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S o n l a s c a r t a s , p o r 10 g e n e r a l , m u y p o c o a p r e c i a d a s 
p o r a q u e l l a s p e r s o n a s á q u i e n e s s e l a s d i r i g e , m i e n t r a s 
q u e e x i s t e e n e s t e m u n d o a q u e l q u e l a s e s c r i b e , y es 
m u y r a r o q u e s e c o n s e r v e n t o d a s t i l a s . E s t o s e s c r i t o s 
q u e p o r su n a t u r a l e z a s o n c o r t o s , l i g e r o s , n o y f o r m a n 
u n c u e r p o s ó l i d o , c o m p a c t o ó e x c l u s i v o d e u n a m a t e r i a 
e s p e c i a l , n i a ú n c a p í t u l o s q u e g u a r d e n i l a c i ó n ó s e a n 
c o n n e x o s e n t r e s í , se a s e m e j a n á l o s h o j a s d e s p r e n d i d a s 
d e un á r b o l q u e , p o r f r o n d o s o q u e s e a , n o d e j a p o r e s o 
d e e s p a r c i r l a s e l v i e n t o , l l e v á n d o l a s e n s u s r a f a g a s y 
a r r e m o l i n a d o s t o r b e l l i n o s á p u n t o s b i e n d i v e r s o s . 

S u c e d e , s in e m b a r g o , q u e c u a n d o l a p e r s o n a q u e e s -
c r i b e e s t a s c a r t a s l l e g a á h a c e r s e n o t a b l e , á l l a m a r l a 
a t e n c i ó n , s e a p o r su s a b e r , p o r s u v i r t u d , ó p o r c u a l q u i e r 
o t r o c o n c e p t o , e n t ó n c e s e m p i e z a á d a r s e i m p o r t a n c i a a 
s u s e s c r i t o s , y l a s p e r s o n a s q u e h a n r e c i b i d o c a r t a s 
s u v a s l a s g u a r d a n , y c o n s e r v a n , ó c o m o u n t e s t i m o n i o d e 
a p r e c i o , ó c o m o u n a r e l i q u i a , ó c o m o u n c a r i ñ o s o r e -
c u e r d o . P e r o h é a q u í q u e , l l e g a d o a q u e l c a s o , e s t o es , e l 
d e l a i m p o r t a n c i a q u e h a a d q u i r i d o el s u j e t o , s e o b s e r v a 
u n a e s p e c i e d e r e a c c i ó n e n s e n t i d o i n v e r s o , y l a m d i f e - . 
r e n c i a c o n q u e h a s t a e n t ó n c e s s e h a b í a n ™ r a d o j . y ^ 
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e s c r i t o s es r e e m p l a z a d a p o r el Í n t e r e s m á s v i v o ; í n t e r e s 

q u e l l e g a h a s t a e l e x t r e m o de f a b r i c a r c a r t a s a p ó c r i f a s , 

d e f a l s i f i c a r e s c r i t o s q u e n u n c a e x i s t i e r o n y q u e se q u i e r e n 

h a c e r p a s a r c o m o d i m a n a d o s d e a q u e l s u j e t o . 

El r e c o g e r e s t a s h o j a s m u e r t a s y e s p a r c i d a s , e l c o l o -

c a r l a s , p o r su ó r d e n , el f o r m a r con e l l a s u n r a m i l l e t e ó 

u n a r b o l i l l o s i q u i e r a p e q u e ñ o , c u y a v i s t a r e c r e e , e s u n a 

o b r a t a n p e n o s a c o m o d i f íc i l , y e s t o t a n t o m á s t e n i e n d o 

q u e e x a m i n a r t o d a s e s t a s h o j a s , c o n m i n u c i o s i d a d , 

p a r a p o d e r l a s d i s t i n g u i r y a p r e c i a r y s a b e r si t o d a s e l l a s 

p r o c e d e n d e l m i s m o á r b o l d e q u e se d e s p r e n d i e r o n , p a r a 

s e p a r a r , en fin, l o a p ó c r i f o d e lo f a l s o y d e j a r l o 

c i e r t o y v e r d a d e r o . E l t r a s c u r s o d e l t i e m p o h a c e m á s 

d i f i c u l t o s a e s t a t a r e a , y es i m p o s i b l e , m o r a l m e n t e i m -

p o s i b l e e l v o l v e r á r e c o g e r t o d a s e s a s h o j a s s u e l t a s y e s p a r -

c i d a s . E s t o es , p r e c i s a m e n t e lo q u e h a s u c e d i d o con l a s 

c a r t a s y o t r o s e s c r i t o s d e SANTA TERESA, si b i e n , p o r d i c h a . 

h a n p o d i d o c o n s e r v a r s e los m á s i m p o r t a n t e s y un c r e c i d o 

n ú m e r o d e e p í s t o l a s . P e r o ¿ • on l a s q u e se h a n p o d i d o 

r e u n i r y c o l e c c i o n a r t o d a s l a s q u e e s c r i b i ó l a S a n t a .Ma-

d r e ? No p o r c i e r t o . Y es to m i s m o es l o q u e s u c e d i ó c o n 

l o s S a n t o s E v a n g e l i o s . 

La S a n t a I g l e s i a C a t ó l i c a o f r e c e en s u s v e n e r a n d o s 

l i b r o s d e l N u e v o T e s t a m e n t o m u c h a s c a r t a s d e los 

S a n t o s A p ó s t o l e s . ¿ S e r á n , s in e m b a r g o , e s t a s c a r t a s 

t o d a s ó l a s ú n i c a s q u e e s c r i b i e r o n los m i e m b r o s de l 

s a g r a d o A p o s l ó l i c o C o l e g i o ? 

L a s d e SANTA TERESA h a n s u f r i d o t o d a s l a s v i c i s i t u d e s 

o r d i n a r i a s á q u e e s t á n s u j e t o s los e s c r i t o s d e e s t a n a t u -

r a l e z a . L a s c a r t a s d e u n a p o b r e m o n j a t u v i e r o n e s c a s a 

i m p o r t a n c i a e n u n p r i n c i p i o , as í es q u e a p e n a s h u b o 

a l g u n a q u e o t r a p e r s o n a q u e l a s c o n s e r v a s e , s i e n d o la 

m á s a n t i g u a q u e se c o n o c e la q u e a p a r e c e c o m o p r i -

m e r a en e s t a c o l e c c i o n , la q u e c o n s e r v ó su c a r i ñ o s o h e r -

m a n o . e s c r i t a en 1562. y d e s p u é s d e es ta c a r t a , p o r c u y o 

c o n t e s t o m i s m o se c o l i g e n o s e r v e r d a d e r a m e n t e l a p r i -
m e r a q u e e s c r i b i ó l o S a n t a , y q u e o t r a s m u c h a s ó v a -
r i a s p o r l o m é n o s , l a h a b i a n p r e c e d i d o , h a y u n l a r g o 
i n t e r v a l o d e se i s a ñ o s , s i n q u e se h a y a p o d i d o e n c o n t r a r 
n i n g u n a d e l a s q u e d e b e s u p o n e r s e , p o s i t i v a m e n t e c o n 
f u n d a d o s m o t i v o s , q u e e s c r i b i ó e n e s t e t i e m p o . C u a n d o 
y a e sa h u m i l d e y o s c u r a r e l i g i o s a s a l i d a de u n p o b r e 
c o n v e n t o d e Á v i l a e m p e z ó á s e r c o n o c i d a y á l l a m a r l a 
a t e n c i ó n p o r s u s v i r t u d e s , p o r s u s f u n d a c i o n e s , y h a s t a 
p o r l a s p e r s e c u c i o n e s d e q u e f u é o b j e t o , e n t ó n c e s , s e 
e m p e z a r o n á e s t i m a r s u s c a r t a s y á c o n s e r v a r s e c o m o 
p r e c i o s o s e s c r i t o s . P o r e s t a r a z ó n e s p o r l a q u e , s e g ú n 
f u é e n t r a n d o e n a ñ o s , y a c e r c á n d o s e á s u b i e n a v e n t u r a d o 
t r á n s i t o , se c o n s e r v a n m u c h a s m á s c a r t a s s u y a s de e s t a 
é p o c a q u e de l a a n t e r i o r d e s u v i d a . 

I I 

M u c h o t i e m p o h a c í a y a q u e l a s p e r s o n a s d e v o t a s y l o s 
l i t e r a t o s m i s m o s d e s e a b a n p o s e e r u n a ed ic ión c o r r e c t a , 
m e t ó d i c a y t a n c o m p l e t a c o m o f u e r a p o s i b l e , d e l a s o b r a s 
d e SANTA TERESA, o b r a m á s q u e m a g n a , o b r a ca s i i m p o -
nible a t e n d i d a s l a s v i c i s i i t u d e s p o r l a s q u e h a p a s a d o 
E s p a ñ a d e s d e p r i n c i p i o s d e e s t e s i g l o c o n g u e r r a s e x t r a n -
j e r a s y c iv i l es , v m á s p a r t i c u l a r m e n t e con l a s e x c l a u s t r a -
c i o n e s d e l o s r e l i g i o s o s , l a s u p r e s i ó n d e m o n a s t e r i o s y 
c o n v e n t o s , y l a l a c e r a c i ó n y d i s p e r s i ó n d e s u s r i c a s b i -
b l i o t e c a s y a r c h i v o s ; el r o b o de s u s a l h a j a s , l a p r o f a n a -
c ión d e s u s r e l i q u i a s , l a p é r d i d a d e a u t ó g r a f o s v e n e r a n d o s 
d e u n v a l o r i n e s t i m a b l e y l a m u e r t e n a t u r a l o v i o l e n t a 
de m u c h o s r e l i g i o s o s as í a n c i a n o s c o m o j ó v e n e s i n s t r u i -
d o s y v e r s a d o s e n o b r a s d e e s t a n a t u r a l e z a , h a c i a a q u e l l a 

o b r a m u c h o m á s d i f íc i l . 
L a d i v i n a P r o v i d e n c i a sin e m b a r g o , e n s u s a l t a« e 



i n c o m p r e n s i b l e s , m i r a s h a d i s p u e s t o l a s c o s a s d e d i s t i n t a 
m a n e r a , h a c i e n d o q u e h a y a s i d o , s i n o f ác i l , r e a l i z a b l e , 
p o r lo m e n o s , l o q u e p a r e c í a i m p o s i b l e , s i r v i e n d o los d e s -
p o j o s d i s p e r s o s d e u n r i q u í s i m o a r c h i v o , p a r a r e s t a u r a r 
l a s c a r t a s d e l a S a n t a F u n d a d o r a , p a r a e n c o n t r a r o t r a s 
n u e v a s , y p o d e r l a s p u b l i c a r c o n u n i f o r m i d a d y m é t o d o . 

S i e n d o l a s c a r t a s d e SANTA TERESA a q u e l l o s d e s u s 

e s c r i t o s q u e m á s v i c i s i t u d e s h a n s u f r i d o , e s d i f íc i l el 
s a b e r el c u á n d o y el p o r q u é l a s e s c r i b i ó , s e g ú n l a c o n -
f u s i ó n y f a l t a d e ó r d e n y c l a r i d a d c o n q u e se h a b i a n 
p u b l i c a d o a l g u n a s de e l l a s . 

L a m á s a n t i g u a , c o m o h e m o s d i c h o , q u e figura c o m o 
l a p r i m e r a d e e s t a p u b l i c a c i ó n t i e n e l a f e c h a de l ú l t i m o 
d i a d e l a ñ o d e 1561, p u e s a u n q u e h a y d o s c o n s u l t a s d i r i -
g i d a s á S a n P e d r o A l c á n t a r a y á o t r o d e l o s d i r e c t o r e s 
q u e t i e n e n l a s f e c h a s d e 1560 y 1 5 6 1 , n o se l a s c o n s i d e r a 
c o m o c a r t a s : ¡ y c o s a b i e n r a r a ! ¡ s i n g u l a r c o i n c i d e n -
c i a ! t r e c i e n t o s a ñ o s j u s t o s h a n t r a s c u r r i d o y se h a n e m -
p l e a d o e n c o o r d i n a r y p u b l i c a r s u s c a r t a s . T r e s s i g lo s , 
d e s d e q u e e m p e z ó s u s f u n d a c i o n e s y e m p r e n d i ó l a R e -
f o r m a d e l a ó r d e n , c u y a o b r a s u b s i s t e h o y d i a , s e g ú n se 
ve p o r e s t a c a r t a p r i m e r a d i r i g i d a á su h e r m a n o q u e 
c o i n c i d e con su p r i m e r a f u n d a c i ó n d e l c o n v e n t o d e S a n 
J o s é , d e l a cua l h a b l a e n e l la , a s í c o m o d e t o d a s u f a m i l i a . 

E n t r e e s t a c a r t a y l a s i g u i e n t e m e d i a u n e s p a c i o de 
seis a ñ o s y c i n c o m e s e s ; c a r t a e s c r i t a a l c o n c l u i r l a f u n -
d a c i ó n de l c o n v e n t o de M a l a g o n q u e e r a el t e r c e r o q u e 
f u n d a b a , Con t a l m o t i v o , m u c h a s o t r a s d e b i ó e s c r i b i r 
d u r a n t e es te t i e m p o , c o m o así l o d i c e e l l a m i s m a e n s u s 
Fundaciones h a b l a n d o d e l a f u n d a c i ó n d e M e d i n a de l 
C a m p o ; p e r o ni d e e s t a s c a r t a s , ni d e l a s q u e d i r i g i ó á 
D o ñ a L u i s a d e L a C e r d a ó sus a g e n t e s p a r a l l e v a r á e f e c t o 
la f u n d a c i ó n de a q u e l c o n v e n t o , n o se t i e n e n o t i c i a . 

Y a d e s d e el a ñ o d e 1308, la c o r r e s p o n d e n c i a es m á s 
s e g u i d a . L a S a n t a F u n d a d o r a i ba a d q u i r i e n d o h o n r a 

é i m p o r t a n c i a , y s u s c a r t a s se g u a r d a b a n y c o n s e r v a b a n 
con m a y o r e s m e r o . L a ú l t i m a q u e e s c r i b i ó f u é e l 5 de 
S e t i e m b r e de 1582 , d i r i g i d a a l C a p e l l a n de l a s m o n j a s de 
A l b a d e T ó r m e s , t r e i n t a y n u e v e d i a s á n t e s d e su m u e r t e . 
De m o d o q u e d e j a n d o a p a r t e l a d e 1562, l a s c a r t a s 
q u e s e p u b l i c a n en e s t e l o m o a b r a z a n u n p e r í o d o d e • 
c a t o r c e a ñ o s , t r e s m e s e s y v e i n t e y t r e s d i a s , h a b i e n d o 
c a r t a s d e t o d o s e s t o s ú l t i m o s q u i n c e a ñ o s de su v i d a . 

N o t o d a s l a s c a r t a s q u e e s c r i b i ó e n e s t e t i e m p o h a n 
p o d i d o c o n s e r v a r s e , ó si ex i s t en , n o s e t i e n e p o r l o m é n o s 
n o t i c i a d e su p a r a d e r o . El P . G r a c i a n d i c e q u e c o n s e r -
v a b a u n t o m o d e c a r t a s de l g r o s o r d e t r e s d e d o s . U n a 
g r a n p a r t e d e e s t a s c a r t a s l a d e j ó en 1607 á su h i j a e s p i -
r i t u a l D o ñ a B e a t r i z R a m í r e z d e M e n d o z a c o n d e s a d e l Cas-
t e l a r , f u n d a d o r a del c o n v e n t o de R e l i g i o s a s d e s c a l z a s d e 
C o r p u s C h r i s t i d e M a d r i d ( l l a m a d a s l a s Carboneras.) L a 
p r i o r a d e l c o n v e n t o d e Sev i l l a M a r í a de S a n J o s é , h i j a 
p r e d i l e c t a d e l a S a n t a , g u a r d ó o t r u t o m o d e s u s c a r t a s . 
É s t e h a p o d i d o c o n s e r v a r s e , p e r o el d e l P . G r a c i a n h a 
d e s a p a r e c i d o , e x c e p t o a l g u n a s c u a n t a s d e l a s q u e l a c o n -
d e s a d e l C a s t e l a r d e j ó e n e l c o n v e n t o d e l a s C a r b o n e r a s 
d e M a d r i d y e n o t r o q u e f u n d ó d e C a r m e l i t a s d e s c a l z a s e n 
A l c a l á d e H e n á r e s . P a s a b a n d e c i n c u e n t a l a s q u e l a s C a r -
b o n e r a s t e n í a n , e n t r e e l l a s h a b i a t r e i n t a y c u a t r o d i r i g i d a s 
a l P . G r a c i a n , v a r i a s c o p i a s d e m a n o d e SANTA TERESA d e 
l a s d i r i g i d a s a l N u n c i o , a l G e n e r a l , a l S e ñ o r V e l á z q u e z , 
as í c o m o l a c o r r e s p o n d e n c i a q u e s i g u i ó con los P P . J e -
s u í t a s , c u a n d o el P . Sa l a / . a r q u i s o p a s a r s e á i o s Des-
c a l z o s . P u e s b i e n , d e t o d a s e s t a s c a r t a s h o y d i a l a s C a r -
b o n e r a s n o t i e n e n m á s q u e la c o p i a de u n a c a r t a d i r i g i d a 
á F e l i p e I I p o r l a S a n t a ; de m o d o q u e de a q u e l l a r i c a 
c o l e c c i o n de l P . G r a c i a n s ó l o e x i s t e n d i ez c a r t a s en el 
c o n v e n t o d e A l c a l á de H e n á r e s . 

D e l a co lecc ion h e c h a p o r l a v e n e r a b l e m a d r e M a r í a 

de S a n J o s é se c o n s e r v a m a v o r n ú m e r o . C u a n d o f u é á 
a . 



f u n d a r el c o n v e n t o de L i s b o a se l a s l l evó c o n s i g o , p e r o á 
c o n s e c u e n c i a d e la p e r s e c u c i ó n q u e s u f r i ó p o r h a b e r 
s a l i d o á l a d e f e n s a d e l P . G r a c i a n , se v ió p r e c i s a d a á 
i n u t i l i z a r a l g u n a s d e e s t a s c a r t a s , p e r o t u v o la p r e c a u -
c i ó n de q u e u n n o t a r i o le d i e se t e s t i m o n i o f e h a c i e n t e 
d e a l g u n o s t r o z o s de o t r a s . E n l a e x t r e m a p o b r e z a en 
q u e se v ió , s e s i r v i ó d e e s t a s c a r i a s p a r a l l e v a r c u e n t a s 
e n e l l a s y h a c e r a n o t a c i o n e s . A d e m a s , c o m o SANTA TERESA 
n o a c o s t u m b r a b a p o n e r f e c h a p r e c i s a en s u s c a r t a s , e s t a 
v e n e r a b l e r e l i g i o s a l a p u s o d e s u l e t r a s e g ú n lo q u e e l l a 
se r e c o r d a b a , si b i e n n o s i e m p r e c u n e x a c t i l u d . 

E l a ñ o d e 1588 e s t u v o e n L i s b o a el d o c t o r S o b r i n o 
Mor i l l a s , l e t r a d o d e c á m a r a de l p r í n c i p e c a r d e n a l y s u 
c a p e l l a n d e h o n o r , e l c u a l r e c o g i ó c e s t a s a r t a s , l a s e n t r e g ó á 
su h e r a m a n o e l d o c t o r D o n F r a n c i s c o S o b r i n o , O b i s p o q u e 
f u é d e s p u e s d e V a l l a d o l i d q u e se o c u p a b a e n r e c o g e r e s -
c r i t o s o r i g i n a l e s de SANTA TERESA, y m á s t a r d e l a s e n t r e g ó 
á l a s c a r m e l i t a s D e s c a l z a s d e V a l l a d o l i d e n c u y o c o n -
v e n t o h a b i a d o s h e r m a n a s s u y a s r e l i g i o s a s , M a r í a d e 
S a n A l b e r t o y Cec i l i a de l N a c i m i e n t o . 

L a m a d r e M a r í a d e S a n A l b e r t o h i z o e n e s t a s c a r t a s 
v a r i o s a r r e g l o s d e foliación p o r ó r d e n c r o n o l ó g i c o , y 
formó el í n d i c e de e l l a s , de l c u a l r e s u l t a q u e el n ú m e r o 
d e c a r t a s d e q u e c o n s t a b a e s t a c o l e c c i o n e r a c i n c u e n t a 
y se i s . T o d a v í a v iv i an e n a q u e l l a é p o c a a l g u n a s d e l a s 
p r i m e r a s r e l i g i o s a s q u e d i e r o n n o t i c i a s i m p o r t a n t e s 
s o b r e m u c h a s c o s a s . 

L a t e r c e r a co l ecc ion i m p o r t a n t e d e c a r t a s d e SANTA 
TERESA es l a q u e p o s e e n l a s C a r m e l i t a s D e s c a l z a s d e 
Sev i l l a , c o l e c c i o n q u e e x i s t i a y a e n 1610 y q u e a u m e n t ó 
el P . G r a c i a n con a l g u n a s c a r t a s s u y a s , s i e n d o p r i o r a 
de a q u e l m o n a s t e r i o s u h e r m a n a la M a d r e J u l i a n a d e l a 
M a d r e de Dios , h a b i e n d o h e c h o él m i s m o la p o r t a d a y 
el í n d i c e d e e s t a c o l e c c i o n . 

T a m b i é n p o s e e a q u e l c o n v e n t o el l i b r o o r i g i n a l d e 

l a s Moradas, m a n u s c r i t o d e l a S a n t a , q u e h i z o c u b r i r 

con p l a n c h a s d e p l a t a l a D u q u e s a d e B é j a r D o ñ a J u a n a 

de M e n d o z a s i e n d o n o v i c i a el a ñ o d e 1618 en a q u e l c o n -

v e n t o . 

En 1 7 6 0 se h a l l a b a n e n c e r r a d a s e s t a s c a r t a s e n u n 
l i b r o d e c a b r i t i l l a e n c a r n a d a d o r a d a c o n m u c h o s d i b u -
j o s y q u e se c e r r a b a c o n m a n e c i l l a s d e p l a t a . T e n i a n 
a d e m a s , l a s r e l i g i o s a s o t r a s d o s c a r t a s e n t r e s h e r m o s o s 
r e l i c a r i o s d e p l a t a , y h a c í a j u e g o c o n e s t o s o t r o c u a r t o . 
r e l i c a r i o c o n u n a p a t e n t e d e S a n J u a n d e l a C r u z , p a r a 
d a r u n a p r o f e s i o n . H a b i a , a d e m a s , u n a c a r t a o r i g i n a l 
d e l v e n e r a b l e F r . D o m i n g o d e J e s ú s M a r í a ( R u z o l a ) , y 
d o s d e l a v e n e r a b l e A n a d e s a n B a r t o l o m é . 

E n l a p o r t a d a de l l i b r o se l e í a : « L i b r o d e c a r t a s d e 
n u e s t r a S a n t a M a d r e TERESA DE JESÚS, f u n d a d o r a de lo.s 
D e s c a l z o s y D e s c a l z a s c a r m e l i t a s . H a n s e j u n t a d o l a s q u e 
e s t á n a q u í c o n m u c h o t r a b a j o y d i f i c u l t a d , y a s í p i d e 
la m a d r e J u l i a n a de l a M a d r e de Dios , p r i o r a de e s l e 
c o n v e n t o d e l g l o r i o s o S a n J o s é de D e s c a l z a s C a r m e l i t a s 
d e S e v i l l a , q u e e s l a q u e l a s h a p r o c u r a d o , á t o d a s l a ; 
q u e l e s u c e d i e r e n , q u e p r o c u r e n a u m e n t a r l a s , y no d i s -
m i n u i r l a s . » 

A d e m a s d e e s t a s t r e s c o l e c c i o n e s , h a y o t r a m u l t i t u d 
d e c a r t a s o r i g i n a l e s d e SANTA TERESA d i s t r i b u i d a s e n o t r o s 
m u c h o s M o n a s t e r i o s , e n a l g u n a s I g l e s i a s y e n p o d e r d e 
p e r s o n a s d i s t i n g u i d a s , sin c o n t a r o t r a s m u c h a s c o p i a s . 
L o s C a r m e l i t o s d e s c a l z o s de M a d r i d y l a s C a r m e l i t a s 
d e s c a l z a s d e S a n t a A n a p o s e í a n t a m b i é n u n g r a n n ú m e r o 
d e c a r t a s , y e n t r e l a s d e SANTA TERESA, u n a c a r t a o r i -
g i n a l d e S a n P e d r o A l c á n t a r a d i r i g i d a á e s t a S a n t a . 

E n S a l a m a n c a , C a l a h o r r a , C o n s u e g r a , G u a d a l a j a r a . 
Z a r a g o z a y l a C a r t u j a c e r c a d e e s t a c i u d a d se h a l l a n 
i g u a l m e n t e c a r t a s y e s c r i t o s d e l a S a n t a ; o t r a e n E g e a 
de l o s C a b a l l e r o s , y o t r a e n B o l t a ñ a . 



I I I 

L a s c a r t a s d e SANTA TERESA e s t á n e s c r i t a s e n fo l io , e s t o 
es , s in d o b l a r el p a p e l e n c u a r t i l l a s c o m o se u s a h o y d í a . 
Eii l a s q u e se c o n s e r v a n e n t e r a s , s e ve el s o b r e s c r i t o y 
el s e l lo , e n l a c u a r t a p á g i n a . 

T o d a s e l l a s p r i n c i p i a n c o n el n o m b r e de J e s ú s en c i f r a 
(J/is), el cua l n o s ó l o lo e m p l e a c o m o u n s i g n o d e d e v o -
c ión , s i n o c o m o u n a p a l a b r a ó p r i n c i p i o d e l a c a r t a , 
s e g u i d a d e l a s d e : — sea c o n v u e s t r a reverencia, pa-
ternidadmerced ó ilustrísima s e g ú n e r a l a p e r s o n a á 
q u i e n e s c r i b í a . A l g u n a s v e c e s , s in e m b a r g o , p o n e l a 
c i f r a d e Jhs. a i s l a d a , y e n t ó n e e s e m p i e z a la c a r t a d i -
c i e n d o : La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra 
reverencia. U n a s v e c e s se f i r m a s o l a m e n t e TERESA DE JESÚS, 
y o t r a s a ñ a d e : carmelita a ñ a d i d u r a ó s o b r e n o m b r e 
q u e e x p r e s a b a en e l l a , ó s u m i s i ó n y h u m i l d a d , ó r e s p e t o 
y d e f e r e n c i a , ó n e c e s i d a d d e d a r s e á c o n o c e r , i n d i c a n d o 
q u i é n e r a ; así e s q u e se h a l l a e n l a s c a r t a s d i r i g i d a s á 
F l i p e II , á D o n T e u t o n i o d e B r a g a n z a , a l o b i s p o D o n 
A l v a r o d e M e n d o z a y á o t r a s p e r s o n a s d e l a n o b l e z a . 

L o s s e l l o s con q u e c e r r a b a s u s c a r t a s e r a n d o s : u n o 
el de J e s ú s , y o t r o e l d e l a C a l a v e r a s o s t e n i d a p o r los 
h u e s o s p u e s t o s en a s p a , r o d e a d o d e u n filete ó c o r d o -
n i l l o . L a c i f r a d e l sel lo d e J e s ú s , e s l a m i s m a q u e l a q u e 

u s a n los J e s u í t a s con l a c r u z s o b r e l a n ( j u s) , r o d e a d a 
d e u n c o r d o n c i l l o , y e l m o d o d e c e r r a r l a s c a r t a s e r a 
d o b l á n d o l a s d e m a n e r a q u e n o p u d i e s e v e r s e n a d a d e 
su c o n t e n i d o , s u j e t á n d o l a s d e s p u e s c o n u n a t i r i l l i d e 
p a p e l l a r g a y e s t r e c h a c u y a s p u n t a s se i n t r o d u c í a n d e n t r o 
de l a c a r t a y p o n i e n d o el se l lo e n c i m a d e e s t a a b e r t u r a , 
y en e s t a t i r i l l a s e p o n í a el s o b r e s c r i t o , ó a l g u n a p o s -
d a t a y el p r e c i o e s t i p u l a d o d e l p o r t e q u e h a b i a de d a r s e 

a l c o n d u c t o r , el c u a l r e c i b í a l a m i t a d d e l q u e e s c n b . a 

l a c a r t a , v la o t r a m i t a d d e l q u e l a r e c i b í a . 
S N T A TERESA n o so l í a , p o r l o g e n e r a l , p o n e r m a s f e c h a 

e n sus c a r t a s q u e l a d e l d i a , r a r a v e z la d e l m e s , y s o l a -
m e n t e l a de l a ñ o e n l a s q u e e s c r i b í a p a r a A m e r i c a . L o 
T á s c o m ú n e r a e l c i t a r el S a n t o ó f e s t i v i d a d de l d í a . 
N u n c a u s ó n ú m e r o s a r á b i g o s : l o s q u e se v e n e n s u , 
c a r t a s l o s p u s o M a r í a d e S a n J o s é a l c o o r d i n a r l a s c a r -
t a s , v d e s p u e s M a r í a d e S a n A l b e r t o a l " t o c a r l a s . 

O t r a c o s a n o t a b l e e n s u s c a r t a s s o n l o s s e u d ó n i m o , 
con q u e d e s i g n a á v a r i a s p e r s o n a s , e s p e c i a l m e n t e e n l o s 
a ñ o s d e 77 a l 79 q u e f u é l a é p o c a d e l a s p e r s e c u c i o n e s 
q u e s u f r i ó . Hé a q u í la c l a v e : 

j o s É N. S. Jesucristo por ser San José su padre 
putativo. , . 

Ella misma. Loreucia como hermana de 
Dou Lorenzo Cepeda, ó por estar abrazada 
con el fuego del amor divino. 

El Cardenal Quiroga, Inquisidor General. 
Los Inquisidores, en general. 

Los Carmelitas Descalzos por su mucha contem-
plación en la que miraban á Dios fijamente. 

Los Calzados que, por el contrario, viviau 

en la oscuridad. 
Los Jesuítas, ó los Calzados. 
Las Carmelitas Calzadas, por hablar mu-

cho, v tratar con las gentes del siglo. 
Algunos clérigos seglares ó regulares. 
El Licenciado Padilla, Comisario para la 

Reforma de los Regulares. 
El I». Salazar, jesuíta, que esperaba ser 

Carmelita Descalzo. 
El P Gracian. Pablo por los trabajos que 
' padecía, y por su celo en predicar Elíseo por 

hijo y heredero del celo del profeta Elias. 
Fr . Elias de San Martin. 
Se cree que alude al Rey con este nombre. 
Con este nombre designaba algunas veces 

al Lic.Juan Calvo de Padi l la ;pero en una 
de sus Cartas indicaba ser el general Fr. 
Juan B. Rúbeo, por que las patentes prin-
c ipa l» emnezaban por la palabra Joannes. 

n f a n t e Fr . Juan de las Infantas. 

Á n g e l a , L o r e n c i a . . 

Á n g e l M a y o r . . • 

Á n g e l e s 
A q u i l a s 

A v e s n o c t u r n a s . . 

C u e r v o s 
C i g a r r a s . . . • 

G a t o s 
A r d a p i l l a . . • 

C a r r i l l o , E s p e r a n z a . 

E l í s e o , P a b l o . . 

E l i a s , C l e m e n t e . 
G i l b e r t o . . • 
J o a n n e s . . . • 



MARIPOSAS Las Carmelitas Descalzas, por su sencillez 
y pureza de alma. 

MACARIO Fr . Antonio de Jesús Heredia. 
MATUSALÉN El Nuncio : Monseñor Ormaeto pr imero ; 

y despues Monseñor Sega. 
MELQUISEDEC. . . . El Sr. Covarrubias, presidente del Con-

sejo, Obispo dimisionario de Segovia. 
PAUSADO (EL).. . . El Sr. Pazos, sucesor del Sr. Covarrubias; 

hombre flemático. 
P e r a l t a Fr. Jerónimo Tostado, Carmelita Calzado 

gran perseguidor de los Descalzos. 
¡»OQUE Roque. Huerta. 
SANTELMO EL P. Olea, Jesuíta. 
SÉNECA, SENE-JUITA. . San Juan de la Cruz, por su carácter aus-

tero y sentencioso; y el diminutivo por su 
poca estatura. 

SANTA TERESA s ó l o se s e r v i a d e a m a n u e n s e p a r a 
c a r i a s d e c o n f i a n z a , p u e s en a q u e l l a é p o c a e r a u n a g r a v e 
d e s c o r t e s í a el q u e u n i n f e r i o r , a l e s c r i b i r á u n s u p e r i o r , 
l o h i c i e se p o r m e d i o d e e s c r i b i e n t e . 

S i e m p r e se h a c i t a d o á la v e v e r a b l e A n a d e S a n B a r t o -
l o m é a l h a b l a r d e l a s a m a n u e n s e s d e SANTA TERESA, p e r o 
a q u e l l a n o lo f u é , s i n o en los ú l t i m o s a ñ o s d e l a v i d a d e Ja 
S a n t a , c u a n d o , d e s p u e s d é l a s p e r s e c u c i o n e s , é s t a - s a l i ó 
p a r a h a c e r l a s f u n d a c i o n e s d e C a s t i l l a l a V i e j a . Con e s t e 
m o t i v o e s d i g n o d e r e f e r i r s e e l m i l a g r o o c u r r i d o con e s t a 
r e l i g i o s a en a q u e l l a é p o c a , d e h a b e r a p r e n d i d o á e s c r i b i r 
d e r e p e n t e , en u n a s o l a n o c h e p o r o b e d i e n c i a y m a n d a t o 
d e S a n t a T e r e s a , s e g ú n es t r a d i c i ó n en l a ó r d e n . 

Hé a q u í c o m o lo c u e n t a F r . C r i s ò s t o m o E n r i q u e z , 
c r o n i s t a d e l a Ó r d e n de S a n B e r n a r d o , y b i ó g r a f o de l à 
v e n e r a b l e A n a d e S a n B a r t o l o m é . 

« V i ó s e u n a v e z m u y v e n c i d a (SANTA TERESA), d i ce , é 
i m p o s i b i l i t a d a de r e s p o n d e r á t o d o s los q u e l a h a b í a n 
e s c r i t o . . . . M i r á b a l a m u y c o m p a d e c i d a d e s u s t r a b a j o s 
A n a . B ien q u i s i e r a a y u d a r l a , p e r o ni p o d i a , n i s a b í a 
h a c e r l o . C u l p a b a su i g n o r a n c i a , y q u i s i e r a en e s t a o c a -
s ión h a b e r a p r e n d i d o á e s c r i b i r p a r a s e r v i r d e s e c r e -
t a r i a á su s a n t a M a d r e . P a r e c e q u e e n e l r o s t r o la l e v ó 

el p e n s a m i e n t o , y as í c o m o s a l i e n d o a l o m i s m o q u e 
d e s e a b a l a d i j o : Mucho me holgara, hermana, que supiera 
escribir para ayudarme en semejantes ocasiones; a q u í 
r e p l i c ó e l l a : No me fuera difícil á mandármelo vuestra 
reverencia, pues el obedecer facilit cosas más árduas, 
y yo estoy dispuesta á hacer cuanto me ordenare la obe-
diencia. E s t a p r o n t i t u d y d e v o c i o n a g r a d ó á l a s a n t a 
M a d r e , y c o m o e l l a t e n í a l a m i s m a c o n f i a n z a e n la 
v i r t u d d e l a o b e d i e n c i a , no p o r p r o b a r á s u d i s c i p u l a , 
p u e s l e c o n s t a b a b a s t a n t e c u a n o b e d i e n t e e r a , s i n o p a r a 
q u e l o s q u e t u v i é s e m o s n o t i c i a d e es te c a s o , a p r e n d i é s e -
m o s á s e g u i r e n t o d o y p o r t o d o l a v o l u n t a d de n u e s t r o s 
s u p e r i o r e s , c o n u n a s a n t a a u t o r i d a d la d i j o : Pues orne 
la pluma y escriba. ¡ Caso m a r a v i l l o s o ! T o m ó l a p l u m a 
V p u s o d e l a n t e d e sí u n a c a r t a e s c r i t a p o r la m i s m a S a n t a 
v e m p e z ó á f o r m a r los c a r a c t é r e s , i m i t a n d o l a l e t r a d e 
SANTA TERESA, y d e s d e a q u e l p u n t o , s in a p r e n d e r m a s 
n i h a c e r o t r a d i l i g e n c i a e s c r i b i ó c a r i a s y t o d o lo q u e s e 
o f r e c í a . Y a u n q u e es v e r d a d q u e s u l e t r a e s m a l l e g i b l e , 
n o d e j a d e se r e l c a s o m é n o s m i l a g r o s o , á n t e s e n c i e r r a e n 
sí m a v o r m i s t e r i o p o r q u e e s l a m i s m a f o r m a q u e l a d e l a 
l e t r a q u e h a c í a l a S a n t a . E s t e m i l a g r o , q u e a t r i b u í a l a ve -
n e r a b l e A n a á l o s m é r i t o s y s a n t i t a d d e s u m a e s t r a , se l o 
o y e r o n m u c h í s i m a s p e r s o n a s q u e h o y v i v e n , de l a p r o p i a 
b o c a , y e s m u y c é l e b r e y n o t o r i o e n t o d a l a r e l i g i ó n . . . . » 

E n l a c o l e c c i o n d e V a l l a d o l i d se c o n s e r v a n c a r t a s d e 
l e t r a d e A n a d e S a n B a r t o l o m é . 

IV 

Ya q u e d a d i c h o q u e , p o r e l c o n t e x t o d e l a p r i m e r a y 

m á s a n t i g u a c a r t a d e SANTA TERESA, se c o l i g e q u e h a b í a 

e s c r i t o á n t e s o t r a s á sus h e r m a n o s . E s t a s y o t r a s m u c h a s 

se h a n p e r d i d o . 



El P . G r a c i a p d i c e q u e l a s q u e él t e n í a f o r m a b a n un 
t o m o de l g r o s o r d e m á s d e d o s d e d o s , y l a s s o l a s o c h e n t a 
q u e s e c o n o c e n n o p o d í a n a b u l t a r t a n t o . 

F a l t a n m u c h a s d e l a s q u e d i r i g i ó la S a n t a á l a s p r i o r a s 
d e Y a l l a d o l i d , T o l e d o , M e d i n a , S e g o v i a y o t r a s v á r i a s c o n 
l a s q u e s a b e q u e se s i g u i ó u n a a c t i v a c o r r e s p o n d e n c i a . 

No se h a e n c o n t r a d o n i n g u n a d e l a s m u c h a s q u e di-
r i g i ó á S a n J u a n de l a C r u z , l o c u a l e s m u y n o t a b l e ; c a r -
t a s q u e d e b í a n e n c e r r a r m u c h a d o c t r i n a e s p i r i t u a l . H é 
a q u í l o q u e s o b r e e s t e p a r t i c u l a r r e f i e r e su b i ó g r a f o 
F r . M á r c o s d e San F r a n c i s c o en el c a p í t u l o xxvi d e s u vida: 

« L u é g o q u e f u é p r e s o S a n J u a n de l a C r u z , d i ce , 
« a c o r d á n d o s e d e q u e se h a b i a d e j a d o e n l a h o s p e d e r í a 
« de l c o n v e n t o d e l a E n c a r n a c i ó n l a s c a r t a s d e SANTA TE 
« RESA se e s c a p ó de l a s a c r i s t í a , d o n d e le t e n í a n p r e s o v 
« f u é a p r e s u r a d a m e n t e á s u c u a r t o d o n d e r a s g ó y h a s t a 
« m a s t i c ó l a s c a r t a s d e l a s a n t a q u e t e n í a en su p o d e r . » 

E n l a v i d a del S a n t o e s c r i t a p o r F r . J u a n d e l a R e s u r -
r e c c i ó n , n a d a s e d i c e d e e s t o ; F r . A n t o n i o d e S a n J o s é 
en u n a n o t a p u e s t a á l a C a r t a X L del t o m o V I d e l a s ed i -
c i o n e s a n t e r i o r e s d i c e : « E s m u c h o d e n o t a r q u e en 
« t o d o es te ce l e s t i a l e p i s t o l a r i o n o h a l l a m o s u n a c a r t a 
« e s c r i t a á es te g r a n p a d r e é h i j o a m a d o de l a S a n t a . 
« Es el c a s o q u e l a s e s t i m a b a t a n t o q u e t o d a s l a s 
« l l e v a b a s i e m p r e c o n s i g o , j u n t a m e n t e c o n l a Biblia, 
« m e t i d a s en un p o b r e z u r r ó n ; é s t e e r a en l o s c a m i n o s 
« su m a y o r a j u a r . Hizo e s c r ú p u l o de l c o n s u e l o q u e r e c i -
« b i a d e a q u e l l a s c a r t a s , t a n e s p i r i t u a l e s y d i s c r e t a s , y 
« p o r d a r s e e n t e r o á la C r u z l a s q u e m ó t o d a s d e u n a vez . » 

S e a lo q u e q u i e r a d e e s t a s d o s v e r s i o n e s , q u e a m b a s á 
d o s p u e d e n s e r c i e r t a s , n o es c r e í b l e q u e d u r a n t e los ú l t i -
m o s c u a t r o a ñ o s d e su v i d a , e n l o s q u e San J u a n d e l a 
C r u z se o c u p a b a t a n t o d e l a s c o s a s d e l a R e f o r m a , y 
h a b i e n d o d i r i g i d o é l l a f u n d a c i ó n d e l c o n v e n t o de G r a -
n a d a , y t e n i d o q u e i n t e r v e n i r e n a s u n t o s de l a s Des-

c a l z a s , n o le h u b i e s e d i r i g i d o SANTA TERESA n i u n a s o l a 

c a r t a e n e s o s c u a t r o a ñ o s . 
D o s sú l a s c a r t a s se h a n e n c o n t r a d o d i r i g i d a s a l p a d r e 

D o r i a . E s t o d a l u g a r á s u p o n e r , ó q u e la 
e s t e p a d r e no e r a t a n g r a n d e c o m o l a q u e e h a n 
b u i d o los é m u l o s de l P . G r a d a n , d u r a n t e l a vida . d e l a 
SANTA, Ó q u e l a s c a r t a s q u e le d i r i g i ó se h a n p e r d i d o , o 
„ o s e c u i d ó d e c o n s e r v a r l a s , 

T e n i e n d o e n c u e n t a t o d o e s t o y l a s a l u s i o n e s q u e h a c e 
SANTA TERESA e n m u c h a s d e s u s c a r t a s r e f i n e n d o s e a 

o t r a s , d e b e c o n j e t u r a r s e q u e l a s q u e p o s e e m o s , a p e n a s 
v e n d r á n á s e r u n a t e r c e r a p a r t e d e l a s q u e e s c r i b i ó d e 
h i e n d o a t r i b u i r s e u n a g r a n p a r t e d e l a p e r d i d a y d e a -
p a r i c i o n d e e s t a s c a r t a s á l a v e n e r a c i ó n c o n q u e se l a s 
m i r a v a v & l a d e v o c i o n i n d i s c r e t a c o n q u e se l a s t r a t a b a , 
p u e s s u c e d í a m u c h a s v e c e s q u e se r e c o r t a b a o l a firma 
6 u n t r o z o d e c a r t a p a r a l l e v a r l a á l o s e n f e r m o s , a p l i c a r -
l a s s o b r e el c u e r p o y a ú n a d m i n i s t r a r l e i n t e r i o r m e n t e 
b e b i d a s y m e d i c i n a s c o n f e c c i o n a d a s c o n e l l a s . 

E n l a é p o c a d e l a s p e r s e c u c . o n e s , a s i <íl P . G r a d a n 
c o m o o t r o s m u c h o s se v i e r o n o b l i g a d o s á d e s t r u i r v a n a s , 
s e g ú n l a m i s m a SANTA TERESA l o e n c a r g a b a . 

' D e s p u é s d e e s t o , h a y q u e a g r e g a r á t o d a s e s t a s c a u s a s 
e l q u e v a r i a s p e r s o n a s , por devocion, se h a n a p r o p i a d o 
m u c h a s d e e s t a s c a r t a s , p o c o m é n o s q u e r o b á n d o l a s , 
p r e v a l i d o s de s u p o s i c i o n , d e l o s a p u r o s e n q u e l a p o b r e z a 
p o n í a á l a s r e l i g i o s a s , y d e a l g u n o s f a v o r e s q u e l a s d . s -

L a s ' c a r Las d e a q u e l l a h u m i l d e y p o b r e m o n j a de Ávi la 
de q u i e n e n u n p r i n c i p i o n a d i e h a c í a c a s o son a p r e c i a -
d a s h o y d i a d e b i e n d i s t i n t a m a n e r a , p u e s t o q u e se o f r e -
cen c u a t r o y se i s m i l r e a l e s p o r u n a c a r t a de! la SuS A RE-
FORMADORA del C a r m e l o , p o r c o r t a é i n s i g n i f i c a n t q u e ^ 

De l a s q u e se c o n o c í a n , e n los s i g l o s x v n y x v . u se h a n 
h e c h o n u m e r o s a s c o p i a s . L a p r i m e r a co l ecc ion se h i z o 



h á c i a los a ñ o s de 1620 , y s e h a l l a en la B i b l i o t e c a Na-
c i o n a l en u n t o m o iv d e 5 8 0 p á g i n a s , e n el q u e se l e e 
p o r f u e r a : f Caxon de nuestra santa Madre, número 3 6 . 
Traslado de las cartas del lomo I á la Santa : otras cosas 
suyas. E s t a o b r a f u é h e c h a p o r e l P . F r . J u a n de J e s ú s 
M a r í a , p r i m e r c r o n i s t a d e los C a r m e l i t a s D e s c a í a o s . E n 
e s t a c o l e c c i o n se h a l l a n l a s r e l a c i o n e s á S a n P e d r o A l c á n -
t a r a y l a s c o n t e s t a c i o n e s d e é s t e , d e l v e n e r a b l e m a e s t r o 
d e Ávi la y d e S a n L u i s B e l t r a n ; p e r o t i e n e el d e f e c t o d e 
h a b e r s e i n c l u i d o e n e l l a l a s c a r t a s a p ó c r i f a s d e l a S a n t a . 

H a y o t r a s e g u n d a c o l e c c i o n h e c h a á m e d i a d o s d e l 
s ig lo x v n p o r e n c a r g o d e l G e n e r a l d e l o s C a r m e l i t a s 
D e s c a l z o s , e n l a q u e , a d e m a s d e l a c o p i a fiel é í n t e g r a d e 
a s c a r t a s , c o n t i e n e u n i n t e r e s a n t e e x t r a c t o d e l a s dec l a -
r a c i o n e s d a d a s e n el e x p e d i e n t e d e b e a t i f i c a c i ó n ; y h a y 
t a m b i é n o t r a t e r c e r a h e c h a h a c e c i en a ñ o s q u e c o n t i e n e 
l a s c o p i a s a u t é n t i c a s y f e h a c i e n t e s a u t o r i z a d a s p o r n o t a -
r i o s a p o s t ó l i c o s , y p o r m a n d a t o d e los r e s p e c t i v o s o r d i -
n a r i o s , d e l a s c o l e c c i o n e s d e Y a l l a d o l i d , Sev i l l a , Sa l a -
m a n c a y o t r o s p u n t o s d e Cas t i l l a l a V i e j a . E s u n T o m o < n 
fo l i o d e 4 1 6 h o j a s d o b l e s . U n a y o t r a se h a l l a n t a m b i é n 
en l a B i b l i o t e c a N a c i o n a l . 

D e s p u e s d e h a b e r t r a s c u r r i d o m á s d e u n s ig lo d e s d e 
l a m u e r t e d e S A N T A T E R E S A , s i n q u e n a d i e p e n s a r a e n i m -

p r i n ñ i s u s c a r t a s , y a p o r q u e u n o s l e s d a b a n p o c a i m p o r -
t a n c i a , y y a p o r q u e o t r o s n o q u e r í a n q u e se r e v e l a s e n 
c i e r t o s d i c t á m e n e s d e l a SANTA, el P . F r . D i e g o d e l a 
V i s i t a c i ó n , G e n e r a l d e l a O r d e n D e s c a l z a , q u e h a b i a 
m a n d a d o r e u n i r í a s c o l e c c i o n e s , r e m i t i ó l a p r i m e r a s e r i e 
d e e l l a s a l o b i s p o d e O s m a , el v e n e r a b l e P a l a f o x q u e e r a 
u n o d e los m á s f e c u n d o s e s c r i t o r e s a s c é t i c o s de l s i g l o x v n , 
el c u a l d e s p u e s d e h a b e r l a s a n o t a d o , l a s d e v o l v i ó a l 
G e n e r a l con u n a e x t e n s a c a r t a en l a q u e le d e c i a : « Con 
» g r a n c o n s u e l o h e l e i d o l a s e p í s t o l a s d e S A N T A T E R E S A q u e 

» V. P . R e m a , q u i e r e d a r á la e s t a m p a p a r a p ú b l i c a u t i l i -

» d a d d e l a I g l e s i a , p o r q u e e n c a d a u n a d e e l las se descu -

„ b r e el a d m i r a b l e e s p í r i t u d e e s t a v i r g e n p r u d e n t í s i m a 

» á l a c u a l c o m u n c í ó el S e ñ o r t a n t a s l u c e s p a r a q u e con 

,, e l l a s d e s p u e s i l u s t r a s e y m e j o r a s e á l a s a l m a s 

« N i n g u n o lee l o s e s c r i t o s d e l a S a n t a q u e n o b u s q u e 
» l u é g o á D i o s ; y n i n g u n o b u s c a á Dios , q u e n o q u e d e 
>, d e v o t o y e n a m o r a d o d e l a S a n t a . Y e s t o n o s ó l o c r e o 
» v o q u e e s g r a c i a p a r t i c u l a r de es t i lo y f u e r z a m a r a v i -
» l losa de l e s p í r i t u , q u e s e c r e t a m e n t e l o a n i m a , s i n o p r o -
>, v i d e n c i a d e Dios : p o r q u e a m a t a n t o á l a S a n t a q u e a 
„ los q u e h a c e p e r f e c t o s c o n l a i m i t a c i ó n d e s u s v i r t u d e s 
>, é i l u s t r a c o n l a l u z d e s u s t r a t a d o s e s p i r i t u a l e s q u i e r e 
» a s e g u r a r c o n l a f u e r z a p o d e r o s a d e s u i n t e r c e s i ó n . 

„ B ien m e p a r e c e á m í q u e s e a d m i r a r í a n y a l e g r a r í a n 
,, l o s á n g e l e s d e v e r la f u e r z a y e f i c a c i a d e l a g r a c i a 
» m i r a n d o á l a d i s c í p u l a , e n s e ñ a n d o á s u m a e s t r o , a l a 
» h i j a á su p a d r e , y á la r e l i g i o s a a l O b i s p o . 

>> De e s t o se n o s o f r e c e u n c l a r í s i m o e j e m p l o e n lo q u e 
» s u c e d i ó con u n o d e m i s p r e d e c e s o r e s el I l l m o . S r . 
» D o n A l o n s o V e l á z q u e z , d o c t o , p í o , y p r u d e n t e : tujus 
» non sum dignus corrigiam calceamentorum ejus solvere 
» El c u a l h a b i e n d o s i d o su c o n f e s o r en T o l e d o , le e n v i ó 
» á r o g a r á l a SANTA q u e l e e n s e ñ a s e á o r a r ; y e s t a a d -
» m i r a b l e m a e s t r a d e e s p í r i t u o b e d e c i e n d o r e n d i d a m e n t e 
» á su c o n f e s o r , c o m o si e n l a c a r t a q u e le e sc r ib ió l e 
>, p u s i e r a e n la m a n ó l a c a r t i l l a e s p i r i t u a l , c o m e n z o a 
» e n s e ñ a r l e y & q u e c o n o c i e s e l a s p r i m e r a s l e t r a s . . ¿ 1 
» á q u i é n e n s e ñ a b a l a SANTA e s t e a b e c e d a r i o e s p i r i t u a l ? 
» Á u n O b i s p o d o c t í s i m o y p i í s i m o , p a d r e de p o b r e s , 
» c o n s u e l o d e a f l i g i d o s y m a e s t r o d e l a s a l m a s de s u 
>, c a r g o . Al q u e d e s p u e s d e h a b e r g o b e r n a d o l a I g l e s i a 
« d e O s m a con i n i m i t a b l e s v i r t u d e s , f u é p r e s e n t a d o p o r 
„ el s e ñ o r r e y F e l i p e I I á l a m e t r o p o l i t a n a de S a n t i a g o , 
» y h a b i e n d o s e r v i d o a l g ú n t i e m p o con g r a n d e e s p í r i t u 



» a q u e l l a S a n i a i g l e s i a , la d e j ó y se r e t i r ó á m o r i r á l a 
» s o l e d a d . Al q u e e r a t a n r í g i d o c o n s i g o q u e v i s i t a b a á 
» p ié su O b i s p a d o , c o m o lo d i c e l a SANTA en s u s Funda-
» clones. Á O b i s p o s q u e s a b í a n s e r v i r y d e j a r los O b i s p a -
»> dos , e n s e ñ a SANTA TERESA, y l e s e n s e ñ a á s e r v i r l o s y á 
» d e j a r l o s . » 

D e s d e 1657 e m p e z a r o n á d a r s e á l a i m p r e n t a l a s 
C a r t a s de SANTA TERESA, p e r o en e d i c i o n e s t o d a s i n c o m -
p l e t a s y d e f e c t u o s a s . L o s C a r m e l i t a s Desca lzos t e n i a n 
p r e p a r a d a u n a e d i c i ó n m á s c o r r e c t a q u e n o p u d i e r o n 
p u b l i c a r , p o r l a s d e s g r a c i a d a s c i r c u n s t a n c i a s d e l a é p o c a . 
E n 1852 se h a h e c h o u n a e d i c i ó n m á s c o m p l e t a d e l a s 
O b r a s d e SANTA TERESA, p o r l o s h e r m a n o s C a s t r o P a l o -
m i n o ; v e n l a s e d i c i o n e s e c o n ó m i c a s q u e h i c i e r o n as í 
e s t o s e d i t o r e s , c o m o la l i b r e r í a r e l i g i o s a , s o l a m e n t e se 
i n c l u y e r o n a l g u n a s c a r t a s d e l a s m á s n o t a b l e s , y á p r o -
p ó s i t o p a r a f o m e n t a r l a p i e d a d c r i s t i a n a . 

V 

D e s e o s o s l o s P P . C a r m e l i t a s D e s c a l z o s de e p u r a r y 

r e s t a u r a r l a s o b r a s d e SANTA TERESA, as í el G e n e r a l d e la 

O r d e n c o m o e l D e l i n i t o r i o n o m b r a r o n s e r i o s c o r r e c t o r e s 

e n c a r g a d o s d e e x a m i n a r y c o m p u l s a r l o s e s c r i t o s o r i g i -

n a l e s d e l a SANTA Ó l a s c o p i a s a u t é n t i c a s , y de h a c e r 

t o d a s l a s i n v e s t i g a c i o n e s p o s i b l e s p a r a d e s c u b r i r o t r o s 

n u e v o s d o c u m e n t o s ; e n c a r g o y c o m i s i o n c u y o d e s e m p e ñ o 

e x i g í a e l t e n e r q u e i r á a q u e l l o s l u g a r e s e n q u e se h a l l a -

b a n d e p o s i t a d o s . M u c h o t r a b a j o l e s c o s t ó á e s t o s b u e n o s 

r e l i g i o s o s e l d e s e m p e ñ a r s u e n c a r g o , p o r q u e en v e z d e 

a u x i l i o y p r o t e c c i ó n , n o e n c o n t r a b a n , m u c h a s v e c e s , 

s i n o o p o s i c i o n , y d e s p e g o a ú n p o r p a r t e d e a q u e l l o s 

m i s m o s q u e d e b i a n a y u d a r l o s . F r . P a b l o d e l a C o n c e p -

c ion G e n e r a l q u e e r a d e l o s D e s c a l z o s de E s p a ñ a e n 17o7 
f u é e l p r i m e r o q u e d i ó a q u e l l a c o m i s i o n e n 2 3 d e J u m o 
d e a q u e l a ñ o á l o s P P F r . A n d r é s d e l a E n c a r n a c i ó n y 
F r M a n u e l d e S a n t a M a r í a . No h a b i e n d o p o d i d o d e s e m 
p e ñ a r s u e n c a r g o F r . A n d r é s , el D e ñ n i t o r i o n o m b r o e n 
M a y o d e l 5 8 á l o s P P . F r . A g u s t í n d e l a C o n c e p c i ó n de -
finidor, y F r . A g u s t í n d e l a C o n c e p c i ó n , y el G e n e r a l 
n o m b r ó á o t r o p a d r e d e Sev i l l a F r . T o m á s d e A q u . n o . 
T a m b i é n se o c u p ó en e s to s t r a b a j o s F r . A n t o n i o d e S a n 
J o a q u í n , a u t o r d e l Año teresiano. 

El q u e m á s c o n t r i b u y ó con su c o o p e r a c i o n . y el q u e 
m á s t u v o q u e s u f r i r y p a d e c e r e n el d e s e m p e ñ o d e su 
e n c a r g o f u é el P . F r . M a n u e l de S a n t a M a r í a . E s t e s a n t o 
d e l i g i o s o e s c r i b í a el 16 d e F e b r e r o d e 1761 d e s d e A l b a 
d e T o r m e s u n a c a r t a m u y c u r i o s a á su c o m p a ñ e r o F r . 
A n d r é s de l a C o n c e p c i ó n d á n d o l e c u e n t a en e l s e n o d e 
la a m i s t a d , d e s u s i n v e s t i g a c i o n e s y de l o s a p u r o s en 
q u e se h a l l a b a , r e f i r i é n d o l e l a m a l e v o l e n c i a d e a l g u n o s 
p r i o r e s q u e n o s ó l o n o le s e c u n d a b a n en s u s i n v e s t i g a c i o -
n e s s i n o q u e l e c o n t r a r i a b a n . Díce le q u e c o n doscientos 
reales p o d r i a h a c e r l a s d i l i g e n c i a s n e c e s a r i a s p a r a l a s 
c o p i a s é i n f o r m a c i o n e s j u r í d i c a s en S a l a m a n c a P e n a -
r a n d a , Á v i l a , D u r u e l o y M a n c e r a . Y p a r a h a c e r f r e n t e a 
t o d o s e s t o s g a s t o s n o t e n í a m á s q u e ¡ cien reales ! y p e d . a 
q u e le e n v i a s e n o t r o s c i e n t o . ¡ T a l e r a l a e s c a s e z y p o -
b r e z a c o n q u e t e n i a n q u e h a c e r o p e r a c i o n e s t a n i m p o r -
t a n t e s l o s R e l i g i o s o s De lca l zos e „ a q u e l l a é p o c a ! ; P o b r e 
v s a n t o r e l i g i o s o q u e c o n ¡DOSCIENTOS REALES, c o n u n a 

b o l s a de e s c a p u l a r i o s y m e d a l l a s , y u n g r a n c a u d a l d e 
a s i g n a c i ó n y d e p a c i e n t e c o n s t a n c i a , t e n i e n d o q u e i r 
i e s d e A l b a d e T ó r m e s á a q u e l l o s l u g a r e s , v i e n d o m a l a s 
t a r a s , s u f r i e n d o d e s p r e c i o s y c o n t r a r i e d a d e s , m a l 
comido , p e o r c a l z a d o , c a l c u l a b a q u e p o d n a s u b v e n i r a 
t a n t o s g a s t o s y l l e v a r á c a b o u n a o b r a t a n p i a d o s a , a p a r 
q u e l i t e r a r i a y t a n i n t e r e s a n t e , p i d i e n d o só lo p o r r e c o m -



p e n s a q u e l e d e j a r a n i r á m o r i r a l d e s i e r t o d e las 
B a t u e c a s ! . . . ¡DOSCIENTOS REALES! ¿ D e q u é s e r v i r í a h o y 

d i a e sa c a n t i d a d p a r a e j e c u t a r u n a o b r a t an m a g n a ? 
B ien d i g n o e s e s t e s a n t o r e l i g i o s o y e x c e l e n t e c o r r e c t o r de 
q u e se h a g a de é l u n a e s p e c i a l m e n c i ó n , y q u e el n o m b r e 
d e F r . M a n u e l d e S a n t a M a r í a , C a r m e l i t a Desca lzo , c o r -
r e c t o r d e l a s o b r a s d e SANTA TERESA, q u e h a s t a a h o r a e r a 
d e s c o n o c i d o é i g n o r a d o , q u e d e e n l a h i s t o r i a c o n s i g n a d o . 

V á r i a s h a n s i d o l a s t r a d u c c i o n e s q u e se h a n h e c h o en 
t o d o s l o s i d i o m a s d e l a s o b r a s d e SANTA TERESA. El p r i -
m e r o q u e t r a d u j o en f r a n c é s l a s c a r t a s f u é el d o c t o r 
P e l l i c o t d e la U n i v e r s i d a d d e S a l a m a n c a , y l i m o s n e r o d e 
l a r e i n a d e F r a n c i a ; t r a d u c c i ó n q u e f u é i m p r e s a e n P a r í s 
e n 1660 , p e r o c o n m u c h a s m u t i l a c i o n e s s e g ú n lo h a c e 
n o t a r F r a n c i s c o J o p p e n s e n l a e d i c i ó n q u e p u b l i c ó en 
B r u s e l a s en 1661. Hízose o t r a t r a d u c c i ó n e n f r a n c é s p o r 
e l P . F r . P e d r o d e la M a d r e d e Dios p u b l i c a d a en 1698, 
y la m a d r e M a u p e a n , A b a d e s a d e San Dion i s io , h i z o 
t a m b i é n o t r a . 

E l P . V a l e r o h i z o o t r a e n i t a l i a n o p u b l i c a d a en F lo-
r e n c i a el a ñ o d e 1775. 

E n 1 8 4 0 e l a b a t e M i g n e p u b l i c ó l a s Obras DE SANTA TE-
RESA e n d o s t o m o s p a r e c i d o s á l o s d e l a BIBLIOTECA DE 

AUTORES ESPAÑOLES ; y ú l t i m a m e n t e e l P . B o u i x , J e s u í t a , 

h a d a d o á l u z en 1861 u n a e d i c i ó n m u y c o m p l e t a y 
a p r e c i a b l e en l a c u a l se i n s e r t a n a l g u n o s d o c u m e n t o s 
m u y c u r i o s o s é i n é d i t o s ; si b i e n el P , B o u i x d e s g r a c i a su 
o b r a y e c h a u n g r a n b o r r o n e n e l la , con los d e s t e m p l a d o s , 
i n j u s t o s , y m a l s o n a n t e s i n s u l t o s q u e l a n z a c o n t r a el ve -
n e r a b l e O b i s p o de O s m a S r . P a l a f o x , c o n t r a l o s e d i t o r e s 
de l a s o b r a s d e SANTA TERESA, y c o n t r a los E s p a ñ o l e s . 

E n e s t a e d i c i ó n q u e p u b l i c a m o s se h a n p u e s t o l a s 
c a r t a s p o r el ó r d e n c r o n o l ó g i c o d e l o s a ñ o s e n q u e se 
e s c r i b i e r o n ; p e r o s i e n d o é s t a u n a e d i c i ó n a b r e v i a d a y 

e c o n ó m i c a , n o s h e m o s v i s t o o b l i g a d o s á o m i t i r a l g u n a s 

de l a s c a r t a s q u e n o s h a n p a r e c i d o m é n o s i n t e r e s a n t e s , 

y m u c h a s n o t a s q u e h e m o s h a l l a d o r e p e t i d a s , ó d e 

e s c a s o v a l o r . 
H e m o s c o n s e r v a d o e x a c t a m e n t e , as í l a o r t o g r a t i a , 

c o m o el l e n g u a j e , u n i f o r m á n d o l o , y se h a n e l i m i n a d o 
l a s p r o l i j a s n o t a s d e l v e n e r a b l e P a l a f o x y d e F r . A n -
t o n i o d e S a n J o s é , d e j a n d o s o l a m e n t e l a s h i s t ó r i c a s , y 
e r u d i t a s y l a s q u e p u e d e n a y u d a r á c o m p r e n d e r e l 
t e x t o , p o r q u e si b i e n a l g u n a s p u e d e n se r i n t e r e s a n t e s 
p a r a el c r í t i c o q u e t i e n e d e r e c h o p a r a i n d a g a r el p o r q u e 
d e t o d a s l a s c o s a s , n o t i e n e n n i n g ú n Í n t e r e s p a r a e l 
v u l g o , y el c o m ú n d e l o s l e c t o r e s . 

E n t o d a s l a s c a r t a s se h a p u e s t o en su e n c a b e z a m i e n t o 
n o s ó l o l a f e c h a , s i n o u n l i g e r o e x t r a c t o d e su c o n t e -
n i d o , l o c u a l f a c i l i t a s u b u s c a en e l í n d i c e . 

V , finalmente, s e c o m p l e t a e s t e t o m o c o n v a r i o s A p é n -
d i ce s q u e c o m p r e n d e n : u n s u p l e m e n t o á l a s C a r t a s d e 
S VNTA TERESA ; o t r o s d o c u m e n t o s n o t a b l e s r e l a t i v o s a 
e l l a y á l a R e f o r m a , y , v a r i a s i n f o r m a c i o n e s de p e r s o -
n a j e s c é l e b r e s , e n e l e x p e d i e n t e de su b e a t i f i c a c i ó n . 

M u c h o s f r u t o s d e s a n t i d a d h a p r o d u c i d o l a l e c t u r a d e 
l a s o b r a s d e SANTA TERESA, en t o d o s t i e m p o s , y si h u -
b i e r a n d e c i t a r s e c a s o s y e j e m p l o s r a r o s , p o d r í a n e s c r i -
b i r s e n u m e r o s o s v o l ú m e n e s . S in h a b l a r d e l a s i n n u m e -
r a b l e s h i j a s é h i j o s s u y o s q u e p u e b l a n l o s m o n a s t e r i o s 
d e l a Ó r d e n , p r a c t i c a n d o l a v i r t u d y s i g u i e n d o p o r e l 
c a m i n o d e l c ie lo q u e l e s i n d i c ó su S a n t a M a d r e F u n d a -
d o r a , n o s l i m i t a r e m o s á r e f e r i r u n c a s o m u y n o t a b l e de 
c o n v e r s i ó n q u e c a u s ó l a a d m i r a c i ó n á m e d i a d o s d e l 
«iglo X V I I ; c a s o m e n c i o n a d o p o r el v e n e r a b l e P a l a f o x , 
y e s c r i t o p o r D o n D u a r t e d e B r a g a n z a á su h e r m a n o D o n 

T e u t o n i o el A r z o b i s p o . 
« E l a ñ o d e 1639, d i c e e l v e n e r a b l e P a l a f o x , so lo c o n 

l e e r l a s o b r a s d e l a S a n t a , u n o d e los m á s d o c t o s h e r e j e s 



d e A l e m a n i a , á q u i e n n o p u d i e r o n r e n d i r , n i s e d u c i r l a s 

p l u m a s d e l a s m á s s a b i o s c a l ó l i c o s s ó l o el leer ' a s c a r t a s 

d e s t a d i v i n a m a e s t r a , q u e él t o m ó en l a s m a n o s p a r a 

q u e r e r i m p u g n a r l a s , po r e l c o n t r à r i o , f u é d e l l a s l an 

a l u m b r a d o , v e n c i d o y t r i u n f a d o q u e h a b i e n d o q u e m a d o 

p ú b l i c a m e n t e s u s l i b r o s y a b j u r a d o sus e r r o r e s , , s e h i z o 

h i j o de la I g l e s i a . Y e s c r í b e l o con las s i g u i e n t e s p a l a b r a s 

á s u h e r m a n o el S e ñ o r D o n D u a r t e de B r a g a n z a . 

« E s t a n d o p a r a firmar e s t a c a r t a , le d i ce , s e m e a c o r -

» d a r o n d o s c o s a s q u e a c o n t e c i e r o n l o s d i a s p a s a d o s en 

» B r e m e , en e l d u c a d o d e W i t e m b e r g , c i u d a d m u y 

» n o m b r a d a en A l e m a n i a , d e d o n d e s a l e n los m a y o r e s 

» h e r e j e s q u e h a y a q u í . E r a r e c t o r d e l l a , h a b í a m u c h o s 

» a ñ o s , u n o d e s t o s , q u e t e n i a d a d o e n q u é e n t e n d e r c o n s u s 

» l i b ro s , á t o d o s l o s l e t r a d o s d e s t a s p a r t e s . O y e n d o 

» d e c i r m u c h o d e SANTA TERESA, env ió á b u s c a r u n l i b ro 

» d e s u vida, p a r a l o r e p r o b a r y c o n f u t a r . E s c r i b i ó 

» t r e s a ñ o s s o b r e e l l a , q u e m a n d o en u n m e s lo q u e en 

» l o s o t r o s e s c r i b í a . R e s o l v i ó s e , en fin, q u e n o e r a pos i -

» b l e , s i n o q u e a q u e l l a S a n t a s e g u í a el v e r d a d e r o c a m i n o 

» d e l a s a l v a c i ó n , y q u e m ó t o d o s los l i b r o s . D e j ó el 

» o f ic io y t o d o lo d e m á s , y e n b r e v e se c o n v i r t i ó , e l d i a 

» de l a P u r i f i c a c i ó n p a s a d o , e n q u e le v i c o m u l g a r con 

» t a n t a d e v o c i o n y l á g r i m a s , q u e se veía e r a g r a n d e la f e 

» q u e t e n í a . V i v e c o m o q u i e n se q u i e r e v e n g a r de l 

» t i e m p o p e r d i d o . E s c r i b e a h o r a s o b r e l a s e p í s t o l a s de 

» S a n P a b l o , r e f u t a n d o lo q u e s o b r e e l l a s t e n í a p e r v e r -

» s á m e n t e e s c r i t o . D i c e n e s g r a n d e o b r a . » 

L O S E D I T O R E S 

C A R T A S 

DE SANTA TERESA DE JESUS 

C A R T A P R I M E R A . 

Al señor Lorenzo d e Cepeda y Ahumada, su hermano (I). — Desde Avila 31 de 
d ic iembre d e 1561. 

Sobre unos dineros que envió este desde Indias para su familia. Con los que 
tocaron a SANIA TERESA hizo, en gran parte, la fundación de San José. 

JESUS. 

Sea el Espíri tu Santo s iempre con vuestra merced , amén ; 
y páguenle el cu idado, que h a tenido de socorrer á todos, y 
con t a n t a di l igencia. Espero en la m a j e s t a d de Dios, que h a 
de g a n a r vuestra merced mucho de lante de Él ; porque es 
ansí cierto, que á lodos los que vues t ra merced envía dineros, 
les vino tan á buen t i empo , que pa ra m í h a sido h a r t a conso-
lacion ; y creo que fué movimiento de Dios el que vues t ra 
merced h a tenido p a r a enviarme t a n t o s ; p o r q u e p a r a una 
mon jue la , como yo, que ya tengo po r h o n r a , gloria á Dios, 
a n d a r r e m e n d a d a , b a s t a b a n los que habían t ra ído Juan Pe-
dro de Espinosa, y Varona p a r a salir de necesidad por a lgu-
nos años . 

Mas como y a tengo escrito á vuestra merced bien largo, po r 
muchas razones y causas , de que yo no he podido hui r , por 
ser inspiraciones de Dios, de suer te , que no son pa ra ca r t a , 

(1) Está Carla escr ib ió la Santa á s u hermano el señor Lorenzo de Cepeda, 
cuando asist ía en las Indias Occidentales en la América, que laman Meridional 
q u e es e l Perú, en la c iudad d e los R e y e s , por otro nombre Lima. 
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d e A l e m a n i a , á q u i e n n o p u d i e r o n r e n d i r , n i s e d u c i r l a s 

p l u m a s d e l a s m á s s a b i o s c a t ó l i c o s s ó l o el leer ' a s c a r t a s 

d e s t a d i v i n a m a e s t r a , q u e él t o m ó en l a s m a n o s p a r a 

q u e r e r i m p u g n a r l a s , po r e l c o n t r à r i o , f u é d e l l a s t an 

a l u m b r a d o , v e n c i d o y t r i u n f a d o q u e h a b i e n d o q u e m a d o 

p ú b l i c a m e n t e s u s l i b r o s y a b j u r a d o sus e r r o r e s , , s e h i z o 

h i j o de la I g l e s i a . Y e s c r í b e l o con las s i g u i e n t e s p a l a b r a s 

á s u h e r m a n o el S e ñ o r D o n D u a r t e de B r a g a n z a . 

« E s t a n d o p a r a firmar e s t a c a r t a , le d i ce , s e m e a c o r -

» d a r o n d o s c o s a s q u e a c o n t e c i e r o n l o s d i a s p a s a d o s en 

» B r e m e , en e l d u c a d o d e W i t e m b e r g , c i u d a d m u y 

» n o m b r a d a en A l e m a n i a , d e d o n d e s a l e n los m a y o r e s 

» h e r e j e s q u e h a y a q u í . E r a r e c t o r d e l l a , h a b í a m u c h o s 

» a ñ o s , u n o d e s t o s , q u e t e n i a d a d o e n q u é e n t e n d e r c o n s u s 

» l i b ro s , á t o d o s l o s l e t r a d o s d e s t a s p a r t e s . O y e n d o 

» d e c i r m u c h o d e SANTA TERESA, env ió á b u s c a r u n l i b ro 

» d e s u vida, p a r a l o r e p r o b a r y c o n f u t a r . E s c r i b i ó 

» t r e s a ñ o s s o b r e e l l a , q u e m a n d o en u n m e s lo q u e en 

» l o s o t r o s e s c r i b í a . R e s o l v i ó s e , en fin, q u e n o e r a pos i -

» b l e , s i n o q u e a q u e l l a S a n t a s e g u í a el v e r d a d e r o c a m i n o 

» d e l a s a l v a c i ó n , y q u e m ó t o d o s los l i b r o s . D e j ó el 

» o f ic io y t o d o lo d e m á s , y e n b r e v e se c o n v i r t i ó , e l d i a 

» de l a P u r i f i c a c i ó n p a s a d o , e n q u e le v i c o m u l g a r con 

» t a n t a d e v o c i o n y l á g r i m a s , q u e se veía e r a g r a n d e la f e 

» q u e t e n í a . V i v e c o m o q u i e n se q u i e r e v e n g a r de l 

» t i e m p o p e r d i d o . E s c r i b e a h o r a s o b r e l a s e p í s t o l a s de 

» S a n P a b l o , r e f u t a n d o lo q u e s o b r e e l l a s t e n í a p e r v e r -

» s á m e n t e e s c r i t o . D i c e n e s g r a n d e o b r a . » 

L O S E D I T O R E S 

C A R T A S 

DE SANTA TERESA DE JESUS 

CARTA PRIMERA. 

Al señor Lorenzo d e Cepeda y Ahumada, su hermano (I). — Desde Avila 31 de 
d ic iembre d e 1561. 

Sobre unos dineros que envió este desde Indias para su familia. Con los que 
tocaron a SANIA TERESA hizo, en gran parte, la fundación de San José. 

JESUS. 

Sea el Espíri tu Santo s iempre con vuestra merced , amén ; 
y páguenle el cu idado, que h a tenido de socorrer á todos, y 
con t a n t a di l igencia. Espero en la m a j e s t a d de Dios, que h a 
de g a n a r vuestra merced mucho de lante de Él ; porque es 
ansí cierto, que á lodos los que vues t ra merced envía dineros, 
les vino tan á buen t i empo , que pa ra m í h a sido h a r t a conso-
lacion ; y creo que fué movimiento de Dios el que vues t ra 
merced h a tenido p a r a enviarme t a n t o s ; p o r q u e p a r a una 
mon jue la , como yo, que ya tengo po r h o n r a , gloria á Dios, 
a n d a r r e m e n d a d a , b a s t a b a n los que habían t ra ído Juan Pe-
dro de Espinosa, y Varona p a r a salir de necesidad por a lgu-
nos años . 

Mas como y a tengo escrito á vuestra merced bien largo, po r 
muchas razones y causas , de que yo no he podido hui r , por 
ser inspiraciones de Dios, de suer te , que no son pa ra ca r t a , 

(1) Está Carla escr ib ió la Santa á s u hermano el señor Lorenzo de Cepeda, 
cuando asist ía en las Indias Occidentales en la América, que laman Meridional 
q u e es e l Perú, en la c iudad d e los R e y e s , por otro nombre Lima. 
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solo di«o que á pe r sonas s a n t a s y le t radas les parece estoy 

ser cobarde , sino p o n e r lo que 
obra que es, hacer un m o n a s t e r . o , en donde h a de haber 
olas' trece, in poder crecer el n ú m e r o , con g rand í s imo en-

careci imento, ans í de n u n c a sa l i r , como de no ver smo con 
v e l o de lan te del ros t ro , f u n d a d a s en oracion y morl i l .cac.on 
como á vuestra merced m a s l a r g o tengo esc r . to ,y escnh . re 
eon Antonio Moran, cuando se v a y a . 

Favoréceme esta señora d o ñ a Y o m a r , que escr.be vuestra 
merced. Fué m u j e r de Francisco de Avila de los de la Sobra-
Z Si vues t ra merced se a c u e r d a . Há nueve años que n .ur .o 

u m a r i d o , que t en ia un cuento de r e n t a : ella por s. Lene un 
m a y o r a z g o sin el de su m a r i d o ; y anque quedó de ve.nte 
y cinco años, no se h a casado , sino dádose mucho a D os. E s 

espir i tual ha r to . Há m a s de c u a t r o , que tenemos m a s estrecha 
amis t ad que puedo tener con u n a h e r m a n a ; y a u n q u e me 
a y u d a , p o r q u e da m u c h a p a r t e de la r e n t a , po r a h o r a esta s.n 
d i n e r o s : y cuan to toca á h a c e r y compra r la casa, hagolo yo 
, o n el favor de Dios. H a n m e d a d o dos dotes, án tes que sea, y 
t éngola comprada , a u n q u e s e c r e t a m e n t e ; y p a r a l ab ra r co-
b r a r cosas, que h a b i a m e n e s t e r , yo no tenia r emed .o . es 
ansí , que solo conf iando (pues Dios qu.ere que lo h a g a El me 
proveerá) concierto los oficiales. Ello parec ía cosa de desa t ino : 
viene su Majes tad, y mueve á vuesa merced pa ra que la pro-
vea • y lo que m a s m e h a e s p a n t a d o es, que los cua ren ta pesos, 
míe 'añadió vuesa merced, m e h a c í a n g rand í s .ma fa l t a ; y san 
José (que se h a de l l amar ansí) creo hizo no la hub.ese ; y se 
que lo p a g a r á á vuese m e r c e d . En fin, anque es pobre y ch.ca, 
más l indas vistas y c a m p o t i ene . An esto se acaba . 

Han ido po r las Bulas á R o m a ; p o r q u e anque es de mi 
m e s m a Orden, d a m o s la obed ienc ia al obispo. Espero en el 
Señor será p a r a mucha gloria s u y a (si lo de ja acaba r que s.n 
f a l t a pienso será) , porque van a lmas , que bas tan á dar gran-
dísimo e jemplo , que son m u y escogidas, ans í de humi ldad , 
f , o m o de peni tencia y o r ac ion . Vuest ra merced lo encomiende 
á Dios, que p a r a cuando Anton io Moran vaya , con su favor, 

es tará v a acabado . 
Él vino aqu í , con quien m e he consolado mucho ; que me 

pareció h o m b r e de suer te y de verdad, y b ien en lend .do ; y 

d e saber tan p a r t i c u l a r m e n t e de vuestra merced , que cierto 
u n a de las g r andes mercedes , que el Señor m e h a hecho, es, 
q u e le han dado á en tender lo que es el m u n d o , y se h a y a n 
quer ido .sosegar, y que ent iendo yo que llevan camino del 
cielo, que es lo que m a s deseaba saber ; que s iempre has ta 
a h o r a es taba en sobresal to . Gloria sea al que todo lo hace . 
Piega á Él s iempre vaya vues t r a merced ade lan te en su ser-
vicio : que pues no hay t a sa en el ga la rdonar , no h a de ha-
be r p a r a r en p rocu ra r servir á el Señor , sino cada dia u n po-
qui to s iquiera i r m a s ade lan te , y con fe rvor , que parezca, 
c o m o es ànsi, que s iempre es tamos en guer ra , y que , has ta 
h a b e r v i tor ia , 110 h a de h a b e r descanso n i descuido. 

Todos los con quien vuesa merced h a enviado d ineros , 
h a n sido hombres de verdad, anque Antonio Moran se h a 
aven ta j ado , ans í en t r ae r m a s vendido el oro, y sin costa 
(como vues t ra merced verá) como en h a b e r venido con ha r to 
poca sa lud , desde Madrid aqu í , á t raer lo , a u n q u e hoy está 
m e j o r , que era un accidente ; y veo que t iene de veras volun-
t ad á vuestra m e r c e d . T r a j o t ambién los dineros de Varona, y 
todo con mucho cu idado. Con Rodríguez vino t ambién acá, y 
lo hizo h a r t o b ien . Con él escribiré á vues t ra merced , que por 
ven tu ra será p r i m e r o . Mostróme Antonio Moran la car ta , que 
vues t r a merced le h a b i a escrito. Crea, que tan to cuidado, no 
solo creo es de su v i r tud , sino que se lo pon ia Dios. 

Ayer m e envió mi h e r m a n a doña María esa ca r ta . Cuando 
l a lleven estotros d ineros env ia rá ot ra . A ha r to buen t iempo le 
vino el socorro. Es muy b u e n a cris t iana, y q u e d a con har tos 
t r a b a j o s ; y si Juan de Ovalle le pusiese pleito, seria destruir 
sus hi jos . Y cierto no es t a n t o lo que él t iene entendido, como 
le parece ; anque ha r to m a l lo vendió todo y lo des t ruyó. 
Mas t ambién Mart in de Guzman l levaba sus intentos (Dios le 
t enga en el cielo) y se lo d i ó l a jus t ic ia , a u n q u e no bien : y 
t o r n a r a h o r a á ped i r lo que m i pad re (que h a y a gloria) ven-
dió, no m e queda paciencia . Y lo d e m á s como digo, t en ia mal 
p a r a d o doña María mi h e r m a n a ; y Dios m e libre de interés, 
que h a de ser haciendo tan to m a l á sus deudos ; anque por 
acá está de tal suer te , que por marav i l l a hay p a d r e pa ra hi jo, 
ni h e r m a n o p a r a h e r m a n o . Ansí no m e espanto de Juan de 
Ovalle ; an tes lo ha hecho bien, que po r a m o r de mi , po r 



a h o r a se h a d e j a d o de ello. Tiene b u e n a condic ion; mas en 
este caso, n o es b ien fiarse de ella, sino que cuando vuestra 
merced le e n v i a r e los mil reales , vengan á condicion, y con 
escr i tura , q u e el d i a que t o rna r e el pleito sean quinientos 
ducados de d o ñ a María . 

Las casas d e Juan de Centura aún no están vendidas, sino 
recibidos t r e sc ien tos mil maravedís Mart in de Guzman de ellas, 
y esto es j u s t o se le t o rne . Y con enviar vues t ra merced estos 
mi l pesos, r e m e d i a Juan de Ovalle, y puede vivir aquí , y tiene 
a h o r a n e c e s i d a d ; que p a r a vivir contino no podrá , si de allá 
110 viene e s t o , sino á t iempos y m a l . 

Es h a r t o b i en casada , m a s digo á vuesa merced, que ha 
salido d o ñ a J o a n a m u j e r tan h o n r a d a , y de tan to valor , que 
es p a r a a l a b a r á Dios, y u n a l m a de un ángel. Yo salí la mas 
ru in de t o d a s , y á quien vues t ra merced no había de conocer 
po r h e r m a n a , según soy : no sé como m e quieren tanto . Esto 
digo con t o d a verdad . Ha pasado har tos t r a b a j o s y llevádolos 
h a r t o bien. Si sin poner á vuestra merced en necesidad, pu-
d ie re env ia r l e algo, hágalo con brevedad, a u n q u e sea poco 
á poco. 

Los d i n e r o s que vuestra merced m a n d ó , se han dado, 
como verá p o r las car tas . Toribia e r a m u e r t a , y su mar ido á 
sus hi jos , q u e los t iene pobres , h a hecho ha r to bien. Las misas 
están d i c h a s ; (dellas creo an tes que viniesen los dineros) pol-
lo que v u e s t r a merced m a n d a , y de personas las mejores que 
yo he h a l l a d o , que son ha r to buenas . Ilízome devocion el in-
ten to por q u é vues t ra merced las decia. 

Yo m e ha l lo en casa de la señora doña Yomar en lodos 
estos negocios , que m e h a consolado, po r es tar mas con los 
que m e d icen de vuestra merced . Y digo mas á mi placer, que 
salió una h i j a de esta señora , que es m o n j a en nues t ra casa, y 
m a n d ó m e el Provincial venia por compañe ra , á donde me 
ha l lo h a r t o con m a s l ibertad p a r a lodo lo que quiero , que en 
casa de m i h e r m a n a . Es á donde hay lodo t ra to de Dios y 
mucho recog imien to . Estaré has ta que me mande o t r a cosa, 
aunque , p a r a t r a t a r en el negocio dicho, está me jo r estar 
por acá . 

Ahora vengamos á hab la r en mi quer ida h e r m a n a la señora 
doña J o a n a , que aunque á la postre, no lo está en mi volun-

l a d : que es ansí cierto, que en el g rado que á vuestra m e r -
ced la encomiendo á Dios. Beso á su merced mil veces las ma-
nos po r t an ta merced, como m e hace. No sé con qué lo servir, 
sino con que al nues t ro niño se encomiende mucho á Dios, y 
ansí se hace, que el santo f ray Pedro de Alcántara lo tiene 
mucho á su cargo , que es u n f ra i le Descalzo, de quien he es-
crito á vuesa merced , y los teat inos (1), y o t ras personas á 
quienes oirá Dios. Plegue á su Majestad lo h a g a m e j o r que á 
los padres , que aunque son buenos , qu iero p a r a él mas . 
S iempre m e escriba vues t ra merced del contento y conformi-
dad que tiene, que m e consuela mucho. 

He dicho que le enviaré, cuando vaya Antonio Moran, un 
t ras lado de la e jecutor ia , que dicen no puede estar m e j o r ; y 
esto h a r é con todo cuidado. Y si de es ta vez se perd iere en el 
camino , has ta que l legue la enviaré , que po r un desat ino no 
se lia enviado, que porque toca á tercera persona , que no la h a 
quer ido da r , no lo digo, y unas reliquias, que tengo, t a m -
bién se enviarán, que es de poca costa la guarnic ión. Por lo 
que á m í envía mi h e r m a n o le beso mi l veces las m a n o s ; que 
si f u e r a en el t i empo que yo t r a v a oro , hub ie ra h a r t a envi-
dia á la imágen, que es muy l inda en ex t remo. Dios nos 
guarde á su merced muchos años, y á vuestra merced lo 
m e s m o , y les dé buenos años ; que es m a ñ a n a la víspera del 
a ñ o de MDLX1I. 

Po r e s ta rme con Antonio Moran, comienzo á escribir t a rde , 
que aun di jera más , y quiérese i r m a ñ a n a , y ansí escribiré 
con el mi Jerónimo de Cepeda, m a s como he de escribir t an 
presto, no se m e da nada . S iempre lea vues t ra merced mis 
car tas . Harto he puesto en que sea b u e n a la t inta. La le t ra se 
escribió tan apr iesa , y es como digo tal hora , que no la puedo 
to rna r á leer. Yo estoy m e j o r de sa lud , que suelo. Désela Dios 
á vuestra merced en el cuerpo y en el a l m a , como yo deseo. 
Amén. A los señores Hernando de A h u m a d a y Pedro de Ahu-
m a d a , por no haber lugar no escribo ; haré lo presto. Sepa 
vues t ra merced, que a lgunas personas l iarlo buenas , que sa-

(I Los tealinos que nombra son los padres de la Compañía de Jesús, á los 
ouales, cuando vinieron de Italia, por «¡uivooacion de otra fundación que hizo 
el obispo <le Teati, que después tué Paulo 111, y tenian semejante prefesion, 
llamaban cu España Tealinos. 



ben nuestro secreto (digo del negocio) h a n tenido por mi -
lagro el env ia rme vuest ra merced t an to dinero á tal t iempo. 
Espero en Dios, que cuando h a y a menes te r de m a s , a u n q u e 
no qu ie ra , le p o n d r á en el corazon , que me socorra . 

De vuest ra merced muy c ier ta servidora . — DOÑA TERESA 

DE AHUMADA ( I ) . 

C A R T A I I . 

A doña Luisa de la Cerda. - D e s d e Malagon á 18 Je mayo d e 1508. 

Sobre la fundación del convento en aquel pueblo, y la remisión del libro de sit 
Vida al venerable maestro Juan de Avila. 

J E S U S 

Sea con Y. S. Yo quisiera t ener m a s espacio p a r a a l a r g a r m e 
aquí y pensando tener le hoy de escribir , helo de jado h a s t a el 
post rer d ia , que me voy m a n a ñ a , q u e son XIX de mayo , y he 
tenido t an to que hacer , que no m e h a quedado lugar . Con ei 
P a d r e Pablo Hernández e sc r ib i r é ; aunque yo no he s a b i d o 
de él cosa despues que se fué de aqui , diréle lo que V. S. 
m a n d a . He a labado á nues t ro Seño r de que el camino haya 
sucedido t a m b i é n : ha r to se lo suplicamos acá. Plega á su 
Majestad sea ans í todo lo demás . 

Voy b u e n a , y cada d i a m i j o r con esta villa ; y ansí lo es tán 
todas : no hay quien ya t enga n i n g ú n descontento, y c a d a dia 
m e con ten tan m a s . Yo digo á V. S . , que de las cuatro que vi-
n i e ron , las tres t ienen g ran o rac ion , y an mas . Ellas son d e 
suerte, que V. S. puede es ta r s igura , que a n q u e v o m e vaya , 
no f a l t a r á un punto de per fec ion , en especial con las personas 
que les quedan Dios le t e n g a muchos años aqui , que yo 
voy bien descuidada de todo con él y el cura . Besa las m a n o s 
de V. S. ; porque es t an no sé cómo que no le envia enco-
miendas : yo con la comision que tengo de V. S. se las d i : 
es cosa g rande lo que le debemos . 

Yo no puedo en tender por q u é de jó V. S. de enviar luego 
mi recaudo á el maes t ro Ávila. No lo h a g a por a m o r del Se-

( l ) E s notable esta firma, pues por el la s e ve que antes d e pasar al convento 
ne San José, SAXTA THKESA firmaba, no so lo con s u apel l ido , s ino ademas antepo-
n iendo e l tratamiento, como era cos tumbre entre las monjas del convento d e l a 
Encarnación. 

ñor , sino que á la h o r a con un m e n s a j e r o se le envie, que m e 
dicen hay j o r n a d a de u n dia no m a s : que ese esperar á Sa-
lazar es dislate, que no podrá sal i r , si es r e to r , á ver á \ . S. 
cuan t imas ir á ver al p a d r e Avila. Suplico á V. S. si no le h a 
enviado, luego le lleven, que en f o r m a me h a d a d o pena , que 
parece el demonio lo hace ; y con el señor licenciado me tenté 
mucho , que le hab ia yo avisado, que le llevase cuando fuese, y 
creo el demonio le pesa de que le vea ese santo : la causa no 
la alcan?o Suplico á V. S. desde luego lo envie, y h a g a lo 

que supliqué á V. S. en Toledo : mi re que impor t a m a s de lo 

que piensa. 
I n d i n a s i e r v a d e V . S . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA III. 

A la misma señora doña Luisa de la Cerda. - Desde Avila, 25 d e Junio d e 1668. 

Sobre ¡a fundación del convenio de Malagon, y el libro de su Vida. 

(Es cont inuación d e las tres anteriores.) 

J E S U S 

Sea con V. S. Es t a n t a la priesa de el mensa je ro , que an 
esto no sé como lo digo, sino que la voluntad me h a hecho 
t e n e r t iempo. ¡ Oh señora mia , qué o rd inar io me acuerdo de 
V. S. y de sus t r a b a j o s ! y ansí con cuidado se encomienda á 
nues t ro Señor . Plega á su Majestad se sirva de da r tan presto 
sa lud á esos señores, que no me vea yo t an lejos de V. S., que 
y a con verla en Toledo m e parece e s t a r í a contenta . Estoy 
buena , gracias á Dios. Iré de aquí á Valladolid pasado San 
Pedro . 

Mire V. S., pues le encomendé mi a l m a f l ) , que m e la envie 
con recaudo lo m a s pres to que pud ie re , y que no vengan sin 
c a r t a de aquel santo hombre , p a r a que e n t e n d a m o s su pare-
cer, como V. S. y yo t r a t a m o s . T a m a ñ i t a estoy cuando h a de 
venir el presentado f ray Domingo, que m e dicen h a de venir 
por acá este verano, y ha l l a rme h a en el hur to : po r a m o r da 
nuestro Señor, que V. S. en viéndole aquel san to , me le en-

(1) El l ibro de su Vida, q u e lo entregó en To leJo para que se lo d iese i 
revisar al venerable maestro Juan d e Avila. 



vie, que t iempo le q u e d a r á á V. S. p a r a que le veamos, cuando 
yo torne á Toledo. 

En su mones le r io de V. S. me escriben les va muy b ien , y 
con g ran ap rovechamien to , y ansí lo creo yo. Han tenido to-
dos acá po r t an g r a n v e n t u r a quedar les tal confesor (1), que le 
conocen, que se e s p a n t a n , y yo también , que no sé cómo lo 
guió el Señor , creo p a r a b i en de las a l m a s de aquel lugar , 
según el provecho dicen q u e h a c e ; y ansí le h a hecho adonde 
qu i e r a que h a es tado. C r e a V. S. que es varón de Dios. Tienen 
por acá por m u c h a cosa la casa de Malagon, y los f ra i les están 
m u y contentos . M a ñ a n a es dia de San J u a n : encomendaré -
inosle mucho á nues t ra P a l r o n a y fundadora y Pa t rón . 

Indina sierva de vues t ra señor ía . — TERESA DE JESÚS. 
Aquí vengan e n c a m i n a d a s las car tas de V. S. y el recaudo, 

si no quiere pase a d e l a n t e l a super iora . 

CAUTA IV (2). 

i'ara Alonso Ramírez, vec ino d e Toledo. — Desde Avila en junio de 1503. 

Sobre la fundación del convenio de Toledo. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu S a n t o sea con vuestra merced . Para 
ese negocio me t en í an vuesas mercedes mas cerca , que en 
mayo me pa r t í de aque l l u g a r (3) pa ra este. Nuestro Señor, 
que lo or denó ansí , debía ve r ser m i j o r . Puestas todas las co-
sas en sus manos , sus deseos de vuestras mercedes y los míos, 
pues lodos van guiados p a r a gloria suya, o rdenará se pongan 
po r obra , como convenga m i j o r . Yo envió con este mensa je ro 
á suplicar al señor l icenciado Juan Bautista, que es cura de este 
lugar y lo que estuve en él en todo me hizo merced y ayudó 
ansí en lo espir i tual , como t empora l (que le dió nues t ro Se-
ñor ta lentos p a r a ello), que v a y a á vuestra merced y entender 

(1) El padre Carlcval. 
(2) Esta Cai ta e s inédi ta; e l or ig inal de ella está e:i el convento de religiosas 

Franciscas de Méjico, l lamado de Santa Isabel: por lo menos allí estaba en el 
s ig lo pasado, y allí la copiar >» 1 >s padres Carmelitas para incluirla en la nueva 
edicio.i del tomo vi de las Obras de Santa Teresa, de donde s e lia copiado para 
esta. 

(3) De Malagon. 

bien todo su intento y d a r aviso de nues t ro modo , que él. 
. orno quien nos h a confesado, lo sabe todo, p a r a que , en ne-
gocio t a n i m p o r t a n t e , no andemos sin luz : creo no de j a r á de 
hacer esi'a ca r idad . 

Con su merced p o d r á vues t ra merced t r a t a r todo lo que sea 
servido, como quien tiene entendidos mis in tentos en todo , y 
ans í se puede creer lo que d i je re y concer táre de mi par te 
como si lo dijese yo. En todo p o n g a nuestro Señor sus m a -
nos, y á vuestra merced h a g a t an siervo suyo, como de aquí 
ade lan te yo á su Majestad suplico ; que las nuevas, que me h a 
d a d o el p a d r e g u a r d i a n , de las obras que nues t ro Señor hace 
por medio de vuestra merced m e obligan á ello. También 
q u e d a vuestra merced m a s obligado á encomendar á nuestro 
Seño r al padre gua rd i an . . . Hecha en Avila en el monesler io 
de San Jos<>f... (1). 

Indina sierva de vues t ra merced . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA V. 

Desde Avila a 2S de junio de loGS, a Cristóbal Rodríguez de Moya (2). 

Responde á lo que este la habia propuesto de fundar en Segura de la Sierra 

Murcia) ni i monasterio de monjas Descalzas, en el cual entrarían dos hijas 
suyas, con tal que estiwxesen sujetas a la Compañía de Jesús. 

Junta nuestro Señor pe r sonas en es tas casas que me tienen 
e span tada y hacen h a r t a confusion, puesto que se han de 
escoger personas, que sean de oración y p a r a nuestro m o d o , 
y sino, no las t o m a m o s : dales Dios u n contento y a legr ía 
t a n o rd ina r i a que no pa rece sino pa ra í so en la t i e r ra . Eslo es 
asi como se podrá vuestra merced i n f o r m a r de muchas per-
sonas, en especial si acer tasen á i r por allí a lgunos de la Com-
pañ ía de Jesús, que han estado por acá, y á mí me conocen, y 
lo han visto, po rque ellos son mis padres , y á quien después 
de nuestro Señor debe mi a l m a todo el bien que t iene, si es 

(I) I.o restante no s e lee, como tampoco el dia de la fecha. 
H) EstaCarta la trae el padre Alcazar en su Historia de los Jesuítas de la pro -

riiicia de Toledo, lomo n. década 111. año IX. capítulo i. S *•!• De ella d ice : .< En 
esta sazón escribió Cristóbal Rodrigue/, a la Sai.ta Madre TKHKS», que se hallak. 
entonces en Avila, y le respondió a 28 de junio de l mismo año de ioGS una lar; a 
I-arla, de l.i cual copia nos aquí un capítulo, etc. » 



a l g u n o ; y una de las cosas que m e h a n af icionado á esas seno-
ras , es saber h a n t ra tado con estos Padres , y á servir á vuestra 
merced en todo lo que pud ie re , p o r q u e n,« todas las personas 
espir i tuales m e contentan p a r a nues t ros monaster ios , si no 
son las que estos Padres conf iesan ; y asi casi todas las que 
están en ellos, y no m e a c u e r d o a h o r a es tar n inguna de las 
que he tomado^ que no sea h i j a suya , porque son las que 
nos convienen, que como ellos h a b í a n cr iado m i a l m a , l í ame 
hecho e t Señor merced , que e n estos monaster ios se h a y a 
p lan teado su espir i tu : y así si v u e s a merced sabe de las Reglas , 
verá que en m u c h a s cosas d e e s a s nues t r a s Constituciones 
conformamos , porque t r a j e yo Breve del P a p a pa ra poder las 
h a c e r : y a h o r a cuando nues t ro reverendo genera l vino po r 
aqu í , las aprobó y m a n d ó se g u a r d a s e n en todos los monas te -
r ios que yo fundase , y de jó m a n d a d o que los padres de la 
Compañ ía predicasen, y que n i n g ú n pre lado se lo pueda 
es to rbar , y si ellos quieren c o n f e s a r t ambién lo pueden nacer , 
sino que t ienen una Const i tución que se lo qui ta , y si no es 
a lguna vez, no le podemos a c a b a r con ellos : asi que nos t r a í an 
y aconse jan m u y o r d i n a r i a m e n t e y nos hacen ha r to provecho. 
El mi smo deseo que esas s e ñ o r a s t ienen, tuve yo de su je ta r 
esta casa á estos padres y lo p rocu ré . Sé m u y cierto que no 
a d m i t i r á n monas te r io , a u n q u e sea de la pr incesa , que ya ten-
d r í an -muchos en el re ino, y as í no es cosa posible. Alabo á 
nuestro Señor que de n i n g u n a O r d e n se podr ía t ener la liber-
tad , que noso t ras t enemos de t r a t a r l o s y j a m a s se nos qu i ta rá 
ni qui ta (1). 

CARTA VI. 

Para e l ilustrísirao y reverendís imo s e ñ o r d o n Alvaro d e Mendoza (2). - Desd» 
Avila 6 d e Jul io d e 1588. 

Con varias noticias. 

Todas estas h e r m a n a s b e s a n l a s m a n o s de V. S. muchas 
veces. Ahora un año estuvimos e spe rando vernia V. S. acjui á 

(1) Hasta aquí trae e l padre N i e r e m b e r g . S i esta Carta e s auténtica, no se ha 
publ icado tal cual SAMA TEHESA la e scr ib ió . Los Carmelitas Descalzos l a deb.an 
s u p o n e r apócrifa, pues no la i n c l u y e r o n nunca en el Epistolario de Santa 

r C [ t ) S u original s e conserva en las s e ñ o r a s re l ig iosas de S a n Bernardo de la 

ver á mi señora doña Mar ía , que nos lo certificó el señor don 
Bernard ino , y es tábamos ha r to alegres. No lo quiso nuestro 
Señor . Plegue á su Majestad á donde no h a de t o r n a r á haber 
ausencia vea yo á V. S. Los sa l ter ios se rezaron este año el 
mesrno d ía , y ansí se h a r á s iempre con m u c h a voluntad. Nues-
t ro Señor t enga á V. S. s iempre de su m a n o , y le gua rde mu¿ 
chos años p a r a su mayor servicio. 

El señor f r a y García (1) está m u y bueno , gloria á Dios. 
S i empre nos hace merced , y cada dia m a s siervo suyo. Tomó 
un oficio, que le m a n d ó el Provincial , de maes t ro de novicios, 
que p a r a su a u t o r i d a d era cosa b ien ba j a ; anque no se le dió, 
sino p o r q u e su espír i tu y v i r tud aprovechase á la Orden, 
c r i ando aquel las a lmas conforme á él. Tomóle con t a n t a hu-
mi ldad , que ha edificado m u c h o . Tiene h a r t o t r a b a j o . Son hoy 
VI días de jul io. 

I n d i n a s i e r v a d e V. S . — TERESA DE JESÚS. 

Hame de hacer V. S. merced de despachar con brevedad á 
este padre . Podrá ser que ca r t a de V. S. sirva. 

CARTA VII. 

A la señora doña Luisa d e la Cerda. — D e s d e Valladold 13 de d ic iembre d e 1508 

Sobre los preparativos para la fundación de Toledo. 

J E S U S 

Sea con V. S. Ni lugar , ni fuerzas tengo pa ra escribir m u c h o ; 
porque á pocas personas escribo a h o r a de mi le t ra . Poco h á 
escribí á V. S. Yo me estoy ruin . Con V. S. y en su t ie r ra me 
v a m e j o r de salud, a u n q u e la gente de esta no me aborrece, 

villa d e Yepes , en el re ino d e Toledo. Escribióle la Santa e n Avila, en aquel los 
años q u e precedieron a la fundación de los d e m á s conventos d e s u reforma, des -
pucs del primitivo d e S a n José, por lo ménos antes que se fundase el de Valla-
dol id , por la memoria que e n el S 1.a hace de don Bernardino, que fue aque l 
d ichoso cabal lero q u e debió s u sa lvación al ofrecer una casa para aquel la lun-
dacion, como lo escribo la Santa e n el libro de s u s Fundaciones. 

(1) Era fray Carcía d e Toledo , aquel nobi l ís imo dominico , hermano, como se 
ha aver iguado , de l exce lent í s imo d u q u e de Alba, don Fernando, fundador y 
pr imer prior del convento de Dominicos d e l a Madre d e Dios de Alcala, en 
compañía del padre Bañez, como consta d e los l ibros de aquel la rel igiosís ima casa . 
D e é l habla la Santa en el capítulo xxxn- d e s u Vida desde e l número 4 , y esta 
a v e r i g u a d o en las ant iguas relaciones. ( F r . A . ) 

-if- t • 



glor ia á Dios. Mas c o m o e s l á a l lá la vo lun tad , ans í lo que r r í a 
e s t a r el cuerpo . 

¿ Qué le pa rece á V. S . c o m o lo va o r d e n a n d o su Majestad 
t an á descanso mió ? B e n d i t o sea su n o m b r e , que ans í lia que-
r ido o r d e n a r l o , po r m a n o s d e personas tan s i e r v a s d e Dios, que 
p ienso se h a de serv i r m u c h o su Majes tad en ello. V. S . , po r 
a m o r de su Ma je s t ad , a n d e in t en t ando h a b e r la l icencia. Pa-
r éceme no n o m b r e n al g o b e r n a d o r , que es p a r a m i , sino pa ra 
casa de es tas Descalzas , y d i g a n el provecho q u e h a c e n donde 
e s t án , a l m e n o s por l a s d e nues t ro Malagon no p e r d e r e m o s , 
g lo r i a á Dios, y ve rá V. S.¿ q u e pres to t iene a l lá e s t a su sierva, 
q u e parece qu ie re el S e ñ o r no nos a p a r t e m o s . Plegue á su Ma-
jes t ad sea ans í en la g l o r i a , con todos esos mis señores , en 
cuyas o rac iones m e e n c o m i e n d o mucho . Escr íbame V. S. cómo 
le va de sa lud , que m u y p e r e z o s a está en h a r c e r m e esta mer-
ced. Estas h e r m a n a s b e s a n á V. S. las m a n o s . .No p u e d e creer 
los p e r d o n e s y g a n a n c i a s , q u e h e m o s h a l l a d J p a r a las f u n d a -
doras des t a O r d e n ; son s in n ú m e r o . Sea el Señor con V. S. Es 
hoy d ía de S a n t a Luc ía . 

I n d i n a s i e r v a d e V . S . — TERESA DE JESÚS, carmelita. 

CARTA VIH. 

A Francisco d e Sa lcedo , c a b a l l e r o d e A u l a ( I ) . — Desde Valladolid a fines de 
s e t i e m b r e d e 1308. 

Recomendando á san Juan de la Cruz. 

J E S U S • 

Sea con vues t ra m e r c e d . Glor ia á Dios, q u e despues de siete, 
ú ocho car tas , que no h e p o d i d o excusa r de negocios, m e queda 
un poco p a r a de scansa r d e ellas en escribir estos reng lones , 
p a r a q u e v u e s t r a m e r c e d e n t i e n d a , que con los suyos recibo 
m u c h o consuelo. Y u o p i ense es t i empo perd ido escr ib i rme, 
q u e lo he m e n e s t e r á r a l o s , á condic ion, q u e n o m e d iga tanto 
de q u e es vie jo , q u e m e d a en todo m i seso pena ; como si en 

(I) El cabal lero don Francisco S a l c e d o en un personaje d e Avila, a quien por 
sus v ir tudes l lu i ía l ian c\'Caballero santo; contribuyó muehrf a !a fundación 
del co:i»ento de San José, y SANTA TIHRS» le correspondió durante toda su villa 
con una santa amistad. 

i t 

la vida de los mozos h u b i e r a a lguna s igur idad . Désela Dios, 
h a s t a que yo m e m u e r a , q u e despues , po r no es tar a l ia sin él, 
he de p r o c u r a r lo lleve nues t ro Señor pres to . 

Hable vues t r a m e r c e d á este p a d r e , suplícoselo, y favorézcale 
en este negocio, que a n q u e es chico, en t iendo es g r a n d e en los 
o jos de Dios (1). Cier to él nos ha de hace r acá h a r t a fa l ta , por -
q u e es cuerdo , y propio p a r a nues t ro m o d o , y ans í creo le h a 
l l a m a d o nues t ro Señor p a r a esto. No h a y f ra i le que no diga 
b ien de él, po rque h a sido su v ida de g r a n peni tenc ia , a n q u e 
h á poco t i empo . Mas parece le t iene el Señor de su m a n o , que 
a n q u e h e m o s t en ido a q u í a lgunas ocasiones en negocios, y yo , 
que soy la m e s m a ocas ion , q u e m e he e n o j a d o con él á r a to s , 
j a m a s le h e m o s visto u n a imper fec ion . Animo l l eva ; m a s c o m o 
es solo há m e n e s t e r , lo que nues t ro Señor le da , para que lo 
t o m e t an á pechos. Él d i rá á vues t ra m e r c e d cómo acá nos va . 

No m e parec ió poco el enca rec imien to de los seis ducados , 
m a s h a r t o m a s pud ie ra yo a l a r g a r m e en d a r , p o r ver á vues t r a 
merced . V e r d a d es q u e m e r e c e m a s precio, q u e ¿ u n a m o n j i l l a 
pobre quién la h a de a p r e c i a r ? Vuesa m e r c e d que puede d a r 
a l o j a y obleas, r á b a n o s , l echuga , q u e t iene un h u e r t o , y sé es 
.'•1 el mozo pa ra t r a e r m a n z a n a s , a lgo m a s es de aprec ia r . La 
d i cha a l o j a (2) diz q u e l a hay aqu í m u y b u e n a ; m a s como n o 
tengo á Francisco de Salcedo, no s a b e m o s á q u é s abe , ni l leva 
a r t e de saber lo . 

P l ega al Señor vaya a d e l a n t e l a m i j o r i a de ese cabal lero des-
posado . No esté vues t ra m e r c e d t an incrédulo , que todo lo 
p u e d e l a o rac ión : y la sangre q u e t iene con vuest ra m e r c e d 
podrá m u c h o . Acá a y u d a r e m o s con nues t ro cornadi l lo . Hágalo 
el Seño r , c o m o puede . Cierto que tengo por m á s incurab le l a 

. (I ) San Juan de la Cruz, cuando iba désele Valladolid a cortijo d e Duruelo, para 
dar principio a la reforma d e las Carmelitas descalzándose . 

Dice SANTA TEHES», que san Juan de la Cruz era chico , no por la edad, s ino 
por la e s t a t u r a ; pues , en efecto, era bajito. Por eso SANTA TERESA por aquella 
época solia decir que para la reforma de los Carmelitas tenia fraile y medio, 
aludiendo a fray Antonio d e Jesús y san Juan d e la Cruz, fundadores de la 
reforma en Duruelo. 

[i) La aloja era el refresco con que s e contentaban, no solamente nuestros 
antepasados , s ino nuestros mismos padres , c u y o s cafes llevaban los modestos 
nombres d e alojerias y botillerías. 

\ esta c lase d e bebida a lude SANTA TERESA, d ic iendo q u e la había buena eu 
Valladolid, pero que no estaba allí el caballero Sa lcedo , que sin duda se la solía 
proporcionar e n Avila. 

m m m - < ^ ^ 
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CAUTA IX. 

A doña Inés Nie lo , en Madrid. — D e s d e Valladolid 28 d e dic iembre d : 1508. 

Sobre admisión de una monja en el convenio de Valladolid, recién fundad«. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu San to sea con vuest ra merced. Anque 
no he hecho esto an tes de a h o r a , puede vues t ra merced es tar 
c ier ta , que no la olvido de lante d e nuestro Señor en mis pobres 
oraciones, y que m e h a d a d o con ten to el que vuestra merced 
tiene : plega á nuestro Señor l a goce muchos años en su servi-
cio, que yo espero en su Majes tad no impid i rá n a d a á vuestra 
merced p a r a esto, anque h a y a estorbos. Todas las cosas, que 
l l aman bienes en esta v ida mi se r ab l e , lo s o n ; y ansi le apro-
vechará á vues t ra merced m u c h o h a b e r estado los años pasa-
dos, empleada en Dios, p a r a q u e dé á cada cosa su valor, y , 
como lo que h a de acabarse t a n presto, no lo es t ime. 

La señora Isabel de Córdoba h a t r a t a d o muchos dias h á con 
la p r io r a de esta casa, y t i é n e l a por muy sierva de Dios, y 
ans í yo procuré hablar la . D iceme es muy deudo del señor Al-
bornoz, que fué causa p a r a q u e yo desease su e n t r a d a aquí : 
anque como esta casa está por h a c e r , y la señora doña María 

(1) La célebre Mari-Diez, una de las m u j e r e s mas sanias de aquel t iempo, era 
natural de Bita, en el ob i spado d e Avi la . A e l la a lude también SANTA TEHESA en 
una d e las úl t imas cartas q u e escribió. Escr ib ieron acerca d e el la el venerable 
padre Luis de la Puente en la Vida del Padre fíaltasar Alvarez, capitulo x , 
§ 2.», y Gil Gonzales Davila en el Teatro Eclesiástico de Avila. 

(2) La flamenca era doña Ana Waste l s , mujer de Matías d e l iuzraan, q u e des -
pucs entró re l ig iosa y s e l lamó la m a d r e Ana d e San Pedro. 

3 Doña María d e Avila era hija de e s t a señora. 

1-4 CAUTAS 

e n f e r m e d a d de la desposada. T o d o lo puede remedia r el Señor . 
A Mari-Díaz (1), á la f l a m e n c a (2), á doña María de Avila (3) (que 
la quis iera ha r to escribir , que á buen siguro que no la olvido), 
suplico á vuesa merced diga, d e que las vea, me encomienden 
á Dios, y eso del mones ter io . Su m a j e s t a d me guarde á vues t ra 
merced muchos años , a m é n ; que , ausadas sea dicho, si pasa 
este sin que yo torne á ver á vuesa merced , sigun da la p r iesa 
la Princesa de Ébuli . 

Ind ina sierva, y ve rdade ra de vuestra merced . — TERESA DE 
JESÚS, carmelit i. 

de Mendoza la fundó , es menes te r ayuda r con a lguna l imosna 
p a r a recibir la . Como me dijo, que el señor Albornoz la hab ía 
p romet ido para a y u d a á ser m o n j a , yo le di je que creía q u e 
su merced lo b a r i a de mi jo r gana p a r a serlo en esta casa. Por -
que cierto, anque yo quisiese de o t ra suer te , no podr í a ; ansí 
por la señora doña María, como por las m o n j a s , que, como es 
t an poco el n ú m e r o y hay t an ta s que lo p r e t endan , y , como 
digo, t ienen neces idad; har ía les agravio en que no tomasen 
las que las pueden a y u d a r . H á g a m e vuestra merced merced de 
no o lv idarme en sus oraciones . Dé nuestro Señor á vues t ra 
merced lodo el bien espiri tual , que yo le suplico. Amen. Es hoy 

dia de los Inocentes. 
Indina sierva de vuestra merced . - TERESA DE JESÚS, car-

melita. 

CARTA X. 

A Diégo Ortiz, cu idadadano d e Toledo (1) . D e s d e Val ladal id á 9 d e cuero-
d e 1569. 

Sobre la fundación de su convento de Toledo. 

El Espíri tu Santo sea s iempre en el a l m a de vuestra merced 
y le dé su santo a m o r y t emor , a m é n . El pad re dotor Paulo 
Hernández me h a escrito la merced y l imosna , que vues t ra 
merced me hace, en querer hacer casa de esta s ag rada Orden. 
Po r cierto yo creo, nuestro Señor y su gloriosa Madre, P a t r o n a 
y Señora mia , han movido el corazón á vues t ra merced p a r a 
tan s a n t a obra , en que espero se h a de servir mucho su Majes-
t ad , y vuestra merced salir con g r a n gananc ia de bienes espi-
ri tuales. Plega á Él lo haga , como yo y t odas estas h e r m a n a s 
se lo supl icamos, y de aquí ade lan te será toda la Orden. Ha 
sido p a r a n ú m u y g ran consolacion, y ans í tengo deseo de co-
nocer á vuestra merced , p a r a of recerme en presencia por su 
sierva, y por tal m e t enga vues t ra merced desde aho ra . 

Es nuestro Señor servido que me han fa l tado las ca lenturas . 
Yo m e doy toda la pr iesa que puedo, á de j a r esto á mi con-
ten to , v pienso, con el favor de nues t ro Señor , se acaba ra con 
b r e v e d a d ; v yo p rome to á vuestra merced no perder t i empo , 

(1) Diego Ortiz era un vec ino de Toledo de quien habla SANTA TEBESA en s u s 

Fundaciones, capitulo xv, pág ina 213 de l tomo i. 



ni hacer caso de mi mal , a n q u e to rnasen las ca len turas , p a r a 
d e j a r de ir luego, que razón es, pues vues t ra merced lo hace 
todo, h a g a yo de mi par te lo que es n a d a , que es t o m a r t r a b a j o 
a l g u n o ; pues no hab íamos de p rocu ra r o t ra cosa los que preten-
demos seguir á quien, tan sin merecer lo , s iempre vivió en ellos. 

No pienso tener sola u n a g a n a n c i a en este negocio, porque 
(según m i pad re Paulo Hernández me escribe de vuestra mer-
ced) serálo muy g r a n d e conocer le , que oraciones son las que 
m e han sustentado has ta a q u í ; y ans í pido, por a m o r de nues-
t ro Señor , á vues t ra merced, no m e olvide en las suyas. 

Paréceme, si su Majestad no o rdena ot ra cosa, que á mas 
t a r d a r es taré en ese lugar á dos s emanas a n d a d a s de Cua-
r e s m a ; porque como voy por los monester ios, que el Señor ha 
s ido servido de f u n d a r estos años (anque de aquí despachare-
mos presto) me h a b r é de d e t e n e r algún d í a en ellos. Será lo 
menos que yo pudiere , pues vues t ra merced lo quiere, anque 
e n cosa t an bien ordenada , y y a hecha, no terné yo m a s que 
de m i r a r y a labar á nuestro Señor . Su Majestad tenga á vues-
t r a merced s iempre de su m a n o , y le dé la vida y salud y 
a u m e n t o de gracia , que yo le pido, amén . Son hoy IX dias 
de enero . 

I n d i n a sierva de vuestra m e r c e d . —TKRESA DEJESUS, carmelita. 

CAUTA XI. 

A Alonso Ramírez, ciudadano de Toledo. — Desde Valladolid a 19 de febrero 
de 1509. 

Sobre la fundación de su convento de Toledo. 

JESUS. 

Sea cou vuestra merced el Espíri tu S a n t o ; y pague á vuestra 
merced la consolacion, que me dió con su ca r t a . Vino á 
t iempo en que yo a n d a b a con ha r to cuidado con quien escri-
bir, p a r a da r cuenta á vuestra merced de mí , como á quien es 
razón no haga n inguna fa l t a . Poco m a s t a rda ré de lo que dije 
en mi ca r t a , porque yo digo á vuestra merced que no parece 
que p ie rdo h o r a ; y ansí , an no he estado quince dias en nues-
tro mones te r io , despues que no pasamos á la c a s a ; que fué 
con u n a procesión de ha r t a so l en idady devocion. Sea el Señor 
p o r todo bendito. 

En lo de las licencias, la del rey tengo po r fácil ctm el favor 
del cielo, anque se pase a lgún t r aba jo , que yo tengo expirien-
cia que el demonio puede suf r i r m a l estas casas, y ansí siem-
pre nos pers igue : m a s el Señor lo puede lodo, y él se va con 

las manos en la cabeza. 
Aquí habernos tenido una contradicion m u y grande , y de 

personas de las pr incipales que aquí hay : y a se h a todo alla-
nado . No piense vuesa merced que h a de dar á nuestro Señor 
solo lo que piensa a h o r a , sino mucho m á s ; y ans í gratifica su 
Majestad las buenas obras , con o r d e n a r como se hagan mayo-
res y no es n a d a da r los reales , que nos duele poco. Cuando 
nos' apedreen á vues t ra merced y al señor su yerno y á todos 
los que t r a t amos en el lo , como hicieron en Avila casi , 
r u a n d o se hizo San Josef, entonces irá bueno el negocio, y 
creeré yo, que no perderá n a d a el monester io , n i los que pasa-
remos el t r aba jo , sino que se g a n a r á mucho . El Señor lo guie 
todo como ve que conviene. Vuestra merced no tenga n i n g u n a 
pena. A m i rae la h a dado fa l te de ah í mi pad re : si fue re 
menes ter , p rocu ra remos que venga. En fin comienza y a el 
demonio. Sea Dips. bendi to , que si no le fa l tamos , no nos 
fa l ta rá . 

Por cierto yo deseo l iarlo ver ya á vues t ra merced , que rae 
pienso consolar mucho , y entonces responderé á las mercedes, 
que m e hace en su ca r t a . Plcga á nuestro Señor halle ya á 
vues t ra merced muy bueno, y á ese caballero yerno de vues-
t r a merced (1), en cuyas oraciones m e encomiendo mucho , y 
en las de vues t ra merced . Mire que lo he menester pa ra ir po r 
esos caminos, con ha r to ru in sa lud , anque las ca lenturas no 
m e han tornado. Yo terné cu idado , y le tengo, de lo que vues-
t r a merced m e m a n d a , y estas h e r m a n a s la mesmo. Todas se 
encomiendan en las oraciones de vues t ra merced . Téngale 
nuestro Señor s iempre de su m a n o , amén . Hoy sábado XIX de 
febrero . Hecha en Valladol id. 

Ind ina sierva de vuestra merced . - TERESA DF. JESÚS, car-

melita. 
( l j Diego Orliz, yerro de Alonso Ramírez, para quien era la Carta anterior 



CARTA. XII (1). 

A (lofia María de Mendoza y Sarmiento , c o n d e s a de Rivadavia . — Desde Toledo 
por marzo d e 1509. 

Sobre la fundación del convento de Carmelitas Descalzas do Toledo. 

J E S U S . 

Sea con Y. S. el Espir i ta San to . En f o r m a he t ra ído m u c h a 
p e n a este camino . Siento a l e j a r m e t a n t o d e e s e l u g a r y sobre esto 
escr íbeme el señor obispo, que t iene V. S. un g ran t raba jo , y 
no me dice qué. A no estar en v í spera de ven i rme p rocu ra ra 
no venir con esta p e n a : ha ap rovechado mucho de haber lo 
e n c o m e n d a d o mucho á nues t ro Señor . No sé como he dado en 
pensar si es cosa del a d m i n i s t r a d o r con t ra mi señora la aba-
desa : esto m e h a consolado a lgo , po rque , anque sea t raba-
ada , po r ven tura lo pe rmi te Dios p o r q u e h a y a mayores r ique-

zas en el a lma . Su Mujestad p o n g a en todo sus m a n o s , como 
vo le suplico. 

Harto contenta es taba, que m e decían tiene V. S. m u c h a 
m a s sa lud. ¡ Oh si tuviese un señor ío inter ior como lo tiene 
exter ior , que en poco t e rn i a ya V. S. estos que acá l l aman tra-
bajos ! Que el miedo que tengo es, el daño que hacen en su 
sa lud . Suplico á V. S. m a n d e esc r ib i rme (que ha r tos mensa-
je ros h a b r á p a r a esta t ierra) m u y p a r t i c u l a r m e n t e , que ha sido 
esto, que cierto me tiene con h a r t o cuidado. Yo llegué aquí 
b u e n a la víspera de Nuest ra Señora . Hase holgado en ex t remo 
la señora doña Luisa. Hartos r a to s gas t amos en hab la r de V. S. 
que no m e es poco gusto, que , c o m o quiere á V. S. mucho , 110 
se cansa . 

Yo le digo á V. S. que por a q u í e s t á su f a m a como plega al 
Señor sea su ob ra , que no hacen s ino l l amar á V. S. san ta , y 
dec i rme alabanzas suyas de todo t i e m p o . Sea el Señor a labado 
que se les d a tal e jemplo . ¿Y con q u é piensa V. S . ? Con pade-

(1) K1 original de esta Carta, s e g ú n allí se d i c e , estaba en e l convento d e Car-
mel i tas Descalzos de Parata, habiendo p e r t e n e c i d o antes á la serenís ima señora 
María Magdalena, princesa d e la casa de F a r n e s i o . — La esrribió SARTA Tiinrs» 
durante la Cuaresma d e 1569, recien l l e g a d a d e Valladolid a Toledo , para pro-
curar la fundación del convento d e Carmelitas Desca lzas d e aquel la c iudad. 

cer tantos t raba jos , que y a con esto comienza nuestro Señor , 
á que el fuego que pone en su a l m a de a m o r suyo vaya encen-
diendo á otras. Por eso vues t ra merced se me esfuerce : mi re 
lo que pasó el Señor este t iempo. Cor ta es la vida, un m o -
men to nos queda de t r aba jo . ¡ Oh, Jesús mió , y como le 
ofrezco yo es tar sin Y. S. y 110 poder saber de su salud, como 
q u e r r í a ! 

Los mis fundadore s de aquí están muy de buen a r te : y a a n -
damos p rocurando la licencia. Quisiera d a r m e m u c h a pr iesa , 
y si nos la dan presto creo se h a r á m u y bien. Nuestro Señor 
m e tengo á Y. S. de su m a n o y la guarde muchos años , 
a m é n . 

De V . S . i n d i n a s i e r v a y s ú d i t a . — TEKESA DE JESÚS, car-

melita. « 

CARTA XIII 

Al señor Lorenzo d e Cepeda, hermano de la Santa . - I l e sde Toledo á 17 de-
enero d e 1570. 

Dándole noticias de la familia, y acerca de la inversión del dinero que le había, 
enviado. 

J E S U S . 

Sea el Espíritu Santo s iempre con vuestra merced , amén. . 
Ya escribí á vues t ra merced , que son seis los conventos, que 
es tán ya fundados , y dos de frai les , t ambién Descalzos de 
nues t ra .Orden (1); po rque van m u y en perfecion, y los de las 
m o n j a s , todos como el de San José de Avila, que no parecen 
sino u n a cosa : y esto me a n i m a , ver cuan de verdad es-
a labado n u e s t r a Señor en ellos, y con cuán ta limpieza de-
a lmas . 

Al presente estoy en Toledo. Habrá un año po r la víspera 
de nues t ra Señora de marzo , que llegué a q u í ; anque desde 
aquí fui á u n a villa de Rui Gómez, que es principe de Ebuli, 
á donde se fundó u n monesterio de fra i les y otro de m o n j a s , 
y es tán har to bien. Torné aquí , po r acaba r de de j a r esta casa 
"puesta en concierto, que lleva m a n e r a de ser casa muy princi-

( l ) . L o s conventos q u e para entonces l levaba fundados eran : San José d e Avila,. 
Medina del Campo, Malagon, Valladolid, Toledo y Pastrana. Los de frailes eran, 
los de Duruelo y Pastrana. 



pal . Y he es tado h a r t o mijor de salud este i n v i e r n o ; porque el 
t emple de e s t a t i e r r a es admi rab le , que á no haber otros in-
convenientes (po rque no lo sufre t ener vuestra merced aquí 
asiento po r sus h i jos ) me da g a n a a lgunas veces de que se es-
tuviera a q u í , po r l o que toca al temple de la t i e r ra . Mas, 
lugares hay en t i e r r a de Avila, donde vuestra merced podrá 
t ener as iento p a r a l o s inviernos, q u e ans í lo hacen algunos. 
Por mi h e r m a n o J e r ó n i m o de Cepeda lo digo, que antes pienso, 
c u a n d o Dios le t r a y a , es tará acá con m a s salud. Todo es lo 
q u e su Majes tad q u i e r e . Creo que h á cua ren ta años que no 
tuve t a n t a sa lud , c o n g u a r d a r lo que todas, y no comer carne 
nunca , sino á g r a n neces idad . 

Habrá u n año t u v e unas cua r t anas , que m e han dpjado mi-
j o r . Es taba en la f u n d a c i ó n de Valladolid, que me ma taban 
los regalos d e la s e ñ o r a doña María de Mendoza, m u j e r que 
f u é del secre tar io Cobos , que es m u c h o lo que m e quiere (1). 
Ansí, que c u a n d o e l Señor vé que es menes te r p a r a nuestro 
bien ' d a sa lud , c u a n d o no, enfe rmedad . Sea po r lodo bendito. 
Pena m e dió ser la d e vues t ra merced en los ojos, que es cosa 
penosa . Gloria á Dios , que hay t an ta mijor ía . 

Ya escribió J u a n de Ovalle á vuestra merced , como fué á 
Sevilla de aqu í . U n amigo mió lo encaminó tan bien, que el 
mesmo d i a q u e l l egó sacó la p la ta . T rá jose aqu í , á donde se 
d a r á n los d ineros , á fin deste m e s de enero. Delante de mí se 
hizo la c u e n t a de los derechos que han llevado : aqu í la enviaré, 
que no hice poco y o en tender estos negocios, y estoy tan bars-
tona y n e g o c i a d o r a , que y a sé de todo , con estas casas de 
Dios y de l a O r d e n : y ans í tengo yo por suyos los de vuestra 
merced y m e h u e l g o de en t ende r en ellos. 

En d e s o c u p á n d o m e de aquí , quer r ía t o r n a r m e á Avila, porque 
todavía soy de allí p r i o r a , por no e n o j a r al obispo, que le debo 
mucho , y toda la Orden . De mi no sé qué h a r á el Señor , si iré 
á S a l a m a n c a , q u e m e dan una casa ; que a u n q u e m e canso, 
es [ tanto el p r o v e c h o que hacen estas casas en el pueblo 
que es tán , que r u é encarga la conciencia haga las que 

(1) La ilustre doña María de Mendoza, de las virtuosas y ejemplares, que 
• conocían aquel los t i e m p o s , mujer del secretario Cobos, gran valido en su ocu-

pación d e l Señor e m p e r a d o r Carlos V, y aun del señor rey Felipe II, y su 
secretario de Estado, q u i e n hizo la casa de Camarasa, por sus grandes V seña-
lados servicios. D e s p u e s s e ha unido a la de Riela y otras. (V. J'.) 

pudiere. Favorécelo el Señor de suerte, que m e a n i m a á m í . 
Olvidóseme de escrebir en estotras car tas el buen a p a r e j o 

que hay en Avila, p a r a cr iar bien esos niños. Tienen los de la 
Compañ ía un colegio, á donde los enseñan g ramát i ca , y los 
confiesan de ocho á ocho dias, y hacen t an virtuosos, que es 
pa ra a labar á nues t ro Señor (1). También leen filosofía, y des-
Dues teulogía en Santo T o m á s (2), que no hay que salir de 
allí p a r a v i r tud y es tudios ; y en todo el pueblo hay t a n t a cris-
t i andad , que es pa ra edificarse los que vienen de o t ras p a r t e s ; 
m u c h a oracion y confesiones, y pe r sonas seglares que hacen 
vida muy de perfecion. 

Ya he escrito á vuestra merced, cuán á buen t iempo hizo la 
merced á mi h e r m a n a , que yo m e he espan tado de los t r a b a -
j o s de necesidad que la h a d a d o el Señor, y ha lo llevado tan 
b ien , que ansí la quiera dar ya a l iv io . Yo no la tengo de n a d a , 
sir.0 que m e sobra t o d o ; y ansí lo que vuestra merced m e en-
vía en l imosna, de ello se gas t a rá con m i h e r m a n a , y lo de-
m á s en buenas o b r a s ; y será por vuestra merced . Por algunos 
escrúpulos que t raya , me vino ha r to á buen t iempo algo de 
e l lo : porque con estas fundaciones , o f récenseme cosas a lgunas , 
que a u n q u e m a s cuidado t rayo , y es todo p a r a ellas, se pudiera 
da r menos en a lgunos comedimientos de le t rados, que s iem-
pre p a r a las cosas de m i a l m a t r a to con ellos : en fin en na-
de r í a s ; y ansí me fué de h a r t o alivio, po r no los tomar de 
nadie , que no fa l la r ia . Mas gusto tener l ibertad con estos 
señores , p a r a decirles mi parecer . Y está el m u n d o tal de inte-
reses, que en f o r m a tengo aborrecido este t ener . Y ansí no 
te rné yo nada , sino con da r á la m e s m a Orden algo, quedaré 
con l iber tad , que yo d a r é con ese in t en to ; que tengo cuanto 
se puede tener del genera l y provincial, ansí p a r a t omar 
m o n j a s , como p a r a m u d a r , y pa ra ayuda r á u n a casa con lo 
de ot ras . 

Es t a n t a la ceguedad que tienen en t ener crédito de mi , que 
yo no sé c ó m o ; y tanto el que yo tengo, p a r a fiarme mil y 

(1) Los jesuítas fundaron en Avila el año 1553. 
2 El convento de Santo Tomás de Avila fue fundado en 1482 por os Reyes 

Católicos don Fernando y d o ñ a Isabel, siendo obispo de aquella c u d a d don fray 
Hernando de Talavera. •„(•„„,» 

En su iglesia se ve todavía el magnifico sepulcro del malogrado nfante don 
Juan, hijo de los Reyes Católicos. El eonventoha sido enajenado por el gobierno. 



dos mil ducados. Ansí, que á t iempo que tenia aborrecidos 
d ineros y negocios, qu iere el Señor, que no t r a t e en o t ra cosa, 
q u e no es pequeña cruz. Plega á su Majestad le sirva yo en 
«lio, que todo se p a s a r á . 

En f o r m a , me parece he de t ener alivio con tener á vuestra 
merced acá , que es t an poco el que m e dan las cosas de loda 
l a t ie r ra , que po r ven tu ra quiere nues t ro Señor t e n g a ese, y 
q u e nos j u n t e m o s e n t r a m o s , p a r a p rocura r m a s su honra y 
«loria, y a lgún provecho de las a l m a s ; que esto es lo que 
m u c h o m e las t ima , ver t an ta s pérdidas , y esos indios no me 
cues t an poco. El Señor los dé luz, que acá y al lá hay harta 
desven tu ra ; que como a n d o en tantas par tes , y me hablan 
muchas personas , no sé m u c h a s veces qué decir, sino que 
somos peores que best ias , pues no en tendemos la gran 
d in idad de nues t ra a l m a , y como la apocamos con cosas 
t an apocadas , como son las de la t ier ra . Denos el Señor 
luz. 

Con el p a d r e f r a y García de Toledo, que es sobrino del 
virey, persona que yo echo h a r t o menos p a r a mis negocios, 
p o d r á vues t ra merced t r a t a r . Y si hubiere menes te r alguna 
cosa del virey, sepa, q u e es g r a n cris t iano el virey y fué harta 
ven tura quere r ir a l l á . En los envoltorios le escribia. También 
enviaba en cada uno r e l iqu ia s á vues t ra merced p a r a el ca-
m i n o : ha r to que r r í a l l agasen allá. 

No pensé a l a r g a r m e t a n t o . Deseo que en t i enda la merced 
que le hizo Dios en d a r tal mu,erte á la señora doña J u a n a (1). 
Acá se h a e n c o m e n d a d o á nues t ro Señor y hecho las honrasen 
todos nuestros m o n e s t e r i o s ; y espero en su Majestad, que ya 
no lo h a menes t e r . Mucho p r o c u r a vuestra merced desechar 
esa pena . Mire, q u e es m u y de los que no se acuerdan de que 
hay vida pa ra s i empre sent i r t an to á los que van á vivir, salidos 
de es tas miser ias . A m i h e r m a n o el señor Je rómino de Cepeda 
m e encomiendo m u c h o , q u e t e n g a es ta por suya. Mucho me 
a legra dec i rme vues t ra merced , que tenia d a d a órden , para 
que se pudiese venir de aqu í á a lgunos años, y querr ía , si 
pudiese, no dejase a l lá á sus h i j o s ; si no que nos jun temos 

( i ) Alude á la mujer d e don Lorenzo d e Cepeda , l lamada doña Juana de 
Fuentes y Espinosa , hija l e g í t i m a d e F r a n c i s c o de Fuentes y Barbara Espinosa, 
vec inos de Trujillo, en el Perú . 

acá, y nos ayudemos p a r a j u n t a r n o s p a r a s iempre. Son hoy 
dccisiete de enero. Año de MDLXX. 

Ind ina sierva de vues t ra merced . - TERESA DE JESÚS, car-

melili (l). , . 
De las misas están dichas muchas , y se d i rán las demás . 

Una m o n j a he t o m a d o sin n a d a , que an la c a m a la q u e n a yo 
dar , y ofrecídola á Dios, po rque m e t r aya á vuestra merced 
bueno, y á sus hi jos. Encomiéndemelos . Otra ofresco por el 
señor Je rón imo de Cepeda. Har tas t o m o ansí , de que son 
e s p i r i t u a l e s ; y ans í t r ay el Señor o t r a , con que se hace todo. 

En Medina en t ró u n a con ocho mi l ducados, y o t r a a n d a po r 
e n t r a r aquí , que t ienen nueve mi l , sin pedir les yo n a d a ; y son 
t an tas , que pa ra a labar á Dios. En tiniendo una oracion, no 
quiere o t r a cosa, sino es tas casas , á m a n e r a de decir, y no es 
el n ú m e r o m a s de t rece en t odas ; po rque como no se pide 
p a r a nosot ras , que es costitucion (sino lo que nos t r ayn a l 
torno comemos), no se sufre ser muchas . Creo se ha de holgar 
mucho de ver estas casas. De todo lo que se d a ni nad ie p ide 
cuen ta , ni t iene que ver , sino yo , y ansí es m a s t r aba jo . 

CARTA XIV (2). 

Al mu» reverendo nadre fray Antonio d e S e g u r a , guardian d e los Franciscos 
Descalzos de l Convento d e Cadahalso. - D e s d e Toledo por la Cuaresma 
de 1570. 

Quejándose del olvido en que la tema 

J E S U S . 

Sea con vuest ra merced el Espíri tu Santo , pad re mió. No sé 
q u é m e diga de lo poco q u e h a y que hacer caso de cosa de este 
m u n d o , y cómo no lo acabo de en tender . Digo esto, po rque 

( i ) S in duda SANTA TEKESA pensó concluir aqui la Carta paro habiendo 
Doilioo cont inuar ía en los d ias s igu iente s añadió lo restante de el la. 
1 m Esta Carta debemos a la Santa en s u original , pero a la s i n g u l a r p r o v i d e n -
cia d e Dios, en s u hal lazgo y conservación. Nuestro convento de re l ig iosas d e 
Avila guarda el original con mucha veneración ; y a por ser prenda apreciable de 
s u Santa 11 a d r e ; v a por e l modo raro c o n q u e l l egó a s u s manos tan prec ioso 
tesoro. Referiré br¿vemente su maravil losa invención, por ceder muy en crédi to 
d e este epistolario celestial . 

El año d e 1614 determinó la rel igión mudar aquel convento a otro sitio, porque 
el d e San S e g u n d o , donde l iabia permanecido catorce a ñ o s , por estar a oril las 
de l rio Adaja, era muv enfermizo. Escog ió c ierto prelado, por dictamen partí-



n u n c a pensé que vuestra merced o lv ida ra tan to á Teresa de 
Jesús ; y como está tan cerca, no puede ser t ener memoria , 
pues tan poco se parece , que, an h a b i e n d o vuest ra merced 
estado aquí , no viese y echase la bend ic ión á esta su casa. 
Ahora me escribe el padre Jul ián de Avila (1 ) ,que está vuestra 
merced por g u a r d i a n ahí en Cadahalso , q u e con har to poco 
acuerdo, que vues t ra merced tuviera , sup ie ra de mí alguna 
vez. Plega el Señor no me olvide ans í en sus oraciones, que con 
esto lo pasaré todo ; lo que yo no hago, a n q u e miserable . 

Escríbeme t ambién , que mi sobrino viene ahí , a n q u e de 
paso . Si ya no es ido, suplico á vuestra merced que haga que 
m e escriba largo, de cómo le va in ter ior y ex ter iormeute , que, 
según le ejerci ta la obediencia en caminos , ú muy aprovechado 
ü dis t ra ído estará : Dios le dé fuerzas, q u e no se han con él 
como yo pensé se hiciera po r ser cosa m i a . Si es menes te r que 
procure favor de los perlados, vuestra m e r c e d me avise, que 
quien tiene á la señora doña María de Mendoza, y á o t ras per-
sonas semejan tes , fácil será, p a r a q u e se t enga cuenta con 
de ja r l e siguiera sosegar un poco (2). 

rular, para hacer la n u e v a fabrica, u n a s casas q u e es taban fuera de l a ciudad, 
las cuales , hab iendo s ido d e moriscos , q u e cuatro a ñ o s antes expe l ió de España 
el catól ico celo de Fe l ipe III, es taban todas las p u e r t a s cerradas , y l legando a 
una que parecia mas capaz , con a lgunas l laves d e l a casa vieja, la primera que 
probaron se ajustó a la cerradura, como si de propós i to se hubiera h e c h o para 
el la. Entraron e n el portal, y derr ibando un tabique, a fin de darle a lgún en-
sanche a la pieza que s e ideaba para ig les ia , ha l laron en el h u e c o d e él esta 
Carta. Estaba cerrada con oblea, y como e s c o n d i d a d e intento entre alguno? 
trastos de poca importancia. La tierra de las tapias v iejas , e l combate d e los 
ratones, y la invasión d e otros insectos y sabandijas t en ian destruidas las demás 
a lhajue ias ; mas n i n g u n o de estos e n e m i g o s tan d o m é s t i c o s s e atrevió a la Carta 
de SANTATERESA, porque aquel Señor , que dijo faltaría primero el ciclo y la tierra 
que una letra de s u s palabras (Marcos : x m , 31) e x t e n d i ó por gracia este privi-
l eg io a las que e n es ta escribió su fiel esposa. Demostrac ión , sin duda, que hizo 
e l cielo para intimarnos e l jus to aprec io y venerac ión de sus cartas y doctrina. 

N ó t e s e d e paso, que no tuvo efecto l a fundación e n aquel sitio, s ino e n fa casa 
misma donde nació la S a n t a ; con que el haber e m p e z a d o allí la nueva fabrica, 
parece casualidad misteriosa. Todo esto persuade á creer con piedad rel igiosa, 
q u e quiso Dios hacer e n la invencio d e esa Carta un a g r e g a d o de maravillas. 
(Fr. A.) 

Escribió en Toledo por Cuaresma del a ñ o 1570, e s t a Carta para el padre fray 
Antonio d e S e g u r a , una de las principales co lumnas s o b r e que fundó el estático 
padre fray Pedro d e Alcántara el edif icio admirable d e s u penitente reforma. Era 
entonces guard ian d e Cadahalso, y fundador d e s p u e s d e San Gil d e Madrid. 

(1) Capellán del convento de San José d e Avi la , c l é r i g o muy ejemplar y com 
pañero d e SANTA TERESA en muchas d e sus p e r e g r i n a c i o n e s . 

(2) Empeña, pues en e s t e número á este grave re l ig io so , s u confesor, d fin de 

Si á vuestra reverenc ia se le hiciere camino , m i r e que no m e 
debe de j a r de ver es ta su casa. El Señor nos encamine p a r a el 
cielo. Yo estoy b u e n a , y vamos bien, gloria á Dios. Porque no 
sé si e s t a r á ahí f r a y J u a n de Jesús no le escribo. El dé fuerzas 
in ter iores , que b ien lo h a menes te r , y sea con vues t ra merced . 
Nuestro pad re f r a y Bartolomé de s a n t a Ana está toda esta 
Cuaresma con la señora doña Luisa en Paracuel los (1). 

Indina sierva de vues t ra reverencia y h i j a . — TERESA BE 
JESÚS, carmelita. 

CARTA XV. 

A doña Isabel d e Jimena, e n S e g o v i a (2) . — D e s d e la Encarnación d e A\ ila a 
principios de 1572. 

Sobre la toma de habito por dicha señora. 

JESUS. 

El Espíri tu Santo sea con vuestra merced s iempre , y le dé g r a -
cia p a r a entender lo m u c h o , que vues t ra merced debe al S e ñ o r ; 
pues en peligros t an peligrosos, como son poca edad y hac ienda 
y l iber tad, le da luz p a r a que re r sal ir de ellos; y lo que á o t r a s 
a lmas suele espantar , que es peni tencia y encer ramiento y po-
breza , h a sido ocasion p a r a que vues t ra merced en l i enda el 
valor de lo uno , y el engaño y pérdida , que de seguir lo p r i -
m e r o le podia venir . Sea el Señor po r lodo bendi to y a l abado . 
Ocasion h a sido esta, con que fáci lmente me pud ie ra vues t ra 

q u e in tervenga , para que los pr.elados no ejerciten tanto cu negoc ios Citeriores 
a s u sobrino, y le dejen vivir en s u retiro. 

La hermana Juana de Jesús d e p u s o en las informaciones de S a l a m a n c a : Que 
cuando iba la Santa á las fundaciones, llenaba a'jua bendita, un niño Jesús, un 
reloj de arena, y una campanilla, con que tañía á las horas deoracion:y 
entonces, aun los que iban en su compañía, i/uardaban silencio. Que en las 
posadas cscoyia un aposento, en que se encerraba con sus hijas, y señalaba 
portera, que recibía los recados cubierta con su velo. 

Mas c o m o no todos los andan como la Santa, temia e n s u sobrino la distrac-
ción, que regularmente ocasionan. (Fr. A.) 

(1) Fray Bartolomé d e Santa Ana fué uno de los primitivos y más austeros 
Descalzos. Habiendo entrado para lego , le hicieron los supei iores corista y fué 
d o s veces provincial d e la provincia d e San José . 

(2). Esta señora, a qu ien escribe la Santa sobre su vocac ión , la l ogró muy 
d ichosamente , y se e n t r e g ó a si y a sus cosas a Dios, entrándose carmel i ta Dos-
calza en el convento de Salamanca. I. amóse en la religión Isabel de Jesús, y fué 
muy verdadera sierva d e D i o s ; y s igu ió a la Santa a la fundación de S e g o v i a , 
su patria, v de allí la l levó por priora a la de Patencia. (V. P.) 
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merced pe r suad i r á q u e es muy b u e n a y capaz p a r a h i ja de 
nues t ra Señora , e n t r a n d o en esta s a g r a d a Orden suya. Plega 
á Dios, que vaya v u e s t r a merced tan adelante en sus santos 
deseos y obras , q u e no tenga yo que q u e j a r m e del p a d r e Juan 
de León, de cuya i n f o r m a c i ó n estoy satisfecha, que no quiero 
o t r a , y tan conso l ada d e pensar que h a de ser vues t ra merced 
una g ran san ta , q u e con sola su persona q u e d a r a muy satis-
fecha. 

Pague el Señor la l imosna que t iene de te rminado á hacer á 
donde e n t r a r e , q u e e s mucha, y puede vuestra merced tener 
mucho consuelo, p u e s hace lo que el Señor aconseja , de darse 
á si, y á lo que t i ene á los pobres por su amor . Y p a r a lo que 
vuestra merced t i e n e recibido, no m e pa rece cumplia con 
menos, que lo q u e h a c e ; y pues hace todo lo que puede, no 
hace poco, ni s e rá p a g a d o con poco precio. 

Pues vuestra m e r c e d h a visto nuestras Costi tucionesy Regla, 
no tengo que dec i r , s ino que, si va ade lan te vues t ra merced 
con es ta d e t e r m i n a c i ó n , se venga á donde m a n d á r e , y á donde 
quisiere de n u e s t r a s casas, que en esto quiero servir á mi 
pad re Juan de León , en que su merced escoja. Verdad es, que 
q u e r r í a t o m a s e el h á b i t o á donde yo estuviese; porque , cierto, 
deseo conocer á v u e s t r a merced. Todo lo guie nuestro Señor, 
corno m a s le h a d e servir, y ha de ser p a r a gloria suya, 
amén . 

Ind ina sierva de vues t r a merced . —TERESA DBJESUS, carmelita. 

CARTA XVI. 

A la i lustris ima s e ñ o r a D o ñ a María d e Mendoza. - Del convento d e la Encar-
n a c i ó n d e Avila, 7 d e marzo d e 1572. Sobre admisión de dos novicias en el convenio de Valladolid. que no conv 

J E S U S . 

La gracia de l Esp í r i tu Santo sea s iempre con V. S., amén. 
Har to me he a c o r d a d o de V. S. en este t iempo, y tenido miedo 
si su r e c i e d u m b r e h a b i a d e hacer daño á V. S : ansi me parece 
que no h a d e j a d o de hacerle . Sea Dios bendito, que hemos di' 
ver e t e rn idad s in m u d a n z a s de t iemqos. Plega á su Majestad 
se pase este de m a n e r a , que podamos gozar de tan gran bien. 

A n ú me ha probado la t ie r ra de m a n e r a (1), que no p a r e c e 
nac í en el la : no creo he tenido mes y medio-de salud al pr in-
cipio que vió el Señor, que sin ella ne se podia asen ta r en-
tonces nada : a h o r a su Majes tad lo hace todo. Yo no entiendo 
sino en r e g a l a r m e ; en especial t r es semanas há , que sobre 
las cua r t anas m e dió dolor en u n lado y esquinancia . El u n o 
de estos males bas t aba p a r a m a t a r , si Dios f u e r a servido; m a s 
no parece le h a de h a b e r que llegue á hace rme este bien (2) . 
Con t res sangrías estoy m e j o r . Qui tá ronseme las c u a r t a n a s ; 
mas la ca len tura nunca se qui ta , y así me purgo manana . . 
Estó y a e n f a d a d a de verme t an perd ida , que si no es á misa, 
no salgo de un r incón, n i puedo. Un dolor de qu i jadas , que-
h á cerca de mes y medio que tengo, m e da m a s pena . 

Cuento á V. S, todos estos males , po rque no me culpe si no he-
escrito á V. S . ; y p o r q u e vea, que son las mercedes , que el 
Señor m e hace, en d a r m e lo que s iempre le pido. Cierto, á m i 
me parecía imposible, luego que aqu í vine, poder hacer mi poca 
sa lud v flaco n a t u r a l t an to t raba jo : po rque los negocios son 
muy ordinar ios de cosas que se ofrecen en estos mones tenos , . 
y de o t ras h a r t a s cosas, que a n , sin esta casa, m e t r a y a n can-
u d a : p a r a que vea, que todo se puede en Dios, como dice 
san Pablo. Dame tan en un ser poca sa lud (y que con esto lo-
h a « a todo , yo m e rio a lgunas veces) y dé jame sin confesor, y 
t an á solas, que no hay con quien t r a t a r cosa p a r a algún alivio,, 
sino todo con m i r a m i e n t o , a n q u e p a r a lo que toca al regalo 
del cuerpo, no h a fa l tado h a r t a p iedad , y quien tenga cu idado; 
V en el lugar m e han hecho h a r t a l imosna, q u e de la casa solo-
p a r a comer , y an eso no quis ie ra . Acábasenos y a la l imosna 
que nos dió doña Madalena , que h a s t a ahora hemos dado con 
ella una comida , y con la a y u d a á la mas l imosna que da su 
señoría y a lgunas personas, á las m a s pobres. 

Como y a las veo tan sosegadas y buenas , pesa rme h a de 
verlas padecer , que cierto lo están : es p a r a a labar á nues t ro 
Señor la mudanza que en ellas h a hecho. Las m a s recias es tán 

II) El cl ima d e Avila, que , rodeado d e al tas s ierras, es bastante frió casi e<> 
todo t i e m p o ^ o n respecto al de los otros puntos d e Castilla la Nueva , por d o n d e 
antes habia andado SANTA TEBESA en s u s fundaciones . 

(?.) SANTA TERESA cons ideraba como un bien el mor ir ; por e s o dec ía . 

V tan alta gloria espero. 
Que muero porque no muero. 



a h o r a mas contentas , y mi jo r conmigo. Esta Cuaresma no se 
visita m u j e r ni h o m b r e , anque sean padres , que es l iarlo 
nuevo p a r a es ta casa. Por todo pasan con gran paz. Verdade-
r a m e n t e hay aquí grandes siervas de Dios, y casi todas se van 
m e j o r a n d o . Mi Pr io ra (1) hace estas muravi l las . P a r a que se 
en t i enda que es esto ansí, h a o rdenado nuestro Señor, que yo 
esté de suer te , que no parece vine sino á aborrecer la peni-
t enc ia , y no en tender sino en mi regalo. 

Ahora, po rque de todas m a n e r a s padezca, me escribe la 
m a d r e pr iora de esa casa de V. S., que quiere V. S. se tome 
en ella una m o n j a , y que está V. S. desgustada, que se lo han 
dicho, p o r q u e yo no la he quer ido t o m a r , que le envie licencia 
p a r a recibir la , y o t ra que t r ay el pad re Kipalda. Pensado he que 
la han engañado : d a r m e h i a pena , si fuese ve rdad ; pues N. S. 
m e puedo reñ i r , y m a n d a r ; y no puedo yo creer , que si no es 
po r l ibrarse V. S. de ellos, esté de m i desgus tada , sin decír-
melo, sino que po r esto V. S. lo mues t r a . Si esto fuese asi , 
d a r í a m e mucho consuelo, que con esos padres de la Compañ ía 
yo me sé aveni r , que no t o m a r í a n ellos á nadie que no convi-
niese á su Orden, po r hace rme merced . Si V. S. lo quiere 
m a n d a r d e t e r m i n a d a m e n t e , no hay p a r a qué hab la r m a s en 
e l lo ; que está c la ro , en esa casa y en todas puede V. S. m a n -
da r , y ha de ser obedecida de mi . Enviaré á pedir licencia al 
padre visi tador, ú al pad re general , po rque es contra nues t ras 
Costi tuciones l o m a r con el defeto que tiene (2), y no podré yo 
d a r la licencia con t ra ellas, sin el uno de el los; y ellas depren-
derán bien á leer la t ín , p o r q u e está m a n d a d o no se reciba 
nenguna sin saberlo. 

(1) Era es ta gran pr iora la soberana Madre d e Dios, cuya sagrada i m a g e n 
puso la Santa en el as iento prioral del coro, y en sus manos" las llaves del c o n -
vento. Fué tan acertada esta acc ión , q u e la misma serenís ima Reina se la aprobó 
con estas palabras : /lien hiciste de ponerme a'/ui. Yo acudiré á las alabanzas 
<¡ue se hacen a mi hijo, y se las presentaré. V en otra ocas ion la a s e g u r ó cui -
daría d e la casa y d e s u s a lmas . Tales salieron e s ta s con tal patrona y prelada. 
<]ue no es m u c h o diga la Santa : Verdaderamente hay aquí grandessiervas de Dios. 

Aun declaró m a s s u virtud en otra ocasion, pues cuando en la Encarnación se 
l a quejaban q u e para sus Fundaciones Descalzas despojaba aqueí convento de 
las mejores re l ig iosas , l l e g ó a dec ir : Quedaban mas de cuarenta, que podia 
cada una fundar una religión : y entre estas catorce, que si las hubiera cuan/lo 
Dios destruyo el mundo por agua, no le destruyera. Asi consta d e un uocu 
m e n t ó ant iguo manuscr i to d e aquel gravís imo convento . (/•>. .4 . ) 

(2) La r e c o m e n d a d a del padre Rípalda se dice q u e era una tuerta. 

Por descargo de mi conciencia 110 puedo de ja r de decir 
á V. S. lo que en este caso yo hiciera , despues de haber lo en-
c o m e n d a d o á el Señor . Dejo apa r t e , como digo, el querer lo 
V. S., que, por no eno ja r l a , á todo me he de disponer, y no 
hab la ré en ello m a s . Solo'Wplico á V. S. que lo m i r e bien, y 
q u i e r a m a s p a r a su casa ( i ) : que cuando V. S. 110 vea le e s t á 
m u y bien, le h a de pesar . A ser casa de muchas , puédese me-
jor sobrel levar cua lquier f a l t a ; m a s a d o n d e son tan pocas, de 
razón l iabian de ser escogidas, y s i empre he visto á V. S. con 
e sa intención, t an to , que p a r a lodos cabos hallo m o n j a s , y á 
e s a casa no he osado enviar nenguna , p o i q u e deseaba fuese 
tal , que tan cabal , como p a r a a h i l a quisiera, no la he hal lado. 
Y ansí, po r mi pa rece r , n e n g u n a de esas dos ah í se r ec ib ie ra ; 
porque ni s an t idad , ni valor , ni t an sobrada descricion, ni 
ta len tos yo 110 los veo. p a r a . q u e la casa gane . ¿ Pues si h a de 
pe rder , p a r a qué quiere V. S. que se t o m e n ? P a r a remedia r -
las ha r tos mones ter ios hay , y donde , como digo, por ser mu-
chas, se sobrellevan m e j o r las cosas ; que ah í l a q u e se tomase , 
cada una hab ia de ser p a r a ser p r io ra , cua lquier oficio, qui-
se la ofreciese. 

Po r a m o r de nues t ro Señor, que V. S. lo m i r e bien, y vea, 
que s iempre se h a de m i r a r m a s al bien c o m ú n , que al par t i -
cu l a r ; y que , pues están allí ence r radas , y han de h a c e r vida 
unas con otras, y llevar sus f a l t a s , con otros t raba jos de la 
Orden ; y este es el m a y o r , cuando no ac ier tan , que V. S. las 
favorezca en esto, como en lodo nos hace merced. Líbremelo V. S. 
á mí , si m a n d a ; que , como digo, vo m e averné con ellos (2). 
Si es que todavía V. S. lo quiere , liase de h a c e r lo que Y. S. 
m a n d a , como he dicho, y á cargo de V. S. será, s i n o suce-
diere bien. Esa que dice el p a d r e Ripalda 110 me parece mal 
p a r a o t ra pa r t e : p a r a ah í es tán á los principios, que se h a de 
m i r a r no desdora r la casa . Ordénelo el Señor , como m a s sea 

(1) Llama s u c a s a al convento d e Carmelitas Descalzas d e Valladolid, d e q u e 
era fundadora y patrona aquel la señora, y s iguen s iéndolo s u s descendientes 
los condes pe Rivadavia . 

(2) N o es de extrañar q u e SANTA TERESA ofreciese á la patrona d e Valladolid 
entenderse con los jesuí tas . • 

Nota sobre esto el padre fray Antonio d e San José que el señor Manso, obispo 
que fué de Calahorra, solía decir , e s tando d e prebendado en B u r g o s : Que mas 
quería argüir con cuantos teologos habia, que con la madre Teresa. 



p a r a su glor ia , y dé á V. S. luz, p a r a que h a g a lo que con-
viene, y guárdenos la m u c h o s años , como yo le suplico, que 
de esto no m e descuido, a n q u e m a s m a l a estoy. 

A m i señora la d u q u e s a beso las m a n o s de su excelencia,, 
m u c h a s veces, y de mi s e ñ o r a d o ñ a $ e a t r i z , y de mis señoras la 
condesa y d o ñ a Leonor . E s c r í b a m e V. S. (digo que lo 
m a n d e V. S.) lo que en todo es servida que haga , que creo con 
de ja r lo en la conciencia de V. S. as iguraré la m í a , y no pienso 
hago poco en esto, que en t o d a s nues t ras casas no se hal lará 
m o n j a con tan notable f a l t a , n i yo la t o m á r a pbr cosa. Paré-
ceme mort i f icación con t ina p a r a l a s d e m á s , po r a n d a r siempre 
tan j u n t a s , y como se q u i e r e n tan to , s i empre les h a r á lás-
t ima . Basta la buena Madalena (1) que ahi tienen;y plugiera á 
Dios fueran ansi. Son hoy s i e t e de marzo . 

I nd ina sierva y súd i ta de V. E. — TERESA DF. JESÚS, carmelita. 
La m a d r e supr io ra besa l a s manos de V. S. m u c h a s veces. 

Iiicn me va con ella. 

CARTA XVII 

A l a ma madre Inés de Jesús , pr iora d e Medina del Campo. - D e s d e la Encar-
n a c i ó n d e A v i l a , [echa incierta ( 2 ) . 

Sobre una cncrgumena que Ha á curar san Juan de la Cruz. 

Mi h i j a : mucho me p e s a d e la e n f e r m e d a d que tiene esa 
h e r m a n a (3). Ahí les envió a l p a d r e f ray Juan de la Cruz pa ra 
que la cure, que le h a h e c h o Dios merced de dar le gracia para 
echar los demonios de l a s personas que los t i enen . Ahora 

(1) Las palabras d e letra curs iva e s l á n tachadas en e l original , quiza de mano 
de doña María de Mendoza. 

(2) Ignórase cuando escribió SANTA TERFSA e s ta Carta ; pero habiéndola escrito 
desde Avila v en la época en q u e s a n Juan d e la Cruz estaba all í , y a merced de 
SANTA TERESA, debió s er s iendo e l la priora en la Encarnación, donde - q u e l se 
sabe q u e estaba d e capel lan a fines d e 1572. Por este motivo se fija entre las d • 
aquel año. 

(3) La madre priora d e Medina, I n é s d e Jesús, prima hermana d • SAST» 
TERESA, tenía en su comunidad una r e l i g i o s a con rece los d e estar cnergúmena , de 
lo q u e avisó a la Santa , que se h a l l a b a d e priora en San José de Avila. Y esta, 
con la experiencia del poder m i l a g r o s o que manifestó el Santo en la misma 
ciudad sobre los espír i tus m a l i g n o s , se lo envió juntamente con esta Carta ó 
esquela . Pasando san Juan d e l a Cruz á Medina, examinó a la paciente y 
conoció que su dolencia s e r e d u c í a á u n a fuerte melancolía, tristeza ó amargura, 
que regu larmente andan juntas , y n o pocas veces privan d e la raz in . (Z'Y. A). 

a c a b a de sacar aqu í en Avila t res legiones ile demonios , y les 

m a n d ó en vir tud de Dios le di jesen su nombre , y al pun to 

obedecieron. 

CARTA XVIII 

Al prudent ís imo señor el rey F e l i p e II ( I ) . - D e s d e Avila a 11 do j u n i o 
d e 1573. 

Pidiéndole favor sobre ciertos asuntos reservados de su Orden. 

J E S U S . 

La «racia del Espír i tu Santo sea s iempre con vuest ra majes tad -
Amén. Bien creo tiene vuestra majes tad entendido el o rd ina r io 
cu idado que tengo de encomendar á vues t ra m a j e s t a d á nues t ro 
Señor en mis pobres oraciones. Y aunque esto, por ser yo t a n 
miserab le , sea pequeño servicio ; en desper ta r p a r a que lo h a -
«an estas he rmanas de mones ter ios de Descalzas de nues t ra Or-
denes, a lguno ; p o r q u e sé que sirven á nues t ro Señor : y en e s t a 
casa, que estoy, se hace lo m e s m o , j un to con pedir p a r a la re ina 
a h o r a nues t ra señora , y el pr inc ipe , á quien Dios de muy l a r g a 
vida. Y el d i a q u e su alteza fué j u r a d o , se hizo par t icu lar oracion. 
Esto se h a r á s iempre : y así , m i e n t r a s m a s adelante fuere esta 
Orden , será p a r a vuestras majes tades m a s ganancia . 

Y po r esto m e he atrevido á suplicar á vuestra m a j e s t a d nos 
f avorezca en ciertas cosas, que d i rá el l icenciado J u a n de Pa -
di l la . á quien m e remi to . Vuest ra m a j e s t a d le dé crédito. Ver 
su buen celo m e h a convidado á f iar de él este negocio : por-
que el saberse sería d a ñ a r en lo mismo que se p re tende , q u e 

II) El sobrescrito d e es ta Carta dec ía así : A la S. C. C. M. del rey nuestro 
J o Ouiere ecir : A la sacra, cesaren, católica majestad de rey nuestro señor 
S u original s e conserva con veneración en un devot í s imo r e U c a n o d e los pad 
(•aouchinos d e Jerez de la Frontera. Escribióse en Av.la a 11 d e j u m o de l o , 3 
v e s !a pr imera d e las que se hallan escritas por la Santa al gran monarca 
F r i i p e ü " p u e s a u n q u e ' s a b e m o s haberle escrito otras, las ha d e s a p a r e e , d o e l 

" i M ? n e g ó a Madrid, año de 1560 de paso p a r a ¿ 

fundac ión d e To ledo , envió por escrito a . rey, p o r m a n o d e ^ « ¡ « - ¡ J 

C Z que d rey Saul habia sido escogido y ungido. A la verdad , era m u -

dor, nunc ia de l Rey supremo : Rcgis superm nuntia. Con que no pod.a dejar 

hacer s u l e g a c í a con toda fidelidad. {Fr. A.) 



es lodo p a r a g lor ia y h o n r a de n u e s t r o Señor . Su divina Ma-
j e s t ad le gua rde tan tos años c o m o la c r i s t i andad h a menester . 
Harto gran alivio es que p a r a los t r a b a j o s y persecuciones que 
hay en ella, que tenga Dios n u e s t r o Señor un tan g ran defen-
sor y ayude p a r a su Ilesia, como vues t r a majes tad es. De esta 
casa de la Encarnación de Avila XI de jun io de MDLXXIU. 

Indina sierva y súd i t a de v u e s t r a m a j e s t a d . — TERESA DE 

JESÚS, carmelita. 

CARTA XIX 

Al padro Crdoñez, de la Compañía d e J e s ú s (1). - Desde Avila 29 de julio 
d e 1573. 

Sobre la fundación de un colegio de doncellas pobres en Medina del campo. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu S a n t o s ea con vuestra merced. 
Quisiera tener mucho lugar y s a l u d p a r a decir a lgunas cosas 
q u e i m p o r t a n , á mi parecer . Y h e es tado tal, a n despues que 

( I ) El original de esta Carta conservan con filial devoeion nuestras religiosas 
Carmelitas Descalzas de Toro. 

Para inteligencia de esta Carta, es nece sar io tener noticia de la historia sobre 
que habla, la cual, sacada de varios d o c u m e n t o s d e la religión, e s como sigue : 
Habiendo fundado nuestra Santa madre el convento de Medina del Campo, 
s egundo de la Descalcez, muchas señoras nobles , movidas del ejemplo de su 
santa fundadora, determinaron dar al m u n d o libelo de repudio, y entrar en el 
nuevo convento, Fueron las principales d o ñ a Elena de Quiroga, sobrina del 
cardenal Quiroga, arzobispo de Toledo, rec ien viuda de don Diego Viilarroel. y 
su hija doña Jerónima de Viilarroel y Quiroga, dama de grandes esperanzas. 

Conociendo doña Jerónima, a la luz del de sengaño , que las riquezas de esta 
vida son basura, se abrazó con la pobreza d e Cristo, que e - la verdadera riqueza. 
Como era grande y cuantiosa la hac ienda q u e dejaba, trataron ella y su madre 
de fundar en Medina del Campo un c o l e g i o de doncellas recogidas, que bajo m 
instrucción y magisterio de las Carmelitas Desca lzas se criasen en recogimiento 
v virtud hasta tomar estado. Agradó m u c h o a nuestra santa Madre este noble 
pensamiento. Su ejecución quedó a la d ispos ic ión del padre visitador fray 
Pedro Fernandez, célebre dominico, y a la del padre Ordoñez, insigne jesuíta, y 
el patronato en la prelada de Carmelitas Descalzas de Medina. 

Mucho deseaba la santa este colegio, don. le l a s doncellas tiernas, retiradas de 
los peligros de la libertad, se criasen con la l e che casta de la virtud. Ofreció 
l i i 'go , que de buena gana daria monjas hijas suyas para un lin tan santo y 
agradable a Dios: p - r o ñ o cuajó la fundación por el motivo que espresó el padre 
Gracian dic iendo : Tenia tanto cclo de las almas y estaba tan fervorosa en este 
ministerio, y descosa de el, que no solamente en aquella villa, sino en todas las 
ciudades y villas de España, gustara se hiciese otro tanto. Y sin duda hubiera 
cuajado aquella fundación, si el abad de Valladolid (don Alonso Mendosa) no 
listara en que las Carmelitas, que habían de administrar las doncellas, habian 
d: iJar sujetas a su obelicnc'.a, lo cual la Madre nunca consintió. 

se fué el mozo, sin comparac ión , peor que entes , que haré 
l iar lo en lo que diré : y soy lan pesada , que po r mucho que 
quiera a c o r t a r , i r á largo. Esta c a s a de la Encarnac ión se ve 
no tab lemente ha rce rme g ran mal : p l e g a á D i o s s m e e r e z c a a l g o . 

Como este nuestro negocio parece v a y a de suer te de acabarse , 
l íame d a d o mucho m a s cuidado, eri especial después que vi hoy 
la c a r t a del pad re visi tador, que lo r e m i t e al p a d r e maes t ro 
F ray Domingo, j á m í ; y escríbele u n a c a r t a , n e que p a r a esto 
nos d a sus veces, porque s iempre soy t ímida en cosa que yo 
he de t ener a lgún voto : luego m e parece lo he de e r r a r todo. 
Verdad es, que antes lo he encomendado al Señor , y po r acá lo 
han hecho. 

Pa réceme , pad re mió , que hemos menes te r m u c h o m i r a r 
lodos los inconvenientes ; po rque á no salir b ien , á vues t ra 
merced y á mi h a de c a r g a r la culpa Dios, y el m u n d o , no 
d u d e ; y ansí no se le dé á vues t ra merced n a d a , que se con-
c luya quince dias m a s á menos . Conten tádome h a lo que 
vues t ra merced dice en su car ta , de que la p r io ra , p a r a 
solas esas dos cosas, t enga que hacer en ello ; p o r q u e crea, que 
es menes te r mucho hacerse de m a n e r a , que por hacer una 
buena obra , no se qui te de o t ro , como vuest ra merced dice. 

Cuanto al ser t an tas , como vuestra merced decia, s iempre 
m e descon ten tó ; porque entiendo es tan diferente enseñar mu-
lares, y imponed :s muchas junt s, d enseñar mancebos, como 
de lo negro « lo blanco; y hay tan tos incovenientes en ser m u -
chas, p a r a no se hacer cosa b u e n a , que yo no los puedo a h o r a 
decir , sino que conviene h a y a n ú m e r o señalado, y cuando 
pasáre de cuaren ta , es m u y m u c h o , y todo ba ra te r í a : u n a s á 
o t ras se e s to rba rán , p a r a que no se haga cosa buena . En 
Toledo m e he i n f o r m a d o que son t r e in t a y cinco, que no 
pueden pasar de allí. Yo digo á vues t ra m é r e d , que t an ta s 
mozas y tan to ru ido , que no conviene en n i n g u n a m a n e r a . Si 
po r esto no quis ieren a lgunos da r l imosna , vayase vues t ra 
merced su poco á poco, que no h a y pr iesa , y h a g a congre-
gación san ta , que Dios a y u d a r á , y por la l imosna no hemos de 
q u e b r a r en la sustancia . 

® Será también menes te r , que p a r a elegir l a s que han de en-
t r a r , que convengan, haya otros dos votos con la p r io ra . Esto 
se m i r a r á mucho . Si lo quisiese hacer el p r io r de San An-



drés , no seria malo , y a lgún r eg ido r , ú en t r amos regi-
dores , y p a r a que tomen las cuen tas del gas to , que no ha de 
en tender la p r io r a en esto, n i verlo ni o i r lo , como desde luego 
dije. Será menes te r ver las ca l idades , que h a n de tener las que 
han de en t r a r , y los años que h a n de e s t a r : eso al lá se verá 
en t r e vues t ra merced y el pad re m a e s t r o , y todo lo que fuere 
á él h a de es tar consul tado, con el p a d r e provincial de la 
Compañía , y con el pad re Bal tasar Alvarez. 

Serán menes te r otras cosas h a r t a s . Al lá t r a t a m o s algunas, 
en especial no sal ir : m a s las que m e p a r e c e que impor tan en 
gran m a n e r a , son las dos p r i m e r a s ; p o r q u e tengo expiriencia 
de lo que son muchas muje res j u n t a s : ¡ Dios nos l ibre ! 

Suplico á vues t ra merced dé m u c h o mis encomiendes al 
señor Asensio Galiano (1) y le dé á leer es ta . S iempre me hace 
merced en todo, que ha r to m e h e h o l g a d o que mis cartas 
estén ya en s igur idad . Esta m i ru in s a l u d me hace caer en 
m u c h a s f a l t a s . 'En pasando m a ñ a n a m e voy, si no me d a otro 
m a l de nuevo, y h a de ser g r a n d e , c u a n d o m e lo es torbe . Ya 
l levaron todas las car tas á San Gi l ; a n n o h a n t ra ido r epues t a : 
m a ñ a n a , már t e s , se p r o c u r a r á . En las o rac iones de mi padre 
re tor m e encomiendo. 

Ind ina sierva, y h i ja de vues t ra m e r c e d . — TERESA DE 

J E S Ú S . 

CARTA XX 

S3KJ 

Tara Pedro do la Vanda, caballero de Salamanca (2) . — Desde Salamanca 2 de-
agosto de 1573, 

Sobre la compra de una casa de este caballero, para hacer concento. 

JESUS. 

La gracia del Espíritu Santo sea s i e m p r e con vuest ra mer-
ced, a m é n . Yo he venido á este l u g a r con deseo de poner 
luego po r ob ra de ja r en buena pa r t e e s t a s h e r m a n a s , Trayo poco 
t i empo , y ansi po r esto, como porqne se p a s a el que h a n de de-
sea r p a r a hacer paredes , m e ha d a d o p e n a no ha l la r á vuestra 
merced aqui. Han t ra ido la cédula del r e y , y conviene se haga 
luego la p robanza . Suplico á vues t ra m e r c e d me la h a g a de 

(1) Era un asentista de Medina del Campo, muy devoto de la Santa. ( F r . A.) 
(2) El original de esta Carta se conserva con veneración en nuestro colegio-

de Salamanca, donde la escribió la Santa el a ñ o de 75, a 2 de agosto, como-
consta de su fecha. 

•venirse presto, pues es negocio de t a n t a impor tanc ia , que yo 
espero en Dios no se averná vues t ra merced m a l conmigo : 
guíelo todo el Señor , como sea servido, y á vues t ra merced 
t enga s iempre de su m a n o . 

La casa me parece bien, auque h a menes te r m a s de qu i 
nientos ducados p a r a en t ra r en ella. Con todo estoy con-
t e n t a , y espero en nues t ro Señor le d a r á á vues t ra merced en 
ver su casa t an bien empleada . Guarde el Señor á vuestra 
merced muchos años. Mire vues t ra merced , que es g ran ne-
gocio p a r a h a b e r de comenzar con buen t iempo, que se pasen 
estos dias. Po r a m o r de Dios vues t ra merced nos h a g a merced 
de que se venga vues t ra merced presto ; y si vuestra merced 
t a r d a , le suplico t enga por bien comencemos á hacer las t a -
pias , que son menes te r m a s de docientas , que esto n ingún 
d a ñ o se hace á la casa : anque en eso fa l tase despues de con-
cluirse (lo que yo espero en Dios verná presto), l levamos 
nosot ras la pérd ida . Con venir vuestra merced se r e m e d i a r á 
todo, y dé á vuestra merced su Majes tad muy l a r g a vida, p a r a 
que s iempre vaya ganando p a r a la e t e rna . Son II de agosto. 

Ind ina sierva de vuestra merced, que sus m a n o s besa . — 
I n d i n a T E R E S A DE JESÚS. 

CARTA XXI (1) 

Al muy reverendo padre maestro fray Domingo Bañez. — Desde Salamanca á 
principios del año 1574. 

Sobre las vejaciones de la princesa de Éboli á las monjas de Pastrana, y los 
asuntos de la Padilla (2). 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuestra merced y en m i 
a l m a . No sé cómo no le h a n dado una c a r t a b ien la rga , que 
escribí es tando no b u e n a , y envié po r la via de Medina, á donde 

(1) El original de esta Carta le tenia en 1652 doña María de Beamonte, noble 
señora de Tudela do Navarra. El sobrescrito decia : Para mi padre y mi señor el 
maestro fray Domingo Banez. Enviaron copia auténtica de ella el prior y cla-
varios del Convento. 

(2) El padre Bañez, de quien varias veces se ha hecho mención, y que delen-
áw i la Santa en m e d i o de la persecución q u e s o levantó contra ella al fundar el 
convento de San José, estaba entonces en Valladolid, á donde pasó de regente 
del insigne colegio de San Gregorio, despues de haber sido lector de él . 



drés , no seria malo , y a lgún r eg ido r , ú en t r amos regi-
dores , y p a r a que tomen las cuen tas del gas to , que no ha de 
en tender la p r io r a en esto, n i verlo ni o i r lo , como desde luego 
dije. Será menes te r ver las ca l idades , que h a n de tener las que 
han de en t r a r , y los años que h a n de e s t a r : eso al lá se verá 
en t r e vues t ra merced y el pad re m a e s t r o , y todo lo que fuere 
á él h a de es tar consul tado, con el p a d r e provincial de la 
Compañía , y con el pad re Bal tasar Alvarez. 

Serán menes te r otras cosas h a r t a s . Al lá t r a t a m o s algunas, 
en especial no sal ir : m a s las que m e p a r e c e que impor tan en 
gran m a n e r a , son las dos p r i m e r a s ; p o r q u e tengo expiriencia 
de lo que son muchas muje res j u n t a s : ¡ Dios nos l ibre ! 

Suplico á vues t ra merced dé m u c h o mis encomiendes al 
señor Asensio Galiano (1) y le dé á leer es ta . S iempre me hace 
merced en todo, que ha r to m e h e h o l g a d o que mis cartas 
estén ya en s igur idad . Esta m i ru in s a l u d me hace caer en 
m u c h a s f a l t a s . 'En pasando m a ñ a n a m e voy, si no me d a otro 
m a l de nuevo, y h a de ser g r a n d e , c u a n d o m e lo es torbe . Ya 
l levaron todas las car tas á San Gi l ; a n n o h a n t ra ido r epues t a : 
m a ñ a n a , már tes , se p r o c u r a r á . En las o rac iones de mi padre 
re tor m e encomiendo. 

Iud ina sierva, y h i ja de vues t ra m e r c e d . — TERESA DE 

J E S Ú S . 

CARTA XX 

S3KJ 

Tara Pedro do la Vanda, caballero de Salamanca (2) . — Desde Salamanca 2 de-
agosto de 1573, 

Sobre la compra de una casa de este caballero, para hacer concento. 

JESUS. 

La gracia del Espíritu Santo sea s i e m p r e con vuest ra mer-
ced, a m é n . Yo he venido á este l u g a r con deseo de poner 
luego po r ob ra de ja r en buena pa r t e e s t a s h e r m a n a s , Trayo poco 
t i empo , y ansí po r esto, como porqne se p a s a el que h a n de de-
sea r p a r a hacer paredes , m e ha d a d o p e n a no ha l la r á vuestra 
merced aqui. Han t ra ido la cédula del r e y , y conviene se haga 
luego la p robanza . Suplico á vues t ra m e r c e d me la h a g a de 

(1) Era un asentista de Medina del Campo, muy devoto de la Santa. ( F r . A.) 
(2) El original de esta Carta se conserva con veneración en nuestro colegio-

de Salamanca, donde la escribió la Santa el a ñ o de 75, a 2 de agosto, como-
consta de su fecha. 

•venirse presto, pues es negocio de t a n t a impor tanc ia , que yo 
espero en Dios no se averná vues t ra merced m a l conmigo : 
guíelo todo el Señor , como sea servido, y á vues t ra merced 
t enga s iempre de su m a n o . 

La casa me parece bien, anque h a menes te r m a s de qu i 
níentos ducados p a r a en t ra r en ella. Con todo estoy con-
t e n t a , y espero en nues t ro Señor le d a r á á vues t ra merced en 
ver su casa t an bien empleada . Guarde el Señor á vuestra 
merced muchos años. Mire vues t ra merced , que es g ran ne-
gocio p a r a h a b e r de comenzar con buen t iempo, que se pasen 
•estos días. Po r a m o r de Dios vues t ra merced nos h a g a merced 
de que se venga vues t ra merced presto ; y si vuestra merced 
t a r d a , le suplico t enga por bien comencemos á hacer las t a -
pias , que son menes te r m a s de docientas , que esto n ingún 
d a ñ o se hace á la casa : anque en eso fa l tase despues de con-
cluirse (lo que yo espero en Dios verná presto), l levamos 
nosot ras la pérd ida . Con venir vuestra merced se r e m e d i a r á 
todo, y dé á vuestra merced su Majes tad muy l a r g a vida, p a r a 
que s iempre vaya ganando p a r a la e t e rna . Son II de agosto. 

Ind ina sierva de vuestra merced, que sus m a n o s besa . — 
I n d i n a T E R E S A DE JESÚS. 

CARTA XXI (1) 

Al muy reverendo padre maestro fray Domingo Bañez. — Desde Salamanca á 
principios del año 1574. 

Sobre las vejaciones de la princesa de Éboli á las monjas de Pastrana, y los 
asuntos de la Padilla (2). 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuest ra merced y en m i 
a l m a . No sé cómo no le h a n dado una c a r t a b ien la rga , que 
escribí es tando no b u e n a , y envié po r la vía de Medina, á donde 

(1) El original de esta Carta le tenia en 1652 doña María de Beamonte, noble 
señora de Tudela do Navarra. El sobrescrito decia : Para mi padre y mi señor el 
maestro fray Domingo Banez. Enviaron copia auténtica de ella el prior y cla-
varios del Convento. 

(2) El padre Bañez, de quien varias veces se ha hecho mención, y que delen-
áw i la Santa en m e d i o de la persecución q u e s o levantó contra ella al fundar el 
convento de San José, estaba entonces en Valladolid, á donde pasó de regente 
del insigne colegio de San Gregorio, despues de haber sido lector de él . 



decía de mi mal y de mi bien (1). A h o r a también quisiera alar-
g a r m e , m a s he d e e s c r e b i r m u c h a s c a r t a s , y siento un poco de 
fr ió, que es d ia de c u a r t a n a . H a b í a n m e fa l tado , ú medio fal tado, 
d o s ; m a s como no m e t o r n a el d o l o r q u e solía, es todo nada . 
• Alabo á nuestro Señor de las n u e v a s que oyó de sus sermones, 

y lié h a r t a env id ia ; y ahora , c o m o es pe r l ado de esa casa, dame 
g ran g a n a de es tar en el la. ¿ M a s c u á n d o lo dejó de ser mió ? 
Con que vea esto, me pa rece q u e m e d ie ra nuevo c o n t e n t o : mas 
como no merezco sino cruz, a l abo á quien m e la d a s iempre. 

En gusto me han caído esas c a r t a s del p a d r e visi tador con 
mi p a d r e , que no solo es s a n t o a q u e l su amigo, m a s sábelo 
m o s t r a r : y cuando sus p a l a b r a s no contradicen las obras, 
hácelo m u y cue rdamen te . Y, a n q u e es verdad lo que dice, ñola 
de j a r á de admi t i r , po rque de señores á señores va mucho. 

La m o n j a de la p r incesa de Ebu l i e r a de l lorar (2) : la de ese 
ángel puede hacer g ran p r o v e c h o á o t r a s a l m a s ; y mient ras 
m a s ru ido hub ie re , m a s ; yo n o ha l lo inconveniente. Todo el 
m a l que puede suceder es s a l i r de a h í ; y en eso habrá el 
Señor hecho, como digo, otros b i enes , y po r v e n t u r a movido 
a lguna a lma , que quizá se c o n d e n á r a si no hub ie ra ese medio. 
Grandes son los ju ic ios de Dios, y qu ien tan de veras le quiere 
e s t ando en el peligro, que toda e s t a gente i lus t re está , no hay 
p a r a que le n e g a r nosot ras , n i d e j a r de pone rnos en algún 
t r a b a j o de desasosiego, á t rueco de t an g ran bien. Medios hu-
m a n o s y cumpl i r con el m u n d o m e parece d e t e n e r l a y darla 
m a s t o rmen to : que en t r e in t a d i a s es tá c laro, que aunque se 
arrepint iese no lo h a de decir . Mas si con eso se han de apla-
car y just i f icar su causa bien, y con vues t r a merced , de dele-

(1) Esta Carta se ha perdido, pues l a s d o s para el padre Bañez, no coinciden 
con lo que aquí dice. Una d e e l las , q u e h a b l a d e los g r a n d e s males q u e le aqueja-
ban por entonces , es bastante breve. T a m b i é n s e ha perdido la que escribió al 
padre fray Pedro Fernandez, p id iéndole p e r m i s o para la fundación d e S e g o m , 
c u y o contenido compendia el la misma e n e l cap i tu lo xxi de Las Fundaciones, 
pagina 215 del tomo i. 

(2) Puede referirse a una monja a g u s t i n a , q u e deseaba pasar á las Carmelitas 
Descalzas , por recomendación d e la p r i n c e s a d e Ebol i , a lo cual se oponia SANIA 
TERESA. LOS correctores opinan q u e a l u d e SANIA TERESA a la misma princesa d e 
Ébol i , q u e habia estado d e novicia en Pas trana , aunque con el noviciado bastante 
mitigado. 

La otra a quien l lama esc ángel, era d o ñ a Casilda d e Padil la, de cuya 
entrada en el convento d e Valladolid trata en los capítulos x y xi del ¿ i 6 r o de 
las' Fundaciones, pag ina 106 y s i g u i e n t e s , descr ib iendo all í las dif icultades, 
q u e hubo d e vencer , y á las que a lude cu es ta Carta. 

ner la (anque, como digo, todos se rán dias de detención), Dios 
sea con ella, qne no es posible, sino que pues deja mucho , le 
h a de da r Dios mucho , pues se lo d a á las que no de j amos 
n a d a . Harto me consuela que esté vues t ra merced ah í , pa ra 
lo que toca al consuelo de la p r i o r a , y p a r a que en todo 
acier te . Bendito sea Él, que todo lo h a o rdenado ansí . Yo es-
pero en su Majestad que se h a r á todo bien. Este negocio de 
Pedro de la V a n d a n u n c a se acaba : creo me tengo de ir 
antes á Alba, po r no perder t iempo, porque hay peligro en el 
negocio, que es cont ienda de en t re él y su mu je r . 

He g ran lás t ima a l a s de P a s t r a n a : anque se h a ido á su c i s a 
la pr incesa, están como c a t i v a s ; cosa que fué a h o r a el pr ior 
de Atocha allá, y no las osó ver. Ya es tá t ambién m a l con los 
frai les, y no hallo po r qué se h a de suf r i r aquel la servi-
d u m b r e . Con el padre Medina me va bien : creo si le hablase 
mucho se a l lanar ía pres to . Está tan ocupado que casi no le 
veo Decíame doña María Cosneza, que no le quisiese como 
á vues t ra merced Doña Beatriz está b u e n a ; el viernes pa-
sado ofrec iéndoseme mucho que h a r á , m a s ya yo no he me-
nester que h a g a n a d a , gloria á Dios. Dijome los regalos que 
vues t ra merced la h a hecho. Mucho sufre el a m o r de Dios, 
que si hubiera algo que no lo f u e r a , ya f u e r a acabado . .No 
parece sino que la dificultad que vuestra merced t iene en ser 
largo, tengo yo en serlo. Con todo m e hace m u c h a merced , 
porque no m e entristezca cuando m i r o el pliego y no veo le t ra 
suya. Dios le guarde , no parece que va es ta c a r t a d e t e n e r . . . Ple-
gue á Dios, que allá no se t iemple con el de vues t ra merced . 

De vuest ra merced sierva y hi ja . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA XXII 

Al i lustris imo señor don Alvaro de Mendoza, obispo d e Avila (1). 

Sobre el asunto de la Casilda de Padilla. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea s iempre con V. S. Dios sea 
bendi to , que t iene V. S. salud : p l e g a á su Majestad vaya ade-

( ! ) Esta Carta es para el i lustris imo señor don Alvaro de Mendoza, amparo d« 
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l an te s iempre como yo se lo suplico. Dié rame consuelo t e n e r 
t i empo p a r a a l a r g a r m e en es ta , y tengo tan poco, que no la 
quer r ía comenzar . María Bautista d a r á á V.S. c u e n t a de m i , 
ya que yo aquí no puedo en es ta . Ella me la d a de V. S. 
cuando m e escribe, y las nuevas que yo deseo , g lo r ia á Dios : 
con esto puedo p a s a r es tar t an to sin ver l e t r a de V.S. Algunas 
he escrito : una y a sé que no la d ieron á V. S. po r c ie r t a 
causa ; de las demás no ent iendo qué se han hecho . Sola u n a 
he recibido de V. S., despues que estoy a q u í ; en S a l a m a n c a 
digo que la recibí . 

Ya dije á l a duquesa lo que V. S. m e m a n d ó ( i ) . Ella m e contó 
el negocio, y dice que nunca ella pensó V. S. h a b í a en tend ido 
en lo pos t rero : cierto merece que no se p i e rda su ami s t ad . A 
mi señora doña María t ampoco puedo escribir . Beso á s u seño-
r ía las m a n o s muchas veces ; y que mi jor me pa rece def iende 
nues t r a Señora sus h i j a s , que no su señor ía sus súd i t a s , sigun 
me dicen h a cal lado en estos negocios (2). El Señor ayude á 
aquel angel i to , que cosa bien nueva es a h o r a en el m u n d o lo 
que nuestro Señor hace por el la. Pienso que po r eso ha 
o r d e n a d o que la de jen sola, p a r a que mi jo r se en t i enda , y 
tenga ta les combates : h a r t o m e hace a labar á su Majes tad . " 

Ya, señor , como V. S. t iene muchas san tas , va en tend iendo 
)as que no lo son, y ansí m e olvida ; con todo creo que en 
el cielo h a de ver V. S. que debe m a s á la p e c a d o r a que á 
ellas. De me jo r g a n a diera á mi señora doña Mar ía y á mi se-
ñora la condesa el p a r a b i é n de otro t an to , q u e de el despo-
sorio (3) ; anque ya m e he consolado se h a g a t an pres to . 

>i reforma al nacer, y al criarse despues de nacida, fué escrita en Alba de 
Tormes á principio del año de 1574. 

El original se" venera en nuestras religiosas de Santa Ana de Madrid. 
Escribióse, a lo que de ella se colige, el año de 74 en Alba, cuando la Santa 
pasaba desde Salamanca á fundar a Segovia , y á lo que parece, estando en 
Valladolid el señor obispo, que lo era de Avila por ese t iempo. (Fr. A.) 

. i l ) Parece habla de la señora duquesa de Alba, en cuyo negocio , como secre t i 
«ntre el obispo y la Santa, n o podemos hablar : que para guardar bien un secreto 
ia mejor llave e s el s i lencio. (Fr. A . ) 

(i) Habla del asunto de la entrada de Casilda de Padilla en el convento de 
Valladolid, á que también hace referencia en la Carta anterior. I i a m a subditas 
suyas a las rel igiosas de Valladolid, ya por su decorosa atención, ya porque era 
doña María fundadora y patrona del" convento, y por tal la tocaba defender sus 
derechos. (Fr. A.) 

(3) Habla sin duda de la condesa de Rivadavia, aunque n o s e ha podidoaver i -
j u a r con claridad quiénes eran varias señoras de esta i lustrís ima casa, que 

Plega á nues t ro Señor sea p a r a su servicio, y lo goce V. S. y 
mi señora doña María muchos años . A mi señora d o ñ a 
Beatriz, y á m i señora la duquesa beso las m a n o s m u c h a s 
veces. Tenga nues t ro Señor á V. S. s i empre de las suyas. 

I n d i n a s i e r v a y s ú l d i t a de V . S. — TERESA DE JESÚS. 

Suplico á V. S. m e m a n d e avisar si se r ecaudó la l icencia 
d e l p a d r e vis i tador , p a r a es tar yo en San José a lgún dia : la 
p r i o r a m e lo escr ib i rá . 

CARTA XXIII (1). 

A la madre Ana d e la Encarnación, priora de Salamanca — Desde Alba de 
Tormes. 

Sobre su estancia en Alba y recuerdos de varias personas de Salamanca. 

JESUS 

Sea con vues t ra reverencia . Hágame saber cómo está , y 
todas , y déles mis encomiendas , que b ien quis iera pode r gozar 
d e las de allá y de las de acá . Creo he de t ener menos em-
barazos , y tengo u n a e r m i t a , que se ve el r io , y t a m b i é n á 
d o n d e duermo, que es tando en la c a m a puedo gozar de él, que 
es h a r t a recreación p a r a mí . Mejor m e he ha l lado hoy que 
suelo. Doña Q u i t e ñ a con su ca len tu ra , dice las h a echado 
m e n o s : sepa que han llevado de aquí un méd ico p a r a la se-
ñ o r a doña J e r ó n i m a , que se está todavía m a l a . Encomién-

nombra repet idamente en sus cartas , sólo se sabe que don Juan Hurtado de 
Mendoza, conde tercero d e Rivadavia, y doña María Sarmiento tuvieron varios 
hijos é hijas, que sucedieron unos a otros en el estado. Don Bernardino, el que 
refiere la Santa, sal ió del purgatorio por el servicio que hizo a la Virgen y á su 
Orden, fué, según parece, el cuarto ; don Alvaro de Mendoza, fué o tro; 
doña Leonor de Castro fué la sexta condesa murió año de 1586, y está en-
terrada en San Pablo de Valladolid. El quinto poseedor no s e s a b e ; la señora 
doña María fué la séptima condesa, y entró á serlo despues de doña Leonor, 
como consta de escrituras : muy posible es fuese el la la condesa, que men-
ciona la Santa en esta y otras cartas. 

El desposorio sería el de la señora doña María Sarmiento, de cuyo honroso 
casamiento, que se efectuó por el año de 78, dió la Santa la enhorabuena á este 
prelado. Con igual oscuridad nos hallamos en órden á la doña Beatriz que 
dice, y la señora duquesa, si es q u e no era e s t a l a señora desposada. (Fr. A . ) 

(1) El original esta en las Carmelitas Descalzas de Salamanca. 
Escribióse, s e g ú n su contesto, en Alba, cuando pasaba de Salamanca la 

Santa para la fundación de Segovía , y lo prueba el acompañamiento, que su-
pone, de doña Quiteña, carmelita calzada que la iba asistiendo, desde que salió 
l a Santa de la Encarnación. 



d e n l a á Üios a l lá , que a n s í hacemos acá : con cuidado me 
t iene. Tenga Dios & vues t r a reverenc ia de su m a n o . 

Esa t r ucha me envió hoy l a d u q u e s a : pa réceme tan buena, 
que he hecho este m e n s a j e r o p a r a enviar la á mi padre el 
maes t ro f r a y Bartolomé de Medina (1): si l legáre á ho ra de co-
mer , vuestra reverencia se l a envie luego con Miguel, y ( S a 

c a r t a ; y si m a s ta rde , no se la deje tampoco de llevar, para 
ver si qu iere escribir a lgún r eng lón . 

Vuestra reverencia no m e de je de escribir cómo está, y no 
deje de comer carne en es tos d ias : d igan al dolor su flaqueza, y 
denle mucho mis e n c o m i e n d a s . En todo caso sea üios con 
vuest ra reverencia s i e m p r e , a m é n . A mi padre Osma me en-
comiende, y que h a r t o m e n o s le echaré acá . A J u a n a de Jesús 
tpie me h a g a saber cómo es t á , que tenia muy chica cara el día 
que m e vine. Es hoy miérco les , despues de las doce, y yo de 
v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

Cómo está la condesa (2) y la del corregidor envie á saber de 
mi pa r t e , y d íganmelo : yo escribiré cómo estuviere su her-
m a n a , que, has ta saber lo , no quise enviar á Navarro , porque 
también le envie a lgo. L leva rá este los diez y seis reales, si se 
me acue rda m a ñ a n a , que hoy también se me olvidó. Si algo 

( I ) S e g ú n el i lustr ís imo Manr ique , e n la Vida de la venerable A n a de Jesui, 
conoció la Santa a este p a d r e m a e s t r o en este penúlt imo viaje, que l ino « 
Sa lamanca , quedando tras formado d e fiscal r iguroso en panegirista perpe-

tuo. . . . , , 
Confírmalo la misma venerable A n a d e Jesús, d ic iendo e n su depos ic ión : . Ai 

maestro Medina, q u e mofaba d e e l la , l e est imó tanto, q u e procuró ( la >anta) que 
el comisar io apostó l ico fray P e d r o F e r n a n d e z l e d iese sus Teces , y en algum-
ausenc ias le dejase por superior d e el la. Mas, e n tratándola, v i o cuan engañad« 
había andado , y dec ía a todos no habia tan gran Santa en la tierra. 1 a r o 
misma, porque una vez a l torno s e la nombré a é l , d i c i e n d o so lo : La madrt 
Teresa, me riñó p o r q u e la n o m b r é c o n tan p o c a reverencia ; mandándome, qoo 
otí-o diá no dijese menos de : Nuestra madre fundadora. » 

Esto es de la d icha venerable Ana , l a cual , pros igu iendo en su deposición, due: 
« Y contándoselo y o a ella, se l e e n c e n d i ó el rostro mucho, dic iendo : ; Qac «o 
merezca yo q u e me d u r e el t e n e r m e estos en poco ! ¡ Que a u n q u e me he conlo-
a d o genera lmente con él, y d i c h o la q u e soy , no lo acabe d e e n t e n d e r . Alias' 
lo hava nuestro S e ñ o r , q u e yo no p u e d e m a s , para que vean q u e soy nada. • 

A.) : | 
(2) En la posdata nombra con car iño y est imación a la condesa , que sin dud» 

fue la de Monterev, c u y a d e v o c i o n c o n s i g u i ó l icencia d e los pre lados para que. 
cuando la Santa volviese a S a l a m a n c a , se a p e a s e en s u casa. Hizolo la banta. 
i iagando e l hospedaje con sanarlo una hija de p o c a edad , y tan a lo último de s 
vida, q u e por horas e speraban su muer te . Sanó, vivió y fué en adelante aqueiu 
ce lebrada mujer de l conde de Olivares . [Fr. A.) l 

pidiere Lescano, dénselo, que yo lo paga ré , que di je , que si hu-
biese menes te r algo, que vuestra reverencia se lo da r i a : bien 
creo no lo pedirá. 

CARTA XXIV (1). 

AL mis ino padre maestro fray D o m i n g o Bañez. — De f e c h í incierta . 

Sobre sus padecimientos interiores. 

J E S U S . 

Yo le digo, mi padre , que y a mis ho lguras á mi parecer no 
son de este re ino, p o r q u e lo que quiero no lo tengo, lo que 
tengo no lo qu ie ro ; que es el m a l que lo que solia h o l g a r m e 
con los confesores, ya no es : h a de ser m a s que confesor ; me-
nos que cosa que sea como a l m a que no hinche su deseo. Por 
cierto que m e h a aliviado escribir e s t a : déle Dios á vuestra 
merced s iempre en a m a r l e . 

Diga á esa su poca cosa, que está muy puesta en si las her-
m a n a s da rán voto ú no , que es t o m a r m u c h a m a n o , y tener 
poca h u m i l d a d ; que lo que á vues t ra merced y á los que mi-
r a m o s el bien de esa casa nos pareciere bien una m o n j a , que 
m a s nos va que á ellas. Es menes te r cosas semejan tes dárse las 
á entender (2). De que vea á la señora doña María, encomién-
deme la mucho , que lo h á que no la esc r ibo : har to es es ta r 
mejor con tan g randes hielos. Creo son tres de d ic iembre ; y 
yo h i j a y sierva de vues t ra merced . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA XXV. 

A la madre María Bautista, pr iorade Valladolid, y sobrina d e la Santa. — D e s d e 
S e g o i i a 14 d e mayo d e 1574. 

Sobre asuntos del convento de Valladolid : preludios acerca de lot desacuerdos 
con los Calzados. 

J E S U S 

Sea con ella, h i j a mia. Es t an gran a n d a d o r ese su cr iado , 
que pensé viniera m a ñ a n a de Madrid, que le envié al lá , po r no 

(1) El original de es ta estaba en e l co ivento d e Carmelitas Descalzas d e S e -
villa. Hoy dia sólo q u e d a un traslado d e el la. Hay copia autént ica en e l manus -
cri to de ia Biblioteca Nacional , iwíinero I, folio 409. 

(2) S e g ú n el anotador. a l u d e aquí SAXTA TFBISA á que María Bautista temía 



saber de quien fiar estos negocios, y vino hoy jueves, y j un to se 
responderá á car tas de Avila , y ans i no se p o d r á despachar 
i a s t a m a ñ a n a á mediodía , p o r q u e m i s o jos , n i mi cabeza no 
están pa ra ello, y an plegue d Dios se v a y a m a ñ a n a . Quisiera 
escribirla aiuy despacio, y á la s eño ra d o ñ a María. Ya estoy 
casi buena , que si j a r a b e que escribo á nues t ro padre , me ha 
qui tado aquel t o rmen to de me lanco l í a , y an creo l a calentura • 
de el todo. 

Un poco me hizo reír la carta de su letra, como estaba ya sin 
aquel humor : no lo diga al padre fray Domingo que le escribo 
muy graciosamente, quizá le mostrará la carta; y cierto me hol-
gué mucho con la suya y c'on la de v u e s t r a reverencia , y con 
esta pos t rera muy mucho , de saber q u e e s t á en descauso aquella 
San ta , y ver tal muer t e : yo m e espan to c ó m o le puede pesar á 
nadie de su g ran bien, sin habe r l a env id i a . Pena tengo del 
g ran t r a b a j o que h a b r á ten ido , h i j a m i a , y t iene con t a n gran-
des negocios; y tan tos , que sé en lo q u e cay , m a s no creo ter-
n ia m a s salud, sino menos , si se es tuv iese en la quie tud que 
dice, y esto tengo po r muy cierto, p o r q u e la conozo la com-
plexión, y ansí paso porque t r a b a j e , q u e de a lguna m a n e r a ha 
de ser s a n t a ; y ese desear so ledad le e s t á m e j o r que tenerla. 

¡Oh si viese la b a r a ú n d a que a n d a , a u n q u e en secreto, en 
favor de los Descalzos ! Es cosa p a r a a l a b a r al Señor , y lodo lo 
h a n desper tado los que fueron á la A n d a l u c í a Gracian y Ma-
r iano . Tiémplame ha r to el p lacer la p e n a q u e le h a de da r á 
nues t ro p a d r e genera l , como le q u i e r o tan to (1) : por otra 
p a r t e veo la perdición en que q u e d a m o s : encomiéndenlo á 
Dios. El pad re f ray Domingo le d i r á lo q u e pasa , y unos pape-
les que le envió; y lo que m e escr ib ie re , no lo envié ansí , sino 
con pe r sona c ie r ta , anque se esté a l l á a lgunos días . Harta 
fa l ta nos es es tar el pad re vis i tador t a n léjos, que hay nego-
cios, que, a u n q u e m a s sea, creo le h a b r é de enviar mensajero, 
que no bas ta el per lado que es, ó para lo que es. Séalo él mu-
chos años . 

q u e l á s monjas la ree l i g i e sen priora. Quería d a r l e á en tender SINTA Tuarsx. que 
si l a ree leg ían , debía conformarse y a c e p t a r e l c a r g o c o n humi ldad, sin andar en 
cavi lac iones sobre l a e lección. 

(1) Aparecen aquí y a los preludios d e los g r a n d e s desacuerdos entre los (.al-
zados y Descalzos, de" q u e se hablara e n lo s u c e s i v o , y q u e const i tuyen el fondo 
d é l a correspondencia d e SANTA Tinns*. 

De lo del pad re Medina, a u n q u e sea mucho mas , no h a y a 
miedo m e alborote , antes m e h a hecho re i r , m a s s in t iera de 
m e d i a p a l a b r a de f ray Domingo, po rque ni esotro me debe 
n a d a , ni se me d a mucho , que no me tenga esa ley. El no h a 
t r a t a d o estos monester ios , y no sabe lo que hay , ni hab ía de 
igualarse con lo que f r a y Domingo los quiere , que es cosa 
propia , y los h a sustentado á la verdad. Har ta b a r a ú n d a han 
tenido ah í de negocios, m a s también los t o m á r a cua lquiera 
p a r a su casa . 

Son hov catorce de mayo . A mi b u e n a María de la Cruz 
tengo h a r t o deseo ver , d ígamela mucho , y á Estefanía . Vino 
e span tado Pablo Hernández de ella, y t iene razón. 

S u y a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA XXVI. 

A la misma m a d r e María Bautista. - Desde S e g o v i a en jun io de 1574. 

Con varias noticias, y sobre ta dirección de las monjas del convento de 
Valladolid. 

J E S U S 

Sea con vuest ra reverencia, mi h i j a , el Espíri tu Santo . Con 
pena estuviera con pensa r era fa l ta de salud el no escribir 
t an to h á , si no me hub ie ra escrito la p r io ra de Medina, q u e 
está buena vues t ra reverencia . Sea Dios bendi to , que en gran 
m a n e r a le deseo la sa lud. Esotras estén ma la s en h o r a buena , 
si Dios es servido : así t e rnán en qué merecer . 

Sepa que Isabel de los Angeles, que es la de las contiendas 
de Medina, se la llevó el S e ñ o r ; y una muer te , que si hub ie ra 
quién la pa sá ra como ella, se tuviera por s a n i a . Cierto ella se 
fué con Dios, y yo m e estoy acá hecha u n a cosa sin provecho. 
He tenido t res s emanas un romadizo terr ible con l iar las indis-
posiciones. Ya estoy m e j o r , a n q u e no qui lado bien, a legre de 
las nuevas que escribo al pad re f r a y Domingo ; y den gracias 
á nuestro Señor, que ans í lo hemos hecho acá . Sea por todo 
bendi to . 

Esa car ta envíe á la p r io r a de la Madre de Dios, que le envío 
a h í u n a medicina, que creo m e aprovechó. Har ta pena m e d a 
su mal , como le he pasado tanto estos a ñ o s : es sin piedad ese 



dolor . ¡Qué obra pusa A . en env ia rme escorzonera! y casi no 
lo lie comido, q u e m e l i a q u e d a d o terrible bastió de cosas dul-
ces : con todo be t en ido e n mucho el cu idado de lo que envía 
pa ra ellas, y á Isabel, q u e y a parece persona de comedimiento, 
ú a m o r del todo hecha . 

¡ Qué boba es en las s a t i s f ac iones que me envia sobre lo de las 
manos y en lo d e m á s ! h a s t a que nos veamos no oso decirla el 
in tento que tengo en t o d o . Sepa que cada dia estoy con mas 
l iber tad, y que como e s t é s igura de ofensa de Dios de esa per-
sona , que no son o t r o s m i s temores , p o r q u e he visto grandes 
ca idas y peligros en e s t e caso , y quiero esa a lma mucho (que 
parece me h a dado Dios ese cuidado) y mien t r a s m a s sencilla, 
m a s la t e m o : y ans í g u s t o mucho de que guste en par te si-
gu ra : a n q u e cierto en e s t a vida no la hay , ni es bien nos as¡-
gu remos , que e s t a m o s e n guerra , y rodeados de muchos ene-
migos. 

Mire, m i h i j a , c u a n d o y o estoy sin tan grave ma l , como aqui 
he tenido, un poqu i to d e p r imer movimiento en una cosa me 
espanta mucho . Esto s e a pa ra sola e l l a ; porque á quien no 
acaba de e n t e n d e r m e , e s menes te r llevarle conforme á su hu-
m o r . Y es verdad que si a lguien en ella me hace esto poco, es 
á quien lo escribo : m a s lo poco siente mucho un a l m a libre 
y quizá quiere Dios q u e lo s ienta , p a r a as igurar la par le que 
es menes te r p a r a su servic io . ¡ Oh hi ja mía , que es tamos en un 
mundo , que a n q u e h a y a m i s años , no le a c a b a r á de entender! 
Yo no sé p a r a qué e s c r i b o esto, sin tener persona cier ta (pie 
lleve la c a r t a : po rné b u e n por te . 

Todo lo que hiciere p o r doña Yomar es bien hecho, que es 
mas san ta que se e n t i e n d e , y l lena de t r aba jos . Harto h a sido 
salir e so t ra t an en p a z . Plega á Dios que mejor nos suceda 
con la que hemos t o m a d o , y con ha r to miedo mió : porque 
estas de sus casas 110 se acaben de hal lar en las nues t ras ; an-
que a h o r a 110 parece h a d e ir ma l . Isabel se lo escr ibirá . . . Hasta 
aquí t en ia escri to, y no he ha l lado m e n s a j e r o ; ahora me dicen 
le hay , y que luego e n v i e Jas car tas . 

CARTA XXVII. 

A la misma madre María Baulista. - Desde Segovia 16 de jul io de 1574. 

Sobre asuntos del convento de Valladolid, y fundación del de Segovia (1). 

JESUS 

Sea con ella, h i j a mia . En gracia m e h a caido su enojo, pues 
yo le digo que no es p a r a m í mucho favor dejar la de ver ; 
an tes lo es tan to , que m e h a parecido no era perfecion t r a t a r 
yo de ello, como no veo necesidad que fue rce ; po rque adonde 
está el pad re maes t ro , ¿ q u é fa l ta puedo yo hace r? Ansi, que si 
m e lo m a n d a n , i ré , y si no, no lo hab la ré . Bien me parece 
que a lguna cosa aprovecha á donde voy, a u n q u e parezca no 
hay qué h a c e r ; mas como ella es tan p ruden te , quizá ah í no 
haré mas do ho lgarme : ya no debo de ser p a r a o t ra cosa. 

En eso de la frei la no hay que hab l a r , pues está hecho : m a s 
yo le digo que es cosa bien recia t res m o n j a s , como dicen, 
t ener t a n t a s f r e i l a s : ha r to sin camino es. Creo se h a b r á de 
p rocura r con el pad re visi tador, h a g a número , como de las 
monjas . No sé qué me diga de que no m e dice cuán m a l a está, 
y d a m e h a r t a pena : es g r anbobe r i a a n d a r mi r ando perfeciones 
en cosa de su regalo, pues ve lo que va en sa lud . No sé qué 
hace ese m i pad re : mi re que m e eno ja r é mucho si no obedece 
á María de la Cruz en este caso (2). 

Yo estoy muy discreta en cosas semejantes : á la verdad 
s iempre tuve poca perfecion, y a h o r a pa receme que tengo ma» 

; i ) El sobrescrito de esta dice asi : Para mi hija la madre María Bautista, 

priora de la Concepción. . 
Escribióse en Segovia el año de 1574, a 16 de julio. Parte de su original se 

venera en nuestras rel igiosas de Soria, en dos aseados relicarios, que al es-
cribir esto, tengo la dicha de adorarlos en la celda. Toda ella es discretísima, 
como lo fué la madre María Bautista, que ¿ cada uno hablaba la Santa en su 

' Esta religiosa, que menciona, la Santa estaba en servicio de doña Guiomarde 
( lloa cuando la Santa la admitió por una de las cuatro columnas sobre que fundo 
«u primer casa de Avila. {Historia : tomo .. , libro v. . i , capitulo ,v.) Fue ejemplar 
c„t¡-e las primitivas, y la llevó la misma Santa a la fundación de \ a ladol.d 
donde esperando vigilante al divino Esposo con la lampara encendida de a 
caridad, y ardientes ansias de verle, entró con él a las bodas eternas a .3 de 
febrero de 158S, asistida de la Reina del cielo, que bajó a subir su feliz alma 
con grande acompañamiento. [Fr. A.) 



ocasion, según estoy vieja y c a n s a d a , que se e span ta rá de 
verme. Estos dias t r ayo un r e l a j a m i e n t o de es tómago, que vi-
n ieron bien las nueces, a u n q u e d e l a s que aqu í me han en-
viado, aun hab ia : m u y b u e n a s e s t á n . Coma ella las que allá 
q u e d a n , po r a m o r de mi , y dé u n g r a n recaudo de mi par te á 

la condesa de Osorno. 
¡Oh qué melancól ica viene la c a r t a de mi p a d r e . Sepa 

vues t ra reverencia luego, si es p o r escri to el poder que tiene 
del pad re visi tador, que m e t r a y n c a n s a d a estos canónigos, 
que a h o r a p iden licencia del p e r l a d o , p a r a que nos obligue-
mos al censo. Si mi padre la p u e d e d a r , h a de ser po r escrito, 
y po r notar io , que vea la que él t i e n e ; y si esto puede, enviár-
me la luego por ca r idad , si no q u i e r e que me hundan , que ya 
e s t a r í amos en la casa, sino p o r e s to s negros tres mil marave-
dís que son, y quizá m e q u e d a r í a t i empo , p a r a que manda-
sen ir a l l á : aun po r ver qué cosa e s esa su m o n j a , lo q u e m a . 

No de je de t r a t a r al re tor , q u e yo le digo, que quizás sea 
m a s su amigo que n i n g u n o ; y en f in aprovechan estos padres. 
El r e to r de aquí hizo la compra , y h a ido al cabildo, y lo hace 
h a r t o bien : hága le Dios á v u e s t r a r eve renc ia , h i j a mia, y no se 
enoje conmigo, que y a le digo lo q u e hay en quere r i r : sena 
m e n t i r a decir , que 110 quiero . H a r t o , pues, m e h a de cansar, 
si voy, t a n t a señor ía y b a r a ú n d a ; m a s todo lo pasaré por 
ver la . 

S u y a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA XXVIII. 

A la madre Marta Bautista. - D e s d e S e g o v i a a fines d e se t io - .bre d e 1574. 

Conclusión de la fundación de Seijooia : preludios de la fundación de Veas (t). 

J E S U S 

Sea con vuest ra reverencia, h i j a m i a , el Espíri tu Santo. Pa-
rece que m e h a consolado en l a p e n a que m e d a i rme sin 
verla, la que ella tiene de lo m e s m o . Ahora, en fin, en bre-
ve puede el Señor h a c e r las cosas , como a h o r a entendemos, 

(1) El or ig inal de es ta Carta se hal la e n n u e s t r a s re l ig iosas d e Consuegra, y se 
escribió e l año de 74 , en los ú l t imos m e s e s q u e e s tuvo la Santa en la fundación 
ue Segov ia . (/•>. A . 

p a r a ir de m a s espacio (que cierto en lo que he es tado aquí no 
h a podido ser mas) y este vernos p a r a poco es g ran cansancio : 
todo se va en visitas, y en perder sueño po r p a r l a r ; y no fal-
t a r á a l g u n a pa l ab ra ociosa, s igun lo hab ia gana . Mas muchas 
cosas que gus tá ra decir, no se suf ren en car ta :' l a u n a es el 
quere r no desgraciar al maes t ro Medina. Crea que llevo mis 
fines, y que ya he visto a lgún provecho de ello : por eso no le 
deje de enviar la car ta , ni se le dé n a d a , anque no sea t an 
amigo , que ni él lo debe tan to , ni i m p o r t a n a d a lo que di jere 
de m í ; ¿ p o r qué no m e lo d ice? 

Sepa que dije al pad re provincial, que bien hab ían negociado 
p a r a l levarnos á la S a m a n ú . ¿Sabe qué veo? que las quiere 
Dios pobres h o n r a d a s , que les dió á Casi lda que lo es, y vale 
mas que todos los dineros. Parece que r e p a r ó en ello el padre 
visitador, y me quiso d a r discuento : al menos á Orel lana dis-
culpó mucho , y ansí creo que ella lo quiso. Ya m e enfado de 
hab la r en esta bendi ta . 

Una ca r t a le escribí con u n tea t ino , ú no sé con quien, des-
pues de esta , á que responde . No e r a sino con el que las suele, 
enviar á la p r io r a de la Madre de Dios, y la decia como había-
mos hal lado los dineros, y está todo acabado , gloria á Dios (1). 
Har ta priesa doy á q u e nos pasemos antes que me vaya; no 
sé si la desembaraza rán . Hay poco que hace r , que es jun to á 
e s t a : eso no le dé p e n a : Dios le pague los consejos. Lo bor rado 
creo en tendí . Sepa que no es Veas en el Andalucía, sino cinco 
leguas m a s acá , que ya sé que no puedo f u n d a r en el Anda-
lucía. 

Llevo pa ra p r io r a á Ana de Jesús (2), que es u n a que t oma-
m o s en San José, de Plasencia, y h a es tado y está en Sala-
m a n c a . No veo a h o r a o t r a que sea p a r a allí . Y sepa que de una 
de aquel las dos : eñ>ras que le f u n d a n , dicen marav i l l a s de su 
san t idad y humi ldad , y en t r amas son b u e n a s ; y e s menes te r 
no llevar á quien les pegue irnperfeciones, que está aquel la 
casa , á donde h a de ser principio p a r a mucho bien, á lo que 
dicen : digolo por esa su m o n j a . 

Otra se h a r á placiendo á Dios presto : m a s quien no cabe 
con ella, ma los principios h a r á en fundac ión , que ha r to qui-

(1) Esta Carta d e S»KTA TERESA se ha perdido. 
(2) La célebre fundadora de Granada, Madrid y otros puntos . 



s ie ra llevársela. De las de P a s t r a n a h a n de ir cua t ro , y au son 
pocas ; porque con dos que a h o r a p res to e n t r a r á n (la de los 
mil y quin ientos ducados e n t r a el s ábado , y t iene á todos es-
pan tados su hervor , no sé en q u é p a r a r á ; las que están acá vo 
las aseguro son ex t remadas) e s t a r e m o s aquí veinte y dos, idas 
seis, y la pr iora , que no es de a q u í , y la supr io ra , queda razo-
nable . Están á la verdad c u a t r o f r e i l a s ex t remadas . Por fuerza 
se h a n de sacar m a s monjas , p o r q u e entiendo que h a b r á aquí 
muy buenas que e n t r a r . Mire c o m o se podia de ja r a h o r a lo de 
Veas; y an otro mones ter io es m e n e s t e r . 

Ella, mi h i ja , piensa que m e h a c i a gran h o n r a en que no 
fuese : este invierno será , p o r q u e lo h a hecho Dios: poique 
no sé como p a s á r a en es tas t i e r r a s f r ias , según el mal me ha-
cen, que no piense que es a n s í c o m o qu i e r a lo que aqui he 
pasado. Podrá ser que c o m o . . . (1). 

CARTA XXIX. 

A Antonio Gaitan, caba'.l-ro do A l i a e n S a l a m a n c a (2). - D e s d e Segovia en 
j u n i o d e 1 3 7 4 . 

Sobre compra de casa para la fundación de Segovia, y algunos consejos para 
la oracion. 

J E S U S . 

Sea con vuestra merced el E s p í r i t u S a n t o , hi jo mió. No 
tengo dicha de t ener t i empo p a r a escribir le l a r g o ; pues yo le 
digo, que lo es la vo lun tad , y a n el contento que me dan sus 
car tas , y saber las mercedes q u e le hace el Señor , que cada 
dia son mayores . Ahora le p a g a lo que por acá t r a b a j a . 

Vuest ra merced no se canse e p q u e r e r pensar mucho, ni se 

(1) Palta el res to d e la Carta. 
(2) Esta Carta, cuyo or ig inal s e h a l l a e n n u e s t r a s re l ig iosas d e Toledo, es 

para Antonio Gaitan, aquel d i choso c a b a l l e r o d e Alba, d i quien la Santa hace 
varias veces honoritica menc ión en e l l ibro d e sus Fundaciones. Vivió algún 
t i empo enlazado en vanidades , pero abrió l o s ojos al d e s e n g a ñ o y rompió los lazos 
en q u e l e tenia enredado el m u n d o . Para v e n g a r s e de e l y restaurar e l t iempo per-
dido, s e d e d i c ó humilde a servir a la S a n t a y a sus hijas en l a gloriosa empresa 
d e s u s fundaciones . Hacíalo tan d e v e r a s , q u e , como d iée la Santa, no habia 
c r i j d o q u e asi h ic iese cuanto era m e n e s t e r , e s m a l t a n d o con este acto de heroica 
humi ldad la j o y a de su n o b b z a . Lo m u c h o q u e en este virtuoso empleo atesoró de 
r iquezas de l cielo, bien lo pondera la S a n t a e n el lugar ci tado y lo da a entender 
en es ta Carta. 

le de n a d a por la medi tac ión, que si 110 se le olvidase, 
ha r t a s veces le he dicho lo que h a de hacer , y como es m a y o r 
merced del Señor esa, y se a n d a r s iempre en su a l a b a n z a ; y 
quere r que todos lo h a g a n , es g randís imo efeto de estar el a l m a 
ocupada con su Majestad. Plegue á Él, que le sepa vues t ra 
merced servir, y yo también algo dé lo que debemos, y nos dé mu-
cho en qué padecer , anque sean pulgas y duendes y caminos. 

Antonio Sánchez nos venia y a á d a r la casa, sin h a b l a r m e 
mas , m a s yo no sé dónde tuvieron los ojos vuestra merced y 
el p a d r e Jul ián de Avila, que tal quer ían c o m p r a r . Harto fué 
no querer la vender . A h o r a a n d a m o s en c o m p r a r una cabe 
San Francisco, en la calle Real , en lo mejor del a r r aba l , cabe 
el Azogüejo : es muy buena . Encomiendémoslo á Dios. Todas 
se le encomiendan m u c h o . Estoy m e j o r , iba á decir buena , 
porque ciiando no tengo m a s de los ma le s ord inar ios , es mu-
cha sa lud. El Señor la dé á vues t ra merced, y nos le gua rde . 

De v u e s t r a m e r c e d s i e r v a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA XXX. 

Al i lus t i ¡ s imo señor don Teutonio de Braganza. arzobispo q u e fué d e Ebora , 
en Salamanca. - D e s d e S e g o v i a a principios d e Julio d e t a . 4 . 

Sobre asuntos de la fundación de Segovia, y el proyecto de fundar un convenio 
de Carmelitas Descalzas en Portugal. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con V. S. y venga muy eu 
hora b u e n a con salud, que ha sido n a n o contento p a r a mi , du-
que p a r a tan largo camino, cor ta se me hizo la c a r t a ; y an no 
me dice V. S. si se hizo bien á lo que V. S. iba . De que es ta rá 
descontento de si, no es cosa nueva , ni V. S. se espante , de que 
con el t r a b a j o del camino y el no poder t ener el t i empo tan 
ordenado , tenga a l g u n a t ibieza. Como V. S. torne á su so-
siego, le t o r n a r á á t ener el a lma . Yo tengo ahora a lguna sa-
lud", p a r a como he es tado ; que , á saberme q u e j a r tan b.en 
como V. S., no tuviera en nada sus penas . Fué ex t r emo los dos 
meses de gran mal que t u v e ; y e r a de suerte, que r e d u n d a b a 
en lo inter ior , p a r a t ene rme como una cosa sin ser. De esto inte-
r ior va estoy b u e n a ; de lo exter ior , con los males ordinar ios , 
bien" regalada de V. S. Nuestro Señor se lo pague , que ha ha-



s ie ra llevársela. De las de P a s t r a n a h a n de ir cua t ro , y au son 
pocas ; porque con dos que a h o r a p res to e n t r a r á n (la de los 
mil y quin ientos ducados e n t r a el s ábado , y t iene á todos es-
pan tados su hervor , no sé en q u é p a r a r á ; las que están acá vo 
las aseguro son ex t remadas) e s t a r e m o s aquí veinte y dos, idas 
seis, y la pr iora , que no es de a q u í , y la supr io ra , queda razo-
nable . Están á la verdad c u a t r o f r e i l a s ex t remadas . Por fuerza 
se h a n de sacar m a s monjas , p o r q u e entiendo que h a b r á aquí 
muy buenas que e n t r a r . Mire c o m o se podia de ja r a h o r a lo de 
Veas; y an otro mones ter io es m e n e s t e r . 

Ella, mi h i ja , piensa que m e h a c i a gran h o n r a en que no 
fuese : este invierno será , p o r q u e lo h a hecho Dios: poique 
no sé como p a s á r a en es tas t i e r r a s f r ias , según el mal me ha-
cen, que no piense que es ans í c o m o qu i e r a lo que aquí he 
pasado. Podrá ser que c o m o . . . (1). 

CARTA XXIX. 

A Antonio Gaitan, caba'.l-ro do A l i a e n S a l a m a n c a (2). - D e s d e Segovia en 
j u n i o d e 157-í. 

Sobre compra de casa para la fundación de Segocia, y algunos consejos para 
la oracion. 

J E S U S . 

Sea con vuestra merced el E s p í r i t u S a n t o , hi jo mió. No 
tengo dicha de t ener t i empo p a r a escribir le l a r g o ; pues yo I* 
digo, que lo es la vo lun tad , y a n el contento que me dan sus 
car tas , y saber las mercedes q u e le hace el Señor , que cada 
dia son mayores . Ahora le p a g a lo que por acá t r a b a j a . 

Vuest ra merced no se canse e p q u e r e r pensar mucho, ni se 

(1) Palta el res to d e la Carla. 
(2) Esta Carta, cuyo or ig inal s e h a l l a e n n u e s t r a s re l ig iosas d e Toledo, es 

para Antonio Gaitan, aquel d i choso c a b a l l e r o d e Alba, d - quien la Santa hace 
varias veces honoríf ica menc ión en e l l ibro d e sus Fundaciones. Vivió algún 
t i empo enlazado en vanidades , pero abrió l o s ojos al d e s e n g a ñ o y rompió los lazos 
en q u e le tenia enredado el m u n d o . Para v e n g a r s e de e l y restaurar e l t iempo per-
dido, s e d e d i c ó humilde a servir a la S a n t a y a sus hijas en l a gloriosa empresa 
d e s u s fundaciones . Hacíalo tan d e v e r a s , q u e , como d iée la Santa, no habia 
c r i j d o q u e asi h ic iese cuanto era m e n e s t e r , e s m a l t a n d o con este acto de heroica 
humi ldad la j o y a de su n o b b z a . Lo m u c h o q u e en este v irtuoso empleo atesoró de 
r iquezas de l cielo, bien lo pondera la S a n t a e n el lugar ci tado y lo da a entender 
en es ta Carta. 

le de n a d a por la medi tac ión, que si 110 se le olvidase, 
l iar las veces le he dicho lo que h a de hacer , y como es mayor 
merced del Señor esa, y se a n d a r s iempre en su a l a b a n z a ; y 
quere r que todos lo h a g a n , es g randís imo efeto de estar el a l m a 
ocupada con su Majestad. Plegue á Él, que le sepa vues t ra 
merced servir, y yo también algo dé lo que debemos, y nos dé mu-
cho en qué padecer , anque sean pulgas y duendes y caminos. 

Antonio Sánchez nos venia y a á d a r la casa, sin h a b l a r m e 
mas , m a s yo no sé dónde tuvieron los ojos vuestra merced y 
el p a d r e Jul ián de Avila, que tal quer ían c o m p r a r . Harto fué 
no querer la vender . A h o r a a n d a m o s en c o m p r a r una cabe 
San Francisco, en la calle Real , en lo mejor del a r r aba l , cabe 
el Azogüejo : es muy buena . Encomiendémoslo á Dios. Todas 
se le encomiendan m u c h o . Estoy m e j o r , iba á decir buena , 
porque ciiando no tengo m a s de los ma le s ord inar ios , es mu-
cha sa lud. El Señor la dé á vues t ra merced, y nos le gua rde . 

De v u e s t r a m e r c e d s i e r v a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA XXX. 

Al i lus t i ¡ s imo señor don Teutonio d e Braganza, arzobispo q u e fué d e Ebora , 
en Sa lamanca . - D e s d e S e g o v i a a principios d e Julio d e t a . 4 . 

Sobre asuntos de la fundación de Segovia, y el proyecto de fundar un convento 
de Carmelitas Descalzas en Portugal. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con V. S. y venga muy en 
hora b u e n a con salud, que ha sido n a n o comento p a r a mi , du-
que p a r a tan largo camino, cor ta se me hizo la c a r t a ; y an no 
m e dice V. S. si se hizo bien á lo que V. S. iba . De que es ta rá 
descontento de si, no es cosa nueva, ni V. S. se espante , de que 
con el t r a b a j o del camino y el no poder t ener el t i empo tan 
ordenado , tenga a l g u n a t ibieza. Como V. S. torne á su so-
siego, le t o r n a r á á t ener el a lma . Yo tengo ahora a lguna sa-
lud", p a r a como he es tado ; que , á s abe rme q u e j a r tan b.en 
como V. S., no tuviera en nada sus penas . Fué ex t r emo los dos 
meses de gran mal que t u v e ; y e r a de suerte, que r e d u n d a b a 
en lo inter ior , p a r a t ene rme como una cosa sin ser. De esto inte-
r ior va estoy b u e n a ; de lo exter ior , con los males ordinar ios , 
bien" regalada de V. S. Nuestro Señor se lo pague , que ha ha-



bido pa ra mi y o t ras e n f e r m a s ( q u e lo vinieron ha r to a lgunas de 
P a s t r a n a , p o r q u e la casa e r a m u y h ú m e d a ) , me jores y muy bue-
nas a lmas , que g u s t a r i a V . S . d e t r a t a r l a s , e n especial la priora. 

Ya yo sabia la m u e r t e del r e y de Franc ia . Har ta pena me da 
ver tan tos t r aba jos , y c o m o v a el demonio ganando almas. 
Dios lo remedie , que, si a p r o v e c h a s e n nuestras oraciones, 110 
hay descuido en supl icar lo á su Majes tad, á quien suplico, 
pague á V. S. el cu idado, q u e t iene en hacer merced y favor á 
esta Orden. El p a d r e p rov inc i a l h a a n d a d o tan lejos (digo el 
visitador) que an por c a r t a s n o h e podido t r a t a r este negocio. 
De lo que V. S. m e dice de h a c e r a h í casa de estos Descalzos, 
seria h a r t o bien, si el d e m o n i o , p o r serlo t an to , no lo estorba; 
y es h a r t a comodidad la m e r c e d que V. V. nos h a c e ; y 
a h o r a viene b ien , que los v i s i t adores se han t o rnado á con-
f i r m a r , y no po r t i empo l i m i t a d o ; y creo, que con mas auto-
r idad p a r a cosas, que a n t e s , y p u e d e n admi t i r mones ter ios ; y 
ansi espero en el Señor lo h a d e q u e r e r : V. S. no lo despida, 
po r a m o r de Dios. Presto c r e o e s t a r á cerca el p a d r e v is i tador : 
yo le escr ibiré ; y d ícenme i r á p o r a l lá . V. S. me ha rá merced 
de hablar le , y decir su p a r e c e r en todo. Puede hablar le V. S. 
con toda l laneza, que es m u y b u e n o , y merece se t ra te ansí 
con é l ; y por V. S. quizá se d e t e r m i n a r á á hacer lo . Hasta ver 
esto, suplico á V. S. no lo d e s p i d a . Mande V. S. decir al padre 
re tor , que t enemos cuidado d e p e d i r al Señor su sa lud , y que me 
va bien con el pad re S a n t a n d e r , a u n q u e no con los f ra i les Francis-
cos ; po rque c o m p r a m o s u n a c a s a ha r to á nues t ro propósi to, y es 
algo cerca de ellos, y h a n n o s p u e s t o p le i to : no sé en qué parará . 

Indina sierva y súdi ta de vueseñor ía . — TERESA DE JESÜS, 

carmelita. 

CARTA XXXI. 

Al venerable padre maestro fray L u i s d e Granada, d e la Orden d e Santo Do-
m i n g o (1). — D e fecha incierta. 

Elogiando sus escritos y virtudes, y pidiéndole oraciones. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu S a n t o sea s iempre con vuestra pater-
n idad , amén . De las m u c h a s p e r s o n a s que a m a n en el Señor 

( I ) Ignórase el p a r a d e r o d e esta c a r t a y e l p u n t o d e s d e donde s e escr ibió; pero 

á vues t ra pa te rn idad , po r haber escrito tan santa y provechosa 
doc t r ina , y dan gracias á su Majestad, y por haber le dado á 
vues t ra p a t e r n i d a d p a r a t an g r a n d e y universal bien de las 
a l m a s , soy yo u n a . Y ent iendo de mí , que por n ingún t r a b a j o 
hubie ra de jado de ver á quien t an to m e consuela oir sus pa l a -
b ra s , si se suf r ie ra conforme á mi es tado, y ser m u j e r . P o r q u e 
sin esta causa , la be ten ido de buscar personas seme jan te s , 
p a r a as igurar los t emores , en que m i a l m a h a vivido algunos 
años. Y ya que esto no he merecido, heme consolado de que 
el señor don Teutonio m e h a m a n d a d o escribir e s t a ; á lo q u e 
yo no hubie ra a t revimiento . Más f iada en la obediencia , espero 
e n nuestro Señor m e h a de aprovechar , pa ra que vues t ra p a -
t e rn idad se acuerde a lguna vez de encomenda rme á nues t ro 
S e ñ o r ; que tengo dello gran necesidad, po r a n d a r con poco 
cauda l , pues ta en los ojos del m u n d o , sin t ener n inguno p a r a 
h a c e r de verdad algo de lo que imag inan de mí . 

E n t e n d e r vuestra p a t e r n i d a d esto, b a s t a r í a á hacerme m e r -
ced y l imosna , pues tan bien entiende lo que hay en él, y el 
* ran t r aba jo que es, p a r a quien h a vivido u n a vida h a r t o r u i n . 
Con serlo tan to , m e he atrevido m u c h a s veces á pedir á nues-
t ro Señor la vida de vues t ra p a t e r n i d a d sea muy larga . Plegué 
á su Majestad m e h a g a esta merced, y vaya vuestra p a t e r n i d a d 
creciendo en san t idad y a m o r suyo. Amén. 

Indina sierva y súd i t a de vues t ra p a t e r n i d a d . - TERESA DE 

JESÚS, carmelita. 
El señor don Teotonio, creo es de los engañados en lo q u e 

m e toca DÍceme quiere mucho á vuestra pa te rn idad . En p a g o 
de esto, está vuestra pa t e rn idad obligado á visitar á su señor ía , 
no se crea t an sin causa. 

i g l e s ia que tanto puede a legrarse con un tan i lustre lujo. 
A este espiritual varo., escribe SANTA T E , « A , porque s i empre se buscan os 

buenos , y lo han menester para defenderse de los q u e s i empre se buscan y los 
pers iguen , los malos (V . P.) 



CARTA XXXII. 

A .Ion Alvaro d e Mendoza, o b i s p o d e Avila. Desde Veas II d e mayo de 1575. 

Sobre la fundación de Sevilla, donde la mandaba ir el padre Orarían. 

1F.SVS. 

La gracia del Espíritu S a n t o sea siempre con V. S. Cada 
dia ent iendo m a s la m e r c e d q u e me hace nues t ro Señor en 
tener en tendido el bien q u e h a y en padecer p a r a llevar con 
qu ie tud el poco c o n t e n t o , q u e hay en las cosas de esta vida, 
pues son de tan poca d u r a . S e p a V. S., que y a que me estaba 
d a n d o m u c h a pr iesa p a r a t e n e r buen verano este, en Avila ú 
Valladolid, vino aqu í el p a d r e G r a d a n , que es provincial del 
Andalucía po r comision de l nunc io , que le envió despues del 
Contra-Breve. Tiene partes tan buenas , y es tal, que yo me hol-
ga r í a ha r to que él besase á V. S. las manos , p a r a ver si rae 
engaño , pues deséalo m u c h o , como yo le he dicho la merced 
que V. S. s iempre hace á la O r d e n : h a r t o me he consolado de 
ver en ella un h o m b r e t an b u e n o . 

En fin, nos pa r t imos p a r a a l lá la s emana qué viene, el 
lunes (1) : hay c incuenta l e g u a s . Bien creo que él no me 
hiciera fuerza, m a s ten ía lo t a n t a voluntad, que á no lo hacer, 
yo q u e d á r a con h a r t o e s c r ú p u l o , que no cumplía con la obe-
diencia , como s iempre deseo . P o r mi me h a pesado, y an no 
gustado mucho de ir con este f u e g o á p a s a r el verano en Sevilla : 

Desde allí dicen h a b r á n los mensa j e ros , que en este lugar 
han fa l lado , que está muy r e t i r a d o , y escribiré á V. S. El pa-
dre Jul ián de Avila hace lo m e s m o ; a y ú d a m e muy bien : besa 
las m a n o s de V. S. m u c h a s veces. Harto tenemos á V. S. pre-
sente , y la casa de San José, y el descanso que allí tuviera : 

(I) La Crónica d e la Orden di lata s u p a r t i d a hasta el miércoles. 
En lo que pros igue n o s d ió s i n g u l a r e jemplo d e obediencia , ya porque obe-

deció, no solo al mandato, s ino al g u s t o de l prelado. 
Sabiendo el padre Cracian e l s o b e r a n o órden , la dijo pasados d o s ó tres dias : 

.< ¿ Cómo vuestra reverencia hace c o n t r a una revelación cierta, sujetándose á mi 
d i scurso falible ? » A q u e r e s p o n d i ó l o q u e merece estar escrito en lelras d e oro. 
dic iendo : « Padre, ni esta revelación ni cuantas hay me ase/juran tanto de la 
voluntad de Dios como lo que e l p r e l a d o me manda, porque en obedecer no 
puede haber yerro y en las r e v e l a c i o n e s s i . » ( F r . A.) 

sírvase de todo el Señor , y guá rdeme á V. S. mucho m a s que 
á mí . Es hoy víspera de l a Acencion. 

I n d i n a s i e r v a y s ú d i t a d e V. S. — TERESA DE JESÚS. 
Salud he tenido aquí , y la tengo m a s que suelo mucho , 

gloria á Dios. 

CARTA XXXIII. 

Para el reverendís imo general del Carmen fray Juan Bautista Rúbeo de R a -
vena (1). — D e s d e Sevil la á 18 de junio de 1575. 

Dándole cuenta de las últimas fundaciones, y disculpando a los Descalzos. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con V. S. s iempre. La se-
m a n a pasada escribí á V. S. la rgo , por dos pár tes , todas de un 
tenor , porque deseo l legue la ca r t a á sus m a n o s . Ayer que 
fueron XVII de jun io , me dieron dos car tas de V. S. que tenia 
bien deseadas : la u n a era hecha de otubre, y la otra de enero. 
Anque no eran de tan fresco como yo quisiera me consolé con 
el las muy mucho, y con saber tenia V. S. salud. Désela nuestro 
Señor , como todas sus h i jas supl icamos, que esto es muy con-
t ino , en estas casas de V. S. Cada dia se hace par t icu lar ora-
cion en el coro, y, sin eso, todas tienen cuidado, que, como 
saben lo que yo á V. S. a m o , y no conocen otro padre , tienen 
á V. S. gran a m o r , y no es mucho, pues no t enemos otro bien 
en la t i e r r a ; y como todas están t an contentas , no acaban de 
agradecer á V. S. su pr incipio. 

Escribí á V. S. la fundac ión de Veas; y como en Caravaca 
se pide o t r a , y que hab ian d a d o la licencia con tal inconve-
niente "* (2). También escribí á V. S. las causas por qué vine 
á f u n d a r á Sevilla (3) : plega á nues t ro Señor, que el fin, que 

(1) El original d e esta Carta se halla en el convento de Carmelitas Descalzas de 
Santa Teresa d e R o m a ; y a u n q u e , por varios destrozos q u e en él ha hecho el 
t iempo, se pierden a lgunas l íneas, en l o q u e ha perdonado reverberan no pocas 
luces d e la discreción, prudencia y cordura d e i a Santa. 

(2) Aquí se hallan destrozadas en el original como cuatro l íneas (eso significan 
las estrellas), y d e a lgunas c lausulas quebradas q u e han q u e d a d o , se co l ige decia 
no habia admitido esta fundac ión , porque s e dec ia en la l icencia no habian d e 
estar sujetas a la rel igión, y q u e se detenían hasta q u e la volviesen á dar, como 
está la de Veas; que estén sujetas á V. S. 

(3) Debe notarse que el original q u e s e venera en Roma, solamente contiene 
hasta aquí , s egún advierten los correctores. 

Esta Carta es una de las mas interesantes d e SASIÍ TEHES» por los datos q u e 



es a l l ana r estas cosas de estos Descalzos, y á que no dén enojo 
á V. S. me haga Dios merced q u e yo lo vea. Sepa V. S. que yo 
m e in fo rmé mucho cuando vine á Veas, p a r a que no fuese An-
dalucía , porque en n i n g u n a m a n e r a pensé venir á el la. Y es 
ans í que Veas no es Andalucía , m a s es provincia de Andalu-
cía. Esto supe despues de f u n d a d o mones te r io con m a s de un 
mes. Como yo ya m e vi con m o n j a s en el la , t ambién me pare-
ció no quedase aquel mones ter io d e s a m p a r a d o , y fué alguna 
pa r t e también pora venir a q u í ; m a s mi pr incipal deseo es lo 
que á V. S. escribí de en t ende r este negocio de estos padres, 
que , anque ellos jus t i f ican su c a u s a , y ve rdade ramen te no en-
t iendo de ellos sino ser hijos v e r d a d e r o s de V. S. y desear no 
eno ja r l e ; no los puedo de ja r de e c h a r culpa. Ya parece van en-
tendiendo , que f u e r a m e j o r h a b e r ido po r otro comino, por no 
e n o j a r á V. S. Har to r eñ imos , en especial Mariano y yo, que 
t iene u n a presteza g r ande , q u e Grac i an es como un ánge l ; Y á 
estar solo, se hub ie ra hecho de o t r a sue r t e ; y su venida acá 
fué por . mandá r se lo f ray Ba l t a sa r , que e r a entonces pr ior de 
P a s t r a n a . Yo digo á V. S. q u e si le conociese, que se holgase 
de tener le po r h i jo , y v e r d a d e r a m e n t e en t iendo lo es, y an el 
Mar iano lo mismo (1). ;* 

Este Mariano es h o m b r e v i r tuoso y peni tente , y que se hace 
conocer con todos po r su ingen io ; y crea V. S. cierto, que solo 
le h a movido celo de Dios y b i en de la Orden, sino que , como 
yo le digo, h a sido d e m a s i a d o y indiscreto. Ambición no en-
t iendo que la hay en él, sino q u e el demonio , como V. S. dice, 
revuelve estos negocios, y él dice m u c h a s cosas por donde se 
ent iende. Yo le he suf r ido h a r t a s a lgunas veces, y , como veo 
que es virtuoso, paso por ello. Si V. S. le oyera, no dejar ía de 
satisfacerse. Este d ía me d i jo , q u e h a s t a que se ponga á los 
piés de V. S. no ha de p a r a r . Y a escribí á V. S. como entramos 
m e han rogado escriba á V. S. q u e ellos no se a t reven, y dé sus 

contiene acerca de la fundación d e S e v i l l a y e l or igen de las persecuc iones . Por 
ella s e ve q u e SANTA TTOCA no c o n s i d e r a b a del todo inocente la conducta de 
Gracian y Mariano con los Calzados d e S e v i l l a . 

(I) N o ' s e p ierda d e visto que SANTA TBBKSA, conforme á una revelación que 
habia tenido, propendía por la fundac ión d e Madrid, y no por la de Sevil la. A pesar 
d e eso Gracian l e mandó ir á fundar e n Sev i l l a , y si SANTA TERKS V hizo muy bien 
e n obedecer aquel lo , quiza no lo hizo Grac ian en mandarlo , sabiendo e l espíritu 
d e la Santa . 

discu lpas ; y ans í no diré aquí sino lo que m e parece estoy 
obl igada, pues y a lo he escrito. 

Pr imero en t i enda V. S., po r a m o r de nuestro Señor , que 
todos los Descalzos j u n t o s no tengo yo en n a d a , á t rueco de lo 
que toca en la ropa á V. S. Esto es ansí , y que es d a r m e en 
los ojos, dar á V. S. n ingún desgusto. Ellos no han visto, ni 
verán estas car tas , anque he dicho á Mar iano, que V. S. como 
ellos sean obedientes, sé que h a b r í a miser icordia . Gracian no 
es tá aquí . Y crea V. S. que á verlos yo inobedientes , que no lo 
vería ni oiria m a s ; ni puedo yo ser t an h i ja de V. S. como 
ellos se m u e s t r a n . 

Diré yo ahora mi parecer , y si fue re bober ía , perdone V. S. 
Cuan to á la descomunión , lo que a h o r a escribió á Mar iano 
Gracian, de la córte, es e s t o ; que el p a d r e provincial f r a y 
Angel le dijo no le podia tener en casa, que es taba descomul-
gado, y se fué á casa de su p a d r e ; y como lo supo el nuncio , 
envió á l l a m a r á f r a y Angel, y r iñóle mucho , y dice que está 
a f r e n t a d o , que es tando aquí po r su m a n d a d o , se diga están 
descomulgados : que quien tal di jere los h a de cas t igar ; 
y luego se f u é á el monester io , y allí es tá , y predica en la córte. 

Pad re y señor mió , no es tán a h o r a las cosas p a r a esto, q u e 
este Gracian tiene u n h e r m a n o , que está cabe el rey , secretario 
suyo, á quien quiere m u c h o ; y el r ey , según he sabido, no 
está f u e r a de que tome la r e f o r m a . Los Calzados dicen, que 
no saben como á h o m b r e s t a n virtuosos V. S. los t r a t a ansí , y 
que ellos que r r í an t r a t a r los contemplat ivos , y ven su v i r tud , 
y que V. S. con esta descomunión se lo tiene qui tado. A V . S. 
dicen uno , acá dicen o t ro . Van al arzobispo, y dicen que no 
osan cast igar , po rque luego se van á V. S. Es u n a gente ex -
t r aña . Yo señor mió , veo lo uno y veo lo otro, y sabe nuestro 
Señor que digo verdad, que creo son los m á s obedientes, y lo 
han de ser, los Descalzos. V. S. no ve a l lá lo que acá pasa : yo 
lo veo y lo digo, po rque sé b ien la san t idad de V. S . , y cuán 
amigo es de virtud. 

Algunos m e han venido á ver á mí , en especial el p r io r es 
har to b u e n a cosa. Vino á que le mos t rase las pa ten tes con q u e 
hab ia f u n d a d o . Quer ia llevar t r a s lado : no se lo quise d a r , 
po rque no a rmasen pleito, pues él via podia f u n d a r . P o r q u e 
en la pa tente que V. S. me envió en lat in despues que vinieron 

0 1 0 í 3 1 
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los visi tadores, d a l icencia, y d ice que pueda funda r en todas 
par tes , y ans i lo ent ienden los l e t r a d o s ; porque ni señala V. S. 
casa , ni re ino, ni se dice n i n g ú n cabo, sino que en todas 
pa r t e s . Y an viene con p rece to , que me h a hecho esforzar á 
mas de lo que puedo, que estoy vieja y cansada . An el cansan-
cio, que pasé en la E n c a r n a c i ó n , todo no se me hace nada. 
Cada dia me hace D i o s m a y o r e s mercedes , sea por todo bendito. 

En esos frai les que h a n t o m a d o , ya lo dije á Mariano : dice 
que ese Peñuela po r engaño t o m ó el hábi to ; que fué á Pas-
t r ana , y d i jo se le hab ia d a d o Vargas el visitador de aqu í ; 
venido á saberse, le t o m ó él m i s m o . Dias há que a n d a n por 
echarle, y ansi lo l ia rán : el o t r o ya no está con ellos. Los 
mones te r ios se hicieron po r m a n d a d o del visitador Vargas, 
con la au tor idad apostól ica q u e t e n i a ; po rque por acá tienen 
por la pr incipal r e f o r m a c i ó n , q u e h a y a casa de Descalzos: 
ansi el nuncio dió licencia como re fo rmador , cuando mandó á 
f ray Antonio de Jesús vis i tase , p a r a que fundasen moneste-
r i o s ; mas él hizolo m e j o r , q u e n o hacia sino pedir la á V. S. : 
y si acá estuviera Teresa de Jesús , quizá se hubie ra mirado 
m a s e s t o ; po rque no se t r a t a b a de hacer casa , que 110 fuese 
con licencia de V. S., que yo no me pusiese muy brava , y en 
esto hizolo bien f ray Ped ro F e r n a n d e z el visi tador de allá, y 
débole mucho en lo q u e m i r a b a no desgustar á V. S. El de acá 
ha dado tantas licencias y facu l tades á estos padres , y rogá-
doles con ellas, que si V. S. ve las que t ienen, entenderá no 
t ienen t a n t a cu lpa ; y ans i d icen q u e á f r ay Gaspar nunca lo 
han quer ido admi t i r ni t ener su amis t ad , que ha r to los ha ro-
gado, ni á o t ros ; y que la ca sa , que tenian t o m a d a á la Or-
den , luego la de ja ron ellos. Y ans í dicen ha r t a s cosas para su 
descargo, por d o n d e veo no h a n ido con t a n t a malicia, y 
cuando miro los g randes t r a b a j o s que han pasado, y la peni-
tencia que hacen , que r e a l m e n t e ent iendo son siervos de Dios, 
d a m e pena se en t i enda que V. S. los desfavorece. 

Verdade ramen te , que ellos viven bien y con gran recogimenlo, 
y en los que h a n recibido hay m a s de veinte que tienen cursas(l), 
ó 110 sé cómo se l l aman , y q u e son muy santos y de buenos 

(I) Querría decir cursos ó carrera literaria, s egún parece como probarlo el 

decir luego que eran de buenos ingenios. 

DE SANTA TERESA DE JESUS. 

ingenios. Y en t re esta casa, y la de Granada y l a Penuela 
dicen que hay m a s de setenta , m e parece que he oído. Yo no 
ent iendo qué ha de ser de todos estos, ni qué parecería a h o r a 
á todo el m u n d o , es tando en la opinion que están, sino que 
quizá lo vern íamos á p a g a r t odos ; po rque con el rey están 
m u y acredi tados , y este arzobispo dice, que solos ellos son 
frai les . Ahora sal ir de la r e f o r m a q u e V. S. no quiere que los 
h a y a ; c réame que anque t enga toda l a r azon V S. del m u n d o 
no h a de parecer a n s í : pues de ja r de tenerlos V. S. deba jo de 
su a m p a r o , ni ellos lo que r r án , ni V. S. es r azón que 1c»haga 
ni nues t ro Señor se servirá de ello. Encomiéndelo V. S. á su 
Majestad, y, como verdadero padre , olvide lo pasado : y m i r e 
V S que es siervo de la Virgen, y que ella se enojará de 
a u e V. S. desampare á los que , con su sudor , quieren a u m e n t a r 
su Orden. Están ya las cosas de suer te , que es menes te r m u c h a 

consideración (1). 

I n d i n a h i j a y s ú d i l a d e V. S . - TERESA DE JESÜS. 

C A R T A XXXIV. 

Para Antonio Gaitan, caballero de Alba (2). - Desde Sevilla á 10 de ju l io 
de 1575. 

Sobre las fundaciones de Sevilla y Caravaca. 

JESUS. 

La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced, mi 
buen f u n d a d o r . Hasta ayer no h a venido el recuero. Plega a 
Dios, que el licenciado lo envíe á recaudo, que h a r t o m e lo ha 

(11 P a r a l a meior inteligencia de esla Carta, una de las mas interesantes de 

S K S S - t de San José, que esta en el tomo pagi -

" " )53E1 original*d^esta^'carta se venera en S d a m a n c a , en el muy - l i g i o s o con-

r s á r t s í % : 
Sevil la, y fué, como ¡ u comisario, a disponer la de Caravaca, por lo cual con 
razón le llama la Santa en su principio mi buen fundador. 

Escribióse en Sevilla el año de 75, a 10 de julio como un mes despues que est 

ya :io es is te . 



p r o m e t i d o . Yo le t o r n a r é á av i sa r , q u e ha r to cuidado he te-
nido. En el envoltorio envió u n a pieza de á dos á la priora, y 
á decir que pague lo d e m á s . Ya e s t a m o s r i c a s ; y á la verdad 
n u n c a nos h a fa l tado , s ino c u a n d o yo m a s lo quisiera, que 
•era cuando se l iabia de i r . 

El arzobispo vino acá , y hizo t o d o lo que yo quise, y nos da 
t r igo y dineros y m u c h a gracia (1). Con la casa de Belén y 
iglesia nos ruegan : no sé lo que h a r e m o s . Muy de ar te va ya la 
cosa, no t engan p e n a ; dígalo á m i s m o n j a s y á mi hermana, 
que, has ta que le envie a lguna b u e n a nueva de los hermanos, 
n o la quiero escribir . Vuest ra m e r c e d no deje de escribirnos, 
pues sabe lo que me consuelo. 

Estoy b u e n a , y todas las h e r m a n a s y pr iora . Calorcita hace, 
m a s me jo r se lleva que el sol de l a v e n t a de Albino, que tene-
mos un cielo en el pat io , m u c h a cosa . Ya le escribí como la 
licencia de Caravaca está d a d a , c o m o la de Veas : pues vuestra 
merced dió su pa l ab ra , dé algún m e d i o . Yo le digo, que si los 
f u n d a d o r e s no llevan las m o n j a s de Segovia , que se esté ansi. 
Hasta ver en lo que p a r a n los negoc ios de la corle, no pode-
mos hacer nada . Harto bien lo h a c e nues t ro buen amigo dou 
Teu ton io ; y á lo que parece, se n e g o c i a r á bien. Encomiéndelo 
á Dios y á mí . A la m a d r e p r i o r a , á Tomas ina y á san Fran-
cisco de mis encomiendas . 

Escr íbame cómo halló á nues t ra saband i j i t a y qué tal halló su 
casa, si es taba ca ida ,y su a m a . A q u i e n le pareciere dé mis enco-
miendas , y quédese con Dios, que y a le tengo deseo de ver, aun-
q u e me costase o t r o pedazo de t r a b a j o . Hágale su Majestad tan 
san to , como yo le suplico, a m é n . Son hoy diez dias de julio. 

Indina sierva de vuestra m e r c e d . — TERESA DE JESÚS. 
Allá dijo el nuncio de la ca r t a , q u e le habia escrito pidiendo 

frai les , no le p a s a po r p e n s a m i e n t o dar los . Véame vuestra 
merced po r car idad á la señora m a r q u e s a , y escr íbame cómo 
es tá , y á sus h e r m a n a s y á doña Mayor . 

(I) 1.0 mismo escribo en sus Fundaciones, cap í tu lo xxiv, Homero 8. Al fin el 
señor Rojas, dignísimo arzobispo de Sevi l la , favoreció mucho a la Santa, aun 
antes de conocerla, y amparaba á su familia. Mas cuando supo que sin su licen-
cia habia entrado en Sevilla, se enojó un poquito , y mortificó a lgunos dias a la 
S a n t a ; mitigado su enojo con el rendimiento y humi ldad qcc aplaca y rinde lo 
mas soberano, fué á ver á la Santa, y q u e d a n d o cautivo de aquel imán del cielo 
hizo cuanlo quiso. (Fr . A.) 

CARTA XXXV. 

Al rey Felipe II. - Desde Sevilla 19 de jul io de 1575. 

Suplicándole interponga su mediación para formar los Descalzos provincia 
aparte. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea s iempre con vuestra majes-
tad Es tando con h a r t a p e n a encomendando á nuestro Señor 
las cosas de esta s ag rada Orden de nues t ra Señora , y mi r ando 
la <*ran necesi tad, que t iene, de que estos principios, que Dios 
h a comenzado en ella, no se cayan , se m e ofreció, que el medio 
me jo r p a r a nues t ro remedio es, que vuestra ma jes t ad ent ienda 
en lo que consiste estar y a del todo asentado este edificio, y a n 
r emed iados los Calzados con ir en aumento . Há cua ren ta anos 
que yo vivo en esta Orden, y m i r a d a s todas las cosas, conozco 
c la ramente , que si no se hace provincia apa r t e de Descalzos y 
con brevedad, que se hace mucho daño, y tengo po r imposible, 
que puedan i r ade lan te . Como esto está en manos de vuestra 
ma je s t ad , y yo veo que la Virgen nues t ra Señora le h a quer ido 
t omar por a m p a r o , p a r a el remedio de su Orden, h e m e at re-
vido á hacer esto, p a r a suplicar á vues t ra majes tad , po r amol-
de nues t ro Señor y de su gloriosa Madre, vuestra m a j e s t a d 
m a n d e se h a g a ; porque al demonio le va t an to en es torbar lo , 
que no p o r n á pocos inconvenientes, sin haber n inguno, sino 

bien de todas mane ra s . 
Harto nos h a r i a al caso, si en estos principios se encargase 

á un p a d r e Descalzo, que l l aman Gracian, que yo he conocido 
a h o r a ; y anque mozo, m e h a hecho ha r to a l aba r á nues t ro 
Señor lo que h a dado á aquel a lma, y las grandes obras, que 
h a hecho por medio suyo, r emed iando á m u c h a s ; . y ansí, 
creo que le h a escogido p a r a g ran b ien en es ta Orden. Enca-
mine nuestro Señor las cosas de suerte, que vuestra m a j e s t a d 
qu i e r a hacer le este servicio y m a n d a r l o . 

Por merced que vues t ra m a j e s t a d m e hizo en la licencia p a r a 
f u n d a r el monesterio en Caravaca, beso á vues t ra ma jes t ad 
muchas veces las manos . Por a m o r de Dios suplico á vuestra 
ma jes t ad me perdone, que y a veo soy muy a t r ev ida ; m a s con-



s iderando que oye á los p o b r e s el Señor, y que vuestra majes-
tad es tá en su l u g a r , no p ienso lia de cansarse . Dé Dios á 
vuestra m a j e s t a d t a n t o descanso y años de vida, como yo con-
t ino le suplico y l a Cr i s t i andad ha menester . Son hoy XIX 
de ju l io . 

Indina sierva, y s ú d i t a de vuestra ma je s t ad . — TERESA DE 

JESÚS, carmelita. 

CARTA XXXVI. 

AL padre fray Jerónimo G r a c i a n d e l a Madre de Dios. - Desde Sevil la a 27 de 
s e t i e m b r e de 1575. 

Sobre la eomisionde visita que se le habia dado el dicho /¡adre por el nuncio. 

J E S U S . 

La gracia del Esp í r i tu S a n t o sea con vuestra paternidad, 
pad re mío . P o r q u e de r a z ó n estará ya vuestra pa te rn idad de 
camino p a r a acá , y n o le ha l la rá ya esta en Madrid, no me 
a l a r g a r é . Ayer e s tuvo acá e l pad re provincial de los del Paño, 
con un maes t ro , y luego vino el pr ior , y despues otro maes-
tro (1). El d ia a n t e s h a b i a estado acá f ray Gaspar Nieto. A 
todos hal lo d e t e r m i n a d o s á obedecer á vuestra paternidad y 
ayudar le en lo q u e s e a q u i t a r cualquier pecado, como 110 sean 
ext remos en o t r a s cosas . Yo les aseguro, lo que entiendo de 
vuestra p a t e r n i d a d , q u e lo llevará con suavidad, y les digo lo 
que m e parece . 

No m e h a d e s c o n t e n t a d o l a respuesta que han dado á lo del 
Motu. Espero en n u e s t r o S e ñ o r se ha de hacer muy bien todo. 
El p a d r e Elias es tá m a s sosegado y an imado . Yo digo á vues-
t r a pa t e rn idad , q u e comenzándose sin ruido y con suavidad, 
que creo se ha de h a c e r m u c h a labor, que no se ha de querer 
en un dia . V e r d a d e r a m e n t e me parece hay gente de razón : 
ansí la hubiera p o r a l l á . S e p a , que Macano está tan terrible, 

(1) El s e ñ o - nunc io l l o r m a n e t o , examinado su gran talento y virtud, le liiio 
prelado superior d e t o d o s l o s D e s c a l z o s y visitador apostólico de los Observantes 
d e Andaluc ía , con b r e v e d e s p a c h a d o a 3 de agosto de este a l o 75. í H i s t o r i a : 
libro ni, capí tulo xu, n ú m e r o "..) A v i s ó Gracian d e esta s u comisión á los padres 
andaluces para si t en ían q u é o p o n e r ó alegar. Juntáronse al parecer los padres 
maestros , q u e m e n c i o n a la S a n t a , c o n el padre provincial, que era fray Agustín 
Suarez , y e l prior fray V i c e n t e d e l a Trinidad, determinando por entonces obe-
decer al breve y á G r a c i a n , a u n q u e despues recalcitraron mostrando la in-
constancia d e la f r a g i l i d a d h u m a n a . /•>. .1. 

según me dice ,que m e h a d a d o h a r t a pena , por lo que toca á su 
a lma . Escr ibenme hab ia de ir ahora á Toledo. He pensado si s e 
quiere ir á su guar ida , como ya está visi tada, por no encon t r a r 
con mi Elíseo ( i ) , y no m e pesa r ía , has ta que esté m a s pues to 
en razón. Cierto me hace t emer ver a lmasbuenas tan engañadas . 

Llamóse al doctor Henríquez p a r a lo de Teresica, que es d e 
los mejores le t rados de la Compañ ía (2). Dice, que en t re o t r a s 
cosas que le enviaron de el Concilio, dec laradas de una j u n t a 
que le enviaron los cardenales p a r a dec larar las (3), fué es ta : 
Que no se puede d a r hábi to de menos de doce años : m a s 
criarse en el mones ter io sí. También lo h a dicho f ray Ba l t a sa r 
el Dominico. Ya ella esta acá con su hábi to , q u e parece duende 
de casa, y su padre que no cabe de p l ace r ; y t odas gustan 
mucho de ella : y t i ene u n a condicioucita como un ángel , y 
sabe en t re tener bien en las recreaciones, contando de los in-
dios y de la m a r . me jo r que yo lo contára . Holgádome he , q u e 
no les d a r á pesadumbre . Ya deseo que vues t ra p a t e r n i d a d la 
vea. H a r t a merced la h a hecho Dios, y bien lo puede ag radece r 
á vuestra pa te rn idad . Creo se h a de servir de que es ta a l m a n o 
se crie en las cosas del m u n d o . Ya veo la car idad que vues t r a 
pa te rn idad me h a hecho, que , de jado de ser g r ande , el ser de 
m a n e r a que no quede con escrúpulo, h a sido muy m a y o r . 

Ahora me h a parec ido , que tengo a lguna car idad , porque , 
con serme tan penosa la ausencia de vues t ra pa te rn idad , á 
t rueque de que se r emed iá ra la Encarnac ión , gus tára se detu-
viera un m e s mas , y le encargáran aquel la casa : y aun ocho 
dias b a s t á r a , con de ja r allí á f r ay Juan po r vicario (4), y yo sé 
en el té rmino que están las cosas, que como vean cabeza, se 
r inden presto, aunque al principio gr i tan mucho . Gran lás-

(1) El íseo era e l p a d r e Gracian. SANTB TFI.ES.« le des ignaba con este s e u d ó -
nimo por considerarle heredero del ce lo y de la capa de l profeta Elias, c o m o 

aq("e)' Trata en este número de la entrada d e s u sobrina en el convento, no para 
novicia, pues habiendo n a c i d o a 21 d e octubre d e 66, aun no tenia diez años 
cumpl idos , s ino por devoc ion y mejor educación. María d e San José escribe, que 
r e p u g n ó m u c h o l a S a n t a l a entrada d e s u s o b r i n a , y q u e ella la convenció . {Fr A . ) 

(3) La Congregación d e Intérpretes del conci l io d e Trento, creada por 110 t \ 
en 1564, y ampl iada por S ix to V. „ 

(4) ; Quién p u e d e dudar q u e San Juan d e la Cruz, reformador d e s u ant igua 
Orden, sería muy apto , si lo dejasen, para reformar aquel venerable monas -
terio ? En el p o c o t iempo q u é lograron las rel igiosas de su dirección, fueron admi-
rables los progresos que tuvieron en el camino d e la virtud. {Fr. A.) 
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t ima me hacen , y p a r a hacer u n a g r a n obra el nuncio, con 
este hecho lo había de hacer . Remédie lo Dios que puede . 

No hay remedio de tener L o r e n c i a en el g r ado que solía á 
los confesores, y como en eso solo t e n i a alivio, ya está sin nin-
guno (1). j Qué de l i cadamente m o r t i f i c a nuestro S e ñ o r ! por-
que el confesor que se le da , t i ene m i e d o , que con tantos em-
barazos le h a de gozar poco. Acá h a c e a h o r a la calor , que allá 
en j u n i o , y aun mas . Bien h a hecho vuest ra pa t e rn idad en de-
tenerse . Al buen Padi l la he escr i to esto de la Encarnación. 
Suplico, á vuestra pa te rn idad lo d i g a á mi pad re Olea y le dé 
un gran recado m i ó . Tres c a r t a s le h e escrito ; sepa vuestra pa-
t e r n i d a d si las lia recibido. ¡ Oh Jesús, y con qué poco se po-
dr ían remedia r t an ta s a lmas ! E s p a n t a d a estoy, como ahora 
deseo esto, que es una de las cosas q u e m a s he aborrecido ver 
á vues t ra pa t e rn idad en aquel t r a b a j o . Ahora se m e hace mas 
fácil . Hágalo Dios, y gua rde á v u e s t r a pa t e rn idad . Son hoy 
veinte y siete de se t iembre. 

Ind ina sierva y súd i t a de v u e s t r a pa t e rn idad . — TERESA DE 

J E S Ú S . 

CARTA XXXVII. 

í a r a R o d r i g o d e Moya, cabal lero d e Caravaca . - D e s d e Sevi l la á 19 d e febrero 
d e 1576 (2). 

Sobre la fundación rccicn hecha de aquel comento. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo s e a con vues t ra merced . Gran 
consuelo rae ha d a d o la ca r t a de vues t r a merced , que es bien 

(1) Lorencia é r a l a misma SANTA TFBESA. E n las Carlas s igu ientes se la veri 
usar este s eudónimo y el d e Angela . C o m o habia h e c h o el voto d e obediencia al 
padre Gracian, en abril d e aquel año ( v é a s e l a Relac ión VI a la pagina 160 d«l 
tomo i), no hal laba ya con los a n t i g u o s e l consue lo que con el padre Gracian. 
Así es que en lo suces ivo apénas s e h a l l a Carta p a r a n i n g ú n director. 

(2) El original d e es ta Carta s e c o n s e r v a p a r t e en la sacristía d e nuestro con-
vento de Madrid, y parte en los padres O r a t o r i e n s e s de Granada. Era este una 
copia con que se quedó de s u letra l a S a n t a , c o m o se deja ver , y s e conoce de la 
aceleración y m e n o s cuidado con q u e es tá escr i to , comenzando e n la llana se-
g u n d a del p l i ego y cont inuando e n l a t e rcera , contra todo e l método de las 
d e m á s suyas . 1 

El contexto d e la Carta d a á en tender s e escr ib ió á los principios d e la fun-
dación ; y s e g ú n parece , e l mismo a ñ o d e 7 6 , en q u e cayó d o m i n g o de septua-
g é s i m a a 19 d e febrero, cuando aun es taba la Santa e n Sevi l la (Fr. A.) 

diferente de lo que po r acá se hab ia en tend ido . Sea Dios por 
todo bendi to , que ha r to m e espan taba de la m a d r e p r io r a (I),, 
y e n o j á r a de que hic iera cosa contra voluntad de vues t ra 
merced . Poco m a s á m e n o s entiendo lo que le deb ía mover á 
quien lo dijo, p a r a pensar t r a t aba verdad . A m í se m e hacia 
bien dificultoso de creer , y po r eso envié á supl icar á vues t ra 
merced lo que v ió ; po rque la m a d r e p r io r a m e dice s iempre la 
que debe á vuestra merced , y el consuelo que en esto t iene, y 
la merced que le hace en todo. 

De el precio de la casa no estoy desconten ta , ni vuestra 
merced lo esté ; po rque , á t rueco de t o m a r buen puesto, j a m á s 
m i r o en da r la tercia pa r t e m a s de lo que vale, y a u n la mi-
t a d m e h a acaecido d a r ; po rque i m p o r t a tan to tener le u n mo-
nesterio, que se r i a ye r ro m i r a r en ello. El agua y vista 
t o m á r a yo en otra p a r t e , con mucho m á s de lo que costó, m u y 
de b u e n a gana : g lor ia á Dios, que ansí se ha ace r tado . 

En lo del provisor no tenga vues t ra merced n inguna pena,, 
que, como vuestra merced dice, no es lo p r imero (2). El m o -
nesterio está fundado con l icencia del Consejo de las Or-
denes y m a n d a d o del r ey ; que á no lo m a n d a r su m a j e s t a d 
(porque en esto me hace m u c h a merced , por el gran crédito 
que t iene de estos monesterios) doce años hab ia andado , la 
que f u n d ó á Veas, p rocurando la licencia p a r a hacer lo de o t r a 
Orden (que no hab ia venido á su not icia esta) y no lo h a b i a 
podido hacer . Y no se deshace un mones ter io despues de f u n -
d a d o t an l igeramente ; no hay en eso qué temer . Ahora creo 
se l levára todo despacho, sino por lo que digo en la ca r t a 

(1) Era la priora d e Caravaca la madre Ana de San Alberto, rel igiosa tan 
exce lente , q u e dice de el la la Santa en e l capítulo citado de Las Fundacioncs : 
Es harto mejor que yo. Perdónenos la Santa esta vez, y h a g a s u humi ldad á 
sus hijos mas favor. 

Otra prueba tenemos e n abono d e es ta ins igne re l ig iosa . Sin duda la mayot 
(pues el d icho d e la Santa es exagerac ión propia de s u humildad) , que es haber 
s ido la madre Ana hija muy espiritual d e san Juan d e la Cruz, qu ien la escr ib ió 
a lgunas cartas para su dirección. La cuarta y quinta, entre las impresas de i 
santo, dec lara bien s u desnudez y alteza de espír i tu, como las mercedes q u e 
recibía d e Dios. (Fr. A.) 

(2) Hav en Caravaca dos jur i sd icc iones ec les iást icas : una del Consejo d e 
Ordenes^ por pertenecer a las encomiendas d e S a n t i a g o ; otra de l obispo d e 
Cartagena, t en iendo ambas sus respect ivos vicarios en l a villa. Es la dupl icada 
jur isdicc ión p u d o motivar e l descu ido d e q u e 110 s e sol ic i tase l a l icencia del 
opispo (que era á la sazón don Gómez Zapata) teniendo la del Consejo, y s.-r 
ocas ion para que el provisor levantase sobre el convento a l g u n a dif icultad. (Fr. A.) 



del señor Miguel C a j a : m a s yo le enviaré presto : y si no le 
enviare es que el obispo, c o m o hoy dice en una ca r t a , h a de 
ir a l lá : mas irá de s u e r t e q u e le a d m i t a luego, porque es 
muy buen cabal lero , y t i e n e d e u d o s y personas , que m e liarán 
toda m e r c e d ; y ans í no h a y e n esto qué d u d a r . 

El yer ro h a sido no m e lo d e c i r luego, qué, como yo habia 
escrito t an ta s veces que n o le f u n d a r í a sin licencia del Ordi-
n a r i o , cierto pensé la h a b i a . q u e no m e viniera descuidada. 
Menester se rá , po rque he y o d icho acá que t ienen setecientos 
ducados de r e n t a , como m e lo escribe la m a d r e p r io ra ; y 
ans í se lo han escrito, q u e h a l l e ser v e r d a d ; y a u n q u e se re-
c iba a lguna m o n j a no con t a n t o dote, po rque se cumpla , si 
a h o r a no lo es tá . Ello se h a r á todo bien, 110 tenga vuestra 
merced pena , que q u i e r e n u e s t r o Señor padezcamos algo. 
Antes me p o n í a sospecha e sa fundac ión , po rque se habia 
hecho t an en paz ; que e n t odas las casas, que nuestro 
Seño r se ha de servir m u c h o , como al demonio le pesa, 
s i empre es ans í . Mucho m e he holgado de la m e j o r í a de 
nues t r a h e r m a n a y s e ñ o r a . P legue á Dios que sea por mu-
chos años , y g u a r d e á v u e s t r a merced y á la señora doña 
C o n s t a n z a : las m a n o s d e s u s mercedes beso m u c h a s veces. 
Ss hoy domingo de la S e p t u a g é s i m a . 

Indina sierva de vues t ra m e r c e d . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA XXXVIII. 

Al reverendísimo padre maestro f r a y Juan Bautista Rúbeo de Rávena, general 
de la Orden de nuestra S e ñ o r a d e l Carmen. — Desde Sevilla a principios 
del año 1570. 

Respondiendo á los cargos que se hadan contra ella, >j procurando disculpar al 
Padre Gradan. 

J E S U S . 

La grac ia del Espíri tu S a n t o sea s iempre con V. S . , amén. 
Despues que l legué aqu í á Sevi l la , he escrito á V. S. tres ú 
cua t ro veces; y no lo h e h e c h o m a s , po rque me dijeron estos 
padres , que venian del C a p i t u l o , que no es tar ia V. S. en 
Roma, que a n d a b a á v i s i t a r los m a n t u a n o s . Bendito sea Dios, 
que se acabó ese negocio. T a m b i é n allí d a b a á V. S. cuenta de 

los moues te r ios , que se h a n f u n d a d o este año, qne son t res , 
en Veas, en Caravaca y aquí . Tiene V. S. súdi tas en ellos 
har to siervas de Dios. Los dos son de r e n t a , y el de este lugar 
d e pobreza. Aun 110 hay casa p r o p i a ; m a s espero en el Señor 
se l iará . Porque tengo po r cierto, que a lgunas destas ca r t a s 
hab rán l legado á manos de V. S . , no le doy m a s pa r t i cu la r 
cuen ta en esta de todo. 

Allí decía , cuán d i fe rente cosa es h a b l a r á estos padres Des-
calzos (digo al pad re maes t ro G r a d a n y á Mariano) , de lo que 
por al lá yo oya ; po rque cierto son hi jos verdaderos de V. S . , 
y , en lo sustancial , osaré decir , que n inguno de los que m u c h o 
dicen que lo son les hace ven ta ja . Como m e pusieron por m e -
d iane ra , p a r a que V. S. los tornase á su gracia (porque ellos 
ya 110 lo osaban escribir) suplicábalo á V. S. en estas ca r t a s , 
con todo el encarec imiento que yo supe, y ansí se lo suplico 
a h o r a , por a m o r de nues t ro Señor, que m e h a g a V. S. es ta 
mereed, y me dé a lgún crédito, pues no hay po r qué yo no 
t ra te sino toda verdad ; de jado , que tenia por ofensa de Dios 
no la decir , y á pad re que yo t an to quiero , a n q u e no fuera ir 
con t ra Dios, lo tuviera po r g ran traición y m a l d a d . 

Cuando estemos de lante de su aca t amien to , verá V. S . lo que 
debe á su h i j a ve rdadera TERESA DE JESÚS. Esto solo m e consuela 
en estas cosas ; po rque bien ent iendo debe h a b e r quien diga al 
c o n t r a r i o ; y ansi, en todo lo que yo puedo , lo ent ienden todos, 
y en tenderán mien t r a s viviere, digo los que están sin pasión. 

Ya escribí á V. S. la comision que t en ia el pad re G r a d a n 
ei nuncio, y como a h o r a le hab ia enviado á l l amar . Ya 

sabrá vuestra pa te rn idad , como se la t o r n a r o n á dar de 
nuevo, p a r a visitar á Descalzos y Descalzas, y á la provincia 
de Andalucía. Yo sé m u y cierto, que esto pos t rero rehusó 
todo lo que pudo, a u n q u e 110 se dice a n s i ; m a s esta es la ver-
d a d ; y su h e r m a n o el secretar io t ampoco lo quis iera , po rque 
no se sigue sino g ran t r a b a j o . Mas y a que es taba hecho, si me 
hubie ran creido estos padres , se h ic iera sin d a r nota á nadie , 
y muy como ent re h e r m a n o s , y p a r a esto puse todo lo que 
p u d e ; porque , de jado que es razón, desde que es tamos aqu-
11 os h a n socorrido en todo ; y como á vues t ra pa te rn idad esi 
cribi , hal lo aqu í pe r sonas de buen ta lento y le t ras ; y quisiera 
yo l iarlo las hubie ra ansí en nues t ra provincia do Castilla. 
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del señor Miguel C a j a : m a s yo le enviaré presto : y si no le 
enviare es que el obispo, c o m o hoy dice en una ca r t a , h a de 
ir a l lá : mas irá de s u e r t e q u e le a d m i t a luego, porque es 
muy buen cabal lero , y t i e n e d e u d o s y personas , que m e liarán 
toda m e r c e d ; y ans í no h a y e n esto qué d u d a r . 

El yer ro h a sido no m e lo d e c i r luego, qué, como yo habia 
escrito t an ta s veces que n o le f u n d a r í a sin licencia del Ordi-
n a r i o , cierto pensé la h a b i a . q u e no m e viniera descuidada. 
Menester se rá , po rque he y o d icho acá que t ienen setecientos 
ducados de r e n t a , como m e lo escribe la m a d r e p r io ra ; y 
ans í se lo han escrito, q u e h a l l e ser v e r d a d ; y a u n q u e se re-
c iba a lguna m o n j a no con t a n t o dote, po rque se cumpla , si 
a h o r a no lo es tá . Ello se h a r á todo bien, 110 tenga vuestra 
merced pena , que q u i e r e n u e s t r o Señor padezcamos algo. 
Antes me p o n í a sospecha e sa fundac ión , po rque se habia 
hecho t an en paz ; que e n t odas las casas, que nuestro 
Seño r se ha de servir m u c h o , como al demonio le pesa, 
s i empre es ans í . Mucho m e he holgado de la m e j o r í a de 
nues t r a h e r m a n a y s e ñ o r a . P legue á Dios que sea por mu-
chos años , y g u a r d e á v u e s t r a merced y á la señora doña 
C o n s t a n z a : las m a n o s d e s u s mercedes beso m u c h a s veces. 
Ss hoy domingo de la S e p t u a g é s i m a . 

Indina sierva de vues t ra m e r c e d . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA XXXVIII. 

Al reverendísimo padre maestro f r a y Juan Bautista Rúbeo de Rávena, general 
de la Orden de nuestra S e ñ o r a d e l Carmen. — Desde Sevilla a principios 
del año 1570. 

Respondiendo á los cargos que se hacian contra ella, >j procurando disculpar al 
Padre Gradan. 

J E S U S . 

La grac ia del Espíri tu S a n t o sea s iempre con V. S . , amén. 
Despues que l legué aqu í á Sevi l la , he escrito á V. S. tres ú 
cua t ro veces; y no lo h e h e c h o m a s , po rque me dijeron estos 
padres , que venian del C a p í t u l o , que no es tar ia V. S. en 
Roma, que a n d a b a á v i s i t a r los m a n t u a n o s . Bendito sea Dios, 
que se acabó ese negocio. T a m b i é n allí d a b a á V. S. cuenta de 

los moues te r ios , que se h a n f u n d a d o este año, qne son t res , 
en Veas, en Caravaca y aquí . Tiene V. S. súdi tas en ellos 
har to siervas de Dios. Los dos son de r e n t a , y el de este lugar 
d e pobreza. Aun 110 hay casa p r o p i a ; m a s espero en el Señor 
se l iará . Porque tengo po r cierto, que a lgunas destas ca r t a s 
hab rán l legado á manos de V. S . , no le doy m a s pa r t i cu la r 
cuen ta en esta de todo. 

Allí decía , cuán d i fe rente cosa es h a b l a r á estos padres Des-
calzos (digo al pad re maes t ro G r a d a n y á Mariano) , de lo que 
por al lá yo oya ; po rque cierto son hi jos verdaderos de V. S . , 
y , en lo sustancial , osaré decir , que n inguno de los que m u c h o 
dicen que lo son les hace ven ta ja . Como m e pusieron por m e -
d iane ra , p a r a que V. S. los tornase á su gracia (porque ellos 
ya no lo osaban escribir) suplicábalo á V. S. en estas ca r t a s , 
con todo el encarec imiento que yo supe, y ansí se lo suplico 
a h o r a , por a m o r de nues t ro Señor, que m e h a g a V. S. es ta 
mereed, y me dé a lgún crédito, pues no hay po r qué yo no 
t ra te sino toda verdad ; de jado , que tenia por ofensa de Dios 
no la decir , y á pad re que yo t an to quiero , anque no fuera ir 
con t ra Dios, lo tuviera po r g ran t raición y m a l d a d . 

Cuando estemos de lante de su aca t amien to , verá V. S . lo que 
debe á su h i j a ve rdadera TERESA DE JESÚS. Esto solo m e consuela 
en estas cosas ; po rque bien ent iendo debe h a b e r quien diga al 
c o n t r a r i o ; y ansí, en todo lo que yo puedo , lo ent ienden todos, 
y en tenderán mien t r a s viviere, digo los que están sin pasión. 

Ya escribí á V. S. la comision que t en ia el pad re G r a d a n 
ei nuncio, y como a h o r a le hab ia enviado á l l amar . Ya 

sabrá vuestra pa te rn idad , como se la t o r n a r o n á dar de 
nuevo, p a r a visitar á Descalzos y Descalzas, y á la provincia 
de Andalucía. Yo sé m u y cierto, que esto pos t rero rehusó 
todo lo que pudo, a u n q u e 110 se dice a n s í ; m a s esta es la ver-
d a d ; y su h e r m a n o el secretar io t ampoco lo quis iera , po rque 
no se sigue sino g ran t r a b a j o . Mas y a que es taba hecho, si me 
hubie ran creido estos padres , se h ic iera sin d a r nota á nadie , 
y muy como ent re h e r m a n o s , y p a r a esto puse todo lo que 
p u d e ; porque , de jado que es razón, desde que es tamos aqu-
nos h a n socorrido en todo ; y como á vues t ra pa te rn idad esi 
cribi , hal lo aqu í pe r sonas de buen ta lento y le t ras ; y quisiera 
yo l iarlo las hubie ra ansí en nues t ra provincia do Castilla. 
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Yo soy s iempre amiga de h a c e r de la necesidad virtud, 
como dicen, y ans í quis iera , q u e cuando se ponían en resistir, 
m i r á r a n si podr í an sal ir con ello. P o r o t r a pa r t e , no me es-
panto , que están cansados de t a n t a s visitas y novedades , como 
por nuestros pecados h a h a b i d o tan tos años . Plega al Señor 
nos sepamos aprovechar de el lo , que ha r to nos despierta su 
M a j e s t a d ; anque a h o r a , c o m o es de la m e s m a Orden, no pa-
rece tan en deslustre de e l l a ; y espero en Dios, que si V. S. 
favorece á este padre , de m a n e r a que en t iendan está en gracia 
de V. S., que se h a de h a c e r t o d o m u y bien. El escribe á V. S., 
y t iene gran deseo de lo que d igo , y de no da r á V. S. ningún 
disgusto, po rque se t iene p o r obed ien te h i jo suyo. 

Lo que yo torno en esta á sup l i ca r á V. S . , po r a m o r de nues-
t ro Señor y de su gloriosa M a d r e (á quien V. S. t an to ama , v 
este pad re lo m e s m o ; que p o r s e r m u y su devoto en t ró en esta 
Orden) ,que V. S. le r e s p o n d a , y con b l a n d u r a , y de je otras co-
sas pasadas , a u n q u e h a y a t e n i d o a lguna culpa , y le tome por 
muy hi jo y súdito ; po rque v e r d a d e r a m e n t e lo es, y el pobre .Ma-
r iano lo m e s m o , sino que a l g u n a s veces no se ent iende. Y no 
me espanto escribiese á V. S. d i fe rente de lo que tiene en su 
voluntad, po r no saberse d e c l a r a r , que él nunca confiesa haber 
sido, en dicho ni en h e c h o , su intención de e n o j a r á V. S. 
Como el demonio g a n a t a n t o e n que las cosas se entiendan á 
su propósi to , ans í debe h a b e r a y u d a d o á que , sin querer, 
h a y a n at inado m a l á los negoc ios . 

Mas m i r e V. S. que es d e los hijos e r r a r , y de los padres 
pe rdona r y no m i r a r á sus f a l t a s . P o r a m o r de nues t ro Señor 
suplico á V. S. me haga e s t a m e r c e d . Mire, que p a r a muchas 
cosas conviene, que quizá n o l a s ent iende V. S. a l lá , como yo 
que estoy a c á ; y que , a n q u e las m u j e r e s no somos buenas 
p a r a consejo, a lguna vez a c e r t a m o s . Yo no ent iendo qué daño 
pueda venir de a q u í ; y , c o m o digo, provechos puede haber 
muchos , y n inguno en t i endo q u e h a y a en admi t i r V. S. á los 
que se echar ían de muy b u e n a gana á sus piés, si estuvieran 
presentes, pues Dios no d e j a d e p e r d o n a r ; y que se entienda 
gusta vuestra p a t e r n i d a d d e que la r e f o r m a se haga por 
súdi to hi jo suyo, y que á t r u e c o de esto, gus ta de perdonarle. 

¡ Si hubie ra muchos á q u i e n lo e n c o m e n d a r ! mas pues al 
parecer no lo hay con los t a l e n t o s , que este p a d r e t iene (que 

C A R T A S 

cierto ent iendo, si V. S. lo viese, lo dir ia ansí) ¿ po r qué no h a 
de m o s t r a r V. S. que gus ta de t ene r l e po r súdi to , y d e q u e e n -
t i endan todos , que es ta r e f o r m a (si se hiciere bien) es p o r 
medio de V. S. y de sus consejos y avisos ? Y con en tender 
Y. S. gus ta de esto, se a l lana todo. Muchas m a s cosas quisiera 
decir en este caso. Suplico á nuestro Señor dé á en tender á 
V. S. lo que esto conviene; po rque de mis pa labras h á d ías 
V. S. no le hace . Bien segura estoy, que si en ellas yer ro , no-
y e r r a m i voluntad. 

El p a d r e f r a y Antonio de Jesús está aqu í , y no pudo h a c e r 
m e n o s ; aunque también se comenzó á defender como estos 
p a d r e s . El escribe á Y. S . , quizá t e r n á m a s d icha que yo , que 
V. S. crea como conviene, p a r a todo esto que digo. Hágalo 
nues t ro Señor, como puede y ve que es menes te r . 

Yo supe la ac t a que viene del Capítulo genera l , p a r a que yo 
no salga de u n a casa . Había la enviado aqu í el p a d r e provincial , 
f r ay Angel, al pad re ü l l o a , con un m a n d a m i e n t o que m e no-
tificase. El pensó me d ie ra m u c h a pena ; como el intento de 
estos padres h a sido d á r m e l a en p rocu ra r esto, y ansí se lo tenia 
g u a r d a d o . Debe h a b e r poco m á s de un mes , que yo procuré 
m e lo diesen ; po rque lo supe por o t ra p a r l e . 

Yo digo á V. S. cierto, que , á cuanto puedo en t ende r de m í , 
que me° fue ra g ran regalo y contento , si V. S. po r u n a c a r t a 
m e l ó m a n d á r a , y v iera yo e r a doliéndose de los grandes t ra-
ba jos , que p a r a m í (que soy p a r a padecer poco), en estas fun-
daciones be p a s a d o ; y que po r p remio m e m a n d a b a Y. S. des-
cansar . Porque , a n entendiendo po r la via que viene, m e h a 
d a d o h a r t o consuelo poder estar en mi sosiego. 

Como tengo t an g ran a m o r á V. S . , no he de jado, como 
r e c a l a d a , de sent i r , que como á persona muy desobediente, 
viniese de suerte, que el p a d r e f ray Angel pudiese publ icar lo 
en la córte, antes que yo supiese n a d a , pareciéndole se me 
hac ia m u c h a fue rza ; y ans í m e escribió, que po r la C á m a r a 
del P a p a lo pod ia r e m e d i a r , como si no f u e r a un gran des-
canso p a r a m í . Po r cierto, aunque no lo fue ra hacer lo que 
Y. S. m e m a n d a , sino grandís imo t r aba jo , no m e pasára p o r 
pensamien to de j a r de obedecer ; ni m e dé Dios tal lugar , que 
contra la voluntad de V. S. p rocure contento ; po rque puedo 
decir con verdad (y esto sabe nuestro Señor) que si algún alivio 



tenia en los t r a b a j o s , desasosiegos, afliciones y mormura-
ciones, q u e h e p a s a d o , e r a en tender hacia la voluntad de 
V. S . , y le d a b a c o n t e n t o ; y ansí me lo da rá a h o r a hacerlo 
q u e V . S . m e m a n d a . Yo lo quise poner por obra : e ra cerca 
de Navidad, y c o m o el camino es t an largo, no m e dejaron, 
entendiendo," q u e la vo lun t ad de V. S. no e r a aventurase la 
sa lud , y ans i m e e s t o y todavía aquí , anque no con intento de 
q u e d a r m e s i e m p r e e n es ta casa, sino has ta q u e pase el in-
v ie rno ; p o r q u e no m e en t i endo con la gente de Andalucía. Y 
lo que suplico m u c h o á V. S. es, que no me deje de escribir á 
donde qu ie ra q u e e s tuv ie re , que, como ya no tengo negocios 
(que c ier to m e s e r á g r a n contento) , he miedo, que me há de 
olvidar V. S . , a n q u e y o no le daré lugar p a r a e s to ; porque 
a n q u e V. S. se c a n s e , no dejaré de escribirle po r mi descanso. 

Por acá n u n c a se h a en tendido , ni se ent iende , que el con-
cilio y Motu p r o p i o q u i t a á los per lados, que puedan mandar , 
que vayan l a s m o n j a s á casas, pa ra bien y cosas de la Orden, 
q u e se p u e d a n o f r e c e r muchas . No lo digo esto por mi, que ya 
no estoy p a r a n a d a (y no digo yo e s t a rme en u n a casa, que 
m e está t an b i e n t e n e r a lgún sosiego y descanso ; mas en una 
cárce l , como e n t i e n d a doy á V. S. contento , es taré de buena 
g a n a toda la v i d a ) , s i n o porque no t enga vues t ra paternidad 
esc rúpu lo de lo p a s a d o ; que anque tenia las pa ten tes , jamás 
iba á n i n g u n a p a r t e á f u n d a r , que á lo demás , c laro esta que 
no pod ia i r s in m a n d a m i e n t o por escrito á licencia del per-
lado ; y ans í m e la d i ó el P. F r . Angel p a r a Veas y Caravaca, 
y e t». Gracian p a r a ven i r a q u í , p o r q u e la m e s m a comision 
tenia en tonces de l n u n c i o , que tiene a h o r a , sino que no usaba 
de e l l a ; a u n q u e el p a d r e f ray Angel h a dicho vine apóstata y 
q u e es taba d e s c o m u l g a d a : Dios le pe rdone . V. S. sabe y es 
testigo, de q u e s i e m p r e he p rocurado esté V. S. bien con él, y 
da r l e contento (digo e n cosas que ne e ran descontentar á Dios) 
y n u n c a a c a b a d e e s t a r b ien conmigo. 

Har to p r o v e c h o le hac ia , si tan m a l estuviese con Yalde-
inoro (1). C o m o es p r i o r de Avila qui tó los Descalzos de la En-
carnac ión , con h a r t o g r a n escándalo del pueblo ; y ansí traya 
aquel las m o n j a s (que es taba la casa , que e r a pa ra alabar á 

(1) El prior d e l o s C a r m e l i t a s Calzados d e Avila, e n e m i g o d e S»XTA TKBISA J 
persegu idor d e san J u a n d e l a Cruz. 

Dios), que es lás t ima el g ran desasosiego que t r ayn , escrí-
benme, que por disculparle á él, se echan la culpa á si. Ya se 
l o m a r o n los Descalzos, y, según m e han escrito, h a m a n d a d o 
el nuncio no las confiesen otros n ingunos , que los del Cár-
rnen. 

Har ta p e n a m e h a dado el desconsuelo de aquel las m o n j a s , 
que no les dan sino pan ; y por o t r a p a r t e t an ta inquietud : 
h á c e m e gran lás t ima. Dios lo r emedie todo , y á vuestra pa te r -
n idad nos gua rde muchos años . Hoy m e h a n dicho, que viene 
acá el genera l de los Dominicos. ¡ Si m e hiciese Dios merced , 
que se 'ofreciese el venir V. S . ! a n q u e por o t r a pa r t e sent i r ía 
su t r a b a j o ; y ans í se h a b r á de q u e d a r mi descanso p a r a 
aque l la e te rn idad , que no tiene fin, á donde verá V. S. lo que 
m e debe. 

Plega al Señor , por su miser icordia , que lo merezca yo. A 
esos mis reverendos padres , compañeros de V. S., m e enco-
miendo mucho en las oraciones de sus pa te rn idades . Estas 
súdi tas y hi jas de vues t ra pa t e rn idad , le suplican les eche su 
bendición, y yo lo m e s m o p a r a m í (1). 

CARTA XXXVX 

» | a madre Maria Bautista, priora d e Valladolid. - D e s d e Sev i l la , 29 de a b u 
d e 1576. 

Sobre la persecución que sufrió en Sccilla. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con ella, hija mia . Mañana 
se va* el correo, y no la pensaba escribir , p o r q u e no 
hab ia cosa b u e n a que le decir . Esta noche, poco an tes que 
ce r rásemos la pue r t a , m e enviaron á decir, que ya el que es-
t a b a en la casa t iene por bien que nos vamos pasado m a ñ a n a , 
q u e es dia de San Felipe y Sant iago, por donde ent iendo, que 
va ya el Señor quer iendo ap lacar en los t r aba jo s . 

Esta envie á la m a d r e p r io ra de Medina luego en pudiendo , 
que es ta rá con pena de u n a que le escribí, y estuve bien c o r t a 

( i ) E l manuscrito d e la Biblioteca Nacional , número 5, d ice : « T o d a es ta Carta 

es ta de letra d e la S a n t a , pero sin firma, q u e se echa de ver ser traslado d e la 

q u e envió. » 



en encarecer t r aba jos . Sepa q u e despues de la fundación de 
San José, h a sido todo n o n a d a en comparac ión de los que 
aquí he pasado. De q u e lo s e p a n , ve rán que tengo razón, que 
es miser icord ia de Dios si s a l i m o s con bien de e l los ; y ya se 
puede decir que sí. Las in jus t ic ias que se guardan en esta 
t ierra , es cosa ex t r aña , la p o c a ve rdad , los dobleces. Yo le 
digo, que con razón t iene la f a m a que t iene. Bendito sea el 
Señor , que todo se saca b ien : y yo de ver tan tos jun tos he es-
t a d o con un contento e x t r a ñ o . A no es tar aqu í mi hermano , 
cosa de la vida se p u d i e r a h a c e r . 

El h a padecido h a r t o , y con án imo en gas ta r , y llevarlo 
todo, que nos hace a l a b a r á Dios . Bien con razón le quieren 
es tas he rmanas , que n i n g u n a a y u d a han tenido, s ino darnos 
m a s t r aba jo . Ahora está r e t r a í d o po r nosotras : y fué gran 
v e n t u r a no le llevar á la cárcel , q u e es aqu i como un infierno, 
y todo sin n inguna jus t i c ia , q u e nos p iden lo que no debemos, 
y á él po r fiador. Acabarse h a esto en yendo á la cór te , que es 
una cosa sin camino , y él h a gus tado de p a s a r algo por Dios. 
En el Cá rmen está con nues t ro p a d r e ; que lo que llueve sobre 
él de t r aba jos , es como g r a n i z o . En fin, q u e ha r to tengo yo 
que deshacerle los nues t ros , q u e estos son los que mas le han 
a to rmen tado , y con razón . 

Porque en t i endan a lgo. Ya saben las cosas, que las escribí 
nos h a b i a levantado a q u e l l a q u e se fué : pues no son nada, 
p a r a lo que nos fué á a c u s a r (ya lo en tenderán) y venir á des-
h o r a , sin saber á qué (y no u n a vez sola) á los que lo di jo : por 
la persona á quien l l a m a r o n , vimos claro ser eso. De mí le 
digo, que me hizo Dios una m e r c e d , que es taba como en un 
deleite. Con r ep re sen tá r seme e l g ran daño, que á todas estas 
casas pod ia venir , no b a s t a b a , q u e excedía el contento . Gran 
cosa es la s igur idad de la c o n c i e n c i a y es tar l ibre. 

La o t ra se entró en otro m o n e s t e r i o . Ayer m e certificaron, 
que está f u e r a de juicio, y n o d e o t r a cosa, sino de que se fué 
de acá . Mire que g r andes son los de Dios, que responde por la 
v e r d a d ; y a h o r a se e n t e n d e r á s e r todo desat inos . Y tales eran 
los que decia po r a h í ; q u e a t á b a m o s las mon ja s de piés y 
m a n o s , y las a zo t ábamos ; y p l u g u e i r a á Dios f u e r a todo como 
esto. Sobre este negocio tan g r a v e , ot ras mi l cosas, que ya veía 
yo claro que que r í a el Seño r a p r e t a r n o s , p a r a acabar lo todo 

"bien,y ansí lo quiso. Po r eso no t engan pena n i n g u n a ; an t e s 
espero en el Señor nos podremos ir presto, pasadas á la c a s a ; 
po rque los Franciscos no h a n venido mas , y que vengan , to-
m a d a la posesion, es todo nada . 

Grandes a lmas son l a s que aqu í es tán : y esta p r io r a t iene 
u n án imo, que me h a e span t ado , ha r to mas que yo. Paréceme 
q u e como me t ienen aquí , ha sido a y u d a ; que á m í vienen los 
golpes. Ella t iene ha r to buen en tend imien to . Yo le digo, que 
•es ex t r emada p a r a el Andaluc ía , á mi pa rece r . ¡ Y cómo, si h a 
s ido menes te r t r ae r l a s escogidas! Buena estoy, anque no lo he 
es tado mucho ; este j a r a b e m e d a la vida . Nuestro pad re a n d a 
a c h a c o s o ; m a s no con ca l en tu ra . No sabe de esta. Encomién-
de lo á Dios, y que nos saque bien de todos estos negocios. Sí 
creo h a r á . ¡ Oh qué año he pasado a q u í ! 

Vengamos á sus consejos. Cuanto á lo p r imero de Dones, 
todos los que t ienen vasallos de Indias se lo l l aman a l lá . Mas, 
en viniendo, rogué yo á su p a d r e no se lo l l a m a s e n , y le di 
razones. Ansí se hizo, que ya es taban quie tados y l lanos, 
cuando vino Juan de Ovalle y mi h e r m a n a , que no me bastó 
razón ; no sé si e ra po r soldar el de su h i jo , y como mi her -
m a n o no estaba aquí, ni estuvo tantos dias, ni yo con ellos, 
cuando vino di jéronle tan to , que no aprovechó n a d a . 

Lo que di jo Pad i l l a que e r a vis i tador , debia ser b u r l a n d o . 
Ya le tengo conocido. Con todo eso a y u d a m u c h o , y le debe-
mos mucho . No hay nadie sin fa l ta . ¿ Qué quiere? Holgádome 
he de que esté conten ta la señora doña María, con esa licen-
cia , mucho . 

No olvide de enviar esta ¿ la m a d r e p r io r a de Medina, y que 
ella la envie á la de Sa l amanca , y s ea p a r a todas tres. Dios me 
la h a g a san ta . Yo confieso que esta gente de es ta t i e r ra no es 
p a r a mí , y que m e deseo ya ver en la de Promision (1), si Dios es 
•servido; anque si entendiese lo era m a s aquí , sé que m e esta-
r ía de gana . El Señor lo remedie . Es hoy Dominica in albis. 

De v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

A mí María de la Cruz, y á l a super iora m e encomiende. A 
mi Mar ía de la Cruz lea vuestra reverencia esta , todas nos en-
comienden á Dios. 

(1) Llama tierra de promision á Castilla. 



CARTA XL 

Al padre fray Mariano d e San Benito (I). - Desde Sevilla á !>de mayo de Í576. 

Con una descripción muy curiosa del edificio, que acataba de adquirir paro 
aquel convento : ramoien trata de los desacuerdos con los Calzados. 

JESUS. 

La grac ia del Espír i tu Saulo sea con vuestra reverencia. 
¡Oh, v á l a m e Dios, y qué a p a r e j a d a condicion tiene para tentar! 
Yo le digo, q u e debe ser mucha mi vir tud, pues hago esto; y 
lo peor es, que he miedo ha de pegar á mi padre , el señor 
licenciado Pad i l l a , a lgo de su condic ion; pues no m e escribe, 
ni envía unas encomiendas , t ambién como vuest ra reverencia. 
Dios los p e r d o n e ; a u n q u e estoy tan adeudada del señor licen-
ciado Padi l la , que , p o r mucho que se descuide, no podré yo 
descu idarme de su merced , á quien suplico t enga esta por 
suya. 

Cuando cons idero en las m a r a ñ a s que vuestra reverencia 
me de jó , y cuán sin acuerdo está de todo, no sé que piensa, 
sino que ma ld i t o el h o m b r e , ecétera. Mas, como se ha de dar 
b ien po r ma l , he que r ido hacer esto, para que sepa vuestra 
reverencia , que el d i a de Sant iago t o m a m o s la posesion, y los 
frai les han ca l lado como unos muer tos . Nuestro p a d r e habló á 
Navarro, y él creo es el que los hizo cal lar . 

La casa es ta l , q u e no acaban las h e r m a n a s de da r gracia? 
á Dios. Sea po r t o d o bendito. Todos dicen que fué de balde; 
y ans í cer t i f ican, q u e no se hiciera ahora con veinte mil duca-
dos. El puesto d icen es de los buenos de Sevilla. El buen prior 
de las Cuevas h a venido acá dos veces (está content í s imo de la 
casa) y f r a y Bar to lomé de Aguilar una , an tes que se fuese, que 
y a escribí á vues t r a reverencia iba á Capítulo. Ha sido una 
dicha ha r to g r a n d e topar tal casa . Con el a l caba la tenemos 
h a r t a con t ienda . En fin, creo se a b r á de p a g a r toda. Mi 

(1) El original de esta Carta, b i s tante larga, está escrito en un pliego entero j 
sos cuatro planas guardadas en dos relicarios de plata, con cristales por los do« 
lados, s e g ú n el test imonio que dieron los notarios de Sevilla, cuando la copié 
en 1759 fray Tomás d e Aquino, en el c o m e n t o de las Carmelitas Descalzas d» 
Sevi l la , donde so guarda. 

he rmano nos lo hab ia de p res ta r , y a n d a en la ob ra , que 
me qui ta de ha r to t r aba jo . En el escribano fué el yer ro de 
lo del a lcabala . Nuestro p a d r e es tá content ís imo de la casa , 
y todos. El pad re Soto dice g randes concetos (ahora h a es tado 
aquí), y que porque vues t ra reverencia no m e escribe, no lo 
ha de escribir. Hácese la ilesia en el por ta l , y queda rá m u y 
bonita. Todo viene como p in tado . Esto es cuanto á lo de la 
casa . 

Cuanto á lo del Tos tado, a h o r a vino un frai le , que le de jó 
en marzo en Barcelona, y t r ay u n a pa tente suya (que él e i a 
conventual de aquí) y púnese vicario gene ra l de toda España. 
Cola vino ayer . Está en casa de don Je rón imo ascondido, 
esperando que h a de venir hoy f ray Agust ín Suarez, según 
dicen. Las dos cosas p r imeras son ve rdad , que yo vi la pa-
tente , y sé que está aquí estotro. Esto del provincial se dice 
por cierto, y que viene á t o rna r á su oficio, y t ray un Motu del 
Papa , que no hay m a s que ped i r p a r a el propósi to de los Cal-
zados, según d icen ; y an el p r io r m e dijo hoy, que de uno , 
que ellos hacen confianza, lo sabe cierto. 

Pareció á su i lustr ís ima señor ía de nuestro buen arzobispo, 
y á el asistente y fiscal, que nues t ro pad re les hur tase el 
cuerpo, p a r a que no le notificasen n a d a , has ta saber del ilus-
t r ís imo nuncio lo que m a n d a , po r muchas razones, que á ellos 
les h a parec ido ; y ansí se va por allá, no visitando, sino po r 
di ferente c a m i n o ; porque visita con estos no hay a h o r a luga r , 
que están a lborotadís imos. Dios pe rdone á quien tanto bien 
a t a j a ; anque yo creo cierto es t r aza del Señor p a r a m a y o r 
bien. Plega á su Majestad que estos merezcan r e m e d i o ; que 
de que h a n de de j a r de ir m u y adelante los Descalzos nenguno 
tengo, sino que todo lo o rdena el Señor p a r a m a y o r bien. 
Dejó nuestro padre por vicario provincial al pad re pr ior del 
Cármen , Evangelista, que t s t á esperando a h o r a este golpe : 
aunque yo le digo, que á él, como no es cabeza, no le notifica-
rán n a d a . Buen án imo tiene, y el asistente es tá muy á punto 
pa ra socorrer si hubiere algo. 

Mañana va el pr ior , y el supr ior de los Remedios á Em-
brete , que los envió á l l amar el arzobispo, que está al lá. Si éstos 
no t r ayn , que no valga lo que lia hecho el pad re visitador (lo 
que pienso no I rayrán) har to queda hecbo. El Señor lo enca-

o 



mine todo p a r a su servicio, y á v u e s t r a reverencia libre del 
canto de la s e r ena , y á mi padre el s e ñ o r licenciado Padilla, 
cuyas manos besa muchas veces mi h e r m a n o , y las de vuestra 
reverencia . Harto le qu is ie ra t ener a c á yo inf ini to , porque 
creo se ho lga ra mucho de ver este b u e n suceso. 

Tres dias venimos ántes que se fuese el Uniente : quedamos 
g randes amigos, y de su m u j e r . Todos nos d ieron bien de 
de comer , y nos mos t ra ron h a r t a g r a c i a . Dice el t in iente , que 
no hay m e j o r casa en Sevilla, ni en m e j o r puesto. Paréceme 
no se h a de sent i r en ella el calor. El pa t i o parece hecho de 
alcorza. Ahora todos en t ran en él , q u e en una sala se dice 
misa has ta hacer la ilesia, y ven toda l a casa, que el patio de 
m a s aden t ro del servicio hay buenos aposen tos , adonde esta- > 
mos me jo r que en la o t ra casa. El h u e r t o es m u y gracioso, las 
vistas ex t remadas . Harto nos h a cos t ado de t raba jo : mas 
todo lo doy por bien empleado , p o r q u e a n no pensé era cosa 
tan buena . La m a d r e p r io ra y t odas l a s h e r m a n a s se enco-
m i e n d a n mucho en las oraciones de vues t r a reverencia, y de 
mi padre Padi l la . Yo en las del p a d r e provincia l f r ay Ángel (I;, 
que m e he espantado, como está tan p r e s t o ahi . P lega á Dios, 
que el Capitulo sea p a r a su servicio; que , si se hace como 
vuestra reverencia dice, si será . Dios le g u a r d e con todas sus 
fa l tas , y h a g a m u y santo . Son hoy IX d e Mayo. 

Mande vuest ra pa te rn idad av i sa rme d e lo que p a s á r e ; pues 
ve que no está aqu í nuestro p a d r e , y que no te rné cómo 
saber cosa. No querr ía vues t ra r e v e r e n c i a saliese de ahí, 
has ta ver (2) en qué p a r a n estas cosas . Yo le digo, que echo 
bien menos á vuestra reverencia q u e l a s en t i ende ; y andare-
mos acá todos ahora á t iento y con c u i d a d o (3). Al pad re fray 

(1) Fray Angel Salazar.e l provincial de los Carraelias de Castilla. 
(2) En las ediciones anteriores :« Hasta saber. » 
(3) Era muchas veces madre de est • gran h i j o ; pues ella le ganó para la 

Orden en .Madrid, ella le cosió el habito en Pastrana , ella se lo puso en el 
oratorio del principa Ruy Gómez, ella asist ió á su profesión, haciendo largo 
viaje a este fin; y como las madres quieren con t o d a s sus faltas a los hijos, no es 
mucho quiesiese la Santa con las suyas a Mariano. 

En el número octaro muestra el talento de e s t e gran varón, diciendo que le 
echa de ménos á sq lado, por la destreza con q u e sabia j u g a r los lances, pene-
trando las m a i i m a s de los contrarios, que es arte m u y apreciable. Era r . s duda 
muy hábil Mariano; y el Concilio de Trento se v a l i ó de su comprensión para 
algunos negocios conducentes al bien de la I g l e s i a universal . ( F r . A.) 

Vincente mis encomiendas (1), y que sea en hora b u e n a 
profeso. 

Indina sierva de vues t ra reverencia . — TERESA DE JESÚS, 
carmelita. 

¡Oh, las m e n t i r a s que acá a n d a n ! Es cosa que desvanece. 
Ahora m e acaban de decir , que está en Carmona el su visi-
t a d o r de los del Paño (2), que ansí le l l aman , y que le h a n 
obedecido en mücbos conventos. Con todo tengo miedo es tas 
cosas de R o m a , que m e acuerdo de lo pa sado , anque no le 
tengo de que h a de ser po r m a l nues t ro , sino todo p a r a me jo r . 
Ellos algo deben tener , que no ser ian t an necios, que se vinie-
sen aqui , que a n no saben es pa r t ido nuestro p a d r e : piensan 
está aqu i . Andan grandes parab ienes : el bar r io m u y reguci-
j a d o : que r r i a ver hecho nues t ro negocio de Descalzos, que en 
fin no h a de suf r i r el Señor t an to á estos, que fin h a n de h a b e r 
t an ta s desventuras (3). 

CARTA XXXIX 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios (4). — Desde Malagon e t 
d ia 15 de junio de 1576. 

Con noticias de su viaje desde Sevilla, y acerca del mal estado convenio de 
Malagon. 

Paracuel los, h a s t a que aquí la haga , que está tres leguas de 
Madrid, y dos de Alcalá, á lo que m e parece, y muy sano 
luga r , que allí quis iera yo ha r to hiciera el monester io , y 
n u n c a quiso. Harto m a s que r r i a que no saliesen de aquí , y a 

(1) Fray Vicente, a quien escribe el parabién, de su profesión seria a lguno de 
los padres observantes ; pues de los Descalzos, sólo se halla con ese nombre 
uno que el año siguió,:to profesó en Mancera. (Fr. A.) 

(2) Los Carmelitas Calzados. 
(3) En .las ediciones anter iores: o que en fin han de tener tantas desventuras. » 
(4) El original de esta Carta se halla en el colegio de Carmelitas De-calzas d e 

Guadalajara (sujeto al Ordinario) que llaman de Nuestra Señora de la Fuente; 
y parte da ella en unos cuadernos de María de San J.isc, hermana del mismo 
venerable padre Gracian. Supl íanse en ellas al principio las palabras siguientes) 
por conjeturas : « Jesús. La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra paterni-
dad, mi padre. A doña Luisa escribí se podían pasar estas monjas á su casa d e 
Paracuellos. » Era de más de pliego, y la falta la primera hoja, y las s iguientes a 
as que se conservan. Escribióse el año de 76, recicn l legada la Santa á Mala-
gon, de vuelta de Sev i l la , donde á la sazón se hallaba el padre Gracian. [Fr. A. 



que están, por ser l u g a r t a n pasa je ro : mas, á mas no poder, 
plcga á Dios h a g a e s t o , y vues t ra pa te rn idad lo tenga por 
bien, que no a g u a r d a r e m o s licencia, porque creo si terna, y 
no hay otro r e m e d i o ; y deshace r el monester io , como el de 
P a s t r a n a , por n i n g u n a m a n e r a se s u f r e . En f in , si ahora 
no responde b ien , iré á Toledo, pa ra que la hablen algunas 
personas, y no s a l d r é d e allí has ta que de una mane ra ú 
de o t r a se r emed ie e s t o . Vuest ra pa te rn idad no tenga pena. 

La madre p r i o r a se e n c o m i e n d a mucho á vuestra paterni-
dad . Dice que p o r no c a n s a r l e no le escribe. Levantada anda; 
y como es t an a m i g a de a n d a r en lodo ,y tan a l iñosa, ha de ser 
inconveniente p a r a no s a n a r t an presto. Cuando vuestra pa-
t e rn idad fuere á n u e s t r a c a s a , regáleme mucho á san Gabriel, 
que quedó m u y p e n a d a , y es un ángel en sencillez, y espíritu 
har to bueno, y d é b o l a m u c h o . 

Mande vues t ra p a t e r n i d a d que no dén á comer á nadie en 
el locutorio en n i n g u n a m a n e r a ; po rque ellas se inquietan 
mucho, y si no es con v u e s t r a pa te rn idad (que esto no ha de 
en t r a r en cuen ta c u a n d o fuere menester) hácenlo de muy 
m a l a gana , y yo la t e n g o peor de que lo h a g a n , y ansi se lo 
de jé dicho, y h a y m u c h o s inconvenientes. Y bas ta que 110 
te rnán ellas q u e c o m e r si lo hacen , po rque las l imosnas son 
pocas, y no lo d i r á n , s i n o q u e d a r s e han sin comer , y esto es lo 
ménos . Cuando yo e s t a b a ah í , vía 110 les fal tase, y 110 se gas-
t a b a del convento. T o d a s l a s cosas son como se principian, y ' S 
un principio q u e p u e d e ven i r á mucho mal : po r eso vuestra 
paternidad e n t i e n d a q u e impor ta mucho, y que á ellas les 
d a r á gran consuelo s a b e r q u e vuestra pa te rn idad quiere que 
se guarden las a t a s q u e hizo y confirmó del pad re f ray Pero 
Fernandez. T o d a s son m o z a s ; y créame, pad re mió , que lo 
m á s siguro es q u e n o t r a t e n con frai les . Ninguna cosa he 
tan to miedo en estos m o n e s t e r i o s como esto : porque anque 
ahora es todo santo , sé en lo que verná á p a r a r , si no se re-
media desde luego, y e s t o m e hace poner t an to eu ello. Perdó-
neme, pad re mió , y q u é d e s e con Dios (1). 

(1) Faltan la firma y quizá el resto de la Carta. 

CARTA XL. 

A la madre María de San' José, priora de las Carmelitas Descalzas del convento 
de San José de Sevilla. — Desde Malagon la misma fecha que la anterior. 

Los mismos asuntos que en la precedente. 

JESUS. 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vuestra reverencia, h i ja 
m i a . ¡ O h ; cómo quis ie ra escribir m u y largo ¡sino como escribo 
o t r a s car tas , no tengo lugar . A el pad re f ray Gregorio he dicho 
escriba la rgo de todo el camino . El caso es, que hay poco que 
contar , p o r q u e venimos muy bien, y no con m u c h a ca lo r ; y 
l legamos buenas , gloria áDios , el segundo dia de Pascua . Hallé 
á la m a d r e pr iora mejor , anque no está del todo buena . Tengan 
mucho cuidado de que la encomienden á Dios. Holgádome he 
mucho con ella. Por car idad la pido, que no deje de escribir po r 
Toledo, que yo avisaré á la p r io r a las envie con t iempo, y an 
ijuizá m e de te rné allí a lgunos dias, que he miedo h a de ser 
t r aba jo has ta concluir este negocio con doña Luisa. Encomién-
denlo al lá á Dios, y á la m a d r e supr iora me encomiende mu-
cho y á todas l a s h e r m a n a s . Mire que me regale á San Ga-
briel, q u e es taba muy boba en mi venida. Diganos del plei to, 
y de lodo, y m a s de nues t ro padre , si lia y a l legado. Yo le 
escribo muy encargado, que no consienta coma ah í n inguna 
persona . Mire que no haga principio, si no fue re p a r a él, que 
t iene t an ta necesidad, y se podrá hacer sin que se ent ienda, y 
y a que se en t ienda , hay diferencia de un per lado á súdi to ; y 
vanos tan to en su salud, que todo es poco lo que podemos ha-
cor. La m a d r e pr iora enviará a lgún dinero con el pad re f r a y 
Gregorio p a r a esto, y lo que se ofreciere h a b e r menes ter , que 
de veras le quiere mucho, y ansi lo hace de gana . Y es bien 
que él en t ienda es to ; p o r q u e yo le digo, que ternán poca 
l imosna , y que ansí podrá ser que se queden sin comer , si lo 
dan á los otros. Yo deseo mucho , que ellas 110 tengan inquie-
tud en n a d a , sino que sirvan mucho á nueslro Señor . I ' lega á 
mi Majestad que sea ansí como yo se le suplicaré. A la h e r m a n a 
San Francisco, que sea buena his tor iadora p a r a lo que p a s a r e 
de los f ra i les . 

Año de 1376 — D e v u e s t r a r e v e r e n c i a , TERESA DE JESÚS. 



CARTA XLI. 

Á la misma madre María de San José, priora de Sevil la. — Desde Toledo a 
11 de j u l i o de 1576. 

Sobre asuntos del convento de Sevilla y otros de la Órden en yénéral 

J E S U S 

Sea con vuestra r eve renc ia . No d i r á que no la escribo á me-
n u d o , que ya l legará e s t a p r i m e r o , que o t r a que le escribí, 
t r es ú cua t ro días creo q u e b á . Sepa que me quedo por ahora 
aqu í , que an tyer se fué m i h e r m a n o , y hícele llevar á Teresa, 
porque no sé si m e m a n d a r á n que vaya con algún rodeo, y no 
q u i e r o ¡r c a r g a d a de m u c h a c h a . 

P e n a me h a dado su m a l , y ese pu rga r se en tal tiempo no 
me pa rece bien. Avíseme d e su sa lud . Désela nuestro Señor, 
c o m o yo deseo, y á esas m i s h i j a s . Á todas me encomiendo 
mucho . Holguéme con sus c a r t a s . Á las u n a s ya tengo respon-
dido : a h o r a á mi Gabr ie la y á San Francisco, que bien saben 
e n c a r e c e r ; plega á Dios q u e no mien t a ; y que o t r a vez, que 
lo que me con ta re la u n a , n o lo cuente la o t ra , que la Otava 
del San t í s imo S a c r a m e n t o , d i g o la fiesta, t odas tres m e la con-
t a r o n , y con todo no m e e n f a d é , q u e m e holgué mucho se hi-
ciese tan bien. Dios se lo p a g u e á nues t ro p a d r e Garci Alvarez. 
Déle mis besamanos . Es to t ro d i a le escribí. De que se haya con-
cer tado el a lcabala nos h e m o s ho lgado mucho mi hermano y 
yo. Es cosa ex t raña lo q u e l a s qu ie re , y á n ú se m e h a pegado. 
También me h e ho lgado d e los l ibros que les han enviado, y 
lo que las rega la mi s a n t o p r i o r . Dios se lo pague . 

Muy por menudo q u i s i e r a m e con ta rá lo que hacen esos po-
bres f rai les , digo, si hay a l g ú n med io de apaciguarse , y lo de 
los Franciscos. No hay m e m o r i a de hacerse el monester io de 
a q u í ; porque Juan Diaz se t o r n a á Madrid . A nues t ro padre 
ha m a n d a d o el rey que a c u d a p a r a es tas cosas de la Órden al 
presidente del Consejo r e a l , y á Quiroga. Plega á Dios, 
que suceda bien. Yo le d i g o q u e h a menes te r l ia r la oracion. 
¡ Oh qué bien me va con l a s tún icas que hice de las Sabanas! 

d icen po r acá que es como t r a e r lienzo. Dios me las h a g a 
santas , y á vues t ra reverencia dé salud. Mire m u c h o po r si, 
que m a s vale regalarse que es tar m a l a . Son hoy XI de ju l io . 

De v u e s t r a r e v e r e n c i a s i e r v a . — TEUCSA DE JESÚS. 

A V I S O Ó M E M O R I A 

q u í la Santa dió á su hermano Lorencio de Cepeda, cuando se despidió de ella. 
que quedaba en Toledo, para ir á Ávila donde llevaba su hijo don Francisco 

de Cepeda, que era niño. 

No que r r i a vues t ra merced olvidase esto, y po r eso se lo 
pongo aquí . Yo tengo g ran miedo , que si no hay desde a h o r a 
e r a n cuen ta con esos niños, que se pod rán presto en t remete r 
con los demás desvanecidos de Ávila ; y es menes te r que desde 
luego vuest ra merced los h a g a ir á la Compañ ía (que vo es-
cribo al re tor (1) como vuestra merced a h í verá), y si al buen 
Francisco de Salcedo, y al m a e s t r o Daza les parec ie re , p ó n -
ganse bonetes . (2) . Su h i j a de Rodrigo de seis tuvo solo u n 
hijo, y bien p a r a él, y s iempre le h a tenido al estudio, y a n 
a h o r a está en S a l a m a n c a ; y otro h i jo de don Diego del Aguila 
a n d a b a ansí . En fin, allá en t ende rán lo que se suf re . Plega á 
Dios no los t r a y a n m u y desvanecidos mis h e r m a n o s . 

No podrá vues t ra merced ver mucho á Francisco de Salcedo, 
ni al maes t ro , si no va vues t ra merced á sus casas, po rque vi-
ven lejos de Pera lvarez , y es tas plá t icas es bien sean á solas. 
No olvide vuestra merced de no t o m a r a h o r a confesor señalado, 
y la menos pente en su casa que se pud ie re suf r i r : m a s vale 
q u e vaya t omando que de jando . Ya escribo á Yalladolid p a r a 
que venga el p a j e : anque a n d e n sin él (pues son dos y pueden 
a n d a r juntos) no va mucho, a lgún dia : V u e s t r a merced es 
inclinado y aun está mos t rado , á m u c h a h o n r a : es menes te r 
que se mort i f ique en esto, y que no escuche á todos, sino que 
t ome el parecer de estos dos en todo , a n d e l p a d r e Muñoz d é l a 
Compañ ía , si le pareciere , anque es tot ros dos bas tan p a r a cosas 

(1) I.a Carta para el rector se ha perdido. 
(2) Entonces los estudiantes usaban bonetes, aunque no fuesen clérigos : tam-

bién los colegiales habian principiado á usarlos en vez de cubrirse coa la ca-
pilla, que llevaban al extremo de la beca. 



nías graves, y se esté en eso . Mire que se comienzan cosas que 
no se entiende luego el d a ñ o ; y que ganará mas en tener para 
hacer l imosnas con Dios, y a n con el mundo , que ganaran sus 
lujos Por ahora no q u e r r í a comprase ínula, sino un cuarta«,., 
que aprovechase p a r a c a m i n o s y servicio. No hay ahora pava 
que se paseen esos niños s ino á pié ; déjelos es tudiar . 

CARTA XLll. 

Tara las re l ig iosas Carmel i tas D e s c a l z a s d e Veas. - D e s d e Toledo en 1578 (!> 

Combatiendo su proyecto de trasladarse á Granada. 

Paréceme es poca conf ianza en nuestro Señor pensar qui-
nos ha de fa l lar lo necesar io ; pues su Majestad tiene cuidado 
hasta del mas mín imo a n i m a l i c o de proveerle de sustento. Hi-
jas mias , pongan su cu idado y diligencia en nuestro buen Jesús, 
v procuren servirle, que y o aseguro que no nos falte, ni nos 
desampare . También, h a b i e n d o tan poco que se fundó esa 
casa, no parecerá b ien a r r a n c a r l a de ah í : aguarden algunos 
años : y si nuestro Señor n o diere remedio , será señal que es 
su voluntad que se m u d e , y entonces se podrá hacer , como les 
pareciere á los pre lados . 

; i ) Este capitulo se hal la en u n a Carta de una re l ig iosa ant igua de Veas, qu-
conserva nuestro archivo , v en e l l a ref iere s u ocas ion dic iendo : q u e llegando ol 
año d e 7G el p a d r e G r a d a n a v i s i t a r aquel convento, y viendo las descomodi-
dades que padec ían , trató con Ana . l e Jesús y las d e m á s rel igiosas que pasaran, 
Granada, > conviniendo todas e n l a traslación, hicieron un propio a la Santa, 
q u e al parecer estalla en To ledo , y las respondió entre otras cosas este docu-
mento. 

S i e m p r e lia fa t igado la pobreza á aquel la venerable comunidad, y tanto, lu-
los prelados, muchos años d e s p u é s , determinaron que se d e s a m p a r a s e ; y pan 
peder repartir sin tanta i n c o m o d i d a d las re l ig iosas , e sperando que muriesen 
a l g u n a s ant iguas q u e había , d i e r o n orden q u e no se recibiesen novicias. Asís-
e jecutó por muchos a ñ o s , s in q u e m u r i e s e n i n g u n a d e las q u e había al h-'mp" 
de l decre to en iodos e l l o s : tanto, q u e hac iéndose reparable, vieron los prelado, 
la voluntad de Dios, y revocaron s u determinación. Y el mismo (lia que llego el 
decreto , l l egaron donce l las h u i d a s d e casa de s u s padres a pedir e l habito; > 
l u e g o q u e entraron és tas , e m p e z a r o n a morir d e las antigua*. Todo constado 
los l ibros v tradición d e aquel la c o m u n i d a d . (Fr. A.) 

CARTA XLIII. 

Al padre ray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios. - Desde Toledo : en la 
s e g u n d a mitad de l año 1576 (I), 

Sobre la elección del ser,or Xclázquez para director de su alma en Toldo 

J E S U S 

Sea con vuestra pa tern idad , mi padre . Ahora quiero decir 
á vuestra pa ternidad u n a cosa, pues es el mensajero con quien 
puedo. Ya sabe como Angela tomó por confesor al prior de la 
Sisla, porque, crea que p a r a muchas cosas no se puede eslar 
sin quien dé consejo, ni acer tar ía en ellas, ni lernia sosiego. 
El dicho solíala ver muchas veces, y despues que esto comenzó 
era casi nunca . No podíamos entender la causa la priora y yo. 
Estando la negra de Angela hablando una vez con Josef, dí-

(I) Esta Carta e s de las más prec iosas d e este du lce Epistolario, pues con-
tiene u n a historia muy grac iosa que pasó á SANTA TEKESA con s u confesor e l 
señor Yepes y el doctor Velasquez, que lo había de ser . 

( luedara clara s u inte l igencia coa lo q u e al número 9 escr ibe el d icho autor-
d ic iendo a s i : « S á b e s e c iertamente que durante la v ida d e la Santa e s tuvo oculto 
estp misterio al señor Yepes , y q u e d e s p u e s se le not ic ió el reverendís imo 
maestro fray D iego Yanguas . como lo contesta la excelentís ima señora dona María 
E m i q u e z d e Toledo v Colona, d u q u e s a de Alba, en las informaciones que s e 
hicieron para beat i f icación d e nuestra santa Madre, donde depone esta e x c e l e n -
t ís ima : Que habiendo venido a ver la incorrupción d e la Santa el padre Y a n g u a s 
v e l señor Yepes , estando e n s u presencia, las t imándose el últ imo que una vez 
que le envió a l lamar la Sai . ta en Toledo n o habia ido, y que por tres veces q u e 
sal ió s e lo habían estorbado, respondió el padre Yanguas , que ¿ q u é l e daría y le 
sacaría de aqnella p e n a ? Y á su instancia}- d e la señora Duquesa dijo, que la 
santa Madre le habia dicho que , quejándose á nuestro Señor en aquel la ocas ion, 
s e le aparec ió , c o n quien t iernamente se rega ló y consoló, dic iéndole : ¿Por que , 
oh buen Pastor, m e téneis en tanto aprieto sin ministro vuestro q u e me ayude , y 
no viene éste q u e l lamo, p u d i e n d o vos hacer le venir ? A lo que respondió s u 
Majestad : Antes, hija, le detengo, porque quiero te confieses con el doctor 
Velasquez. Infiere la señora Duquesa era esto para hacer santo a este señor. • 
Hasta aquí el c i tado autor, q u e d iee bien es un chiste celest ial d e los m a s gra -
c iosos q u e pueden ofrecerse en asunto d e espiritual filiación. 

El padre Y a n g u a s en las informaciones d e la misma Santa d ice que e s l a le 
' escribió d e s d e Toledo , que con quién se confesaría. Y él la escr ib ió desde Segov ia , 

q l i e C on fray D iego Yepes , prior entonces de la Sisla. Pros igue d e s p u e s refiriendo 
el lance de esta Carta, y a ñ a d e la dijo e l Señor que rogase por el doctor \ elaz-

uuez, e n que vería grandes cosas. 
\1 reflejo d e estas l u c e s es'.á l lano y l iso el contexto de la Carta, con so o 

advertir los s ign i f i cados d e los nombres con que disfraza las personas , t n el d e 
José ent iende la majestad de Cristo, su principal director; en e l d e Angeia, a la 
misma S a n t a ; y en el d e Pablo al padre Gracian. [Fr. A.) ^ 



nías graves, y se esté en oso. Mire que se comienzan cosas que 
no se entiende luego el d a ñ o ; y que ganará mas en tener para 
hacer l imosnas con Dios, y a n con el mundo , que ganarán sus 
hijos Por ahora no q u e r r í a comprase muía , sino un cuarta«,., 
que aprovechase p a r a c a m i n o s y servicio. No hay ahora pava 
que se paseen esos niños s ino ¿ pié ; déjelos es tudiar . 

CARTA XLll. 

Tara las re l ig iosas Carmel i tas D e s c a l z a s d e Veas. - D e s d e T o t o l o en 1578 (!> 

Combatiendo su proyecto de trasladarse á Granada. 

Paréceme es poca conf ianza en nuestro Señor pensar qui-
nos ha de fa l lar lo necesar io ; pues su Majestad tiene cuidado 
hasta del mas m í n i m o a n i m a l i c o de proveerle de sustento. Hi-
jas mías , pongan su cu idado y diligencia en nuestro buen Jesús, 
v procuren servirle, que y o aseguro que no nos falte, ni nos 
desampare . También, h a b i e n d o lan poco que se fundó esa 
casa, no parecerá b ien a r r a n c a r l a de ah í : aguarden algunos 
años : y si nuestro Señor n o diere remedio , será señal que es 
su voluntad que se m u d e , y entonces se podrá hacer , como les 
pareciere á los pre lados . 

; t ) Este cap i tu lo se hal la en u n a Carta de una re l ig iosa ant igua de Vea?, qu-
conserva nuestro archivo , v e n e l l a ref iere s u ocas ion dic iendo : q u e llegando el 
año d e 7G el padre G r a d a n a v i s i t a r aquel convento, y viendo las descomed.-
rindes que padec ían , trató con Ana . l e Jesús y las d e m á s rel igiosas que pasaran, 
Granada, v conviniendo todas e n l a traslación, hicieron un prop.o a la banta, 
q u e al parecer estaba en To ledo , y las respondió entre otras cosas este docu-
mento. 

S i e m p r e ha fa t igado la pobreza á aquel la venerable comunidad, y tanto, qu" 
los prelados, muchos años d e s p u é s , determinaron que se d e s a m p a r a s e ; y pan 
peder repartir sin tanta i n c o m o d i d a d las re l ig iosas , e s p e r a n d o que muriese., 
a l g u n a s ant iguas q u e había , d i e r o n orden q u e no se rec ib iesen novicias. Asís-
e jecutó por muchos a ñ o s , s in q u e m u r i e s e n i n g u n a d e las q u e había al lisrap» 
riel decre to en iodos e l l o s : tanto, q u e h a c i é n d o s e reparable , vieron los prelado, 
la voluntad de Dios, y revocaron s u determinación. Y el mismo d í a que llego el 
decreto , l l egaron d o ñ e e i l a s h u i d a s d e casa de s u s padres a pedir e l habito; > 
l u e g o q u e entraron és tas , e m p e z a r o n a morir d e las ant iguas . Todo constado 
los l ibros v tradición d e aquel la c o m u n i d a d . (Fr. A.) 

CAUTA XLIII. 

Al padre ray Jerónimo Gracian de la Madre d e Dios. - Desde Toledo : en la 
s e g u n d a mitad de l año 1576 (I), 

Sobre la elección del ser,or Xclázquez para director de su alma cu Toldo 

J E S U S 

Sea con vuestra pa tern idad , mi padre . Ahora quiero decir 
á vuestra pa ternidad u n a cosa, pues es el mensajero con quien 
puedo. Ya sabe como Angela tomó por confesor al prior de la 
Sisla, porque, crea que p a r a muchas cosas no se puede estar 
sin quien dé consejo, ni acer tar ía en ellas, ni lernia sosiego. 
El dicho solíala ver muchas veces, y despues que esto comenzó 
era casi nunca . No podíamos entender la causa la priora y yo. 
Estando la negra de Angela hablando una vez con Josef, dí-

(I) Esta Carta e s de las más prec iosas d e este du lce Epistolario, pues con-
tiene u n a historia muy grac iosa que pasó á SANTA TEKESA con s u confesor e l 
señor Yepes y el doctor Velasquez, que lo había de ser . 

( luedara clara s u inte l igencia coa lo q u e al número 9 escr ibe el d . c h e autor-
d ic iendo a s i : « S á b e s e c iertamente que durante la v ida d e la Santa e s tuvo oculto 
estp misterio al señor Yepes , y q u e d e s p u e s se le not ic ió el reverendís imo 
maestro fray D iego Yanguas . como l o contesta la excelentís ima señora dona María 
Enrique* d e Toledo v Colona, d u q u e s a de Alba, en las informaciones que s e 
hicieron para beat i f icación d e nuestra santa Madre, donde depone esta e x c e l e n -
t ís ima : Que habiendo venido a ver la incorrupción d e la Santa el padre Y a n g u a s 
v e l señor Yepes , estando e n s u presencia, las t imándose el últ imo que una vez 
que le envió a l lamar la Sa . , ta en Toledo n o habia ido, y que por tres veces q u e 
sal ió s e lo habían estorbado, respondió el padre Yanguas , que ¿ q u é l e daría y le 
sacaría de aqnella p e n a ? Y á su instancia}- d e la señora Duquesa dijo, que la 
santa Madre le habia dicho que , quejándose á nuestro Señor en aquel la ocas ion, 
s e le aparec ió , c o n quien t iernamente se rega ló y consoló, d ic iéndole : ¿Por que , 
oh buen Pastor, m e téneis en tanto aprieto sin ministro vuestro q u e me ayude , y 
no viene éste q u e l lamo, p u d i e n d o vos hacer le venir ? A lo que respondió s u 
Majestad : Antes, hija, le detengo, porque quiero te confieses con el doctor 
Velasquez. Infiere la señora Duquesa era esto para hacer santo a este señor. • 
Hasta aquí el c i tado autor, q u e d iee bien es un chiste celest ial d e los m a s gra -
c iosos q u e pueden ofrecerse en asunto d e espiritual filiación. 

El padre Y a n g u a s en las informaciones d e la misma Santa d ice que e s l a le 
' escribió d e s d e Toledo , que con quién se confesaría. Y él la escr ib ió desde Segov .a , 

q u e con fray D iego Yepes , prior entonces de la Sisla. Pros igue d e s p u e s refiriendo 
el lance de esta Carta, y a ñ a d e la dijo e l Señor que rogase por el doctor \ elaz-
uuez, e n que vería grandes cosas. 

\1 reflejo d e estas l u c e s es'.á l lano y l iso el contes to de la Carta, con so o 
advertir los s ign i f i cados d e los nombres con que disfraza las personas , t n el d e 
José ent iende la majestad de Cristo, su principal director; en e l d e Angeia, a la 
misma S a n t a ; y en el d e Pablo al padre Gracian. [Fr. A.) ^ 



8 2 C A R T A S 

jola, que él e ra el que le de t en i a , p o r q u e quien m e j o r le estaba 
e r a el dotor Velazquez, que es un canón igo har to le t rado, y muy 
gran le t rado de a q u i ; que con e s t e t e rn ia a lgún alivio, que él 
h a r i a con él que la oyese y e n t e n d i e s e (porque se ponia duda 
por ser muy ocupado) y c o m o Josef es persona tan grave, 
como vuestra pa t e rn idad sabe , y cuando le ha aconsejado 
cosas semejantes , no sab ia q u é se hacer , po r es ta r y a comu-
nicado estotro , y debérselo t a n t o : po r o t r a pa r t e temió 
e n o j a r á Josef. 

En esto estuvo a lgunos d ias , y é r a l e t r a b a j o no poder tomar 
parecer de vuestra p a t e r n i d a d , y t ambién l e m i a no la desa-
sosegase, y t r a t a r con t an tos . E n esto vino aquí el padre Sa-
lazar, y de te rminóse de h a c e r l o que le di jese; anque la mu-
danza se le h a c i a de ma l , y a í n a se q u e j á r a de Josef, porque no 
se lo h a b í a avisado an tes . Dí jole a l padre Salazar todo lo que 
pasaba , y o t r a vez que h a b í a e s t a d o aqui , él le hab ía aconsejadolo 
d é l a Sisla. Es el p a d r e S a l a z a r , c o m o vuestra pa te rn idad sabe, 
con quien se puede t r a t a r t o d o , p o r q u e lo sabe ya. Díjole que 
hiciese lo que decia Josef, y a n s í se h a hecho, y se va bien 
cumpl iendo lo que di jo J o s e f ; lo u n o , en que vino acá el prior, 
y diciéndole la m a d r e , ¿ q u e c o m o lo hac ia asi ? le dijo, que 
no sabia qué e r a esto, que con no h a b e r cosa que m a s de-
sease, y que vía m u y bien q u e lo h a b i a de l lorar despues, no 
e r a señor de sí en este caso, n i p o d i a m a s ; que estaba muy 
espan tado , que no pod ia m a s cons igo . 

Estotro no se hizo sino d e c í r s e l o un d ia , y decir , que anque 
m a s ocupaciones tuviese, ve rn ia c a d a s e m a n a , con u n contento 
como si le d ieran el a r z o b i s p a d o de Toledo ; ni le tuviera él 
creo en t an to , según es b u e n o . F r a y Hernando de Medina dirá 
á vues t ra pa t e rn idad lo q u e es : no deje de preguntárselo. 
P a r a que vea cómo lo toma , le envió ese billete, que le envié 
yo á l l amar po r a l gunas d u d a s , q u e por ser cosa larga no las 
d i ré : no e ran de oracion. 

Ansí, mi padre , que ella e s t á m u y contenta , que se h a con-
fesado con él ; y el m a y o r q u e t i e n e es, que despues que vió á 
Pablo , con n inguno tenia a l ivio , ni contento su a l m a . Ahora, 
anque no es t an to como con él , t i ene as iento y satisfacción, y 
siente el a l m a su je t a á o b e d e c e r l e , q u e es g randís imo alivio 
p a r a ella, que con la cos tumbre , q u e toda la v ida tiene á esto, 

en es tando sin Pablo, ni n a d a le satisface de lo que hace, m 
le parec ía que acer taba , ni anque que r í a suje tarse á otro no 
podia . Crea, que el que hizo lo uno , hizo lo otro ; q u e t a m -
bién anda ella e span t ada de es ta novedad, como el prior de 
e s t a r a t ado , p a r a no hacer lo que quer ía . 

Yo digo á vues t ra pa te rn idad , que se puede a l eg ra r m u c h o 
si desea da r a lgún alivio á Angela , po rque bas ta que no le 
t e n g a como con Pablo, digo el contento, sin que ande sin alivio 
el a lma . Él no es taba ignoran te de la amis t ad que con ella 
tenia Josef, que ha r to hab ia oido, ni se espanta ; como es tan 
le t rado autor iza con s a g r a d a Escri tura. Es grandís imo alivio 
p a r a la pobre, que de todas m a n e r a s la t i ene Dios des t e r r ada 
de todo lo que a m a : sea bendi to p o r s iempre f t ) . 

A h o r a q u e d a no nos desavenir con es totro , de m a n e r a que 
en t i enda nada , sino que por su t a rdanza se h a r á a lgunas ve-
ces con estotro la confesion (2), y que vues t ra pa te rn idad me 
diga que h a g a lo que la d i j e re , como si vues t ra p a t e r n i d a d se 
lo di jese , p a r a que ande el a l m a con mér i to ; que yo le digo, 
que ios deseos son t an grandes , q u e t iene es ta m u j e r , y los í m -
pe tus de h a c e r algo po r Dios, que ya que no puede en cosas 
irrandes, es menes te r busca r en que le con ten ta r m a s en lo que 
puede . 

Ind ina sierva y h i j a de vues t ra pa t e rn idad . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA XL1V. 

Para el , adre Gradan de la Madre d e Dios. - Desde To ledo a mediados del 
a l o 1576 ( i ) . 

j( jcclaiicm sobre las persecuciones que iba á sufrir la reforma del Carmen. 

Anoche estuve leyendo l a Histor ia de Moysen, y los t r aba jos 

(1) Muv al intento d e p u s o la venerable Ana d e Jesús , que la escribió la Santa d e 
To ledo que tenía g r a n consuelo con el s e ñ o r Velazquez, porque con gran imperio 
la sujetaba, v m a n d a b a cuanto habia de hacer ; y tan e n particular y por m e n u d o 
la gobernaba en todo lo q u e se ofrec ia en ausenc ia del prelado, q u e hasta lo q u e 
habia de callar v hablar, v leer y rezar, todo s e lo tenía s eña lado . (Fr. A.) 

(2) Para la inte l igencia d e estas palabras d e b e tenerse en cuenta que no os lo 
m i s m o director que confesor. Á este s e d icen únicamente los pecados q u e se 
someten á s u absolución, al otro s e le declaran todas las inter ioridades del a lma. 
Podia S.VXTA TEBESA confesarse con e l padre Yepes , sin perjuic io d e la dirección 
de l señor Velazquez. 

(3) Estos documentos , q u e parecen proféticos, escribió la Santa estantío en 



que d a b a á aquel rey con a q u e l l a s p l a g a s , y á todo el reino, y 
como n u n c a locaron en é l ; y e n f o r m a me espanta , y alegra 
ver, que cuando el Señor q u i e r e , no h a y na ide poderoso de 
d a ñ a r . Gusté de ver lo de el m a r Bermejo, acordándome 
cuan to menos es lo que p e d i m o s . G u s t a b a de ver aquel santo 
en aquel las cont iendas , po r m a n d a d o de Dios. Alegrábame de 
ver a mi Eliseo en lo m i s m o . O f r e c í a l e d e nuevo á Dios. Acordá-
bame de las mercedes que m e h a h e c h o , y h a dicho Josef: a« 
mucho m a s está po r ver, p a r a h o n r a y gloria de Dios. Desha-
cíame por ve rme en mil pe l ig ros , p o r su servicio. En esto 
y o t ras cosas semejan tes se p a s a la v ida . Y también he escrito 
esas bober ías que ah í ve r á . A h o r a c o m e n z a r é lo de las fun-
daciones, que m e h a dicho Joséf q u e s e r á provecho de mucha* 
a lmas . Si Dios a y u d a , yo lo c r e o ; a n q u e sin este dicho ya yo 
tenia p o r m i de hacer lo , p o r h a b é r m e l o vues t ra paternidad 
j i a n d a d o 1 . 

C A U T A X L V . 

Al padre fray Jerónimo Cruciali do la M a d r e d e Dio?. — D e - d e Toledo á 8 d» 
s e t i e m b r e d e 1370. 

Sobre los desacuerdos con los Carmelitas Calzados, </ arreglo del convento <k 
Malagon, 

J F . S U S . 

Sea con vuest ra p a t e r n i d a d . A h o r a a c a b a de venir el que 
es ta l leva, a u n q u e m e d a b i e n poco lugar , ansi no diré mas. 
Alabo al Señor , que vues t r a r e v e r e n c i a llegó bueno. Ya le lie 
escrito po r dos pa r t e s como P e r a l t a (2) se par t ió p a r a Por-
tugal , el m e s m o j u e v e s que v u e s t r a p a t e r n i d a d vino aquí . Sait-

Toledo, en el verano d e 76, c u a n d o v o l v i ó a c o n t i n u a r las fundaciones , para lo 
q u e tuvo mandato de Dios y det p a d r e Grac ian . Estaba entonces Gracian conti-
n u a n d o s u visita, remediando a s u s h e r m a n o s y favorec iendo el pequeño pueblo 
d e su Descalcez. Pedia sin duda a Di s l e s a c a s e á salvo, como hizo a! antigun 
pueblo d e Israel. I.a madre María d e S a n José , la d e Sevi l la , en un tratado qac 
nos dejó q u e intitula Ramillete de mirra, d i ce : .. Vi un papel d e letra de nuestra 
santa Madre que e n v i a b a al padre G r a c i a n , en q u e l e dcc ia c. m o había visto una 
g r a n tempes tad d e trabajos, y que , c o m o los E g i p c i o s persegu ían a los hijos de 
Israel , hab íamos d e ser persegu idos : m a s q u e Dios nos pasaría a pié enjuto, y 
los e n e m i g o s serian envue l tos en las o l a s . » (/•'/•. A . ) 

(I) I g n ó r a s e lo q u e decia el r e s t o d e la Carta y el paradero del original. 
(?) F.l Tostado. 

te lmo (1) m e h a escrito hoy (y aun llevará la carta) que no 
tenemos qué t e m e r , que cierto está Matusalén m u y de termi-
nado de cumpli r nues t ro deseo de a p a r t a r las águilas, que 
b ien ve que conviene. 

De Sevilla m e h a n escrito hoy la b a r a ú n d a que allá pasa 
del contento y publ icación con Pe ra l t a , y diciendo por todo el 
pueblo hab í an de su je ta r las mar iposas (2). Cierto convenia lo 
que el Señor h a hecho : bendito sea po r s iempre. Infante me 
vino á h a b l a r : quer ía ca r t a p a r a Pablo. Yo le dije no h a r i a 
nada p o r mí , que le hablase él : no se ha l l a en cosa culpado. 
Yo creo, que si tuviera esperanza de la vuelta de Pera l ta no 
viniera tan sujeto. 

De lo que vues t ra pa t e rn idad dice d é l a p r io ra de Malagon, (3> 
y a le he escrito sobre ello á vuestra pa te rn idad . Mas cosa t an 
grave no la h a de de ja r en mi vues t ra pa t e rn idad , que ni se 
sufre , ni yo tengo conciencia p a r a es torbar lo , viendo que 
vuestra pa te rn idad lo q u i e r e ; y ansí le suplico h a g a lo que le 
pareciere m e j o r , y vea quien será b u e n a p a r a ah í , que m a s h a 
de ser , que p a r a supr io ra . Yo no hal lo o t r a sino la p r io ra de 
Sa lamanca , que la que vues t ra pa t e rn idad dice no la conozco 
y es m u y nueva ; y aun es to t ra h inchirá ha r to m a l el lugar de 
la p r iora . Con h a r t a pena m e tiene. Vuest ra p a t e r n i t a d lo en-
comiende á Dios, y deje o rdenado lo que m a n d á r e . Harto r e -
cia coyuntura es p a r a llevar y t raer m o n j a s . El Señor lo enca-
mine , que á necesidad no hay ley. Y son hoy VI de se t iembre , 
jueves . Á mi p a d r e f r a y Antonio no tengo l u g a r de escribirle, 
ni deci r mas . 

Sierva, y h i j a de vuestra reverencia . — TERESA DE JESCS. 

(1) Olea, q y e s e mostraba por entonces mas favorable q u e en otras ocasiones, la 
escribió no tenían q u é t e m e r ; porque e l nunc io ( M a t u s a l é n ) estaba m u y determi-
nado d e apartar las águilas, esto es , separar los Descalzos. ( F r . A . ) 

(2) Mamaba SANIA TERESA mariposas a las monjas . S ó b r e l a persecución atroz 
que les hicieron sufrir en Sev i l la , véase en e l tomo i , paginas 555 y s iguientes . 

(3) La madre Brianda de San José ; d e s u m u c h a penitencia enfermó, pues s e e 
rompió una vena y fué prec iso trasladarla á Toledo , mas adelante . 



CARTA XLVI. 

A la madre María de San José, priora de Sev i l la . - Desde Toledo á 7 de .Y-
l iembre d o 1576 

Sobre asuntos económicos (leí concento de Sevilla. 

1 F.SUS 

Sea con vues t ra reverencia . Yo le digo, que m e huelgo (anto 
con sus car tas , que las estoy d e s e a n d o . No sé qué lo hace, que 
a m o r par t icular tengo á esa casa y á las que es tán con ella, si 
es como pasé allí t an tos t r a b a j o s . Ya estoy buena , gloria á 
Dios, que las ca l en tu ras p a r a r o n e n u n g r a n romadizo . Yo via 
bien el t r a b a j o , que te rn ian con esos dichos y hechos de 
los padres : por acá no h a n f a l t a d o . Mas como nos ha li-
b rado Dios del Tos tado, espero en su Majes tad , que h a de ha-
cernos en todo merced . No debe l e v a n t a r n a d a de como venia 
con t r a los Descalzos y con t r a m í , q u e buenas mues t r a s dio de 
e l lo . S iempre es menes te r m u c h a o rac ion , p a r a que Dios nos 
libre de estos hombres á nues t ro p a d r e y les dé luz, y pa ra que 
d é asiento en es tas cosas ; que m i e n t r a el genera l reverendí-
simo es tá ansí desgustado, yo le d igo , que ha de haber bien 
e n qué merecer . Porque de n u e s t r o p a d r e lo s a b r á lodo, de 
eso no digo a h o r a n a d a , sino q u e l a ruego , por ca r idad , tenga 
mucho cuidado de escr ibi rme lo q u e pasa , cuando nuestro pa-
dre no pudiere, y de dar le m i s c a r t a s y r e c a u d a r las suyas: 
y a ve qué se pasa , an es t ando a h í , de sobresal tos , ¿ qué será 
es tando lejos ? que el correo m a y o r , q u e es d e . a q u í , es primo 
de u n a m o n j a , que tenemos en Segov ia . l l a m e venido á ver y 
po r ella dice q u e h a r á m a r a v i l l a s : l l ámase Figueredo. Es, 
como digo, el correo m a y o r de a q u í . l iémonos concertado, y 
dice, que si a l lá hay cuidado d e d a r las ca r t a s al correo 
m a y o r , que casi á ocho dias p o d r í a saber de a l l á . ; Mire qué 
g ran cosa sería ! Dice, que con p o n e r u n a cubier ta sobre mi 
envoltorio, que d iga , que es p a r a F igueredo , el coreo mayor 
de Toledo, cuando en ellas f u e r e m u c h o , n i n g u n a se puede 
perder . Todo es t r a b a j o de v u e s t r a reverenc ia ; m a s yo sé que 
oíros mayores t o m a r á por mí, q u e ans í lo t o m a r í a yo por ella. 
Sepa que me clan á veces deseo de ver la , que parece que no 

tengo o t r a cosa en q u é en t ende r : esto es verdad . Allá se in-
f o r m e , si le ha de p o n e r manífico, ú cómo. Él h a r t a b u e n a 
suer te t iene. Por esto m e he holgado de queda rme a h o r a aquí , 
q u e en Ávila hay m a l a comodidad p a r a esto, y an p a r a o t ras 
cosas. Solo por mi h e r m a n o me pesa , que lo siente mucho. 
Mal hace de no escribirle a lguna vez. Por esta car ta suya verá 
cuán mal le va de sa lud , anque alabo á Dios, que no tiene ca-
l en tu ra . Nunca se m e a c u e r d a de g u a r d a r las car tas , que m e 
escriben de Teresa . Á todas dicen las t r a y confusas de ver su 
perfecion, y la inclinación á oficios ba jos . Dice, que no piense 
que po r ser sobrina de la f u n d a d o r a , la h a n de t ener en m a s , 
sino en menos . Quiérenla mucho : h a r t a s cosas dicen de el la. 
P a r a q u e a laben á Dios (pues ellas le dieron á g a n a r este bien) 
les digo esto : har to m e huelgo de que la encomienden á su 
Majes tad . Mucho la qu iero y á su p a d r e ; m a s cierto la digo 
estoy consolada de es ta r lejes. No acabo de en tender la c a u s a ; 
si no es, que los contentos de la vida, p a r a m í son cansancio : 
debe de ser el miedo, que t rayo, de no me asir á cosa de e l l a ; 
v ans í es me jo r qu i ta r la ocasion. Anque a h o r a al presente , 
po r no desagradecer á mi h e r m a n o lo que h a hecho, quis iera 
es tar allá, h a s t a que a s e n t á r a a lgunas cosas, que a g u a r d a 
p a r a esto. 

No dejen de avisarle de lo del a lcaba la , y á mí , conforme á 
ese papel que verá . Yo veo bien que le h a n de f a l t a r dineros 
y por eso he a n d a d o t r a t ando esto de Nicolao, po rque se los 
d ieran á la h o r a los cuatrocientos ducados , y a que lo hab ia 
despedido, porque m e dicen tiene no sé qué señal , m e es-
cribió o t r a vez esa c a r t a Nicolao. Nuestro pad re dice que no 
es p a r a ello. Con todo no la he to rnado á despedi r , p o r q u e en 
tal necesidad se pueden ver, que sea bien p roba r l a . Quizás se rá 
buena . Trátelo a l lá con nuestro p a d r e , si se viere en necesidad 
y infórmese de las fa l t as que t iene, que yo no le hable sino 
poco en ello, que veo t ienen a l lá m a l r ecaudo , que m e h a es-
pan t ado no ser m a s de mi l y quínienlos ducados los de su 
madre de Beatriz, a n q u e ella es ta l , que sin n a d a se g a n a m u -
cho . Me he holgado de las calzas y g r a n j e r i a s : como se 
ayuden las a y u d a r á Dios. 

Bespondiendo á lo que dice de p a g a r los censos y vender 
esos, está claro, que seria m u y g r a n bien ir qui tando cargas. 
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Si se j u n t a s e el dote de B e r n a l d a , digo de Pablos, y llegasen á 
t res mil ducados no los d e j a r í a de t o m a r : háblenle primero 
personas de a u t o r i d a d . C u a n d o pusieron esa condicion me dijo 
el p a d r e Mar iano, que n o iba nada , que anque se pusiese lo 
hab í an de t o m a r , p o r q u e 110 e r a jus t ic ia o t ra cosa. Infórmese 
de lodo , an tes que q u i t a d o el censo se quede con el dinero en 
casa . Hable con u n o s y con otros el pad re Garci Alvarez y 
t rá ten lo con nues t ro p a d r e , que , es tando él a l lá , no tiene que 
acudi r á mí con n a d a , s ino á él. Plega á Dios que en lo de 
Leonor no se d e s m i n u y a ; d í g a m e cómo a n d a , que yo no estoy 
n a d a sat isfecha de su e n t e n d i m i e n t o , y qué se hace de su parte. 

En lo de F a n e g a s (1) h a r t o rec o es t omar a h o r a sin nada á 
n e n g u n a ; solo se puede s u f r i r tomándbla por solo Dios, que 
no se h a t o m a d o ah í n i n g u n a de l imosna, y Él nos a y u d a r á : y 
quizá t r a y r á á o t ras , p o r q u e se h a g a esto por ÉL Esto es, 
cuando á nues t ro p a d r e i m p o r t u n a r e n m u c h o , y lo dijere á 
vues t ra r eve renc ia : e l la no h a b l e p a l a b r a ; y mi re , amiga , muy 
mucho en esto de no se a r r o j a r á t o m a r m o n j a s , que le va la 
vida en en tender las q u e son p a r a nosotras . Esa de Nicolao no 
debe ser m a s de b o n i t a . 

Todo lo que se gas tá re e n por tes , ponga por memor ia , para 
que se desqui te en los c u a r e n t a ducados, que enviaron de San 
Joséf de Ávila ; y m i r e q u e n ó haga o t r a cosa, que no será co-
med imien to , sino bobe r i a ; q u e por algo se lo digo. ¡ Cómo 
p re sume y a de env ia r d i n e r o s ! En gracia me h a caido, para 
es ta r yo acá con t an to c u i d a d o de como ellas se han de valer. 
Con todo, vino á buen t i e m p o , lambien p a r a p a g a r portes: 
Dios se lo pague , y el a g u a de azahar , que vino muy bueno, 
y á J u a n a de la Cruz el velo . Con todo no p r e s u m a n de hacer 
esas cosas o t r a vez, q u e c u a n d o yo quisiere algo, se lo avisaré 
c i e r l o ; y á mi pa rece r , con m a s llaneza y gana , ú lanía 
como adonde es tán de las q u e m a s fio, po rque creo que esto 
lo h a r á vuestra reverenc ia de g a n a , y todas . 

( I ) La q u e SANIA TIBKSA l lama Fanegas se l lamaba propiamente V .megas, del 
apell ido d e s u madre . Quiza SANTA TKIIPSA pronunciaba muy correctamente la L 
para dist inguir la d e la B, e n c u y o c a s o aquel la se confunde a l g o con la F, que 
también es labial. T o m ó el hab i to poco t iempo despues y profesó en 10 de no-
v i embre i l e I5T7. S in duda la tomaron con muy corto dote para pagar a un 
acreedor pobre, a qu ien urg ía sat i s facer . Llamóse en e l c laustro Mariana de ¡oí 
Santos , y es U s e i i a profesa. 
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La de la b u e n a voz n u n c a m a s tornó. Harto cuidado t rayo , 

si viere cosa, que les es tá b ien . 
Oh qué deseo tengo que les den el a g u a ! Tanto lo q u e r n a 

que no lo creo. Alguna confianza m e da, que p o d r á el p a d r e 
Mariano, ú nuestro padre , algo con f ray Buenaventura , pue 
está po r m a y o r de los Franciscos. Hágalo el Señor, que g ran 
descanso seria. Bien c reerán ellas, a h o r a que va nuestro pa -
dre, que m e le d iera m a s es tar a l lá , que acá , anque pasa ra 
a lgún m a l r a t o con el obispo. Espan tada estoy ir a ellas con 
ese contento. Mejor lo h a hecho Dios : sea por todo bendi to 
Por no la da r pena , no le quer r ía h a b l a r en la que tengo por 
la nues t ra pr iora de Malagon, anque de m e n o s l a h t z o Dios 
Dejado lo que la quiero , es te r r ib le la f a l t a que hace a tal 
t i empo. Aquí l a hub ie ra t ra ído ; sino que m e d.ce este dolor 
que nos cura , que si h a de vivir un aüo, no vivirá un mes . El 
Señor lo r emedie . Encomiéndese la mucho . Bien desahuc iada 
está que dicen que es t ísica. Guárdense de beber el agua de 
la zarzapar r i l l a , aunque m a s qui te el m a l de m a d r e ( i ) . La 
pr iora y las h e r m a n a s se le encomiendan . Har ta pena me ha 
dado el m a l de mi san to pr ior (2) : ya le encomendamos á 
Dios. Háeame saber de él, y encomiéndeme á todas las .pie 
viere conviene, y á lodos ; y quédese con Dios, que b.en me he 
a la rgado , y holgado de s a b e r que están buenas , en especial 
vuestra reverencia, que t r ayo miedo estas pr ioras , h i j a m í a . 
De Caravaca y Veas tengo a q u í a lgunas veces car tas . No fal-
tan t r aba jos en Caravaca ; mas espero en Dios se r e m e d i a r á . 
Son hoy VII de set iembre, año de 1576. 77 (3). 

D e v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

(1) « Es mal d e estómago. » ¡ Escrúpulos tontos ! ; q u é tiene de particular la en-
fermedad, que s iempre se ha l l amado en b u e n castel lano mal de madre, para 
que s e v e n g a n con tapujos y adul terac iones ? ¿ Los que hicieron la enmienda 
querrían pasar por más pudibundos q u e SANTA TEBESA ? 

(2) El d e la Cartuja de las Cuevas de Sevi l la . 
(3) Traigo miedo á estas prioras. 



CARTA XLV1 

A la madre María d e San José, priora d e Sevi l la . — D e s d e Toledo á 9 Je se 
t i e m b r e d e 15?« ( i ) . 

Los mismos asunlos que en la anterior. 

J E S U S . 

La g rac ia del Esp í r i tu S a n t o s e a con vues t r a r eve renc ia , hija 
m i a . Yo le di,1:0 de v e r d a d , q u e m e h a c e n t a n t o consuelo sus 
c a r t a s , q u e , como leí u n a , y n o pensé q u e h a b i a mas , cuando 
ha l l é la o t r a , m e lo d ió , c o m o si no h u b i e r a visto nenguna, 
d e m a n e r a , q u e yo m e e s p a n t é de m i . Por eso e n t i e n d a que 
s i e m p r e m e s e r á n r e c r e a c i ó n s u s c a r t a s . 

S i e m p r e m e envíe en u n a c é d u l a á lo q u e la h e de respon-
d e r p o r sí, p o r q u e no olvide a l g o . 

C u a n t o á lo de las m o n j a s , y a d e j ó d i cho nues t ro padre , á 
m i p a r e c e r , e n t r a s e su m a d r e d e Reat r iz , y yo m e ho lgué mu-
c h o , y a n s í h a c e bien de l o m a r í a , y le p u e d e d a r el hábito 
m u c h o de e n h o r a b u e n a , q u e m e e s p a r t i c u l a r contento ; y 
d íga l e , q u e yo le tuv ie ra d e e s t a r á donde el la está . La profe-
s ión á Beatr iz y a yo le he e s c r i t o que se la d é , q u e yo lo diré á 
nues t ro p a d r e , y c n c o m i e n d e m e l a m u c h o , y q u e no m e olvide 
a q u e l d ia . 

En lo de las p r i m a s d e Garc i -Alva rez no sé sí se le acuerda 
q u e m e d i j e ron , q u e la u n a h a b i a e s t ado lan en ex t r emo me-
lancól ica , que h a b i a p e r d i d o e l j u i c i o , no creo es la doña <"os-
t a n z a , t r á te lo con l laneza, ü e l a s o b r i n a no sé n a d a ; cualquiera 
cosa s u y a nos e s t a r á m e j o r , s i es p a r a noso t ras . Infórmese 
b ien , y envie á ped i r l i cenc ia á n u e s t r o p a d r e , cuando esté del 
l o d o e n t e r a d a , q u e en A d m o d ó v a r (2) e s t a r á a h o r a , como 

(1) Su original se conserva en la c o l e c c i o n d e Carlas q u e poseen las religiosas 
Carmel i tas Descalzas de Valladolid. P o r desgrac ia , una devoción estúpMa per 
no darle nombre m á s fuerte), pro fanó l a Carta, mut i lando tres l incas de ella para 
l l evarse la firma. 

(2) Este Capitulo, que se j u n t ó » 8 d e se t i embre d e e s t e mi smo año d e 70, un 
dia antes de escribir-e esta Carta, t i e n e la g lor ia , n i só lo d e ser el primero de 
la Descalcez, s ino también d e la a p r o b a c i ó n q u e a q u í le riló su santa Madre. El 
mot ivo ile su junta fué otro Capitulo q u e a 14 ric mayo riel mismo año los padre* 
observantes celebraron cu San Pab lo d e la Moraleja, d o n d e , sin faltar á la cari-
dad, ántcs con sana intención, d e t e r m i n a r o n hacer guerra a la Dscalcez. [Fr. .4.) 

a l l á s a b r á que se h a c e Capi tu lo de Descalzos, q u e es h a r t o b i en . 

T o r n a n d o á lo de las m o n j a s , u n a que la escribí de b u e n a 
voz, n u n c a h a t o r n a d o : o t r a se t r a í a , que r u e g a m u c h o por 
•ella Nicolao, y el p a d r e Mar iano dice, q u e h a de h a c e r t a n t o 
Nicolao p o r e s a ca sa . E s t a l levará poco m a s de cua t roc i en tos 
ducados y a j u a r ; m a s d a r á n s e luego , q u e eso es lo que yo 
p rocu ro , p o r q u e den los rédi tos , y no a n d e n f a t i g a d a s , y a n 
p a r a el a l caba la , como se t r a t a b a (1), Ha r to m e p e s a de q u e 
no q u e d a s e concluido : cuando esotro se murió quizá es por 
mejor (2). 

S i e m p r e esté adve r t i da , q u e se rá m e j o r el concier to , y es to 
no se le o l v i d e ; p o r q u e m e escribió n u e s t r o p a d r e , q u e u n 
g r a n l e t rado de l a corte le h a b i a d icho , q u e no t e n í a m o s ju s -
ticia, y a u n q u e la tuv ié ramos , es recia cosa pleitos : n o o l -
v ide esto. 

E s t a m o n j a m e h a n d icho que es m u y b u e n a ; h a r t o t e n g o 
e n c o m e n d a d o á J u a n Díaz que la vea ; y q u e si es f e a l d a d , no 
sé q u é señal , que dicen t iene e n el r o s t r o , q u e no se t o m e . 

En lo que dice de los s e rmones , b ien es a h o r a , p u e s h a y 
esas ocasiones, h a g a lo que le d icen : d e s p u e s no se s u f r e , sino 
g u a r d a r n u e s t r a s a t a s , a n q u e m a s se e n o j e n . 

Tó rno l e á decir q u e no q u e r r í a que f u e s e n vend i endo los 
censos de esa h e r m a n a ; sino que b u s q u e m o s po r o t r a p a r t e ; 
p o r q u e nos q u e d a r e m o s con la c a r g a , y eso es g r a u golpe p a r a 
da r lo j u n t o p o r p a g a con lo de Pab lo y q u e d a r á n m u y ali-
v i a d a s . 

¡ Oh, lo q u e n o s h a caido en g rac ia l a c a r t a de l a s mi s hi-
j a s ! Yo le d igo que v iene e x t r e m a d a . Eneo m á n d e n m e l a s 
m u c h o , q u e p o r e s c r i b i r á n u e s t r o b u e n Garcí-Alvarez Har to 
m e hue lgo q u e sea de ese h u m o r . Con todo, a n d e n r e c a t a d a s , 
que es t a n pe r f e to , q u e quizá lo que p e n s a m o s le h a c e devo-
ción le e s c a n d a l i z a r á . iNo es t i e r r a esa d e m u c h a l l aneza . 

(1) Los réditos q u e la daban tanto cuidado eran cuatrocientos ducados que p a -
s a b a n por se i s mil que costó la casa en que dejó á sus hijas d e Sev i l la . La alca-
bala ora de la compra d e es ta misma casa, q u e por yerro, al hacer l a escritura, 
recavó en las pobres monjas . ¡ Valgate Dios q u e todo h a d e recaer sobre los po-
bres' . Dicela, p u e s , la sabia Madre, q u e sera mejor e l conc i er to ; pues aun cuando 
tuvieran just ic ia , es recia cosa pleitos. 

(2 ) .Esta eu el original subrayado d e m a n o d e SANTA TERESA, c o m o también la 

f r a s e : es recia cosa pleitos. 



Hoy he escrito á M a d r i d , pa ra que el conde de Olivares es-
cr iba a l lá . H a r t a d i c h a se r i a esa : Dios lo haga . Yo haré lo 
que pudiere en ello : p l e g a á Dios pueda a lgo. Gran consuelo 
rae da que sea la c a s a f r e s c a : á trueco de eso m e huelgo yo 
de es tar en ca lor . No m e envien n inguna cosa, por caridad, 
que cuesta m a s q u e e l lo vale. Algunos membri l los vinieron 
buenos, pocos : las t o l l a s buenas . En Malagon se quedó el 
a tún , y quede en h o r a b u e n a (1). Porque de al lá escribirán, 
no digo de sus t r a b a j o s y poca sa lud , a n q u e la sangre se ha 
cesado, gloria á Dios. El m e las guarde , mis h i jas , y baga 
san ta s 76 (2). 

CARTA XLVIU. 

A la misma madre María d e S a n José (3). — Desde Toledo 22 de setiembre ! 
de 1576. 

Sobre asuntos del concento de Sevilla. 

JESUS 

Sea con v u e s t r a r e v e r e n c i a . Dos dias h á que escribí á vucs 
t r a r everenc ia p o r l a v i a del correo m a y o r , y ans í ahora no 
lengo qué dec i r , s ino q u e mi h e r m a n o eslá ya bueno (que se me • 
olvidó) y que la e s t a m e ñ a no la qu ieren lan ca ra . Ladequese-
hacen las s ayas p o r a c á , es como las que se hac ían á Teresa, 
y m a s g r o s e r a ; y c u a n t o m a s grosero lo h a l l a r e n , s e rá mejor. 
Por c a n d a d q u e t e n g a c u e n t a con hace rme saber de nuestro 
padre , po r la v ia q u e l a escr ibí en la ca r t a , que llevó su paterni-
d a d . Tengo g r a n d e s e o d e saber si llegó bueno , y cómo le haido. 
Ya ve, si e s t ando c e r c a es taba con tan to cu idado , ¿ qué seri 
a h o r a '? 

Mucho q u e r r í a , q u e tuviese g ran cuen ta con 110 henchir la 
casa de m o n j a s , si no f u e r e quien sea p a r a ello, y ayude á pa-
gar la . También q u e r r i a que se hubiesen concertado con el 
a l caba la . Yo le d igo , q u e m e d a ha r to cu idado ver Jos que ahí 

( t ) Las tollas, m a s c o m u n m e n t e tollos, son un pescado pobre, llamado vul-
garmente lixa 6 mclgacho 

(2) Faltan el final de la Carta , fecha y firma. Los números arahigos son parle 
de los que había p u e s t o María de San José. 

(3) El original de la Carta s e venera en nuestro convento de religiosas da 
Cartagena. 

vuest ra reverencia t iene : plega á Dios la vea yo y a sin nin-
guno, y con salud que deseo. Á todas las h e r m a n a s m e enco-
miendo, y á la mi en fe rmera , que al menos las noches no le 
olvido. A nuestro pad re no torno á escribir ahora , po rque 
como digo, escribí l a rgo á su pa te rn idad an lye r , y creo es ta rá 
t an .ocupado , que es bien no le ocupar con cosas no necesa-
rias : ha r to le encomendamos á Dios : allá no se descu iden ; 
y al pad re f ray Gregorio dé un gran recaudo mió , porque no 
rae dice si está y a buéno . Fué ayer dia de san Mateo. 

Yo s o y d e v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 
Buenas es tamos . 

V 

CARTA (1) XL1X. 

Al padr • fray Juan de Jesús, carmelita descalzo. — Desds Toledo a fines de se -
tiembre de 1570. 

Sobre los desacuerdos con los Carmelitas calzados y el Capitulo de Almodóvar, 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vues t ra reverencia, 
pad re mió . Está tan a t r a s m a n o esa casa, que a n q u e quiero, 
110 tengo con quien responder , y ansi he a g u a r d a d o á la ida 
de estos padres . De la del pad re f r a y Antonio quizá nos hizo 
Dios merced , po rque ent iendo tenia g ran melancol ía , que con 
nues t ras comidas viniera á m u c h o m a l . Dios sea con él, que 
cierto m a s me parece fa l ta de salud, que de b u e n a alma, lo 
que t i ene . No puede de jarse de saber , porque han de proveer de 
predicador en Almodóvar . Plega á Dios se to rne á su Orden ; 
que en irse ni en venirse n inguna cosa pierde la nues t ra (2). 

Yo pensé vuestra reverencia t o r n á r a por aquí : poco rodeo 
se lo quitó. No debe ser mucho el deseo de hacerme merced, 
que cuando aquí estuvo vuest ra reverencia púdele hab la r m u y 
poco. Sepa que ansí lo puedo, y muy poquís imo en lo que 
vuestra reverencia me escribe de la ida de R o m a , que h á dias 
que lo pido, y a n una ca r t a n u n c a h e sido poderosa de que se 

(1) El original de esta Carta se venera en nuestras re l ig iosas de Consuegra. 
(2) Fray Antonio < de la Madre de Dios), predicador de Almodóvar y antes reli-

gioso Jerónimo, que se volvió a la madre pareciéndole muy rígida la reforma. 
Ilion que esta ida duró tan poco, que a la mañana siguiente se volvió á su amada 
Descalcez. 
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escriba á quien t an ta r azón e s ; q u e , como hagamos lo qufc 
debemos, suceda lo que s u c e d i e r e . Y no va en nuestro padre 
visi tador, que ya que lo t iene h e c h o , hay t an tos que aconsejeo 
d i fe ren temente , que valgo y o poco . Harto me pesa de no po-
der mas . Pensé q u e d á r a d é t e r m i n a d o en este camino, que 
ansí me lo hab i an dicho. H á g a l o Dios ; y vues t ra reverencia, 
po r ca r idad , no deje de d a r p r i e s a , que m a s p o d r á que yo. 

Ya envié las ca r t a s á Sevil la y Almodóvar ; a n q u e el padre 
p r io r creo era ya venido á M a d r i d (anque fueron luego) y allá 
es tá . También envié la de C a r a v a c a , que fué dicha, que ya se 
iba un m e n s a j e r o , y hay pocos p a r a aquel la t ier ra . 

Nuestro padre me h a e s c r i t o que llegó bueno, y que se ha-
bian ido algunos p a d r e s del p a ñ o , y él hab ia satisfecho áel 
cabildo. Entonces no h a b i a h a b i d o m a s de que están blandos 
aquellos padres , y le echan r o g a d o r e s . Si Dios nos le guarda, 
creo ha de hacer mucho b i e n . Á todos esos padres me enco-
miendo : la pr iora á v u e s t r a reverencia, á quien haga 
nues t ro Señor tan san to c o m o y o le suplico. Amén. 

Indina sierva de vues t ra r e v e r e n c i a . — TKRESA DE JESÚS. 

C A R T A L . 

Á ta misma madre María de San José . — Desde Toledo ¿ mediados de octubre 
d e 1576 (1). 

Sobre asuntos del convento de Sevilla y con varias noticias de Toledo. 

J E S U S . 

Sea con vuestra reverenc ia , b i j a mia , el Espíri tu Santo. Ya 
he respondido á sus c a r t a s , q u e m u y bien vinieron por'el 
correo, y me holgué h a r t o c o n ellas, sino que estoy con pena 
de su m a l . Por car idad m e e s c r i b a presto de su salud, y délo 
que supiere de nuestro p a d r e . Env id ia la he tenido la confesion 
genera l , digo el ver que no t e n i a tan to que confesarcomo yo, que 
no la hiciera tan f ác i lmen te . B e n e n d i t o sea Dios que quiere á 
todos. Mi h e r m a n o m e d i jo e n u n a ca r t a hoy , como la habia 
escrito y enviado poder a l l á p a r a el tercio : bueno está, y ya 
es tá la c o m p r a e fe luada : n o l ib ran m a l las monjas de San 
Josef. Ahi escribe Teresa : eJ anues dey sor t i jas parecieron, 

gloria á Dios, que me dieron cuidado al principio. Yo estoy 
buena , y d a r á la una , y así no me a la rgaré . Deseo saber del 
mi buen pr ior de las Cuevas. El a tún enviaron la s e m a n a 
pasada de Malagon, c rudo, y es taba ha r to bueno, bien nos h a 
sabido. Yo no lie q u e b r a n t a d o dia de ayuno despues de la 
Cruz. Mire si estoy buena . L a nues t ra p r io ra de Malagon, q u e 
m e escribió es taba mejor , hácelo la san ta por no me da r pena,, 
que no e r a n a d a la mejor ía . Hoy he tenido ca r t a suya , y es tá 
har to m a l a , y con gran hast ío , que es lo peor p a r a t a n t a fla-
queza. Harto la encomendamos á Dios, sino que mis pecados 
son grandes . Allá ya veo, que no hay que encomendar esto, 
que en todas par les lo encargo . Doña Yomar se h a velado 
hoy- Mucho se huelga de saber que le va bien á vues t ra 
reverencia y d o ñ a Luisa, que nunca tau to me quiso, y tiene 
cuidado de r e g a l a r m e , que no es poco : encomiéndelas á Dios, 
que se lo debe, y encomiéndeme á todas las h e r m a n a s muy 
mucho. Gran cuidado t rayo de estos monesterios, que nuestro 
pad re t iene á cargo , y a le convido con Descalzas, y de muy 
b u e n a g a n a convidara conmigo. Yo le digo que es g ran lás-
t ima , y a me dice lo que le r ega l an . Dios me la guarde , y aví-
sele no coma con esos frailes, por ca r idad . Yo no sé p a r a qué 
se va allá, sino p a r a da rnos á todas t raba jos (1). Ya he dicho 
á vuestra reverencia que lo que gas táre ponga por cuenta de 
lo que nos enviaron de San José. Mire que es bober ía h a c e r . 
o t ra cosa, y yo me ent iendo, y pagar lo han sin sentir lo. No 
haga ot ra cosa. Tenga cuenta de esto la buena supr iora , que 
no será mucho conta r el agua (2) : ansí se lo diga, y á la mi 
Gabriela g randes encomiendas . Dios sea con ellas. Dése m u c h a 
priesa á p a g a r eso que tiene la h e r m a n a , y lo m á s q u e pudiere 
al legar á los de la casa , po rque no t engan tan to que p a g a r de 

réditos, que es cosa recia, que anque no quieran 
( 3 ) año de 1 5 7 6 . 

( i ) Se ve por estas palabras el temor de que envenenasen al padre Gracian. 
Téngase esto en cuenta para ver cuán infundados eran los coméntanos de fray 
Antonio de San José que daremos más adelante. , . . . 

( i ) Esta preciosa la Santa con aquella esmerada supriora, que con aria basta 
el a g u a . Era l iar la del Espíritu Santo, a quien por su ingenu.dad y verdad 
llamaban Clarencia en aquella comunidad. Concluye con que paguen a os que 
compraron la casa de lo que había dejado la hermana (según parece) B e a t m de 
¡a Madre do Dios, que poco antes hizo su prorcsion. [Fr A.) 

(3) Falta el otro medio pliego en que estaba la concha,on de la Carla. 



escriba á qu ien t an ta razón es ; que , como hagamos lo q u e 
debemos, suceda le que sucediere. Y no va en nues t ro p a d r e 
visi tador, que ya que lo t iene hecho, hay tan tos que aconsejen 
d i fe ren temente , que valgo yo poco. Har to me pesa de no po-
der mas . Pensé q u e d á r a dé t e rminado en este camino, que 
ansí me lo hab í an dicho. Hágalo Dios; y vuestra reverencia, 
po r ca r idad , no deje de d a r pr iesa , que m a s p o d r á que yo. 

Ya envié las ca r t a s á Sevilla y Almodóvar ; a n q u e el p a d r e 
p r io r creo e r a y a venido á Madrid (anque fueron luego) y a l l á 
es tá . También envié la de Garavaca, que f u é dicha, q u e ya se 
iba un m e n s a j e r o , y hay pocos p a r a aquel la t ier ra . 

Nuestro padre m e h a escrito que llegó bueno, y que se h a -
bían ido algunos padres del paño , y él hab ía sat isfecho á el 
cabi ldo. Entonces no h a b í a habido m a s de que están b landos 
aquellos pad re s , y le echan rogadores . Si Dios nos le gua rda , 
creo ha de hacer mucho bien. Á todos esos padres m e enco-
miendo : la p r io ra á vues t ra reverencia, á quien h a g a 
nues t ro Señor tan santo como yo le suplico. Amén. 

Indina sierva de vues t ra reverencia . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA L. 

A la misma madre María de San José. — Desde Toledo á mediados de octubre 
de 1576 (.1). 

Sobre asuntos del convento de Sevilla y con varias noticias de Toledo. 

JESUS. 

Sea con vuestra reverencia, h i ja m ía , el Espíri tu Santo . Ya 
he respondido á sus ca r t a s , que muy bien vinieron p o r ' el 
correo, y me holgué ha r to con ellas, sino que estoy con pena 
de su m a l . Po r car idad me escriba presto fie su salud, y de lo 
que supiere de nuestro p a d r e . Envidia la he tenido la confesion 
genera l , digo el ver que no tenia tanto que confesar como yo, q u e 
no la hiciera tan fác i lmente . Benendito sea Dios que quiere á 
todos. Mi h e r m a n o me dijo en una ca r t a hoy , como la h a b í a 
escrito y enviado poder al lá p a r a el tercio : bueno está, y y a 
es tá la c o m p r a e fe luada : no l ibran m a l las mon ja s de San 
Josef. Ahí escribe Teresa : el anues dey sor t i jas parec ie ron , 

(1) El original de esta Carta se venera en nuestras re l ig iosas de Valladolid. 

gloria á Dios, que m e dieron cu idado al principio. Yo estoy 
buena , y d a r á la u n a , y así no m e a la rgaré . Deseo saber del 
mi buen p r io r de las Cuevas. El a tún enviaron la s e m a n a 
p a s a d a de Malagon, c rudo, y es taba ha r to bueno, bien nos h a 
sabido. Yo no he q u e b r a n t a d o dia de ayuno despues de la 
Cruz. Mire si estoy buena . La nues t r a p r io r a de Malagon, q u e 
me escribió es taba mejor , hácelo la san ta po r no me da r pena,, 
que no e r a n a d a la me jo r í a . Hoy he tenido ca r t a suya , y está 
har to m a l a , y con g ran has t ío , que es lo peor p a r a t a n t a fla-
queza. Harto la e n c o m e n d a m o s á Dios, sino que mis pecados 
son g randes . Allá y a veo, que no hay que encomendar esto, 
que en todas par tes lo enca rgo . Doña Yomar se h a velado 
hoy. Mucho se hue lga de s a b e r que le va bien á vues t r a 
reverencia y d o ñ a Luisa, que n u n c a tan to m e quiso, y t iene 
cu idado de r e g a l a r m e , que no es poco : encomiéndelas á Dios, 
que se lo debe, y encomiéndeme á todas las h e r m a n a s m u y 
mucho . Gran cuidado t rayo de estos monester íos, que nues t ro 
p a d r e t iene á cargo, y a le convido con Descalzas, y de m u y 
buena g a n a convidára conmigo. Yo le digo que es g ran lás-
t ima , y a m e dice lo que le r ega l an . Dios m e la guarde , y a v í -
sele no c o m a con esos frailes, po r ca r idad . Yo no sé p a r a qué 
se va al lá , sino p a r a da rnos á t odas t r aba jos (1). Ya he dicho 
á vuestra reverencia que lo que gas ta re p o n g a po r cuen ta de 
lo que nos enviaron de San José. Mire que es bobe r í a h a c e r . 
o t r a cosa, y yo m e ent iendo, y pagar lo han sin sent ir lo . No 
h a g a o t r a cosa. Tenga cuen ta de esto la b u e n a supr io ra , que 
no será mucho conta r el agua (2) : ans í se lo diga, y á la mi 
Gabriela g randes encomiendas . Dios s ea con ellas. Dése m u c h a 
pr iesa á p a g a r eso que tiene la h e r m a n a , y lo m á s que pudiere 
a l legar á los de la casa , po rque no t engan tan to que p a g a r de 
réditos, que es cosa recia , que a n q u e no qu ie ran . . . . . 

( 3 ) año de Í 5 7 6 . 

(1) S e ve por estas palabras el temor de que envenenasen al padre Gracian. 
Téngase esto en cuenta para ver cuan infundados eran los comentarios de fray 
Antonio de San José que daremos más adelante. 

(2) Está preciosa la Santa con aquella esmerada supriora, que contaría basta 
el a g u a . Era María del Espíritu Santo, a quien por su ingenuidad y verdad 
llamaban Clarencía en aquella comunidad. Concluye con que paguen a los que 
compraron la casa de lo que había dejado la hermana (según parece) Beatriz de 
¡a Madre do Dios, que poco antes hizo su profesión. (Fr. A.) 

(3) Falta el otro medio pliego en que estaba la conclusión de la Carla. 



CARTA Ll ( i ) . 

Al padre fray Jerónimo Gradan de la Madre de Dios. — Desde Toledo 21 de oc-
tubre de 1576. 

Sobre los desacuerdos con los Carmelitas Calzados, y el proyecto de fundar 
convento de Descalzos en Salamanca. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuest ra p a t e r n i d a d . 
Ayer le escribí cuan asentados y apac iguados es taban eslos 
padres , qué yo a l a b a b a á Dios. Sepa , que a n no les h a b í a leido 
e l ' m a n d a m i e n t o y m o l u (2). Yo t e m i a ha r to lo que h a sido, y 
aoy h a es tado uno conmigo, y me dice se h a n a l t e r ado 
j x l r a ñ a m e n t e : pareciéndoles t ienen a lgún color, e s t á c laro 
íian de sa l tar . Dicen lo que yo di je h a r t o al pad re Mar iano , 
y an no sé si lo escribí á vues t ra p a t e r n i d a d , que m a n d a r como 
aer lado, sin h a b e r mos t r ado la au to r idad por donde m a n d a , 
está claro j a m á s se hace . Á lo que vues t ra p a t e r n i d a d decia 
en la ca r t a del pad re Mariano, las causas por qué no enviaba 
el breve, po r cierto, si hay a lguna en que d u d a r , mi jor ser ia 
ántes . Ojalá estuviese de suer te , que qu i tasen á vues t ra pa-
te rn idad de ese t r aba jo , y nos lo dejasen á Descalzos y Des-
calzas. 

Ll pad re Padi l la d i r á á vues t ra pa te rn idad , como Mel-
ch i s edé^ ) dice no puedo f u n d a r por el Concilio, y que lo 
declara nuestro reverendís imo. Mucho que r r í a que viese vuestra 
pa t e rn idad , si es posible, es ta declaración. A lo que dice llevo 
mon ja s s iempre , es con licencia de los per lados . Aquí tengo 
la que el m e s m o Melchisedé m e dió p a r a Veas y Caravaca , 

(t) Esta Carla estaba en el convento de religiosas Jerónimas de Corpus Christ 
de Madrid, donde las depositó el padre Gradan. 

( i ) Habla d 1 breve del señor nuncio Hormaneto, en el cual, el año de 1575, 
á 3 de agosto , confirió al padre Gradan plena facultad apostólica para visitar, 
corregir, castigar y reformar en lo conveniente á nuestros padres observante-
de Andalucía. Esla bula y disposición, al parecer tan favorable a la reforma, fueron 
los materiales del fuego que despues brotó contra ella mayores l l amas ; porque 
represadas por a lgún tiempo con el asilo del rey, con el amparo del nuncio y el 
mando superior de Gradan, brotaron despues con mayor actividad 

(3) Y a la declaración que la oponen, y es la de Pió V sobre las l icencias que 
para ello han de obtener, re sponde: que allí t iene las patentes y l icencias que la 
dió el padre fray Angel , que aquí llama ilelchiseiec dos veces. (Fr. A. 

p a t a que llevase m o n j a s . ¿Cómo no lo miró entonces, que y a 
e s t aba acá esa declaración ? Ojalá me dejasen descansar . Dé 
Dios á vues t ra pa t e rn idad , pad re mió , el descanso que yo 
deseo. Quizá eslos echa rán a h o r a la ponzoña, y es ta rán mejo-
r e s , anque á mi parecer , e s t aban muy en obedecer. No m e h a 
parecido mal es ta re f r iega , an tes guslo de t a n t a contradicción, 
que es señal se h a de servir á Dios mucho . 

Por lo que envió á vuestra pa t e rn idad esa c a r t a , es por eso 
de S a l a m a n c a , q u e m e parece lo han escrito á vuestra pater-
n idad . Yo le escribí no e r a aquel negocio de fra i les Dezcalzos: 
que p a r a poner las allí sí, m a s no p a r a ser vicarios ; que no 
me parece quieren ot ra cosa ; y p a r a esto es poco dos meses , 
y no los pide á ellos el obispo, ni tampoco los quieren enviar , 
ni son p a r a semejan tes negocios. Querr ía yo apareciesen allí 
los Descalzos, como gente del otro m u n d o , y no yendo y vi-
niendo á m u j e r e s . El obispo g a n a d o le tenemos sin esto ; an t e s 
quizá se per de rá por ahí . El buen don Tontonio no sé si h a r á 
algo, que t iene poca posibi l idad, y no es m u y negociador . 
A es ta r yo por a l lá , que lo bul le ra , bien creo se h ic iera b i e n ; 
y an qu izase h a r á ans í , si á vuestra pa t e rn idad le parece . Todo 
esto les escribí. La mi Isabel está b u e n a y bien ag radab l e , 
y la señora doña J u a n a y su casa t amb ién . Al señor fiscal y al 
arzobispo dé a lgunas veces encomiendas mias , por car idad . 
Quede vuest ra pa t e rn idad con Dios, que es m u y t a rde . Es hoy 
dia de m¡ p a d r e s an Hilarión. 

Sierva, y súd i ta de vues t ra p a t e r n i d a d . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA L1I (1). 

Al mismo padre fray Jerónimo Graeiaii de la Madre de Dios. — Desde Toledo á 

31 de oct jbra .de 1570. 

Sobre la conclusión del libro de l .as Fundaciones : repulsas de dos novicias. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuestra pa te rn idad . Las 

(1) Lástima e s que el tiempo nos haya privado de muchas lineas de esta Carta, 
pues á la verdad e s de las concisas, discretas y bien escritas que nos dejó 
aquella celestial pluma. No se puede dudar que también los Santos tenian dias 
para hacer y d e c i r ; y según mas ó menos templado soplaba el Fabonio del na-
tural, corria más ó menos elegante y conceptuoso el aire de sus plumas. 
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CARTA Ll ( i ) . 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios. — Desde Toledo 21 de oc-
tubre de 1576. 

Sobre los desacuerdos con los Carmelitas Calzados, y el proyecto de fundar 
convento de Descalzos en Salamanca. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuest ra p a t e r n i d a d . 
Ayer le escribí cuan asentados y apac iguados es taban estos 
padres , qué yo a l a b a b a á Dios. S e p a , q u e a n no t e s h a b í a leido 
e l ' m a n d a m i e n t o y m o l u (2). Yo t e m i a ha r to lo que h a sido, y 
aoy h a es tado uno conmigo, y me dice se h a n a l t e r ado 
j x l r a ñ a m e n t e : pareciéndoles t ienen a lgún color, e s t á c laro 
íian de sa l tar . Dicen lo que yo di je h a r t o al pad re Mar iano , 
y an no sé si lo escribí á vues t ra p a t e r n i d a d , que m a n d a r como 
aer lado, sin h a b e r mos t r ado la au to r idad por donde m a n d a , 
está claro j a m á s se hace . Á lo que vues t ra p a t e r n i d a d decia 
en la ca r t a del pad re Mariano, las causas por qué no enviaba 
el breve, po r cierto, si hay a lguna en que d u d a r , mi jor ser ia 
ántes . Ojalá estuviese de suer te , que qu i tasen á vues t ra pa-
te rn idad de ese t r aba jo , y nos lo dejasen á Descalzos y Des-
calzas. 

El pad re Padi l la d i r á á vues t ra pa te rn idad , como Mel-
chisedéf3) dice no puedo f u n d a r por el Concilio, y que lo 
declara nuestro reverendís imo. Mucho que r r í a que viese vuestra 
pa t e rn idad , si es posible, es ta declaración. A lo que dice llevo 
mon ja s s iempre , es con licencia de los per lados . Aquí tengo 
la que el m e s m o Melchisedé m e dió p a r a Veas y Caravaca , 

(1) Esta Caria estaba en el convento de religiosas Jerónimas de Corpus Chri-t 
de Madrid, donde las depositó el padre Gracian. 

(2) Habla d 1 breve del señor nuncio Horman?to, en el cual, el año de 1575, 
á 3 de agosto , confirió al padre Gracian plena facultad apostólica para visitar, 
corregir, castigar y reformar en lo conveniente á nuestros padres observante-
de Andalucía. Esta bula y disposición, al parecer tan favorable a la reforma, fueron 
los materiales del fuego que despues brotó contra ella mayores l l amas ; porque 
represadas por a lgún tiempo con el asilo del rey, con el amparo del nuncio y el 
mando superior de Gracian, brotaron despues con mayor actividad 

(3) Y a la declaración que la oponen, y es la de Pió V sobre las l icencias que 
para ello han de obtener, re sponde: que allí t iene las patentes y l icencias que la 
dió el padre fray Angel , que aqui llama Melchiscicc dos veces. (Fr. A. 

p a r a que llevase m o n j a s : ¿Cómo no lo miró entonces, que y a 
e s t aba acá esa declaración ? Ojalá me dejasen descansar . Dé 
Dios á vues t ra pa t e rn idad , pad re mió , el descanso que yo 
deseo. Quizá estos echa rán a h o r a la ponzoña, y es ta rán mejo-
r e s , anque á mi parecer , e s t aban muy en obedecer. No m e h a 
parecido mal es ta re f r iega , an tes guslo de t a n t a contradicción, 
ijue es señal se h a de servir á Dios mucho . 

Por lo que envió á vuestra pa t e rn idad esa c a r t a , es por eso 
de S a l a m a n c a , q u e m e parece lo han escrito á vuestra pater-
n idad . Yo le escribí no e r a aquel negocio de fra i les Dezcalzos: 
que p a r a poner las allí sí, m a s no p a r a ser v icar ios ; que no 
me parece quieren ot ra cosa ; y p a r a esto es poco dos meses , 
y no los pide á ellos el obispo, ni tampoco los quieren enviar , 
ni son p a r a semejan tes negocios. Querr ía yo apareciesen allí 
los Descalzos, como gente del otro m u n d o , y no yendo y vi-
niendo á m u j e r e s . El obispo g a n a d o le tenemos sin esto ; an t e s 
quizá se pe rde rá por ahí . El buen don Tontonio no sé si h a r á 
algo, que t iene poca posibi l idad, v no es m u y negociador . 
A es ta r yo por a l lá , que lo bul le ra , bien creo se h ic iera b i e n ; 
y an quizá se h a r á ans í , si á vuestra pa t e rn idad le parece . Todo 
esto les escribí. La mi Isabel está b u e n a y bien ag radab l e , 
y la señora doña J u a n a y su casa t amb ién . Al señor fiscal y al 
arzobispo dé a lgunas veces encomiendas m í a s , por car idad . 
Quede vuest ra pa t e rn idad con Dios, que es m u y t a rde . Es hoy 
(lia de mi p a d r e s an Hilarión. 

Sierva, y súd i ta de vues t ra p a t e r n i d a d . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA L1I ( i ) . 

Al mismo padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios. — Desde Toledo á 

31 de oct jbra .de 1570. 

Sobre la conclusión del libro de l .as Fundaciones : repulsas de dos novicias. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuestra pa te rn idad . Las 

(1) Lástima e s que el tiempo nos haya privado de muchas lineas de esta Carta, 
pues á la verdad e s de las concisas, discretas y bien escritas que nos dejó 
aquella celestial pluma. No se puede dudar que también los Santos tenian dias 
para hacer y d e c i r ; y según mas ó menos templado soplaba el Fabonio del na-
tural, corria más ó menos elegante y conceptuoso el aire de sus plumas. 

6 



Fmdaciones van y a al cabo (1). Creo se h a de ho lgar de q u e 
las vea, porque es cosa sabrosa . ¡ Mire si obedezco b i e n ! Cada 
vez pienso, que lengo es ta vir tud, po rque de bur las que se m e 
m a n d a s e u n a cosa, la que r r í a h a c e r de veras , y lo hago de m e j o r 
g a n a , que esto de es tas ca r t a s , que m e m a t a t a n t a b a r a ú n d a . 
No sé cómo m e h a quedado t i empo p a r a lo que he escrito, y 
no de ja de h a b e r a lguno p a r a J o s e f ( 2 ) , que es quien da fuerza 
p a r a l o d o . . 

También ayuno yo, que en esta t i e r r a es poco el fr ío, y 
ans í no me hace el m a l que po r oí ros . 

Si así t o m a r a San te lmo el negocio de su m o n j a , como Ni-
colao, no m e hubiera costado t an to . Yo le digo, que no sé 
qué m e diga, que no a c a b a m o s de se r san tos en es ta vida . Si 
viese las cosas que la o t r a t i ene p a r a l o m a r l a , y como p a r a 
estotro á la p r iora . P legue á Dios, mi p a d r e , que solo á Él ha -
y a m o s de menes t e r . Al menos ap rovecha r í a poco conmigo , 
viendo que es con t ra conciencia, como lo veo, aunque se 
hund ie se el m u n d o ; y con todo dice, q u e no le va m a s q u e 
po r una que p a s a por la cal le . Mire qué v ida ; y ¡ qué hiciera 
si le f u e r a ! Miedo he de h a b e r de t o m a r cosa suya. Á Ma-
r i ano t iene e span tado , y, porque p ienso lo escr ibirá á vuestra 
p a t e r n i d a d , lo h e yo dicho, p a r a que no se le dé n a d a : p u e s 
le h a hecho m a s de lo que se deb ia . En fin ve rná á en t ende r 
la ve rdad , y sino, poco va en ello. En lo que va todo mi 
descanso es, en que me guarde Dios á vues t r a paternidad1 

con m u c h a sant idad . Es hoy v í spera de Todos Santos . En dia 
de las Animas lomé el hábi to (3). P ida vues t ra p a t e r n i d a d á 

(1) Habla del precioso libro d e s u s Fundaciones, del q u e d ice : Van ya al cabo. 
Víspera de San E u g e n i o a 14 d e noviembre d e e s t e a ñ o d e 70 acabó de escribir 
las que hasta este dia estaban efectuadas , c o m o lo af irma la misma escritora c e -
lestial. ( F r . A.) 

Una hija s i lva empezó la narrativa para a l iv iar la a l g o del trabajo grande d e 
escr ibir; mas porque halló la Santa que usaba d e a l g u n a s exagerac iones aquel la 
historiadora, reprobó s u narración, temerosa d e q u e no s e rozara un ápice con l a 
verdad. Es tan ingénua la que trata la Santa e n este prodigioso libro, como lo 
certif ica por estas palabras en s u prólogo : Puédese tener por cierto, que se dirít 
con toda cerdad, sin ningún encarecimiento d cuanto yo entendiere, sino con-
forme a lo que ha pasado. (Fr. A.) 

(i) José es nues tro Señor Jesucristo : así l e l lamaba en igmát i camente p o r 
entonces . j '• 

(3) Con lo cual conf irma la puntual c r o n o l o g í a q u e á este fe l ic ís imo suceso 
señala nuestro historiador g e n e r a l ; pues a u n q u e ei p a d r e Ribera, q u e no vio-
es ta Carta, y por él otros, la señalan di ferente d ia , mes y año, d e el la y d e otrofc 

Dos q u e m e h a g a ve rdade ra m o n j a del Carmelo , que mas 
vale la rde que nunca . 

Sierva ind ina y ve rdade ra súd i ta de vues t ra pa t e rn idad : 
bendi to sea Dios que lo se ré s iempre , venga lo que v in ie re . 
— T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA LUI (1). 

Al padre fray Ambrosio Mariano. — Desde Toledo á m e d i a d o s d e octubre de 1576. 

Sobre asuntos relativos á los desacuerdos con los Calzados. 

J E S U S . 

Sea con vuest ra r everenc ia el Espír i tu Santo, y páguele l a s 
b u e n a s nuevas, que m e h a dado de l a salud de nues t ro b u e n 
pad re el señor l icenciado Padi l la . P lega á Dios sea po r m u -
chos años . ¿ A h o r a m e in t i tu la de r eve renda y s e ñ o r a ? Dios 
le perdone , que pa rece vuestra reverencia y yo nos hemos 
t o rnado Calzados. En gracia me h a caido la a m i s t a d del re-
verendo , que fué á ped i r á vues t ra reverencia favor : con-
migo lo t r a tó en Avila, y m e j o r sa lud le dé Dios. ¡ Ah, qué 
doce ho ra s hay en el d i a ! Quinzá es ta rá m u d a d o . 

Sepa , que m e han dicho, y es ansí , que el Tostado h a en-
viado u n correo aqu í al provincial con car tas , y él quiere en-
viar a l lá un f ra i le . ' Muchas diligencias m e pa recen . Pena m e 
d a de que se v e n g a el pad re f ray Buenaventura , de jando el 
provecho que sé es en esa . Si t ambién le suceden los disbara-
t e s que hacen , lodos despues d i rán que á él Dios le hace 
m e r c e d : y no me dice qué se hace po r aquel desgar ro pa-
sado. ¡ Oh Jesús, y qué de cosas consientes ! 

Har to deseo y a ver t o m a d a es ta cas i ta : que esotro despues 
se h a r á , si Dios qu ie re . ¡ Ah ! que has ta las p a r e d e s no qui-
siera ver de quien tan poco nos qu ie re . Ya he dicho, que con 

fieles d o c u m e n t o s consta fué .á 2 d e nov iembre d e 1536, á los ve in te y uno de s u 
edad , para tanta gloria d e Dios. (Fr. A.) 

A pesar de lo que d i c e aquí e l anotador he prefer ido s egu ir l a Cro' o l o g í a d e 
los padres b'olandistas (parrafo 81 d e la Vida de SANTA TERESA), q u e ponen s u 
i n g r e s o en ei convento de la Encarnación el d i a 2 d e n o v i e m b r e d e lo*33, como 
se puso en las tablas crono lóg icas (tomo i, p á g i n a II) . 

( I ) | Veneran su or ig inal las re l ig iosas Carmel i tas Descalzas de la villa d e 
Zumaya . Sé'gún s u contexto s e escr ib ió en To ledo e l año d e 76, es tando al p a -
recer e l p a d r e Mariano en Madrid. (Fr. A.) 



u n a l e t r a del señor nuncio es acabado. Mi p a d r e , démonos 
pr iesa ú lo que p u d i é r e m o s , y vues t ra reverencia si puede, 
t ra te esto de la p r o v i n c i a : que no sabemos lo que está por 
veni r , y e n esto no se p ierde , sino que se «ana mucho . Poi 
car idad , que en sab iendo nuevas de nuestro pad re vuestra re-
verencia m e las escr iba , que estoy con cuidado. Al señor li-
cenciado Padil la mis encomiendas , y al p a d r e f ray Baltasar. 
La p r io r a lo mismo, y á vues t ra reverencia , Holgádome ha 
de q u e esté ah í este bend i to pad re : sea Dios con él, y coi» 
vuestra reverencia s i empre . 

Ind ina sierva de vues t ra reverencia . — TERESA DE JESÚS. 

C A R T A L I V ( 1 ) . 

Al padre fray Ambrosio Mariano de San Benito, carmelita descalzo. — Desdi: 
Toledo a 21 de octubre de 1576. 

Sobre la repulsa de dos nocidas : proyecto de fundación de concento de Des-
calzos cu Madrid y Salamanca, y otros asuntos. 

JESUS. 

La gracia del Espíri tu San to sea con vuestra reverencia. 
Bien parece que no t iene vuestra reverencia entendido lo que 
debo y quiero al pad re Olea, pues en negocios que haya t ra-
tado ó t ra te su reverencia , me escribe vuestra merced . Va 
creo sabe, q u e no soy desagradec ida ;} ' ansí le digo, que si en 
este negocio m e f u e r a á pe rde r descanso y salud, que y a es-
tuviera conc lu ido : m a s cuando hay cosa de conciencia en ello, 
110 b a s t a a m i s t a d ; p o r q u e debo m a s á Dios, que á nad ie . Plu-
gu ie ra á Dios que f u e r a f a l t a de dote, que ya sabe vuestra 
reverencia , y sino in fórmese de ello, las muchas que hay en 
estos monester ios sin n e n g u n o , cuant i m a s que le t iene bueno, 
que le d a n quin ientos ducados , con que puede ser m o n j a eu 
cua lquier mones te r io . Como mi pad re Olea no conoce las 
m o n j a s de es tas casas , no m e espanto esté incrédulo : yo que 
sé que son siervas de Dios, y conozco la linbieza (2) de sus 

(I) Esta Carla original se conserva en las Carmelitas Descalzas de Sevilla. 
(i) Asi dice en el or ig inal en vez de limpieza: es muy posible que los moriscos, 

que no pronunciaban la p y la trocaban en b, hubieran introducido en el vulgo 
este cambio de pronunciación. 

a lmas , no creeré j amás , que ellas han de qu i ta r á n e n g u n a 
el hábi to , no hab iendo muchas causas ; porque sé el escrú-
pulo, que suelen t ener en esto ; y cosa, que ansí se de termi-
nan , debe de h a b e r m u c h a ; y como somos pocas, la inquietud 
que hacen , cuando no son p a r a la relisiou, es de suer te , que 
á una ru in conciencia se le ha r í a escrúpulo pre tender esto, 
cuant i m a s á quien desea no descontentar en n a d a á nuest ro 
Señor . Vuest ra reverencia m e diga, si no le dan los votos, 
¿ cómo puedo yo hacer les t o m a r u n a m o n j a por fuerza, como 
no se los dan , ni n ingún p re lado ? Y no piense vuestra reve-
rencia que le v a á el pad re Olea nada , que me h a escrito q u e 
no tiene m a s con ella, que con uno que pasa po r la c a l l e ; 
sino que mis pecados le han puesto t a n t a ca r idad en cosa que 
no se puede hacer , ni yo le puedo servir, que me ha d a d o 
ha r ta pena . Y cierto, anqne pudiera ser, á ella no se la hacen 
en q u e d a r con quien no la quiere. Yo he hecho en este caso 
a n m a s de lo que era razón, que se la hago tener otro año , 
ha r to con t ra su vo lun tad , p a r a que se pruebe mas , y porque 
si cuando yo fuere á S a l a m a n c a voy por allí, i n f o r m a r m e me-
jor de todo. Esto es por servir al pad re Olea, y porque m a s 
se s a t i s f a g a ; que bien veo, que no mien ten las monjas , que 
an en cosas muy livianas sabe vues t ra reverencia cuán a j e n o 
es de es tas h e r m a n a s es to ; y que no es cosa nueva irse mon-
jas de es tas casas ; que es m u y ord inar io , y nenguna cosa 
p ierdan en decir , que no tuvo salud pa ra este r i go r ; ni he 
visto n e n g u n a , que valga m e n o s por esto. 

Esca rmen tada de esto, he de m i r a r mucho lo que hago de 
quí ade l an t e ; y ans í no se t o m a r á la del señor .Nicolao, a n -
que á vuestra reverenc ia m a s le contente ; po rque estoy in-
f o r m a d a por o t r a pa r t e , y no quiero , por h a c e r servicio á mis 
señores y amigos , t o m a r enemis tad . E x t r a ñ a cosa es, que diga 
vues t ra reverencia, que ¿ p a r a qué se h a b l a b a en ello ? Desa 
m a n e r a no se t o m a r í a m o n j a . Porque desea! a servirle, y me 
dieron o t r a re lac ión de lo que despues he s ab ido ; y yo sé q u e 
el señor Nicolao quiere mas el bien de estas casas , que de un 
pa r t i cu l a r ; y ans í e s t aba a l l anado en es to . Vues t ra reverencia 
no t ra te m a s de ello, po r a m o r de Dios; q u e buen dote la 
dan , que puede e n t r a r e n o t r a p a r t e ; y no en t re donde p a r a 
ser tan pocas hab ían de ser bien, bien escogidas. Y si h a s t a 

, 6 . 



aqui no ha hab ido t an to e x t r e m o en esto con a lguna , a n q u e 
son bien contadas , h a n o s ido t an mal , que le h a b r á . d e aqui 
ade lan te , y no nos ponga con el señor Nicolao en el desaso-
siego. que será to rnar la á e c h a r . En gracia m e ha caido el 
decir vues t ra reverencia, q u e en viéndola la conocerá . No so-
m o s tan fáciles de c o n o c e r l a s mu je r e s , que muchos años l a s 
confiesan, y despues ellos m e s m o s se espantan de lo poco que 
lian en tend ido ; y es p o r q u e a n ellas no se ent ienden pa ra 
decir sus f a l t a s ; y ellos j u z g a n po r lo que les dicen. Mi padre , 
cuando quisiere que le s i r v a m o s en es tas casas , denos buenos 
talentos, y verá como no nos desconcer ta remos po r el dote : 
cuando esto no hay , no p u e d o h a c e r servicio en n a d a . 
• Sepa vuestra reverencia , q u e yo tenia por fácil tener ans í 
tína casa, á donde se a p o s e n t á r a n los frai les, y no me parecía 
m u c h o , sin ser monester io , q u e Ies d ieran licencia p a r a decir 
m i s a , como la dan en casa de u n cabal lero seglar ; y ansi le 
envié á decir á nuestro p a d r e . El me dijo, que no convenia; 
porque e r a d a ñ a r el negoc io ; y pa réceme que acer tó b ien ; y 
vuestra reverencia sab iendo su voluntad, hab ía de no deter-
minarse á es tar tantos, y c o m o si tuviera la licencia, aderezar 
la ilesia, que m e ha hecho r e i r . ¡ An casa no c o m p r a b a yo, 
has ta tener la del Ord ina r io 1 En Sevilla que no hice esto, ya 
r e lo que costó. Yo dije á v u e s t r a reverencia l iar lo , q u e has ta 
lener letra de el señor nunc io , en que diese licencia, que no 
se b a r i a n a d a . Cuándo don Je rón imo m e dijo, que venia á 
rogar lo á los padres , me q u e d e a d a r v a d a (1); y por 110 pare-
ee rme á vuestras reverencias e n fiar t an to de ellos, al menos 
ahora , n o estoy en h a b l a r á V a l d e m o r o : que tengo sospecha, 
que amis t ad p a r a hace rnos b i e n q u e no la te rná , sino pa ra 
ver si coge algo de que a v i s a r á sus amigos : y e s t a m e s m a 
quer r ía tuviese vuestra r eve renc i a , y no se confiase de él, ni 
por t a les amigos qu i e r a h a c e r ese negocio. De j e á cuyo es, 
q u e es de Dios, que su Majes t ad lo l iará á su t i empo , y no se 
dé t an ta pr iesa , que eso b a s t a á es t ragar lo . 

Sepa vuestra revereneia , q u e don Diego Mejía es m u y buen 
cabal lero , y que él ha rá lo q u e d ice ; y pues se de t e rminan á 
! - • ' '•• U '" < T . .. . ' t , 

(I) •Espanta-la; Quiere decir- la palabra adarvada, quedarse hecha un adarve, 
petrificada. . . . 

decirlo, en t end ido 'debe de t ener de su pr imo que lo h a r á ; y 
c rea , que lo que no hiciere por él, que no lo h a r á por su t ia ; 
ni hay p a r a qué la' escribir , ni á n e n g u n a persona, que son 
muy pr imos , y el deudo y amis tad de don Diego Mejia es 
m u c h o de es t imar . Y también es b u e n a señal decir el arce-
d iano, que él da r i a la relación po r noso t r a s ; po rque si no lo 
pensá ra h a c e r b ien , no se e n e a r g á r a de esto. El negocio es tá 
en buenos té rminos , vuestra reverencia 110 lo bulla ahora mas , 
que an tes será peor . Veamos qué h a c e don Diego y el arce-
d iano . Yo p rocura ré por acá e n t e n d e r , si h a y quien se lo rue -
gue ; y si el deán puede algo, d o ñ a Luisa lo h a r á con él. Todo 
esto h a sido ha r to á mi gusto, y hace rme m a s creer , que se 
sirve mucho Dios de esa f u n d a c i ó n ; y ans í ni lo uno ni lo otro 
no h a es tado en m a n o s de nosotros. Harto bien es que t engan 
casa , que t a rde ú t e m p r a n o habremos la l icencia. Á habe r l a 
dado el señor nuncio y a estuviera acabado. Plega á nuestro 
Señor.de dar le la salud, que ve habernos menes ter . Yo le digo, 
que el Tostado no está n a d a desconfiado, ni yo segura de que 
de j a r á de h a c e r por él qu ien lo comenzó. 

En eso de Sa l amanca , el p a d r e f ray Juan de Jesús está tal 
con sus cua r t anas , que no sé qué p u e d a hacer , ni vues t ra re-
verencia se dec la ra en qué h a n de aprovechar . Lo que toca al 
colegio all í , comencemos de lo que hace al caso, que es, que 
el señor nuncio dé l icencia, y con esta que hubiese dado, y a 
estaría, h e c h o ; p o r q u e si los principios se ye r r an , todo va 
bo r r ado . Lo que el obispo pide, á mi pa recer , es (como h a sa-
bido que el señor J u a n Diaz (1) está ahí de la m a n e r a que está) 
quien allá p u e d a h a c e r o t ro tan to , y no sé yo, si se suf re en 
nues t r a profesión es ta r po r vicarios : no me parece conviene, 
ni que h a r á n al caso dos meses , cuando esto fuese, s ino p a r a 
de j a r al obispo enojodo. Ni sé cómo sa ldrán con ese gobierno 
esos p a d r e s ; q u e q u e r r á n quizá que lleven m u c h a perfecion, 
y p a r a esa gente no convíené, ni sé si el obispo gus ta rá de 

(1) Trata de la fundación del rel igiosís imo colegio de Salamanca, ejemplo de 
aquella Universidad, y de una proposicion que había hecho el señor obispo de 
Salamanca, de que fuesen vicarios aquellos padres primeros de un convento de 
Recogidas, de.-que cuidaba un sacerdote, l lamado Juan Diaz, que, como dice la 
Santa en este número, es taba detenido en Madrid ; y el los parece que se incli-
naban a abrazarlo, para poner el pié en aquella ciudad y hacer de paso ese ser 
vicio a Dios. No aprueba el modo la Santa. (V. P.) 



frai les . Yo digo á vues t ra reverencia que hay nías que hacer 
de lo que p iensa ; y q u e por donde pensamos g a n a r , quizá 
perderemos . Ni me parece p a r a a u t o r i d a d de nues t ra Orden, 
que ent ren con ese oficio de vicarios (que no los quiere para 
o t r a cosa), gente que cuando les viesen, se hab ia de mi ra r 
como e rmi taños contemplat ivos , y no de aqu i p a r a allí con 
m u j e r e s semejan tes ; q u e fuera de sacar las de su mal vivir, 
no sé si parecerá bien. Pongo los inconvenientes, p o r q u e allá 
los mi ren , y h a g a n vues t ras reverencias lo que les pareciere, 
que yo me r indo : a ce r t a r án m e j o r . Léanlos al señor licen-
ciado Padi l la , y al señor Juan Diaz, que yo no sé mas que 
esto que digo. La licencia del obispo s iempre es ta rá cierta.-
Sin eso no estoy t ampoco muy confiada de ser g ran nego-
ciador el señor don Teutonio : de que tiene gran voluntad, sí; 
posibi l idad poca . Yo a g u a r d a b a á es ta r allá p a r a bullir ese ne-
gocio; que soy una g ran b a r a t o n a (1); si no d íga lo mi amigo 
Valdemoro, porque no quer r ía que se dejase de hacer por no 
ace r t a r en los t é r m i n o s ; que aque l la casa es lo que mucho he 
deseado, y esa . Del q u i t a r (2), has ta que haya m a s comodi-
dad la de Ciudad (3) Real m e he ho lgado; po r que n e n g u n a ma-
n e r a hal lo que se pueda sa l i r bien. Harto me jo r es en Malagon, 
mal por m a l ; que doña Luisa tiene g ran gana , y h a r á buenas 
comodidades , a n d a n d o el t iempo, y hay muchos lugares 
g randes á la r edonda : yo ent iendo no les f a l l a r á de comer . 
Y porque llevase a l g ú n color el qui tar de esotra casa, la pue-
den p a s a r a l l í : y a h o r a no en t iendan que se deja del todo, 
sino que h a s t a tener h e c h a casa ; porque parece poca autor i -
dad hecha un dia y q u i t a d a ot ro . 

(1) Mujer q u e anda en i r a t o s v baraterías : lo dice por los m u c h o s n e g o c i o s en 
q u e tenia q u e entender con m o t i v o de las fundaciones . 

En Aragón lie o ido usar la palabra facilitón y facilitona, para indicar una 
persona q u e todo lo mete abarato : con todo no la hallo en n i n g ú n Diccionario. 

(2) En las ed ic iones anteriores : u y e s a quitar, hasta que haya m a s comodi -
dad. » Hay aquí una alteración completa del original y del pensamiento do 
SANTA TBBISA. En aquel hay una raya vertical « he deseado y esa de l quitar, » 
que marca c lausu la dist inta. Con respecto al pensamiento hay también al teración, 
pues SANTA TEHFSA quería dec ir q u e las casas d e Carmelitas Descalzos que m a s 
deseaba por e n t o n c e s ver f u n d a d a s eran las d e Salamanca y Madrid, pues acababa 
de hablar de la q u e habia q u e r i d o Mariano arreglar en Madrid d o n d e é l estaba. 

(3) En las ed i c iones a n t e r i o r e s : « de la vecindad real.« Esta al lei ación era 
también importante , pues s o b r e no hacer sent ido, privaba de un dato histórico, 
cual era e l proyecto d e fundac ión en Ciudad Real. 

La c a r i a p a r a don Diego Mejía di á don Jerónimo, y él se la 
debía de env ia r con o t r a , que enviaba p a r a el conde de Oliva-
res . Yo le t o rna r é á escribir , cuando vea que es menes te r : 
no le de je vues t ra reverencia o lv idar ; y o t r a vez digo, q u e si 
él di jo que lo d a r i a l lano, que lo t r a tó con el arcediano, y que 
lo tiene por hecho, que es h o m b r e de ve rdad . 

Ahora me h a escrito por u n a m o n j a , que pluguiera á Dios 
tuvieran las que de j amos las par tes que el la , que no las de-
j á r a d e t o m a r . Su m a d r e de el pad re visi tador se lia infor-
m a d o de ella. Ahora diciendo esto, me parece será bien, en 
achaque de decir algo á don Diego de es ta m o n j a , hab la r l e 
de esotro negocio, y tornárse lo á enca rga r , y ansí lo l iaré . 
Mande vuestra reverencia da r l e esa car ta , y quédese con Dios, 
que bien m e he a l a rgado , ¡ como si no tuviese o t r a cosa en 
que en tender ! Al p a d r e p r io r no escribo, po r t ener a h o r a 
. . iras muchas car tas , y porque esta puede tener su pa tern idad 
po r suya. Á mi pad re Padil la m u c h a s encomiendas . Harto 
alabo á nues t ro Señor de que tiene sa lud . Su Majestad sea 
con vuest ra reverencia s iempre . Yo procura ré la cédula , an-
que sepa hab la r á Valdemoro , que no lo puedo m a s encare-
cer ; porque cosa no creo q u e h a r á por nosotros. Es hoy cha 
de las Vírgenes. 

Ind ina sierva de vues t ra reverencia . — TERKSA DF. JESÚS. 
Otras car tas m e han d a d o hoy de vues t ra reverencia antes 

que viniese Diego. Con el p r ime ro envie vues t ra reverencia 
esa c a r t a á nuestro padre , que es p a r a unas licencias. Nen-
guna cosa le escribo de esos negocios: por eso no se lo deje 
vues t ra reverencia de escribir. Porque vea si son p a r a m a s 
mis m o n j a s , que vuestras reverencias, le envió ese pedazo de 
c a r t a de la p r io ra de Veas (1). ¿ Mire si h a buscado b u e n a 
casa á los de la P iñue la ? En f o r m a me ha hecho gran placer . 
Ausadas que no lo a c a b á r a n vuestras reverencias tan presto, 
l ian recibido u n a m o n j a ; que vale su dote siele mil ducados. 
Otras dos es tán p a r a en t r a r con olro tan to , y u n a m u j e r muy 
principal t ienen y a rec ib ida , sobr ina del conde de Tendi l la ; 
que vale m a s las cosas de p la ta , que y a h a enviado, de can-
di-leros, v ina jeras , o t ras m u c h a s cosas, rel icario, cruz de cris-

(I) l . avenerable A n a d e Josa*. 



t a l : s e n a largo de decir las eosas que h a enviado. Y ahora 
se les levanta un pleito, como verá en esas car tas . .Mire vues 
tra reverencia lo que se p u e d e hacer, que con hab la r á ese 
don Antonio, seria lo que hiciese al caso; y decir cuan alias 
están las rejas, y, que á noso t r a s va m a s ; que á ellos no les 
dan pesadumbre. En fin vea lo que se puede hacer 

CARTA LV (i). 

A la madre Marta Bautista, priora d e Val ladoüd. - D e s d e Toledo 2 d e no-
v i e m b r e d e 1576. 

Sobro asuntos del convento de VaHadolid y otros muy interesantes. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu San to sea con ella. Si a l - u n a vez 
quisiese creer lo que le digo no v e n d a m o s á tan lo mal Fs 
verdad, que poco la rogué el o t ro dia en una carta , que no «e 
sangrase mas . Yo no sé qué desat ino es el suyo, anque lo 
diga el médico. Harta pena m e h a dado su mal por ser en la 
cabeza. ¿ Pues qué á Catal ina ? ha r to tiene que acordar q e 

a v o Z T f D ¡ 0 S ' y n ° P ° r q U e q U Í e r e i r ^ c 0 » ^ e r a voluntad que la t ienen. Yo le digo que es gran cosa esla 

T I 7 P T " ° r ^ P a g U e e , ' a tener tra o 
con ella, que me ha pasado por pensamiento y porque se 
a r rep ien ta se lo digo (2) .Todas sus car tas he recibido v v e n e n 
bien por a q u í ; y no h a y p a r a qué enviar pa ra pór ,e " S 

debo mucho (3). El padre v , s , tador está bueno, que dos días 
ha que me dieron car ta suya. Tiene gran cuidado d escri-
b r m e y has ta ahora le va m u y bien con aquella gente • mas 
el lo lleva con mucha discreción y suavidad g n L e . Ya há 

(•»> ("asi (fl.lA , y des trozado y aun incompleto . 

. Í & ^ Í ^ k í ; s 0 l , m e n , decia: 
m ' ha dado el suvo p o r T e en la c r • 8 m ° S * , a n , ° " « l a pena 
Vor aquí. El p a d r e v í s l d o r , ! ^ S U S C a r ' a S r e c i l > ° ; vienen 

(3) También casi todo este trozo e's inédi to . 

dias que pasó eso de los Franciscos, y no m a t a r o n al visita-
dor ( i) . Eso del obispo Quiroga es verdad de que nos hemos 
holgado har to , porque está en extremo bien con nuest ro pa-
dre. Está aho ra muy malo el obispo, y el nuncio (2). Enco-
miéndenlos allá á Dios, que nos ha r í an mucha fal la , y an á 
todo el reino el obispo. También encomienden á Dios á don 
Juan de Austr ia , que h a ido dis imulado á Flándes, por criado 
de un flamenco (3). La cuenta, que dice que tiene p a r a mi 
hermano, me envie, porque la que m e dió la señora doña Ma-
ría de Mendoza le di yo á él, y esotras también me envie, y 
con sus memor ias todas ; y cuando esté p a r a ello una relación 
de Estefanía, como me la envió á Ávila, que estaba muy bien, 
y sea de buena letra , pa ra que no tenga yo acá qué t ras ladar . 
Y no lo fie de Juliana, que las boberías y desatinos que decía 
en la relación de Beatriz de la Encarnación (4) eran intolera-
bles, por encarecer ; si no de que vuestra reverencia esté muy 
buena, que escriba ahora aquello que sabe, que me lo mandó, 
el provincial. Buena estoy, gloria á Dios. No h a y con ella po-

(1) También es ta c lausu la falta en las ed ic iones anteriores , y eso que era mus 
s ignif icat iva , pues el dia q u e fué G r a d a n por primera vez a visitar la casa 
grande de los Carmelitas d e Sevi l la , corrieron también v o c e s d e que le habian 
matado, y la m i s m a SANTA TERESA se a larmó. 

(2) Esta not ic ia , c o m o también las s igu ien te s relativas á la enfermedad del 
o b i s p o Covarrubias y Leiva , pres idente de l Consejo de Castilla, y del nunc io I ior-
maneto. y también a ' d o n Juan de Austria , habian s ido omit id is en las ed ic iones 
anter iores , no se sabe por qué . 

Ambos murieron al a ñ o s i g u i e n t e 1577, en set iembre el primero y en j u n i o el 
nuncio. 

(3) S e g ú n reGere el doctor Luis de Babia ( H i s t o r i a pontifical y católica, ter-
cera parte , capítulo x x v m , al año d e 1576), don Juan de Austria s e t inó la barba 
y el cabello en Val ladol id , para mayor d is imulo , y marchó por la posta como 
cr iado d e Octavio Gonzaga, hermano del pr ínc ipe de Malfeta. 

(4) Ya entonces se principaba a presentar el espírit i l exagerador y mentiroso, 
q u e l l e n ó d e patrañas y embustes , mi lagros apócrifos v reve lac iones s o ñ a d a s ¡a 
his toria eclesiást ica de E s p a ñ a d e fines del s i g l o xvi y todo el xvi i . Causa horror 
la p l a g a de e m b u s t e s que h u b o e n aquella época. Algunas v idas d e los s iervos de 
Dios están l lenas de patrañas y hasta d e r id iculeces , en su mayor parte , salvas 
aquel las q u e la Igles ia h a depurado en s u r i g i d í s i m o criterio, por medió d é l o s 
e x p e d i e n t e s d e beatif icación, q u e con tanto rigor s e . v i ó precisarlo a plantear 
Urbano VIII . 

Habiendo e n c o m e n d a d o SANTA TERESA a u n a monja d e To ledo q u e le ayudase 
á escribir Las Fundaciones, hubo d e rasgar todo l o escrito, porque exageraba. 
Esta otra d e Valladolid escribía boberias y desatinos intolerables por encarecer. 
Si esto s u c e d í a a vista de S>NTA TERESA, tan veraz, senc i l la y e n e m i g a de fic-

• úu i i e s , ¡ qué seria despnes , cuando aumentó la p l a g a de e m b u s t e s en el s i g l o i w i , 
y cuando faltaban tan r íg idps consores ! ' á - ¡ •• • « -



der a c a b a r q u e t o m e ese j a r a b e del Rey de los Medos (1), 
c u a n d o b a y a d e t o m a r p u r g a , q u e m e ha d a d o la v ida y nin-
gún n ia l l a p u e d e h a c e r . No envíe cuen tas con el o rd ina r io 
correo , ni po r p e n s a m i e n t o , si no f u e r e con el r ecuero , a n q u e 
sea t a r d e , q u e n o l l e g a r á acá cosa . 

De eso q u e dice in te r io r , m i e n t r a s m a s tuviere , ha de hacer 
m e n o s caso dello, q u e se ve c laro q u e es f laqueza d e la imagi-
nac ión y m a l h u m o r ; y como esto ve el demon io , debe de 
a y u d a r su pedazo . Mas no h a y a miedo , q u e san Pab lo dice, 
q u e no p r i m i t e Dios s e a m o s t e n t a d o s m a s de lo q u e podemos 
s u f r i r ; y a n q u e le p a r e z c a consiente , no es a n s í ; an tes saca rá 
de lodo eslo m é r i t o . Acabe y a de c u r a r s e , po r a m o r de Dios, 
y p rocu re c o m e r b i en , y no es t a r sola, ni p e n s a n d o en n a d a . 
E n t r e t é n g a s e lo q u e p u d i e r e y como pud i e r e . No sé q u é se 1-a 
d e h a c e r d e esa novicia ciega : yo le digo que es h a r t o t r a b a j o . 
Muy d e v e r a s b u e n a m i g o es P r a d a n o ; b ien hace de t r a t a r con 
él ; a n q u e a h o r a m u d á r a n el prepósi to . Si to rnasen ahí al 
p a d r e D o m e n e q u e (2), h a r t o lo q u e r r í a por el la. Escr íbame 
pres to cómo es tá , y quédese con Dios. Es hoy d i a de las 
A n i m a s , y y o d e v u e s t r a r e v e r e n c i a . •— TERESA DE JESÚS. 

CARTA LVI. 

Al padre fray Ambros io Mariano de San Benito. — Desde To ledo a 3 de no-
v iembre de 1570. 

SoOre unas pretensiones del padre Yaldenioro. 

J E S U S 

Sea con vues t r a r e v e r e n c i a . Hoy ha es tado acá el buen 
Va ldemoro (3), y c reo dice d e ve rdad lo de la a m i s t a d , porque 
le e s t á a h o r a b ien . D í c e m e m u c h o de lo que san P a b l o per-

(1) I g n ó r a s e q u é c l a s e d e m e d i c a m e n t o fuera el q u e des ignaban con este nombre 
re tumbante la f a r m a c o p e a ó el empir i smo del s i g l o xvi. 

(2) El padre Pradanos , tercer confesor d e la Compañía que tuvo SANTA TERESA. 
El padre Domenek, t a m b i é n j e su í ta , la confesó en To ledo : quiza fuera el padre 
Pedro D o m e n e k , d e q u i e n habla Cienfucgos en la Vida de san Francisco de 
Ilorja, libro iv, cap í tu lo xx . 

(3) Este buen padre c r e o fué qu ien quitó e n Medina una priora q u e puso la 
Santa, y hizo retirar a l a S a n t a y a la priora a s u convento de Avila. Aquí prendió 
a nuestro santo padre (san Juan d e la Cruz). ( F r . A . ) . 

siguió á los c r i s t ianos , y lo q u e hizo despues . Con que él h a g a 
de diez pa r les l a una , por Dios, lo q u e san Pab lo , le p e r d o n a -
r é m o s h e c h o y p o r h a c e r . Díceme que p i d a á v u e s t r a reverenc ia 
rec iban á su h e r m a n o . Por c ier to á ser ve rdad que es como él 
dice , s igun la neces idad t i enen de p red icadores , p rovecho 
l i a r í a ; s ino q u e h e m i e d o , que como nues t ro p a d r e espele á los 
que es tán de o t r a s Órdenes en l a vis i ta , q u e no h a de q u e r e r 
a d m i t i r l e en la suya . En lo q u e le p ienso servir l a a m i s t a d , es 
en e n c o m e n d a r l e á Dios : a l lá verán lo q u e m a s conviene. 

l i a r lo le sup l i camos por l a sa lud de esos señores . Désela 
Dios, c o m o ve la neces idad . Con b a r i o cu idado estoy de los 
t r a b a j o s de nues t ro b u e n p a d r e Pad i l l a . Á t a n g r andes o b r a s 
n o h a de d e j a r el demon io de h a c e r g u e r r a . Déle Dios for ta leza 
y sa lud , y á vues t r a reverenc ia y al p a d r e m a e s t r o h a g a m u y 
san tos . No h e sabido m a s de los negocios : p ienso q u e a l lá lo 
s a b r á n p r i m e r o . M a ñ a n a he d e d a r u n a c a r t a p a r a v u e s t r a 
reverenc ia á V a l d e m o r o , q u e va a l lá : si le supl icáre en e l la 
p o r su h e r m a n o , m i p o s t r i m e r a vo lvu tades , que h a g a n lo q u e 
fue re m a s del servicio de Dios. Estos frai leci tos m e h a n p a r e -
cido unos s a n t o s : g r a n consuelo es ver ta les a lmas , p a r a p a s a r 
c u a n t o s t r aba jos nos p u d i e r e n ven i r . Son iij d ias de nov i embre . 

De v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LVII ( i ) . 

A la madre María de San José, priora de Sevi l la . — Desde Toledo á 19 d e no-
v iembre d e 1376. 

Sobre asuntos de varios conventos y de la Orden, y en particular sobre el 
hábito y calzado de las religiosas. 

J E S U S . 

Sea con vues t r a r eve renc ia el Espír i tu San to , h i j a m í a . L a 
c a r t a suya, hecha ó i i j de nov iembre , recibí . Yo le digo q u e 
n u n c a m e c a n s a n , s ino q u e m e descansan de o t ros cansanc ios . 
Cayóme h a r t o en g rac ia poner l a hecha p o r le t ras . P lega á 
Dios no sea por no se h u m i l l a r á no poner el g u a r i s m o . 

Antes q u e se m e olvide, m u y b u e n a venia l a de l p a d r e 

(1) El or ig inal s e conserva en Val ladol id , y con arreg lo á él se da en c ta 
edic ' | 



Mariano, si no t r a j e r a a q u e l l a t i n . Dios libre á todas mis hi jas 
de p resumi r de la t inas . N u n c a m a s le acaezca, ni lo consienta. 
Harto m a s quiero que p r e s u m a n de pa rece r s imples , que es 
muy de santas , que no t an re tó r icas . Eso gana en enviarme 
sus ca r t a s abier tas . Mas y a , c o m o se h a confesado con nuestro 
padre , m a s mor t i f icada e s t a r á . Dígale que casi me confesé 
genera lmente estotro dia , con quien le he escrito, y no me dió 
de veinte par tes de p e n a l a una , de cuando m e hab ía de 
confesar con su p a t e r n i d a d . Mire qué negra ten tac ión es esta. 

Encomienden á Dios este m i confesor, que m e t iene muy 
consolada, que no es poco p a r a m í c o n t e n t a r m e . ¡ Oh qué bien 
h a hecho en no l l amar al q u e ah í m e a t o r m e n t a b a , p a r a que 
en n inguna cosa tuviese c o n t e n t o en ese l u g a r ! Que el que 
tenia con nues t ro p a d r e y a ve con cuán tas zozobras e r a ; y 
vuestra reverencia, que m e le d i e ra , si ella quis iera , porque 
me cay en gracia, no q u e r í a . Yo me huelgo en t i enda ahora mi 
voluntad. Pues la o t r a d e Garavaca , Dios la pe rdone , que 
también le d a a h o r a p e n a . Esa fuerza tiene la verdad . Este 
d ia m e envió un háb i to d e u n a j e r g a , la m a s á mi propósito 
que he t r a í d o ; que es m u y l iviana y grosera . Harto se lo 
agradecí , que es taba el o t r o m u y rolo p a r a el f r i ó ; y para 
camisa? y todo lo h a n h e c h o e l las , a n q u e acá no hay camisas , 
ni po r pienso, en todo el v e r a n o , y m u c h o ayuno. Ya me voy 
hac iendo m o n j a : r ueguen á Dios que dure . Ya envié á decir 
á mi h e r m a n o como t iene el d inero. Con el recuero de Avila 
env ia rá él p r ello. Bien h a c e de no lo d a r sino ca r i a suya. 
Tenga cuidado de a c o r d a r á nuestro padre, que se haga la 
diligencia que él dice con el d u q u e , p o r q u e con tantos negocios 
y tan solo 110 sé a d o n d e le h a n de b a s t a r fuerzas si no se las 
d a Dios por milaglo. No m e h a pasado , creo, por pensamiento 
decir que no coma allá ( p o r q u e veo que es g rande la necesidad) 
sino qi 'e , cuando no fuere á eso no vaya m u c h a s veces, porque 
no se mire y se qui te lodo ; an t e s m e hacen t a n t a ca r idad en 
el cu idado que tienen de r e g a l a r á su pa t e rn idad , que nunca 
se lo paga ré . Dígalo á l a s h e r m a n a s , que también presume 
a mi Gabriela decírmelo en su ca r t a . Encomiéndemela mucho 

y á todas y todos mis a m i g o s , y envíenme un recaudo grande 
al p a d r e f ray Antonio de Jesús , que aquí encomendaremos á 
Dios aproveche la cura , q u e b a r i a pena m e ha dado , y á la 

pr iora : á f r ay Gregorio y f ray Bartolomé también m e enco-
miende (1). La m a d r e p r io ra de Malagon an está m a s m a l a 
que sue le ; pues algo estoy consolada , que dice la l laga no es 
en los pulmones , y que no está hética, y que Ana de la Madre 
de Dios, la m o n j a de aquí , dice que estuvo ansí, y sanó. Dios 
lo puede h a c e r . Yo no sé qué me diga de tan to t r a b a j o , c o m o 

. allí h a dado Dios, y con los males g r a n neces idad; que ni 
t ienen tr igo, n i d ineros , sino el m u n d o de deudas . Los 
cuatrocientos ducados, que las deben en Sa l amanca , y teníalos 
p a r a esa casa, que ya lo h a b í a dicho nuestro padre , an plega á 
Dios que bas len pa ra que se remedien . Ya he enviado por 
pa r t e de ellos. Han sido muchos los gastos, que alli han. 
tenido, y de m u c h a s m a n e r a s . Por eso no quer r ía yo las pr ioras 
de las casas de r e n t a muy f rancas , ni n inguna , que es venirse 
á pe rde r del todo. La pobre Beatriz h a cargado sobre ella, 
que h a sido la que h a andado b u e n a , y t iene cargo de la casa, 
que se la encomendó la m a d r e p r io ra , á fa l ta de hombres 
buenos, como dicen. Harto m e huelgo que ah i no les fa l t e . 
No sea boba en de j a r de poner los por tes y lo q u e le digo, q u e 
tan to se perderán , y es bober ía . Pena m e h a dado que sea el 
compañero f ray Andrés, que creo no sabe cal lar , y m a s 
m e la d a que coma en el Cármen . Por a m o r de Dios le avise 
s i empre y se vaya á los Remedios en acabando ahí , que parece 
es t en t a r á Dios. Su Majestad m e la guarde , que tengo 
mucho que escribir, y á todas me las h a g a santas . Son hoy 
s i s de noviembre. 

D e v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

Vuelva la h o j a (2). 
Las car tas á donde venian las de las Indias y de Ávila y a 

le he dicho las recibí . Quer r ía supiese quién se las dió p a r a 
responder, y cuándo se va el a r m a d a . 

Iluélgome de que lleven t an bien la pobreza, y las provea 

( i ) Fray Antonio de Jesús era el venerable padre Heredia, que con san Juan de 
la Cruz principió la reforma en Duruelo. Los otros eran fray Gregorio Nacian-
ceno y fray Bartolomé de Jesús. La priora de Malagon era Brianda de San José, 
ya otras veces citada. 

( i ) Tiene esta Carta en su original dos posdatas : la primera esta al margen y 
principia con las palabras « Las cartas; » la segunda, mas larga, principia con 
las palabras « Huí lgomes. » 

Esla primera posdata estaba omilida en las ediciones anteriores. 



C A U T A S 

aus i mi Dios. Bendito sea po r s iempre. Muy bien hizo de dar 
las túnicas á nues t ro padre , que 110 las he m e n e s t e r . Lo que 
m a s hemos de menes te r lodos es, que no le d e j e n comer coa 
esa gente , y que ande su pa t e rn idad avisado en ello, pues nos 
hace Dios l a n t a merced de dar le sa lud con tan tos t rabajos . 
Lo de lino y l ana j un to m a s quiero que I rayan lienzo, cuando 
lo h a y a n menes ter , que es abr i r pue r t a p a r a n u n c a cumplir, 
bien la costi tucion, y con t r a e r lienzo con necesidad la cum-
plen. Esotro d a r á casi l a n t a calor, y ni se hace lo uno ni lo 
otro, y quedarse han con ello. Eslo que dice de que sean las 
calzas de es topa ú j e r g a , nunca se g u a r d a y d a m e pena (1). 
Avíselo á nues t ro pad re un d ia , p a r a que á donde dice calzas 
no señale m a s de qué han de ser, sino que d iga de cosa pobre, 
y avísemelo; ú 110 diga de qué, sino solo calzas, que mejor es, 
y no se le olvide. Deténgale en ir á visitar la provincial que no 
pudiere , h a s t a que se vea en qué p a r a n a lgunas cosas. ¿No ve 
q u e g rac ia t r ay la c a r t a p a r a Teresica de su pa t e rn idad? No 
a c a b a n de decir de el la y de su vir tud. Jul ián dice maravil las , 
q u e es mucho. Vea la c a r t a que escribe mi Isabel á su 
pa t e rn idad . 

CAUTA VIII (2). 

A la madre María d e San José, priora d e Sevil la. — Desde To ledo a 2ú de no-
v iembre d e 1576. 

Sobre el principio de la segunda persecución de Sevilla. 

J E S U S 

Sea con ella, h i ja m i a . Dos car tas suyas me dieron dia de 
la Presentación de nues t r a Señora , con las de nues t ro padre. 
Nunca me deje de decir n a d a , porque su pa te rn idad me lo 

(1) En efecto, las const i tuc iones pr imi t ivas d e SANTA TERESA dec ian : o el calzado 
a l p a r g a t a s y por la hones t idad calzas de sayal ó de estopa. » (Véase la pa-
g i n a ¿74. tomo 1.) 

S i g u i e n d o la indicación q u e hace SANTA TERESA en esta interesante Carta, el 
padre Cracian, en las cons t i tuc iones d e Alcala, puso : « El ca lzado alpargatas, y 
por la hones t idad calzas de sayal ó d e e s topa ó cosa semejante. » (Ibidem, co-
lumna 2.«, nota 4 . ) 

S e ve , p u e s , q u e el padre Gracian aceptó el pensamiento d e SANTA TERES» pi-
o i e n d o : ó cosa semejante, d o n d e aquel la dec ia : o cosa pobre. 

(2) Esta Carta era la LXXXIV de¡ tomo iv e n las edic iones anteriores. El oor 
g i n a l se conserva en la coleccíon d e Valladolid. 

escribe, que no lo hace , y de lo que me escribe me espanto, 
según t iene que hacer . No han venido las que envió por 
Madrid; á donde venia el memor ia l ú cédula, que dice, sobre 
la b a r a ú n d a que h a pasado . Creo no se h a perdido car ta , si 
no es el p r imer pliego, á donde decia , como hab ia tomado el 
hábi to la mi Isabeli la (t), y lo que m e hab ia holgado con su 
m a d r e ; que por ir allí c a r t a de la pr iora y he rmanas , con 
a lgunas p r e g u n t a s á nues t ro p a d r e (que, como no h a dicho 
n a d a , pienso se perdieron) , d ígamelo con el p r imero . Decia. 
que cuando la p regunté r iendo ¿ si e r a desposada? m e dijo 
muy en su seso, que sí. Yo la di je que con quién. Dí jome, que 
con nuestro Señor Jesucristo, muy de presto. 

Mucha envidia he hab ido á las que fueron á Pa t e rna , y no 
po r ir con nues t ro p a d r e ; que con ver que e r a i r á padecer , se 
me olvidó esotro. Plega á Dios s?a p a r a principio de que se 
sirva de nosotras . Allí con t an pocas , creo no han de p a s a r 
mucho, si no f u e r a de h a m b r e , que m e dicen 110 t ienen qué 
comer . Dios sea con ellas, que l iar lo se lo pedimos por acá . 
Envíeles esa c a r t a muy á recaudo, y envíeme a lgunas , si 
t iene suyas, p a r a que vea cómo les va : s iempre las escriba, 
a n i m e y aconseje. Harto t r a b a j o t ienen en q u e d a r t an solas. 
En n i n g u n a m a n e r a m e parece h a b í a n de can t a r n a d a , has ta 
ser mas , que es p a r a i n f a m a r n o s á todas . Mucho me h e 
holgado de que t engan buenas voces las de Garci-Alvarez: 
con lo que tuvieren las hab ia de t o m a r , según la soledad le 
queda . 

E s p a n t a d a m e t iene tan g ran desat ino de que re r que el 
confesor t r a y a el que él quisiere. Buena costumbre seria. 
Como no he visto el papel de nues t ro p a d r e , no puedo decir 
n a d a , que pensado he escribir á Garci-Alvarez, y pedirle, que 
cuando hubiere de comunica r algo, se deje de maes t ros de 
espír i tu, y busque g r andes le t rados, que estos m e han sacado 
de muchos t r aba jo s . No m e espanto de eso del padecer , que 
liarlo pasé yo, que m e decian era demonio. Yo le escr ibi ré 
como vea lo que digo, y le enviaré la ca r t a ab ier ta , y p a r a que 
las vea el pad re p r io r de las Cuevas. Cuando pudiere t r a t a r 

(1) Habla d e s u h e r m a n a (del padre Gracian) que llama mi Isabclita, á qu ien 
de o c h o años d ió el habito e n Toledo. A e s t a n iña hizo la Santa la p r e g u n t a gra-
rciosa d e si estaba desposada . (Fr. A . 1 



C A U T A S 

aus i mi Dios. Bendito sea po r s iempre. Muy bien hizo de dar 
las túnicas á nues t ro padre , que no las he menes t e r . Lo que 
m a s hemos de menes te r lodos es, que no le d e j e n comer con 
esa gente , y que ande su pa t e rn idad avisado en ello, pues nos 
hace Dios t a n t a merced de dar le sa lud con tan tos t rabajos . 
Lo de lino y l ana j un to m a s quiero que t rayan lienzo, cuando 
lo h a y a n menes ter , que es abr i r pue r t a p a r a n u n c a cumplir, 
bien la costi lucion, y con t r a e r lienzo con necesidad la cum-
plen. Esotro d a r á casi l a n t a calor, y ni se hace lo uno ni lo 
otro, y quedarse han con ello. Esto que dice de que sean las 
calzas de es topa ú j e r g a , nunca se g u a r d a y d a m e pena (1). 
Avíselo á nues t ro pad re un d ia , p a r a que á donde dice calzas 
no señale m a s de qué han de ser, sino que d iga de cosa pobre, 
y avísemelo; ú no diga de qué, sino solo calzas, que mejor es, 
y no se le olvide. Deténgale en ir á visitar la provincial que no 
pudiere , h a s t a que se vea en qué p a r a n a lgunas cosas. ¿No ve 
q u e g rac ia t r ay la c a r t a p a r a Teresica de su pa t e rn idad? No 
a c a b a n de decir de el la y de su vir tud. Jul ián dice maravil las , 
q u e es mucho. Vea la c a r t a que escribe mi Isabel á su 
pa t e rn idad . 

CAUTA VIII (2). 

A la madre María d e San José, priora d e Sevil la. — Desde To ledo a 2ú de no-
v iembre d e 1576. 

Sobre el principio de la segunda persecución de Sevilla. 

J E S U S 

Sea con ella, h i ja m i a . Dos car tas suyas me dieron dia de 
la Presentación de nues t r a Señora , con las de nues t ro padre. 
Nunca me deje de decir n a d a , porque su pa te rn idad me lo 

(1) En efeclo , las const i tuc iones pr imi t ivas d e SANTA TERESA dec ian : O el calzado 
a l p a r g a t a s y por la hones t idad calzas de sayal ó de estopa. » (Véase la pa-
g i n a ¿74. tomo i.) 

S i g u i e n d o la indicación q u e hace SANTA TERESA en esta interesante Carta, el 
padre Cracian, en las cons t i tuc iones d e Alcala, puso : « El ca lzado alpargatas, y 
por la hones t idad calzas de sayal ó d e e s topa ó cosa semejante. » (Ibidem, co-
lumna 2.«, nota i . ) 

S e ve , p u e s , q u e el padre Gracian aceptó el pensamiento d e SANTA TERES» pi-
o i e n d o : ó cosa semejante, d o n d e aquel la dec ia : o cosa pobre. 

(2) Esta Carta era la LXXXIV deí tomo iv e n las edic iones anteriores. El oor 
g i n a l se conserva en la coleccion d e Valladolid. 

escribe, que no lo hace , y de lo que me escribe me espanto, 
según t iene que hacer . No han venido las que envió por 
Madrid; á donde venia el memor ia l ú cédula, que dice, sobre 
la b a r a ú n d a que h a pasado . Creo no se h a perdido car ta , si 
no es el p r imer pliego, á donde decia , como hab ia tomado el 
hábi to la mi Isaheli la (l), y lo que m e hab ia holgado con su 
m a d r e ; que por ir allí c a r t a de la pr iora y he rmanas , con 
a lgunas p r e g u n t a s á nues t ro p a d r e (que, como no h a dicho 
n a d a , pienso se perdieron) , d ígamelo con el p r imero . Decia. 
que cuando la p regunté r iendo ¿ si e r a desposada? m e dijo 
muy en su seso, que sí. Yo la di je que con quién. Dí jome, que 
con nuestro Señor Jesucristo, muy de preslo. 

Mucha envidia he hab ido á las que fueron á Pa t e rna , y no 
po r ir con nues t ro p a d r e ; que con ver que e r a i r á padecer , se 
me olvidó esotro. Plega á Dios s?a p a r a principio de que se 
sirva de nosotras . Allí con t an pocas , creo no lian de p a s a r 
mucho, si no f u e r a de h a m b r e , que m e dicen no t ienen qué 
comer . Dios sea con ellas, que l iar lo se lo pedimos por acá . 
Envíeles esa c a r i a muy á recaudo, y envíeme a lgunas , si 
t iene suyas, p a r a que vea cómo les va : s iempre las escriba, 
a n i m e y aconseje. Harto t r a b a j o t ienen en q u e d a r t an solas. 
En n i n g u n a m a n e r a m e parece h a b í a n de can t a r n a d a , has ta 
ser mas , que es p a r a i n f a m a r n o s á todas . Mucho me h e 
holgado de que t engan buenas voces las de Garcí-Alvarez: 
con lo que tuvieren las hab ia de l o m a r , según la soledad le 
queda . 

E s p a n t a d a m e t iene tan g ran desat ino de que re r que el 
confesor t r a y a el que él quisiere. Buena costumbre seria. 
Como no he visto el papel de nues t ro p a d r e , no puedo decir 
n a d a , que pensado he escribir á Garci-Alvarez, y pedirle, que 
cuando hubiere de comunica r algo, se deje de maes t ros de 
espír i tu, y busque g r andes le t rados, que estos m e han sacado 
de muchos t r aba jo s . No m e espanto de eso del padecer , que 
liarlo pasé yo, que m e decian era demonio. Yo le escr ibi ré 
como vea lo que digo, y le enviaré la ca r t a ab ier ta , y p a r a que 
las vea el pad re p r io r de las Cuevas. Cuando pudiere t r a t a r 

(1) Habla d e s u h e r m a n a (del padre Gracian) que llama mi Isabclita, á qu ien 
de o c h o años d ió el habito e n Toledo. A e s t a n iña hizo la Santa la p r e g u n t a gra-
rciosa d e si estaba desposada . (Fr. A . 1 



con Acosta creo será el me jo r . Vea esa c a r i a y envíesela. No 
se rá poco bien si el re tor de a h í se quisiese enca rga r , como 
dice, y ansí p a r a muchas cosas .seria g ran ayuda . Mas quieren 
que les obedezcan, y ansí lo haga , que , anque a lguna vez no 
nos esté lat» bien lo que dicen, por lo mucho que impor l a 
tenerlos es bien pasar lo . Busque cosas que les p regun ta r , que 
son muy amigos de e s t o ; y t i enen razón, que si se e n c a r g a n 
de una cosa, de hacer lo bien ; y ans í lo hacen adonde loman 
este cuidado. Ahí impor t a mucho en ese m u n d a z o , po rque 
venido nuestro pad re quedan m u y solas. Nunca me pasó p o r 
pensamiento quere r que se tomase la de Nicolao, sino po r 
p a r e c e r m e h a b i a de tener m u c h a necesidad de dineros. Si 
esos mil de las de Garci-Alvarez fuese en d inero , buenos son. 
Bien es que e spe ren , anque no se han de de j a r por eso á m 
parecer (1). En grac ia m e h a caido la ocasion con que me 
•envian á las Indias . Dios los pe rdone , que lo mejor que pueden 
hacer , es decir t an to jun io , po rque no les crean n a d a . Ya le 
he escrito no envie los dineros á m i h e r m a n o , has ta que él se 
lo escriba. Procure que nuestro pad re h a g a lo que dice Acosta, 
con el que viniese por re to r de la Compañía , que será presto. 
Yo encomendé á Salazar (que está aquí , que va á G r a n a d a de 
•asiento y dice q u e quizá i r á por allá) que hablase al provincial 
de ahí : si f u e r e , mués t re le m u c h a gracia , y hable con él lo 
•que quisiere, que b ien puede , que m u y de buen a r te está (2). 

La m a d r e p r io r a de Malagon es tá mejor , gloria á Dios, y yo 
ha r to m a s confiada de su salud, que me h a dicho un médico, 
<{ue aunque t enga l laga, como no sea en los pu lmones , que 
vivirá. Dios lo h a g a como ve la neces idad; no dejen de pe-
dírselo. Encomiéndeme á todas , y quédese con Él, que tengo 
mucho que escribir . Otro d ia escribiré á mi p r io r de las 
•Cuevas, que ha r to m e he holgado de su mejor ía . Dios nos le 
guarde , y á ella, mi h i ja , que no acaba de dec i rme que e s t á 
buena , y d a m e h a r t o cuidado. A Delgado m e dé un recado, y á 
todos. Son xxvi de noviembre . 

S u s i e r v a . — TERESA DE JESÚS.' 

(1) Falta todo este párrafo en las ediciones anteriores, desde donde d ice : 
« Cuando pudiere tratar con Acosta. » 

(2) Falta en las ediciones anteriores todo este trozo desde donde d ice : « Procure 
•que nuestro padre h a g a lo que dice Acosta. » 

CARTA L1X 

A Luis de Cepeda, sobrino s egundo de la Santa (1). - Desde Toledo á 26 de no-
viembre de 1576. 

Sobre asuntos familiares. 

JESUS. 

La gracia del Espíri tu Santo sea s i empre con vuest ra merced, 
amén . Becibo las ca r t a s de vues t ra merced y los cuatro 
ducados : esta s e m a n a se l levarán. Pague nuestro Señor á 
vuestra merced el cu idado que t iene de la nues t ra h e r m a n a 
de la Encarnación, que es la que t iene mas necesidad. La 
h e r m a n a Beatriz de Jesús t i ene a h o r a cuidado del gobierno 
de l a casa de Malagon, po r el m a l de la pr iora , y con ha r tos 
t r a b a j o s : hácelo en ex t remo bien, g lor ia á Dios, q u e no pensé 
e r a p a r a tan to (2). 

Vuestra merced no se espante de no a n d a r m u y recogido 
con tan tos embarazos , que no podrá ser : con que cuando se 
acaben se to rne á su buen-gobierno, m e contentaré . Plega á 
Dios que sea muy b i e n : y vues t ra merced , po r poco m a s ú 
menos , no se le dé mucho , pues a n q u e lo sea lo que le 
queda re , se h a de acaba r todo pres to . En las oraciones de 

. 1) i£I original de esta Carla se venera en el real monasterio de señoras d e 
Orden de Sant iago de Santa Fe de la ciudad de Toledo. S u sobrescrito dice : 
Al muy manifieo se'ior Luis de Cepeda, mi señor, en Torrijas. 

Era este caballero sobrino s egundo de la Santa, por hijo de Francisco de Ce-
peda. hijo del señor Francisco Alvarez d • Cepeda, hermano de su santo padre. 
Casaron dos hermanos, Francisco v Diego de Cepeda, en el reino de Toledo, 
trasplantando á el la gloriosa estirpe de la Santa ; Diego de Cepeda la llevó con 
otras nupcias a la c iudad de Osuna, en Andaluc ía; y hoy permanece su descen-
dencia , descollando como cedro en aquella nobi l ís ima villa ; s iendo el último que 
continúa la sucesión don José de Cepeda y Toro, causando envidia a tocia aquella 
augus ta nobleza coi. las irrefragables ejecutorias, que goza del parentesco de 
la Santa. 

Francisco de Cepeda la continuó en Torrijos por Luis de Cepeda, para quien 
es esta Carta, la cual se escribió en Toledo, s e g ú n se infiere de su contexto, a 
26 de noviembre del año de 76. (Fr. A.) 

(2) La Beatriz de Jesús, que nombra con e logio , fué esta venturosa rel igiosa 
<iue, estando aún en la Encarnación, asistió á aquel memorable espectáculo, en 
q u e halló arrobados a la Santa v nuestro padre san Juan de la Cruz, y una de las 
<¡uc despues salieron de aquel glorioso solar para seguir los pasos arduos de su 
tanta tia en la Descalcez. 



esas señoras me encomiendo. La m a d r e pr iora en las de 
vuestra merced . Son hoy xxvi de noviembre. 

I nd ina sierva de vuestra merced. — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LX ( i ) . 

A la madre María d e San José . — D e s d e Toledo a 3 de d ic iembre de 1j76 

Sobre asuntos á varios convento» y personas. 

J E S U S . 

La grac ia del Espíritu Santo sea con vuestra reverencia, mi 
h i j a . Poco h á que respondí á sus car tas , que no m e vienen 
l an ías , como van á vuestra reverencia mias . Nunca m e h a 
escrito la órden de la visita que hizo nuestro pad re (1) : hágalo 
po r ca r idad . Plega á Dios que salga con la t raza, que dice 
nues t ro p a d r e , que da el visi tador del arzobispo y su pater-
nidad p a r a sus m o n j a s , que har to provecho seria : no es 
posible, pues lleva t an buen celo, sino que su Majestad le 
ayude. Harto deseo saber de las mis m o n j a s de Pa te rna : 
creo que les h a de i r muy bien, y con las nuevas, que le 
d i r á nuestro padre , que hay , de no admi t i r el Tostado (2), no 
p a r a r á en solo ese mones ter io la re formación de las Descalzas. 
Dios le gua rde , q u e cosa parece de milagro de la m a n e r a que 
van las cosas. 

Mucho m e h a contentado el papel que escribió, p a r a que 
viese Garci-Alvarez, que no hay m a s que decir que lo que en 
él es tá . No se ha sab ido quien va por r e t o r : plega á Dios que 
qu i e r a lo que dice el pad re Acosta. Porque estotra vez le 
escribí, no lo hago a h o r a , ni digo m a s que no sé qué. De la 
pr iora de Malagon no he sabido mas de lo que escribí, que 
me di jeron entonces es taba m e j o r , y de Alonso Rui/., que 
habia to rnado á r e c a e r ; m a s creo, si f u e r a muer to , ya lo 
supiera . A todas esas mis hi jas me encomiende mucho , y 

(1) El or ig inal de es la Carta s e venera en el convento d e nuestras re l ig iosas de 
Calahorra. 

(2) Sabría y a la Sania l a intención del rey y s u s ministros. En 24 d e novieml.r • 
despacharon cédu la real, mandando a l Tostado , q u e dentro d e quince d ias mos-
t ase s u comis ion y poderes . Pero él , l levado de l ce lo , bueno a su parecer, no 
tanto en la real idad, sobre no hacerlo, u s ó de e'los, c o m o consta de otra cédula 
e..l q u e con la primera se g u a r d a en nuestro archivo. (Fr. A . ) 

quédese con Dios, que no tengo m a s decir . Esa ca r t a la invio 
p a r a que sepa nuevas de su Teresa, porque la encomienden á 
Dios. Su Majestad m e la guarde . 

Alberta h a escrito á d o ñ a Luisa, y enviádola una cruz (1) : 
ella aun no a h a escrito. Es cosa g rande lo que huelga con 
cualquiera cosa de sus m o n j a s nues t ra d o ñ a Yomar , que es 
ya casada . No sea ¡ngral i l la , y quédese con Dios. Son hoy 
iij de dic iembre. 

S u s i e r v a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LXII (2). 

Al padre Jerónimo Gracian. - Desde To ledo á fines de nov iembre , ó pr inc ip ios 
d e d ic iembre d e 1570. 

Sobre la reforma del convento do. Paterna, y otros asuntos de! de Sevilla, y de 
la Orden en general. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea s i empre con vuestra 
p a t e r n i d a d , mi p a d r e , y me le gua rde muchos años, a m é n . 
Yo le digo, que á no me d a r Dios á en tender , que todo el 
bien que hacemos viene de su mano , y lo poco que podemos 
nosotros, que no fuera mucho tener a lguna vanaglor ia de lo 
que vues t ra merced hace. Sea por s iempre bendito y a labado 
su n o m b r e por s iempre j a m a s , a m é n ; que bas ta p a r a enton-
tecer las cosas que pasan : y como vuestra pa t e rn idad las hace 
con t a n t a paz es lo que m a s me a d m i r a , y de j ando amigos 
los enemigos, y hacer que ellos mesmos sean los au to res ú 
e jecutores , po r m e j o r decir . 

La elecion del pad re Evangel is ta m e h a caido en gracia : 
por ca r idad le dé vuestra pa t e rn idad mis encomiendas , y al 
pad re Pablo, que Dios le p a i u j la recreación, que nos h a 

11) Ana de S a n Alberto, priora d e Caravaca, e n v i ó á d o ñ a Luisa d i la Cerda 
a l g u n a de a me l la s santas cru. es toca, la a la mi lagrosa de Caravaca, que s e d . c e 
<cr toda d-1 árbol de nuc=lra redenc ión , y q u e (rayéndola por pectoral e l pa-
triarca de J o r n a l e n se la tomó un á n g e l , y la trajo á España , para que e l san o 
sacerdote Ginés pros iguiese la m i s a que q u e n a o ir el rey bárbaro d e aquel la 
villa, v él no se atrevía a continuar por faltarle la santa cruz. (/•-'. ,1 . ) 

(•>) Él or ig inal d e esta Carta se conserva e n la capi l la d e Í-ANT.V I R A M d e la par-
roquia d e San José d e Madrid, q u e fue de los padres Carmelitas Descalzos. 



d a d o con sus coplas y la car ta de Teresa , h o l l á n d o m e de q u e 
no sea verdad lo de las cigarras (1), y de la ida de las mar i -
posas. Espero en Dios se h a r á m u c h o provecho y creo que 
p a r a allí b a s t a r á n . Hartas envidiosas t ienen, q u e en esto de 
padece r todas t r aemos deseos : e n la obra nos ayude Dios. 

T r a b a j o f u e r a si fue ra mal esp í r i tu . ¡Ahora ve qué l á s t ima 
es la gente espiritual de esa t i e r r a ! Sea Dios bendi to q u e ha 
es tado vuest ra pa te rn idad allí p a r a esas b a r a ú n d a s : ¡ qué 
hicieran esas pobres! con lodo son venturosas , pues aprovechan 
y a de algo y tengo por muy m u c h o lo que vuestra p a t e r n i d a d 
me escribe del visitador del arzobispo (2). No es posible s ino 
que h a de h a c e r gran provecho esa casa, pues tan caro nos 
costó : pa réceme que no es n a d a lo que pasa Pablo a h o r a , 
p a r a lo que se pasó con el miedo d e los Angeles. 

Harto en g rac ia me h a caido su a n d a r á pedir , y no a c a b a 
de decirme quien es el compañe ro . Dice vuestra p a t e r n i d a d 
q u e enviaba en estos pliegos la c a r t a de Pera l ta , y no viene. 
El que venia po r el padre Mar iano no me le h a n dado, ni él 
m e escribe l e t ra . Mucho h á que n o m e escribe. Una ca r t a de 
vuestra p a t e r n i d a d me envió este d ia , y no m e escribió, y 
quizá se quedó con esotra, y el p a p e l de Garci-Alvarez, y 
envióme u n a ca r t a ú dos p a r a Segovia :. yo pensé e ran de 
vuestra p a t e r n i d a d , anque no e r a n los sobrescritos de su l e t r a ; 
después vi que no. Las nuevas de acá son, que Matusalén es tá 
muy mejor (gloria á Dios), y a n sin calentura . Es cosa ex-
t r a ñ a cual estoy, que cosa que suceda me puede t u r b a r , 
sigun y a tengo ar ra igado el buen suceso. 

El d ia de la Presentación tuve d o s car tas de vues t ra pa t e r -
n idad , después una muy s iqui l la , que venia con ot ra p a r a 
doña Luisa de la Cerda, que no e s t á poco contenta ella con la 
ca r t a . Venia en u n pliego de estos la licencia p a r a Casi lda : 
y a la envié. \ 

¡Oh qué de b u e n a gana diera á comer Angela, según m e 
dice, á Pablo cuando estaba con e sa h a m b r e que d ice ! Yo no 

(1) l .as re l ig iosas Calzadas de Paterna, ¡i q u i e n e s levantaron un feo tes t imonio . 
(2) El vis i tador del arzobispo era uno q u e , v iendo el señor Hojas e l fruto q u e 

hacia ( i r a d a » con s u s visitas, nominó para visitar y reformar las re l i g io sas 
su rtas a su d i g n i d a d . Todo se deliia a SANTA TEIIESA, q u e envió e l ciclo para re-
lonnar a lodo el mundo. 

sé p a r a qué busca m a s t r aba jos de los que Dios le da en 
a n d a r á ped i r : parece t iene siete a l m a s , que en acabando 
u n a vida, h a de haber o t ra . Vues t ra p a t e r n i d a d le r iña por 
ca r idad , y le agradezca de mi p a r t e la merced que m e hace 
e n t ener "lanto cu idado de escribir : s ea por a m o r de Dios. — 
T E R E S A DF. J E S Ú S . 

Lo que pasa a h o r a es, a n q u e y a creo lo h a b r á dicho 

Esperanza 

CARTA LXI1 (1). 

A la madre María d e San José , priora d e Sevil la. - Desde Toledo 7 d e dic iem-
bre d e 1576. 

Sobre asuntos relativos al convento de Sevilla y al padre Gracian. 

J E S U S 

Sea con vues t ra reverencia . Hoy víspera de la Concecion me 
envia las ca r t a s el a r r i e ro , y g ran pr iesa po r la r epues ta : 
a n s í m e h a b r á de p e r d o n a r , mi h i j a , ser t a n cor ta , que no lo 
q u e r r í a ser con ella en n a d a ; pues la voluntad es tan la rga , 
que cierto la a m o m u c h o ; y a h o r a m e obl igan tan to con el 
cu idado que m e dice nues t ro p a d r e t ienen de r ega la r l e , que 
m e h a puesto a n m a s a m o r ; y de que se h a g a con ese aviso, 
estoy m u y c o n t e n t a ; p o r q u e creo yo ahora , ni n u n c a habrá 
otro" con quien ans í se p u e d a t r a t a r . Porque como le escogió 
el Señor p a r a estos principios, y no los h a b r á cada dia, ansí 
pienso no h a b r á o t ro s e m e j a n t e ; porque todo lo que fuere 
abr i r puer ta , y p a r a m a s m a l , que p o d r á pensa r , cuando los 
per lados no son ta les . Mas t a m p o c o h a b r á t a n t a necesidad, que 
ahora , como t i empo de gue r r a , hemos menes te r a n d a r con 
m a s cu idado. Dios pague á vues t ra reverencia, mi h i j a , el que 
tiene de las car tas , que con esto vivo. Esta s e m a n a m e han 
dado todas las t res , que dice que h a escrito, que a n q u e ven-
gan j u n t a s no son m a l recebidas . Devocion m e ha puesto esta 
ca r t a de San Francisco, que se pod ia i m p r i m i r ; y las cosas 
como las hace nues t ro padre , no pa recen creederas . Bendi to 
sea el que le dio t an to ta len to . Harto que r r í a ser p a r a dar le 

(1) Esta Carta or ig ina l se conserva en las re l ig iosas de Valladolid. 



gracias, por las mercedes q u e nos hace , y po r la que nos hizo 
en dárnos le po r p a d r e . 

Yo veo acá , mi h i j a , el t r a b a j o que t ienen y la soledad. 
Plega á Dios no sea n a d a el m a l de la m a d r e supr io ra , que an 
por el m a s t r a b a j o de vues t r a reverencia m e pesar ía . Harlo 
me he a legrado le h a y a hecho provecho á vues t ra reverencia 
la s ang r í a . Si ese méd ico la h a entendido, no quer r ía se curase 
con otro . Dios lo p rovea . Esa c a r t a m e han i ra ido hoy de la 
pr iora de Malagon, h a r t o es no es tar peor . Todo lo que puedo 
hacer po r su sa lud y con ten to lo h a g o ; porque , de jado se lo 
debo bien d e b i d o ; v a m e mucho en su salud, m a s mucho mas 
en la de vues t ra reverencia , y esto crea cierto : mi re si desearé 
que la t enga . 

Por ese papel verá como recibió Mariano su car ta . La que 
dice de mi h e r m a n o , y a he escrito en una á vuestra reverencia, 
que á vuel ta de o t r a s la debí a r r e sga r , que es taba an abier ta , 
y esto debia ser . Ha r to m e pesó y m e costó buscar la , porque 
venia muy b u e n a . A h o r a me ha escrito, que escribió á vuestra 
reverencia con el r ecuero de a l lá , y ansí no digo m a s de él, de 
que a n d a el a lma bien aprovechada en oracion, y hace mu-
chas l imosnas. S iempre la encomienden á Dios ,y á m i también , 
y quédese con El, mi h i j a . Har to m a s me h a pesado de que no 
<iaga ese p r io r b ien su olicio, que de la pus i l an imidad . Ha-
bíale de e span t a r t ambién nues t ro pad re con decirle cuán 
m a l o es en é l ; y si ha rá , á usadas . A todos me encomiende, 
y á f r ay Gregorio m u c h o , y á Nicolao, si no es venido, y á 
esas mis hi jas . Con las car tas de Gabriela encomiéndemela y 
á la supr io ra . ¡Oh quién pudie ra da r l e m o n j a s de las que por 
acá s o b r a n ! Mas Dios se las d a r á . Ya le encomiendo lo de la 
Ilota, que bien veo el t r aba jo que hay ah í , que con ha r lo cui-
dado me t i ene ; m a s espero en Dios que lo r emedia rá todo, 
como tenga sa lud. Su Majestad me la guarde , y haga muy 
s a n t a , a m é n . Harlo m e he ho lgado vaya entendiendo lo que 
ahí h á en nues t ro padre . Ye desde Veas lo entendí. De allá y 
de Caravaca m e han dado hoy u n a s ca r i a s . La de Caravaca 
envió aquí , p a r a que la lea nues t ro padre , y vuestra reveren-
cia t a m b i é n ; y con este í w s m o recuero m e la torne á enviar , 
que p a r a lo que m e dice de esos dotes, la he menes ter . En la 
que escribe á la p r io ra , se que ja liarlo de vuestra reverencia . 

Ahora he de enviar á Caravaca una imágen de nues t r a Señora , 
que les tengo ha r lo buena y g rande , no vestida, y un san Josef 
me es tán h a c i e n d o ^ ' no les h a de costar n a d a . Muy bien hace 
su oficio, y muy m a s que bien h a hecho vuestra reverencia en 
avisarme de los pecilgos (1). mañas que quedaron de la En-
carnación (2). Son hoy, ya lo he dicho : año de 1576. 

Y y o d e v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA, DE JESUS. 

A todo m e h a respondido m u y bien nuestro padre , y en -
viado las licencias que pedí . Bese por m í las m a n o s á su pa t e r -
n idad . 

C A R T A L X I I I . 

Al padre fray Jerónimo Graeian d e la Madre d e Dios . — Desde Toledo á 7 d e 
d ic iembre d e 1570. 

Sobre varios ¡mulos interesantes de su visita y reformas. 

J E S U S 

Sea con vuestra pa t e rn idad , mi pad re . Cada vez que veo 
car tas de vues t ra pa te rn idad tan á menudo , que r r í a besar le 
de nuevo las manos , po rque me dejó en este luga r , que no sé 
qué hubie ra hecho sin este remedio ; sea Dios po r todo bendi to . 
El viernes pasado respondí á a lgunas car tas de vuestra pa te r -
n idad , otras me han dado a h o r a (las que escribió en P a t e r n a y 
en Trigueros) : esta t an llena de cuidado, y con m u c h a razón. 

i l ) Pecilgos por pel l izcos. S in d u d a e n el convento d e la Encarnación, a n t e s 
que SASTA TEI.ES». lo reformará, usaban a lgunas re l ig iosas ménos austeras e s ta s 
famil iaridades d e pegarse y pell izcarse mutuamente por diversión ó hroma. Por 
ese mot ivo en sus Constituciones pr imi t ivas d i c e : « Ninguna hermana abrace a 
otra, ni la toque en el rostro ni en las manos . » (Tomo i, pag ina 270.) V é a s e la 
Carta CXI, p a g i n a 100 d e este tomo. 

En las ed i c iones anteriores falta toda esta c láusu la desde donde d ice : y muy 

mas r/ue bien. 
'*) Una parte de l or ig inal la tenia en R o m a , el año de 1678, e l duque d e ber -

moneta , d e c u v o poder pasó al d e Carmelitas Descalzas de Parma. Publ icóse por 
primera vez eñ e l a ñ o c i tado p ir a p e n d i c e al t o m o i d e las cartas traducidas al 
i tal" ano por monseñor Horacio Quaranta, en Vcnecia, imprenta de Pablo Baleonio . 

El trozo d e Parma cont iene los cuatro números primeros . En las ed ic iones an-
teriores se habia orniti lo un párrafo importante . 

El resto de la Carta constaba en cop ias autént i cas que habia en el archivo d e 
la O r d e n , al tenor d e las cuales se hicieron las correcc iones en el manuscri to , 
Bibl ioteca Nacional , n ú m •ro 3. Creo qu». es tas las tomar ían los correctores d e 
manuscrito de la Biblioteca Nacional , n ú m e r o 5, donde esta íntegra aq iu l l a 
Carta a la p a g na 285. Al m a r g e n d e ella hay una nota que d ice : « D e s d e aquí 
comienzan las cartas q u e están en Corpus Chrisli d e re l ig iosas Descalzas d e 
~ a n 'erónimo. » 
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Con toda la que vues t ra p a t e r n i d a d tenia en el quedarse, 

•vista la ca r t a del Angel, tan e n c a r e c i d a , quis iera yo, anque 
f u e r a á costa de su t r aba jo , q u e no d e j a r a de ir , en cum-
p l i endo con esos señores m a r q u e s e s ; po rque anque él no 
ace r t a ra , por car tas comun icanse mal es tas cosas ; y debé-
rnosle t an to , y parece que le h a puesto Dios p a r a nuestra 
ayuda , que el yer ro nos saldria á b ien , po r su parecer . Mire, 
mi padre , no le enoje por a m o r d e Dios, q u e está ah í muy 
ÍOIO de buen consejo, y d a r m e y a m u c h a pena . 

T a m b i é n me la h a dado, q u e ese San toya dice la priora 
•que no hace bien su oficio, l i a r lo m a s que de que tenga poco 
án imo . Por a m o r de Dios q u e v u e s t r a pa t e rn idad se lo diga 
•de a r te , que en t ienda t ambién h a b r á p a r a él jus t ic ia , como 
pa ra ot ros . 

Escribo esta tan apr iesa (1), q u e m e vino una visita forzosa, 
y a que la quer ía comenzar , y es m u y anochecido, y h a n l a de 
llevar el recuero, y por ser cosa t a n cier ta no quiero de j a r de 
•Iornar á decir lo que y a tengo esc r i to , que es, que han dado 
provisión el Consejo real p a r a q u e no visite el Tostado en las 
c u a t r o provincias, po r cosa q u e d i j o el m e s m o la habia visto 
<el que la escribió) y le íanme la c a r t a . Con todo, no lo tengo 
po r muy verdadero al que la l e i a (2), m a s creo en esto ' o era, 
y, por a lgunas causas, no tenia p o r qué ment i r . De una ma-
ne ra ú de o t ra , espero en Dios q u e se h a r á lodo bien, pues 
ans í va hac iendo á Pablo e n c a n t a d o r . Cuando yo no tuviera 
po r qué servir á su Majestad, b a s t á r a po r es ta merced . Por 
<¡erlo que es cosa de a d m i r a c i ó n como se van haciendo las 
•cosas. Sepa que h á muchos d ias q u e no me loaba Esperanza á 
Pablo, y a h o r a envióme á deci r m a r a v i l l a s , y que le echase 
ini bendición : ¿ qué h a r á d e s q u e sepa como se h a hecho lo 
<le P a t e r n a ? Por cierto que m e a d m i r a y ver como va el Señor 
en t remet iendo penas con con t en tos , que es propio camino 
d e r e c h o d e s u s t r a z a s . — TERESA DF. JESÚS (3) . 

Sepa, mi padre , que en a l g u n a m a n e r a m e es g ran regalo, 
cuando me cuenta t r aba jos , a n q u e aquel testimonio (4) me 

(1) Desde aquí principia un largo p á r r a f o omit ido en las ed i c iones anteriores. 
(2) En e l ec to , liabia a l g o d e e x a g e r a c i ó n e n lo que dijo a SANTA TFBESV. 
(3) Ila-la aquí el Irozo inédito. SANTA THIKSA, como escr ibía d e priesa, temió 

quizá no poder concluir la Carla y por e s c mot ivo firmó aquí . 
l i ) l labia en la villa d e Paterna un c o n v e n t o d e Carmeli las Calzadas, á quien 

ofendió mucho , no po r lo que tocaba á vuestra pa te rn idad , 
sino por la o t ra par te : como no ha l l an quien sea testigo, 
buscan quien les parece no h a b l a r á , y se rá m a s que todas las 
del m u n d o su defenderse y á su b í jo Eliseo. 

Ayer me escribió un pad re de l a Compañ ía , y u n a señora de 
Agui lar de Campo, q u e es u n a b u e n a villa cabe Burgos, 
xii leguas : es viuda, y de sesenta años, y sin hi jos. Dióle un 
- r a n ma l , y quer iendo h a c e r una b u e n a obra de su hac ienda 
(que son seiscientos ducados de r en ta , y m a s b u e n a casa y 
huer ta ) , d í jo la él de estos mones ler ios : cuadróle tan to que 
en el t es tamento lo de j aba todo p a r a esto : en fin, vivió, y h a 
quedado con g ran g a n a de hacer le , y ans í m e escribe que la 
responda . Paréceme m u y lejos, a n q u e quizá quiere Dios se 
haga . También en Burgos h a y t a n t a s que quieren en t ra r , que 
es l ás t ima no h a b e r dónde . En fin, no lo despediré, sino como 
que m e quiero i n f o r m a r mejor , y ansí lo h a r é de la t i e r ra y 
todo, h a s t a que vea vues t ra pa t e rn idad lo que m a n d a , y si 
podrá admi t i r monesler ios de m o n j a s con su Breve ; que anque 
yo n a vaya, puede vues t ra pa te rn idad enviar o t ras . No olvide 
de decirme, qué m a n d a que h a g a en esto. Yo tengo en Burgos 
bien de quien m e i n f o r m a r ; si lo d a todo (que sí lo da rá ) , bien 
deben ser nueve mi l ducados, y m a s con las casas , y desde 
Valladolid a l lá no hay mucho. L a t i e r ra debe de ser m u y f r í a ; 
m a s dice que hay buenos reparos . 

• Oh, mi p a d r e , y quién pud ie ra ha l la rse en esos cuidados 
con vuest ra pa te rn idad ! ¡ Y qué bien h a c e de quejarse á 

un desa lmado levantó u n feo y horrible t e s t imonio . Estando la Santa aún en 
Sevi l la , instó al padre G r a d a n a v e r i g u a s e l a verdad, para que ha lando .no -
centes a las re l ig iosas , h ic iese un ejemplar cas t igo con quien tuyo avilantez para 
imputar tanta maldad a las hijas de la V i r g e n . Para este fin, y c de reformarlas, 
pu=o Gracian. como visitador, por priora en aquel convento a Isabel d e San I r á n -
c i s c o , carmelita descalza d e Sevi l la , a qu ien a c o m p a ñ ó Isabel d e S a n Jcron.mo, 
y d e s p u e s se le j u n t ó Margarita d e la Concepción, d e velo blanco 

En este t iempo, q u e allí estuvieron, s e declaró la inocencia de aquel las rel i -
g i o s a s , v s e cas t igó púb l i camente al impostor. Padecieron n o poco las D e s c a l z a s 
pero dejaron en mucha est ima y rel igión a sus hermanas . Una y otra conservan 
hov , tras ladada al convento d e la señora Santa Ana d e Sevi l la , uno de los pre-
ciosos rel icarios d e aquel la opulenta c iudad . En lugar de las Carmelitas entraron 
e n aquel convento d e Paterna re l ig iosas d e l a esc larec ida Orden d e San Juan, en 
quienes compite con s u nobleza su gran rel igión. En p a g o d e la inocencia q u e 
descubrió , l e levantaron a Gracian otro test imonio, como e l m i s m o nos refiere en 
s u s manuscritos , y de e s t e y d e otros muchos q u e intervinieron en aquel las pe-
n o s a s turbulencias habla la Santa. (Fr. A . ) 



juien lan ío le h a n de doler sus p e n a s ! V qué en gracia me 
f á y verle lan met ido ron c igar ras ( l ) ! Gran f ru to se h a d e 
nacer ahí : yo lo espero en Dios, que Él las proveerá , anque 
<ean pobres . Yo le digo, que me escribe una ca r i a la San 
Francisco, l iarlo d iscre ta . Dios sea con ellas, y lo que quieren 
á Pablo , me cay l iar lo en g r a c i a ; y que las quiera él bien, 
me alegro, a n q u e no tan to . Mas á esas de Sevilla yo me las 
quer ía mucho , y cada dia las quiero mas, por el cuidado que 
lienen de quien con el mió le que r r í a es tar s i empre regalando 
y sirviendo. Sea Dios a labado , que le da t a n t a salud. Mire no 
se descuide en lo que como por esos monesler ios , por amor 
de Dios (2). Buena estoy, y contenta de que sé de vuestra pa-
te rn idad t an á menudo Su Majestad me le gua rde y haga 
tan santo, como le suplico, amén . Es hoy víspera de la Gon-
cecion de n u e s t r a Señora . 

Indina h i j a de vuestra pa t e rn idad . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LXYÍ (3). 

Al mismo padre fray Jerónimo Gradan de la Madre de Dios. — Dssde Toledc i 
mediados de diciembre de 1576. 

Sobrr la reforma de las Calzadas de Paterna y otros asuntos -ilativos en tu 
mayor varte al convento de Sevilla. 

JESUS 

Sea con vuest ra pa te rn idad , mi padre . ¡ Oh qué buen dia 

(I; Habla d é l a s rel igiosas Calzadas de Paterna, pues la San Francisco, que 
nombra, era la prelada de allí, l lamada Isabel J e San Francisco. Llámalas 
cigarras, y vínoles nacida la metafora, porque asi como es la av cilla se esfuerza 
a cantar y alabar a su Criador, aun en los rigores del sol, así lo hacían esas reli-
giosas en el fuego de la insinuada tribulación. (Fr . A.) 

(2) Alude, ó a l recato c o n q u e en las monjas debia comer, ó al veneno ó ponzoña 
que l j s émulos le querían dar. Díjéronselo al padre Gracian, bajo el s : gí lo de la 
cmfes ion , y lo expuso y a legó al arzobispo ( luiroga, deseoso d" renunciar IJ 
visita, lo cual pretendió también con el rey y el nunc io ; mas no queriendo ello* 
c mdescender, a pesar de su humildad, la hubo de proseguir. 

I.a Santa, cuidodosa de su peligro, le dió en Toledo una piedra bezar. quí 
s'empre traia al cuello Gracian, según dice - -«»tro elocuente historiador (tomo vi, 
libro XXIII, capitulo m , número 2). m a s ) la virtud de quien se la díó, que por 
11 natural que attribuyen a la tal piedra los filósofos. Pensión ant igua es de los 
que reforman el exponer su vida en pago de sus desvelos. No tienen otro consuelo 
que mirar a su ejemplar, que por reformar al mundo perdió la vida en una 
cruz. (Fr. A . ) 

(3) El original de esla Carta se conservaba en las Carmelitas Descalzas de Alcali 
de l lenares. 

be tenido hoy , que me h a enviado el pad re Mariano todas sus 
ca r t a s de vuestra p a t e r n i d a d ! No h a menes te r decírselo, que 
él lo hace , que se lo he r e g a d o ; y anque vienen ta rde , m e 
consuelo mucho. Mas todavía m e hace vues t ra pa t e rn idad 
m u c h a car idad en decirme la sustancia de las cosas que pasan , 
porque , como digo, vienen es tot ras ta rde , anque cuando á su 
poder viene a lguna p a r a mí , no, que luego me las h a enviado. 
Estamos m u y g randes amigos. 

l l ame hecho a l a b a r á nuestro Señor de la m a n e r a y con la 
gracia que vues t ra pa te rn idad escribe, y sobre lodo, con la 
perfecion. ¡ Oh, pad re mió, qué m a j e s t a d tienen las pa labras 
que locan en es to ! ¡Y qué consuelo dan á mi a l m a ! Cuando 
no fué ramos fieles á Dios po r el b ien que se nos sigue, sino 
po r el au to r idad que d a (y mien t r a s mas , mas) nos será g ran-
d í s ima gananc ia . Bien se le parece á vues t ra pa t e rn idad , que 
le va bien con su Majes tad . Sea por todo bendi to , que t a n t a s 
mercedes me hace , y t a n t a luz le d a y fuerzas : no sé cuándo 
se lo he de acaba r de servir. Yo le digo, que venia de a r te la 
c a r t a , que escribió desde Trigueros , sobre el Tostado, y el 
r o m p e r las que le fue ron á m o s t r a r p a r a pedir le . En fin, m i 
padre , le a y u d a Dios y enseña á bande ra s desplegadas , como 
dicen : no h a y a miedo que deje de sal ir con g r a n empresa . 
; Oh, la envidia que tengo á los pecados, que se d e j a n de 
hacer por vues t ra pa t e rn idad y el pad re f r a y Antonio! Y 
estoime yo aqu í solo con deseos. 

Hágame saber en qué se fundó el tes t imonio de la m o n j a 
virgen y pa r ida , que m e pa rece g rand í s ima necedad l evan ta r 
una cosa como esa . Mas n inguna llega á la que él otro dia m e 
escribió. ¿ P i e n s a que es pequeña merced de Dios llevar vues-
t r a pa te rn idad estas cosas como las l leva? Yo le digo, que le 
va pagando los servicios que ah í le hace. No será esa sola. 

Espantada estoy de t an ta m a l a ventura como hay , en especial 
eso de esas misas , que me fu i al coro á ped i r á Dios r emed io 
p a r a esas a lmas . No es posible consienta su Majes tad, que 
pase t an to mal ade lan te , ya que lo h a comenzado á descubr i r . 
Cada dia voy entendiendo mas el f ru to de la oracion, y lo que 
debe ser de lante de Dios un a l m a , que por sola su h o n r a , 
pide remedio p a r a o t ras . Crea, mi padre , que creo se va c u m . 
piiendo el deseo con que se comenzaron es!os monester ios , 



C A U T A S 

que fué p a r a p e d i r á Dios, que á los que tornan por su honra 
y servicio ayude , y a q u e las m u j e r e s no somos p a r a nada. 
Cuando yo cons ide ro la perfec ion de estas monjas , no me 
e span ta ré de lo q u e a l c a n z a r e n de Dios. Holgádome he de ver 
la ca r t a que esc r ib ió á vues t ra p a t e r n i d a d la pr iora de Pa-
t e rna , y la m a ñ a q u e l e d a Dios á vues t ra pa t e rn idad en 
todas las cosas. E s p e r o en Él, que h a r á n g ran f ru to , y líame 
pues to codicia de q u e n o cesen l a s fundaciones . 

Ya escribí á v u e s t r a p a t e r n i d a d de una , y sobre esa misma 
m e escribe esa c a r t a la p r io r a de Medina ; 110 son mil ducados 
*os que da , s ino s e i c i e n t o s ; y a puede ser se quede ella ahora 
con lo demás . T r a t é con el dolor Velazquez este negocio, por-
q u e an tenia e s c r ú p u l o de t r a t a r en ello contra voluntad del 
g e n e r a l . Ha p u e s t o m u c h o en que procure con doña Luisa 
escr iba al e m b a j a d o r , p a r a que lo alcanzase del general. 
Dice que él d i r á l a i n f o r m a c i ó n que se h a de dar , y si él 110 la 
d i e re , lo p idan a l P a p a , in fo rmándole como son espejos de 
España es tas casas . Ans í lo p ienso h a c e r , si á vues t ra paterni-
d a d no le pa rece o t r a cosa. Ya escribí al maes t ro Ripalda (1), 
q u e h a sido r e l o r a h o r a de Burgos, p a r a que se informase 
(que es mi g ran a m i g o de l a Compañía) , y p a r a que me in-
fo rmase , y que yo e n v i a r í a , si fuese conveniente, al lá quien lo 
viese y lo t r a t a se ; y ans í p o d r a ir, si á vues t ra pa te rn idad le 
pareciese, A n t o n i o C a y t a n y Julián de Avila; como venga el 
buen t iempo. E n v i a r á l e s vues t ra pa te rn idad un p o d e r ; ellos lo 
conce r t a r án , como lo de Caravaca, y sin i r yo a l lá se podrá 
f u n d a r ; que a n q u e v a y a n m a s mon ja s á re formaciones , para 
lodo hay , como se queden pocas en los conventos, anque 
s e a n como ahí . P a r é c e m e que en otros, que sean m a s que ahí, 
no conviene i r s o l a s d o s , y a n ah í no m e pesára tuvieran una 
frei la , que las h a y ; ¡ y qué t a l e s ! 

\ o bien tengo e n t e n d i d o , que ningún remedio lienen mo-
nester ios de m o n j a s , si no hay de las pue r t a s adenl ro quien 
guarde . Está la E n c a r n a c i ó n , que es p a r a a l aba r á Dios. ¡ Olí 
qué deseo tengo d e v e r las m o n j a s todas qu i t adas de la suje-
ción de Calzados! E n viendo hecha provincia lie de poner la 

(1) El padre J e r ó n i m o R i p a l d a , de la Compañía de Jesús, uno d e los princi-
pales y mas quer idos d i r e c t o r e s de SANTA TEUESA, por cuyo mandato escribió el 
Jibro d e Las Fundaciones. 

vida en eslo, p o r q u e de aqu í viene todo su ma l , y es sin reme-
dio. Porque , anque otros monester ios están re la jados , no es 
en t an to ext remo, digo los sujetos á los f rai les , q u e á los Or-
dinar ios terr ible cosa es. Y si los per lados entendiesen lo que 
ca rgan sobre sí, y tuviesen el cuidado que vues t ra pa te rn idad , 
de o t ra m a n e r a i r i a n ; y no seria poca miser icordia de Dios 
h a b e r t a n t a s oraciones de buenas a lmas p a r a su Ilesia. 

Muy bien m e parece lo que dice de los hábi tos , y de aquí á 
un año los puede poner á t odas . Hecho u n a vez, hecho se 
queda , que todo es gr i ta unos d i a s ; y con castigar á unas , 
ca l larán las d e m á s , que ansí son muje res , t emerosas por la 
m a y o r par te . Esas novicias no queden ah í , po r ca r idad , pues 
llevan tan malos principios. Vanos mucho en sal ir bien con ese 
monester io , que es el p r imero . Yo le digo, que si e r an sus 
amigas , que se lo p a g a bien en las obras . 

Caido m e h a en g rac ia el r igor de nues t ro pad re f r a y An-
tonio : pues ent ienda , q u e con a lguna no f u e r a malo , que in-
finito impor t a , q u e yo las conozco. Quizás se qu i t á r a m a s de 
un pecado en sus pa lab ras , y aun estuvieran a h o r a m a s ren-
d idas ; q u e de b l a n d u r a y r igor h a de haber , que ansí nos 
lleva nues t ro Señor , y esas m u y de t e rminadas no t ienen otro 
r emed io . Y torno á decir , que están muy solas las pobres Des-
calzas, que si a lguna es tá m a l a , será gran t r a b a j o . Dios las 
d a r á salud, pues ve la necesidad. 

A todas sus h i jas de vuestra pa te rn idad , las de por acá, les 
va bien, sino que en Veas las m a t a n con plei tos; m a s no es 
mucho padezcan algo, que se hizo muy sin t r aba jo aquel la 
casa . Nunca te rné mijores d ias , que los que allí tuve con mi 
Pablo. En gracia m e cayo, que m e escribió su hijo querido, ¡ y 
cuán de presto di je , es tando sola , que tenia razón ! Mucho m e 
holgué de oirlo. y m a s m e holgar ía de ver eso en tan buenos 
té rminos , que diese po r lo de acá vuel ta , que espero en Dios 
h a de venir á sus manos . 

Mucha p e n a m e d a el mal de esa p r io ra , que se ha l la r ía mal 
o t ra como ella p a r a a h í . Hágala vues t ra pa t e rn idad t r a t a r 
bien, y que tomase a lgunas cosas p a r a esa ca lentura contina. 
¡Oh qué bien me va con el confesor! que, p a r a que h a g a a lguna 
peni tencia , hace que coma cada dia m a s de lo que suelo, y 
m e rega le . La mi h i ja Isabel es tá aqu í , dice, ¿ que cómo le 



h a c e vues t ra pa te rn idad tan tas bur las de no la responder? 
Dábale de un melón, dice que está muy frió que le atruena 

l a g a r g a n t a . Yo le digo que t iene dichos gustosísimos y una 
i legría o rd ina r i a y una b landura de condición, que se parece 

ha r to á mi padre . Dios me le guarde , a m é n , a m é n . 

Sepa que a h í t ienen un miedo ext raño á la pr iora , y tam-
bién cos tumbre de no decir cosa adecuada á los per lados . Eso 
de los es tudiantes que las sirven es menes te r m i r a r . Guárdele 
Dios m u c h o m a s que á mí . 

Ind ina sierva y súdi ta de vuestra pa te rn idad . — TERESA DB 
J E S Ú S . 

CARTA LXV. 

Al padre Ira» Ambrosio Mariano d e San Benito. — Desde Toledo a t i de di 
c iembre de 1576. 

Declarando varios puntos de las constituciones, y dándole noticias de algunos 
asuntos de los que por entonces ocurrían. 

J E S U S 

Sea con vuest ra reverencia . Estas car tas á donde venia la de 
la p r io ra de Pa te rna he recibido. Las m u c h a s que me dice me 
vernán quizá m a ñ a n a , que es .jueves, s iguras vienen po r esa 
via; 110 se p e r d e r á n . Muy mucho me h a ho lgado con estas, y 
con la de vuestra reverenc ia t ambién . Sea Dios bendito por 
todo. ¡ Oh pad re mió, y qué es la alegría que viene á mi 
corazon, c u a n d o veo por alguno de es ta Orden (donde tanto 
lia sido ofendido) se haga a lguna cosa p a r a su h o n r a y gloria, 
y se qui ten a lgunos p e c a d o s ! Solo m e d a una pena grande y 
envidia de ver lo poco que yo valgo p a r a es to ; que quisiera 
a n d a r en pel igros y t raba jos , p a r a que me cupiera par te de 
estos despojos , de los que a n d a n las m a n o s en la m a s a (I). 
Algunas veces, como soy ruin, a légrome de ve rme aquí sose 
gada : en viniendo á mi noticia lo que po r a l lá t r aba j an (2), 
me estoy deshac iendo , y habiendo envidia á estas de Paterna. 

(I) SANTA TEHESA miraba la Orden del Carmen c o m o u a a sola , v a lude a los 
a b u s o s y relajación d e los Calzados. N o tendría a es tos en gran concepto cuando 
e r e , a capaces a a l g u n o s d e e l los de evenenar al padre G r a d a n . Por olra parte, el 
trato i n h u m a n o q u e dieron a san Juan de la Cruz en To ledo , hace ver cuanto 
era Dios o f e n d i d o por a lgunos d e ellos, aún cuando por otra parte hubiera en la 
Orden otros sujetos santos y virtuosos, como sucede genera lmente en todos lo. 
nst i tutos re l ig iosos , pues son m u c h o í r n o s l o s relajados. 

Tiéneme a legr ís ima, que comience Dios á aprovecharse de 
las Descalzas, que muchas veces, cuando veo a lmas tan ani-
mosas en estas casas, m e parece que no es posible dar las Dios 
tan to , sino p a r a a lgún fin; a u n q u e sea no m a s de lo que han 
estado en aquel monester io (que al fin se h a b r á n excusado 
ofensas de Dios), estoy con ten t í s ima ; cuanto mas , que espero 
e n su Majestad que "han de aprovechar mucho . No olvide 
vuestra reverencia que se ponga en la declaración de los frailes 
l ambien , que pueda d a r licencia p a r a i unda r de mon as . Sepa 
q u e m e confieso aqu í con el dotor Velazquez, que es canónigo 
de es ta ilesia, y g ran le t rado y siervo de Dios, como se puede 
i n fo rmar . No puede sufr i r que no se funden monester ios de 
monjas , y h a m e m a n d a d o , po r via de la s eño ra d o ñ a Luisa, 
con el emba j ado r , procure se a lcance del genera l , y si no del 
Papa . Dice, que le d igan que son espejos de España , que él 
d a r á la t raza . Ya envió á vues t ra reverencia á decir de una 
fundac ión que se ofrece : r e s p ó n d a m e á es tas dos cosas. Con 
es te billete que m e envió, me he consolado mucho. Dios se lo 
pague á vues t ra reverencia anque bien asentado es tá en m i 
corazon lo que dice. ¿Cómo no m e dice n a d a del pad re f r a y 
Ba l tasa r? Déles á todos mis encomiendas . 

Lo que dice el p a d r e f ray J u a n de Jesús de a n d a r descalzos, 
de que lo quiero yo, m e cay en g r a c i a : porque soy la que 
s iempre lo defendí al p a d r e f ray Antonio, y hubiérase errado, 
si t o m a r a m i parecer (1). E r a m i intento desear que ent rasen 
buenos talentos, que con m u c h a aspereza se hab i an de espan-
t a r y todo h a sido menes te r , p a r a diferenciarse de esotros. 
Puede ser que yo h a y a dicho, que t an to frío habr ían ansí , como 
descalzos del todo. En lo que decía parecerse eso, es, que 
t r a t a m o s cuán m a l p a r e c í a n descalzos, y en buenas muías , 
que no se hab ia de consentir , sino p a r a la rgo camino y 

( l ) En las const i tuciones hechas por el padre Gradan e l año d e 75 se orde-
naba al capitulo x , que nuestros re l i g io sos anduviesen descalzos de l todo o con 
a l p a r g a t a s de cáñamo. Esta divis iva d e l a const i tución ocas ionó s in d u d a la 
Í e v o l cont ienda entre aquel los primit ivos V * * ^ * * 1 ^ ^ 
mos s e liabria de e legir . Nuestros v e n e r a b « P ^ ^ T k total d e s c ^ ' 
Antonio de Jesús Roca y otros d e los m a s alentados de lcmhan la total desea ce 
como se vio en los pr inc ip io s ; el padre Roca a l egaba ser este el dictamen de la 

dsede este t ienpo el u s o de las alpargatas . (1-r. A.) 



h a c e vues t ra pa te rn idad tan tas bur las de no la responder? 
Dábale de un melón, dice que está muy frió que le atruena 

l a g a r g a n t a . Yo le digo que t iene dichos gustosísimos y una 
i legría o rd ina r i a y una b landura de condición, que se parece 

ha r to á mi padre . Dios me le guarde , a m é n , a m é n . 

Sepa que a h í t ienen un miedo ext raño á la pr iora , y tam-
bién cos tumbre de no decir cosa adecuada á los per lados . Eso 
de los es tudiantes que las sirven es menes te r m i r a r . Guárdele 
Dios m u c h o m a s que á mí . 

Ind ina sierva y súdi ta de vuestra pa te rn idad . — TERESA DB 
J E S Ú S . 

CARTA LXV. 

Al padre Ira» Ambrosio Mariano d e San Benito. — Desde Toledo a t i de di 
c iembre de 1576. 

Declarando varios puntos de las constituciones, y dándole noticias de algunos 
asuntos de los que por entonces ocurrían. 

J E S U S 

Sea con vuest ra reverencia . Estas car tas á donde venia la de 
la p r io ra de Pa te rna he recibido. Las m u c h a s que me dice me 
vernán quizá m a ñ a n a , que es .jueves, s iguras vienen po r esa 
via; 110 se p e r d e r á n . Muy mucho me h a ho lgado con estas, y 
con la de vuestra reverenc ia t ambién . Sea Dios bendito por 
todo. ¡ Oh pad re mió, y qué es la alegría que viene á mi 
corazon, c u a n d o veo por alguno de es ta Orden (donde tanto 
lia sido ofendido) se haga a lguna cosa p a r a su h o n r a y gloria, 
y se qui ten a lgunos p e c a d o s ! Solo m e d a una pena grande y 
envidia de ver lo poco que yo valgo p a r a es to ; que quisiera 
a n d a r en pel igros y t raba jos , p a r a que me cupiera par te de 
f s tos despojos , de los que a n d a n las m a n o s en la m a s a (I). 
Algunas veces, como soy ruin, a légrome de ve rme aquí sose 
gada : en viniendo á mi noticia lo que po r a l lá t r aba j an (2), 
me estoy deshac iendo , y habiendo envidia á estas de Paterna. 

(1) SANTA TEHESA miraba la Orden del Carmen c o m o u a a sola , v a lude a los 
a b u s o s y relajación d e los Calzados. N o t endr iaa estos en gran concepto cuando 
e r e , a capaces a a l g u n o s d e e l los de evenenar al padre G r a d a n . Por olra parte, el 
trato m l m n n n o q u e dieron a san Juan de la Cruz en To ledo , hace ver cuanto 
era Dios o f e n d i d o por a lgunos d e ellos, aún cuando por otra parte hubiera en la 
Orden otros sujetos santos y virtuosos, como sucede genera lmente en todos lo. 
nst i tutos re l ig iosos , pues son m u c h o m u í o s l o s relajados. 

Tiéneme a legr ís ima, que comience Dios á aprovecharse de 
las Descalzas, que muchas veces, cuando veo a lmas tan ani-
mosas en estas casas, m e parece que no es posible dar las Dios 
tan to , sino p a r a a lgún fin; a u n q u e sea no m a s de lo que han 
estado en aquel monester io (que al fin se h a b r á n excusado 
ofensas de Dios), estoy con ten t í s ima ; cuanto mas , que espero 
e n su Majestad que "han de aprovechar mucho . No olvide 
vuestra reverencia que se ponga en la declaración de los frailes 
t ambién , que pueda d a r licencia p a r a l unda r de mon as . Sepa 
q u e m e confieso aqu í con el dotor Velazquez, que es canónigo 
de es ta ilesia, y g ran le t rado y siervo de Dios, como se puede 
i n fo rmar . No puede sufr i r que no se funden monester ios de 
monjas , y h a m e m a n d a d o , po r via de la s eño ra d o ñ a Luisa, 
con el emba j ado r , procure se a lcance del genera l , y si no del 
Papa . Dice, que le d igan que son espejos de España , que él 
d a r á la t raza . Ya envió á vues t ra reverencia á decir de una 
fundac ión que se ofrece : r e s p ó n d a m e á es tas dos cosas. Con 
es te billete que m e envió, me he consolado mucho. Dios se lo 
pague á vues t ra reverencia anque bien asentado es tá en m i 
corazon lo que dice. ¿Cómo no m e dice n a d a del pad re f r a y 
Ba l tasa r? Déles á todos mis encomiendas . 

Lo que dice el p a d r e f ray J u a n de Jesús de a n d a r descalzos, 
de que lo quiero yo, m e cay en g r a c i a : porque soy la que 
s iempre lo defendí al p a d r e f ray Antonio, y hubiérase errado, 
si t o m a r a m i parecer (1). E r a m i intento desear que ent rasen 
buenos talentos, que con m u c h a aspereza se hab i an de espan-
t a r y todo h a sido menes te r , p a r a diferenciarse de esotros. 
Puede ser que yo h a y a dicho, que t an to fr ió habr ían ansí , como 
descalzos del todo. En lo que decía parecerse eso, es, que 
t r a t a m o s cuán m a l p a r e c i a n descalzos, y en buenas muías , 
que no se bab ia de consentir , sino p a r a la rgo camino y 

( l ) En las const i tuciones hechas por el padre Gradan e l año d e 75 se orde-
naba al capitulo x , que nuestros re l i g io sos anduviesen descalzos de l todo o con 
a l p a r g a t a s de cáñamo. Esta divis iva d e l a const i tución ocas ionó s -n d u d a la 

cont ienda entre aquel los primit ivos V * * ^ * * 1 ^ ^ 
mos s e habría de e legir . Nuestros venerables padre,_f ay uan dei b 
Antonio de Jesús Roca y otros d e los m a s alentados delcndian la total desea ce 
como ^e vio en los pr inc ip io s ; el padre Roca a l egaba ser este el dictamen de la 

dsede este t ienpo el u s o de las alpargatas . (1-r. A.) 



grande necesidad : que no ven ia b i en lo u n o con lo otro, que 
han venido por aquí unos moci tos , que pa rece andando poco 
y con a lgún j u m e n t o , pudie ran v e n i r á pié (1). Y ans í lo tornó 
á decir , q u e no parece bien es tos moci tos descalzos, v en 
mulascon sus sillas. Esotro no m e h a p a s a d o por pensamiento, 
que demas iado de descalzos a n d a n . Avise vues t ra reverencia 
que no lo hagan , sino lo q u e solían, ' y escríbalo á nuestro 
padre . En lo que yo puse muy m u c h o con él, f u é que hiciese 
les diese muy bien de c o m e r ; p o r q u e t rayo m u y de lante lo que 
vuestra reverencia dice, y m u c h a s veces m e da h a r t a pena 
(y no h á m a s que ayer ú hoy . án t e s que viese su car ta , la 
tenia), pare i í n d o m e , que de a q u í á dos dias se había todo 
de acabar , por ver de la m a n e r a q u e se t r a t a n . Tornéme á 
Dios á consolarme, porque Él q u e lo comenzó, da rá órden 
pa ra l o d o ; y ans i me he h o l g a d o de ver á vues t ra reverencia 
en este parecer . 

La o t r a cosa, que le pedí m u c h o , es, que pus iese los ejer-
cicios, a u n q u e fuese hacer ces tas , ú cualquier cosa, y sea la 
ho ra de recreación, cuando no h u b i e r e otro t i e m p o ; porque, 
á donde no hay estudio, es cosa impor t an t í s ima . Entienda, 
mi p a d r e , que yo soy amiga de a p r e t a r mucho en las virtudes, 
m a s no en el r igor, como lo v e r á n po r es tas nues t ras casas. 
Debe de se r , ser yo poco p e n i t e n t e . Mucho a labo á nuestro 
Señor de que dé á vues t ra r e v e r e n c i a t a n t a luz en cosas tan 
impor tan tes . Es g ran cosa en t o d o d e s e a r su h o n r a y gloria. 
Plega á su Majestad nos dé g r a c i a p a r a mor i r por esto mil 
muer tes , amén , a m é n . Es hoy mié rco le s x n de diciembre. 

Ind ina sierva de vues t ra r eve renc i a . — TERESA DE JESÚS. 
Mucha car idad me hace de e n v i a r m e estas car tas , porque 

escribe brevísimo nuestro p a d r e , c u a n d o me esc r ibe ; y no. me 
espanto , ántes se lo suplico. En fin, a labo al señor cuando las 
leo, y vuestra reverencia e s l á m u y obl igado á lo m e s m o ; pues 
fué principio de aquel la ob ra . No deje de h a b l a r mucho al 
arcediano. También tenemos al d e á n y á otros canónigos, que 
ya voy l iniendo otros amigos. 

( i ) Es de notar la modest ia en correg ir , pues no menciona á los provectos, 
anc ianos , n, vie.os, sólo habia de los m o c i t o s ; porque sabía la prudentísima 
virgen que reprender a los mocitos era doctr inar a todos, como quien dice : 
* •••tténdolo j o a los mozos, se daran por e n t e n d i d o s los v i e . o s . » [ F r . A.) 

CARTA LXVI. 

A la madre María de San José. - Desde Toledo 13 de diciembre de 157IV 

Sobre asuntos del convento de Sevilla. 

J E S U S . 

Sea con vuest ra reverencia, hija m ia , el Espíri tu San to , 
Hasta que m e escr iban que está sin ca len tura , m e tiene con 
mucho cuidado. Mire no sea ojo, que suelo acaecer en sangres 
l ivianas. Yo con h a b e r tan poca ocasion, he pasado en esto 
mucho . El r emedio e r a unos s ahumer io s con e rba tun y 
cu lan t ro , y cásca ras de huevos, y un poco de aceite, y poqu i to 
romero , y un poco de a lucema, es tando en la c a m a . Yo le 
digo que me t o r n a b a en mí . Esto sea p a r a sola e l la ; m a s no 
me parec ia m a l que lo probase a l g u n a vez. Casi ocho m e s e s 
tuve ca l en tu ras una vez, y con esto se m e qui tó . 

No me har to de da r gracias á Dios de que se hubiese que-
dado ah í Blasico la noche de la b u e n a vieja. Nuestro Señor l a 
t enga consigo, como acá se lo hemos supl icado. P a r é c e m e , 
que no h a b r á que consolar á su h e r m a n a ni sobr ina . Déles-
mis encomiendas , que t ienen razón de es tar contentas , que se 
h a y a ido á gozar de Dios : m a s no Beatriz de desear lo , que 
mire no h a g a a lgún pecado con esa bober ía . Mucha car idad 
m e hizo de escr ibírmelo t an po r en tero , y har to m e he hol-
gado de que t engan t an b u e n a horencia . Paréceme que no la 
h a a p r e t a d o a h í el demonio con la pus i lan imidad que á m í , 
que a h o r a veo que e r a él, que acá m e he t o rnado á lo que 
ántes . ¿ Qué es e s t o , que el buen pr ior de las Cuevas 
escribe al pad re Mar iano de que les p rocure una p a j a de 
a g u a ? No ent iendo cómo, anque me ho lga r í a har to . Por 
cierto él pone en ello, como si fuese p a r a sí. Bendito s ea 
Dios que eslá bueno : ahí le escribo. Encomiéndeme mucho á 
todas, y á la mi Gabriela que me huelgo h a r t o con sus car tas . 
H á g a m e saber si hace b u e n a to rne ra , y n u n c a se le olvide de 
da r mis encomiendas á la D e l g a d a ; y d ígame si eslá bueno 
f ray Bar to lomé de Aguilár . No sé cómo está m a l a , f in i endo 



a h i á nues t ro pad re . C a d a día d a [Dios á dos, etc. (1). En el 
Pe rú es i d o n d e está m i h e r m a n o , anque a h o r a y a creo lia 
p a s a d o ade l an t e . De Lorenzo lo sabré . Mas p a r a lo qué allá 
les toca no t iene ese as iento, que an no es casado, y hoy está 
en un cabo y m a ñ a n a en o t ro , como dicen. A mi hermano 
Lorencio envié la ca r t a de vues t ra reverencia . Si le dijeran en 
la t i e r ra que está ese h o m b r e , quiza conocer ía á quien lo enco-
m e n d a r . Infórmese de ello, y escr íbamelo. Bien seria que por 
Beatriz se p a g a s e la casa , pues el la fué pa r t e , á lo que creo, 
p a r a l levarnos ahi . S a n t a Lucia. Fecha año de 1576. 

De v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

Por esa c a r t a verá cómo esta la p r io ra de M a l a g o n ; qué es 
del médico . 

Lea esas dos c a r t a s ; po rque no h a g a lo que aviso á San 
Francisco, se la envió ab i e r t a : c iérrelas . Si el p a d r e prior le 
diere l a s es tampas , no m e tomen nenguna , que a l lá les dará 
c u a n t a s q u i e r a . 

Sobre. Para la madre priora Maria de San Joseph lita. 
{Sello, el de la calavera.) 

CARTA LXVII (2). 

A l,i madre Brianda de San José, priora de Malagon. — Desde Toledo a fines 
de diciembre de 1576. 

Sobre admisiones y profesiones de monjas. 

JESUS. 

Sea con vuest ra reverencia el Espíri tu Santo, h i ja mia, y 
déle estas Pascuas un g rand í s imo a m o r suyo, pa ra que no 
sienta tan to el mal . Sea Dios bendito, que á muchos las pare-

(1) Debia ser a l g ú n adagio vulgar por aquel tiempo, pues la Santa no lo 
concluye. 

Trata de pagar lo que debia aquella casa con lo de Beatriz, que era la primera 
novicia de Sevi l la , de cuya vocacion heroica habla la Santa en el capitulo xivi 
de sus Fandaeiones, aludiendo aquí a la Providencia como profetica, que escribe 
en el número 6 de haber visto aquel venerable anciano vestido de carmelita, 
que sant iguandola tres veces, y diciéndola : Beatriz, Dios te haga fuerte, fu" 
parte ó anuncio maravilloso de aquella fundación. F u • el gran padre Elias, que 
sin duda bajó del paraíso a reclutar gente para su renovada rel igión. (Fr. A.) 

.'2) El original de esta Carta l e conservan nuestras rel igiosas de I.oeclies ; 
aunque tan destrozado, que no se pueden leer bien algunas c 'a i i sJas . 

ce rá las t ienen m u y buenas con salud y contentos y regalos, 
y serán malas p a r a el d i a que h a y a n de da r la cuen ta á Dios. 
De esto puede vues t ra reverencia a h o r a es tar bien descuidada, 
que está ganando en esa c a m a gloria y m a s gloria. Muy 
mucho es no es te r peor con tan recio t iempo. De la flaqueza 
no se espante vues t ra reverencia , que há mucho que pasa 
m a l . La tos debe de ser a lgún fr ío que le h a d a d o , y por re la-
ción, sin que se vea de que procede, no se suf re d a r n a d a 
desde acá . Mas vale que lo d igan los médicos de al lá. 

De la m o n j a yo no tengo n inguna q u e quiera que ent re , 
sino como las vía con necesidad, decia , que ser ia bueno t o m a r 
una que es tá en Medina : m u y buena dicen que es. Mas, pues 
vuestra reverencia dice que con estos cien ducados se r e m e d i a , 
m e j o r es no l o m a r n i n g u n a has ta q u e ' t e n g a n casa . 

Ya m e escribe Beatriz que es tá b u e n a (3), y que no tiene 
t r a b a j o : como ella vea lo quiere vuestra reverencia, a u n q u e 
esté m a l a , le pa rece rá que es tá b u e n a , que no he visto tal 
cosa. Yo estoy buena , y p l e g a al Señor , h i ja , m i a , l o esté vues-
t r a reverencia m u y presto, a m é n . El a j u a r que tenia Beatriz 
e r a tan poco, que m e enviaron el memor ia l , y be dicho que 
t rayan s iquiera las m a n t a s y dos sábanas , y unos a r a m b e l e s 
p a r a la cama, y creo cos ta rá m a s el t r ae r que ello vale. Acá lo 
p a g a r é , si m a n d a vuest ra reverencia . Los colchones y o t ras 
n a d e r í a s m e envia á ped i r su h e r m a n a (1). 

CARTA LXVilI. 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios. — Desde Toledo á 25 de 
octubre de 1576. 

Dándole al padre Gracian varios avisos espirituales para la oraeion y previ-
niéndole contra varios ardides del demonio y de algunas ilusas. 

JESUS. 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vuestra pa te rn idad , 
pad re mió . Yo he recibido t res car tas de vues t ra pa t e rn idad 
por la vía del correo m a y o r , y ayer las que t r a y a f ray Alonso. 
Bien m e h a p a g a d o el Señor lo que se han t a r d a d o . Po r siem-

(1) Falta el resto de la Carta. 



pre sea bendi to , que e s t á vues t ra p a t e r n i d a d bueno . Primero 
m e dió un sobresal to , q u e como dieron los pliegos de la priora, 
y no venia l e t r a de v u e s t r o pa te rn idad en uno , y en otro, ya 
ve lo que h a b i a de s e n t i r . Presto se r emedió . S iempre me diga 
vues t ra pa t e rn idad l a s q u e recibe mias , que no hace sino no 
responder á cosa m u c h a s veces, y luégo olvidarse de poner la 
fecha . 

Mucho he a l abado a l Señor de cómo van los negocios, y 
h a n m e espan tado l a s cosas que me h a dicho f ray Antonio 
que decían de vues t ra p a t e r n i d a d . Yá lame Dios, qué necesaria 
h a sido la ida de v u e s t r a pa te rn idad : a n q u e no hiciese mas, 
en conciencia m e p a r e c e es taba obl igado, po r la h o n r a de la 
Orden. Yo no sé c ó m o se podian publicar tan grandes testi-
monios . Dios les dé su luz, y su vuestra pa t e rn idad tuviera de 
quien se fiar, h a r t o b u e n o f u e r a hacer les ese placer de poner 
o t r o p r i o r ; m a s no lo en t i endo . Espantóme quien daba ese 
pa recer , que e r a no h a c e r n a d a . Gran cosa es es tar ahí quien 
no sea con t ra r io p a r a t o d o ; y har to t r aba jo , que, si fuera 
bien, lo rehusase el m e s m o . En fin, no es tán mostrados á 
desea r ser poco e s t i m a d o s . 

No es marav i l l a , q u e ten iendo t an ta s ocupaciones Pablo 
p u e d a tener con Josef t a n t o sos iego; mucho a labo al Señor. 
Vuestra p a t e r n i d a d le d iga , que acabe ya de contentarse de su 
orac ion , y no se le dé n a d a de ob ra s de entendimiento , cuando 
Dios le hiciere m e r c e d de o t r a suer te , y que mucho me con-
ten ta lo que escr ibe . El caso es, que en es tas cosas interiores 
del espír i tu la que m a s ace ta y a c e r t a d a es la que de ja me-
jo re s dejos, no digo luego al presente muchos deseos : que en 
esto, a n q u e es bueno , á las veces no son como nos los pinta 
nues t ro a m o r propio . L l a m o dejos, conf i rmados con obras, y 
que los deseos que t i ene de la h o n r a de Dios, se parezcan en 
m i r a r por el la m u y de veras , y emplea r su m e m o r i a y enten-
dimiento en cómo le h a de a g r a d a r y m o s t r a r m a s el amor 
que le t iene. 

¡Oh, que es ta es la v e r d a d e r a o r a c i o n ! y no unos gustos 
p a r a nues t ro gusto no m a s : y cuando no se ofrece lo que be 
dicho, m u c h a flojedad y temores y sent imientos de si hay 
fa l ta en nues t r a e s t i m a . Yo no desear ía o t ra oracion, sino la 
que m e hiciese crecer las vir tudes. Si es con grandes tenta-

ciones y sequedades y t r ibulaciones, y esto m e dejase m a s 
humi lde , esto t e rn i a por buena oracion; pues lo que m á s 
a g r a d a r s e á Dios, tenia yo p o r m a s oracion. Q u e n o se ent iende , 
que no e r a el que padece , pues lo es tá ofreciendo á Dios, y 
m u c h a s veces mucho mas , que el que se está quebrando 
la cabeza á sus solas, y pensará , si h a e s t ru jado a lgunas 
l ágr imas , que aquel lo es la oracion. 

P e r d ó n e m e vuest ra pa t e rn idad con tan largo recaudo , 
pues el a m o r que t iene á Paulo lo sufre , y si le parec iere bien 
esto que digo, dígaselo, y si no , n o ; m a s digo lo que quer r ía 
p a r a mí . Yo le digo que es g r a n cosa obras y b u e n a con-
ciencia. 

En gracia m e h a caido lo del pad re J o m e s ; podr ia ser 
que re r el demonio hacer algun m a l , y sacar Dios a lgún bien de 
ello. Mas es menes te r g r and í s imo aviso, que t engo por cierto, 
que el demonio no d e j a r á de buscar cuantas invenciones pu-
d ie re , p a r a h a c e r d a ñ o á Eliseo, y ansí h a c e b ien de tenello 
por pat i l las . Y aun creo no ser ia m a l o d a r á esas cosas pocos 
oidos, porque si es po r que h a g a peni tenc ia Joanes , ha r t a s le 
h a dado Dios, que, lo que lo fué , 110 f u é por si solo, que los 
t res que se lo deb ian aconsejar , presto p a g a r o n . 

Lo que José di jo entónces po r cierto fué , que Clemente es taba 
sin culpa, que si t en ía f a l t a s e rá po r la e n f e r m e d a d y que en 
aque l la t i e r ra que le enviaron t e n i a descanso, y án tes que se 
in ten tase á da r l e t r aba jo se lo di jo Josef. De Lorencia no supo 
n a d a de Josef, sino por o t ras par tes lo q u e decia el vulgo. No 
me parece d i r á Josef sus secretos de esa suer te que es m u y 
avisado. P a r a mí t engo que se lo l evan tan , y m i e n t r a s m a s 
en t i endo que h a b l a de o t r a p a r t e , que 110 lo p u d o ella saber , 
m a s m e parece invención de pat i l las . Ya m e h a caido en gra-
cia por donde va ahora á echar sus redes . ¿A qué fin hab ia 
de l ibrar lo en las bea tas po r via del provecho de esa a l m a ? 
Bien es pedir esa l iber tad á el Angel a u n q u e yo ho lgar ía que 
se p r o c u r a s e echar pat i l las de esa casa, con los remedios que 
se suelen t o m a r p a r a eso. Váyase con aviso que d a r á m u e s t r a 
de quién es. Yo lo encomenda ré á Dios, y Angela d i rá en o t r a 
lo que hub ie re sobre este caso pensado. Harto buen aviso f u é 
t r a t a r debajo de confesion de ese negocio. 

De la San Je rón imo será menes te r hace r l a comer carne al-



g a n o s d ías , y qu i t a r l a la oracion, y m a n d a r l a vues t ra pater-
n i d a d que no t ra te sino con él, ó que m e escriba, que tiene 
t laca la imaginación, y lo que m e d i t a le parece que ve y oye; 
bien que a lgunas veces será verdad, y lo b a sido ; que es muy 
buen a l m a . 

De la Beatriz m e pa rece lo m e s m o , anque eso que me es-
criben del t iempo de la profesión, no m e parece antojo, sino 
ha r to bien : ha m e n e s t e r a y u n a r poco. Mándelo vuestra 
p a t e r n i d a d á la pr iora , y q u e no las de je t e n e r oracion á tiem-
pos, sino ocupadas en otros oficios, porque no vengamos á 
m a s m a l ; y c réame, q u e es m e n e s t e r esto. 

P e n a m e ha d a d o lo de las ca r t a s pe rd ida s ; y no me dice 
si i m p o r t a b a n algo las que parecieron en m a n o s de Pe-
r a l t a . Sepa que envió ahora un correo. Mucha envidia he 
ten ido á las monjas , dé los se rmones que han gozado de vues-
t r a pa t e rn idad . Bien parece que lo merecen, y yo los t r aba jos ; 
y con todo me dé Dios muchos m a s por su a m o r . P e n a me ha 
d a d o el h a b e r de irse vuestra pa te rn idad á G r a n a d a : querr ia 
saber lo que ha de es ta r a l lá , y ver como le he de escribir, ú 
á donde . Por a m o r de Dios lo de je avisado. Pliego de papel 
conf i rma no vino n inguno : envieme vuest ra pa t e rn idad un 
p a r de ellos, que 110 creo serán menes ter , que y a veo el tra-
b a j o que t iene, y has ta que h a y a a lguna m a s quie tud , querria 
qu i t a r a lguno á vues t ra pa te rn idad . Dios le dé el descanso, 
q u e yo deseo, con la san t idad que le puede da r , a m é n . Son 
hoy xxnj de otubre. 

Indina sierva de vues t ra pa t e rn idad . — TERSA DE JESÚS. 

C A R T A L X I X . 

Al padre Jerónimo Gracian. — Desde To ledo : fecha incierta. 

Acerca de una beata embustera de Secillas. 

En fo rma , aunque me h a dado l iar la pena , por o t r a parte 
m e hace g ran devocion, como sé con el t iento, que vuestra 
pa t e rn idad h a ido, y t an ta s in famias : yo le digo que le quiere 
Dios mucho , mi p a d r e , y que va bien á su imitación : esté 
muy alegre , pues le d a lo que le pide, que son t raba jos , que 

Dios to rna rá por vues t ra pa te rn idad , que es justo ( i ) . Sea ben-
dito por s iempre . 

En lo que toca á esot ra doncella ú dueña , mucho se me h a 
asen tado , que no es t an to melancol ia , como demonio, que se 
pone en esa m u j e r , p a r a q u e h a g a esos embustes (2), que no es 
o t r a cosa, p a r a si pudiese en algo e n g a ñ a r á vues t ra pa te r -
n idad , y a que á el la t iene e n g a ñ a d a ; y asi es menes te r a n d a r 
con g ran reca lo en este negocio, y no i r vuestra p a t e r n i d a d á 
su casa en n inguna m a n e r a , no le acaezca lo que á san ta Ma 
r iña (creo era), que decían e r a suyo un n iño , y¡padeció m u 
cho. Ahora no es t iempo de padecer vues t ra pa te rn idad en 
este caso. De mi pobre pa recer , pár tese vues t ra p a t e r n i d a d 
de ese negocio, que otros h a y que ganen esa a lma , y t iene 
vues t ra pa t e rn idad m u c h a s á quien h a c e r provecho. 

Advierta, mi padre , q u e si esa ca r t a no l ed ió deba jo de con-
fesión, ú en ella, que es caso de Inquisición, y el demonio 
tiene mil enriedos. Ya ot ra mur ió en ella p o r lo mismo, que 
vino á mi noticia . Verdad es q u e yo 110 creo que ella se la d ió 
al demonio, q u e no se la t o rna rá á d a r tan presto, ni lodo lo 
que ella dice, sino q u e debe ser a lguna embus te ra (Dios m e lo 
perdone) y gus ta de t r a t a r con vuest ra reverencia . Quizá se la 
l evan tó ; m a s yo q u e r r i a ver á vues t ra p a t e r n i d a d f u e r a de 
donde está, p a r a que m e j o r se a t a j a se . 

¡ Mas qué mal ic iosa soy ! Todo es menes t e r en es la vida. En 
n i n g u n a m a n e r a vues t ra pa t e rn idad t r a t e de r emed ia r eso de 
cua t ro meses . Mire que es cosa muy peligrosa : a l lá se lo ha -
y a n . Si hay algo de q u e denunc ia r de el la (digo fuera de con-

(1) En este número toca la Santa d o s .puntos muv doctr inales . El primero de 
la tolerancia en los tes t imonios , que levantaban ;:1 venerable padre Gracian, a 
quien al ienta con razones bien poderosas a padecer , ¿¡frutando las pasadas v 
ejemplos d e Cristo. E n g a ñ a d o r y cm mstero lo l lamaban, d ice San A g u s l i n , para 
c onsue lo de s u s s iervos . Seductor Ule. Hoc apellabatur nomine Onninus Jesús 
f'hristus, ai solatium servorum suoruw, ^uaido dic.untur seductores. Alé-
grese , p ies, Gracian, y a l é g r e n s e todos I s s i ervos de Jesús con la d icha de s er 
r tpias d e tan divino adorable or ig ina l . (Fr. A . ) 

(2) El s e g u n d o p u n t o que toca la Santa con magi s ter io es respondiendo á la 
consul ta sobre u n a s o l é a m e embustera . Por tal la reputo SANTA TEIIESA. y basta 
>u calif icación para que n o la h a g a m o s injuria. 

De cualquiere que fuese, las ad .or lenc ia* y doclrinas de la Santa son romo de 
g r a n t e ó l o i o . Pero las cierra ron la llave de oro dVicmlu : Ya ero »/•(? es 
bobrria < ui nuestra paternidad se lo subo. M is no es bollería, s ino sabiduría 
ael cielo, t'nes sólo en las au las del c ie lo pod a aprender una mujer sin e s t u d i o s 
tdntas advertencias , precauciones y avisos soberanos. (Fr. A . ) 



lesión) esté adver t ido ; p o r q u e temo no h a de venir á mas 
publicación, y echarán á v u e s t r a pa te rn idad despues que di-
gan que lo supo, y calló m u c h a cu lpa . Ya veo que es boberia, 
que vues t ra pa t e rn idad se lo sabe . 

- Yo digo, mi padre , q u e s e r á bien que vuestra paternidad 
d u e r m a . Mire que t iene m u c h o t r aba jo , y no siente la flaqueza 
has ta es tar de m a n e r a l a c abeza , que no se puede remedia r , y 
ya ve lo que impor t a su s a l u d . S ígase en esto por otro parecer, 
po r a m o r de Dios, y d é j e s e d e t razas , por m a s necesarias que 
sean , y de oracion, las h o r a s q u e h a de d o r m i r . Mire que me 
h a g a es ta merced , q u e m u c h a s veces el demon io cuando ve 
hervor en el espír i tu, r e p r e s e n t a cosas de g ran importancia, 
al servicio de Dios, p a r a q u e y a que no puede por un cabo, por 
o l ro a t a j e el bien 

Por la via de el c o r r e o d e aqu í escribí la s e m a n a pasada , á 
donde respondí á P a b l o s o b r e aquel lo de las lenguas ; y tra-
tando con Josef m e d i jo , q u e le avisase q u e tenia muchos ene-
migos visibles y invisibles, q u e se gua rdase . Po r esto no querría 
que se fiase t an to de los d e Egito (vuestra p a t e r n i d a d se lo 
diga) ni d é l a s aves n o t u r n a s (1). 

Ahora torné á l ee r l a c a r t a de Pab lo , adonde dice que deja 
de do rmi r por t r a z a r c o s a s ; y creo lo dice por embebeci-
miento de la oracion. No a c o s t u m b r e de j a r tan gran tesoro. 
Dígaselo vues t ra p a t e r n i d a d , si 110 fue re p a r a no quitar el 
sueño que h á m e n e s t e r el cue rpo , po rque son grandís imos los 
bienes, que ah í da el S e ñ o r ; y no m e e span ta r í a los quisiese 
qu i ta r el demonio. Y c o m o esa merced no se t iene cuando se 
quiere , liase de p rec i a r c u a n d o Dios lo d a , q u e en un momento 
represen ta rá su Majes tad m e j o r e s t razas p a r a servirle, que bus-
que el entendimiento , d e j a n d o po r eso t an gran ganancia . ^ 
c r éame , que le digo v e r d a d ; salvo á t iempo de concluir algún 
g ran negocio ; a u n q u e e n t o n c e s con los cuidados no verná el 
sueño; y si viene, r a lo s l i a y en el t i empo p a r a pensar lo que 

(I) L o que dice l a Santa de l a s l e n g u a s , fue que en Sev i l la h a b i a una mujer 
que hablaba muchas l e n g u a s , y a u n q u e la examinaron m u c h o s , no se acabó de 
entender de espíritu era. T r a t ó l o l a Santa con José, y l e envió el aviso que 
dice. 

conviene. Dice un l ibro que yo lei, que si de jamos á Dios 
cuando él nos quiere , que cuando le que remos , 110 le h a -
l laremos. 

CARTA LXXI (1). 

Al señor Lorenzo de Cepeda, hermano de la Santa . — Desde To ledo 2" do 
enero de 1577. 

Sobre asuntos espirituales y familiares de aquel caballero. 

JESUS 

Sea con vuest ra merced . Da tan poco l u g a r S e m a , que no 
q u e r r í a a l a rga rme , y no sé acabar , cuando comienzo á escribir 
á vues t ra m e r c e d ; y como n u n c a viene Serna, es menes te r 
t iempo. 

Cuando yo escribiere á Francisco, n u n c a se la lea vuestra 
merced , que he miedo I ray a lguna melencolía , y es har to de-
c lararse conmigo. Quizá le d a Dios esos escrúpulos, p a r a qui-
tar le de o t ras cosas, mas , p a r a su r emed io , el bien que t iene 
es c ree rme . 

El papel claro e s t aba no lo habia enviado, anque yo hice 
mal en no decirlo. Dilo á u n a h e r m a n a que lo t ras ladase , y no 
le h a podido m a s ha l l a r . Hasta que de Sevilla envíen otro tras-
lado, no hay r emed io de l levarle . 

Ya creo h a b r á n dado á vues t ra m e r c e d u n a car ta , que es-
cribí po r la via de M a d r i d ; m a s , po r si se h a perd ido , h a b r é 
de pone r aqu í lo que decia , q u e m e pesa ha r to de e m b a r a -
za rme en esto. Lo p r imero , que m i r e que esa casa de Hernán 
Alvarez de Pe ra l t a , que h a t o m a d o , m e parece oí decir tenia 
un cuar to p a r a c a e r : míre lo mucho . 

Lo segundo, que me envie el a rqu i l l a , y si a lgunos papeles 
m a s mios fue ron en los líos, que m e pa rece fué u n a t a lega con 
papeles, v e n g a muy cosida. Si enviare d o ñ a Quileria con 
S e r n a u n envoltorio (2), que h a de enviar , dent ro verná bien. 
Venga mi sello, que no puedo sufr i r sellar con esta mue r t e , 
sino con quien q u e r r í a que lo estuviese en mi corazon, como 

(1) Esta Carta era la XXXI del tomo m en las ed i c iones anteriores. El origi-
nal l e tenian las re l ig iosas de Santa Ana hacia e l a ñ o IGÍ6. 

(2) Doña Quileria d e Avila, pr ima d e la marquesa de Velada y re l ig iosa del 
convento de la Encarnación de Avila, compañera de SANTA TEHESA en a lgunos de 
sus viajes . 



en el de s an Ignacio* No a b r a nadie la a rqu i l l a (que 
p ienso está aquel papel de oracion en ella) si no fuere vuestra 
merced , y sea de m a n e r a , que cuando algo viere, no lo diga 
á nad ie . .Mire que no le doy licencia p a r a ello, ni conviene: 
que , anque á vuestra merced le parece ser ia servicio de Dios, 
hay otros inconvenientes ,por donde no se s u f r e ; y bas ta , que 
si yo ent iendo que lo dice vues t ra merced , g u a r d a r é de leerle 
n a d a (1). 

l l a m e enviado á decir el nuncio , que le envíe t ras lado de 
las pa ten tes , con que se h a n f u n d a d o estas casas , y cuantas 
son, y á donde , y cuan tas m o n j a s , y de donde , y la edad que 
tienen, y c u a n t a s me pa rece serán p a r a p r i o r a s ; y están estas 
escr i turas en esa arqui l la , ú no sé si t a lega : en fin he menes-
ter todo lo que ah í está. Dicen q u e lo pide p a r a quiere hacer 
la provincia . Yo he miedo, no qu ie ra que r e fo rmen nuestras 
m o n j a s o t ras pa r t es , que se h a t r a t a d o o t r a vez, y no nos está 
b ien ; que y a en los monester ios de la Orden súfrese. Diga eso 
vues t ra merced á la supr iora , y que me envíe los nombres de 
las que son de esa casa, y los años de las que a h o r a están y lo 
q u e h á que son m o n j a s , de b u e n a l e t r a , en un cuaderni l lo de 
á cuar t i l la , y firmada de su n o m b r e . 

Ahora m e acuerdo que soy p r io r a de a h í : y que lo puedo 
yo h a c e r ; y ans í no es menes te r firmar el la , sino env ia rme lo 
d e m á s , a n q u e sea de su le t ra , que yo lo t rasla laré. No 
hay p a r a qué lo en t iendan las h e r m a n a s . Mire vueslra 
merced cómo se envía , no se mojen los papeles , y envie la 
llave. 

Lo que digo está en el l ibro, es en el del I'atcr noster (2). 
Allí ha l la rá vues l ra merced ha r to de la oracion que tiene, 
anque no t an á la larga como eslá en el o t ro . Paréceme está 
en Adveniat renun tvun. Tórnele vues t ra merced á leer, 
al m e c o s el Valer noster, quizá ha l l a r á algo que le satis-
f a g a . 

Antes que se me olvide : ¿ cómo hace p romesa , sin decir-

(I) SANTA TERESA no tania inconveniente en q u e las p?rsonas espirituales 
leyesen sus escritos doctr inales , pero r e c i t a b a m.:c'io los h is tór 'css , y so!>r„> todo 
estas Helacwnes, en q u ; se contenían b s favores espir i tuales q u e r. ci ña, y que 
so lo pudiera conf iar al padre Gracian. 

.•) El Camino Je perfección. Ya para entóneos había varias copias de él, 
a d e m a s d e los d o s or ig ina les escritos por l a misma SANTA TERESA. 

inelo ? Donosa obediencia es esa (1). Hame dado p e n a , anque 
cántenlo la de te rminac ión , m a s m e parece cosa pel igrosa. 
Pregúnte lo : porque de pecado venial , podr ía ser mor ta l po r 
la p romesa . También lo p r egun ta r é yo á mi confesor, que es 
g r a n le t rado : y bober ía m e pa rece , porque lo que yo tengo 
p romet ido , es con otros ad i tamentos . Eso no lo osará yo pro-
mete r , porque sé que los Apóstoles tuvieron pecados venia-
les (2). Solo nues t ra Señora no los tuvo. Bien creo yo que h a -
b rá tomado Dios su intención ; m a s p a r é c e m e cosa acer tada 
que se lo comutasen luego en o t r a cosa. Si con t o m a r u n a 
bu la se puede hacer , hága lo luego : este jubi leo f u e r a bueno . 
Cosa t a n fácil, que an sin adver t i r mucho se puede hacer lo . 
Dios nos l ibre ; pues Dios no puso m a s cu lpa en ello, b i en 
conoce nues t ro na tu r a l . A mi p a r e c e r conviene r emed ia r se 
luego, y no le acaezca m a s cosa de p romesa , que es peligrosa 
cosa . No me pa rece es inconveniente t r a t a r a lguna vez de su 
oracion con los que se c o n f i e s a ; que en fin es lán cerca, y le 
adver t i rán m e j o r de todo, y no se p ie rde n a d a . 

El pesar le de h a b e r comprado l a Se rna , hace el demonio ; 
po rque no agradezca á Dios la merced que lo hizo en ello, 
que fué g rande . Acabe de en tender , que es po r m u c h a s pa r t e s 
m e j o r , y h a dado m a s que hac ienda á sus h i jos , que es 
h o n r a . Nadie lo oye, q u e no le parezca g r a n d e ventura . ¿ Y 
piensa que en cobrar los censos no hay t r a b a j o ? un a n d a r 
s iempre con ejecuciones (3). Mire que es t e n t a c i ó n : no le 
acaezca mas , sino a l a b a r á Dios po r ello, y no piense, que 
c u a n d o tuviera m u c h o t i empo, tuv ie ra m a s oracion. Desengá-
ñese de eso, que t i empo bien empleado , como es m i r a r po r 
la hac ienda de sus hi jos , no qu i t a l a oracion. En un momen to 

(1) Don Lorenzo había ofrecido obed ienc ia á s u h e r m a n a ; p o r eso es ta l e 
reprende el haberse propasado á hacer otro voto de perfección s in consultarlo 
previamente con el la. 

(2) Por estas palabras \ p o r lo que dice de que s u voto era con otros adita-
mentos se infiere la naturaleza del que había hecho don Lorenzo d e Cepeda. 

(3) Parece por este pasaje que don Lorenzo estaiia arrepentido de tener ha-
c 'enda. y que hubiera preferido invertir su capital en censos y juros. Por 
reprensión tan justa que l e da aquí s u hermana se ve, q u e esta entendía de 
economía más que aquel . En esta y en otras cartas se echa de ver que SANTA 
TERESA odiaba l o s censos , ten iendo, hasta en esta materia, ideas avanzadas a las 
d e s u s ig lo , pues los censos fueron una de las causas del atraso y decadencia d e 
España , y sobre todo desde entonces . 



da Dios mas , h a r í a s veces, q u e c o n mucho t iempo ; que no se 
miden sus obras por los t i empos . 

Luego procure t ener a lguno e n pa sando estas fiestas, y en-
t ienda en sus escr i turas , y p ó n g a l a s como h a n de es tar . Y lo 
que gas ta re en la Serna , es b i e n gas tado , y cuando venga el 
verano, gus ta rá de ir al lá a l g ú n d i a . No de j aba de ser santo 
Jacob, por en tender en sus g a n a d o s , ni A b r a h a m , ni san Joa-
quín , que como querernos hu i r d e l t r aba jo , todo nos c a n s a ( l ) ; 
que ansi hace á mí , y por eso q u i e r e Dios, que h a y a bien 
en que me es torbe . Todas esas c o s a s t ra te con Francisco de 
Salcedo, que en eso t e m p o r a l , y o le doy m i s veces. 

Har ta merced de Dios es, q u e l e canse lo que á otros seria 
descanso. Mas no se h a d e d e j a r p o r eso, que hemos de servir 
á Dios como Él quiere , y no c o m o nosotros que remos . Lo que 
m e parece que se p u e d e e x c u s a r es esto de g ran je r i a s ; y por 
eso m e he holgado en p a r l e , q u e se lo deje á Dios en esto de 
estas gananc ias ; que, an p a r a e s o del m u n d o , se debe perder 
algún poco. Creo vale m a s i rse v u e s t r a merced á la mano en 
dar , pues Dios le h a dado p a r a q u e p u e d a comer y dar , an-
que no sea tan to . No l lamo g r a n j e r i a s , lo que quiere hacer en 
la Se rna , que e s t á muy bien, s i n o en estotro de ganancias. 
Ya le digo, que en todas es tas c o s a s siga el pa rece r de Fran-
cisco de Salcedo, y no a n d a r á e n esos pensamientos ; y siem-
pre m e le encomiende m u c h o , y á quien m a s quisiere, y á 
Pedro de Ahumada , que b ien q u i s i e r a t ener t iempo p a r a es-
cribirle, porque me r e spond ie ra , q u e m e huelgo con sus cartas. 

A Teresa d iga vues t ra m e r c e d q u e no h a y a miedo quiera á 
n i n g u n a como á ella : que r e p a r l a las imágenes , y no las que 
yo apa r t é p a r a mí, y que dé a l g u n a á sus he rmanos . Deseo 
lengo de verla. Devocion me hizo lo que escribió vues t ra mer-
ced de ella á Sevilla, que me e n v i a r o n acá las car tas , que no 
se holgaron poco las h e r m a n a s , q u e las leyeron en la recrea-
ción, y yo t a m b i é n ; que qu ien s a c a á mi h e r m a n o de ser 
ga lan , será qui ta r le la vida, y c o m o es con santas , todo le pa-
rece bien. Yo creo lo son es tas m o n j a s . En cada cabo me ha-
cen confusion. 

(I) Pone aquí SANTA TEBFSA el dedo e n l a l l a g a . El mot ivo de prc'erir los censos 
adía propiedad rústica era la h o l g a z a n e r í a , verdadera causa de la ruina de 

Esaña, más que las otras que sue len a l e g a r s e . 

Gran fiesta tuvimos ayer con el n o m b r e de Jesús : Dios se 
lo pague á vuestra merced . No sé qué le envie po r tan tas 
como me hace , si no es esos villancicos, que hice yo, que me 
mandó el confesor las regocijase, y he es tado estas noches con 
ellas, y no supe cómo, sino ansí . Tienen graciosa tonada , si 
l a a t i n á r e Francisqui to p a r a can ta r . Miro si a n d o bien apro-
vechada. Con todo me h a hecho el Señor h a r í a s mercedes es-
tos dias. 

De las que h a c e á vues t ra merced estoy e s p a n t a d a . Sea ben-
dito po r s iempre . Ya ent iendo por lo que se desea la devo-
cion, que es bueno . Una cosa es desear lo y o t r a ped i r lo ; 
mas crea que es lo mejor lo que hace , el dejar lo todo á la vo-
lun t ad de Dios, y pone r su causa en sus manos . Él sabe lo 
que nos conviene, m a s s iempre procure i r por el camino 
que le escribí : m i r e que es m a s impor t an t e de lo q u e en-
t iende . 

No será malo , cuando a lguna vez despe r t á re con esos ím-
petus de Dios, sentarse_sobre la c a m a un r a to , con que mire 
s iempre t ener el sueño, que h á menes t e r su cabeza, que 
a n q u e no se siente, puede venir á no poder t ener orac ion , y 
mire, que p rocure no sufr i r mucho frió, que p a r a ese mal de 
i jada , no conviene. No sé p a r a qué desea aquellos te r rores y 
miedos, pues le lleva Dios por a m o r . Entonces e r a menes te r 
aquello. 

No piense, que s iempre estorba el demonio la oracion, que es 
misericordia de Dios qu i ta r la a lgunas veces; y estoy por decir , 
que casi es tan g ran merced , como cuando da m u c h a , por 
muchas razones, que no tengo lugar de decir á vuestra mer -
ced. La oracion que Dios le da, es m a y o r sin comparac ión , 
que el pensar en el inf ierno, y ans í no podrá , a u n q u e qu ie ra , 
que no hay p a r a qué . 

Hecho me h a n re í r a lgunas de las repues tas de las h e r -
m a n a s . Oirás están ex t r emadas , que m e han dado luz de lo 
que e s ; que no piense que yo lo sé. No hice m a s que decírselo 
acaso á vuestra merced sobre lo que le diré, de que le vea, si 
Dios fue re servido. 

La respuesta del buen Francisco de Salcedo me cayó en 
grac ia . Es su humi ldad por un t é rmino ext raño, que le lleva 
Dios de suer te , con t emor , que an podr ia ser no le parecer bicu 
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h a b l a r en estas cosas de es ta suer te , l iémonos de acomodar 
con lo que vemos en las a lmas . Yo le digo q u e es santo ; mas 
no le lleva Dios por el camino que ú vues t ra merced . En fin, 
llévalle como á fue r t e , y á nosotros como á flacos, l iar lo para 
su h u m o r respondió . 

Torné a h o r a á leer su ca r t a . No entendí el quererse levantar 
la noche que dice, sino sen tado sobre la c a m a . Ya me parecía 
mucho , p o r q u e i m p o r t a el no fa l ta r el sueño. En ninguna 
m a n e r a se l evan te , anque m a s hervor s ien ta , y mas si 
d u e r m e : no se e span te del sueño. Si oyera lo que decía fray 
Pedro de A lcán t a r a sobre eso, no se e s p a n t á r a , an estando 
despierto. 

No m e cansan sus ca r t a s de vuestra merced , que me con-
suelan mucho , y ans í m e consolára poderle escribir mas á 
m e n u d o ; m a s es t an to el t r a b a j o que tengo, que no po Irá 
ser mas á m e n u d o ; y a n es ta noche me h a es torbado la ora-
cion. Ningún escrúpulo m e hace , si no es p e n a de no tener 
t i empo. Dios nos le dé p a r a gas tar le s iempre en su servicio, 
a m é n . La esteri l idad de este pueblo en cosas de pescado, que 
es l ás t ima á estas h e r m a n a s ; y ansí me he holgado con estos 
besugos. Creo p u d i e r a venir sin pan , s igun hace el t iempo. Si 
a c e r t á r e haber los , cuando venga Serna, ú a lgunas sardinas 
frescas , dé vues t ra merced á la supr io ra con que nos las 
envie, que lo h a enviado m u y b ien . Terrible lugar es este para 
no comer carne , q u e an un huevo fresco j a m a s hay . Con lodo 
pensaba hoy q u e h á años que no m e hallo tan buena como 
a h o r a ; y g u a r d o lo que todas, que es l iarlo consuelo pa ra mi. 
Esas coplas que no van de mi le t ra no son mias , sino que me 
parecieron bien p a r a Francisco, que como hacen las de San 
José de las cuyas, eso t ras hizo u n a h e r m a n a . Hay g ran cosa 
de eso estas Pascuas en las recreaciones . Es hoy segundo dia 
del año. 

Ind ina sierva de vues t ra merced . — TERESA DE JESÚS. 

Pensé que nos enviára vues t ra merced el villancico suyo ; 
po rque estos ni t ienen piés ni cabeza, y todo lo cantan. 
Ahora se m e a c u e r d a uno que hice una vez, es tando con 
h a r t a oracion, y pa rec í a que descansaba m a s . Eran (ya no sé 

•si e ran ansí) , y porque vea que desde acá le quiero d a r 
recreación. 

¡ Oh hermosura, que ecedeis 
A todas las hermosuras ! 
Sin herir, dolor hacéis ; 
Y sin dolor, deshacéis 
El amor de las criaturas, 

¡ Oh ñudo, que ansí juntáis 
. Dos cosas tan des iguales ! 

No sé por qué os desatais : 
Pues atado, fuerza dais, 
A tener por bien lo s males. 

Quien no tiene sér, juntáis 
Con el sér que no se acaba : 
Sin acabar,.acabais : 
Sin tener que amar amais : 
Engrandecéis nuestra nada. 

No se m e a c u e r d a m á s . ¡ Qué seso de f u n d a d o r a ! Pues yo 
le «ligo que m e pa rec í a es taba con ha r to , cuando di je esto. 
Dios se lo perdone , que me h a c e gas t a r t i empo : y pienso le 
h a de en ternecer esta copla y hace r l e devocion ; y esto no lo 
d iga á nad ie . Doña Yomar y yo a n d á b a m o s j u n t a s en este 
t i empo. Déla mis encomiendas . 

CARTA LXXII. 

Al padre fray Jerónimo Gradan d é l a Madre de Dios. — Desde Toledo 0 do 
enero de 1577. 

Dándole consejos para regular su celo, 

JESUS. 

La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra pa t e rn idad , 
mi pad re . ¡ Oh qué de bendiciones le h a echado esta su h i j a 
vieja, con es ta car ta , que m e envió hoy el p a d r e Mar iano, 
q u e son ix de enero ! Porque h a b i a recibido la víspera de los 
Reyes la que venia con el r ecaudo de Caravaca , que desde á 
dos dias iba mensa j e ro cierto, que m e holgué l iar lo. La de 
vuestra pa te rn idad , con cuanto se t emp laba en dec i rme de su 
m a l , me tenia bien af l igida. Bendito sea Dios, que t a n t a mer -
ced me hace en haber le dado sa lud : iuégo he escrito á los 
mones ter ios que he podido, p a r a que m e le encomendasen á 
Dios : hab ré de lo rnar á d a r la b u e n a nueva, que no sé otro 
remedio . Harlo g r a n d e bien ha sido venir estotra ca r t a t an 

9 
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h a b l a r en estas cosas de es ta suer te , l iémonos de acomodar 
con lo que vemos en las a lmas . Yo le digo q u e es santo ; mas 
no le lleva Dios por el camino que ú vues t ra merced . En fin, 
llévalle como á fue r t e , y á nosotros como á flacos. Harto para 
su h u m o r respondió . 

Torné a h o r a á leer su ca r t a . No entendí el quererse levantar 
la noche que dice, sino sen tado sobre la c a m a . Ya me parecía 
mucho , p o r q u e i m p o r t a el no fa l ta r el sueño. En ninguna 
m a n e r a se l evan te , anque m a s hervor s ien ta , y mas si 
d u e r m e : no se e span te del sueño. Si oyera lo que dccia fray 
Pedro de A lcán t a r a sobre eso, no se e s p a n t á r a , an estando 
despierto. 

No m e cansan sus ca r t a s de vuestra merced , que me con-
suelan mucho , y ans í m e consolára poderle escribir mas 
m e n u d o ; m a s es t an to el t r a b a j o que tengo, que no po Irá 
ser mas á m e n u d o ; y a n es ta noche me h a es torbado la ora-
cion. Ningún escrúpulo m e hace , si no es p e n a de no tener 
t i empo. Dios nos le dé p a r a gas tar le s iempre en su servicio, 
a m é n . La esteri l idad de este pueblo en cosas de pescado, que 
es l ás t ima á estas h e r m a n a s ; y ansí me he holgado con estos 
besugos. Creo p u d i e r a venir sin pan , s igun hace el t iempo. Si 
a c e r t á r e haber los , cuando venga Serna, ú a lgunas sardinas 
frescas , dé vues t ra merced á la supr io ra con que nos las 
envie, que lo h a enviado m u y b ien . Terrible lugar es este para 
no comer carne , q u e an un huevo fresco j a m a s hay . Con lodo 
pensaba hoy q u e h á años que no m e hallo tan buena como 
a h o r a ; y g u a r d o lo que todas, que es l iarlo consuelo pa ra mi. 
Esas coplas que no van de mi le t ra no son mias , sino que me 
parecieron bien p a r a Francisco, que como hacen las de San 
José de las cuyas, eso t ras hizo u n a h e r m a n a . Hay g ran cosa 
de eso estas Pascuas en las recreaciones . Es hoy segundo dia 
del año. 

Ind ina sierva de vues t ra merced . — TERESA DE JESÚS. 

Pensé que nos enviára vues t ra merced el villancico suyo ; 
po rque estos ni t ienen piés ni cabeza, y lodo lo cantan. 
Ahora se m e a c u e r d a uno que hice una vez, es tando con 
h a r t a oracion, y pa rec í a que descansaba m a s . Eran (ya no sé 

•si e ran ansí) , y porque vea que desde acá le quiero d a r 
recreación. 

¡ Oh hermosura, que ecedeis 
A todas las hermosuras ! 
Sin herir, dolor hacéis ; 
Y sin dolor, deshacéis 
El amor de las criaturas, 

¡ Oh ñudo, que ansí juntáis 
. Dos cosas tan des iguales ! 

No sé por qué os desatais : 
Pues atado, fuerza dais, 
A tener por bien lo s males. 

Quien no tiene ser, juntáis 
Con el sér que no se acaba : 
Sin acabar,.acabais : 
Sin tener que amar amais : 
Engrandecéis nuestra nada. 

No se m e a c u e r d a m á s . ¡ Qué seso de f u n d a d o r a ! Pues yo 
le «ligo que m e pa rec í a es taba con ha r to , cuando di je eslo. 
Dios se lo perdone , que me h a c e gas t a r t i empo : y pienso le 
h a de en ternecer esta copla y hace r l e devocion ; y esto no lo 
d iga á nad ie . Doña Yomar y yo a n d á b a m o s j u n t a s en esle 
t i empo. Déla mis encomiendas . 

CARTA LXXII. 

Al padre fray Jerónimo Gradan d é l a Madre de Dios. — Desde Toledo 0 de 
enero de 1577. 

Dándole consejos para regular su celo, 

JESUS. 

La gracia del Espírilu Santo sea con vuestra pa t e rn idad , 
m i pad re . ¡ Oh qué de bendiciones le h a echado esta su h i j a 
vieja, con es ta car ta , que m e envió hoy el p a d r e Mar iano, 
q u e son ix de enero ! Porque h a b i a recibido la víspera de los 
Beyes la que venia con el r ecaudo de Caravaca , que desde á 
dos días iba mensa j e ro cierto, que m e holgué l iar lo. La de 
vuestra pa te rn idad , con cuanto se t emp laba en dec i rme de su 
m a l , me tenia bien af l igida. Bendito sea Dios, que t a n t a mer -
ced me hace en haber le dado sa lud : iuégo he escrito á los 
mones ter ios que he podido, p a r a que m e le encomendasen á 
Dios : hab ré de to rnar á d a r la b u e n a nueva, que no sé otro 
remedio . Harto g r a n d e bien ha sido venir estotra ca r t a t an 
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presto : cada día me t i ene vues t ra p a t e r n i d a d con mayor 
obligación, por el c u i d a d o q u e tiene de mi contento, ansí 
espero en Dios se lo b a de p a g a r . 

Yo le digo que m e h a caido ha r to en gracia , como si no 
tuviese nenguno , o c u p a r s e a h o r a en h a c e r confisionario (1) : 
cosa har to sob rena tu ra l m e parece . Con todo no hemos de 
pedir á Dios mi lagros , y es menes te r que vues t ra paternidad 
mire que no es de h i e r r o , y que hay m u c h a s cabezas per-
d idas en la Compañ ía , p o r da r se á mucho t r a b a j o ; que en 
lo que dice de la pe rd i c ión de esas a l m a s que en t r an para 
servir á Dios, dias h á q u e lo lloro. Lo que h a de hacer gran 
provecho es, si les d a n buenos con fe so re s : y si p a r a los 
monester ios que h a n de i r Descalzas, no busca vues t ra pater-
n idad remedio de esto, y o hé miedo que no se h a r á tanto 
f ru to ; porque a p r e t a r l a s e n lo exterior , y no t e n e r quien en 
lo in ter ior las ayude , es g r a n t r a b a j o : ans í le tuve yo hasta 
que fueron Descalzos á l a Enca rnac ión . Ya q u e vuestra pater-
nidad lo quiere h a c e r solo p o r r e m e d i a r a l m a s , sea de hecho, 
y procure quien las a y u d e en este caso, y poner un manda-
miento, á donde hay m o n e s t e r i o de frai les , qne no vaya allá 
nenguno que las i n q u i e t e . En An teque ra m e parece está 
Vlillan, quizá será b u e n o ; a l menos sus car tas son de harta 
recreación p a r a mí , l a s q u e escribe á vues t ra p a t e r n i d a d : 
plega á el Señor q u e lo e n c a m i n e todo, a m é n . 

¡ Oh cómo me c o n t e n t a con la perfecion que escribe vuestra 
pa te rn idad á Esperanza ! p o r q u e ca r t a s que se h a n de ver, es 
bien venir ansí , y an p a r a él mesmo. ¡ Y cómo t iene vuestra 
pa te rn idad (en lo que dice q u e es menes t e r p a r a la Reforma) 
g rand í s ima razón, que n o se han de conqu i s t a r l a s a lmas á 
fuerza de a r m a s , como los cuerpos ! Dios m e le guarde , que 

(1) Debia de ser aquel la o c u p a e i o n a l g u n o d e los m u c h o s tratados, que escribió-
aquel sabio padre, q u e s iempre e s t a b a pensando en asuntos graves de la gloria 
do Dios y bien d e las a l m a s ; c o n todo , le procura moderar la Santa su nimio 
trabajo, die iéndole q u e no quiera mi lagros . A esto a l u d e aquel sobrenatural, 
c o m e que parece cosa mi lagrosa, q u e e s tando enfermo pueda dedicarse á estudiar 
y a «scr ibi i . (Fr. A.) 

En la capil la de SANTA TEBESA d e la parroquia d e S a n José d e Madrid, y ha-
c i e n d o juego oon la Carta CXVI d e es ta ed i c ión , h a y u n a carta autógrafa del 
padre Cracian, fecha en V a l e n c i a , á 3 de j u l i o d e 1600, en que habla dé la 
impres ión d e sus obras quo trataba d e hacer allí, por ser más barata la impre-
sión en aquel punto. 

ha r to con ten ta m e t iene. P a r a encomendar le mucho á Dios 
q u e r r i a ser muy buena ; digo p a r a que m e aproveche los 
deseos y án imo : n u n c a le hal lo cobarde, gloria á Dios, si no 
es en cosas de Pablo . ¡ Oh pues lo que se rega la Angela con 
el sen t imien to que m u e s t r a en u n a p l a n a despues de escrita 
u n a c a r t a que le envió ! Dice, que le quis iera besar m u c h a s 
veces las m a n o s , y que le d iga á vues t ra pa te rn idad , que b ien 
puede es tar sin pena , que el c a samen te ro fué ta l , y dió el 
nudo t an apre tado , que solo la vida le qu i t a r á (1) y an despues 
de m u e r t a es tará m á s firme, que no l lega á tan to la bobería 
de la per fec ion , p o r q u e an tes a y u d a su m e m o r i a á a l aba r al 
Señor, que esta l ibertad que solia tener le h a hecho gue r ra . 
Ahora y a le p a r e c e mayor la sujeción que en esto t iene, y 
muy ag radab le á Dios, po rque hal la quien le ayude á l legar 
a lmas que le a laben , que es un t an g ran alivio y gozo este, 
que á mí me a lcanza h a r t a pa r t e . Sea por todo bendi to . 

Indina h i j a y súdita de vues t ra pa t e rn idad . — TERESA DE 
J E S Ú S . 

CARTA LXXI1I. 

Al padre fray Ambrosio Mariano de S a n Benito. — Desde To ledo á principios 
de 1577. 

Con advertencias sobre varios negocios de la Órden. 

J E S U S . 

Sea con vuest ra reverencia . ¡ Oh qué g ran contento m e ha 
dado saber está bueno ! Sea Dios bendito p a r a s iempre, que 
m e h a tenido con p e n a estos dias . Mire por sí, po r a m o r de 
Dios, que como esté bueno, todo, se h a r á bien. Es verdad que 
en viéndole m a l o ó con p e n a , en t iendo lo m u c h o que le 
quiero en el Señor . Antes que se m e olvide : en n inguna 
m a n e r a t r a t e vues t ra reverencia a h o r a de que venga Nicolao, 
que h a r á ma l í s ima obra de aquel las m o n j a s , h a s t a que haya 
en t rado aquel la viuda, que m e escribe la p r i o r a , como a n d a 
el demonio po r es torbar lo , y que Nicolao ent iende en ello m u y 

(1) Creo que a l u d e á l a merced que recibió de Dios p o r aquel t iempo, y de 
que habla en l a Relac ión IX t o m o i, pag ina 168, cuando le dijo el Señor : Ya 
sabes el desposorio que hay entre ti y Áli. Por eso quizá dijera, que el Casa-
mentero dió e l n u d o tan apretado. 



A la madre María d e S a n José, priora de Sevi l la . — Desde Toledo i 17 de 
enero de 1577. 

Sobre la reforma del concento de Paterna, y la marcha de Secilla del padre 
Gradan (2). 

JESUS. 

Sea con vuest ra reverencia . ¡ Oh mi hi ja , qué c a r t a me 

(1) Fué el i lustrísímo señor don Gaspar de (Juiroga, que de obispo de 
Cuenca é inquisidor general subió a la silla de Toledo a 6 de Setiembre- de 
aquel mismo año-

Al fin de la Carla insinúa una profecía de lo que sucedió, a cuyo asunto 
depuso en Lisboa María de San José. Vió un papel de la Santa en que tenia 
escrito, que el Señor Quiroga había de ser arzobispo de Toledo, y que es!" lo 
escribió muchos aúos antes que lo fuese. Con que no es mucho diga hacia dios 
tenia por cierto lo sería el inquisidor mayor, y que se alegra de ver provista la 
dignidad en quien el c ie lo tenia hecha la elección. Es verdad que la dió muclio 
que merecer con su entereza, ya para la entrada de su sobrina en la Orden, 
ya en las di laciones de la fundación de Madrid. Pero esto sin duda fué porque 
sepamos que hasta d e l celo y entereza de los buenos se vale Dios para labrar 
ia corona á los Santos . (Fr. .4.) 

(2) El original de esta Carta estaba en Valladolld. La cómunidul la dY. en 

de veras. Anque e l l a g ran voluntad t iene, m a s otros le ponen 
escrúpulos : y ve lo que les impor ta , que p a g a n con ella la 
c a sa . 

Mucho me he holgado del buen arzobispo que nos ha dado 
Dios aqui (1). De esos dichos de fra i les n e n g u n a p e n a tengo, 
q u e será como las demás cosas, que le h a n levantado : ha-
llado han al codicioso. Como hoy vi la c a r t a de vuestra reve-
rencia , luego envié á el a rcediano la suya : yo creo no hará 
n a d a , y quis iera a c a b á r a m o s de d a r pesadumbres , que anque 
no sea sino por t e n e r ya arzobispo, he pensado si seria cosa, 
que , pues está ya público, p rocurásemos con él que lo dijese á 
los de aqu í . 

Agradezca vues t r a reverencia á Nicolao lo que hace po r los 
m o n j a s ; y dé je le por ca r idad , si Dios le l l ama á negocios 
mayores que los del arzobispo, q u e Dios le proveerá de otro. 
Anque cierto m e p e s a de cualquier t r aba jo que le v e n g a : y no 
es m u c h o , que es m u y mucho lo que le debemos. Dias há que 
tengo y por c ier to serlo de aqu í el inquisidor mayor : bario 
bien nos eslá , y a n q u e en cosas parece no están 

C A U T A L X X I Y . 

CARTAS 

envia llena de buenas nuevas, ans í de su sa lud , como de esa 
m o n j a , que nos hace tan b u e n a obra , como será p a g a r la 
c a s a ! Plega á Dios no haya a lgún d e s m á n : ha r to se lo 
suplico, que me d a r í a g rand í s imo contento verlas descan-
sadas. Si en t rá re , sobrellévela po r a m o r de Dios, que todo lo 
merece . Yo quisiera ha r to t ener luga , p a r a escribirla, largo ; 
m a s helo hecho hoy á Avila y Madrid y o t ras par tes , y está la 
cabeza cual la m a l a ventura . Sus car tas he recibido, las q u e 
dice. 

Envíeles esta, p a r a que sepan que estoy buena , y que m e 
holgué con su ca r t a , y de saber van Margari ta y c o n f e s o r : 
que no se espanten no estén luego como nosotras, que es un 
desat ino ; ni pongan t a n t o en que no se hablen, y otras cosas, 
que de suyo no son pecado ; que gente acos tumbrada á o t r a 
cosa , hará las hacer m á s pecados, que les qui ta (1). Es menes-
ter t iempo, y que obre Dios, que será desesperar las . Harto se 
lo pedimos acá. 

El suf r i r las que la baldonen es malo ; salvo si no es 
pudiendo hacer q u e no lo en t iende . Es menes te r que 
en t iendan las que gobiernan, que de jado el encer ramiento , lo 
d e m á s h a de o b r a r Dios, y llevarlo con g ran suavidad. Él 
sea con ella, h i ja m ía , y me la guarde , y á todas , y las dé mis 
encomiendas . 

Yo estoy buena : la m a d r e p r io ra de Malagon como suele. 
Dígame si l levaba nues t ro pad re dinero p a r a el camino , que 
he entendido que nó. Envíele esa ca r t a m u y á recaudo y 
con brevedad, por ca r idad ; m a s sett con persona cierta . Harto 
me pesa quue se vaya el fiscal de ah í . Parece quiere Dios, que 
Él solo se vea que lo hace. Al p r io r del Cármen dé vues t ra 
reverencia mis encomiendas , y á mi buen f r a y Gregorio que 
me escriba. 

Son hoy xvij de enero , año de 1577, y yo de vuestra reve-
r e n c i a s i e r v a . — TERESA DE JESÚS. 

En gracia m e h a n caido sus Maitines. Yo creo ir ían bien, 

1750 al padre fray Manuel de la Virgen, s iendo procurador general de los 
Carmelitas Descalzos en Roma, y luego e s , m i s m o padre la regaló al Papa 

• Benedicto XIV, el cual a su vez la dió al convento de Carmelitas Descalzas de 
Bolonia, su patria, con una carta muy erudita. 

(I) Alude a que no era posible llevar a las Carmelitas Calzadas de Paterna 
••-,11 todo el rigor y austeridad que si fueran Descalzas. 



q u e s iempre a y u d a el Señor á la m a s necesidad. No m e - d e j e 
de escribir, a n q u e no esté ah í nuestro pad re . Yo no lo l iaré 
tan tas veces, a n q u e no sea sino por los por tes . 

CARTA LXXV. 

A su hermano don Lorenzo de Cepeda. — Desde Taledo á 17 de enero de 1577. 

Con varios consejos muy interesantes para la dirección de su alma. 

JESUS 

Sea con vuest ra merced . Ya dije en la que llevó el de Alba, 
q u e las sa rd inas vinieron buenas y los confites á t iempo, a n q u e 
quisiera yo m a s se q u e d á r a vues t ra merced con los m e j o r e s : 
Uios se lo pague . De n inguna cosa m e envie y a n a d a , q u e 
cuando yo lo qu i e r a lo p„diré . Mucho en h o r a buena se pase 
a nues t ro ba r r io . Todavía lo m i r e m u c h o esto del cuar to que 
d igo , que s i n o se r emed ia es taba peligroso, y si h a b í a qué . (1) 
A esto mucho con todo se mi r e . 

Cuanto á lo del secreto de lo que m e toca, no digo que sea 
de m a n e r a q u e obligue á pecado ; que soy muy enemiga de 
-esto, y podr íase d e s c u i d a r : bas ta que sepa que m e da rá p e n a , 
l.o de la p r o m e s a y a m e hab ia dicho mi confesor que no e r a 
válida, que m e holgué h a r t o ; que m e t en ia con cuidado. 
También de la obediencia , que m e t iene dada , le dije, que m e 
h a parecido sin camino . Dice que bien es tá ; m a s que no sea 
promesa á m í , ni á na ide j y ansí no la quiero con promesas , 
y a u n lo demás se me hace de m a l ; m a s por su consuelo paso 
por ello, á condicion que no la p r o m e t a á nadie. Holgádome 
he, que vea que le ent iende f ray Juan , como tiene expir iencia, 
y an Francisco t iene a lgún poco, m a s no lo q u e Dios hace con 
vuest ra m e r c e d . Bendito sea por s iempre sin fin. Bien es tá 
con en t r amos a h o r a . 

Bueno a n d a nues t ro Señor . Pa réceme que quiere m o s t r a r 
su g randeza en l evan ta r gente ru in , y con tantos favores, q u e 
no sé q u é m a s ru in que en t r amos . Sepa que h á mas de ocho 
dias , que a n d o de suerte, que, á d u r a r m e , pudiera mal acudi r 
á tantos negocios. Desde an tes que escribiese á vuestra mex-ced 

( i ) Todo este párrafo primero es inédito. 

m e han tornado los a r robamientos , y h a m e dado p e n a ; por-
q u e es (cuando lian sido a lgunas veces) en público, y ansí me 
h a acaecido en Maitines. Ni bas ta resistir, ni se puede disi-
mu la r . Quedo t an cor r id í s ima, que me quer r ía m e t e r no sé 
donde . Harto ruego á Dios se m e quite esto en públ ico; p ída-
selo vues t ra merced, que t ray ha r tos inconvenientes, y no me 
parece es m a s oracion. Ando estos dias como un borracho en 
par te : al m é n o s ent iéndese bien, que es tá el a l m a en buen 
puesto; y ansí, como las potencias no están libres, es penosa 
cosa en tender en m a s que lo que el a l m a quiere . 

Habia es tado an tes casi ocho dias, que m u c h a s veces ni un 
buen pensamiento no h a b i a remedio de tener , sino con u n a 
sequedad g rand í s ima . Y, en f o r m a , me daba en pa r t e g ran 
gus to ; po rque h a b i a andado otros dias án tes como a h o r a , y 
es g ran placer ver t an claro lo poco que podemos de nosotros. 
Bendito sea el que todo lo puede , amén . Harto he dicho. Lo 
d e m á s no es para car ta , ni a n p a r a decir . Bien es a labemos á 
nuestro Señor el uno por el o t r o ; al ménos vues t ra merced 
po r mí , que no soy p a r a da r l e gracias las q ü e le debo, y ansí 
he menes te r mucha ayuda . 

De lo que vues t ra merced m e dice que h a tenido, no sé qué 
le d iga , que cierto es mas de lo que en tenderá , y principio de 
mucho bien, si no lo pierde po r su culpa. Ya he pasado por 
esa m a n e r a de oracion, y suele despues descansar el a lma, y 
a n d a á las veces entónces con a lgunas penitencias. En especial, 
si es ímpetu bien recio, no parece se puede sufr i r , sin emplearse 
el a l m a en hacer algo por Dios; porque es un toque, que da al 
a l m a de a m o r , en que en tenderá vuestra merced , si va cre-
ciendo, lo que dice no ent iende de la cop la ; po rque es u n a 
p e n a g r a n d e y dolor, sin saber de qué, y sabrosís ima. Y anque , 
en hecho de ve rdad , es he r ida que d a el a m o r de Dios en el 
a l m a , no se sabe adónde, ni cómo, ni si es he r ida , ni qué es, 
sino siéntese dolor sabroso, que hace que ja r , y ansí d ice : 

Sin herir, dolor hacéis , 
Y sin dolor deshaceis 
El amor de las criaturas. 

Porque cuando dé véras es tá tocada el a l m a de este a m o r de 
Dios, sin pena n inguna se qu i l a el que se t iene á las c r ia turas , 



digo de a r te que esté el a l m a a t a d a á n ingún a m o r , lo que 
n(T se h a c e es tando sin este a m o r de Dios; que cualquiera 
cosa d é l a s c r ia turas , si m u c h o se a m a n , d a p e n a ; y apartara-
de ellas, m u y m a y o r . Como se apode ra Dios en el a l m a , vala 
d a n d o señorío sobre todo lo c r iado , y anque se qui ta aquella 
presencia y gusto (que es de lo que vuestra merced se queja i 
como si no hubiese p a s a d o n a d a , cuanto á estos sentidos 
sensuales , que quiso Dios dar les pa r l e del gozo del a lma, 110 
se qui la de ella, ni d e j a de queda r muy rica de mercedes, 
como se ve despues, a n d a n d o el t iempo, en los afetos. 

De esas t r ibulaciones despues, de que vues t ra merced me 
d a cuen ta , n ingún caso h a g a ; q u e anque eso yo no lo h e tenido, 
p o r q u e s i empre m e libró Dios por su bondad de esas 
pas iones (1), en t i endo debe de ser , que como el deleite del 
a l m a es t a n g r ande , hace movimiento en el na tura l . Iráse 
gas tando con el favor de Dios, como no h a g a caso de ello. 
Algunas pe rsonas lo h a n t r a t ado conmigo. T a m b i é n se quita-
r án esos es t remec imien tos ; porque el a lma, como es novedad, 
espántase , y t iene bien de que se e span t a r : como sea mas 
veces, se h a r á hábi l p a r a recibir mercedes . Todo lo que vuestra 
merced pud ie re , resis ta esos es t remecimientos y cualquier 
cosa exter ior , po rque no se haga costumbre, que án les estorba 
que ayuda . 

Eso del calor , que dice que siente, ni hace ni deshace: 
ántes p o d r á d a ñ a r algo á la salud, si luere mucho ; mas 
también quizá se irá qu i tando , como los estremecimientos. 
Son esas cosas (á lo que yo creo) como son las complexiones: 
y como vuestra merced es sanguíneo , el movimiento grande 
de espír i tu , con el ca lor na tu ra l , que se recoge á lo superior) 
llega al corazon, puede causar e so ; mas , como digo, no es 
po r eso m a s la oracion. 

Ya creo he respondido al q u e d a r despues como si no hubiese 
p a s a d o n a d a . No sé si lo dice ansí san Agustín : Que pasa d 
• spirilu de Dios sin dejar señal, como la saeta, que no la deja en 
el aire. Ya m e acuerdo que he respondido á e s to ; que ha sido 
mult i tud de ca r t a s las que he tenido despues que recibí las do 

f l i Cuando a l g u n a s re l ig iosas acudian á el la p id iéndole consejos , por JiallarM-
vejadas con tentac iones sensuales , dec ía les SANTA TERESA « que en esc punto no 
podia aconsejar las , pues por la misericordia de Dios no sabia I.» que eran *• 

vuestra merced y an tengo ahora po r escribir l iar las, por no 
haber tenido t iempo p a r a hacer esto. 

Otras veces q u e d a el a lma , que no puede t o r n a r en sí en 
muchos d ias ; sino que parece como el sol, que los rayos dan 
calor , y no se ve el sol : ans í parece el a l m a tiene el asiento 
en o t ro cabo, y a n i m a al cuerpo, no es tando en él, porque 
está a lguna potencia suspendida . 

Muy bien va en el estilo que lleva de medi tación, gloria á 
Dios, cuando no t iene quie tud digo. No sé si he respondido á 
todo ; que s i empre t o rno o t r a vez á leer su car ta , que no es 
poco t ener t iempo, y a h o r a no, sino á remiendos la he t o rnado 
á l ee r . Ni vuestra merced t ome ese t rabajo en t o rna r á l e e r las 
que me escribe. Yo j a m á s lo hago . Si fa l t a ren letras, pónga-
las allá, que ans í h a r é yo acá á las suyas, que luego se en-
tiende lo que quiere decir , que es perd ido t iempo sin propó-
sito. 

P a r a cuando no se pudiere bien recoger, al t i empo que 
tiene oracion, ú cuando tuviere gana de hacer algo po r el 
Señor , le envió ese silicio, que despier ta mucho el a m o r , á 
condicion, que no se lo ponga despues de vestido, en n inguna 
m a n e r a , ni p a r a dormi r . Puédese sen ta r sobre cualquiera 
pa r t e , y ponerle que dé desabr imiento . Yo lo h a g o con miedo. 
Como es t an sanguíneo; cua lquiera cosa podr ía a l t e ra r la 
s ang re , sino que es tan to el contento que d a (aunque sea una 
nade r í a como esa) hacer a lgo por Dios, cuando se es tá con ese 
a m o r , que no quiero lo de jemos de p roba r . Como pase el 
invierno, h a r á o t r a a lguna cosilla, que no m e descuido, 
inscríbame como le va con esa n iñe r í a . Yo le digo, que cuando 
m a s jus t ic ias q u e r a m o s hacer en nosotros, acordándonos de 
lo que pasó nuestro Señor, lo es. Riéndome estoy, corno él m e 
envia confites, rega los y dineros, y yo silicios. 

Sepa que e s t á concer tada de en t r a r en el su monester io de 
Sevilla una m u y b u e n a m o n j a , y t iene seis mil ducados sin 
n ingún embarazo , y án tes que entre ha dado unos tejuelos de 
oro, que valen dos m i l ; y pone tanto en que se comience á 
p a g a r la casa de ellos, que la p r io ra lo hace, y escr íbeme que 
p a g a r á a h o r a t res mil . Mucho me he a legrado, que e r a gran 
c a r g a l a q u e t e n i a n . En fin, como profese se paga rá luego toda , 
y an quiza ántes . Encomiéndelo vuestra merced á Dios, y déle 

0. 



orac ion , que aus i a c a b a la o b r a , que vues t ra merced comenzó. 
Nuestro pad re visi tador h a a n d a d o en los conciertos : bueno 

es t á y visitando las casas, lis cosa que espanta cuan sosegada 
tiene la provincia, y lo q u e le qu ie ren . Bien le lucen las ora-
ciones y la virtud y ta lentos , q u e Dios le d ió . Él sea con vues-
t r a merced y me le g u a r d e , que no sé acaba r cuando hablo 
con él. Todos se le e n c o m i e n d a n m u c h o : yo á é l . 

Indina sierva de vuestra m e r c e d . —TERESA DE JESÚS. 
Al obispo env ieá ped i r el l ib ro , po rque quizá se me antojará 

de acabarle, con lo que de spues m e ha d a d o el Señor , que se 
podr ia hacer o t ro , y g r a n d e , y si el Señor quiere acertase á 
decir , y si no poco se p ie rde . 

CARTA LXXVI. 

Al señor Lorenzo d e Cepeda, h e r m a n o d e la Santa . — Desde Toledo a 10 de 
febrero d e 1577. 

Dándole consejos espirituales y noticias sobre algunos asuntos de su Orden. 

J E S U S 

Sea con vuest ra merced . Ya estuve b u e n a de la flaqueza del 
otro dia , y despues , p a r e c i é n d o m e que tenia m u c h a cólera, 
con miedo de es tar con ocas ión la Cua re sma pa ra no ayunar, 
lomé u n a purga , y aquel d ia f u e r o n t an ta s las car tas y nego-
cios, que estuve escribiendo h a s t a las dos, y hízome har to daño 
á la cabeza, que creo h a de se r p a r a p rovecho ; porque me ha 
mandado el dotor , que no e sc r iba j a m á s , sino has ta las doce, 
y a lgunas veces no de mi l e t r a . Y cierto h a sido el trabajo 
ecesivo, en este caso, este inv ie rno , y tengo h a r t a culpa; que 
po r no me es torbar la m a ñ a n a , lo p a g a b a el d o r m i r : y, como 
e r a despues el escribir del vómi to , todo se j u n t a b a . Aunque 
este dia de es ta p u r g a h a sido no tab le el m a l ; m a s parece que 
voy m i j o r a n d o ; por eso no t e n g a vues t ra merced pena , que 
mucho me regalo. Helo dicho, p o r q u e , si a lguna vez viere allá 
vues t ra merced a lguna c a r t a n o de mi le t ra , y las suyas mas 
breves, sepa ser esta la ocasion. 

Harto me regalo cuanto p u e d o , y h e m e enojado de lo que 
me envió, que m a s quiero q u e lo coma vuest ra merced, que 
cosas dulces no son p a r a mí , a n q u e he comido de esto y lo 

c o m e r é ; m a s no lo h a g a o t r a vez, que me enojaré m u c h o . 
¿ No bas ta que no le regalo en n a d a ? 

Yo no sé qué Pater nostres son esos que dice t o m a de 
diciplina, que yo n u n c a tal d i je . Torne á leer mi ca r t a y ve-
rálo : y no tome m á s de lo que allí dice en n i n g u n a m a n e r a , 
salvo que sean dos veces en la s e m a n a . Y en Cuaresma se 
pondrá un dia en la s e m a n a el silicio; á condicion, que si viere 
le hace m a l se lo qui te : que como es tan sanguíneo, témole 
m u c h o ; y por ser m a l o p a r a la vista t o m a r m u c h a diciplina 
no le consiento mas , y an porque es m a s peni tencia (1) darse 
t an t a sadamen te , despues de comenzado , que es quebra r la 
•voluntad. Hame de decir si se siente mal con el silicio, de 
q u e se le ponga . 

Esa oracion de sosiego, q u e dice, es oracion de quie tud , de 
lo que está en ese librillo. En lo de esos movimientos sensua-
les, p a r a probar lo todo se lo dije ; q u e bien veo no hace al 
caso, y que es lo m e j o r no h a c e r caso de ellos. Una vez me 
di jo u n g r a n le t rado, que hab ia venido á él un h o m b r e afligi-
dísimo, que cada vez que comulgaba venia en una torpeza 
g rande , m a s que eso m u c h o ; y que le hab í an m a n d a d o qui-
no comulgase, sino de año á año , po r ser de obligación. Y este 
le t rado, a n q u e no e r a espiri tual , entendió la flaqueza; y (li-
jó le , que no hiciese caso de ello, que comulgase de ocho a 
ocho dias, y como perd ió el miedo, qui tósele . Ansí que no le 
h a g a vues t ra merced caso de eso. 

Cua lqu ie ra cosa puede hab la r con Jul ián de Ávila, que es 
muy bueno. Díceme que se va con vuest ra merced , y yo m e 
huelgo. Véale vues t ra merced algunas veces; y cuando le qui-
siere hacer a lguna grac ia , puede por l imosna, que es m u y po-
bre , y har to desasido de r iquezas, á mi parecer , que es de los 
buenos clérigos que hay ah í , y bien es t ener conversaciones 
semejan tes , que 110 h a de ser todo oracion. 

En el do rmi r vues t ra merced digo, y an m a n d o , que no sean 

(1) Este pasaje estaba mut i lado e n las edic iones anteriores, ocultando la opi 
n i o n de SANTA TERESA contra la exces iva flagelación. S e l e s figuró s in duda ó 
los remendones de SAKTA TERESA, que ésta pudiera ser acusada de laxa, y con 
todo, s u doctrina es la de san Francisco d e Sa les y otros maestros de espíritu, 
q u e encargan no se h a g a n tales morti f icaciones indiscretamente y s in anuencia 
del director, e n especial por las personas q u e v iven e n e l s ig lo , c o m o sucedía a 
don Lorenzo d e Cepeda. SANTA TERESA no condena aqui la mortif icación, s ino el 
c x c e s o en e l la , en ciertos casos, y por a lgunas personas . 



CAH'i n j 

m é o o s de seis horas . Mire que es menes te r los que hemos va 
edad l levar estos cuerpos, p a r a que no de r ruequen el espíritu 
que es terr ible t r a b a j o . No puede creer el disgusto que me da 
estos dias , que ni yo oso rezar , ni leer, anque , como digo, 
estoy y a m e j o r ; m a s queda ré e sca rmen tada , yo se lo digo:v 
ans í haga lo que le m a n d a n , que con eso cumple con Dios. 
¡ Qué bobo es, que piensa que es esa oracion, como la que á 
m i n o m e de j aba d o r m i r ! No t iene q u e ver , que har to mas 
hacia yo p a r a do rmi r , que por es ta r despier ta . 

Por cierto que me hace a l aba r ha r to á nuestro Señor las 
mercedes que le hace , y con los efetos que queda . Aquí verá 
cuan g r a n d e es, pues le de ja con virtudes, que no acabara de 
a lcanzar las con m u c h o ejercicio. Sepa que no es tá la flaqueza 
di- la cabeza en comer , ni en beber : h a g a lo que le digo. 
Har ta merced m e hace nuestro Señor en dar le t an ta salud. 
Plega á su Majestad que sea muchos años, p a r a que la gaste 
en su servicio. 

Este t emor , que dice, entiendo cierto debe ser , que el espí-
ri tu ent iende siente el mal espíritu y a n q u e con los ojos corpora-
les no le vea, débele de ver el a l m a ú sentir . Tenga agua ben-
d i t a j un to á sí. q u e no hay cosa con que m a s huya . Esto me ha 
aprovechado m u c h a s veces á mí . Algunas no p a r a b a en solo 
miedo, que m e a t o r m e n t a b a m u c h o , esto para sí solo. Mas, 
si no le ac ie r ta á d a r el agua bend i ta , 110 h u y e ; y ans í es me-
nester echar la a l rededor . 

No piense le hace Dios poca merced en d o r m i r í a n bien, que 
sepa es m u y g r a n d e . Y (orno á decir , que no procure que se 
le qui te el sueño, que y a no es t iempo de eso. 

Mucha ca r idad m e parece quere r t o m a r los t r aba jos , y dar 
los regalos: y h a r t a merced de Dios, que pueda an pensar en 
hacer lo . Mas po r o t r a fiarte es mucha bobería y poca humil-
dad , q u e piense él que podrá p a s a r con tener las virtudes que 
tiene Francisco de Salcedo, ú las que Dios d a á vuestra mer-
ced sin oracion. Créame, y dejen hacer al Señor de la viña, 
q u e sabe lo que cada uno liá menes te r . J a m a s le pedí Iraha-

jos in le r iores, a u n q u e Él me ha dado ha r tos , y bien recios en 
es ta vida. Mucho hace la condicion na tu ra l y los humores, 
l ia ra es tas alliciones. Gusto que vaya entendiendo el de esc 
S a n t o , que q u e r r í a le llevase mucho la condicion. 

Sepa , que pensé lo que h a b i a de ser de la sentencia, y que 
se h a b i a de sen t i r ; m a s no se suf r ia r e sponde r en seso ; y si 
mi ró vuestra merced no de je de loar algo de lo que dijo ; y á 
la respuesta de vuestra merced , p a r a no ment i r , no pude de-
cir o t r a cosa. Yo lo digo, cierto, que es taba la cabeza t a l . 
que a u n eso no sé como se dijo, según aquel d ia hab ían car-
gado los negocios y car tas , que parece los j u n t a el demonio 
a lgunas veces, y ans í fué la noche, que m e hizo mal , de la 
purga . Y fué mi lagro no enviar al obispo de Ca r t agena u n a 
ca r t a , que escribía á la m a d r e del pad re Gracian, que e r ré el 
sobrescrito, y es taba y a en el pliego, que no me ha r to de d a r 
gracias á Dios ; que le escribía sobre que h a n a n d a d o con las 
m o n j a s de Caravaca su provisor, y (nunca le he visto) parecía 
u n a locura. Qui taron les di jesen m i s a . Ya esto es tá r emed iado , 
y lo d e m á s creo se h a r á bien, que es, que admi t a el mones-
terio. No puede hacer o t r a cosa : iban a lgunas ca r t a s de favor 
con las m ía s . ¡Mire qué bien f u e r a ! ¡ Y el h a b e r m e yo ido 
de a q u í ! 

Todavía t r a emos miedo á este Tostado, que to rna ahora á 
la co r t e : encomiéndelo á Dios. Esa ca r t a de la pr iora de Se-
villa lea . Yo me holgué con la que m e envió de vues t ra mer -
ced, y con la que escribió á las h e r m a n a s , que cierto liene 
g rac ia . Todas besan á vues t ra merced las manos , m u c h a s 
veces, y se holgaron ha r to con ella, y mi c o m p a ñ e r a mucho , 
que es la de los c incuenta años , digo la que vino de Malagon 
con nosolros, que sale en ex t r emo buena , y es b ien enten-
dida. Al menos p a r a mi rega lo es el ex t remo que digo ; por-
que t iene g ran cuidado de mí . 

La pr iora de Valladolid me escribió como se hacia en el ne-
gocio todo lo que se podia hacer , que es taba a l lá Pedro de 
A h u m a d a . Sepa que el m e r c a d e r que en ello en t iende creo lo 
h a r á b i en : 110 tenga pena . Encomiéndemelo , y á mis n iños , 
en especial á F ranc i sco : deseo los tengo de ver . Bien hizo en 
que se fuese la moza, a n q u e 110 hubie ra ocasion, que no hacen 
sino embaraza r se , cuando son t an ta s . A doña Juana , á Pero 
Alvarez, y á todos me diga s i empre muchos recaudos. Sepa, 
que tengo h a r t o mi jo r la cabeza, que cuando comencé la 
c a r t a ; no sé si lo hace lo que me huelgo de hab la r con vuest ra 
merced . 



Hoy h a estado acá el dolor Velázquez , que es el mi con-
fesor. Traléle lo que me dice de la p l a t a y tapicer ía que desea 
•dejar, po rque no querr ía , que p o r 110 le a y u d a r yo, dejase de 
ir muy ade lan te en el servicio de Dios ; y ansí , en cosas, no 
m e lio de mi parecer , anque en es to e r a él mesmo. Dice, que 
•eso no hace ni deshace, como vues t r a m e d a procure ver lo poco 
que impor ta , y no estar asido á e l lo ; q u e es razón, pues hade 
•casar sus hi jos , tener casa como conviene . Ansí, que ahora 
t enga paciencia, que s i empre sue l e Dios t r ae r t iempos para 
cumpl i r los buenos deseos, y ans í h a r á á vuestra merced. 
Dios me le guarde , y haga muy s a n t o , a m é n . Son x de fe-
b r e r o . 

Y y o s i e rva d e v u e s t r a m e r c e d . — TERESA DE JESÚS. 

CAUTA LXXVII 

Al señor Lorenzo «le Cepeda. — Desde T o l e d o a 27 y 2S d e febrero de 1577. 

Sobre su oración y mortificaciones, repitiéndole algunos consejos espirituales. 

J E S U S 

Sea con vuestra merced . Antes q u e se me olvide, como 
o t r a s veces, m a n d e vuestra m e r c e d á Francisco que me envie 
unas buenas p lumas cor tadas (1), q u e acá no las hay bue-
nas, y me hacen disgusto y t r a b a j o ; y nunca le qu i te que me es-
cr iba, que quizá lo h a menes te r , y c o n u n a l e t r a se contenta, que 
eso no me hace nada . Creo h a d ^ s e r este mal p a r a bien, que 
me comienzo á mos t ra r á escribir d e m a n o a j e n a , que lo pu-
d ie ra haber hecho en cosas que i m p o r t a n poco : quedarme he 
con esto. Harto mi jo r esloy q u e h e tomado unas pildoras. 
Creo me hizo daño comenzar á a y u n a r la Cuaresma, que no 
era solo la cabeza, que m e d a b a e n el corazon. De esto estoy 
mucho mejor , y an de la cabeza lo h e es tado dos dias, que es 
lo que me daba m a s pena , que n o e s p o c o : que mi miedo lia 

(I) Su sobrino, liijo de don Lorenzo. 
En el monasterio del Escorial s e c o n s e r v a , c o n los or ig ina les do la Sania, >u 

modesta escribanía, que se reduce á u n a c a j i t a en forma de Breviario, con un 
tintero y salvadera : un majadero, tan s a c r i l e g o c o m o estúpido, robó una pluma, 
harto pobre, que en e l la se conservaba, y c u y o paradero so ignora, perdiéndose 
por s u culpa la últ ima pluma de SANTA TERESA. 

sido si m e h i b i a de q u e d a r inhabi l i tada p a r a todo, que o ra -
cion seria {.ran a t rev imiento p rocura r l a , y b ien ve nues t ro 
Señor el d a ñ o que m e s e r i a ; porque ningún recogimiento so-
b r e n a t u r a l tengo, m a s que sí n u n c a los hub ie ra tenido, que 
m e e span ta ha r to , po rque no f u e r a en mi m a n o resist ir . .No 
tenga vues t ra merced pena , que poco á poco iré t omando 
fuerza en la cabeza. Yo me rega lo todo lo que veo es menes -
te r , que no es poco, y an algo m a s que acá u san . No podré 
lener oracion. Tengo g r a n deseo de es tar buena . Ello es á 
costa de vues t ra merced , por eso téngolo po r bien, que es tal 
m i condicion, que , p a r a no t r a e r p e s a d u m b r e , es menes te r 
ansí , y como t an m a l carnero , que s iempre he menes te r ave 
á comer , porque lodo el negocio de él es f laqueza, como he 
ayunado desde la Cruz de se t iembre , y con el t r a b a j o y edad , 
en fin ser yo p a r a t an poco, que es enojo , que s iempre este 
cuerpo ine h a hecho mal y es to rbado el b ien. No es tan to , que 
deje de escribir á vees l ra m e r c e d de mi l e t r a , que esa m o i -
tificacion no se la daré a h o r a , (pie po r m í veo que se rá 
m u c h a . 

La de que no se p o n g a el silicio h a b r á de p e r d o n a r , p o i -
que no se h a de h a c e r lo que él escoge. Sepa que han de ser 
tan cortas las diciplinas, que se siente t an to mas , y h a r á 
inénos m a l . No se dé muy recio, que va poco en eso, que pen-
sa rá que es g r a n imperfec ion . Porque h a g a algo de lo que 
quiere le envió ese silicio, p a r a que t r a y a dos dias en la se-
m a n a : ent iéndese desde que se levanta, h a s t a que se acues ta , 
y no d u e r m a con él. En grac ia me h a caido el con ta r de los 
dias t an caba lmen te . Uso nuevo es, y no creo han alcanzado 
esa hab i l idad las Descalzas. Mire que nunca se p o n g a e so t ro : 
ahora , estése g u a r d a d o . A Teresa envió uno y una diciplina, 
que m e envió á ped i r muy r e c i a : mándese l a da r vues t ra 
merced, y mis encomiendas . Muchas cosas b u e n a s m e es-
cribe de ella Ju l ián de Ávila, que me hace a l a b a r al Señor . 
Él la t enga de su mano s iempre , que g ran merced la h a h t -
cho, y á las que la que remos bien. 

En f o r m a h a b í a deseado estos d ias tuviese vues t ra merced 
a lguna sequedad , y ans i m e holgué har to cuando vi su car ta , 
anque esa no se puede l l a m a r sequedad . Crea que p a r a mu-
chas cosas aprovecha mucho. Si esc silicio l legare á toda la 



c in tu ra , ponga un pánico de lienzo al es tómago, que es muy 
dañoso : y mi re , que si s int iere mal en los r íñones, que ni 
eso, ni la dicipl ina no lo tome , que le l iará mucho mal, que 
m a s quiere Dios su sa lud , que su peni tencia , y que obedezca. 
Acuérdese de lo de Saú l , y no haga o t r a cosa. No h a r á poco si 
sabe llevar á esa persona la condicion, po rque tengo para 
mi , que todos esos g r a n d e s t r aba jos y penas es melancolía, 
que le su je t a b r a v a m e n t e ; y ansí, ni hay culpa , ni de qui-
nos espan ta r , sino a l aba r al Señor , que no nos d a ese tor-
men to . 

Tenga gran cuen ta con no d e j a r de dormi r , y hacer cola-
ción bas t an te , que no se siente h a s t a que es tá ya hecho el 
mal , con el deseo de hacer a lgo po r Dios. Y yo le digo, que he 
de q u e d a r e s c a r m e n t a d a p a r a mí y p a r a o t ras . El silicio cada 
dia es ménos en par te , porque con la cos tumbre de traerlo 
no se hace la novedad , q u e vues t ra merced dice, y no había 
«le a p r e t a r s e tan to el h o m b r o como suele . En lodo mire no le 
b a g a m a l . Har ta merced le hace Dios en l levar tan bien la 
l a l l a de oracion, q u e es señal que es tá r end ido á su volun-
tad , q u e este creo es el m a y o r bien, q u e t ray consigo la ora-
cion. 

De mis papeles (1) h a y b u e n a s nuevas . El inquisidor mayor 
n iesmo los lee, que es cosa nueva . Débenselos de haber 
loado , y dijo á doña Luisa, q u e no hab ia allí cosa que ellos 
tuviesen que h a c e r en el la , que án tes hab ia bien que mal: y 
• l i jó la : ¿ que por q u é no hab ía yo hecho moneslerio en 
Madrid? Está m u y en favor de los Descalzos : es el que ahora 
h a n hecho arzobispo de Toledo. Creo que h a es tado con él 
a l lá en u n lugar doña Luisa, y llevó m u y á cargo este ne-
gocio, que son g r andes amigos, y el la me lo escribió. Preste 
vernú, y sabré lo d e m á s . Esto diga vues t ra merced al señor 
obispo, y á la supr io ra , y á Isabel de San Pablo (en mu-
cho secreto, p a r a q u e no lo d igan á nadie y lo encomien-
den á Dios), y no á o t ra pe r sona . Harto buenas nuevas 
son. P a r a lodo ha aprovechado el q u e d a r aqu í , aunque no 
p a r a mi cabeza, que h a habido m a s ca r i a s qu pn otro cabo. 

(I) II.l l ih ili'l liltro de su Vida, que estalla examinándose en el sanio tribunal 
de la Inquisición, y por este medio granjeó la gran estimación que de él hizo d 
señor inquisidor general don Gaspar de Quiroga. ( F r . A.) 

Mucho m e he ho lgado , y con esa ca r t a de Agustín (1), que no 
fue re a l lá . 

De lo que dice del a g u a bendi ta , no sé m a s el por qué , de 
la experiencia q u e tengo . Dicho lo h e á a lgunos letrados, y no 
lo con t rad icen . Basta tener lo la Ilesia, como vuestra merced 
dice. Con todo lo q u e v a m a l á l a s de la re formación , excusan 
l ia r los pecados. 

Dice m u c h a verdad Francisco de Salcedo de lo de Ospedal, 
al ménos que soy yo como ella en este caso. Dele un g ran 
recaudo de mi pa r t e , y á Pedro de A h u m a d a , que no qu ie ro 
escribir mas , de que mire, si pudiere d a r p a r a c o m p r a r al-
gunas ovejas J u a n de Ovalle, que será m u c h a a y u d a p a r a 
ellos y h a r t a l imosna , si se puede hacer sin perder vuestra 
merced . 

Bueno está el p a d r e visitador. Ahora t o r n a el Tostado, 
según dicen, cosa que es p a r a conocer el m u n d o estos nues-
1 i os negocios, que no pa rece sino una comedia . Con todo, 
deseo liarlo verle qui tado de ellos. Hágalo el Señor , como ve 
es menes ter . 

Indina síerva de vuestra merced . — TF.RF.SA DE JESÚS. 

(1) Agustín de Cepeda, su séptimo hermano, valerosísimo capitan de Chile y 
vencedor de diez y siete batallas, de quien dice : liarlo me pesa verle en esas 
cosas todavía; esto es, en sus pretensiones. Importunado san Francisco Javier 
de un su bienhechor, sobre que le diese caria de empeño para Portugal, la escri-
bió diciendo al padre Simón : u El dador es un hidalgo gran bienhechor de la 
Compañía ; me suplica os empeñeis para su favorable despicho . Lo que os d i g o 
es que llagáis lo posible para que no lo consiga ; pues los que vienen bien des-
pachados para Indias, vienen bien despachados para el infierno. » 

Confirmación puede ser de esta temible expresión la revelación que tuvo l.t 
Santa de que si su hermano conseguia un empleo en Indias, y moria en él, se 
habia de condenar. Así se lo escribió al Perú, lo cual fué causa para que desis-
tiese de la pretensión de un gobierno que tenía en buen estado por sus seña-
lados servicios. Estando en otra que le rentaba diez mil pesos, recibió una carta 
de la Santa, en que le dccia dejase el gobierno y se saliese del lugar si no quería 
perder la vida y la alma. Obedeció el temeroso caballero, y dentro de pocos dias 
saquearon los enemigos aquel lugar, pasando á cuchil lo á sus enimigos y al 
gobernador que le sucedió. 

Murió este caballero en la ciudad de los Reyes, ántes de tomar posesion d -
otro gobierno en la provincia de Tucumán, que le dieron después de muerta I» 
Santa, la cual asistió en su muerte, hasta ponerlo en la presencia de su Espo.-". 
como lo testifica en las informaciones de su canonización el padre Luis de Val-
divia, de la Compañía de Jesús, que lo confesó para morir. Dichoso hermano 
que tal hermana le dió el ciclo. (Fr A.) 



1 0 2 CARTAS 

CARTA LXXVIII 

Al padre fray Ambrosio Mariano. — D e s d e Toledo á 15 de marzo de 1577 (I). 

Dándole muy sabios consejos acerca de la conducta, que debía observar ra 
Madrid. 

J E S U S 

Sea con vuest ra reverenc ia , m i pad re . No sé por qué me 
de jó de escribir con este c a r r e t e r o , y decir que habia recibido 
la respuesta del Consejo, que e s t e o t ro juéves les envié. Deseo 
saber cómo se está vuestra r e v e r e n c i a en ese luga r , sin estar 
con los frai les (digo en el C a r m e n ) , hab i endo puesto tanto en 
ello el Nuncio, que es r a z ó n n o le descon ten ta r en nada, ni 
nos conviene por n inguna via . Y o quis iera ha r to poder hablar 
con vuest ra reverencia , p o r q u e hay cosas que se pueden 
decir y no escribir. Hasta a h o r a , con es ta r esperando tener 
casa ahí , parece se sufría e s t a r c o m o qu ie ra , m a s estar tanto, 
y cuatro f ra i les Descalzos, c r e a , m i p a d r e , q u e á naide parece 
bien, y que se mira ha r to , y n o solo de los del Paño , que no 
hay que hacer c a s o ; y en las c o s a s que llevan color, querría 
qu i tásemos la ocasion, que d e l d e c i r á vues t ra reverencia el 
marqués , que no se e n o j a r í a e l nuncio, no hay que hacer 
caso. También suplico á v u e s t r a reverenc ia hable con mu-
cho t iento, si t iene q u e j a de l u n o , que he miedo se des-
c u i d a en esto, como es tan c l a r o , y an solo, y p lega á Dios 
que no venga á sus oidos. Mire q u e nos hacen guer ra todos 
los demonios , y es m e n e s t e r e s p e r a r el a m p a r o solo de Dios, 
y esto ha de ser con obedecer y s u f r i r , y en tonces Él toma la 
m a n o . 

Y te rn ia po r m u y a c e r t a d o , q u e vues t r a reverencia y los 
demás , venida la Dominica in P a s i ó n , se fuesen á Pastrana 
ú á Alcalá, pues no es t i empo d e negocios : y an que los haya, 

(1) Esta Carta era la XXXVI del tomo TI e n las edic iones anteriores. Su original 
se conserva en el célebre convento do l a s monjas de la Imagen, a de Alcalá de 
llenares, acerca de cuya fundación véase e l tomo i, paginas 100 y 254. Está muy 
bien conservada y colocada en un h e r m o s o relicario de plata, con cristales por 
ambos lados, que permiten leer ambas p l a n a s de la Carla. Se lia confrontado para 

•esta edición la Carta impresa con el o r i g i n a l mismo, y enmendado algunas 
-variantes. 

bas ta es tar el señor l icenciado Padi l la p a r a los nues t ros , 
como lo h a es tado s i e m p r e ; y esos dias no son p a r a es ta r 
relísiosos f u e r a de su monester io , ni á na ide p a r e c e r á b ien , 
y muy ménos á el nuncio, que es t an reca tado . Yo m e conso-
la r i a m u c h o en esto : vues t r a r everenc ia lo piense b ien , y 
c rea que conviene, ú es ta r con los f ra i les del Paño , y esto 
tengo por peor . De hab la r con el arzobispo mucho se gua rde 
vues t ra reverenc ia , si u n a vez le h a i n fo rmado , que no con-
viene, a n q u e m a s cab ida t e n g a de h a b l a r con él. Él t iene el 
negocio á c a rgo ; y hecho esto, el m e j o r negocio es ca l lar y 
h a b l a r con Dios. Esta c a r t a va escr i ta con h a r t a adver tenc ia , 
v no sin a lguna y h a r t a ocasion, y no puedo decir la : m a s 
veo que conviene m u y m u c h o que se h a g a lo que á vues t ra 
reverenc ia pido, y que de esto n ingún d a ñ o nos puede venir , 
v de lo d e m á s podr ía mucho , y en las cosas que vemos 
razón, no es m e n e s t e r ocasiones. Nuestro Señor nos d a 
h a r t a s en que m e r e c e r Ya veo las que vues t ra reverenc ia 
ah í h a tenido y t iene , que yo m e espanto lo que suf re su 
có l e r a : m a s a h o r a es m e n e s t e r la p rudenc ia , y asi la da Dios, 
como hizo en la cues t ión del obispo. Sea po r todo bendi to , 
que en fin favorecerá su ob ra . El Tostado dicen cierto viene 
por el Andaluc ía : t r áya l e y a Dios, sea como fue re : croo 
ser ia me jo r con tender con él, que con quien h e m o s has ta 
a q u í contendido. Dios nos dé luz, y á vues t ra reverencia 
gua rde y á esos p a d r e s . Un poco estoy m e j o r . Son hoy xv de 
marzo . 

De v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LXXIX (1). 

A la madre María de San José, priora de Sevil la. — Desde Toledo á 6 de mayo 
de 1577. 

Sobre asuntos particulares del convento de Sevilla. 

JESUS 

Sea con vuest ra r eve renc ia , y le p a g u e tantos y tan l indos 
regalos : todo vino m u y sano y bueno . Porque con el r ecuero 

(I) Esta Carta era la LXXXIX del tomo iv en las ediciones anteriores. S u ori-
ginal seonservac en las Carmelitas Descalzas de Valladolid. 



diré de esto m a s y en es ta solo diré las cosas que importan. 
A ese ángel he hab ido env id i a : sea Dios a l a b a d o : que la» 
preslo merec ió gozar de Él, que cierto yo no lo dudo (i). De 
todas las d e m á s cosas c r e a que fué f renes í bien conocido: 
n ingún caso h a g a de el las , ni las diga, ni de lo que dijo 
Beatriz tampoco. De su m u c h a car idad he yo hecho mucho. 
Encomíéndemela , y agradézcase lo de mi pa r t e , y á su madre 
y á todas me encomiende . 

En lo que dice «leí e n t e r r a r s e sepa , que está muy bien 
hecho . En la c laus t ra las e n t e r r a m o s acá , y ansí he de pro-
c u r a r con nues t ro p a d r e lo m a n d e , que es de monjas muy 
ab i e r t a s lo d e m á s ; ans í q u e tuvo g r a n razón el padre 
«iarci-Alvarez. Déle mis encomiendas , y en el en t r a r á c a 
necesidad t a m b i é n ; que esofro 110, que seria mejor ser 
s i empre el p a d r e Garci-Alvarez, que el inonester io está lau 
lejos, que no sé cómo ha de se r , y an tengo por mejor á el 
padre Garci-Alvarez, p u e s es el que e s , y las confiesa 
s iempre . Yo lo t r a t a r é a h o r a con nues t ro p a d r e , y ie enviaré 
u n a licencia, «pie an t e s de Pascua le veré, sienc'o Dios ser-
vido; porque va le h a enviado á l l a m a r el nuncio que veigi, 
v buenos parece que van los negocios. Mire qué aleare 
es ta ré . Ha ido á Caravaca , y á Veas : esa c a r t a le envió «le 

, l ) E s ! a feliz religiosa hermana Bernarda, se l lamaba de San José. Habiendo 
ido al convenio el dia de este glorioso patriarca, para asistir a la tiesta que fe 
hacían las religiosas de Sevilla, enamorada de su devoción, no quiso volver A MI 
casa. Diósele l u é g o el habite, estando allí la Santa. Los seis primeros meses de su 
noviciado pasó con gran consuelo, alegría y salud : pero los seis restantes ron 
imponderables allicciones, tentaciones y tormentos, causados de los demonios, 
envidiosos de su bien. Procuraba siempre andar arrimada a la priora, porque 
decia, que sólo la dejaban de atormentar cuando estaba asida a la cinta de li 
prelada. 

Al fin, al año s iguiente , el dia mismo de San José, la dió un frenesí, de qir 
volvió para recibir los santos Sacramentos y hacer su profesión; y murió el sábado 
siguiente, con mucha paz, consuelo y quietud. Todo lo refiere por mis extenso la 
venerable madre María de San José ; y concluye diciendo : Murió sábado, y cum-
plióse lo que tantas veces habia dicho, que moriría pro/esa, mas no con ieh 
(negro). Quedó su cuerpo y rostro con grandísima hermosura, que no nos harld-
bamos de besa/de sus manos y pies. 

La prelada debió de escribir a la Santa alguna cosa extraordinaria oC visión 
revelación, que debió de haber, así en la enferma como en su enfermera Beatriz dí 
la Madre do Dios, primera novicia de aquella casa, que las tuvo muy particulares. 
Pero la prudentísima Madre, en medio de que las virtudes de una y otra la hacían 
muy creible, todo lo desliare, diciéndolas, que ni lo crean ni lo digan, porque 
sería conocido frenesí, para desasir a sus hijas de visiones y revelaciones, en qu? 
puede haber grandes peligros. (/•>. A.) 

Alber ta , p a r a que sepa cómo e s t á n ; a n 110 acabamos con 
aque l monester io : encomiéndenlo á Dios y á las de Veas, 
que me t ienen con h a r t a p e n a de sus pleitos. Luego tuve 
ayer , que recibí su car ta , con quien la enviar á nues t ro 
pad re : a h o r a le p a g a r é el cuidado que h a tenido con las 
mías , en lo que estuviere acá . La frei la tome, y an plega á 
Dios se p u e d a n con sola el la valer , que ya dije á nues t ro 
pad re se lo escr ibir ía que la tomase . 

En lo que toca á la renunciación de la b u e n a Bernarda , 
esté adver t ida , que como t iene pad re s , no h e r e d a el mones -
terio, po rque h e r e d a n ellos : si ellos m u r i e r a n ántes que 
ella, h e r e d a b a el mones ter io (1). Esto es cierto, que lo sé de 
buenos l e t r ados ; po rque padres y agüelos son he rede ros for-
zosos; y á fal ta de ellos el mones te r io . A lo que e s t a r án obli-
gados es á do ta r la , y si no saben estotro, por d icha a l a b a r á n 
á Dios de que se qu ie ran concer tar con ellos. Al ménos si 
diesen conforme á la f ianza, que tenían h e c h a p a r a pagar lo , 
se r í a g r a n cosa . Allá ve rá lo que puede h a c e r en esto, que 
de j a r de da r a lgún dote , no conviene. El pad re Nicolao ve rá 
lo m e j o r . Encomiéndemele mucho , y á el p a d r e f r a y Gre-
gorio, y á quien m a s m a n d a r e , y quédese con Dios, que 
a n q u e estoy algunos d ias ha r to me jo r de la cabeza, n inguno 
sin ha r to ru ido , y h á c e m e mucho m a l escribir . Son hoy vj 
d i a s de mayo . Año de 1377. 

Ind ina sierva de vues t ra reverencia . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LXXX. 

A la misma madre María de San José, priora de Sevilla. — Desde Toledo á 15 de 
mayo de 1577. 

Sobre los mismos asuntos tratados en la anterior. 

JESUS 

La gracia del Espíri tu Santo sea con ella, h i j a m i a . Harto 
m a s quis iera saber que t iene salud, que todos los regalos , 

(1) La difuuia Bernarda de San José había hecho la renuncia a favor de la 
comunidad : su padre Pablos Matías, hombre rico, habia sal ido fiador en la com-
pra de la casa, en que vivían las religiosas, con que las exhorta á que se com-
pongan amigablemente para excusar pleitos y contiendas. (Fr. A . ' 



que me envia , a n q u e son como de r e ina . Nuestro Señor se lo 
pague . El a z a h a r es m u y l indo y mucho , y vino á liarlo buen 
t iempo : infinito se lo he ag radec ido ; y los corporales son 
galanís imos. P a r e c e la desp ie r ta Dios, po rque me había 
enviado la p r i o r a de Segovía una pa l ia , que desde que estaba 
ahí , si se le a c u e r d a , se lo envié á rogar que me la hiciesen. 
Es toda de c a d e n e t a , con a l jó fa r y granal i l los : de manos 
dicen valdrá t r e in t a ducados , y con los corpora les , que hizo 
Beatriz, y la c r u c e c i t a , y fa l l aban otros p a r a hinchir la caja; * 
y son tan l indos éstos , que p a r a mi gusto m e parecen mejor 
que todo. El a g u a vino muy b u e n á , y ha r to hay ahora. A 
usadas que lo p u s o ella, que venia m u y b i en . Yo no querría 
sino p a g a r en a l g o le q u e m e envia , que en fin es muestra de 
a m o r ; y en m i v ida he visto cosa m a s seca que esta tierra, 
en cosa que s ea d e gus to . Como venia de esa, ha sido hacér-
seme a n m a s es té r i l . Acá he dado órden p a r a que se paguen 
por acá , po r a h o r a , los cien ducados , que ahí m e dieron 
l ibranzas de Asens io Galiano. No sé si se le acuerda , que los 
c incuenta f u e r o n p a r a Mariano, de lo que habia gastado en 
esa casa, c u a n d o f u i m o s , y los otros c incuenta p a r a pagar la 
del a lqui ler , que , como se mur ió , he ten ido cuidado de 
paga r l e , y ans í le t e n g o , h a s t a verla del todo sin estos cuida-
dos. Bastan los t r a b a j o s que el Señor la da , que har to penada 
m e tiene a h o r a á pr incipio de verano su m a l y el de la su-
pr iora . Dios lo r e m e d i e , que no sé qué han de hacer . Ya la 
escribí con el c o r r e o que tomase la f re í la , y que se estuviese 
el cuerpo de esa s a n t i c a á donde está en el coro, que en la 
c laus t ra nos h e m o s de e n t e r r a r y no en la ilesia. También la 
escribí como t i n i e n d o p a d r e y m a d r e esa san ta , anque renun-
ciase en la ca sa , e l los h e r e d a n . Si ellos m u r i e r a n primero 
que ella, h e r e d a b a la casa . Mas es tán obligados á da r la dote 
competen te . Pe r eso iguálese como pud ie re : si fuese por lo que 
fió seria gran cosa , y dé jese de esa pe r f ec ion ; porque aunque 
m a s hagamos , n o d i r á n que no t enemos codicia (1). En fin, 

(1) N o ha muchos a ñ o s , referia un varón espiritual , que cierta Reina de España 
daba u n o s b landones d e p l a t a de gran valor a una de s u s comunidades . Resis-
t ióse e l prelado a r e c i b i r l o s , d ic iendo los tendrían por codic iosos . Rindióse h 
piadosa Reina, y los d i ó a l a catedral d e aquel la c iudad . Pero dijo discreta al pre-
lado : Vosotros os quedaréis sin los blandones, y con la fama de codiciosoi. 
Como si dijera : V o s o t r o s os quedaréis sin los b landones , pero no sin los i>al-

jo que nues t ro p a d r e m a n d á r e se h a de hace r . Escríbaselo, 
y r egá leseme m u c h o po r a m o r de Dios. 

Ya s a b r á como el nuncio h a enviado á l l a m a r á nuestro 
pad re . Bien pa rece que van los negocios , encomiéndenmelo á 
Dios. Su Majes tad m e la g u a r d e y h a g a m u y san ta . Envidia 
he habido á la b u e n a B e r n a r d a : ha r to se h a encomendado á 
Dios en estas casas , a n q u e creo no lo h a menes t e r . Es h o y 
víspera de la Acension. Año de 1577. 

D e v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

C A R T A L X X X 1 . 

A la madre Ana de San Alberto, fundadora de l convento de Caravaca (I) . Desde-
T o l e d o a 2 de ju l io d e 157". 

Sobre asuntos particulares de convento y algunas noticias acerca de los asuntos 
de la Orden. 

J E S U S . 

Sea con vuest ra reverenc ia , mi h i j a . Gran consuelo me h a 
dado que sea t an f r e sca la casa, y no h a y a n de p a s a r lo q u e 
a h o r a u n año . Harto m e ho lgá ra de verme a h í a lgunos con 
ella (si Dios fue re servido), que no m e h a l l a r a n los negocios y 
car tas t an á m a n o , y po r e s ta rme cabe esas anad i t as y a g u a , 
que deben de p a r e c e r e r m i t a ñ a s : no lo merezco, m a s hartó-
me a legro , que lo goce vues t ra reverenc ia por mí . Sepa que 
no pensé que la que r í a t a n t o , que m e d a m u c h a g a n a de 
v e r l a : quizá lo o r d e n a r á Dios ; h a r t o se la ofrezco, y t engo 
acá u n a satisfacion de que la h a de a y u d a r en t o d o ; que nin-
g u n a p e n a m e d a p e n s a r h a de a y u d a r á esas a lmas á que 
sean m u y pe r fe ta s ; m a s esté adver t ida , q ue no las h a de 
llevar á todas po r u n r a s e r o ; y esa h e r m a n a á qu ien dió 
nuestro pad re el hábi to l levar la como á e n f e r m a , y no se le 
dé n a d a que vaya con m u c h a p e r f e c i o n : b a s t a que h a g a 

dones . Os excusá i s de admit ir l o s b l a n d o n e s d e plata, pero no os excusaréis d e 
recibir los ba ldones d e codicia . Habló l a Reina como u n a SANTA TERESA, porque 
hab laba SANTA TERESA c o m o una re ina . ( F r . A.) 

(1) El sobrescrito d e es ta Carta d ice : Jesús. Para la madre Ana de San Al-
berto. Escribióse e n T o l e d o , á 2 d e Julio de 77, s e g ú n se c o l i g e del número ter-
cero. S u or ig ina l s e conserva en e l convento d e Caravaca, donde fue fundadora y 
priora esta gran re l ig iosa . 



b u e n a m e n t e , como dicen , lo que pudiere , y q u e no ofenda á 

Dios. . 9 
En cada cabo se pasa har to, en especial cuando se 

comienza : porque h a s t a f u n d a r la casa, t omamos las que 
podemos, si t i enen , p o r q u e h a y a p a r a las o t ras . En especial 
i-sa q u e lo comenzó e r a razón : llévela, mi h i j a , como pudiere. 
Si el a l m a t iene b u e n a , considere que es m o r a d a de Dios: 
v a d a vez le a labo de c u a n contento envió á nuestro padre. 
P a r a q u e ella lo h a g a le digo, que dijo q u e e r a de las muy 
buenas p r io ras q u e h a b i a : como está solilla ayúda la su Ma- . 
j es tad . De lo de Malagon no tenga pena , b a s t a enviarlo 
c u a n d o pud ie re . 

Nuestro p a d r e e s t á bueno, gloria á Dios, y con liarlos tra-
bajos ; po rque , s e p a q u e mur ió el nuncio , y el Tostado está 
en Madrid, que es el vicario genera l , que envía nuestro reve-
rend ís imo. Anque h a s t a ahora no h a quer ido el rey que 
visite, no s a b e m o s en qué p a r a r á . La comision de nuestro 
padre no acabó, a n q u e mur ió el nunc io ; y ansí sé es visi-
tador , como antes : en Pas l r ana creo es tá aho ra . Es menester 
m u c h a oracion, p a r a que se h a g a lo que sea m a s servicio de 
Dios, que ansí se hacen po r acá, y procesiones hemos hecho: 
no se descuiden, q u e es ahora grande la neces idad ; anque á 
lo que parece , h a de hacerse bien. 

Con todos los t r a b a j o s , que ha tenido nues t ro padre , no lia 
de jado de en t ende r en el negocio de esa casa, y ha hablado 
dos veces á el obispo. Mostróle mucha grac ia , y di jo, que lo 
b a r i a muy b ien , y ans í lo escribió á aque l la señora. . Estotra 
s e m a n a me envió aqu í u n a car ta , s ino que a g u a r d a b a no sé 
qué . Bien contento e s t á nues t ro padre , que dice se h a r á muy 
bien : no se les dé n a d a que se t a rde un poco, que yo le digo 
que habido ha r to cu idado : ya se satisfizo de la r en ta , y no 
h a y que tener pena , q u e presto se h a r á . 

Si esas le conten tan (digo las hi jas de la vieja) no tiene mas 
que h a c e r de da r l a s profesión, anque t engan a lgún achaque, 
ue no se ha l l a m u j e r sin él. El de mi cabeza está un pocao 
mi jor , a n q u e no p a r a escribir mucho de mi m a n o , que á nin-
qgun mones le r io escribo sino de a j ena , si no es a lguna eos 
par t i cu la r , y ans í se a c a b a r á és ta . 

¿ Qué le d i ré de la b a r a ú n d a de poca salud que hay por 

acá, en especial en Sevilla? Aquí se lo con ta rán . De Encarna-
ción m e pesa (1), a n q u e son males que con la edad se van 
menoscabando : encomiéndemela , y á todas muy mucho, en 
especial á la supr io ra y f u n d a d o r a s . 

La pres idente de Malagon se l l a m a Ana de la Madre de 
Dios, y es muy b u e n a relisiosa, y hace muy bien su oficio, sin 
sa l i r u n punto de las costituciones. En Sevilla están con mu-
chos t raba jos , y la supr iora o leada , y la p r io r a a n d a con 
ca len tura , y así 110 hay a h o r a qué las pedir . Acuérdese que le 
hizo la costa desde Sev i l l a : a h o r a t o m a r á n monjas , y se las 

•pagarán . 

El t r ae r el pescado es cosa de bur l a , si 110 invia vues t ra 
reverencia por. e l lo ; que t r ae r lo aqu í ser ia g r a n costa. En 
lo que toca á las sayas de paño, que dice nues t ro padre , 
vayanse deshaciéndose de ellas poco á poco : si 110 t ienen 
p a r a c o m p r a r a h o r a j u n t o p a r a todas , h a s t a que no quede 
n i n g u n a ; véndalas lo m e j o r que pudiere . Ráyase m u y bien 
en todo con doña Cata l ina de Otalora , y procure da r l a en 
todo contento , pues ve lo que se le debe, que no pa rece bien 
la ingrat i tud. Si escr ib iere a lguna m o n j a , déle las car tas , y 
haga que le r e s p o n d a . Nuestro señor la haga m u y san ta . La 
m a d r e Br ianda Se le e n c o m i e n d a á vues t ra reverenc ia : ansí 
se es tá ru in . Son de Julio dos . Su m a d r e de vues t ra r eve ren-
cia y h e r m a n a estás buenas . 

Ind ina sierva de vues t ra reverencia . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LXXXII. 

A la madre María de San José, priora de Sevilla. — Desde Toledo por el mes de 
jul io del año de 1577. 

Sobre asuntos del convento de Sevilla. 

JESUS 

Sea con el la , mi h i j a . De que ine dice que es tá algo m e j o r , 

(1) Era la insigne madre Ana de la Encarnación, natural de Pamplona, hija de 
los vireyes de Navarra, que se crió en el palacio de Felipe II, fundadora de varios 
conventos ; y últimamente acabó su carrera en Granada, habiéndolo profetizado 
antes que volvería de Sevi l la a morir a aquel la casa. También profetizó a Fran-
cisca de Jesús, una de las fundadoras de Caravaca, que volvería al habito que 
dejó por sus achaques, y que sería gran monja. 



^ 7 0 C A R T A S 

parece lo llevo todo d e b u e n a g a n a : p lega el Señor vaya 
ade lan te , y lo p a g u e á ese méd ico , que en f o r m a se lo lie 
agradecido . Gran cosa b a sido t ener has ta a h o r a vida la 
supr io ra . Bien q u e d e el q u e la hizo da r l a salud, pues la dió ser, 
de n o n a d a . Bien la e j e r c i t a en padece r , y á todas, desta 
hecha , quedan p e r s o n a s p a r a ir á Guinea , y an mas ade-
l an t e . Con todo, lo q u e r r í a y a ver pa sado , que con harta 
l ás t ima me t iene : p o r q u e á la m a d r e Br ianda dije escribiese 
lo que por acá hay q u e d e c i r , no d i ré yo mas de lo que hace 
al caso. Las e s t a m p a s q u e decia p a r a d o ñ a Luisa ni la carta, 
no v in ieron, ni m e d i c e si recibió el l ienzo, y los crucifijos: 
av ísemelo o t r a vez, y e n c o m i e n d e n á Dios á Brianda, que 
estoy muy a legre de v e r l a t an m e j o r . 

La m o n j a tome en h o r a b u e n a que no es mal dote el que 
dice que t iene. Esa v i u d a q u e r r í a que en t rase ya. El otro dia 
la escr ibí , que t ome l a n e g r i l l a en h o r a b u e n a , que no les 
h a r á daño, y la h e r m a n a . Tampoco m e dice si h a recibido 
es ta ca r ta . Del m a l d e Garci -Alvarez m e ha pesado : no 
olvide de dec i rme c ó m o e s t á , y si va ade lan te le mejoría de 
vues t ra reverenc ia . Los c o c o s r e c i b í : es -cosa de ver. Yo lo 
enviaré á d o ñ a Luisa . El q u e viene p a r a mí está muy aliñoso. 
Nues t ro padre , que le h a d e p a r t i r m a ñ a n a . En lo de Paterna, 
dice, que no hay que h a b l a r , h a s t a q u e él vaya (que harto le 
h e m o s hoy dicho sobre e l lo ) , que ser ia a lborotar los á todos,, 
pensando no es v i s i t ador , y t iene razón . 

Dios pague á v u e s t r a r e v e r e n c i a tan to regalo como rae 
hace . Débese de s o ñ a r a l g u n a re ina , y enviar el por te . Por 
ca r idad , que m i r e m u c h o p o r sí y se rega le , que en eso le 
recibiré yo. Las h e r m a n a s s e ho lga ron m u c h o de ver el coco, 
y yo t ambién . Bendito s e a el que lo crió, q u e cierto es de ver. 
Cayme en gracia como c o n todos sus t r a b a j o s t iene aliento 
p a r a es tas cosas : b ien s a b e el Señor á quien los da. Ahora 
hab lé á nues t ro pad re s o b r e la m o n j a del arzobispo, que me 
t iene m u y desgus tada v e r l o que ponen en impor tunar le , y lo 
poco que á él le va . Dice n u e s t r o p a d r e , que piensa es una 
b e a t a melencól íca , de lo q u e h a b í a m o s de e s t a r escarmen-
t a d a s , y será peor e c h a r l a despues : que p rocu re hablarla 
a lgunas veces, y e n t e n d e r qué cosa e s ; y si ve que no PS 
p a r a noso t ras , no m e p a r e c e que ser ia malo que hable el 

D E S A N T A T E R E S A D E J E S U S . 

padre Nicolao á el arzobispo, y le d iga la m a l a d icha que 
t enemos con estas bea t a s , ó irlo en t re t in iendo . Al p a d r e 
f ray Gregorio h á mucho que escribí esa c a r t a , y enviéla á 
nues t ro p a d r e que la enviase, y a h o r a t ó r n a m e l a . Sin t iempo 
v a : m a s no la deje de leer , p a r a que no les t o rne ten tac ión 
tan d e s a t i n a d a como de j a r esa casa . P e n a m e da el g ran 
t r aba jo que t e r n á n con esa h e r m a n a , y lo que la pobrec i ta 
padece, me l a s t ima . Dios lo r emed ie . A todas dé mis enco 
miendas , y á lodos. Har to consuelo me d ie ra v e r l a : po rque 
hallo pocas tan á m i gusto, y quiérola m u c h o : todo lo puede 
el Señor . Al pad re Garci-Alvarez m u c h a s encomiendas , y á 
Beatriz, á su m a d r e y las demás , y que h a n m e n e s t e r ser 
muy per fe las , pues comienza el Señor con. ellas esa f u n d a -
ción, pues les ha qu i t ado el a y u d a , que yo no ent iendo 
cómo se puede valer . Verdad es que p e o r le f u e r a con t e n e r 
Calzadas, como en o t ras pa r t e s h a n ten ido , que esas , en fin, 
se i rán po r donde les d i j e ren . Lo peor es h a b e r de t r a b a j a r 
vues t ra r everenc ia con poca salud, que y a yo lo h e p r o b a d o ; 
que á t ener la , todo se pa sa . Désela Dios, h i j a m ia , como 
yo deseo y le suplico, a m é n . Son hoy x¡ du ju l io . Año 
de 1 5 7 7 . 

Y o d e v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 
m o nues t ro pad re es taba abr ió el pliego y d ióme 

las ca r t a s y quedóse con las e s t a m p a s y debíasele olvidar , 
que acaso lo supe hoy, que él y el pad re f ray Antonio es ta -
ban en con t i enda sobre ellas : dos vi y son l indas . m 

C A R T A L X X X I I . 

Al l icenciado Gaspar d e Vi l lanueva, capellan d e las re l ig iosas d e Malagon. — 
Desde To ledo á principios d e ju l io de 1577. 

Sobre los desacuerdos que traían las religiosas de aquel convento con la pre 
sidenta. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo s ea con vuest ra m e r c e d . Har ta 
p e n a me han dado sus ca r t a s de vues t ra merced , porque pen-
sa r que en n i n g u n a de estas casas a n d a n las cosas peor , que 
las de las Calzadas del Andalucía m e es una m u e r t e . He tenido 



C A U T A S 

poca d icha en esa . Yo no sé qué ma le s les hace la presidente 
pa ra que e s t é n , como vues t ra merced dice en la ca r t a de | a 

m a d r e p r io ra , que b a s t a b a lo que las di jo un tal perlado, 
como es nues t ro p a d r e , p a r a que se hubiesen a l l anado . Pare-
céseles bien el poco en tend imien to que t i e n e n ; y no puedo 
de j a r de e c h a r culpa á vues t ra merced , po rque sé que puede 
t an to con el las , que si pusiese lo que pon ia , cuando se tenta-
ban con la m a d r e Br ianda , es tar ían y a de otra manera . Lo 
que h a n de s a c a r de aqu í es no ver la mas , a n q n e Dios la dé 
sa lud , v q u e d a r s e sin vues t ra merced , que ans i paga Dios á 
quien mal le sirve, y vues t ra merced verá en lo que para 
gente t an con tend iosa , y que tal vida me da s i e m p r e ; y ansi 
Te suplico se lo d iga de mi pa r l e á esa Beatriz (1). Estoy de 
a r t e con e l la , que no la quisieria oir m e n t a r . Suplico á vues-
t r a merced le diga, que si se me te en con t radec i r á la presi-
dente , ni en cosa que se haga en casa, y yo lo sé, que la cos-
t a r á m u y c a r o (2). 

Enséñelas vues t ra merced, como s iempre lo h a hecho, por 
a m o r de Dios, á ab raza r se con Él, y no a n d a r tan desasose-
gadas , si qu ie ren su sosiego. ¿ T e m e vues t ra merced que 
h a b r á o t ras , como Ana de Jesús? Por c ier to m a s las querría 
yo ver p e o r que ella estuvo, que no desobed ien tes ; porque 
p a r a ver q u e ofende á Dios n i n g u n a , no tengo paciencia: 
v p a r a todo lo d e m á s veo que m e d a el Señor mucha . En 
p o d e r c o m u l g a r Ana de Jesús (3), es bien cierto que se ha mi-

(I Era esta Beatriz sobrina d e la Santa . Había s ido monja de la Encarnación : 
s i g u i ó d e s p u e s a su tia e n la Descalcez. Fué rel igiosa de gran virtud. Y lo que 
aquí la aprehende culpada, l o satisface en otra carta su santa tia. (Fr. . A.) 

(2) Débese advertir , para inte l igencia de esto, que mientras la madre Brianda 
estuvo en Malagon las monjas tuvieron a l g u n o s desacuerdos con ella. Agraván-
dose su enfermedad, la sust i tuyó por a lgún t iempo la madre Beatriz, con harta 
sorpresa de SANTA TERESA, que dice en una d e las anteriores, que no la creía par" 
¡ •mío ; pero en otras ap laude su gobierno . El ig ióse despues presidenta a la madre 
Ana d e la Madre de Dios, y sin duda la madre Beatriz, a pesar d e su virtud, 
l levó c o n a l g o d e impaciencia este postergamiento , censurando las disposiciones 
d e la nueva superiora. _ j 

:t) Esta fué una rel igiosa que entró hechizada en el convento , y la ejercitó el 
d e m o n i o a l g u n o s años interior y exter iormente c o n m u c h o trabajo de aquella 
c o m u n i d a d . Para el cual previno Dios a l a Santa, reve lándole el caso antes qne 
sucediera , y e l la á la madre priora Jerónima del Espíritu Santo , para que viviese 
s o b r e aviso d e tan ps l igroso ardid, que es buena prueba de ia perfección 
aquel la observant is ima comunidad ; pues tanta ojeriza tuvo contra olla el demonio 
v de tantas maneras la pretendió turbar. (Fr. A.) 

D E S A N T A T E K E S A D E JESL'S. 

r a d o b i e n ; y que a h o r a que pudo , estése ansí un mes á ver 
cómo le va. En esto m e remi to á lo que escribe á vues t ra 
merced la m a d r e pr iora . El no lo avisar á vues t ra merced 
fué muy m a l h e c h o ; h a r t o hizo en dársele , no sabiendo m a s . 

En lo que toca al cu ra , por eso t emia yo la ¡da de f ray 
Francisco, po rque ni el provincial quiere que se confiesen 
s i empre con un confesor , ni á m í m e parece bien. Ya yo le 
dije á vues t ra m e r c e d de la m u c h a comunicac ión me pesa ; 
yo lo avisaré , porque hay mucho que m i r a r . Sobre c ier la 
cosa me dijo es lotro d ia la p res iden te , que no se h a b i a vues-
t ra merced tan b ien con ella. Dió á en tende r , que no creia 
vues t r a merced le t r a t aba con l laneza. El no la t e n e r con 
vues t r a m e r c e d me p a r e c e muy mal . Yo la escribo sobre ello 
y o t r a s cosas, de m a n e r a que no e n t e n d e r á se m e h a escrito 
nada . Bien ser ia que le hablase vuestra merced con l laneza, 
v se quejase de lo que hizo con Ana de Jesús ; po rque si 
vues t ra merced no d e s m a r a ñ a lo que el demonio h a comen-
zado á urd i r , ello i rá de mal en peor , y será imposible sufr i r lo 
vuestra merced con sosiego en el a l m a ; y a n q u e m e p e s a r á 
mucho de que fa l l e de ah í , veo que es tá m a s obligado 
á su quie tud , que á h a c e r m e merced : dénosla el Señor , 
como p u e d e , a m é n . A esos señores beso m u c h a s veces las 
m a n o s . 

Dicen, que a u n q u e mur ió el nuncio , no se acabó su comi-
sión, que se q u e d a visi tador, que en par te m e ha pesado har to . 

I nd ina s ierva de vues t ra m e r c e d . — TERESA DF. JESÚS. 

C A R T A L X X X I Y 

Al i lus tr i s imo señor don Alvaro de Mendoza, obispo d e Palencia — Desde Avila 
á 6 d e se t i embre de 1577. 

Dándole la enhorabuena por el casamiento de su sobrina, y las yraciaspor una 
limosna. 

J E S U S 

Sea s iempre con V. S. Mucho contento m e ha dado el casa-
miento de la señora doña María (I), y es* verdad, que de la 

(1) Doña María Sarmiento , sobrina de su i lustrís ima. que este año casó con e l 
duque de Sosa, don Gonzalo Fernandez de Córdova (Fr. A.) 



mucha a lear ía que me tlió, n o a c a b a b a «Le creer lo del todo; 
v ansí me ha sido g r a n c o n s u e l o verlo en su ca r t a de V. S. 
Sea Dios bendito, que t an ta m e r c e d m e ha hecho, que estos 
días, en "especial, me h a t r a í d o bien desasosegada y cuida-
dosa, y con g r a n deseo de v e r qu i t ado á V. S. de tan gran 
cuidado, y é t a n ¡i poca cos ta (s igun m e dicen), que es casa-
m i e n t o bien honroso . En lo d e m á s , no puede ser todo cabal : 
har to m a s inconveniente f u e r a ser m u y mozo. Siempre son 
mas r ega ladas con quien t i e n e a l g u n a e d a d ; en especial lo 
será quien t an ta s par tes t i ene p a r a ser quer ida . P l egaá nuestro 
Señor sea muy en h o r a b u e n a , que no sé qué me pudiera 
venir al presente , que t an to m e ho lga ra . 

Pague nues t ro Seño r á V. S . la l imosna, que h a venido á , 
m u y buen t i empo; p o r q u e y a no t en íamos á qué acudir, 
anque no me daba m u c h a p e n a . Á Francisco de Salcedo le 
hab ia dado m a s que á n o s o t r a s , q u e s iempre confiamos en 
Dios. Dijome este otro dia , q u e quer ía escribir á V. S. y solo 
decir en la car ta — Señor,pan tío tenemos. Yo no le dejé , porque 
tengo tanto deseo de v e r á V. S . sin deudas , q u e d e mejor gana 
pasaré porque nos fal te, q u e no por ser a lguna par te para 
acrecentar costas á V. S. Mas p u e s Dios le da t a n t a caridad, 
espero en su Majestad, q u e lo a c r e c e n t a r á por o t r a par te . Plega 
á Él de g u a r d a r á V. S. m u c h o s años, y l levarme á mi á donde 
le p u e d a gozar. 

Muy de t e rminado es tá el p a d r e Gracian de no me dejar ir 
á la Encarnac ión . Mas á Dios e s el que t e m o ; con que no hay 
cosa que al presente peor n o s esté. Harto me huelgo de que 
V. S. vaya a tend iendo á su condic ion tan generosa , para qui-
tarse de ocasiones, como es l a fer ia . Plega á Dios le aprove-
che, y á V. S. m e g u a r d e n í a s que á m i . Son hoy vj de 

' se t i embre . 

I n d i n a s i e r v a y s ú d i t a d e V . S . — TERESA DE JESÚS. 

Teresa besa á V. S. l a s m a n o s , y hace lo que V. S. le 
m a n d a y, á su quere r , b ien se i r ía con V. S. 

CARTA LXXXV 

Al prudentísimo señor, el rey Felipe 11. — Desde Avila a 13 de setiembre de 157?. 

Defendiendo al padre Gracian dando i/uejas contra los Carmelitas Calzados. 

JESUS. 

La gracia del Espír i tu Santo sea s i empre con vuest ra 
ma je s t ad , a m é n . A mi noticia h a venido u n memor i a l , que 
han dado á vues t ra m a j e s t a d con t ra el pad re maes t ro Gra-
cian, q u e m e espanto de los ardides del demonio , y de los 
p a d r e s Calzados; porque no se con ten tan con i n f a m a r á este 
siervo de Dios (que v e r d a d e r a m e n t e lo es, y nos t iene t an 
edif icadas á todas , que s iempre m e escr iben en los mones te -
rios que visita, que los de ja con nuevo espíri tu), sino que 
p r o c u r a n a g o r a d is lus t ra r estos mones le r ios , á donde tan to 
se sirve á nues t ro Seño r ; y p a r a esto se h a n valido de dos Des-
calzos qne el uno , án tes que fuese f ra i le , sirvió á estos mones -
terios, y h a hecho cosas, á donde da bien á en tender , que 
m u c h a s veces le fa l la el ju ic io ; y deste Descalzo, y otros 
apas ionados con t ra el pad re maes t ro Gracian (porque h a de 
ser el que los castigue), se h a n quer ido valer los f ra i les del 
paño, haciéndoles firmar desatinos, que si no temiese el daño 
q u e puede h a c e r el demonio , me dar ía recreación lo que dice 
q u e hacen las Descalzas; porque p a r a mi hábi to ser ia cosa 
mons t ruosa . Por a m o r de Dios suplico á vues t ra m a j e s t a d , 
no consienta q u e a n d e n en t r ibuna les test imonios t an in fa -
m e s ; po rque es de ta l suer te el m u n d o , que puede q u e d a r 
a l g u n a sospecha en a lguno (anque m a s se p r u e b e lo cont ra -
rio) si d imos a lguna ocasion, y no a y u d a á la r e f o r m a poner 
mácu la en la que está , por la bondad de Dios, tan "reformado, 
como vuestra m a j e s t a d p o d r á ver, si es servido, po r una p ro-
banza, que m a n d ó hacer el pad re Gracian, destos mones te-
rios, po r ciertos respetos, de pe rsonas graves y santas , que 
á estas mon ja s t r a t a n . Y pues de los que h a n escrito los 
memor ia les se puede h a c e r información de lo que les mueve, 
por a m o r de nues t ro Señor, vues t ra m a j e s t a d lo mire , como 
cosa que loca á su gloria y h o n r a ; p o r q u e si los del p a ñ o 



ven, que se hace caso de sus test imonios, por qu i la r la visita, 
l evantarán á quien la hace , q u e es h e r e j e ; y á donde no hay 
mucho t emor de Dios se rá fácil probar lo . 

Yo he lás t ima de lo que este siervo de Dios padece, y con 
la rect i tud y perfecion q u e va en t o d o ; y esto me obliga á 
suplicar á vuestra m a j e s t a d le favorezca, ó le mande quitar 
de la ocasion destos pel igros , pues es hijo de criados de vues-
t ra ma je s t ad , y él por si no p ie rde ; que verdaderamente me 
ha parescido un h o m b r e enviado de Dios, y de su bendita 
Madre, cuya devocion, que t iene grande , le t r a j o á la Órden 
pa ra a y u d a m i a ; po rque h á m a s de decisiete años, que pade-
cía á solas con estos padres del paño, y ya no sabia como lo 
sufr i r , que no bas t aban mis fuerzas l iaras . Suplico á vuestra 
m a j e s t a d me perdone lo q u e me he a la rgado , que el grande 
a m o r que tengo á vues t ra majes tad , me ha hecho atreverme, 
cons iderando, que pues su f re el Señor mis indiscretas quejas, 
t ambién las suf r i rá vues t ra majes tad . Plega á Él oya todas 
las oraciones que en esta Órden se hacen de Descalzos y Des-
calzas, p a r a que g u a r d e ¡i vuestra ma jes t ad muchos años, 
pues n ingún o t ro a m p a r o tenemos en la t i e r ra . Fecha en San 
Josef de Avila, á xvuj de set iembre de mil y quinientos y 
setenta y siete años . 

Indina sierva, y súdi la de vuestra ma jes tad . — TKRKSA DF. 

JESÚS, carmelita. 

Sospecho, q u e mient ras el Tostado está como agora, no 
aprovecharán en la visita, sino que será mucho daño, en 
especial como se ha l legado á él ese predicador , que ántes 
fué ca lzado; de cuya vida suplico á vuestra majes tad mande 
ser in fo rmado , y si f u e r e menester todas las mon ja s Des-
calzas j u r a r e m o s que n u n c a le oímos pa labra , ni se ha 
visto en él cosa, que no sea para edif icarnos, y en no entrar 
en los morteslerios h a tenido tan g ran ex t remo, que en los 
Capítulos, que paresce forzoso en t ra r , lia hecho po r la red 
o rd inar iamente . 

CAUTA LXXXYl 

Al señor Juan de Ovaile, ruñado de la Sania (1). — Desde Avila 10 de octubre 
de 137". 

Sobre asuntos familiares, avisándole para que emprendiese un viaje á Toledo 

JESUS 

Sea con vuest ra merced. Ya noche m e dieron una ca r t a del 
pad re maes t ro Gracian, en que m e dice que son venidas las 
bu las del arzobispo de Toledo (2), y que cree es tá ya en Toledo, 
y sí es tará , porque se rá ido á t o m a r la posesion. Ahora luego 
hal lé este hombre , que lo he tenido á mucho . El m á r t e s a 
mediodía dice que d a r á la c a r t a : es hoy domingo , creo q u e 
son decinueve de o lubre . Por ser t an noche no digo mas , ni 
envié á decir n a d a á mi h e r m a n o de que va éste, porque no 
t e r n a que que re r : díle t res reales , y acá le d a r é otros dos, 
den a l lá dos con que se torne , que po r siete m e va, que se 
me hace un poco de escrúpulo dar las acá todos, has ta que lo 
pregunte . 

¡Oh qué t r a b a j o es tos a t amien to s de nues t ra p o b r e z a ! 
Plega á nues t ro Señor, pues que yo no puedo hacer n a d a , lo 
remedie por o t ra par te como puede : yo terné escrito, por-
que vuestra merced no se de tenga aquí , que se rá g ran cosa 
bai lar le en Toledo. Ayer to rné á escribir allá, y suplicar á la 
señora doña Luisa no se olvidase, y á la pr iora se lo acordase 
muf l ió : si Dios qu ie re , bas tan tes diligencias y favor h a y : 
t r aya best ia que ande bien, y no al to que le b r u m e . 

Las m o n j a s se e s t án sin oir misa , y no hay cosa nueva, ni 
en los demás negocios, a n q u e van bien. Manden decir á la 
pr iora de este mensa je ro , por si m e quisiere escribir : mi 
h e r m a n a t enga esta por suya , y á Beatriz me encomiendo. 

1) El original de esta Carta se conserva en la parroquia de San Juan de Arila, 
puerta feliz por donde con el bautismo entró la Santa en la Iglesia. 

2) Es apreciablc la noticia que da de las bulas del señor Quiroga para el 
arzobispado de Toledo, como digna de que la tengan presente los que quisieren 
aiustar :a cronología de las acciones de aquel eminentísimo. Previniendo que el 
padre (iraeian, que la comunicaba, por cierta pretensión favorable a Juan de 
Oyaüe, estaba no lejos de la corte, y la Santa en Avila : por lo que no juzgamos 
fuese atrasado el aviso. (FV. A . ) 



Á ser adivinos, á b u e n t i e m p o f u e r a vuestra merced á Toledo 
de aquí , anque no p ie rde s a z ó n : el Señor lo h a g a , y por ser 
tan noche, no mas . 

Indina sierva de vues t r a m e r c e d . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LXXXVII 

A la muy excelente é i lustr is í ina señora duquesa de Alba. — Desde Avila 
a 2 d e d i c i e m b r e de 1577 ( I ) . 

Felicitándola por el desposorio de su hijo y pidiéndole protección parala re-
forma del Cármen. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu S a n t o sea con vuest ra ecelencia siem-
pre, a m é n . Por acá m e h a n d icho u n a s nuevas , que me tienen 
ha r to reguci jada , de q u e e s t á e fe tuado el desposorio del señor 
don Fadr ique , y de mi s e ñ o r a d o ñ a María de Toledo (2). Enten-
d iendoyo el contento q u e s e r á p a r a vues t ra ecelencia, todos mis 
t r aba jos se me h a n t e m p l a d o con este contento : aunque no 
lo sé de personas á quien y o p u e d a d a r del todo crédito, mas 
de que dicen m u c h o s indic ios . Supl ico á vuestra ecelencia se 
sirva de av i sa rme, p a r a q u e yo del todo esté a legre . Plega á 
nué- t ro Señor , que sea p a r a m u c h a h o n r a y gloria suya, 
como yo espero q u e se rá , p u e s t an to h á que se le suplica. 

Acá me han dicho la m e r c e d que su ecelencia nos hace á 
todos. Yo digo á vues t ra ece lenc ia , que es t a n t a , que . . 

Si su escelencia nos f avo rece en esto, es como l ibrarnos de la 

caut ividad de Egito. H a n m e dicho, que su ecelencia ha man-

dado venga á este negocio el p a d r e maes t ro f r a y Pedro Fér-

t i l Según se colige de su contexto , s e escr ib ió en Avila el arto de 1577. 
(2) Intentó el duque don Fernando d e Toledo el casamiento de su hijo con 

doña María de Toledo, su prima h e r m a n a , hija de don García Alrarez de Toledo, 
virey de Sicilia, y de doña Violante Co lona , marqueses de Villafranca, para dar 
sucesión a su gran casa ó impedir el matr imonio que pretendía con don Fadrique 
otra señora de palacio de cal idad no i gua l . Por solo intentar el de su prima, ó 
resistir al de la otra dama, le pusieron preso en Tordcsi l las . Salióse don Fadrique 
ilc esta prisión, efectuó el matrimonio con su prima, v se volvió al castillo mas 
preso que habia salido, que también e s v inculo el matrimonio. Por esta acción 
mandó c t Rey que también su padre, c o m o cómplice , fuese preso a U f e l a , hasta 
que le sacó de las cadenas para la c o n q u i s t a de Portugal . Este es el famoso de« 
posorio d e q u e traía la Santa en esta Carta. (Fr. Á;) 

nandez . Es todo el b ien q u e nos puede venir, po rque conoce 
á los unos y á los otros. Parece traza ven ida del cielo. P lega 
á nues t ro Señor g u a r d e á su ecelencia p a r a remedio de 
pobres y afligidos. Muchas veces beso á su ecelencia las 
manos , po r t a n g r a n d e merced y favor, y á vues t ra ecelencia 
suplico m e h a g a m e r c e d de pone r mucho en esta venida del 
pad re f ray Pedro Fe rnandez á esa córle , y da r calor en ello. 
Mire vues t ra ecelencia, q u e este negocio toca á la Virgen 
nues t ra Seño ra , que h á menes t e r ser a h o r a a m p a r a d a de 
pe rsonas semejan tes en es ta gue r r a que hace el demonio á 
su O r d e n ; y p u e s muchos y m u c h a s no e n t r a r a n en ella, si 
pensaran es ta r suje tas á quien a h o r a las ponen . Ahora es ta-
mos m u y m a s consoladas , despues que gob ie rnan nuestros 
p a d r e s ; y ans í espero en nues t ro Señor h a de h a b e r buen 
suceso. P l e g a á su Majes tad nos gua rde á vues t ra ecelencia-
muchos años con la san t idad , que yo s i empre le suplico, 
amén . Fecha en San José de Ávila á ij de dic iembre. 

S i e r v a d e v u e s t r a e c e l e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LXXXYII1 

AI rey don Felipe II. — Desde Avila 4 de diciembre de 1577. 

Implorando su protección contra los Calzados y querellándose de la ti-opclia, 
que acababan de cometer con san Juan de la Cruz. 

JESUS. 

La gracia del Espíri tu Santo sea s iempre con vuestra 
majes tad , a m é n . Yo t engo m u y creído, que h a quer ido nues-
t r a Señora valerse de vues t ra m a j e s t a d , y tomar le por a m p a r o 
p a r a el r emedio de su O r d e n ; y ans í no puedo de j a r de acudir 
á vues t ra m a j e s t a d con las cosas de el la (1). P o r a m o r de 
nues t ro Señor suplico á vues t ra m a j e s t a d pe rdone tantos 
a t rev imientos . Bien creo tiene vues t ra m a j e s t a d noticia de 

«orno estas mon ja s de la Encarnac ión h a n p r o c u r a d o lle-
• 

(1) Se .ve por estas palabras y por todo el contexto de la Carta, que esta tiene 
por objeto interponer un verdadero recurso de protección a favor de los Des-
calzos, v contra las tropelías de los Crmclitas Calzados ó del paño. La noche de, 
antes habían prendido estps a san Juan de la Cruz y a fray Germán de Santo 
Matía. capellanes de la Encarnación. Por este motivo tenía derecho a interponer 
aq«cl remedio jurídíco, mucho mas cuando el mismo Dios se lo mandaba. 



Á ser adivinos, á b u e n t i e m p o f u e r a vuestra merced á Toledo 
de aquí , anque no p ie rde s a z ó n : el Señor lo baga , y por ser 
lan noche, no mas . 

Indina sierva de vues t r a m e r c e d . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LXXXVII 

A la muy excelente é i lustr is í ina señora duquesa de Alba. — Desde Avila 
a 2 d e d i c i e m b r e de 1577 ( I ) . 

Felicitándola por el desposorio de su hijo y pidiéndole protección parala re-
forma del Cármen. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu S a n t o sea con vuest ra ecelencia siem-
pre, a m é n . Por acá m e h a n d icho u n a s nuevas , que me tienen 
ha r to reguci jada , de q u e e s t á e fe tuado el desposorio del señor 
don Fadr ique , y de mi s e ñ o r a d o ñ a María de Toledo (2). Enten-
d iendoyo el contento q u e s e r á p a r a vues t ra ecelencia, todos mis 
t r aba jos se me h a n t e m p l a d o con este contento : aunque no 
lo sé de personas á quien y o p u e d a d a r del todo crédito, mas 
de que dicen m u c h o s indic ios . Supl ico á vuestra ecelencia se 
sirva de av i sa rme, p a r a q u e yo del todo esté a legre . Plega á 
nué- t ro Señor , que sea p a r a m u c h a h o n r a y gloria suya, 
como yo espero q u e se rá , p u e s t an to h á que se le suplica. 

Acá me han dicho la m e r c e d que su ecelencia nos hace á 
todos. Yo digo á vues t ra ece lenc ia , que es t a n t a , que . . 

Sí su escelencia nos f avo rece en esto, es como l ibrarnos de la 

cautividad de Egito. H a n m e dicho, que su ecelencia ha man-

dado venga á este negocio el p a d r e maes t ro f ray Pedro Fér-

t i l Según se colige de su contexto , s e escr ib ió en Avila el arto de 1577. 
(2) Intentó el duque don Fernando d e Toledo el casamiento de su hijo con 

doña María de Toledo, su prima h e r m a n a , hija de don García Alvares de Toledo, 
virey de Sicilia, y de doña Violante Co lona , marqueses de Villafranca, para dar 
sucesión a su gran casa ó impedir el matr imonio que pretendía con don Fadrique 
otra señora de palacio de cal idad no i gua l . Por solo intentar el de su prima, ó 
resistir al de la otra dama, le pusieron preso en Tordcsi l las . Salióse don Fadrique 
ilc esta prisión, efectuó el matrimonio con su prima, v se volvió al castillo mas 
preso que había salido, que también e s v inculo el matrimonio. Por esta acción 
mandó el, Rey que también su padre, c o m o cómplice , fuese preso a U f e l a , hasta 
que le sacó de las cadenas para la c o n q u i s t a de Portugal . Este es el famoso d: S 

posorio d e q u e trata la Santa en esta Carta. (Fr. Á;) 

nandez . Es todo el b ien q u e nos puede venir, po rque conoce 
á los unos y á los otros. Parece traza ven ida del cielo. P lega 
á nues t ro Señor g u a r d e á su ecelencia p a r a remedio de 
pobres y afligidos. Muchas veces beso á su ecelencia las 
manos , po r t a n g r a n d e merced y favor, y á vues t ra ecelencia 
suplico m e h a g a m e r c e d de pone r mucho en esta venida del 
pad re f ray Pedro Fe rnandez á esa córle , y da r calor en ello. 
Mire vues t ra ecelencia, q u e este negocio toca á la Virgen 
nues t ra Seño ra , que h á menes t e r ser a h o r a a m p a r a d a de 
pe rsonas semejan tes en es ta gue r r a que hace el demonio á 
su O r d e n ; y p u e s muchos y m u c h a s no e n t r a r a n en ella, si 
pensaran es ta r suje tas á quien a h o r a las ponen . Ahora es ta-
mos m u y m a s consoladas , despues que gob ie rnan nuestros 
p a d r e s ; y ans í espero en nues t ro Señor h a de h a b e r buen 
suceso. P l e g a á su Majes tad nos gua rde á vues t ra ecelencia-
muchos años con la san t idad , que yo s i empre le suplico, 
amén . Fecha en San José de Ávila á ij de dic iembre. 

S i e r v a d e v u e s t r a e c e l e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA LXXXYIll 

Al rey don Felipe II. — Desde Avila 4 de diciembre de 1577. 

Implorando su protección contra los Calzados y querellándose de la ti-opclia, 
que acababan de cometer con san Juan de la Cruz. 

JESUS. 

La gracia del Espíri tu Sanio sea s iempre con vuestra 
majes tad , a m é n . Yo t engo m u y creído, que h a quer ido nues-
t r a Señora valerse de vues t ra m a j e s t a d , y tomar le por a m p a r o 
p a r a el r emedio de su O r d e n ; y ans í no puedo de j a r de acudir 
á vues t ra m a j e s t a d con las cosas de el la (1). P o r a m o r de 
nues t ro Señor suplico á vues t ra m a j e s t a d pe rdone tantos 
a t rev imientos . Bien creo tiene vues t ra m a j e s t a d noticia de 

sonto estas mon ja s de la Encarnac ión h a n p r o c u r a d o lle-
• 

(1) Se .ve por estas palabras y por todo el contexto de la Carta, que esta tiene 
por objeto interponer un verdadero recurso de protección a favor de los Des-
calzos, v contra las tropelías de los Crmclitas Calzados ó del paño. La noche de, 
antes habían prendido estps a san Juan de la Cruz y a fray Germán de Santo 
Matía. capellanes de la Encarnación. Por este motivo tenía derecho a interponer 
aq«cl remedio juridíco, mucho mas cuando el mismo Dios se lo mandaba. 



varme a l lá , p e n s a n d o h a b r á a lgún remedio p a r a librarse de 
los f rai les , q u e cierto les son g r a n es torbo p a r a el recogi-
miento y re l i s ion , que p re t enden . Y de la fa l la de ella que 
ha habido a l l í en aquel la ca sa , t ienen toda la culpa. Ellos 
es tán en esto m u y engañados , po rque mien t r a s estuviesen 
su j e t a s á que ellos las confiesen y visiten no es de ningún 
provecho mi i d a a l l í ; al ménos que dure , y ans í lo dije siem-
pre al v is i tador dominico , y él lo t en ia bien entendido. Para 
a lgún r emed io , mién t r a s esto Dios hacia , puse allí en una 
casa un f ra i le Descalzo, tan g ran siervo de nuestro Señor, 
que las t iene b i en edificadas, con otro compañero , y espan. 
t ada e s t a c iudad del g r and í s imo provecho que allí h a hecho, 
y ans í le t i enen por un santo, y en mi opinion lo es y ha sido 
toda su vida. I n f o r m a d o de esto el Nuncio pasado, y del daño 
q u e hac í an los del paño, po r l a rga información que se le 
llevó de los d e la c iudad , envió un m a n d a m i e n t o con desco-
munión , p a r a q u e los to rnasen a l l í : que los Calzados los 
habían echado con har tos denues tos y escándalo de la ciudad, 
y que , so p e n a de descomunión , no fuese al lá ninguno del 
paño á n e g o c i a r , ni á decir misa, ni á confesar , sino los Des-
calzos y c l é r igos . Con cslo h a es tado bien la casa, hasta 
que m u r i ó el Nuncio, que han t o rnado los Ca l zados ; y ansí 
to rna la i n q u i e t u d , sin h a b e r mos t rado po r donde lo pueden 
hacer . 

Y a h o r a u n f r a i l e que vino á asolver á las m o n j a s las ha 
hecho t a n t a s moles t ias , y tan sin ó rden y jus t ic ia , que están 
bien af l igidas, y no libres de las penas , que án t e s tenian, 
según m e h a n dicho. Y sobre todo hales qui tado éste los con-
fesores, que d icen le h a n hecho vicario provincial, y debe ser 
po rque él t i ene m a s pa r l e s p a r a hacer már t i r e s , que otros, 
y l iénelos presos en su mones te r io y desce r ra j a ron las celdas, 
y tomáron les en lo q u e t en ian los papeles . Está todo el 
l u g a r bien escandal izado, cómo, no siendo per lado, ni mos-
t r a n d o po r d o n d e hace es!o (que ellos están sujetos al comi-
sar io apostólico) se a t reven tanto, e s t ando este lugar tan 
cerca de d o n d e está vuestra m a j e s t a d , que ni parece temen 
que hay jus t i c ia , ni á Dios. A mí m e t iene muy las imada 
verlos en sus m a n o s , que h á d ias q u e lo desean , y tuviera 
por me jo r que es tuv ieran en l re moros , porque quizá tuviera" 

m a s piedad (1). Y este frai le t an siervo de Dios es tá tan tlaco 
de lo m u c h o que h a padecido, que temo su vida. 

Por a m o r de nues t ro Señor suplico á vues t ra m a j e s t a d , 
m a n d e , q u e con b r evedad le resca ten , y que se dé ó rden 
como no padezcan t an to con los del p a ñ o estos pobres Des-
calzos lodos; que ellos no hacen sino ca l la r y padecer , y 
g a n a n m u c h o ; m a s dase escándalo en los pueblos , que este 
m e s m o que e s t á aquí , tuvo este verano preso en Toledo á f r ay 
Antonio de Jesús, que es un bendi to viejo, el p r imero de todos, 
sin n i n g u n a causa (2), y ansí a n d a n diciendo los han de p e r -
der , po rque lo t iene m a n d a d o el Tostado. Sea Dios bendi to , 
q u e los que hab ían de ser medio p a r a qu i ta r que fuese ofen-
dido, le sean p a r a tantos pecados y cada dia lo h a r á n peor . 

Si vuestra m a j e s t a d no m a n d a poner r emed io , no sé en 
qué se h a de p a r a r , porque n ingún otro t enemos en la t i e r ra . 
Plega á nues t ro Señor nos dure muchos años . Yo espero en 
El, que nos h a r á es ta merced , pues se ve tan solo de quien 
mire por su honra . Cont inuamente se lo supl icamos todas 
estas siervas de vues t ra m a j e s t a d y yo. Fecha en San José 
de Ávila á iv de dic iembre de MDLXXVIJ. 

Ind ina sierva y súd i t a de vuestra ma je s t ad . — TERESA DE 
JESÚS, carmelita. 

CARTA LXXXIX. 

A l a madre María de San José, priora d e Sev i l la . — Desde Ávila 10 d e dicien -
bre d e 1577 (1). 

Acerca de los sucesos de la Encarnación, y prisión de san Juan de la Cruz : 
advertencias acerca de varios asuntos del convento de Sevilla. 

J E S U S 

Sea con e l l a , h i j a m í a . ¡Oh, que h á que no veo ca r i a suya , 
y qué lejos pa rece que estoy acá ! Anque es tuviera cerca, 

1) Es inédito este trozo, d e s d e donde d i c e : « y tuviera por mejor o hasta las 
palabras « mas pinjad. » Y, en efecto, cuando e l Padre Gracian cavó cautivo en 
poder d e los moros, no l e trataron éstos peor que los Calzados de To ledo a San 
Juan d e la Cruz. 

(2) La prisión la verif icó e l padre Maldonado, prior de Tole l o , al regresar 
aquél con el̂  padre Gracian de acompañar a SANTA TEUESA de To ledo á Ávi la . 

1 Esta Carta era la LXXVH del tomo y en las ed ic iones anteriores. Su ori-
g inal se conserva en Valladol id : faltan en é l cuatro l ineas, que quiza cortaron 
cuando se sacó esta Carta para el exped iente d e beati f icación de san Juan d e la 
Cruz. Afortunadamente quedaron copias autént icas y ant iguas d e e l la . 
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para escribir yo, es tos d i a s h a hab ido t a n t a s baraúndas, 
como aquí le c o n t a r á n : yo le d igo que m e de ja el Señor poco 
ociosa. Antes q u e se m e olvide : en lo que toca á el Anues 
Dex quis iera yo estuviera g u a r n e c i d o de per las . Cosa que á 
vuestra reverencia dé gus to , no h a menes t e r ped í rmela , que 
á m i me le da que le h a y a c o n t e n t a d o . Quédese muy en hora 
buena . 

Mucho que r r i a hubiese e n t r e es tas b a r a t a s (que me dicen 
es iá t o r n a d a á l evan t a r la p rov inc ia ) , dádose p r iesa á traer 
las de Pa t e rna , que lo deseo en e x t r e m o . Nuestro padre me 
escribió que h a b i a escri to á v u e s t r a r everenc ia lo hiciese con 
parecer del arzobispo. S é p a l o g r a n j e a r án t e s que haya otra 
cosa que lo es torbe . Aquí m e es tán a c o r d a n d o la pida un 
poco de c a r a ñ a , p o r q u e m e h a c e m u c h o p r o v e c h o : h a de ser 
bueno , no se olvide p o r c a r i d a d . Á Toledo lo puede enviar 
m u y envuel to , que m e lo e n v í e n ; ú de que vaya el hombre 
de acá , has ta . No de j e de p o n e r m u c h a diligencia en eso de 
Pa t e rna , que , de jado p o r e l l a s , p o r vues t ra reverencia lo 
querr ia , que no sé cómo se h a n pod ido p a s a r : a h o r a dirá la 
his tor ia de los t r a b a j o s m i c o m p a ñ e r a . Sepa vues t ra reve-
rencia , que á las m o n j a s d e la Encarnac ión las han asuelto 
despues de h a b e r es tado casi d o s meses descomulgadas , como 
ya vues t ra reverenc ia s a b r á , y t en ido las muy apretadas: 
mandó el Rey que el n u n c i o l a s m a n d a s e asolver . Enviaron 
el Tostado y los d e m á s q u e l e a c o n s e j a n u n p r io r de Toledo á 
ello y asolviólascon t a n t a s m o l e s t i a s , que ser ia largo de contar, 
y dejólas más a p r e t a d a s q u e de án tes y más desconsoladas, 
y todo porque no q u i e r e n p o r p r io r a á la que ellos quieren, 
s i n o á mi,y qu i tá ron les los d o s Descalzos, que l en iana l l i pues-
tos pore l comisar io apos tó l i co , y p o r e l nuncio pa sado , y hanlos 
llevado presos, como á m a l h e c h o r e s , qne m e t ienen con harta 
p e n a , has ta verlos f u e r a d e l p o d e r de es ta gente , que mas los 
quisiera verlos en t i e r r a de m o r o s . El d ia que los prendieron 
dicen que los azotaron d o s v e c e s , y q u e les hacen lodo el mal 
t r a t amien to que pueden . Al p a d r e f r a y J u a n de la Cruz llevó el 
Maldonado, que es el p r i o r d e To ledo , á p r e s e n t a r al Tostado, 
y al f r ay Germán llevó el p r i o r de aqu í á san Pablo de la Mo-
ra le ja , y cuando vino di jo á l a s m o n j a s , que son de su parle, 
que á buen recando le d e j a b a aquel t r a idor , y dicen que iba 

echando sangre p o r la boca . Las m o n j a s lo han sent ido y sien-
ten m a s que todos sus l r a b a j o s , a n q u e son h a r t o s : p o r ca r idad 
que las e n c o m i e n d e á Dios, y á estos san tos presos, que h á y a 
ocho dias m a ñ a n a , que están presos : dicen las m o n j a s que 
son u n o s Santos , y que en cuan tos a ñ o s h á que es tán allí, q u e 
nunca los h a n visto cosa que no sea de unos apóstoles. No sé 
en qué h a n de p a r a r los d i sba ra t e s des ta g e n t e : Dios po r su 
miser icordia lo r e m e d i e , como ve la neces idad . 

CARTA XC (1) 

A la i lustrisima señora doña María Mendoza y Sarmiento, condesa que fué de 
Rivadavia. — Desde Avila a fines de 1577. 

Sobre admisión de una monja en Valladolid, y consolándola en sus cuitas. 

JESUS. 

El Espír i tu Sanio s ea s i empre con V. S . , a m é n . Como ayer 
escr ibí á V. S . , és ta no es p a r a m a s de que sepa V. S. 
q u e hoy m e h a n t r a ído car tas de la d u q u e s a de Osuna, y del 
dotor Avala, dando pr iesa p a r a que se rec iba u n a de aquel las 
donce l l a s ; y un p a d r e de la compañ ía , que fué á eso, m e 
escribe b u e n a re lac ión de la u n a . La o t r a debía la de espan-
tar el r i g o r ; po r esto es b ien que las hab le quien se lo diga 
b ien : no t r a t a n cosa de ella. Yo escribí, que b ien pod ian lle-
var la luégo, que y a h a b i a escri to á V. S. lo que se hab ia de. 
h a c e r , p a r a dar le luégo el háb i to ; que avisasen á V. S. en 
es t ando en Valladolid. Escribo á nues t ro pad re visi tador, di-
c iendo la vo lun tad que V. S. t i ene de recibir la , y supl icando 
á su p a t e r n i d a d envie con e s t a c a r t a la l icencia. Creo que lo 
h a r á , y si no V. S. t o r n e á escribir luégo á su p a t e r n i d a d , y 
lo o rdene de m a n e r a que no p iensen hubo en ello e n g a ñ o ; 
po rque , á lo que yo puedo e n t e n d e r , no d e j a r á el p a d r e visi-
t a d o r de d a r á V. S. con ten to , en lo que pud ie re . Dénos 
nues t ro Señor el que h a de d u r a r p a r a s iempre , y á V. S. 
t e n g a s i empre de su m a n o , y m e la gua rde . 

Hoy m e envió á dec i r el s e ñ o r obispo, que es taba mi jor , 

(1) Est» Carta era la VII del tomo ív en las ediciones anteriores. El original 
se conserva en las religiosas Capuchinas de Toledo. 



que venia acá : no t e n g a V. S. p e n a . ¿ Cuándo lie yo de ver 
á V. S. m á s l i b r e ? H á g a l o nues t ro Señor . Verdad es que 
l iemos m e n e s t e r a y u d a r n o s . P lega á Él que ha l l e yo áV. S., 
de que la vea, m á s s e ñ o r a d e si, pues t iene á n i m o aparejado 
p a r a ser lo . Creo b a r i a p r o v e c h o á V. S. t e n e r m e cabe si, tam-
icen como es ta r yo c a b e el p a d r e v i s i t ador : po rque él, como 
pe r l ado , d i ceme v e r d a d e s ; y yo, como a t rev ida y mostrada á 
q u e V. S. me s u f r a , h a r í a lo m e s m o . En las orac iones de mi 
s eño ra la d u q u e s a n e e n c o m i e n d o : es tas h e r m a n a s se acuer-
dan l iar lo en l a s s u y a s de V. S. 

I n d i n a s i e r v a , y s ú d i l a d e V. S . I. — TERESA DE JESÚS, car-
melita. 

Nunca me dice V. S. c ó m o le va con el p a d r e f ray Juan 
Gut ie r rez ; a lgún d i a lo d i r é yo. Déle V. S. mis encomiendas. 
No he sabido si hizo su sob r ina profes ión. El p a d r e visitador 
d a r á licencia p a r a las q u e la hubieren de hace r . Mande V. S. 
avisar á la m a d r e p r i o r a , q u e se me ha olvidado. 

CARTA X Q 

Al i lustris imo señor don Teutonio de Braganza, arzobispo electo de Ebora.— 
Desde Avila a 16 de enero de 1578. 

Alentándole á trabajaren su nueva dignidad, ymanifeslthidolela imposibilidad 
de fundar en su diócesis convento de Descalzas, por las persecuciones que 
estaba padeciendo la reforma del Cármen. 

JESUS. 

La g rac i a del Espír i tu Santo sea con vuest ra ilustrísima 
señor ía , a m é n . U n a c a r t a de V. S. recibí , mas h á de dos 
meses, y quisiera l iarlo r e s p o n d e r luégo, y a g u a r d a n d o al-
g u n a bonanza de los g r a n d e s t r aba jos , que desde agosto lie-
mos ten ido Descalzos y Descalzas , p a r a da r á V. S. noticia de 
ello, como m e m a n d a en su ca r t a , m e lie detenido, y basta 
a h o r a va c a d a dia peo r , c o m o después diré á V. S. Ahora no 
qu i s i e ra sino v e r m e con V. S . ; que p o r car ta podré mal decir 
el con ten to que m e lia d a d o una que he rccebido esta se-
m a n a , po r la v ia del p a d r e retor , a n q u e con m á s claridad 
t en ía yo nuevas de V. S., m a s h á de t res s e m a n a s , y despues 
me las lian dicho po r o l r a pa r l e , que 110 sé cómo piensa V. S. 

lia de ser secre ta cosa s eme jan t e . P lega á la divina Majestad 
que sea p a r a san ta gloria y h o n r a suya , y a y u d e á i r V. S. 
creciendo en m u c h a san t idad , como yo pienso que s e r á . Crea 
V. S., que cosa t an e n c o m e n d a d a á Dios y de a lmas que solo 
t r a in de lan te que sea servido en todo lo que le p iden , que 
110 l a s d e j a r á de o i r : y yo , a n q u e ru in , es m n y conl ino el su-
plicárselo, y en todos es tos mones te r ios de es tas siervas de 
V. S., á d o n d e hal lo cada dia a lmas , que cierlo me I ra in con 
h a r t a confusion. No pa rece sino que a n d a nues t ro Señor es-
cogiéndolas , p a r a t r ae r l a s á es tas casas, de t ie r ras á donde 
no sé qu ién les da noticia . Ansí que V. S. se a n i m e m u c h o , 
y no le pase po r p e n s a m i e n t o pensa r , que 110 h a sido orde-
n a d o de Dios (que yo ans í lo tengo po r cierto), sino que 
q u i e r e su Majes tad, que lo que V. S. h a deseado servir le , lo 
p o n g a a h o r a po r o b r a ; q u e h a es tado mucho t iempo ocioso, 
v nues t ro Señor es tá m u y neces i tado de qu ien le favorezca la 
v i r t u d ; que poco p o d e m o s la gen te b a j a y pobre , si no des-
p ie r ta Dios quien nos a m p a r e , a n q u e m a s q u e r a m o s no 
q u e r e r cosa, sino su servicio; p o r q u e e s l á la mal ic ia tan 
sub ida y la ambición y h o n r a , en muchos (que la hab i an de 
t r á i r deba jo de los piés) l an canonizada , que a n el m e s m o 
Señor pa rece se quiere a y u d a r de sus c r ia tu ras , con ser 
poderoso, p a r a que venza la v i r tud sin e l l a s ; po rque le fal-
tan los que hab ia l o m a d o p a r a a m p a r a r l a , y ansí escoge las 
pe r sonas , que ent iende le pueden a y u d a r . 

V. S. p rocu re e m p l e a r s e en esto, como yo ent iendo lo 
l ia rá , que Dios le d a r á fue rzas y sa lud (y yo lo espero en su 
Majestad) y g rac ia , p a r a que ac ier te en todo . Por acá servi-
r e m o s á V. S. en supl icárselo m u y con t ino : y p lega al Señor 
le dé á V. S. pe r sonas inc l inadas al bien de las a lmas , p a r a 
q u e p u e d a V. S. descu idar . Harto m e consuela, que tenga 
V. S. la C o m p a ñ í a lan por suya, que es g rand í s imo bien .para 
t odo . 

Son t an ta s las cosas y las dil igencias, que h a hab ido p a r a 
desac red i t a rnos , en especial al p a d r e Gracian y á m í (que es 
á donde dan los golpes), y digo á V. S. que son t an tos los 
tes t imonios , que desde h o m b r e se h a n dicho, y los m e m e -
r ia les que h a n dado al Rey, y tan pesados , y destos m o n a s -
terios de Descalzas, que le e span ta r í a á V. S., si lo supiese , 



de cómo se pudo inventar t a n l a m a l i c i a . Yo en t i endo se ha 
ganado m u c h o en ello. Estas m o n j a s con t an to regucijo 
como si no les tocara : el p a d r e G r a d a n con u n a perfecion' 
que me t iene e s p a n t a d a . Gran t e so ro t iene Dios encerrado 
en aque l la a lma , con oracion especia l po r quien se los le-
van ta , porque los ha llevado con u n a a legr ía , como un san 
Jerónimo. Como él las h a visi tado dos años , y las conoce, no 
lo puede sufr i r , po rque las t i ene p o r ángeles , y ansí las 
l l ama. Fué Dios servido, que de lo q u e nos locaba , se desdi-
jeron los que lo hab í an dicho. De o t r a s cosas q u e decían del 
padre Gracian, se hizo p robanza p o r m a n d a d o del Consejo, y 
se vió la verdad . De o t ras cosas t a m b i é n se desdijeron, v 
vínose á en t ende r ¡a pasión de q u e a n d a b a la corle llena. Y 
crea V. S. que el demonio p r e t e n d i ó q u i t a r el provecho que 
estas casas hacen . 

Ahora de jado lo que se h a h e c h o con es tas pobres monjas 
de la Encarnac ión , que po r sus p e c a d o s m e el igieron, que ha 
sido un juicio, e s t á espan tado l o d o el l u g a r de lo que han pa-
decido y padecen , y a n no sé c u á n d o se h a de a c a b a r ; porque 
h a sido ex l r año el r igor del p a d r e Tos t ado con ellas. Las tu-
vieron cincuenta y m a s días, sin d e j a r l a s o i r m i s a ; que ver á 
nad ie tampoco ven a h o r a . Decian q u e e s t aban descomulga-
d a s ; ) ' lodos los teólogos de Ávila, q u e n ó ; po rque la desco-
mun ión e ra , po rque no eligiesen d e f u e r a de casa (que en-
lónces no di jeron que po r m i la p o n i a n ) , y á ellas les pareció, 
que como yo e r a profesa de a q u e l l a casa , y estuve tantos 
años en ella, que no era de f u e r a : p o r q u e , si a h o r a me qui-
siese t o r n a r all í , podia , po r es ta r a l l í m i dote , y no ser pro-
vincia a p a r t a d a ; y conf i rmaron o t r a p r i o r a con la menor 
par te . En el Consejo lo t ienen las p e n i t e n c i a d a s : no sé en lo 
que p a r a r á . 

He sentido muy mucho ver po r m í t a n t o desasosiego y escán-
dalo d é l a c iudad, y tan tas a l m a s i u q u i e l a s , que las descomul-
gadas e ran m a s de c incuenta y c u a t r o . Sólo m e ha consolado, 
que hice todo lo que pude, po rque no m e el igiesen; y certifico 
á V . S . , q u e e s u n o d e los g r andes t r a b a j o s , que me pueden venir 
en la t ierra , verme a l l í ; y ans í el t i e m p o que estuve, no tuve 
h o r a d e sa lud. Mas, anque mucho m e l a s t i m a n aquel lasa lmas . 
que l a s h á y d e m u y mucha perfecion, y b a s e parecido en cómo 

han llevado los t r a b a j o s ; lo que he sentido muy mucho, es, 
que por m a n d a d o del pad re Tos tado h á m a s de un mes que 
p rend ié ron los dos Descalzos, que las confesaban , los del p a ñ o , 
con ser g randes rel igiosos, y t e n e r edificado á todo el lunar , 
cinco a ñ o s que h á que están all í , que es lo que h a sustentado 
la casa en lo que yo la dejé. Al m é n o s el uno, que l l aman f r a y 
Juan de la Cruz, todos le t ienen po r santo , y todas, y creo que 
no se lo levantan : en mi opinion es u n a g ran pieza, y puestos 
allí por el visi tador apostólico dominico y por el nuncio pa -
sado, y es tando su je tos al visitador Gracian es un desat ino que 
h a espan tado . No sé en qué p a r a r á . Mi p e n a es, que los lleva-
ron , y no sabemos á dónde : m a s t émese que los t ienen apre -
tados, y t e m o a lgún d e s m á n : a l lá a n d a en Consejo t ambién 
esta que ja . Dios lo r emedie . 

V. S. m e perdone, que m e a l a r g o : t an to gusto que sepa 
Y. S. la verdad de lo que p a s a , po r si f u e r e po r al lá el pad re 
Tostado. El nuncio le favoreció mucho en viniendo, y dijo al 
pad re Gracian , que no v is i tase ; y a n q u e po r esto no d e j a de 
ser comisar io apostólico (porque ni el nuncio hab ia m o s t r a d o 
sus poderes , ni , á lo que dice, le qui tó) , se fué luégo á Alcalá, 
y allí v en P a s t r a n a se h a es tado en u n a cueva, padeciendo, 
como he dicho, y no h a usado m a s de su comision, sino es-
táse allí, y todo suspenso. Él desea en g ran m a n e r a no to rna r 
á l a visita, y todos lo deseamos , po rque nos está m u y mal , si 
no es que Dios nos hiciese merced de h a c e r provincia, que si 
nó, no sé en qué h a de p a r a r . Y en yendo allí m e escribió, 
que es taba de t e rminado , si fuese á visitar el pad re Tostado, 
de obedecerle , y que ansí lo hiciésemos todas . Él ni fué a l lá , 
ni vino acá. Creo lo detuvo el Señor , po rque según la m a l a 
voluntad, que despues h a mos t rado , creo nos estuviera ha r lo 
m a l . Con todo dicen los del paño , que él lo hace todo, y p ro-
cura la visita, que esto es lo que nos m a t a . Y v e r d a d e r a m e n t e 
no hay ot ra causa de lo que á V. S. he d i cho ; que en f o r m 
he descansado, con que sepa V. S. toda esta his tor ia , anque 
se canse un poco en leerlo, pues t a n obl igado es tá V. S. á 
favorecer esta Orden : y t ambién p a r a que vea V. S. los incon-
venientes que hay , p a r a que re r que vayámos al lá , con los que 
a h o r a diré , que es o t ra b a r a b ú n d a . 

Como yo no puedo d e j a r de p r o c u r a r , po r las vias que 



puedo , que no se d e s h a g a este buen principio (ni ningún le-
t rado q u e m e confiese m e aconse ja o l r a cosa) es tán estos pa-
dres muy d e s g u s t a d ó s c o n m i g o , y h a n in formado , ánues t ro pa-
dre genera l , de m a n e r a , que j u n t ó un capi tulo general , que 
se hizo, y o rdenaron y m a n d ó nues t ro pad re general, que 
n inguna Descalza pud iese sa l i r de su casa, en especial yo ; que 
escogiese la que quisiese, so pena de descomunión (1). Vcse 
claro, que es porque 110 se h a g a n m a s fundac iones de monjas, 
y es l ás t ima la mul t i tud dellas q u e c l aman po r estos inones-
ter ios ; y como el n ú m e r o es t an poco, y no se hacen mas, no 
se puede recibir . Y a n q u e el nuncio pasado mandó , que no 
de jase de f u n d a r despues desto, y tengo g randes patentes del 
visi tador apostólico p a r a f u n d a r , estoy muy d e t e r m i n a d a á nolo 
hacer , si nuestro p a d r e g e n e r a l , ú el P a p a , n o o r d e n a n olra cosa; 
porque , como no q u e d a po r mi culpa, háceme Dios merced, 
q u e e s t aba y a c a n s a d a ; puesto que pa ra servir á Y. S. no fuera 
sino descanso, que es rec ia cosa pensar de no verle m a s ; y si 
me lo m a n d a s e n , d a r i a n m e g r a n consuelo. Y, anque esto no 
hub ie ra del capí tulo genera l , las pa t en t e s que yo tenia de 
nuestro pad re genera l , no e ran sino sólo p a r a los reinos de 
Castilla, por donde e r a menes te r m a n d a t o de nuevo. Yo tengo 
por cierto, que po r a h o r a - n o lo d a r á nues t ro p a d r e general. 
Del P a p a fácil se r ia , en especial si se llevase una probanza, 
que m a n d ó h a c e r el p a d r e Gracian, de cómo viven en estos 
monester ios , y la v ida que hacen , y provecho á otros á donde 
es t án , que dicen las p o d r a n po r ella canonizar , v de personas 
graves. Yo no la he le ido, po rque temo se a l a rguen en decir 
bien de m í ; m a s yo mucho q u e r r í a se acabase con nuestro 
pad re genera l , se hubiese de ser y se pidiese, pa ra que tu-
viese po r bien se f u n d e en España , que, sin sal ir yo, hay mon-
j a s que lo pueden h a c e r ; digo, hecha la casa , enviar las áella, 
que se qu i l a g ran provecho de las a lmas . Si V. S. se cono-
ciese con el Pro le tor de nues t ra Órden, que dicen es sobrino 
del Papa , él lo acaba r í a con nues t ro pad re g e n e r a l ; y cn-
liendo se rá g r a a servicio de nuestro Señor , q u e V. S. lo pro-
cure, y h a r á g ran merced á esta Órden . 

Otro inconveniente h a y (que quiero esté aver t ído V. S. de 

I SASTA TERESA no habla aquí, ni habló nunca. «le prisión. T é n g a s e esto en cuan-
ta p ira las cartas apócrifas, en que se hace hablar a SAMA TERESA ríe su prisión. 

todo) , que el p a d r e Tos tado es tá admi t ido y a po r vicario ge-
nera l en ese re ino , y ser ía rec ia cosa cae r en sus m a n o s , en 
especial y o ; y creo lo e s to rba r í a con todas sus fuerzas , que 
en Casti l la, á lo que a h o r a parece, no lo s e r á ; po rque como 
h a usado de su oficio, sin h a b e r m o s t r a d o sus p o d e r e s ; en 
especial en esto de la Encarnac ión , que h a parecido lum-
ina l ; han lo hecho d a r los poderes , po r u n a provision rea l , 
al Consejo (y otra le hab ia notif icado el verano pasado) y 
110 se los h a n t o r n a d o á da r , ni creo se los d a r á n . Y t a m -
bién t enemos p a r a estos mones ter ios car tas de los visita-
dores apostólicos, p a r a que no seamos visi tadas, sino de-
quien nues t ro p a d r e genera l m a n d a r e , con que sea Descalzo. 
Allá, no habiendo n a d a de esto, sujetos á los del paño , presto 
i rá la perfección po r el suelo, como por acá comenzaban á 
h a c e r n o s gran daño , si no vinieran los comisarios, Y. S. verá 
cómo se p o d r á n r e m e d i a r todos estos inconvenientes, que 
buenas m o n j a s no f a l t a r án p a r a servir á V. S., y el p a d r e Ju-
l ian de Ávila, que pa rece es tá y a puesto en el camino," besa 
las m a n o s de V. S . E s t á ha r to a legre d é l a s nuevas, que él las 
sabia ántes que yo se las dijese, y muy confiado que h a V. S. 
de g a n a r m u c h o con ese cuidado, de lan te de nues t ro Señor . 
María de San Je rón imo, que es la que e r a supr iora de e s t a 
casa , t a m b i é n besa las m a n o s de V. S. Dice, que i rá de m u y 
b u e n a g a n a á servir á Y. S., si nues t ro Señor lo o r d e n a . Su 
Majestad lo guie todo, como sea m a s p a r a su gloria, y á V. S. 
g u a r d e con mucho a u m e n t o de a m o r suyo. 

No es marav i l l a , que a h o r a no p u e d a Y. S. tener el reco-
gimiento , que desea , con novedades semejan tes . Darále nues-
tro Señor doblado, como lo suele hacer , cuando se h a d e j a d o 
por su servicio, a n q u e s i empre deseo, que p rocure V. S. 
t iempo p a r a sí, p o r q u e en esto está todo nuestro bien. De 
es ta casa de San Josef de Ávila, á xvj de enero. 

Suplico á V. S. no m e a t o r m e n t e con estos sobreescritos, 
por a m o r de nues t ro Señor . 

I n d i n a s i e r v a y s ú d i t a d e V. S . I. — TERESA DE JESÚS. 
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CARTA XC1I (1). 

Al padre Juan Suarez,. provincial d e la Compartía de Jesús, d e Castilla. — Desde 
Avila 10 d e febrero de 1578. 

Sobre las pretensiones del padre Salazar, para pasarse de la Compañía de 
Jesús á la reforma del Carmen. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea siempre con vuestra pater-
nidad, amén . Una car ta de vuestra paternidad me dió el pa-
d re retor , que, cierto, á mí me ha espantado mucho, por de-
c i rme vuestra paternidad en ella, que yo he t ra tado que el 
padre Gaspar de Salazar deje la Compañía de Jesús y se pase 
á nues t ra Orden del C á r m e n ; porque nuestro Señor ansí lo 
quiere y lo ha revelado. 

Cuanto Alo primero, sabe su Majestad, que esto se hallará 
por verdad, que nunca lo deseé, cuanto mas procurarlo con 
él. Y cuando vino alguna cosa de esas á mi noticia, que no 
fué por car ta suya, rae al teré tanto y dió tan grande pena, que 
ningún provecho me hizo p a r a la poca salud, que á la sazón 
ten ía ; y esto há tan poco, que debí de saberlo har to depues 
que vuestra paternidad, á lo que pienso. 

Cuanto á la revelación que vuestra pa te rn idad dice, pues 
no habia escrito, ni sabido cosa de esa determinación, tam-
poco sabria si él habia tenido revelación en el caso. 

Cuando yo tuviera la desvelacion, que vuestra paternidad 
dice, no soy tan liviana, que por cosa semejante habia de 
querer hiciese mudanza tan grande, ni darle parte de ello; 
porque, gloria á Dios, de muchas personas estoy enseñada 
del valor y crédito, que se ha de da r á esas cosas; y no creo 
yo, que el padre Salazar hiciera caso de eso, si no hubiera 
m a s en el negocio; porque es muy cuerdo. 

En lo que dice vuestra paternidad, que lo averigüen los per-
lados, será muy acertado, y vuestra paternidad se lo puede 

(I) Esta Carta era la XX del tomo m en las edic iones anteriores . En las Carme-
itas Descalzas de Salamanca habia una copia, c u y o primer renglón era de letra 
d e SANTA TERESV, y el resto d e el la de letra de la monja que le servia de ama-
Inuense . Quiza SANTA TERESA hubo de quedarse con copia d e la Carta, como selia 
hacer , cuando a lguna de el las trataba d e asuntos de l icados y comprometidos. 

m a n d a r ; porque es muy claro, que no h a r á él cosa, sin licen-
cia de vuestra pa tern idad , á cuanto yo pienso, dándole noticia 
de ello. La mucha amis tad , que hay entre el padre Salazar 
v mi, y la merced que me hace , yo no la negaré j a m a s ; an-
que tengo por cierto, le h a movido mas , á la que me ha he-
cho, el servicio de nuestro Señor y su bendita Madre, que no 
o t ra a m i s t a d ; porque bien creo ha acaecido en dos años no 
ver ca r ta el uno del otro. De ser muy antigua, se entenderá, 
que en otros t iempos me he visto con m á s necesidad de ayuda ; 
porque tenía esta Orden solo dos padres Descalzos, y mejor 
p rocura ra esta mudanza que aho ra , que, gloria á Dios, hay , á 
lo que pienso, mas de docientos, y entre ellos personas bas-
l antes pa ra nues t ra pobre m a n e r a de proceder. Jamás he pen-
sado, que la mano de Dios estará m a s abreviada p a r a l a Or-
den de su Madre, que p a r a las otras. 

Á lo que vuestra pa ternidad dice, que yo he escrito, para 
que se diga que lo estorbaba, no me escriba Dios en su libro, 
si ta l me pasó por pensamiento. Súfrase este encarecimiento, 
á mi parecer, pa ra que vuestra pa te rn idad entienda, que no 
t ra to con la Compañía , sino como quien tiene sus cosas en el 
a lma, y pondr ia la vida por ellas, cuando entendiese no desir-
viese á nuestro Señor en hacer lo contrar io. Sus secretos son 
grandes ; y como yo no he tenido mas pa r t e en este negocio 
de la que he dicho, y de esto es Dios testigo, tampoco la 
querr ía tener en lo que está por venir. Si se me echare la 
culpa, no es la p r imera vez que padezco sin el la; m á s expe-
riencia tengo, que cuando nuestro Señor está satisfecho, todo 
lo a l l a n a ; y j a m á s creeré, que por cosas muy graves permi ta 
su Majestad, que su Compañía vaya contra la Orden de su 
Madre, pues la tomó por medio pa ra reparar la y renovarla, 
cuanto m a s por cosa tan leve, y, si lo permit iere , temo que 
será posible, lo que se piensa ganar por una par te perderse 
por oirás (1). 

( t ) En estas palabras parece que previo SANTA TERESA lo que ha sucedido d e 
resultas de las desavenencias , que por espacio d e d o s s ig lo s han ag i tado a los dos 
inst i tutos con mutuas y mezquinas r ival idades : lo que pensaron ganar por una. 
parte lo han perdido por otra, pues tales r ival idades no han servido d e edif ica-
ción para los fieles. Mas no seré yo, y m é n o s ahora, quien remueva e l c i eno d e 
estas discordias , muy buenas para olvidadas, antes bien, creo conveniente repro-
duc ir el precioso comentario s iguiente del venerable señor Palafox, á propósi to de 



De este Rey somos lodos vasallos. Piega á su Majes tad , que 
los del Hijo y de la Madre sean ta les , que , como soldados 
esforzados, solo mi r emos á donde va la b a n d e r a de nues t ro 
Rey, p a r a seguir su voluntad; que si esto hacemos con ve rdad 
los Carmel i tas , está claro, que no se pueden a p a r t a r los del 
n o m b r e de Jesus, de que t an ta s veces soy a m e n a z a d a (1). 
Piega á Dios g u a r d e á vuestra p a t e r n i d a d muchos años . 

Ya sé la merced que s iempre nos hace, y , anque mise rab le , 
le encomiendo m u c h o á nues t ro S e ñ o r ; y á vues t ra pa t e r -
nidad suplico h a g a lo mesmo por m í , que medio a ñ o h á que 
no de jan de llover t raba jos y persecuciones sobre es ta pobre 
vieja; y a h o r a este negocio no le tengo po r el m e n o r . Con 
lodo, doy á vues t ra p a t e r n i d a d p a l a b r a de 110 se la dec i r , 
p a r a que lo h a g a , ni á pe r sona que se la d iga de mi pa r l e , ni 
se la h e dicho. Es hoy diez de febrero . 

Ind ina sierva y súd i ta de vues t ra p a t e r n i d a d . — TERESA 
UE J E S U S . 

este desacuerdo entre SANIA TERESA y e l provincial d e l a Compartía de Jesus en 
Castilla l a Vieja. 

(1) Con este sucoso se quieten los corazones de los imperfectos, q u e extrañan 
q u ; eu la Igles ia d e Dios haya diferencias entro las re l ig iones , ni con las re l i -
g iones , ni entre los prebendados y ob i spos , ni con los prebendados v ob i spos ; 
porque si la h u b o enlre á n g e l i s buenos , e l del pueb lo d e Dios v e l de Pers ia , 
como lo dice el pr. f e t i Danie l Daniel, x , vers ículo 13) ; ¿ por que 'quieren q u e nò 
las haya en f homl.res , auu |ue sean a n g e l e s , y mas q u e d á n d o s e s i empre en l a 
esfera de los homl.res ? 

San Pedro y san Pablo , so'ira l o s L í g a l e s ( G a l a t . , n , vers í cu lo 2), tuv ieron 
diferencia d e sentir, y s e amaran. A san Pab lo y a san Bernabé un ió e l Espíritu 
Santo, d ic iendo : Segregate mi. i Paulum et Barnabam in opus, ad quod assumpsi 
eos ( A e t . , u n . vers ículo 2). Y desj .ues permit ió el Espíritu Santo que, a m a n d o s e 
s iempre, se desun ie sen sobre no recibir san P a b l o a Marcos en s u compañía , q u e 
san Bernabé quiso que se recibiese ; y con eso, escogió otro compañero san Pablo , 
que fue Si la ; y san Bernal) : por o l i o c a m i n o se fué con san Marcos {Act., xv . 
vers ículo 37). Con la union convirt ió Dios por es los apóstoles g r a n parte d e la 
Siria, y con la desunión divididos, o tras innumerab le s provincias . 

Las diferencias d e san Jerónimo v san A g u s t í n , de san Juan Crisòstomo v san 
Epifanio, ¿ no tuvieron en atención a l a Ig les ia de Dios ? ; Qué religiones" han 
nacido juntas , que no haya también n a c i d o con el las a l g u n a natural emulac ión ? 
A la rel igión augus ta de san Benito no p u d o emular la oirá a lguna , porque es l a 
madre ; la mar de las re l ig iones en e l Occ idente ; pero entre aque l las ce lebres 
congregac iones hijas suyas , Cluniacense y Cistcrciense, d igan el venerable Pedro , 
abad c iuniacense , y el g lor ios í s imo y s a n t í s i m o Bernardo, hasta d ó n d e l l e g ó s u 
santa y perfecta emulac ión . La apostó l ica d o santo D o m i n g o y la serafica d e san 
Francisco tuvieron a sus principios a l g u n a s diferencias , que, habiéndolas desper-
tado e l ce lo , las consumió y al lanó muy aprisa la caridad. ( V. P.) 

C A R T A 

del padre Suarez al rector de l a Compañía de Jesús en Avila, para entregar a 
SANIA TERESA DE JESÚS (1). 

J E S U S . ' 

Si llegara d mi noticia, que un religioso de otra Orden quería 
entrar en la Compañía, en esta provincia, donde hay veinte y 
seis casas y colegios, y yo juzgára que no convenia recibirle, á 
todos los superiores de las casas y colegios, que tuvieran facili-
tad para recibirle, ayudándome nuestro Señor, dentro de un día 
tuviera despachado para todas partes que ninguno le recibiera, 
y en las mas de ellas estuviera el aviso dentro de ocho dias, y 
en todas dentro de quince. Pues, si la madre TERESA DE JESÚS 
juzga que conviene, que no se reciba en su Orden al padre Sa-
lazar, que escriba una carta, de véras, al superior de su Orden, 
que la comunique con los demás, ó eon escribir al superior de 
cada casa una, podrán estar todos avisados dentro de quince 
días, y más há de quince dias, que lo supieron la madre TERESA 
y la madre priora de aquí. Esta fuera diligencia eficaz, con la 
ayuda de Dios. — SUAREZ. 

CARTA 

del padre Gonzalo d e Avila, rector d e l a C o m p a ñ í a de Jesús en Ávila, remi t i endo 
a SAMA TERESA l a Carta anterior (2). 

J E S U S 

Sea con vuestra merced. Ayer recebi una carta del padre pro-
vincial. Dice le ha dado pena la que entiende recibió con su 
carta, y que suplica d cuestra merced la lea cuando se le haya 
pasado la pena presente, y verá que l i puede entender en mejor 
sentido y rccebir cou me jo r sentimiento y escrebir alpadreSalazar 
y al superior ó superiores déla Orden, que pueden recibirle ó no 

(1) D e esta Carta se habia publ icado un trozo en las notas de las edic iones ante-
riores. Para mejor inte l igencia d e l a Carta s i g u i e n t e de SANTA TERESA, se d a aqui 
integra, copiándola de l manuscrito de la Bibl ioteca Nacional número 6, p a g i n a 182. 

(2) S e copió es ta Carta de l mismo manuscr i to que la anterior, pues aparecen 
ambas juntas en é l . 



recibirle con razones bastantes para impedirlo; que el pudre pro-
vincial se contenta con haber hecho su oficio en avisar a las parles 
lo que luégo supo, porque, si se hiciere y las culparen, no se quejen 
dél, que,lo supo y ñolas avisó, y que pide d vuestra merced, por 
amor de nuestro Señor, le encomiende á su Majestad en sus santas 
oraciones; que presto, placiendo d Dios, será por ucii, y se Ira 
tara de palabra si otra cosa conviniere hacer de esto. 

Esto dice el padre provincial, el cual me envió á mi en parti-
cular este papel, qus envió d vuestra merced, á quien pido, por 
amor de nuestro Señor, de mi parle se haga esa diligencia de 
ese papel con veras, y con las mismas escriba vuestra merced al 
padre Solazar, como se lo suplica el padre provincial, que como 
ú vuestra merced yo dije este dia, temo que no iba la carta que 
vuestra merced le escribió este dia, tan eficaz como convenia, y 
no hay que temer de escrebir esto al padre Salazar y d los sup -
riores Descalzos, advirtiéndoles, á él que no lo haga, y á ellos 
que no lo reciban, sí no trajere expresa licencia de Su Santidad, 
o de su general, que dcsto yo estoy seguro, que no solo no se de-
sagradará nuestro Señor, pero que se agradará mucho. 

Mande vuestra merced volverme ese papel y avisarme lo que 
piensa hacer, que creo no le va poco á vuestra merced en hacerlo 
que le pedimos, en candad. Las caí-tas de vuestra merced se die-
ron en su mano al hermano Bartolomé Sicilia. 

m i 

CARTA XCIH. 

Al padre Gonzalo d e Ávi la , r e c t o r d e la Compañía d e Jesús en Avila. — Desde : 
A v i l a p o r febrero d e 1578. 

En contestación á la Caria anterior del provincial de la Compañía sobre ti , 
asunto del padre Salazar. 

J E S U S . 

Sea con vuest ra m e r c e d el Espíri tu Santo . Yo he tornado i 
leer la ca r t a del p a d r e p rov inc ia l , m a s de dos veces, y siem-
pre hallo en ella tan p o c a l laneza p a r a conmigo, y tan certi-
ficado lo que no m e h a p a s a d o por pensamien to , que no se 
e span te su p a t e r n i d a d q u e m e diese pena . En esto va poco, 
que si no fuese tan i m p e r f e t a , po r regalo hah ia de tomar , que 
su pa te rn idad m e m o r t i f i c a s e , pues como á súd i ta suya lo ¡ 

puede hacer . Y pues lo es el p a d r e Salazar , of réceseme, que 
seria m i jo r r emedio a t a j a r lo por su p a r t e , que no escribir y o , 
á los que no son mios, lo que vues t ra m e r c e d qu ie re ; pues es 
oficio de su pre lado, y t e rn ian razón de h a c e r poco caso de lo 
que yo les dijese (1). Y, cierto, que no ent iendo o t r a cosa, ni 
alcanzo estas vé i a s con que vues t ra merced dice que escr iba; 
porque si no es decir , que m e h a venido nueva del cielo, p a r a 
que no lo haga , o t r a cosa no me h a q u e d a d o p o r hacer . An-
que como á vues t ra merced d i je , no es razón da r cuen ta de 
lodo, que es h a c e r mucho agravio á quien debo b u e n a amis -
tad ; en especial e s t ando c ie r ta (como á vues t ra merced dije) 
que á lo que él dice, y yo en t iendo , no lo h a r á sin que lo 
sepa el pad re provincia l ; y si no lo di jere ú escribiere á su 
pa te rn idad , es, que no lo h a r á . Y si su p a t e r n i d a d se lo p u e d e 
es to rbar , y r.o da r l e l icencia, agravio h a r i a yo á u n a p e r í o n a 
tan grave y t an sierva de Dios, en i n f a m a r l a por todos los 
monesterios (an cuando hub ie ran de hacer caso de mi), que 
l iar la i n f amia es decir, que quiere h a c e r lo que no puede , sin 
o fensa de Dios. 

Yo he hab l ado con vues t r a merced con toda ve rdad , y, á 
mi pa recer , he hecho lo que es taba ob l igada en nobleza y 
c r i s t iandad. El Señor sabe que digo en esto verdad ; y h a c e r 
m a s de lo que he hecho, pa rece ir ia con t r a lo uno y lo ot ro . 

Ya he dicho á vues t ra merced , que hac i endo en una cosa 
lo que m e parece debo, que m e dió Dios án imo p a r a con su 
a y u d a p a s a r todos los ma los sucesos que vinieren : a l ménos 
no m e que ja ré de f a l t a de es tar profet izados , ni de que he de-
j a d o de hacer lo que yo he podido, como he dicho. P o d r á s e r 
que t e n g a vuestra merced m a s culpa en h a b é r m e l o m a n d a d o , 
que yo la tuviera si no h u b i e r a obedecido. 

También estoy s igura, que si no fuese el negocio, como 
vues t ra merced quiere , que queda ré t an cu lpada , como si no 
hubie ra hecho n a d a , y que h a s t a habe r se hab lado , p a r a que 
se empiecen á cumpl i r las profecías (2). Si son t r aba jos p a r a 

t) La réplica de SANIA TERESA es col ic luvente . Los jesuítas tenían que o b e d e c e r 
al padre Suarez, s u provincial en Castilla ; pero e l la n o era provincial d e los Car-
melitas Descalzos , ni és tos tenían obl igac ión de obedecer ía . 

2) N o se sabe cuales eran, pero por la Carta anter ior se 'ent iende , que 
tanto SAMA TERESA, como el Padre Salazar, habían tenido revelaciones sobre el 
asunto. 



recibirle con razones bastantes para impedirlo; que el pudre pro-
vincial se contenta con haber hecho su oficio en avisar a las parles 
lo que luégo supo, porque, si se hiciere y las culparen, no se quejen 
dél, que,lo supo y ñolas avisó, y que pide d vuestra merced, por 
amor de nuestro Señor, le encomiende á su Majestad en sus santas 
oraciones; que presto, placiendo d Dios, será por ucii, y se Ira 
lará de palabra si otra cosa conviniere hacer de esto. 

Esto dice el padre provincial, el cual me envió á mi en parti-
cular este papel, que envió d vuestra merced, á quien pido, por 
amor de nuestro Señor, de mi parle se haga esa diligencia de 
ese papel con veras, y con las mismas escriba vuestra merced al 
padre Solazar, como se lo suplica el padre provincial, que como 
á rueslra merced yo dije este dia, temo que no iba la carta que 
vuestra merced le escribió este dia, tan eficaz como convenia, y 
no hay que temer de escrebir esto al padre Solazar y d los sup -
riores Descalzos, advirtiéndoles, á él que no lo haga, y d ellos 
que no lo reciban, sí no trajere expresa licencia de Su Santidad, 
o de su general, que dcsto yo estoy seguro, que no solo no se de-
sagradará nuestro Señor, pero que se agradará mucho. 

Mande vuestra merced volverme ese papel y avisarme lo que 
piensa hacer, que creo no le va poco á vuestra merced en hacerlo 
que le pedimos, en candad. Las caí-tas de vuestra merced se die-
ron en su mano al hermano Bartolomé Sicilia. 

m i 

CARTA XCIH. 

Al padre Gonzalo d e Ávi la , r e c t o r d e la Compañía d e Jesús en Avila. — Desde : 
A v i l a p o r febrero d e 1578. 

En contestación á la Caria anterior del provincial de la Compañía sobre ti , 
asunto del padre Salazar. 

JESUS. 

Sea con vuest ra m e r c e d el Espíri tu Santo . Yo he tornado i 
leer la ca r t a del p a d r e p rov inc ia l , m a s de dos veces, y siem-
pre hallo en ella tan p o c a l laneza p a r a conmigo, y tan certi-
ficado lo que no m e h a p a s a d o por pensamien to , que no se 
e span te su p a t e r n i d a d q u e m e diese pena . En esto va poco, 
que si no fuese tan i m p e r f e t a , po r regalo hah ia de tomar , que 
su pa te rn idad m e m o r t i f i c a s e , pues como á súd i ta suya lo ¡ 

puede hacer . Y pues lo es el p a d r e Salazar , of réceseme, que 
seria m i jo r r emedio a t a j a r lo por su p a r t e , que no escribir y o , 
á los que no son mios, lo que vues t ra m e r c e d qu ie re ; pues es 
oficio de su pre lado, y t e rn ian razón de h a c e r poco caso de lo 
que yo les dijese (1). Y, cierto, que no ent iendo o t r a cosa, ni 
alcanzo estas vé i a s con que vues t ra merced dice que escr iba; 
porque si no es decir , que m e h a venido nueva del cielo, p a r a 
que no lo haga , o t r a cosa no me h a q u e d a d o p o r hacer . An-
que como á vues t ra merced d i je , no es razón da r cuen ta de 
lodo, que es h a c e r mucho agravio á quien debo b u e n a amis -
tad ; en especial e s t ando c ie r ta (como á vues t ra merced dije) 
que á lo que él dice, y yo en t iendo , no lo h a r á sin que lo 
sepa el pad re provincia l ; y si no lo di jere ú escribiere á su 
pa te rn idad , es, que no lo h a r á . Y si su p a t e r n i d a d se lo p u e d e 
es to rbar , y r.o da r l e l icencia, agravio h a r i a yo á u n a p e r í o n a 
tan grave y t an sierva de Dios, en i n f a m a r l a por todos los 
monesterios (an cuando hub ie ran de hacer caso de mi), que 
l iar la i n f amia es decir, que quiere h a c e r lo que no puede , sin 
o fensa de Dios. 

Yo he hab l ado con vues t r a merced con toda ve rdad , y, á 
mi pa recer , he hecho lo que es taba ob l igada en nobleza y 
c r i s t iandad. El Señor sabe que digo en esto verdad ; y h a c e r 
m a s de lo que he hecho, pa rece ir ia con t r a lo uno y lo ot ro . 

Ya he dicho á vues t ra merced , que hac i endo en una cosa 
lo que m e parece debo, que m e dió Dios án imo p a r a con su 
a y u d a p a s a r todos los ma los sucesos que vinieren : a l ménos 
no m e que ja ré de f a l t a de es tar profet izados , ni de que he de-
j a d o de hacer lo que yo he podido, como he dicho. P o d r á s e r 
que t e n g a vuestra merced m a s culpa en h a b é r m e l o m a n d a d o , 
que yo la tuviera si no h u b i e r a obedecido. 

También estoy s igura, que si no fuese el negocio, como 
vues t ra merced quiere , que queda ré t an cu lpada , como si no 
hubie ra hecho n a d a , y que h a s t a habe r se hab lado , p a r a que 
se empiecen á cumpl i r las profecías (2). Si son t r aba jos p a r a 

t) La réplica de SANIA TERESA es col ic luvente . Los jesuítas tenían que o b e d e c e r 
al padre Suarez, s u provincial en Castilla ; pero e l la n o era provincial d e los Car-
melitas Descalzos , ni és tos tenían obl igac ión de obedecer ía . 

2) N o se sabe cuales eran, pero por la Carta anter ior se 'ent iende , que 
tanto SAMA TERESA, como el Padre Salazar, habían tenido revelaciones sobre el 
asunto. 



ral, vengan en hora b u e n a . Ofensas tengo hechas á la divina 
.Majestad, que merecen m a s que p u e d e n venir . 

También m e p a r e c e no merezco yo á la Compañía dárme-
los, aun cuando f u e r a p a r t e en este negoc io ; pues ni hace, ni 
deshace , p a r a lo que les toca . De m a s al to v ienen sus funda-
mentos . Plega el Seño r s ea el mió no to rcer j a m á s de hacer 
su voluntad , y á v u e s t r a m e r c e d dé s i empre luz para lo 
m e s m o . Har to m e conso l á r a viniese acá nues t ro padre pro-
vincial, que h á m u c h o t i empo que no h a quer ido el Señorqut 
yo m e consuele de ver á su pa t e rn idad . 

Indina s ierva y h i j a de vues t ra m e r c e d . — TERESA DEJESES. 

CARTA XCIV ( t ) . 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dio?. — Desde Avila 16 ilo li-
brero de 1578. 

Sobre el asunto del Padre Sala:ar, remitiéndole d Gracian las cartas del pro-
vincial ij rector de la Compañía. 

i 

JESUS. 

La gracia del Espír i tu San to sea con vuest ra paternidad, 
mi padre , y le dé la sa lud , es ta Cua re sma , p a r a lo que longo 
de lante q u e h a de t r a b a j a r . Pienso si h a de ser de lugar en lugar. 
P o r a m o r d e Dios, que m i r e no ca iga en esos caminos ; quedes-
pues que tengo este brazo ansi , me d a esto m a s cuidado. To-
davía está h inchado y la m a n o , y con un socrocio que 
parece de a r n é s , y ans i m e aprovecho poco de él. Hace ahora 
acá m u c h o s hielos, lo q u e no ha hecho , si no fué al principio 
del invierno, si no l an b u e n t iempo, que ha r to m a s frió hacia 
en Toledo, al m é n o s p a r a m i : 110 sé si lo hace , que la puerla 
que vues l ra p a t e r n i d a d dejó dicho se hiciese en le piececilla, 
que es taba cabe la que di jo fuese e n f e r m e r í a , se hizo, y lia 
quedado como u n a es tu fa . E11 fin me h a ido en este caso de 
f r ió en ex t remo b ien . S iempre ac ie r ta vues t ra palernidad en 
m a n d a r . P lega á el Señor , que ansí acierte yo en obedecerle, 

Allí envió á vues l ra p a t e r n i d a d u n a ca r t a , q u e me escribió 

Esta Carla era la XIII del lomo T en las ediciones anteriores. El original se 
conserva en el convento de Santa Ana de Madrid. 

el provincial de la Compañ ía , sobre el negocio de Carr i l lo (t)> 
que me disgustó har to , t an to , que quisiera responder le peor 
de lo que le respondí , po rque sé que le h a b í a dicho, que yo 
no h a b i a sido en e s t a m u d a n z a , como es verdad, que cuando 
lo supe me dió h a r t a p e n a , como á vues l ra p a t e r n i d a d escribí, 
y con g ran deseo de que no fuese ade lan te . Le escribí u n a 
c a r t a cuan e n c a r e c i d a m e n t e pude , como en esa que respondo 
al provincial se lo j u r o ; que están de suer te , que me parec ió , 
si no e r a con t an to encarec imien to , no lo c ree r ían , y i m p o r t a 
m u c h o lo c rean po r eso de las desvelaciones, que dice, no 
piensen que por esa via le he pe r suad ido , pues es tan g ran 
ment i r a . Mas yo digo á vues t ra p a l e r n i d a d , que tengo lan 
poco miedo á sus fieros, que yo me e span to de la l iber tad 
que m e da Dios; y ansí dije al p a d r e r e lo r , que en cosa que 
entendiese se hab ia de servir , , que t o d a la Compañ ía ni todo 
el m u n d o se r í a pa r l e , p a r a que yo dejase de l levarlo a d e l a n l e , 
y que en esle negocio yo 110 hab ia sido n i n g u n a , ni t a m p o c o 
lo se r í a en que lo dejase . Rogóme que , a n q u e esto no hiciese, 
le escribiese u n a ca r t a , en que le di jese lo que en esa le 
digo, de que no lo puede h a c e r sin q u e d a r descomulgado . 

Yo le dije — ?s i sabia él estos Breves ? 
Dijo — mejor que yo. 
Dije — pues yo estoy c ier ta de él, que no h a r á cosa, en que 

en t i enda es o fensa de Dios. 
Dijo — que todavía, po r la m u c h a afición, se podia engañar 

y a r ro ja r se ; y ans í le escribí u n a ca r t a , por la via que él m e 
escribe esa . 

Mire vuestra pa t e rn idad qué sencillez; que po r indicios he 
entendido claro, que lo vieron ; a n q u e no se lo di á entender . 
Y dijele en ella, que no se fiase de he rmanos , que h e r m a n o s 
e ran los de José: po rque sé que hab ían de verla, po rque sus 
mesmos amigos le deben h a b e r descubier to, y no m e espan to , 
po rque lo sienten m u c h o en demasía . Deben l emer no se h a g a 
principio. 

Yo le dije — ¿ si 110 h a b i a a lgunos de ellos Descalzos? 
El di jo — que si, Franciscos ; m a s que los echaron ellos 

p r imero , y despues les dieron licencia. 

(1) Aquí se ve claramente que por el seu. lónimo de Carrillo entendía al padre 
Sa tazar. 



1 9 8 CARTAS 

Dije — que eso podían a h o r a hacer : m a s no están en eso, 
ni yo en decir le que 110 lo h a g a , sino avisar le , como hago en 
esa ca r t a , y de ja r lo á Dios, que si es ob ra s u y a ellos lo quer-
r án , que de o t r a suerte (como ahí le digo) helo preguntado, 
y cierto no se debe de poder hacer , p o r q u e esos se deben 
l legar al de r echo común, como otro legista, que me persuadía 
á mi , c u a n d o l a fundación de P a s t r a n a , q u e podía tomar la 
Agust ina, y engañábase . Pues d a r el Papa licencia no lo creo, 
que le t e r n á n tomados los puer tos . Vuest ra paternidad tam-
bién se in fo rme , y le avise, que me da r ia m u c h a pena, si 
hiciese a l g u n a ofensa de Dios. Bien creo entendiéndolo, no lo 
h a r á . 

Har to cu idado m e da; porque quedarse en t r e ellos, despues 
que saben la g a n a que tiene de estotro, no t e r n á el crédito 
que suele : q u e d a r acá, si no es pudiéndose hacer muy bien. 
110 se s u f r e ; y péneseme de lante lo q u e debemos siempre á 
la C o m p a ñ í a ; que el hacernos d a ñ o no en t i endo los dejará 
Dios p a r a eso . No le recibir pudiendo , po r miedo de ellos, 
hácesele m a l a o b r a , y págasele mal su v o l u n t a d : Dios lo en-
c a m i n e , q u e Él lo guiará, anque miedo tengo no le hayan 
movido esas cosas de oracion, que dice que les d a demasiado 
crédi to. H a r t a s veces se lo he dicho, y no b a s t a . 

T a m b i é n m e da pena, que esas de Veas le deben haber dicho 
a lgo de eso, según la ganaque m o s t r a b a Cata l ina de Jesús. 
El b ien de todo es, que él cierto es siervo de Dios, si se en-
g a ñ a , es p e n s a n d o que Él lo quiere , y su Majes tad mirará poi 
él. Más en r u i d o nos ha m e t i d o ; y, á no en tender yo lo qae 
escribí á vues t r a pa te rn idad de Josef, c rea , que hubiera puesto 
todo m i p o d e r en estorbarlo. Mas, anque no creo tanto como 
él es tas cosas , l iáceme gran contradicion es torbar lo . ¿. Qué se 
y o , si se e s t o r b a algún g ran bien de aque l la a l m a ? Porque crea 
vues t ra p a t e r n i d a d que, á mi parecer , no lleva el espíritu de 
a d o n d e e s t á : s iempre me h a parec ido . 

En t r e es te negocio me escribió Ardapi l la , que procurase 
escr ib iesen á Joanes los cuervos, diciéndole mandase venir 
aqu í á conoce r de esta causa . Yo m e ho lgára harto, si no 
f u e r a po r m i m a n o : mas r e p r e s e n t á r o n s e m e muchos incon-
venien tes , y así m e desculpé lo m e j o r que pude . Ya veo lo 
hac ia p o r h a c e r n o s bien : m a s c rea v u e s t r a par tern idad, que 

si no viene de raíz , que no están las cosas p a r a r emed ia r se 
de o t r a suer te , si no es por las m a n o s de Pablo. Hágalo el 
Señor , que ha r to lo deseo, y m e d a cuidado ver que soy el 
estropiezo por donde todos padecen : que , como he d icho 
a l g u n a s veces, como á Jonás , quizás ser ia r emed io m e 
echasen en la m a r , p a r a que cesase la t o r m e n t a , que quizás 
es po r m i s pecados . 

Lo m á s ap r i e sa que vues t r a p a t e r n i d a d pud ie re , envie esa 
ca r t a al pad re Salazar , por via del p r io r de Granada , que se 
la dé á solas, y encárguese lo mucho , p o r q u e t e m o no m e 
torne á escrebir po r la Compañ ía á mí ú á a lguna de es tas 
h e r m a n a s , y sus cifras v ienen bien c la ras : ya por la via de 
la corte, con e n c o m e n d a r l a m u lio á Roque y poner b u e n 
porte y que la dé al m e s m o a r r i e ro , i r á s igura . Mire, mi 
p a d r e , 110 se descuide , que conviene enviárse la , p a r a que 110 
haga a l g u n a cosa, si y a 110 la h a hecho, y vues t ra p a t e r n i d a d 
se vaya de t en i endo en da r la l icencia, á mi pa rece r , porque 
todo es p a r a m a s bien suyo. Désele Diosá vues t r a reverenc ia , 
mi p a d r e , como yo deseo, a m é n . Es p r i m e r o domingo d e 
Cuaresma . Esa c a r t a del pad re provincial y la r e spues ta 
podrá hacer al caso a lguna vez. No l a s r o m p a , si le parece . 

Indina sierva y h i j a de vues t r a p a t e r n i d a d . — TERESA DE 
J E S Ú S . 

CARTA XCV (1) 

Al padre fray Jerónimo Gradan de la Madre de Dios. — Desde Avila 2 de marzo-
de 1578. 

Dándole varios consejos sobre su vida interior y exterior. Trata igualmente del 
asunto del padre Salazar, y del viaje á Roma. 

JESUS 

Sea con vues t ra pa t e rn idad , mi padre , el Espíri tu San to -
Dos car tas de vues t ra p a t e r n i d a d he recibido poco liá, la que 
escribió el d ia de Carras lo l lendas y o t ra á donde venia la 
del pas tor p a r a las h e r m a n a s . Plega á Dios le v is tamos tan 
bien como él lo p i n t a ; m á s har to m a s creo será lo que nos da,, 
que lo que da remos . El cuadern i to t ambién está m u y b u e n o . 

(I) Esla Carla era la XXV del tomo vi en las edic iones anteriores. 
El or ig inal se conserva en las Carmelitas Descalzas de Sevi l la . 



No sé cómo dice Pablo q u e no sabe de un iones ; que aquella 
escur idad c lara y í m p e t u s d a á e n t e n d e r lo contrar io: sino 
q u e despues como se p a s a , y no es lo ordinar io , no se acaba 
de en t ende r ( i ) . H a r t a env id ia tengo las a lmas que lia de 
a p r o v e c h a r ; y l á s t ima d e v e r m e aqu í , sin hacer mas de 
comer y d o r m i r , y h a b l a r en es los padres , nuestros 
hermanos , p o r q u e s i e m p r e h a y ocasion, como verá en ese 
papel , que he dicho á la h e r m a n a Cata l ina , que le escriba lo 
que pasa , po r no me c a n s a r , que es t a rde , y tenemos sermón 
esta ta rde del m a e s t r o D a z a , h a r t o b u e n o : los Dominicos nos 
hacen m u c h a c a r i d a d , q u e p r e d i c a n dos cada semana, y los 
d é l a Compañ ía uno : h a r t o se m e a c u e r d a de los de vuestra 
pa t e rn idad , . } ' no sé q u é ten tac ión le d a á irse de lugar en 
lugar , que en f o r m a m e h a dado p e n a eso que levantaron. 
Dios le g u a r d e , mi p a d r e ; m a s a n d a n los t iempos tan peli-
grosos, que es h a r t o a t r e v i m i e n t o a n d a r de lugar, pues en 
todas par tes h a y a l m a s . P lega á Dios lo que parece muclm 
celo, no sea a l g u n a t e n t a c i ó n , que nos cueste c a r o ; que en 
ese lugar bastaba un gato, y Dominicos y Franciscos, que 
creo hay , a n q u e no a c a b o de p e n s a r que pred ica ese bendiio 
bien : déle mis e n c o m i e n d a s , y h á g a m e saber si le oyen. 
¡ Mire qué c u r i o s i d a d ! n o m e lo diga, y r o m p a esta, no tope 
con ella por m a l o s de m i s pecados . ¡V comer en hospital, y 
sus negras e m p a n a d a s d e a b a d e j o , que nos h a hecho reír! ma> 
eso que d i je ron de v u e s t r a p a t e r n i d a d me tiene con deseo de 
que no ande t an d e s c u i d a d o . Bien dice Carrillo, que tenpi 
poco án imo, que m e h a r e s p o n d i d o á la ca r t a primera que le 
escribí, d ic iéndole e r a d e m o n i o , y o t ras h a r t a s cosas. Dice 
que le hizo r e i r , y q u e poco ni m u c h o le mudó . Dice que 
parezco ra tón q u e h a m i e d o de los ga los , y que tiniendoel 
Santís imo S a c r a m e n t o e n l a s m a n o s se lo p romet ió : que todo 
id m u n d o no se rá p a r t e p a r a qui tá rse lo . Yo le digo que me 
e span ta , que d icen s u s h e r m a n o s que él y quien le diere 
aquel vesl ido e s t á n d e s c o m u l g a d o s . El dice que ya tiene 

t) Los que desean saber la e senc ia , cual idades y efectos de esta sabrosa uniw, 
vean a la Doelora serafica en e l l ibro de su Vida, capitulo xvi, y en la Carta X\ 111 
del tomo i, número 0, y al m i s m o doctor san Juan de la Crin en la Subi'h"'"1 

monte Carmelo, l ibro II, cap i tu lo v, y en la Llama de amor vina, Canción III. 
párrafo 3, donde explican con m a g i s t e r i o que es unión de sola la voluntad, coro® 
la que es de todas las potenc ias . ( / •>. A.) 

l icencia del su provincial , y que vues t r a p a t e r n i d a d le escribió 
t ina ca r t a , que a n q u e t e m e como h o m b r e , escribe como 
ánge l ; y t iene razón, que ta l iba el ia. Cosa rec ia p iden los 
suvos en que no se t o m e : debe de ser p o r q u e creen que no se 
p u e d e hace r . Yo creo h a b r á n y a escrito á vues t r a p a t e r n i d a d , 
p a r a que avise á los conventos , según la di l igencia t r a in . A 
m í m e h a n a p r e t a d o t an to , que les dije lo b a b i a escrito á 
vues t r a p a t e r n i d a d . Por cierto, si ello h a de ser , y se p u e d e 
h a c e r como él dice, que val iera h a r t o m a s tener lo hecho , 
an tes que p o r acá hubiese t a n t a b a r a ú n d a de avisarnos, que 
no sé cómo lo h a de h a c e r vues t ra p a t e r n i d a d ; po rque si ello 
se p u e d e hace r , pa rece concienc ia no le admi t i r . Yo bien 
creo, que de la m a n e r a que lo p i n t a , nenguno se lo e s t o r b a r á : 
v ansí ser ía m e j o r de tenerse si no es tá hecho y a . El Señor lo 
encamine , que m i e n t r a m á s ponen, m á s m e parece que se 
h a de servir Dios, y que el demonio lo quiere es torbar . Deben 
t emer que no h a de ser solo, y ellos son tan tos , que les h a r á n 
poca fa l ta , a n q u e fuesen los que dice vues t ra p a t e r n i d a d . 

En lo que m e escribe de los escrúpulos, que t r ay Pablo , si 
puede ü no puede usa r de su poder , pa réceme es taba cuando 
escribió aque l la ca r t a , ú cuando los t iene, con a lguna melan-
colía, p o r q u e er. las m i s m a s razones q u e él dice se ve c la ro ; 
y ans í no lo be quer ido p r e g u n t a r de nuevo; y porque , según 
dice Ardapi l la , d u r a r á n poco estas dudas , que dice y a está 
d a d o de Gilberto lo del Angel mayor , y c a d a dia lo esperan . 
Gustado he de los t emores de Elias sobre su ausenc ia : todo es 
de t e m e r á quien a n d a en estos pasos. Plega el Señor que 
l ibre á Pablo de ellos, que es t a n t a la ceguedad, que no m e 
e s p a n t a r é de cosa q u e h a g a n ; m a s m e espanto de quien no 
lo t eme , y se a n d a de un cabo á otro sin g r a n d í s i m a ocasión. 
Tornando á lo que decía , y a escribí á Pablo mucho h á , q u e un 
g ran l e t r ado dominico, contándole yo lodo lo que bab ia 
pasado con Matusalén, creo m e di jo, que n i n g u n a fuerza 
ten ía , que hab ia de m o s t r a r po r dónde hac ía lo que hac ia : 
ans í que en eso no h a y a h o r a que hab la r . 

Quer ía enviar á vues t ra pa le rn idad la car ta de la p r io ra de 
Valladolíd, en que dice la b a r a ú n d a , que h a pasado sobre lo 
de Carrillo : ello en fin es tán ya diz que m u y satisfechos de 
m í y de las Descalzas: ello me pa rece todos los fieros de 



m a n e r a que no han de ser nada . En lo que yo r epa ro mucho, 
y m e hace t e m e r , y q u e r r í a vues t ra p a t e r n i d a d lo viese y 
quedase m u y llano, que se p u e d a hacer lo que él dice sin 
ofensa de Dios ni descomunión ; que si es verdad lo que 
es tot ros dicen, vues t ra p a t e r n i d a d en n i n g u n a m a n e r a lo 
puede h a c e r ; y yendo el conde de Tendida , y (anque no vaya) 
haciendo él la relación q u e h a c e , cierto creo le d a r á 
licencia (1). Mucho m e he ho lgado de la buena dicha de i r él 
á R o m a , p o r q u e vayan con él los f ra i les . El Señor le encamine , 
y me g u a r d e á vues t ra p a t e r n i d a d , que 110 sé si r e spondo á 
todo, que no tengo lugar , ¿ m a s qué poco he sido cor ta p a r a 
JIO tener le? Son hoy ij dias de marzo . 

Indina sierva ve rdade ra h i ja de vues t ra pa t e rn idad . 
¡ Y cuan v e r d a d e r a ! ¡ Qué poco me hal lo con otros p a d r e s ! 

— TERESA DE JESÚS. 

C A R T A X C V I . 

Para Roque de Iluerla. — Desde Ávila !> de marzo de 1578 (2). 
Sobre el recurso de fuerza y protección interpuesto por las monjas de la Encar-

nación, contra las demasías de su provincial. 

JESUS 

Sea con vuest ra merced s iempre , amén . Mañana lunes hace 
ocho dias, que escribí á vues t ra merced con un ca r re te ro de 
a q u í , avisándole de lo que hab ía pasado con el provincial 
iMadaleno, y envié la provísion y notificación que se le hizo : 
no he sabido si lo h a recibido vuestra merced , que r r í a mucho 
m e lo avisase, po rque estoy con cuidado. Lo que despues h a 
sucedido verá vues t ra merced po r estos billetes. Har ta lás t ima 
me hacen estas m o n j a s ; y tan to , que no sé qué me diga, sino 
pensa r que Dios las quiere m u c h o , pues tantos y tan la rgos 
t r aba jos las da . 

(1). Parece que el conde de Tendilla, gran devoto de la Santa y su familia, 
iba a Roma, ó se pensó que fuese, y por su medio quería allanar la dificultad con 
la licencia del general ó del Papa. 

(2) El original de esla Carta se venera en el aseado camarín de nuestra iglesia 
de Madrid. 

Es para Roque de Huerta, noble y dichoso cortesano, á quien escribió la Sania 
varias cartas. El sobrescrito de ellas decía : Al muy magnifico señor /toque de 
/tuerta, guarda mayor de los montes. Otras veces le llama mayordomo mavor de 
los montes do Madrid. Fué también secretario del Consejo Real, doüde'actuó 

a n o s instrumentos en favor de la Descalcez (Fr. A.) 

Todos estos diez dias , que h á que está aqu í el provincial y 
Valdemoro , no han hecho sino hacer diligencias y a m e n a -
zar las , y buscar personas , que las dijesen los castigos que las 
hab í an de hacer , si no obedecían, y vo taban en contra de lo 
que hab í an hecho y firmado p a r a Consejo. Mucha pr iesa se 
d a a h o r a , despues que h a hecho lo que h a querido, á irse á 
esa córte : entiéndese, que p a r a p re sen t a r en Consejo las 
firmas de las m o n j a s . Po r car idad suplico á vuestra merced 
h a g a de m a n e r a , que se en t ienda la verdad y como h a sido 
fuerza, que se rá g ran bien p a r a estas pobres m o n j a s ; que en 
Consejo no piensen que es ve rdad lo que esos p a d r e s infor-
masen , pues h a sido todo t i r an í a : y si el señor Padi l la 
pudiese ver estos billetes, vues t ra merced se los mues t r e . 

Acá h a dicho el Madaleno, po r m u y cierto, que t r a y a pro-
visión rea l p a r a que si aqu í le l ia l lára , que se le m a n d a b a n 
prender , y que dos leguas de Madrid venia , cuando le 
l l amaron p a r a m a n d á r s e l o , y que el Tostado t iene ya poderes 
p a r a Calzados y Descalzos, y que a l pad re f r a y J u a n de l a 
Cruz, que y a l e h a enviado á R o m a . Dios le saque de su 
poder , po r quien él es, y á vues t ra m e r c e d dé su san ta g rac ia . 
Son de marzo íx. 

Indina sierva de vues t ra merced . — TERESA DE JESÚS. . 
Por a m o r de Dios suplico á vuestra merced , que con breve-

d a d procure , que esos señores del Consejo sepan la fuerza, 
q u e éstos h a n hecho á las m o n j a s , que s e r á g ran cosa p a r a 
todo, y no hay quien se due la de es tas már t i r e s . 

Esta h á t res dias que es tá escr i ta , y t o d a v í a q u e d a aquel 
provincial a t o r m e n t a n d o las mon jas . 

CARTA XCVIL 

Al mismo padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de.Dios. — Desde Avila 10 d e 
marzo de 157S. 

Sobre la persecución de las monjas de la Encarnación: le da cuenta de los 
apuros de algunos conventos de monjas. 

JESUS 

Sea con m i p a d r e , y le libre de esta gente de Egito, que yo 
le digo me t i enen e span t ada las cosas que h a n hecho con 



estas pobres (1). Yo be p rocurado con ellas que obedezcan, 
po rque e r a ya m u c h o el e scánda lo , y as í pareció po r acá , en 
especial á los Dominicos, que m e ha dado sospecha se a y u d a n 
unos á oíros , que con es ta r e f o r m a todos se han j u n t a d o , y yo 
es taba h a r t a de oi r sus c lamores . A la ve rdad h á m u c h o que 
p a d e c e n ; y con lodo, si 110 les env iá ra parecer de que 110 
per jud icaban su justicia, 110 creo lo h ic ie ran . 

Despues que f a l l a ron de allí los Descalzos, l iase d a d o poca 
p r iesa á su causa : y á la verdad lo escribí á Roque, y á. 
Padi l la , que si lo que tocaba á los Descalzos no se hac ia bien, 
y quedaban vis i tadores , que 110 se diesen pr iesa en el negocio 
en Consejo ; po rque m e parec ió cosa desa t inada , a n q u e sa l iera 
po r ellas, i r allí, y parec ie ra m u y m a l no i r y de ja r l a s , 
habiendo pasado t an to . Con todo, cero 110 m e excusaré, po r 
m a s que veo no lleva camino , y que el Señor lia de buscar 
a lguno p a r a r e m e d i a r es tas a lmas . Har ta l ás t ima las tengo, 
que están afl igidas, como verá p o r esos bil letes. Por car idad 
los envié al p a d r e Germán , p a r a que las encomiende á Dios. 
Bien es tá f u e r a . De f ray Juan tengo h a r t a pena , no lleven 
a lguna culpa m a s con t r a él. Terr iblemente t r a t a Dios á sus 
amigos : á la verdad no les hace agravio pues se hubo ansí 
con su Hijo. 

Acá en es la casa a n d a n en hab la dos monjas , con mii y 
quinientos ducados , de Burgos; y son, dicen, m u y buenas , y 
ha r to menes t e r p a r a la o b r a , y cercar la , que con ot ra m o n j a 
se a c a b a r á lodo . Dé vuest ra pa te rn idad licencia. 

Mucho s iento ya de es ta r t an to que no m e confieso con 

! Traía de los trabajos que pa ¡ecian las rd ig i s.is de la Encarnación, sobre 
lleve, r ; il.-lauto la elección de priora que hicieron en la Santa, la cual, aunque 
tan acertada en cuanto á la persona elegida, se vieron p r e s a d a s a defender con 
ruidoso pleito, en el Consejo R e a l -

N o obstante que la dependencia estaba en el tribunal secular, a donde acu-
dieron las religiosas por via de fuerza, usaban los prelados del fu ra regular. 
Rabian concurrido por esté tiempo á Avila el padre provincial Magdabno, con el 
maestro Valdemoro, a hacerla qu? llamaban información. Intentaban dar por nula 
la elección, que aunque fuese por la parte mas,sana y mayor, no la quisieron con-
firmar. Concebirían aquellos padres motivos justos, que, como vivimos tan lejos, 
no alcanzamos. (Fr. .1.) 

Es posible también, que para golpear á fray Germán hasta hacerle echar sangre 
por la boca, y destrozarle las espaldas a san Juan de la Cruz, a fuerza de azotes, 
o concibieran aquellos padres motivos justos, que, como vivim is lan lejos, no 
lacauzamos. » 

vuestra pa te rn idad , que aqu í no hal lo lo que en Toledo p a r a 
esto, que es h a r t o t r a b a j o p a r a mí . Esto escribí ayer , y a h o r a 
m e dicen t an ta s cosas de las s inrazones que hacen á es tas 
m o n j a s , que es g ran l á s t ima . Yo pienso, que las de esta casa 
están a lgunas t emerosas si h a n de venir á sus m a n o s ; y no 
m e espan to lo t e m a n , p o r q u e es p a r a t e m e r . Dios las remedie , 
y á vues t ra p a t e r n i d a d gua rde , que es muy de noche, y se v a 
el mensa j e ro m a ñ a n a . Son hoy xj de marzo . 

Indina sierva de vues t ra p a t e r n i d a d . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA XCVIIÍ. 

A la madre María de san José, priora de Sevilla. — Desde Avila 28 de marzo 
de 1578. 

Hacienda!.* •ilyuims encargos, y dándole algunos consejos para la dirección Je 
aquel convento. 

JESUS 

Sea con ( J a , h i ja m ía , y déle t an buenas Pascuas , y á t o d a s 
sus hi jas , como yo le suplico. Pa ra m í h a sido mucho consuelo 
saber q u e tienen sa lud : vo estoy como suelo, el b razo ha r to 
ru in , y la cabeza t a m b i é n : no sé qué se rezan. A la v e r d a d , 
esto debe de ser lo me jo r p a r a mí . 

En lo que dice de las h e r m a n a s de f r a y Bar to lomé , m e cay 
en g rac ia la f a l t a que las ha l l a ; po rque a n q u e acabá ra de 
p a g a r la casa con ellas, e r a in tolerable . En n e n g u n a m a n e r a , 
si no son avisadas, lome nenguna , que es con t ra cost i lucion, y 
m a l incurable . Muy poca edad es t rece a ñ o s (para esot ra digo), 
que dan mil vuel tas . Allá lo verán , crea que lodo lo que les 
es tá bien yo se lo deseo. 

Antes que se me olvide, no estoy bien en que esas h e r m a n a s 
escr iban las cosas de orac ion ; p o r q u e hay m u c h o s inconve-
nientes, que qu is ie ra decirlos. Sepa , que a n q u e no sea sino 
gas t a r t iempo, y que es estorbo p a r a a n d a r el a l m a con 
l ibe r tad , y a n se pueden figurar h a r t a s cosas. Si m e acue rdo , 
yo lo d i ré á nues t ro padre , y si no dígaselo e l la . Si son cosas 
de tomo, n u n c a se o lv idan ; y si se olvidan, y a no h a y p a r a 
qué las decir . Cuando vean á nuestro padre , b a s l a lo que se 
acordaren . Ellas van seguras , á mi en tender , y si a lgo l a s 
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puede d a ñ a r , es bacer caso de lo que ven ú oyen . Cuando es 
cosa de escrúpulo, díganlo á vues t ra reverencia, que yo l a 
tengo po r tal, que si la dan crédito, Dios le d a r á luz p a r a 
f i l i a r las . Porque ent iendo los inconvenientes que hay en a n d a r 
pensondo en que lian de escribir , y lo que las puede poner el 
demonio , pongo t an to en esto. Si es cosa m u y grave, vues t ra 
reverenc ia lo puede escribir , an sin que lo sepan . Si yo 
hubie ra hecho caso de cosas d e l a h e r m a n a S a n Jerónimo, n u n c a 
a c a b á r a : y con p a r e c e r m e a lgunas c ie r t as , an me lo ca l laba , y 
c r é a m e que es lo me jo r a l aba r al Señor que lo d a ; y pasado, pa-
sarse po r e l lo ,que el a l m a es l a que h a de sent i r la gananc ia . 

Bueno es eso de E l i a s ; m a s como no soy yo t an le t rera 
como ella, no sé qué son los asir ios (1). Encomiéndemela 
m u c h o , que ha r to la quiero, y & Beatriz, y su m a d r e 
t a m b i é n : mucho m e huelgo cuando me dice de ella, y de las 
buenas nuevas que m e dan de todas . Dios los pe rdone á esos 
f ra i les que tales nos p a r a n . 

Y no crean todo lo que a l l á dicen, que po r acá mejores 
esperanzas nos dan : con ellas nos a legramos , a n q u e en 
escuro, como dice la m a d r e Isabel de San Francisco. Con el 
mal del brazo traigo el corazon ha r to malo a lgunos d ías ; 
envíeme un poco de a g u a de azahar , y sea de m a n e r a q u e no 
se quiebre en lo que viniere, que p o r eso no se lo he pedido 
untes. Esotro de ángeles era tan l indo, que me hizo escrúpulo 
gastal lo, y ans í lo di p a r a l a ilesia, que m e h o n r ó la fiesta 
del glorioso San Josef. Es hoy viérnes de la f . Envié muy 
poca agua de azar , h a s t a ver como viene. 

D e v u e s t r a r e v e r e n c i a . — TERESA DE JESÚS. 

Es la secretaria Isabel de San Pablo, siei-va de vuestra reve-
rencia y de toda esa casa. 

Madre mia, ahora se me acuerda, que he oido decir que hay 
ahí unas imágenes de papel grandes y muy buenas, que Julián 
Dávila las loaba. Diceme nuestra madre, que pida á vuestra 
reverencia un san Pablo : dcstas me le envia vuestra reverencia, 
que sea mug lindo, g perdóneme, mas ha de ser cosa que me 
huelgue de miralle. 

(1) Eslc dicho festivo de SAMA TERESA ha quedado en proverbio en lre los l ite-
ratos españoles, cuando se ve que a lguno hace alardes inoportunos d e orienta-
l i smo, ú de noticias antiguas. 

CARTA XC1X. 

Al padre fray Jerónimo Gracian d e la Madre de Dios . — Desde Avila 15 de abril 
d e 1578. 

Consultando con él acerca do los medios para conseguir ¡a división de provincia. 

J E S U S 

Jesús sea con vuest ra p a t e r n i d a d , m i pad re : despues que 
se fué el p a d r e p r io r de Mancera he hab lado al maes t ro Daza 
y al dolor R u e d a sobre esto de la provincia ; po rque yo no 
quer r ía que vues t ra pa t e rn idad hiciese cosa, que nad ie 
pudiese decir que fué m a l , que m a s p e n a me dar ia esto, 
a n q u e despues sucediese bien, que todas las cosas que se 
hacen m a l p a r a nues t ro p ropós i to , sin culpa nues t ra . 
En t ramos dicen, que les pa rece cosa rec ia , si la comision de 
vues t ra pa t e rn idad 110 t r a t a a lguna pa r t i cu la r idad pa ra 
poderse h a c e r , en especial el do lor Rueda , á cuyo p a r e c e r yo 
m e allego mucho , p o r q u e en todo lo veo a t i nado : en fin, es 
muy le t rado. Dice, que como es cosa de jur isdicion, que es 
dificultoso h a c e r e lecion; po rque si no es el genera l , ú el P a p a , 
que 110 lo puede hacer , y que los votos ser ian sin valor , y que 
110 h a b r í a n menes t e r m a s estotros p a r a acudir á el Papa , v 
d a r voces, que se sa len de la obediencia, hac iéndose supe-
riores en lo que no pueden ; que es cosa m a l sonante , y que 
t i ene por m a s dificultoso conf i rmar lo , que da r l icencia el 
P u p a p a r a h a c e r p rov inc ia ; que con u n a le t ra que esc r iba el 
Rey á su e m b a j a d o r , g u s t a r á de hace r lo ; que es cosa fácil, 
como se lo diga, cua les estotros los t r a y a n á los Descalzos. 
Podr ía se r , que si con el Rey se t r a tase , gustase de hace r lo ; 
p u e s an p a r a la r e f o r m a es g ran ayuda , po rque es tot ros los-
t e rn i an en m a s , y descu ida r í an y a en que se h a n de deshacer . 

No sé si ser ia bueno que vuestra pa t e rn idad lo comunicase 
con el pad re maes t ro Chaves (1) (llevando esa mi ca r t a , que 

( I) El padre maestro Chaves, que nombra en este número , debia ser aquel gran 
varón y maestro de confesores d e los reyes, fray D i e g o d e Chaves, que lo fue d e l 
s e ñ o r rey Fe l ipe II y do la Santa, re l ig ioso de la Orden sagrada d e Santo Do-
m i n g o , suge to d e alto espíritu y valor. 

D e este esclarecido varón se refiere, que habiendo entendido por d iversa» 



envié con el p a d r e prior) , q u e es muy c u e r d o ; y hac iendo 
caso de su f avor , quizá lo a l canza r í a con el R e y ; y con ca r -
t a s suyas sobre e s lo , h a b í a n de ir los mesmos f ra i les á R o m a 
(los que está t r a t ado ) que en n i n g u n a m a n e r a q u e r r í a se 
de jase de i r ; p o r q u e , como dice el do tor R u e d a , es el c a m i n o 
y medio re to el d e l P a p a ú genera l . Yo le digo, que si el pa-
dre Padi l la y t o d o s hub ié ramos d a d o en a c a b a r esto con el 
Rey, que y a e s tuv ie ra hecho ; y an vuestra p a t e r n i d a d mesmo 
se lo pod r i a t r a t a r , y á el arzobispo ; porque , si eleto el pro-
vincial se h a d e c o n f i r m a r y favorecerlo el Rey, m e j o r puede 
hacerlo a h o r a ; y si no se hace, no q u e d a l a no ta y la quie-
b r a , que q u e d a r á , si despues de eleto no se hace , y q u e d a 
po r b o r r o n ; y p o r q u e se hizo lo que no podía y que no se 
en tend ió , p i e r d e v u e s t r a pa t e rn idad mucho crédi to. 

Dice el d o t o r , q u e an si lo hiciera el vis i tador dominico ú 
otro, m e j o r se s u f r í a , q u e "hacer ellos pe r lados p a r a s i : y que 
en es tas cosas d e jur isdic ion, como he dicho, se pone m u c h o , 
y es cosa i m p o r t a n t e , que la cabeza t enga por donde lo pueda 
ser. Yo. en p e n s a n d o que han de echar á vues t ra pa te rn idad 
la cu lpa con a l g u n a causa , m e a c o b a r d o ; lo que no hago 
c u a n d o se las e c h a n sin ella, an t e s me nacen mas a l a s ; y 
ans í no he visto la h o r a de escr ib i r esto, p a r a que se mire 
mucho . 

¿Sabe q u é b e p e n s a d o ? Que po r ven tura , de las cosas que 
he enviado á n u e s t r o pad re genera l , se aprovecha contra 
nosot ros (que e r a n m u y buenas) dándolas á c a r d e n a l e s ; y 
l íame p a s a d o p o r pensamien to no le enviar nada , bas ta que 

quejas que habían acudido á él de los negociantes y pretendientes, que cierto 
gran ministro era áspero é incontratable con el los , avisó de e l lo a su majestad, 
encargándolo la conc ienc ia para que lo reformase. Y aunque el señor rey I-'elipe II 
d ió órden de moderar lo , v iendo su confesor que no se enmendaba, enviado a 
l lamar de s u m a j e s t a d para que le confesase, respondió : « Que no podia irle a 
confesar, pues n o s e atrevía a absolverle, sí no reformaba á este ministro, por ser 
daño públ i co . » Y a ñ a d i ó : — Y temo, que no se ha de salvar vuestra majestad, 
si no lo remedia. i\ que respondió aquel prudentís imo y rel igiosís imo principe 
con grande grac ia v pac ienc ia: — Venid á confesarme que todo se remediará : 
y espero que me lio de salvar, pues padezco lo que me escribís y hacéis. 

V no se a c a b ó aqu í el val ir de este grande confesor, ni la cristiandad y mode-
ración d e este esc larec ido principe ; porque no se quietó esta materia, hasta que 
obl igó a s u m a j e s t a d , y su majestad al ministro, que hiciese una obligación 
l irmada de e n m e n d a r s e en la condicion, la cual envió este ministro a su majestad, 
y su majestad la e n t r e g ó a su confesor, que la guardó para en caso que n o se en-
mendase fuese re formado del todo. (/•>. A.) 

es tas cosas se acaben ; y ans í sería bien, si se ofreciese oca-
síon, d a r algo al nuncio. Yo veo, mi p a d r e , q u e c u a n d o vues-
t r a pa t e rn idad es tá en Madrid, hace mucho en u n d í a ; y que, 
hab lando con unos y otros, y de los q u e vues t ra pa te rn idad 
t iene en palacio, y el pad re f r a y Antonio con la duquesa , se 
pod r i a hacer m u c h o , pa ra que con el Rey se hiciese esto, 
pues él desea que se conse rven ; y el pad re Mariano, pues 
h a b l a con él, se lo pod ía da r á en tender , y suplicárselo, y 
t r ae r l e á la m e m o r i a lo que h á que está preso aquel santico 
de f r a y J u a n . Én fin, el Rey á lodos oye : no sé por qué h a de 
d e j a r de decírselo y pedírselo el p a d r e Mariano en especial . 

Mas qué p a r l a r hago , y q u é de bober ías escribo á vuestra 
pa t e rn idad , y todo me lo suf re . Yo le digo, que me estoy des-
haciendo, por 110 t e n e r l iber tad p a r a pode r yo h a c e r lo que 
digo que h a g a n . Ahora , como el Rey se va t an lé jos , quer r ía 
quedase algo hecho. Hágalo Dios como puede . 

Con gran deseo es tamos esperando esas señoras ; y es tas 
h e r m a n a s m u y pues tas en que no lian de de ja r p a s a r á su 
h e r m a n a de vuestra p a t e r n i d a d , sin d a r l a aqu í el hábi to . Es 
cosa ex t r aña lo que vuestra p a t e r n i d a d las debe. Yo se lo he 
tenido en m u c h o ; porque es tán t an tas , y t ienen n e c e s i d a d ; 
y , con el deseo que t ienen de t ener cosa de vuestra pa te rn i - -
d a d , no se les pone cosa de lan te . ¡ U qué Teresica , las co-
sas que dice y hace! Yo t ambién m e h o l g á r a ; porque esta , i 
donde va, no la podré ans í gozar , y an quizá nunca , que 
es tá m u y á t r a s m a n o . Con todo q u e d a po r mi , y las voy á la 
m a n o ; porque y a está recebida en Valladolid, y es ta rá muy 
bien, y seria dar les desguslo mucho , en especial á Casilda. 
Quédase acá p a r a Ju l iana (anque yo no les digo n a d a de esto 
de Jul iana) p o r q u e i r á Sevilla, háceseme muy recio p a r a la 
señora doña J u a n a ; y a n quizá, de que sea g rande , lo sen-
t i rá . ¡Oh qué tentación tengo con su h e r m a n a , la que está en 
las Doncellas ! que por no lo en tender , deja de es ta r re-
m e d i a d a , y m a s á su descanso que es tá . 

Mi h e r m a n o Lorencio lleva esta ca r t a , que va á la cór te , 
y desde allí creo á Sevilla. Tenga vuest ra pa t e rn idad por 
bien, que en t re en el mones te r io á ver un horníco, que h a 
hecho la pr iora p a r a guisar de comer, que dicen dél m a r a -
villas, y si no es viéndole no se p o d r á hacer acá, y si es t a l , 
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como dice, p a r a f ra i les y m o n j a s todas va ld rá un tesoro. Yo 
escribo á la p r io ra le deje p a r a esto e n t r a r . Si á vues t ra pa t e r -
n idad no le parece es causa avísemelo, que en Madrid h a de 
es ta r a lgunos dias. Mas, si viese lo que escriben dél, que no 
se e span ta r í a de que aquí lo deseasen : dicen que es m e j o r 
que el machue lo de Soto , que no lo pueden m a s e n c a r e c e r . 
Dios me le gua rde , mi padre , y h a g a tan san to , como yo le 
suplico, a m é n , a m é n . Mejor se va p a r a n d o el b razo . Son hoy 
rv de abr i l . 

Ind ina sierva, y h i ja de vues t ra p a t e r n i d a d . — TERESA DK 
J E S Ú S . 

CARTA C (1) 

AL mismo padre fray Jerónimo Graciau de la Madre de Dios. — Desde Avila 17 d í 
abril de 1578. 

Dándole varios consejos para precaver qun no le prendieran los Calzados, en 
sus viajes. 

JESUS 

Sea con vues t ra p a t e r n i d a d , mi p a d r e . Ya yo t en ia r e s p o n -
dido á la ca r t a que llevó el p a d r e p r io r de Mancera, á algu 
ñas cosas de l a s que vues t ra p a t e r n i d a d m e d a que le d i g a ; 
que , en f o r m a , me h a mort i f icado en h a c e r tan to caso de mí , 
sino lo que á vues t ra p a t e r n i d a d le parec iere , que eso será 
lo a c e r t a d o . 

Yo estoy t a n medrosa , despues que veo que de todo lo 
bueno saca el demonio ma l , que , h a s t a que pase la h o r a de 
estos padres , 110 quer r ía que hubiese ocasion p a r a m a s dichos 
y hechos ; que , como he dicho o t ras veces, con todo se s a l e n ; 
que ans í no rae espan ta ré de cosa que hagan . Ellos no Ies 
parece que van contra Dios, p o r q u e t ienen de su p a r t e los 
pe r lados . Del Rey no se les d a nada , como ven que cal la con 
todo lo que hacen, y, si po r ven tu ra se atreviesen á algo con 
vuest ra pa t e rn idad , es ma l í s ima c o y u n t u r a ; po rque , d e j a d a 
la pena g r a n d e y atlicion, que ser ia p a r a todos, quedan desa-
n imados y perd idos . Dios nos l ibre, y sí creo h a r á , m a s 
quiere nos ayudemos . Esto con las demás cosas, que á vues-

(1) Este Carla original se conserva en las Carmelitas Descalzas de Sevil la. 

t r a p a t e r n i d a d escribí, m e hace fuerza á no le supl icar q u e 
venga po r acá , con cuanto lo deseo . 

La p r io ra de Alba está muy m a l a , que e r a donde m a s ne-
cesidad h a b i a de ir vues t ra pa t e rn idad . Yo que r r í a fuese con 
m a s sosiego,que a h o r a puede t r a e r , y que no se a le jase de 
al lá , has ta que las cosas estuviesen con m a s asiento, y fuese 
ido ese Pe ra l t a . Veo, que con enviar el Rey á l l a m a r al p a d r e 
Mariano, lo que hicieron, a n q u e en Madrid ménos se a t reve-
r á n que po r acá (1). Por o t r a pa r t e se m e hace recio, que no 
se pueda d a r contento á m i m a d r e , y t a l m a d r e ; y ansí no sé 
qué m e diga, sino que no se puede vivir y a en el m u n d o . 

A lo que vues t ra p a t e r n i d a d dice, de que sí seria m e j o r ir 
por o t r a p a r t e , po rque po r aquí se rodea , digo, que h a r t o 
deseo ver á esas señoras ; mas , que si vuestra pa t e rn idad h a 
de i r con sus mercedes , es m a s secreto i r p o r a l lá , p o r q u e 
110 hay mones ter ios de estos b e n d i t o s ; m a s no siendo esto, 
cosa rec ia ser ia , po r ocho leguas q u e se rodean , d e j a r m e de 
h a c e r m e esa merced , y descansa r aqu í a lgún día, y d a r n o s 
este contento, que t an to todas es tas h e r m a n a s e spe ran , c o m o 
escribí á vues t ra pa t e rn idad con mi h e r m a n o , que se h a p a r -
t i d " hoy á Madrid. 

Con mi h e r m a n o le escribí, cuán dificultosa cosa se le hace 
al do tor R u e d a y a l maes t ro Daza el elegir pr ioras , sin m a n -
darlo P a p a ó genera l , po r ser cosa de jur id icc ion; y p o r q u e 
escribí l a rgo sobre esto, no m a s de que lo m i r e po r a m o r de 
el Señor . Harto t r a b a j o t iene con t an to mi ra r lo todo. Dios 
t r a i r á otro t iempo. Ahora , mi p a d r e , hemos de a n d a r como 
Dios le gua rde . La p r io ra y supr iora escribieron con mi her-
m a n o . Si han menes t e r algo del oidor Covarrubias es menes -
ter lo avisen, que es mucho de m i h e r m a n o . Sea el Señor 
con vuestra pa t e rn idad , y guá rdemele muchos años y con 
m u c h a san t idad . Son hoy XVIJ de abri l . 

Indina h i j a de vues t ra pater t í idad. — TERESA DE JESÚS. 

t) Aquí se descubre que. acaso lo prendieron, ó lo intentaron, en ocasion que 
hasta ahora ignorábamos. Es cierto que hubo mucha variedad de sucesos en 
aquel la ruidosa controversia de Calzados y Descalzos, que como no hubia d e 
haber otra en muchos siglo? fué agria. ( F r . A.) 
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(1) Este Carla original se conserva en las Carmelitas Descalzas de Sevil la. 

t r a p a t e r n i d a d escribí, m e hace fuerza á no le supl icar q u e 
venga po r acá , con cuanto lo deseo . 

La p r io ra de Alba está muy m a l a , que e r a donde m a s ne-
cesidad h a b i a de ir vues t ra pa t e rn idad . Yo que r r í a fuese con 
m a s sosiego,que a h o r a puede t r a e r , y que no se a le jase de 
al lá , has ta que las cosas estuviesen con m a s asiento, y fuese 
ido ese Pe ra l t a . Veo, que con enviar el Rey á l l a m a r al p a d r e 
Mariano, lo que hicieron, a n q u e en Madrid ménos se a t reve-
r á n que po r acá (1). Por o t r a pa r t e se m e hace recio, que no 
se pueda d a r contento á m i m a d r e , y t a l m a d r e ; y ansí no sé 
qué m e diga, sino que no se puede vivir y a en el m u n d o . 

A lo que vues t ra p a t e r n i d a d dice, de que sí seria m e j o r ir 
por o t r a p a r t e , po rque po r aquí se rodea , digo, que h a r t o 
deseo ver á esas señoras ; mas , que si vuestra pa t e rn idad h a 
de i r con sus mercedes , es m a s secreto i r p o r a l lá , p o r q u e 
110 hay mones ter ios de estos b e n d i t o s ; m a s no siendo esto, 
cosa rec ia ser ia , po r ocho leguas q u e se rodean , d e j a r m e de 
h a c e r m e esa merced , y descansa r aqu í a lgún día, y d a r n o s 
este contento, que t an to todas es tas h e r m a n a s e spe ran , c o m o 
escribí á vues t ra pa t e rn idad con mi h e r m a n o , que se h a p a r -
t i d " hoy á Madrid. 

Con mi h e r m a n o le escribí, cuán dificultosa cosa se le hace 
al do tor R u e d a y a l maes t ro Daza el elegir pr ioras , sin m a n -
darlo P a p a ó genera l , po r ser cosa de jur id icc ion; y p o r q u e 
escribí l a rgo sobre esto, no m a s de que lo m i r e po r a m o r de 
el Señor . Harto t r a b a j o t iene con t an to mi ra r lo todo. Dios 
t r a i r á otro t iempo. Ahora , mi p a d r e , hemos de a n d a r como 
Dios le gua rde . La p r io ra y supr iora escribieron con mi her-
m a n o . Si han menes t e r algo del oidor Covarrubias es menes -
ter lo avisen, que es mucho de m i h e r m a n o . Sea el Señor 
con vuestra pa t e rn idad , y guá rdemele muchos años y con 
m u c h a san t idad . Son hoy XVIJ de abri l . 

Indina h i j a de vues t ra pater t í idad. — TERESA DE JESÚS. 

t) Aquí se descubre que. acaso lo prendieron, ó lo intentaron, en ocasion que 
hasta ahora ignorábamos. Es cierto que hubo mucha variedad de sucesos en 
aquel la ruidosa controversia de Calzados y Descalzos, que como no hubia d e 
haber otra en muchos siglo? fué agria. ( F r . A.) 



CARTA GI 

Al m i s m o padre fray Jerónimo Gracian. — Desde Avila 7 de m a y o de 1578. 

Sobre la toma de hábito de la hermana de él: refiere también la segunda cura 
de su brazo. 

J E S U S 

Sea con vuest ra p a t e r n i d a d , mi buen p a d r e . Antier supe 
como la señora doña J u a n a (1) h a b i a llegado b u e n a á Valla-
dolid, y la víspera , ú día de san t Angel, daban el hábi to á la 
señora doña María. P lega á Dios sea p a r a h o n r a suya , y la 
h a g a muy san ta . También en Medina m e escribe la pr iora se 
le d ie ran de b u e n a gana , si e l la qu i s i e r a ; m a s no m e parece 
<-stá en eso. Corno á vues t ra p a t e r n i d a d escribí , mucho sint ie-
ron en Valladolid el no ¡r vues t r a pa t e rn idad . Ya les he dicho 
será presto, con el favor de Dios, y cierto es ha r to m e n e s t e r ; 
é ido el Tostado, no h a y y a que t emer . 

Al p a d r e Mariano escribo, p rocure , si v iniere con el sici-
l iano, q u e venga t a m b i é n vues t r a pa te rn idad , po rque si a lgo 
se h a de concer tar , de lo que él dice en esta ca r t a , es m e -
nester ansi . Yo digo á v u e s t r a pa te rn idad que si es como dice 
este f ra i le , que lleva mucho camino á acabarse por esta via 
los negocios con nues t ro pad re gene ra l , que todo lo d e m á s me 
parecen g randes l a rgas , y hecho esto, si viésemos no nos 
es taba b ien , ah í se q u e d a el t i empo. El Señor le encamine . 

I) La señora doña Juana era doña Juaua Dantisco, hija del embajador de Po-
lonia. en la eórle de España, mujer d e Diego Gracian. secretario de Fel ipe II. y 
madre feliz de l padre Gracian. Dotóla Dios con la hermosura de Raquel , con la 
fecundidad de Lia, y con la virtud d e ambas . Por fruto de su matrimonio t i n o 
veinte hijos, seis dio á nuestra Orden, aunque el uno a los once meses de hábito 
hubo de salir por falta de sa lud . 

La señora doña María, que nombra aquí la Santa, fué la séptima en el glorioso 
catalogo de hijos, que menciona nuestro historiador, de esta Ariadna de su s ig lo . 
(N. Historia: l ibro XXIII, capitulo L, número 13.) T o m ó el habito en Valladolid 
a 5 de mayo de este a ñ o de 78, d ia de san Angelo mártir. Llamóse María de S a n 
José ; profesó a 10 de dicho mes, el a ñ o s i gu i en te de 79, y floreciendo en toda 
virtud, la trasplantó la rel igión á Madrid. Allí perseveró a lgunos años, s iendo 
espejo do perfección. En el de 1507 la l levaron por fundadora de Consuegra. Fu" 
varias veces pr.dada de aquella c.isa ; porque las rel igiosas , exper imentando su 
acierlo. procuraban continuase su gob ierno . Allí murió el año de 1611. con cré-
dito de especial virtud, y con fama d e m u y favorecida de Dios ; con que r insi-
gu ió la Santa lo que deseaba, do que pleguc á Dios sea para mayor honra suya, 
v la haga muy sania. 

Yo querr ía , si este p a d r e no viene por acá, vues t ra p a t e r n i d a d 
se viese con él. P a r a todo creo es menes t e r hab la rnos , anque 
1.) que vues t ra pa t e rn idad hiciere será lo acer tado . Poco iiá 
q u e escribí á vues t ra pa te rn idad largo, y ansí a h o r a no lo 
soy ; po rque m e han t ra ído hoy car tas de Caravaca , y he de 
r e sponder , y t ambién escribo á Madrid . 

¡ Oh, mi p a d r e , que se m e o lv idaba! La m u j e r vino á 
c u r a r m e el b razo (1), que lo hizo m u y bien la p r io r a de Me-
d i n a en enviar la , que no le costó poco, ni á mí el c u r a r m e . 
Tenia pe rd ida la m u ñ e c a , y ansí f u é terr ible el dolor y t ra-
ba jo , como h a b i a t an to que caí. Con todo, me he holgado po r 
p roba r lo que pasó nues t ro Señor en a lgún poqui to . Parece que 
quedo cu rada , anque a h o r a , con el t o rmen to , poco se puede 
en t ende r si lo es tá del lodo; m a s menéase bien la m a n o , y el 
brazo puedo l evan ta r á la cabeza ; m a s a n t iempo h a y p a r a 
es ta r bueno del todo . Crea vues t ra p a t e r n i d a d , que si t a r d á r a 
un poco mas , q u e d a b a m a n c a . A la verdad, no t en ia m u c h a 
pena , si Dios lo quis ie ra . Fué t a n t a l a gente que acudió á 
el la , que no se pod ían valer en casa de mi h e r m a n o . Yo le 
digo, mi p a d r e , que despues que vues t r a pa t e rn idad se f u é 
«le aquí , que h a a n d a d o bueno el padecer de todas m a n e r a s . 
A veces parece se cansa el cuerpo , y t iene a lguna cobard ía el 
a l m a , cuando viene uno sobre otro, a n q u e la voluntad buena 
es tá , á mí pa rece r . Esté Dios con vues t ra pa t e rn idad siem-
pre . Estas sus h i jas se le encomiendan . Es hoy víspera de la 
Acension. Doña Guiomar a n d a m e j o r , aqu í se es tá . 

Ind ina h i j a de vues t ra p a t e r n i d a d . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CII 

Al mismo padre fray Jerónimo Gracian. — Desde Avila 9 de mavo de 1ÜV8. 

Sobre los desacuerdos de las monjas de Malagon con la presidenta. 

J E S U S 

Sea con vuestra p a t e r n i d a d . Depues de escri ta la que va 
con esta, hoy dia de la Acension, m e han Iraido sus car tas 

( i ) Rompióse lo la noche de Navidad 1577, y habiéndoselo curado en falso, fué 
preciso repetir la cura cuatro meses despues , como aquí refiere. 



por la via de Toledo, que m e h a n dado h a r t a pena . Yo In-
digo, mi p a d r e , que es cosa t e m e r a r i a . R o m p a vues t ra pa t e r -
n i d a d luégo esta. Ya ve que ser ia con todas las que jas que de 
m i t iene, que me tiene ha r to c a n s a d a ; p o r q u e a n q u e le 
qu ie ro mucho , y muy mucho, y es santo , no puedo de ja r de 
ver, que no le dió Dios este t a l en to . ¿ A h o r a , no ve en cuán to 
h a creido á aquel las apasionadas , y sin m a s información, 
quiere h a c e r y ; deshacer '? Yo bien e n t i e n d o que ella t iena 
l a l t a p a r a gobierno; m a s no se rán sus fa l tas que d e s h ó n r e n l a 
Orden, sino que se pasan en casa. Ya yo les h a b í a escrito, 
que vues t ra pa te rn idad iría a l lá , y se r e m e d i a r i a todo ; y en 
eso de las tentaciones , que lo t r a t a sen con el confesor y no 
con ella. Que re r que gobierne Isabel de Jesús, y h a c e r l a su-
pr iora , es d isbara te g r a n d e ; que unos dias que le tuvo, m i e n -
t r a fué Br ianda , t en ían las m e s m a s m o n j a s m a s cuentos y 
r isa , que no acababan , y no la t e r n á n en cosa . de la v ida . 
Ella b u e n a es, mas no pa ra eso ; y qu i t a r el gobierno á Ana 
de la Madre de Dios po r dos dias , que según la p r iesa d a po r 
Brianda, la l levará presto, es d e s a t i n o : y l levarla háceseme 
cosa b ien rec ia ; porque , si no es p a r a to rna r l a á sacar presto, 
si se hace a lguna fundación, yo t e m o m u c h o verla en aque l 
lugar , e s t ando allí el que está (I) . 

Lo que dice que no hace po r los Descalzos, es el m a n d a -
miento que vues t ra pa te rn idad tiene pues to : m o r m u r a r po r 
lo d e m á s , yo no lo creo, ni q u e á el la le pe sa rá de lo que se 
haga conmigo , porque yo la conozco, y no es n a d a a p r e t a d a , 

(1) lira la presidenta la madre Ana de la Madre de D i o s : ésta fue aquel la 
novicia que recibió la Santa en la fundación de Toledo, y l levaba tanta ropa y 
alhajas, que la dijo la Santa : Hija, no me traiga mas cosas, que juntamente con 
ellas la echaré de casa. (N. Cron. : libro n , capitulo xxv, número 3.) 

En el s ig lo se llamó esta memorable mujer Ana de la Palma ; fue casada, y 
estando un dia poniéndose un tocado de oro, según el estilo ó moda de su t iempo 
y estera, se le volvió sierpe en la cabeza, con cuya espantosa transformación dejó-
la vanidad y se entregó a la virtud ; quedó viuda así de la misma edad que la an-
tigua Ana, hija de Phanuel , de veinte y un años. 

Nuestra santa Madre, estando en casa de doña Luisa de la Cerda, la fué a visi-
tar, y aíicionandola con su trato y conversación, se la trajo a la Reforma. ( F u n -
daciones : capítulo xvi, número 1.) Dióla el habito en Toledo, y profesó allí i 15 d e 
noviembre de 1570. Fué muy ejemplar en la rel igión, como lo había s ido en el 
s iglo ; y murió felizmente en Cuerva, a 2 de noviembre de 1610, con que vino a 
vivir en la rel igión como cuarenta años, y si tenia otros cuarenta cuando entró, 
como dice la Santa en sus Fundaciones, ya se acercaba á la edad de la oirá Ana. 
de Phanuel 

•sino muy f ranca . Contarle han las pa l ab ra s unas por otras. 
Ya sabe vues t ra p a t e r n i d a d que me escribió Br i anda la man-
dase no diese n a d a á n ingún Descalzo; y o t ra m o n j a , que 
m a s se hab ia gas tado con ellos, que con todas las enferme-
dades, que fue ron aquel año m u y muchas . A m í m e parece , 
mi prdre, que a n q u e vaya allí San ta Clara (estando el que 
está , y la t e m a que ellas tienen) ha l la rán h a r t a s fal tas . 

En lo de no r ega la r las enfe rmas , es g ran test imonio, que 
es m u c h a su car idad . Yo m e vi apre tad í s ima , mi p a d r e , con 
la pasada , po rque todo no es nada , cuando no l lega á h o n r a , 
y allí que es un paso del m u n d o . Eso que dicen de la h o n r a , 
es torcedor , que ella vino po r dicho de los médicos p a r a su 
sa lud. Yo no sé qué h a g a vues t ra pa te rn idad en esto, c ier to . 
En gracia me cay h a c e r caso el p a d r e f r a y Antonio, en que 
n o lomasen en la boca á Br ianda , que e r a lo m i jo r que pod ia 
hacer . Vuest ra pa t e rn idad lo m i r e m u c h o p o r car idad . Si ello 
fue re h a c e r lo q u e conviene, habíase de l levar allí tal, como 
Isabel de San to Domingo , con u n a b u e n a supr iora , y qu i ta r 
a lgunas de esas. Menester es vues t ra p a t e r n i d a d escriba con 
b revedad al p a d r e f ray Antonio, p a r a que no h a g a mudanza , 
bas ta que vues t ra pa te rn idad lo mire m u c h o . Yo le escribiré, 
q u e no puedo h a c e r n a d a h a s t a ver lo que vuestra pa te rn idad 
m a n d a , y desengañar le h e de a lgunas cosas. 

Vuestra pa t e rn idad se in fo rme , y haga lo que el Señor le 
diere á entender , que eso será lo m a s ace r tado . Yo le supli-
caré dé luz á vues t ra pa te rn idad , m a s m u c h o es menes te r 
adver t i r le luégo de ello, y que el p a d r e f ray Antonio no m a r -
tirice aque l la s a n t a , q u e cierto lo es. Sea Dios con vues t ra 
p a t e r n i d a d s i empre . 

Indina sierva de vues t ra pa te rn idad . — TERESA DE JESÚS. 

C A R T A C I 1 I 

Al mismo padre fray Jerónimo Gradan. — Desde Ávila 22 de mayo de 1578. 

'De algunas rencillas con motivo del asunto del padre Solazar, y algunos otro; 

negocios de la Órden. 

JESUS 

Sea con vues t ra pa te rn idad . Vase de camino esle padre , y 
así no me podré a l a rga r . Har to me pesa no me avisasen ano-



che de su ida . Yo estoy mejor , y el b r azo lo está. En lo que 
loca á Ic que vuestra p a t e r n i d a d pasó con el Calo, m e t iene 
e s p a n t a d a tan mal a r te de h a b l a r en Espe ranza . Dios le pe r -
done , que si f u e r a tan malo como dice, á buen seguro, que 
110 hub ie ran puesto t an to en no p e r d e r l e . Bien m e huelgo no 
enviase vuestra pa te rn idad la ca r t a á Sevilla, porque tengo 
por mejor haberse con ellos con t o d a humi ldad , que verda-
d e r a m e n t e se les h a debido mucho , y á muchos de ellos se les 
debe. A ese p a d r e tengo por poco avisado en las cosas que h e 
visto, y ans í no querr ía se a la rgase m u c h o con él. 

También de Toledo m e han escri to se que jan mucho de 
my y es verdad, que todo lo que pude hacer , y aun m a s de 
lo jus to hice : y asi, la causa que hay de quejarse de vues t ra 
pa te rn idad y de mí, he pensado es el h a b e r tan to mi rado no 
l e s d a i disgusto; y creo, que si solo se hub ie ra m i r a d o á Dios, 
y héchose por solo su servicio lo que pedia t an buen deseo, 
que y a estuviera pacífico, y m a s contentos , porque el mesmo 
Señor lo a l l a n a r a ; y cuando vamos po r respetos h u m a n o s , el 
finque se p r e t e n d e po r ellos nunca se cons igue ; ántes al 
revés, como a h o r a parece . ¡Como si f u e r a u n a he re j í a lo que 
que r í a h a c e r , como yo les he dicho, sienten que se en tend ía ! 
Cierto, mi padre , que ellos y nosot ros hemos tenido ha r to de 
t ie r ra en el negocio. Con lodo, m e da contento se h a y a hecho 
a s í : que r r í a se contentase nuestro Señor . 

Ya escribí á vuestra pa t e rn idad lo que ponen los padres de 
la Compañ ía de aqu í , po rque venga el pad re Mariano á ver 
una fuen te ( l ) : h á mucho lo i m p o r t u n a n . Ahora escribió 
vernia en lodo este mes. Suplico á vues t r a pa t e rn idad le es-
cr iba , no deje de hacer lo en lodo caso , y no se le olvide. 

Espan tada estoy de esle encan t amien to de f ray Juan de la 
Cruz (2), y de lo que se l a rdan estos negocios. Dios lo r e m e -

11) Es rauv «le notar la gran prudencia de la Santa : pues por si la Carta 
P e - i H a otras manos, acallando de hablar de lo s padres de la Com; an a, como 
si nunca los hubiera tomado en boca, ni los hubiera mencionado, los saca aquí 
con s u propio nombre, sobro el empel lo de l levar el agua a su fuente por nuestro 
„adre Mariano (tomo .:. Carta XXVI, número 4.) F u é es te ins igne hombre gran 
¿ r q u i t t t t o . d e quien se valió en varias maniobras Fel ipe II. Mucho deseaba la 
S'Utta servir a la Compartía, aun cuando la Compartía mortificaba a la ¡-anta. 
Mucho deseaba llevarles el agua, pues repite el empeño cuando menos en Iros 

' ' ¡( "ignoraban todos, inclusa SASTÁ TEH^A.OI paradera de san Juan de la Cruz. 

die. De Toledo me escriben es y a ido el Tostado, anque no lo 
creo. Dicen deja á f r ay Ángel en su lugar . No sé qué me diga 
de este no venir po r acá vuestra pa t e rn idad . Ya veo que 
tiene razón- m a s vásenos el t i empo sin enviar á R o m a , y 
es támonos todos perdidos con esperanzas , que d u r a n mil 
años . Yo no lo entiendo, ni sé po r que causa se deja de ir 
Nicolao, que esto no impide á estotro. Ya yo veo, que vues t ra 
pa te rn idad tiene m á s cuidado que nad i e ; m a s p a r a n inguna 
cosa puede d a ñ a r el cumpl i r con el General , y es a h o r a buen 
t i e m p o ; y si esto no se hace , no tengo po r durable todo 
lo demás . Las diligencias nunca son m a l a s p o r ser m u 
chas . 

Harto acer tado será l l a m a r San Josef á ese colegio. Dios lo 
pague á vuestra pa te rn idad , y aquel negocio que se t r a t a de 
él, que seria ha r to g ran cosa p a r a la Orden. Lo de Toledo 
está m u y entero , y la p r io r a m u y boba en decir , que si 
que r r á vues t ra p a t e r n i d a d que se p ida p o r pleito, siendo de la 
casa, y t a n t a la cant idad. Ese pad re siente la diferencia que 
deben de hacer en G u a d a l a j a r a de él á Pablo, p o r q u e lo es 
m u y g rande la que hay en las personas , y este na tu ra l t iene 
fuerza . Mucho quer r ía la tuviese vues t ra pa t e rn idad en mos-
t ra r le gracia , que le considero con a lgún brio en las pa labras 
que dice, y llevar á cada uno con su f laqueza, es gran cosa. De-
nos Dios la for taleza, que es menes ter , p a r a contentar le , a m é n . 

Dijó acá Antonia t a n t a s cosas, que vues t ra pa t e rn idad 
h a b i a m a n d a d o , que nos escandalizó á t o d a s ; y ansí se lo 
envié á p r e g u n t a r . Crea, mi padre , que es tas casas van bien, 
y no h a n menes t e r m á s cargas de ce r imon ias ; que cualquiera 
cosa se les hace pesado ; y no se le olvide á vuestra pa te rn idad 
esto po r car idad , sino s iempre a p r e t a r en que se guarden las 
costítuciones, y no m á s ; que h a r t o h a r á n si bien se g u a r d a n . 
En cosa que toque á es tas m o n j a s , puédeme vuestra pa te rn i -
dad d a r crédito, que veo en lo que acá pasa , lo de a l l á ; y 
po r poco que sea lo que se m a n d a , se h a c e m u y pesado, y á 
m í seria la p r i m e r a , salvo si no fuese vuestra pa t e rn idad , q u e 

Hallábase éste preso en el convento del Cármen Calzado de Toledo, y tratado 
inhumanamente. Escapóse al fin casi milagrosamente, descolgándose de una ven-
tana, por medio de una sábana, no sin grave riesgo de la vida, pues la ventana 
era muy alta y la sabana no alcanzaba al suelo ni con mucho. 



l o m a n d a en n o m b r e de D i o s : Él le g u a r d e muchos años. 

S o n h o y XXIJ d e m a y o . __ 
i nd ina s i e n a y hija de vueslra pa t e rn idad . - TERESA DE 

JESÚS. 

CARTA C1V. 

A, muy reverendo „adre maestro fray Domingo Bañe, del Orden de Santo 
Domingo. - Desde Ávila 28 de julio d o lo78 (1). 

Manifestándole sus deseos de verle y consultarle. 

JESUS. 

Sea con vuest ra merced el Espíritu San to , mi padre , 
l -na c a r t a de vues t ra m e r c e d recibí, y con ella la merced y 

car idad que s i empre ; a d o n d e m e la h a c e vues t ra merced 
t an ta , que no sé qué m e dec i r , sino supl icar á Dios lo pague , 
con k s d e m á s . En lo q u e toca á la venida aquí de vues t ra 
merced , vo le digo, que m e dió t a n t a pena verle ir con quien 
le daba t a n t a pesadumbre , y la poca sa lud que aca tuvo, que 
á no t ener vo m u c h a neces idad, por hacerme merced yo no 
le supl icára t enga vacaciones tan á su c o s t a : yo a h o r a no 
tengo n i n g u n a , gloria á Dios, y ocupaciones y t r a b a j o s nunca 
fa l tan , p a r a no m e d e j a r t o m a r el consuelo que q u e m a ; y 
ansí , ántes suplico á v u e s t r a merced no venga, sino que mire 
adonde p o d r á t ener m á s contento , y ah í vaya, que ha r to le 
h a menes te r quien t r a b a j a todo el año : y si el pad re vis i tador 
ac ier ta á venir , es tando v u e s l r a merced acá , podre le gozar 

poco. . i 
Crea , mi padre , que t engo en tendido , que no quiere el 

Señor t e n g a en e s t a vida s ino cruz y más cruz, y lo que peor 
e< que á todos los que m e la desean d a r les cabe p a r t e , que 
veo me quiere d a r el t o r m e n t o po r e s t a vía : sea p o r todo 
bendi to . 

Har to siento el d e s m á n del p a d r e Padil la , p o r q u e le tengo 
por siervo de Dios : p l e g a á Él mues t r e la ve rdad , que quien 
liene tan tos enemigos t i e n e ha r to t r a b a j o , y todos andamos 
en e sa aven tu ra : m a s p o c o es p e r d e r la vida y la h o n r a per 

(1) El original de esta Carta conserva como un gran esoro en la cmdad de 
Orduña, capital del señorío de Vizcaya, don Bernardo Cristóbal Jmienez B.eton, 
cura y Beneficiado de las paroquias unidas de aquella .lustre república. 

a m o r de tan buen Señor. Vuestra merced nos encomiende 
s i empre á Él, que yo le digo, que anda todo bien a r r e b u j a d o : 
yo razonable de sa lud ; anque el brazo se está ruin, que no 
m e puedo vestir, va me jo rando , y yo que r r í a irlo en a m a r á 
Dios. Su Majestad gua rde á vuestra merced , y le dé toda la 
sant idad , que yo le suplico, a m é n . Son hoy xxviij de ju l io . 

Indina sierva y ve rdade ra h i j a de vues t ra merced . — 
TERESA DE JESÚS. 

CARTA CV. 

AI padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios. — Desde Ávila 8 de agosto 
de 1578. 

Le da consejos para preña verse de las persecuciones de los Calzados; y noticias 
acerca del breve, en que el nuncio les mandaba someterse á su jurisdicción. 

JESUS 

Sea con vuest ra pa tern idad, mi pad re . Ayer le escribí po r 
la via de Mancera, y envié al supr ior la car ta , que supiese si 
es taba vues t ra pa te rn idad en P e ñ a r a n d a , como m e escribe, y 
q u e no io supiese ninguno, anque fuese f ra i le , sino é l ; y 
env iaba dos car tas de Roque, a d o n d e pone mucho en que 
vues t ra pa t e rn idad vaya luégo a l l á ; y a n q u e dice, que le 
escribe á vues t ra pa t e rn idad , t ravo miedo se l o m a n las car tas , 
y as í le escribo yo lo que p a s a ; y por si no h a ido vues t ra 
p a t e r n i d a d adonde m e escribió, to rno á hacer mensa je ro 
p a r a ah í , y po r avisar á la m a d r e p r io ra lo que h a de 
r e sponde r ; que pone mucho Roque en que no se d iga o t r a 
cosa, que será des t ru imos , y me envia po r escrito lo que la 
envió. Yo he avisado á otras par tes . Plega á Dios no se t 
menes ter , que es gran lás t ima ver estas a lmas con quien 110 
l a s en t ienda . Con todo, solo el mi Pablo es el que m e da 
cuidado y p e n a ; ¡ y si yo lo veo l i b r e ! Cierto no sé la c ausa ; 
q u e a u n q u e quiera , no la puedo tener de lo demás . El Señor 
lo h a r á , y si vues l ra pa te rn idad se guarda p o r acá, yo es tar ía 
contenta , y que no fuese allá : m a s t rayo g ran miedo, p o r q u e 
en i r y venir á d e c i r m i s a , no puede de ja r de habe rpe l ig ro (I) . 

(1) N o eran vanos sus recelos, pues según escriben el mismo Gracian y Roca, 
•estando con fray Bartolomé de Jesús y fray Tomás de la Concepción en la casa de 



Espan tada estoy de cómo se hace, y y a lo q u e r r í a ver ido 
de ah í , y que esté en una pa r l e donde e s t emos ?ej uros ; y avise 
vuestra pa te rn idad donde está por c a r i d a d , - ande ton ta , 
cuando le quiero avisar a lgo ; como lo e s t o y con las c i fras que 
vues t ra pa te rn idad m u d a , sin h a b e r m e avisado de el las. 
Mucho quer ia que estuviese con c o m p a ñ e r o , a n q u e fuese un 
lego. 

Ayer estuvo acá el pr ior de S a n t o T o m á s . No le parece 
m a l que vuestra pa t e rn idad espere la r e p u e s t a de Joanes, y 
en lo que p á r a esto, ántes que vaya á l a cór te , y al r e to r le 
parece lo mismo, y a n á m i h e r m a n o (de que les he dicho que 
h a escrito á Joanes), y pues llevan los Breves al p res iden te , 
no sé yo, po r qué dan t a n t a p r i e sa . Solo lo que m e hace á 
mi que re r que vaya, son dos cosas , l a u n a miedo g rande 
de que h a n de coger á vuestra p a t e r n i d a d po r a c á ; y, siendo 
esto (Dios le libre), seria mejor i rse : l a o t r a , que án tes que 
fuese al rey , viésemos qué hace el n u n c i o con vuest ra pater-
n idad , que todavía h a r á al caso es ta r él p resente . 

Esto escribí aye r á vuestra p a t e r n i d a d . Allá lo verá, que yo 
creo que el Señor le d a r á luz p a r a e s to , pues le d a paz pa ra 
l levarlo, que y a he visto sus p lá t icas con él. Lo que pasa es, 
que el domingo pasado , que fue ron t r e s de este, not if icaron 
al pad re Mar iano un Breve, que , s e g ú n en t iendo , es el que 
allá llevaban ; a u n q u e se declaró poco R o q u e . Solo dice, que 
está m u y copioso, y que r e n u n c i a lo q u e h a hecho el nuncio 
pasado, y debe de ser lo que v u e s t r a p a t e r n i d a d dice, sino 
que no lo e n t i e n d e n ; y dice que e s d e l P a p a , y no debe de 
ser sino del n u n c i o ; pues dice e n su respues ta , que se 
obedece lo que su señor ía m a n d a . 

Dice que le m a n d a n el que no t e n g a á vues t ra pa te rn idad 

San Alejo, Tue-.on de noche los émulos con g e n t e á prenderlos, capitaneados del 
ant iguo descalzo fray Hernando de Medina. 

Intentando derribar las puertas, para la v i o l e n t a prisión, acudió al ruido don 
Jerónimo de Tobar, y se comenzó á acuchi l lar con los seglares que iban de 
escolta, con que se hizo famoso el lance en la viUa, que lo era intónces Valla-
dolid. No se hallaba en esta refriega Gracian, porque , not ic ioso del atentado, se 
quedó aquella noche en casa de cierto relator su par i en te . Mientras la pendencia 
saltaron las tapias los tres religiosos", y se f u e r o n por aquellos campos, hasta 
que don Alvaro de Mendoza y su hermana d o ñ a Maria lo s enviaron a buscar con 
hachas y los recogieron en su casa. El notario, q u e columbró desde la puerta a 
los religiosos, comenzó á entonar el breve, y l u é ¿ o dió testimonio (que l legó al 
nuncio) de habérselo intimado en su persona. 

por per lado , y que no obedezca sino al nuncio, y no á o t r a 
persona. De ésto m e he holgado, y quizá no les d a r á t an ta 
mano á estos padres , como ellos p i e n s a n ; y en fin, q u e r r á 
con ten ta r al rey. De creer yo lo que vuestra pa te rn idad dice, 
que andan en qu i t a r las re fo rmas , no dudo, ni h a b r á m a y o r 
contento p a r a m í , que ver á vuestra pa t e rn idad libre de eso, 
que despues todo se h a r á bien. Aquí no nos han notif icado 
nada , ni en Mancera, p o r q u e el provincial no h a salido de 
aquí : algo deben de esperar . Dice Roque , que se h a de 
notif icar en todos los monester ios, y no dice si fueron frai les 
ú no . Ya escribí á Alba, p a r a que la p r io ra tenga aquel la 
h e r m a n a , y á Teresa de Laiz, que lo t enga po r bien. Con-
suélome tan to de la merced que Dios hace á vuestra pa t e r -
n idad , en dar le a lgún ra to de contento en t an to - t r aba jos , 
que no sé cómo tengo pena . 

Aquí l legaba cuando llega á la pue r t a el reverendo pad re 
Rioja con u n notar io á notif icar el Breve. No me l lamaron á 
mí, sino á la m a d r e p r io r a : y á lo que entiendo del Breve, es 
el mesmo q u e debian de llevar a l lá , que dicen está en el 
proceso. Dios me lo perdone , que aun no puedo creer , que el 
nuncio m a n d ó tal cosa, digo aquel estilo. Á no h a b e r vuestra 
pa t e rn idad seguídose po r parecer de tantos letrados no me 
espan tá ra que tuviera m u c h a p e n a ; m a s como todo h a ido 
con t an ta ju t ic ia , y como se estuvo casi un año sin vis i tar , 
has ta que supo que el nuncio decía, que no se lo hab ia 
qui tado, no sé cómo a h o r a se puede decir eso. En f o r m a , 
anque me d a ha r t a pena , por o t ra par te m e hace g ran devo-
ción, como sé con el t iento que vuestra pa t e rn idad h a ido, y 
t an ta s in famias . Yo le digo, que le quiere Dios mucho, mi 
p a d r e , y que va b ien á su imi tación. Esté m u y alegre, pues le 
d a lo que le pide, que son t r aba jos , que Dios t o r n a r á por 
vuestra pa te rn idad , que es jus to . Sea bendito po r todo. 

Los le t rados de po r acá lodos dicen, que anque el nuncio 
lo mandase á vuestra pa t e rn idad , que, como no m u e s t r a por 
dónde, no es taba obligado á obedecer . ¡Oh qué buenos 
tesoros estos, mi p a d r e ! No se c o m p r a n po r ningún precio, 
pues por ellos se g a n a tan g ran corona . Cuando me acuerdo, 
que el mismo Señor nues t ro y todos sus san tos fueron por 
este camino, no me queda sino haber envidia á vues t ra 



pate rn idad , po rque a h o r a y a no merezco padecer , s .no es sentir 
l o que padece quien bien qu ie ro , que es ha r to mayor t r aba jo . 

Mañana concer taremos cómo se vaya esotro (ha Julián de 
Ávila á Madrid, á conocer po r pe r l ado al nuncio, y hacernos 
mucho con él, p a r a suplicarle no nos dé á Calzados, y , a 
vueltas, escribiré á a lgunas personas , p a r a que le ap laquen 
con vuestra pa te rn idad , dándo le a lgunas razones, y dic.endole 
lo que estuvo sin hacer n a d a , h a s t a que supo lo que el 
decia • y como á él de b u e n a g a n a le obedeciera s iempre , si 
no estuviera de por med io saber , que el Tostado nos venia a 
des t rui r . Y, c ier to , con v e r d a d le puedo m o s t r a r con ten to ; 
po rque , á t r ueque de no es tar suje tas á estos del P a ñ o , todo 

lo daré por bien empleado . 
Pedir le h a licencia Julián p a r a las cosas que son menes te r 

en estos monester ios , de l icencias de oficiales y cosas asi : 
porque m e han dicho, luégo q u e d a po r pre lado, como sea 
obedecido. El Señor nos dé su favor , que , como no pueden 
hacer que le o fendamos , el s an to Pablo en casa se m e queda 
v no m e puede nadie qu i t a r de lo que tengo p romet ido á 
este santo . Estas h e r m a n a s han sentido m á s el Breve que 
todo, por lo que dicen de v u e s t r a pa te rn idad , y se le enco-
miendan mucho : h a r t a o rac ion se hace. No hay que temer , 
mi p a d r e , sino que a labar á Dios, que nos lleva po r donde 
fué Su Majestad m e g u a r d e á vuestra pa te rn idad , y sea 
servido q u e le vea yo sin e s t a s cont iendas . Es hoy víspera de 
san Lozenzo. 

Indina sierva, y ve rdade ra h i j a de vuestra pa te rn idad . — 

T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CVI. 

Al padre fray Jerónimo Gracian. - Desde Ávila 14 de agosto de 1578. 

Dándole algunos consejos acerca de lo que se debia haca• para evita,• lo, 
peligros de la persecución en que se hallaban. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu S a n t o sea con vuest ra pa te rn idad , 
mi pad re . A no haber venido po r aquí vues t ra pa te rn idad 
hnb ie ra merec ido poco en estos t r aba jos , porque e r a casi 
n i n g u n a la p e n a ; mas despues la pagué por j u n t o . Yo le 

digo, que fué t a n t a mi t e rnu ra de ver á vues t ra pa te rn idad , 
que todo ayer miércoles estuve del corazon, que no m e podia 
valer de verle tan penado , y con t a n t a razón ; por ha l l a r en 
todo peligro, y andar , como malhechor , á sombra de te jados : 
m a s la confianza del buen suceso no se m e pierde un punto . 
El caso es, mi p a d r e , que ha buscado el Señor buen t é rmino , 
p a r a que yo padezca, en que re r q u e se den los golpes donde 
m e duela m a s que á mí . 

Hoy víspera de nues t r a Señora m e envió el buen Roque el 
t ras lado d é l a p ro visión, que nos hemos consolado m u c h o ; 
porque ya que el Rey lo t o m a de tal m a n e r a , l ibre es tará 
vues t ra p a t e r n i d a d de peligro, que es lo que á todas nos ha 
a to rmen tado , que p a r a todo lo demás veo b u e n án imo en 
estas h e r m a n a s . Poco h a quer ido el Señor que m e d u r e la 
pena, y vino bien ir vues t ra pa t e rn idad , al t i empo que h a 
ido, y po r el Escurial . 

Con este m e n s a j e r o , que es Ped ro (1), m e di rá lo que a l lá 
d a s ó y p a s a en todo : y m a n d e avisar á Valladolid, que están 
allá con p e n a ; y vino el mensa je ro , po rque h a n sabido lo que 
pasa del pad re f r a y J u a n de Jesús. Y á vuel tas no se olvide, 
si se puede hacer a lgo de f ray Juan de la Cruz y de av i sa rme 
si es bien que enviemos al Nuncio : porque parezca a lguna 
obediencia en los Descalzos, ya que lo hemos obedecido. 
También se t r a t a r á acá en esto lo que me jo r parec iere , y eso 
l iaremos, si vuestra pa t e rn idad no estuviere a h í ; que pa ra 
la jus t ic ia nues t r a , despues de haber obedecido, no debe de 
hacer al caso. 

Mi padre , un poco de cu idado m e d a , que es ta provision y 
b a r a ú n d a no suena n ingún vis i tador , sino mi p a d r e G r a d a n , 
que no que r r í a de R o m a viniese algo contra él. Y así m e 
parece que vues t ra pa t e rn idad se acuerde de la luz que víó 

(1) El mensajero Pedro, que tuvo la dieha de entrar por criado de la Santa 
en Toledo, y despues de ser su hijo, habiéndole profetizado la Santa que seria 
religioso, y lo fué tal, con nombre «le hermano Pedro de - risto, que viniendo a 
la tarde de 71 años a la viña de la Religión, mereció el denario de aquellos pri-
meros obreros, por medio de una muerte feliz, á los 89 de su edad. 

Hizo muchos viajes con la Santa, y en uno, que con licencia de mozo de camino 
dijo cierta (-lianza, le corrigió con estas suaves y proféticas palabras : No diga 
eso, Pedro, que ha de ser religioso. {Historia, tomo v, libro xx, capitulo 38.) 
No tenia por entónces el buen Pedro tales pensamientos ; pero cuando vio cómo 

' Dios lo dispuso, veneró el vaticinio. (Fr. A . ) 



Paulo , que p a r e c e se conf i rmó con l a de Angela ; y apá r t e se 
vues t ra p a t e r n i d a d lo q u e p u d i e r e d e este fuego , c o m o no 
enoje a l Rey, por m a s q u e le d iga el p a d r e Mar iano , p o r q u e 
su conciencia de vues t r a p a t e r n i d a d 110 es p a r a a n d a r en 
es tas cosas de c o n t r a r i o p a r e c e r ; p u e s an de lo q u e no h a y 
que t e m e r a n d a a t o r m e n t a d o , c o m o lo h a a n d a d o es tos d ias , 
y á lodo el m u n d o le p a r e c i e r a h i e n : a l lá se a v e n g a n en sus 
con t i endas . De q u e esté todo m u y firme y seguro , h a r t o 
h a r á en ponerse al pe l igro , sin a n d a r en esc rúpulos . Yo le 
digo c ier to , q u e la m a y o r p e n a q u e he t en ido en es tas 
b a r a ú n d a s , es t e n e r acá , no sé d o n d e , m e t i d o m i e d o de q u e 
no se h a de q u e d a r sin e s l a v is i ta . C u a n d o el señor lo 
quis ie re , El le g u a r d a r á , c o m o lo h a h e c h o h a s t a a q u í , m a s 
yo no e s t a r é sin t o r m e n t o . 

P a r a es to , q u e he dicho, de a p a r t a r s e , es m e n e s t e r la 
c o r d u r a de vues t ra p a t e r n i d a d , p a r a q u e no p a r e z c a miedo , 
sino d e o fende r á Dios, p u e s ello es a n s í . Y si vues t r a p a t e r -
n idad h a b l á r e a l nuncio , j u s t i f i q ú e s e en este caso, si le 
quis iere oir , dándo le á e n t e n d e r , q u e g u s t a r á s i empre de su 
obed ienc ia ; m a s , q u e p o r sabe r q u e el Tos t ado h a b í a de 
a t a j a r un principio como este, y q u e se p u e d e i n f o r m a r como 
va, y cosas de esta suer te . Y v u e s t r a p a t e r n i d a d t r a t e de la 
provincia , po r todas las vias q u e p u d i e r e , y con las condi-
ciones que qu i s i e r en : p o r q u e en e s t o es lá t o d o ; y an de la 
R e f o r m a . Y esto se h a b í a de t r a t a r con el Rey y pres idente , 
arzobispo y lodos , y da r les á e n t e n d e r los escánda los y la 
g u e r r a , q u e h a y , por n o e s t a r h e c h o : en especia l con estos 
de Cast i l la , c o m o no h a y p a r a e l los v i s i tador ni jus t ic ia , 
hacen cuan to qu i e r en . Vuest ra p a t e r n i d a d lo s a b r á m e j o r 
d e c i r ; que h a r t o b o b a soy de p o n e r l o aqu í , sino q u e con 
o t ros cu idados qu izá se le o lv ida rá . No sé si s e r á Pedro el 
q u e lleve és ta , q u e no ha l l a m u í a ; a l m e n o s se rá m e n s a j e r o 
cier to . De t o d o m e avise, p o r c a r i d a d , a n q u e t e n g a poco 
lugar , y de c ó m o es l á el p a d r e M a r i a n o . 

Es v í spera de n u e s t r a S e ñ o r a de a g o s t o . En fin, en sus d ias 
vienen los t r a b a j o s (1) y los descansos , c o m o cosa p rop ia . 

Indina s ú d i l a y h i j a d e vuest ra paternidad.—TERESA DE JESÚS. 

í l ) Alude á los que padeció en Sevilla, año d e 75, dia d ? la Presentación de la 
Ein, eratriz de los Angeles , originados de haber int imado Gracian el breve de su 

CARTA CVI1. 

A mesmo padre fray Jerónimo Gracian. — Desde Ávila 19 de agosto de 157S. 

Sobre carios asnillos de la reforma, con motioo de la sumisión al nuncio. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu S a n t o sea con vues t r a p a t e r n i d a d , 
mi p a d r e . Mucho nos h e m o s ho lgado con l a c a r t a q u e t r a j o 
Ped ro , t an l lena de b u e n a s esperanzas , y a l p a r e c e r no 
d e j a r á n de se r c ie r tas . Hága lo nues t ro Señor , como m a s h a 
de ser servido. Con todo, has t a que sepa q u e Pablo h a h a b l a d o 
á Matusalén, y cómo le h a ¡do con él, no estoy sin cu idado . 
P o r ca r idad , q u e viniendo á su not ic ia de vues t ra pa t e rn idad 
m e lo escr iba . 

Mucho m e ha l a s t i m a d o la m u e r t e de t an catól ico r e y , 
como e r a el de Po r toga l , y eno jado de los que le d e j a r o n ir á 
m e t e r en t an g ran pel igro (1). P o r t o d a s pa r l e s nos da á 
e n t e n d e r el m u n d o l a poca s igu r idad que h e m o s de t ene r 
de n ingún con ten to , si no le buscamos en el padece r . De todas 
las m a n e r a s posibles, ú como se quisiese, con cualesquier con-
diciones p rocu re v u e s t r a p a t e r n i d a d lo de la provincia , que , 
a n q u e n o f a l l a r á n ot ros t r a b a j o s , es g ran cosa e s t a r ya en 
s igur idad . Si a h o r a los del P a ñ o t ambién a p r e t a s e n con el 
nuncio p a r a ello (que c reo lo h a r á n de b u e n a gana) ser ía 
g r a n cosa. No q u e r r í a se de jase esto de in t en ta r , que , como el 
nuncio no vea cont rad ic ion , lo h a r á de m e j o r g a n a . En h a r t a 
g rac ia nos ha caido lo q u e respond ió á los Calzados , p a r a la 

comisión, porque estando ese dia la Santa muy atribulada, pidiendo al Señor el 
rem -dio, la dijo: / Oh mujer de poca fe! sosiégate, que muy bien se va haciendo. 
Con qué, trabajos y sosiego tuvo aquel dia, que desde entonces propuso celebrar 
con fiesta particular en s u : conventos de monjas esta gran merced. (Fr. A.) 

(1) Lo q-ie debemos presumir es , que fué católica su intención, y que por enar-
bolar en Áfríci las banderas de Cristo, perdió 11 vida á 4 de agosto de 1578. Mas 
de veintes años antes del suceso vió la Santa u:i ánge l con una espada muy san-
grienta sobre el reino de Portugal, dandola a entender la mucha sangre que se 
derramaría de aqu día valerosa nación. Y cuando se cumplió la profecía, al l igién-
dose l i Sania dela-;te de nuestro Señor por tanta pérdida, la respondió su Ma-
jestad : Si yo los ¿alié dispuestos para traerlos á mi, ;de qué te aflines tú? 
Fr. A.) 

n . 



obra que ellos meten y a en Medina, y como persuaden á las 
m o n j a s que obedezcan al provincial del paño . Está allí 
Valdemoro por vicario, que no tuvo votos p a r a pr ior , y dejóle 
el provincial p o r vicario, p a r a que remediase aque l la casa y 
él desde lo de m a r r a s , está muy m a l con la p r io ra Alber ta . 
Andan diciendo que las han de servir y m u c h a cosa. Las o t ras 
mue r t a s de miedo de él. Ya las he as .gurado 

Cuando vuestra pa t e rn idad ent ienda , que es b.en hacer a gun 
reconocimiento con el nuncio,nos avise,y m u y presto cómo le ha 
ido con él, por ca r idad , que h a s t a esto es taré con cu .dado ,anque 
espero en el Señor h a n de aprovechar t a n t a s orac .ones , p a r a 
que se h a g a todo bien. Mucho m e he holgado t e n g a vues t ra 
pa t e rn idad tan b u e n a posada : todo lo h a hab .do menes te r , 
s iaUn los t r aba jos que bab ia pasado. Quisiera que se luera 
vues t ra p a t a r n i d a d con el conde de T e n d i d a á ver al nunc io 
la p r i m e r a vez. Si qu iere excusar vues t ra pa t e rn idad h a r t a 
disculpa t iene de todo lo que le ponen . Yo le digo que tengo 
p o r cierto, que si a lguna persona grave pidiese a f r ay Juan al 
nuncio que luego le m a n d a r í a i r á sus casas con decirle que 
se informe de lo que es ese padre , y cuán sin jus t .c .a le 
t ienen No sé qué v e n t u r a es que nunca hay qu .en se acuerde 
de este san to . A la pr incesa de Ebuli que lo di jese Mariano lo 

h a r í a : . , 
Gran pr iesa dan los p a d r e s de la Compañía po r la venida 

del pad re Mariano, que tienen m u c h a neces idad . Si a l ia no es 
m u c h a la fa l ta , por car idad , suplico á vues t ra pa t e rn idad lo 
procure, que h a mucho que a n d a n con él que venga . Ahora 
envían u n a c a r t a al nuncio, p a r a que le dé l icencia. Todo es 
cinco ú seis dias de ida y de venida, que p a r a es ta r a cá , 

"basta med io d ia , ó u n o : no se le olvide á vues t ra paternidad 
á vuelta de esotros negocios. Mire q u e bien viene el encar-
gar le éste, que al parecer impor t a poco, y acá l lénenlo en 
muy mucho. 

No sé con qué paguemos á don Diego lo mucho q u e se le 
debe p a r a t a n t a car idad : de a r r i ba h a de venir la paga. 
Déle vues t ra pa t e rn idad un g r a n recaudo de mi pa r l e , y que 
suplico á su merced no me deje á vues t ra pa t e rn idad has ta 
poner le en salvo, que me t ienen espan tada estas muer tes de los 
caminos. Dios libre á vuestra pa te rn idad por su divina bondad . 

Sepa vuestra pa te rn idad que escribió nues t ro padre gene-
ral u n a ca r t a á d o ñ a Quileria , como verá po r esa. Dios le 
pe rdone á quien tan mal in fo rmado le t iene. Si su Majestad 
nos hace merced de que se haga provincia, luégo es razón 
enviar allá, que creo hemos de venir á ser los más quer idos 
suyos. Seámoslo de su Majestad, y venga lo que viene. Él nos 
gua rde á vuestra pa te rn idad , amén . Son hoy xxiv de agosto . 

Indina sierva y hija de vuestra pa t e rn idad . — TERESA DE 
J E S Ú S . 

CARTA CVIII. 

Al mismo padre fray Jerónimo Graoian. — Desde Avila ¿ fines de Agosto de 1578. 

Dándole varios consejos acerca de la conducta que debia observar en la córlc, 
y alentándole en la persecución que sufría. 

JESUS 

Sea con vuest ra pa te rn idad , mi pad re . P a r a quien hab ia 
m u c h a g a n a de escribirle l a rga , aquel la ca r t a que me" es-
cribió l lena de cerro y melancol ía , que quisiera responder , 
se m e h a hecho bien ofrecerse es totras , que ya la cabeza 110 
puede ga tear . Mande pone r ese sobrescri to al nuncio, que por 
no e r r a r , no le pongo : u n a de esas señoras le porná , la que 
m a s parezca á m i le t ra . 

Cuanto á lo p r imero , es tá m i Pablo m u y bobo con t an tos 
escrúpulos. Vuest ra p a t e r n i d a d se lo diga . Á vues t ra pater-
nidad no hay qué decir . Todos los le t rados dicen, que has ta 
que le notif iquen el breve está con m u y b u e n a conciencia ; y 
ponerse á manos del nuncio , h a s t a que le a l lane el presidente, 
seria desat ino, y había le de h a b l a r vues t ra pa t e rn idad la pri-
m e r a vez, si ser pud iese , de lan te de él. 

No ande profet izando tan to con sus pensamientos , por cari-
dad , que Dios lo h a r á bien. Ahora ent iendo lo que me dijo 
Josef (1), cuando la ausencia de Ardapi l la , que convenia 
p a r a nuestros negoc ios ; y si es tá t an m a l quisto, no dudo. De 
esotros e rmi taños no hay que h a c e r caso, que ans í como Dios 
quiere se descubra el ma l , descubre el b ien. Á la misa no 
está obligado : yo lo he p r e g u n t a d o , y él se lo sabe. Procurar 

(1) Nuestro Señor Jesucristo en a lguna revelación. 



es ta r ahí, con mucho secreto, si : e s te es el cuidado que yo 
tengo. Si con t an b u e n a vida t i ene ese cer ro , ¿ qué hubie ra 
hecho con la que ha tenido f ray J u a n ( i ) ? 

No hay cabeza p a r a más , mi b u e n p a d r e , quédese con 
D i o s . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA C1X ' 

Al mismo padre Jerónimo Grr.cian. — Desde T o l e d o a fines de agosto de 157S. 

Sobre los trabajos de san Juan de la Cruz en la prisión de Toledo, de que 
acababa de huir. 

Yo le digo que t rayo delante lo q u e h a n hecho con f r a y 
Juan de la Cruz, que no sé cómo s u f r e Dios cosas s e m e j a n t e s ; 
que an vues t ra pa te rn idad no lo sabe todo . Todos nueve 
meses estuvo en una carceli l la , q u e n o cab iá bien, con cuan 
chico es, y en todos ellos no se m u d ó la tún ica , con h a b e r 
estado á la muer t e . Tres dias á n t e s q u e sal iese, le dió el su-
prior u n a camisa suya y u n a s d ic ip l inas m u y recias, y sin 
verle nad ie . Tengo u n a envidia g r a n d í s i m a . Á osadas que 
halló nues t ro Señor caudal p a r a t a l mar t i r io , y que es bien 
que se sepa, pa ra que se gua rden m á s de es ta gente . Dios les 
perdone , a m é n 

Información se h a b í a de hacer p a r a m o s t r a r al nuncio lo 
que esos han hecho con ese s an to de f r a y Juan , sin cu lpa , 
que es cosa las t imosa. Dígase á f r a y Germán , que él lo h a r á , 
que es tá en esto muy bravo. 

H a r t a pena m e h a dado la vida, q u e h a p a s a d o f ray J u a n , 
y que le de j a sen , es tando tan m a l o , i r luégo por ahí . Plega á 
Dios que no se nos m u e r a . P rocure vues t r a pa te rn idad que lo 
regalen en Almodóvar y no p a s e de allí po r hace rme á m i 
merced, y no se descuide de av i sa r lo : m i r e no se olvide. Yo 
le digo, que quedan pocos á vues t ra p a t e r n i d a d como él, si se 
muere . 

(I) San Juan de la Cruz. Sin duda para e n t o n c e s ya sabía ta Santa su paradero 
á los trabajos que habia pa-ado. 

CARTA CX. 

Al mismo padre fray Jerónimo Gradan. - Desde Ávila 29 de setiembre de 1578. 

Insiste en que se envíen comisionados á Roma. 

Todo Seria g ran cosa, y cuando no el 
u n o ; m a s m e j o r serian jun tos . Amos son mucho de la Com-
pañía , que no liaría poco al caso p a r a negociar . En lodo caso 
m e escriba vuestra p a t e r n i d a d luégo, y no es temos y a m a s en 
esperanzas , po r ca r idad . Todos se e span tan cómo no t enemos 
a l lá quien negocie, y ans í hacen esotros todo lo que quieren . 
Llevarán m e m o r i a de si podr ían los Descalzos t o m a r prote tor 
po r sí. 

Helaquí á donde es menes te r b r evedad ; y hay tan poco 
t iempo como vues t ra p a t e r n i d a d ve. De allá m e puede avisar 
si es y a ta rde , po rque a n q u e m a s pr iesa se quiera da r , parece 
es menes te r este mes . Riéndome estoy, como si tuviese á pun to 
los que han de ir, y el con qué : m a s si no se comienza, n u n c a 
se ha rá , que desde que obedecimos el breve se hab ia de h a b e r 
comenzado. 

Quéjase f ray Antonio de que no le h a b í a m o s dicho n a d a , 
te r r ib lemente , y t iene razón. Yo rae espanto de Roque, h a -
biendo de ahí á Granada tan tos mensa jeros . Díjele que lo 
debia de hacer vues t ra pa t e rn idad , porque , m i e n t r a no sabia 
nada , usaba m á s sin escrúpulo de sus poderes. No sé qué se 
me h a hecho la ca r t a ; sí la hal lo , enviarla he á vuestra pa te r -
n idad . Yo le digo que me h a pesado de que t e n g a vues t ra 
pa te rn idad ta les Descalzos, que t engan tan poca l e y : po r el 
q u e se f u é con f r a y Baltasar lo digo. Mejor la han tenido los 
carceleros de los Calzados. Plega á Dios no h a g a de las 
suyas de que se vea l ibre, que , po r lo demás , mejor está 
fue ra . 

Miedo he si t ienen preso los del p a ñ o á f r ay J u a n de la Mi-
ser ia , que despues que ellos dicen que le vieron, no ha pare -
cido más . El Señor lo r emedie todo, y nos g u a r d e á vues t ra 
pa te rn idad , como yo y es tas sus hijas se lo suplican, a m é n . 
Razonable estoy de sa lud. Ya m e escribió la p r io ra de Sala-



m a n c a , que liabia escrito á vues t ra pa t e rn idad el rec ibo de la 
m o n j a . Es boy dia de San Miguel. 

Indina sierva de vues t ra p a t e r n i d a d y bi ja . — TERESA DE 
J E S Ú S . 

CARTA CXI. 

A1 padre Pablo Hernández, d e la Compartía d e Jesús - D e s d e Avila 4 d e 
octubre de 1578. 

Pidiéndole que interponga su valimiento con el nuncio, para contrarrestar las 
calumnias con que habían desacreditado á los Descalzos en el concepto de 
aquél. 

J E S U S 

La gracia del Espíritu San to sea con vues t ra merced, padra 
mió : h a b r á ocho días q u e recibi una c a r t a de la p r io ra de 
Toledo, Ana de los Ángeles, adonde me dice está vues t ra 
merced en Madrid : l í ame dado gran consuelo, por p a r e c e r m e 
lia t ra ído Dios á vues t ra merced ah í p a r a a lgún alivio de mis 
t r a b a j o s ; que yo digo á vues t ra merced , que son t an tos , desde 
este agosto pasado hizo un año , y de t an ta s m a n e r a s , que me 
fuera ha r to descanso poder ver á vuestra merced , p a r a 
descansar , contándole a lgunos , que todos seria imposible . 
P a r a r e m a t e de ellos, es tamos a g o r a de la m a n e r a que 
di rá á vuestra merced quien lleva es ta car ta , que es pe r -
sona que , por t enernos a m o r , le cabe m u c h a par te , y de quien 
nos podemos fiar. 

El demon io no puede suf r i r cuán de veras estos Descalzos y 
Descalzas sirven á nues t ro Señor, que yo digo á vues t ra mer -
ced se consolase de en t ende r con la pcrtecion que van. Hay 
y a nueve casas de Descalzos, y muchos buenos sejetos en 
e l las . Como no está h e c h a provincia po r si, son t an ta s las 
molest ias y t r aba jos , q u e se t ienen con los del p a ñ o , que 110 
se puede escribir. Es tá a h o r a todo nues t ro bien ú ma l , des-
pues de Dios, en m a n o s del n u n c i o ; y, po r nues t ros pecados, 
hanle in fo rmado de m a n e r a los del paño , y él dádoles tan to 
crédito, que no sé en q u é se h a de pa ra r . De mí le dicen, que 
soy u u a v a g a m u n d a y inqu ie t a , y que los monesler ios que he 
hecho, h a sido sin l icencia del P a p a ni del General (I) . Mire 

(I) Por c ierto son g r a c i o s o s los epítetos q u e dio el nuncio a la Santa . Viendo 
ultrajada su madre , hab'ó e l padre Roca al nuncio con tal vivcxa y valor a favor 

vuestra merced, que m a y o r perdición ni m a l a cr is t iandad 
podia ser. Otra m u c h a s cosas, que no son p a r a decir , t ra-
tan de mí esos benditos, y del p a d r e nues t ro Gracian, que 
ha sido el que los h a visi tado. Es cosa de lás t ima los tes-
t imonios tan incompor tables ; con que certifico á vuestra merced. 
<¡ue es uno de los grandes siervos de Dios, que he tratado, y de 
mas honestidad y limpieza de conciencia; y c rea vues t ra merced 
que digo en esto verdad . En fin, cr iado en la Compañ ía todo 
su vida, como puede vues t ra merced saber (1). De Alcalá .ha 
venido la cosa, que está el nuncio m a l í s i m a m e n t e con él po r 
ciertas causas , que si le oyesen, t iene b ien poca culpa ú n in -
guna , y conmigo lo mismo, sin h a b e r hecho cosa contra su 
servicio, sino obedecido un breve, que aqu í envió, con toda 
voluntad, y escrítole u n a ca r t a con la m a y o r humi ldad que 
yo pude . 

Pienso que viene de a r r i ba , que quiere el Señor que pa -
dezcamos, y no hay persona que torne po r la verdad, y diga 
a lguna b u e n a pa l ab ra po r mí . Con verdad digo á vues t ra 
merced, que n inguna turbación ni pena m e d a po r lo que á 
mí toca, ántes par t icu lar con ten to , sino que me parece , 
que si se aver iguase no ser verdad lo que dicen de mí 
esos padres , quizá no c reyera lo que dicen del pad re nues t ro 
Gracian, que es lo que m á s nos v a ; y así envío t ras lado de 
las pa ten tes , que tengo au tor izadas , porque dice que es tamos 
en m a l es tado, po r es tar fundadas las casas sin l icencia. Yo 
entiendo, que el demonio pone todas sus fuerzas por desacre-
d i t a r estas c a sa s ; y ansí , q u e r r í a hubiese siervos de Dios que 
tornasen por ellas. ¡ Oh mi p a d r e , que hay pocos amigos al 
t i empo de la neces idad ! 

Dícenme, que quiere mucho á vues t ra merced el presidente, 
que está ah í vuestra merced por su causa. Yo creo, q u e él 

d e su inocencia y santidad, que mostró bien era Roca d e bronce. Hizo muy bien : 
porque no hay hijo que no defendiera a s u madre en lance semejante , a 110 tener 
entrabas d e un Nerón. (Fr. .4 . ) 

(1) Pasa la Santa a manifestar el concepto q u e tenía formado de l padre Gracian. 
Grandes s ' ervos de Dios trató SANTA TF.HSSA en aquel s ig lo de oro, con que las 
minas f ecundas d e España enriquecieron el c ie lo : san Francisco de Borja, san 
Luis Beltran, san Pedro d e Alcántara, san Juan d e la Cruz, con otros varios, que 
e s p e r a m o s coloque la Igles ia en las Dípticas d e ios Santos . 

P u e s s i tal era el padre Gracian, ¿ c ó m o un nunc io apostól ico le comparó con -
el rebelde y obst inado Lutero ? 



está i n fo rmado de el nuncio de todo esto, y m á s . Har íamos 
mucho al caso, que vues t ra m e r c e d le desengañase , pues 
puede corno testigo de vista, pues lo es vues t ra merced de mi 
a l m a . Creo que h a r á un g ran servicio á nues t ro S e ñ o r ; y le 
diga vuestra merced lo que i m p o r t a i r a d e l a n t e estos princi-
pios de es ta s ag rada Órden, pues como vues t r a merced sabe, 
es taba tan caida . Dicen es Órden nueva y invenciones : lean 
nues t r a p r i m e r a regla , que solo es q u e la g o a r d a m o s sin miti-
gación, sino en el r igor que la dió el P a p a la p r i m e r a vez, y 
no se crean sino de lo que v ieren , y sepan cómo vivimos y 
viven los Calzados, y no los escuchen ; q u e no sé de dónde 
sacan t a n t a s cosas que no son , y con e l las nos hacen la 
g u e r r a . Y t a m b i é n suplico á vues t ra m e r c e d , q u e de mi par te 
hable al p a d r e que confiesa al nunc io , y le dé mis encomien-
das, y vuestra merced le in fo rme de toda la ve rdad , p a r a que 
ponga al nuncio en conciencia, q u e no p u b l i q u e cosas tan per-
judic ia les h a s t a i n fo rmarse ; y le d iga , q u e anque soy ruin 
mucho, no tanto que m e at reviese á lo q u e dicen. Esto si á 
vues t ra merced le pareciere , y si no, no . 

Podrá le mos t ra r , si á vuestra m e r c e d le pa rece , por donde 
he fundado , las patentes , que la u n a es con preceto que 110 
deje de f u n d a r . Y' en u n a ca r t a m e escr ibió nues t ro p a d r e 
general , pidiéndole yo no me m a n d a s e f u n d a r m á s ; que quer-
ría f u i d a s e tantos monester ios , como t e n g o pelos en la 
cabeza. No es razón se desacredi ten t a n t a s s ie rvas de Dios, por 
t e s t imon ios ; y pues en la C o m p a ñ í a m e h a n , como dice, 
criado y dado el s é r ; razón ser ia á mi p a r e c e r , dec la ra r la 
verdad, p a r a que persona tan g rave , c o m o el nuncio, pues 
viene á r e f o r m a r las Órdenes, y él 110 es d e e s t a t ie r ra , fuese 
in formado de á quién h a de r e f o r m a r , y á qu ién de favorcec r , 
y cast igase á quien le va con t a n t a s m e n t i r a s . 

Vuestra merced verá lo que h a de h a c e r . Lo que yo le su-
plico, po r a m o r de nues t ro Señor y de su p rec iosa Madre ; que 
pues vues t ra merced h a favorecídonos d e n d e que nos conoce, 
que lo h a g a en esta necesidad, que ellos se lo p a g a r á n muy 
bien, y vues t ra merced lo debe á mi v o l u n t a d , y á t o r n a r pol-
la ve rdad , de la m a n e r a que m e j o r viere q u e conviene ; y su-
plico á vuestra merced me avise de todo, 'y p r i n c i p a l m e n t e di; 
su s a l u d : la mia ha sido m u y posa, q u e de t odas mañe ra s nio 

ha el Señor apre tado este a ñ o ; m a s lo que me toca poca p e n a 
me da r í a , sino que m e la da ver que , po r mis pecados , pade-
cen estos siervos de Dios. Su Majestad sea con vuest ra merced 
y le gua rde . Hágame saber , si h a de es tar muy de as iento en ese 
lugar , que m e h a n dicho que si. Es hoy dia de San Franciso . 

Ind ina sierva y ve rdadera h i j a de vuestra merced . — 
TERESA DE JESÚS, carmelita. 

CARTA CXI1 

Al padre fray Jerónimo Gracian. - Desde Ávila 15 de octubre de 1578. 

Sobre el proyecto de enviar comisionados á Roma, para pedir la separación. 

JESUS. 

Sea con vues t ra pa t e rn idad el Espíritu Santo, mi p a d r e . 
Como le veo qui tado de esas b a r a ú n d a s , báseme qui tado la 
pena de lo demás , venga lo que viniere. Harto g rande me la 
h a d a d o ias nuevas, que m e escriben de nues t ro pad re ge-
neral . Tern ís ima es toy; y el p r i m e r d ia l lorar que l lorarás , 
sin poder hacer o t r a cosa, y con gran pena de los t r aba jos 
que le hemos dado , que cierto no Jos merec ía ; y si hubiéra-
mos ido á él, es tuviera todo l lano. Dios perdone á quien 
s iempre lo h a es torbado, que con vuest ra pa t e rn idad yo m e 
aviniera, anque en esto poco m e h a creido. El Señor lo t r a i rá 
todo á bien ; m a s siento lo que digo, y lo que vuestra pa t e r -
n idad h a padecido ; que cierto son t ragos de la muer te lo que 
m e escribió en la c a r t a p r i m e r a , que dos he recibido despues 
que habló al nuncio . 

Sepa, mi p a d r e , que yo me es taba deshaciendo, po rque no 
daba luégo aquellos papeles, sino que debe ser aconsejado 
de quien le duele poco lo que vues t ra pa te rn idad padece. 
Huélgome, que q u a d a r á bien exper imentado , p a r a llevar los 
negocios por el camino que h a n de ir, y no agua a r r iba , como 
yo s iempre dec ia : y á la verdad h a habido cosas po r donde lo 
impedían todo, y ansí no hay que t r a t a r de esto, porque or-
dena Dios cosas p a r a que padezcan sus siervos. 

Ya quisiera escribir m á s largo, y han de llevar esta noche 
las car tas , y casi lo es ya , que lo he sido con el obispo de 



Osma p a r a que t ra te con el p res iden te y con el pad re 
Mariano lo que le escribí , y di je enviase á vuestra pa te rn inad . 
Ahora he es tado con m i h e r m a n o y se le encomienda 
mucho. Todos es tamos acá en q u e no vayan frai les á R o m a , 
en especial , si es m u e r t o n u e s t r o pad re genera l , por es tas 
causas , la una , porque no se h a c e cosa secreta, y ántes que sal-
gan de por acá quizá los coge rán los f rai les , y es ponerles á 
mor i r y que se p i e rdan los r e c a u d o s y dineros, y porque no 
es tán exper imentados en los negocios de Roma, y porque 
cuando lleguen al lá , si f a l t a n u e s t r o p a d r e genera l , los han de 
coger como á fugitivos, q u e en fin a n d a n por las calles, y que-
dan sin remedio, como digo a l pad re Mariano. Cuando acá 
con todo el favor no p u d i m o s r e m e d i a r á f r a y J u a n , ¿ qué 
será al lá ? Á todos les p a r e c e a c á m a l enviar f ra i les , en es-
pecial á mi h e r m a n o , q u e e s t á m u y l a s t imado de cómo los 
t r a t a n . Acá dicen vaya q u i e n solicite el negocio : en especial 
á mi h e r m a n o , que sabe d e ellos, le parece que importa 
mucho, y que vaya e n c a m i n a d o todo á la pe rsona , que á 
vues t ra merced escribí . El do lor Rueda es tá t an confiado de 
él, que le parece no hay neces idad n inguna . 

Mírelo vues t ra p a t e r n i d a d m u c h o todo. Y si le parece á 
vues t ra pa t e rn idad y al p a d r e Mariano, envien u n m e n s a j e r o 
á Almodóvar , que no conc ie r t en la ida de f ra i les , y con 
brevedad m e envie r ecaudo . El q u e h a de ir de a q u í , har to 
bueno es, solo el ser m a s c o s t a ; m a s como a h o r a se provea , 
despues cada convento lo h a de d a r . 

Esléme bueno, mi p a d r e , q u e todo lo h a r á Dios bien. Plegue 
á Él, que nos con fo rmemos a l g u n a vez, y no se haga a h o r a o t ra 
cosa, por donde nos m a r l i r i c e n los f rai les , que es cosa terr ible, 
cómo a n d a ahora lodo, y el demon io ayudando á éstos. Yo le 
digo, que hizo buen hecho p a r a sí , cuando nos quitó á el Angel 
m a y o r , por el Pausado q u e a h o r a es tá . Yo no sé cómo fué 
este desat ino ; y creo, q u e si es tuviera por acá Ardapi l la , en 
es tas cosas se hubie ran hecho m a y o r e s . Yo veo, mi padre , cuán 
m á r t i r h a sido vues t ra p a t e r n i d a d , según andaban en contra-

(I) S iente l.i Santa s u c e d i e s e aquel l a n c e , muerto el señor Covarruvias, ánge l 
mayor , que lo fue de la Reforma, por lo m u c h o que la patrocinó : ni lo fué ménos 
de España por su gob ierno s ingular . Por el pausado, d ice , hablando d e su 
sucesor don Mauricio Pazos. Nótale d e pausado, como a Padilla d e fogoso . 
(/•••. A.) 

rio pa rece r ; que si le d e j á r a n , bien se ve le g u i a b a Dios. Todas 
estas h i jas se le encomiendan mucho. Conten ta estoy de q u e 
ha dicho no hab len á nadie . Vámonos despacio, y h á g a s e esto 
de Roma, que el t iempo a l l ana las cosas, y a l lá se avengan, 
como vuestra pa te rn idad dice : solo quisiera es ta r cerca, d o n d e 
nos v iéramos á menudo , y se consolára mucho mi a l m a : no 
lo merezco, sino cruz y m a s cruz. Como esté vues t ra pa te rn i -
dad sin ella, venga n o r a b u e n a . 

Razonable estoy, anque esta mi cabeza se está har to ru in . 
Esté Dios con vuest ra pa t e rn idad s iempre . No se canse de es-
cribir mucho por ca r idad . Harto me he holgado no h a g a n 
provincial, que según lo que vues t ra pa t e rn idad dice, es m u y 
acer tado : anque como me dijo f ray Antonio, que so pena de 
pecar , no podia hacer o t ra cosa, no le contradi je . Pensé , q u e 
quedaba hecho todo a c á ; m a s si h a n de i r á Roma por la 
confirmación, t ambién irán po r la provincia. De todos envien 
recaudos de lo que se h a de hacer , si h a n de ir por aquí . Son 
hoy xv de otubre . 

Yo de vuestra pa t e rn idad súdita y h i j a . — TERESA DE JESÚS» 

CARTA CX1II (1) 

Para Roque d e Huerta. — D e s d e Ávila á úl t imos de dic iembre d e 1578. ( A l 
parecer inéd i ta . ) 

Avisándole aeerea de las extorsiones hechas por los Calzados al notificar un 
breve á las monjas de San José de aquella ciudad. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vuest ra merced . 
Aquí va u n a ca r t a pa ra el p a d r e maes t ro Chaves (2). En 
ella le digo que vues t ra merced le d i r á en el es tado en que 
están los negocios. Procure coyun tu ra p a r a hab la r l e y d á r -
se las : y dígale vuestra merced cuáles nos p a r a n estos bendi-
tos. Creo será de algún efeto esa car ta , porque le suplico 
mucho hable á el Rey, y le d iga algunos de los daños que nos 

(1) Esta Carta es inédita. S u original estaba ¿ fines de l s ig lo pasado en ia Car-
tuja d e la Concepción d e Zaragoza. 

(2) El padre maestro fray D iego Chaves, fraile dominico , director q u e h a b í a 
sido d e SANTA TEHESA, y a la sazón confesor d e Felipe II ; hombre recto y g r a o 
protector d e la reforma de l Carmen. 



han venido á n o s o t r a s c u a n d o les es tábamos sujetas . Dios 
los pe rdone , que t a n t o t r a b a j o dan á vues t ra merced, que no 
sé a d o n d e tiene f u e r z a s . L a costa y a ent iendo ser m u c h a ; y 
pésame tan to de no p o d e r h a c e r lo que querr ía , po r la mucha 
que acá t engo ; que a r i q u e q u e r r í a a y u d a r á esos padres pa ra 
la ida de R o m a , no v e o c ó m o ; porque estos monesler ios han 
de p a g a r por la via q u e y o envío; que no será poco si se 
acaba ; y todo lo d a r é p o r bien empleado , que, si tuviéremos 
sosiego, podr íase h a c e r , con quien hay t a n t a obligación, lo 
que yo deseo. 

En esa in fo rmac ión v e r á vues t ra merced lo poco que apro-
vechó p a r a estos p a d r e s provision r e a l : ni á el mesino Rey 
110 sé si te rn ian r e s p e t o , po rque como están most rados á 
sal ir con cuanto q u i e r e n , y les va bien po r aqu í , yo digo á 
vuestra merced , que e s l a m á s peligrosa sirte que debe haber 
a h o r a pa ra t r a t a r con e l l o s . Como me dice vuestra merced 
que obedecieron en P a s t r a n a y en Alcalá, y no sé si respon-
diéronlo que noso t ras , a v í s e m e por car idad, que nuestro padre 
no me escribe n a d a d e e s o : no debía h a b e r ido. 

Todos los recaudos d e v u e s t r a merced recibí. Pa ra estotras 
casas vinieron t a rde . H á g a n o s saber de qué nos pueden apro-
vechar, si no m a n d a n á l a s just icias , que los destierren, ú 
a lguna cosa. Ha s ido u n a m a ñ a n a de juicio : todos iban es-
pan tados , justicias y l e t r a d o s y cabal leros, que es taban allí, 
de su poca m a n e r a d e r e l i g i ó n ; y yo con h a r t a p e n a ; que 
de b u e n a gana los d e j á r a o i r . . . sino que no osábamos ha-
b l a r . 

Crea vuestra merced , q u e con verdad ellos no pueden decir, 
que acá vieron h a c í a m o s n a d a , p o r q u e Pedro es taba á la 
puer ta , y en viéndoles f u é á decirlo á mi he rmano . De que 
viniese él con el c o r r e g i d o r m e pesó á mí, m a s poco aprovecha, 
que sus imag inac iones p o r ven tu ra se creerán m á s que nues-
t ras verdades. Por c a r i d a d , q u e envie vuestra merced á decir 
á nuestro padre lodo lo q u e h a pasado, que no hay l u g a r de 
escribirle, y me avise v u e s t r a merced cómo es tán. 

Sepa que dicen que m e h a n de l levar á otro monester io : si 
fuese de los suyos cuán p e o r vida m e dar ían que á f r a y Juan 
de la Cruz. Yo pensé si m e enviaban hoy a lguna descomu-
nión, q u e t r aya con el o t r o papel uno pequeño . No merezco 

tan to como f ray Juan , p a r a padecer tanto . En ex t remo me he 
holgado que fuese á tan buen t iempo aquel (1) 

CARTA CXIV (2) 

Á doña Juana de Antlsco, madre del padre maestro Jerónimo Gracian. — Desde 
Avila 28 de diciembre de 1578. 

Consolándola en los trabajos de su hijo. 

Señora m í a : Sepa vuestra m e r c e d que h á mucho t iempo 
que toda su oracion e r a pedir á Dios t r a b a j o s con g randes 
deseos : yo via que e r a disponer le su Majestad p a r a los que le 
había de da r , ¡ y qué tales han sido ! Bendito sea su n o m b r e . 
Ahora se ha de hal lar con t an to aprovechamiento en el a lma , 
que no se conozca. A todos nos ha hecho bien merece r . Harto 
delante he tenido la p e n a de vuestras mercedes , m a s también 
hab rán sacado gananc ia . Como yo vea libres t ambién á los 
que quedan , que sí veremos, po rque no t e rnán tantos acusa-
dores , es taré del todo con ten ta , porque , como he dicho, el ne-
gocio pr inc ipa l , tengo cierto, t e r n á nuestro Señor par t icular 
cuidado de él, pues son t a n t a s las a lmas buenas que se l o su-
plican, y h a r á lo que sea m á s p a r a su gloria y servicio. Su 
Majestad tenga á vuestra m e r c e d de su m a n o y la guarde , y á 
el señor secretar io, cuyas m a n o s beso, y de todos esos se-
ñores. Estas h e r m a n a s besan l a s de vuestra merced : ha r to 
con ten tas es tán con lo que se h a hecho ; yo m u y mucho de lo 
que tengo d i cho ; anque todas ha r emos a lguna peni tenc ia , 
porque s i empre e ran de provecho las car tas de nuestro pad re 
p a r a nues t ras a lmas , y como unos se rmones se leyan j u n t a s 
todas : an esto nos quiere qu i t a r e l demonio : Dios es sobre 
todo : es hoy dia de los Inocentes . 

Indina sierva de vuestra merced . — TERESA DE JESÚS. 

1. Faltaba el resto de la Carta. 
(2) El original de está Carta se conserva en la iglesia de San Vicente Mártir de 

Huesca, que fué de tos padres de la Compañía de Jesús. Está en el altar mayor 
ea un modesto relicario de madera, haciendo j u e g o con otro igual en que se 
guarda una carta de san Francisco de Sales . 
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CARTA CXV 

Al padre Gonzalo Dávila, de la Compañía de Jesús, confesor de la Santa. 

Sobre asuntos de su espíritu, y modo de manejarse en sus grandes ocupaciones. 

JESUS 

Sea con vuest ra merced . Dias lrn que no m e he mortif icado 
t an to como hoy con le t ra de vues t ra merced , porque no soy 
tan humi lde , que qu i e r a ser t en ida por t an sobe rb ia ; ni ha 
de que re r vues t ra merced m o s t r a r su humi ldad tan á mi costa. 
Nunca l e t r a de vuestra merced pensé r o m p e r de t an buena 
gana . Yo le digo, que sabe bien mor t i f icar , y d a r m e á en-
tender lo que soy, pues le parece á vuestra merced, que creo 
de m i puedo enseñar (1). ¡ Dios me l ibre! No que r r í a se me 
aco rdase . Ya veo que tengo la culpa ; anque no sé si la t iene 
m á s el deseo que tengo de ver á vuestra merced bueno ; que 
de esta f laqueza puede ser proceda t a n t a boberia como á 
vues t ra merced digo, y del a m o r que le tengo, que m e hace 
hab la r con l iber tad, sin m i r a r lo que d i g o ; que , an después, 
quedé con escrúpulo d t a lgunas cosas que t ra té con vuestra 
merced , y á no me queda r el de inobediente, no respondiera 
á lo que "vuestra merced m a n d a ; po rque m e hace h a r t a con-
t radic ion. Dios lo reciba, a m é n . 

Una de las grandes fa l t as que tengo, es, juzgar por mí en 
es tas cosas de o r a c i o n ; y ansí no t iene vuestra merced que 
hacer caso de lo que d i j e r e ; po rque le d a r á Dios otro talento, 
que á u n a mujerc i l l a como yo. Considerando la merced que 
nuestro Seño r me h a hecho de tan ac tua lmente t raer le presente , 
y que , con todo eso, veo cuando tengo á m i cargo m u c h a s cosas 
que han de p a s a r po r mi mano , que no hay persecuciones, ni 
t r aba jos , que ansí m e es torben , Si es cosa en que m e puedo 
da r pr isa , m e ha acaecido, y muy de ordinario, acos ta rme á 
la una y á las dos, y m á s t a r d e , po rque no esté el a l m a de-

(1) Hallabase, pues , este santo rel igioso con el trato exterior del gobierno, 
menos sazonado para el de Dios. Comunicó su trabajo con la Santa, haciéndose 
discípulo de quien le tenia por maestro, y mandóla que le enseñase el modo de 
portarse en la s ocupaciones exteriores, de su;rte q u ; no dañase a lo interior. 

V. P.) 
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pues obligada á acudir á otros cuidados, mas que al que t iene 
dresente. Para la salud har to m a l me ha hecho, y ans debe 
de ser tentación, anque m e parece queda el a l m a mas l i b r e ; 
como quien tiene un negocio de g rande importancia y nece-
sario, v concluye presto con los demás , pa ra que no le 
impidan en n a d a á lo que ent iende ser lo más necesa r io ; 
v ansí, todo lo que yo puedo de ja r que h a g a n las he rmanas , 
me da gran contento, anque en a lguna m a n e r a se h a r í a 
mejor por mi m a n o ; mas como no se hace por ese fin, sn 
Majestad lo suple, y yo m e hallo notablemente m á s ap ro -
vechada e;i lo interior , miénlras más procuro a p a r t a r m e de 
las cosas. Con ver esto claro, muchas veces me descuido á 
no lo procurar , y. cierto, siento el daño , y veo que pod r í a 
hacer más y más diligencia en este caso, y que me ha l l a r í a 
mejor . 

Nose entiende esto de cosas graves, que no se pueden excu 
sar , y en que debe estar t a m b i é n mi y e r r o ; porque las ocu-
paciones de vuestra merced sonlo, y seria ma! de ja r l as en o t ro 
poder , que ansí lo pienso, sino que veo á vuestra merced ma lo , 
que r r í a tuviese ménos t rabajos . Y, cierto, que me hace a l a b a r 
á nuestro Señor, ver, cuán de veras t o m a n las cosas, q u e 
tocan á su casa, que no soy tan boba , que no entiendo la gran 
merced que Dios hace á vuestra merced, en dar le ese ta lento , 
y el gran mérito que es. Har ta envidia me hace, que qu is ie ra 
yo ansí mi perlado. Ya que Dios me dió á vues t ra merced por 
ta l , quer r ía le tuviese tanto de mi a lma , como de la f u e n t e (1), 
que me h a caido en h a r t a gracia, y es cosa t an necesar ia en 
el monesterio, que todo lo que vues t ra merced hiciere en él, 
lo merece la causa. 

No me queda más que decir. Cierto que t ra to como con 
Dios toda verdad; y entiendo, que todo lo que se hace p a r a 
hacer muy bien un oficio de superior , es t an agradable á Dios, 
que en breve tiempo da lo que diera en muchos ralos , c u a n d o 
se han empleado en esto ; y téngolo también por experiencia, 
como lo que he dicho, sino que , como veo á vuestra merced 
tan ordinario tan ocupadísimo, ansí por j un to me h a p a s a d o 

(I) Por agosto de aquel año proyectaban los Jesuítas de Avila traer I i fuente a 
su casa, y pedían viniera para ello el padre Mariano. Infiérese de aquí que esta 
Carta se escribió probablemente en la segunda mitad del año 1578. 



CARTA. CXVI. 

A la priora y comunidad d e Veas. — Fecha incierta : al parecer de fines de 1578. 

Recomendando á san Juan de la Cruz con gran elogio. 

Certificólas, q u e e s t i m a r a yo t ener por acá á mi pad re f ray 
Juan de la Cruz, que de vé ra s lo es de ini a l m a , y uno de los 
que m a s provecho le h a c i a el comunicar le . Háganlo ellas, 
mis hi jas , con toda l l aneza , q u e aseguro la pueden tener , 
eomo conmigo m e s m a , y q u e les será de g rande satisfacion, 
que es muy espir i tual y de g r andes experiencias y letras . Por 
acá le echan mucho m e n o s las que es taban hechas á su do-
tr ina. Den gracias á Dios, que h a o rdenado le tengan ah i tan 
cerca . Ya le escribo les a c u d a , y sé de su g ran car idad, que lo 
h a r á en cua lquiera n e c e s i d a d que se ofrezca. 

por el pensamiento lo q u e á vues t ra merced d i j e ; y cuando 
más lo pienso, veo q u e , como h e dicho, hay diferencia de 
vuestra merced á mí . Yo me e n m e n d a r é de no decir mis pri-
meros movimientos, p u e s m e cuesta tan ca ro . Como vea yo á 
vuestra merced b u e n o , c e sa r á mi tentación. Hágalo el Señor 
como puede y deseo. 

S e r v i d o r a de v u e s t r a m e r c e d . — TERESA DE JESÚS. 

C A R T A C X V I I 

Para la venerable madre Ana d e Jesús , priora del mismo convento. — Fecha 
incierta : ¡d parecer de fines de 1578. 

I.o mismo que la anterior. 

En gracia me h a ca ido , h i j a , cuán sin razón se q u e j a , pues 
t iene al lá á mi pad re f r a y J u a n de la Cruz, que es un h o m b r e 
celestial y d iv ino; p u e s y o le digo á mi h i ja , que despues que 
se fué al lá , 110 he h a l l a d o en toda Castilla otro como él, ni 
que lanío fervore en el c a m i n o del cielo. No creerá l a soledad 
que me causa su fa l ta . Miren , que Cs un g ran tesoro el que 
t iene allá en ese santo, y todas las de esa casa t raten y comu 
niquen con él sus a l m a s , y v e r á n qué aprovechadas están, y 

C A R T A S 

se ha l l a rán m u y ade lan te en todo lo que es espíritu y perfe-
cion ; porque le ha d a d o nuestro Señor p a r a esto par t icu lar 
gracia . 

C A R T A C X V I I I ( 1 ) . 

Al ilustre y muy reverendo señor inio don Hernando, prior de las Cuevas mi 
señor, en Sevilla. - Desde Áii la á 31 de enero de 1579. 

Recomendándole á un mozo de Ávila que pasaba á Sevilla, y suplicándole 
que proteja á las Cai-melitas Descalzas en la persecución que estaban su-
friendo. 

JESUS. 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuest ra pa te rn idad , 
pad re mió : ¡ qué le parece á vues t ra pa te rn idad de la m a -
n e r a que a n d a aquel la casa del glorioso San Jose f ! ¡ Y cuáles 
han t r a t ado y t r a t an á aquel las sus hijas, sobre lo que há 
muchís imo t iempo, que padecen t r aba jos espir i tuales y descon-
suelos con quien las hab ia de consolar ? Pa réceme , que sí 
mucho los han pedido á Dios, que les luce ; sea po r todo ben-
dito (2). Po r cierto, q u e por las que están al lá , que fueron con-
migo, yo tengo bien poca pena , y a lgunas veces a legr ía , de ver 
lo mucho que han de g a n a r en esta gue r r a que las hace el 
demonio . Por las que h a n en t r ado ahí la tengo ; que, cuando 
hab ían de e jerc i ta rse en g a n a r quie tud y deprender las cosas 
de su Orden, se les vaya todo en desasosiegos ; que, como á 
a lmas nuevas, les puede hacer mucho daño. El Señor lo reme-
die. Yo digo á vues t ra pa t e rn idad , que h á har tos dias , que 
a n d a el demonio por tu rba r las . Yo hab ia escrito á la p r io ra 
comunicase con vuestra pa t e rn idad todos sus t rabajos . No debe 
h a b e r osado hacerlo. Harto g ran consuelo f u e r a p a r a m í poder yo 
hab la r á vuestra pa te rn idad claro ; mas , como es por papel , 
no oso ; y si no fuera m e n s a j e r o t an cierto, an esto no di jera! 
Este mozo vino á roga rme , si conocía en ese lugar quien pu-
diese dar le algún favor, (3) con abonarle p a r a que ent rase á s e r -

(1) Esta Carta era la XVII del tomo ni en las ediciones anterioreí y anotada 
por el venerable señor Palafox. En esía edición se publica conforme al original, 
que se conserva en las Carmelitas Descalzas de Sevilla. 

(2) En las ediciones anteriores : « Sea Dios bendito. Mejor estaña como lo 
escribió la Santa, pues acababa de nombrar á Dios, no habia para qué repetirlo. 
1 amblen se hacía a continuación un parrafo aparte, que no hay en el original. 

(3) o Quien le pudiese dar algún favor. » 



vir • porque por ser esta t ier ra fría y hacerle mucho daño, no 
puede estar en ella, anque es natural de aquí , A quien h a 
servido, que es un conómigo de aquí amigo mío, m e asigu-
ra que es virtuoso y fiel: tiene buena p luma de escribir y 
contar . Suplico á vuestra paternidad, por a m o r de nuestro 
Señor, (1) s i s e o f r e c i e r e c ó m o le acomodar, m e h a g a esta m e r -

cid v servicio á su m a j e s t a d : y en abonarle de estacosas que 
he dicho, si fuere menes te r , que de quien yo las se, no me 

di rá sino es toda verdad. 
Holguéme cuando me habló, por poderme consolar con 

•vuestra p a t e r n i d a d , y suplicarle d é órden, como la priora 
pasada lea esta ca r ta mia,(-2)conlas que son de por aca que ya 
s ab rá vuestra pa ternidad como la h a n quitado el oficio, y 
puesto una de las que han entrado ahí , y otras muchas per-
secuciones que h a n pasado, hasta hacerla da r las cartas , que 
yo las he escrito, que es tán ya en poder del nuncio. Las po-
bres han estado bien fa l tas de quien las aconseje ; que los 
l e t r a d o s de acá es tán espantados de las cosas que las han 
hecho hacer , con miedo d e descomuniones. \ o le engo de 
que han encargado liarlo sus almas : debe ser sin entenderse, 
porque cosas venían en el proceso de sus dichos, que son 
grandís ima falsedad : porque estaba yo presente, y nunca tal 
pasó. Mas no me espanto las hiciesen desat inar ; porque hubo 
mon ja , que la ten ían seis horas en escrutinio ; y alguna de 
poco entendimiento firmaría todo lo que ellos quisiesen. Ha-
nos acá aprovechado, p a r a mirar lo que f i rmábamos , y ansí 

no ha habido qué decir. 
De todas mane ra s nos ha apretado nuestro Señor, ano y 

medio liá, mas yo estoy confiadísima, que h a de to rna r nues-
tro Señor por sussiervos y s ienas; y que se h a n de venir a des-
cubrir las m a r a ñ a s , que h a puesto el demonio en esa casa, y el 
glorioso san Josef ha de sacar en limpio l a verdad y lo que 
son esas m o n j a s , que de acá fueron ; que las de a l ia nc las 

( , ) „ Por amor d e Dios. » En Otas muchas cartas se observa i g u a l m e n t e l a 
m a n í a de poner Dios donde SANTA T « M había escr . to nuestro Señor, y v c e 
versa. Dos veces s e hal la hecha tai alteración e n es a Carta 

(2) Llama priora pasada a l a venerable María d e San José a - » 
Ti BESA de jó por pr iora . Los Carmelitas Calzados l e qu.taron e l p n o r a t o con malas 
artes. V e L sobre es to lo q u e escribió ella m.sma, y s e publ icó en e l too., 
p a g i n a 555. 

conozco ; mas sé que son más creídas de quien las t r a t a , que 
ha sido un gran daño p a r a muchas cosas. 

Suplico á vuestra paternidad, por a m o r de nuestro Señor, 
no las desampare , y las ayude con sus oraciones en esta tr i-
bulación, porque á solo Dios t ienen ; y en la t ier ra no hay 
ninguno con quien se puedan consolar. Mas su Majeslad, que 
las conoce, las a m p a r a r á , y dará á vuestra pa te rn idad car idad, 
pa ra que h a g a lo mesmo. 

Esa car ta envió ab ier ta , porque si las t ienen puesto pre-
ceto, que dén las que recibieren mias á el provincial, dé vues-
t ra pa te rn idad órden como se la lea a lguna persona, que po-
drá ser darles algún alivio ver letra mia . Piénsase las querían 
echar del monesterio el provincial : las novicias se querían ve-
nir con ellas. Lo que ent iendo, es, que el demonio no puede 
sufr i r h a y a Descalzos ni Descalzas, y ansí les da tal guerra ; 
más yo fio en el Señor le aprovechará poco. Mire vuestra pa-
ternidad, que ha sido el todo p a r a conservarlas ahí ; ahora , 
que es la mayor necesidad, ayude vuestra paternidad al glo-
rioso san Josef. Plega la divina Majestad guarde á vuestra pa-
ternidad, p a r a amparo de los pobres (que ya sé l a merced que-
ha hecho vuestra paternidad á esos padres Descalzos) muy 
muchos años, con el aumento de sant idad, que yo siempre le 
suplico, amén . Es boy postrero de enero. 

I n d i n a s i e r v a , y s ú d í l a d e v u e s t r a p a t e r n i d a d . T E R E S A DE J E S Ú S . 

Si vuestra pa ternidad no se cansa , bien puede leer esa carta-
que va pa ra las h e r m a n a s . 

CARTA CX1X ( i ) 
A las rel igiosas Carmel i tas Descalzas del convento de San José de Sevi l la . — 

D e s d e Áv i la a 31 d e enero d e 1579. 

Alentándolas á sufrir con resignación y alegría la persecución que estalxin 
padeciendo. 

J E S U S 

La gracia del Espíritu Santo sea con vuestras car idades, hi-
jas y h e r m a n a s mias . Sepan que nunca tanto las amé, como 
ahora , ni ellas j a m á s tan to lian tenido que servir á nuestro-

/ I ) Psla Carla era l a I.t del tomo m en las edic iones anteriores. Escribióla j u n -
tamente con la anterior, remitiéndola con e l la al prior de l a Cartuja d e S e v i l l a . 



Señor, como ahora , que las h a c e tan a ran merced , que 
puedan gus ta r a lgo de su cruz, con a lgún desamparo de el 
mucho, que su Majestad tuvo en ella. Dichoso el d ia que en-
t raron en ese lugar , pues les es taba a p a r e j a d o t an venturoso 
t iempo. Har ta envidia las t engo , y es verdad, que cuando 
supo todas esas mudanzas (que bien enca rec idamen te se m e 
sindicó todo, y que las quer ían echar de esa casa, con o t ras 
a lgunas par t icu lar idades) , que en lugar de d a r m e p e n a , m e 
dió un gozo inter ior grandís imo, de ver, que sin h a b e r p a s a d o 
la m a r , h a quer ido nuestro Señor descubrir les unas m i n a s de 
tesoros eternos, con que , espero en su Majes lad , h a n de que-
da r muy ricas y r e p a r t i r con las que po r acá e s t a m o s ; po rque 
estoy muy conf iada en su miser icordia , que las h a de favo-
recer á que todo lo lleven sin ofender le en n a d a ; que , de sen-
tirlo mucho, no se af l i jan , que q u e r r á el Señor da r l e s á en-
tender , que no son p a r a tan to como pensaban , cuando estaban 
lan deseosas de padecer . Ánimo, án imo, hi jas m í a s . Acuér-
dense, que no d a Dios á ninguno m a s t r a b a j o s de los que 
puede suf r i r ; y que es tá su Majestad con los a t r ibulados . 
Pues esto es cierto, no hay que t emer , sino e spe ra r en su mi-
sericordia, que h a de descubr i r la verdad de todo ; y se han 
de en t ende r a lgunas m a r a ñ a s , que el demonio h a ten ido en-
cubiertas, p a r a revolver ; de que yo he tenido m á s pena , que 
tengo a h o r a de lo que pa sa . Oración, oracion, h e r m a n a s 
mías ; y resplandezca a h o r a la humi ldad y obediencia, en que 
no h a y a n inguna que m a s la t enga á la vicaria que h a n 
puesto, que vuestras car idades , en especial la m a d r e p r i o r a 
pasada . ¡ Oh qué buen t i empo p a r a que se coja f ru to de las 
de te rminac iones que h a n tenido de servir á nues t ro Señor ! 
Miren que m u c h a s veces quiere p r o b a r si con fo rman las obras 
con ellas y con las pa labras . Saquen con h o n r a á las hi jas de 
la Virgen y h e r m a n a s suyas en e s t a g r a n persecución, que , 

para que la enseñas ; a las monjas fundadoras, si para ello lograba alguna bu na 
coyuntura. 

El original, bastante deteriorado, se conserva en las Carmelitas Descalzas de 
Sevilla, y conforme a él se da en esta edición. 

El venerable señor Pal a Fox dijo acerca de ella lo s iguiente : « Esta Carta e s de 
las mas santas y fervorosas, elocuentes y espirituales que hay en este Epistolario, 
y tal que es lastima deslucirla con las notas, porque toda el la e s notab'e , con 
que le sobran las notas. » 

si se ayudan , el buen Jesús las a y u d a r á ; que anque d u e r m e 
en la m a r , cuando crece la t o r m e n t a , hace p a r a r los vientos. 
Quiere que le p i d a m o s ; y quierenos tanto, que s iempre b u s c a 
en qué nos aprovechar . Bendito sea su n o m b r e p a r a s iempre , 
a m é n , amén amén . 

En todas estas casas las encomiendan mucho á Dios : y 
ans í espero en su bondad , que lo h a de r e m e d i a r presto todo, 
Po r eso p rocuren es ta r a legres y considerar , que bien mi rado , 
todo es poco lo que se padece por t an buen Dios, y por quien 
t an to pasó po r nosotros , que an no h a n l legado á ver ter san-
gre por Él. Ent re sus h e r m a n a s están, y 110 en Argel. Dejen 
hacer á su Esposo, y verán como ántes de mucho se t r a g a r á el 
m a r á los que nos hacen la guer ra , come hizo al rey F a r a ó n , 
y d e j a r á l ibre su pueblo , y á todos con deseos de t o r n a r á 
padecer , según se h a l l a r á n c o n g a n a u c i a de lo pasado . 

Su ca r t a recibí, y quis iera no hubie ran quemado lo que te-
nían escrito ; po rque hub ie ra hecho al caso. Las ruias que se 
dieron, se pud ie ra excusar, según me dicen los le t rados de 
po r acá ; m a s poco va en ello. P luguiera la divina Majes tad, 
que todas las culpas ca rgá ran sobre mi , anque las penas de 
los que han padecido sin culpa, h a r t o h a n ca rgado . 

Lo que m e la h a dado m u c h a fué, venir en el proceso de la 
in formación , que ah í hizo el p a d r e provincial, a lgunas cosas, 
que sé y o son g ran fa lsedad , porque csLaba yo entónces ah i . 
Por a m o r de nuestro Señor se m i r e n mucho , si p o r miedo ú 
turbación, a l g u n a lo di jo : po rque cuando no h a y ofensa de 
Dios, todo no es n a d a ; m a s ment i ras y en per ju ic io , mucho 
me h a l a s t imado ; anque no acabo de c ree r lo ,porque saben to-
dos la l impieza y vir tud, con que el padre m a e s t r o G r a d a n 
t r a t a con nosot ras , y lo mucho que nos h a aprovechado y 
ayudado á ir ade lan te en el servicio de nues t ro Señor. Y, 
pues esto es, anque las cosas sean de poco tomo, es g ran 
culpa levantar las . Adviértanselo, po r car idad , á esas h e r m a -
nas ; y quédense con la san t í s ima Trinidad, que sea en su 
g u a r d a , amén . Todas es tas h e r m a n a s se les encomiendan 
mucho . Están esperando como, cuando se acaben estos nu-
blados, lo h a de saber r e l a t a r todo la h e r m a n a San Francisco. 
Es m a ñ a n a víspera de n u e s t r a Señora de la Candelar ia . 

Indina sierva de vuestras car idades . — TERESA DE JESÚS. 



CARTA CXX. 

Al padre fray Jerónimo Gradan. — Desde Avila 20 de febrero de' 1579. 

Dándole varios consejos acerca de los encargos que se debían hacer á los que 

habían ido en comision á fíoma. 

Con la g a n a que t enemos de negociar , no quer r ía se ofre-
ciese cosa que no se p u e d a muy bien cumpl i r . También es me-
nester advert ir , si será bien hacer casa en R o m a , anque h a y a 
a h o r a apare jo , h a s t a que es temos m á s for ta lec idos ; porque , 
si los de al lá t o m a n enemis tad con los Descalzos, e s t ando 
cerca del Papa , seria te r r ib le ye r ro p a r a todos. Mas, si en-
viase la c a r t a á el canónigo de el Rey, es menes t e r vuestra r e -
verencia le escriba á quien han de n o m b r a r por provincial . 

Por a h o r a yo no que r r í a vuestra reverencia hiciese esta 
j o r n a d a , pues se lleva tan buen a p a r e j o , que parece no hay 
necesidad, que no se han de q u e d a r acá todos penitenciados 
sin nadie . Y c u a n d o hubiese de i r , s e r i a m u y acer tado á el 
Capitulo genera l , si h a de i r el provincial , como h a de ir, si 
Dios nos le d a ; y con los que a h o r a v a n , que a g u a r d a s e n , pa-
recerían personas que nos sacasen de vergüenza. Todo lo guie 
nues t ro Señor , como m a s sea su g lo r i a , y á vues t ra reveren-
cia gua rde con a u m e n t o de s a n t i d a d . 

Su Majestad nos h a g a fuer tes p a r a m o r i r po r Él, que cierto 
h a sido miser icord ia suya es ta r e f r i e g a . Son hoy xx de febrero . 

Indina sierva de vues t ra reverenc ia . — TERESA DE JESÚS. 
Mas que p rop ia de vieja poco h u m i l d e va es ta , l lena de 

consejos. Plega á Dios que en a l g u n o acierte, y si no, t an 
amigos como ántes . 

C A R T A C X X I . 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre d e Dios. — A principios de abril 
de 1579. 

Sobre la conclusión de las persecuciones y preparativos de viaje, para prestar 
la obediencia al general de los Carmelitas. 

JESUS 

La gracia del Espíri tu Santo sea con» vuest ra reverencia, mi 

( i ) El original de esta Carta se c . n s e r v a en el convento de Carmelitas De.calzas 
de Corpas Christi de A'cila. 

padre , y le pague el consuelo que me h a dado, con l a espe-
ranza que puedo tener de ver á vues t ra reverencia ; que , 
cierto, será m u y g rande p a r a m í ; y ansí pido á vues t ra reve-
rencia , po r a m o r de nues t ro Señor que dé orden en cómo-
s e a ; po rque cuando esta pé rd ida de tener un contento no-
da t a n t a pena , q u e fa l te como cuando se espera ; yo creo que 
se servirá su Majes tad en ello. Con es ta a legr ía be pasado-
bien la-elevación del nuevo per lado . Plega á nues t ro Señor 
que lo goce pocos dias ; no digo fa l tándole la vida ; que es en. 
Un el que t iene m a s t a l en to en t re ellos, y p a r a con nosotros 
será m u y comedido, en especial que es tan cuerdo, q u e en ten -
de rá en lo que h a de p a r a r . En pa r t e se les hace á estos pa-
dres tan m a l a obra como á nosotros . P a r a personas per fe tas , 
no pod íamos desear cosa m a s á próposi to que á el señor n u n -
cio, po rque nos h a hecho merecer á todos. 

De que esté el pad re f r a y Gregorio y a en su casa, a labo á 
nuestro Señor ; y si vuestra reverencia sale con que la p r io ra 
de Sevilla se to rne á su puesto, h a r é lo m e s m o ; p o r q u e 
cierto conviene ; y si no ella, Isabel de San Francisco ; po rque 
la que está es cosa de bur la y p a r a destruir la casa. El Señor 
lo guie como m a s se sirva, y pague á vuestra reverencia el 
cuidado que t iene á m i r a r po r aquel las pobres e s t r an je ra s . 
Como no las m a n d e el provincial del p a ñ o e s t a r án con gran 
alivio, que pod rán escribir car tas . Por la via del pr ior de las 
Cuevas las he escrito, y no m e pasa r i a que viniese la c a r t a á 
m a n o s del provincial, que con ese in ten to fué escrita. 

Ya va el caminan te muy puesto en órden , y mién t ras m á s le t r a -
to, más esperanza tengo lo h a de hacer muy bien. Acá h e m o s es 
t ado en cont iendas ,porque yo que r i a se hubiese duplicado la car-
t a d e l Rey, pa ra que con el p r i m e r correo se enviase á el canó-
nigo Montoya, con un pliego que a h o r a se le lleva, que yo 
envió á su m a d r e ; y le escribo á él se l levará es la c a r t a 
a h o r a , y si no que la l levarán dos padres , que van á d a r la 
obediencia á nuestro p a d r e el vicario genera l (1) ; y p a r é c e m e , 
que negocio tan grave es bien ir por dos par tes , porque no es-
t amos ciertos del buen suceso del c a m i n o ; y ser ia recia cosa, 
e s t ando como estamos, a g u a r d a r otro c a m i n o ; y t ambién , y a 

( i ) El nuevo general de los Carmelitas, que estaba en Italia, y sucesor de 
difunto fray Juan Bautista Rúbeo, l iamabase el padre Cafardo. 



que el canónigo se h a puesto en esto, es bien no !e echar por 
de fuera , que pa ra muchas cosas, andando e¡ t iempo, será 
buen amigo . Y no es negocio t an fácil, que h a r á daño ; y ter-
n ia po r mejor que él lo negociase, y estos padres se fuesen de-
rechos á el pad re vicario general , po rque yo fio poco d e q u e 
lia de h a b e r secreto; y si andan negociando con uno y con otros 
y lo viene á saber , quizá se desgustará de que no acudieron 
á él p r imero , lo que no há lugar con el canónigo. 

El p a d r e f r a y Juan dice, que si él negocia, que p a r a qué 
h a de ir ; y hay t an to p a r a qué, que quiza será menes te r lo 
uno y lo otro ; y o ja lá lo hal lase negociado, que 110 hacia 
poco en que conocieran allá relisiosos que sean d e m á s r e -
lision y lomo, que los que por al lá han visto, y den razón de 
lodo al pad re vicario general. Parécele t ambién es que 
os . . . (1) 

CARTA CXXII. 

Al padre fray Jerónimo Gracian ds la Madre de Dios. — Desde Avila 21 de 
abril de 1579. 

Sobre la terminación de las persecuciones y la profe:ion de la hermana ''el 
padre Gracian. 

JESUS 

Sea con vuest ra pa t e rn idad , mi pad re . Ese pliego tenia es-
crito, cuando recibi las de vuestra pa t e rn idad , á quien h a y a 
dado nues t ro Seño r tan buenas Pascuas, como yo deseo y 
(odas es tas sus h i j a s le suplican. Sea Dios bendito, que va 
haciendo los negocios de mane ra , que sa ld remos de es tas au-
sencias, y podrá la pobre Ángela t r a t a r de su a l m a ; que des-
pués que vuestra pa te rn idad a n d a en estas ausencias, no h a 
podido t ra ta r de e l la cosa que le dé alivio. Á la ve rdad , de 
lodas mane ra s ha h a b i d o bien en qué nos ocupar con penas . 
Paréceme que v u e s t r a paternidad h a llevado la m e j o r par le , 
pues tan presto le h a pagado nuestro Señor con que haya 
aprovechado t an ta s a l m a s . (2) 

(1) Falta el rasti de la Carla. 
(2) Felipe II, s iempre devoln a la Santa, siempre padre de su reforma, señaló 

al nuncio Sega cuatro asistentes para examinar imparcial y decidir con rectitud 
las causas de la Descalcez. Los asistentes le informaron bien : ampararon la viitud, 
y á primero de abril de este año de 79 eligieron por vicirio g 'nera l de la re-

La señora doña J u a n a m e escribió a h o r a una ca r t a sobre 
el negocio de nues t r a h e r m a n a María de San Josef, sin nom-
b r a r á vuestra paternida. ' . , <mque dice su merced escribía de 
p r i e s a ; m a s no bas ta p a r a que yo me deje de que ja r de esto. 
Á la pr iora de Valladolid escribí p a r a que luégo se hiciese la 
profesión en cumpl iendo el año . 

Con algún alivio estoy de lo de Sevilla, de que y a no tiene 
que ver los Calzados con ellas. Escribióme el arzobispo, que 
cuando fueron los recaudos es taban muy ap re t ados los Des-
calzos, y se holgaron muy mucho . Van á confesar las monjas 
y dice el vicario f r a y Ángel que de qui á un mes irá Nicolao y 
se d a r á voz y lugar á San Josef y h a r á n elecion. De las car tas 
que m e escribe el padre Nicolao, entiendo que deben de tener 
m u c h a cordura , y que han de ser de provecho p a r a la Orden. 
Ántes que vaya me ha de ver. Es necesario p a r a en tender 
mejor lo que alli h a pasado , y dar le ciertos avisos que dé á 
San Josef, si la t o r n a n á elegir (1). 

Cayine en gracia saber , que a h o r a de nuevo tiene vues t ra 
pa t e rn idad deseo de t r aba jos . Déjenos, por a m o r de Dios, 
pues no los h a de pasa r á solas. Descansemos a lgunos dias. 
Yo bien entiendo que es m a n j a r , que quien le gustáre una vez 
de véras , en tenderá que no puede h a b e r m e j o r sustento p a r a 
el a lma . Mas, como no sé si se extiende á mas que á la m e s m a 
persona, no lo puedo desear . Quiero decir, que de padecer 
uno en sí, ú ver padecer á su p ró j imo , debe h a b e r h a r t a dife-
rencia . Con t ienda es esta, p a r a que cuando vea á vuestra pa -

forma al padre fray Ángel de Salazar, que fué el ángel de paz en aquella ocasion. 
Con el benévolo aspecto de suceso tan feliz determinaron su partida para Roma 

los dos comisarios ó agentes de la pretensión de provincia separada, que fu'ron 
el padre fray Juan de Jesús Roca y el padre fray Diego de la Trinidad, a s e g u -
rados de los ministros del Rey se l e s enviarían d í a los despachos, como se hizo. 
Á todo lo cual, y demás que se dirá alude la Santa, alabando a Dios, que iban 
bien los negocios. (Fr. A.) 

(I) Habla del fin dichoso que tuvo la tribulación de las rel igiosas de Sevilla, y 
de su prelada la madre María de San José, á quien privaron los padres Calzados 
de voz y lugar, y del oficio de priora por una siniestra información que contra 
ella se hizo J a cual, vista y examinada por el nuevo vicari.i veneral, juntamente 
con el nuncio y sus cuatro asistentes, descubrieron la falsedad del proceso, 
reconocieron la inocencia de las rel igiosas y Descalzos, que también padecieron 
no poco en su crédito y reputación; dieron por nula la privación de la prelada, 
y la restituyeron a su debido honor y oficio. Consta todo de la patente despachada 
en este particular por el padre fray Ángel de Salazar, s u data en Madrid, a 28 de 
junio de 1579. ( F r . A.) 



t e rn idad m e la declare. Plega á nues t ro Señor que ace r t emos 
á s e r v i r l e , s e a por d o n d e É l qu i s ie re , y g u a r d e á vuestra pater-
n idad muchos años , con la s an t i dad que yo le suplico, a m é n . 

Indina sierva, y h i j a d e vues t ra pa t e rn idad . — TERESA, DE: 

J E S Ú S . 

C A R T A C X X I 1 1 

Tara la ir.'.dt« Isabel d e San Jerónimo y para la madre María d e San José, en las-
' Descalzas d e Sevil la, carmel i tas . — D e s d e Ávila 3 d e mayo d e 1570. 

Sobre la conclusión de las pcrsecucioncs de aquel convenio: da á las monjas 
antiguas consejos discretísimos acerca do la cond.ucta benigna, que deben 
guardar con las culpables. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea con vuest ra reverencia , 
h i ja m i a . Su ca r t a recibí y l a s de mis h e r m a n a s an t ie r . ¡ Oh 
Jesús ! y qué g r a n consuelo f u e r a p a r a m í verme yo ahora en 
esa casa, y ansí m e le h u b i e r a d a d o es tar antes á par t ic ipar 
de los tesoros t an en a b u n d a n c i a , que les h a dado nuestro-
Señor . Sea bendi to por s i e m p r e , a m é n ( I ) . 

En ext remo se me h a d o b l a d o el a m o r que las ten ía , a n q u e 
era h a r t o , y á vues t ra reverenc ia , p o r q u e h a sido la que m á s 
h a padec ido ; m a s sepan c ier to , q u e cuando supe que la ha-
bían qui tado voz y lugar , y el oficio, que m e dió par t icu lar 
consue lo ; porque , a n q u e veo q u e mi h i j a Josefa es har to 
ru in , tengo entendido que t e m e á D i o s , y que no hab r í a hecho 
cosa con t ra su Majestad, q u e merec iese tal castigo. 

Una ca r t a las escribí por la via de mi pad re el pr ior de las 
Cuevas, p a r a que diese ó r d e n c ó m o se la diesen : deseo saber 
si la recibió su pa te rn idad , y o t r a p a r a él y á quien la dió, á 
que torne á esc r ib i r : como s u p o el p a d r e Nicolao lo que habia 
pasado con la de su h e r m a n o , l a r o m p i ó . Débele vuestra re-
verencia muy m u c h o : m á s e n g a ñ a d o le t iene que al p a d r e 
Garci-Alvarez. Pesádome h a de que no diga al lá misa , a n q u e 
lodo es perder esa casa , q u e á él ántes se le qui ta un gran 
t raba jo . Cierto es mucho lo q u e le debemos, m a s yo no sé qué 

(1) Conservase s u or ig inal en d o s p l i e g o s , todos d e mano de la Santa, en el 
muy rel ig ioso convento de Carmel i tas D e s c a l z a s de Boadüla del Monte, que esta 
s j e t o a la d ignidad del i lus tr í s imo a r z o b i s p o d e Tole Jo. Escribióse el a ñ o d e 1579. 

medio se t enga , po rque si el reverendís imo arzobispo no lo 
h a hecho por el p r io r de l a s Cuevas y el pad re Mariano, no sé 
por quién lo h a r á . Eno jádome h a n en pa r t e estos bil letes dé 
padre Mariano, de que le pase por pensamiento que en esa 
casa se h a b i a de procurar tal cosa, cuan to m a s ponerlo en 
práctica. Ello es, que como el demonio h a a n d a d o con t a n t a 
¿uria, en todo nos h a quer ido a p r e t a r , en especial en lo que 
nos hacen . . . m a y o r t o r m e n t o de todos. Y a p a r e c e que nues t ro 
Señor no le quiere d a r t a n t a licencia, y espero en su Majestad 
irá o r d e n a n d o se descubran las verdades : en es ta casa h a 
habido poca, y esto m e dió á m í m u c h a pena , cuando supe los 
dichos del proceso que t r a j e r o n , y de a lgunas cosas que sabia 
yo e ran g ran fa lsedad , po r ser del t i empo que yo ah í estuve : 
a h o r a que he visto lo que pasa de esas h e r m a n a s , he dado 
m u c h a s gracias á nues t ro Señor, que no les dió lugar p a r a que 
levantasen m á s . 

Estas dos a l m a s me tienen fa t igada , y es menes te r que 
todas h a g a m o s par t icu lar oracion, po rque Dios las dé luz. 
Desde que a n d a b a así el pad re Garci-Alvarez t r a y a yo t emor 
de lo que a h o r a veo ; y si vuestra reverencia se le acue rda , en 
dos car tas l a escribí que creía sal ia de casa : y a la n o m b r é á la 
una , que en Margar i t a nunca cai (1) p a r a q u e anduviese con 
aviso, porque á la ve rdad j a m á s estuve satisfecha de su espi 
ri tu, anque a lgunas veces me parec ía e r a tentación, y de ser yo 
ruin : ya lo t r a t é con el pad re maes t ro Gracian, p a r a que , 
como la habia t r a t a d o t an to , advirtiese en ello, y ansí a h o r a 
no m e he espan tado mucho, y no porque yo la tenía por m a l a , 
s ino por e n g a ñ a d a y persona de f laca imaginación, apa re -
j a d a p a r a que le hiciese el demonio t r a m p a n t a j o s , como lo h a 
hecho, q u e sabe muy bien aprovecharse del na tu r a l y poco 
en tend imien to , y ansí no hay que la echar t a n t a culpa, sino 
h a b e r l a g ran l á s t i m a : y en este caso m e h a n de hacer ca r idad 
vuestra reverencia y todas de no sal ir de lo que yo a h o r a les 
diré, y crean que es á mi p a r e c e r lo que conviene, y alaben 
mucho al Señor, que no permi t ió al demonio t en tase t a n re-

t í ) Las d o s culpables eran Beatriz d e la Madre de Dios , natural d e Triana, 

pr imera profesa d e Sevi l la , cuyo ingreso refirió SANTA TERESA e n s u s Fundaciones, 

v la hermana Margarita de la Concepción, natural de Sevi l la , que habia ingresado 

en el convento hacia el año 1575. 



c iamente á n inguna de ellas, que como dice san Agust ín , que 
pensemos h ic iéramos cosas peores. No qu ie ran , hi jas mías, 
pe rde r lo que han g a n a d o en este t i e m p o : acuérdense de santa 
Cata l ina de Sena , lo que hizo con la que le hab ia levantado 
que era m a l a m u j e r , y t emamos , t e m a m o s , h e r m a n a s mías, 
que si Dios a p a r t a su mano de nosot ras ' ; qué males habrá 
que no h a g a m o s ? Créanme, que ni esa he. . lana t iene ingenio 
ni ta len to p a r a t a n t a s invenciones como ha hecho ; y ansí 
ordenó el demon io dar le eso t ra compañ ía , y él debía ser 
cierto el que la enseñaba : Dios sea con e l la . 

Lo p r imero digo, que tomen m u y á pechos encomendar l a á 
su Majestad en todas sus oraciones , y cada momento , si pu-
diesen, que ans í lo ha r emos por acá, p a r a que nos haga mer-
ced de d a r l a luz, y que la deje el demonio , desper ta r de ese 
sueño en que la t iene : yo la considero como u n a persona 
f u e r a de sí en pa r t e . Sepan, que se ve a lgunasper sonas (anque 
no de es tas casas) de ílaca imaginac ión , que todo lo que les 
viene el pensamien to les parece ve rdade ramen te que lo ven, 
porque el demonio las debe a y u d a r , y la pena que tengo es, 
que á esa h e r m a n a le debe haber hecho entender , que ve lo 
que á él le parec ía q u e convenía p a r a echar á pe rde r esa casa, 
y quizá ella no t iene t a n t a culpa como pensamos ; ans í como 
no la t iene un loco, q u e ve rdade ramen te , si se le pone en la 
imaginac ión que es Dios Padre, no se lo qu i t a r á nad ie : aquí 
se ha de pa rece r , mis h e r m a n a s , el a m o r que t ienen á Dios 
en h a b e r m u c h a compas íon de el la , ansí como la hubieran , si 
f u e r a h i ja de sus p a d r e s , pues lo es de este ve rdadero Padre , 
á quien t an to debemos , y á quien la pobreci la h a deseado 
servir toda su v i d a : oracion, h e r m a n a s , oracion por el la , que 
también cayeron m u c h o s Santos, y lo to rna ron á ser : quizá h a 
sido menes te r , p a r a humi l l a r l a , que si Dios nos hiciese mer -
ced que se entendiese y se desdijese de lo que h a hecho, todos 
h e m o s g a n a d o en padece r , y p a r a ella podr ía ser lo m i s m o ; 
que sabe el Señor s a c a r , de los ma les , bienes. 

Lo segundo, que n o les pase m á s po r pensamien to , por 
a h o r a , que ella sa lga de esa casa, po rque es un desat ino muy 
g rande , y en n i n g u n a manera conviene, que mién t r a s más 
pensaren que es q u i t a r peligros, cae rán en ellos : dejen pasa r 
los t iempos , que a h o r a no lo es de esa mudanza , po r muchas 

razones q u e p u d i e r a . d a r ; y espán tome yo no las en tender 
vuestra r eve renc i a : piense en ello, que Dios se las descburi rá , 
y lie de su Majestad y de los que m i r a r é m o s de lo que con-
viene á esa casa m a s de.espacio. Ahora de lomar lo en boca se 
gua rden , ni a n el pensamien to , si pueden. 

Lo tercero es, que no se les mues t re n ingún género de desa-
mor , ánles la rega le m á s la que estuviere por m a y o r , y todas 
le muest reu g r ac i a y h e r m a n d a d , y á esot ra también : p ro-
curen olvidar las cosas, y mi ren lo que cada una quisiera se 
liiciera con ella, si le hub ie ra acaecido. Crean que esa a l m a 
e s t a r á bien a t o r m e n t a d a , anque no esté conocida, po rque el 
demonio lo h a r á de que 110 salió con m á s . Podr ia ser hacer la 
que h a g a un m a l r ecaudo de si, con que p ie rda el a l m a y H 
seso, que p a r a es to pos t re ro quizá h a b r á menes t e r poco, y 
todas hemos a h o r a de t r a e r de lante esto, y no lo que h a he-
cho . Quizá le h a c í a e n t e n d e r el demonio que g a n a b a el a l m a , 
y servia muy m u c h o á Dios : ni de lan te de su m a d r e se habb-
pa lab ra ,que la he habido lás t ima. ¿Cómo no m e dice ningún.-
cómo han l levado estas cosas todas , y qué la dec ía? que ío he 
deseado saber , y si h a en tend ido sus t r a m a s . 

Yo he miedo, que a h o r a las ha de pone r el demonio o t ras 
ten tac iones de nuevo de que las quieren mal , y las t r a t an 
m a l , y e n o j a r m e h i a m u y mucho, si las diesen n inguna oca-
sion p a r a ello. Ya me han acá escri to, que á los de la Compa-
ñía les parece m a l que la t r a t en mal . Estén muy sobre aviso. 

Lo cuar to es, que con n i n g u n a pe r sona la dejen hab la r sin 
t e r ce ra , y q u e sea la te rcera que esté con aviso, ni confesar 
s ino con Descalzo; éste, el que ella quisiere de todos, pues bis 
h a m a n d a d o el p a d r e vicario genera l el que las confiesen, ni 
n i n g u n a t a m p o c o : t r áyase cuen ta con que no se hablen m u -
cho estas dos con desimulacion : no las apr ie ten en nada , que 
somos ñacas l a s muje res , h a s t a que el Señor las vaya cu-
r ando : y no seria m a l o ocupar la en a lgún oficio, como no sea 
en n i n g u n a m a n e r a de cosa que h a y a t ra to con los de f u e i a , 
s ino de den t ro de casa ; po rque la soledad, y estarse pen-
s a n d o , la h a r á mucho d a ñ o , y ans í se estén con ella á ra los 
las que vieren la pueden hacer provecho. 

Yo creo, án tes que po r a l lá vaya el pad re Nicolao, nos 
veremos : yo querr ía fuese presto, y hab la rémos más en 



todo. Hagan a h o r a esto que les digo, p o r c a n d a d : en todo 
caso, las que de véras t ienen deseo de p a d e c e r , no les queda 
resabio con quien las hace m a l , antes m á s ¿ m o r : en e , to se 
verán si salen aprovechadas de el t i empo de cruz . Espero en 
nuestro Señor que se r e m e d i a r á todo p r e s t o , y se q u e d a r á la 
casa como ántes es taba, y a n mejor , q u e s i empre d a su 

Majestad ciento por uno. 
Mire que les torno á rogar muy m u c h o , q u e en ninguna 

m a n e r a se hable m á s en lo pasado u n a s con o t ra s , que ningún 
provecho puede haber , y daños muchos . En lo po r venir es 
menester a n d a r con g ran cuidado, que , c o m o h e dicho, tengo 
temor no h a g a el demonio á esta p o b r e c i t a de Beatriz, que 
h a g a el m a l recaudo (que an de esot ra t e n g o menos t emor , 
que sabe mas) , no la t iente en que se v a y a . Tengan gran 
aviso, en especial de noche, que como e l d e m o n i o a n d a por 
desacred i ta r estos monester ios, lo que p a r e c e imposible hace 
posible a lgunas veces. 

Si esas dos h e r m a n a s se d e s h e r m a n a s e n , y hubiese alguna 
ocasión p a r a desabrirse la una con la o t r a , s a b r í a n s e más de 
raíz las cosas, y abr ía puer ta p a r a q u e se desengañasen. 
Vuest ra reverencia se sabrá, como que m i é n l r a s estuvieren 
m u y a m i g a s la una y la o t ra , m á s se a y u d a r á n á hacer 
enredos . .Las oraciones pueden mucho , y a n s í e spe ro en el 
Señor las d a r á l u z : con h a r t a pena me t i e n e n . 

Si les d a consuelo escribir lodo lo p a s a d o , no será malo 
p a r a t omar aviso con la exper iencia , p u e s no es en cabeza 
a j e n a , por mis pecados : m a s si la h e r m a n a San Francisco 
fue re la his tor iadora , no encarezca, s ino m u y sencil lamente 
lo que h a pasado. La letra de mi h i j a Gabr ie la . A todas 
quisiera escr ib i r ; no tengo cabeza. M u c h a s bendic iones les he 
ochado, la de la Virgen señora nues t r a l e s c a y a , y de toda la 
Sant ís ima Tr inidad : á toda la Orden h a n o b l i g a d o , en especial 
las que no lian hecho profesión, q u e d a n b ien p r o b a d a s que 
son hi jas suyas ; y para serlo muy m u c h o , m e l a s encomiende, 
v á las que m e escribieron tengan esta p o r s u y a , q u e anque va 
p a r a la m a d r e María de San Josef, y la m a d r e vicaria, parti-
cu la rmen te p a r a todas h a sido mi i n t e n c i ó n . 

Dios las dé fuerzas pa ra m á s y m á s p a d e c e r , q u e a h o r a no 
h a n d e r r a m a d o sangre por el que l o d a la suya vertió por 

ellas : yo le digo que po r acá no hemos estado ociosas. Es hoy 
dia de la Cruz. 

Ind ina sierva de vues t ra reverencia. — TERESA DE JESÚS. 

CABTA CXXIV (1) 

A la misma madre María de Bautista. — Deste Ávila 9 de junio de 1579. 

Dándole gracias por el dinero que habían prestado para los negocios de Roma. 

J E S U S . 

Sea con vuest ra reverencia el Espíri tu Santo , y la pague , y 
á todas esas h e r m a n a s , las b u e n a s Pascuas que m e d ie ron , 
con da r de t an buena voluntad la ca r t a de p a g o ; y vino á 
t iempo que a n no e r a ido el mensa j e ro de Madrid, que, me es-
cr ibien (2), dándome pr iesa po r ella, q u e lo tuve á g r a n d í s i m a 
d icha . Yo le digo, que si estos dineros fuesen p a r a comér-
melos yo lodos, no lo tuviese en m á s . Ellas lo h a n hecho c o m o 
generosas , y m u y á favor. El- Espíri tu Santo se lo pague . Yo 
le digo que Dios les dé m u c h o m á s po r aquello. Léame este 
capí tulo á l a s h e r m a n a s . Á todas m e encomiendo m u y mucho . 
Como lo di jeron lo escribí á Madrid, p a r a que vean lo que 
tienen en el las. 

He hoy escrito tanto y es t an ta rde , que podré aqu í decir 
poco. Cuanto á lo p r imero , po r ca r idad , que se regale , p a r e 
que si Dios m e lleva po r al lá , la hal le b u e n a ; que ya me lo h a 
medio dicho en u n a ca r t a el p a d r e vicario f ray Ángel a lguna 
esperanza ; m a s es t an de paso , que yo no lo quer r í a , porque 
es i r m u c h a s leguas, p a r a m a s pena de d e j a r l a tan pres to . 
Escr íbeme estas p a l a b r a s — « que lo que tiene pensado e s 
que merezca con u n a confi rmación que m e enviará pa ra 
Malagon, po rque mereceré m a s que si le f u n d a s e ; y de 
camino que vaya á consolar esos señores , po rque se l o 
p iden » ; y env íame la ca r t a del obispo, y que luégo m e 
venga po r Sa l amanca , y compre la casa . Y sepa, h i ja m ia , 
que es la m a y o r necesidad, que allí hay , y callan como u n a s 
muer t a s , que m e obligan m á s . ¡Mire ella a h o r a l a pobre 
vejezuela, y luégo á Malagon! Yo le digo que m e h a hecho 

( i ; El original de esta Carta se halla en nuestras religiosas de Sevilla. 
(2) Asi dice el original. 



reír , y án imo t engo pa ra más . Dios lo encamine . Podra ser 
que án tes que a c a b e lo de Sa lamanca , venga nuestro recaudo, 
v m i pudiese i r a b i más de espacio ; que lo de Malagon ot ra 
ío puede r e m e d i a r . No fal tan sospechas de que los f r a d e s 
Calzados quizá g u s t a n de que esté t an léjos, y a n indicios hay 
p a r a ello, y á su p a t e r n i d a d no le debe pesar de que lo este de 
la Encarnac ión . Y ah í p a r a eso de esos monester ios es 
menes te r t i empo , y no hay t a n t a ocasion de m o r m u r a r mi 
ida, como ir a h o r a p a r a n o n a d a . El Señor lo guie como yo 
m á s le sirva. 

Dice en la c a r t a , que esto que ahora m e dice tome como 
por rascuño de l a p in tu ra : q u e lo h a de t r a t a r p r imero con 
el pad re f r a y P e r o Fe rnandez , y si has ta esto no y que tomar . 
En esa ca r t a q u e escribe á el señor obispo se dec la ra rá más. 
El en todo d e s e a hacer les p l ace r : y ve rdade ramen te 110 sabe 
decir de no, q u e t iene bonís ima condicion. 

El colegio a d m i t i ó de los Descalzos; el monester io de las 
m o n j a s n o ; y n o quedó por él, sino que á f r a y Antonio de 
Jesús, y al p r i o r de la Roda les pareció no convenía . Heme 
holgado ha r to , p o r q u e yo lo he r ehusado m u c h o , po r estar 
ocho bea tas , q u e q u e r r í a mas f u n d a r cua t ro monester ios . 

El padre f r a y P e r o Fernandez pone mucho en que has ta 
que t engamos provincia , 110 se funde monester io , anque dé 
licencia, y da b u e n a s razones : a h o r a me lo escr ib ieron; porque 
como el nuncio e s t á Un vidr iado, y hay quien le parle, 
podr í anos venir d a ñ o : pensarse n a todo bien. 

CARTA CXXV. 

Al padr; fray Jerónimo Gradan. — Desde Á v i M O de j u m o de 1570. 

Sobre los mismos asun'os que en la anterior. 

JESUS. 

^ a gracia del Espír i tu Santo sea con vuestra pa tern idad, mi 
padre , y le h a y a dado esta Pascua tantos bienes y dones 
suyos, que p u e d a con ellos servir á su Majestad lo mucho que 
le debe , en h a b e r querido que , tan á su coi la de vuestra 
pa t e rn idad , vea r e m e d i a d o su pueblo. Sea Dios por lodo 

a l abado , que cierto hay bien que pensar , y que escrebir d e e s l a 
h is tor ia . Anque no sé las pa r t i cu la r idades de cómo se h a 
concluido, ent iendo debe de ser muy bien; á lo ménos, si el 
Señor nos deja ver provincia, no se debe de haber hecho en 
España con l a n í a au to r idad y examen , que da á en tender 
quiere el Señor á los Descalzos p a r a mas de lo que p e n s a m o s . 
Plega su Majestad g u a r d e muchos años á Pablo, p a r a que lo 
goce y t r a b a j e ; que yo desde el cielo lo veré, si merezco este 
lugar . 

Va t ra je ron la c a r i a de pago de Valladolid. Harto me 
huelgo vayan a h o r a esos dineros. Plega al Señor ordene que 
se concluya con b r e v e d a d ; p o r q u e anque es muy bueno el 
per lado que a h o r a tenemos, es cosa di ferente de lo que 
conviene, p a r a a sen ta r se lodo como es menes te r , que en fin 
es de pres lado . 

I 'or esa ca r i a verá vuestra pa te rn idad lo que se o rdena 
de la pobre vejezuela. Según los indicios hay (puede ser 
sospecha), es m a s el deseo que estos mis h e r m a n o s deben de 
t ener de verme léjos de sí, que la neces idad de Malagon. 
Esto me ha dado un poco de sen t imien to ; que lo d e m á s , ni 
p r imer movimiento , digo el ir á Malagon ; a n q u é el ir por 
p r io ra me da pena, que no estoy p a r a ello, y temo fa l t a r en 
el servicio de nues t ro Señor, Vuestra pa t e rn idad le suplique, 
que en esto esté yo s i empre en t e r a , y, en lo d e m á s , venga lo 
que viniere , que mién t ras m a s t raba jos m a s ganancia . 

Yo he escrito al padre vicario los inconvenientes que hay 
p a r a ser yo p r io ra , de no pode r a n d a r con la comun idad , y 
en lo demás , que n i n g u n a p e n a me d a r á : iré al cabo del 
inundo , como sea po r obed ienc ia ; án t e s creo, miént ras 
m a y o r t r aba jo fuese , m e holgar ía m a s de h a c e r s iquiera 
a lguna cosita por este gran Dios, que tan to debo : en especial 
creo ps m á s servir le , cuando sólo por obedienc ia se h a c e ; 
que con el mi Pablo , bas t aba paVa hacer cua lqu ie ra cosa con 
contento, el dársele . Har tas pud ie ra decir , que le d ieran 
contento, sino q u e temo esto de car tas , p a r a cosas del a l m a 
en especial. P a r a que vues t ra pa t e rn idad se ría un poco, le 
envió esas coplas que envia ron de la Encarnación, que m a s 
es p a r a l lorar , como es tá aque l la casa : p a s a n las pobres 
en t re ten iéndose . Como g r a n cosa han de sent i r verme ir de 



aquí, que an t ienen espe ranza (y yo no estoy sin ella), de que 
se h a de r e m e d i a r aque l la c a s a . 

Con m u c h a voluntad h a n d a d o los ducientos ducados las 
de Valladolid, y la p r io ra lo m e s m o , que si no los tuviera, 
los b u s c a r a ; y envia la c a r t a d e p a g o de todos cuat roc ientos . 
Helo tenido en m u c h o ; p o r q u e v e r d a d e r a m e n t e es a l legadora 
p a r a su c a s a ; ¡ m a s tal ca r t a le escr ibí y o ! Fué ayer postrer 
dia de Pascua : la m ia , an no h a l l egado . 

Ind ina sierva de vues t ra p a t e r n i d a d . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXXVI (1). 

A la madre Ana do la Encarnación, p r i o r a de l convento d e Sa lamanca (2). — 
Desde Ávila 18 d e j u n i o d e 1579. 

Avísale la licencia, que ya tenia, para visitar aquel convento y el de Valladolid. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu S a n t o s e a con vuest ra reverencia . 
Hoy dia del Corpus-Chrisl i m e envió el pad re vicario fray 
Ángel esa ca r t a p a r a vues t r a r e v e r e n c i a , y u n m a n d a m i e n t o , 
con preceío p a r a que vaya á e s a ca sa . Plega á Dios no sea 
u r d i e m b r e de vues t ra r e v e r e n c i a , q u e m e h a n dicho se lo 
pidió el señor don Luis M a n r i q u e . Mas como sea p a r a hacer 
vo algo que aproveche en s u d e s c a n s o , lo h a r é de buena 
gana , y quisiera f u e r a l uégo ; m a s m a n d a su pa te rn idad que 
vaya pr imero á Valladolid : n o d e b e h a b e r podido hacer otra 
cosa, que cierto yo no he a y u d a d o , an t e s he hecho lo que 
b u e n a m e n t e he podido p a r a n o ir (esto p a r a con vuestra 
reverencia) , porque me p a r e c í a p o r a h o r a se podia e x c u s a r : 
m a s quien está en lugar de Dios , en t i ende m a s lo que con-

(1) Esta Carla original estaba en e l c o n v e n t o de Carmelitas Descalzos de la 

Bañeza. 
(2) Es para la madre Ana d e la E n c a r n a c i ó n , pr ima hermana d e la Santa. 
Fué la madre Ana la primera pr iora d e l c o n v e n t o do S a l a m a n c a ; desempeñó 

el oficio con tanto acierto, que la o b l i g a r o n á cont inuar lo , con aprobación común, 
por trece años. Dccia la Santa , a l a b a n d o s u p r u d e n c i a y discreción : Que ninguna 
priora la aliviaba tanto en sus trabajos y cuidados como la madre Ana. Era su 
vida tan ejemplar, y su doctrina tan e f i c a z , q u e p e g a b a á las a l m a s calor y luz 
e n el camino de la perfección. Por lo c u a l , n u e s t r a gloriosa madre la sol ia d e c i r : 
Dios se lo pague, A n a , que tan b u e n a s bijas me cria. Tan b u e n a s se las crio, 
que la« mas salieron á fundar nuevos c o n v e n t o s . (Fr. A.) 

viene. Dice su p a t e r n i d a d , que esté poco allí, y po r poco que 
sea, será el m e s que viene, y p lega á Dios bas te . Pa réceme 
q u e p a r a lo de a l lá no hace mucho al caso esta t a rdanza . Es 
menes te r que vues t ra reverenc ia lo t e n g a secreto por Pedro 
de la Vanda, que luégo nos m a t a r á con concier tos; y lo q u e 
m a s conviene es que no h a y a n inguno. Si algo se ofreciere, 
puédeme vuest ra r everenc ia escribir á Valladolid. Las car tas 
no vinieron, án l e s a n d a á buscar a l es tudiante su p a d r e . No 
le dé á vues t ra reverenc ia pena , que a h o r a voy cerca de d o n d e 
está el p a d r e Bal tasar Alvarez. El obispo de ese lugar m e 
dicen es tá y a bueno, que m e he holgado. 

Á la h e r m a n a Isabel de Jesús (1), que me pesa ha r to de su 
ma l , no la que r r í a ha l l a r f laca : la sa lud del cuerpo la deseo, 
que la del a l m a c o n t e n t a estoy. Vuest ra reverenc ia se lo 
diga, que espera el que es ta lleva, y ans í 110 puedo decir mas , 
s ino que Dios la guarde , y á todas m e encomiende. Es hoy 
dia de Corpus-Christ i . 

De v u e s t r a r e v e r e n c i a s i e r v a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXXVI1 (2). 

A la madre María d e San José. — Desde Ávila 24 de jun io de 1579. 

Obligándole á que vuelva á aceptar el priorato de Sevilla, de que le habian 
despojado. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea con vues t ra reverencia , 
h i ja mia. No sé cómo cal lan tan to , en t iempo que por 
m o m e n t o s que r r í a saber cómo les va. Yo les d igo , que no 

(1) Esta feliz re l ig iosa , q u e a c o m p a ñ ó a l a Santa en var ios viajes y conventos 
f u é ía que s i endo novic ia cantó en unas Pascuas aquel la d e v o t a copli l la : 

Véante mis ojos, 
Dulce Jesús bueno : 
Veante mis ojos, 
Y m u é r a m e j o l u é g o ; 

a cuyos d u l c e s ecos acomet ió a la Santa tan fuerte arrobamiento, q u e e s tuvo para 
morir d e pena de no ver a Dios. Sobre lo que escr ib ió a s u confesor un papel, 
q u e traen s u s historiadores Ycpcs (YErzs : l ibro ni, capítulo x m i , Año Tercsiano. 
. l ia 2 de abril , número 7) y Ribera, en que descubre un nuevo misterio d e la 
t e o l o g í a mís t i ca . [Fr. A.) 

(2) Esta Carta or ig inal se conserva en las Carmelitas Descalzas de Val ladol id . 



ra l lo yo po r acá en lo que toca á esa ca sa . Sepa que está 
aqu í el p a d r e Nicolao, que y a es pr ior de P a s t r a n a , q u e me 
vino á ver , con quien m e he consolado muy mucho , y a l a b a d o 
¡i nues t ro Señor , de q u e nos h a y a d a d o tal suje to en la 
Orden, y de t a n t a v i r tud . Pa rece que su Majes tad lo tomó 
por med io , p a r a el r e m e d i o de esa casa , según lo que h a tra-
ba jado y le cues ta :• encomiénden le mucho á nues t ro Señor, 
q u e se lo deben . 

Y vues t r a r e v e r e n c i a , h i j a mia , déjese a h o r a de perfeciones 
bobas, en no q u e r e r t o rna r á ser pr iora . ; Es tamos todos 
deseándolo y p rocu rándo lo , y el la con n iñer ías , que no son 
o t r a cosa ! Este no es negocio de vues t ra reverenc ia , sino de 
toda la O r d e n ; p o r q u e p a r a el servicio de Dios conviene tanto, 
que ya lo deseo ver h e c h o ; y p a r a la h o n r a de esa casa y de 
nuestro p a d r e G r a d a n ; y anque vuest ra reverencia no tuviera 
n e n g u n a p a r t e p a r a este oficio, 110 convenia o t r a cosa, cuan-
t i m a s , que á f a l t a de hombres buenos , como dicen, etc. Si 
Dios nos hiciere e s t a merced , vues t ra reverencia calle y 
obedezca, 110 b a b l e p a l a b r a ; m i r e q u e me eno ja rá mucho. 
Basta lo dicho, p a r a que en tendamos , que no lo desea , y á 
l;i verdad, pa ra quien lo ha probado, no es menes te r decirlo, 
p a r a e n t e n d e r que e s pesada f . Dios la a y u d a r á , que y a la 
tempes tad se ha a c a b a d o por aho ra . 

Mucho deseo s a b e r , si esas m o n j a s se conocen, ó contra-
dicen en algo, q u e m e tienen f a t igada por lo que loca á sus 
a l m a s , ú como e s t á n . 

Ya m e l l aman p a r a el padre Nicolao, y m a ñ a n a m e par lo 
pa ra Valladolid, q u e m e ha enviado un m a n d a m i e n t o nuestro 
padre vicario g e n e r a l , p a r a que luégo vaya a l lá , y de ahí á 
Sa l amanca . A Val ladol id h a b i a p o c a neces idad ; m a s hánselo 
pedido la s eño ra d o ñ a María y el obispo. En S a l a m a n c a tienen 
h a r t a , (pie es tán en aquella casa, q u e es bien e n f e r m a , y 
pasan mucho t r a b a j o con el que la vendió; que la vida que 
les da , y los desaf íos que cada dia les hace , y lo que lian 
p a s a d o con él, ha s ido liarlo, y pasan cada d ia . Supliquen á 
nues t ro Señor se c o m p r e buena y b a r a t a . Y su Majestad me 
la gua rde , h i ja mia, y me la de je ver án t c s que me muera . 
Son hoy 24 de j u n i o , de 1579 años. 

Par lóme m a ñ a n a . Tengo t an ta ocupacion, que no puedo 

escribir á esas mis hijas, ni decir mas . Hágame saber si 
recibieron una car ta m i a . Año de 1579. 

Indina sierva de vues t ra reverencia . — TERESA DE JESUS. 

CARTA CXXV11I. 

Al padre fray Jerónimo Graeian. — Desde Valladolid a " de ju l io de 1">7!>. 
Sobre varios asuntos de la Orden y de los conventos de Valladolid, Alba y 

Salamanca : esperanzas que fundaba en el padre Doria, para que ayudase al 
padre Gradan. 

JESUS. 

La gracia del Espíri tu Sanio sea con vuest ra pa te rn idad , 
mi pad re . Yo l legué aquí á Valladolid cua t ro dias há y b u e n a , 
g lor ia á Dios, y sin n ingún cansancio, porque el t iempo hizo 
muy fresco. Es cosa que m e e span ta lo que estas m o n j a s se 
han holgado conmigo, y estos señores, yo no sé por qué . 
Todas se encomiendan en las orac iones de vues t ra pater-
nidad, y la p r io r a de aqu í dice no le escribe ; porque como 
t iene t an to pico, no puede h a b l a r con mudos . A la mi María 
de San José he ha l lado m u y b u e n a y contenta , y á todas con 
ella. Holgádome he de ver la , y de ver cuán bien van estas 
casas , y consideraba la pobreza con que comenzaron . Sea el 
el Señor a l abado por s iempre . 

Ahora h a lomado aqu í el hábi to una de buena pa r t e y 
talentos. Casi vale veinte mil ducados lo q u e t i ene ; mas 
pensamos de ja rá poco á la casa, pa ra lo que pudiera hacer , 
poi que está muy as ida á h e r m a n a s que tiene. Con todo, será 
razonable, y con lo que la pr iora t iene a l legado, les f a l t a rá 
poco p a r a tener bas tan te r en ta , pues quieren todos la t enga . 

Cuanto á ir Pablo á B o m a es un disbarale, que no hay que 
h a b l a r en ello, ni p a r a qué nos p a s a r por pensamiento . Mas 
miedo tengo yo de que si es provincial, habrá de ir por 
fuerza al Capítulo genera l , que en esto de el Consejo q u e d a 
ese pad re tan resoluto, sin decir á qué, ni cómo : 110 hay que 
t r a t a r , sino a l a b a r al Señor , que h a guiado los negocios de 
suer te , que no sea menester . No nos fa l t aba a h o r a otro 
t r a b a j o p a r a r emedio de los pasados : ni aun en el pensa-
mien to que r r í a lo tuviese un momen to vuestra pa te rn idad . 

El padre Nicolao estuvo conmigo en Ávila tres ú cuatro dias . 
15. 



Heme consolado m u c h o de q u e t iene ya vuestra pa te rn idad 
a lguna persona con quien p u e d a t r a t a r cosas de la Orden, y 
le pueda ayudar , que á mi m e sa t i s faga ; que lia sido m u c h a 
la p e n a que m e daba verle t a n sólo en es ta Orden de esto. 
Cierto me h a parecido c u e r d o y de buen consejo, y siervo de 
Dios, anque no t iene a q u e l l a g rac ia , y apacibl imiento tan 
g rande , como le dió Dios á P a b l o , que á pocos d a jun to 
t an to ; m a s cierto es h o m b r e d e subs tancia , y m u y humi lde 
y peni tente , y puesto en l a v e r d a d , y que sabe g a n a r las 
voluntades ; y conocerá m u y b ien lo que vale Pablo y está 
m u y d e t e r m i n a d o de seguir le en lodo , que m e h a dado gran 
contento : porque p a r a m u c h a s cosas (si Pablo se aviene bien 
con él, como creo lo h a r á , a n q u e no sea s ino po r d a r m e á mí 
contento) será de g ran p rovecho es ta r e n t r a m o s s i empre de 
un volo, y p a r a m í , g r a n d í s i m o alivio. Porque cada vez que 
pienso lo que vues t ra p a t e r n i d a d h a pasado e n sufr i r á los 
que le h a b í a n d e a y u d a r , le t e n g o en pa r t e por uno de los 
grandes que h a tenido. Así, m i p a d r e , que vues t ra pater-
nidad no se ex t r añe con él, q u e ó yo estoy muy engañada, 
ó ha de ser de g r a n p r o v e c h o p a r a m u c h a s cosas (1). De 
har tas h a b l a m o s y t r a z a m o s . P lega á el Señor venga ya 
t iempo, p a r a que se p u e d a n p o n e r en ejecución, y se ponga 
muy en órden este g a n a d o d e la Vi rgen , que tan lo le cuesta 
á Pablo. 

Yo no sé lo que e s t a ré a q u í , p o r q u e estoy con cuidado de 
lo de Sa lamanca , a n q u e p a r a m i contento me hal lo bien (si 
con verdad puedo decir , q u e t e n g o descontento en alguna 
par te ) , que creo que p r o c u r a r é todo lo que pudiere , no 
es tar aqu í m a s d e este m e s . p o r q u e no h a y a a lgún desmán 
de salir qu ien compre la c a s a q u e nos dan en Sa l amanca , que 
es ex t r emada , a u n q u e c a r a : m a s Dios lo lia de proveer . 

Nunca he quer ido da r p a r t e á v u e s t r a pa t e rn idad de cuan 
sin poderse suf r i r es la h i j a d e l l icenciado Godoy, que es tá en 
Alba, por no le dar pena . Yo h e hecho cuanto he podido, 
porque se p r u e b e de todas m a n e r a s , y de n inguna se puede 

(1) Es muy nota ble este parrafo d e SANTA TERESA, e n que describe tan magis-
tralmente el caract er del padre Doria , y p a r e c e descubr ir va e l an tagon i smo que 
había d e r e s u l t a r entre Gracian y é l , a c o n s e c u e n c i a d e s u s tan opuestos ca-
ractères . 
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s u f r i r ; que como fa l t a el en tendimiento , no se l lega á razón, 
y debe es tar descontent ís ima, po rque d a g randes gritos. Dice 
e s mal de corazon; yo no lo creo. Había escrito á l a p r io r a 
m e escribiese a lguna cosa de las muchas , que me dice de ella, 
p a r a que la mos t rase al l icenciado, y escribióme esa : y l í ame 
parecido despues, q u e es m e j o r , que no la vea, sino que po r 
junto en t ienda , que no es p a r a acá . Har ta pena m e da , por 
ser t an to lo que le d e b e m o s : m a s en n i n g u n a pa r t e se p o d r á 
sufr i r . Ahora iré po r allí, y lo en tenderé t o d o ; m a s creo será 
de poco provecho, porque con las cosas que m e h a n escrito, 
muy de quien no tiene razón, que con su p a d r e como le 
t e m e , debe de ser donde mejor es tará . An no le he visto. 
Díceme en u n a car ta , que m e escribió á Ávila, que se esté 
al l í h a s t a que le busque otro remedio : an s í se h a r á . S iempre 
temí el t omar l a , por lo mucho que hab ía de sent i r el verla i r . 
Ya se h a hecho lo que se h a podido : p lega á Dios él lo 
e n t i e n d a así . 

Á vues t ra p a t e r n i d a d gua rde el Señor con la sant idad que 
yo le suplico le conserve. Hoy siete de ju l io . 

De vuestra p a t e r n i d a d ve rdade ra h i j a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXX1X (1). 

A la madre María d e San José. - Desde Valladol id á 22 d e jul io de 1579. 

Dándole algunos consejos despues de su reposición en el priorato de Sevilla. 

JESUS. 

La grac ia del Espír i tu Santo sea con vues t ra reverencia, 
h i j a m i a ; ¡ y con cuán t a razón la puedo l l amar ans í ! porque , 
a n q u e yo la que r í a m u c h o , es a h o r a tan to mas , que m e 
e s p a n t a ; v ansí m e dan deseos de ver la y ab raza r l a mucho . 
Sea Dios a labado , de donde viene todo el bien, que h a sacado 
á vues t ra reverenc ia de bata l la tan r eñ ida con v i tona . Yo no 
lo echo á su vir tud, sino á las muchas oraciones, que por acá 
se h a n hecho en estas casas por esa. P lega á su Majestad, 

,1) Esta Carta or ig ina l estaba en Val ladol id , pero la a i eron las monjas en 1742 
c o n permiso d e los prelados, al exce lent í s imo señor bad.o don 
Frías v Haro, rec ibidor de la órden de San Juan y embajador d e Malta, donde 
la dejó y se colocó en el oratorio del gran maestre . Ignórase s u actu d p radero 



H e m e consolado m u c h o d e q u e t i ene y a vues t r a p a t e r n i d a d 
a l g u n a p e r s o n a con q u i e n p u e d a t r a t a r cosas de l a Orden , y 
le p u e d a a y u d a r , q u e á m i m e s a t i s f a g a ; que lia sido m u c h a 
la p e n a que m e d a b a ver le t a n sólo en e s t a O r d e n de esto. 
Cier to m e h a pa rec ido c u e r d o y d e b u e n consejo, y siervo de 
Dios, a n q u e no t i ene a q u e l l a g r a c i a , y apac ib l imien lo tan 
g r a n d e , como le dió Dios á P a b l o , q u e á pocos d a j u n t o 
t a n t o ; m a s c ier to es h o m b r e d e s u b s t a n c i a , y m u y h u m i l d e 
y pen i t en t e , y pues to en l a v e r d a d , y q u e sabe g a n a r las 
vo lun t ades ; y c o n o c e r á m u y b i e n lo q u e vale P a b l o y está 
m u y d e t e r m i n a d o d e s egu i r l e en l o d o , q u e m e h a d a d o g r a n 
con t en to : p o r q u e p a r a m u c h a s cosas (si Pablo se av i ene bien 
con él , como creo lo h a r á , a n q u e n o s e a s ino p o r d a r m e á m í 
con ten to ) s e r á de g r a n p r o v e c h o e s t a r e n t r a m o s s i e m p r e de 
u n voto , y p a r a m í , g r a n d í s i m o alivio. P o r q u e cada vez que 
pienso lo q u e v u e s t r a p a t e r n i d a d h a p a s a d o e n su f r i r á los 
q u e le h a b í a n d e a y u d a r , l e t e n g o en p a r t e p o r u n o de los 
g r andes que h a t en ido . Así , m i p a d r e , q u e v u e s t r a pa t e r -
n i d a d n o se e x t r a ñ e con él , q u e ó yo es toy m u y e n g a ñ a d a , 
ó h a de ser de g r a n p r o v e c h o p a r a m u c h a s cosas (1). De 
ha r t a s h a b l a m o s y t r a z a m o s . P l e g a á el S e ñ o r venga ya 
t i e m p o , p a r a q u e se p u e d a n p o n e r en e jecuc ión , y se ponga 
m u y en ó r d e n es te g a n a d o d e l a V i r g e n , q u e t a n t o le cues ta 
á Pab lo . 

Yo n o sé lo q u e e s t a r é a q u í , p o r q u e estoy con cu idado de 
lo de S a l a m a n c a , a n q u e p a r a m i c o n t e n t o m e ha l lo b ien (si 
con v e r d a d puedo dec i r , q u e t e n g o de scon t en to en a lguna 
p a r t e ) , que creo que p r o c u r a r é t o d o lo q u e pud ie re , no 
e s t a r a q u í m a s d e es te m e s . p o r q u e no h a y a a l g ú n d e s m á n 
de sal i r q u i e n c o m p r e l a c a s a q u e nos dan e n S a l a m a n c a , que 
es e x t r e m a d a , a u n q u e c a r a : m a s Dios lo h a de p rovee r . 

Nunca he que r ido d a r p a r t e á v u e s t r a p a t e r n i d a d de cuán 
sin pode r se s u f r i r es la h i j a d e l l i cenc iado Godoy, q u e e s t á en 
Alba , p o r no le da r p e n a . Yo h e h e c h o cuan to lie podido, 
po rque se p r u e b e de t o d a s m a n e r a s , y de n i n g u n a se puede 

(1) Es muy nota ble este parrafo de SANTA TERESA, en que describe tan magis-
tralmente el caract er del padre Doria, y parece descubrir ya el antagonismo que 
había de resultar entre Graeian y él, a consecuencia de sus tan opuestos ca-
ractères . 
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s u f r i r ; q u e como f a l t a el e n t e n d i m i e n t o , no se l l e g a á r azón , 
y debe e s t a r d e s c o n t e n t í s i m a , p o r q u e d a g r a n d e s gr i tos . Dice 
e s m a l de c o r a z o n ; yo no lo c reo . Hab ia escr i to á l a p r i o r a 
m e escr ibiese a l g u n a cosa de l a s m u c h a s , q u e m e dice de e l la , 
p a r a q u e l a m o s t r a s e al l i cenc iado , y esc r ib ióme e s a : y h a m e 
pa rec ido despues , q u e es m e j o r , q u e no la vea , s ino q u e p o r 
j un to e n t i e n d a , q u e no es p a r a acá . H a r t a p e n a m e d a , p o r 
ser t a n t o lo q u e le d e b e m o s : m a s e n n i n g u n a p a r t e se p o d r á 
su f r i r . Ahora iré p o r al l í , y lo e n t e n d e r é t o d o ; m a s c reo se rá 
d e poco provecho, p o r q u e con l a s cosas q u e m e h a n escr i to , 
m u y de qu ien no t iene r azón , q u e con su p a d r e como le 
t e m e , debe de ser d o n d e m e j o r e s t a r á . An no le he visto. 
Díceme e n u n a c a r t a , q u e m e escr ibió á Ávi la , que se es té 
a l l í h a s t a q u e le busque ot ro r e m e d i o : a n s í se h a r á . S i e m p r e 
t e m í el t o m a r l a , p o r lo m u c h o q u e h a b i a de s en t i r el ver la i r . 
Y a se h a h e c h o lo q u e se h a pod ido : p l e g a á Dios él lo 
e n t i e n d a as í . 

Á v u e s t r a p a t e r n i d a d g u a r d e el S e ñ o r con l a s a n t i d a d que 
y o le supl ico le conserve . Hoy s ie te de j u l i o . 

De vues t r a p a t e r n i d a d v e r d a d e r a h i j a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXX1X (1). 

A la madre María d e San José. - Desde Valladol id á 22 d e jul io de 1579. 

Dándole algunos consejos despues de su reposición en el priorato de Sevilla. 

JESUS. 

L a g r a c i a del Esp í r i tu S a n t o sea con v u e s t r a r eve renc ia , 
h i j a m i a ; ¡ y con c u á n t a r a z ó n la p u e d o l l a m a r a n s í ! p o r q u e , 
a n q u e yo la q u e r í a m u c h o , es a h o r a t a n t o m a s , q u e m e 
e s p a n t a ; y ans í m e d a n deseos de v e r l a y a b r a z a r l a m u c h o . 
S e a Dios a l a b a d o , de d o n d e v iene todo el b i en , q u e h a s a c a d o 
á v u e s t r a r e v e r e n c i a de b a t a l l a tan r e ñ i d a con Vitoria. Yo no 
lo echo á su v i r tud , s ino á l a s m u c h a s orac iones , que p o r a c á 
s e h a n hecho e n es tas c a s a s p o r esa . P l e g a á su Majes tad , 

,1) Esta Carta or ig ina l estaba en Val ladol id , pero la a i eron las monjas, « , 1 7 4 2 
c o n permiso d e los prelados, al exce lent í s imo señor bad.o don £ 
Frías v Haro, rec ibidor de la órden de San Juan y embajador d e Malta, donde 
la dejó y se colocó en el oratorio del gran maestre . Ignórase s u actu d p radero 



q u e seamos pa ra d a r l e gracias de la merced que nos lia 
hecho. 

El pad re provincial m e envió la ca r t a de las h e r m a n a s , y 
el pad re Nicolao la suya , por donde he visto, que está ya 
vuestra reverencia t o r n a d a á su oficio, que m e h a dado gran-
dísimo consue lo ; p o r q u e todo lo demás era no acaba r de 
qu ie ta r se las a lmas . Vues t r a reverencia t e n g a paciencia, pues 
la h a dado el Señor t an to deseo de padecer , alégrese de 
cumplir le en eso, que yo ent iendo no es pequeño I rahajo . Si 
hubiésemos de a n d a r á escoger los q u e queremos, y dejar 
los otros, no seria i m i t a r á nuestro Esposo, que , con sentir 
lanto en la oracion del Huer to su Pas ión , el r emate era : 
Fiat voluntas tua. Es ta voluntad hemos menes t e r hacer 
s iempre , y h a g a Él lo q u e quis iere de nosotros. 

Á el p a d r e Nicolao lie pedido dé á vuestra reverencia los 
avisos, q u e en t i ende q u e conviene, porque es m u y cuerdo y 
la conoce; y ansí m e remi to á lo que su reverencia la escri-
biere . Solo le pido yo , que procure el m e n o r t ra to que ser 
pueda f u e r a de nues t ros Descalzos (digo, p a r a que t ra ten esas 
monjas , ni vues t ra r everenc ia sus a lmas) . No se le dé mucho 
de que les h a g a n f a l t a a l g u n a vez, no s iendo las comuniones 
t an á m e n u d o : no se le dé n a d a , que m a s i m p o r t a 110 nos 
ver en o t r a como la pasada . De los frai les, si quisieren 
m u d a r a lgunas veces, ú a lguna monja , no se lo qui te . 

Creo no h a n de p o d e r de j a r de l o m a r á la h i ja mayor de 
Enr ique Frevle , p o r q u e se le debe m u c h o . Hará en esto 
conforme á lo (pie la dijere el padre Nicolás, á quien lo 
remi to . La m a s chica , en n i n g u n a m a n e r a conviene ahora , 
ans í por la edad , como p o r q u e en n ingún mones te r io están 
bien t res h e r m a n a s j u n t a s , c u a n t i m a s en los nues t ros , que 
son de tan pocas . Váyalo enl re t in iendo, diciendo que por la 
e d a d : no los d e s c o n s u e l e . Escr íbame largo de todo, en 
especial de esas dos pobrec i t a s , que me t ienen con mucho 
cuidado! Muéstreles g r ac i a , y procure po r los medios que le 
pareciere, si pud iese se viniesen á en t ende r . Yo me pa r t i r é de 
aquí día de s a n t a Ana , Dios quer iendo. Es taré en Sa lamanca 
a lgunos de as ien to . Pueden venir sus car tas á Roque de 
Huer ta . Todas es tas h e r m a n a s se le encomiendan m u c h o , y á 
todas, l i a r lo las d e b e n . 

Están estos mones te r ios , que es pa ra a l a b a r á el Señor , de 
lodo. Encomienden á su Majestad lo de Malagon, y el negocio 
á q u e voy á Sa lamanca , y no olviden á todos los que debemos, 
en estos t iempos en especial . Es hoy dia de la Mada lena . Las 
ocupaciones de aquí son tan tas , que an 110 sé como he 
escrito es ta . Dígame cómo es tá nues t ro b u e n pad re el prior 
de las Cuevas, p a r a que vea como le he de escribir en estos 
negocios. Año de 1579. 

De v u e s t r a r e v e r e n c i a s i e r v a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXXX (I). 

Al ilustrísimo señor don Teutonio de Braganza, arzobispo de Ebora. - Desd 
Valladolid 22 de jul io do 1 . 7 9 (1-. 

Remitiéndole una copia del Camino de perfección, y la v ida de San Alberto 
para darlos á la estampa, é intcresaivlolc « favor de Felipe II en sus pre-
tensiones á la corona de Portugal. 

JESUS. 

La gracia del Espír i tu Santo sea s iempre con vues t ra 
i lustr ís ima señor ía , a m é n . La s e m a n a pasada escr ibí á V. 
S. largo, y le envié el librillo (2), y ansí no lo seré en esta, 
porque solo es por habé r seme olvidado de supl icar á V. S. 
que la vida de nues t ro pad re san Alberto, que va en un 
cuaderni l lo en el mismo libro, la m a n d a s e V. S. impr imi r con 
él, po rque será g ran consuelo pa ra todas noso t ras , porque 
no la hay sino en l a l i n ; de donde la sacó un p a d r e de la 
Orden de Santo Domingo, por a m o r de mí, de los buenos 
le t rados que por aquí h a y , y ha r to siervo de Dios; a u n q u e 
él no pensó se h a b í a de impr imi r , po rque no tiene licencia 
de su provincial, ni la pidió : m a s m a n d á n d o l o V. S. y con-
ten tándo le , poco debe de impor t a r esto. 

Allí, en la ca r t a que digo, doy cuenla á V . S. de cuán 
bien van nues t ros negocios, y de como m e han m a n -
dado ir á Sa l amanca desde aquí , á donde pienso estar 

1) El original de esta Carta se venera en nuestras religiosas de Murcia. 
(2) El libro que enviaba a este ilustrisimo, y el dio a pública luz en Ebora, 

año de 83, aunque con las licencias y aprobaciones del ano de SO, es c' Camino 
de perfección, que en esta elección de su santa madre puede gloriarse entre todos 
los suyos de ser el primogénito en el teatro del mundo. 



a l g u n o s «lias : de sde a l l í escr ib i ré á V. S. Po r a m o r de 
nuestro Señor 110 de je V. S. de h a c e r m e saber de su salud, 
s iqu ie ra p a r a r e m e d i o de la soledad que m e h a de ser 110 
ha l la r á V. S. en aquel l u g a r , y V. S. me m a n d e h a c e r saber , 
si hay a l lá a lguna n u e v a de paz, que m e t iene ha r to afl igida 
lo que po r acá oyo, c o m o á V. S. escribo : po rque si, por 
mis pecados, es te negoc io se l leva por gue r r a , temo grandí-
s imo mal en ese r e i n o , y a n á éste no puede de ja r de vei ir 
g r a n daño . Dicenme es el d u q u e de Braganza el que la sus-
t en ta , y en ser cosa de V. S. m e due le en el a l m a , de j adas 
las m u c h a s causas q u e h a y sin és ta . Po r a m o r de nuestro 
Señor, pues de razón V. S. s e rá m u c h a par te p a r a esto con 
su señoria , p rocure conc ie r to (pues sigun m e dicen hace 
nues t ro rey todo lo q u e p u e d e , y esto just if ica mucho su 
causa) y se t e n g a d e l a n t e los g r andes daños que pueden 
venir, como he dicho : y m i r e V. S. po r la honra de Dios, 
como creo lo h a r á , sin t e n e r respe to á o t ra cosa. 

Plega á su Majes tad p o n g a e n ello sus m a n o s , como todas 
se lo supl icamos; que y o d igo á V. S. que lo siento tan tier-
namen te , que deseo l a m u e r t e , si h a de pe rmi t i r Dios que 
venga á tanto ma l , p o r 110 lo ver. Él gua rde á V. S. con la 
san t idad que yo le s u p l i c o muchos años p a r a bien de su 
Ylesia, y t a n t a g r ac i a q u e p u e d a a l l a n a r negocio t an en su 
servicio. Por acá d icen todos q u e nues t ro rey es el que t iene 
la jus t ic ia , y que h a h e c h o todas las dil igencias, que h a po-
dido, p a r a ave r iguar lo . El Seño r dé luz pa ra que se entienda 
la verdad, sin t an ta s m u e r t e s como h a de h a b e r si se pone á 
r i e sgo : y en t iempo q u e h a y t an pocos cr is t ianos, que se 
acaben unos á otros es g r a n desven tura . 

Todas estas h e r m a n a s s i e rvas de V. S., á quien conoce, 
están buenas, y, á m i p a r e c e r , van m a s aprovechadas sus 
a lmas . Todas t i enen c u i d a d o de e n c o m e n d a r a V. S. á Dios. 
Yo anque ru in lo h a g o con t ino . Es hoy dia de la Madalena : 
de esta casa de la Concepc ión de l C á r m e n en Valladolid. 

Indina sierva y s ú d i l a d e vues t r a i lustr ís ima señor ia . — 
T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CXXXI. ( l j 

Al padre fray Jerónimo Gracian. - Desde Malagon 12 de dic iembre d e 1579. 

Sobre varias fundaciones nuevas que se proyectaban, y sobre admisiones de 
religiosas y otros asuntos. 

Lo de l m o n a s t e r i o de Vil lanueva (2), a h o r a que me in fo rmé 
bien de él, es el m a y o r desa t ino del m u n d o admit i r le , y el 
padre f ray Antonio de Jesús h a d a d o en que se h a de hacer . 
Yo los enca rgué h a r t o la conciencia, no sé lo que h a r á n . 

T a m b i é n t r a y a otro negocio de doña Isabel Osorio, q u e es 
la h e r m a n a de la que él met ió en Toledo : m a s esto y a es taba 
negociado en t re el la y m í y Nicolao : m e j o r m e pareció, que 
suele, y u n a sencillez g r a n d e en a lgunas cosas, que m e 
espantó . 

En lo de ser dif inidor , según m e escribe el pad re vicario, 
fué po r h a c e r g ran h o n r a á los Descalzos : al ménos d a á 
en t ende r algo de e s t o ; y no sé yo qué d a ñ o les puede por 
ello venir , ni qué culpa t iene él, si le eligieron, lo que t ienen 
muy secreto. Le dijo don Luis Manr ique , como h a b í a n y a 
par t ido los despachos á Roma . Yo le dije ¿ si e r a p a r a que 
estuviesen a l lá p a r a el Capítulo ? Di jome, que pidiéndolo el 
Rey, no a g u a r d a r í a n eso. No estuvo m a s de un dia . que 
pensó es taba en Toledo, y como no m e hal ló , vino acá . 

En gracia m e cay la soberb ia de P a b l o ; á buen t iempo. 
No h a y a miedo que eso me dé p e n a , n i piense le hace daño , 
po rque ser ia g r a n bober ía , y esa no la t iene, si no se acor-
dase de es ta n o r i a de a rcaduces , que t a n presto es tán llenos, 
como vacíos. Harto m e acordaba po r el camino de Toledo á 
Ávila, de cuán bueno le tuve, y como no m e hizo n ingún mal . 
Gran cosa es el contento : ans í parece m e descansó a h o r a 
es ta su ca r t a del t r aba jo . Vuest ra p a t e r n i d a d se lo agradezca . 

Creo no h a b r á l u g a r de es ta r aqu í todo enero, a u n q u e 

(1) Esta Carta or ig inal estaba en el convento d e San José de Carmelitas D e s -
calzas d e Zaragoza. Esta incompleta , p u e s l e falta el med io p l i ego del principio. 

(2) El convento do Vi l lanueva d e la Jara. SASTA TEBESA conf iesa también en e l 
l ibro de Las Fundaciones, que r e p u g n ó m u c h o e l f u n d a r l o ; pero despucs se 
a legró de haberlo fundado. 



p a r a mí uo es mal pues to éste, que 110 m e ha l l an tan tas 
ca r t a s y ocupaciones. T iene t an ta g a n a el p a d r e vicario de 
que se funde lo de Arenas , y que nos j u n t e m o s allí, que ere., 
me ha de m a n d a r acabe aquí presto ; y á la ve rdad lo mas 
es tá hecho. No puede vues t r a pa te rn idad c r e e r lo que le debo. 
Es ex t remo la g rac ia q u e me mues t r a . v o le digo, que le 
quedo bien obl igada , a n q u e se acabe su oticio. 

Vea esa car ta del b u e n Velasco. y advie r ta mucho si 1 o 
t ienen g ran g a n a su h e r m a n a , y es p a r a ello, de no lo t ra tar , 
que me d a r í a g r a n pena si nos sucediese algo, que le qu ic io 
mucho, y donde es . A él , y al padre maes t ro f ray Pedro Fer-
nandez , y á don Luis c reo son á los que debemos lodo el bien 
q u e tenemos . Dios le dé á vuestra pa te rn idad , mi padre, 
como yo se lo supl ico , y le guarde muchos años , amén, 
a m é n . Son hoy xi de d ic iembre . Las Pascuas de Dios á vues-
t ra p a t e r n i d a d con el a u m e n t o de Sant idad que yo deseo. 

De vues t ra p a t e r n i d a d verdadera h i j a y súdi ta . — TERESA 
DE J E S U S . 

C A U T A C X X X 1 I . 

XI mismo padre frav Jerónimo Gracia». - Desde Malagon iS de diciembre 
de 1570 (1). 

Sobre el restablecimiento de la calma en aquel com ento. Consejos sobre el pono 
trato de religiosas con nadie. 

JESUS. 

La grac ia del Esp í r i tu Sanio sea con vuestra pa tern idad . 
Muy poco h á escribí á vuestra pa te rn idad por la vía de To-
ledo largo, y ans í a h o r a no lo seré ; porque m e dicen larde, 
que se va, án l e s q u e amanezca , quien lleva és la , que es el 
cuñado de Antonio Ruiz . Bien quisiera me t r u j e r a alguna 
lelra de vues t ra p a t e r n i d a d , anque sin ella m e ha dado gran 
contento las n u e v a s q u e me da de su salud de vuestra pa-
tern idad, y de cuán b i e n les va en ese lugar con su doclrina. 
'dame dicho de el s e r m ó n de san Eugenio. Sea Dios alabado. 
,;e donde viene lodo el bien. Harta merced hace á quien loma 
por medio p a r a a p r o v e c h a r l a s a lmas . 

Olvidóseme de escr ib i r á vuestra pa t e rn idad , como Ana de 

(1) El original de esta Carta se venera en las rel igiosas Carmelitas Deseaba» 

de San Sebast ian. {Fr. A ) 

Jesús está m u y b u e n a , y las d e m á s l iarlo sosegadas y con-
tentas , á lo q u e pa rece : 110 consiento q u e hable á n i n g u n a 
aque l la pe r sona , ni la confiese : en lo demás la m u e s t r o 
m u c h a gracia , porque conviene ans í : yo le hablo m u c h a s 
veces. Hoy nos ha predicado, y cierto que es buena cosa, y que 
con mal ic ia 110 pe r jud i ca rá á nadie : m a s tengo bien enten-
dido, que a n q u e sean santos , les es tá mi jo r en estos mones-
lerios el t r a t a r poco con n inguno , que Dios las enseña ra , y si 
1,0 es en el pulpito, a n q u e sea Pablo ( t ) , tengo visto mucho t ra to 
no ap rovecha , an tes d a ñ a por bueno que sea, y hace en pa r t e 
p e r d e r el crédito, que es razón se t enga de pe r sona tal . ¡ Oh, 1111 

padre , q u é penas he p a s a d o sobre esto a lgunos r a to s ! ¡Oh, cómo 
me acuerdo estos dias de la noche de Navidad, que m e hizo pa-
sa r una ca r t a de vuestra pa t e rn idad a h o r a h á un a ñ o ! Sea 
Dios a labado, que ansí m e j o r a los t iempos. Cierto ella fué tal , 
que anque tuviera muchos años de vida, no se me olvidará . 

No estoy peor que suelo ; án tes estos dias m e hallo con 
m a s salud." Bien nos va en la casa nueva, será m u y buena si 
se acaba , y an a h o r a hay h a r t o en que vivir. La p r io r a y 
todas las h e r m a n a s se encomiendan mucho en las oraciones 
de vuestra pa t e rn idad , y yo en las del pad re rotor . Que a n o -
chece v a : y ans í no m a s de que f u e r a ha r to b u e n a Pascua 
p a r a mi oír los s e r m o n e s , que vues t ra p a t e r n i d a d h a r á en 
e l la . Désela Dios, v o t ras m u y muchas , como yo deseo. Es hoy 
dia de nues t r a Señora de la O, y yo de vuestra pa t e rn idad 
h i j a y s ú d i t a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXXXVI 

Al padre frav Nicolás de Jesús María, Doria 2). - Desde Malagon 21 de d i . 
c iembre de 1570. 

Vándolc not ic ias del arreglo de aquel convento,,<j advertencias para el de Sevilla. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vuesl ra reverencia . 

(1) El mismo padre Gracian. Es cuanto puede encarecer SANTA TERESA; de 
donde se infiere la verdadera opinión de aquél la de que sus monjas tratasen poco 
con clérigos , pero también poco aun con l o s mismos Descalzos. 

(2) El original de esta Carta se conserva en nuestras rel igiosas de Ubeda. h» 
M e c i e n t e , y sembrada de admirables máximas de gobierno. 



Hoy dia de s an to Tomé llegó a q u í Se r r ano . Fué la car ta de 
vues t ra reverencia muy b ien r e c i b i d a de m í , po rque deseaba 
saber cómo h a b í a l legado. S e a Dios bendito que t a n t a merced 
nos hace : plega á Él que a n s í s u c e d a á la vuelta, que no será 
con t a n t a gana , que m u c h o a y u d a p a r a hacerse poco el tra-
ba jo . Ya pensé h u b i e r a v u e s t r a r eve renc i a recibido dos car tas 
mias , al ménos la una , q u e e sc r ib í cas i luégo que llegué aquí , 
que f u é el d ia de s a n t a C a t a l i n a : e n t r a m a s las envié al señor 
Francisco Doria. 

El d ia de la Concecion fué Dios servido q u e nos p a s a m o s á la 
casa nueva, a n q u e m e costó h a r t o trabajo, que había que 
hacer mucho en ella p a r a p o d e r v e n i r : y ansí estuve aqui 
ocho dias, ántes q u e ellas v i n i e s e n , bien c a n s a d a : todo lo he 
d a d o por bien empleado , p o r q u e , a u n q u e fa l la m u c h o por 
acaba r , se hal lan m u y b i en . Lo d e m á s h a hecho el Señor 
mejor que yo lo merezco. 

Estoy espan tada el es t rago q u e h a c e el demonio p o r u n mal 
gobierno, y el t emor que t en ia p u e s t o en es tas monjas , ó el 
embaimien to , que cierto son t o d a s b u e n a s a l m a s , y deseosas 
de pe r f ec ion ; y en lo que h a b í a f a l t a , las m a s de ellas, y an 
casi todas, t r ayan gran desasos i ego , y no vian cómo lo reme-
d ia r . Ellas es tán b ien d e s e n g a ñ a d a s , y creo cierto no habría 
n e n g u n a que quisiese o t r a c o s a , sino lo que a h o r a tiene, 
anque fuese la h e r m a n a de B r i a n d a , q u e ella se holgó har to 
de que 110 viniese. 

Yo digo á vues t ra r eve renc ia , m i p a d r e , q u e es menester 
m i r a r mucho en quien se p o n e n estos oficios, porque las 
m o n j a s están tan rend idas , q u e el m a y o r desasosiego que 
t r ayan , era el escrúpulo de q u e les parecía mal lo que 
hacía su per lada , siendo de s u y o n o b u e n o . Ellas están con-
tent í s imas con su p r io ra , y t i enen razón. Lo que deben haber 
-sentido dos ú t res (que otras se h a n holgado mucho , creo 
todas las demás) es el qu i t a r l es el confesor, que luégo les 
dije no ( rayamos licencia p a r a q u e se confesase n inguna con 
é l : las demás se han holgado m u c h o . He procurado que sea 
con toda dis imulación, y t r a t a d o con él muy claro ; y verda 
d e r a m e n t e en t iendo que es a l m a d e Dios, y que en él no h a 
habido mal ic ia en n a d a . Como e s t a m o s léjos, y él t iene que 
hacer , sin n inguna nota se h a h e c h o ; y yo he p rocurado nos 

p r e d i q u e , y le veo a lgunas veces. Todo está ya l lano, gloria 

á Dios. 
De lo que t engo p e n a es de las m u c h a s d e u d a s que t i enen . 

Está es t ragado lodo, como h á t a n t o que hay mal gobierno : 
b i en lo ent ienden ellas que lo había de tener, mas dábaseles 
poca cuenta de n a d a . Como hab ia t an poco que era m o n j a , 
no deb ía saber m á s . Este ser d e t e r m i n a d a s en fiarse de su 
pa rece r hace g ran daño . 

Avise vues t ra reverencia á la q u e a h o r a lo h a de t o rna r á 
comenzar , p a r a que se en te re m u c h o en lo que es tá obl igada 
según Orden, y en que se gua rde y las costituciones, que con 
esto no podrán e r r a r : y c u a n d o ot ra cosa h a c e n , l a s m e s m a s 
m a s a m i g a s suyas quiere Dios sean Sus acusadores , y que no 
piensen pueden h a c e r y deshacer , como hacen los casados, y 
mués t re le vues t r a reverencia es ta ca r t a . Algunas veces m e 
d a enojo con ella, y las d e m á s que llevé de aqu í , como n u n c a 
m e avisaron p a l a b r a ; bien que entónces no hab ia pasado 
mucho de lo que hubo despues. 

Y esto de que cuando a lguna se quisiere confesar con otro 
pad re que el o rd inar io , que de je vues t ra reverencia seña lado , 
s e le den, como sea de los Remedios , el que á vues t ra reve-
r enc i a pareciere , q u e h a s t a en esto t en ían aquí gran to r -
m e n t o . Mucho h a n padecido las a lmas , y de m a l a digis-
t ion . 

H a n m e dicho, que de al lá escribían las m o n j a s á las de acá , 
q u e estuviesen fue r t e s en ped i r á Br ianda , que como ellas 
hab ían salido con ello, sa ldr ían . Dé vuest ra reverencia uno 
b u e n a peni tencia á la p r io ra , que hab ia ella de ver que no 
soy t an m a l a cr is t iana, que hab ia de poner tan to sin muy 
g randes c a u s a s ; y no h a b í a de causar tan to gasto por lo que 
me iba tan poco, como en la c o m p r a de la casa . Yo les pe r -
dono lo que en esto debian juzga r : pe rdóne las Dios. Plu-
gu i e r a á su Majes tad que yo viera no les es taba nial, que 
también p r o c u r a r a la t o r n á r a n , como lo procuraré , ahí. Digo 
h vuestra reverencia que si t o rna ra , que f u e r a des t ru í r 
del todo la paz de es ta casa , de jado lo demás . En cosa tan 
pesada 110 se h a b i a de hab la r desde léjos con t ra lo que hace 
qu ien da r í a su descanso por el b ien y sosiego de 1111 a lma . 

De P a s l r a n a supe dias h á como es taban malos . No he sa-



liido m á s . Ya d e b e n es ta r buenos, no t enga vuestra reve-
renc ia pena , ni p o r eso de j e de h a c e r a l lá lo que conviene 
anque lo que no es tuv ie re acabado p a r a los Reyes, mucho 
asiento h a b r á m e n e - t e r , y por lo de R o m a , si Dios lo t ray , no 
conviene de j a r de e s t a r a cá con t iempo. 

Aquí vino án t e s d e la Concecion el pr ior de la Roda , fray 
Gabriel , á verme. Dió á en tender , que venia por el negocio 
de doña Isabel Osor io . Yo la detengo has ta ver si con lo que 
tiene puede a y u d a r á la fundac ión de a l l í ; po rque m e dijo la 
señora d o ñ a L u i s a que 110 da r ia licencia el arzobispo, si no 
e r a ten iendo r e n t a , y no sé cómo se lia de hacer , a n q u e ella 
dé lodo lo que t i e n e , po rque h a b i a de h a b e r quien nos lo 
diese con esa s igu r idad de (pie lo d a r á , pues el la án tes que 
en t re no p u e d e . Acá t r a t a r emos de ello. 

Cayóme en g r a c i a el secreto en enviar el r ecaudo á Roma. 
El m e lo dijo, q u e e r a ya part ido, y que se lo hab ia dicho 
don Luis. Rien e n l e n d i d o t iene, que pidi ndolo el Rey verná 
con brevedad , y q u e 110 a g u a r d a r á n á Capitulo. Plega á Dios 
s ea ansí . Yo me hice de nuevas, l i a r lo dice se hue lga , y si 
debe hacer : p a r a la vista quede lo demás . 

De l o q u e m e d ice vues t ra íeverene ia del arzobispo me es 
gran consuelo. Ha r to mal hace en 110 le da r muchos recaudos 
m i o s : déselos a h o r a . Bien le puede decir , que part icular-
men te c a d a d ia , en comulgando, le encomiendo á nuestro 
Señor . Su Majes tad gua rde á vuestra reverencia y le trava 
muy bueno , q u e 110 haya miedo le deje ir de a q u í tan presto. 
La p r io r a se encomienda mucho á vuestra reverencia . Las 
d e m á s a lgunas d e s e a n su venida. 

Ind ina sierva de vues t ra reverencia . — TERESA DE JESÚS. 
El p a d r e f ray Felipe lo hace muy bien. Á el mi f ray Gre-

gorio m u c h a s e n c o m i e n d a s de mi, y su h e r m a n a : es harto 
b u e n a , y no cabe de contento . Mire vues t ra reverenc ia que 
converná a h o r a q u e la m a e s t r a de novicias sea la p r i o r a ; por-
que , como h a hab ido t a n l i s mudanzas , 110 se r e p a r t a el amor 
sino que le t e n g a n todas á la pe r l ada . Ella puede t ener quien 
la ayude á enseñar las . Y en esto de los inter iores de la ora-
cion y t e n t a c i o n e s la avise.vuestra reverenc ia no ponga mas 
de lo que la qu is ie ren decir , como está en lo que vuestra re-
verencia hizo f i r m a r , que impor ta . De (pie h a y a quedado sa-

tisfecho el p a d r e p r io r de las Cuevas m e he holgado mucho. 
Gran cosa es la verdad . Déle vues t ra reverenc ia mis enco-
miendas . 

CARTA CXXXIII (t). 

Para la priora y Carmelitas Descalzas de Sevilla. — Desde Malagon á principios 
de enero de 1580. 

Dándoles 1'arios consejos y haciendo advertencias á algunas de ellas. 

JESUS. 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vuestras car idades , 
h e r m a n a s y h i jas mías . Con sus renglones m e consolé mucho , 
y quisiera ha r to r e sponde r á cada u n a por sí, largo, m a s el 
t i empo m e f a l t a , porque l a s ocupaciones m e embarazan , y 
ansí p e r d o n a r á n y rec iban mi voluntad. Harto m e consolara 
de conocer á las que h a n profesado y en t rado ahora . Sea m u -
cho de e n h o r a b u e n a el es tar desposadas . P lega á su Majestad 
las b a g a tales, como yo lo deseo y lo suplico, p a r a que en 
aque l l a e te rn idad , que no tiene fin, se gocen con ÉL 

Á la h e r m a n a Je rón ima, que se firmó de Muladar, digo, que 
plega á Dios no sea en solo la p a l a b r a esa humi ldad ; y á la 
h e r m a n a Gabriela que recibí el san Pablo , que e r a muy l indo, 
y como se parec ía á el la en chiquito, me cayó en gusto. 
Espero en Dios la h a de hacer g rande en su aca tamien to . A 
la ve rdad , á todas pa rece quiere su Majestad me jo ra r l a s de 
las de por acá , pues les h a dado tan g randes t rabajos, si no 
los p ie rden por su culpa. Sea por todo a labado , que tan 
bien han ace r tado en su elecion. Harto consuelo lia sido 
p a r a m í . 

Hal lamos po r acá por expiríencia, que la p r i m e r a , que 
pone el Señor en una fundac ión por mayor , parece la a y u d a 
y d a m a s a m o r , con el provecho de la casa y co¡i las hi jas , 

(1) Esta Carta era la L1I del tomo m en las ediciones anteriores. 1-1 original 
estaba en la coleccion de Yalladolid. pero la donaron aquellas religiosas a las de 
Santiago, según test imonio que quedo en el mismo códice, del que aparece que 
la donacion se hizo en 14 de setiembre de 174S, con permiso del padre provincial 
v comunidad, habiéndose dado a la supriora María Teresa de San Josef y Ra-
faela de la Ascención, para que, como fundadoras de aquel convenio, la llevasen 
alia a condicion de no poder enajenarla y devolverla al de Vdladol id , si aquel 
convento se suprimía. 



que á las que vienen d e s p u e s : y ans í ac ier tan á aprovechar 
las a l m a s . De mi p a r e c e r , m i é n t r a s no hubiere cosa muy no-
table en la pe r l ada q u e c o m i e n z a , de m a l a , no la hab ían de 
m u d a r en estas c a sa s ; p o r q u e h a y m a s inconvenientes de lo 
que ellas podrán en t ende r . El Señor les dé luz, p a r a que en 
todo ac ier ten á hacer su v o l u n t a d , a m é n . 

Á la h e r m a n a Beatriz de l a M a d r e de Dios, y á la he rmana 
Margar i ta , pido yo lo que á n t e s de a h o r a he rogado á todas, 
que no t ra ten m a s en cosas p a s a d a s , si no fuere con nuestro 
Señor, ú con el confesor , p a r a si en algo anduvieron engaña-
das, i n fo rmando no con la l l aneza y ca r idad , que Dios nos 
obl iga : que se m i r e n m u c h o p a r a t o r n a r á t r a t a r con clari-
dad y ve rdad . Lo que f u e r e m e n e s t e r sat isfacion, que se 
haga , po rque si no a n d a r á n desasosegadas , y nunca de ja rá el 
demonio de tentar . Como t e n g a n contento á el Señor , no hay 
que hacer y a caso de t o d o ; q u e el demonio ha andado tal, 
r ab i ando y p rocurando q u e es tos santos principios no fuesen 
ade lan te , que no hay que e s p a n t a r , sino del mucho d a ñ o que 
no h a hecho en todas p a r t e s . 

Hartas veces p r imi t e el S e ñ o r u n a ca ída , p a r a que el alma 
quede m a s humi lde . Y c u a n d o con re t i tud y conocimiento 
torna , va despues m a s a p r o v e c h a n d o en el servicio de nuestro 
Señor, como vemos en m u c h o s s a n t o s . Ansí que , mis hijas, todas 
lo son de la Virgen, y h e r m a n a s , p r o c u r e n amarse mucho unas á 
otras, y h a g a n cuenta q u e n u n c a pasó. Con todas hablo. 

Yo he tenido m a s p a r t i c u l a r cu idado de e n c o m e n d a r á Dios 
á las que piensan me t i ene e n o j a d a , y m a s he es tado lasti-
m a d a y lo estaré, si no h a c e n es to , que por a m o r del Señor se 
lo pido. Á mi que r ida la h e r m a n a J u a n a de la {- he traído 
muy delante de los ojos, q u e la figuro ha andado siempre 
mereciendo, y que si t o m ó el n o m b r e de f , le ha, caído buena 
par te : que me encomiende á nues t ro Seño r ; y crea que por 
sus pecados, ni los míos ( q u e son ha r to mayores) no diera á 
todas la peni tencia . Á todas v u e s t r a s car idades pido lo mesmo, 
que no me olviden en sus o r a c i o n e s , que me lo deben mucho 
m a s que las de por acá . H á g a l a s nues t ro Señor t an Santas , 
como yo deseo, a m é n . 

Año de mili quinientos y ochenta. 
De vuestras car idades s i e r v a . — TERESA DE JESÚS, carmelita. 

CARTA CXXX1V 

AL padre frav Nicolás de Jesús María, en Sevi l la ( I ) . - Desde Malagon 13 do 
enero de ioSO. 

Dificultad de comunicaciones para algunos asuntos de los conventos, y en espe-
cial sobre el proyecto de nombrar provincial. 

JESUS. 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuest ra reverencia . 
Tres ú cua t ro clias há , que recibí u n a de vues t ra reverencia 
hecha de xxx de deciembre , y ántes h a b í a recibido las que 
t ra jo Serrano, y respondido á ellas m u y la rgo , y á la m a d r e 
pr iora , y t ambién escribía á el pad re Rodrigálvarez. Dílas á 
Se r r ano , y él las enca rgó : y despues me h a n dicho que cierto 
se dieron á el correo. Sin éstas, he escrito á vues t ra reveren-
cia o t ras dos veces, despues que vine aqu í , y enviádolas á 
Toledo al señor Oria, p a r a que las enviase á vues t ra reve-
renc ia . En f o r m a m e h a dado desgusto ver que todas se pier-
den . Plega á Dios no h a g a ans í és la , que la envío po r la vía 
de Velasco. 

Vuestra reverencia se remite en todo á la m a d r e pr iora de 
ah í , y ella no m e dice p a l a b r a . Como esté b u e n a , en lo d e m á s 
yo creo que en todo de ja rá vuestra reverenc ia puesto concierto, 
en especial con ta l mayordomo . ¡ Qué h a c e el a m a r á Dios! 
pues quiere t ener cuen t a con h a c e r m e r c e d á esas pobres . En 
las oraciones de su merced m e encomiendo mucho . ¿ P o r qué 
no me dice vues t ra reverencia de la n u e s t r a Lucrec ia? Dele un 
iiran recaudo de mi pa r t e . 

Vuest ra reverencia crea que es tá este lugar tan desv iado , 
que no h a y que h a c e r m a s caso de que yo puedo avisar de 
n a d a , que ¡i estuviese en Sevilla (y a n a h í lo podian hacer m u y 
mejor) , que an p a r a Toledo, por donde podain ir, hay muy 
pocos mensa je ros , y t ambién veo se p ie rden . Dígolo, porque 
dice vuestra reverencia , que le h a g a saber cuando fuere m e -
nester venirse, y lo que h a y . Á Velasco lo avisé, que m i é n t r a s 

(1) El sobrescrito de esta Carta dice : Para mi padre fray Nicolás de Jesús 
María, prior de Pastrana, en Sevilla. S u original, con otros, se conserva e n 
nuestras religiosas do Consuegra. (Fr. A . ) 



yo estuviere a q u í no hay que h a c e r caso de m i ; y si vuestra 
reverenc ia se está mucho, pod r í a ser 110 me hal lase aquí , 
porque creo se h a r á la fundac ión de m o n j a s de Villanueva. la 
q u e está cabe la Roda , y se rá posible ir yo con las m o n j a s ; 
p o i q u e si en a l g u n a ha habido neces idad, será allí. Es t an ta 
la b a r a ú n d a de l padre f ray Antonio de Jesús y del pr ior , 
y h á y a tan to q u e impor tunan , q u e no se podrá h a c e r m e n o s : 
débelo nues t ro Señor de querer . A11 no sé esto cierto : m a s 
si es, será á n t e s de Cua re sma mi ida . Pe sa rme h i a de 110 
h a b l a r á vues t ra reverencia , que ese alivio pensé tener en 
Malagon. 

Hal lóme bien de sa lud ; y en lo que toca á esta casa va lodo 
tan b ien , q u e no m e har to de d a r gracias á Dios de haber 
ven ido ; p o r q u e en lo espir i tual va muy bien, y con mucha paz 
y contento, y lo t empora l se va r e p a r a n d o , que es taba per-
dido. Sea po r lodo bendi to . 

Lo que vues t r a reverencia dice del reverendís imo m e lia 
con ten tado t a n t o , que y a lo quer r ia ver hecho, y a n s j lo be 
escrito á Velasco, y á el de la cueva. Solo he r e p a r a d o en que 
no h a y a a l g u n a d u d a , si vale ú no ese sust i tuir , porque 
cuando m u r i ó el nuncio a n d a b a en opiniones si valia ú no la 
comision, que h a b i a dado al p a d r e Cracian, y es tamos hartos 
de pleitos. Y ans í , po r sí ú por no, ser ia bien, si Dios nos hace 
merced de que venga bien, darse pr iesa á h a c e r lo que con-
viene, en vida de quien es el pr incipal . Todas las razones que 
vues t ra r everenc ia me dice m e parecen m u y bien, y m a s que 
yo e n t i e n d o ; ans í que en esto no hay que de tener . 

E11 el e s p e r a r vues t ra reverencia allá podr ia hacer fa l ta , si 
110 viene lodo á nues t ro propósito. Esto escribo á Velasco, á 
cuyo parecer m e remi to . En esto, si no f u e r a por el t raba jo 
de vuestra reverenc ia , como 110 es tá en la mano el venir con 
t a n t a b revedad , a n q u e hubie ra de to rna r , lo tuviera po r me-
jor , que , a n q u e es verdad que donde está Velasco parece se 
puede p a s a r , y ansi se lo escribo á él, mucho va plat icarse 
las cosas en t r e en t ramos . Cosa podr ia suceder que hiciese 
g ran daño el a u s e n c i a de vuestra reverencia : al ménos le do-
l e r á m a s , po r m u c h o que nos qu ie ran los amigos ; y anque 
nues t ro p a d r e Gracian esté libre, no conviene t r a t a r esto, por-
que si despues se hace lo que pre tendemos , dirán por eso que 

en tendía lo hab ia h e c h o ; y anque en esto va poco, es bien 
qu i t a r la ocasion. 

He pensado, que si no h a de ser provincial el de la cueva, 
si se le diese esotro cuidado, que ser ia bueno f ray Antonio de 
Jesús (ya que se nombró) , p o r q u e finiendo super ior , cierto lo 
ba r i a bien : y a se probó c u a n d o se le encomendó el de Sala-
m a n c a , en especial llevando buen compañero , y a c a b a r í a m o s 
con esta lenlacion, y an con este band ido , si le hay , que es 
m u c h o m a s mal , que no la falta" que en serlo podr ia h a b e r . 
Digo a h o r a esto, po rque no sé cuándo podré t o rna r á escribir 
-á vues t ra reverencia , según es la dicha de es tas car tas . Es ta 
envió l iarlo encomendada . 

Quisiera saber ¿ d e qué nació a h o r a e sa m a r a ñ a que se 
c o m e n z a b a ? Plega á Dios acaben con ella en esa t ie r ra , y á 
vuestra reverencia guarde , que estoy cansada , que he escrito 
mucho. Anque a n d o con m a s salud, que po r allá solía t raer , 
la cabeza nunca me deja . 'A el pad re pr ior de Almodóvar , si 
está alii, dé vues t ra reverencia m u c h a s encomiendas de mi 
p a i t e , y que ha r to hago por sus amigos , que á cada uno lomo 
una m o n j a , que plega á Dios me lo agradezca. Es á J u a n Váz-
quez, y al de Can ta lap iedra la que salió de Veas, que m e dicen 
su reverencia está m u y bien con ella. 

La pr iora se encomienda á vuestra reverencia . Todas le 
encomendamos á nues t ro Señor, en especial yo, que n u n c a se 
me olvida. No dejo de toner a lguna sospecha, que con cual-
quier ocasion p a r a es tarse en Sevilla se holgar ía : si se lo 
levanto, Dios me lo pe rdone . Su Majestad le b a g a muy santo , 
y le g u a r d e muchos años, a m é n . Son hoy xiij de enero. 

Indina sierva de vuestra reverencia . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXXXV (1) 

A la madre María de San José, priora de Sevil la. — Desde Malagon, al parecer 4 
mediados de Enero de I5S0. 

Reprendiéndole varias cosas que habia hecho desacertadamente. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Sanio sea con vuest ra reverencia, 

(1) Esla Carta era la I.XI1 del tomo 111 en las ediciones anteriores. Su original 
t e halla en Valladolid. 



yo estuviere a q u í no hay que h a c e r caso de m i ; y si vuestra 
reverenc ia se está mucho, podr ía ser 110 me hal lase aquí , 
porque creo se h a r á la fundac ión de m o n j a s de Villanueva. la 
q u e está cabe la Roda , y se rá posible ir yo con las m o n j a s ; 
p o i q u e si en a l g u n a ha habido neces idad, será allí. Es lauta 
la b a r a ú n d a de l padre f ray Antonio de Jesús y del pr ior , 
y h á y a tan to q u e impor tunan , q u e no se podrá h a c e r m e n o s : 
débelo nues t ro Señor de querer . A11 no sé esto cierto : mas 
si es, será á n t e s de Cua re sma mi ida . Pe sa rme h i a de 110 
h a b l a r á vues t ra reverencia , que ese alivio pensé tener en 
Malagon. 

Hái lome bien de sa lud ; y en lo que toca á esta casa va lodo 
tan b ien , q u e no m e har to de d a r gracias á Dios de haber 
ven ido ; p o r q u e en lo espir i tual va muy bien, y con mucha paz 
y conlento, y lo t empora l se va r e p a r a n d o , que es laba per-
dido. Sea po r lodo bendi to . 

Lo que vues t r a reverencia dice del reverendís imo m e lia 
con ten tado t a n t o , que y a lo quer r ia ver hecho, y a n s j lo be 
escrito á Velasco, y á el de la cueva. Solo he r e p a r a d o en que 
no h a y a a l g u n a d u d a , si vale ú no ese sust i tuir , porque 
cuando m u r i ó el nuncio a n d a b a en opiniones si valia ú no la 
comision, que h a b í a dado al p a d r e Cracian, y es tamos liarlos 
de pleitos. Y ans í , po r sí ú por no, ser ia bien, si Dios nos hace 
merced de que venga bien, darse pr iesa á h a c e r lo que con-
viene, en vida de quien es el pr incipal . Todas las razones que 
vues t ra r everenc ia me dice m e parecen muy bien, y m a s que 
yo e n t i e n d o ; ans í que en esto no hay que de tener . 

E11 el e s p e r a r vues t ra reverencia allá podr ia hacer fa l ta , si 
110 viene todo á nues t ro propósito. Esto escribo á Velasco, á 
cuyo parecer m e remi to . E11 esto, si no f u e r a por el t raba jo 
de vuestra reverenc ia , como 110 es tá en la mano el venir con 
t a n t a b revedad , a n q u e hub ie ra de to rna r , lo tuviera po r me-
jor , que , a n q u e es verdad que donde está Velasco parece se 
puede p a s a r , y ansí se lo escribo á él, mucho va platicarse 
las cosas en t r e en t ramos . Cosa podr ia suceder que hiciese 
g ran daño el a u s e n c i a de vuestra reverencia : al ménos le do-
l e r á m a s , po r m u c h o que nos qu ie ran los amigos ; y anque 
nues t ro p a d r e Gracian esté libre, no conviene t r a t a r esto, por-
que si despues se hace lo que pre tendemos , dirán por eso que 

en tendía lo hab ia h e c h o ; y anque en esto va poco, es bien 
qu i t a r la ocasion. 

He pensado, que si 110 h a de ser provincial el de la cueva, 
si se le diese esotro cuidado, que ser ia bueno f ray Antonio de 
Jesús (ya que se nombró) , p o r q u e finiendo super ior , cierto lo 
ba r i a bien : y a se probó c u a n d o se le encomendó el de Sala-
m a n c a , en especial llevando buen compañero , y a c a b a r í a m o s 
con esta tentación, y an con este bandil lo, si le hay , que es 
m u c h o m a s mal, que no la falla" que en serlo podr ia h a b e r . 
Digo a h o r a eslo, po rque no sé cuándo podré t o rna r á escribir 
á vues t ra reverencia , según es la dicha de es tas car tas . Esta 
envió l iarlo encomendada . 

Quisiera saber ¿ d e qué nació a h o r a e sa m a r a ñ a que se 
c o m e n z a b a ? Plega á Dios acaben con ella en esa t ie r ra , y á 
vuestra reverencia guarde , que estoy cansada , que he escrito 
mucho. Anque a n d o con m a s salud, que po r allá solía t raer , 
la cabeza nunca me deja . 'A el pad re pr ior de Almodóvar , si 
está ahí , dé vues t ra reverencia m u c h a s encomiendas de mí 
p a i t e , y que ha r to hago por sus amigos , que á cada uno tomo 
una m o n j a , que plega á Dios me lo agradezca. Es á J u a n Váz-
quez, y al de Can ta lap iedra la que salió de Veas, que m e dicen 
su reverencia está muy bien con ella. 

La pr iora se encomienda á vuestra reverencia . Todas le 
encomendamos á nues t ro Señor, en especial yo, que n u n c a se 
me olvida. No dejo de toner a lguna sospecha, que con cual-
quier ocasion p a r a es tarse en Sevilla se holgar ía : si se lo 
levanto, Dios me lo pe rdone . Su Majestad le h a g a muy santo , 
y le g u a r d e muchos años, a m é n . Son hoy xiij de enero. 

Indina sierva de vuestra reverencia . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXXXV (I) 

A la madre María de San José, priora de Sevil la. — Desde Malagon, al parecer 4 
mediados de Enero de I5S0. 

Reprendiéndole varias cosas que había hecho desacertadamente. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vuest ra reverencia, 

(1) Esla Carta era la I.XIl del tomo 111 en las ediciones anteriores. Su original 
t e halla en Valladolid. 



h i j a m í a . En la ca r t a de mi p a d r e f r a y Nicolao me he a la rgado 
en a lgunas cosas, que no d i r é a q u í , porque vues t ra reverencia 
las verá . La suya viene t a n b u e n a y humi lde , que merecía 
larga r epues t a . Mas vues t r a r everenc ia h a quer ido escriba al 
buen Rodrigálvarez y a n s í lo h a g o , y no hay cabeza p a r a mu-
cho m a s . Dice Ser rano d a r á es tas á quien las lleve á recaudo. 
Plega á Dios sea ansí . H o l g a d o m e he con él, y pesádome de 
q u e se viene. Tengo t an a g r a d e c i d o lo que hizo en t iempo de 
t a n t a necesi ldad, q u e no h a b í a vues t ra reverenc ia menester 
aco rdá rme lo . De p r o c u r a r t e n g o se to rne allá, que es mucho, 
p a r a en esa t i e r ra , h a b e r de quien se f iar . En esta no m e 
ha l lo t a n m a l de sa lud , c o m o por o t ras . De la poca que me 
escr ibe la h e r m a n a Gabr i e l a , q u e t iene vues t ra reverencia , me 
h a pesado mucho . Los t r a b a j o s h a n sido tantos , que anque 
f u e r a de p i ed ra el c o r a z o n , le h u b i e r a n hecho daño . Yo qui-
siera no h a b e r ayudado á e l los . Vuestra reverencia me per-
done á m í , que con q u i e n b ien 'quiero soy intolerable, que 
que r r í a no e r r a se en n a d a . Ansí m e acaeció con la madre 
Br ianda , que le escribía c a r t a s terr ibles , sino que m e aprove-
c h a b a poco . Cierto que e n p a r t e tengo po r peor lo que el 
demonio t r a y a urd ido e n e s t a casa , que lo de e s a ; lo uno, 
po rque duró m a s , y lo o t r o , p o r q u e f u é el escándalo de los de 
f u e r a muy m a s p e r j u d i c i a l , y no sé, si q u e d a r á t an sano, 
como esotro : creo que n o , a n q u e se h a r e m e d i a d o , p a r a el 
q u e h a b í a den t ro , y la i n q u i e t u d . El Señor lo h a a l lanado. Sea 
él bend i to , porque las m o n j a s t en ían poca cu lpa . De quien 
m a s enojada he estado, e s de Beatriz de Jesús p o r q u e j amás 
h a d íchome una p a l a b r a , n i a n a h o r a , con ver que todas me 
lo dicen y que yo lo s a b i a . H á m e parec ido h a r í a poca virtud 
ú discreción. Ella debe p e n s a r es g u a r d a r a m i s t a d , y á la ver-
d a d es as imiento g r a n d e q u e t i ene ; que la v e r d a d e r a amistad 
no se h a de ver en e n c u b r i r lo que pudie ra haber tenido 
remedio , sin tan to d a ñ o . Vuest ra reverencia, por a m o r de 
Dios, se gua rde de h a c e r c o s a , que , sabido, pueda ser escán-
da lo . Librémonos ya d e . es tas b u e n a s intenciones, que tan 
caro nos cuestan, y eso d e q u e comió allá ese pad re de la 
Compañ ía , no lo d igan á n a i d e , anque sea á nuestros Descal-
zos, que , según es el d e m o n i o , h a r á que h a y a sobre ello ruido, 
en t re ellos, si lo saben . No p i ensen m e cues ta poco es tar ahora 

m a s b lando el re tor , y po r acá lo están todos ; que ha r to he 
puesto, has ta escribir á Boma , de donde creo h a venido el 
remedio . Grandemente he agradecido á ese santo de Bodrigál-
varez lo que hace, y á el p a d r e Solo. Déle mis encomiendas , 
y dígale, que m e parece que es m a s verdadero amigo en hacer 
las obras, que las p a l a b r a s ; pues nunca m e h a escrito ni en -
viado s iquiera unas encomiendas . 

No sé como dice vuestra reverencia , q u e el pad re f r a y Nico-
lao la h a revuelto conmigo, po rque no t iene otro defensor 
mayor en la t i e r ra . Dec íame él la ve rdad , p a r a que, Como 
e n t e n d í a el daño de esa casa, no estuviese e n g a ñ a d a . ¡ O m i 
h i ja , qué poco vá en disculparse tan to , p a r a lo que á m í m e 
t o c a ! p o r q u e v e r d a d e r a m e n t e le digo, que no se m e d a m a s 
q u e h a g a n caso de mi , que no , cuando entendiese ac ier tan •> 
hacer lo que están obl igadas. El engaño es, que , como á m í 
m e parece , que miro lo que les loca con l an to cuidado y a m o r , 
pa réceme que no hacen lo que deben, si no m e d á n crédi to , 
y que m e canso en balde . Y esto es lo que me hizo en fada r de 
suer te , q u e lo quis iera de j a r todo, pa rec iéndome, como digo, 
no aprovecha n a d a , como es verdad . Mas es tan to el a m o r , 
que en siendo de algún efelo, no pud ie ra acabar lo conmigo, 
y ans í no hay que hab la r en esto. 

Ser rano m e h a dicho, que se h a t o m a d o a h o r a u n a m o n j a ; 
y , conforme á las que él p iensa que hay en casa (porque m e 
dice cree son veinte), y a es ta rá el n ú m e r o cumpl ido; y si lo 
e s t á , nadie puede da r licencia p a r a que se tome, q u e el pad re 
vicario 110 puede h a c e r o t ra cosa con t ra las a las de los Apos-
tólicos. Mírese mucho p o r a m o r de Dios, que se espan ta r í a el 
d a ñ o , que es en es tas casas ser muchas , a n q u e tengan r e n t a 
y de comer . No sé cómo p a g a n tan to censo cada año, pues 
t i enen con qué lo qu i l a r . Harto m e he holgado de eso que 
viene de las Indias : sea Dios a l abado . 

En lo que dice de la supr io ra , l iniendo vuestra reverencia 
tan poca salud, no podrá seguir el co ro ; y es menes te r quien 
lo sepa muy bien. El pa rece r n iña Gabriela, impor t a poco; q u e 
lia mucho , q u e es m o n j a , y las vir tudes q u e liene son las que 
hacen al caso. Si en el hab l a r con los de f u e r a hubiere a lguna 
fa l la , puede ir con ella San Francisco. Al ménos es obediente, 
q u e no s a ld r á de lo que vuestra rcvencia quis iere , y t iene 



sa lud (que es m u c h o menes te r no fa l ta r del coro) y San Jeró-
n imo no l a t i ene . Conforme á conciencia, á quien mejor se 
puede d a r , e s á e l la . Y pues ya tuvo el coro en vida de la negra 
vicaria, ve r í an si lo hacían b i e n ; y ans í le d a r á n de mejor 
g a n a el v o t o ; y p a r a supr iora m a s se m i r a en la habi l idad, 

q u e en la e d a d . 
Ya escr ibo á el pad re prior de P a s t r a n a lo de la maes t r a de 

novicias, q u e b ien me parece lo que dice : quer r ía hubiese ya 
pocas, q u e p a r a todo es gran inconveniente, como he dicho, y 
no hdy po r d o n d e se vengan á perder las casas , sino por aquí. 

Gran cosa es la l imosna que hace el san to pr ior de las 
Cuevas, del p a n . Con eso que tuviera esta casa pud ie ran pasar , 
que no sé q u é se h a n de hacer . 

En esto de e s t a casa (pues ya lo h a entendido) puede tomar 
e ¡pi r iencia , q u e cierto le digo, que que r r i a el demonio hacer 
a l " u n sa l lo ; y q u e á mi me tenian espan tada a lgunas cosas 
d A a s q u e v u e s t r a reverencia escribía, haciendo caso de ellas. 
• ,v d ó n d e e s t aba su entendimiento? ¿Pues qué san Fran-
cisco? ¡ O. v á l a m e Dios, las necedades que t r aya aquella 
ca r t a , todo p a r a conseguir su fin! ¡ El Señor nos dé luz ; que 
sin el la , no h a y t ener vir tud, sino pa ra mal , ni habi l idad! 

Yo m e h u e l g o que vuestra reverencia esté tan desengañada ; 
p o r q u e le a y u d a r á pa ra muchas cosas, po rque p a r a acertar , 
ap rovecha m u c h o h a b e r e r rado, que ans í se toma expiriencia. 
Dios la g u a r d e , que no pensé poderme a l a r g a r tanto . De 
v u e s t r a r e v e r e n c i a s i e r v a . — TERESA DE JESÜS. 

CARTA CXXXVI. 

Al padre fray Jerónimo Gradan. — Desde Malagon á 14 do enero de 158». 

Proyectos sobre elección de provincial : habla también acerca de sus libros y 
del diu/iie de Alba. 

JESUS. 

La g r a c i a del Espíritu Santo sea con vuest ra paternidad. 
Una c a r t a recibí poco liá de la señora doña Joana , que cada 

(I) l i s ia Carla era la XXXIII del lomo ... Su original oslaba en el convenio de 
r.'li "¡osas Jerónimas de Curp.u Cl.risli, en Madrid, pero ya no tienen ni aún copia 
J e el la. 

dia esperan esté pasado este silencio de vues t ra pa t e rn idad . 
Plega á Dios, que cuando esta llegue, esté hecho lo de Toledo 
y Medina. El pad re f ray Felipe vino p in tado , po rque h a ve-
nido de un ex t r emo á o t ro , que no h a b l a m a s de confesar . 
Harto buen h o m b r e es. ¡ Oh, los regocijos de Medina, que les 
d i je ron es taba y a vues t ra p a t e r n i d a d sin silencio! E x t r a ñ a 
cosa es lo que debe á es tas m o n j a s . Una f r e i l a e s t á aquí , que 
lia t o m a d o cien dicipl inas por vues t ra pa t e rn idad . Todo debe 
de aprovechar , p a r a que h a g a t an to bien á las a lmas . 

Ayer m e dieron esa ca r t a del pad re Nicolao. Heme holgado 
mucho de que se p u e d a hacer lo que dice, p o r q u e a lgunas 
veces m e d a b a cuidado lo de Sa l amanca , sino que no via o t ra 
c o s a m i j o r , y a h o r a t iene bien en qué en t ende r ; que claro está 
lia de acudir m a s á lo propio, que á lo a j e n o . Yo di je al pa-
dre Nicolao, en Toledo, algo del inconveniente que h a b í a , y 
no todos los que yo sé. Resurt ió mucho bien. Creo que el re-
verendís imo h a r á todo lo que nos estuviere b ien . Solo m e 
queda una duda , y es, que cuando mur ió el nuncio , y a ve 
vuestra p a t e r n i d a d los poderes que liabia dado , que no valia 
el poder que h a b i a dado, y cosa tan impor tan te a n d a r en p a -
receres, sería ha r to t r aba jo . Dígame lo que le pa rece , que yo 
no ha l lo otro inconveniente , sino que m e pa rece vendr ía de el 
cíelo, que en t r e nosotros , como ah í dice, se concer tase todo. 
Hágalo el Señor como puede. 

En el es tarse allá esperando el padre Nicolao (si no viene 
todo como lo queremos) , no sé si es bien, que queda m u y á 
solas todo. Verdad es que h a r á mucho Velasco; m a s todavía 
no se p ie rde en t ener ayuda , y que vues t ra pa te rn idad no ha-
blase en esto, po rque no le achaquen , cuando se h a y a de 
hacer lo que dicen, que po r eso lo procuró. En todo es menes-
ter a n d a r con aviso ,para qu i t a r ocasiones,en especial mién t ras 
d u r a Matusalén, que ha r to embarazo me hace p a r a t ener 
oficio Pablo : mas no se puede hacer ménos . 

Otro inconveniente se m e acuerda a h o r a , y es, que si que-
d a n d o con ese cargo podr ia ser provincial , a n q u e en eslo no 
me parece va m u c h o , pues e r a serlo todo, y hab r í a un bien, 
si se pudiese hacer á Macario, y acaba r í amos p a r a que muriese 
en paz, ya que h a dado en eso la melencol ia , y cesaría este 
band ido , y hacíase lo que era razón, ya que estuvo n o m b r a d o . 

16. 



porque l in iendo super ior no p o d r í a hacer daño . Dígame vues-
i ra p a t e r n i d a d en esto, p o r c a r i d a d , lo que le pa rece , que ya 
este es negocio de lo po r v e n i r ; y cuando sea de a h o r a , no hay 
que tener escrúpulo. P o r e s a c a r t a de f ray Gabriel verá la 
tentación que tiene c o n m i g o , y no le he de jado de escribir, 
cuando he tenido con q u i é n , y m i r o qué es la pasión, que dice 
ahí , que po r las ca r t a s q u e e n v i a m i a s ha visto, que no lo he 
hecho. Harto me ho lga ra q u e estuviera acabado su negocio 
de vuestra paternidad^ c u a n d o és ta llegue, po rque m e escriba 
largo. 

Olvidábaseme de los d u q u e s (1). Sepa que la víspera de año 
nuevo me envió la d u q u e s a u n propio con esa, y o t ra car ta 
sola á saber de mí . En lo q u e dice le di jo vuestra paternidad 
que que r í a m a s al d u q u e , no lo c o n s e n t í ; sino di je , que 
como vuestra p a t e r n i d a d m e decía de él t an tos bienes, y que 
era espiri tual , debía p e n s a r e s o ; m a s que yo á solo Dios que-
r ía po r sí mesmo, y q u e e n e l l a no vía por qué no la querer , 
y la debia m a s vo lun tad . Mi jo r dicho iba que es to . 

Paréceme que ese l i b r o , q u e dice le hizo t r a s l ada r el padre 
Medina, es el g rande m í o (2). Hágame vuest ra pa te rn idad 
saber lo que sabe en es te caso , que no se le olvide, porque 
me holgar ía mucho , q u e y a no hay otro, sino el que tienen 
los ángeles (3), po rque n o se p i e rda . Á mi parecer le hace 
venta ja el que despues h e e s c r i t o ; al ménos h a b í a m a s expi-
r iencia, que cuando le e s c r e b í . Ya yo he escrito al duque dos 

( i ) Los excelentísimos duques d e Alba, don Fernando Alvarez de Toledo y 
doña María Knriquez, afectísimos suyos y de su religión, como es notorio a! 

mundo • • " " '. 
. Estaba a la sazón el Duque preso en Uceda, a dond • fue la Duque-a .1 

asistirle. Desde allí envió esta señora un propio a visitara la Santa luego que llegó 
3 Malagon, demostración no p e q u e ñ a d e lo mucho que la estimaba. (/•>. A.) 

( í ) El padre fray Bartolomé Medina, del Orden de Santo Domingo, catedrático 
de Prima de la universidad de Sa lamanca , aunque al principio tuvo algún recelo 
del espíritu de la Santa, despues q u e se confesó generalmente con él y I • entrego 
-I libro de su Vida, como dice e l i lustrisimo Yepes. lo apreciaba tanto, que hizo 
un traslado para los duques de Alba ; y de este traslado habla aquí la Santa. 

En el tiempo que estuvo el D u q u e preso, leyó este libro ó traslado. Con su cc-
Jura recreaba el animo en sus trabajos, mas bien que Julio César en la Miada de 
Homero : Decia al padre Gradan, que no habría cosa que mas gustase, que ver 
ñ la madre TSBESA, aunque anduviese para ello jnuchas leguas. De aquí dimanó 
por ventura la embajada del número antecedente y los celos entre el Duque y Du-
quesa por el amor á la Santa. ( F r . A . ) 

(3) Asi llamó por cifra a los señores inquisidores, en cuyo conlraste de la verdad 
•I crisol de la fe, donde mereció la decorosa calificación que adelante verecos. 

veces, y m u c h o m a s que lo que vues t ra pa t e rn idad me dice. 
Diosle guarde , que p a r a t ener a lguna cosa, q u e m e diese con-
tento, deseo y a ver á Pablo. Si Dios no quiere que le tenga, 
s e a e n h o r a b u e n a , si no cruz y m a s cruz. 

Ind ina sierva, y v e r d a d e r a h i j a de vues t ra pa te rn idad . — 
TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXXXVII. 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios. — Desde Malagon á 15 de 
enero de 1580 (1). 

Sobre las prioras que creta mas convenientes para algunos conventos. 

JESUS. 

Sea con vues t ra p a t e r n i d a d , mi p a d r e , el Espíritu Santo . 
Como veo mensa j e ro t an cierto, como este h e r m a n o , no he 
quer ido de ja r de escribir estos renglones , a n q u e lo hice ayer , 
bien la rgo , con Juan Vázquez el de Admodóvar . 

Ha estado aqu í f r a y Antonio de la Madre de Dios, y p red i -
cado t res se rmones , que m e han contentado mucho , y él m e 
parece buena cosa. Harto m e consuelo, c u a n d o veo semejan tes 
personas en nuestros frai les, y m e h a pesado de la m u e r t e 
del buen f r a y Francisco : Dios le t e n g a en el cielo. 

¡ Oh, mi padre , y con qué cuidado m e t r ay (si se hace esto 
de Villanueva) no ha l l a r p r io ra , ni m o n j a s que m e conten ten ! 
Esta san ta Isabel de aquí m e parece t iene buenas p a r t e s a l -
gunas , como escribí á vuestra pa te rn idad , m a s como está 
c r iada s i empre en las l iber tades de esta casa , t é m o m e m u c h o 
(d ígame vues t ra pa te rn idad qué le parece) y es muy enfe rma . 
La Beatriz no m e parece t iene l a s pa r t e s que yo quer ía , an -
que con paz ha tenido esta casa . Ya que h a b i a acabado con el 
cu idado de aqui , m e ap r i e t a es tot ro . 

Pa ra Arenas m e parece será b u e n a la F l amenca , que está 
muy sosegada, despues que remedió sus h i j a s , y t iene h a r t o 
buenas pa r t e s . P a r a si Dios quiere que se h a g a lo de Madrid, 
tengo á Inés de Jesús. Encomiéndelo vues t ra pa te rn idad á su 
Majes tad, que impor t a mucho a c e r t a r en estos principios, y 
d í g a m e lo que le pa rece , por c a r i dad . Nuestro Señor le 

(1) Esta Carta era la XXXII del tomo iv en las ediciones anteriores. 



g u a r d e con l a san t idad q u e yo le suplico, a m é n . Son lioy xv 

do e n e r o . 

Ind ina h i j a , y súdi la de vues t r a p a t e r n i d a d - IÍ-HESA nn 

J KSUS. 

CAUTA CXXXVI1I (1). 

A ta misma madre María de San José, priora de Sevilla. - Desde Malapon, ).• de 
febrero de 1SS0. 

Unciéndole varías reconvenciones y advertencias sobre algunos asunto, 
de aquel convento. 

JKSUS. 

i.a g r a c i a del Espíritu Santo sea con vues t ra reverencia, 
mi hija. Hoy v í spera de Nues t ra Señora do la Trasf iguracion 
recibí la c a r t a de vues t ra reverencia, y las de esas mis her-
m a n a s . I l é r a e ho lgado m u c h o , y no sé qué es l a causa , que 
con c u a n t o s d e s g u s t o s me d a vues t r a r eve renc ia , no puedo sino 
q u e r e r l a m u c h o : lueg > se m e pasa todo. Y ahora , como esa 
c isa h a si ' o la m e j o r a d i en p i d e c e r en es tas reíiegas la 
qu iero m a s . S e a D:o> a labado, que ans í se ha hecho todo 
t a m b i é n : y v u e s t r a reverenc ia debe de es ta r algo mejor , 
p u e s no la l l o r a n sus h i jas , como suelen. E l vest irse tún ica á 
el verano e s c o s a de d isbara te , si me qu ie re h a c e r p lacer , en 
l legando e s t a , se la qui le , a n q u e m a s se mor t i f ique , pues 
todas e n t i e n d e n su neces idad, no se desedi f icarán . Con nues-
1ro Señor c u m p l i d o t iene, pues lo hace por m i ; y no haya otra 
cosa , que y a yo h e p robado el ca lor de ah í , y vale m a s estar 
p a r a a n d a r en la comunidad , que t ener las todas enfermas . 
An por l a s q u e viere que t ienen neces idad, t ambién lo digo. 
Alabado h e á nues t ro Señor de que se hiciese tan b ien la ele-
cion, p u e s d i c e n , c u a n d o es de esa suerte, in terviene el Espí-
r i tu San to . Alégrese con ese padecer , y no dé l u g a r á que el 
demon io la inquie te con descontento de ese oficio. ¡ Bien es 
q u e d iga a h o r a , se h o l g a r í a en saber , que la encomiendo á 
el S e ñ o r ! P u e s lia un año que , no solo yo, m a s en los mones-
ter ios , h a g o que lo h a g a n ; y ans í por v e n t u r a se h a hecho 
todo t an b i en . Su Majestad lo lleve ade lan te . 

(1) Esta carta era la LXIII del tomo m en las ediciones anteriores. Su original 
conserva en Valladolíd, en la coleccion de las Carmelitas D;scalz¿s. 

Ya yo sabia, que yendo el p a d r e f r a y Nicolao se liabia de 
hacer lodo muy b ien . Mas, poco ánles que vuestra reverencia 
io pidiera y se lo m a n d a r a n , nos echaba á todos á p e r d e r ; 
porque vues t ra reverencia m i r a b a sola su casa, y él e s taba 
ocupado en negocios de toda la Orden, q u e depend ía de su 
reverencia. Dios lo lia hecho como qu ien es. Yo quis iera que 
estuviera al lá y t ambién acá , h a s t a ver del todo concluido 
cosa lau impor t an t e . Harto quisiera hubiera venido á l ienipo. 
q u e nos hub ié ramos podido hab la r . Ya no podrá s e r : porque , 
s epa vues t ra reverenc ia q u e h a b r á cinco días , que me envió 
una pa ten te el p a d r e vicario, p a r a que vaya á Yi l lanucvade 
la J a r a á f u n d a r u n mones le r io , que es cerca de la Roda . Há 
cuatro años casi que nos impor tuna el a y u n t a m i e n t o de allí, 
y o t ras personas, en especial el Inquisidor de Cuenca, que es 
el que es taba ahí por fiscal. Yo ha l l aba har tos inconvenientes 
p a r a no lo hacer . Fué allí el pad re f r a y Antonio de Jesús y el 
prior de la Roda : han hecho t an to que h a n salido con ello. 
Son veinte y ocho leguas de aqu í . Por h a r t a b u e n a dicha tu-
viera, pud ie ra h a c e r camino el ir ahí , por ver á vues t ra reve-
rencia , y h a r t a r m e de reñ i r con ella, y an por m e j o r decir , 
de hab la r l a , que y a debe es ta r h e c h a persona con los t ra-
bajos . 

He de t o r n a r án les de Pascua aqu í , si Dios fue re servido, que 
no llevo m a s licencia, que h a s t a el dia de San Josef. Digalo á 
el pad re pr ior , por si se le hiciere camino de verme allí. He 
escrito á su reverencia por via de la corte, y de aquí lo hub ie ra 
hecho m a s veces, y á vuestra r e v e r e n c i a ; como pensé se per-
dían las car tas , no he osado. Harto me he ho lgado de que las 
m í a s no se h a y a n perdido , p o r q u e allí escr ibía lo que m e 
pa rec í a de supriora , a n q u e mejor e n t e n d e r á vuestra reveren-
cia lo que conviene á su casa ; m a s yo le digo que es g r a n 
d i sbara te tener pr iora y supr iora poca salud. Y t ambién lo es, 
que no sepa bien leer y del coro la supr iora y vase con t ra 
costitucion. ¿ Quién qui ta á vues t ra reverencia , que si hub ie re 
a lgún negocio envie la que quisiere ? y si estuviese muy m a l a , 
en t iendo yo que no sa ldrá Gabriela de lo que vues t ra reve-
rencia la di jere , y como vuest ra reverencia le dé au to r idad y la 
acredi te , el la t iene vi r tud p a r a no da r mal e j emplo ; y ans í me 
holgué de ver á vues t ra reverencia inclinada á el la. Dios or-
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dene lo mejor . En g r a c i a m e cay decir vues t ra reverencia que 
no se h a de creer t o d o lo q u e di jere San Je rón imo , habiéndo-
selo yo escrito t a n t a s veces. Y an en una ca r t a , que iba á 
Garci-Alvarez, que v u e s t r a reverenc ia rompió , decía harto, 
p a r a que no se c reyese su esp í r i tu . Con todo, digo que es buen 
a l m a , y que , si no e s t á p e r d i d a , no hay po r qué la comparar 
con Beatriz, q u e e r r a r á po r fal ta de en l end imien to : m a s no 
por malicia . Ya p u e d e se r que yo m e engañe . Con que no la 
deje vues t ra r eve renc i a confesar sino con frai les de la Órden 
es a c a b a d o ; y si a l g u n a vez fue re con Bodrigálvarez, dígale 
vuestra reverencia en la opinion que la tengo, y s iempre me 
le encomiende m u c h o . 

¡ Oh mi h i ja , qu ién tuv ie ra lugar y cabeza, p a r a a largarme 
en esta, sobre las cosas que han pasado en es ta c a s a ! para 
que vuestra reverencia t o m a r a expiriencia, y an pidiera á Dios 
perdón de lo que no m e avisó, que he sabido, e s t aba presente 
á a lgunas cosas, q u é o s a r é apos ta r que en toda España no han 
pasado en mones te r ios m u y re la jados . La intención salvaría 
a l g u n a s ; o t ras no b a s t a b a . Tome vuest ra reverencia escar-
miento , y váyase l l e g a d a á las constituciones, pues tan amiga 
es de ellas, si no q u i e r e g a n a r poco con el m u n d o y perder 
con Dios. 

¡ Oh mi m a d r e , q u e es tá el m u n d o con t an ta malicia, 
que no se t o m a n a d a á b i e n ! Si con la expir iencia q u e hemos 
ahora tenido, no n o s m i r a m o s , todo i rá de mal en peor. 
Vuest ra reverencia se h a g a vieja en mi ra r lo todo ya , pues le 
ha cabido t an ta p a r t e , p o r a m o r de nues t ro Señor , que yo 
h a r é lo mesmo. He m i r a d o , cómo no m e envían nengun 
villancico, q u e á u s a d a s no habrá pocos á la elecion, que yo 
a m i g a soy que se a l e g r e n en su casa con moderac ión , que si 
algo dije, fué por a l g u n a s ocasiones. Llevo por supriora á 
Santángel , y de T o l e d o la p r io ra , a n q u e no estoy determi-
nada cuál será. E n c o m i e n d e n mucho á el Seño r se sirva de 
esta fundación, y á Beat r iz la encomiendo, que es de haber 
m u c h a lás t ima. El r e c a u d o de Margar i t a me contenta si ansí 
q u e d a allá. El t i e m p o lo i rá a l l anando , como vean a m o r en 
vuestra reverencia . E s p á n t a m e lo que debemos á el buen 
pad re prior de las Cuevas . Vuestra reverencia le envie un 
g ran recaudo de m i p a r t e . Haga que todas me encomienden 

al Señor , y vues t ra reverenc ia lo h a g a , que ando cansada 
y estoy m u y vie ja . 

Indina sierva de vues t ra reverencia . — TERESA DE JESUS. 

CARTA CXXX1X 

Al padre fray Jerónimo Gracian (1). — Desde Malagon, al parecer, á principios 
de febrero de 1580. 

Sobre asuntos de la Reforma, y alguno., ligeros desacuerdos con motivo del se-
gundo Capitulo de Almodóvar. 

JESUS 

Sea con vuest ra pa t e rn idad . Sepa, que el pad re f r a y 
Ambrosio está aquí e spe rando , p a r a h a b l a r á f r ay Gabriel, 
que h a de ser el que h a de venir por nosot ras , y cierto, mi 
padre, que m e h a pa rec ido h o m b r e de bien y de entendi-
miento ; no porque yo con él m e h a y a dec larado cosa chica 
ni g rande , sino que m e voy en todo con g ran aviso, por sí 
ú por no : m a s digo, que m e he holgado de en tender , que 
estos bandos , que se p e n s a b a an hab ia , si hubo algo, están 
y a deshechos . Por f r ay Juan de la Cruz yo j u r a r é que no le 
ha pasado po r pensamien to , án tes ayudó á los r o m a n o s , con 
lo que pudo, y m o r i r á si fuere menes te r por vues t ra p a t e r -
n idad , esto es sin fa l ta verdad . 

Este f r ay Ambrosio t iene celo g rande del b ien de la Órden, 
y ansí no creo h a r á cosa que no deba . Él viene de Sevilla, 
y h a visto lo que allá pasa , y el p a d r e ¡Nicolao no h a pasado 
poco con aque l l a gen te . 

Hallé á la mi Isabel muy gordi la , con unos colores que es 
p a r a a labar á Dios. También están buenos en Madrid, y la 
señora doña J u a n a , su h e r m a n a de vues t ra pa te rn idad , que 
poco h á que lo supe. No m e de je de env ia r l icencia p a r a la 
n iña de Antonio Gaitan (3). Por cierto que enojo m e hace el 

(1) El original se venera en nuestro convento de Larrea, á donde la donó, con 
otras alhajas preciosas, su fundador don Juan de Larrea, secretario que fué del 
señor Carlos II y de Felipe V. 

(2) Hay aqui dos l ineas que no se pueden leer en el original por estar rozadas. 
(3) Pídele la l icencia para admitir a la hija de Antonio Gaitan, que entró n ina 

en Alba y profesó allí con profecía de la Santa, y se llamó Mariana de Jesús. 



padre Mar iano de no m e enviar los papeles , que vuestra 
p a t e r n i d a d m e envía : Dios le p e r d o n e . La p r io ra y todas se 
encomiendan en las oraciones de vues t ra pa te rn idad . El 
Señor me g u a r d e á vuestra pa t e rn idad , y le dé, por la mer-
ced que nos hace , lo q u e m a s le convenga, y m u c h a gracia 
en t an ta b a r a ú n d a , a m é n , 

llija de vues t ra pa te rn idad ind ina . — TERESA DE JESÚS. 

C A R T A C X L . 

\ la madre María de S a n José, priora de Sevilla. — Desde Malagon S de febrero 
de 1580 (1). 

Dándole varios consejos y advertencias para el buen gobierno de aquel con-
vento, y sobre la compra de otra casa . 

JESUS. 

La grac ia del Espír i tu Santo sea con vues t ra reverencia, 
h i ja m í a . Hoy, q u e son vu j de febrero , recibí la car ta pos-
t re ra , que vues t ro reverencia me h a escrito, que era la hecha 
de xxj de e n e r o . l l ame dado g rand í s ima pena el mal de 
nuestro s an to p r io r , y si se m u e r e por tan g ran desmán , me 
la d a r á m a y o r , que si por su edad ú e n f e r m e d a d Dios le 
l levára, no c reo lo s in t iera tanto . Ya veo que es boberia, 
que m i e n t r a s m a s padec ie re , l e es tá m e j o r ; m a s cuando me 
acue rdo de lo q u e le debo, y el bien que s iempre nos ha 
hecho, :io advier to en mas de sentir mucho, q u e falte uu 
san to de la t i e r r a , y vivan los que 110 hacen sino ofender*á 
Dios. Su M a j e s t a d le dé lo que m a s conviene pa ra su alma, 
que esto l iemos d e pedir los que tanto le debemos, y 110 acor-
da rnos de lo q u e esa casa pierde. Harto le encomenda remos 
todas á Dios, y t engo pena t ambién , que 110 sé por dónde me 
podrá escr ib i r vues t r a reverencia á la Roda , ü Villanueva de 
la J a r a (que es j un io ) de su sa lud . Milagro s e r á si Dios nos le 
deja a c á . 

En lo q u e le pa rece cor tedad 110 la h a b e r cscrilo de los 
moncs le r ios , eso es m a n e r a de cumpl imien to que habíamos 
de excusar . Mas sepa que lian tenido gran cuidado de enco-

(I) El original de esta Carla se conserva en las Carmelitas Descalzas de 
alladolid. 

DE S A N T A T E R E S A DE J E S U S . 

mendar l a s á Dios, y estado ha r to l a s t imadas : como yo les 
he dicho lo que el Señor ha hecho de es tar ya r emediado , se 
han consolado m u c h o ; m a s an han sido t a n t a s las oraciones , 
q u e creo h a n de comenzar en esa casa á servirle muy de 
nuevo, que s i empre aprovecha . 

Pesádome h a del mal de la supr iora nueva , q u e pensé 
es taba tan sana como solia, y eso me hizo t ambién que re r lo 
fuese, porque qui tase á vues t ra r everenc ia de t r a b a j o . Mucho 
aprovecha por acá (sabido de buen médico) beber , cuando 
ans í es tá , cua t ro ú cinco tragos de agua r o s a d a . Á m í gran 
provecho m e hace , y de azaha r m u c h o daño , y oler lo de 
azaha r provecho al corazon, m a s no beber lo . Encomiénde-
mela vuestra r everenc ia m u c h o . Con todo, espero en Dios 
lo h a de hacer b ien . S iempre la dé au tor idad , y cast igue 
si en su ausencia de vues t ra reverencia no la obedecie sen, 
como á su persona , que esto la h a de d a r au to r idad , y es 
muy necesario. S iempre he tenido un poco de sospecha de 
esa Leonorica. Bien hace de a n d a r con aviso, digo sospecha, 
de que acudirá á su pacienta. La vieja m e pa rece m u y sana , 
á quien he tenido mas lás t ima. Encomiéndemela mucho . 

Con Serrano tengo escrito á vues t ra reverencia la rgo , que 
me dijo se par t i r í a presto p a r a al lá , que no se puede á h a c e r 
acá : mi re por él, que el licenciado m e h a dicho que le he 
dicho, que quiere p a s a r á las Indias , y p e s a r m e hia, que es 
un d i sba ra t e ; y n u n c a le a caba ré de ag radece r la ley que a h í 
las tuvo en t iempo de l a n í a neces idad . T a m b i é n escribí con 
él á el pad re Nicolao, y no creo a n debe ser pa r t ido , quis iera 
t ener aqu í las car tas . Ya he escrito á vues t ra reverenc ia m a s 
largo esto de esta fundac ión á que voy. 

En una escribí, creo, á el p a d r e pr ior , que no se t r a t e de 
t o m a r casa, sin que vues l ra reverencia la vea, y r emi re m u c h o 
pr imero , que p a r a esto luego d a r á licencia el per lado. Acuér-
desele de lo q u e allí pasó, y cuán m a l en t ienden estos padres 
lo que nos loca á nosotras en este caso. Todas las cosas quie-
r e n t i empo ; y bien dicen, que quien ade l an t e no m i r a . . . 
S iempre t r aya por de lante de los ojos lo que h a puesto el 
demonio po r des t ru i r esa casa, y lo que nos h a costado de 
t r a b a j o , p a r a no se mover sino con muchos pareceres , y á 
cosa muy pensada . De el pr ior , que está ah í , yo fiaria'poco 
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en cosa de negoc ios ; y n u n c a le pase por pensamiento , (pie 
h a b r á n i n g u n a p e r s o n a q u e t an to se hue lgue de q u e ellas 
estén muy bien, como yo . Y s iempre adv ie r ta , que es menes-
ter vistas, m a s q u e e s t a r e n b u e n pues to , y h u e r t a si pudie-
ren. Las Descalzas f r a n c i s c a s de Valladolid pensa ron hacían 
m u c h o en t o m a r casa c a b e la Chanci l ler ía , y mudáronse de 
o t r a s ; q u e d a r o n y e s t á n m u y a d e u d a d a s y allígidisimas, 
que es tán como m e t i d a s en una s ima , y no saben qué se 
hacer , ni se pueden bu l l i r , sin que las oyan . Yo, cierto, la 
quiero m a s de lo q u e p i e n s a vues t ra reverencia , que es con 
t o r n a r a , y ans í deseo q u e ac ier te en todo , en especial en una 
cosa tan grave. Es el m a l , que mién t r a s m á s a m o ménos 
puedo suf r i r n i n g u n a f a l t a . Yo veo que es necedad, y que 
e r r ando se viene á t o m a r expi r ienc ia ; m a s si el yerro es 
g r a n d e , n u n c a le c u b r e pe lo , y ansí es bien a n d a r con temor. 

Harto la he l á s t i m a d e que t enga que p a g a r réditos, que 
es g r a n cansancio , y n u n c a provece cosa . Mas, pues á el 
pad re pr ior le pa r ece , d e b e ser lo mejor . Plega el Señor lo 
remedie pres to , que e s i nqu ie tud g rande . Harto quisiera yo 
que mi h e r m a n o se p u d i e r a sufr i r , y si la viera en necesidad, 
hien ent iendo que , a n q u e tuviera m u c h a , lo hiciera. Pues 
c ier to que n u n c a le h e d i cho que les t r a j e ron n i n g u n a cosa 
de Indias. Él h a l o m a d o h a r t o s censos, y vendido de los que 
alií le dan mil d u c a d o s , e n Valladolid, que le dan y a ménos 
cien ducados , y ans í s e h a ido á el lugarcil lo, ú término que 
compró , á vivir : g a s t a m u c h o , y como está mos t rado á que 
le sobre, y no t iene c o n d i c i o n p a r a ped i r á nadie , congójase. 
Dos veces m e h a escr i to a q u í sobre ello. Harto m e he holgado 
de lo que vues t ra r e v e r e n c i a hace , que a n él no pedia sino 
que, s iquiera la m i t a d , si podia , le diese. Encomiéndole á 
el padre pr ior m u c h o . G e n e r o s a h a es tado en lo que ha dado 
p a r a la Orden : Dios se lo pague . En n ingún cabo han lle-
gado á tanto, sino e n Va l l ado l id , que d ieron c incuenta mas ; 
y viene á ha r to b u e n t i e m p o , que no sabia q u é hacer con 
estos que es tán en R o m a , que dicen lás t imas ex t r añas , y es 
a h o r a el t i empo en q u e m a s se rán menes te r a l i a 1 . Sea Dios 

(1) « Agradece la Santa p o r t o d a la Órden lo que aquella comunidad dió para 
los negó, ¡as de !a Orden. T o d o s l o s conventos de monjas contribuyeron según «u 
posibil idad, siempre ménos q u e s u voluntad, para los gastos de los procurado: « 

por todo a labado. A el p a d r e Gracian envié las car tas . Él 
escribe al pad re Nicolao sobre ello, según me h a escri to. 
Harto alivio m e h a dado de que podamos s iquiera escribirle (1). 
De que vaya al lá , m i r e , mi hi ja , lo que hace, y que hay er, 
ca sa quien la mi re , y en el peligro que hemos estado, po r 
es tos descuidos con b u e n a s intenciones , y si no quedásemos 
e n m e n d a d a s no sé que ser ía , p u e s nos cues ta t an ca ro ; y , 
p o r a m o r de Nuestro Señor, le pido que no h a y a ot ra cosa . 
Pues y a no es visi tador p a r a t emer , no es menester lo que 
c u a n d o era . 

No sé cómo dice que adevino los corporales que hace , que 
vues t ra reverencia me lo escribió en la ca r t a que t r a jo Ser-
r ano . No me los envie, h a s t a ver si son menes ter . Dios la 
g u a r d e , que de todo tiene cuidado, y la h a g a muy san ta . No 
es torbe, ni le pese si se viniere el pad re pr ior , que h a s t a es-
t a r a cabado lo que es de t a n t a impor tanc ia , no es razón mi-
r e m o s nues t ro provecho. Son hoy ix de febrero . Año de 1881). 

De v u e s t r a r e v e r e n c i a s i e r v a . — TEBESA DE JESÚS. 

CARTA CXLI1I. 

Al padre fray Jerónimo Gracian. — Desde Malagon 12 de febreto 
de 1580 (2). 

Sobre las fundaciones de Villanueoa y Madrid. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu San to sea con vuest ra pa t e rn idad , m 
pad re . Hoy han venido por nosotras el pad re f ray Antonio y 
el p a d r e pr ior de la Roda . T r a y n un coche y un carro, y, á 
l a s nuevas que dan , creo h a de es tar bien aque l la funda-
ción. Encomiéndelo vuestra pa te rn idad á nuestro Señor . No 
puede n e g a r el buen f ray Antonio el a m o r que me t iene, pues 
con toda su vejez viene a h o r a acá. Yo siento a l e j a r m e : ya 

que fueron a Roma á defendsr la causa común de la Descalcez, y á pretender se -
paración de provincia aparte. 

(1) Alude a que el nuncio Sega privó á d icho padre de poder escribir ni recibir 
cartas. A tanto l legaron las aguas de la contradicción, para probar en sus amargas 
corrientes la virtud de la Santa y de Gracian. (Fr. A.) 

(2) El original veneran con filial devocion nuestras religiosas de Santa Teresa, 
d e Madrid. 



escribí á vues t ra p a t e r n i d a d la causa . Bueno viene el padre 
f r a y Antonio y g o r d o : pa réceme que este año engordan con 
t r aba jos . 

Al señor Velasco diga vues t ra pa t e rn idad , que recibí sus 
car tas , y qu is ie ra responder á e l l a s : no sé si terné tiempo, 
porque estoy m u y ocupada . Que pague Dios á su merced la 
que á todos"nos h a hecho de quedar l ibres, p a r a poder t ratar 
con vuest ra p a t e r n i d a d : h a r t o le encomiendo á nuestro Señor, 
y todas (deseo t e n g o de conocer á quien nos h a hecho tanto 
bien), que si e n t r e su merced y el señor don Luis Manrique 
se pudiese d a r t r a z a p a r a a lcanzar del arzobispo licencia para 
f u n d a r ah í u n mones te r io , que á la ida de esta fundación le 
podr ía f u n d a r b ien ap r i e sa , sin que ninguno lo entendiese 
h a s t a es ta r hecho , po rque y a tengo quien m e dé p a r a la casa; 
y si lo quiere el arzobispo de r e n t a , y a sabe vuestra paterni-
dad q u e e n t r a r á n luégo las hi jas de Luis Guillamas, que tie-
nen cua t roc ien tos mil m a r a v e d í s c a d a año , que p a r a trece 
mon ja s b a s t a n ; q u e el padre vicario luégo m e d a r á licencia. 
Quizá esos s e ñ o r e s conocerán algún amigo del arzobispo, que 
lo acabe con él . No de j e vues t ra pa te rn idad de t ra ta r lo , por 
sí ú po r no , si le p a r e c e ; y si por acaso se sacase, e ra me-
nes te r a v i s a r m e luégo. Y vuest ra pa te rn idad procure con 
quien m e p o d r á escr ib i r , p a r a que yo sepa de su salud. Déla 
nuestro Señor á vues t r a pa tern idad, como puede , v yo le su-
plico. Son hoy x i j de f eb re ro . 

Indina s ierva de vues t ra pa te rn idad y hi ja . — TF.RF.SA DE 

J E S Ú S . 

CARTA CXL1V (1). 

A la m i s m a inailre Marta d e S a n José, priora d e Sev i l la . — Desdo Toledo 3 de 
abril de 15S0. 

Dándole cuenta del estado de las cosas de la Orden, y algunos consejos acerca 
del gobierno de aquel concento. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuestra reverencia, 
h i j a m í a . Bien p u e d e creer que m e ho lgá ra es la r pa ra escri-

(1) Esta Carta era la XCVI del tomo iv en las edic iones anteriores. El original 
se conserva en las Carmel i tas Descalzas de Valí idol id. 

birla m u y largo, m a s ando estos dias con muy poca sa lud . 
Parece que pago lo que he estado b u e n a en Malagon y Villa-
nueva y por los caminos , que h a muchos dias, y an creo años, 
que no m e ha l lé con t a n t a sa lud. Har ía merced fué de nues-
tro Señor , que a h o r a poco va que no la tenga. Desde el 
juéves de la Cena m e dió u n acídente, de los grandes que he 
lenido en mi vida, de per les ía y corazon. Dejóme (hasta a h o r a 
no se me h a qui tado) ca len tu ra , y con ta l dispusicion y fla-
queza , que he hecho ha r to en poder es tar con el padre Nico-
lao á la r ed , que está aquí dos dias h á , con quien me he 
holgado mucho . Al ménos vuestra reverencia no h a estado 
olvidada. E s p á n t a m e cuan engañado le t iene : ya yo le ayudo 
á ello, po rque m e parece no h a r á daño estarlo á esa casa . 
Lo peor es, que t ambién parece se me pega á m í su engaño. 
Plega á Dios, mi hi ja , que no h a g a algo por donde se me 
qui te , y que la t enga de su m a n o . Holgádome he mucho del 
bien que m e dice de esas h e r m a n a s : ha r to las quisiera cono-
cer : dígaselo, y encomiéndemelas mucho, y h a g a que enco-
mienden á Dios estos negocios de Portogal , y que dé suce-
sión á doña Yomar (1), que es l ás t ima cual están m a d r e y h i j a 
de que no la t iene, y tómenlo m u y á cargo, que bien se lo 
deben, y es m u y b u e n a cr is t iana ; m a s esto lómalo con g r a n 
fa t iga . Algunas car tas de vues t ra reverencia he recibido anque 
la que t r a jo el p a d r e pr ior de P a s t r a n a es la m a s larga . Hol-
gado me he mucho de cuan bien de ja todos los negocios de 
esa casa, y a h o r a con la i da del padre Gracian no les f a l t a r á 
cosa. Mire, mi h i ja , pues hay quien diga m a s de lo que hace 
que quite todas las ocasiones. Á la verdad él creo lo lleva 
bien á cargo (2). Espan tado me han algunas cosas de las que 
m e h a dicho el p a d r e Nicolao. Hoy me dió los papeles : leerlos 
he poco á poco. Cou har to t emor me I ray esa a lma . Dios lo 
r emedie . Bien me parece la t raza que se h a dado, de como 
se h a de h a b e r con ella. Nunca ande muy descuidada l a m -
poce con esotro. 

¡1) Doña Guioniar Pardo, bija de doña Luisa de la Cerda. 
(2) El haber comido el padre Cracian a lgunas veces en el locutorio u e 1 s 

monjas, como encargaba la misma SANTA T¿«ESA SO hiciese, por temor d e que I,: 
envenenaran, fué interpretado en mal sentido durante la persecución. Por ese mo-
t ivo encarga que no se hiciera en lo sucesivo, ni ninguna otra cosa ana loga . 



escribí á vues t ra p a t e r n i d a d la causa . Bueno viene el padre 
f r a y Antonio y g o r d o : pa réceme que este año engordan con 
t r aba jos . 

Al señor Velasco diga vues t ra pa t e rn idad , que recibí sus 
cur tas , y qu is ie ra responder á e l l a s : no sé si terné tiempo, 
porque estoy m u y ocupada . Que pague Dios á su merced la 
que á todos"nos h a hecho de quedar l ibres, p a r a poder t ratar 
con vuest ra p a t e r n i d a d : h a r t o le encomiendo á nuestro Señor, 
y todas (deseo t e n g o de conocer á quien nos h a hecho tanto 
bien), que si e n t r e su merced y el señor don Luis Manrique 
se pudiese d a r t r a z a p a r a a lcanzar del arzobispo licencia para 
f u n d a r ah í u n mones te r io , que á la ida de esta fundación le 
podr ía f u n d a r b ien ap r i e sa , sin que ninguno lo entendiese 
h a s t a es ta r hecho , po rque y a tengo quien m e dé p a r a la casa; 
y si lo quiere el arzobispo de r e n t a , y a sabe vuestra paterni-
dad q u e e n t r a r á n luégo las hi jas de Luis Guillamas, que tie-
nen cua t roc ien tos mil m a r a v e d í s c a d a año , que p a r a trece 
mon ja s b a s t a n ; q u e el padre vicario luégo m e d a r á licencia. 
Quizá esos s e ñ o r e s conocerán algún amigo del arzobispo, que 
lo acabe con él . No de j e vues t ra pa te rn idad de t ra ta r lo , por 
sí ú po r no , si le p a r e c e ; y si por acaso se sacase, e ra me-
nes te r a v i s a r m e luégo. Y vuest ra pa te rn idad procure con 
quien m e p o d r á escr ib i r , p a r a que yo sepa de su salud. Déla 
nuestro Señor á vues t r a pa tern idad, como puede , v yo le su-
plico. Son hoy x i j de f eb re ro . 

Indina s ierva de vues t ra pa te rn idad y hi ja . — TF.RF.SA DE 

J E S Ú S . 

CARTA CXL1V (1). 

A la m i s m a inailre Marta d e S a n José, priora d e Sev i l la . — Desdo Toledo 3 de 
abril de 15S0. 

Dándole cuenta del estado de las cosas de la Orden, y algunos consejos acerca 
del gobierno de aquel concento. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuestra reverencia, 
h i j a mía. Bien p u e d e creer que m e ho lgá ra es ta r pa ra escri-

(1) Esta Carta era la XCVI del tomo iv en las edic iones anteriores. El original 
se conserva en las Carmel i tas Descalzas de Valí idol id. 

birla m u y largo, m a s ando estos dias con muy poca sa lud . 
Parece que pago lo que he estado b u e n a en Malagon y Villa-
nueva y por los caminos , que h á muchos dias, y an creo años, 
que no m e ha l lé con t a n t a sa lud. Har ta merced fué de nues-
tro Señor , que a h o r a poco va que no la tenga. Desde el 
juéves de la Cena m e dió u n acídente, de los grandes que he 
tenido en mi vida, de per les ía y corazon. Dejóme (hasta a h o r a 
no se me h a qui tado) ca len tu ra , y con ta l dispusicion y fla-
queza , que he hecho ha r to en poder es tar con el padre Nico-
lao á la r ed , que está aquí dos dias h á , con quien me he 
holgado mucho . Al ménos vuestra reverencia no h a estado 
olvidada. E s p á n t a m e cuan engañado le t iene : ya yo le ayudo 
á ello, po rque m e parece no h a r á daño estarlo á esa casa . 
Lo peor es, que t ambién parece se me pega á m í su engaño. 
Plega á Dios, mi hi ja , que no h a g a algo por donde se me 
qui te , y que la t enga de su m a n o . Holgádome he mucho del 
bien que m e dice de esas h e r m a n a s : ha r to las quisiera cono-
cer : dígaselo, y encomiéndemelas mucho, y h a g a que enco-
mienden á Dios estos negocios de Portogal , y que dé suce-
sión á doña Yomar (1), que es l ás t ima cual están m a d r e y h i j a 
de que no la t iene, y tómenlo m u y á cargo, que bien se lo 
deben, y es m u y b u e n a cr is t iana ; m a s esto lómalo con g r a n 
fa t iga . Algunas car tas de vuestaa reverencia he recibido anque 
la que t r a jo el p a d r e pr ior de P a s t r a n a es la m a s larga . Hol-
gado me he mucho de cuan bien de ja todos los negocios de 
esa casa, y a h o r a con la i da del padre Gracian no les f a l t a r á 
cosa. Mire, mi h i ja , pues hay quien diga m a s de lo que hace 
que quite todas las ocasiones. Á la verdad él creo lo lleva 
bien á cargo (2). Espan tado me han algunas cosas de las que 
m e h a dicho el p a d r e Nicolao. Hoy me dió los papeles : leerlos 
he poco á poco. Cou har to t emor me t r ay esa a lma . Dios lo 
r emedie . Bien me parece la t raza que se h a dado, de como 
se h a de h a b e r con ella. Nunca ande muy descuidada t a m -
poce con esotro. 

¡I) Doña Guioniar Pardo, bija de doña Luisa de la Cerda. 
(2) El haber comido el padre Cracian a lgunas veces en el locutorio u e I s 

monjas, como encargaba la misma SANTA T¿«ESA so hiciese, por Icnior d e que !•: 
envenenaran, fué interpretado en mal sentido durante la persecución. Por ese mo-
t ivo encarga que no se hiciera en lo sucesivo, ni ninguna olra cosa ana loga . 



Dijome cuan g e n e r o s a m e n t e lo h a hecho en depos i ta r para 
los negocios de la Órden. Dios se lo p a g u e , que 110 sabia yo 
ya que hacer por a c á : lo m a s es tá hecho ; que cada dia están 
esperando el despacho, q u e h a l legado a l lá , y hay muy bue-
nas nuevas. Den gracias á n u e s t r o Señor . Porque el padre 
prior lo escr ib i rá largo, no d igo aquí mas . 

En lo que toca á esa casa q u e les venden, mucho me la ha 
loado, y en tener vistas y h u e r t a , que p a r a n u e s t r a m a n e r a 
de vivir es gran negocio, e n especia l Uniendo r e n t a , como la 
van teniendo. El es tar t an lé jos de los Remedios , me parece 
cosa áspera , hab iéndolas de confesa r ; que léjos de l lugar no 
me dice que está, sino j u n t o p o r u n a p a r t e . De cualquiera 
m a n e r a que sea, vues t ra r e v e r e n c i a no t ra te de compra r nin-
guna , sin verla p r i m e r o e l la y o t r a s dos m o n j a s , de las que 
le parece ent ienden mas , q u e cua lqu ie r per lado q u e sea dará 
licencia pa ra ello, ni de n i n g ú n f ra i le , ni de nadie no se fie : 
y a ve la bur la que nos h u b i e r a n hecho. Otra vez se lo he es-
crito, no sé si h a l legado a l l á la ca r t a . La respuesta de la que 
escribió á m i h e r m a n o va a q u í . Abr í l a por yer ro , m a s no leí 
m a s del pr incipio; de q u e n o e r a p a r a mí , luégo la torné á 
c e r r a r . Encomiéndenme á Dios. Beatriz de Jesús d i r á lo de la 
m a d r e Brianda. 

De vuestra reverencia s i e r v a . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXLV (1) 

A ilofia Isabel Osorio. — D e s d e Toledo 8 de abril <le 1580. 

Sobre la fundación que proyectaba en Madrid. 

J E S Ú S . 

La gracia del Espíritu S a n t o s ea con vuestra merced , se-
ñora m i a . Yo l leaué a q u í á T o l e d o la víspera de Ramos, y, 
a n q u e e ran t re in ta leguas d e d o n d e vine, no t r a je cansancio, 
sino mas salud que sue lo . D e p u e s acá h e tenido bien poca : 
creo no será n a d a . 

( i ) Esta Carta era la LIX del tomo iv e n las ediciones anteriores. El origina lo 
posee ahora el conde de Berverana, e n Burgos. En el siglo pasado lo tenia doo 
Cayetano Airiaga. 

Heme holgado mucho de las nuevas , que aqu í m e h a n dado, 
«le la rnijoría de vues t ra merced . Una c a r t a suya bab ia reci-
bido, donde me dice vuestra merced , que no h a n bas tado los 
males , p a r a qu i ta r el buen propósito que t en ia : sea Dios por 
lodo a labado. Espero en su Majestad, que cuando vuestra 
merced esté del todo buena , p a r a poner lo por obra , e s ta rá 
hecho lo que yo á vuestra merced he d i cho ; y cuando no lo 
estuviese, se da rá o t r a órden. p a r a que su san to deseo de vues-
t ra merced no se de je de e fe tuar . Tengo po r c ier to , si Dios m e 
da sa lud , que ántes de mucho pasa ré por ese l u g a r de Ma-
d r i d ; anque q u e r r í a no lo supiese n a i d e : no sé qué órden 
t engamos p a r a ve rme con vues t ra merced , que yo la d a r é 
aviso de secreto á donde p a r o : vues t ra merced me lo escriba, 
y no olvide de encomenda rme á nues t ro Señor, y d a r mis sa-
ludes al pad re Valentín, a n q u e á n inguno quiero dé vues t ra 
merced noticia de es ta mi ida po r ah í . 

Dícenme es ta rá ah í presto, si no lo está ya , un provincial , 
que a h o r a han hecho en esa provincia de la Compañ ía . Sepa 
vues t ra merced, que es de los mayores amigos que t e n g o : 
l íame confesado algunos años, prt ca re vues t ra merced h a -
b lar le , que es un santo , y hace rme merced , en viniendo, 
dar le esa ca r t a mía en su m a n o , que no sé po r donde la 
pueda guiar mejor . Guie nues t ro Señor á vues t ra merced en 
todas sus cosas, amén . 

Indina sierva de vuestra merced. — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXLVII. 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios. — Desde Tol.ido o de ¡nay» 
de 1580. 

Sabré varios asuntos de la Órden. en que principiaba a entender este padre, 
por comision de fray Angel Salazar. 

JESUS. 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vuest ra pa te rn idad . 
Ayer reesbí las car tas de vues t ra pa te rn idad . Vinieron des-
pues que la del negocio del r e to r del Alcalá. Ya le he t r a t a d o 
con la señora doña Luisa, y acá con el l icenciado Ser rano , y 
respondió lo que aquí va. 



Cuanto á las con t i endas , que dice, de las opiniones, me he 
holgado mucho q u e vues t ra paternidad h a y a sustentado lo 
mi jo r q u e , anque esos p a d r e s ternán bas tantes razones, mas 
terr ible cosa es en aque l l a hora no hacer todo lo que es mas 
s iguro , sino a c o r d a r s e de puntos de honra , que ya alli se acaba 
la del mundo , y se comienza á en tender lo que nos importa 
solo m i r a r la h o n r a de Dios (1). Quizá temieron m a y o r daño 
con la a l terac ión d e la enemistad. Verdad es que Dios provee 
con la g rac ia , c u a n d o nos determinamos á hacer por solo Él 
una cosa . Vues t r a p a t e r n i d a d no tiene de qué tener pena en 
ese c a s o : m a s se rá bien q u e dé a lguna razón en disculpa de 
esos padres . Mas l a t en ia yo de ver a n d a r á vues t ra paterni-
dad en t re esos t aba rd i l l o s . 

Bendito sea Dios, que es tá bueno, que mi mal y a no es 
nada , como á v u e s t r a paternidad he escrito. Sólo hay fla-
q u e z a : porque he pasado terrible un mes, anque he pasado 
en pié lo m a s ; q u e , como estoy mos t rada á padecer siempre, 
anque sentia g r a n m a l , pa rec íame se podia p a s a r ansí . Cierto 
pensé que me m o r i a , a n q u e no lo creía del lodo, ni se me 
d a b a m a s m o r i r , q u e vivir. Esla merced me hace Dios, que la 
tengo por g r ande , p o r pie m e acuerdo del miedo que en otros 
t iempos solía h a b e r . 

Holgado m e he d e ver e s l a carta de Roma, po rque , anque 
no venga tan p r e s t o el despacho, parece está cierto (2). No 
ent iendo que revo luc iones puede haber cuando venga, ni por 
qué . Bien es qué v u e s t r a pa te rn idad agua rde al padre vica-
rio f ray Angel , a n q u e . n o hubiera o t ra ocasion, po rque no pa-
rezca, que en d á n d o l e esa comision, no vió la h o r a de ir con 

I) Da á entender q u e el padre Gradan tuvo en Alcalá cierta disputa con al-
gunos re l ig iosos , que defendían una opinion poco segura para la hora de la 
ni.i-rle, a q u e se opuso, n o con m e n o s valor que razón. Y consultó a la Doctora 
•le la Iglesia, titulo que l e han dado s u heróica santidad, sus admirables escritos 
y los sumos pontífices Gregor io XV y Urbano VIH. 

Según se colige de s u r / s p u e s t a , la cu stion fué : ; Si el ofendido estaba obli-
gado en la hora d ' la m u e r t e a reconciliarle con el ofensor ? Y con ser esta una 
dificultad, en cuya reso luc ión gastaría el mas docto mucho papel y tiempo, la de-
termina en dos p a l a b r a s la doctora resoluta por la parte afirmativa. Para su 
prueba da una razan t a n sólida como suya : Porque es terrible cosa, dice, no 
hacer en aquella hora lo más seguro, sino acordarse de puntos de honra con pe-
ligros de la salvación. ( F r . A.) 

(2) F.l breve de la s e p a r a c i ó n de la provincia., que se despachó en liorna, á 22 de 
jur.io de 1580. {Fr. .4 . ) 

ella, que todo lo m i r a r á , Sepa , que yo escribí á Veas y á f r ay 
Juan de la Cruz, como i rá vuestra pa te rn idad po r al lá , y la 
comision que lleva, po rque m e lo escribió á mi el padre f r a y 
Ángel, como l a h a b i a dado á vuestra pa te rn idad , y anque ad-
vertí un poco en cal lar , me pareció, que, diciéndomelo á mi 
el pad re vicario, no hab ia p a r a qué . Harto quisiera no se p a -
sa ra t i e m p o ; mas , á venir presto nuestros despachos, sin 
comparac ión es m i j o r a g u a r d a r ; po rque se l ia rá lodo con 
m a s l iber tad, como vuestra pa te rn idad dice. 

Anque no me h a y a de venir á ver, he tenido por mucho 
rega lo que d iga vues t ra pa t e rn idad que si quiero verná. 
Harto lo f u e r a p a r a m i ; m a s temo lo no lá ran estos nuestros 
he rmanos , y el cansancio de vuestra pa te rn idad , que ha r to 
le queda que camina r . Con ten ta rme he con que no puede de-
j a r de venir por a q u í ; y que r r í a tuviese algún d i a despacio, 
pa ra tenerle mi a l m a de alivio en t r a t a r cosas de ella con 
vuestra pa te rn idad . 

En es tando un poco m a s esforzada p rocura ré hab la r al a r -
zobispo ; y s i -me d a la licencia p a r a eso de Madrid, sin com-
paración ser ia m e j o r que llevarla á o t r a pa r t e , que s ienten 
lan ío estas m o n j a s , si no es lo que ellas quieren , que me 
a t o r m e n t a n ; y h a s t a ver si esto se hace, no he escrito á la 
p r io r a de Segovia, ni hablado aqu í de véras sobre que la re-
c iban ; que creo, que a n q u e la p r io ra no gusta de ello, que 
todas lo que r r án , y háceseme l a r d e , porque , sigun lo que me 
h a escrito el p a d r e vicario, no podré es ta r m a s aqu í , de que 
como esté p a r a c a m i n a r , que se m e hace e sc rúpu lo ; y en 
Segovia es tán muchas , y o t r a que ahora qu ie ren recibir, an -
que , es tando de pres tado, poco les hace . Si todavía le parece 
escribiré á la de Segovia, y vuestra pa t e rn idad t ambién la 
d i r á le h a r á placer en ello, que h a r á mucho al caso ; y 
aque l la casa h a ayudado poco, ó casi n o n a d a en todos estos 
negocios. Y como se le d iga lo que se le debe á Velasco, h a r á 
m u c h o ; q u e aqu í han p a g a d o a h o r a quinientos ducados, por 
San Josef de Avila, que se lo he yo rogado. Fué una m a r a ñ a , 
que conlaré á vues t ra pa t e rn idad , sin culpa de nadie que ya 
yo lo hubiera t r a t ado . Á la ve rdad , h a s t a h a b l a r al arzobispo, 
no sé si será b ien t r a t a r de esto en Segovia. Vuestra pa te rn i -
dad me avise luégo lo que m a n d a , que har tos car re teros víe-

17. 



nen, con poner buen p o r t e ; que l l evar la sin que las mon ja s 
lo sepan y lo qu ie ran no se s u f r e ; y l a licencia que m e envió 
el padre f r a y Angel, que y a la t e n g o , viene con esa condi-
ción. No le dije quien era : yo le d igo , que lo deseo yo har to 
mas , que vuestra reverencia . Á lo q u e creo , en t i endo es lo 
mejor h a b l a r al arzobispo en su ca sa . E n t r a r po r u n a ilesia, 
á donde oye misa , es tando yo p a r a el lo , lo po rné por obra , y 
avisaré á vuestra pa t e rn idad . A h o r a n o digo m a s de que Dios 
m e le guarde , y dé lo que yo le supl ico. Son v de mayo . 

Indina s i e n a de vues t ra p a t e r n i d a d . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CXLYII. 

A la ilustrísima y excelentísima señora doña María Heurii |uez, duquesa de 
Alba (I). — Desde Toledo 8 d e m a y o de 1580. 

Con motivo de habrr salido el duque de su reclusión, y recomendándole los je-
suítas de Pamplona. 

J E S U S . 

l.a gracia del Espír itu Santo sea s i e m p r e con vues t ra exce-
lencia. Mucho he deseado h a c e r e s to , d e p u e s que supe estaba 
vuestra excelencia en su casa. Y h a s ido tan poca mi salud 
que, desde el juéves de la Cena, no se m e ha qu i t ado calen-
tu ra , has ta h a b r á ocho d i a s : y t e n e r l a e r a el m e n o r ma l , se-
gún lo que he pasado . Decían los méd icos , se h a c i a una pos-
t ema en el h igado : con sangr ías y p u r g a s ha s ido Dios servido 
de d e j a r m e en este piélago de t r a b a j o s . P lega á su divina Ma-
jes tad se sirva de dá rmelos á mí so la , y no á qu ien me h a de 
doler m a s que padecerlos yo. Po r a c á h a parec ido , q u e se ha 
hecho muy bien el r e m a t e de los negocios de vues t ra exce-
lencia .^) . 

Yo no sé qué decir, sino que q u i e r e nues t ro Señor , que no 

(I) Esta Carla la escribió la Santa 
en Toledo e l a ñ o do 1580. Y parece para la 

excelentís ima duqucSa de Alba, mujer del g r a n d u q u e don Fernando de Toledo, 
grande en todo con eminencia. 

(i) El fin que dice la Santa fue sacarlo de su pr is ión , para que fuese a allanar 
con un grande ejército las diferencias de la a g r e g a c i ó n de Portugal a esta corona; 
y lie o ido decir, que aceptando esta órden y e m p r e s a , respondió : — Que obede-
cía, porque se dijese que tenia su majestad vasallos que arrastrando cadenas 
le adquirían reinos. (V. P.) 

- ^ - ^ n H r ' J t T ra. W " -
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gocemos de contento , sino a c o m p a ñ a d o de p e n a ; que ansí 
creo la debe vues t ra excelencia de tener , en es ta r a p a r t a d a 
de quien tantc q u i e r e ; m a s será servido, que su excelencia 
aane ahora mucho con nues t ro Señor, y despues venga todo 
junto el consuelo. Plega á su Majestad lo h a g a como yo se lo 
suplico y en todas estas casas de m o n j a s , que con grandís imo 
cuidado se hace . Solo este buen suceso las he enca rgado to-
men ahora muy á su c u e n t a ; y yo, a n q u e ruin, o rd ina r i a -
mente le t rayo de lante ; y ansí lo ha remos , has ta tener las 
nuevas que yo deseo. 

Estoy considerando las romer í a s y oraciones , en que vues-
t ra excelencia a n d a r á ocupada a h o r a ; y como muchas veces 
le parecerá , e ra vida m a s descansada la pris ión. ¡ Oh, vé lame 
Dios, qué vanidades son las de este m u n d o ! ¡ Y cómo es lo 
me jo r no desear descanso, ni cosa de él, sino poner todas las 
q u e nos locaren en las m a n o s de Dios, que Él sabe mejor lo 
que nos conviene, que nosotros lo ped imos! 

Una merced me h a de hacer ahora vuestra excelencia en 
todo caso, p o r q u e m e impor ta se en t i enda el favor, que vues-
t r a excelencia me hace en lodo, y es, que en P a m p l o n a de 
Navar ra se h a f u n d a d o a h o r a una casa de la Compañía de 
Jesús, y entró m u y en paz. Despues se h a levantado tan g r a n 
persecución con t ra ellos, que los qu ie ren echar de el l uga r . 
Ilanse a m p a r a d o del Conde-Estable, y su señoría los ha ha-
blado muyb ien , v h e c h o m u c h a merced (1). L a q u e vuestra ex-
celencia m e h a de hacer es, escribir á su señor ía u n a ca r i a , 
agradeciéndole lo que h a hecho, y mandándo le lo lleve muy 
ade lan te , y los favorezca en todo lo que se les ofreciere . 

Como y a sé, por mis pecados, la aflicíon que es á relísiosos 
verse perseguidos, helos habido lás t ima ; y creo gana mucho 
con su Majestad quien los favorece y a y u d a ; y eslo q u e r r í a 
yo ganase vuestra excelencia, que me parece se rá de ello tan 

(t i Escribe la Santa á esta gran señora. . . solicitando que el señor condestable 
de Navarra, su cuñado (de quien entró, s e g ú n creo aquel la ilustre casa de los 
Beamontes en la de Alba), amparase a estos padres en su fundación. Y pidelo 
ardientemente la Santa, porque ardientemente amaba a esta religión fervorosa, 
retornándola en s u s fundaciones lo que sus hijos le ayudaron a ella en las suyas 
y con vivas razones supl ica, que no sea de cumpl imiento la intercesión, manifes-
tando que no era de cumplimiento su amor y deseo . (V. P.) 

Son notables estas palabras del venerable señor Palafox, en los último- años de 
su vida, en el g io de los jesuítas . 



servido, que me a t rev ie ra á pedir lo t ambién al duque , si es-
luviera cerca . Dicen los del pueblo , que lo que ellos gas taren , 
l e m á n m e n o s ; y hace la casa un caballero, y les da muy 
buena ren ta , que 110 es de p o b r e z a ; y cuando lo f u e r a , es 
Ixarto poca fe , que un Dios tan g r a n d e les parezca, que 110 es 
poderoso pa ra d a r de comer á ios que le sirven. Su Majestad 
gua rde á vuestra excelencia, y la dé, en esta ausencia , tanto 
amor suyo, que pueda pasar lo con sosiego ; que sin p e n a será 
imposible. 

Suplico á vues t ra excelencia, que á quien fuere por la res-
puesta de ésta , m a n d e vuest ra excelencia d a r és ta , que le 
> uplico. Y h a de ir , que no parezca car ta o rd ina r i a de favor , 
s¡no que vues t ra excelencia lo qui r >. ¡ Mas qué impor tuna 
estoy! De cuanto vues t ra excelencia me hace padecer , y h a 
hecho, no es mucho me su f r a ser tan a t revida . Son hoy vui 
'le abr i l . De esla casa de San José de Toledo. Quise decir , de 
mayo viiij. 

Indina sierva de vuestra excelencia, y súdi ta , — T E R E S A DE 

J ssus. 

CARTA CXLVIII 

A! padre fray Jerónimo G r a d a n . - Desda Toledo 30 d e mayo de 1380. 

Sobre la adnhion de una monja en Se.,ovia, y preparativos de viaje. 

J E S U S . 

Sea con vuestra pa t e rn idad , mi p a d r e . Despues que ayer , 
d i a d e la Sant í s ima Trinidad, envié la ca r t a p a r a vuestra pa -
tern idad, recibí la que decia m e hab ía escri to con la del pa-
dre Nicolao : hoy las demás . B e n h a sido menes te r e s ta r 
ellos á donde es tán , sigun h a habido la b a r a ú n d a . Bendito 
sea el que lo o rdena . Por que vues t ra pa te rn idad no tenga 
pena de que se han pordído, escribo ésla, y pésame de que 
pague tantos portes la señora doña J u a n a . En las oraciones de 
su merced me encomiendo . 

También he recibido hoy c a r t a de la p r io ra de Scgovia, en 
que m e d ce vaya J u a n a López conmigo, que todas h o l g a r á n 
de ello; m a s de tal m a n e r a se los escribí yo, que no podían 
hacer m i n o s . Pa ra la priora poco e r a menester , que t iene 
voluntad d - hacer placer á vuestra p a t e r n i d a d y á mi . Ben-

dito Dios, que se a c a b a n y a las necesidades de h a b e r yo m e -
nester negociar estas cosas, y lo demás que se h a ofrecido ; 
que le digo, m i p a d r e , que h a sido menes te r h a r t a indus t r ia , 
porque cada p r io ra quiere p a r a su casa, y le parece que e:i 
las otras se h a de. cumpl i r . Bien se rá menes te r que esté apa-
r e j ada c a m a ; porque es la no se podr ía excusar, ni d ineros 
p a r a el a j u a r (1). Yo quis iera l iarlo reservar de todo esto, 
m a s estoy pobr i s ima ahora , por lo que diré á vues t ra pa t e r -
n idad . de que le vea. Si le pa rece que no es bien t r a t a r de 
esto a h o r a , busca remos otro m e d i o ; a n q u e , cierto, po r el 
presente , p a r a esto 110 lo veo. Mejor se h a r á en lo q u e toca al 
dote , si se hace esa fundación (2). 

P a r a m u c h a s cosas creo no se puede perder n a d a venirse 
vues t ra pa t e rn idad aquí , p a r a Corpus-Christ i , é i rémonos 
j u n t o s . 

De vuestra p a t e r n i d a d sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CXLIX 

.'.1 padre fray Jeronimo Uraciau. — D e s d e To ledo 3 d e jun io d e 1580. 

Sobre los preparativos de su xiaje á Scgovia. 

J E S Ú S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuest ra pa t e rn idas , mi 
pad re . No sé qué p re t ende nuestro Señor en que h a y a tan tos 
desvíos p a r a sa l i rde aquí , y h a b l a r á este ángel (3). Hoy le he 
escri to una m a n e r a de pet ición, que les h a parecido lo h a g a , 
y veremos en qué concluye, pa ra i r m e si 110, que h a y luégo 
otro estorbo, que es t e m e r yo que l iemos de e r r a r al pad re 
f ray Ángel en el camino, que h a escrito en p a s a n d o las fiestas 

(1) Para prueba de l q u e profesaba en e l servicio d e s u rey e l hermano de 
Juana López, es calif icado tesUmonio el q u e n o s d a aquí la Santa, p u e s dice, que 
p >r hal larse pobris ima, no puede supl ir lo que quis iera. Y asi, que ya que no 
l leve dote , l leve s iquiera s u cama V ajuar . Un qu a-ido, a l l egado y privado de 
Fel ipe I I , no tenia para un triste dote , ni para un pobre ajuar. / Oh témpora ! 
¡ Oh mores! (Fr. A.) 

(2) La fundación d t l convento de rel igiosas en Madrid, que tanto daseaba . 
(3) El eminent í s imo señor Quiroga, arzobispo d e Toledo é inquisidor general . 

Quería hablarle SANTA TEHESA acerca d e la fundación d e Madrid y del libro de su 
Y ¡Ja, q u e estaba en la Inquisición. Al cabo logró hablarle en compañía del padre 
Gracian, y oír el e log io de su libro. 



se vernia ¿ M a d r i d , a n q u e , concluyendo lo del arzobispo, n o 
creo nos de te rnemos por esto, sino que pa r t i r emos el m á r t e s 
que viene. 

Aqui está el pad re f ray H e r n a n d o del Castillo (1). Dijeron 
es taba la pr incesa de Kbuli en su casa en Madrid : a h o r a di-
cen es tá en P a s t r a n a . No sé lo que es v e r d a d : cua lqu ie ra de 
es tas cosas es ha r to b u e n a p a r a el la. Yo lo estoy, gloria á 
Dios. 

De vuestra pa te rn idad s i e rva . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CL. 

A l:i madre María d e San José, pr iora d e Sevil la. — D e s d e Segov ia i d e julio 
d e 1580. 

Avisándole la muerte de su hermano don Lorenzo, y dándole varios consejos 
acerca <le las monjas que habían promovido allí la persecución. 

J E S U S . 

Sea con vuestra r e v e r e n c i a , m a d r e mia , el Kspiritu 
Santo . Paréceme no q u i e r e nues t ro Señor pase mucho 
t i empo , sin que yo t enga en qué padece r . Sepa que h a sido 
servido en l levar consigo á su buen amigo y servidor 
l.orencio de Cepeda . Dióle u n Unjo de s a n g r e tan ap re su ra -
d a m e n t e , que le ahogó , q u e no duró seis ho ra s . Habia 
comulgado dos dias h a b i a , y m u r i ó con sent ido , encomen-
dándose á nues t ro Señor . Yo espero en su miser icord ia se 
fué á gozar de Él ; p o r q u e e s t a b a y a de sue r t e , q u e si no era 
i r a t a r en cosas de su servicio , todo le c a n s a b a , y po r esto 
ho lgaba de es tarse en a q u e l l a su he redad , que e r a u n a legua 
de Ávila ; decia que a n d a b a corrido de a n d a r en cumpli-
mientos . Su oracion e r a o r d i n a r i a , p o r q u e s i empre andaba 

(1) El muy reverendo padre fray H e r n a n d o del Castillo, gravís imo historiador 
de l Orden de Predicadores , el Ti to L i v i o d e s u esclarecida re l ig ión , y muv favo-
recedor d e nuestra Descalcez . T a m b i é n hace mención de la princesa d e Eboli, 
v iuda del príncipe Ruy Gómez, la c u a l fundó e l convento d e re l ig iosas de Pas-
trana y se entró en él, aunque l u e g o s e sa l ió . 

El lance parece fué, que por c ier to d i s g u s t o que intervino con el Rey , la mandó 
prender. Estando presa en el cas t i l lo d e San Torcaz, ob tuvo el padre Gracinn 
l icencia del Rey para poderla h a b l a r . Era poderosa esta gran señora , y por lo 
mi smo tenia émulos poderosos ; p o r lo cua l neces i tó todo su l i ento el padre Gra-
d a n para tratarla y consolarla, s in q u e tanto poder lo l l egase a sent ir . (Fr. A 

en la p r e senc i a de Dios, y su Majes tad le hacia t a n t a s 
mercedes , que a lgunas veces m e e s p a n t a b a . Á penitencia 
tenia m u c h a inclinación, y ansí h a c i a m a s de la que y o 
qu is ie ra ; porque todo lo comunicaba conmigo, que e r a cosa 
ex t raña el crédito, que de lo que yo le decia tenia , y procedía 
del mucho a m o r que me h a b i a cobrado . Yo se lo pago en 
ho lga rme , que h a y a salido de vida t an miserable , y que esté 
ya en s igur idad. Y no es m a n e r a de decir , sino que m e d a 
gozo, cuando en esto pienso. Sus hijos m e han h e c h o 
l á s t ima ; m a s por su pad re pienso los h a r á Dios merced . Ib' 
dado á vues t ra reverencia t an ta cuenta , porque sé que le h a 
de da r p e n a su m u e r t e (y cierto se lo debia bien, y todas esas 
mis he rmanas ) , p a r a que se consuelen. Es cosa e x t r a ñ a lo que 
él sintió sus t r aba jos , y el a m o r que las t en ia . Ahora e s 
t iempo de pagár se lo , en encomendar lo á nues t ro Señor , á 
condicion, que si su a l m a no lo hub ie ra menes te r (1), c o m o 
yo creo que no lo h a (según n u e s t r a fe lo puedo pensar ) , 
que se vaya lo que hicieren p o r las a l m a s que tuvieren m a s 
necesidad, porque se aprovechen de ello. Sepa que poco án tes 
que mur iese , m e hab ia escrito u n a ca r t a , aqu í á San Josef d e 
Segovia, que es á donde a h o r a estoy (que es once leguas d e 
Ávila), en que m e decia cosas , que no parecía sino que sabia 

10 poco que h a b i a de vivir, que m e h a e span tado . 
Paréceme, mi hi ja , que todo se p a s a tan presto, que m a s 

hab íamos de t r ae r el pensamien to en cómo m o r i r , que no en 
cómo vivir. Plega á Dios, ya que m e quedo acá , sea pa ra 
servirle en algo, que cua t ro años le l levaba, y nunca m e 
acabo de m o r i r : ántes estoy ya b u e n a del mal que he ten ido , 
anque con los achaques ordinar ios , en especial el de l a 
cabeza. Á mi p a d r e f r a y Gregorio, que h a y a es ta po r suya, v 
se acuerde de mi h e r m a n o (que ha r to h a b i a sentido los 
t raba jos de la Orden), y que y a yo veo el que su reverencia 

(I) Doña Orofrisia d e Mendoza y Castilla, nuera del d i funto don Lorenzo 
Cepeda, y por cons iguiente sobrina de SANTA TERESA, dec laró en la información 
q u e se hizo en Aléala para la beati f icación d e S.VXTA TERESA (artículo 8 1 ) : O Digo 
q u e lo oi contar a don f r a n c i s c o d e Cepeda, mi marido, que la Santa Madre le 
habia d icho , como cstar.do un dia en S e g o v i a con sus monjas, d e repente se l e 
representó s u hermano muerto, y q u e al punto dejó la labor y se fué al coro, y 
tras el la s u s mon;as, y puesta en oracion le mostró nuestro Señor como su her-
mano sólo habia pasada por purgatorio, p j r o que ya estaba gozi-ndo de El, y así 

11 dijo atodas las monj vs. » 



debe t ener con ese oficio; m a s que tenga paciencia (y vuestra 
reverencia lo m e s m o ) ; que cada día e spe ramos el despacho 
de R o m a ; y á n d a s e en t re ten iendo nuestro pad re por acá, 
p o r q u e conviene no es tar ausente . Bueno está , gloria á Dios. 
Aquí h a e s t a d o v i s i t ando , con el pad re vicario f ray Angel, 
es ta casa, y t o r n a r á pasado m a ñ a n a á irse conmigo á Avila. 
No sé lo q u e s e r á necesa r io es tar allí, p a r a ver como queda lo 
que se h a de d a r á Teresa, que h a perd ido la pobre harto en 
su p a d r e (que la q u e r i a m u y mucho) y la casa lo mesmo. Dios 
lo r emedie . Vino s u c a r t a de vuestra reverencia á mis manos 
tan t a rde , q u e e n este caso no creo ve rná á sazón, porque no 
sé cuando i r á e s t a . La de vues t ra reverencia me dieron la 
víspera de S a n P e d r o , y e r a la hecha en m a y o , creo a quince; 
y ans í no sé q u é m e diga. Mas a g u a r d a r á que el padre 
G r a d a n vaya p a r a eso, era un desat ino, q u e lo mejor es que 
án l e s t e n g a d i c h o y desdicho lodo lo q u e h a mentido-
uc no p a r e z c a q u e él la persuadió á ello. Yo me espanto noo 
qcaer v u e s t r a r e v e r e n c i a en esto. P a r a si esa h a levantad 
cosas, q u e e n a l g ú n t iempo puedan hacer daño , es menester 
q u e m i p a d r e R o d r i g o Alvarez vea lo que se h a de hacer, y 
que , firmado d e su nombre , esa se desdiga. Plcga á Dios, mi 
h i ja , q u e e l lo s e a de suer te que sa t i s faga á Dios, y esa alma 
no se p i e r d a . S u Majes tad consuele á ese pobre de Pablo : 
buen h o m b r e d e b e de ser , pues Dios le d a tan tos trabajos. 
¿P iensa q u e e s p o c o t ener casa á donde puedan ver esas 
ga le ras? P o r a c á l a s t ienen envidia : q u e es gran calidad 
p a r a a l a b a r á n u e s t r o Señor . Yo le digo, que si se ven sin ella, 
(pie e l las la e c h e n ménos . 

Ahora m e h a n dicho, que los moriscos de ese lugar de 
Sevilla c o n c e r t a b a n alzarse con ella. Buen camino llevaban 
p a r a s e r m á r t i r e s . Sepan lo cierto de esto, y escribanolo la 
m a d r e s u p r i o r a . I lo lgádome he de su sa lud , y dado pénala 
poca q u e v u e s t r a reverencia t ray. Por a m o r de Dios vucsha 
reverenc ia se m i r e mucho. Dicen (pie es bueno p a r a eso de 
la o r i n a , c o g i d o s u.ios e sca ramojos cuando eslán maduros y 
secos, y h e c h o s polvos, y t o m a r can t idad de medio real a las 
m a ñ a n a s . P r e g ú n t e l o á un médico, y no esté tan to sin escri-
b i r m e , p o r c a r i d a d . 

A t o d a s l a s h e r m a n a s me encomiendo mucho, y a -a» 

Francisco. Las de acá y la madre p r io ra se les encomiendan . 
Linda cosa les parece es ta r en t re esas b a n d e r a s y ba raúndas , 
si se saben aprovechar y sacar espíri tu de t an ta s novedades, 
como ahí deben de o i r ; que h a n bien menes te r a n d a r con 
h a r t a advertencia, p a r a no se d is t raer . Gran g a n a tengo de 
que sean muy santas . Mas ¡ qué ser ia , si se hace lo de 
Por toga l ! que m e escribe don Teolonio el arzobispo de Ébora , 
que no hay m a s de cua ren ta leguas desde ah í á a l lá . Po r 
cierto pa ra m í seria h a r t o contento . Sepa que y a que vivo, 
deseo hacer algo en servicio de Dios ; pues h a de ser y a poco, 
no lo gas ta r t an ociosamente , como he hecho estos años , 
que todo h a sido padece r en lo inter ior , y en lo d e m á s no 
hay cosa que luzgan. P idan á nuestro Señor, que m e dé 
fuerzas, p a r a e m p l e a r m e algo en su servicio. Murió mi 
h e r m a n o el domingo despues de San J u a n . Téngame vuestra 
reverencia cuidado, por car idad , cuando venga el a r m a d a . 
Vuesíra reverenc ia me tenga gran cuidado de p rocura r 
i n fo rmarse de los que vienen de la c iudad de los Reyes si es 
vivo Diego López de Zúñiga ú muer to . Y si fuere muer to , 
hacer que se dé un tes t imonio de lan te de escribano, y 
enviármele muy á r ecaudo . Y si fuere posible, que h a y a dos 
ú tres testigos (en fin, como pudieren) , po rque á ser muer to , 
luégo compramos u n a s casas p a r a las m o n j a s de Sa l amanca , 
que estoy concer tada con quien las he reda , m u e r t o él. Es este 
cabal lero de Sa l amanca , y h á muchos años que vive en la 
ciudad de los Reyes, digo el Diego López de Zúñiga. Mire que 
es negocio éste de m u c h a impor tanc ia , que es menes te r 
tomar lo con mucho cuidado. Él h a b í a setenta y cinco años y 
m a s , y m u y enfe rmo : de razón ya es tará en el cielo. Su 
Majestad me la guarde , y haga lo que yo deseo. Son hoy m j 
de jul io. 

De vuestra reverencia sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 



CARTA GL1. 

A la madre María de S a n José, priora d e S e v i l l a . — D e s d e Medina del Campo 
6 d e a g o s t o d e 1580 . 

Sobre varios asuntos de la testamentaria de su hermano don Lorenzo, y otros 
de la Órdcn. 

J E S U S . 

La grac ia del Espíritu Santo s e a con vues t ra reverencia, 
h i j a m í a . Ya h a b r á recibido u n a c a r t a m i a , á donde la 
decía , como hab ía l levado Dios cons igo á m i buen he rmano 
Lorenzo de Cepeda, y como yo i ba á Ávila, p a r a m i r a r por 
Teresa y su h e r m a n o , que t ienen h a r t a so ledad . Ya estoy en 
Medina del Campo, de c a m i n o p a r a Val ladol id , á donde me 
m a n d a n ir ahora : allí me p o d r á v u e s t r a reverenc ia escribir 
ha r t a s veces, po rque hay o r d i n a r i o : y a sabe lo que me 
huelgo con sus ca r t a s : t r ayo c o n m i g o á don Francisco mi 
sobrino, porque se han de hacer u n a s e sc r i tu ra s en Valladolid, 
y has ta ver cómo h a de q u e d a r , q u e y o le digo que no le 
fal tan t r aba jos , ni á mí t a m p o c o , q u e á n o m e decir se sirve 
Dios mucho , en que yo los a m p a r e , s e g ú n t r a t o de m a l a gana 
en estos negocios, y a lo h a b r í a d e j a d o todo : es har to 
vir tuoso. Vuestra reverencia m e h a de a y u d a r á lo que por 
al lá se ofreciere en Ind ias ; y ans i le p i d o po r a m o r de Dios, 
que en viniendo la flota, t enga c u e n t a de in formarse , si trayn 
a lgún dinero pa ra mi h e r m a n o , q u e h a y a glor ia , y avisár-
melo, p a r a que se ponga cobro e n e l l o , y no se h a de des-
cuidar , y saber si t r avn car tas , y t a m b i é n in fo rmarse de lo 
que le he escrito, si es m u e r t o D i e g o López de Zúñiga que 
es taba en la ciudad de los Reyes . P a r a h a c e r una capilla en 
San José de Ávila deja mi h e r m a n o lo que en esa casa se 
debe, p a r a en te r ra r se en el la. Ya d i j e á vues t ra reverencia, 
que de las l ibranzas que h a b í a e n v i a d o , h a y tan mal cobro, 
que no sé si se h a de cob ra r a lgo a l m é n o s . La de Toledo que 
vo dejo encomendado , creo se d a r á poco á poco y tarde, 
si diere algo, que dice el que lo d e b e , q u e se han de hacer 
no sé qué cuentas , que él por o t r a p a r t e t iene car tas , ú no sé 
qué dice, de que le tenia pagado p a i t e , y es tan grave, que no 

h a b r á quien le qu ie ra a p r e m i a r en nada . Lo que se debe e n 
Valladolid sabré a h o r a si el p a d r e Nicolao me envia los 
recaudos : como soy t e s t a m e n t á r i a , h a b r é de p rocura r se 
cobre, anque no qu ie ra : po r eso vues t ra reverencia dé a lguna 
orden , y p a r a lo que h a dado p a r a la Orden y esto, no ser ia 
malo t o m a r una m o n j a , si la ha l l a b u e n a . Esta ca r t a que va 
pa ra el su pres idente de la con t ra tac ión de su luga r , es del 
obispo de Canar ia , que es su amigo, p a r a que si vinieren 
dineros de las Indias, los t e n g a á r ecaudo : mi re que se dé en 
su mano con persona cier ta , y que lo h a g a m u y bien todo, mi 
h i ja , en albricias de lo que le qu iero decir . Sepa que h a c inco 
dias que recibió u n a ca r t a nues t ro padre f r a y Je rón imo 
Gracian (que está a h o r a aquí , y h a venido estos caminos con-
migo, y héchome ha r to provecho en estos negocios) de R o m a 
de f ray Juan de Jesús, en que le dice que ya es tá el breve 
d a d o al e m b a j a d o r del r ey de nuestros negocios, p a r a que se 
le envíe, y que le t r a i r á el correo con que él escribe, y ans í 
tenemos cierto que está y a en poder del Rey. Escribe la 
sustancia que t ray , y es muy copioso. Sea Dios a l abado , q u e 
t a n t a merced nos h a hecho : bien pueden dar le gracias . El 
pad re Nicolao está bueno , g lor ia á Dios. Yo a n d o razonable 
de salud con ha r tos cuidados y t r a b a j o s , sino que de todo se-
me da poco. Su Majestad sea con vuest ra reverencia y me la 
guarde . Tengo en t an to t ener la a h í p a r a estos negocios de l a s 
Indias , que me parece se h a de hacer bien todo. También m e 
escriba, si enviando poder , cuando viniese algo, á vuestra 
reverencia, si lo podr ía cobrar y g u a r d a r en esa casa . De su 
salud m e escriba muy largo, désela Dios como yo deseo, y ve 
la necesidad, a m é n . Es hoy dia de la Trasf iguracion. 

Indina sierva de vues t ra reverencia. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CL1L (i) . 

De ido Mr diño 7 de agosto d e 1580. — A la hermana Teresa de Jesús, sobrina d r 
SANIA. TERESA, carmel i ta descalza en San José d e Avi la . 

C.i n va-ios consejo« espirituales sobre las sequedades del alma 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra car idad , hija 
mia . Mucho m e holgué con su car ta , y de que le dén con ten to 



las mías lo es b a r i o p a r a mi, y a que no podemos es la r juntas. 
En lo q u e toca á las sequedades , pa réceme que la (rata ya 
nuestro Señor como á quien tiene por fuer te ; pues la quiere 
p robar , p a r a e n t e n d e r el a m o r que le liene, si es también en 
la sequedad , como en los gustos. Téngolo por merced de Dios 
muy grande . Ninguna p e n a le dé, que no está en eso la 
perfecion, sino en las vr i tudes. Cuando no pensare , to rnará la 
devocion. 

En lo que d i c e de esa h e r m a n a , procure no pensar en ello, 
sino desviarlo de si. Y 110 piense que en viniendo una cosa á 
el pensamien to , luégo es malo , anque ella fuese cosa muy 
mala , que eso n o es nada . Yo también la querr ía con sequedad 
á la m e s m a , p o r q u e no sé si se entiende, y por su provecho 
podemos d e s e a r eso. Cuando algún pensamiento malo le 
viniere, s an t i güese ú rece un Valer noster, ú dese un golpe en 
los pechosy p r o c u r e pensa r en o t ra cosa; y ántes será mérito, 
pues resiste. 

Don Francisco e s t á como un ángel y bueno. Ayer comulgó 
y sus c r iados . M a ñ a n a vamos á Valladolid : desde allá le 
escribirá, que a h o r a no le he dicho de este mensa je ro . Dios os 
m e guarde , m i h i j a , y h a g a t an santa , como yo lo suplico, 
a m é n . A lodos m e encomiendo. Es hoy dia de san Alberto. — 
T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLIII (1). 

Desde Valladolid a 9 d e a g o s t o d e 1580. — Para doña Juana d e A h u n n d a s u 
hermana. 

Consolándola con motivo del fallecimiento de su hermano don Lorenzo, y avi-
sándole los proyectos de boda de su sobrino. 

JESUS. 

La g r a c i a d e l Espír i tu Santo sea con vuestra merced . Muchos 
añosd ió á mí p e n a a c o r d a r m e de la que vuestra merced terná. 
Sea Dios a l abado , que de t an ta s m a n e r a s nos hace mercedes. 
Crea, h e r m a n a m í a , que es g rande la del padecer . Considere 
que todo se a c a b a tan pronto como ha visto, y tenga ánimo : 
mire que la g a n a n c i a no tiene fin. 

l iar lo siento t r a t a r de casamientos : ahora acabo de fatigas 

(I) Esta C i l l a es ir.édita. I.a tenían para publicarla los padres correctores. 

CARTA CLIY. 

41 i lustris ímo señor don Diego d e Mendoza de l Consejo d e Estado d e su Majestad. 
— Desde Valladolid 31 de agos to d e 1580. 

Dándole gracias por los favores y protección que dispensaba á aquella 
comunidad. 

J E S U S . 

Sea el Espír i tu Santo s i empre con V. S. amén. Yo digo á 
V. S. que no puedo en t ende r la causa, porque yo y estas 
h e r m a n a s , t an t i e rnamen te nos hemos rega lado y a legrado 
con l a merced, que V. S. nos hizo con su ca r i a , po rque anque 
h a y a m u c h a s , y e s t amos tan acos tumbradas á recibir 
mercedes y favores de personas de mucho valor , no nos hac-
esla operacíon. que a l g u n a cosa hay secreta , que no entene 
demos. Y es ansí , que con adver tenc ia lo lie mi rado en estas 
h e r m a n a s y en mí. 

Sola u n a h o r a nos dan de t é rmino p a r a responder , y dicen 
se va el m e n s a j e r o ; y á mi pa rece r ellas quisieran m u c h a s ; 
po rque a n d a n cuidadosas de lo que V. S. les m a n d a , y en su 
seso piensa su comadre de V. S-, que han de hacer algo sus 
pa labras . Si conforme á la voluntad con que ella las dice 
f u e r a el efeto, yo estuviera b ien cier ta a p r o v o c h á r a n ; m a s es 
negocio de nues t ro Señor , y solo su Majes tad p u e d ' m o v e r ; 
y l ia r la g ran merced nos hace en da r á V. S. luz de cosas y 
deseos; que en tan gran entendimiento imposible es sino que 
poco á poco obren estas dos cosas. Una puedo decir con 
ve rdad , que f u e r a de negocios que Locan al señor obispo no 
enl iendo a h o r a o t ra , que m a s a legrase mi a l m a , que ver á 
V. S. señor de sí. Y es verdad que lo be pensado, que á 

D E S A N T A T E R E S A D E J E S U S . 3 0 9 

y de negocios, anque lo debia todo al que es tá en gloria, y níe 
dicen es servicio de Dios. Vuestra merced le p ida acer temos . 
Yo avisaré de lo que acá se hiciere : á mis sobrinos me 
encomiendo mucho y lo encomiendo á Dios, que es quien 
puede dar les le que merecen , q u e confiar en las c r ia turas es 
de poco tomo. Su Majes tad sea con vuestra merced y m e la 
guarde . 

Ind ina sierva de vues t ra merced . — T E R E S A DE J E S Ú S . 



las mías lo es b a r i o p a r a mi, y a que no podemos es la r juntas. 
En lo q u e toca á las sequedades , pa réceme que la (rata ya 
nuestro Señor como á quien tiene por fuer te ; pues la quiere 
p robar , p a r a e n t e n d e r el a m o r que le tiene, si es también en 
la sequedad , como en los gustos. Téngolo por merced de Dios 
muy grande . Ninguna p e n a le dé, que no está en eso la 
perfecion, sino en las vr i tudes. Cuando no pensare , to rnará la 
devocion. 

En lo que d i c e de esa h e r m a n a , procure no pensar en ello, 
sino desviarlo de si. Y 110 piense que en viniendo una cosa á 
el pensamien to , luégo es malo , a n q u e ella fuese cosa muy 
mala , que eso n o es nada . Yo también la querr ía con sequedad 
á la m e s m a , p o r q u e no sé si se entiende, y por su provecho 
podemos d e s e a r eso. Cuando algún pensamiento malo le 
viniere, s an t i güese ú rece un Valer noster, ú dese un golpe en 
los pechosy p r o c u r e pensa r en o t ra cosa; y ántes será mérito, 
pues resiste. 

Don Francisco e s t á como un ángel y bueno. Ayer comulgó 
y sus c r iados . M a ñ a n a vamos á Valladolíd : desde allá le 
escribirá, que a h o r a no le he dicho de este mensa je ro . Dios os 
m e guarde , m i h i j a , y h a g a t an santa , como yo lo suplico, 
a m é n . A lodos m e encomiendo. Es hoy día de san Alberto. — 
T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CL11I (t) . 

Desde Valladolíd a 9 d e a g o s t o d e 1580. — Para doña Juana d e A h u n n d a s u 
hermana. 

Consolándola con motivo del fallecimiento de su hermano don Lorenzo, y avi-
sándole los proyectos de boda de su sobrino. 

J E S U S . 

La g r a c i a d e l Espír i tu Santo sea con vuestra merced . Muchos 
añosd ió á mí p e n a a c o r d a r m e de la que vuestra merced terna. 
Sea Dios a l abado , que de t an ta s m a n e r a s nos hace mercedes. 
Crea, h e r m a n a m í a , que es g rande la del padecer . Considere 
.pie todo se a c a b a t an pronto como ha visto, y tenga ánimo : 
mire que la g a n a n c i a no tiene fin. 

Harlo siento t r a t a r de casamientos : ahora acabo de fatigas 

(1) Esta Caita es ir.ódita. I.a lorian para publicarla los padres correctores. 

CARTA CLIY. 

41 i lustrís imo señor don Diego d e Mendoza de l Consejo d e Estado d e su Majestad. 
— Desde Val ladoüd 31 de agos to d e 1580. 

Dándole gracias por los favores y protección que dispensaba á aquella 
comunidad. 

J E S U S . 

Sea el Espír i tu Santo s i empre con V. S. amén. Yo digo á 
V. S. que no puedo en t ende r la causa, porque yo y eslas 
h e r m a n a s , t an t i e rnamen te nos hemos rega lado y a legrado 
con l a merced, que V. S. nos hizo con su ca r t a , po rque anque 
h a y a m u c h a s , y e s t amos t an acos tumbradas á recibir 
mercedes y favores de personas de mucho valor , no nos hac-
esla operacion. que a l g u n a cosa hay secreta , que no entene 
demos. Y es ansí , que con adver tenc ia lo he mi rado en estas 
h e r m a n a s y en mí. 

Sola u n a h o r a nos dan de t é rmino p a r a responder , y dicen 
se va el m e n s a j e r o ; y á mi pa rece r ellas quisieran m u c h a s ; 
po rque a n d a n cuidadosas de lo que V. S. les m a n d a , y en su 
seso piensa su comadre de V. S., que han de hacer algo sus 
pa labras . Si conforme á la voluntad con que ella las dice 
f u e r a el efeto, yo estuviera b ien cier ta a p r o v o c h á r a n ; m a s es 
negocio de nues t ro Señor , y solo su Majes tad puede m o v e r ; 
y l ia r la g ran merced nos hace en da r á Y. S. luz de cosas y 
deseos; que en t a n gran entendimiento imposible es sino que 
poco á poco obren estas dos cosas. Una puedo decir con 
ve rdad , que f u e r a de negocios que Locan al señor obispo no 
ent iendo a h o r a o t ra , que m a s a legrase mi a l m a , que ver á 
V. S. señor de sí. Y es verdad que lo he pensado, que á 
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y de negocios, anque lo debia todo al que es tá en gloria, y níe 
dicen es servicio de Dios. Vuestra merced le p ida acer temos . 
Yo avisaré de lo que acá se hiciere : á mis sobrinos me 
encomiendo mucho y lo encomiendo á Dios, que es quien 
puede dar les le que merecen , q u e confiar en las c r ia turas es 
de poco tomo. Su Majes tad sea con vuestra merced y m e la 
guarde . 

Ind ina sierva de vues t ra merced . — T E R E S A DE J E S Ú S . 



persona tan valerosa solo Dios puede h inchi r sus deseos; y 
ans í h a hecho su Majeslad b i en , q u e en la t i e r r a se hayan 
descuidado los que p u d i e r a n c o m e n z a r á cumpl i r alguno. 
V. S. m e perdone , que voy y a n e c i a . Mas que cierto es serlo 
los mas atrevidos y ru ines ; y en dándo le s un poco de favor 
t o m a r mucho . 

El pad re f ray Jerónimo G r a c i a n se holgó mucho con el 
r e caudo de V. S., que sé yo t i ene el a m o r y deseo, que es 
obligado, y an creo ha r to m a s d e servir á V. S. y que procura 
le encomienden personas de l a s q u e t r a t a (que son buenas) á 
nuestro Señor. Y él lo h a c e con t a n t a g a n a de que le apro-
veche, que espero en su Majes t ad le h a de o i r ; po rque , según 
m e dijo un dia, no se c o n t e n t a con que sea vuestra señoria 
m u y bueno , sino muy san to . Yo tengo m a s bajos pensa-
mientos : con ten ta rme hia con que V. S. se contentase con 
solo lo que h a menes t e r p a r a sí solo, y no se extendiese á 
tanto su car idad de p r o c u r a r b ienes a j e n o s ; que yo veo, 
que si V. S. con su descanso s o l o tuviese cuenta , le podia ya 
t ener y ocuparse en a d q u i r i r b i enes perpétuos , y servir á 
quien pa ra s i empre le h a de t e n e r consigo, no se cansando de 
d a r bienes. 

Ya sab íamos cuando es el s a n t o , que V. S. dice. Tenemos 
concer tado de comulgar t o d a s aque l d ia po r V. S., y en él 
sa ld remos de d e u d a porque l e h o l g a r e m o s bien po r V. S. y 
se ocupará lo m e j o r que p u d i é r e m o s . En las demás mercedes, 
que V. S. me hace, t engo vis to p o d r é supl icar á V. S. muchas, 
si tengo neces idad; m a s s a b e nues t ro Señor, que la mayor, 
que V. S. me puede h a c e r , e s e s t a r á donde no me pueda 
h a c e r n inguna de esas, a n q u e q u i e r a . Con todo, cuando me 
viere en neces idad, a cud i r é á V . S. como á señor de esta 
casa . 

Estoy oyendo la ob ra q u e p a s a n María, Isabel, y su 
c o m a d r e de V. S. p a r a e s c r i b i r , y á Isabel i ta , que es la de 
San Judas, como nueva c a l l a ; en el oficio no sé qué dirá. 
Determinada estoy á no e n m e n d a r l e s pa labra , sino que V. S. 
las su f ra , pues m a n d a las d i g a n . ¡Es ve rdad , que es poca 
mortif icación leer n e c e d a d e s , n i poca p rueba de la humildad 
de V. S. haberse con t en t ado d e gen te tan r u i n ! Nuestro Señor 
nos haga tales, que no p i e r d a V . S. es ta b u e n a obra, por "" 

saber nosotras pedir á su Majes tad la pague á V. S. Es hoy 
domingo , no sé si xx de agosto. 

Ind ina sierva, y ve rdadera h i j a de Y . S . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CLV( l ) . 

A la madr • priora y religiosas del convenio de San José de Avila. — Desde Va-
lladolid 7 de octubre de 15S0. 

Disposiciones acerca del testamento de su hermano don Lorenzo, y las obras 
que se habían de hacer á expensas de él. 

JESUS 

Sea con vuestras reverencias , a m é n . Yo m e veo con poca 
sa lud , y anque tuviese m u c h a , no es razón tener s igur idad en 
vida, que tan presto se a c a b a : ansí m e h a parecido escrebir á 
vues t ras reverencias es ta relación de lo que se h a de hacer , 
si es Dios servido que don Francisco profese. 

Las escr i turas están acabadas , que tocan á la herencia de 
esa casa, con m u c h a firmeza (2). Sabe Dios el cuidado y t ra-
bajo que m e h a sido, h a s t a verlo en este punto. Sea Dios 
bendi to , que ans í lo h a hecho : están firmísimas. Guárdanse 
a h o r a en el a rca de t res llaves en esta casa : porque las he 
menes te r a lgunas veces, no las envió a h o r a . Está con ellas el 
t e s tamento de mi h e r m a n o , que h a y a glor ia , y todo lo demás , 
que p a r a ap roba r l a s h a sido meues te r . De aquí se l levarán, 
porque en n inguna m a n e r a conviene, sino que estén en esa 
•casa muy g u a r d a d a s en el a rca de las tres l laves. 

Si hiciere profesión don Francisco, háse de saber el tes ta-
mento que hace , y dar le de la r e n t a del año lodo lo que, 
estuviere por gas t a r ; po rque él no puede tes ta r , si no es en 
•la renta de año, y creo en el mueble . 

(1) Esta Carta era la LXXIV del tomo iv en las ediciones anteriores. El original 
lo tenía, hacia el año lt>30, fray Alonso de Jesús María, general de los Carme-
litas Descalzos : lo copió Fr. Jerónimo de San Josef para el archivo de la Orden 
Las correcciones se han hecho al tenor de las que tenian los padres Carme-
litas, en el manuscrit) de la Biblioteca Nacional número 3. 

( i ) Don Lorenzo de Cepeda se mandó enterrar en la iglesia de las religiosas ile 
San José de Ávila, a quienes dejó parte de su hacienda para que le hiciesen upa 
capilla de san Lorenzo, donde descansa su cuerpo; y la capilla mayor do la iglesia 
principal, si su hijo don Lorenzo, que c taba en Indias, muriese sin ¡¡pcesioi., y 

-todo lo demás que la Santa declara en esta Carta. '/•>. .1.) 



Luégo se h a de par t i r la hac ienda en t re don Lorencio y 
Teresa de Jesús. Hasta que h a g a profesion puede ella m a n d a r 
lo que quisiera de el la. Está claro que h a r á lo que vues t ra 
reverencia la d i je re ; y es razón se acuerde de su lia doña 
Juana , pues t iene t a n l a necesidad. En haciendo ella profesion 
q u e d a todo á la casa . 

La pa r l e de don Lorencio terna el mesmo mayordomo, 
dando cuenta de todo lo que se gas tare á par te . Cómo se h a 
de gas tar , no t iene m a s que hacer de irse la p r io ra y m o n j a s , 
cumpliendo lo que dice el t e s t amen to . 

Lo pr imero se h a de hacer la capilla que m a n d a mi her-
mano , que h a y a gloria . Lo que fa l ta re de los cuatrocientos 
ducados, que deben en Sevilla, se h a de gas t a r de la pa r t e de 
don Lorencio, y hacer re tab lo y re jas y todo lo que es mi -
nester . Ya m e h a enviado á decir la pr iora , que al menos los 
docientos ducados env ia rá pres to . 

Paréceme dice el t e s t amen to (que 110 me acuerdo bien), 
que en distr ibución de estos f ru tos de don Lorencio haga yo 
en a lgunas cosas lo que me parec iere . Digo yo, q u e p o r q u e 
ent iendo de la voluntad de mi h e r m a n o , que era hacer el a r c o 
ile la capilla mayor (como todas vieron que le tenia t razada) 
por ésta , firmada de mi n o m b r e , digo que es mi voluntad, 
que cuando se hic iere la capilla de mi h e r m a n o , que haya 
gloria, s e h a g a el dicho a rco de la capilla mayor , y una re j a 
de h ie r ro , que 110 sea de las m u y costosas, sino vistosa y bien 
bas tan te . 

Si Dios fue re servido de l levar á don Lorencio sin hijos, 
entonces se h a g a la capi l la mayor , como m a n d a el testa-
mento . Miren que 110 se fien mucho del m a y o r d o m o , s ino que 
procuren , que de los capel lanes que tuvieren, vayan á m e n u d o 
á m i r a r eso de la serna , p a r a ver si se g r a n j e a bien ; porque 
esa hac ienda será de va lo r ; y si no se t iene m u c h o cuidado 
perderse h a muy presto, y en conciencia están obl igadas á no 
lo de j a r p e r d e r . 

¡ Oh, mis h i jas , qué cansancio y con t i enda t r ayn consigo 
estas hac iendas t e m p o r a l e s ! S iempre lo pensé, y a h o r a lo 
tengo visto por expiriencia, que á mi parecer lodos los 
cu idados , que he traido en las fundac iones , en pa r t e 
no m e han desabr ido ni cansado tan to como éstos : no 

sé si lo lia hecho la m u c h a enfe rmedad , que lia ayudado. 
Vuestras reverencias rueguen á Dios, que se h a y a servido de 
ello, pues son la m a y o r pa r t e por. donde lo he tomado tan 
á pechos, y encomiéndenme mucho á su majes tad , que n u n c a 
pensé las quer ia tanto . Él lo guie todo, como m a s sea p a r a 
su gloria y honra , y que la r iqueza t empora l no nos quite la 
pobreza de espír i tu . De otubre hoy siete, año de mil quinien-
tos y ochenta . 

De vuestras reverencias sierva. — TERESA DE JESÚS. 

Guárdese esta m e m o r i a en el a rca de las t res l laves. 

C A R T A G L V I ( 1 ) . 

A la madre María de San José, priora de Sevilla. — Desde Valladolid á 25 de 
octubre de 1580. 

Dándole cuenta de su convalecencia y haciéndole algunos encargos particu-
lares y de la urden. 

JESUS. 

La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra reverencia, 
mi h i j a . Sus car tas recibí y la de la m a d r e supr iora , y anque 
e ran har to añe jas , m e bolgué de ver le t ra s u y a ; m a s bien se 
templó con ver su poca salud. Una que vues t ra reverencia 
escribió á el pad re Nicolao, de p r imero de otubre, me lia 
consolado mucho, po rque dice en ella está mi jor . Plega á 
Dios vaya muy ade lan te . No piense que esas hinchazones son 
s iempre hidropesía , q u e po r acá las t ienen y han tenido, y 
están a h o r a buenas , y o t ras se a n d a n ansí (2). Con lodo no 
deje de curarse , y g u a r d a r s e de lo que dice el médico le 
hace daño, a n q u e no lo h a g a sino po r d a r m e á m í con-
tento, y no añidi r á los I rabajos que por acá h a y . Á m í no m e 
han fa l tado de poca salud, despues que estoy en Valladolid. 
Esta h a sido l a causa de no la h a b e r escrito. Todadía estoy 

(1) Esta Carta era la LXXXI del tomo y en las ediciones anteriores. El origina 
se conserva en las Carmelitas Descalzas de Valladolid. No es toda de letra .!» 
SANTA. TEKESA. 

(2) Procedía la dolencia de una general epidemia causada de un aire corrupto, 
que corriendo de polo a polo, apénas dejó en el mundo reino en que no bínese 
grande estrago. Por lo cual llamaron aquel afio de 80 el año del catarro. (His-
toria : tomo i, libro v, capitulo iv, número 3.) 

l a 



tan flaca la cabeza, que no sé cuando podré escribir de mi 
letra ; mas la s e c r e t a r i a es tal, que p o d r é fiar lo que de mi. 
Sepa, que el m a l l ia sido tanto, que no pensaron que viviera. 
Ya estoy sin c a l e n t u r a d i a s h á , y no sé p a r a qué me deja Dios, 
sino p a r a ver m u e r t e s este año de siervos de Dios, que m e es 
l iarto t o r m e n t o . De la de l pad re Soto no me ha pesado 
m u c h o : m a s p e n a me d a lo que pasa el pad re f r a y Gregorio, 
y en los R e m e d i o s . Ello h a sido genera l esta t o r m e n t a , y 
ans i no hay de qué nos espan ta r , sino a l aba r á Dios, que 
anque h a hab ido h a r t o s t rabajos en estos monester ios , no h a 
muer to n i n g u n a Descalza. 

Lo que me dice de el pad re pr ior de las Cuevas pa sado , 
m e lia hecho m u c h a lás t ima Como veo que el padre pr ior 
de P a s t r a n a l a s quiere t an to , que no las d e j a r á de escri-
bi r á m e n u d o las cosas de por acá, dame mucho con-
suelo. 

En lo que toca á Beatriz, vuestra reverencia acer tó muy 
bien en q u e m a r aque l papel , y a c e r t a r á en no hab la r en ello 
con ella, ni con na ide . Si Dios fue re servido de hacernos m e r -
ced de ver h e c h a e s t a provincia , entónces se de t e rmina rá lo 
que se ha de h a c e r de esa h e r m a n a , que como se lo he dicho 
o t ras veces, no es bien q u e se quede sin castigo. 

Aunque no me escriba de su le t ra , no se le dé n a d a , q u e 
todo se puede fiar de la sup r io ra . De u tubre á 25, año 
•de 1580. 

De vuest ra reverencia s ierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

J E S Ú S , M A R Í A . 

La madre me envió esta carta abierta: leidola he y renviola á 
•vuestra reverencia con otra que me escribe d mi, para que vea lo 
que hay de negocios. De lo que dice de don Francisco, hijo del 
señor Lorenzo de Cepeda, no hay que hacer caso, porque ya se 
volvió d la madre. Oración por nuestros negocios y pedir la 
vida de fray Pero Fernandez, que aunque seria milagro, es tan 
necesaria, y la Virgen lo puede hacer tan fácilmente, que no 
•desconfio de ello, si ellas, que profesan ser sus hijas, se lo ro-

garen de véras. Y porque de Madrid le escrebi largo, y agora 
estoy en Pastrana, dia de Todos Santos, no me alargo. 

Siervo de vues t ra reverencia . — F R A Y N I C O L Á S . 

C A R T A C L Y I I . 

Al padre fray Jerónimo Gradan de la Madre de Dios. - Desde Valladolid 20 de 
noviembre de 1580. 

Sobre haiinr desistido xu sobrino don Francisco do! deseo de entrar fraile. 

J E S U S . 

La grac ia del Espíri tu Santo sea con vuestra pa te rn idad . 
No va ésta di- mi le t ra (1), porque he escrito hoy áÁvila m u c h o , 
y tengo cansada la cabeza ; y ayer á vues t ra pa te rn idad , pol-
la vía de la señora doña J u a n a de Antisco, y ántes habia es-
crito o t ra p o r esta vía, bien l a rga . Plega á Dios h a y a llegado 
mejor a l lá , que acá las de vuestra pa te rn idad , si las ha es-
cri to, que estoy con ha r to cuidado, h a s t a saber si llegó bueno. 
Esta escribo a h o r a , p a r a que sepa, que hay correo p a r a este 
lugar desde ése, y no m e de je de con él. Estoy b u e n a , gloria á 
Dios. 

Lo que decía en la de a y e r es la h is tor ia de don Francisco, 
i|ue nos tiene e span t adas á todas . No parece , sino que le han 
deshecho y to rnado á hacer . Como a n d a con sus par ien tes no 
me espanto : m a s e s p á n t a m e , como d e j a Dios ans í una cria-
tura , que le deseaba servir. ¡Grandes son sus juicios ! Har ta 
lást ima m e h a hecho verle. Está gran nogociador de su h a -
cienda, y amigo de el la , con t an to miedo de t r a t a r Descalzos 
ni Descalzas, que no creo nos q u e r r í a ver, y á m i la p r imera . 
Dicen que dice, que h a miedo , que le h a de t o rna r el desco-
que ten ia . En esto se ve la g ran ten tac ión . 

Suplico á vues t ra pa t e rn idad le encomiende á Dios, y le 
h a g a lás t ima. T r a t a de casarse m a s no fuera de Ávila. Ello 
se rá hai to pobre, porque no le fa l ten duelos. Har ta ocasion 
debia ser de jar le solo t an presto vues t ra pa te rn idad y el 
padre Nicolao: y aque l la casa de P a s t r a n a no debe estar 
codiciosa. Á mi parecer se m e h a qui tado u n a g ran carga. 

O Por estar fatigada la Santa escribió la Carla su secretaria por milagro, la 
venerablo Ana de San Bartolomé. 



Lo de la capilla to rna a h o r a á a n d a r , que ayer m e escribió 
el pad re f r a y Ángel sobre ello. Todo me t iene h a r t o cansada . 
Él n u n c a h a ido á Madrid, que viene a h o r a á San Pablo de la 
Moraleja. Dice, que le ha enviado el genera l las a l a s del Capi-
tulo; El pad re f ray Pedro Fe rnandez no es m u e r t o ; es táse 
muy ma lo . Acá es tán las mas buenas , y con deseo de 
saber de vues t ra p a t e r n i d a d y la secre tar ia le besa la m a n o s , 
y la m a d r e Inés de Jesús. 

Maitines, y víspera de nues t ra Señora de la Presentac ión, 
dia que no se me olvidará (porque fué en este el reba te de 
cuando vuest ra p a t e r n i d a d presentó el breve en el Cá rmen 
de ahí) . Dios lo guarde , y h a g a tan santo como yo se le su-
plico, a m é n (I) . 

Indina sierva y h i j a de vuestra pa t e rn idad . — T E R E S A DB 

J E S Ú S . 

CARTA CLVIII (2). 

Desde Val lndol id 21 de nov iembre d e 1380. — A la madre María d e San José, 
priora de Sevi l la . 

Felicitándola por la estancia del padre Gradan en Sevilla. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea con vuest ra reverencia , mi 
hijo, amén . Con h a r t o deseo estoy de saber de la salud de 
vuestra reverencia : po r a m o r de Dios que m i r e mucho por 
ella, que m e tiene con cuidado. Avíseme qué tal se siente y 
qué t an consolada es tá a h o r a con nues t ro p a d r e Gracian f3), 
que yo lo estoy de en tender el alivio, que á vues t ra reveren-
c ia le s e rá tener le a h o r a al lá , p a r a todo. Yo estoy mi jo r , gra-

(1) » V le l laga tan santo como yo le supl ico . A m é n . » 
S o b r e el suceso a q u e a lude en la fecha, véase el tinal d e la Relac ión IX, 

tomo íx, p á g i n a 170. 
(2) Esta Carta era la XCVII del tomo iv en las ed ic iones anteriores. El original 

s s conserva en las Carmel i tas Descalzas d e Valladolid. La primera mitad d e la 
Carta e s de letra d e la re l ig iosa que le servia en Valladol id d e amanuense . La 
segunda mitad es d e letra de la misma Santa . Imprímese conforme a l a copia 
auténtica del manuscrito d e l a Bibl ioteca Nacional número 1. Las correcc iones 
son poco importantes. 

(3) En las ed ic iones anteriores « con nuéstro padre Gracian. Yo l o estoy de 
entender e l al ivio nue vuestra reverencia le sera ahora al ia. » El padre Graciau 
había s ido e l e g i d o prior d e los Remedios en l'J de febrero anterior. 

cías á Dios. Voy t o r n a n d o en mi , a u n q u e no fa l ta en qué 
padecer con mis cont inas e n f e r m e d a d e s y cuidados , que no 
m e fal lan. Encomiéndenme á Dios, y escr íbame qué tengo de 
hacer de estos papeles que m e envió, p u e s no valen n a d a 
p a r a cobrar . Mire el r emedio que h a de haber , y procure 
vues l ra reverencia a lguna m o n j a , p a r a p a g a r ese dinero, 
p a r a la capilla de mi h e r m a n o , que no se puede excusar de 
comenzar la y a (1). Yo no tengo por acá n ingún remedio , que 
har to m e pesa ; m a s no puedo m a s de encomendar lo todo á 
Dios, que ponga el r emed io que puede . De los negocios de la 
Orden no hay ahora cosa nueva que dec i r ; c u a n d o la h a y a 
ue nues t ro pad re Gracian lo s ab rá . Á todas las h e r m a n a s me 
encomiende mucho . Plega á Dios estén con la sa lud que yo 
las deseo (2). 

Ya la escribí, q u e el que le debe los dineros en Toledo, da 
h a r t a s largas , y él es oidor del arzobispo, y no sé cómo se h a 
de sacar de él, si no es po r bien. Si el p a d r e Nicolao, cuando 
vaya, quisiere es tar allí a lgún dia, y averiguarlo con él, quizá 
se h a r i a a lgo. Yo pensé, si f u e r a ade lan te el propósi to de re-
lision de Francisco, pode r hacer a lgo en eso : todo se m e des-
hace. Hágalo Dios como puede , y déla la sa lud que yo le 
suplico. Pues hay ord inar io p a r a este lugar , no deje de es-
cr ib i rme con él, y avisar á nuestro pad re que lo haga , y 
d ígame la m a d r e supr iora , como les va con él (3), y si está 
bueno, y escr íbame de lodo la rgo , p o r q u e no se canse vues-
l r a reverencia . Po r car idad que estén con mucho aviso, pues 
hay en casa quien le parezca (4), lo que no es nada , mucho ; 
y d í g a m e cómo eslá esa pobre, y el pad re pr ior de las Cue-
vas, 

l laga á nues t ro pad re que le vaya á ver, y envíele un gran 
recaudo de mi pa r t e (5), y al padre Rodrigo Alvarcz también , 
que me holgué con el suyo. Mi cabeza no da lugar á escri-
birle. Dígame cómo es lá San Jerónimo : á ella, y á la he r -

i l ) « De comenzarla . Ya no tengo. » 
(2) « Plcyue a Dios que estén con la sa lud q u e yo les deseo . » 
Hasta aquí es de letra d e la amanuense , 

i (3) « Y avisar a nuestro padre lo haga . Dígame la madre supriora cómo le 
con é l . » 

(4) « Por caridad que esté con m u c h o aviso, pues hay en casa qu ien le parece. » 
( o ) « Que lo vava a ver, v envíe un gran recado. » 



m a n a Sari Francisco mis e n c o m i e n d a s . Es hoy dia de la Pre -
sentación de nues t ra S e ñ o r a de 1580. 

Indina sierva de vuestra r eve renc i a . — TERESA DF. JESÚS. 
Hagan m u c h a oracion p o r los negocios de la Orden. 

CARTA CLIX. 

A don Lorenzo d e Cepeda, sobrino d e la Santa , en el Perú (1). — Desde Yal la-
do l id por d i c i e m b r e de 1580. 

Avisándole la muerte de su padre y casamiento de su hermano. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu S a n t o sea con vuest ra merced , m í 
hijo. Bien puede creer que m e d a h a r t a pena las m a l a s nue-
vas. que á vues t ra merced h e de escribir en és ta . Alas consi-
de rando que lo h a de s a b e r p o r o t r a p a r t e , que no le p o d r á n 
d a r tan b u e n a relación del consuelo , que puede t ener en t a n 
g ran t r aba jo , quiero m a s q u e la sepa de mí : y si considera-
mos bien las miser ias de e s t a vida, gozarnos hemos de l gozo 
que tienen los que es tán y a con Dios. Fué su m a j e s t a d ser-
vido de llevar consigo á m i buen h e r m a n o Lorencio de 
Cepeda, dos d i a sdespues de San Juan , con m u c h a brevedad , 
que fué un vómito de s a n g r e ; m a s habíase confesado, y 
comulgado el d ía de San J u a n , y creo fué rega lo p a r a su con-
dición no tener m a s t i e m p o ; po rque , para lo que loca á su 
a lma , sé yo bien contino le ha l l a r í a apa re j ado , y ans í ocho 
d ias án t e s m e hab ia escri to u n a ca r t a , donde m e decia lo que 
hab ía de vivir, anque p o n t u a l m e n t e no sabia el d ia . 

Murió encomendándose á Dios y como un s a n t o ; y ans í , 
según .nuestra fe, podemos c ree r estuvo á poco, ú n o n a d a en 
purgator io . Porque , a n q u e s i e m p r e fué (como vuest ra merced 
sabe), siervo de Dios, e s t ába lo , a h o r a de suer te , que no qui-
s iera t r a t a r cosa de la t i e r r a , y sino e r a con las personas q u e 
t r a t a b a n de su Majes tad, t o d o lo demás le c a n s a b a en t an to 
ex t remo, q u e yo tenia h a r t o que c o n s o l a r l e ; y ans í se h a b i a 
ido á la se rna , por t ener m a s soledad, á donde mur ió , tí 

(I) Esta Carla, cuyo or ig inal veneran nuestras re l ig iosas d e Peñaranda de 
Bracamonte, es para don Lorenzo C e p e d a , hijo s e g u n d o de l s e ñ o r Lorenzo d e 
Cepeda, y sobrino de la Santa, c a s a d o en e l Perú con doña María l l inojosa . 

comenzó á vivir, por me jo r decir . Porque si yo pudie ra escri-
bir a l gunas cosas pa r t i cu la res de su a l m a entendiera vuestra 
merced la g ran obligación que t iene á Dios, de haber le dado-
tan buen padre , y de vivir de m a n e r a que parezca ser su h i jo . 
Mas en ca r t a no se suf re mas de lo dicho, sino que vuestra 
merced se consuele, y crea, que desde donde está le puede 
hacer m a s b ien , que es tando en la t i e r ra . 

Á mí me h a hecho g r a n soledad, m a s que á nadie , y á la 
buena Teresita de Jesús (1); a n q u e la dió Dios t a n t a cordura , 
que lo h a llevado como un ángel , y ansí lo está , y muy buena 
mon ja , y con gran contento de serlo. Espero en Dios se ha 
de parecer á su p a d r e . Á m í no me h a n fa l lado t r aba jos , 
h a s t a ver á don Francisco, como a h o r a e s t á ; porque quedó 
con m u c h a so ledad, que y a ve vues t ra merced los pocos 
deudos que hay . 

Ha sido tan codiciado pa ra casarse con él, en Ávila, que 
yo es taba con miedo si hab ia de t o m a r lo que no le convenia . 
Ha sido Dios servido, que se desposó el dia de la Concecion 
con una señora de Madrid, que t iene m a d r e , y no padre. La 
m a d r e lo deseó tan to , que nos h a e span tado ; porque , p a r a 
quien ella es, pud ié rase casar muy m i j o r : que a n q u e el dote 
es poco, con n inguna en Ávila, de las que p re tend íamos , le 
podian d a r tan to , anque quis ie ran . Llámase la desposada 
doña Orofr is ia (an no há quince años , h e r m o s a y muy dis-
creta) ; digo doña Orofrisia de Mendoza y de Castilla. Es-
p r i m a h e r m a n a la m a d r e del duque de Alburquerque , sobr ina 
del Infantazgo, y de otros har tos señores de título : en fin, d e 
padre y de m a d r e , dicen, no la ha rá n inguna ven t a j a en 
España . En Avila es deuda del m a r q u é s de las Navas, y del 
de Velada , y de su m u j e r de don Luis el de mosen Rubí, 
m u c h o . 

Diéronle cua t ro mil ducados. El me escribe que está m u y 
contento , que es lo que hace al caso. Á m í me le da, que 
doña Beatriz, su m a d r e , es de tan to valor y discreción, que 
los podrá g o b e r n a r á en t r amos , y q u e se acomodará , á lo 
que dicen, á no gas ta r mucho. Tiene doña Orofrisia solo un 
h e r m a n o mayorazgo y u n a h e r m a n a m o n j a . Á no t ener h i jo 

(I) Su hermana y sobrina de SANTA TERESA. 



CARTAS 

C A R T A C L X . 

el mayorazgo , le he reda e l l a ; cosa posible podr ía ser. Yo no 
veo o t r a fa l la aquí , s ino lo poco que don Francisco t iene, que 
está la hac ienda tan e m p e ñ a d a , que, á no le t r a e r presto lo 
que deben de al lá , no sé cómo h a de poder vivir. Por eso, 
vuestra merced lo procure , por a m o r de Dios, y y a que Dios 
les va dando t a n t a honra , no falte con qué la sus ten tar . 

Ha salido has ta a h o r a muy virtuoso don Francisco, y ans í 
espero en Dios lo será , porque es muy buen cr is t iano. Plega 
Él oya yo estas nuevas de vuestra merced . Ya ve, mi hijo, 
que se a c a b a todo , y que es e terno y p a r a sin fin el bien, ú 
el ma l , que hic iéremos en esta vida. Pedro de A h u m a d a está 
bueno, y mi h e r m a n a y sus h i jos ; a n q u e con g rand í s ima ne-
cesidad, po rque les a y u d a b a mucho mi h e r m a n o , que h a y a 
gloria. Poco h á que estuvo aquí don Gonzalo, su hi jo . Mucho 
quiere á vues t ra merced , y otras personas , que dejó enga-
ñadas e u la b u e n a opinión que le t ienen, que yo me jo r le 
quis iera ver. Plega á Dios que a h o r a lo sea, y le dé su Majes-
tad la vir tud y san t idad , que yo le suplico, a m é n . Al m o u e s -
lerio de Sevilla, de las monjas , podrá vues t ra merced enviar 
las cartas, que se es pr iora la que e r a cuando yo es taba a l l í ; y 
todas las cont iendas se han acabado muy b i ;n , gloria á D i o s . 
Esta escribo en nuestro monesterio de Valladolid. La p r io ra 
de él besa á vues l ra merced las manos , y yo las de esos se-
ñores y señoras , nuestros parientes. T E R E S A DE J E S Ú S . 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios. - Fecha incier a . de l ines 
de 1580. al parecer. 

Con vanos consejos acerca de los locutorios, >/ otras advertencias, par,i el 
mayor recato de las religiosas. 

JESUS. 

Sea con vuestra reverencia, a m é n . Por esa c a r t a verá 
vueslra reverencia lo que en Alba se p a s a con su fundadora . 
Haula comenzado á tener miedo, y hécholas lomar monjas , 
y deben de p a s a r l iar la necesidad, y veo m a l remedio p a r a 
llegar á razón : menester ha vuestra reverencia informarse de 
lodo. 

No olvide vues t ra reverencia de ja r m a n d a d o lo de los velos 
en todas par les , y dec larado po r qué personas se h a de en -
tender la costi tucion, porque no parezca las apr ie ta m a s , que 
yo temo mas , que no pierdan el gran contento, con que nues-
tro Señor las lleva, que esotras cosas ; po rque sé lo que es 
una m o n j a descontenta , y mién t ras ellas 110 dieren m a s oca-
sion de la que has ta ahora han dado , no hay por que las 
apr ie ten en m a s de lo que promet ieron . 

A los confesores 110 hay pa ra qué los ver siu velos j a m á s , ni 
á los f ra i les de n inguna Orden ; y muy ménos á nuestros 
Descalzos. Podríase dec larar , como si t ienen un lio, y 110 
t ienen p a d r e , y aquél t iene cuento de ellas, ú personas de muy 
mucho deudo, que ello mesmo se lleva r azón ; ú si hay du-
quesa , ú condesa, persona principal. En fin, donde no pueda 
haber peligro, sino provecho ; y cuando 110 fuere de es ta 
suer te , que no se a b r a : ú si o t r a cosa se ofreciere , que sea 
d u d a , que se comunique con el provincial, y se pida l icencia ; 
y si no , que j a m á s se haga . Mas yo he miedo no la dé el pro-
vincial con facilidad. P a r a cosa de a l m a parece que se puede 
t r a t a r sin abr i r velo. Vuestra reverencia lo verá. 

Harto deseo les venga luégo a lguna que t r a y a algo, para 
p a g a r lo que se h a gastado en la obra . Dios lo guie como vé 
la necesidad. Aquí es tán b ien , que todo les sobra, digo cuanto 
á lo exter ior , que p a r a el contento interior poco h a r á esto : 
me jo r le hay en la pobreza . Su Majes tad nos lo dé á enten-
der , y h a g a á vueslra reverencia m u y san to . Amén . 

Ind ina sierva, y súdi la de vueslra reverencia . — T E R E S A D Í 

J E S Ú S . 

CARTA CLXI. 

Para una religiosa de otra Orden, que pretendía entrar carmelita descalza. — 
Fecha incierta, al parecer de f ines de 1580. 

Le da cornejos para perfeccionarse en su convento, sin necesidad de mudar de 
instituto. 

JESUS 

Sea con vuestra merced . En lo pr incipal que vuestra merced 
m a n d a , 110 la puedo servir en n inguna m a n e r a po r tener cos-
t i tucion, ped ida por m i , de 110 tener m o n j a de o t ra Orden en 



estas casas , porque e ran t an ta s las q u e quis ieran venir á e l las 
y quieren, que , a n q u e a lguna nos d i e r a consuelo tener , h á -
llanse inconvenientes pa ra no abr i r p u e r t a en esto, y ans i en 
ello no tengo que decir mas , p o r q u e n o se puede hacer , ni 
sirve de mus de t ener yo deseo de s e rv i r á vues t ra merced en 
en este caso, que de d a r m e pena . 

Antes que fuesen comenzados es tos mones ter ios es tuve 
veinte y cinco años en uno , donde h a b i a ciento y ochenta 
m o n j a s , y p o r q u e estoy de priesa solo d i r é , que á quien a m a 
á Dios, como vuestra merced todas esas cosas le serán cruz, y 
pa ra provecho de su a l m a , y no t o c a r á n en daña r l a . Si vues-
tra merced, a n d a con aviso de c o n s i d e r a r que solo Dios y ella 
están en esa casa; y mién t ras no tuviere oficio, que la obligue 
á m i r a r las cosas, no se la dé n a d a de ellas, sino p rocu ra r la-
virtud que viere en cada una, p a r a a m a r l a por el la , y apro-
vecharse y descuidarse de las fa l t as q u e en ella viere. 

Esto me aprovechó tanto, que s iendo las m o n j a s con quien-
es taba muchas en número , no m e h a c í a n m a s al caso que si 
110 hubie ra n inguna , sino provecho. P o r q u e en fin, señora 
mía , en toda par le podemos a m a r á es te g ran Dios. Bendito-
sea Él, que no hay qu ien pueda e s to rba rnos esto. 

CARTA CLXI1I. 

Fecha incierta. — Para unas señoritas de Avila, q u e pretendían entrar c a r m e -

litas descalzas. 

Dando largas á su pretcnsión. 

JESUS. 

La gracia del Espíritu Santo sea en sus a l m a s de vuestras-
mercedes, y se la dé, p a r a que les d u r e n t an buenos deseos. 
Paréceme á mi, señoras , que mas á n i m o h a ten ido doña Ma-
r i ana , su h i j a de Francisco Suarez, pues liá casi seis años, 
que padece disgustos de pad re y m a d r e , y me t ida /os m a s de 
ellos en una ¡ildea, que d iera mucho po r la l ibertad que vues-
t ras mercedes tienen de confesarse en San Gil ; y no es cosa 
t an fácil, como les parece , t o m a r el háb i to de esa s u e r t e ; 
que anque ahora , con este deseo, se de t e rminen , 110 las len^o-

por- tan san tas , que no se fa t igáran despues de verse en des-
gracia de su p a d r e . Y por esto vale m a s encomendar lo á nues-
tro Señor , y acabar lo con su Majes tad, que puede m u d a r los 
•corazones, y d a r á los m e d i o s ; y cuando m a s descuidadas 
es temos, o r d e n a r á como sea gusto de todos, y a h o r a debe 
•convenirla espera . Sus juicios son d i fe rentes de los nuestros. 

Conténtense vuestras mercedes con que se les t e rná guar -
dado lugar , y dé jense en las m a n o s de Dios, p a r a que cumpla 
s u voluntad en ellas, que es ta es la perfección, y lo demás 
podr ía ser ten tac ión . Hágalo su Majes tad, como viere que 
m a s conv iene ; que cierto, que si á sola mi voluntad es-
tuviera, yo cumpl ie ra luégo la de vuestras mercedes : m a s 
hanse de m i r a r m u c h a s cosas, como he dicho. Su Majes Lid 
i a s gua rde con la sant idad qne yo le suplico, amén . 

CARTA CLXI1I. 

Para una s e ñ o r a desconocida. — Fecha incierta (1). 

Poniéndose d su disposición para cuando quiera venir á visitarla. 

J E S U S . 

La grac ia del Espíri tu Santo sea s i empre con vuestra mer -
ced. No he habido menes te r ver á vues t ra merced p a r a reci-
bir la muy g rande , en que re r vues t ra merced d a r l u g a r á que 
yo le bese las m a n o s , porque , despues que he entendido 
•cuán bien en t i ende vues t ra merced lo bueno , hubie ra procu-
r a d o este contento , si p u d i e r a . Y ansi , suplico á vuestra 
merced en t ienda , que cuando m e la hiciere en venir acá , 
s e rá m u y g r a n d e ; y mién t r a s fue re á ho ra que pueda d u r a r 
m a s t iempo, será m a y o r . Habia tan poco el d ia de San to 
Tomé, que yo m e holgué hubiese ocasion p a r a que vuestra 
merced lo de jase p a r a otro d ia . En lo que vuestra 
merced dice, an tes f u e r a ac rec ren ta r el contento que 
imped i r lo ; po rque no hab ia lugar p a r a t r a t a r cosas de a l m a , 

( i ) lista Carta es d e las bien escri tas y cortesanas que la Santa nos d e j ó ; esta 
l lena de laconismos. Conserva su or ig inal en Valladolid el muy ¡lustre señor don 
José Laso ile Mendoza, vizconde de Valoría. 

F.s en r igor billete familiar para una señora de clase, á lo que se co l ige de las 
discretas expres iones de la Santa. 



estas casas , porque e ran t an ta s las q u e quis ieran venir á e l las 
y quieren, que , a n q u e a lguna nos d i e r a consuelo tener , h á -
llanse inconvenientes pa ra no abr i r p u e r t a en esto, y ans i en 
ello no tengo que decir mas , p o r q u e n o se puede hacer , ni 
sirve de m a s de t ener yo deseo de s e rv i r á vues t ra merced en 
en este caso, que de d a r m e pena . 

Antes que fuesen comenzados es tos mones ter ios es tuve 
veinte y cinco años en uno , donde h a b i a ciento y ochenta 
monjas , y p o r q u e estoy de priesa solo d i r é , que á quien a m a 
á Dios, como vuestra merced todas esas cosas le serán cruz, y 
pa ra provecho de su a l m a , y no t o c a r á n en daña r l a . Si vues-
tra merced, a n d a con aviso de c o n s i d e r a r que solo Dios y ella 
están en esa casa; y mién t ras no tuviere oficio, que la obligue 
á m i r a r las cosas, no se la dé n a d a de ellas, sino p rocu ra r la-
virtud que viere en cada una, p a r a a m a r l a por el la , y apro-
vecharse y descuidarse de las fa l t as q u e en ella viere. 

Esto me aprovechó tanto, que s iendo las m o n j a s con quien-
es taba muchas en número , no m e h a c í a n m a s al caso que si 
no hubie ra n inguna , sino provecho. P o r q u e en fin, señora 
mía , en toda par le podemos a m a r á es te g ran Dios. Bend i to 
sea Él, que no hay qu ien pueda e s to rba rnos esto. 

CABTA CLXI1I. 

Fecha incierta. — Para unas señoritas de Avila, q u e pretendían entrar c a r m e -

litas descalzas. 

Dando largas á su pretensión. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea en sus a l m a s de vuestras-
mercedes, y se la dé, p a r a que les duren t an buenos deseos. 
Paréceme á mi, señoras , que mas á n i m o h a ten ido doña Ma-
r i ana , su h i j a de Francisco Suarez, pues há casi seis años, 
que padece disgustos de pad re y m a d r e , y me t ida /os m a s de 
ellos en una ¡ddea, que diera mucho po r la l ibertad que vues-
Iras mercedes tienen de confesarse en San Gil ; y no es cosa 
tan fácil, como les parece , t o m a r el háb i to de esa s u e r t e ; 
que anque ahora , con este deseo, se de t e rminen , 110 las len^o-

por- tan san tas , que no se fa t igaran despues de verse en des-
gracia de su p a d r e . Y por esto vale m a s encomendar lo á nues-
tro Señor , y acabar lo con su Majes tad, que puede m u d a r los 
corazones, y d a r á los m e d i o s ; y cuando m a s descuidadas 
es temos, o r d e n a r á como sea gusto de todos, y a h o r a debe 
c o n v e n i r l a espera . Sus juicios son d i fe rentes de los nuestros. 

Conténtense vuestras mercedes con que se les t e rná guar -
dado lugar , y dé jense en las m a n o s de Dios, p a r a que cumpla 
s u voluntad en ellas, que es ta es la perfección, y lo demás 
podr ía ser ten tac ión . Hágalo su Majes tad, como viere que 
m a s conv iene ; que cierto, que si á sola mi voluntad es-
tuviera, yo cumpl ie ra luégo la de vuestras mercedes : m a s 
hanse de m i r a r m u c h a s cosas, como he dicho. Su Majestad 
i a s gua rde con la sant idad qne yo le suplico, amén . 

CARTA CLXI1I. 

Para una s e ñ o r a desconocida. — Fecha incierta (1). 

Poniéndose d su disposición para cuando quiera venir á visitarla. 

J E S U S . 

La grac ia del Espíri tu Santo sea s i empre con vuestra mer -
ced. No he habido menes te r ver á vues t ra merced p a r a reci-
bir la muy g rande , en que re r vues t ra merced d a r l u g a r á que 
yo le bese las m a n o s , porque , despues que he entendido 
c u á n bien en t i ende vues t ra merced lo bueno , hubie ra procu-
r a d o este contento , si p u d i e r a . Y ansi , suplico á vuestra 
merced en t ienda , que cuando m e la hiciere en venir acá , 
s e rá m u y g r a n d e ; y mién t r a s fue re á ho ra que pueda d u r a r 
m a s t iempo, será m a y o r . Había tan poco el d ia de San to 
Tomé, que yo m e holgué hubiese ocasion p a r a que vuestra 
merced lo de jase p a r a otro d ia . En lo que vuestra 
merced dice, án tes f u e r a ac rec ren ta r el contenlo que 
imped i r lo ; po rque no hab ia lugar p a r a t r a t a r cosas de a l m a , 

( i ) Esta Carta es d e las bien escri tas y cortesanas que la Santa nos d e j ó ; esta 
l lena de laconismos. Conserva su or ig inal en Valladolid el muy ¡lustre señor don 
José Laso ile Mendoza, vizconde de Valoría. 

Es en r igor billete famil iar para una señora de clase, á lo que se co l ige de las 
discretas expres iones de la Santa. 



y en todas las demás f u e r a acrecentar mucho. Ansí lo 
debe vuestra merced hacer en el servicio de nues t ro 
Señor, pues goza de t an buena do t r ina . Bien parece que lo 
merece vues t ra merced . Plega á nuestro Señor no p ie rda en 
esta ru in servidora que quiere t o m a r . Por eso mire vues t ra 
merced lo que hace, porque una vez recebida p o r ta l , está 
obligada á sí m é s m a á no pedi r la . Eii todas las cosas se g a n a 
mucho en m i r a r en los principios, p a r a que los fines sean 
buenos. Pa ra mí no lo puede de j a r de s e r ; y ansí , el d ia que 
vuestra merced m a n d á r e , y á la ho ra que fue re servida, será 
m u c h a merced p a r a raí. Sea nuestro Señor s iempre luz v guia 
de vuestra merced . 

ind ina sierva de vues t ra merced . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXV. 

l'ara otro confesor. — F e c h a incierta . 

C o n varias advertencias, en especial sobre las torneras. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vuestra merced . Á la 
recien velada vea vues t ra merced un dia, y le hable m u y des -
pacio, y p ida me encomiende al Señor , y estos negocios de la 
Orden. 

Ex t r aña mort i f icación me es ver la fo rma que hay de nues-
t r a pobreza, y es tar m u y r ega ladas nosotras , que como los 
he rmanos d i rán , cierto q u e lo es tamos cuanto á el comer , y 
bien acomodadas . Algunas cosidas f a l t an : m a s yo temo nos 
h a de sobrar l odo , que ha r to nos dan , y enviárnoslo á los 
he rmanos . 

Yo creo que h a de sacar Beatriz á vuestra merced con 
honra , pues tan to pone en su aprovechamien to . Har to m e 
consuelo, que vues t ra merced dice, y la m a d r e p r io ra , q u e 
no les da pena . Díceme su reverencia , que es al torno cor la 
d e razones. Digala vues t ra merced que se m e olvidó que la 
de j é con eso, que es mucha vir tud p a r a po r t e ra de es tas ca -
sas . Acá he yo qu i t ado á Alber ta , que lo es, el h a b l a r pa la -
bra , sino es oi r y r e sponde r , y si o t ra cosa le dicen, ú p r e g u n -

t an , dice que no tiene l icencia. Con esto se edif ican mas , que con 
m u c h o p a r l a r . P o r q u e á la m a d r e p r io ra escribo m u y largo, que 
he tenido á dicha es ta r sin o t r a s car tas hoy , por poderlo hacer , 
y ella d i rá á vues t ra merced lo que aquí fal ta : no digo m a s 
de suplicarle no deje de escribir a lguna vez, que m e consuelo 
mucho. Dé Dios á vues t ra merced el que deseo, amén . 

Ind ina sierva, y h i ja de vueslra merced . — T E R E S A DE J E S Ú S , 

carmelita. 

CABTA CLXI1I. 

A la madre Ana d e la Encarnación, priora de San José d e Sa lamanca . — Desde 
Palencia a principios de enero d e 1581. 

Sobre asuntos del convento de Salamanca >j de la fundación de Patencia. 

J E S U S 

Sea con vues t ra reverenc ia . Harto me pesa á mí que se 
t r ayan de esa casa l a s que á vues t ra reverencia di jeron, 
m a s no puede ser menos , y pues se qu i l a la q u e d a desgus lo , 
tenga paciencia y encomiénden las á Dios, p a r a que acier ten 
á hacer bien á lo que v ienen, po rque no p ie rda esa casa 
el buen crédito de las que salen de ella. Espero sí l iarán, 
p o r q u e les q u e d a r á n m u y buenas m o n j a s con ellas. Paré-
ceme que todavía a n d a vuestra reverenc ia con sus indis-
pusiciones. Harto es que nos h a g a Dios merced que esté en 
pié : mírese po r a m o r de Dios. P lega El me deje verlas y a 
f u e r a de esa casa, que yo le digo me tray con har to cu idado. 
Debe que re r su Majestad que vues l ra reverencia padezca de 
t odas m a n e r a s ; sea po r ludo a labado , y páguele su Majestad 
las l imas, que yo hab ia estado el d i a án les tan ru in , que me 
holgué en ellas y con el velo, po rque el que t r aya tocado 
habia hecho p a r a encima, y son muy lindos los que vuestra 
reverencia me da . Con lodo m e haga car idad de , has la que yo 
se lo p i d a , no enviarme n a d a : m á s quiero que lo gaste en su 
regalo . En esta fundac ión nos va tan bien en todo, que no sé 
en qué se h a de p a r a r . Pidan á nues t ro Señor nos dé buena 
casa , que y a no q u e r e m o s la e rmi ta . Hartas hay y buenas , y 
har tos que t engan cuidado de ello, y el obispo 110 cesa de ha -
cernos merced . Encomiéndenle á Dios, por car idad , y á los 
que nos ayudan . 



Eser iba vues t ra reverencia u n billete á f r a y Domingo, si y o 
110 le escribiere, porque sepa de e s t a fundación, anque pro-
curaré hacer lo : sino d íganle u n g ran recaudo de mi pa r t e . 
En gusto m e ha caido cuán c o m p l i d a m e n t e lo h a hecho en 
proveer*-las h e r m a n a s , que no lo hacen todas , y es h a r t a 
razón: en especial por Isabel de Jesús, que se le debe todo : 
contenta parece que está. P o r q u e ella y las d e m á s d i rán lo 
que hay que decir , y yo t engo q u e escribir o t ras car tas , no 
m a s de que nuestro Señor m e la g u a r d e , y dé t o d a san t idad , 
que yo le suplico, a m é n . Los mi sa l e s son muy buenos q u e 
m a n d a ; son tanto, que 110 sé c u a n d o se lo hemos de p a g a r . 

Yo de vues t ra reverencia s ierva . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXIV 

Al padre fray Juan de Jesús, carmel i ta desca l zo , en Pastrana (1). — Desde. P a -
tencia 4 d e e n e r o d e 1581. 

Dándole noticias de la fundación de Patencia, y otras que proyectaba. 

J E S U S . 

Sea con vuestra reverencia el Espíritu Santo. Harto con-
tento m e da cada vez, que v u e s t r a reverencia que está bueno . 
Sea Dios a labado, que t an ta s m e r c e d e s nos hace. Yo quis ie ra 
servir á vuestra reverencia en p r o c u r a r la ca r t a que dice del 
arzobispo, mas sepa que no he hab lado poco ni mucho á su 
h e r m a n a , ni la conozco, y y a s a b e vues t ra reverencia el poco 
caso que hizo el arzobispo de m i ca r t a , cuando vuest ra reve-
rencia m e m a n d ó le escribiese, cuando iba á R o m a , y soy 

1¡ El original de e s l a Carta conservan n u e s t r a s re l ig iosas d e Sev i l la ; escribióse-
en Falencia á 4 de enero 1581. Es para e l padre fray Juan d e Jesús, l l amado 
c o m u n m e n t e el padre Roca, apel l ido s u y o e n el s i g l o por parle d e madre , con el 
n i a l se levantó e n la r e l i g i ó n ; porque f u é e n el la una roca fort is ima y muro d e 
bronce para resistir a las "furiosas olas y d e s m e d i d a s contradicc io i .es que la com-
batieron. 

S A N T A T E R E S A hizo tanta confianza d e s u ta lento v virtud, que l e e l i g i ó para que 
fuese a Roma ó agenciar la separac ión . L lamóle a Avila cuando estaba prior de 
Mancera, manifestóle s u parecer, y r i n d i ó s e Roca dóci l a s u madre . Para d i s imu-
lar l a persona cuando hubo d e partir, s e v is t ió de seg lar , c u y o traje y disfraz 
celebró con gracia la Santa , pues al ver lo c o n pe luca y espadín , dijo : ¡Ay, y como 
parece hombre! Fué a Roma con el p a d r e fray D iego d e la Trinidad, y acreditó 
M acierto de l a e lecc ión; pues c o n s i g u i ó e l breve, y volvió a España con brevedad. 

muy enemiga de cansar , cuando no h a de aprovechar , en es-
pecial que no p a s a r á mucho sin pedir le l icencia p a r a la fun-
dación de Madrid. Har to quis iera yo que se hiciese m á s q u e 
eso po r quien tanto se debe ; m a s cierto que no veo cómo. En 
lo que vuestra reverencia m e dice de las coslituciones, el 
pad re Gracian m e escribió, que le hab ian dicho lo mesmo 
que á vues t ra reverencia , y él las t iene al lá de las m o n j a s . Lo 
m a s que se hubie ra de adver t i r es t an poco, que presto se 
podrá avisar, y e r a menes te r comunicar lo p r imero con vues-
t ras reverenc ias ; po rque lo que p a r a una cosa m e pa rece que 
conviene, p a r a o t ras hal lo muchos inconvenientes , y ansí 110 
me acabo de de t e rmina r . Harto necesario es t ener eso muy á 
punto, p a r a que por nues t ra par te no h a y a detenimiento en 
n a d a . Ahora m e escribe el señor Casademonte , como está 
m a n d a d o , de quien puede , que no consienta en tender á el 
Tostado en n i n g u n a cosa con Descalzos, que es ha r to bueno . 
Es cosa ex t r aña el cuidado que tiene este amigo de vuestra 
reverencia de darnos cua lquier b u e n a nueva y de l o d o : c ie r to 
se le debe mucho . Lo que vuestra reverenc ia m e escribe t iene 
esa h e r m a n a , me pa rece poco, po r es tar en hac ienda , q u e 
quizá , cuando se venda, será mucho ménos, y p a g a d o t a rde y 
mal , y ansí no m e de te rmino vaya á Villanueva, po rque allí 
t ienen m á s neces idad de dinero, que de m o n j a s t ienen m á s 
de las que yo que r r í a . El p a d r e f r a y Gabriel me h a escrito 
de u n a pa r i en ta suya, que a n q u e no t iene t an to , es m á s razón 
tomar la , porque se la debe muy m u c h o . Cuando escribí de 
esa h e r m a n a , no m e hab ian dado la ca r t a , en que dice de 
es tot ra . Vuestra reverencia no t ra te m a s de ello, que por allá 
ha l l a rán quien l a s h a g a m a s al caso,- p a r a h a b e r de ca rgar 
m a s la casa, y es me jo r del m e s m o pueblo. 

Pa r t imos de Valladolid el dia de los Inocentes p a r a aquí , á 
esta fundación de Pa lenc ia . Dijose la p r i m e r a misa el d ia del 
rey David, con mucho secreto, po rque pensamos pud ie ra h a -
be r a lguna cont rad ic ion; y e lbuen obispo de aquí , don Alvaro* 
lo t en ia tan bien negociado, que no solo no la habido , sino 
que n i n g u n a persona de es ta c iudad t r a t a sino de holgarse , y 
que a h o r a les h a de hacer Dios mercedes , po rque e s t amos 
aqu í . La cosa es m a s e x t r a ñ a que he visto. Tuviéralo por 
m a l a señal, sino que creo h a sido ntes la ácont rad ic ion , de 



C A U T A S 

los muchos que les parecía por al lá no es tar ía bien aqu í (I), 
y ans í yo he es lado muy remisa en venir, has ta que el Señor 
me dió alguna luz y m a s fe. Creo h a de se r de las b u e n a s 
casas que están fundadas , y de m a s devocion. Porque c o m -
p r a m o s la casa j u n t o á una e r m i t a de nues t r a Señora , en lo 
me jo r del lugar, y á donde todo él y l a c o m a r c a t ienen g r a n -
dí isma devocion, y baños de jado el cabildo que t engamos r e j a s 
á esta ilesia que se ha tenido en mucho . Todo se hace po r el 
obispo, que no se puede decir lo que le debe esta Órden, y el 
cu idado que t iene de las cosas de el la. Danos el pan q u e h u -
bieren menes te r . Ahora es t amos es u n a casa que h a b i a dado 
un caballero á el p a d r e G r a d a n , cuando aquí estuvo : pres to , 
con el favor del Señor , nos p a s a r e m o s á la nues t ra . \ o les 
digo, que se lian de ho lgar c u a n d o vean la comodidad que 
a q u í h a y . Sea Dios por todo a labado . 

Ya me dió el arzobispo licencia p a r a f u n d a r en Burgos. En 
acabando esto de aqu í , si el Señor es servido, se f u n d a r á all í , 
que es muy léjos p a r a t o r n a r acá desde Madrid, y t ambién 
temo no d a r á licencia el p a d r e vicario pa ra ahí , y querr ía 
viniese p r imero nues t ro despacho. Verná bien estar el t iempo 
fr ió á donde tan to hace y l a ca lor á donde es m a y o r , p a r a 
padecer algo, y despues m o r m u r a d a del pad re Nicolao, que 
en f o r m a me h a caido en grac ia , como le sobra la razón. Por 
car idad le dé vues t ra reverencia ésta, po rque vea esta f u n d a -
ción, y a l aben á nues t ro Señor que ¡ si con lá ra lo mucho q u e 
hay aquí , porque les hiciera devocion ! sino que me canso. 
Tiene dos misas c a d a día do t adas la e rmi t a , y o t ras m u c h a s 
que se dicen. La gente , que o rd ina r io va á el la , es t a n t a , que 
lo ha l l ábamos por dif icul tad. Por ca r idad , si vues t ra reve-

l o Habiendo concluido la fundación do Soria con toda bonanza , cuando volvía 

á Ávila, se cayó del ca iro en que i b a ; dijo entóneos muy a l ' g r e y contenta : 

Gracias á Dios que siquiera me he caido, y hecho harto mal. (Tomo n i , capi-

tulo LXXXll). 

Pero, a la verdad, ni en Palencia faltó á la Santa s u poco, y aun s u m u c h o d e 
contradicción. El cnvregidor no quería d a r s u l icencia. Estaba inexorable para 
prestar su consent imiento . A cuantos intercedieron se negó . Fué el padre Cracian 
v no despachó m e j o r ; fué s e g u n d a vez con recado de parte d e la Santa, y como 
si le hubieran e m b a r g a d o la libertad para negarse , dijo : Vaya, padre, y hayase 
luéi/o lo que lo que piden, que la madre TKBKS.V DE JI:SCS debe de traer en el seno 
alijuna provision del Consejo fícal de Dios, con que aunque no queramos hemos 
di: hacer todos loque ella quiere. Aunque «lijo esto c o m o enojado el buen corregidor 
d .--pues asist ió á lodo con mucha grac ia y humanidad . (/•>'. A . ) 

rencia tuviere p a r a allí mensa j e ro pa ra Villanueva, les dé 
nuevas de como esto se h a hecho. La m a d r e Inés de Jesus h a 
t r aba j ado har to ; yo no esló y a p a r a nada , sino solo pa ra el 
ruido que /tace Teresa de Jesus. Sírvase Él de todo, y g u a r d e 
á vues t ra reverencia . Encomiéndasele mucho la m a d r e I n é s ; 
yo á lodos esos mis h e r m a n o s . Es m a ñ a n a víspera de los 
Reyes. Tres canónigos h a n tomado la m a n o en ayuda r , en es-
pecial e l u n o es un s a n i o , q u e s e l l amaRéynoso ; encomiéndele 
á Dios por ca r idad , y á el obispo. Toda la gente principal nos 
favorece mucho. El caso es, que en genera l es el contento 
ex t raño de lodos. No sé en qué ha de p a r a r . 

De vuest ra reverencia sierva. — T E R E S A DE J E S U S . 

CARTA CLXV. 

Al señor don Jerónimo Reinoso , canónigo d e Palencia (1). — Desde Palencia, p o r 
enero de 1581. 

Sobre la compra de casa para aquel convento. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea con vuestra merced . 
Suplico á vuestra merced diga á quien lleva esta le t ra , cómo 
lia es tado esta noche , si está vuestra merced muy cansado : 
yo no lo vine, sino m u y conten ía ; y míénl ras m á s pienso en 
la ca sa , m á s e n t e r a d a estoy en que no nos conviene la o t ra ; 
porque solo el corral nos será de provecho, y si la o t r a casilla 
se nos vendiese, pueden p a s a r muchos años bien, y h a r t o 
bien. Suplico á vues t ra merced se intente luégo esto de la 
casilla, y si no se vendiese, que nos la diesen por a lqui ler 
por a lgunos años ; porque p a r a la muje r que nos sirve e s 
menes ter . 

A Tamayo se le podrá decir q u e l omando su casa sola , se 
le d a r á mas por ella, y que jun ta s no p o d r e m o s p a g a r l a u t o , 
has ta andando el t iempo. Porque , si á vuestra merced le 
parece , es me jo r que no en t ienda nos descontentó, sino que 
piense, que en a lgún t iempo se le puede compra r . Una 

1) El original se* venera en un aseado relicario ile nuestras rel igiosas de Ca 
la horra. 



h e r m a n a h a es tado donosa con dec i r , que la s e m a n a san ia 
se to rna rán á hacer amigos , y que así se h a b í a de concluir 
desde luego. La p r io ra y ellas besan las m a n o s de vuestra 
merced , porque les h a buscado t an b u e n a casa : están muy 
c o n t e n t a s y t ienen razón, que p a r a nosot ras está todo m u y 
á propósi to, y el ver que se p u e d e n ir ensanchando en l o m a r 
mas campo , es g ran cosa. Har to lo seria, que en pa sando 
Pascua se comenzase á de r r iba r pa r edes . El Señor lo haga , y 
gua rde á vuestra merced, como todas le supl icamos. 

Indina sierva de vuestra m e r c e d . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXV1 (1). 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre d e Dios. — D e s d e Palenc ia 21 d e 
febrero d e 1581. , 

Remitiéndole varias observaciones acerca de varios puntos que se habían de 
arreglar en el Capitulo de Alcalá. 

J E S U S . 

Sea con vuest ra p a t e r n i d a d el Espír i tu Santo , mi pad re . La 
c a r t a que m e escribió desde Alcalá he recibido, y ho lgádome 
h a r t o de todo lo que me dice e n ella, en especial de que 
tiene sa lud. Sea Dios a l abado , que h a r t a miser icordia me 
bace, despues de tantos caminos y tan tos t r aba jos . Yo estoy 
buena . He escrito á vues t ra p a t e r n i d a d po r dos pa r t e s , y 
enviado mis memor i a l e s po r p a r e c e r pe r sona . Habiaseme 
olvidado lo que a h o r a escribo en esa c a r t a al p a d r e comisario. 
Vuestra pa te rn idad la lea , q u e p o r no me cansar en t o rna r lo 
á deci r aquí la envió ab ie r ta , y la selle - con el sello, que 
parezca al mío, y se la dé. 

Eso de tener l ibertad p a r a q u e nos p red iquen de o t ras 
pa r t es , me advirtió la p r io r a de Segovia, y yo p o r cosa 
aver iguada lo d e j a b a . Mas no h e m o s de m i r a r , mi p a d r e , á 

1 Esta Carta or ig inal estaba en e l c o n v e n t o d e Carmelitas Descalzos d e Gnada-
laja : Hay una copia de el la e n el m a n u s c r i t o d e l a Biblioteca Nacional número 5, 
p a g i n a 438; por el la se ve que los Nico la i s tas muti laron esta Carta, qu i tando un 
interesantís imo párrafo que hasta de ahora la e s tado oculto , y que manif iesta ser 
apócrifos todos los test imonios que se l evantaron contra el padre Gracian. 

Este párrafo inédito, y hal lado al c a b o d e cerca d e trescientos años de oculta-
c ión , pone toda la verdad en c laro . ¿ S e r i a casual la o m i s i o n ? 

los que ahora viven, sino que pueden venir personas á se; 
perlados, que en esto y m a s se pongan . Po r eso vuestra 
pa t e rn idad nos h a g a car idad de a y u d a r m u c h o , p a r a que 
esto, y lo que el otro d ia escrebí, quede muy claro y llano 
an te el pad re Comisario, porque , á no lo de j a r él, se habin 
de p rocura r t r a e r de Roma, según lo mucho que ent iendo, 
i m p o r t a á estas a lmas y á su consuelo, y los g randes des-
consuelos, que hay en otros monester ios , po r t ene r las tan 
a t a d a s en lo espir i tual , que un a l m a a p r e t a d a no puede 
servir b ien á Dios, y el demonio las t ienta por ah í , y cuando 
t ienen l iber tad , m u c h a s veces ni se les d a n a d a ni lo qu ieren . 

Yo que r r í a que, si puede el p a d r e Comisar io enmenda r 
costi luciones, y pone r en las que se hiciesen unas bien 
puestas , que quitasen y pusiesen lo que ahora p e d i m o s : y 
esto no lo h a r á n inguno , si vues t ra p a t e r n i d a d y el pad re 
.Nicolao no lo t o m a n m u y á pechos, y como vuest ra pater-
n idad dice, y yo creo que se lo escribí á vues t ra pa te rn idad 
en mi ca r t a , en nues t ras cosas no hay que d a r pa r t e á los 
f ra i les , ni nunca las dió el pad re f ray Pero Fernandez . Ent re 
él y m i pasó el concer ta r l a s a tas que puso, y n inguna cosa 
hacia sin dec í rmelo : es to le debo. Si se pudie ren hacer de 
nuevo las costituciones, ú qu i t a r , advier ta vuestra pa te rn idad 
e n lo de calzas de es topa , ú sayal , q u e no se señale , ni diga 
m a s de que puedan t r a e r calzas, que no a c a b a n de t r a e r 
escrúpulos. Y a d o n d e dice, tocas de sedeña , d iga de lienzo : 
si le pa rec ie re cosa de qu i ta r la a ta del pad re f ray Pero 
Fernandez , adonde dicen, no coman huevos, ni h a g a n 
colación con pan , que n u n c a puede acaba r con él, sino que 
las pusiese, y en esto b a s t a que se cumpla con la obligación 
de la Ilesia, sin que se ponga ot ra encima, que a n d a n con 
escrúpulo, y les hace d a ñ o , po rque no creen t ienen necesidad 
algunas que la t ienen. 

Hannos dicho, que se h a n o r d e n a d o a h o r a en Capítulo 
general muchas cosas en el rezado, y que t rayn dos fer ias 
cada s e m a n a ; si fuese cosa, poner que no quedásemos 
obligados á tan tas m u d a n z a s , sino á como a h o r a rezamos . 
También se acuerde vues t ra pa t e rn idad los muchos incon-
venientes que hay en donde hay monester ios de la Orden, 
posar s iempre los Descalzos con ellos; si se pudiese, decir 



que cuando hubiese par te adonde con lo;la edificación 
pudiesen es ta r , que no fuesen con ellos. 

En nues t r a s costi luci mes dice, sean de pobreza, y no 
puedan tener renta . Como y a veo que todos llevan c a m i n o 
de tener la , mi re si será bien se quite esto, y lodo lo que 
hablare en las costiluciones de esto, porque á qu ien las 
viere, no pa rezca se han re l a j ado tan p re s to ; ú que diga el 
padre Comisar io , que pues el Concilio da licencia, la t engan . 

Yo que r r í a impr imiésemos estas cost i luciones, p o r q u e 
a n d a n diferentes , y hay p r io ra , que, sin pensa r hace n a d a , 
quita y pone , cuando las escriben, lo que le pa rece . Que 
pongan un g ran preceto que nadie p u e d a qui ta r , ni poner 
en ellas, p a r a que lo en t iendan . . En es tas cosidas t odas 
ha rá vues t ra p a t e r n i d a d lo que le parec iere . Digo que t r a t e 
lo que nos loca . También el p a d r e Nicolao, porque no 
parezca es vues t ra p a t e r n i d a d solo, y an el p a d r e f ray Juan 
de Jesús creo m i r a r á lo que nos toca. Yo me quis ie ra a l a r g a r 
m a s ; s ino q u e es casi de noche , y han de l levar las car tas , y 
escribo á los amigos. 

Devocion m e hizo lo que dice vuestra pa t e rn idad , qué se rá 
de las Descalzas : á lo menos será verdadero padre , y c ier to 
que se lo debe bien, y á vivir vues t ra pa t e rn idad p a r a 
s iempre , y no t r a t a r ellas con otros, bien excusado era 
a lgunas cosas de l a s que pedimos : ¡ ú qué ansias t ienen 
por que sa lga provincia l ! creo no les h a de conten tar o t r a 
cosa. Dios nos le g u a r d e ; todos se le encomiendan . Son 
hoy xxj de febrero . 

Yo de vues t ra p a t e r n i d a d ve rdade ra h i j a . — TEHESA DE 

J K S U S . 

Esos memor ia les me han ( ra ido; en t r ayendo los otros , 
los enviaré : no sé si van bien, que har to fué necesario 
decir vues t ra p a t e r n i d a d viniesen á mi poder : Dios le gua rde . 
Solo el de su a m i g a Isabel de Santo Domingo venia bien, que 
s el mes ino que va. 

CARTA CLXVI1. 

Al padre fray Jerónimo Gracian. — Desde Palencia 27 de febrero de 1381. 

Con varias advertenciaspara el Capitulo, que se iba á celebrar en Alcalá. 

JESUS 

Sea con vuestra reverencia , mi p a d r e . Ya veo habrá poco 
lugar a h o r a p a r a leer ca r t a s : p lega á Dios sepa ser breve en 
és ta . Aquí van los memor ia l e s que f a l t an . Bien hizo vuestra 
reverencia en decir viniesen acá p r imero y sus peticiones, 
que los que dicen en san Josef de Ávila quer r ian se hiciesen, 
son de m a n e r a , que no les f a l t aba n a d a p a r a queda r como 
la Encarnac ión (1). Espan tada estoy de lo que hace el 
demonio , y t i ene casi toda la culpa el confesor, con ser (an 
b u e n o ; mas s iempre ha dado en que c o m a n todas carne , 
y esta e r a u n a de las peticiones que pedian . ¡Mire qué v i d a ! 
H a r t a pena m e h a dado ver cuán e s t r agada está aquel la 
casa, y que ha de ser t r a b a j o (ornar la á su ser , con h a b e r 
muy buenas m o n j a s ; y p a r a a y u d a piden al pad re provincial 
f ray Ángel, que puedan tener a lgunas , que tienen poca 
salud, algo en sus celdas p a r a c o m e r ; y dícenselo de suer te , 
que no m e espanto se la d iese . ¡Mire quién tal iba á pedir á 
f r ay Ángel! Antí poco á poco se viene á des t ru i r todo. Por 
eso en la a la que se pusiere (que yo pedí p a r a que los 
per lados no puedan da r licencia pa ra que posean nada) es 
menes te r t r a y a a l g u n a fuerza , y anque estén enfe rmas , sino 
que la en fe rmera t enga cuidado de dejar le de noche, si algo 
hubiere m e n e s t e r ; y de esto hay mucho y gran ca r idad , si es 
la en fe rmedad que lo requiere . 

Esto se m e h a olvidado, m a s o t ras , que m e lo escriben, 

(1) El Señor, que le l iabia dicho á la Sania era es le convento el jardin de sus 
delicias, cuidó tanto de su remedio, que estando despues la Santa en la fundación 
de Soria , con animo de pasar a la de Burgos, le mandó, (jue dejada a |uel la fun-
dación par entonces, fuese á cuidar de su convento de Avila, necesitado de su 
asistencia en lo espiritual y en lo temporal. Fué este mandato tan apre'ado, que 
dijo la Santa se iria a pié si no hallaba otro avio. Obedeció al precepto soberano; 
fué á Avila, v con su entrada cobró aquella casa salud, c o m o la de Zaqueo con la 
entrada de Cristo. Desde entonces la ha conservado tan entera en la observancia 
regular, qu3 es coasue lo de los prelados verla constante ea su primitivo lervor 

10. 



334 CARTAS 
me acuerdan , que q u e d e en su Capi tulo de te rminado lo que 
han de rezar po r c a d a m o n j a q u e se m u e r a . V u s s ' r a pa t e r -
nidad reverenda lo procure, q u e con fo rme á lo q i e hicieren, 
ha r emos nosotras, q u e n o h a c e n s ino rezarlos, y creo h a s t a 
a h o r a no nos dicen m i s a . Lo q u e a c a se hace es, su misa 
c a n t a d a , y un oficio de finados el convento. Creo es d é l a s 
cost i tuciones an t iguas , p o r q u e asi se hac ía en la Encarna-
c ión . No se le olvide e s t o ; y t a m b i é n se m i r e si hay obligación 
de g u a r d a r el m o t u - p r o p i o de no sal ir á la ilesia ni á la 
p u e r t a á ce r ra r . Ello se h a d e h a c e r , e n habiendo comod idad ; 
porque es lo m a s s iguro , a n q u e no lo m a n d a r a el Papa . Mas 
vale que quede d e t e r m i d a d o a h o r a , y a d o n d e no fue re posible, 
por ser comienzo de c a s a s , q u e se h a de h a c e r ; y creo en 
todas lo será , como y a s e p a n n o se p u e d e hacer o t ra cosa. 
No deje de queda r h e c h o p o r c a r i d a d . Ya en Toledo han 
c e r r a d o la puer ta q u e s a l i a á la ilesia, y en Segovia, y an 
sin decírmelo, y es tas dos p r i o r a s son siervas de Dios y reca-
tadas ; y ans í , y a q u e y o n o soy p a r a ello, quiero que me 
despier ten. En fin, en c u a n t o s m o n e s t e r i o s ence r rados hay se 
hace ansí . 

En lo que pedí, que las que salieren d fundar se queden, si 
no fueren elegidas en sus casas, q u e d a m u y cor to . Hágame 
vuest ra pa t e rn idad p o n e r — ú por otra causa que sea notable 
necesidad. Ya creo he e s c r i t o á vues t r a reverencia , que si 
pudiesen q u e d a r todas j u n t a s l a s a t a s de los visitadores 
apostólicos y las cos t i tuc iones , q u e fuese lodo uno, seria 
b ien; po rque como se c o n t r a d i c e n en a lgunas cosas, andan 
lontas las que poco s a b e n . Mire , q u e a n q u e l enga mucho 
q u e hacer , t ome t i empo p a r a d e j a r esto m u y llano y claro, 
po r a m o r de Dios; que c o m o lo h e escrito en t a n t a s par-
tes , pienso no se e m b e b a e n l a s l e t r a s , y se le olvide lo mijor. 

Como vuest ra r eve renc i a n o m e h a escrito q u e lo h a reci-
bido, ni ca r i a mia , h á m e d a d o t en t ac ión , si urdiese el demo-
nio que no h a y a n l l egado á s u s m a n o s lo principal de sus 
apun tamien tos , y las c a r t a s , q u e h e escrito á nues t ro padre 
Comisario. Si por dicha f u e r e e s to , h a g a vues t ra reverencia 
luégo un propio, que yo le p a g a r é , q u e ser ia recia cosa. Bien 
creo es tentación, po rque el c o r r e o d e aquí es nues t ro amigo, y 
las h a encargado mucho 

Sepa que m e h a n avisado, que a lgunos de los que han de 
votar van deseosos de que sa lga el pad re Macano . S. Dios lo 
hic iere , despues de t a n t a oracion, eso será lo mijor : juicios 
suyos son. A a lguno de los que a h o r a dicen esto le v i v o bien 
inclinado al pad re Nicolao, y si se han de m u d a r sera a el 
Dios lo encamine , y á vuestra reverenc ia gua rde . Por mal 
que sucediese, en fin, q u e d a hecho lo pr incipal . Sea El a la-
b a d o por s iempre . 

Hija de vues t ra p a t e r n i d a d . - T E R E S A DE J E S Ú S . 

Querr ía que vuestra reverencia apun ta se en un papeli l lo 
las~cosas de sus tanc ia que le h e escrito, y quemase mis car-
t a s • po rque con t a n t a b a r a ú n d a podríase topar con a lguna , y 
ser ia recia cosa . Todas es tas h e r m a n a s se encomiendan m u c h o 
á vuestra reverencia, en especial mis compañe ra s . Es m a ñ a n a 
postrero del m e s . Creo es hoy xxvij. Bien nos vá aquí y cada 
día mi jo r . Una casa en muy buen puesto t r a emos en hab la . 
Ya que r r í a verme desocupada de por acá , por no es tar tan 

l e ' ' \ l i re que no p o n g a inconveniente en lo de San Alejo, que , 
p a r a de presente , anque sea un poco léjos, no ha l l a r á tan 
buen puesto . Contentóme mucho cuando pase po r al l í ; y tie-
n d o comprado á l ág r imas aquel la m u j e r . Este mones te r .o 
q u e r r í a fuese el p r imero , y el de Sa l amanca , que son buenos 
lugares . No piense p a r a t o m a r posesion a n d a r á escoger, pues 
no t i enen dinero. Despues lo hace Dios, y en S a l a m a n c a es a 
pe«o de oro las casas , qne no sabemos qué remedio t ener de 
ha l la r la p a r a las m o n j a s . Créame en esto, por c a n d a d , que 
tengo expir iencia ; que, como digo, Dios lo viene todo a hacer 
bien Anque sea en un r incón, en pa r t e s semejan tes , es gran 
cosa t ener pr incipio. Su Majes tad dé en todo el fin, que es 
menes te r p a r a su servicio, a m é n . 

Harto q u e r r í a se hiciese luégo esto de San Alejo, de jado 
lo pr inc ipa l , po rque se acercase po r a c á : y no han de venir 
h a s t a t ener negociada la l icencia con el abad , cjue el obispo 
e s t á va mi jo r con él, y su h e r m a n a la r e c a u d a r á . Dígaio de 
mi pa r t e á esos padres que lo t r a t a ren , que sí mucho a n d a n a 
escoger, á los principios, en buenos lugares, que se quedaran 
sin n a d a . 



CARTA CLXVIII. 

Al padre Jerónimo Gracian. — Desde Palencia por febrero de ISSI. 

^ arias advertencias acerca de cosas que se habian de tratar en el Capitulo de 
Alcalá, y consignar en las constituciones. 

P o n g a vues t ra pa te rn idad lo del velo en todas par les po r 
car idad : d iga que las m i s m a s Descalzas lo lian pedido, como 
es verdad, a u n q u e hay recogimiento . 

En q u e pe rpe tuamen te no sean vicarios de las m o n j a s ¡os 
confesores, pongo mucho : po rque es cosa tan i m p o r t a n t e 
p a r a es tas casas , que con serlo tan to el confesarse con los 
frailes, como vues t ra pa t e rn idad dice y yo veo, an tes pasar ía 
por que se esté como se está , y no lo puedan hacer, q u e por -
que cada confesor sea vicario. En esto h a y tantos inconve-
nientes , como yo diré á vuestra reverencia de que le vea. En 
esto suplico fie de m í , po rque cuando se hizo San José, se 
miró mucho , y f u é u n a de las cosas, po r que parecía á a lgu-
nos y á mí , que es taba bien s u j e t a al ordinar io , porque no 
viniese á esto. Hay g randes inconvenientes, que he yo sabido, 
donde los tienen, y p a r a mí uno bas ta que tengo bien visto : 
que si el vicario se conten ta de una, no puede la p r i o r a qu i t a r 
que par le lo que quisiere con ella, po rque es s u p e r i o r ; y de 
aquí vienen m i l desven turas . 

Por lo mismo es t ambién necesario, y por otras h a r í a s co-
sas, que t ampoco estén suje tas á los priores. Acierta uno á 
saber poco, y m a n d a r á cosas que las inquiete á todas, p o r q u e 
no obra n inguno como mi padre G r a d a n , y hemos de m i r a r 
los t iempos po r veni r , pues ya hay t an ta expíriencía, y q u i t a r 
las ocasiones, porque el m a y o r bien, que pueden hacer á 
es tas monjas , es, que no haya m a s plática con el confesor , de 
oír sus pecados; que , p a r a m i r a r el recogimiento, bas ta ser 
confesores, p a r a da r aviso á los provinciales. Todo esto lie 
dicho, por si á a lguno le pareciere o t r a cosa, ú al pad re Comi-
sar io ; lo que creo 110 l iará , que en m u c h a s par les confiesan 
las m o n j a s , y no son vicarios en su Orden. Vános lodo nues-
tro ser en qu i t a r la ocasíon, pa ra que 110 baya estos negros 

devotos destruidores de las esposas de Cristo, que es menes te r 
pensar s iempre en lo peor que pueda suceder, pa ra qu i t a r 
esta ocasíon, que se e n t r a sin sentirlo por aquí el demonio : 
solo eslo, y tomar m u c h o n ú m e r o de m o n j a s , es el medio que 
s iempre temo que nos han de d a ñ a r , y ans í , suplico á vuestra 
pa te rn idad , ponga mucho en que queden estas dos cosas en 
las costiluciones m u y firmes; esta merced m e h a g a á mí . 

Por a m o r de Dios procure vues t ra pa t e rn idad h a y a lim-
pieza en c a m a s y pañízuelos de mesa , a u n q u e m a s se gaste, 
que es cosa terr ible no la h a b e r : en f o r m a quisiera f u e r a po r 
cosli lucion; y a n creo 110 b a s t a r á , según son. 

; Oh qué pena m e dan estos sobrescritos con r e v e r e n d a ! por-
que q u e r r í a vuestra p a t e r n i d a d lo qu í t a se á todos sus s ínf i tos : 
pues no es menester p a r a saber á qu ien va la ca r t a . Es cos.-s 
sin propósito en t re nosotros, á m i pa rece r , hon ra rnos , y pa l a -
bras que se pueden excusa r . 

Ahora t r a temos de lo que vuestra reverencia dice, de que 
110 le el i jan ú conf i rmen : yo escribo a l pad re Comisar io . 
Sepa mi p a d r e , que cuanto al deseo que yo he tenido de verle 
libre, en t iendo claro, q u e obra m a s el mucho a m o r que le 
tengo en el Señor , que el bien de la Orden, y de este pro-
cede u n a f laqueza na tu ra l , de sentir tan lo , que no ent iendan 
lodos lo que deben á vues t ra reverencia y lo que h a t r a b a j a d o , 
y por 110 oír u n a p a l a b r a con t ra él, q u e no lo puedo llevar : 
m a s venido á el efeto, todavía h a n podido m a s el bien genera l . 

Plega á Dios, mi padre , q u e no les v e n g a tan lo m a l á es tas 
casas , que se ha l l en sin vues t ra p a t e r n i d a d , que mucho es 
menes te r muy menudo gobierno p a r a ellas, y quien ent ienda 
lo uno y lo otro. Sus siervas son, su Majes tad m i r a r á por 
ellas. 

CARTA CLXIX. 

Al padre fray Jerónimo Grac'an d e la Madre d e Dios . — Desde Palencia por 
febrero d e loSI . 

Fragmento de otra Carta sobre la elección de provincial en el Capitulo de 
Alcalá. 

Anque andando vues t r a reverencia s iempre con el padre Ni-

(1) lüsle es un fragmento de las instrucciones, q u e remit ió SANTA Trarsv al padre 



colao, si le eligiesen, m e parec ía se hac ía lo uno ;» lo o l io . 
Mas bien entiendo que esta p r i m e r a vez ser ia p a r a todos m u y 
me jo r tenerlo vuestra reverencia á su cargo, y ansí lo digo al 
p a d r e Comisario. No s iendo esto, el p a d r e Nicolao, a n d a n d o 
vuestra reverencia por su c o m p a ñ e r o , por la expir iencia que 
t i ene , y el conocer los sugetos de los f ra i les y m o n j a s : es la 
expir iencia le digo q u e t enemos de no ser p a r a ello Macar io . 
En todo le doy buenas razones, y digo que lo entendía ans í 
•el padre f r a y Pero Fernandez, que ha r lo qu is ie ra tuviera go-
bierno, po r las causas que h a b i a p a r a h a c e r l o ; m a s ¡ el d a ñ o 
que l iar ía a h o r a ! 

También me t í a l lá á el p a d r e f ray Juan de Jesús, po rque 
110 pareciese me r e sumía en dos solos, a n q u e le di je la ver-
dad , que no tenía este don de gobierno, como á mi pa rece r 
no le t i e n e : mas , que ( r ayendo por c o m p a ñ e r o uno de los 
dos, se podia p a s a r , p o r q u e era llegado á razón, y t o m a r í a 
p a r e c e r ; y ansí lo c reo , q u e , como anduviese vues t ra pa t e r -
nidad con él, no sa ld r í a de lo que le dijese en nada , y ansí lo 
l iar ía bien. Mas yo es toy s e g u r a que no t e rna votos. El Señor 
le e n c a m i n e como sea m a s p a r a su gloria y servicio, que es-
pero si l i a rá , pues h a hecho lo m a s . Har ta lás t ima. 

CARTA CLX.X. 

AL padre r a y J e r ó n i m o Gracian. — Desdi- Falencia por febrero de 1581. 

Continuación de las advertencias dadas al padre Gradan para el Capitulo de 

separación en Alcalá. 

No sé como d ice ca l l emos a h o r a en esto de confesar los 
frai les, p u e s ve c u a n a l a d a s es tamos en la coslilucion del pa-
dre f r a y P e r o F e r n a n d e z , y con t ra no h a b e r necesidad de 
ello ( t ) . Ni t a m p o c o sé porqué no h a de h a b l a r vuestra reve-

<>racian, para el C a p i t u l o d e separac ión que se tuvo en Alcalá d e l l enares . El 
o r i g i n a l so c o n s e r v a e n l a s Carmel i tas Descalzas d e Corpus Cbristi en d i cha po-
blac ión. 1 ^ 

f I r e ^ í T f l Y v ' e G r a c i a n - c o n t e s t a n d o x \ párrafo inédi to de la Carta de 21 de 
e> a U . X V 1 d e e s t a Colecc ion) , dec ia , que no convenia tocar aquel pun ió . 

T u - « * P U e S ' q U e d 1 > n d r e C r a c i a n l o 1 I U S 0 c o n l l ' a s u d i c t a m e n , y por exigirloSA:.T* 

r e n d a en lo que nos toca á nosotros . Yo le digo que va tan 
encarec ido en mi c a r t a el provecho que hace cuando vuestra 
reverenc ia nos visita, ( I) como es verdad, que puede bien t r a t a r 
lo que quisiere p a r a hacernos merced, que b ien lo debe á es-
t a s monjas , que h a r t a s l ág r imas les cuesta . Antes no querr ía 
y o hablase otro sino vues t ra reverencia y el p a d r e Nicolao: 
pues nues t ras Costituciones, ú lo que o r d e n a r e p a r a nosotras , 
no es menes te r t r a t a r l o en Capítulo, ni que lo en t iendan ellos, 
q u e solo consigo y conmigo lo t ra tó el pad re f ray Pero Fer-
nandez (que h a y a gloria) y anque le parezca á vuestra reve-
rencia a lgunas de esas ocho cosas (que pongo al principio) de 
poca impor t anc ia , s epa que son de m u c h a ; y ansí que r í a no 
qu i tasen n inguna , p o r q u e en esto de mon ja s puedo t e n e r 
voto, quo he visto muchas cosas po r donde se vienen á des-
t ru i r , pa rec iendo de poco momen to . 

Sepa, que quer ía enviar á suplicar al p a d r e pr ior y Comi-
sar io , que hiciese maestros y presentados, á los que tenian le-
t ras p a r a ello, de vues t ras r eve renc ia s : p o r q u e p a r a a lgunas 
cosas es necesario, y porque no tuviesen que ir al General , v 
como vuest ra reverenc ia dice que no t r a y comision, sino p a r a 
as is t i r al Capitulo y h a c e r costituciones, lo he dejado. 

Pa réceme que no concedieron todo lo que se pidió, que 
ha r to bien fuera p a r a no t ener que ir á R o m a en algunos 
años . Menester será que escriba á el General , dándole cuentas 
de lo que pasa , u n a ca r t a muy humi lde , y ofreciéndose por 
sus súditos, que es razón : y vues t ra reverenc ia t ambién es-
cr iba á f r a y Angel, que se le debe, agradec iéndole lo bien que 
lo h a hecho con él, y que s i empre lo h a de tener por h i j o ; y 
m i r e que lo h a g a . 

I) S e ve por estas palabras que a ñ o y m e d i o ántes de s u muerte , SANTA TERESA 
•estaba p o r la l ibertad de confesores ; y q o e le jos de considerar a sus monjas 
desaprovechadas con l a s v i s i tas d e l padre Gracian, dec ia SANTA TERESA lo con-
trario d e lo que l u é g o se q u i s o h a c e r decir á la venerab le Ana d e S a n Bartolomé. 
¿ H a b r á s ido q u h i por eso el haber ocul tado esta C a r t a ? 



colao, si le eligiesen, m e parec ía se hac ía lo uno ;» lo ol ro . 
Mas bien entiendo que esta p r i m e r a vez ser ia p a r a todos m u y 
me jo r tenerlo vuestra reverencia á su cargo, y ansí lo digo al 
p a d r e Comisario. No s iendo esto, el p a d r e Nicolao, a n d a n d o 
vuestra reverencia por su c o m p a ñ e r o , por la expir iencia que 
t iene , y el conocer los sugetos de los f ra i les y m o n j a s : es la 
expir iencia le digo q u e t enemos de no ser p a r a ello Macar io . 
En todo le doy buenas razones, y digo que lo entendía ans í 
•el padre f r a y Pero Fernandez, que ha r lo qu is ie ra tuviera go-
bierno, po r las causas que h a b i a p a r a h a c e r l o ; m a s ¡ el d a ñ o 
que l iar ía a h o r a ! 

También me t í a l lá á el p a d r e f ray Juan de Jesús, po rque 
no pareciese me r e s u m í a en dos solos, a n q u e le di je la ver-
dad , que no lenia este don de gobierno, como á mi pa rece r 
no le t i e n e : mas , que ( r ayendo por c o m p a ñ e r o uno de los 
dos, se podía p a s a r , p o r q u e era llegado á razón, y t o m a r í a 
p a r e c e r ; y ansí lo c reo , q u e , como anduviese vues t ra pa t e r -
nidad con él, no sa ld r í a de lo que le dijese en nada , y ansí lo 
l iar ía bien. Mas y o es toy s e g u r a que no t e rna votos. El Señor 
le e n c a m i n e como sea m a s p a r a su gloría y servicio, que es-
pero si h a r á , pues h a hecho lo m a s . Har ta lás t ima. 

CARTA CL.XX. 

Al padre r a y J e r ó n i m o Gracian. — Desdi- Patencia por febrero de 1581. 

Continuación de las advertencias dadas al padre Gradan para el Capitulo de 

separación en Alcalá. 

No sé como d ice ca l l emos a h o r a en eslo de confesar los 
frai les, p u e s ve c u a n a l a d a s es tamos en la coslilucion del pa-
dre f r a y P e r o F e r n a n d e z , y con t ra no h a b e r necesidad de 
ello (1). Ni t a m p o c o sé porqué no h a de h a b l a r vuestra reve-

Gracian, p n r a el C a p i t u l o d e separac ión que se tuvo en Alcalá d e l l enares . El 
o r i g i n a l se c o n s e r v a e n l a s Carmel i tas Descalzas d e Corpus Christi en d i cha po-
blac ión. 1 ^ 

f I r e ^ í T n Y v ' e G r a c i a n - c o n t e s t a n d o al párrafo inédi to de la Carta de 21 de 
e> a CI.XVI d e e s t a Colecc ion) , dec ia , que no convenia tocar aquel p u n i ó . 

T u - « * P U e S ' q U e d 1 > n d r e C r a c i a n l o I I U S 0 c o n l l ' a s u d i c l á m e n , y por exigirloSA:.T* 

r e n d a en lo que nos toca á nosotros . Yo le digo que va tan 
encarec ido en mi c a r t a el provecho que hace cuando vuestra 
reverencia nos visita, (1) como es verdad, que puede bien t r a t a r 
lo que quisiere p a r a hacernos merced, que b ien lo debe á es-
t a s monjas , que h a r t a s l ág r imas les cuesta . Antes no querr ía 
y o hablase otro sino vues t ra reverencia y el p a d r e Nicolao: 
pues nues t ras Costituciones, ú lo que o r d e n a r e p a r a nosotras , 
no es menes te r t r a t a r l o en Capítulo, ni que lo en t iendan ellos, 
q u e solo consigo y conmigo lo t ra tó el pad re f ray Pero Fer-
nandez (que h a y a gloria) y anque le parezca á vuestra reve-
rencia a lgunas de esas ocho cosas (que pongo al principio) de 
poca impor tanc ia , s epa que son de m u c h a ; y ansí que r i a no 
qu i tasen n inguna , p o r q u e en esto de mon ja s puedo t e n e r 
voto, quo he visto muchas cosas po r donde se vienen á des-
t ru i r , pa rec iendo de poco momen to . 

Sepa, que quer ia enviar á suplicar al p a d r e pr ior y Comi-
sar io , que hiciese maestros y presentados, á los que tenian le-
t ras p a r a ello, de vues t ras r eve renc ia s : p o r q u e p a r a a lgunas 
cosas es necesario, y porque no tuviesen que ir al General , v 
como vuest ra reverenc ia dice que no t r a y comisíon, sino p a r a 
as is t i r al Capítulo y h a c e r costituciones, lo he dejado. 

Pa réceme que no concedieron todo lo que se pidió, que 
ha r to bien fuera p a r a no t ener que ir á R o m a en algunos 
años . Menester será que escriba á el General , dándole cuentas 
de lo que pasa , u n a ca r t a muy humi lde , y ofreciéndose por 
sus súditos, que es razón : y vues t ra reverenc ia t ambién es-
cr iba á f r a y Angel, que se le debe, agradec iéndole lo bien que 
lo h a hecho con él, y que s i empre lo h a de tener por h i j o ; y 
m i r e que lo h a g a . 

I) S e ve por estas palabras que a ñ o y m e d i o antes de s u muerte , SANTA TEMSA 
•estaba p o r la l ibertad de confesores ; y q o e lé jos de considerar a sus monjas 
desaprovechadas con l a s v i s i tas d e l padre Gracian, dec ia SANTA TERESA lo con-
trario d e lo que l u é g o se q u i s o h a c e r decir á la venerab le Ana d e S a n Bartolomé. 
¿ H a b r á s ido q u h a por eso el haber ocul tado esta C a r t a ? 



CARTA CLXXL 

V 1:, ilustrisima señora doña Ana Enrique, (1). - Desde Paicncia 4 de marzo 
de 1381. 

Consolándola en sus trabajos, y dándole algunas noticias acerca de los asuntos 
de separación de pronneta. 

JESUS. 

Sea con v u e s t r a merced el Espíri tu Santo . Si conforme á 
el deseo que h e t en ido de hacer esto, lo hubie ra hecho, no 
e spe ra ra á l a m e r c e d , que vues t ra merced me hizo con su 
car ta , p o r q u e h u b i e r a escrito a lgunas : m a s han sido tantas 
estos días y los negocios , con este de la provincia, j un to con 
mi poca s a l u d , q u e nos sé como he tenido cabeza. La madre 
priora Mar ía B a u t i s t a me h a escrito lo que vuestra merced se 
holgó de la m e r c e d , que Dios nos ha hecho en es to ; y no era 
menes ter , q u e y a sé yo que, ahque no locara á las que so-
mos tan s i e r v a s d e vues t ra merced , bas t aba ser negocio de 
Dios p a r a g u s t a r d e él, como persona de su casa y re ino. Yo 
digo á v u e s t r a m e r c e d , que me h a sido h a r t o alivio, que pa-
rece h a b r á p a z d e a q u í ade lan te , que es gran cosa, y no estar 
impedidos los q u e h a n comenzado este camino con tan dife-
ren tes p e r l a d o s , s ino que en t iendan lo que han de hacer : sea 

por lodo b e n d i t o . 
No sé c u a n d o t engo yo de ver á vuestra merced con alguna 

cosa que le d é contento . Paréceme que todo lo quiere Dios 
guardar , p a r a q u e sea mayor el que ha de tener en aquella 
e ternidad, q u e no tiene fin, y la poca sa lud que vuestra mer-
ced tiene no e s el menor t r a b a j o . Ahora, como venga el buen 
t iempo, q u i z á h a b r á a lguna m e j o r í a : hága lo su Majestad 
como puede . D e s p u e s de este dolor de el lado m e lie hallado 
vo con ella : n o sé lo que d u r a r á . 

Aquí nos v a m u y bien, y cada dia se entiende m a s cuan 
acer tado f u é h a c e r aquí é s t a : es gen te de car idad y l lana, sin 

I) El original d e osla Carta se conserva en nuestras religiosas d • San C i -
mente. Escribióse e n falencia año de 81. a i de marzo, dia feliz pa a la Reforma, 
en que se juntaron sus primitivos prelados, a celebrar el deseado Capitulo <•" 11 

separación 

doblez, que me da m u c h o gus to ; y el obispo (Dios le guarde} 
h a hecho mucho al caso, po rque es cosa ex t raña lo que nos 
favorece. Suplico á vuestra mercad se acuerde a lgunas veces 
de encomendar le ' á nues t ro Señor . La imagen de vues t ra 
merced nos ha honrado mucho, que está sola en el a l t a r 
mayor , y es tan b u e n a y grande , que no hacen fa l la o i r á s . 
Hemos t ra ído aqu í u n a p r io r a muy b u e n a , y m o n j a s , que á-
mi parecer lo son, y ansí e s t á y a la casa, que parece h á mu-
cho que se frn.dó. Con todo pa ra cosas del a l m a hallo sole-
dad , porque no hay aqu í nenguno de la Compañía , de los que 
conozco. A la verdad, en todo cabo la hal lo , que con e s t a r 
léjos nues t ro santo, parece m e hacía compañ ía , po rque a n 
por car tas podia comunica r a lgunas cosas. En fin, estamos-
en destierro, y es bien s in tamos que lo es. 

¿. Qué le p a r r e e á vuestra merced qué h o n r a d a m e n t e salió' 
f r ay Domingo Bañes con su cá t ed ra ? plega á Dios le guarde, , 
pues y a poco mas me h a q u e d a d o : t raba jo no le fa l t a rá en 
ella, que honra ha r to costosa es. 

Nunca acabamos de comprar esta casa ; y cierto lo d e s e o , 
porque, si Dios es servido, que r r í a , pues y a viene el buen 
t iempo, ir á Burgos, p a r a da r presto la vuelta, y estar con. 
vuestra merced mas de espacio : hága lo su Majestad c o m o 
puede , y dé á vuestra merced esle t iempo santo mucho con-
suelo espiri tual , pues tan lejos parece t iene el tempora l . Á el 
señor don Luis beso las manos de su merced : suplico á Dios-
le h a g a muy s'anlo. De es ta casa de San Josef. Son hoy iv d e 
marzo. 

Ind ina-s ie rva y súd í ta de vuestra merced . — TERESA DE. 

JESVS. 

CARTA CLXXII. 

Al padre Irav jeronimo Gracian de la Madre de Dios. - Desde Palencia 34 d e 
marzo de 1581. 

Congratulándose de su nombramiento para provincial, y dándole cuenta del 
estado de la fundación de Palencia, y de los deseos de san Juan de la Cruz 
de venir á Castilla. 

JESUS 

Sea con vuest ra pa te rn idad , y le pague el consuelo q u e 
me h a dado con estos recaudos, en especial h a b e r visto im 



r ímpido el breve. No f a l l aba , p a r a es la r todo cumpl ido, sino 
que lo estuviesen las cost í tucíones (1). Dios lo l iará , que ya 
veo debe de h a b e r costado mucho . Á vuestra pa t e rn idad no le 
h a b r á costado poco pone r en órden lodo esto. Bendito sea el 
que le da t an ta habi l idad p a r a todo. Parece este negocio cosa 
de sueño ; porque , a n q u e quis iéramos mucho pensar lo , 110 se 
a c e r t a r a á hacerlo tan bien, como Dios lo ha hecho. Sea po r 
todo a l abado po r s i empre . Yo an no he leido casi n a d a ; por -
que lo que está en la t ín no lo ent iendo, has ta q u e haya quien 
lo declare, y pase este santo t iempo, que ayer miércoles de 
Tinieblas m e dieron los recaudos , y po r t ener cabeza p a r a 
ayuda r á ellas, como somos pocas, no osé a p r e m i a r m e p a r a 
m a s de las ca r t a s . Deseo saber donde piensa vuestra pa te rn i -
dad ir desde Madrid, porque hab ré menes te r saber s i empre á 
donde está , p a r a cosas que se pueden ofrecer. 

Sepa vues t ra p a t e r n i d a d , que he andado y ando buscando 
casa aqui , y 110 se ha l l a n i n g u n a , sino muy cara , y con h a r t a s 
fal las , y ans í creo i r e m o s á las que están cabe Nues t ra Se-
ñora , anque las t e n g a n ; que, d a n d o unos g randes corra les el 

•cabildo, como a n d a n d o el t i empo h a y a con qué los c o m p r a r , 
se hace b u e n a hue r t a , y está hecha la ilesia con dos capella-
nías, y de la costa h a n b a j a d o cuatrocientos ducados, y creo 
b a j a r á n mas . Yo digo á vuestra pa t e rn idad que m e espanta 
la virtud de este l u g a r : m u c h a l imosna hacen ; y como solo 
h a y a de comer (que la costa de ilesia es mucha) , creo se rá de 
las buenas ca sa s que vuestra reverencia t iene . Con qu i t a r unos 
co r redores altos, dicen q u e d a r á el claustro claro. Morada m a s 
t iene que es m e n e s t e r . Dios se sirva en ella, y g u a r d e á vues-
t r a pa t e rn idad , que no es d ia p a r a a l a r g a r m e mas , que es 
viérnes de la cruz . 

Olvidábaseme de supl icar á vuestra pa t e rn idad u n a cosa en 
hornazo : p lega á Dios la haga . Sepa que consolando yo á 
f r a y Juan de la Cruz (2) de la pena que tenia de verse en el 

1) Imprimiólas el padre Graciau aquel mi smo ailo (1581), en Salamanca, con 
una tierna dedicatoria a SASTA TEBESA. 

(2) A b o g a la Santa por s u hijo, y padre nuestro san Juan de l a Cruz, que 
siempre v iv ió en cruz, y mur ió sin quererla dejar ; pero ella l e p a g ó s u amor, co-
locándolo en l i s alturas de la gloria, y en los altares de la Igles ia . Es m u c h o d e 
notar, q u e en todo este ce lest ia l epistolario no ha l lamos una Carta escrita á este 
,gran padre, é hijo a m a d o de la Sauta . Es el caso, que las est imaba tanto, q u e 

C A R T A S 

Andaluc ía (que no puede sufr i r aque l la gente) án tes de a h o r a , 
le d i je , que como Dios nos diese provincia, p rocura r í a se vi-
niese por acá . Ahora p ídeme la pa labra , y t i ene miedo que le 
han de e legir en Baeza. Escr íbeme, que suplica á vuestra pa-
t e rn idad que no le conf i rme. Si es cosa que puede se h a c e r , 
razón es de consolar le , que har to es tá de padecer . Cierto, mi 
padre , que deseo se t o m e n pocas casas en Andalucía , q u e 
creo nos han de d a ñ a r á las de acá . 

Esta p r io r a de san Alejo diz que es tá loca de p lacer . Lo que 
ella baila y hace , m e dicen es cosa donosa, y todas estas 
Descalzas no acaban de a legrarse con tener lal padre . Hales 
sido el gozo cumplido : Dios nos le dé á donde 110 se acabe, y 
vues t ra pa t e rn idad m u y b u e n a s Pascuas, y á esos señores las 
dé de mi par te , que b u e n a s las t e rnán , si vuestra pa te rn idad 
es tá ah í . Todas se le encomiendan mucho, en especial l a s 
c o m p a ñ e r a s . Lo d e m á s m e remi to á la c a r t a del pad re Nico-
lao. ¡ Oh que m e h e holgado ha r to t enga vues t ra pa t e rn idad 
t an buen compañero ! Deseo saber qué se hizo el pad re f ray 
Bar tolomé. Bueno es p a r a p r io r de una fundac ión . 

De vuestra reverencia h i j a y súdi ta . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CABTA CLXX11I 

Para Antonio Gaitan, cabal lero d e Alba. — Desde Palencia 28 de marzo de 1581. 

Sobre el falso testimonio levantado á su sobrina doña Beatriz, y el ingreso de 
una niña, hija de Gaitan, en el convento de Alba. 

JESUS. 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vues t ra merced. Una 
c a r i a de vues t ra merced he recibido, y yo hub ie ra hecho esto 
m a s veces, si m i r a r a d mi vo lun t ad ; m a s han sido tantos los 
t r a b a j o s y negocios de estos años, que he tenido bien que 
h a c e r en cumpl imientos : gloria á Dios, que nos h a sacado 
de lodo con bien. Como la m a d r e p r io ra d i rá á vuestra merced, 

todas las l levaba s i e m p r e cons igo , j u n t a m e n t e con la Biblia, met idas en un pobre 
zurrón; éste era e n los caminos s u mayor ajuar. Hizo escrúpulo del consuelo , que 
recibia de aquel las cartas tan espirituales y discretas; y por darse entero a la 
cruz , las q u e m ó todas d e una vez . ( F r . A . ) 

(1) Esta Corta or ig inal s e conserva en las Carmelitas Descalzas de s a l a m a n c a . 



de que t enga l a n í o contenió con el estado que le h a dado, le 
alabo. Plega á Él s ea p a r a su servicio, que como también hay 
en él Santos, como en otros , si vues t ra merced no lo pierde 
por su culpa, si se rá . La queja que en los demás negocios 
pudie ra tener d e vues t r a merced es, no me h a b e r avisado 
desde que lo supo : quizá se pus ie ra medio en los descuidos, 
pa ra que no v i n i e r a á t an to ma l , como el demonio h a hecho, 
en da r á e n t e n d e r le h a y ; y cuando f u e r a verdad todo 
lo q u e esa s e ñ o r a ha imag inado , en ley de ser quien es, 
se hab ía de h a b e r llevado de o t ra suer te , y no i n f amado t an 
á r i enda suel ta . E n el juicio de Dios se en tenderá lo que acá 
no podemos j u z g a r sin gran ofensa suya ; p u e s , á donde hab ía 
lan g r a n a m i s t a d y de t an to t iempo, si no hub ie ra mal ic ia , 
110 hab ia p a r a q u é condenar lo á tan to mal . La condicion de 
mi h e r m a n a es con todos t an b landa , que, a n q u e qu ie ra , no 
parece puede t e n e r asperezca con nadie , que lo l iene de na-
tural , ni nunca en t end í t a n t a desenvol tura en su hi ja , q u e la 
hubiese m e n e s t e r , sino mucho sosiego. 

A la verdad yo l a s he t r a t a d o poco ; m a s l íame cabido m u -
cha par te de p e n a , por las ofensas que se deben h a b e r hecho 
á Dios, en qu ien t an to lo h a maleado . Mucho m e j u r a que es 
test imonio, y c r éo lo ; porque no es mi h e r m a n a men t i rosa , 
ni naide en ese l u g a r la debe lan mal t r a tamien to , sino que 
la pobreza es ocas ion p a r a que todos la t engan en tan poco; 
y Dios lo p r i m i l e p a r a que de todas m a n e r a s padezca, que 
v e r d a d e r a m e n t e es már t i r en es ta v i d a : Dios la dé paciencia . 
Yo digo á v u e s t r a merced , que si estuviera en mi mano, anque 
sea t es t imonio , y o q u i t a r a las ocasiones, mas puedo tan poco, 
que solo de encomenda r lo s á Dios pud ie ra , si fue ra a l g o ; mas 
como soy t an r u i n , 110 les luce m a s de lo que vues t ra merced 
ve, ni á mí m e h a lucido se r su servidora , p a r a q u e vuestra 
merced, como h e dicho, tratara zste negocio desde luégo con-
migo. El dec i r q u e yo no lo soy como solia, no sé po r donde 
lo puede v u e s t r a merced juzgar , que n i n g u n a cosa que le 
loque , m e h a d e j a d o á m í de locar , y h a c e r con pa l ab ra s lo 
que no puedo por obras , diciendo lo que vues t ra merced 
merece , y es to es toda ve rdad . Vuest ra merced es quien se ha 
e x t r a ñ a d o de m i , de m a n e r a que me liene e span tada . Á la 
verdad no merezco más . 

La m a d r e pr iora me escribió la hab ia vues t ra merced 
dicho liabi i concertado conmigo el dote de ese angeli to, que 
t ienen en casa : si fué , á m í no se m e acue rda mas , de que 
me dijo vues t ra merced que todo lo que tenia q u e n a p a r a 
ella, y que libres le podia d a r setecienlos ducados ; y acuer-
dóme de esto, porque , con la gana que yo tenia de servir a 
vues t ra merced, m e holgué fuese tan bueno el d o t e ; porque 
quisiese da r la licencia el p a d r e visi tador, que e r a enlónces 
el pad re G r a d a n , y asi se lo escribí, y puse en ello todo lo 
que p u d e : porque si no lia sido Casilda y Teres.ca y o t r a 
h e r m a n i t a del pad re G r a d a n , no h a en t r ado n iña en estas 
casas, ni yo lo consint iera . En todas no puedo ya lo que solía, 
po rque van las cosas po r sus mesmos votos, por las coslitu-
ciones que están hechas . Hasta que haya doce años no se le 
puede da r el hábi to , ni la profeáion has ta diez y s e i s : y 
ansi a h o r a no b a v p a r a qué h a b l a r en eso. Vuestra merced 
procure l ibrarles los a l imentos en algo, porque como tiene 
o t ras cosas en que gas ta r , no se los p o d r á dar cuando quiera , 
y d ícenme que b á no sé cuanto que no se los da , y ansí 
pen«arán h a de ser el dote . Cieito, si yo pud ie ra , d iera a 
vues t ra merced poco t r aba jo en eso. Déle nues t ro Señor el 
descanso que yo deseo, a m é n . De San Josef de Palenc.a , pos-

t re ro de Pascua . 
De vuestra merced ind ina sierva. — T E R E S A DE JF.SUS. 

C A R T A C L X X I V . 

A! e r í s i m o señor Velazqaez, obispo d e O s m a (1). - Desde Paleneia 2« . le 
marzo de 1581. 

Sobre la fundación del convento de Soria. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea con V. S. Con desear 
escribir largo, h a sido mi d icha , de no t ener t iempo. De todas 
m a n e r a s me hace V. S. merced . Por o t ra via he escri to, que 
va creo t e rná V. S. la ca r t a : a h o r a no hay cosa nueva , m a s 

( 1 ) El or ig inal de es .a Carta lo venera, y posee en Madrid doña Moria Nieo-
lusa del Valle Arredondo Sanios de San Pedro, condesa vmda de Noblejas. 



de un enr i edo de u n a casa , que lie miedo me h a de de tene r 
aqu í este verano. 

En el negocio que V. S. me escribe, anque nos está bien 
á Lodos, 110 sé si desee ver le en los t r a b a j o s que se ofrecen de 
es tas cosas, que son te r r ib les . Encomiéndelo al Señor : su 
Majestad lo e n c a m i n e . Buena estoy, y bien parece van los nego -
cios. Plega el Señor lo esté Y. S. s iempre . Danme t a n t a p r i e sa , 
que no puedo decir m á s . Es hoy m a r t e s de la S e m a n a S a n t a . 

Indina sierva y súd i ta de V . S. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXXV. 

Para un señor obispo, que se d ice s e r e l señor Velazquez. — Dudosa y d e fecha 
incierta. 

Le da varias advertencias acerca del modo con que ha de proceder en la oracion 

J E S U S . 

Reverendís imo p a d r e de mi a l m a . Por una de las m a y o r e s 
mercedes , que me s iento obl igada á nues t ro Señor , es por 
d a r m e su Majes tad deseo de ser o b e d i e n t e ; po rque en esta 
vir tud siento mucho con ten to y consuelo, como cosa que m a s 
encomendó nues t ro Señor . 

V. S. me m a n d ó el o t r o dia , q u e le e n c o m e n d a s e á D i o s : 
yo m e tengo en esto c u i d a d o , y a ñ a d i ó m e l e mas el m a n d a t o 
de Y. S. Yo lo he hecho, no m i r a n d o mi poquedad , sino ser 
cosa que m a n d ó V. S., y con es ta fe espero en su bondad , 
que V. S. rec ib i rá lo q u e m e pa rece represen ta r le , y recibirá 
mi voluntad , pues n a c e de obediencia . 

Representándole , pues , yo á nues t ro Señor l a s m e r c e d e s 
q u e le h a hecho á V. S. y yp le conozco, de habe r l e dado 
h u m i l d a d , ca r idad y celo de a lmas , y de volver po r Ja h o n r a 
de nues t ro S e ñ o r ; y conociendo yo esle deseo, pedi le á 
nues l ro Señor a c r ecen l amien lo d e todas vi r ludes y pe r f e -
cion, p a r a que fuese t a n perfelo, como la d ignidad en que 
nues t ro Seño r le h a pues to pide. Fuéme mos t rado , q u e le 
fa l l aba á V. S. lo m a s principal que se requ ie re p a r a esas 
v i r ludes ; y f a l l ando lo m a s , que e s el f u n d a m e n t o , la obra 
se deshace , y no es f i r m e . Porque le fa l la la oracion con 
l á m p a r a encend ida , q u e es la l u m b r e de la f e ; y perseve-

ranc ia en la oracion con fortaleza, rompiendo la fal la de-
un ion , que es la unción del Espiri tu Santo , po r cuya fa l ta 
viene toda la sequedad y desunión que tiene el a lma . 

Es menes te r sufr i r la i m p o r t u n i d a d d e f t ropel de pensa -
m i e n t o s , y las imaginac iones impor tunas é ímpetus de 
movimientos na tu ra le s , ansí del a lma , po r la sequedad y 
desunión que t i ene , como del c u e r p o , po r la f a l t a d e 
r end imien to , que al espíritu h a de tener . P o r q u e aunque á 
nuestro parecer no h a y a imperfeciones en nosotros, cuando 
Dios abre los ojos del a l m a , como en la oracion lo suele 
hacer , parécense bien estas imperfec iones . 

Lo que me fué mos t r ado del órden que V. S. h a de tener 
en el principio de la orac ion , h e c h a la señal de l a cruz, es : 
acusarse de todas sus fa l tas comet idas despues de la con-
fesión. y desnudarse de todas las cosas, como si en aque l la 
ho ra hub ie ra de mor i r : t ener verdadero a r r epen t imien to de 
las f a l t a s , y rezar el Sa lmo del Miserere, en pen i t enc ia dellas. 
Y t r a s esto t i ene de decir : Á vuestra escuela, Señor, vengo á 
aprender, y no d enseñar. Hablaré con vuestra Majestad, aun-
que polvo y ceniza y miserable gusano de la tierra. Y diciendo : 
Mostrad, Señor, en mí vuestro poder, aunque miserable hormiga 
de la tierra. Ofreciéndose á Dios en pe rpé luo sacrificio de 
holocausto, p o n d r á delante de los ojos del en tend imien to , ó 
corporales , á Jesucristo crucificado, al cual , con reposo y 
alecto del a l m a , r emi re y considere pa r t e por pa r t e . 

P r i m e r a m e n t e cons iderando la na tu ra leza divina del 
Yerbo eterno del P a d r e , unida con la na tu ra leza h u m a n a , 
que de sí no tenia ser , si Dios no se le diera. Y m i r a r aquel 
inefable a m o r , con aque l la p ro funda humi ldad , con que 
Dios se deshizo lan ío , hac iendo al h o m b r e Dios, haciéndose 
Dios h o m b r e ; y aquel la magnif icencia y largueza, con q u e 
Dios usó de su p o d e r , mani fes tándose á los h o m b r e s , 
haciéndoles par t ic ipantes de su gloria, poder y grandeza . 

Y si esto le causa re la a d m i r a c i ó n , que en u n a a l m a suele 
causa r , qnédese a q u í ; que debe m i r a r u n a a l t a tan ba j a , y 
una b a j a tan al ta. Mirarle á l a cabeza co ronada de espinas, á 
donde se cons idera la rudeza de nues t ro en tendimiento y 
ceguedad . Ped i r á nues l ro Señor t e n g a por bien de a b r i r n o s 
oT ojos del a lma , y clar if icarnos nues t ro en tend imien to coi; 



la lumbre de la fe , p a r a que , con humi ldad , en t endamos 
quien es Dios y q u i e n somos nosotros ; y con este humi lde 
conocimiento p o d a m o s g u a r d a r sus Mandamientos y con-
sejos, hac iendo en todo su vo lun tad . Y mi ra r l e las manos 
c lavadas , cons ide rando su largueza y nues t ra co r t edad ; con-
firiendo sus dád ivas , y las nues t r a s . 

Mirarle los piés c ' avados , considerando la dil igencia con 
que nos busca , y l a t o rpeza con que ie buscamos. Mirarle 
aquel costado ab ie r to , descubr iendo su corazon. y en t r añab le 
a m o r con que nos a m ó , c u a n d o quiso fuese nuestro nido y 
refugio, y por a q u e l l a pue r t a en t r á semos en el a r ca , al 
t iempo del diluvio d e nues t r a s tentaciones y t r ibulaciones. 
Suplicalle, que c o m o Él quiso que su costado fuese abier to , 
e n tes t imonio del a m o r que nos tenia, dé ó rden que se a b r a 
el nuestro , y le d e s c u b r a m o s nues t ro corazon, y le man i fes -
temos nues t ras neces idades , y acer temos á pedir el remedio y 
medic ina p a r a e l las . 

Tiene de l l egarse V. S. á la oracion coa rendimien to y 
su jec ión , y coa f ac i l i dad i r por el camino que Dios le l levare, 
f iándose con s e g u r i d a d de su Majestad. Oya con atención la 
lección que le l e y e r e ; a h o r a mos t r ándo le las espaldas , ó el 
rostro, que es c e r r á n d o l e la p u e r t a y de jándose lo fue ra , ó 
lomándole de la m a n o y met iéndole en su r e c á m a r a . Todo 
lo t iene de l levar con igua ldad de án imo, y cuando le re-
prendiere , a p r o b a r su recto y a ju s t ado juicio, humi l l án -
dose. 

Y cuando le c o n s o l a r e , tenerse por indigno dello : y po r 
o t r a par te a p r o b a r su b o n d a d , que t iene po r na tura leza 
manifes tarse á los h o m b r e s , y hacerlos par t ic ipan tes de su 
pode r y b o n d a d . Y m a y o r i n ju ia se hace á Dios, en d u d a r 
de su la rgueza en h a c e r mercedes , pues quiere m a s resp lan-
decer en m a n i f e s t a r s u omnipo tenc i a , que no en m o s t r a r el 
poder de su j u s t i c i a . Y si el n e g a r su poderío p a r a vengar 
sus in ju ias, ser ia g r a n d e b las femia , mayor es negar le en lo 
que É l qu ie re m a s m o s t r a r l o , que es en h a c e r mercedes . Y 
no que re r r end i r el e n t e n d i m i e n t o , cierto es que re r enseñar le 
en la orac ion , y n o q u e r e r ser enseñado, que e», á lo que 
al l í se va ; y ser ia ir c o n t r a el fin y el in ten to con que allí se 
ha de ir. Y m a n i f e s t a n d o su polvo y ceniza, tiene de g u a r d a r 

las condiciones del polvo y ceniza, que es de su propia na tu-
raleza es tarse en el centro de la t ier ra . 

Mas cuando el viento le levanta , ba r i a contra naturaleza, 
si no se l evan tase ; y l evan tado , sube cuanto el viento lo sube 
y sus tenta : y cesando el viento, se vuelve á su lugar . Ansí el 
a l m a , que se c o m p a r a con el polvo y ceniza, es necesario que 
t enga las condiciones de aquel lo con que se c o m p a r a ; y ansí 
h a de es ta r en la oracion sen tada en su conocimiento propio, 
y cuando el suave soplo de Espíri tu Santo la l evan ta re , y la 
me t ie re en el corazon de Dios, y allí la sus tentare , descu-
br iéndole su bondad , mani fes tándo le su poder , sepa gozar de 
aque l la merced con hac imien to de gracias, pues la ent rañiza , 
a r r i m á n d o l a á su pecho, como á esposa r e g a l a d a , y con 
quien su Esposo se r ega la . 

Seria g ran villanía y grosería, la esposa del rey (á quien él 
escogió, s iendo de b a j a suerte) no h a c e r presencia en su casa 
y córte, el dia que él qu ie re que la haga , como lo hizo la 
re ina Bastí, lo cua l el rey sintió, como lo cuen t a la San ta Escri-
t u r a . Lo mesmo suele h a c e r nuestro Señor con las a lmas , que 
se esquivan d é l ; pues su Majestad lo mani f ies ta , diciendo : 
Que sus regalos eran estar con los hijos de los hombres. Y si 
todos huyesen, p r iva r í an á Dios de sus regalos , según este 
a t r ibu to , aunque sea debajo de color de humi ldad , lo cual no 
ser ia sino indiscreción y m a l a cr ianza y género de menosprecio, 
no recibir de su m a n o lo que Él d a ; y fa l la de en tend imien to 
del que tiene neces idad de una cosa p a r a el sustento de la 
vida, cuando se la dan , no tomar la . 

Dícese t ambién , que t iene de es tar como el -gusano de la 
t i e r r a . Esta propiedad es, e s ta r el pecho pegado á ella, 
humil lado y sujeto al Cr iador y á las c r ia turas , que a u n q u e 
le huel len, ó las aves le p iquen , no se levanta . Por el hollar se 
ent iende , cuando en el l u g a r de la oracion se levanta la 
carne con t ra el espír i tu, y con mi l géneros de engaños y 
desasosiegos, r ep resen tándo le , que en o t ras pa r t e s h a r á m a s 
provecho; como acudir á las necesidades de los p ró j imos , y 
es tud ia r p a r a predicar , y goberna r lo que cada une t iene á 
su cargo. Á lo cua l se puede re sponder , que su neces idad es 
la p r i m e r a y de m a s obligación, y la pe r fe la ca l idad empieza 
de sí mesmo. Y que el pas tor , p a r a hacer bien su oficio, se 
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hombres . j i o n d e s e r trabajador, 

(como la hormiga) , p a r a llevar mantenimiento pa ra el 
t iempo del invierno y de los diluvios, y tenga provisión de que 
se sustente, y no perezca de hambre , como los otros animales 
desapercibidos; pues agua rda los forlísimos diluvios de la 
muer te y del juicio. 

Para ir á la orac ión , se requiere ir con vestidura de boda, 
que es vestidura de Pascua, que es de descanso, y no de 
t rabajo : pa ra estos dias principales todos procuran tener 
preciosos a tavíos ; y p a r a h o n r a r una fiesta, suele uno haccr 
grandes gastos, y lo da por bien empleado, cuando sale como 
él desea. Hacerse uno gran letrado y cortesano, no se puede 
hacer sin grande gasto y mucho t raba jo . El hacerse corte-
sano del cielo y tener le l ras soberanas , no se puede hacer sin 
a lguna ocupacion de t iempo y t r aba jo de espíritu. 

Y con esto ceso de decir mas á V. S. , á quien pido perdón 
del atrevimiento, que he tenido en representar esto, que 
aunque está lleno de fa l tas é indiscreciones, no es fal ta de 
celo, que debo tener al servicio de V. S., como verdadera 
oveja suya, en cuyas santas oraciones me encomiendo. Guarde 
nuestro Señor á Y. S. con muchos aumentos de su gracia, 
Amén. 

Indina sierva, y súdi ta de V . S . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

C A R T A C L X X V I . 

Al ¡l lustrisimo señor .Ion Alonso Velázquez, obispo d e Osma. — Desde Pa lene ia 
por el m e s de mayo de 1581. 

Hale cuenta la Santa del estado de su alma, como á confesor suyo antiguo. 

J E S U S . 

; Oh quién pudie ra da r á en tender bien á V. S. la quietud 
y sosiego con que se ha l la mi a l m a ! porque de que ha de 
gozar de Dios tiene ya t an t a cer t idumbre , que le parece que 
y a le ha dado la posesion, anque no el gozo; como si uno 
hubiese dado una gran r en t a á otro, con muy firmes escri-
tu ras , pa ra que la gozara de aquí á cierto t iempo, y llevara 

(I) Esta Carta era la IV del tomo iv en las edic iones anteriores. Conservan d o s 
4rozos de el la las Carmelitas Descalzas d e Santa Ana d e Madrid. Queda copia 
a n t i g u a de el la en el manuscr i to d é la Biblioteca Nacional número 5, p a g i n a 334 



los f ru tos ; m a s h a s t a e n l ú n c e s , no gozaba sino de la posesion, 
que ya le h a n d a d o , de q u e gozará esta r e n t a ; y con el agra -
decimiento que le q u e d a , no la que r r í a gozar , po rque le 
pa rece 110 'o h a m e r e c i d o , s ino servir, anque sea padeciendo 
mucho ; y an a l g u n a s veces pa rece , que de a q u í á j a fin del 
mundo seria poco p a r a servi r á quien le dió es ta posesion: 
porque á la ve rdad , y a e n p a r t e no eslá su je ta á las miserias 
del m u n d o , como s o l í a ; p o r q u e anque pasa más , no parece 
que es sino como e n la r o p a ; que el a l m a es tá como en un 
castillo con señorío , y a n s í no p ierde la paz. Anque esta 
seguridad no q u i t a u n g r a n t emor de ofender á Dios, y 
qu i ta r lodo lo que le p u e d e imped i r á no le servir , án l e s a n d a 
con m a s cu idado. Mas a n d a tan olvidada de su propio p ro-
vecho, que le parece h a p e r d i d o en par te el se r , sigun a n d a , 
olvidada de si en e s to . T o d o va á la h o n r a de Dios, y como 
h a g a m a s su vo lun tad y s e a glorif icado. 

Con que esto es a n s í , d e lo que toca á su salud y cuerpo , 
me parece se Iray m a s c u i d a d o , y menos mort i f icación en 
comer y en hacer p e n i t e n c i a ; no los deseos, que t en ía m a s 
al parecer . Todo va á f in d e pode r m a s servir á Dios en otras 
cosas, q u e m u c h a s veces le of rece , como un g ran sacrificio, 
el cuidado del cuerpo , y c a n s a h a r t o , y a lgunas se p rueba en 
a l g o ; m a s á lodo su p a r e c e r 110 lo puede h a c e r sin d a ñ o de 
su salud, y púnesele d e l a n t e lo que los pe r lados la m a n d a n . 
En esto, y el deseo q u e l i ene de su salud, t a m b i é n debe 
en t r eme te r se liarlo a m o r p rop io ; mas , á mi parecer , 
ent iendo me d a r í a m u c h o m a s gusto, y m e le d a b a c u a n d o 
podía hacer m u c h a p e n i t e n c i a ; po rque s iquiera parecía 
hacia algo, y daba b u e n e j e m p l o , y a n d a b a sin este I r aha jo , 
que da el no servir á Dios e n n a d a . V. S. mi re lo que en eslo 
será me jo r hacer . 

I.o de las visiones i m a g i n a r i a s h a cesado, m a s parece que 
siempre se a n d a es ta v i s ión inte le tual de es tas tres personas 
y de la Humanidad , q u e e s , á mi parecer , cosa muy m a s 
sub ida : y ahora e n t i e n d o , á mi parecer , que e ran de Dios las 
que he tenido, po rque d i s p o n e n al a l m a p a r a el es tado en 
que a b o / a eslá, sino q u e c o m o tan miserable y de poca for-
i.ileza, íbale Dios l l evando como vía era m e n e s t e r ; mas , á 
mi parecer, son de p r e c i a r , cuando son de Dios, mucho. 

Las hablas inter iores no se han qui tado, que cuando es 
menester , me da nues t ro Señor algunos avisos; y ahora en 
Patencia se hub ie ra hecho un buen bor ron , s u n q u e no de 
pecado, si no f u e r a po r esto. 

Lo a t o s y deseos no parece llevan la fuerza que sol ían, que, 
anque son grandes , es tan m a y o r la que l iene en que se h a g a 
la volunlad de Dios, y lo que sea m a s su gloria, que como el 
a lma tiene bien entendido que su Majes tad sabe lo que p a r a 
esto conviene, y es tá tan a p a r t a d a de interese propio, acá -
banse presto estos deseos y atos , y, á mi pa recer , 110 llevan 
fuerza. De aquí procede el miedo que t r aya a lgunas veces, 
anque no con inquietud y pena , como solía, de que es tá el 
a l m a embobada , y yo sin h a c e r n a d a , porque peni tencia no 
puedo, a tos de padecer y de mar t i r io y de ver á Dios, 110 
llevan fuerza , y lo m a s ord inar io , 110 puedo. Parece vivo solo 
pa ra comer y dormi r , y no tener pena de n a d a , y an eslo 110 
me la d a ; sino que a lgunas veces, COIID digo, temo no sea 
e n g a ñ o ; m a s no lo puedo creer , p o r q u e á todo mi pa-
recer, no re ina en mí con fuerza as imien to de n inguna cr ia-
tura , ni de toda la gloria del cielo, sino a m a r á este Dios, 
que esto no se menoscaba , ánles , á mi parecer , crece, y el 
desear que todos le s i rvan . 

Mas con eslo m e espanta u n a cosa, que aquellos senti-
mientos t an ecesivos y interiores, que m e solían a t o r m e n t a r , 
de ver pe rde r las a l m a s , y de pensar si hac ía a lguna ofensa 
á Dios, tampoco le puedo sent i r a h o r a ansí , a n q u e , á mí 
parecer , no es m e n o r el deseo de que no sea ofendido . 

l ia de adver t i r V. S. que en todo eslo, ni en lo q u e ahora 
tengo, ni en lo pasado, puedo poder mas , ni es en mi mano 
servir m a s (si p o d r í a si no fuese ruin), m a s digo, que si 
ahora con gran cuidado procurase desea r mor i rme , no po-
dr ía , ni h a c e r los a tos como solia, ni t e n e r las penas po r las 
ofensas de Dios, ni t ampoco los temores t an g randes , que 
i raje laníos años , que m e parec ía si andaba e n g a ñ a d a ; y 
ansí ya no he m e n e s t e r a n d a r con le t rados, ni decir á nadie 
n a d a , solo sa t i s facerme si voy bien ahora , y puedo hacer 
nlgo. Y esto he t r a t a d o con a lgunos , que bah ía t ra tado lo 
demás , que es f r a y Domingo, y el maes t ro Medina, y unos 
de la Compañía . Con lo que V. S. ah ra m e di jere acabaré , 
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por el g ran crédito que t e n g o de V. S. Mírelo mucho po r 
a m o r de Dios. Tampoco se m e h a qui tado en tender es tán 
en el cielo a lgunas a lmas , q u e se m u e r e n , de las que m e 
l ocan ; o t ras no. ¡ La soledad q u e m e h a c e pensa r no se puede 
d a r aquel sen t ido á e l q u e m a m a los pechos de m . m a d r e , la 

ida de Egito! . , : 
La paz inter ior , y la p o c a fue rza que t .enen contentos n . 

descontentos p a r a q u i t a r l a (de m a n e r a que dure ) es ta p re -
sencia, tan sin poderse d u d a r de las t r es persona», que 
parece claro se e x p e r i m e n t a lo que dice san J u a n , que h a r á 
m o r a d a en el a l m a , es to , no solo por gracia , smo porque 
quiera da r á en t ende r e s t a presencia , y t r a y tantos bienes , 
que no se p u e d e n decir e n especial , que no es menes t e r 
a n d a r á buscar cons ide rac iones , pa ra conocer que esta allí 
Dios. Esto es casi o r d i n a r i o , si no es cuaudo la m u c h a enfe r -
medad apr ie ta : a l gunas veces pa rece quiere Dios se padezca 
sin consuelo in ter ior , m a s n u n c a , n i po r p r i m e r movimiento , 
tuerce la voluntad de q u e se h a g a en ella la de Dios Tiene 
l au ta fuerza este r e n d i m i e n t o & ella, que ni la m u e r t e n, la 
vida se quiere , si no e s p o r poco t iempo, c u a n d o desea ver 
á Dios; m a s luégo se le r e p r e s e n t a con t an ta fue rza es tar 
p resen tes es tas t r es p e r s o n a s , que en esto se h a r e m e d i a d o 
la p e n a de es ta ausenc ia , y q u e d a el deseo de vivir, si El 
„„ ¡e re , pa ra s e r v i r ' m a s ; y si pudiese ser pa r l e , que s iquiera 
n„ a l m a le a m a s e m a s , y a l abase por mi intercesión, que 
a u n q u e fuese po r poco t i e m p o , le parece i m p o r t a m a s que 

es a r en la gloria. 
Ind ina sierva y h i ja de V . S . - T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXKYII (1) 

A! padre fray Jerón imo Gracian d e la Madre d e D i o s . - D e s d e Patencia , Imeia 
r e l 2 4 d e m a y o d e l o S l . 

Manifestándole el sentimiento que le causaba que no la hubiese acompahadc á 
la fundación de Soria. 

J E S U S . 

Sea con vues t ra r e v e r e n c i a el Espíri tu Santo, mi p a d r e . 
¿Ahora no ve qué p o c o m e ha durado el contento? que 

e s t a b a deseando ya el camino, y creo que me pesa ra cuando 
se acaba ra , como h a hecho otras veces, que iba con la com-
pañ ía , que ahora pensé . Sea Dios a labado, que y a me parece 
comienzo á c a n s a r m e . Yo le digo, mi p a d r e , que en fin la 
c a r n e es e n f e r m a , y que ans í se h a entristecido m á s de lo 
•que yo quis iera , p o r q u e h a sido m u c h o . Á1 ménos hasta 
de jarnos en n u e s t r a casa, se p u d i e r a escusar la ida de vues-
t r a reverencia, que ocho dias m á s á m é n o s b a r i a poco al 
caso. Har ía soledad h a hecho acá, y p lega á Dios el que fué 
ocasion de llevar á vues t ra reverencia lo h a g a m e j o r de lo 
lo q u e yo p ienso . Dios m e libre de tales pr iesas , ¡y despues 
d i r á de noso t r a s ! Á la ve rdad , yo no diré a h o r a cosa bien 
d icha , que tengo poco gusto p a r a decirla. Solo hay un alivio, 
que es el t e m o r que p u d i e r a t e n e r y ten ia , que m e han de 
locar en este S a n t a S a n t o r u m , que yo le digo, q u e es t en t a -
ción h a r t a la que en esto t engo ; y á t rueco de que no se 
haga esto, p a s a r é con que todo llueva sobre mí , que l iarlo 
llueve. Ahora lo he sent ido, v bien desgus tado se m e h a de 
hacer todo , que , en fin, el a l m a siente no es ta r con quien la 
gobierne y alivie. Sírvase Dios de todo, y como esto sea, no 
hay de qué n o s que ja r , a n q u e m a s duela . 

Sepa , que cuando acá estuvo vues t ra reverenc ia de jé de 
c o m u n i c a r con él (para cuando to rnase , que lo t e rn ia yo m á s 
e n c o m e n d a d o á á Dios) u n negocio del p a d r e J u a n Díaz, que 
m e encomendó m u y mucho , y h á m e pesado ha r to , despues 
q u e vues t ra reverencia no viene, p o r q u e no vino acá á o t r a 
cosa. Ello es , q u e es tá casi d e t e r m i n a d o de m u d a r es tado 
en nues t r a Orden, ú en la Compañ ía ; y dice, que de unos 
dias acá se inclina m a s á es ta O r d e n , y quiere el p a r e c e r de 
vues t ra reverenc ia y el mió, y que le encomendemos á Dios. 
Lo que yo en este caso siento y le dije, es , que á él le es tar ía 
m u y bien, si p e r s e v e r a r a ; y que si no, seria mucho daño 
p e r d e r crédito p a r a las impres iones en que él anda , y ansí 
lo digo ahora , anque. algo m á s estoy sin t e m o r de esto, por-
que há mucho que sirve á nues t ro Señor, y él acabar ía b ien . 
Dice, que d a r á todo lo que t iene del maes t ro Ávila á donde 
en t r a r e , que , á mi pa recer , si es como u n poco que m e dió 
á leer , ser ian de g ran provecho los se rmones , á los q u e no 
saben tan to como vues t ra reverencia , y h o m b r e es, que á 



por el g ran crédito que t e n g o de V. S. Mírelo mucho po r 
a m o r de Dios. Tampoco se m e h a qui tado en tender es tán 
en el cielo a lgunas a lmas , q u e se m u e r e n , de las que m e 
l ocan ; otras no. ¡ La soledad q u e m e h a c e pensa r no se puede 
d a r aquel sen t ido á el q u e m a m a los pechos de m . m a d r e , la 

ida de Egito! . , : 
La paz inter ior , y la p o c a fue rza que t .enen contentos n . 

descontentos p a r a q u i t a r l a (de m a n e r a que dure ) es ta p re -
sencia, tan sin poderse d u d a r de las t r es pe r sonas que 
, ,arece claro se e x p e r i m e n t a lo que dice san J u a n , que h a r á 
m o r a d a en el a l m a , es to , no solo p o r gracia , sino porque 
„u ie ra da r á en t ende r e s t a presencia , y t r a y tantos bienes , 
que no se p u e d e n decir e n especial , que no es menes t e r 
a n d a r á buscar cons ide rac iones , pa ra conocer que esta allí 
Dios. Esto es casi o r d i n a r i o , si no es cuando la m u c h a enfe r -
medad apr ie ta : a l gunas veces pa rece quiere Dios se padezca 
sin consuelo in ter ior , m a s n u n c a , n i po r p r i m e r movimiento , 
tuerce la voluntad de q u e se h a g a en ella la de Dios Tiene 
l au ta fuerza este r e n d i m i e n t o & ella, que ni la m u e r t e m la 
vida se quiere , si no e s p o r poco t iempo, c u a n d o desea ver 
á Dios; m a s luégo se le r e p r e s e n t a con t an ta fue rza es tar 
p resen tes es tas t r es p e r s o n a s , que en esto se lia r e m e d i a d o 
la p e n a de es ta ausenc ia , y q u e d a el deseo de vivir, si Ll 
„„ ¡e re , pa ra s e r v i r ' m a s ; y si pudiese ser pa r l e , que s iqu .era 
n„ a l m a le a m a s e m a s , y a l abase por mi intercesión, que 
a u n q u e fuese po r poco t i e m p o , le parece i m p o r t a m a s que 

es a r en la gloria. 
Ind ina sierva y h i ja de V . S . - T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXKYII (1) 

A! padre fray Jerónimo G r a d a n d e la Madre d e D i o s . - D e s d e Falencia , 1-áeia 
r e l 2 4 d e m a y o d e lo81 . 

Manifestándole el sentimiento que le causaba que no la hubiese aeompahade á 
la fundación de Sona. 

JESUS. 

Sea con vues t ra r e v e r e n c i a el Espíri tu Santo, mi p a d r e . 
¿Ahora no ve qué p o c o m e ha durado el contento? que 

e s t a b a deseando ya el camino, y creo que me pesa ra cuando 
se acaba ra , como h a hecho otras veces, que iba con la com-
pañ ía , que ahora pensé . Sea Dios a labado, que y a me parece 
•comienzo á c a n s a r m e . Yo le digo, mi p a d r e , que en fin la 
c a r n e es e n f e r m a , y que ans í se h a entristecido m á s de lo 
q u e yo quis iera , p o r q u e h a sido m u c h o . Á1 ménos hasta 
de jarnos en n u e s t r a casa, se p u d i e r a escusar la ida de vues-
t r a reverencia, que ocho dias m á s á m é n o s l iar ía poco al 
caso. Har ta soledad h a hecho acá, y p lega á Dios el que fué 
ocasion de llevar á vues t ra reverencia lo h a g a m e j o r de lo 
lo q u e yo p ienso . Dios m e libre de tales pr iesas , ¡y despues 
d i r á de noso t r a s ! Á la ve rdad , yo no diré a h o r a cosa bien 
d icha , que tengo poco gusto p a r a decirla. Solo hay un alivio, 
que es el t e m o r que p u d i e r a t e n e r y ten ia , que m e han de 
locar en este S a n t a S a n t o r u m , que yo le digo, q u e es t en t a -
ción h a r t a la que en esto t engo ; y á t rueco de que no se 
haga esto, p a s a r é con que todo llueva sobre mí , que l iarlo 
llueve. Ahora lo he sent ido, v bien desgus tado se m e h a de 
hacer todo , que , en fin, el a l m a siente no es ta r con quien la 
gobierne y alivie. Sírvase Dios de todo, y como esto sea, no 
hay de qué n o s que ja r , a n q u e m a s duela . 

Sepa , que cuando acá estuvo vues t ra reverenc ia de jé de 
c o m u n i c a r con él (para cuando to rnase , que lo t e rn ia yo m á s 
e n c o m e n d a d o á á Dios) u n negocio del p'adre J u a n Díaz, que 
m e encomendó m u y mucho , y h á m e pesado ha r to , despues 
q u e vues t ra reverencia no viene, p o r q u e no vino acá á o t r a 
cosa. Ello es , q u e es tá casi d e t e r m i n a d o de m u d a r es tado 
en nues t r a Orden, ú en la Compañ ía ; y dice, que de unos 
dias acá se inclina m a s á es ta O r d e n , y quiere el p a r e c e r de 
vues t ra reverenc ia y el mió, y que le encomendemos á Dios. 
Lo que yo en este caso siento y le dije, es , que á él le es tar ía 
m u y bien, si p e r s e v e r a r a ; y que si no, seria mucho daño 
p e r d e r crédito p a r a las impres iones en que él anda , y ansí 
lo digo ahora , anque. algo m á s esloy sin t e m o r de esto, por-
que há mucho que sirve á nues t ro Señor, y él acabar ía b ien . 
Dice, que d a r á todo lo que t iene del maes t ro Ávila á donde 
en t r a r e , que , á mí pa recer , si es como u n poco que m e dió 
á leer , ser ian de g ran provecho los se rmones , á los q u e no 
saben tan to como vues t ra reverencia , y h o m b r e es, que á 



donde qu ie ra d a r á edif icación. Mucho hab ía que da r , y l omur 
en esto : con el pad re f ray Nicolao lo t r a t a ré . Helo dicho 
aquí á vues t ra reverencia , p a r a que si él ya no le h a hab l ado 
en ello, me haga ca r idad de da r á en t ende r que lo t ra té con 
vuest ra reverencia, p o r q u e t e m á razón de que ja r se de mi de 
no lo h a b e r hecho, y vues t ra reverencia lo encomendará á 
Dios; y pues le conoce mi jo r que yo , e n t e n d e r á lo que con-
viene "responder, y de eso me avise, si hay po r donde , que 
an éste ha de ser otro t r aba jo . 

Aqui va la ca r t a que m e envió el obispo de Osma, y uu 
papel que tenia escri to, que no he tenido lugar p a r a m a s . A 
ni i pa rece r 110 habia vues t ra reverencia de ir á Alba sin el 
p a d r e f ray Nicolao, p a r a que en t ienda es tas m a r a ñ a s y cuen-
tas de la l imosna , que dejó el beneficiado. Har ta merced m e 
hizo vues t ra reverencia de inviarle (ya que no se p u d o m a s ) ; 
p o r q u e e r a menes t e r no ser moci to, sino quien p u e d a hablar , 
y pa rece r m a s . ¡ Oh, m i p a d r e ! Alabe á Dios que le hizo 
tan ag radab le con los q u e le t r a t an , que nadie parece hinche 
ese vacío. ¡U, que á la pobre Lorencia lodo le c a n s a ! Enco-
miéndase m u c h o á vues t r a reverencia . Dice que no hay a p a -
ciguar ni sosegarse su a l m a sino con Dios, y con quien como 
vues t ra ' reverencia la en t i ende . Lo d e m á s le es t a n t a cruz, 
que no lo puede encarecer . San Bar to lomé se lia quedado 
muy tr is te . Encomiéndase m u c h o á vues t ra reverencia . Éche-
nos la bendic ión , y encomiéndenos mucho á su Majes tad . El 
le gua rde , y téngale de su m a n o , amén . Sepa , que ahí tie-
nen un miedo ext raño á la pr iora también , y cos tumbre de 
nunca decir cosa de n a d a á los per lados . Eso de los es tu-
d ian tes que las s irven es m e n e s t e r m i r a r . Guárdele Dios. 

Indina sierva y h i j a de vues t r a reverencia . — T E R E S A DE 

J E S Ú S . 

CARTA CLXXV1II. 

Al padre fray Jerónimo Gracian de l a Madre d e D ios . — Desde f a l e n c i a , hacia 
el 29 de Mayo de 15S1 (1). 

Sobre la traslación á la casa comprada en Palcne.fi para convento. 

JESUS' . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vues t r a p a t e r n i d a d , 
mi p a d r e . Estoy cansada , y es m u y n o c h e ; y ans í no diré 
m a s de que el obispo vino aye r , y hoy se h a concer tado la 
proces ión p a r a m a ñ a n a , que no h a sido poco : es po r la 
ta rde , con toda la a u t o r i d a d que se h a p e d i d o ; vamos de 
aquí á San Lázaro. Ellos no hacen m a ñ a n a la fiesta, sino 
p a r a t o m a r de allí el Sant í s imo Sac ramento : creo en t r a r e -
mos po r S a n t a Clara , que e s t á en el camino (2). Todo fuera 
bueno, si mi pad re viniera a c á ; ans í no sé qué m e diga. 

También vinieron es ta m a ñ a n a de Soria po r nosot ras : 
mas .creo h a b r á n de e spe ra r h a s t a el lunes : b u e n a estoy. 
El obispo h a es tado acá toda la ta rde , con una gana de hacer 
por esta Orden, q u e es p a r a a labar á Dios : su Majestad s ea 
con vues t ra reverencia . Encomiéndeme á el pad re J u a n Díaz. 

Todas es tas h e r m a n a s se encomiendan mucho á vues t ra 
reverencia . El p a d r e Nicolao es tá bueno , y yo lo m e s m o : 
líanos hecho hoy u n a b u e n a plát ica. Con f ray Juan de Jesús 
me holgué. Cada vez que veo el a m o r que tiene á vues t ra 
reverencia me hace querer le bien. No le m u e s t r e desgrac ia , 
que es de t e n e r en mucho un b u e n amigo el d ía de hoy . 

De vuest ra reverencia s ierva y hi ja . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

La h e r m a n a Isabel de Jesús lleva é s t a ; m u é s t r e m e l a m u -
cha gracia po r car idad . 

(11 El or ig inal d e e s i a Carta s e conserva en e l real monaster io de las señoras 
de las H u e l g a s de Burgos , d o n d e la grandeza compite con la devoción, y la de-
voción s irve a la grandeza d e e smal te y ejemplar. Escribióse en f a l e n c i a , año 
de SI . (Fr. A.) 

(i) Esto es, que 110 Inician aquel dia la fiesta de l Sant í s imo los senores canó-
nigos , s ino que, acompañando a s u buen prelado y a la Santa con s u s bijas, le 
trasladaron a la nueva casa. San (.azaro es una parroquia d e aquella c iudad : 
Santa Clara, convento de re l ig iosas , hijas do aquel la santa tan protectora y amiga 
.le la nuestra, que entrando con la procesión en su ig les ia quiso manifestarla s u 
gratitud y devocion. (Fr. .1.) 



CARTA CLXXIX. 

Al e m i n e n t í s i m o señor d o n G a s p a r d e Quiroga, arzobispo d e Toledo y cardenal 
d e la santa Ig les ia d e R o m a . — Des:le Paiencia 16 de j u n i o d e 13S1 (2). 

Suplicándole dé permiso para fundar convento de Descalzas en Madrid. 

J E S U S . 

I.a g rac ia d e l E s p í r i t u Santo sea con vuest ra i lus t r í s i raa 
señor ía s i e m p r e . (3) E s p e r a n d o lie estado respues ta de vues 
t r a i l u s l r i s ima s e ñ o r í a sobre la merced q u e en una car ta 
m í a (que d i e ron á v u e s t r a i luslr is ima señor ía la s e m a n a 
san ta , ú poco d e s p u e s , s igun me dijeron) supl icaba á vues t ra 
i lus t r í s ima señor ía m e hiciese merced de la licencia p a r a un 
mones t e r i o en M a d r i d , d e cuya fundación m e dijo vues t ra ilus-
l r i s ima señor í a g u s t a b a , y m e ta de jó de d a r en tonces po r 
cierlo inconvenien te , q u e y a nues t ro Señor h a qui tado . No sé 
si á vues t r a i l u s t r í s i m a señor ía se le aco rda rá , y como m e 
dijo, p a s a d a aque l l a c o y u n t u r a me har ía es ta m e r c e d ; y ansí , 
t in iéndola yo p o r c i e r t a , he ido d ispuniendo a lgunas cosas 
p a r a es ta f u n d a c i ó n , p o r q u e habr ía me jo r comod idad p a r a 
hacerse , án t e s que s u ma jes t ad viniese á Madrid, po r ha l la r 
casa m a s b a r a t a . 

Ahora estoy en Sor ia á donde se h a fundado un mones te-
r io ; q u e el obispo d e este lugar envió po r mí , y está acabado 
m u y bien, gloria á Dios . No quer r ía salir de este pueblo has ta 
que vues t r a i l u s t r í s ima señor ía m e haga es ta mereed , porque 
seria rodea r m u c h a s l e g u a s ; y como dije á vues t ra i lustr ís ima 
señor ía , hay a l g u n a s p e r s o n a s que esperan en aquel lugar , 
q u e se les hace m u y de mal . Y pues vues t ra i lus l r i s ima 
señor ía s i e m p r e a y u d a á los que quieren s e r v i r á nues t ro 
Señor , y, á l o q u e e n t i e n d o , lo será en es laobra , y gran pro-
vecho pa ra esta Ó r d e n , suplico á vuestra i lus l r i s ima señoría 
110 d i la te m á s el h a c e r m e es ta merced, si es servido de ello. 

(I) Esta Carta era la II d e l t o m o vi en las ediciones anteriores. 
2) Su or ig ina l se v e n e r a c o n re l ig ioso y majestuoso adorno en la santa iglesia 

d e Cádiz, a quien la d e j ó en su testamento, año de 1667, don Mateo lie Guerra, 
arcediano d e M e d i n a - S i d o n i a , d i g n i d a d de aquella santa ig les ia , como s e dice 
en una inscr ipc ión que t i e n e al p i é del ébano. /'V. .1.) 

(3) SANTA TERESA, e n s u gran senci l lez é ignorancia d e las cosas cfel mundo , 
ignoraba el tratamiento q u e se d a á los cardenales. 

Mi señora doña Elena se es tá en su p ropós i to ; m a s h a s t a 
t ener licencia de vues t ra i lus t r í s ima señor ía aprovechará 
poco. Es tá lan san ta y desas ida de lodo, que m e dicen gus-
tar ía de e n t r a r en el mones te r io de Madrid, á la verdad, con 
esperanza de ver á vues t ra i lus t r í s ima señor ía a lguna vez : 
no m e espanto . Este deseo s i empre le tengo yo, y cuidado 
muy par t i cu la r cada dia de e n c o m e n d a r á nues t ro Señor á 
vues t r a i lustr ís ima señor ía , y h a c e r que en estos m o l é s t e -
n o s se h a g a . Plega Él de oírnos, y g u a r d a r á vues t ra i lustr í -
s ima señor ía m u y m u c h o s años con el a u m e n t o de sant idad 
que yo le suplico, a m é n . Hecha en Soria en es ta casa de la 
Tr inidad de el Ca rmen , á xvi de j u n i o . 

Ind ina sierva y súd i t a de V . I . S. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXXX (1). 

Al padre fray Jerónimo G r a d a n . - D e s d e Soria 27 de junio de » 8 1 . 

Acerca de las fundaciones de nuevos conventos que por entonces se erigían 

J E S U S 

Sea con vues t ra p a t e r n i d a d , mi p a d r e , y dé m u c h o de su 
a m o r Si fuese m e n e s t e r ir a h o r a á Ávila (2), y se q u e d a 
es totro , es quedado p a r a s i empre , á el p a r e c e r ; y of réceseme 
,rue es t ando f ray Gregorio, y yo pr iora , anque no esté allí, se 
puede p a s a r a lgunos meses . Harto quis iera t ener á vues t ra 
reverencia m á s cerca, p a r a cuando esto se h a y a de de t e rmi -
na r : p lega á Dios q u e vaya presto ésta , que por Avila m e 
puede vues t ra reverenc ia r e sponder , que e l p a d r e Nicolao m e 
dijo m e h a r í a m e n s a j e r o , y t ambién po r Paiencia y Valla-
dolid, que a n q u e l a rdan m e escriben. No se de je lo u n o pol-
lo o t ro Plega á Dios esté vues t r a reverenc ia bueno , que l an 
mal aposen to con calor es cosa rec ia : el e s ta r cabe el r io le 
he envidia. S iempre me pareció e r a b u e n sitio, al m e n o s 
p a r a t o m a r la posesion. Acá h a c e h a r t o calor á r a los , en 

(1) i sta Carta or ig inal se conserva en e l rel icario de l a sacris t ía de la san ia 

H e s i a catedral d e la S e o d e Zaragosa. 

° ( 2 ) F u é por c ierto m e n e s t e r ; y , como se dijo e n otra parte , s e o « a n d o 1 
Señor por la gran d e c e s i d a n a que l l e g ó aque l la casa en lo e s p . n t u a l y t e m p o r a l . 

( F I ' T A . ) 



especial cuando es t a e sc r ibo ; m a s m a ñ a n a s y noches hace 
bueno : todas lo e s t án . La p r i o r a lo hace ha r to bien. Esta 
señora en ex t r emo . Dios le lleve ade lan te , que al pa rece r se 
ha ace r tado en e s t a fundac ión , y nos gua rde á vues t ra pa te r -
n idad , amén . Son hoy xxvij de j u n i o . De este convento. — 
T E R E S A DE J E S Ú S . 

C A R T A C L X X X I I I 

Al padre fray Jerónimo l íraeian. — Desde Soria á 14 de ju l io de 1581. 

Sobre lai fundaciones, que se proyoctaban en Madrid y Búrges; advertencias 
al padre Gradan, á fin de que no dé licencia para que profesen algunas 
religiosas, que por entonces no conven'an. 

J E S U S . 

El Espíri tu Santo s ea con v u e s t r a reverencia , mi p a d r e , 
l i n a c a r t a suya recibí , la f echa de l día de San J u a n , y des -
pues la que venia con la del p a d r e Nicolao, que una q u e dice 
vues t ra reverencia m e escr ib ía m u y largo, no ha l legado acá : 
m a s , a n q u e es tas e r a n bien cor tas , no lo f u é el contento que 
me dieron, por s a b e r t i ene vues t ra reverencia sa lud , que 
es taba con cuidado. Désela n u e s t r o Señor como puede . Yo he 
escrito á vues t r a r everenc ia a l g u n a s : una , á donde le supli-
caba no diese licencia á d o ñ a Elena p a r a s e r mon ja , no que r -
ría se hubiese pe rd ido . A h o r a m e dicen es muy cierto este 
mensa jero pa ra Val ladol id , á donde , según vues t ra r eve ren-
cia me ilice, pienso e s t a r á . Allá po r ser tan cerca San Alejo, 
me ha parecido enviar le esas c a r t a s de Toledo, p a r a que vea 
cuán p e s a d a m e n t e lo l o m a el arzobispo, y ent iendo no nos 
conviene tener lo p o r e n e m i g o , en n inguua m a n e r a . 

Y de jado eso, j a m á s se h a b l a en es ta e n t r a d a , que no me 
hace g ran contradicc ión, p o r q u e á donde e s t á m a d r e y hi ja , 
y otros ha r tos d e u d o s , con lo que se ent iende de esta s eño ra , 
t emo h a de h a b e r m u c h a inquie tud , y el la t e n e r poco con-
tento; y así, án tes q u e yo hab l a se al arzobispo, tenia robado 
al p a d r e Baltasar Alvarez se lo e s to rbase , y él me lo habia 
promet ido , que es taba á lo m e s m o que yo, y la conocía bien. 
¡Mire qué talle de h a b e r l a yo p e r s u a d i d o ! yo le he escrito al 
cardenal que avisaré á v u e s t r a reverenc ia , y que esté descui-
dado que no se rec ib i rá , y d a r m e h i a m u c h a p e n a , si ansí 

no se hiciese. Ya sabe vues t ra reverencia el secreto que pide 
esa c a r t a : en todo caso la r o m p a vuest ra reverenc ia , y no 
en t ienda nadie que po r él se de ja , sino porque á ella y á sus 
hijos no les e s t á b ien ,como es verdad : y a t enemos h a r t a expe-
r iencia de es tas viudas . Antes que se m e olvide, miedo tengo 
que n u n c a se h a n de acaba r estas cost i tuciones de i m p r i m i r : 
por car idad que no descuide vues t r a reverenc ia de ello, mi re 
que i m p o r t a mucho , que y a seria i m p r i m i d a u n a g r a n h i s -
t iria. 

Ahora vengamos á lo de Burgos : a h í envío la respues ta , y 
estoy e s p a n t a d a de los que t i enen parecer de q u e m e fuese 
yo allí, sin m a s ni m a s . He re spond ido al obispo, que vues t ra 
reverencia m e ha m a n d a d o que no vaya á Búrgc s . en t iempo 
que haya de es ta r el invierno, po r mis enf j r m a d a d e s , como 
una vez m e lo escribió vues t ra reverencia , ni pon iendo duda 
en lo del arzobispo, p o r q u e no queden m a l él y el obispo de 
Palencia , y al de Burgos que p o r q u e m e parec ía le ser ia can-
sancio, si la c iudad no lo hiciese como yo creía, ha r i a poco 
caso de mí , lo de j aba has ta tener lo aver iguado con la ciudad. 
No debe ser l legada la h o r a de e s t a fundac ión : p r i m e r o me 
parece llegó la de f ray Baltasar. ¡ Ansí a n d a el m u n d o ! 

La de Madrid es la que a h o r a conviene, y creo que con ver 
el arzobispo que se hace lo que él qu iere la h a de da r presto, 
y el obispo de aquí , que va a l lá p a r a se t iembre , m e dice la 
r ecauda rá . Yo hab ré acabado a q u í con el favor de Dios, me-
diado agosto : en p a s a n d o nues t r a Señora , si á vues t ra reve-
rencia le parece , me podré ic á Ávila, que no m e pa rece han 
a n d a d o claras con el p a d r e Nicolao, que aqu í n inguna cosa 
tengo que hace r ; m a s á no ser m u c h a la necesidad, ha r to 
consuelo m e d a r á no q u e d a r po r pr iora , que y a no estoy pa ra . 
e l l o , y e s hacer m a s de lo que pueden mis fuerzas , y a n d a r 
con escrúpulo . Si q u e d a allí el p a d r e f r a y Gregorio Nacian-
ceno, como he escri to á vues t ra reverencia , la pr iora bas ta , 
pues no hay allí o t r a ; y a n q u e digo que bas ta , creo mien to , 
po rque p a r a lo de dent ro es no t ener á nad ie . Allá verá 
vues t ra reverencia lo m e j o r , q u e , según el cuidado t r ayo de 
aquel la caSu, cua lqu ie r t r aba jo po r sal ir de él es poco, y no 
de ja rá de aprovechar algo, mién t ras Dios o rdene lo de Madrid, 
es tar allí, anque el na tu r a l no deja de sentir es tar en aquel 
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l uga r , f a l l ando los amigos y h e r m a n o , y lo peor es h a b e r 

quedado los que q u e d a n . 
En lo que toca á la i da d e R o m a , ya veo es h a r t o ne-

cesario, a u n q u e no se t e m a n a d a , i r á d a r la obediencia al 
genera l , y p a r a estotros, q u e n o lo h ic ie ran acá t a n t a fal ta : 
m u c h a le h a r á á vues t ra r e v e r e n c i a el pad re Nicolao, a u n q u e 
f u e r a el que m a s lo a l l a n a r a todo , que si hay algo mas , 
ent iendo, q u e con ver o b e d i e n c i a y a lgún co .ned.miento de 
t iempo á t iempo, en señal de su jec ión , q u e no h a b r á n a d a : 
esto es m u v necesar io , q u e e n t i e n d a el genera l que son such-
tos, y ellos que t i enen p r e l a d o , n o s ea como lo pasado , ni el 
gasto tampoco, que se rá g r a n t r a b a j o p a r a las casas . 
1 Olvidóseme decir lo q u e m e h e holgado de el concierto de 
la capilla, que está ha r to b i e n ; g lor ia á Dios que tan to lia 
ap rovechado de tene r se . Con a q u e l l a h i ja de la f l a m e n c a temo 
h a de h a b e r t r aba jo t o d a su v i d a , como con su m a d r e ; p lega 
á Dios que no sea peo r . C r e a , q u e á u n a m o n j a descon ten ta 
r o l a t e m o m a s que á m u c h o s d e m o n i o s . Dios la pe rdone a 
quien to rnó á t o m a r . No d é v u e s t r a r everenc ia licencia p a r a 
su p rofes ión , h a s t a que v a y a y o , si Dios qu ie re . Al pad re 
escribo q u e m e avise, si h a y a l l á apa re jo de en que m e ir, 
que acá no veo m u c h o . O r d é n e l o Dios todo como m a s sea 
servido. 

Plega á Él vues t ra r e v e r e n c i a h a y a podido h a c e r a lgo en 
ese negocio de Beatriz, q u e d i a s h á que m e t iene con h a r t a 
pena : á el la y á su m a d r e e s c r i b í u n a s ca r t a s , que b a s t a b a n 
pa ra a l g u n a ¿ n m i e n d a , d i c i é n d o l a s cosas t e r r i b l e s ; p o r q u e 
anque es tuviesen sin cu lpa , y o les puse los pel igros q u e podía 
haber de lante de Dios y del m u n d o . Pa ra m i no es tán sin ella 
y sus p a d r e s m á s , p o r q u e e l l a los m a n d a á ellos : es cosa 
pe rd ida , y creo, si no q u i t a n d e l todo la ocasion, h a de venir 
á m a s ma l , si le puede h a b e r , q u e har to hay a g o r a cuan to á 
la h o n r a , y és ta pe rd ida , y b i e n paso por ella, a u n q u e me 
pesa : las a lmas q u e r r í a n o p e r d i e s e n , y véolos tan sin ser 
á pad res y á hijos, q u e no h a l l o r e m e d i o : Dios le p o n g a y dé 
á vuest ra"reverencia g r a c i a p a r a que en esto dé a lgún corte. 
Ninguno veo sino m e t e r l a e n u n m o n e s t e r i o ; esto no se 
cómo, según la poca p o s i b ü i d a d t ienen . Á poder es ta r en 
Ávila f u e r a g ran cosa . S u p l i c o á vues t ra reverencia me 

escr iba lo que se ha hecho, y si se de t e rmina de que vaya á 
Ávila desde aquí , q u e según hay pocos mensa j e ros , y vuestra 
reverenc ia escribe corto, es menes t e r escribir con t iempo. 
Dios le gua rde con la san t idad que yo le suplico, amén , a m é n . 
Son hoy xiv dias de ju l io . 

El obispo se pa r t ió de aqu í á diez, sin h a c e r sínodo. La 
f u n d a d o r a m e dice diga mucho a vues t ra reverencia : délo 
po r recibido, que estoy cansada y b u e n a , q u e las de todas . 

I nd ina sierva y súd i ta de vues t ra reverencia . 
¡ Qué de b u e n a gana digo esto ! — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXXXII. 

Para el l i cenc iado Dionis io Ruiz d e la Peña, capellan de l Rey, l imosnero y con-
fesor del cardenal Quiroga (1). — Desde Soria 30 de j u n i o d e 1581. 

Disculpándose acerca del empeño, que tenia la sobrina del arzobispo de entrar 
monja. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vues t r a merced . Un 
d i a despues que hab ia despachado u n p r o p i o , con quien 
escribió mi s eño ra doña Luisa, m e dieron la de vuestra m e r -
ced. Pesóme l iarlo, p o r q u e quis iera r e sponde r luégo á e l la ; 
y, como no hay ord inar io en este lugar no sé cuando p o d r á 
ir é s ta . Quer r ía fuese presto, p a r a que vues t ra merced esté 
e n t e r a d o de la poca cu lpa que tengo, ú por me jo r decir, n in -
g u n a ; y esto es t a n t a ve rdad , que por t e n e r respeto á ser 
deudo , quien vues t ra m e r c e d m e escribe, de su i lus t r í s ima 
señor ía , no le he dicho diligencias, que en este caso tengo 
hechas , p a r a es torbar la e n t r a d a de su m e r c e d en estas ca-
sas. Si f u e r a vivo el pad re Baltasar Alvarez, que e r a provin-

(1) E s l a Carta es d e las m a s d i scre tas y bien escritas que n o s dejó aquel la 
p luma celest ial de la Santa. Escribióla al l icenciado Peña, respondiendo y sat is-
faciendo a cierlas quejas de l Arzobispo cardenal , que el d icho Peña av i saba á l a 
Sunta. 

Don Vicente d e Ovalle, cabal lero d e l a c iudad de Astorga, conserva con est ima 
y veneración su original , y con é l una minuta , con que s e quedó aquel devoto 
cape l lan , que se reducia s u conten ido a noticiar lo sent ido, enojado y desabrido 
q u e estaba el Cardenal , j u z g a n d o q u e la Santa inf luía y promovía l a entrada en 
re l ig ión de s u sobrina doña Elena d e Quiroga, á q u e satisface la Santa en l a pri-
m e r a d e las Cartas, y en é s ta , r ebosando e n todo su gran discreción, prudenc ia 
sabiduría m a s que d e mujer. ( F r . A.) 



z a s 

C A R T A S 

cial de la Compañía en esa p rov inc ia , f u e r a buen testigo, á 
qu ien tenía suplicado se lo e s to rbase , po r ser á quien tenía 
m a s respe lo esta señora , que á n i n g u n o , y ansí m e lo h a b í a 
p romet ido . 

Ya algunos años que lo de f i endo , y esto no crea po r pen-
sa r que su i luslr is ima señor í a n o lo quer ía , sino por t emor 
no nos acaeciese lo que con o t r a s eño ra , que entró en un 
monas te r io de los nuestros , d e j a n d o h i j a s ; a n q u e no por 
mi voluntad , que es taba yo le jos de aque l la c iudad cuando 
en t ró . Yo digo á vues t ra m e r c e d , que se h a n pasado diez 
años de inquie tud (que tan tos h á q u e ent ró) , y t r a b a j o s b ien 
grandes , y es h a r t o s ierva de Dios , s ino que como no se lleva 
cd ó rden que la car idad obliga, p i e n s o que pe rmi te Dios que 
ellas lo paguen , y las m o n j a s t a m b i é n ; y de ta l m a n e r a 
tengo dicho esto en los m o n e s t e r i o s , q u e sé cierto que la 
p r io r a de Medina siente ha r to c a d a vez que piensa h a de ser . 
Mire vues t ra merced como s i e n d o esto verdad, h a el demo-
nio inventado que m e l e v a n t e n lo c o n t r a r i o . 

Suéleme nues t ro Señor h a c e r m e r c e d de a l e g r a r m e con los 
test imonios, que no h a n sido p o c o s en es ta v ida ; y éste en 
fo rma m e h a dado p e n a , p o r q u e c u a n d o no deb ie ra o t ra 
cosa á su i lus t r í s ima señor ía , s i n o la merced y favor , que 
m e hizo cuando ah í le besé las m a n o s , b a s t a b a : cuanto m a s 
que son muchas , y a lgunas q u e n o p iensa su i lustr ís ima 
señor ía que yo las sé ; y h a b i e n d o yo y a en tend ido su volun-
t ad en este negocio, si no e s t u v i e r a sin juicio, no consin-
t iera ahora tal cosa. Es v e r d a d q u e a lgunas veces, como esta 
señora l lora tan to , cuando le d i g o h a r t a s cosas p a r a estor-
bárselo, a lgunas le debo de h a b e r dado b u e n a s esperanzas 
pa ra en t re tener la , y de aquí q u i z á h a pensado que lo quiero , 
a u n q u e p a r t i c u l a r m e n t e no m e a c u e r d o . 

Yo a m o m u c h o á su m e r c e d , c ie r to , y se lo debo b ien , y 
ansí de jado lo que nos loca á n o s o t r a s , po r si po r mis peca-
dos sucediese lo que digo, d e s e o e n gran m a n e r a que acierte 
en lodo. Ayer m e dijo la p r i o r a de es ta casa, que es del 
monas ter io de Medina, y con q u i e n mucho comunicaba esta 
señora, que la h a b i a dicho, q u e el voto que hab ia hecho 
ixabia sido con condicion de e n t r a r cuando pudiese ; y que 
si la di jesen era m a s servicio d e Dios que no ent rase , que lo 

de ja r í a . P a r é c e m e á m í , que a n ten iendo su merced hijos 
po r r e m e d i a r , y su n u e r a tan n iña , que an no puede . Si á 
vues t ra merced le parece , diga esto á su i lus t r í s ima señor ía , 
p a r a que t enga entendido cómo es el voto. Algunos le t rados, 
con qu ien h a b l a , la inqu ie tan y con poco que digan á quien 
tiene t a n t a necesidad, bas ta . 

Á venir su car ta de vues t ra merced , án t e s de una que m e 
escribió la s eño ra d o ñ a Luisa, m e d ie ra m u c h a pena , en q u e 
me decia está y a su i lus t r í s ima señor ía desengañado de 
cuán sin culpa estoy en este caso. Bendito sea Dios que 
t a n t a merced m e hace , en que sin yo entender lo , se h a y a 
avisado la verdad : p o r q u e en toda mi vida yo t o r n a r a de 
mí , como quien t an libre es taba de es ta culpa. Beso á vues-
t r a merced las m a n o s po r el aviso que de esto m e daba , que 
lo he ten ido por m u y par t i cu la r merced , y obligado de 
nuevo á servir á vues t ra merced con mis pobres oraciones, 
con m a s cuidado, anque h a s t a a h o r a no he dejado de 
hacerlo. 

En lo que toca á la licencia p a r a la fundac ión de Madrid, 
yo lo he suplicado á su i lus t r í s ima señor ía , por p a r e c e r m e 
se servirá nues t ro Señor , y po r la impor tunac ión de Descal-
zos y Descalzas, que dicen conviene m u c h o tener allí casa 
p a r a lo que toca á todos. Mas como su i lustr ís ima señor ía 
e s t á en l u g a r de Dios, cuando no le pareciese es b ien que se 
haga , n i n g u n a p e n a m e d a r á ; que creeré es eso m a s servicio 
de Dios, como no quedo po r r e h u s a r yo el t r a b a j o ; que yo 
digo á vues t ra merced , que se ofrece h a r t o en cua lquiera 
fundac ión . 

Lo que m e la d a r i a m u y g rande ser ia , pensa r si no está 
su i lus t r í s ima señor ía m u y satisfecho de lo que m e han 
levantado, po rque a m o t i e rnamen te á su señor ía en el S e ñ o r : 
anque en esto no le va n a d a , consuélome yo lo tenga enten-
d ido ; pues t ampoco le i m p o r t a á nues t ro Señor ser a m a d o , 
y con solo esto se con t en í a ; po rque , á la ve rdad , si lo hay , 
luégo se parece en las obras y en p r o c u r a r no salir de su 
voluntad. En es tas no puede yo servir á s u i lustr ís ima señor ía 
en n a d a , m a s de no salir de ella en lo que yo entendiere : 
esté vues t ra merced seguro , y no me olvide en sus santos 
sacrificios, pues quedamos en esto concertados. Porqc.- de 



la m a d r e p r io r a de a h í s a b r á vues l r amerced de mis caminos, 
no lo digo . Aquí e s t o y a h o r a con m a s salud que suelo, glo-
r ia á Dios. Harto m e c o n s u e l o cuando sé, que su i luslr is ima 
señor ía la t iene . A v u e s t r a merced la dé Dios con la sant idad 
que yo le suplico, a m é n . De Sor ia de este monas te r io de la 
Tr in idad , pos l r e ro de j u n i o . 

Indina sierva de v u e s t r a merced . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

C A R T A CLXXXHI. 

Al s e ñ o r don Jerónimo R e i n o s o , canónigo d e Palencia. - Desde Soria 13 de ju l io 
de 1581. 

Manifestando los inconvenientes que ofrecía la fundación de Burgos. 

J E S U S . 

La gracia del E s p í r i t u Santo sea con vuestra m e r c e d . 
Por la c a r t a que e s c r i b o á Cata l ina de Tolosa, que digo á 

la p r io ra Inés de J e s ú s la mues t r e á vues t ra merced , pa ra 
que vea aquel las r a z o n e s públ icas ; anque diré y a á vuestra 
merced y la m a d r e p r i o r a las d e m á s ; que dice vues t ra 
merced , "que qu i s i e ra s a b e r las ocasiones que hay en ir yo 
ans í , y dice m u y b i en . Á ser cosa que t oca ra tan to á la Orden 
como hacer la p rov inc ia , con todas se pud ie ra r o m p e r ; anque 
no hay pocas , que p o r n o t ener mucho t iempo no m e alar-
ga ré ; y si f u e r a r o d e a r u n a j o r n a d a no mas , aun suf r i é rase ; 
m a s ir t a n t a s l eguas e n aven tu ra , no puede mi ingenio hallar 
razón p a r a ello, no e s t a n d o es t a Orden t an caida, n i necesi-
t ada de ésa . 

Despues que aqu í e s t o y , me han escrito y a dos, que t a m -
poco pienso i r : la u n a es de Ciudad-Rodrigo y la o t ra en 
O r d u ñ a . Fiar y a de lo q u e h a r á el Arzobispo, á mi juicio, no 
conviene; p o r q u e s in s e r sospechosas, hemos visto claro 
razones p a r a el lo; y q u i e n , viniendo el gran bien que h a 
venido de el a lboro to q u e hubo en Ávila, cuando el p r imer 
monaster io , dice q u e se acue rda mucho de esto, y que por 
el hábi to q u e t iene e s t á obligado á qu i ta r la ocasion de que 
no le h a y a (que así m e lo escribe el canónigo Juan Alonso) 
¿qué se p u e d e e s p e r a r ? Y de ver que t eme lo que quizá no 
será , c u a n d o el d e m o n i o levantase un g ran alboroto, está 
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muy claro que no da r ia la l icencia, y que t e rn i an por gran 

liviandad habe rme yo puesto en ello. 
También dijo á u n o de la Compañ ía que no e r a con consen-

t imiento de la c iudad ; y sin él ú con r e n t a , que de n i n g u n a 
m a n e r a dar ia la licencia. Ya m e h a n dicho dos pe rsonas de 
crédito, que t iene el na tu ra l m u y encogido; y siendo esto 
ansí , será poner le en m a s apr ie to , y en fin no hacer nada , 
como ahora lo h a hecho, que p a r a cosa que no es ofensa de 
Dios, con lo que el obispo de Palencia ha hecho en esto, se 
habia de aven tu ra r á t odo . 

Yo, mi p a d r e ( ' ) , hablo p o r mis razones, que y a que esto 
se h a de p r o c u r a r , si se l ia de hacer con la c iudad, vale m a s 
negociarlo de lé jos y de espacio, que como es cosa que no se 
puede h a c e r en ocho dias , ni quizás un mes , e s ta r u n a n e g r a 
f u n d a d o r a en casa de u n seglar , q u e no p u e d e de ja r de ser 
a lguna g ran nota, y tengo po r m e j o r a n d a r despues m u c h a s 
leguas y volver acá , que los inconvenientes que pueden 
sucede r . 

Las ordenaciones del Señor no las en t endemos , y p u e d e 
ser conviene m a s i r yo a h o r a á o t r a p a r t e ; p o r q u e t a n t a 
res is tencia en el Arzobispo, que creo cierto que lo desea, 
a lgún mister io h a y . No he dicho nada de esto al obispo de 
a q u í ; p o r q u e e s t á t an ocupado, que no h a podido verme estos 
dias . Rácenme tan gran r epunanc ia , que no lo he hab ido 
menes te r ; án tes me h a e s p a n t a d o hub iese quien le pareciese 
bien, pa sando lo que h a pasado al obispo de Palencia . No 

' digo cosa de estas , sino como cosa que tengo por cier ta . Solo 
ponga la f r i a ldad de Burgos y el daño que h a . á á m i salud 
¡r á principio de invierno. Al arzobispo digo, que no quiero 
ponerle en ese ru ido , h a s t a tener negociado con la c iudad, y 
ágradézcole la merced que m e hace . El Señor h a g a lo que 

sea m a s su servicio. 
Agradezca vues t r a merced á este santi to del racionero lo 

que hace, q u e gus ta él mucho de que yo lo diga á vuestra 
merced . No debe ser conocida es ta a lma , que t a n t a h u m i l d a d 
no puede es ta r sin m u c h a r iqueza . De me jo r gana m e d a r á 

(I) Llama mi padre a Re inoso como á confesor, a lo q u e a lude en su graciosa 

firma, d ic i éndo le : aunque le pese. (Fr. A . ) 



vuest ra merced licencia que a c a b e , que yo la d iera á vues t ra 
merced . Una cosa le suplico, q u e con toda l laneza me h a g a 
saber , qué le pa rece de la p r i o r a , y cómo lo hace , y si es 
menes t e r da r l a a lgún aviso, y c o m ò le va á vues t ra merced 
con ella, que ella no acaba de d e c i r m e lo q u e debe á vuestra 
merced . .Nuestro Señor le g u a r d e , y m e le deje ver o t r a vez si 
fuere servido. B u e n a es toy. Son hoy xiij de ju l io . 

I nd ina sierva de v u e s t r a m e r c e d y h i j a ¡ a u n q u e le pese! 
— T E R E S A DE J E S U S . 

CABTA CLXXXIV ». 

Para doña Juana de Ahmnada, su h e r m a n a . — Desde Segov i a , 26 de Agos lo de 
1 5 8 1 . 

Avisando su regreso á Avila y suplicando ú su hermana y sobrina vengan á verla. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu San to s e a con vuest ra merced . Yo 
l legué aquí , á Segovia, v í spe ra de San Bartolomé, b u e n a , 
gloria á Dios, a u q u e h a r t o c a n s a d a , p o r ser m a l o el camino . 
Y ans í es taré aqu í seis ó siete d í a s descansando y luégo m e 
par t i ré p a r a Soria , si Dios fue re servido. No ser ia mucho me 
hiciese merced el señor Juan de Ovalle de d a r licencia á vues-
tra merced y á su hi ja , p a r a q u e m e fuesen á ver a n q u e hu-
biesen a l lá embarazos , y se h u b i e s e de q u e d a r su merced á 
cuidar la casa que otro d ia m e la p o d í a hacer de verme, si-
quiera porque vengo de t an l é jos . Vues t ra merced se lo im-
por tune , y tenga es ta car ta por s u y a . 

Escribo, porque mucho q u e r r í a m e hiciese este regalo , que 
con Pedro A h u m a d a se pueden v e n i r á posar , que an m e habré 
de to rnar á a le jar , y en n i n g u n a m a n e r a lo que r r í a sin verlos 2 . 
Po rque estoy confiada no se h a r á o t r a cosa, no m a s q u e p a r a 
la v íspera de Nuest ra Señora los e s t a r é e spe rando . Al señor 

(1) Esta Carta es inédita, pero se daba no t i c ia de ella en la ñola final de la 
Carta X L l l del tomo vi. Cosa estrafalaria ( c o m o ya lie nolado otros veres) omitir 
cartas enteras interesantes, en el tomo d o n d e s e recogían y hacinaban fragmentos 
de cosas ya impresas. Los Corr. clores de l inos del s ig lo pasado, mas entendidos, 
la tenian preparada para publicarla íntegra, y se ha copiado para esta edición, 
del manuscrito de la Biblioteca Nacional n ú m e r o 0, donde tenia el número 5-i. 

(2) Su objeto principal, bajo las a p a r i e n c i a s de una últ ima entrevista, era 
sacar a su sobrina Beatriz de Alba de Tormos , y dejarla cu Avila, para quitarla 
de ocasiones, ó mas bien de chismes l u g a r e ñ o s . 

don Pedro , y á la s eño ra doña Beatriz m u c h a s encomiendas . 
Dios los guarde , y á vuestras mercedes h iga tan santos , como 
yo lo suplico, amén . Son hoy xxvi de agosto. 

Ind ina sierva de vues t ra m e r c e d . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

Porque espero en Dios nos veremos pres to , no mas . A la 
señora d o ñ a Mayor m u c h a s encomiendas , y á quien m a s 
m a n d a r e . 

CARTA CLXXXV. 

Al padre fray Jerónimo Gracian. — Desde Avila 26 de octubre de 1581. 

Sobré varios asuntos de los conventos de San José de Avila y de Villanueva : 
carácter del señor Castro. 

J E S U S . 

I.a gracia del Espíri tu Santo sea con vuest ra reverencia . 
Dejada la so ledad, que m e hace h a b e r t an to que no sé de 
vuestra reverencia, es cosa rec ia no saber á donde es tá > p a r a 
si algo se ofreciese, seria t r aba jo ; m a s sin eso me le da . 
Plega á Dios esté b u e n o : yo lo estoy, y hecha u n a g ran p r io ra , 
como si no tuviese m a s en que en tender (1). Y'a están hechos 
los cuaderni l los , y todas gustan de ellos, 

Sepa , que como d i je á la h i j a de Ana de San Pedro , que 
no se tuviese po r profesa táci ta , y el la m e vió de te rminada 
de que no hiciese profesion sino de la regla mi t igada , y que 
despues se podia es ta r aqu í (que en fin en esto veníamos su 
m a d r e y yo, y que diese acá un dote, y en la Encarnación 
otro, porque quien m a s m e decia, que no e r a p a r a aquí , e ra 
su madre ) h a sentido m u y m u c h o , y dice que quiere que la 
p rueben cuantos años quis ieren , y que ella p a s a r á con los 
confesores que la d i e r en ; y que si la quis ieren l levar luégo 
fuera de aquí , que h o l g a r á de ello. En fin, h a dado u n a 

•n 
( ! ) L u é g o que Regó la Santa a Avila renunció la madre María de Cristo el oficio 

de priora, con lo cual sus hijas primitivas lograron la ocasion de elegir por pre-
lada a la que era madre, maestra y ejemplar de todas. La elección se hizo á 
10 de setiembre, con todos los votos, d ice e l acuerdo original de aquella casa, 
firmado de la Santa y Gracian. 

E u unas adiciones a l padre Ribera, qne h a b í a trabajado el m i s m o Gracian, 
folio 215, dice a s í : Cuando la eligieron, ella con la mayor gracia del mundo, 
nos estaba riñendo á todas, porque no la dejabamos descansar; y queriendo dar 
razones para que se el igiese' olra priora, y o la mandé poner la boca en el suelo, 
y postrada, comencé a cantar el Te Deum laudamus. (Fr. A.) 



vuel ta , que nos t i e n e á todas espantadas , a n q u e son pocos 
dias , que no h a m a s de quince, y parece a n d a con m a s lla-
neza. Po r c a r i d a d l a encomiende vuestra reverencia á Dios. 
Algunas veces h e p e n s a d o si la de ja sábia el demonio , sin 
lodo aque l lo , p a r a e n g a ñ a r n o s , y que quedemos despues con 
ella y con su m a d r e a t o r m e n t a d a s ; anque la m a d r e buena 
a n d a aho ra . 

Querr ia d e s h a c e r la esc r i tu ra , y m a n d a r acá mas , y ro -
góme la de jase h a b l a r al d o t o r Castro, a n q u e no me dijo p a r a 
qué, que él m e lo d i jo , y vió la escr i tura , y dice que está 
muy fue r t e . E l l a l e pidió parecer , y él no se lo quiso d a r ; 
sino d i jo la , que e r a amigo de los de la Compañía , y de esta 
casa t a m b i é n , y q u e á e n t r a m a s pa r t e s es taba bien ; que lo 
pidiese á otro. 

Dígame v u e s t r a r everenc ia q u é cosa es este h o m b r e (1), y 
qué se puede fiar d e é l ; que me contenta ha r to su entendi-
m i e n t o , g r ac i a y r o m a n c e . No sé si es algo de que es t an de 
vues t ra r eve renc ia . Ha venido acá a lgunas veces. Un dia de la 
o tava de todos S a n t o s nos predicó. No quiere confesar á nad i e ; 
m a s á mi p a r e c e r g u s t a r í a de eonfesa rme á m i ; y lo que sos-
pecho (sigun es e n e m i g o de hacerlo) , que es po r cur ios idad. Diz 
que es e n e m i g u í s i m o de revelaciones, que an las de san ta Brí-
g ida dice que no c r e e . No me dijo esto á m í , sino á María de 
Cristo lo hab ía d i c h o ; y si f u e r a en otro t iempo luégo procu-
r a r a t r a t a r con é l mi a lma , que á los que sabia tenian esta 
opinion m e a f i c i o n a b a , pa rec iéudome m e hab í an de desen-
g a ñ a r , si iba e n g a ñ a d a , m i j o r que otros. Ya, como estoy sin 
esos t e m o r e s , no lo apetezco tan to , sino algún poco ; y si no 
tuviera confesor , y á vues t ra reverencia l epa rec i e ra lo hiciera; 
a n q u e con n i n g u n o t ra to y a m u c h o , como estoy sosegada, 
sino es con los pa sados . 

Acá he pues to , que cuando hubiere a l g u n a e n f e r m a , que 
no la visiten las h e r m a n a s por j u n t o , sino q u e en en t rando 
una , se vaya la o t r a , si no fuese en e n f e r m e d a d que fuese 

(1) El i lustrfs imo s e í i o r «Ion Pedro Castro y Ñero, natural de la villa de Ampu-
dia , v obispo d i g n í s i m o d e Segov ia . Era suge to docto, y experimentado, y por lo 
misn io de ten ido en aprobar reve lac iones ; por lo cual decía por hipérbole , que ni 
las d e santa Brígida creía , para expl icar el t iento y madurez con que procedía ea 
la materia. 

menes te r ; po rque de este j u n t a r s e m u c h a s hay ha r tos incon-
venientes, ansí en el silencio, como en a n d a r la comun idad 
desconcer tada , como somos pocas , y an a lgunas veces puede 
haber m o r m u r a c i o n . Si le pa rece bien m á n d e l o al lá , y sino 
avíseme. 

¡ Oh, mi padre , q u é desabr ido a n d a Jul ián ( \ ) \ A la Mariana 
n o e s t á p a r a negársele cada dia que le quiere , sino p a r a rogar le 
con él. Todo es san to ; m a s Dios m e libre de confesores de 
muchos años . Ventura se rá si esto se a c a b a de desa r ra iga r . 
¿ Qué hiciera si no fue ran tan buenas a lmas ? Despues q u e 
habia escrito ésla, he pasado aqu í con una a lgunas cosas, 
que m e ha d isgutado h a r t o , y ansí he dicho esto, y no pensé 
hab la r en ello. El remedio será (si se hace esto de Madrid) 
sacar de a q u í las dos, que a n q u e es san io , no lo puedo l levar . 
Dios h a g a á vuestra reverencia ta l , como yo le suplico, a m é n , 
y nos le gua rde . Es hoy víspera de San Vicente: m a ñ a n a vis-
pera de los dos Apóstoles. 

Ind ina sierva, y súdita de vuestra reverencia . — T E R E S A DE 

J E S Ú S . 

C A B T A C L X X X V I . 

Al eminent í s imo señor cardenal y arzobispo de To ledo d o n Gaspar d e Quiroga . 
D e s d e Avi la 30 d e octubre d e 1581. 

Avisándole que habia tomado el hábilo su sobrina doña Elena. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Sanio sea s iempre con vuestra i lus-
Irísima señoría . Dos ca r t a s de vues t ra i lus l r i s ima señoría he 
recibido, que -ha sido g r a n consuelo y favor p a r a m i . Beso las 
m a n o s de vues t ra i lus t r i s ima señor ía , m u c h a s veces. Ya he 
obedecido lo que vues t ra i lustr is ima en ellas m e m a n d a b a , de 
da r el hábi to á nues t r a c a r í s i m a h e r m a n a E lena de Jesús, 
como vuest ra señor ía i lus t r i s ima verá por es ta ca r t a suya , 
que aqu í va. Espero en nues t ro Señor h a de ser p a r a m u c h a 
gloría suya, y bien de es ta s a g r a d a Orden de su gloriosa Madre 
y que servirá m a s á vues t ra i lus t r i s ima señor ía con sus o ra -

(1) El capel lan d e las monjas d e San José, que, á pesar de s u gran virtud y 
fervor, no l legaba a cemprénder el espír i tu d e la Reforma d e SANIA TERESA, miti-
gándola d e m a s i a d o . Sucedía con él en Avila lo que con Garci-Atvarez en Sev i l la , 



vuel ta , que nos t i e n e á todas espantadas , a n q u e son pocos 
dias , que no h a m a s de quince, y parece a n d a con m a s lla-
neza. Po r c a r i d a d l a encomiende vuestra reverencia á Dios. 
Algunas veces h e p e n s a d o si la de ja sábia el demonio , sin 
lodo aque l lo , p a r a e n g a ñ a r n o s , y que quedemos despues con 
ella y con su m a d r e a t o r m e n t a d a s ; anque la m a d r e buena 
a n d a aho ra . 

Querr ía d e s h a c e r la esc r i tu ra , y m a n d a r acá mas , y ro -
góme la de jase h a b l a r al d o t o r Castro, a n q u e no me dijo p a r a 
qué, que él m e lo d i jo , y vió la escr i tura , y dice que está 
muy fue r t e . E l l a l e pidió parecer , y él no se lo quiso d a r ; 
sino d i jo la , que e r a amigo de los de la Compañía , y de esta 
casa t a m b i é n , y q u e á e n t r a m a s pa r t e s es taba bien ; que lo 
pidiese á otro. 

Dígame v u e s t r a r everenc ia q u é cosa es este h o m b r e (1), y 
qué se puede fiar d e é l ; que me contenta ha r to su entendi-
m i e n t o , g r ac i a y r o m a n c e . No sé si es algo de que es t an de 
vues t ra r eve renc ia . Ha venido acá a lgunas veces. Un dia de la 
o tava de todos S a n i o s nos predicó. No quiere confesar á nad i e ; 
m a s á mi p a r e c e r g u s t a r í a de eonfesa rme á m i ; y lo que sos-
pecho (sigun es e n e m i g o de hacerlo) , que es po r cur ios idad. Diz 
que es e n e m i g u í s i m o de revelaciones, que an las de san ta Brí-
g ida dice que no c r e e . No me dijo esto á m í , sino á María de 
Cristo lo hab ia d i c h o ; y si f u e r a en otro t iempo luégo procu-
r á r a t r a t a r con é l mi a lma , que á los que sabia tenian esta 
opinion m e a f i c i o n a b a , pa rec iéudome m e hab í an de desen-
g a ñ a r , si iba e n g a ñ a d a , m i j o r que otros. Ya, como estoy sin 
esos t e m o r e s , no lo apetezco tan to , sino algún poco ; y si no 
tuviera confesor , y á vues t ra reverencia l epa rec i e ra lo hiciera; 
a n q u e con n i n g u n o t ra to y a m u c h o , como estoy sosegada, 
sino es con los pa sados . 

Acá he pues to , que cuando hubiere a l g u n a e n f e r m a , que 
no la visiten las h e r m a n a s por j u n t o , sino q u e en en t rando 
una , se vaya la o t r a , si no fuese en e n f e r m e d a d que fuese 

(1) El i lustrfs imo s e ñ o r «Ion Pedro Castro y Ñero, natural de la vi l la de Ampu-
dia , v obispo d i g n í s i m o d e Scgov ia . Era suge to docto, y experimentado, y por lo 
misn io de ten ido en aprobar reve lac iones ; por lo cual decía por hipérbole , que ni 
las d e santa Brígida creía , para expl icar el t iento y madurez con que procedía ea 
la materia. 

menes te r ; po rque de este j u n t a r s e m u c h a s hay ha r tos incon-
venientes, ansí en el silencio, como en a n d a r la comun idad 
desconcer tada , como somos pocas , y an a lgunas veces puede 
haber m o r m u r a c i o n . Si le pa rece bien m á n d e l o al lá , y sino 
avíseme. 

¡ Oh, mi padre , q u é desabr ido a n d a Jul ián (O! A la Mariana 
n o e s t á p a r a negársele cada dia que le quiere , sino p a r a rogar le 
con él. Todo es san to ; m a s Dios m e libre de confesores de 
muchos años . Ventura se rá si esto se a c a b a de desa r ra iga r . 
¿ Qué hiciera si no fue ran tan buenas a lmas ? Despues q u e 
habia escrito ésla, he pasado aqu í con una a lgunas cosas, 
que m e ha d isgutado h a r t o , y ansí he dicho esto, y no pensé 
hab la r en ello. El remedio será (si se hace esto de Madrid) 
sacar de a q u i las dos, que a n q u e es san to , no lo puedo l levar . 
Dios h a g a á vuestra reverencia ta l , como yo le suplico, a m é n , 
y nos le gua rde . Es hoy víspera de San Vicente: m a ñ a n a vis-
pera de los dos Apóstoles. 

Ind ina sierva, y súdita de vuestra reverencia . — T E R E S A DE 

J E S Ú S . 

C A B T A C L X X X V I . 

Al eminent í s imo señor cardenal y arzobispo de To ledo d o n Gaspar d e Quiroga . 
D e s d e Avi la 30 d e octubre d e 1581. 

Avisándole que habia tomado el hábilo su sobrina doña Elena. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Sanio sea s iempre con vuestra i lus-
Irísima señoría . Dos ca r t a s de vues t ra i lus t r i s ima señoría he 
recibido, que -ha sido g r a n consuelo y favor p a r a m i . Beso las 
m a n o s de vues t ra i lus t r i s ima señor ía , m u c h a s veces. Ya he 
obedecido lo que vues t ra i lustr is ima en ellas m e m a n d a b a , de 
da r el hábi to á nues t r a c a r í s i m a h e r m a n a E lena de Jesús, 
como vuest ra señor ía i lus t r i s ima verá por es ta ca r t a suya , 
que aqu í va. Espero en nues t ro Señor h a de ser p a r a m u c h a 
gloria suya, y bien de es ta s a g r a d a Orden de su gloriosa Madre 
y que servirá m a s á vues t ra i lus t r i s ima señor ía con sus o ra -

(I) El capel lan d e las monjas d e San José, que, á pesar de s u gran virtud y 
fervor, no l legaba a cemprénder el espír i tu d e la Reforma d e SANIA TERESA, miti-
gándola d e m a s i a d o . Sucedía con él en Avila lo que con Garci-Alvarez en Sev i l la , 



c iones ; pues mien t r a s m a s crec iere en sant idad , m a s acetas 
seráu de lante de Dios (1). 

Muchas gracias doy á su Majes tad, de saber que t iene sa lud 
vuestra i lustr ís ima señor ía ; p lega á E l sea por m u c h o s años, 
como todas es tas súd i t a s de v u e s t r a i lus t r í s ima seño-
r ía le supl icamos. En e l las tengo confianza de que 
uos h a de hacer es ta merced , q u e ent iendo son b u e n a s 
a lmas , que de m í confio poco p o r ser t an ru in , a n q u e 
t rayo bien presente á vues t r a ¡I lustrísima s e ñ o r í a , en 
especial cada dia, cuando m e veo en su p resenc ia . El p a d r e 
provincial nues t ro fué á da r el h á b i t o , y m e escribió el gran 
contento, que le h a b í a sido. De Ávila, de e s t a casa d e San 
Josef á xxx de otubre . 

Indina sierva y súdi la de v u e s t r a i lus t r í s ima s e ñ o r í a . — 
T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXXXV1 doble . 

El l i c e n c i a d o Martin A lonso d e Sa l inas , c a n ó n i g o d e la san ia i g l e s i a d e Paleneia. 
— Desde Av i la 13 d e n o v i e m b r e d e 1581 (1). 

Sobre el proyecto de fundar en Burgos, y la licenciapara hacerlo. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo s ea con vues t r a m e r c e d . Para 
descansar de o t ras ocupaciones cansosas , s e r i a b i en vuestra 
merced no dejase de escribirme a l g u n a vez, q u e , c i e r t o , cuando 
veo su le t ra , m e es g r a n m e r c e d y al ivio, a n q u e s e m e re-
nueva el sent imiento de ver á v u e s t r a m e r c e d tan l é jos , y á 
mí con t a n t a soledad en este l u g a r . Sea Dios p o r t o d o ala-
bado, Dóile m u c h a s gracias, q u e t i e n e vues t r a m e r c e d salud, 
y que esos cabal leros, h e r m a n o s d e vues t ra m e r c e d , vinieron 
con ella. Pues sus mercedes e s t á n a h o r a en B u r g o s , no me 

(1) Res i s t ió el Cardenal con tal tesón la p r e t e n s i ó n de s u s o b r i n a d o ñ a Elena, 
q u e quiso entrar carmelita descalza en M e d i n a e l a ñ o d e 1 5 6 7 , q u e en mas de 
doce años d e deseos n o p u d o ablandar s u e n t e r e z a . 

A s u vista también la Santa mostró tan h e r o i c o d e s i n t e r é s , q u e r e h u s ó admitir 
novicia tan cal i f icada, hasta que e l m i s m o C a r d e n a l , - m i t i g a n d o s u tesón y ce-
d iendo la púrpura a la santidad, la e scr ib ió c o n a m o r o s a i n s t a n c i a , p a r a que s» 
s irviese de admitirla. ( F r . A •) 

(2) Esta Carta or ig inal se conserva e n l a v i l l a d e la B a ñ c z a . 

parece, si vues t ra merced es servido, que se de je a h o r a de 
poner todo calor, pues Dios le pone en esa señora doña Cata-
l ina. Quizá hay a lgún mis ter io . Ella m e h a escrito, y a h o r a 
la respondo, y escribo á quien m e m a n d ó . Suplico á vuestra 
merced escriba la car ta , que la m a d r e p r io r a dice, y las de-
más que vues t ra merced viere que han de hacer al caso, que 
por ven tu ra es miedo el que tenemos ; porque dice doña Ca-
ta l ina, que despues que esto se t r a t a , ha dado la c iudad li-
cencia p a r a f u n d a r otros monester ios . No sé por qué han de 
poner tan to en trece m u j e r e s , que ha r to poco es el n ú m e r o , 
sino po r pesar le mucho á el demonio . Inconveniente m e pa -
rece lo que vues t ra merced d ice ; m a s no fa l t a rán otras des-
pues. Si es ob ra suya, y si lo quiere Dios, en fin, le aprove-
chará poco. Su Majestad lo guie, como sea su servicio, y á 
vuestra merced guarde , con la sant idad que yo cada dia le 
suplico, anque miserable . Por t ener tan tas car tas que escribir, 
no me a la rgo lo que quisiera. Estoy con m a s sa lud que suelo 
y los frios no siento h a c e r m e mal, anque hay h a r t a nieve. De 
esta casa de San Josef de Ávila á xiij de noviembre. 

Indina sierva de vuestra m e r c e d . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXXXVII (1). 

Al señor don Juan d e Ovalle, s u cuñado, en All>a de Tormes. - Desde Ávi la 
14 de nov iembre d e 1581. 

Aconsejándole saque de Alba ú su hija, por huir de la maledicencia y dándole 
noticias de sus parientes en Indias. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vues t ra merced . Bien 
c ree rá vues t ra merced , que no estoy sin cuidado, ni estaré 
mién t r a s supiese que se es tá vues t ra merced en A l b a ; y 
ans í deseo saber q u é se hace en esto, y que vuestra merced 
no se descuide en ponerlo po r obra , porque no es tá n a d a 
m u e r l a la ocasion. Por a m o r de nues t ro Señor, que vuestra 
merced no se descuide pues y a es tá el invierno tan den t ro , 

(1) Esta Carta es inédita : s u or ig inal s e encuentra e n e l convento d e S a n t a 

Teresa de Madrid . 



que no le e s t a r á m a l ir á d o n d e t enga b u e n a s lumbres , como 
vuest ra m e r c e d lo sue l e h a c e r ; po rque el demonio crea que no 
d u e r m e , s e g ú n h e s ido av i sada . Esto es verdad, y ans í tengo 
ha r to miedo , q u e c u a n d o q u e r a m o s no se h a de poder reine-
d i a r ; y el ca l l a r de e s a , no lo tenga por bueno . 

Y cier to , s e ñ o r , d e j a d a s es tas cosas tan importantes , que 
no se p u e d e n e n c a r e c e r m a s , el medio que es tá dado, con-
viene p a r a el r e m e d i o de su h i ja de vues t ra merced ; que ese 
es ta r con sus p a d r e no p u e d e ser p a r a s iempre . Si pordiclia 
J . calla, no d a su casa , no p o d r á n excusar de irse á Galin-
dus te , p a r a desde a l l í venir aquí , como es tá concer tado. De 
una m a n e r a ú de o t r a , po r a m o r de Dios, que acaben ya de 
m a t a r m e . Á mi h e r m a n a m e encomiendo . Yo estoy razo-
nable . 

Sepan v u e s t r a s m e r c e d e s q u e h a n venido car tas de las In-
dias, y no d i n e r o s ¡ p o r q u e y a que los euviaban, supieron la 
m u e r t e de mi h e r m a n o , q u e h a y a gloria, y piden ciertos des-
pachos p a r a env ia r los . Agust ín de A h u m a d a dice que verná 
de aqu í á u n año , y no r ico, sino á que le haga merced el 
Rey. Dicen se las h a r á , p o r q u e h a servido mucho , y l e rná el 
favor del virey, q u e es venido. Don Lorencio se casó con una 
hija de un o idor ; p o r q u e le diesen los indios , de que el Rey 
1c hab ia hecho m e r c e d . Hánse los dado tales, que dicen tiene 
cerca de s ie te mil ducados de r en ta , y ella muy de buen arte, 
y él d icen que e s t á m u y cue rdo y de h o m b r e de bien. En la 
ca r t a de su h e r m a n o se e n c o m i e n d a á vuestras mercedes y á 
la s e ñ o r a doña Beat r iz . 

Dice que po r e s t a r a h o r a m u y gas tado no les envía n a d a ; 
que él lo h a r á o t r a a r m a d a con Agust ín . P lega á Dios sea 
algo, q u e , po r poco que s ea , h a r á provecho. Yo se lo encar-
garé m u c h o , de q u e le escr iba . No será mucho le escriban el 
e n h o r a b u e n a , y m e envieu l a ca r ta . Al señor don G. me enco-
m i e n d o mucho , y q u e mire lo que m e p rome t ió ; y á la señora 
doña Beatriz mis e n c o m i e n d a s ; q u e no sé cuando me h a de 
p a g a r lo que la encomiendo á Dios. Su Majestad sea con vues-
t ras m e r c e d e s , y los haga t an santos como le suplico. Son 
hoy xinj de n o v i e m b r e . 

De vues t ra m e r c e d sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CLXXXVIII. 
AI i lustrísimo seilor don Pedro de Castro, ob ispo que despues fué de Segovia . 

s iendo c a n ó n i g o de Ávila (I) . — En Ávila 19 de noviembre de 1581. 

Congratulándose del juicio que habia formado aquél acerca del libro de su vida. 

JESUS. 

Sea con vuest ra merced . La merced que vues t ra merced 
me hizo con su car ta , m e enterneció de m a n e r a q u e di p r i -
m e r o las .gracias á nues t ro Señor con un Te Deum laudamus, 
que á vues t ra merced , po rque me pareció la recibía de l a s 
manos que o t r a s m u c h a s . A h o r a las beso á vues t ra merced 
infinitas veces, y quisiéralo hacer m a s que por pa l ab ra s . ¡ Qué 
cosa es la miser icordia de Dios ! que mis ma ldades han 
hecho bien á vuestra merced , y con razón, pues m e ve f u e r a 
del infierno, que h á m u c h o que tengo bien m e r e c i d o ; y ansí 
int i tulé ese l ibro De las misericordias de Dios. 

Sea por s i empre a labado , que nunca pensé ménos de es ta 
que a h o r a me h a hecho : y con todo me t u r b a b a cada pa - . 
l ab ra de desmán . Ya no que r r í a decir m a s en papel , y ansí 
suplico á vues t r a merced m e vea m a ñ a n a víspera de la Pre-
sentación, p a r a p re sen t a r á vues t ra merced un a l m a , que se 
h a deshecho m u c h a s veces, p a r a que h a g a vues t ra merced en 
ella todo lo que entendiere conviene p a r a a g r a d a r á Dios, 
que espero en su Majes tad m e d a r á gracia p a r a obedecerlo 
toda mi vida, que no pienso el ausencia m e d a r á l iber tad , ni 
la quiero , po rque he visto novedades en desear esto, que no 
es posible sino que la h a de venir g ran b ien po r aquí , sí 
vues t ra merced no me deja, y no l ia rá : p a r a p r enda de esto 
pienso g u a r d a r este bi l lete, a n q u e o t r a tengo mayor (2). 

(1) l a santa iglesia de Córdoba venera el or ig inal de esta Carta ó billete en la 
capilla magnif ica de la Santa, obra del eminent ís imo Salazar, uno de los mas 
corc'iales apasionados que h a tenido, de quien se presume fue dad.va dicho ori-
ginal como lo fué nuevo viril, que atesora el coracon de la Santa en Alba, y ez 
n,ma que la vio en aquel celestial espejo, como lo han visto otros muchos devotos. 
Eiiélo tanto este purpurado a la Santa, que haciendo se formase en dicha capil la, 
.•rígida a su honor, un retablo con los patriarcas de las rel igiones, dio entre e l los 
el primer lugar a esta s ingular y serafica virgen. (Fr. A.) 

( i ) Créese que alude a la revelación que había tenido para auo le escogiese por 

su director. 



Lo que suplico á v u e s t r a m e r c e d po r a m o r de nuestro 
Señor es, que s i empre se le p o n g a de lante la que soy, para 
no h a c e r caso de l a s m e r c e d e s que m e hace Dios, si no es 
p a r a t ene rme po r m a s r u i n , p u e s t an mal la sirvo, que está 
claro es recibir y q u e d a r m a s a d e u d a d a ; sino que vengue 
vuestra merced á es te Seño r de mi , pues su iMajestad no 
quiere cas t igarme sino con m e r c e d e s , que no es pequeño cas-
tigo pa ra quien se conoce . 

De que acabe vues t r a m e r c e d esos papeles, le daré otros, 
que viéndolos no es pos ib le s ino abor rece r á quien habia de 
ser o t r a de la que soy : c r e o le da rán á vues t ra merced gus to ; 
désele nues t ro Señor d e Sí, como yo le suplico, a m é n . Nin-
guna cosa ha perdido v u e s t r a merced conmigo en el estilo de 
sus car tas ; po r mi t e n í a d e decir á vues t ra merced de la ga-
l an ía de é l : todo a p r o v e c h a p a r a Dios, cuando la raíz es por 
servirle. Sea po r t o d o b e n d i t o , a m é n , que no he tenido tan 
g ran contento como e s t a noche . Po r el título beso á vuestra 
merced m u c h a s veces l a s m a n o s , que es muy g rande p a r a mí. 

Mi señor el dotor C a s t r o y Ñero (1). 

CARTA CLXXX1X. 

Al mismo señor don P e d r o Cas tro . — En Avi la por noviembre d e 1381. 

Dándole gracias por un sermón que habia predicado aquel mismo día. 

J E S U S 

Sea con vuest ra m e r c e d y p a g u e su Majestad el contento, 
que hoy m e h a d a d o , y a y u d a d o , j u n t o á mi deseo, que si 
vuestra merced no h a c e d e su pa r t e lo que pudiere para 
cumpl í rmelo , creo m e f u e r a m e j o r no haber le conocido, se-
gún lo he de s e n t i r ; y e s el t r aba jo , que no m e contento yo 
de que se vaya v u e s t r a m e r c e d al cielo, sino que h a de ser 
m u c h a cosa en la I les ia d e Dios (2). Harto le he pedido hoy 

• 

(1) N o firmó la Sania este b i l l e t e , a u n q u e es todo d e s u letra. [Fr. A . ) 
(i) Así lo efeetuó e l i l u s t r i s i m o Cas tro , pues d e la prebenda d e Ávila pasó á la 

d e Toledo, de es ta s u b i ó a l a s i l l a d e L u g o , y e l año de 1003 a la de Segov ia . y 
fué uno d e los grandes p r e l a d o s q u e han servido a l a Ig les ia , y veneró España 
en s u t iempo. 

Ult imamente , e l señor rey d o n F e l i p e III le presentó para el arzob i spado de 

que no consienta e m p l e a r vues t ra merced ese entendimiento 
tan bueno, en cosa que no sea p a r a es to . 

Estas h e r m a n a s besan á vues t ra m e r c e d las m a n o s , y hanse 
consolado mucho . H á g a m e saber si f u é cansado, y cómo está, 
y no por l e t r a ; po rque con todo que m e alegro en ver la de 
vues t ra merced no q u e r r í a cansar le , sino lo ménos que pu-
diese, que no d e j a r á de ser ha r to . Yo lo estoy esta ta rde con 
un p a d r e de la Orden, a u n q u e m e h a qu i t ado enviar mensa -
je ro á la Marquesa , que va po r Escalona. La car ta va á Alba 
muy cier ta ; y yo lo soy h i j a y sierva de vues t r a merced . — 
T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CXC 

Al misino señor don Pedro Castro. — En Ávi la por noviembre d e 158). 

Acerca de un sermón, que se negaba á predicar, para la profesion de una 
religiosa. 

J E S U S 

Sea con vues t ra merced . No l lega á tan to mi saber , que, 
ni po r imaginac ión , llegó á el no , que vues t ra merced a h o r a 
dice. Anoche h a r t o m a s f u é el de vuestra merced en caer y en 
e s t o r b a r esa p e n a á es ta pobrec i ta , que cierto pasó un dia 
t r aba joso ; y no h a sido solo, sino muchos . Con su m a d r e no 
tengo m a s que hab l a r , sino h a c e r lo que vues t ra merced 
m a n d a , que esto es ser s ú d i t a ; y cuando no lo fue ra , es 
t a n r e p u n a n t e á mi condicion pedir cosa en que dé pena , q u e 
hiciera lo m e s m o . 

A h o r a m e dicen, que h a enviado Ana de San Pedro á don 
Alonso, p a r a que no de je de ir á suplicarlo á vues t ra merced . 
Esto e r a án t e s que viniera su billete, porque no lo consintiera 
yo en n i n g u n a m a n e r a despues. Quédese sin se rmón, si no 
viniere el pad re provincial , que , a n q u e ve no se pedirá á 
quien no le h a y a de hacer á gusto, parecer les ha peor fa l ta , 
que el daña r se las perdices , y no sé lo que h a r á n . Haga nues-

Valeneia ; y antes d e las bulas , l e l l egó la muerte a 28 d e octubre del año 1611, 
con un ivé i sa l sent imiento , especialmente d é l o s pobres , d e qu ienes fué tan padre , 
que d ic iéndole un dia el corregidor de S e g o v i a que minorase las l imosnas , porque 
con su mucha largueza estaba la c iudad llena de g e n t e holgazana, le respondió : 
— Señor corregidor, á vuestra merced toca la parte de la justicia, y á mi la de 
la misericordia. (Fr. A.) 



t ro Señor á vues t ra m e r c e d t a n santo , como yo lo suplico. 
Porque va este an t e s q u e d o n Alonso, que an un punto no 
quiero que piense v u e s t r a m e r c e d voy con t ra su voluntad, 
no m a s de que m e t i ene h a r t o e n f a d a d a esa a r m a n d i j a . 

Hija y sierva de v u e s t r a m e r c e d . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

C A R T A C X C 1 ( 1 ) 

Al padre fray Jerónimo G r a c i a n . — Desde Avila 29 de noviembre. 

Sobre la fundación de Granada. 

J E S U S . 

Sea con vues t ra r e v e r e n c i a . Hoy se han ido las monjas , 
que m e h a d a d o h a r t a p e n a , y de jado m u c h a soledad. Ellas 
no la l levan, en especia l M a r í a de Cristo, que es la que ha 
pues to m u c h o en irse. E s t a b a y a publ icado, y esot ra no era 
p a r a ello, como v u e s t r a r e v e r e n c i a sabrá . Con todo, tenía 
ha r to escrúpulo, como v u e s t r a i 'everencia m e lo hab ía es-
cri to. El do lor Castro m e lo qu i tó . 

Harto quisiera f r a y J u a n de la Cruz enviar á vues t ra reve-
rencia a lgún d inero , y h a r t o c o n t a b a , si podia sacar de lo que 
t r aya p a r a el camino , m a s no p u d o (2). Creo lo procurará 
enviar á vues t ra r e v e r e n c i a . Antonio Ruiz vinó aqu í tres ó 
cua t ro dias há , que en l o d o su seso p e n s a b a i rse conmigo. 
Con l iarlo deseo e s p e r a b a á v u e s t r a reverencia y le escribe, 
y m e dió dos piezas ( c r e o son de cua t ro escudos) pa ra que 
las enviase á vues t ra r e v e r e n c i a : h a s t a l e n e r mensajero 
cierto no se lo envío. H a r t o h a g o en no m e q u e d a r con ello, 
que , s e g ú n a n d a n las c o s a s , n o será mucho q u e m e dé ten-
tación de h u r l a r . 

(1) Esta Carta s e escribió en A v i l a , el d i a que partieron de allí las fundadoras 
de Granada, que f u é a 29 de n o v i e m b r e de 81. como afirmó el padre Ribera. 

(Fr. A . ) 
(2) \ ino el santo á Avila, n o p o r l a s m o n j a s , ni por interventor de la fundación 

de Granada con el provincial , s i o o p o r la S a n t a . Cons laes ta verdad de la patente, 
que le dió el vicario prowncial d e A n d a l u c í a fray Diego de la Trinidad, firmada 
a 13 de noviembre de aquel a ñ o . q u e en tre otras c lausulas dice : Mando debajo 
de precepto al reverendo p a d r e fray J u a n de la Cruz, rector del co leg io de San 
Basil io (le Bac ía , vaya a Avi la , y t r a i g a a nuestra muy reverenda y muy religiosa 
madre TEHES» DE JESÚS, f u n d a d o r a y priora «le San José de Avila, á la fundación, 
con el regalo y cu idado que « su persona y edad conviene. 

Esa ca r t a m e envió Inés de Jesús con o t ras suyas , m a s de-
mas iado de pres to se i rá , si es despues de P a s c u a . Ya lo he 
e sc r i to ; y con decir que vues t ra reverencia ha de i r a l lá s e 
en t r e t endrán . Esta bendi ta lo debe hace r , como ve esas seño-
ras ahora con t an to calor : po r eso no p r o m e t a vues t ra reve-
rencia se rmones allá, e n cumpl iendo el Adviento, que acá 
h a b r á donde los e je rc i te . El do tor Castro desea se venga 
vuest ra reverencia á es ta r la Pascua en su casa, y yo tam-
bién : m a s poco se c u m p l e n mis deseos. Ahora creo no se 
excusa llevar á Teresica, que al l e t rado le h a parec ido m u y 
bien, y a n ella s iente t an to mi ida , como se han ido es to t ras , 
que creo h a de ser necesa r io ; p o r q u e a n d a trislecilla, que si 
con eslo le viene a lguna ocasion, no sé lo q u e h a r á , y á mí 
me ha parec ido dar le a lguna esperanza , a n q u e lo s ien to 
l iarlo. Gloria á Dios, que todo quiere llueva sobre mí . 

Harto voy mi r ando en quien de ja r aquí , y no acabo e n 
quien d e t e r m i n a r m e : po rque , cada vez que m e acuerdo 
cuán público h a es tado el q u e r e r s e ir A n a de San Pedro , 
queda r a h o r a po r m a y o r , no lo puedo llevar, que es cosa ter-
rible ; que en lo d e m á s bien m e parece . Esta Mariana creo lo 
bar ia b ien , q u e t iene m u c h a s pa r t e s p a r a ello, si no estuviera 
Jul ián de por med io , a n q u e él a n d a bien apar tado ahora , y 
sin e n t r e m e t e r s e en n a d a . Dios d a r á á vues t r a reverencia 
luz, y acá se p la t icará todo . 

El velo se puso ayer : m a d r e y h i j a e s t án como locas de 
placer. Harto cansada he e s t ado con todo, y acos tándome á 
las dos . Las que señalé fueron las t r es de acá, y o t ras t r e s de 
Veas con Ana de Jesús, que va po r p r i o r a , y otras dos de 
Sevilla, y dos frei las de Villanueva, que son ha r to buenas , 
sino que m e hab ia escri to la p r io ra que convenia , p o r q u e son 
cinco h e r m a n a s , y t iene r azón , y es la de a y u d a r aque l la 
casa, p u e s de es to t ra de Granada cuen tan tanto . De mal se le 
ha de h a c e r á Ana de Jesús, como lo quiere m a n d a r lodo. 
Si á vues t ra reverencia le pa rece b ien , esté entero en que se 
haga ; p o r q u e no se h a l l a r á n otras mejores ; y si no, h a g a lo 
que mandase , y, quédese con Dios, que como m e acosté á las 
dos, y m e levanté de m a ñ a n a , es tá la cabeza cual la m a l a 
ven tu ra . De lo demás razonable ando . 

El inconveniente que ahora se m e r ep re sen ta puede haber 



p a r a lo de Teresa , es , si e s o l r a Beatriz hubiese de llevar, que 
no se sufr ía po r n i n g u n a m a n e r a ir e n t r a m a s . Esto, como que 
me dar ía t r aba jo , q u e a n es to t ra , como reza bien, algún 
alivio seria. Po r eso no la d i r é n a d a : m a s Beatriz se guar-
d a r á de d a r m e ese t r a b a j o . Y á mi p a r e c e r no conviene venir 
vues t ra reverencia con T o m a s i n a . 

Ind ina sierva y súd i ta d e vues t r a reverencia . — T E R E S A DE 

J E S Ú S . 

CARTA CXCII 

Al mismo padre Grarian. — D e s d e Avila 1.« de diciembre de 1581. 

Remitiéndole unos dineros : también trata de la compra de casa en Salamanca. 

J E S U S . 

Los ocho escudos q u e m e dió Antonio Ruiz, que enviase á 
vues t ra reverencia , l leva el p a d r e f ray Ambrosio . Yo le saqué 
dos po r buenas r azones , n o p u d e m a s . Parece que me voy 
mos t rando á pedir , cosa b i e n nueva p a r a mí , y no me morti-
fico n a d a : ve rdad es q u e c o m o son personas de la Orden, no 
hago mucho. Haga n u e s t r o Seño r á vues t ra reverencia santí-
s imo, como yo le supl ico , a m é n . Á la m a d r e p r io ra dé vues-
t ra reverenc ia m u c h a s e n c o m i e n d a s . Si esos padres han 
m u c h o frío en la c a s a q u e c o m p r a n , ¿ q u é h a r á n e l las? Su 
fe las sa lvará , que yo p o c a te»ngo, cierto, e n lo que loca á esa 
casa . Es p r imero de d i c i e m b r e . 

H á g a m e saber cómo e s t á de los piés, que buen frío debe 
s u f r i r ; p u e s a h o r a t i ene f r i e r a s (1), que no es o t r a cosa ese 
mal . Yo a n d o r azonab le , a n q u e cansada . Todas se encomien-
dan en las orac iones d e v u e s t r a reverencia : en especial 
Teresa es tá ha r to c o n t e n t a con su d iurnal , y la o t r a con sus 
l ibros. 

De vuest ra r eve renc i a s i e rva y súdita y hi ja . — T E R E S A DB 

J E S Ú S . 

(1) Sabañones en los c a l c a ñ a r e s . 

C A R T A C X C I N 

Al mismo padre fray Jerónimo Gracian (2). - Desde Ávila por el mes de diciembre 
de 1581. 

Manifestándole los deseos que tenía de verle, y comunicándole algunas noticias 
acerca de los parientes de ella. 

J E S U S . 

Sea con vuest ra reverencia , p a d r e mío. Harto m e holgué 
con su ca r t a , que m e dieron esta noche, con lo d e m á s de 
escapular ios , y de ver ya á vues t ra reverencia tan de t e rmi -
n a d o á q u e yo le vea p res to : p lega á Dios le t r aya con b ien , 
mi p a d r e . Si a lgo fa l ta re de las costi tuciones, déjelo enco-
m e n d a d o , y, p o r car idad , que si p red ica re el pos t r e r dia de 
Pascua , que no se p a r t a has ta otro despues , no le h a g a m a l ; 
que no sé adonde t iene fuerzas . Sea bendi to el que las da. 
En gracia m e cay, qué rico se hace, h á g a l e Dios á vuestra 
reverencia g rande de r iquezas e te rnas . 

Ahora no ent iendo a lgunas sant idades : po r el que no es-
cribe á vues t ra reverencia lo digo, y es totro , que dice se haga 
todo p o r su parecer , me h a t e n t a d o . ¡ Oh Jesús, qué poco 
hay cabal en es ta v i d a ! P o r q u e se va ya este m e n s a j e r o , no 
m e a la rgaré , que acabo de escribir u n a car ta , que lo h a sido 
á la m a r q u e s a de Villena, que la e spe ra un propio. Creo que 
será b ien , que vues t ra reverencia m e le h a g a en es tando mi 
h e r m a n a en Alba si le pa rece que envié po r ella, a n q u e , si 
aquel la moza se h a de t o m a r , como se viene, n i n g u n a gana 
m e d a que venga acá, ni sé p a r a qué , sino p a r a cansarme, 
porque esto de q u e d a r en la Encarnación, es cosa de bur la , 
que no creo le e s t á bien, y el gasto es ter r ib le . Dios sea con 
ellas, que tal vida m e d a n . Teresa e s t á b u e n a ya , y creo po-
demos t e n e r segur idad de ella, que se h a dec la rado mucho , 
como vuest ra reverencia sabrá : yo estoy razonable . 

(1) El original de esta Carta se conserva con religiosa veneración en nuestro 
convento de Larrea, a donde la envió entre otras reliquias ins ignes su fundador 
don Juan de la Rea, s iendo secretario de Carlos II, e s t imándola por u n a de ¡as 
alhajas mas preciosas con que a d o r / ^ - u piedad aquel santuario. ( F r . A.) 



La D u q u e s a m e h a t o m a d o á escribir con un cape l lan ; yo 
la r e spond í b r e v e , y la dije le h a b í a escrito largo po r la via de 
vues t r a r e v e r e n c i a : digolo porque la envié la ca r t a , que si es 
p o r lo q u e d i g o de n o i r vues t ra reverencia cou ella, poco va. 
Esa m a n d e e n v i a r á m i h e r m a n a si le pa rece , quizá venida 
d i s p o r n á D i o s m e j o r á Beatriz, si no lo e s t á á i r : á estarse 
s i empre e n el a l d e a , poco se m e dar ía , m a s venido el verano, 
se t o r n a r á n á Alba, y es comenzar de nuevo . 

P a s a d o m a ñ a n a van á Madrid : enviaré los recaudos de 
vues t r a r e v e r e n c i a . Bien de edificación van los escapularios, 
q u e p o n e n devoc ion . Don Francisco envió á ped i r á su her-
m a n a u n o : l á s t i m a m e hace. Torno á aco rda r á vuestra re-
verencia , q u e si es m e n e s t e r av isarme algo, p a r a q u e venga 
e s a g e n t e , q u e lo h a g a . Quédese con Dios, q u e es muy noche. 
Sepa q u e le t e n e m o s hecho u n aposentico ; m a s no creo lo 
c o n s e n t i r á el d o l o r Castro. Vame m u y bien con él, dile la 
p a r l e q u e t e n í a a c á de ese libro, que es totro no acaba de 
dec i r el p r a v e c h o q u e le ha hecho, y á mí ser amigo de vues-
t r a r e v e r e n c i a , p a r a cae r todo en gracia. Creo que pa ra en-
t e n d e r m e u n confesor , y no a n d a r con miedos , que uo hay 
cosa m e j o r q u e vean uno de esos papeles , que m e quita de 
g r a n t r a b a j o . Dios dé á vues t ra reverencia el descanso que le 
suplico, y l e g u a r d e , a m é n , a m é n . 

De v u e s t r a r everenc ia sierva y súdi la . — T E R E S A DE JESÚS. 

CARTA CXCIV 

A don L o r e n z o d e C e p e d a , sobrino de la Santa, e n Indias. — Desde Avila 15 de 
d ic iembre de 1581 (1). 

Dándole cuenta del estado de toda la familia, y felicitándoelpor su casamiento. 

J E S U S . 

La g r a c i a de l Esp í r i tu Santo sea con vuest ra merced, hijo 
mió . Su c a r t a de v u e s t r a merced recibí, y á vueltas del gran 
c o n t e n t o , q u e m e h a dado la b u e n a dicha, que nues t ro Señor 
h a d a d o á vues t r a merced , m e renovó la pena ver la que 

(1) El o r i g i n a l d e es ta Carta l e venera con Toledo doña Teresa María Cano 
Mucientcs s o b r i n a del eminent is i in i cardenal Astorga. 

vues t ra merced ten ía , y con t a n t a razón. Porque de la m u e r t e 
d e m i h e r m a n o , que h a y a glor ia , escribí á vues t ra merced 
muy la rgo , no quiero renovar le m a s penas . Á m í m e que-
daron l iar las de ver ir las cosas bien d i fe rentes de lo que yo 
q u i s i e r a ; a n q u e el h a b e r ace r tado don Francisco t an b ien , 
como á vues t r a m e r c e d escribí, m e uió g r a n alivio ; p o r q u e 
de jado quien es su esposa , q u e de todas p a r t e s es de lo p r in -
cipal de España , t iene t an ta s b u e n a s en su persona , que bas -
t aba . Vuest ra m e r c e d la escriba con toda la m a s gracia que 
pud ie re , y se la h a g a en algo, q u e lo merece . Yo le digo, que 
a n q u e tuviera don Francisco m u c h o s cuentos de hac ienda , 
e s t aba m u y bien casado ; m a s con las m a n d a s que su p a d r e 
(que h a y a gloria) hizo, y el r emed io de Teresa , y deudas , 
hale quedado t an poco, que si Dios no lo r e m e d i a , no sé 

cómo h a de vivir. 
Sea a labado po r s iempre , que t a n t a m e r c e d h a hecho á 

vues t ra merced , p u e s le h a dado m u j e r , con que p u e d a t e n e r 
mucho descanso. Sea m u c h o de enho rabuena , que liarlo con-
suelo es p a r a m i p e n s a r que le t iene . A la señora doña Mar ía 
beso s i empre las m a n o s m u c h a s veces : aqu í t iene una ca-
pel lana y m u c h a s . Harto qu i s i é r amos pode r l a g o z a r : m a s si 
había de ser con los t r aba jos , q u e po r acá hay , m a s quiero 
que t e n g a allá sosiego, que verle acá padece r . 

Con la h e r m a n a Teresa de Jesús es la que tengo alivio : 
e s t á y a m u j e r , y s i empre crece en v i r l u d . Bien puede l o m a r 
sus consejos, que m e h a hecho re i r cuando vi la ca r t a q u e 
le escribe, que v e r d a d e r a m e n t e hab la Dios en ella, y ob ra 
bien lo que dice : Él la t e n g a de su m a n o , que á todas 
nos edifica. Tiene buen aviso, y creo h a de t e n e r valor p a r a 
todo. No deje de escribirla, que e s t á b ien sola ; y p a r a lo que 
la quer ía su p a d r e , y los rega los que le hacía , h á c e m e g r a n 
lás t ima, que no hay quien se acuerde de hacer le n inguno : 
don Francisco ha r to la quiere , m a s no puede m á s . 

Diego Juárez se a la rgó m á s que vues t ra merced ni mi he r -
mano^ en decirnos las p a r l e s de la señora doña María, y los 
d e m á s buenos sucesos de vues t ra merced , que escribe m u y 
corto p a r a es ta r t an léjos. Har ta miser icord ia de Dios ha sido 
lopar tan bien, y haberse casado tan pres to , etc. 

Es la casa es tá a h o r a en g ran neces idad, po rque mur ió 
• 



Francisco de Salcedo, que h a y a g l o r i a , y dejó aqu í una 
m a n d a , que es poco p a r a t ener de c o m e r , que an p a r a cenar 
110 hay , y luego qu i ta ron casi t o d a la l imosna , anque an-
dando el t iempo nos i rá me jor , q u e h a s t a ahora no se ha lle-
vado nada , y ansi se padece h a r t o . Con el do te de Teresa 
se rá m u c h a ayuda , si Dios la de ja p r o f e s a r : ella ha r to deseo 
lo tiene. 

Yo ando á ra tos con m a s s a l u d q u e sue lo . Ha fundado 
Dios, despues que vues t ra m e r c e d se fué , un monester io 
nues t ro en Palencia, y otro en S o r i a , y en Granada , y de qui, 
pasada Navidad, voy á f u n d a r o t r o en Burgos : p iénsome 
to rna r aqu í pres to , si Dios f u e r e s e r v i d o . 

Ahora espero aqu í á mi h e r m a n a y á su h i ja : es tan 
grande la necesidad que t i enen , q u e l a s habr ía vues t ra mer-
ced gran lás t ima. Yo la tengo g r a n d e á doña Beatriz, que, 
anque quiere s e r m o n j a , no t i ene c o n q u é . Harto g ran li-
mosna será , cuando vuestra m e r c e d p u e d a , enviarles algo, 
que , po r poco que sea, será m u c h o . Y o soy la que no h e me-
nes te r dinero, sino que r u e g u e á Dios m e deje cumpl i r su 
voluntad en todo, y m e los h a g a m u y santos , que todo lo 
d e m á s se acaba p res to . Las de c a s a t o d a s se le encomiendan 
muy mucho, en especial la m a d r e S a n Je rón imo, y le enco-
m e n d a m o s á Dios. Mire, mi h i jo , q u e p u e s t iene n o m b r e de 
tan buen p a d r e , t e n g a las o b r a s . 

Cuando ésta llegue, según m e e s c r i b e , e s ta rá mi he rmano 
Agustín de A h u m a d a en el camino : p l e g a á Dios le t r a y a con 
bien. Si no fuere venido, vues t r a m e r c e d le envie ésta, por-
que no tengo hoy la cabeza p a r a e s c r i b i r m u c h o . Yo le digo 
á vues t ra merced , que si no t r a y q u é c o m e r , que t enga har to 
t raba jo , que no h a b r á quien le dé c o m e r , y p a r a m i lo será , 
de lo no poder r e m e d i a r , g r a n d e . Y a e s venido el virey, y el 
padre f ray García bueno es tá (1), a n q u e no le he visto. Recia 
cosa es en t a n t a edad pone r se á t a n pe l igroso camino por 
hacienda, que ya 110 h a b í a m o s d e e n t e n d e r sino en apa re -
jar le p a r a el cielo. Dios nos le d é , y á vues t ra merced haga 
tan santo, como yo le supl ico, a m é n , a m é n . Ó todos esos 

(I) Fray García de To ledo , fraile domin ico , h i j o d e aquel v irey; fué director y 
gran favorecedor de SANTA TERESA. 

señora y señores beso s i empre las m a n o s m u c h o , y no digo 
m a s , sino r emí lo ine á la ca r t a de Teresa de Jesús, que con 
lo q u e ella dice que vues t r a merced haga , yo queda ré con-
t en t a . De es ta casa de San Josef de Avila á xv de diciembre, 
a ñ o d e MDLXxxj. 

De vuest ra merced sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S 

CARTA CXCV (1) 

A la madre priora y re l ig iosas Carmelitas Descalzas d e la Sant í s ima Trinidad d e 
Soria. — D e s d e Avi la 28 de diciembre de 1581. 

Dándoles gracias por una limosna hecha al convento de San José de Ávila, y 
zioticias acerca de los trabajos de éste y de los preparativos de viaie vara 
Burgos. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vues t ra reverencia y 
con todas vues t ras car idades , h i jas m ia s . Bien c ree rán que 
quisiera yo escribir á cada u n a p o r s i ; m a s es t a n t a la ba-
r a ú n d a , que llueve sobre m i , de car tas y negocios, que an 
tengo en ha r to poder las escribir j u n t a s estos renglones : en 
especial , como a n d a m o s en víspera de par t i rnos , an hay 
m é n o s luga r . P idan á nues t ro Señor se sirva de todo , en es-
pecial de esta fundac ión de Burgos. 

Mucho m e consuelo con sus car tas , y m a s de en t ende r po r 
obras y pa l ab ra s la m u c h a voluntad , que m e t ienen. Bien 
creo, que an quedan cor tas en p a g a r lo que se debe á l a m i a ; 
anque en el socorro, que a h o r a m e han hecho, han estado 
m u y la rgas . Como era g rande la neces idad, helo tenido en 
m u y mucho . Nuestro Señor les d a r á el p r emio , que b ien pa -
rece le sirven, p u e s han tenido p a r a pode r hacer tan b u e n a 
obra á estas pobres mon jas . Todas se lo ag radecen mucho , y 
las e n c o m e n d a r á n á nues t ro Señor . Yo como lo h a g a tan 
contino, no tengo que ofrecer . 

Heme holgado m u c h o , que les vaya tan bien en todo, en es-
pecial de q u e haya a lguna ocasion, sin habe r l a dado, p a r a 
que las m o r m u r e n , que es m u y l inda c o s a ; p o r q u e han t e -

(1) El or ig inal se encuentra en las Carmelitas Descalzas de Pamplona. Ai sacar 
su copia auténtica en 1758, s e v io q u e le faltaba ya l a firma. 



nido pocas en q u e m e r e c e r en esa fundac ión . De nues t ro pa-
dre Vallejo no d i g o m a s , de que s iempre nues t ro Señor paga 
los servicios g r a n d e s , que hacen á su Majestad, con crecidos 
t r a b a j o s ; y c o m o e s tan g ran obra la que en esa casa hace, 
no m e espan to q u i e r a da r en que gane m a s , y m a s méri to. 

Miren, mis h i j a s , c u a n d o en t r e esa s a n t a , que es razón la 
m a d r e p r io r a y t o d a s la sobrelleven con comedimiento y 
a m o r ; que a d o n d e h a y t a n t a vir tud, no es m e n e s t e r apretar 
en nada , que b a s t a ver lo que ellas hacen , y tener tan buen 
p a d r e , que yo c r e o p o d r á n d e p r e n d e r . Plega á Dios las 
»ua rde v dé s a l u d , v t an buenos aüos , como yo le suplico. 

De que la m a d r e s u p r i o r a esté m e j o r , m e he holgado mu-
cho Si hub ie re m e n e s t e r s iempre carne , poco i m p o r t a que la 
c o m a , a n q u e s e a C u a r e s m a ; que no va con t r a la regla, 
c u a n d o hay n e c e s i d a d , ni en eso se apr ie ten . Virtudes pulo 
yo á nues t ro S e ñ o r m e las dé, en especial humi ldad y amor 
u n a s con o t r a s , q u e es lo que hace al caso. Plega á su Majes-
t ad , que en e s t o l a s vea yo crecidas ; y p idan lo m e s m o para 
m í . Víspera d e l r e y David. Es hoy el d ia que l legamos á la 

. f undac ión de P a l e n c i a . Á las m i s n iñas den m u c h a s enco-
m i e n d a s , que h a r t o m e huelgo t engan salud, y sean tan bo-
ni tas , y á los s e ñ o r e s dotores . De la mi jo r í a de la madre 
María de Cr is to e s toy muy contenta , y de que t engan tan 
buenos a d e r e z o s , y a en t an poco t iempo. 

De vues t r a s c a r i d a d e s sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CXCVI 

Al l icenciado Peña., c a p e t a de la capilla real , en Toledo . - Desde Medina del 
Campo 8 de enero de 1582. 

Dándole aviso del bienestar de doña Elena de Quiroga.para que lo avisara al 
Cardenal, su tio. 

JESUS. 

La gracia d e l Esp í r i tu Santo sea con vues t ra merced siem-
pre . Yo l legué a q u í á Medina del Campo, un dia án tes de la 

(1) Esta Carta e r a l a LXI del'tomo iv en las edic iones anteriores. El original se 
repartió en el s i g l o xm entre el cardenal infante y el conde de Benavente. Ignorase 
so paradero a c t u a l . 

víspera de los Reyes, y no he quer ido p a s a r ade lan te sin avi-
sar á vues t ra m e r c e d a d o n d e voy, si p a r a algo m e quis iere 
m a n d a r , y supl icar á vues t ra merced , de mi pa r t e , bese las 
m a n o s á su i lus t r í s ima señoría , y d iga como he ha l lado bue-
nas á n u e s t r a h e r m a n a Elena de Jesús, y á las d e m á s . Es tan 
g r a n d e su contento , que me h a hecho a labar á nues t ro 
S e ñ o r : ansí h a engordado . Es t an en ex t r emo el contento, 
que t ienen todas, que se parece bien ser su vocacion de nues-
tro Señor : sea p o r s i empre a labado . Besan á su i lus t r í s ima 
señor ía las m a n o s m u c h a s veces ; y yo y las d e m á s t e n e m o s 
par t icu lar cuidado de e n c o m e n d a r á su i lus t r í s ima señor ía á 
Huestro Señor, p a r a que le g u a r d e muchos años . 

Harto m e consuela las b u e n a s nuevas, que p o r acá oyo de 
su i lus t r í s ima señor ía . P lega á su divina Majestad vaya s iem-
pre creciendo su sant idad . Está tan ha l l ada la h e r m a n a 
Elena de Jesús (1), y vále t a n bien con las cosas de la rel i-
sion, como si lo h u b i e r a sido m u c h o s años . Téngala Dios d e 
su m a n o , y á las d e m á s d e u d a s de su señoría i lus t r í s ima, que 
cierto son de e s t i m a r tales a lmas . 

Yo no pensé sa l i r de Ávila en n inguna m a n e r a , has ta ir á 
la fundac ión de Madrid. Ha sido nuestro Señor servido, q u e 
a lgunas pe rsonas de Burgos t en ían tan to deseo que se hiciese 
allí un mones te r io de éstos, que h a n alcanzado licencia del 
arzobispo y la c iudad, y ansí voy con a lgunas h e r m a n a s á po-
ner lo po r obra , que lo quiere ans í la obediencia, y n u e s t r o 
Señor que m e cueste m a s t r aba jo ; po rque es tando t an ce rca , 
como es tá Palencia , no fué servido se hiciese entónces , sino 
despues que es taba en Ávila, que no es pequeño t r aba jo an -
da r a h o r a tan to camino . Suplico á vuestra merced p ida á s u 
Majestad sea p a r a gloria y h o n r a suya , que como esto sea, 
mién t ras m á s se padec ie re es m e j o r ; y no deje vues t ra m e r -
ced de hace rme saber de la sa lud de su i lus t r í s ima señor ía , y 

( t ) I.a que en el s ig lo habia sido ejemplar de doncellas, de casadas y viudas, 
io tué en la religión de religiosas fervorosas. S u obediencia fué tal, como lo indican 
estas dos sentencias, que en frente de donde trabajaba, en su celda, tenia escritas : 
No quiero mas ciencia, que ta obediencia El superior para nos es un visible 
Dios. 

Las rel igiosas d i T.de. lo , pagadas de su virtud y talento, la e l ig ieron por pr.;-

lada, por los años de 15S6. Gobernó aquel la comunidad con s ingulares e j e m p l o s 

d e virtud y prudencia . 



nido pocas en q u e m e r e c e r en esa fundac ión . De nues t ro pa-
dre Vallejo no d i g o m a s , de que s iempre nues t ro Señor paga 
los servicios g r a n d e s , que hacen á su Majestad, con crecidos 
t r a b a j o s ; y c o m o e s tan g ran obra la que en esa casa hace, 
no m e espan to q u i e r a da r en que gane m a s , y m a s méri to. 

Miren, mis h i j a s , c u a n d o en t r e esa s a n t a , que es razón la 
m a d r e p r io r a y t o d a s la sobrelleven con comedimiento y 
a m o r ; que a d o n d e h a y t a n t a vir tud, no es m e n e s t e r apretar 
en nada , que b a s t a ver lo que ellas hacen , y tener tan buen 
p a d r e , que yo c r e o p o d r á n d e p r e n d e r . Plega á Dios las 
»ua rde y dé s a l u d , v t an buenos años , como yo le suplico. 

De que la m a d r e s u p r i o r a esté m e j o r , m e he holgado mu-
cho Si hub ie re m e n e s t e r s iempre carne , poco i m p o r t a que la 
c o m a , a n q u e s e a C u a r e s m a ; que no va con t ra la regla, 
c u a n d o hay n e c e s i d a d , ni en eso se apr ie ten . Virtudes pulo 
y 0 á nues t ro S e ñ o r m e las dé, en especial humi ldad y amor 
u n a s con o t r a s , q u e es lo que hace al caso. Plega á su Majes-
t ad , que en e s t o l a s vea yo crecidas ; y p idan lo m e s m o para 
m í . Víspera d e l r e y David. Es hoy el d ia que l legamos á la 

. f undac ión de P a l e n c i a . Á las m i s n iñas den m u c h a s enco-
m i e n d a s , que h a r t o m e huelgo t engan salud, y sean tan bo-
ni tas , y á los s e ñ o r e s dotores . De la mi jo r í a de la madre 
María de Cr is to e s toy muy contenta , y de que t engan tan 
buenos a d e r e z o s , y a en t an poco t iempo. 

De vues t r a s c a r i d a d e s sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CXCVI 

Al l icenciado Peña., c a p e t a de la capilla real , en Toledo . - Desde Medina del 
Campo 8 de enero de 1582. 

Dándole aviso del bienestar de doña Elena de Quiroga.para que lo avisara al 
Cardenal, su tio. 

JESUS. 

La gracia d e l Esp í r i tu Santo sea con vues t ra merced siem-
pre . Yo l legué a q u í à Medina del Campo, un dia an tes de la 

(1) Esta Carta e r a l a LXI del'tomo iv en las edic iones anteriores. El original se 
repartió en el s i g l o xm entre el cardenal infante y el conde de Benavente. Ignóras« 
t o paradero a c t u a l . 

víspera de los Reyes, y no he quer ido p a s a r ade lan te sin avi-
sar á vues t ra m e r c e d a d o n d e voy, si p a r a algo m e quis iere 
m a n d a r , y supl icar á vues t ra merced , de mi pa r t e , bese las 
m a n o s á su i lus t r í s ima señoría , y d iga como he ha l lado bue-
nas á n u e s t r a h e r m a n a Elena de Jesús, y á las d e m á s . Es tan 
g r a n d e su contento , que me h a hecho a labar á nues t ro 
S e ñ o r : ansí h a engordado . Es t an en ex t r emo el contento, 
que t ienen todas, que se parece bien ser su vocacion de nues-
tro Señor : sea p o r s i empre a labado . Besan á su i lus t r í s ima 
señor ía las m a n o s m u c h a s veces ; y yo y las d e m á s t e n e m o s 
par t icu lar cuidado de e n c o m e n d a r á su i lus t r í s ima señor ía á 
Huestro Señor, p a r a que le g u a r d e muchos años . 

Harto m e consuela las b u e n a s nuevas, que p o r acá oyo de 
su i lus t r í s ima señor ía . P lega á su divina Majes tad vaya s iem-
pre creciendo su sant idad . Está tan ha l l ada la h e r m a n a 
Blena de Jesús (1), y vále t a n bien con las cosas de la rel i-
sion, como si lo h u b i e r a sido m u c h o s años . Téngala Dios d e 
su m a n o , y á las d e m á s d e u d a s de su señoría i lus t r ís ima, que 
cierto son de e s t i m a r tales a lmas . 

Yo no pensé sa l i r de Ávila en n inguna m a n e r a , has ta ir á 
la fundac ión de Madrid. Ha sido nuestro Señor servido, q u e 
a lgunas pe rsonas de Burgos t en ían tan to deseo que se hiciese 
allí un mones te r io de éstos, que h a n alcanzado licencia del 
arzobispo y la c iudad, y ansí voy con a lgunas h e r m a n a s á p o -
ner lo po r obra , que lo quiere ans í la obediencia, y n u e s t r o 
Señor que m e cueste m a s t r aba jo ; po rque es tando t an ce rca , 
como es tá Palencia , no fué servido se hiciese entónces , sino 
despues que es taba en Ávila, que no es pequeño t r aba jo an -
da r a h o r a tan to camino . Suplico á vuestra merced p ida á s u 
Majestad sea p a r a gloria y h o n r a suya , que como esto sea, 
mién t ras m á s se padec ie re es m e j o r ; y no deje vues t ra m e r -
ced de hace rme saber de la sa lud de su i lus t r í s ima señor ía , y 

( t ) I.a que en el s ig lo habia sido ejemplar de doncellas, de casadas y viudas, 
io lué en la religión de religiosas fervorosas. S u obediencia fué tal, como lo indican 
estas dos sentencias, que en frente de donde trabajaba, en su celda, tenia escritas : 
No quiero mas ciencia, que ta obediencia El superior para nos es un visible 
Dios. 

Las rel igiosas d i T .dedo, pagadas de su virtud y talento, la e l ig ieron por pr.;-

lada, por los años de 15S6. Gobernó aquel la comunidad con s ingulares e j e m p l o s 

d e virtud y prudencia . 



de la de vues t ra merced , y es c ie r to , que mién t ras mas 1110-
nester ios , m a s súdilas t i ene su i lus t r i s ima , pa ra que le enco-
m i e n d e n á Dios nues t ro Señor . P l e g a á su Majestad le 
g u a r d e , como hemos m e n e s t e r . P a r t i m o s p a r a Burgos ma-
ñ a n a . Á vuestra m e r c e d dé t an to a m o r suyo, como yo le su -
plico, y es tas h e r m a n a s . Vues t ra m e r c e d no m e olvide en sus 
santos sacrificios, po r a m o r de n u e s t r o Señor, y m e h a g a 
merced , de que vea á mi señora d o ñ a Luisa de la Cerda, decir 
á su señor ía que voy b u e n a , que n o t e n g o l u g a r de decir m a s . 
Son hoy v n j de enero. 

Indina sierva de vues t ra m e r c e d . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CXCVII. 

A la hermana Leonor de la Misericordia, c a r m e l i t a descalza en e l convento d e la 
Santís ima Trinidad de Soria (2). — D e s d e B u r g o s a principios de l año 1582. 

Con varias advertencias importantes, acerca de las sequedades espirituales, y 
sobre mejoras en el convento de Soria. 

J E S U S . 

Sea con vuestra merced el E s p í r i t u Santo , mi hi ja . ¡ Oh 
cómo quis iera no t e n e r m a s c a r t a s que escribir sino ésta , 
p a r a r e sponde r á vues t ra m e r c e d á l a que vino po r la Com-
pañ ía , y á é s t a ! Crea, mi h i j a , q u e c a d a vez que veo ca r t a de 
vuestra merced me es pa r t i cu la r r e g a l o : po r eso no la ponga 
el demonio ten tac iones p a r a d e j a r m e de escribir . En la que 
vuestra merced t r ay de pa rece r l e a n d a desaprovechada , h a 
de sacar g randís imo a p r o v e c h a m i e n t o (el t i empo le doy po r tes-
tigo) ; porque la lleva Dios, como á q u i e n t iene y a en su pa-
lacio, que sabe no se le h a y a de i r , y qu ié re l a ir dando mas 
y mas á merece r . Hasta a h o r a p u e d e ser que tuviera m a s 
te rnur i tas , como la que r í a Dios y a desas i r de todo, y era 
menes te r . 

Heme acordado de una san ta , q u e conocí en Ávila, que 
cierto se ent iende lo fué su v ida d e t a l . Habíalo dado lodo 
por Dios cuanto tenía , y había le q u e d a d o u n a m a n t a con que 
se cubr ía , y dióla t a m b i é n ; y l uégo d a l e Dios un t iempo de 
grandís imos t raba jos in ter iores y s e q u e d a d e s , y despues que-
j á b a s e l e mucho y decíale — D o n o s o sois, Señor , ¿despues 

que m e habéis d e j a d o sin n a d a os m e va i s ? Ansí que , h i ja 
mía , de éstos es su Majestad, que p a g a los g randes servicios 
con t r aba jos , y no puede ser m e j o r p a g a ; po rque la de ellos 
es el a m o r de Dios. 

Yo le a labo, que en las v i r tudes va vues t ra merced ap ro -
vechada en lo in ter ior . Deje á Dios con su a lma , y esposa, 
que Él d a r á cuen ta de ella, y la l l eva rá por donde m a s la 
conv iene ; y t ambién la novedad de la vida y ejercicios parece 
hace huir esa paz, m a s despues viene p o r j un to . Ningún 
apego t e n g a . Précíese de a y u d a r á l levar á Dios la cruz, y no 
haga presa en los rega los , que es de soldados civiles que re r 
luego el j o r n a l . Sirva de balde, como h a c e n los g r andes al 
Rey : el del cielo sea con ella. En lo de mi i da respondo á la 
señora doña Beatriz lo que hace al caso. 

Esta su doña Josefa es b u e n a a l m a , cierto, y m u y p a r a 
noso t ras ; mas hace tanto provecho en aque l la casa, que no sé 
si hace m a l en p rocu ra r salir de e l la ; y ansí se lo defiendo 
cuanto puedo , y porque he miedo habernos de comenzar ene-
mis tades . Si el Señor lo quiere , ello se h a r á . A esos señores 
h e r m a n o s de vuestra merced, q u e yo conozco, mis enco-
miendias . Dios la gua rde , y h a g a la q u e yo deseo. 

De vuest ra merced sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

Olvidéme decir cuán contento iba nuestro p a d r e de vuestra 
ca r idad : no acaba de loar la , y de decir á la m a d r e pr iora , 
que como no b a j a el ref i tor ío aba jo , que con es t rados estará 
bien, y es p a r a las que dan de comer m u c h o t r aba jo subir leña 
y agua y lo demás , que usándolo m e parec ió estaba b u e n a 
comod idad . 

CARTA CXCVIII. 

A la i lustre señora doña Beatriz de Mendoza y Castilla (1). — Fecha incierta; a 
parecer de principios d e 1582. 

Acerca de la transacción de la desavenencia sobre el testamento de don Lorenzo 
de Cepeda, su hermano. 

J E S Ú S . 

La grac ta del Espír i tu Danto s ea con vuest ra merced 
s iempre . P a r é c e m e q u e lo que yo supl iqué á vuestra merced 

(1) El or ig inal d e esta Carta se venera en nuestras re l ig iosas de Guadalojara. 
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no rae escribiese, f u é en estos negocios; que de j a r de recibir 
merced con sus c a r t a s de vues t ra merced es desa lmo decirlo, 
que bien e n t i e n d o c u a n g rande es, cuando vuest ra merced 
m e la hace. Mas d a m e m u c h a pena , cuando se t r a í an cosas, 
que con fo rme a m i conc ienc ia no puedo h a c e r ; y a lgunas en 
que ent iendo, c o n f o r m e á lo q u e dicen, que tampoco le 
es tá bien á don F r a n c i s c o hace r l a s ; y como á vues t ra mer-
ced dicen o t r a c o s a , no p u e d e de j a r de a n d a r sospechosa de 
mi vo lun tad , q u e e s h a r t o penoso p a r a mí, y ans í deseo ver 
concluidas y a e s t a s cosas , en e x t r e m o : hágalo nues t ro Señor, 
conforme á lo q u e m a s h a de ser p a r a su se rv ido , que esto 
mismo es lo q u e v u e s t r a merced p r e t e n d e ; y por p r imer 
mov imien to j a m á s m e pasó t ener otro deseo, y s iempre de-
sea r el de scanso d e vues t ra merced , y ver lo mucho que 
merece la s e ñ o r a d o ñ a Orofr is ia . 

En lo que d i c e esc r ib í á su merced , q u e nues t ro Señor la 
d a r i a h i jos , a h o r a lo t o rno á decir , y espero en su Majestad 
los t e r n á . Yo h i c e s i empre poco caso de que re r Pedro de 
A h u m a d a p r e t e n d e r lo que decía, y an a h o r a le hago, y 
estoy tan c a n s a d a d e m e t e r m e en nada , que si no m e lo pu-
siesen en c o n c i e n c i a , todo lo de ja r ía , y ansí lo tenía delw-
minado, s ino q u e m e di jo Perá lvarez , que á vues t ra merced le 
parec ía desacierto, p o r q u e era negocio q u e tocaba á S a n Josef. 
Gomo mis p e c a d o s m e hic ieron a h o r a p r io ra de allí, veo que 
vues t ra m e r c e d t i e n e razón. Y también que la casa acuda con 
su derecho, p o r q u e se acabe m a s breve, que lo q u e m e dije-
ron a lgunos l e t r a d o s : a n q u e sus h i jos de m i h e r m a n o , que 
haya gloria, n o d i e r a n po r bueno el t e s t amen to , t iene tanto 
dereche , p o r 110 p o d e r s a b e r q u i e n le rompió ; q u e quedaban 
ha r tos plei tos. V u e s t r a merced t iene razón en que se declare 
todo, p o r q u e e s cosa terr ible y gasto g rande a n d a r en ello 
le t rados . H á g a l o nues t ro Señor como puede , y gua rde á 
vues t ra m e r c e d m u c h o s p a r a remedio de sus hijos, amén . 

Ind ina s ie rva de vues t ra merced y súdi ta . — T E R E S A DE 

J E S Ú S . 
La h e r m a n a Teresa de Jesús besa las m a n o s de vuestra 

Es para doña Beatr i z d e Mendoza y Castilla, s u e g r a d e su sobr ina oon f r a n c i s c o 

v de la cal i f icad i uob'.eza que, e scr ib iendo á otro sobr ino , n o s dijo la Sauta. 
(/<>. A.) 

m e r c e d . Espero en Dios, que antes de m u c h o s días las b e s a -
r emos e n t r a m a s á vues t ra merced : ella yo nos encomenda -
mos m u c h o al señor don Francisco. 

CARTA CXCIX. 

Al padre frav Nico lás de Jesús María. - F e c h a incierta , al parecer de principio* 
del año 1582. 

Sobre varios puntos de gobierno, y procurando templar los desacuerdos que 
principiaba á tener con el padre Gracian. 

J E S U S . 

Sea con vues t ra reverenc ia , mi pad re . T r a b a j o es a n d a r en 
luga res tan apa r t ados , y sin vues t ra reverencia, que m e ha 
dado ha r to desabor . Plega á Diosle dé salud. Har ta necesidad 
debia de h a b e r en esa casa, pues apa r tó nues t ro pad re a 
vues t ra reverencia de sí. Harto contenió la h u m i l d a d de su 
c a r t a de vues t r a reverencia , auque no pienso hacer lo q u e 
dice, porque se enseñe á padecer . Mire, mi padre , todos los 
principios son penosos, y ansí le s e rá á v u e s t r a reverencia p o r 
ahora ése. 

De eso que dice que t r ayn consigo las letras, h a r t a m a l a 
ven tu ra ser ia , que en t an pocas se en t ienda ya esa fa l ta . 
Valdrá m a s que no tenga n i n g u n a , qu ien tan presto d a mues -
t r a de eso. Vues t ra reverenc ia no piense q u e es tá el negocio 
del gobierno en conocer s i empre sus fal tas , que es menes te r 
que se olvide de sí m u c h a s veces, y se acuerde está en lugar 
de Dios, pa ra hacer su oficio, que Él d a r á lo que le fal la, que 
ansí lo hace á todos, que no debe h a b e r n inguno cabal ; y no 
•se h a g a mogigato ni deje de escribir á nues t ro pad re todo lo 
que le pareciere . Poco há que envié otro pliego á su reve-
rencia por via de la señora doña J u a n a . Dios gua rde á 
vues t ra reverencia y le h a g a t an santo, como yo le suplico, 
a m é n . 

De vuestra reverenc ia s ierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 



CARTA CC. 

A Catalina de To losa , en B u r g o s . — D e s d e Palencia 16 d e enero de 158?. 

Avisándole su próximo arribo d la primera de aquellas dos ciudades. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu S a n t o sea con vues t ra merced . En 
l legando á Valladolid, p r o c u r é la m a d r e pr iora de allí lo 
hiciese saber á vues t ra m e r c e d . Detúveme allí cualro días, 
por es ta r m u v ind ispues ta , q u e , sobre u n c a t a r r o g rande que 
m e dio, acudió un poco d e per les ía . Con lodo, en estando 
algo m i j o r m e p a r t í ; p o r q u e h e miedo á vues t ra merced , y á 
esas mis señoras , cuyas m a n o s beso m u c h a s veces. Y suplico 
á sus mercedes no m e c u l p e n po r la t a rdanza , y á vuestra 
merced lo mesmo, que si sup i e se cuales es tán los caminos, 
quizas m e cu lpar ían m a s d e h a b e r venido. También estoy 
a h o r a algo r u i n ; m a s e s p e r o en nues t ro Señor no será parte 
pa ra d e j a r m e de i r con b r e v e d a d , si el t i empo m e j o r a un 
poco, que dicen es el c a m i n o desde aquí á ese lugar muy 
penoso, y ansí no sé si q u e r r á el pad re provincial part i rse, 
has ta verme mi jor , a n q u e lo desea ha r to , y besa á vuestra 
merced las m a n o s y t i ene h a r t o deseo de conocerla . Es ta muy 
obligado á e n c o m e n d a r á Dios á vues t ra merced po r la que a 
la Órden hace en todo. Si e s m e n e s t e r da rnos vues t ra merced 
a lgún aviso, hágame la de h a c e r un p rop io , que a c á le paga-
r e m o s , que po r cosas s e m e j a n t e s i m p o r t a n poco los gastos 
que se hic ieren, po rque p o d r í a ser (si el t i empo a b o n a como 
hoy) par t i rnos el viérnes de m a ñ a n a , y no ve rná á t iempo la 
car ta del ord inar io . Si v u e s t r a m e r c e d no hubiere enviado, ú 
nos vamos, llevarse h a e s t a ó r d e n . Su pa t e rn idad no quiere 
que de jemos de ver el C r u c i í i j o de ese l uga r ; y ans í , dicen, 
que án les que en t r emos se h a de ir allá, y desde allí av i sa rá 
vues t ra merced ú algo á n t e s , y e n t r a r en su casa con la 
mayor disimulación q u e s e r pud ie re , y, si es menester , 
agua rda r á que sea noche , é i r luégo nues t ro pad re á que nos 
dé la bendición el a r zob i spo , p a r a que o t ro d ia se d i g a l a 
p r i m e r a misa, que h a s t a e s t a r hecho, crea vues t ra merced 

que es lo m e j o r que no lo sepa na ide . S iempre lo acos tumbro 
hacer ans í lo m a s o rd inar io . Cada vez q u e pienso cómo Dios 
lo h a hecho, m e espan ta , y veo ser oraciones : sea por 
s i empre a labado. P lega á É l á vues t ra merced gua rde , que muy 
gran p remio por tal obra s iguro le t iene. 

No pienso he hecho poco en t raer conmigo á Asunción, 
según la res is tencia h a habido . Ella viene contenta , á mi 
parecer . Su h e r m a n a queda buena . Ya la dije se la to rna r í a 
muy pres to . La p r io ra de aquí besa á vues t r a merced las 
manos , y las que vienen conmigo . Son cinco p a r a queda r ahí , 
y mis dos compañe ra s y yo. En fin, q u e vamos ocho. Vuest ra 
merced no tome p e n a de camas , que como qu ie ra cabremos 
h a s t a acomodarnos . Estos ángeles hallo buenas y a legres . 
Dios las gua rde , y á vuestra m e r c e d m u c h o s años, y n i n g u n a 
pena t enga de m i indisposición, que h a r t a s veces estoy ans í , 
y se suele qui tar p res to . Es hoy víspera de San Antón. 

Indina sierva de vuestra m e r c e d . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CCI (1). 

A la madre María d e San José, priora de Sevi l la . — Desde Burgos 6 de febrero 
d e 1582. 

A v i s á n d o l e s u llegada á Burgos y las contradicciones que principiaban á 
experimentar. 

J E S U S 

Sea con vuestra reverenc ia , h i ja m i a , y m e la gua rde , 
a m é n . Esta escribo desde Burgos , adonde estoy aho ra . Doce 
dias h á que l l e ^ u : , y no se h a hecho cosa de la fundac ión , 
po rque hay a lgunas contradiciones : u n poco va al modo de 
lo que ah í pasó. Yo voy viendo lo mucho que se ha de servir 
Dios en este monester io , y todo lo q u e a h o r a se of rece se rá 
por m e j o r , y p a r a que m á s se conozcan las Descalzas, que 
como este lugar es un reino, quizá no se tuviera m e m o r i a 

\ ) Esta Carta era la CII del t o m o iv en l a s ed ic iones anteriores . Las correc-
c ionnes se han h e c h o por l a copia autént ica de l manuscr i to d e la Bibl ioteca 
Nacional número 1, fol io 168, inferior, vuelto. La ortografía d e la venerable San 
Bartolomé era per q u e la de SANTA TERESA, pues escr ibe liberta, temeridar. etc. 

S u original , que es d e letra de la venerable San Barto lomé hasta la posdata, 
que e s de mano d e la Santa , se hal la en nuestras re l ig iosas de Val ladol id . (Fr. A. 
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de nosot ras , si e n t r á r a m o s ca l lando, m a s este ru ido y con-
tradicion 110 h a r á d a ñ o , que ya anclan a lgunas m o n j a s 
movidas p a r a en t r a r , a n q u e no e s t á h e c h a la fundac ión . En-
comiéndelo vues t ra reverencia á Dios, y l a s h e r m a n a s . El que 
d a r á á vues t ra reverencia es ta c a r t a es u n h e r m a n o de 
una señora , que nos t iene en su casa y h a s ido el med io p a r a 
qué vengamos á esta c iudad. Débesele m u c h o , y t iene cua t ro 
h i jas m o n j a s en nues t ras casas, y o t ras dos que t iene c reo 
h a r á n lo m e s m o . Digo esto, p o r q u e vues t ra r everenc ia le 
mues t r e m u c h a grac ia , si fue re ah í : l l ámase Ped ro de To-
losa. P o r e s a v i a m e puede r e s p o n d e r , y a n m e puede vues t ra 
reverencia enviar los d ineros ; y, po r ca r idad , que en esto 
ponga cuan to pud ie re , y que vengan todos, p o r q u e t engo 
hecha escr i tura de dallos en este a ñ o . No m e los envie po r 
la via que los otros , que m e eno ja r é con vuest ra reverencia . 
Po r la via que dije de Pedro de Tolosa v e r n á n seguros, y con 
dárse los , él los p o d r á l ibrar acá . Si p u d i e r e hacer le g rac ia en 
a lguna cosa, por car idad que lo h a g a , que no p e r d e r e m o s 
nada , y débesele á su h e r m a n a . 

Nuestro pad re se h a ha l lado aqu í , y h a hecho h a r t o al 
caso, p a r a todo lo que se ofrece. Es tá bueno su reverencia , 
Dios le gua rde , como es menes te r - T a m b i é n t ra igo á Teres i ta 
conmigo, que me d i je ron que la q u e r í a n poner en l ibe r ta 
sus pa r ien tes y no la osé de j a r . Es tá m u y bon i t a de pe r fec ion . 
Encomiéndanse á vues t ra reverenc ia y á todas las h e r m a n a s . 
De m í las d iga m u c h o , y que no m e d e j e n de e n c o m e n d a r á 
Dios. Las h e r m a n a s , que he t ra ido aqu í , se le e n c o m i e n d a n . 
Son h a r t o b u e n a s m o n j a s , y con ha r to esp í r i tu llevan los t r a -
ba jos . En el camino se nos ofrecieron h a r t o s pel igros ; por-
que hac ía el t i empo tan recio, que i b a n los a r royos y r íos , que 
e r a t e m e r i d a r . A m í m e debia h a c e r a l g ú n daño , que desde 
Valladolid vine con u n mal de g a r g a n t a (y m e le tengo) l i a r lo 
malo , que, a n q u e m e h a n hecho r e m e d i o s , no se me acaba de 
qu i ta r . Ya estoy m e j o r , m a s no se p u e d e c o m e r cosa m a z c a d a . 
No les dé pena , que con la ayuda de Dios, presto se qu i t a r á , y 
como ellas m e encomienden á Dios : p o r e s t a causa no va es ta 
de mi l e t ra . La h e r m a n a que la escr ibe pide á vues t ra reve-
renc ia en car idad q u e la encomienden á Dios. Él m e g u a r d e á 
vues t ra reverencia y h a g a santa , a m é n . Son seis de f e b r e r o . 

D E S A N T A T E R E S A D E J E S U S . 

Ind ina sierva de vues t ra reverene ia . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

Año de 1582. 
Mire que m e r e s p o n d a la rgo , con qu ien le diere és ta lo 

puede hace r , que liá m u c h o que no vi le t ra suya. A la m a d r e 
s u p r i o r a y á todas mis e n c o m i e n d a s . 

CARTA CCII(l) . 

Al l icenciado Martin A lonso de Sa l inas , c a n ó n i g o de l a santa ig l e s ia d e Palencia. 
— Desde B u r g o s 1.» d e marzo d e 1582. 

Sobre las contradicciones que sufrían en Burgos, y los tratos para comprar 
casa. 

J E S U S . 

La gracia del Esp í r i tu Santo s ea con vues t ra m e r c e d . Bien 
nos va en el hospi ta l , gloria á Dios (2). Aquí m e acue rdo de lo 
m u c h o , que vues t ra m e r c e d m e r e c e en el suyo. Gran cosa es 
t r a t a r en s eme jan t e obra . Bendito s ea Dios, que ans i se 
a c u e r d a de los pobres : en f o r m a m e consuela . El arzobispo 
m e h a enviado á ver , y á decir si m a n d o algo. P a r a mi con-
suelo dice, que p o r el obispo de Palencia y po r m í y los que 
se lo h a n rogado, que en fin d a r á la licencia, como t engamos 
c a s a ; que t o r n a r á donde e s t á b a m o s es excusado . Esto hace 
sospechar que se lo han p e d i d o . 

Estos padres se d e f i e n d e n m u c h o (3) y se q u e j a n de m i , 
p o r q u e lo escribí á el señor canónigo, q u e n u n c a ta l h a n 
hecho : no sé quién se lo p u d o decir , a n q u e á m í se m e da 
poco. Agora han ido á ver á Catal ina de Tolosa, de que no-
s o t r a s sa l imos de su casa , y m e enviaron á decir , que no m e 

(1) Esta Carta era la XLI del tomo v en las ed i c iones anteriores . El original 
« s taba ant iguamente en Duruelo . Hoy l o posee el exce lent í s imo señor don Mau-
ricio Carlos d e Onis , en Madrid. 

(2) Era e l de la Concepción, que antes l lamaban de Vernuí, c o m o d ice el l ibro 
d e aquel la fundac ión , y añade : que habian estado antes en e l huerto del Rey 
donde se a r g u y e estaba"la casa d e Catalina de Tolosa . En este s a n t o hospital se 
conserva hoy con devota memor ia l a ce lda y tribuna e n q u e oraba y oía misa la 
Santa, b lasonando los cabal leros d e aquel la c iudad e l haber consagrado SAMA 
TEBESA con sus v irg ina les plantas aquel hospi ta l , de que cuida s u devoc ion : aña-
d iendo este esmalte precioso d e p iedad á los d e su ant igua nobleza . (Fr. 

(3) Tres re l ig iones concurrían á fundar en aquel t iempo en Burgos : nuestros 
padres Observantes , los Basi l ios y los Mínimos P u d o suceder a l g u n o de los 
«ncueutros , qne ni sue len faltar entre los S a n t o s . (Fr. A . í 



cansase yo de p r o c u r a r nos v i e s e n ; que si el general de R o m a 
no se lo m a n d a , no lo h a r á n l i a s l a que t e u g a m o s mones te r io ; 
q u e no quieren que p i e n s e n e s su Órden y la n u e s t r a toda 
una (! mi re vues t ra m e r c e d q u é talle !) y q u e a n d a revuelta 
media Falencia po r lo que yo escribí . He dicho esto p a r a que 
lo vea el Señor canómigo Re inoso , y supl icar á vues t ras mer -
cedes que no m e h a g a n m e r c e d en este caso. Ellos se deben 
e n t e n d e r : o t ro d ia ve rnán a q u í otros , que estén de otro 
h u m o r . 

El caso es, que si q u e r e m o s f u n d a r , h e m o s de t ener casa, 
y asi e s t amos e spe rando las r enunc iac iones de esas h e r m a n a s 
p a r a e l la : po rque , anque q u i e r a Catal ina de Tolosa, no puede 
si no es a n s í : an acá nos r e g a l a ha r to y t i ene gran cuidado. 
Agora a n d a m o s t r a t ando de u n a , q u e dicen d a r á n en dos mil 
ducados , y es har to de b a l d e , p o r q u e e s t á m u y bien labrada , 
que no h a n menes t e r h a c e r n a d a casi en ella en m u c h o s años. 
Harto m a l pues to es. L l á m a s e Hulano de Mena cuya es. Mas 
no deben q u e r e r vernos m u y en p ú b l i c o ; y hay aqu í tanta 
falta de sitios, que a n q u e e s t e t iene a lgunas , le deseamos 
har to . 

Esto tenía escrito c u a n d o m e enviaron á decir , que sin los 
dos mil ducados h a b í a m o s d e p a g a r nueve mi l de censo, que 
son menes te r seiscientos d u c a d o s p a r a redimir le , que nos ha 
desan imado , anque , si h u b i e s e p a r a dar lo , es g ran cosa, que 
n u n c a en muchos a ñ o s es m e n e s t e r ga s t a r n a d a en ella, y 
hecha l inda ilesia. D ígame v u e s t r a m e r c e d su parecer , y qué 
tal es tá , que, como e s t aba m o s t r a d a á ver ca r t a de vuestra 
merced á m e n u d o , ya n o m e hago . El señor canónigo Rei-
noso tenga esta p o r suya . Á v u e s t r a merced m e g u a r d e nues-
tro Señor, como yo le s u p l i c o , a m é n . Es hoy p r i m e r o de fe-
brero. 

Indina sierva de vues t ra m e r c e d . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CCIII. 

Al padre fray A m b r o s i o Mariano. — Desde Burgos 18 de marzo d e 15 2. 

Solicitando consiga licencia de la Nunciatura para decir misa en la casa reden 
comprada alli. 

J E S U S . 

Sea con vuest ra reverencia el Espír i tu Santo, m i padre . 
Poco h á que escribí á vuestra reverencia , y nues t ro padre le 
h a b r á dado relación de lo que aqu í había pasado con el ar-
zobispo, como dijo c o m p r á s e m o s casa . Gloria á Dios, que ya 
la habernos comprado , y ha r to b u e n a , y q u e m a m o s salir de 
este hospi ta l , p o r q u e t enemos h a r t a a p r e t u r a , y po r ir enten-
diendo en qué h a de p a r a r este negocio. La casa h a dicho el 
arzobispo que es b u e n a , y se contenió ( I ) ; m a s la sospecha 
de todos es, q u e no h a de hacer m a s que h a s t a aquí , y ansí 
que r í a que tuviésemos licencia del nuncio p a r a deci r misa en 
casa : con esto a g u a r d a r í a m o s bien estas l a r g a s ; y ansí es-
cribo á la Duquesa una car ta , que va con és ta , p a r a que nos 
dé u n a c a r t a de favor . Vues t ra reverenc ia la lea, y se la en-
víe po r car idad , ce r rándo la p r i m e r o , y p o n g a diligencia en 
r e c a u d a r repues ta , y envíela vues t ra reverenc ia á Madrid á 
el p a d r e Nicolao ú á J u a n López, y escriba lo que han de 
hacer p a r a que con b revedad se r ecaude esa licencia. 
Mire que nos h a r á g r a n d í s i m a ca r idad , p o r q u e anque es tá 
cerca u n a iglesia, es recia cosa h a b e r de salir de casa p a r a oír 
misa . Si á vues t ra reverencia le pa rece lo h a r í a el Duque pi-
diéndoselo en mi n o m b r e , hace r se h i a con m a s brevedad ; y 
en t iendo es cosa f á c i l ; p o r q u e como dije en esa ca r t a de la 
Duquesa, t iene la casa u n a capil la , á donde no h a servido de 
o t ra cosa, sino de decir m i s a : m a s también hab ía es tado el 

(1) Esta Carta era la XXXVII de l tomo vi e n l a s edic iones anteriores. El or ig ina 
es ta en l a coleccion d e Sevil la. 

(2) En fin compró la casa favorecida de sus a m i g o s que menciona en esta fun-
dación, y del reverendís imo fray Cristóbal de Santot is , agust ino y teó logo del 
Concil io Tridentino, quien declaró en l a información d e Burgos , que ayudó a la 
Santa en aquel la fundac ión , y acabó con dos sobrinos suyos , Jerónimo del Pino 
y doña Magdalena Solorzano, la dejasen la casa en que viv ían, que l lamaban do 
Maresino, y es a donde está ahora él monasterio . ( F r . A . ) 



Sant ís imo Sac ramen to en la que q u e r í a m o s f u n d a r , catorce 
años q u e estuvo la C o m p a ñ í a , y n u n c a nos consintió decirla 
en casa. Y si oyese v u e s t r a reverencia las b u e n a s pa labras , y 
el decir lo que lo d e s e a , no hay m a s que p e d i r . No parece es 
en su m a n o , que c ier to á el demonio le pesa m u c h o de esta 
fundac ión , y así no es razón s a l g a r o n ello, Uniendo nosotras 
casa ; y mientra p o d í a m o s es tar mucho t iempo, y de cansado 
vernia á d a r la l icencia. Harto deseo s a b e r si dió vues t ra re-
verencia mis ca r t a s á esos señores , y se hizo algo. Anque se 
hiciese, no se p i e rde n a d a hacer es ta di l igencia. Por candad 
vues t ra reverenc ia no se descuide de h a c e r m e ésta merced. 

T iéneme con t a n t a p e n a el proceder del p a d r e f ray Anto-
n io , q u e m e he d e t e r m i n a d o de escribirle la que va con ésta. 
Si á vues t ra r everenc ia le parece no se t en t a rá m u c h o , ciér-
re la , y eso t ras , y enviése las ; p o r q u e ya 110 sé o t r a vía por 
donde se las env ia r . Dios le guarde y haga t a n san to , como 
yo le suplico. De Burgos xvuu de marzo . 

De vues t ra r eve renc i a s ierva. — T E R E S A DE J E S Ü S . 

CABTA CC1V (1). 

A las h e r m a n a s María d e S a n José y Isabel d e l a Trinidad, h i jas d e Catalina d , 
To losa , que es taban nov ic ias en Palencia. - Desde Burgos por e l mes de 
marzo d e 1582. 

Dándole gracias por la renuncia que habían hccho de sus bienes, para combes 
casa en Burgos. 

J E S U S . 

Sea con vues t ras ca r idades e l Espíritu Santo, h i jas mias (2). 
Su c a r t a recibi y la escr i tura . Siempre que m e escriba seiá 

(1) Esta Carta or ig ina l se venera en nuestras re l ig iosas d e Yepes. 
(2) Fueron estas a m a d a s hijas d e SANTA TKHES» d o s hijas de la .ns .gne Catalina 

de To losa , que aún es taban novic ias en Palencia, y profesaron a 22 d e abril, lie 
la pr imera só lo hace un breve resumen d e su vida el l omo m , al l ibro .vi, capi-
tulo iv , número i . All í refiere, que al recibir el santo habito en Palencia rehu-
saba s u h u m i l d a d e l s er corista, hasta que n u e s l . a santa Madre, mirandola al 
rostro, la dijo : Advierta, hija, que quiere nuestro Señor sea corista, porque í« 
guarda para priora. Cumplióse e l oráculo en Zaragoza; después en U l a t a j u n 
y Tarazoua , d o n d e mur ió año d e 1013, habiéndola visto uno antes s u venérame 
hermana Casilda, en e l ciclo. Añaden las relaciones de Patencia, que como 
pus ieson e n l a cárcel a Inés de Jesus porque no q u e n a admit ir el of ic io de priora, 
dijo os la novic ia q u e no quería profesar; y preguntándola por que , respondio. 
que p c r i u o no la h ic iesen priora, y no la trajesen como a la madre Ines, ( f -

consuelo p a r a m í : el r e sponde r lo fue ra , si no hub ie ra t an-
tas ocupac iones y con éstas no podré todas veces. 

Heme holgado que sean y a f u n d a d o r a s ; p o r q u e cierto l e s 
digo, que á 110 acudir en e s t a neces idad, que yo no sé q u é 
r emed io se p u d i e r a t ener p a r a c o m p r a r casa (1); que, a n -
q u e la señora Catalina de Tolosa quis iera , no puede hacer 
m a s de lo que hace ; y ans í fué ordenac ión de Dios, que pu-
diesen vuestras car idades h a c e r es to ; po rque no quir iendo el 
arzobispo da r licencia sin t ener casa propia , y no h a b i e n d o 
pr incipiado con que la c o m p r a r , mi ren qué f u e r a . Con esto, an -
que no se dé luégo sino poco, se c o m p r a r á b u e n a con el fa-
vor de Dios. Alábenle mucho , h i j a s mias , que son pr incipio 
de una obra t an g r ande , que no todas merecen esta merced, 
que h a hecho á m a d r e y á hi jas . No tengan p e n a de lo q u e 
aqu í hemos pasado , que en esto se ve lo que le pesa á el de-
monio , y es pa ra m a s a u t o r i d a d de es ta casa. Espero en Dios 
que con tener la p rop ia da rá el arzobispo l icencia. Nunca, mi 
h i ja , le pese de que padezcamos , pues h a y ' t a n g ran gananc ia . 

Sepa que Eleni ta de Jesús h a de ser u n a g ran m o n j a (2) : 
con nosot ras está , y nos t iene m u y contentas . Teresa está 
mejor , y se les encomienda mucho , y la m a d r e Tomas ina y 
todas , y les ag radecen muy mucho lo que h a n hecho, y las 
encomenda rán á Dios. Su Majestad m e las guarde , a m é n , y 
las haga san tas . 

De vuestra ca r idad . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CCV 

Al i lustr ís imo señor don Alvaro de Mendoza, obispo d e Palencia. — Burgos 13 d e 
abril d e 1582. 

Dándole gracias por haber contribuido con su influencia á terminar las dificul 
tades que se oponían á l a fundación. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea con V. I. S. Holgóse t a n t o 
el arzobispo con la c a r t a de V. S. que luégo dió m u c h a priesa 

(1) Ambas renunciaron sus legí t imas , paterna y materna, á favor d e l a funda-
ción de Burgos , y s u escritura es lo q u e agradece la Santa. (Fr. A.) 

(2) Hermana d e las otras d o s monjas, l a cual , á pesar d e ser niña, q u i s o s egu ir 
a SANTA TEIIESA v s e fué c o n el la al hospital de l a Concepción, donde e s t a l a n las-
monjas por entonces . 



á t jae se a c a b a s e e s t e negocio án tes de Pascua, sin pedírselo 
nadie , y qu ie re él d e c i r l a p r i m e r a misa , y bendecir la igle-
s ia . Á esta c a u s a se h a b r á de q u e d a r (á lo que creo) pa ra el 
post rer d ia de P a s c u a , p o r ser lodos estos ocupados. Ya se 
hacen las d i l igenc ias q u e p ide el provisor, casi ninguna 
fa l ta : todas son b i e n n u e v a s p a r a mi . Han citado la primera 
pa r roqu ia , á ver si l e s venia per juic io . Ellos di jeron, que 
án tes ha r í an p o r n o s o t r a s cuan to pudiesen : ello se tiene ya 
por acabado ; y a n s í h e enviado á da r las grac ias al arzo-
bispo. Sea Dios a l a b a d o , q u e parecía cosa imposible á lodos, 
tinque no á mi , q u e s i e m p r e lo tuve por hecho ; y ans í soy la 
que m é n o s h a p a d e c i d o . 

Todas besan á V . I . S . las m a n o s m u c h a s veces, po rque las 
h a sacado de t a n g r a n t r a b a j o . Han sido sus a legr ías y ala-
banzas á nues t ro S e ñ o r , que gus t a rá las viera V. S. Sea siem-
pre a labado , que d i ó ¿ V. S. t a n t a ca r idad , que bas tase para 
forzarse á escribir a q u e s t a c a r i a al arzobispo ; y como el de-
monio vía lo q u e h a b i a de aprovechar , hac ia m a s conlradi-
c i o n ; m a s a p r o v e c h ó l e todo poco, po rque nues t ro poderosí-
s imo Dios ha de h a c e r lo q u e quiere . 

Plega á su M a j e s t a d q u e h a y a dado á Y. S. sa lud estos días 
p a r a tanto t r a b a j o , q u e l ia r lo delante lo he t ra ído, y suplicá-
doselo mucho t o d a s . A n q u e lo sea h a c e r sínodo, hace Y. S. 
muy bien, que él d a r á f u e r z a s p a i u lodo. P a r a las hermanas 
es h a r t a g a n a n c i a t e n e r á Y. S. a h í ; m a s no f a l l a n envidio-
sas, y de la b u e n a P a s c u a que t e rnán , m e huelgo. Délas 
nues t ro Señor á V. S . t a n l o s años, y con l a n í a salud, como 
toda esta Orden lo l n i m e n e s t e r , a m é n . Es hoy viérnes de la 
Cruz. El pos t r e r d i a d e P a s c u a se dirá la p r i m e r a misa , con el 
favor de Dios. Y si p u e d e el arzobispo, quizá án t e s . 

Indina sierva, y s ú d i l a de Y. S. 1. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CCVI. 

A don Fadrique Alvarez d e Toledo, duque d e Huéscar, que despues l o fue d e 
Alba (1). — Desde Burgos 18 d e abril d e 1582. 

Dándole el parabién por el próximo alumbramiento de su esposa. 

J E S U S . 

La grac ia del Espír i tu Santo sea con V. S. I. Del contento 
de Y". S. me h a cabido t a n t a p a r t e , que he quer ido que V. S. 
lo e n t i e n d a ; po rque cierto h a sido m u c h a mi a legr ía . Plega 
á nuestro Señor me la dé del Lodo, con a l u m b r a r á mi señora 
la Duquesa, y gua rde á V. S. muchos años, con m u c h a salud. 
Á su ecelencia beso mi l veces las m a n o s , y suplico no tenga 
miedo , sino m u c h a confianza, que nues t ro Señor , que nos h a 
comenzado á hacer merced, la h a r á del todo m u y cumpl ida . 
De pedir esto á su Majestad terné yo m u y par t i cu la r cuidado, 
y es tas h e r m a n a s (2). 

Los t r aba jos y poca sa lud , que he tenido despues que no he 
escrito á su ecelencia, y saber po r otras vias de la sa lud de 
vuestras ecelencias, será ocasion que me tengan po r descui-
dada ; y es verdad que no lo he e s t ado en mis pobres o r a -
ciones, sino con m u c h o acuerdo, valgan lo que val ieren, y 
ans í lo h a r é s iempre , y sus en fe rmedades de 'V. S. he sentido 
muy t i e rnamen te . P legá á Dios sean y a acabadas , y la ilus-
t r í s ima pe r sona de V. S. g u a r d e muchos años . De Burgos á 
xvnj de abril . 

Ind ina sierva de V . S. I. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

(1) Es para e l excelent ís imo señor don Fadrique Alvarez de Toledo , duque de 
Huesear, t itulo de l heredero de l a gran casa de Alba, en cuya poses ion cnlró 
ocho meses despues de escrita ésta . Fué hijo de aquel valeroso capitan, Hércules 
español , el gran duque don Fernando de Toledo , do qu ien heredó, no sólo sus 
grandes Estados, s ino también s u animo marcial . ( F r . A.) 

(2) Cuando se acercaba el t iempo, pidieron oraciones a la Santa, f iando de su 
presencia el mayor aliento y consuelo de la Duquesa. Esla fué la causa por qué la 
Santa no hizo su últ imo viaje en derechura desde Búrgos a Avila, a donde cami-
naba; porque a ruegos de la Duquesa la m a n d ó el prelado lomar el camino para 
Alba 

Antes d e l legar a Alba la avisaron ron propio, como la Duquesa babia salido 
de pel igro, d a n d o a luz, con felicidad, al l luque de Huéscar don Fernando. Oida 
noticia tan deseada, dijo con su acostumbrada ga l lard ía : tiradas á Dios, que ya 
no será necesaria esta sania. (Fr. A.) 



CARTA CCVIl. 

Al i l u s í s i m o seflor do» P e d r o M a n s o , c a n ó n i g o d e l a san ia ig les ia d e Burgos, 

y despues obispo de Calahorra (2). - Desde Burgos a principios de mayo 

de 1582. 

Sobre la marcha del padre Gradan á Soria, y la eleedon de eapellan para las 

monjas. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu S a n t o sea con vuest ra m e r c e d . Nues-
t r o p a d r e provincial m a n d ó dijese à vuestra merced , como 
le h a b í a venido u n a c a r t a d e que su padre , que va á Roma, 
ven ia á hab la r l e á Sor i a , y no se podia de tener ; y ansí se 
hubo de ir es ta m a ñ a n a , q u e quis iera l iar lo ver á vuestra 
merced , y ayer estuvo t a n o c u p a d o q u e no pudo . Suplica á 
vues t ra merced le e n c o m i e n d e á Dios. Hemos quedado harto 
solas, po r eso suplico á v u e s t r a merced en t ienda de aquí ade-
l an t e que tiene lii jas, y yo t a n ru in , que ha menes t e r no olvi-
d a r m e . La m a d r e p r i o r a b e s a las m a n o s de vues t ra merced 
y (odas. 

El viérnes dicen s e r á el h á b i t o : dale el i lustr ís imo. Dios 
nos dé á Sí m e s m o , p a r a q u e no se s ientan eslas ausencias, y 
á vuestra merced g u a r d e c o n mucho a u m e n t o de sant idad. 
Antes que vues t ra m e r c e d t r a t e con clérigo, sobre el estar 
aqu í , es menes t e r m e h a b l e ; a n q u e no descuidar si viese 
a lguno . 

Indina sierva y súdi ta de v u e s t r a merced . — T E R E S A DE JESUS. 

C A R T A C C V I I d o b l e 

A la madre Leonor de la M i s e r i c o r d i a , novic ia del convento d e Soria . — Desde 
B u r g o s p o r m a y o d e 1582 (1). 

Aconsejándola aproveche el paso del padre Gradan por Soria, para tratar 
con él las cosas de su alma. J ESUS . 

La grac ia del Esp í r i tu S a n t o sea con vuest ra car idad , hija 
m i a . Anque d a r á la u n a d e la noche, cuando hago esto, no 

(1 ) El sobrescrito d e es ta Carta d i c e : Para la hermana Leonor déla M'sen-

quise de ja r de escribir á vues t r a car idad es ta le t ra . Con deseo 
he es tado de ha l l a r mensa j e ro p a r a ese lugar , y escri to ; y no 
sé qué se hacen las car tas , y al lá hay bien poco cuidado de 
escr ibirme. Ahora es tal el que e s t a lleva, que da rá á vues t ra 
ca r idad cuenta de lo que acá pasa . Yo q u e r r í a que vues t ra 
reverencia (1) la diese á su pad re de su a lma , y se consolase 
mucho con él con toda l laneza, po rque de todas m a n e r a s 
sabe da r alivio. Heme holgado vuestra ca r idad le conozca. 

Pues h a de t o r n a r el mozo que lleva, po r ca r idad , vuestra 
reverencia me avise cómo le va de contento y de todo (har to 
la ofrezco á nuestro Señor), y m e diga qué h a hecho el señor 
don Francés , que m e di jeron a n no es taba de t e rminado en no 
se casar , que m e h a e s p a n t a d o mucho , y deseo que acierte 
en servir á nues t ro Señor (2). 

La h i j a doña María de Veamonle está ma la dias h á : vues-
(ra merced la escriba, y á la señora d o ñ a Juana . Agradézcales 
la car idad, que nos han hecho, y quédese con Dios, que y a la 
cabeza no está p a r a m a s . Al pad re Vallejo me dé vues t ra ca-
r idad u n gran r ecaudo , y q u e lo que le pa rec ie re hay que 
e n m e n d a r en esa casa , que le suplico lo diga á nues t ro p a d r e . 

De vuest ra reverenc ia sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

cordia. Soria. S u or ig inal le conservan en Tude la los señores Marqueses d e San 
Adrián, parientes d e la casa de la misma madre Leonor, para quien se escr ib ió , 
v la trajeron de Guindulain, donde antes estaba. 

í 1) Como era una señora d i s t inguida y poco t iempo antes la l iabia visto SANTA 
TERESA como tal, unas veces la l lama d e merced, otras reverencia y otras su 
caridad. 

(2) El cabaUero que nombra era el que fué marido de es ta señora, y a l g u n o 
d i jo que pasó a s e g u n d a s nupcias y que tuvo sucesión. Todo p u d o ser, p u e s se 
probó q u e permaneció v irgen d o ñ a Leonor miéntras v iv ió con é l : Son adora-
b les los ju ic ios de Dios, que quiso conservar en ocho años de casada la entereza 
d e la q u e tenia escogida para esposa suya. 

Para q u e todos t engan m a s noticia d e qu ién y cuál fué e - t a nobi l í s ima señora, 
no será fuera del intento copiar aquí a lgunas c lausulas del padre Gracian, q u e 
en sus manuscritos dice : « Doña Leonor de Ayans l a dijo (a la Santa) en Soria 
deseaba ser re l ig iosa , y nuestra madre la abrazó con m u c h o amor, y la dijo : 
Calle, mi hija, q u e presto sera monja n u e s t r a ; y suced ió d e all í a poco revolverse 
las cosas de tal modo, que e l seflor obispo hizo divorcio y el la t o m ó nuestro 
habito. Ten ía mucha virtud V raro primor en escribir, pintar, saber latín y las 
d e m á s labores y ejercicios d e mujeres. Era un serafín d e condic ion y a lma, y en 
l o exterior un ángel d e rostro V buena gracia, j u n t o con una prudenc ia varonil . 
Por haber oido l a habia a labado el virey d e Pamplona d e buen parecer, se v i r o 
a Soria con su tia doña Beatriz ». S ó l o esta fuga y s u causa bastan para acredi-
tarla de valerosa y heroica. 



C A R T A C C V I L . 

Al i l u s í s i m o seflor do» P e d r o M a n s o , c a n ó n i g o d e l a san ia ig les ia de Burgos, 

y despues obispo de Calahorra (2). - Desde Burgos a p n n c i p . o s de mayo 

d e 1582. 

Sobre la marcha del padre Gradan á Soria, y la elecdon de capellan para las 

monjas. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu S a n t o sea con vuestra merced . Nues-
l ro padre provincial m a n d ó dijese á vuestra merced , como 
le hab ía venido una c a r t a d e que su padre , que va á Roma, 
venia á hablar le á Sor ia , y no se podía detener ; y ansí se 
hubo de ir esta m a ñ a n a , q u e quisiera l iarlo ver á vuestra 
merced, y ayer estuvo t a n ocupado que no pudo. Suplica á 
vuestra merced le e n c o m i e n d e á Dios. Hemos quedado harto 
solas, por eso suplico á v u e s t r a merced ent ienda de aquí ade-
lan te que tiene Hijas, y yo t a n ruin, que ha menes ter no olvi-
da rme . La m a d r e p r i o r a b e s a las m a n o s de vuestra merced 
y todas. 

El viérnes dicen se rá el háb i to : dale el i lustrísimo. Dios 
nos dé á Sí mesmo, p a r a q u e no se sientan estas ausencias, y 
á vuestra merced g u a r d e c o n mucho aumento de santidad. 
Antes que vuestra m e r c e d t r a t e con clérigo, sobre el estar 
aquí , es menes ter me h a b l e ; anque no descuidar si viese 
a lguno. 

Indina sierva y súdita de vues t ra merced. — T E R E S A DE JESUS. 

C A R T A CCVn doble 

A la madre Leonor de la M i s e r i c o r d i a , novic ia del convento d e Soria . — Desde 
B u r g o s p o r m a y o d e 1582 ( i ) . 

Aconsejándola aproveche el paso del padre Gradan por Soria, para tratar 
con él las cosas de su alma. J ESUS . 

La gracia del Espír i tu S a n t o sea con vuestra caridad, hija 
mia . Anque da rá la u n a d e la noche, cuando hago esto, no 

(1 ) El sobrescrito d e es ta Carta d i c e : Para la hermana Leonor déla M'sen-

quise dejar de escribir á vues t ra caridad esta letra. Con deseo 
he estado de ha l la r mensajero pa ra ese lugar , y escrito ; y no 
sé qué se hacen las cartas , y allá hay bien poco cuidado de 
escribirme. Ahora es tal el que es ta lleva, que dará á vuestra 
car idad cuenta de lo que acá pasa. Yo quer r í a que vuestra 
reverencia (1) la diese á su padre de su a lma, y se consolase 
mucho con él con toda llaneza, porque de todas mane ra s 
sabe dar alivio. Heme holgado vuestra car idad le conozca. 

Pues ha de to rna r el mozo que lleva, por car idad, vuestra 
reverencia me avise cómo le va de contento y de todo (harto 
la ofrezco á nuestro Señor), y me diga qué ha hecho el señor 
don Francés, que me dijeron an no estaba de terminado en no 
se casar, que me h a espantado mucho, y deseo que acierte 
en servir á nuestro Señor (2). 

La h i ja doña María de Veamonle está mala días h á : vues-
tra merced la escriba, y á la señora doña Juana . Agradézcales 
la caridad, que nos han hecho, y quédese con Dios, que y a la 
cabeza no está pa ra mas . Al padre Vallejo me dé vuestra ca-
r idad un gran recaudo, y que lo que le pareciere hay que 
enmendar en esa casa, que le suplico lo diga á nuestro padre . 

De vuestra reverencia sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

eordia. Soria. S u or ig inal le conservan en Tude la los señores Marqueses d e San 
Adrián, parientes d e la casa de la misma madre Leonor, para quien se escr ib ió , 
v la trajeron de Guindulain, donde antes estaba. 

í I) Como era una señora d i s t inguida y poco t iempo antes la l iabia visto SANTA 
TERESA como tal, unas veces la l lama d e merced, otras reverencia y otras su 
caridad. 

(2) El caballero que nombra era el que fué marido de es ta señora, y a l g u n o 
d i jo que pasó a s e g u n d a s nupcias y que tuvo sucesión. Todo p u d o ser, p u e s se 
probó q u e permaneció v irgen d o ñ a Leonor miéntras v iv ió con é l : Son adora-
b les los ju ic ios de Dios, que quiso conservar en ocho años de casada la entereza 
d e la q u e tenia escogida para esposa suya. 

Para q u e todos t engan m a s noticia d e qu ién y cuál fué e - t a nobi l í s ima señora, 
no será fuera del intento copiar aquí a lgunas c lausulas del padre Gracian, q u e 
en sus manuscritos dice : « Doña Leonor de Ayans l a dijo (a la Santa) en Soria 
deseaba ser re l ig iosa , y nuestra madre la abrazó con m u c h o amor, y la dijo : 
Calle, mi hija, q u e presto sera monja n u e s t r a ; y suced ió d e all í a poco revolverse 
las cosas de tal modo, que e l seflor obispo hizo divorcio y el la t o m ó nuestro 
habito. Ten ía mucha virtud V raro primor en escribir, pintar, saber latín y las 
d e m á s labores y ejercicios d e mujeres. Era un serafín d e condic ion y a lma, y en 
l o exterior un ángel d e rostro y buena gracia, j u n t o con una prudenc ia varonil . 
Por haber oido l a habia a labado el virey d e Pamplona d e buen parecer, se v i r o 
a Soria con su tia doña Beatriz ». S ó l o esta fuga y s u causa bastan para acredi-
tarla de valerosa y heroica. 



Con nues t ro p a d r e puede vues t ra reverencia t ra ta r lo d e 
Pamplona (t) . El Señor lo guie , si h a de ser pa ra su servic io . 
En caso que se h a y a de l ab ra r de principio, pa réceme n o 
conviene. 

CARTA CCV1II 

A don Jerónimo Rfli.ioso, c a n ó n i g o d e la santa ig les ia d e Palencia (1). — D e s d e 
B u r g o s a 20 d e mayo de 1582. 

Sobre la oposicion que se hacia al concento por un instituto religioso. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vues t ra merced . Siem-
pre que veo ca r t a suya me consuela , y da p e n a no poder des-
cansar m u c h a s veces con h a c e r esto. Ya sé que vuestra m e r -
ced lo t iene entendido, y con todo m e pesa de no pode r m a s . 

Po r esa car ta , que ah í va, que a m o s a r á á vues t ra m e r c e d la 
m a d r e pr iora , que escribo al p a d r e r e t o r Juan del Águ i l a ; 
e r á ' v u e s l r a merced algo de lo que p a s a de la Compañía , q u e 
v e r d a d e r a m e n t e pa rece comienzan enemis tad f o r m a d a , y 
f ú n d a l a el demonio con echa rme culpas por lo que m e h a -
bían de ag radece r , con t e s t imonios bien g randes , que de 
ellos m e s m o s podr í an da r tes t igos en a lgunos (¡ lodo va á 
p a r a r en estos negros intereses!) q u e dice, que quise , y q u e 
p r o c u r é ; y har to es no decir que pensé ; y como yo creo que 

(1) En la posdata se ve fué l a madre Leonor l a que promovia la fundac ión d e 
Pamplona, y despues una d e las pr imeras p iedras de aquel santuario. 

E n es ta fundación dispuso nuestro padre Gracian se hiciese so lemnís ima entrada, 
sal iendo los caballeros y los del Consejo a s u recibo, l l evando a las re l ig iosas a la 
catedral, y d e allí con procesion so l emne a s u c o n v e n t o , donde puso el S a n t í s i m o 
Sacramento e l i lustris imo, ce lebrando d e ponti f ical . Atendió en esto á que l o s 
luteranos de Francia tuviesen noticia del obsequ io que s e hacía en España a las 
v írgenes y a lmas consagradas a Dios para confus ion d e sus errores. 

Aprobólo nuestra sania Jladre desde e l c ie lo , aunque ordenando que s e hic iera 
lo contrario en Madrid en un aviso que por l a venerable Catalina d e Jesús e n v i ó 
al provincial , en que le dijo : « Que la f u n d a c i ó n de Madrid se procure por t o d o s 
los m e d i o s posibles , y q u e no s e h a g a con e l ru ido q u e se hizo en P a m p l o n a ; 
porque allí convino asi, y se s irvió mucho nues tro Señor por ser re ino extraño, v 
tan cerca de lu teranos ; pero en Madrid s e h a d e hacer con diferente est i lo , q u e 
hay m u c h o m u n d o ; y se ha de hacer guerra c o n s u contrario, d e la manera q u e 
Cristo en el mundo , con humildad y pobreza. » (Fr. A.) 

(2) El sobrescrito de es ta carta d i c e : Al ilustre señor el canónigo Reinoso, mi 
señor: Palencia. S u or ig inal s e conserva c o n part icular custodia y veneración e a 
la santa ig l e s ia d e Palencia, en el relicario d e l a capil la de San Jerónimo. 

ellos d i r á n men t i r a , veo claro que el demonio debe a n d a r en 
este e n r e d o . 

A h o r a di jeron á Catal ina de Tolosa, que porque no se les 
pegase nues t r a oracion, no quer ían t r a t a s e n con las Descalzas. 
Mucho le debe ir á el demonio en desavenirnos , pues t a n t a 
p r i sa se da . También la d i jeron que venía acá su genera l , 
que e r a desembarcado . Heme aco rdado que es amigo del 
señor don Francisco : si por aqu í se pudiese deshace r esta 
t r a m a , y pone r silencio, con en te ra r se en la verdad, ser ia 
g ran servicio de Dios ; po rque p a r a gente tan grave t r a t a r de 
niñer ías de tal suer te , es l á s t ima . Vuest ra merced lo verá, y 
conforme á. lo que le parec ie re , p o r n á r emed io . 

Ya t e r n á n á vues t ra merced bien cansado esos papeles : 
suplico á vuestra merced me los envie, en ha l lando cosa m u y 
segura en todo caso, y m e encomiende á nuestro Señor . Su 
Majes tad gua rde á vuestra merced , como yo le suplico, a m é n . 
Son hoy xx de mayo . Al señor don Francisco y á esas señoras 
tias de vues t ra merced beso las m a n o s de sus mercedes . 

Ind ina sierva de vues t ra merced . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CCIX (1). 

A la madre priora y re l ig iosa del convento d e San José d e Granada. — Desde 
Burgos 30 d e m a y o de 1582. 

Reprendiéndoles varias faltas en que habian incurrido al tiempo de hacer aquella 
fundación. 

J E S U S . 

Sea con vuestras reverencias el Espíritu Santo . En grac ia 
me cay la b a r a ú n d a que tienen de que ja r se de nuestro p a d r e 
provincial , y el descuido q u e h a n tenido en hacer le saber de 
sí, desde la ca r t a p r i m e r a adonde le decian que hab ian fun-
dado ; y conmigo h a n hecho lo m e s m o . Su pa te rn idad estuvo 
aquí el d ia de la 7 , y n inguna cosa habia sab ido m a s de lo 
que le di je ; que f u é lo que vi por u n a c a r t a que me envió la 
p r io ra de Sevilla, en que le decian c o m p r a b a n casa en doce 

(1) Esta Carta era la LXV del tomo n : en las edic iones anteriores , y una de las 
mas interesantes de este Epistolario. El original se conserva casi todo en la 
Coleccion de las Carmelitas Descalzas de Sev i l la . 



mil ducados. Á donde hab ía l a n í a p rosper idad , 110 es mucho 
fuesen patentes tan ju s t a s . Mas allá se dan tan b u e n a m a ñ a á 
no obedecer, que 110 me h a dado poca pena esto pos t rero , po r 
lo mal que ha de pa rece r en t o d a la Orden, y a n po r la cos-
tumbre que puede q u e d a r en tener l ibertad las pr ioras , que 
tampoco le f a l t a r án disculpas. Y y a q u e hacen vues t ras reve-
renc ias tales á esos señores , h a sido gran indiscreción haber 
es tado t an tas , que, como to rna ron á enviar á esas pobres 
l an ía s leguas acabadas de enviar (que 110 sé que corazón 
bas tó) , pud ie ran h a b e r to rnado á Veas las que vinieron de 
a l lá , y an o t ras con ellas, que h a sido terr ible descomedi-
miento es tar t an tas , en especial s ienl iendo daban pesadum-
b re , ni sacar las de Veas, pues sab ían ya , que no tenían casa 
propia . Cierto m e espan to de la paciencia que han tenido. 
Ello se erró desde el pr incipio ; y pues vues t ra reverencia no 
t iene m a s remedio del que dice, b ien es se p o n g a med io án-
tes que haya m a s escándalo, pues se t iene t a n t a cuenta , si 
e n t r a una h e r m a n a mas , que por eso le h a de haber . En lugar 
tan g rande m u c h a m e n u d e n c i a me pa rece . Re ídome he del 
miedo que nos pone , que qu i t a r á el arzobispo el mones ter io . 
Ya él no t iene que ver en él : no sé p a r a qué le hacen t a n t a 
pa r t e . P r imero se mor i r í a que saliese con ello. Y si h a de ir, 
como a h o r a , p a r a poner principios en la Orden de poca obe-
diencia, ha r to m e j o r se r i a no le h u b i e s e ; po rque 110 está 
n u e s t r a gananc ia en ser m u c h o s los monester ios , sino en ser 
san tas las que es tuvieren en ellos. Estas car tas que a h o r a vie-
nen p a r a nuestro padre , no sé cuando se le p o d r á n da r . Hé 
miedo no será de qui á m e s y medio, y an ent 'nces no sé por 
donde i rán c ier tas ; porque de aqu í fué á Sor ia , y de allí á 
t an ta s p a r l e s vis i tando, que no se sabe cosa cier ta á donde 
es ta rá , ni cuando sab remos de él. Á mí cuenta , cuando llega-
sen las pobres h e r m a n a s , es tar ía en Vi l l anueva ; que m e h a 
dado l ia r la pena ía que h a de recibir , y el corr imiento ; por-
que el lugar es tan pequeño , que no h a b r á cosa sécreta , y 
h a r á l iar lo daño ver tal d isbara te ; que pud ie ran enviar las á 
Veas h a s t a avisarle, pues no tenía t ampoco licencia pa ra 
donde t o r n a r o n , que y a e ran conventuales de esa casa , por su 
m a n d a m i e n t o , y no to rnárse las á los ojos. Parec ía hab ia al-
gunos medios , pues se t iene vuestra reverencia toda la culpa 

de no haber avisado las q u e llevó de Veas, ó si h a lomado 
a lguna f re i la , s 'uo no h a b e r hecho m a s caso dél , que si no tu-
viese oficio. 

Hasta el invierno (según m e di jo y lo que tiene que hacer) 
es imposible ir al lá. El p a d r e vicario provincial plega á Dios 
esté p a r a e l lo ; po rque m e a c a b a n de da r u n a s car tas de Se-
villa, y escr íbeme la p r i o r a que está her ido de pestilencia 
(que la h a y allá, a n q u e a n d a en secreto) y f r ay Bartolomé de 
Jesús, que m e h a d a d o h a r t a pena . Si no lo hubieren sabido, 
encomiéndenlos á Dios, q u e p e r d e r í a mucho la Orden. El pa -
dre vicario dice en el sobrescr i to de la ca r t a , que está mejor , 
anque no f u e r a de peligro. E l las están ha r to fa t igadas , y con 
r a z ó n ; que son már t i r e s en aque l l a casa de otros t r aba jos 
q u e en esa, anque no se q u e j a n t a n t o ; que adonde hay sa-
lud, y no les f a l t a de c o m e r , que estén un poco apre tadas , no 
es t a n t a muer t e . Muy a c r e d i t a d a s con muchos sermones , no 
sé de qué se quejan , que no h a b i a de ser todo pintado. Dice 
la madre Pea t i s de Jesús al p a d r e provincial, que están espe-
r ando á el padre vicario, p a r a t o rna r las m o n j a s de Veas y 
Sevilla á sus casas. En Sevilla no es tán p a r a eso, y es muy 
lejos, y en n e n g u n a m a n e r a conviene. Cuando t a n t a sea la ne-
cesidad, nues t ro pad re lo verá . Las de Veas es t an acer tado , 
que si no es por el miedo q u e tengo de no ayuda r á h a c e r 
ofensas á Dios con inobediencia , enviara á vues t ra reverencia 
un g ran p r e c e l o ; po rque p a r a todo lo que loca á las Descalzas, 
tengo las veces de nues t ro p a d r e provincial . 

Y en v i r tud de ellas digo y m a n d o ; que lo m a s presto que 
pudiere tener a c o m o d a m i e n t o de enviarlas , se tornen á Veas 
las que de a l lá vinieron, salvo la m a d r e priora Ana de J e s ú s ; 
y esto anque sean pa sadas á casa po r s í ; salvo si 110 tuviesen 
b u e n a r e n t a p a r a sal ir de la necesidad que t ienen, porque 
p a r a n i n g u n a cosa es bueno comenzar fundac ión lanías j u n t a s , 
y p a r a otras muchas conviene. Yo lo he encomendado á nues-
t r o Señor estos días (que no quise responder de presto á las 
carias) , y hal lo que en esto se se rv i rá á su Majes tad ; y mién -
Iras m a s lo s int ieren, m á s ; p o r q u e va muy f u e r a del espíritu 
de Descalzas n ingún géne ro de as imiento, anque sea con su 
p r io ra , ni m e d r a r á n en espír i tu j a m á s . Libres quiere Dios 
á sus esposas ; as idas á sólo É l ; y no quiero que comience esa 



casa ú ir como lia sido en Veas, q u e nunca me olvido de una 
c a r t a , que m e escribieron de a l l í , c u a n d o vuest ra reverencia 
dejó el oficio, que no la escr ib ie ra u n a m o n j a Calzada. Es 
principio de bandos, y de o t r a s h a r t a s desven tu ras , sino que 
no se ent iende ú los pr incipios ; y po r e s t a vez no tengan pa-
recer s ino el mió , po r ca r idad ; q u e después que estén m a s 
a sen tadas , y ellas m a s desas idas , se p o d r á n to rna r , si convi-
niese. Yo v e r d a d e r a m e n t e q u e n o sé quien son las que fueron, 
qué bien secreto lo han tenido de m í , y de nuestro p a d r e ; ni 
pensé vues t ra reverencia l l evara t a n t a s de a h í ; m a s imagino, 
que son las muy asidas á v u e s t r a reverencia . ¡ Oh espíritu 
verdadero de obediencia , cómo e n viendo una en lugar de 
Dios, no le queda r e p u n a n c i a p a r a a m a r l a ! Po r Él pido á 
vuestra reverencia , q u e m i r e q u e c r i a a l m a s p a r a esposas del 
Crucif icado; q u e las crucif ique en que n o t engan vo lun tad , 
ni anden con n iñer ías . Mire que es p r inc ip i a r en nuevo reino, 
y que vues t ra reverencia y las d e m á s es tán m a s obligadas á 
ir como va rones esforzados, y n o como muje rc i l l a s . 

¿ Qué cosa es, m a d r e mia , en si la pone el pad re provincial 
pres idente , á pr iora , á Ana de Jesús ? Bien se ent iende , que si 
no estuviera por m a y o r , no t en ía p a r a q u é la n o m b r a r mas 
que á las d e m á s , po rque t a m b i é n h a n s ido pr ioras . A él le 
han dado tan poca cuen ta , que no e s m u c h o no sepa si el igeron 
ú si no. Por cierto que me he a f r e n t a d o , que á cabo de r a t o 
miren a h o r a las Descalzas en e s a s b a j e z a s ; y ya que m i r e n , 
lo pongan en plát ica, y la m a d r e M a r í a de Cristo h a g a t an to 
caso de ello. U con la p e n a se h a n t o r n a d o bobas, ú pone el 
demonio inferna les principios en e s t a O r d e n . Y t ras esto loa á 
vuestra reverencia de m u y v a l e r o s a , como si eso le qu i t a r a el 
valor. Désele Dios de muy h u m i l d e s y obedientes y r end idas 
á mis Descalzas, que todos eso t ros va lores son principio de 
l iar las imperfeciones , sin estas v i r t u d e s . 

Yo bien creo que vues t ra r e v e r e n c i a t e r n á h a r t a s penas en 
ese principio. No se espante , q u e u n a o b r a t a n g r a n d e no se 
ha de hacer sin ellas, pues el p r e m i o dicen que es g rande . 
Plega á Dios, que las impe r f ec iones con que yo lo hago , no 
merezcan m a s castigo q u e p r e m i o ; q u e s i empre a n d o con este 
miedo. Á la pr iora de Veas esc r iba , p a r a que ayude á el gasto 
del camino : ¡ hay ahí tan poca c o m o d i d a d ! Yo le digo, que 

sí Ávila estuviera tan cerca, que me h o l g a r a yo l iar lo de tor-
n a r mis mon jas . Pod rá se hacer , a n d a n d o el t i empo , con el 
favor del Señor ; y ans í puede decir vues t ra r eve renc ia , que en 
f u n d a n d o , y no siendo menes t e r allá, se t o r n a r á n á sus casas, 
como h a y a n t o m a d o m o n j a s ah í . 

Cada vez se me olvida esto. Di jéronme que en Veas, a n des -
pues del Capitulo, salían las m o n j a s á a d e r e z a r la ilesia. No 
puedo en lender cómo, que an el provincial no puede da r li-
cencia : porque es un niotu propio del P a p a con recias des-
comuniones, d e j a d o de ser costitucion bien encarecida. 
Luégo, luégo se nos hacía de m a l ; a h o r a nos holgamos m u -
cho. Ni salir á ce r r a r la puer ta de la cal le , b ien saben las he r -
m a n a s de Ávila, que no se h a de hacer : 110 sé por qué no lo 
avisaron. Vuest ra reverencia lo h a g a por ca r idad , que Dios 
d e p a r a r á quien aderece la ilesia, y medios hay p a r a todo. 

Dios nos dé luz, que sin ella poco se puede ace r ta r , y gua rde 
á vuestra reverencia, a m é n . Iloy t re in ta de mayo . 

De vuestra reverencia sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

Á la m a d r e p r io ra de Veas escribo sobre la ida de las mon-
j a s y que s e a lo m a s secreto que pudiere : y cuando se sepa , 
no va n a d a . Ésta dé vuestra reverencia, que la lea la m a d r e 
supr iora y sus dos compañeras , y el pad re f ray Juan de la 
Cruz, que no tengo cabeza p a r a escribir m a s . 

C A R T A C C X ( 1 ) . 

Al licenciado Peña, capellan de la capil la real en Madrid. — Desde Burgos 4 de 
junio de 1582. 

Recordándolo su solicituil de fundar concento de Descalzas en Madrid. 

JESUS. 

La grac ia del Espíri tu Santo sea con vuestra merced, y le 
dé esta Pascua m u c h a pleni tud de su amor , como yo se lo 
suplico, y p a g u e á vues t ra merced la que m e hace con sus 
car tas , que es m u y grande , y ansí lo f u é és ta p a r a m í ; y seria 
ha r to contento (ya que vuestra merced está en Madrid) que 

(1) Adviértese allí que el original fué d o n i d o por el l icenciado Peña al genovés 
Jerónimo Scorza, de quien pasó al ralicario de las Carmelitas Descalzas de Génova. 



ordenase Dios esa fundac ión , p a r a poder le comunicar mas, 
y es ta r cerca de su señor í a i l u s l r i s i m a . Harto me lie holgado 
no espere las calores en Toledo, y a l a b o á nuestro Señor , que 
d a salud á su señor ía . Plega á Dios nos le g u a r d e muchos 
años, que , en fundándose u n a c a s a , se encumienza á hacer 
o rac ion por esto. Ésta es tá y a a c a b a d a , gloria á Dios. Siempre 
he tenido poca salud en este l u g a r ; con todo no quer r ía salir 
de él has ta ir á ése. Ansí lo escr ib í á su i lustrísima señoría,}}', 
si Dios fuere servido, no a n d a r y a m a s , que estoy m u y vieja 
y cansada (1). 

Po r acá dicen algunos, que el Rey se quiere y a venir ahí, 
otros que no verná t an pres to : p a r a el negocio m a s parece 
q u e convendr ía es ta r y a f u n d a d o c u a n d o viniese, si el carde-
nal fue re servido. Yo confio d a r á su Majestad á su i lustrísima 
luz de la que es mejor , y que d e s e a h a c e r m e merced, y ansí 
no q u e r r í a c a n s a r : s inoque c o m o su señor ía i luslr is ima tiene 
tan tos negocios, y éste e n t i e n d o es p a r a servicio de nuestro 
Señor , no q u e r r í a quedase p o r no pone r yo diligencia, y 
ans í lo acuerdo á su señoría , e s t a n d o muy cierta, que le da rá 
Dios luz pa ra que se h a g a lo m e j o r , y á m e j o r t iempo (2). Su 
Majestad gua rde á vuestra m e r c e d como yo le suplico, amén. 
De Burgos, y de esta casa de S a n Josef , segundo dia de Espí-
ri tu Santo . 

Indina sierva de vues t ra m e r c e d . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

I) Diferia la fundación su eminenc ia , h a s t a que el señor rey Felipe II volviese 
de Portugal , a donde había pasado á tomar poses ion de aquel re ino; pero l legando 
antes la muerte de la Santa, n o la p u d o e jecutar por sí misma. [Fr. A.) 

(2) L u e g o que e l señor Yepes y e l l i c enc iado L a g u n a refirieron al señor Quiroga 
la mi lagrosa incorrupción de l cuerpo de la Santa , que vieron en Avila, le hizo 
tal devocion, que acordándose c o m o la S a n t a le había pedido en vida licencia 
para fundar en Madrid, dijo : Se hiciese en hora buena. Con que logró la Santa 
desde el cielo, l o que tanto sol icitó en el sue lo , ya por medio de su milagrosa 
incorrupción, y por inllujo de la venerab le m a d r e Catalina de Jesús , a quien se 
apreció en Veas , y mandó dijese a l p a d r e provincial se diese pr iesa en negociar 
esta fundación ; y ya finalmente, por m e d i o de la venerable madre Ana de Jesús, 
que en compañía de san Juan de la Cruz sa l ió de Granada; y s irviéndola el rielo 
con milagrosos faroles contra la o s c u r i d a d de la noche, entró en Madrid a ponerla 
por obra, como lo ejecutó a 17 de s e t i embre de 1586, cuatro años depues del 
transito feliz de la Santa. (Fr. A.) 

C A B T A C C X I ( F ) . 

Al padre fray Jerónimo Gracian. — Desde Burgos 25 de junio 1582. 

Sobre la necesidad, de traer á Búryos un fraile, que sirviera de capellán: apuros 
de las monjas de Salamanca y de la priora de Toledo. 

JESUS. 

La grac ia del Espír i tu San to ' s ea con vuest ra reverencia , 
mi pad re . An no tengo repues ta de las que envié á vues t ra 
reverencia con mensa j e ro propio, y deseóla har to por saber 
de su salud. Algo m e consuela que has la hoy ha hecho acá 
muy cont inuado fr ió . Espero que quizá no. será a l lá t a n t a la 
calor como suele, l lágalo Dios como ve la necesidad, que yo 
digo que es cosa rec ia a n d a r vues t ra reverencia con este 
t iempo, que no p o d a m o s saber dél m a s á m e n u d o . Harto que r -
r ía no se detuviese, ni le pase por pensamiento i r á Sevilla, 
por necesidad que h a y a , que cierto hay pest i lencia. Po r a m o r 
de nues t ro Señor, que no le dé a lguna tentación de ir p a r a 
echarnos á perder á todos, al ménos á mí, que , anque Dios le 
dé sa lud , el peligro de la suya es para qu i t á rme la á m í acá . 
Está la casa de suerte que ho lgar ía de verla 

par le . Y no "he de t e n e r poca en buscar dineros p a r a el gasto 
p o r q u e ella le quiere muy cumpl ido, y su h e r m a n o por ahora 
no d a r á nada . Mire qué al iño p a r a la pobreza con que anda-
mos lodos. Si ha l la re en Malagon quien nos preste cincuenta 
ducados (digo que los haya la priora) los t o m a r é de buena 
gana , pues p a r a tan tas m o n j a s no es mucho. Lo principal es 
que aquí , mi padre , nunca pienso les ha de f a l t a r . Por ahora 
será algún i r aba jo . En esto de quien nos diga misa , no halla-
mos remedio . Será po r a h o r a necesario, y á todos los amigos 
les pa rece ansí t r ae r a lgún f ra i le . Como vuestra reverencia 
me escribió esto, holgámonos todas mucho . Yo no hallo nen-

( 0 Esta Carta puede considerarse como inédita, pues de los cuatro párrafos ,!• 
que constaba, solamente se habla publicado el tercero. Consérvase el original en 
las Carmelitas Descalzas de San Lúcar la Mayor, pero muy mal tratado y en 
muchos parajes i legible . 



g a n o como fray Felipe, que sé q u e está alii afl igidísimo y no 
hace sino enviarme car tas , p o r d o n d e no se su f re tenerle ah í 
m a s desconsolado (1). Viniendo él se t e rná qu ien nos confiese, 
y él es tará mejor que a h í (2) 

Sepa, mi p a d r e , que la p r i o r a de Toledo me escribe es tá 
muy ma la , y c ier to que se m e hace conciencia lo que allí 
pasa , que v e r d a d e r a m e n t e láf m a t a la t ier ra . He pensado (si á 
vuestra reverencia le pa rece , q u e a n q u e allí la elijan (que 
de ja r la de elegir será un juicio), q u e se la llevase vuestra pater-
nidad á Ávila, y hácense dos c o s a s . La u n a . q u e se prueba 
su salud. La o t r a d e j a la p r e s i d e n t e que quiere , y no siendo 
pr iora veráse como lo hace. H a r t o e m b a r a z o se rá p a r a Ávila, 
á e s t a r tan m a l a ; m a s t a m b i é n , si está b u e n a , h a r á mucho 
provecho, y débenselo bien, q u e ocho ducados dan po r ella 
cada año despues que se hizo S a n Josef. Har t a s dificultades 
hay p a r a e s to ; mas ha t r a b a j a d o m u c h o en l a Ó r d e n , y cierto 
se m e hace de mal- de j a r l a m o r i r . Allá verá vuestra reveren-
cia lo m e j o r ; y advie r ta que l e h a dado tentación de pensar 
no está vues t r a reverencia b i e n con ella, y la curta que le 
escribió, que no l legasen á los d ineros , piensa la tiene por 
gas t adora . Ya yo le escribí a), i n t en to , como quiere vuestra 
reverencia t engan ren ta , y h a g a n poco á poco la ilesia. Tra-
ba jo t iene mi p a d r e con estas m o n j a s ; m a s bien se lo debe, 
uue har to han sentido los s u y o s , y en especial en Toledo. . 

( i)-
porque según el mal a p a r e j o h a y de casas , á no se hallar , 
cuando dicen, q u e d a r e m o s q u e no saber que se haga del 
m o n e s t e r i o . y e l peligro es g r a n d e que gasten lo que tiene para 
c o m p r a r l a . En fin, les he e s c r i t o que no despidan á Cristóbal 
Juárez, has ta que vues t ra r e v e r e n c i a vaya, que lo verá todo, 
como conviene, m e j o r . Las t a p i a s se van acabando : sola una 
es tapia , la m a s al ta , las o t r a s d e cal y canto. Dios me guurde 

(1) Fray Felipe de la Purif icación, q u e e s t a b a de confesor d e l a s monjas de 
Malagon, pasó a Granada d e subdi to d e s a n Juan de la Cruz. 

(2) Hay aquí otra media plana i l e g i b l e . Principia l u e g o la única parte de la 
Carta que antes se imprimía . 

(3) Falta aquí otro gran trozo en el o r i g i n a l . Desde aquí hasta el final es inédito 
Habla de l convento d e Monjas en S a l a m a n c a . 

á vuestra reverencia que no quis iera acaba r . Yo ando la ga r -
gan ta como suele, y no peor , que es ha r to . En lo demás b u e n a , 
y todo va bien, gloria á Dios. Esto no le dé p e n a , que p a r a 
lo que debo á su Majestad y las mercedes que me hace , cada 
dia, bien es padecer algo. Esto del f rai le le suplico, y si no 
fue re él, sea otro que se le parezca, que es tán estas a l m a s 
liarlo buenas y sosegadas. Son hoy xxv de jun io . Ayer f u é 
dia de San Juan . Los amigos es tan bue nos. 

De vuestra reverencia s ierva y súdita . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CCXII (1). 

A la madre María de S a n José, priora de Sevil la. — Desde l iúrgos 0 de j u l i o 
de 1582. 

Manifestándoles el cuidado en que vivia, por la epidemia que habia en agüella 
poblacion. Habla de las fundaciones de Granada y Burgos. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea con vuest ra reverencia , 
a m é n , a m é n . Ayer recibí una de vues t ra reverenc ia , q u e , 
anque son pocos ringlones, m e he holgado con ella muchís imo, 
porque m e tenia con h a r t a pena , de que m e decían que se 
mueren tantos ; ha r to las encomiendo á Dios, y en todas es las 
casas lohacen, que se lo envío á p e d i r . Con har tos sobresal toshoy 
me t ienen cad credo de verlas en t re tan tos t r aba jos . . Ya yo 
sabia la muer te del pad re f ray Diego, y he a labado á Dios 
de q u e quede el pad re f ray Bartolomé, que me pesaba mucho 
de que se muriese, po r la f a l t a que le hacía á vues t ra reve-
rencia. Sea Dios a l abado por todo lo que hace. Yo quisiera 
que me hubie ran dicho esto án tes , porque f u e r a de mi l e t r a ; 
mas dícenmelo cuando se quiere ir el hombre , y yo estoy de 
la cabeza muy cansada , que he estado escribiendo toda la 
t a rde ; m a s a n q u e no sea de mi le t ra , no la quise dejar de 
escribir estos r ing lones . 

No he dicho á vuestra reverencia cuán en gracia me h a 
caido la que ja que tiene de la m a d r e p r io r a de Granada , y 

(1) Esta Carta era la CIII del t o m o iv e n las ed ic iones anteriores. S u original 
se conserva en l a Coleccion de las Carmel i tas Descalzas d e Val ladol id . Es loria de 
tetra d e la venerable Ana de S a n Bartolomé, excepto la firma y el sobrescrito. 



con l a n a t r azón ; porque án t e s se lo h a b i a d e agradecer lo que 
hizo, y el env iadas con t a n l a hones t idad, y no en unos borr i -
qui l los , que las viera Dios y todo el m u n d o : ¡an si fue ra 
l i tera! y an no lo tuv ie ra yo á mal no habiendo o t r a cosa. 
Dios m e la gua rde , mi h i j a , que ella lo hizo muy b ien ; y á 
quien no le pa rec ie re ans í , no le dé pena, que son mel indres , 
y es tar ía desabr ida , c o m o no se hacían en la fundación las 
cosas como las l levaban t r a z a d a s : m a s yo creo se h a r á lodo 
bien, que aunque h a y a a lgún t raba jo , no por eso es peor . Esta 
casa queda muy buena , y m u y asentada y pagada , y sin nece-
s idad de l ab ra r n a d a en h a r t o s años, y ans í creo me iré acer-
cando presto á Ávila. Encomiéndenme á Dios. Dios la tenga 
d e su m a n o , y á vues t r a reverencia me guarde, y haga muy 
s a n t a . Desta casa de San Josef de Burgos, y julio seis. 

De vuest ra r everenc ia s ierva . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CCXIÜ. 

A la madre María de San José , pr iora d e Sevi l la . — Desde Burgos 14 d e Julio 
d e 1582. 

•Consolando á las monjas de aquel convento, con motivo de la epidemia que 
habia en aquella poblaeion. y dándole noticias suyas y de los padres Gradan 
y Doria. 

J E S U S . 

Sea el espí r i tu San to con vuest ra reverencia, mi h i ja , y me 
l a gua rde de todas esas t r ibulac iones y muertes . Harto consuelo 
m e clió en su car ta , de q u e m e dice que no eslán malas , ni an 
les duele la cabeza. No m e espanto, que, según la rezan en 
todas las casas , estén buenas , y aun santas habían de estar 
con t a n t a s rogat ivas como t i enen . Yo al ménos tengo s iempre 
un cuidado de ellas, q u e no se me olvidarán. Créanme que 
no deben es la r a p a r e j a d a s , p u e s no se mueren en t re tantos 
como lleva Dios desa c iudad . El me las guarde, y á vuestra 
reverencia en pa r t i cu l a r , que cierto que me da r ia mucha 
pena . Har ta m e h a d a d o el p a d r e vicario, y m a s me diera si 

(1) Esta Carta era la C l l l del t o m o iv en las ediciones anteriores. Su or ig inal se 
conserva en la coleccion d e las Carmelitas Descalzas de Valladolíd. En su mayor 
parte es d e letra d e la venerable Ana de San Bartolomé. 

fue re el pad re f ray Bar to lomé, por la fa l ta que b a r i a á esa 
casa . Sea Dios a l abado por todo, que de t odas m a n e r a s nos 
obliga. Una car ta de Pedro de Tolosa leí, que m e la dio su her-
m a n a , en que dice, que va me jo rando esa c iudad, que m e dió 
mejores nuevas que la de vues t ra reverencia . También lie 
dicho á su h e r m a n a , que le agradezca lo que hace po r esa casa , 
de mi par te . Encomiéndenle mucho á Dios, y á su h e r m a n a Ca-
talina de Tolosa, que toda la Orden lo debemos h a c e r ; que , 
despues de Dios, po r e l la se h a hecho es ta casa , y pienso que 
se h a de servir mucho Dios en ella. Cuaudo vaya allá, d ígale 
mucho de m i p a r t e y encomiéndeme á Dios. De sa lud m e va 
como suele . 

Creo que , siendo Dios servido, me pienso p a r t i r en fin desle 
mes p a r a Palencia, que dejó dada allí l a p a l a b r a nues t ro p a d r e , 
pa ra que estuviese u n m e s en aque l la casa, y luégo m e h a b r é 
de ir á da r la p rofes ion á Teresa , que se c u m p l e ya el año , y 
i.dlalo desea y a ver cumplido. Vuestra reverencia y todas la en -
comienden á Dios este t iempo, con mucho cuidado, que la dé 
Dios su gracia. Miren que lo h a de menes te r , que a n q u e es 
bonita, es n iña en fin. 

Ya envié la ca r t a de vues t ra reverencia al p a d r e f ray Ped ro 
de la Purif icación que es tá en Alcalá por vicerelor , q u e a h o r a 
le dejó nues t ro p a d r e cuando pasó p o r allí, y creo que le hace 
h a r t a fa l ta . Ahora m e han dicho que está en Daimiel : y a 
e s t a r á en Malagon, y bueno anda , gracias á Dios. 

Sea Dios bendito, y á vues t ra reverenc ia dé su gracia, a m é n . 
Son catorce de julio (1). 
Una car ta be recibido del buen pad re Nicolao, que m e h a 

dado contento . Está y a en Génova, y m u y bueno , que le f u é 
muy bien po r la mar , y t iene nuevas de que nues t ro revendí -
s imo p a d r e general viene allí de aqu í á x (lias, á donde 
t r a t a r á todos los negocios, y se volverá sin p a s a r ade lan te , 
l l ame dado g ran contento . Encomiéndenlo á Dios y á su 
Madre (que se h a b i a m u e r t o ) que lo enca rga m u c h o , y dében-
selo bien en esa casa. Po r car idad no deje de escr ibi rme cómo 
les va, que y a ven con el cuidado que estoy, que de aquí me 
enviarán las cartas . Plega á el Señor m e h a g a merced vaya 

1) Hasta aquí es d e letra de la venerable San Bartolomé. El resto hasta el t inal 

e s d e letra de SANTA TENSA. 

« _ 



ade l an t e la salud, y á el la e n espec ia l , rae la guarde . Todas 
las de a q u í es tán buenas , y les va bien, y se le encomiendan . 
Al pad re f ray Bartolomé m e le dé un g ran r ecaudo . 

De vuestra reverencia s ie rva . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CCX1V. 

M a madre Tomasina Bautista, priora d e B ú r g o s . — D e s d e Palencia 3 de a g o s t o ( l ) . 

Dándole noticias del convento de Palencia, y advertencias para el de Burgos 
avisa igualmente el buen despacho de los negocios confiados al padre Doria. 

J E S U S 

Sea con vuest ra reverenc ia , m i m a d r e , y la baga san ta . Con 
la de vuestra reverencia m e h o l g u é mucho , como si ñ o l a hu-
biera visto días há. Dios la d é s a l u d , y me la guarde , y á la 
h e r m a n a Beatriz de Jesús, q u e m e h a pesado l iarlo de su mal. 
Ya la encomiendo á Dios. D í g a s e l o vues t r a reverencia , y déla 
mis encomiendas . 

En lo que loca á el locutor io , e n yéndose Cata l ina de Tolosa, 
le cierre vuestra reverencia p o r d o n d e se abr ió cuando el dilu-
vio (I). Y s iCatal iua de Tolosa se es tuv ie re ah í , estése en tanto, 
y no consienta vues t ra r e v e r e n c i a que en t r e ahí o t ra criatura 
fuera dellas. Y como digo, si d e s p u e s se quisiere volver ahí , poco 
hay que qui tar (un tabique) , y d a r l e una pieza, si la quisiere : 
m a s lian de hacer una v e n l a u a d e m a n e r a , que no se pueda 
señorear ta huer ta , que y a b a s t a lo que nos han visto. 

Yo me hallo me jo r de la g a r g a n t a , que no m e he sentido 
tan b u e n a dias há , pues c o m o s in t e n e r casi pena en ella, y 
con ser hoy lleno de luna , q u e lo t e n g o á mucho. El aposento 
esta m u y fresco y bueno , y t o d a la casa me ha parecido mejor 
que pensé. Está lodo t an a s e a d o , q u e no puede parecer mal. 

(I) F.l original de esta Carta se h a l l a e n n u c s t . a s religiosas d e la c iudad de 
Bujalancc. El párrafo final es d e letra d e la S a n t a ; todo lo d e n n s d e la venerable 
Ana de San Barto lomé . {/•>. A . ) 

(2j l .o que insinúa del d i luvio , s u c e d i ó d i a d e la Ascens ión, a 24 d e mayo, en 
que so i n u n d ó la c iudad, y s e c o m e n z a r o n a d e s p o b l a r los conventos de monjas, 
t emiendo perecer en la inundación. P e r s u a d í a n lo mismo a la S a n t a ; mas ella se 
acog ió a mejor p u e r t o : pues j u n t a n d o s u s h i j a s a una picea alta d o n d e adorasen 
el Saiitisimii Sacramento , y pidiesen e l r e m e d i o , cedió el a g u a y cesó la angustia. 
I\l s e ñ o r a izn l iLpo y m u c h o s dijeron, q u e p o r c s t a r a l l i la santa Madre, dejó Dios 
d e hundí.- aquel la c iudad. ( F r . A . ) 

Teresa se encomienda á vuestra reverencia . No parece a n d a 
tan bon i ta como allá. Todas las h e r m a n a s están buenas , y la 
m a d r e p r io r a : encomiéndanse á vues t ra reverencia . Yo á la 
m a d r e s u p r i o r a y á todas, y á la señora Catalina de Tolosa, y 
á Beatriz y Lesmitos, y á d o ñ a Catal ina y su m a d r e , y á lodos 
los amigos, y San Bartolomé á vues t ra reverencia y á todas 
mucho , y á las sus mozuelas. En esto de cumpl i r con los ami-
gos lo h a g a vuestra reverencia s i e m p r e ; a n q u e yo no se lo 
d iga , le doy licencia que cumpla po r m í . 

He m i r a d o cómo lavan acá , no t in iendo m a s de dos h e r m a -
nas , y que podr ía ser que a l lá se pueda hace r , en t rando María, 
y les fuese m a s bara to : mírelo vues t ra reverencia bien, que 
yo no ando sino po r lo que s ea m a s provechoso. El a g u a de 
ah í es ha r to b u e n a ; y t ambién les aprovechar ía Isabel, pa ra 
a y u d a r á lavar á eso t ra María. 

Una ca r i a he tenido del pad re fray Nicolás, y dice de como 
vino el genera l luégo á los diez dias que habia dicho en la o t ra , 
y húbose m u y bien con él, y dióle el despacho, á que iba, con 
m u c h a gracia y vo luntad ; y mués t ra lo bien, porque le hizo 
p rocurador suyo p a r a toda la provincia de los Descalzos y 
Descalzas, y que vaya todo po r su m a n o , y consejo lo que al 
general hubiere de ir. 

Sus h e r m a n o s del pad re f r a y Nicolás lo han hecho m u y 
bien con el general , y ansí le enviaron bien contento. Los 
Calzados como vieron al pad re f ray Nicolás que fe fué á posar 
á su casa, pensaron que se quer ia t o rna r Calzado; y di jeronle 
que se quedase en aque l la casa, que le ha r í an pr ior ¡ p a r a el 
que no lo puede v e r ! P o d r á ser esté y a en esta t ie r ra , que 
luégo dice se quer ia par t i r , si ha l laba recado en los navios. 
Encomiéndele mucho á Dios, y denle gracias po r t an ta 
m e r c e d como nos h a hecho su Majestad de queda r t an en 
gracia del general . Hagan a lguna procesión, y diga algo al 
Señor en hacimienlo de gracias, que y a no nos fa l ta nada , 
sino ser m u y santas , y servir á Dios es tas mercedes : El sea 
con vuestra reverencia y la dé su gracia. Son t res de agosto. 

De vues t ra revereneia . • T E R E S A DE J E S Ú S , 



CARTA CCXV. 

A doña Teresa de i.ai?, fundadora d e Alba (1). — Desde Patenc ia 6 d e agos to 
d e 1582. ' 

Sobre las turbaciones é inquietudes de algunas monjas de Alba de Tormes, á 
las cuales se propone corregir. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Sanio sea con vuest ra merced . Su 
ca r t a recibí de vues t ra merced , m a s puedo, en lo q u e h a b í a 
dicho, hacer muy poco ; porque en t ra tándolo con la m a d r e 
Tomas ina Baut is ta , se pone tal , que dice, que desde los piés 
h a s t a la cabeza se t u r b a de p e n s a r t o rna r á esa c a s a ; y ella 
da ta les razones de que conviene p a r a el sosiego de su 
a l m a , que no h a b r á per lado que se lo m a n d e . Ella le t iene 
a h o r a g rande , y m u y b u e n a casa , y está á su p lacer . Si 
vuestra merced la quiere bien, de esto se h a b i a de ho lga r , y 
n o q u e r e r á quien no quiere es ta r con vues t ra m e r c e d . Dios 
la pe rdone , que deseo yo tan to el con ten to de vues t ra 
merced , que qu is ie ra f u e r a posible dárse le en todo . Po r 
a m o r de Dios, que no tenga vues t r a merced p e n a , que 
h a r t a s m o n j a s hay en la Orden, q u e pod rán suplir las fa l t as 
de la m a d r e Tomas ina . Si vues t ra m e r c e d la t i ene de p e n s a r 
ha de q u e d a r por p r io r a la m a d r e J u a n a del Espír i tu San to 
no la t e n g a ; po rque ella m e h a escr i to , que po r cosa de la 
vida no t o r n a r á á t o m a r ese oficio. No sé qué m e diga de 
esas m o n j a s : t emo que no h a de d u r a r ahí p r i o r a , p o r q u e 
todas huyen . Á vuest ra merced suplico, mi re que es su casa, 
y que con la inquie tud no se puede servir Dios; y ans í con-
viene mucho, que vues t ra merced no las dé favor p a r a nada , 

(1) El original de esta Carta se conserva al presente en nues tro nov ic iado d e 
Val ladol id , d e donde se ha sacado copia tes t imoniada. Es para d o ñ a Teresa 
Laiz (no Lariz), fundadora d e nuestras re l i g io sas d e Alba. Una re l ig iosa d e aquí 1 
t iempo y convent , d ice , q u e en uno de los d ias ¿u les de morir la S a n i a , vieron 
las re l ig iosas de Alba, como á las diez del dia, pasar dos rayos a raíz d e la ventana 
d e l a enferma, el uno como un cristal muy grand.' , y d e m u c h a claridad y her-
mosura, el otro no tanto. Despues se entendió, que el grande era l a S a n t a , que 
murió l u e g o , y e l pequeño Teresa Ls'.z, q u e a pocos d ias l a s i g u i ó , apareciéndola 
a Santa , y l lamándola , como ella misma declaró i muchos . (Murió Teresa f.aiz 
en 19 d cenero de 1583.) 

que si eilas son l a s que h a n de ser , ¿ qué les puede h a c e r 
n i n g u n a p r i o r a ? sino que son niñer ías , y as imientos , b ien 
f u e r a de lo que h a n de t ener las Descalzas, ni de lo que 
t ienen en n i n g u n a de es to t ras c a s a s ; y poco m á s á m é n o s y o 
at ino en las q u e son las que inquie tan á las o t r a s ; y si Dios 
m e d a sa lud , p r o c u r a r é ir a l l á en pudiendo , á s a b e r es tas 
m a r a ñ a s : po rque estoy muy p e n a d a , q u e he sabido por c ier lo 
que se d a cuen ta á f ra i les de o t r a Orden de cosas b ien excu-
sadas , y a n d a en plá t ica de seglares f u e r a de ese pueblo. 
Bien es, que por sus n iñer ías é imperfec iones h a g a n t a n t o 
per ju ic io á la Orden, de que p i ensen son como ellas t odas 
es tot ras . Suplico á vues t ra merced se lo diga, y p rocure 
h a y a sosiego, que pres to i rá nuestro p a d r e po r al lá : y esta 
merced m e h a g a á mí, pues cua lqu ie ra q u e fue re h a de 
servir á vues t ra merced . Yo le digo, q u e si yo h u b i e r a sab ido 

- a l gunas cosas, que a h o r a me han dicho, q u e án tes se h u b i e r a 
r emed iado , y que a h o r a he de h a c e r todo lo posible p a r a el lo. 
Suplico á vues t ra merced mues t r e esta car ta al p a d r e P e r o 
Sánchez, y le dé mis besamanos , p a r a que r e p r e n d a á las 
que son, y no las de je comulgar tan á m e n u d o . No deben 
p e n s a r que es n a d a inqu ie ta r un mones te r io , y t r a t a r con 
los de f u e r a cosas tan per judic ia les á l a s que el m u n d o tiene 
a h o r a puestos los ojos por buenas . ¡ Ah señora , cómo a d o n d e 
hay verdadero espíri tu van las cosas de o t r a suer te ! Dios se 
le dé, y á vuestra merced nos g u a r d e muchos años, con la 
sa lud que yo deseo. Es hoy día de la Tras f igurac ion . 

I nd ina sierva de vues t ra merced . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CABTA CCXVI. 

A la madre Tomasina Bautista, priora del convento d e Burgos . — D e s d e Falencia 
9 de agos to de '1582. 

Prohibiéndole pida limosnas, y dándole sus recuerdos para varias personas 
de alli. 

JESUS. 

El Espíri tu Santo sea con vues t r a reverenc ia , h i j a m i a . 
De lo que dice del ped i r de la l imosna , lo he sent ido 

mucho ; y no sé p a r a qué me p r e g u n t a qué quiero quo h a g a ; 



CARTA CCXV. 

A doña Teresa de I.ai?, fundadora d e Alba (1). — Desde Patenc ia 6 d e agos to 
d e 1582. ' 

Sobre las turbaciones é inquietudes de algunas monjas de Alba de Tormes, á 
las cuales se propone corregir. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Sanio sea con vuest ra merced . Su 
ca r t a recibí de vues t ra merced , m a s puedo, en lo q u e h a b í a 
dicho, hacer muy poco ; porque en t ra tándolo con la m a d r e 
Tomas ina Baut is ta , se pone tal , que dice, que desde los piés 
h a s t a la cabeza se t u r b a de p e n s a r t o rna r á esa c a s a ; y ella 
da ta les razones de que conviene p a r a el sosiego de su 
a l m a , que no h a b r á per lado que se lo m a n d e . Ella le t iene 
a h o r a g rande , y muy b u e n a casa , y esta á su p lacer . Si 
vuestra merced la quiere bien, de esto se h a b í a de ho lga r , y 
n o q u e r e r á quien no quiere es ta r con vues t ra m e r c e d . Dios 
la pe rdone , que deseo yo tan to el con ten to de vues t ra 
merced , que qu is ie ra f u e r a posible dárse le en todo . Po r 
a m o r de Dios, que no tenga vues t r a merced p e n a , que 
h a r t a s m o n j a s hay en la Orden, q u e pod rán suplir las fa l t as 
de la m a d r e Tomas ina . Si vues t ra m e r c e d la t i ene de p e n s a r 
ha de q u e d a r por p r io r a la m a d r e J u a n a del Espír i tu San to 
no la t e n g a ; po rque ella m e h a escr i to , que po r cosa de la 
vida no t o r n a r á á t o m a r ese oficio. No sé qué m e diga de 
esas m o n j a s : t emo que no h a de d u r a r ahí p r i o r a , p o r q u e 
todas huyen . Á vuest ra merced suplico, mi re que es su casa, 
y que con la inquie tud no se puede servir Dios; y ans í con-
viene mucho, que vues t ra merced no las dé favor p a r a nada , 

(1) El original de esta Carta se conserva al presente en nues tro nov ic iado d e 
Val ladol id , d e donde se ha sacado copia tes t imoniada. Es para d o ñ a Teresa 
Laiz (no Lariz), fundadora d e nuestras re l i g io sas d e Alba. Una re l ig iosa d e aquí 1 
t iempo y convent , d ice , q u e en uno de los d ias untes de morir la S a n t a , vieron 
las re l ig iosas de Alba, como á las diez del (lia, pasar dos rayos ¡i raíz d e la ventana 
d e l a enferma, el uno como un cristal muy grande , y d e m u c h a claridad y her-
mosura, el otro no tanto. Despues se entendió, que el grande era l a S a n t a , que 
murió l u e g o , y e l pequeño Teresa Ls'.z, q u e a pocos d ias l a s i g u i ó , apareciéndola 
a Santa , y l lamándola , como ella misma declaró i muchos . (Murió Teresa f.aiz 
en 19 d cencro de 1583.) 

que si eilas son l a s que h a n de ser , ¿ qué les puede h a c e r 
n i n g u n a p r i o r a ? sino que son niñer ías , y as imientos , b ien 
f u e r a de lo que h a n de t ener las Descalzas, ni de lo que 
t ienen en n i n g u n a de es to t ras c a s a s ; y poco m á s á m é n o s y o 
at ino en las q u e son las que inquie tan á las o t r a s ; y si Dios 
m e d a sa lud , p r o c u r a r é ir a l l á en pudiendo , á s a b e r es tas 
m a r a ñ a s : po rque estoy muy p e n a d a , q u e he sabido por c ier lo 
que se d a cuen ta á f ra i les de o t r a Orden de cosas b ien excu-
sadas , y a n d a en plá t ica de seglares f u e r a de ese pueblo. 
Bien es, que por sus n iñer ías é imperfec iones h a g a n t a n t o 
per ju ic io á la Orden, de que p i ensen son como ellas t odas 
es tot ras . Suplico á vues t ra merced se lo diga, y p rocure 
h a y a sosiego, que pres to i rá nuestro p a d r e po r al lá : y esta 
merced m e h a g a á mí, pues cua lqu ie ra q u e fue re h a de 
servir á vues t ra merced . Yo le digo, q u e si yo h u b i e r a sab ida 

• a l gunas cosas, que a h o r a me han dicho, q u e án tes se h u b i e r a 
r emed iado , y que a h o r a he de h a c e r todo lo posible p a r a el lo. 
Suplico á vues t ra merced mues t r e esta car ta al p a d r e P e r o 
Sánchez, y le dé mis besamanos , p a r a que r e p r e n d a á las 
que son, y no las de je comulgar tan á m e n u d o . No deben 
p e n s a r que es n a d a inqu ie ta r un mones te r io , y t r a t a r con 
los de f u e r a cosas tan per judic ia les á l a s que el m u n d o tiene 
a h o r a puestos los ojos por buenas . ¡ Ah señora , cómo a d o n d e 
hay verdadero espíri tu van las cosas de o t r a suer te ! Dios se 
le dé, y á vuestra merced nos g u a r d e muchos años, con la 
sa lud que yo deseo. Es hoy dia de la Tras f igurac ion . 

I nd ina sierva de vues t ra merced . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CABTA CCXVI. 

A la madre Tomasina Bautista, priora del convento d e Burgos . — D e s d e Falencia 
9 de agos to de '1582. 

Prohibiéndole pida limosnas, y dándole sus recuerdos para varias personas 
de alli. 

JESUS. 

El Espíri tu Santo sea con vues t r a reverenc ia , h i j a m i a . 
De lo que dice del ped i r de la l imosna , lo he sent ido 

mucho ; y no sé p a r a qué me p r e g u n t a qué quiero quo h a g a ; 



p u e s lan ías veces las di je a l l á , q u e no nos convenia supiesen 
no Labia ren ta , cuanto m a s p e d i r . (1) Y an la coslitucion dice 
<á mi parecer ) que s ea m u c h a la necesidad que les haga 
ped i r . Ellas no la t i e n e n , p u e s la señora Catal ina de Tolosa 
m e dijo, que de las l i g í l imas l a s ir ia dando . Si se supiese que 
no t ienen r e n t a , n o r a b u e n a . E l las no lo d i g a n ; y de que se 
pida p a r a ellas po r a h o r a , l a s l ibre Dios, que no gana rán 
n a d a , y lo que por u n a p a r t e se g a n a r e , se p e r d e r á por mu-
chas ; sino que hable á esos señores , de m i par le , y se lo 
d iga . Ya la he escrito q u e s i e m p r e les dé mis encomiendas, 
y que desde a h o r a doy p o r d icho lo que ella les d i je re por 
m í de recaudos, y ans í no es m e n t i r a . 

Acá hace terr ible ca lo r , a n q u e esta m a ñ a n a hace un poco 
de fresco, y m e he h o l g a d o p o r la en fe rma , que también lo 
ha rá al lá. Diga al l icenciado Aguiar , que anque e n t r a allá 
cada dia, y a verá cuan de m a l se m e hace no le ver : que me. 
holgué l iarlo con su c a r t a ; m a s porque creo él se ho lgará de 
no t ener ocasion de t o r n a r m e á escribir tan presto, 110 lo 
h a g o ; y á e l m i dolor Manso d i g a otro tan to , (2) po rque es ansí, 
y s iempre le dé m i s e n c o m i e n d a s , y me escriba de su salud, y 

(1) El señor arzobispo de Bárgos, d o n Cristóbal Vela, no consintió se fundase 
este convento basta hacerle constar q u e tenia la Santa casa propia y bastante 
renta. Esta se obligó a dar la buena Catalina de Tolosa, su fundadora, imitán-
dola á sus hijos, por remediar l a s esposas del Señor, con escritura auténtica de 
,-u obligación. Pero la Santa, que estaba lan enseñada a fiar en Dios, y habia 
fundado sin renta otros conventos, h i l o que la comunidad, con licencia del pro-
vincial, renunciase por otra escritura legal la renta que la señaló, disponiéndolo 
con cautela y secreto, para que no lo supiese el arzobispo. V c o m o en la ciudad 
estaban en la opinion de que tenían renta, no las socorrían con limosna con que 
se quedaron las religiosas sin l imosna y s in renta, con solos veinte maravedís que 
les dejó la Santa cuando se partió. 

Supuesto lo dicho, una señora muy noble, llamada doña Catalina Manrique de 
Santo Domingo, hermana del i lustr ís imo señor don fray Angel Manríquez, obispo 
de Badajoz, que en la flor d e su lozanía habia renunciado al mundo, vestida de 
una pobre jerga, cuidaba de los pobres , se encargó de pedir limosna para las 
religiosas, que también eran pobres, y pobres de solemnidad, que no podían, como 
las demás, andar por las puertas. Pero la Santa d i c e : Lo he sentido mucho, 
manifestando su grande entereza en p u n t o de religión y observancia puntual de 
sus leve--. Pues aun en caso tan pretado no les consiente á sus hijas rozarse con 
la constitución que les ordena, que n o pidan limosna, sino que lien en Dios, y se 
sustcnlcn del Irabajo de sus manos, á imitación del Apó 'ol, si no es con mucha 
necesidad. (/•>. A.) 

(2) El señor don Pedro Manso, m a g i s t r a l entónces de Burgos, y después obispo 
dignísimo ilc Calahorra, sujeto do prendas tan aventajadas, qnc ia Sania le 
es l imó mucho, y le el igió paia su confesor , y le profetizó qu i habia de ser obispo. 

al pad re maes t ro Mata lo mesmo. Har ta envidia les han acá 
de tal confesor. Sepa que el clérigo de Arévalo 110 era lo que 
pensábamos , que an el que es todavía dice que i rá . Ayer le 
hablé, y m e pareció bien. Quédese con Dios, h i ja mia, y 
g u á r d e m e l a su Majestad con la sant idad que yo ie suplico, 
amén , a m é n . Es víspera de San Lorencio. Nuestro pad re 
me ha escrito desde Almodóvar es lá bueno ; m a s nece-
sidad hay de encomendar lo á Dios no vaya á Andalucía , 
que no es tá fue ra de ello.Díceme, que que r r i a fuese á 
Alba y á Sa lamanca , an tes que á Avila, y he escrito á Alba, 
que quizá estaré allí este invierno, como podrá ser ; y 
yo su s i en a sin d u d a n inguna . — TERESA DE JESÚS. 

CARTA CCXVII. 

Al ilustrísimo señor don Sancho Dávíla, en Alba de Tormos. — Desde Falencia 
12 de agosto de 1582. 

Sobre varios asuntos particulares. 

JESUS. 

La gracia del Espír i tu Santo sea s i empre con vuestra 
merced. Si supiera que es taba vuestra merced en ese lugar , 
ántes hub ie ra respondido á la car ta de vues t r a merced, que 
lo deseaba mucho , p a r a decir el g ran consuelo que me dió. 
Páguelo la divina Majestad á vues t ra merced con los bienes 
espir i tuales , que yo s iempre le suplico. 

En la fundación de B ú r g o s h a n sido t an tos los t raba jos , y poco 
salud, y muchas operaciones , que poco t iempo m e q u e d a b a 
p a r a lomar este contento . Gloria sea á Dios, que y a queda 
acabado aquel lo , y bien. Mucho quisiera ir po r donde vuestra 
merced está, q u e m e diera gran contento t r a t a r a lgunas 
cosas en presenc ia , que se pueden m a l p o r car tas . En pocas 
quiere nuestro Señor que h a g a mi voluntad : cúmplase la de 
su divina Majestad, que es lo que hace el caso. La vida de mi 
señora la marquesa deseo mucho ver. Debió de recibir tarde 
la ca r t a mi señora la abadesa su h e r m a n a , y, por leerla su 
merced, creo no me la lia enviado. Con m u c h a razón h a que-
rido vuestra merced quede por m e m o r i a tan san ta vida. 
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C A R T A S 

P l e c a á Dios la h a g a v u e s t r a merced de lo mucho que hay 
en ella que decir , que t e m o h a de queda r cor to . 

;Oh s e ñ o r ! ¡y qué es lo que p a d e c í , e n que sus padres de 
J sobr ina la d e j a s e n en Ávila (1) bas ta que yo volviese de 
B u r g o s ! Como m e vieron t an p o r Q a d a . s a h con ello. Guarde 
Dios á vues t r a merced , que tan to cuida de hacer les merced 
en lodo ; que yo e spe ro , que h a de ser vues t ra merced su re-
medio . G u a r d e Dios á vues t ra merced muchos años , coa la 
san t idad que yo s i empre le suplico, a m e n . De Palencia , xu 

de agosto de 1582. T t , n r c i 
Ind ina s i e r v a , y s ú d i t a de vues t ra m e r c e d . - TERESA DE 

JESUS. 

CARTA CCXY1I. 

A ta madre Ana de los Á n g e l e s , priora de Toledo . - Desde VaUadolid, 26 de 
agosto de lat>2. 

S„bre varios asuntos de aquel convento, y en especial de la obra de la casa. 

JESUS 

Dé á vues t ra reverencia su gracia. La de vuestra reverencia 
recibí en Pa lenc ia , y á t iempo que no pude responder . Ahora 
lo h a g o y con h a r í a pr isa , p o r q u e se quiere tr e obispo que 
lleva é s t a . P o r c a r i d a d si fue re allá, que todas le muestren 
m u c h a gracia , y q u e le haga vuestra reverencia e n v i a r a 
visitar á m e n u d o , q u e lodo se lo debemos . 

En lo q u e loca á la casa, m e parece muy bien lo que quiere 
hacer Diego Ort iz ; y la t r aza que da , si c o m p r a esa casa, 
es tará h a r t o b i e n ; y m a s le va á él esa condición que a 
nosot ras en no c u m p l i r esa condicion de no nos tomar la 
casa De su p e n a no se le dé á vues t ra reverencia nada , que 
s iempre lo t iene él. Ent re ténga le vues t ra reverencia lo mejor 
que pud ie re . 

(1, S u sobrina doña Beatriz, á quien habian levantado u n test imonio en Alto 
de Tormos por ce los de otra señora. . , • m 

El venerable señor Palafox expresa con este mol ,vo. que a H ; « » 
Madrid a d i c h a doña Beatriz, s iendo ya carmel , ta descalza, y que le d.4, u « a 
fi o que l levaba hacía diez y siete años. Murió cn Madr ,d c 0 n o P , n on o . . t daa 
e i 1030. S u cuerpo se conserva incorrupto en el coro de las ^ o r a s c o ™ 
doras de la Orden de Santiago, en Madrid, donde están hoy día las Carmen 
Descalzas de Santa Ana 

En lo que toca á la h e r m a n a de la m a d r e Br ianda de San 
Josef, ni p a r a frei la , ni p a r a m o n j a no será , no porque no 
tiene ella muy buen en tendimiento , y buena razón y sosiego, 
que me pareció á mi ha r to b i e n ; m a s ya no está ella p a r a 
otra cosa m a s de lo q u e t iene, que está muy gas tada . Y á lo 
que ella dice, no la es to rban de que se dé á Dios, y rece todo 
lo que quiere , que p a r a esto dice que tiene la vida p in tada . 
Que haya a lgunos t raba jos , á do qu ie ra los hay y mayores . 

De mi ida a h o r a por allá no sé cómo pueda ser , po rque se 
espan ta r ían los t r a b a j o s que por acá tengo, y negocios que 
me m a t a n ; m a s todo lo puede Dios hacer . Encomiéndenlo á 
su Majestad. Á todas me den m u c h a s encomiendas ,que por 
la p r i sa no m e a la rgo m a s (y esto mesmo hace el que no 
vaya e s t a de mi letra) . Son hoy xxvi de agosto. 

Al fin de este mes , si fue re servido, es taré en Ávila. Mucha 
pena me h a dado esta ida del p a d r e provincial á tal t i empo : 
Dios sea con él. Yo he enviado un propio á el pad re f ray An-
tonio de Jesús con las patentes . Si lo aceta y quiere ir ah í , 
podráse h a c e r todo bien. 

Digo que m e contenía mucho la t raza que dan , sino que no 
dice vues t ra reverencia con qué h a n de a y u d a r á Diego Ortiz 
pa ra c o m p r a r la c a s a : m a s cua lquier cosa será bien e m -
pleada , como sea con moderac ión ; po r q u e d a r la ilesia l ibre 
es en ex t remo mejor t r aza que la p a s a d a ; y ansí se podrá 
i r a t a r luégo ; y a n q u e se vaya poco á poco det iniendo en 
hacer la iglesia con los réditos, que es lo que quiere el p a d r e 
provincial, gus t a rá él de e l l o , po rque todo el bien de esa casa le 
va á él mucho. Esto despues se verá : una por una , no m e 
parece que se deje de c o m p r a r la casa p a r a la iglesia, y des-
pues en esotro se averná b i e n ; m a s liase de m i r a r p r imero lo 
que la ha de d a r , que sea bas tan te . 

De todo m e avise m u y esparc idamente . Es ta ré aquí h a s t a 
pa sada Nues t ra Señora ' de Se t i embre : y luégo, lo que fa l ta 
del mes , en Medina. Á estas dos pa r t e s me puéde escribir . A 
todas me encomiende , que estoy m u y de pr iesa . 

De vues t ra reverencia sierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 



CARTA CCXIX. 

A la madre Tomasina Bautista, priora del c o n v e n t o d e Burgos . — De. d e Valla-
do l id 27 d e a g o s t o d e 1582. 

Dándole varias advertencias para la buena dirección de aquel com ento. 

JESUS 

Dé á vues t ra reverencia su g r ac i a , y me la guarde , y dé 
fuerzas p a r a tantos t raba jos como la d a el Señor . Yo la digo, mi 
m a d r e , que la t r a t a n como á f u e r t e ; s ea Dios a l abado po r todo. 
Yo estoy r azonab le y mejor que sue lo . No creo que e s t a ré aqu i , 
muchos dias , que en viniendo un m e n s a j e r o , que agua rdo , me 
iré. Encomiéndeme á Dios, q u e h a r t o me pesa de a l e j a r m e 
desa casa, y de vuestra reverencia . De Cata l ina de la Madre de 
Dios no la dé pena , que es t e n t a c i ó n , ella se le qu i t a rá . No la 
deje escribir á nadie. Si á mí , ú á Ana lo quisiere hacer , nora-
buena , m á s á otro no, y si p o r conso l ada lo hiciere no les 
envie las car tas . De que h a y a ido a l lá el r e lo r me hue lgo ; 
muéstre le agasa jo , y confiésese a l g u n a vez con él, y pídales 
se rmones . 

De Catal ina de Tolosa no se e s p a n t e vues t ra reverencia que 
ella está tan t r a b a j a d a , que á n t e s es menes t e r consolal la , y 
y anque ahora dice eso, otro d i a n o lo h a r á . Harto m e obliga 
el l icenciado de todas m a n e r a s . Dios le g u a r d e . ¿ P o r qué no 
dice á esas mon ja s lo que sabe de m i p a d r e ? q u e m e dice la 
m a d r e supr iora que desea s a b e r d o es tá . 

No sé si podré escribir á el l icenciado, que como le quiero 
tanto, por recreación lo t o m a r i a , si hubiese t iempo : dígale 
mucho de mi par le , y á el s e ñ o r d o t o r que le h a g o saber , que 
estoy har to l lena de t raba jos de mi l m a n e r a s : que m e enco-
miende á Dios. Yo digo á v u e s t r a reverencia , que , anque me 
libré del que me diera verlas e n f e r m a s , que no m e fa l tan . De 

(1) Esta ora la CVI del tomo iv en las e d i c i o n e s anteriores . S u original está en 
las Carmelitas Descalzas d e Peñaranda d e Bracamente , pero bastante deteriorado, 
a lo cual se atribuye q u e no se publ icara e l final tic la Carta sumamente curioso 
c interesante, y que lia es tado inédito b a s t a e l presente . 

(2) Hasta aqui es do letra d e la venerable S a n Bartolomé. Desde aqui hasta e l 
fia es de m a n o de S.vsi» TEIIESA. 

ue t e n g a lugar la escribiré a lgunas . Mire que no es ta ré m a s 
aquí (á lo que m e parece) de has ta Nuestra Señora , y que 
han de venir los libros á t iempo á la p r io ra de Palencia , que 
le haya p a r a enviármelos. Dios m e la guarde , que no tengo 
lugür de m a s de pedir á vuestra reverencia . S iempre t enga 
aviso de no apre ta r á las novicias con m u c h o s oficios, hasta 
que las ent ienda has ta donde llega su espír i tu . Por esa Cala-
lina lo digo, que lo a n d a b a tan to , q u e no m e espanto piense 
no lo p o d r á l levar . Y es menes te r p iedad en las p a l a b r a s , y 
vues t ra reverencia piensa que t odas h a n de t e n e r su espíritu 
y engánase mucho ; y crea que , anque me h a c e venta jas en 
ia vir tud, que se las hago en la expir iencia . Por eso a lgunas 
cosas que la advert í que r r í a no las echase e n olvida, Dios m e 
la guarde , que pues van dichas como á mi a lma , que r r í a en-
tendiese no son sin causa . Son hoy xxvn de agosto . 

Ce vues t ra reverencia s ierva. — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA CCXX. 

Al padre fray Jerónimo Gracian de la Madre de Dios . - Desde Valladol id 1.» d¿ 
set iembre d e 1582 (3). 

Lamentándose de su ausencia, y dándole cuenta y advertencias acerca de varios 
asuntos generales de la órden, y en especial del convento de Salamanca. 

J E S U S . 

La gracia del Espíri tu Santo sea con vuesl ra reverencia . 
No bas ta escribirme á m e n u d o p a r a q u i t a r m e la p e n a ; anque 
mucho me h a aliviado saber es tá vues t ra reverenc ia bueno, 
y la t i e r ra s a n a ; p lega á Dios vaya ade lan te , Todas sus 
car tas he recibido (1). 

Las causas p a r a de te rminarse á ir no m e pa rec ie ron bas -
tantes, que remedio hub ie ra desde acá p a r a d a r ó rden en 
los estudios, y m a n d a r no confesaran bea tas , y po r dos meses 
p u d i e r a n p a s a r esos monester íos , y de ja r los de acá puestos 
en órden . Yo no sé la c a u s a ; m a s de m a n e r a he sentido esta 
ausencia á tal t iempo, que se me quitó el deseo de escribir á 
vuestra reverencia, y ansí no lo he hecho has la a h o r a , que 

II) Esta Caria escribió l a Santa en Val ladol id á primero de set iembre Se 1582, 

rccien l l e g a d a d e la fundac ión de Burgos . 
2 l . 



no lo puedo excusar , y es en dia de luna en lleno, que lie 
sentido la noche b ien r u i n , y ansí lo es tá la cabeza. Hasta 
ahora me jo r he e s t ado , y m a ñ a n a creo (como pase la luna) 
se a c a b a r á es ta ind i spos ic ión . La de la g a r g a n t a es tá mejor, 
m a s no se qu i ta . 

Aquí he pasado h a r t o con la suegra de don Francisco, que 
es ex t r aña , y e s t aba m u y p u e s t a en poner plei to , p a r a que 
no valga el t e s t a m e n t o ; y, a n q u e no tiene jus t i c ia , tiene 
mucho valor , y a l g u n o s la d icen que s í ; y me han aconse-
j a d o , que p a r a que d o n Francisco no se p ie rda del todo , y 
nosotras no gas t emos , q u e h a y a concierto, Ello es en pérdúla 
de San Josef; m a s e s p e r o en Dios, que como quede segura 
la pre tens ión , que él l o v e r n á á heredar todo. Har to podrida 
me h a tenido, y t i ene , a n q u e Teresa a n d a bien. ¡Oh, lo que 
ha sent ido el no v e n i r v u e s t r a reverencia! Has!a ahora se lo 
hemos t en ido e n c u b i e r t o . E n par te me huelgo , p a r a que 
vaya en tendiendo q u é p o c o h a y que fiar, sino es de Dios ; y 
an á m í no m e h a h e c h o d a ñ o . 

Aquí va una c a r t a d e l p a d r e f ray Antonio de Jesús, que me 
escribió. E s p a n l á d o m e h a , q u e pues to rna á ser mi amigo (á 
la verdad, s i empre lo h e ha l l ado por tal), como nos comuni-
quemos , todo se h a r á b i e n . Auque eso no fue ra , no se sufría 
nombrase á otro p a r a l a s cleciones en n i n g u n a m a n e r a ; no 
sé como vuest ra r e v e r e n c i a no adver t ía en esto, ni en que no 
es a h o r a t iempo de h a c e r casas en R o m a ; porque es grande 
la fa l ta q u e vues t ra r e v e r e n c i a tiene de hombres , aun para 
las de acá ; y Nicolao l a h a c e á vuestra reverencia mucha , 
que tengo por i m p o s i b l e t an á solas poder acudi r á tantas 
cosas. F r a y J u a n de l a s Cuevas me lo decia, q u e le hablé 
a lgunas veces. Es m u c h o lo que desea vues t ra reverencia 
acierte en todo, y lo q u e le quiere , que en f o r m a me ha obli-
gado. Y an m e d i jo , q u e iba vuestra reverenc ia contra las 
ordenaciones , q u e h a b i a n sido, que en fa l tándole el compa-
ñero (110 sé si dijo con p a r e c e r de priores) eligiese o t r o ; y que 
tenía po r imposible p o d e r s e v a l e r ; que Moisés hab ia tomado 
p a r a su a y u d a no sé c u a n t o s . Yo le dije como no hab ia nin-
guno, que an p a r a p r i o r e s no h.illaba : dijo, que esto e r a lo 
pr inc ipa l . 

Despues q u e vine a q u í , me h a n dicho, que notan á vues-

t ra reverenc ia , que no gusta de t r ae r consigo persona de 
tomo. Ya veo que es por no poder m á s ; m a s como viene 
ahora el Capí tulo , no quer r ía que hubiese qué a c h a c a r á 
vues t ra reverencia . Mírelo por a m o r de Dios, y cómo pre-
dica en esa Andalucía . J a m á s gusto de ver á vues t ra reve-
rencia mucho a l l á ; po rque como escribió este d ia de los que 
hab ian tenido t r aba jos , no me h a g a Dios tan to mal , que le 
vea yo : y como dice vues t ra reverencia el demonio no 
due rme . Al ménos, crea, que todo lo que estuviere por al lá , 
he yo de es tar bien deshecha. Y no sé á qué propósi to se h a 
de es ta r t an to vues t ra reverencia en Sevilla, que me h a n 
dicho no verná has ta el Capitulo que acrecentó ha r to mi p e n a , 
an m a s que sí to rnase á Granada . El Señor encamine lo que 
sea m a s servido, que ha r t a neces idad hay de un vicario p a r a 
ahí. Si lo hace bien f ray Antonio, acá p o d r á es tar vues t ra 
reverencia á la mi ra , p a r a encomendar le eso. No piense 
hacerse a h o r a andaluz , que no tiene condicion p a r a entre 
ellos. En esto del p red icar , suplico mucho o t r a vez á vues-
t ra reverencia, que anque predique poco, mire lo que dice 
muy bien. 

De lo de po r acá, no t e n g a vuestra reverencia pena , que 
lo del f ra i le 110 fué t an to como parecía , y Dios le remedió 
muy bien : no se supo nada . La p r io ra escribe á . vues t ra 
reverencia cómo es tán malos , y po r lo que no se da á f ray 
Juan de Jesús la pa tente , que ser ia cosa de i n h u m a n i d a d 
dejarlos, que es el que está bueno , y lo provee todo . Po r 
aque l la casa m e vine, y me pareció har to bien, y ha r to acre-
di tados están en este lugar . 

En el negocio de S a l a m a n c a h a y bien q u e decir. Yo digo á 
vuestra reverencia , que me h a dado malos ratos , y p lega á 
Dios se acabe de r emed ia r . Por es ta profesión de Teresa no 
ha sido posible ir a l l á ; po rque l levarla conmigo no se su f re , 
y de ja r la , ménos , y es menester m a s t iempo p a r a ir allá, y á 
Alba, y t o r n a r á Ávila, y ansí fué d icha q u e acer tó á es tar 
aqu í Pedro de la V a n d a y Manrique, y a lqui lé la casa p a r a 
otro año , po rque se sosiegue la pr iora , y p lega á Dios que 
aproveche. Yo digo á vues t ra reverencia q u e m e tiene encan-
tada . Es tan muje r , que como si tuviera, y a la licencia de 
vuestra reverencia , ni más ni m é n o s negocia, y á el r e lo r dice 



que es por mi ó r d e n todo lo q u e hace , a n q u e no sabe de su 
c o m p r a , ni la qu ie re , como vuest ra reverencia sabe : á mi , 
q u e el retor lo h a c e p o r ó r d e n de vuestra reverencia . Es una 
m a r a ñ a del demonio , y no sé en qué se f u n d a , que ella no 
m e n t i r á ; sino que la g r a n g a n a que tiene de es ta n e g r a casa, 
la desa t ina . Ayer vino el h e r m a n o f ray Diego de S a l a m a n c a 
(uno que estuvo a q u i con v u e s t r a r everenc ia á la visita) y 
me dijo que el r e t o r de San Láza ro h a b í a a n d a d o por fuerza 
en este negocio po r a m o r de m í , has ta decir la , que de cada 
vez que entendía en ello, se reconc i l iaba , po r ser cosa tan 
con t r a Dios; sino que po r l a s i m p o r t u n i d a d e s de la pr iora 
no pod ia m a s ; y q u e toda S a l a m a n c a m u r m u r a b a de tal 
c o m p r a , y que el d o t o r Solís le h a b í a dicho que con concien-
cia no la podia poseer , q u e no es s igura, y tal pr iesa han á 
e fe tuar lo , que, á mi p a r e c e r , h a n a n d a d o con m a ñ a , por-
que no lo sepa y o ; y p o r e sa c a r t a verá cómo con la alca-
ba la llega á seis mil d u c a d o s . Todos dicen que no vale dos 
mil y quinientos , y q u e m o n j a s pobres ¿ c ó m o dan tanto 
dinero pe rd ido? Y lo p e o r es , q u e no lo t ienen, sino que á 
mi pa rece r es p a r a d e s h a c e r el monas t e r i o este artificio del 
demonio ; y ansí , lo q u e a h o r a p r o c u r a n es l o m a r t iempo 
p a r a irlo deshaciendo poco á poco ( t ) . 

Escribí á Cristóbal J u á r e z q u e le supl icaba no se t ra tase 
m a s dello, has ta q u e yo f u e s e , q u e ser ia en fin de oc tub re ; 
y Manr ique escribió al m a e s t r e - e s c u e l a lo mesmo, que es su 
amigo m u c h o . Yo di je á Cr i s tóba l Juárez, que q u e r r í a ver de 
donde se h a de p a g a r ( po rque m e hab ían dicho e r a fiador), 
y que no quer ía le viniese d a ñ o , dándole á en tender , que no 
había de donde le p a g a r . No m e h a respondido. Con el padre 
f ray Autonio de Jesús t a m b i é n le escribo lo vaya desbara-
tando. Dios h a hecho que tuviesen pres tados los dineros á 

(1) Nuestro padre fray Agust ín de l o s R e y e s depone en las informaciones para 
su beatificación, que habiendo ido á Alba a visitar a la Santa, trabajó cuanto pudo 
para templar su enojo con las r e l i g i o s a s sobre la compra de esta casa. N o 
pudiéndola ablandar ni convencer , la d i j o a l fin, que pues no tenia remedio por 
estar ya hecho , consolase á sus hi jas , y n o las afl igiese. A lo cual respond ó la 
Santa estas formales palabras : ¿ Está hccho, hijo ? Pues no está hecho, ni pon-
drán pie en la casa, pues no es voluntad de Dios. Tan de Dios fueron estas 
palabras', tan maravilloso su éx i to , q u e depone d icho padre rector, que á los 
ocho dias estaba lan desbaratado el n e g o c i o , c o m o si nunca se hubiera hablado 
do él , habiéndolo tratado cuatro ó c i n c o aüos . , 

vues t ras reverencias , p o r q u e y a estuviera dado , y los de An-
tonio de la F u e n t e ; m a s a h o r a acabo de recibir o t ra , donde 
me dice la p r io ra , que Cristóbal Juárez lia buscado los mil 
ducados , h a s t a que los dé Antonio de la Fuen te , y estoy con 
miedo que los han depos i tado ya. Encomiéndelo vuestra 
reverencia á Dios, que toda la diligencia posible se h a r á 

Y otro daño, que pa ra ellas se pasen en casa de Cristóbal 
Juárez se han de p a s a r los es tudiantes á la casa nueva de 
San Lázaro, que es p a r a ma ta r lo s . Ya escribo al re tor que 
110 lo cons ienta , y yo te rné cuidado dello. De los ochocientos 
ducados que deben á las m o n j a s , no t enga pena , que don 
Francisco los da rá de aqu í á un año ; y lo me jo r de lodo es 
no los h a b e r a h o r a p a r a dar los . No h a y a miedo que yo los 
procure. Mas impor t a que los es tud ían les estén acomodados , 
que no ellas t engan g ran casa . ¿De dónde h a n de p a g a r 
a h o r a censo? A mí me tiene este negocio e m b o b a d a . P o r q u e 
si vues t ra reverencia les h a dado licencia, ¿cómo m e l ó remi te 
á mí , despues de hecho? Si no se la h a dado , ¿cómo dan 
dineros? que han dado quinientos á la h i ja del cuñado de 
Monroy. ¿Y cómo lo t ienen po r lan hecho, que me escribe la 
pr iora que no se p u e d e deshace r? Dios lo remedie , que si ha r á . 
Vuestra reverencia no t enga pena , que l iaráse todo lo que se 
putliere hacer . Por a m o r de Dios, que mire vues t ra reverencia 
allá lo que hace. No se crea de m o n j a s , que yo le digo, que si 
una cosa han gana , que le h a g a n en t ende r mi l ; y vale mas 
que lomen una casita como pobres , y en t ren con humi ldad (que 
d e s p u e s p u e d a n me jo ra r se ) que no quedar con m u c h a s deudas . 
Si a lgún contento m e h a dado es ta ida de vues t ra reverencia 
a lguna vez, es por verle qui tado destos embarazos , que m u c h o 
mas los quiero p a s a r á solas. 

Eu Alba les h a hecho m u c h o al caso escribir las yo cuán 
e n o j a d a estoy, y que cierlo iré al lá. Bien se rá , con el favor de 
Dios, es ta remos en Ávila al fin deste m e s . Crea que 110 con-
venia t r a e r m a s de un cabo á o t ra esta m u c h a c h a . ¡Oh, mi 
p a d r e , qué a p r e t a d a m e he visto estos d ias ! Al p a d r e f ray Juan 
de la Cruz mis encomiendas . San Bar to lomé las envia á vues-
t ra reverencia . Nuestro Señor le gua rde , como yo le suplico, 
y libre de peligros, amén . Es hoy p r imero de se t iembre . 

De vuesl ra reverencia sierva y súdi ta . — T E R E S A DE J E S Ú S . 



CARTA CCXXI (I). 

A la m a d r e Ana d e l o s A n g e l e s , priora d e Toledo. — Desde Vol ladol id 2 de 
set iembre d e 1582. 

Sobre los mismos asuntos que le había indicado en la Carta de 26 de Agosto. 

J E S U S 

Dé á vues t ra r e v e r e n c i a su gracia. La de vues t ra reverencia 
recibí en P a t e n c i a y á t iempo que no pude re sponder , por-
que e s t aba de c a m i n o . Rícelo desde aquí y p o r q u e pienso 
que no d a r á n la c a r t a (que la envié al obispo, cuando se que-
ría i r p a r a que l a env íase á vues t ra reverencia , m a s como van 
t an l lenos de a b a r a l o s (2) no será muebo olvidarse) aquí diré 
lodo lo q u e en l a o t r a iba (3). — Lo p r imero le ruego que me 
envíe á ver al ob i spo , y m u c h a s veces, en tan to que ah í estu-
viere, y si f u e r e a l l á t odas le mues t r en m u c h a gracia , que todo 
se lo debemos . 

En lo que toca á la casa m e parece muy bien lo que quiere 
hacer Diego Or t iz , y la t raza que da, si c o m p r a esa casa, 
e s ta rá ha r to b i e n ; y m a s le va á él en no cumpl i r esa condi-
ción de no nos t o m a r la casa, que á nosotras . 

En lo que toca á la h e r m a n a de la m a d r e Brianda de San 
Josef ni p a r a f r e i l a ni p a r a m o n j a no será , no porque no tiene 
ella m u y bien e n t e n d i m i e n t o y b u e n a razón y sosiego, que 
me parec ió á m i h a r t o b ien , m a s ya no es tá el la p a r a otra 
cosa m a s de lo q u e t iene , que está muy gastada. Ya lo que 
ella dice no la e s t o r b a n de que se dé á Dios y rece todo lo 
que quiere , q u e p a r a esto dice que t iene la vida p in t ada . Que 
haya a lgunos t r a b a j o s , do qu ie ra los hay y mayore s . 

De mi ida a h o r a p o r a l lá no sé como p u e d a ser , po rque se 
e span ta r í an los t r a b a j o s que po r acá tengo y negocios que me 

\ \ ) Esta Carta e s inéd i ta . S u or ig inal se conserva en el convento d e Carmelitas 
Descalzas d e Cuerva , j u n t a m e n t e con el otro de 26 de agos to a l a misma, pues 
t emiendo SAXTA TERESA que aquel la se l e extraviara al obispo d e Palencia, don 
Alvaro d e Mendoza, escr ib ió ésta , que repite el conten ido de aquel la y la remitió 
por c o n d u c t o del p a d r e Cuevas . 

(2) La venerable S a n Bartolomé debia pronunciar a lgunas palabras á lo morisco, 
pues escr ibia quijera por quis iera , y abarato por aparato, y otras palabras a 
este tenor. 

(3) Aquí expresa l a causa por q u é repite la Carta d e 26 d e agosto . 

matan : m a s lodo lo puede Dios hace r . Encomiéndenlo á su 
Majestad. Á todas m e den m u c h a s encomiendas , q u e po r la 
prisa 110 me a i a rgo mas , y esto m e s m o hace el que no vaya 
esta de mi le t ra (1). Valladolid y dos de se t iembre . 

Yo estoy razonable y creo m e iré el l imes despues de Nues-
tra Señora . Es ta ré de paso en Medina, po r l legar á t iempo á 
Avila, y tengo p a r a m í , podré es tar poco allí, p o r q u e hab ré 
de ir á Sa l amanca , que a n d a n a r r ebu j adas con la c o m p r a de 
la casa . Harto necesar ia es mi ida a l lá . Dios lo r emedie y á 
vues t ra reverenc ia m e guarde , a m é n . Teresa se e n c o m i e n d a 
á vues t ra reverencia mucho , y San Bar tolomé. 

De vuest ra reverencia . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

El por tador de esta es el p a d r e f r a y J u a n de las Cuevas. 
Muéstrele vues t ra reverenc ia m u c h a gracia , que m e dijo 
iría a l lá . 

CARTA CCXXI1 (2). 

A Pedro Sánchez , capcl lan d e las monjas de Alba d e Tormes . - Desde Valladol id 
5 de set iembre de 1582. 

Agradeciéndole a el cierto con que procedía en la dirección de aquellas religiosas 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea s iempre con vuest ra m e r -
ced, mi padre . Mucho m e consoló su ca r t a de vues t r a m e r c e d . 
Dios le guarde , que p o r su p a r t e no p e r d e r á la casa n i n g u n a 
cosa . Vuest ra merced ha r to lo disculpa, y no me pa rece mal 
que h a g a vues t ra merced , en todo , el oficio de p a d r e ; que 
todo se lo debe vues t ra merced á las h e r m a n a s , que h a r t a s 
cosas m e dicen de vues t ra merced . Al fin son buenas a lmas , 
v anque el domonio las inquiete con las ocasiones, no las 
deja Dios de su m a n o . Sea su n o m b r e bendi to , que e n lodo 
t iempo usa de miser icordia con sus c r ia turas . Vuest ra m e r -

(1) Hasta aqui es de la venerable San Bar to lomé; e l resto e s de SANTA TEBESA 
S El original de esta Carta l e tenia en e l s ig lo pasado por ^ m e s de se t .embre 

de 1783, don Jacinto García de Herrera y Lorenzana, señor de las v . l a s ^ d e d l a -
danffos Celadil la y S a n d o s de Duero, reg idor perpetuo de l a c iudad d e L e ó n , y 
sobrino del cardenal Lorenzana. Hizo sacar copia de e l la fray Manuel d e San a 
María, y se tedió por e l notario mayor del tribunal ec les iast .co d e León, e n toda 

' ' 3 „ „ L t n J.,1 nrovisor don T o m a s Sanz Carpintero. 

^ T p a L ^ o T l a l í c n año pasado (186 . ) , en el t emo . . . de s u traducción. 

El or ig ina l se hal la en las Carmelitas Descalzas d e Burgos , hoy día. 



ced m e la h a hecho m u y g r a n d e en qu i t a rme del t r aba jo en 
q u e m e tenía esa c a s a ; que , c o m o vuest ra merced las con-
fiesa, m a s m e sa t i s face lo q u e m e dice que todo lo demás . 
Siendo Dios servido, yo iré p o r a l l á presto, y nos hablaremos 
despacio (1). E n c o m i é n d e m e v u e s t r a merced á Dios, que ando 
har to a lcanzada de t i empo , con m u c h o s negocios, que aquí 
se m e h a n ofrecido. Á la s e ñ o r a Teresa de Laiz dé vuestra 
merced mis saludes , q u e no c r e o h a b r á lugar de escribirla. 
Puédela vues t ra merced dec i r , q u e m e holgué con su carta, 
y que todo se h a r á b ien , s i endo Dios servido. El dé á vuestra 
merced su gracia . Val ladol id y s e t i e m b r e cinco. 

Indina sierva y h i j a de v u e s t r a m e r c e d . — TERESA DE 
J E S Ú S ( 2 ) . 

CARTA CCXXIII (3). 

A la madre Catalina de Cristo, priora d e l a s Carmel i tas descalzas de la Santísima 
Trinidad de Soria. — Desde Medina de l C a m p o , 17 d e set iembre de IJS2. 

Dándolo advertencias sobre asuntos particulares de aquel convento, y sobre los 
proyectos de fundación en Madrid y Pamplona. 

JESUS 

Sea con vuestra r eve renc ia , h i j a m i a , y m e la guarde . Sus 
car tas de vuestra r everenc ia h e rec ib ido , y con ellas mucho 
contento . En lo que toca á la c o c i n a , y refi lorio, bien me hol-
garía que se h ic iese ; m a s a l l á lo vean mi jo r , h a g a n lo que 

(I) Son muy notables es tas pa labras , q u e pudieran pasar por proféticas. Al 
mes cabal d e escribir estas palabras e s t a b a s u cuerpo e n Alba d e Turmes, y su 
a nía volaba al c ic lo . 

(21 Al casarse el señor Loronzana c o n d o ñ a T e r e s a d e Nav ia y Rivera, hija del 
señor Marqués d e Ferrera, le r e g a l ó é s t e a s u hija la Carta que aqui se inserta, 
quedándose con la firma y el sobrescr i to , q u e co locó en dos relicarios d e su ora-
tario portátil , en Avi le s , d o n d e quiza s o h a l l e n . Asi e s que e n la copia testi-
moniada en l.eon nada se d ice d e s o b r e s c r i t o , firma ni antefirma. Pero el padre 
fray Manuel d e Santa María a v e r i g u ó q u e e l sobrescr i to dcc ia : Para mi padre 
Pero Sanche: confesor de las carmelitas. Es mi padre. Alba. Así lo dice la 
copia que le enviaron de Avi les , r e c t i f i c a n d o e l ape l l ido de Sánchez , que primero 
habían le ído Fernandez. 

Era este virtuoso sacerdote confesor do d o ñ a Teresa d e Laiz y do las monjas, y 
beneficiado de la parroquia de S a n A n d r é s d e aquel la villa. 

La antefirma 110 esta a > e n g u a d a . S e p o n e s e g ú n la conjetura de fray Andrés ¡le 
Santa María. 

(3) Esla Carla era XL1I del tomo m e n las ed i c iones anteriores . Su original se 
halla en las Carmelitas Descalzas d e B a r c e l o n a ; mas, por desgracia , mutilado, V 

uiza no de buena fe por quien lo h ic i era . 

qui jeren. De la bija de Roque de Huer ta m e huelgo que sea 
bonita, y en lo de la profesión desa h e r m a n a bien me parece 
se de tenga , has ta lo que vuestra reverencia dice, q u e niña es 
y no impor ta . Ni se espaute vuestra reverencia de que tenga 
algunos reveses, que de su edad no es m u c h o . Ella se ha rá , 
y suelen ser mas mort if icadas despues , que o t ras . Á la her-
m a n a Leonor de la Misericordia, que eso y mas , deseo yo hacer 
en su servicio. ¡ Ojalá pudie ra yo ¡r á su profes ión, que lo 
hiciera de buena gana , y m e diera m a s gusto, que o t ras cosas 
que lengo por acá (1) ! Dios se lo cumpla si se h a de servir 
de ello. 

En lo de la fundación, yo no me d e t e r m i n a r é á que se haga , 
si no es con a lguna r e n t a ; porque veo y a tan poca devocion' 
que habernos de a n d a r ansí , y tan lejos de todas estotras 
casas no se sufre , sino hay b u e n a s comod idades ; que y a por 
acá unas con otras se r emed ian , cuando se ven en necesidad. 
Bien es que haya estos principios, y que se t ra te , y se vaya 
descubriendo gente devota ; que si ello es de Dios, él los mo-
verá con mas de lo que hay al p resen te . 

Yo es ta ré poco en Avila; po rque no puedo de ja r de ir á 
Sa lamanca (2), y allí m e puede vuestra reverencia escr ib i r ; 
a n q u e si se hace lo de Madrid (que ando en esperanzas de 
ello) m a s lo que r r í a po r es tar m a s cerca de esa c a s a : enco-
miéndelo vues t ra reverencia á Dios. En eso de esa m o n j a , que 
vuestra reverencia me escribe, si qui jese venir á Palenciá me 
holgar ía ; po rque la han menes te r en aquel la casa . 

Á la m a d r e Inés de Jesús lo escribo, p a r a que vues t ra reve-
rencia y ella se concier ten. Y en los de los Teatinos, me he 
holgado haga vues t ra reverencia lo que pud i e r e con ellos, 
que es menes te r , y el bien, y el ma l , y la gracia que les mos-
t r a r emos en (3). Á la señora doña Beatriz le diga vues t ra 

(1) Falta aquí un gran trozo cortado en la Carta. La c lausula s i g u i e n t e no está 
en las edic iones anteriore 

(2) Por estas palabras se ve c laramente que SANTA TERESA no sabia á punto fijo 
la fecha de su muerte, como han querido suponer los anotadores . Si l e constaba 
proféticamente la fech i d ; su muerte, no podia decir con verdad : estaré poco en 
Avila, pues ya no había d e ir aMa poco ni mucho . Igua lmente lo d e la fundación 
de Madrid, que esperaba ea vida suya, para estar mas cerca del convento de 
Soria, índica que no creía q u ¡ solamente le restaban diez y n u e v e dias d e vida. 

(3) Es chocante quo falte un t ozo en que SANTA TERESA hablaba de los Jesuítas 
y poco ántes de morir. El ocultar la pa abra Teatinos sust i tuyéndola c o n la de 

2b 



reverencia todo lo q u e le pa rec ie re de mi pa r t e , que har to la 
quis iera escr ib i r á s u merced , m a s es tamos de camino , y coa 
tantos negocios , q u e n o sé de mí . Dios se sirva de lodo, amén. 

Y no p iense v u e s t r a reverenc ia que le digo, que se aguarde 
la profesion m a y o r í a n i m e n o r í a de u n a ni de o t r a , que esos 
son u n o s p u n t o s d e m u n d o , q u e á m i me ofenden mucho, y 
no q u e r r í a q u e v u e s t r a reverenc ia mi rase en cosas semejan-
tes ; m a s p o r s e r n i ñ a m e huelgo , y porque se mortifique 
m a s - v si o t r a c o s a se entendiese en ella si no ésta , luego le 
m a n d a r í a d a r l a p r o f e s i o n ; p o r q u e la humi ldad que en ella 
p ro fesamos , es b i e n q u e se parezca en las obras . A vuestra 
reverencia lo d i g o . Había lo dicho pr imero , po rque entiendo 
de la h e r m a n a L e o n o r de la Misericordia, que su humildad 
no m i r a en u n o , n i en otro de estos pun tos de muudo. ^ 
siendo ans í , b i en m e hue lgo se de tenga esa n iña m a s tiempo 
en p r o f e s a r . 

No m e p u e d o a l a r g a r m a s , po rque es tamos de camino 
p a r a Medina. Yo a n d o como suelo. Mis compañe ra s se enco-
m i e n d a n á v u e s t r a r eve renc ia . No há mucho escribió Ana lo 
que h a b í a p o r a c á . Á todas m e encomiendo mucho. Dios las 
h a g a san tas , y á v u e s t r a reverencia con ellas. Valladolid, y 
quince de s e t i e m b r e (1). 

D e v u e s t r a r e v e r e n c i a s i e r v a . — TERESA DF. JESÚS. 

Ya e s t a m o s e n M e d i n a , y t an ocupada , que no puedo decir 
mas de que v e n i m o s b ien . El de tener la profesion á Isabel, 
sea con d i s i m u l a c i ó n , que no en t i endan es por m a y o r í a ; pues 
110 es eso lo p r i n c i p a l , po rque se hace . 

esos padres, me h a c e s o s p e c h a r m a l a le en el muti lador, p u e s s in d u d a temió que 
s i los J e s u í t a s s e ve ían c i t a d o s , tratasen d e indagar lo q u e allí dec ía S A N T A 1 E E E S » , 

v levantaran p o l v a r e d a . P o r otra parle, las a l tercaciones q u e se hicieron en el 
¡il ,ro de la Vida d e S A N T A T F B E S . V poco t i empo d e s p u e s de la m u e r t e de esta, ocul-
tando l o q u e d e c i a e n e l o g i o d e aque l .os , indica que huho en los a ñ o s siguientes 
a la m u e r t e d e S A N T A T E H E S A u n a mano falsaria, sacrilega Y mal intencionada 
en es tas mater ias . L a s c a l i f i c a c i o n e s s é n duras , pero justas . i 

Si e s ta Car la no s e h u b i e r a mut i lado , s e hub ie sen ahorrado probablemente 
todos los d e l - r í o s q u e s e e s c r i b i e r o n en el s i g lo pasado con mot ivo do la Carta de 
Patencia al s e ñ o r R c i n o s o . ¡ 

(1) Has ta a q u í e s d e l e t r a d e la venerable San Bartolomé. La firma y la posdata 
son d e SANTA TERESAE. P r o b a b l e m e n t e la escribir ía al otro d a de l l egar a .Medina 
y por tanto lo m a s p r o n t o e l dia 17 d e set iembre. 

A P É N D I C E S 

A P É N D I C E NÚMERO I.° 

S U P L E M E N T O Á L A S C A R T A S D E S A N T A T E R E S A 

CARTA I (1). 

A d o ñ a L u i s a d e la Cerda, en T o l e d o . — D e s d e Val ladol id 2 d e nov iembre 
d e 1568. 

Avisándole el recibo del libro de su Vida y dándole sus recuerdos para varias 
personas. 

J E S U S 

Sea con V. S. mi señora y amiga . 
Que a u n q u e mas a n d e es ta doña Luisa mi señora, lo es. Á 

Antonia he dicho escriba á V. S. todo lo que pasa , así de mi 
poca sa lud como de lo demás , po r tener yo tal la cabeza, que 
aun esto sabe Dios como lo escribo, sino que me he conso-
lado tan to de saber viene V. S. y esos mis señores buenos , 
que no es mucho m e esfuerce. Sea el Señorbendi to por todo, 
que l iar lo se los he ofrecido. También m e consuela m u c h o lo 
esté V. S. de su mones ter io . Y veo tiene g ran razón, po rque 
ent iendo se sirve á allí nues t ro Señor m u y de véras . P legue á 

( I ) Debiera ser e s ta Carta la VII de esta ed ic ión . N o se hal la en n i n g u n a d e 
las anteriores , ni la tenian anotada los correctores para proceder á su impres ión . 

S e g ú n d i c e el padre Bouix en la nota primera, con que l a publ i ca , á l a 
p á g i n a 06 en el tomo I de s u traducción de las Cartas d e SANTA TFRESA, la d ió a 
luz por pr imera vez Francisco Pe l i co t , en el tomo de l a t raducc ión de éstas, q u e 
publ icó en IG60. 

!•! padre Bouix publ ica el texto español a l a p á g i n a 510 del tomo ci tado, y d e 
allí se toma para esta ed ic ión , no hab iéndo la l ogrado á t i empo para darle cabida 
en s u paraje correspondiente . 

S e h a n rect i f icado en e l la a l g u n a s pa labras , p o n i é n d o l a s á e s l i l o d e SANTA 
TERESA, c o m o tray, monesterio, plega, e n vez de trae, monasterio y eplugc. 



reverencia todo lo q u e le pa rec ie re de mi pa r t e , que har to la 
quis iera escr ib i r á s u merced , m a s es tamos de camino , y con 
tantos negocios , q u e n o sé de mí . Dios se sirva de lodo, amén. 

Y no p iense v u e s t r a reverenc ia que le digo, que se aguarde 
la profesion m a y o r í a n i m e n o r í a de u n a ni de o t r a , que esos 
son u n o s p u n t o s d e m u n d o , q u e á m i me ofenden mucho, y 
no q u e r r í a q u e v u e s t r a reverenc ia mi rase en cosas semejan-
tes ; m a s p o r s e r n i ñ a m e huelgo , y porque se mortifique 
m a s - v si o t r a c o s a se entendiese en ella si no ésta , luego le 
m a n d a r í a d a r l a p r o f e s i o n ; p o r q u e la humi ldad que en ella 
p ro fesamos , es b i e n q u e se parezca en las obras . A vuestra 
reverencia lo d i g o . Había lo dicho pr imero , po rque entiendo 
de l a h e r m a n a L e o n o r de la Misericordia, que su humildad 
no m i r a en u n o , n i en otro de estos pun ios de mundo. ^ 
siendo ans í , b i en m e hue lgo se de tenga esa n iña m a s tiempo 
en p r o f e s a r . 

No m e p u e d o a l a r g a r m a s , po rque es lamos de camino 
p a r a Medina. Yo a n d o como suelo. Mis compañe ra s se enco-
m i e n d a n á v u e s t r a r eve renc ia . No há mucho escribió Ana lo 
que h a b í a p o r a c á . Á todas m e encomiendo mucho. Dios las 
h a g a san tas , y á v u e s t r a reverencia con ellas. Valladolid, y 
quince de s e t i e m b r e (1). 

D e v u e s t r a r e v e r e n c i a s i e r v a . — TERESA DE JESÚS. 

Ya e s l a m o s e n M e d i n a , y t an ocupada , que no puedo decir 
mas de que v e n i m o s b ien . El de tener la profesion á Isabel, 
sea con d i s i m u l a c i ó n , que no en t i endan es por m a y o r í a ; pues 
110 es eso lo p r i n c i p a l , po rque se hace . 

esos padres, me h a c e s o s p e c h a r m a l a Te en el muli lador, pues sin duda temió quo 
si los Je su í ta s s e ve ían c i t a d o s , tratasen d e indagar lo q u e allí decía SANTA 1 ESES», 
v levantaran p o l v a r e d a . P o r otra parle, las altercaciones q u e se hicieron en el 
¡iliro de la Vida d e SANTA TERESA poco t iempo d e s p u é s de la muerto de esta, ocul-
tando l o q u e dec ía e n e l o g i o d e aquel .os , indica que hulio en los a ñ o s siguientes 
a la muerte d e SANTA TEHESA u n a mano falsaria, sacrilega Y mal intencionada 
en estas materias . Las c a l i f i c a c i o n e s sén duras, pero justas . i 

Si es ta Carla no s e h u b i e r a mut i lado, s e hubiesen ahorrado probablemente 
todos los de l ' r ío s q u e s e e scr ib ieron en el s ig lo pasado con motivo do la Carta de 
Patencia al s e ñ o r R e i n o s o . ¡ 

(1) Hasta a q u í e s d o l e t r a d e la venerable San Bartolomé. La firma y la posdata 
son d e SANTA TERESAE. P r o b a b l e m e n t e la escribiría al otro d a de l l egar a .Medina 
y por tanto lo m a s p r o n t o e l dia 17 d e set iembre. 

A P É N D I C E S 

A P É N D I C E NÚMERO 1.° 

S U P L E M E N T O Á L A S C A R T A S D E S A N T A T E R E S A 

CARTA I (1). 

A doña Luisa d e la Cerda, en T o l e d o . — Desde Valladolid 2 d e noviembre 
d e 1568. 

Avisándole el recibo del libro de su Vida y dándole sus recuerdos para varias 
personas. 

J E S U S 

Sea con V. S. mi señora y amiga . 
Que a u n q u e mas a n d e es ta doña Luisa mi señora, lo es. Á 

Antonia he dicho escriba á V. S. todo lo que pasa , así de mi 
poca sa lud como de lo demás , po r tener yo tal la cabeza, que 
aun esto sabe Dios como lo escribo, sino que me he conso-
lado tan to de saber viene V. S. y esos mis señores buenos , 
que no es mucho m e esfuerce. Sea el Señorbendi to por todo, 
que l iar lo se los he ofrecido. También m e consuela m u c h o lo 
esté V. S. de su mones ter io . \ r veo tiene g ran razón, po rque 
ent iendo se sirve á allí nues t ro Señor m u y de véras . P legue á 

(I) Debiera ser es ta Carta la VII de esta edic ión. N o se halla en n i n g u n a d e 
las anteriores, ni la tenían anotada los correctores para proceder á su impres ión. 

S e g ú n d ice el padre Bouix en la nota primera, con que la publ ica , a l a 
pág ina 06 en el tomo i de s u traducción de las Cartas d e SANTA TFRESA, la d ió a 
luz por primera vez Francisco Pel icot , en el tomo de l a traducción de éstas, q u e 
publicó en I6G0. 

El padre Bouix publica el texto español a l a pag ina 510 del tomo citado, y d e 
aíli se toma pura esta edic ión, no habiéndola logrado á t iempo para darle cabida 
en s u paraje correspondiente. 

S e han rect i f icado en el la a lgunas palabras , poniéndolas á es l i lo d e SANTA 
TERESA, como Iray, monesterio, plega, e n vez de trae, monasterio Y epluge. 



Él sean ellas p a r a servir á V. S. lo q u e la deben, y m e la 
g u a r d e nues t ro Señor, y de je t o r n a r á ver ántes que me 
m u e r a . 

Lo del l ibro t ray V. S. tan bien negociado que no puede 
ser m e j o r ; y ans í olvido cuan tas rab ias me h a hecho. El maes-
tro Ávila me escribe largo, y le con ten ta lodo ; solo dice que 
es menes te r dec la ra r m a s unas cosas y m u d a r los vocablos 
de o t ras , que ésto es fácil. Buena obra h a hecho V. S. : el 
Señor se lo p a g a r á con las d e m á s mercedes y b u e n a s obras , 
que V. S. m e tiene hechas . Harto m e he holgado de ver tan 
l.uen r ecaudo , po rque impor t a m u c h o , bien parece quien 
aconsejó se enviase. 

Á mi p a d r e Pablo Hernández qu is ie ra h a r t o escribir , y 
cierio q u e no puedo ; creo le h a r é m a y o r servicio q u e no me 
haga mal . Suplico á V. S. le d iga lo que acá pasa p a r a que m e 
encomiende al Señor y lodos es tos negocios; q u e ans í hago 
yo á su merced , y t ambién suplico á Y. S. envie la ca r t a de 
la h e r m a n a Antonia á la p r io r a de Malagon, y esta si V. S. 
m a n d a r e ; y s ino, m á n d e l e escribir V. S. que en el negocio, 
que escr ibí con Miguel, que no t ra te n a d a , po rque m e h a tor-
n a d o á escrbir el genera l y pa rece q u e deben ir me jo r las 
cosas ; y mire V. S. que i m p o r t a dar le este r e caudo mucho . 

Al señor don Juan y á esos mis señores beso las manos de 
sus mercedes muchas veces, y sean m u y bien venidos y V. S. 
t ambién ; que a legrado me h a , torno á dec i r . Al señor don 
Hernando , y á la s eño ra doña Ana m e diga V S. m u c h o , y 
á Alonso de Cabr ia y á Alvaro de Lugo. Ya sabe V. S. que 
conmigo h a de pe rde r del señorío y g a n a r de la humi ldad : 
plega el Señor m e de je v e r á V. S. que ya yo lo deseo. Mejor 
m e va en esa t i e r ra de sa lud y de lodo que por acá . 

En eso de m u d a r el sitio es m e n e s t e r m i r a r mucho sea 
sano, po rque ya ve V. S. cuales a n d a m o s ahora po r no lo ser, 
con e s l a r casa bien deliciosa. 

Holgado me he que h a g a V. S. esa l imosna con doncella : 
p a r a lo que V. S. m a n d a r e , 110 hay a c a b a r lugares , pues es 
suyo lodo. La señora doña María de Mendoza besa las m a -
nos de V. S. muchas veces : an tes que yo leyese lo que V. 
S. me m a n d a le diga, me lo de jó muy dicho ; a h o r a 110 está 
en casa , yo le diré lo q u e Y. S. m a n d a , que b ien se lo debe . 

A nues t ro p a d r e licenciado Velasco m e diga V. S. lo que ve 
que conviene, y quédese con Dios. Él la h a g a la que yo de-
seo, amén . Es hoy un dia despues de Todos Sanios . 

Indina S ICI va de Y . S. — T E B E S A DE J E S Ú S . 

CARTA II (1). 

Para doña Catalina Hurlado, vecina d e Toledo. — Desde Ávila, á 31 de octubre 
de 1570. 

Dándole gracias por unos regalos hechos á la Comunidad. 

J E S U S . 

La gracia del Espíritu Santo sea con vuest ra merced y me 
la guarde , a m é n ; y le pague el cu idado que tiene de rega-
larme. La m a n t e c a e r a muy linda, como de m a n o de vues t ra 
merced que en lodo m e la hace, y ans í la recibiré en que, 
cuando la tuviere que sea b u e n a , se acuerde de mí, que me 
hace mucho provecho. También e ran muy l indos los mem-
brillos : no parece que tiene otro cuidado que r ega la rme . Á 
mí m e lo es ver la ca r t a de vuestra merced y saber está bue-
na : yo no lo estoy a h o r a mucho, que me h a dado un mal 
de qu i j adas y se me h a h inchado un poco el rostro , y por 
esta ocasión no va es ta de mi l e t ra . No creo se rá n a d a (2). 

Encomiéndeme vuestra merced á Dios, y no piense se me 
da poco contento te.ier tal h i j a como la he tenido has ta aquí 
y la terné s iempre y no m e olvidaré de encomendar la á Dios 
y las h e r m a n a s hacen lo m e s m o . Todas las de es ta casa be-
san á vues t ra merced las m a n o s , en par t icu lar la m a d r e su-
pr iora , que la debe á vuestra merced mucho . Encomiéndela 
á Dios, que no a n d a con salud. El Señor me g u a r d e á vues-
tra merced y la dé su santo Espír i tu . De o lubre pos t rero 
del m e s (3). 

- ( t ) Esta Carta es inédita en parte. 
Encontrado posteriormente el manuscrito de la Biblioteca Nacional número 9 , 

se halló también integra es ta Carta. 
En el manusi r i 'o c i tado se dice q u e e l original le tenia, a fines del s ig lo pasado, 

don Juan de la Palma Hurtado, a lguaci l mayor de Toledo. 
(i) Hasta aquí lo inédito. 
(3) Hasta aquí e s de la venerable Ana de San Agust ín , al parecer. Lo restante 

de letra de SANTA TEHKSA. 



A P E N D I C E S 

En las oraciones d e esas señoras sus h e r m a n a s m e enco-
miendo m u c h o . Á el e n f e r m o dé Dios la sa lud , que yo le su-
plicaré y á vues t r a m e r c e d , mi h i j a , lo m e s m o . 

Ind ina sierva de vues t r a m e r c e d . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA III (I). 

Para el señor Maldonado Boca lán . — Desde e ¡ convento d e la Encarnación d e 
Avi la , 1." d e febrero de 1573. 

Avisando haber recibido u n a limosna de sesenta y dos aves para el comento. 

J E S U S . 

La grac ia del Esp í r i tu Santo sea s i empre con vuest ra mer -
ced, y le pague con l a ca r idad y cuidado que cumple la li-
m o s n a que el s e ñ o r don Francisco hace. P iega á nues t ro 
Señor g u a r d e á su s e ñ o r í a m u c h o s años y le lleve ade l an t e la 
m e j o r í a que comien>aá t e n e r . Po r no h a b e r sabido po r donde 
guiar la ca r t a , no h a b i a enviado á supl icar á vues t ra merced , 
m e enviase l a s aves . Es t a n t a la neces idad de es ta casa 
y las e n f e r m a s , que h a n sido bien m e n e s t e r . Yo le he e s t a d o 
har to , a u n q u e es toy y a b u e n a . Me he consolado ha r to con 
la l imosna q u e a h o r a nos viene de nuevo. Sea Dios bend i to 
po r todo. Muy bien lo h a hecho quien las t r a j o . 

Por esta digo que rec ib í hoy , v íspera de n u e s t r a Señora de 
la Purificación año MDLXXIII , sesen ta y dos aves. Y porque es 
ans í lo firmo de m i n o m b r e . Tenga nues t ro Señor á vues t r a 
merced s i empre de su m a n o , y déle su Majes tad tan to bien 
como puede , a m é n . 

Sierva de vues t r a m e r c e d . — T E R E S A DE J E S U S , priora. 
Ya escribí al señor don Francisco el cu idado que vues t ra 

m e r c e d tiene y c u a n b u e n a s vinieron las aves . 

(1) Esta Carta es inedita, v no s e halló á t i empo para colocarla en el número 
q u e l e correspondía entre las Cartas de c s t i Coleccion. S e ha copiado del ma-
nuscrito de la Biblioteca Nacional n ú m e r o .!>, d o n d e la tenían copiada los padres 
correctores para la n u e v a edición q u e proyectaban. 

S e g ú n expresan allí m i s m o , el or ig ina l estaba a fines del s i g l o pasado en el 
oratorio del exce lent í s imo s e ñ o r Duque d e Abranles . Cuando se sacó la copia, 
guardaban la Carla en casa de l exce lent í s imo señor Marques ile Sarr ia , por es tar 
allí el señor Duque e n tulc la . IJuíza no baya vuelto a la casa, pues n i n g u n a 
noticia hay acerca de el la e n la familia del señor Duque actual . 

A P É N D I C E S 

CARTA IV (1). 

Para mi padre e l maestra fray Jerónimo Gracian d e la Madre d e Dio«, en nuestra 
casa de los Remedios , en Sevi l la . — Desde To ledo 5 d e octubre d e 1576. 

J E S U S . 

La gracia del Espír i tu Santo sea con vues t ra pa t e rn idad , 
mi padre . A no h a b e r venido la ca r t a que vues t ra pa te rn idad 
envió po r la cór te , b u e n a estuviera yo , que es hoy un dia 
despues de San Francisco, y no h a venido fray Antonio, ni yo 
sabia si vues t ra p a t e r n i d a d hab ia l legado bueno, h a s t a que v 
su carta. Bendito sea Dios que lo es tá , y Pablo t ambién , y con 
quietud interior. Cierto, pa rece cosa sobrena tu ra l , po rque 
mucho hacen p a r a humi l l a rnos y conocernos semejan tes co-
sas. Harto pedia yo acá al Señor e sa bonanza , po r p a r e c e r m e 
bastaban otros t r a b a j o s que tiene ; vues t r a pa t e rn idad se lo 
diga de mi par le . Yo es toy a h o r a sin n inguno ; no sé en qué 
ha de pa ra r , po rque me h a n d a d o u n a celda a p a r t a d a como 
una e r m i t a y m u y a legre , y tengo salud, y léjos de par ientes , 
auque todavía m e ha l l an po r car tas : solo el cuidado de po r 
allá tengo que m e dé pena . Yo digo á vues t ra pa t e rn idad , 
qué p a r a es ta r á mi p lacer , que acer tó bien en d e j a r m e aquí , 
y an de es ta pena , que digo, estoy m a s a s e g u r a d a que suelo. 
Anoche es taba leyendo la his tor ia de Moisén, y los t r aba jos 
que daba á aquel Rey con aquel las p lagas , y á todo el reino, 
y como nunca tocaron en é l ; que en f o r m a m e espanta y 
alegra ver, que c u a n d o el Señor quiere no hay nad iepoderoso 
de dañar . Gustaba de ver lo del m a r Bermejo , aco rdándome 
cuan ménos es lo que pedimos . Gustaba de ver aquel santo 
en aquellas cont iendas por m a n d a d o de Dios. Alegrábame 
de v e r á mi Elíseo en lo m e s m o : ofrecíale de nuevo á Dios. 
Acordábame de las mercedes que m e ha hecho, y h a dicho 
Josef: Aun mucho mas eslá por ver para honra y gloria ele Dios. 

(1) El original de esta Carta, cuyo paradero se ignoraba, se halla en los Carmel 
litas Descalzos d e Trcvcris , y lo lia publ icado el padre Marcelo Bouix en el t o m ó n 
de su traducción do las Cartas d e SANTA TEBESA, insertando el texto castel lano a 
la pagina 479 d e d icho tomo. De allí se copia, s in mas que rectificar a lgunas 
palabras tal cual las escribía SANTA TEHESA V estarán indudablemente en el or ig inal . 



Deshacíame por ve rme en mil pe l igros por su servicio, En 
esto y en otras cosas s e m e j a n t e s se p a s a la vida . Y también 
he escrito esas boberias que a h í ve rá . Ahora comenzaré lo de 
las fundac iones , que m e h a d icho Josef que se rá provecho de 
muchas a lmas . Si Dios a y u d a , yo lo creo, a n q u e , sin este 
dicho, y a yo tenía po r m í de h a c e r l o , po r h a b é r m e l o vuestra 
pa te rn idad m a n d a d o (1). Ho lguéme m u c h o de que diese t an 
larga cuen ta en cabi ldo: no sé c o m o no se a f r e n t a n de lo que 
han escrito en contrar io . Har to b ien es que se vayan yendo de 
su gana los que quizá se f u e r a n s in e l la . Nuestro Señor m e 
parece va disponiendo los negocios ; p lega á su Majestad se 
acaben pa ra gloria suya , y provecho de esas a lmas . Harto 
bien h a r á vues t ra p a t e r n i d a d de m a n d a r lo q u e hub ie re de 
hacer , desde su mones te r io , y no t e r n á n que m i r a r si va á 
coro, ú si n o ; yo le digo q u e t o d a s las cosas se hagan mejor . 
Por acá no faltan oraciones, q u e son me jo re s a r m a s , que de 
las que usan esos padres . Po r la via del correo m a y o r escribí 
largo á vues t ra pa te rn idad , y , h a s t a s a b e r si las recibe, no he 
escrito m a s por ahí , sino p o r Madr id . Sobre el negocio de 
David yo creo que él ha de e m b a u c a r á el p a d r e . Esperanza 
como suele ; que ya están j u n t o s , y su h e r m a n o e r a pa r t ido ; 
anque har to ha rá es tar de po r m e d i o f ray Buenaven tu ra ; que 
como y a saben el negocio e n t r a m o s , q u e lué h a r t a d icha . 
Dios me lo pardoñe , que q u i s i e r a se t o r n a r a á su p r i m e r 
l l amamien to , que temo que no h a de h a c e r s ino e m b a r a z a r . 
No he sabido mas despues acá . 

De vuestra pa te rn idad h i j a y s i e rva . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

C A R T A V ( 2 ) . 

A mi padre e l dotor fray Mariano d e S a n B e n i t o , en Madrid : en s u propia mano . 
— Desde Toledo , 19 d e m a y o de 1577. 

J E S U S 

Sea con vuestra reverencia, m i p a d r e , y le p a g u e las bue-
nas nuevas que me escribió, q u e , á lo q u e pa rece , son bien 

(1) Hasta aqui lo publicado; d e aquí has ta e l final es inédito. 
(2) Esta Carta e s la II d e las que p u b l i c o el abate Migne, sin d a r e l t e s to 

castel lano, ni decir su procedencia. A m b a s c o s a s ha publ icado el padre Marcelo 
Bonix, en s u traducción francesa de l a s Cartas ( le SANTA TERESA, a la pag ina 4S5 
de! tomo segundo , de donde se h a t o m a d o p a r a e s t a Coleccion. 

á nuestro propósi to por m u c h a s razones : luego se par t ió el 
muchacho. Dios lo encamine como sea m a s p a r a su gloria, 
pues no pre tendemos o t r a cosa todos . Huélgome que le vaya 
á vuestra reverencia tan b ien con esos padres : a l m é n o s m o 
están descuidados en es torbar , que d ícenme que el p a d r e 
fray Ángel escribió á el obispo de Sa l amanca sobre que no 
diese la licencia p a r a f u n d a r y han lo hecho plei to, como el 
de aqui, ni m a s ni m e n o s . ! Oh, mi p a d r e , y q u é m a l saben 
hacer estos negocios, q u e aquello se es taba hecho, si se su-
piera guiar, y no h a servido sino de i n f a m a r á los Descalzos '. 
Crea que las cosas sin t iempo n u n c a t ienen buen suceso. Por 
otra par le pienso que es ordenación del Señor , y que t iene 
gran misterio. Ello se d i r á ; q u e si se hace lo que vues t ra 
reverencia m e dice, dicho se es tá . Dios le pague el buen cré-
dito que tiene de mi parecer : p lega á Él que d u r e . Paréceine, 
que adonde los hay t an buenos , de m i hay poco caso que 
hacer . Harto consuelo m e d a que vayan los negocios por 
tan buenas manos . Bendito sea el que lo hace, a m é n . 
¿Cómo nunca rae dice del p a d r e f ray B a l t a s a r ? q u e no sé 
adonde es lá , y déle vues t ra reverencia mis encomiendas y a 
padre mió Padi l la y á el pad re Juan Díaz. La p r io r a de aqu í y 
la de Malagon, Br i anda , se encomiendan á vues t ra reveren-
cia. Mejor hab ía es tado despues que vino ; esta noche h a es-
tado mas ma la . Alguna esperanza hay de su v i d a : Dios se 
la dé, c o m o v j que es m e n e s t e r , y á vues t ra reverencia gua rde . 

Mire, mi padre , que esté s i empre adver t ido, que podr ían 
ser estas amis t ades forzosas , p a r a no se descuidar en n a d a . 
El verdadero am 'go , de quien hemos de hacer cuen la , es 
Dios, y p r o c u r a n d o s i empre hacer su voluntad no hay que 
temer. Mucho quer r ía saber aquel la respues ta y aun quisiera 
se pudieran es ta r vues t ra reverenc ia y el pad re maes t ro 
adonde c reyeran los t ienen de buena g a n a . No h a de fal lar 
cruz en esta vida, a u n q u e m a s h a g a m o s , si somos del bando 
del Crucificado. 

En lo que loca á Antonio Muñoz es ta engañado , que no te-
nemos po r m o n j a á doña Cata l ina de Ota lora , ni nunca lo 
fué, sino viuda, que ayudó á aque l l a fundac ión , y ahora no 
creo eslá allí, ni yo la conozco ; ni t ampoco es de mi p ro fe -
sión t ra ta r de eso : vues t ra reverencia se lo diga. Ántes me 

2 5 . 

H P 



Jia p u e s lo e s c r ú p u l o de que pedí á vues t ra reverenc ia en este 
c a s o ; p o r q u e como yo conozco poco á ese cabal lero (esto 
p a r a con v u e s t r a reverencia) que , a u n q u e es tan to el deudo, 
solo una vez le h e visto, y no sé yo qué cargo es lar ia bien á 
su a l m a ; y a n s í suplico á vues t ra reverencia , que po r mi pa -
recer en este c a s o no haga n a d a , sino conforme á lo que viere 
en su p e r s o n a . De esto no le diga vues t ra reverencia nada, 
p o r q u e n o se desconsuele , que le he lás t ima, s ino dele m i ¡ 
encomiendas , y q u e p o r t ener m a l a la cabeza no le escribo 
que todavía m e Ja tengo ha r lo ru in , y á la señora doña Bea-
triz, su m u j e r , escr ibí este día , y dígale esto, que no es 
m o n j a esa s e ñ o r a q u e dice. Guarde Dios á vuesta reverencia 
como lo h e m o s m e n e s t e r , amén. 

Ind ina sierva d e vues t ra reverencia . — T E R E S A DE J E S Ú S . 

CARTA VI (1) 

Al padre Ambros io Mariano de San Benito, en Madrid. - Desdo Toledo 1« d e 
febrero de 1577. 

JESUS. 

La grac ia de l Espíri tu Santo sea con vuestra reverencia mi 
p a d r e . 

No m e e s p a n l o de q u e esté ma lo , sino cómo está vivo se-
gún lo que a h í debe h a b e r pasado in ter ior y ex te r iormente 
Dióme inf ini ta p e n a como m e di jeron estaba en la cama por-
que conozco á vues t ra pa t e rn idad . Como no es mal de peli-
gro, a u n q u e es penoso, m e he mucho consolado. He pen-
sado si es a lgún r e s f r i ado ; como h a anclado t an to Envíeme 
vues t ra r everenc ia m u y p a r t i c u l a r m e n t e á deci r cómo está 
po r a m o r de Dios, que a u n q u e sea de la le t ra del p a d r e Mi-
ser ia , m e con ten t a ré , y si h a menes t e r algo ; y no tenga 
p e n a de n a d a ; que cuando m e j o r pa rece que van las cosas, 
suelo yo es ta r m a s descórnenla que ahora estoy. Ya sabe que 
s i empre qu ie re el Señor que veamos, que es su Majestad el 

^ « S S t í S Sizxrea ,as Carme,i,as Desca,zas de 

que hace lo que nos conviene. P a r a que m e j o r esto se en 
tienda, y se conozca que es obra suya , suele permi t i r mil re-
veses. Entó"ces es c u a n d o me jo r sucede todo. De mi padre 
Padilla no me dice n a d a ; que m e h a d a d o pena , ni él me 
escribe; quer r ía tuviese salud p a r a m i r a r por vues t ra reve-
rencia. Pues se h a de ir el p a d r e f r a y Baltasar , p lega á nues-
iro Señor se sirva de q u e t enga vues t ra reverencia presto sa-
lud. Á esos m i s ' p a d r e s escribo lo que se ha hecho, que 
parece n o v a este mensa j e ro á o t r a cosa. Sepa, mi padre , que 
be considerado que nos h a de hacer m u c h a fa l la el bueu 
nuncio, porque es siervo de Dios, y ans í me d a p e n a h a r t a si 
se va, y pienso que lo que d e j a de hacer , es po rque quizá le 

tienen mas a tado de lo que pensamos ; y he g ran miedo 
se negocia en R o m a ; que como es tá a l lá quien cont inuo lo 
hace, ha de t e n e r t r aba jo . Acuérdome que decia el buen Ni-
colao (1), cuando pasó po r aqui , que hab ían de t o m a r [los 
Descalzos un ca rdena l , q u e fuese su protector . Este dia hablé 
con un par iente , que es m u y b u e n a cosa ; me dice q u e tiene 
en Roma un p rocurador curial y avisado ; que , como se lo 
paguen, h a r á cuanto quis iéremos. Ya le dije p a r a lo que de-
seaba que hubiese allá quien con nues t ro p a d r e general 
irate a lgunas cosas. Mire si será b ien le p ida algo p a r a los 
Descalzos el e m b a j a d o r . 

Sepa que h a es tado aquí el p a d r e f r a y P e d r o Hernández-
Dice que si no t ray el Tostado pode r sobre los visi tadores, 
que valdrían las a tas ; m a s que si le t r ay , no hay que hab la r , 
sino obedecer y buscar otro camino , eonque le parece que no 
pueden hacer provincia, ni definidores los comisarios, si no 
jieuen m a s au to r idad q u e ellos t en í an , y ans í es bien que 
nos valgamos por o t ra p a i t e . Válganos Dios que lo h a de ha-
cer todo, y d i m u y pres to sa lud á vues t ra reverencia , por su 
misericordia, c o m í todas se lo sup l i camos . Este m e n s a j e r 
no va á o t r a cosa sino á ver la que qu ie ren que haga , y á sa-
ber de vues t ra reverencia . 

Por car idad, que diga al p a d r e Juan Díaz como h a de da r 
unas car ;as al p a d r e Olea, que m e i m p o r t a n mucho, ó le en -

(1) Aunque el texto impreso dice Nicolás, supongo que el original dirá iWcoJw. 
que es con. . lo escribe constantemente SAST* T e a m , poniendo una l inea vert.ca 
entre las d .s vocales últimas, c o m o si quisiera escribir AicqWO. 

A P É N D I C E S 
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vie vues t ra reverencia á l l a m a r , y se las dé en m u c h o secreto, 
s¡ de o t ra sue r t e no se p u d i e r e hace r . Son hoy xvi de fe-
b re ro . 

Indina sierva de vues t ra r eve renc i a . — T E R E S A DE J E S U S . 

APÉNDICE NÚMERO 2.° 

advertencia sobre las cartas y documentos notables 
relativos á santa teresa y su reforma 

Contiene esta sección var ios documentos , y en especial car-
las, sobre los asuntos de la R e f o r m a de S A N T A T E I I E S A . Casi 
todas son de personas n o t a b l e s por m á s de un concepto, y á 
quienes aquel la sábía e sc r i t o r a se ref iere en las suvas 

Muchos de estos d o c u m e n t o s conviene tener los á la visla 
p a r a inteligencia, no s o l a m e n t e de las Car las de SANTA T E R E S A , 

sino también de las no tas ac l a r a to r i a s , entre las cuales no 
convenia incluirlos por su d e m a s i a d a extensión. 

Algunas tienen la c i r c u n s t a n c i a especial de ser dir igidas á 
la m i s m a S A N T A T E R E S A . ¿ P e r o que se h a hecho de las mu-
chas é impor tan tes que le e sc r ib ió el pad re G r a d a n ? ¿ Cuánto 
no podr ían servir p a r a e m i p i e c e r é i lus l rer esta Coleccion » 
¿ Sería posible que S A N T A T E R E S A y sus h i j a s las inutil izaran 
todas ? ¿ Habrá a lcanzado á e l l a s la persecución dirigida con-
t ra la persona del a u t o r ? 

P a r a comple tar estos d a t o s , se pondrá u n a lista de los su-
je tos m á s celebres á qu ienes a l u d e S A N T A T E R E S A en sus escri-
tos, y a lgunos ligeros da to s b iográf icos acerca de ellos, y final-
men te la lista de los co . ven lo - , que llegó á t ener este Insti-
t u y e n España y fue a d e e l l a s , y la re.'acio.i d é l a s cere-
monias de su canonizado . i . 

apéndices 4 4 5 

NÚMERO 1. 

Corta del general de l Carmen á SARTA TERESA DE JESBS, para la fundación del 
convento d e Medina. — Desde R o m a , ailo 1569 (I) . 

Reverendísima hi ja de nues t ra obediencia en Jesucristo 
muy querida, muchos grados de perfecion. Con la ocasion de 
un señor Martin Alonso ,escr ibano del número , que h a hecho 
rogar le haga una merced , no de jaré de enviarle la bendición 
de nuestra Orden, suplicando á la san t í s ima Madre de Dios, 
señora nuestra , alcance m u c h a s gracias por vuestra a l m a y 
por las demás h i jas suyas y nues t r a s . La reve renda m a d r e 
Teresa de Jesús nos h a escrito todo el negocio, la g rande hon-
ra que teneis en aque l la c iudad, y el g ran conten tamiento 
della de vuestra presencia . Doy inf ini tas gracias á la divina 
Majestad de tanto favor concedido á es ta religión por la dili-
gencia y bondad de la nues t r a reverenda Teresa de Jesús. Ella 
hace mas provecho á la Orden que lodos los frai les Carmel i tas 
de España. Dios le dé largos años de vida. Os amones to á to-
das á obedecer á la susodicha Teresa, como £ verdadera pre-
lada y p i ed ramuy de ser p rec iada po r ser preciosa y amica de 
Dios. Acuérdese del p r imer capitulo de la Regla, á donde se 
manda la obediencia dél de su p r imero prelado y pas tor . Y 
esto es el m a s impor tan te g rado de perfecion y espedamienlo 
de toda nues t ra edificación. Deseo saber qué esten aca-
bados los dos monas te r ios de Carmel i tas Contemplat ivos, 
para sevirles sus casas y de nues t ras monjas en el espíri tu. 
Por amor de Dios nos encomiende á las oraciones de todas 
monjas benditas de aquel la casa, habitación de ángeles. 
Agora le digo lo que me se pide, y es que suplican que yo 
mande ávues l r a merced que p u e d a en t r a r en monas te r io dos 
veces al año la m u j e r del susodicho Martín ( l lámase Ana del 
Campo) pa ra visitar una h e r m a n a suya, m o n j a nues t ra , y 
acompañada con unas ó dospa r i en l a s . Yo he escuchado lo que 
me lian pedido, y j u n t a m e n t e he respondido que si aquel mo-
nasterio tiene la c lausura de San Josefde Ávila, que será impo-

(I) Libro 11, capi lulo vm de la Clónica del Carmen. 



Vie vues t ra reverencia á l l a m a r , y se las dé en m u c h o secreto, 
si de o t ra sue r t e no se p u d i e r e h a c e r . Son hoy xvi de fe-
bre ro . 

Indina sierva de vues t ra r eve renc i a . — T E R E S A DE J E S U S . 

APÉNDICE NÚMERO 2.° 

A D V E R T E N C I A S O B R E L A S C A R T A S Y D O C U M E N T O S N O T A B L E S 

R E L A T I V O S Á S A N T A T E R E S A Y S U R E F O R M A 

Contiene esta sección var ios documentos , y en especial car-
las, sobre los asuntos de la R e f o r m a de S A N T A T E I I E S A . Casi 
todas son de personas n o t a b l e s por m á s de un concepto, y á 
quienes aquel la sabía e sc r i t o r a se ref iere en las suvas 

Muchos de estos d o c u m e n t o s conviene tener los á la visla 
p a r a in te l igencia .no s o l a m e n t e de las Car las de SANTA T E R E S A , 

sino también de las no tas ac l a r a to r i a s , entre las cuales no 
convenia incluirlos por su d e m a s i a d a extensión. 

Algunas tienen la c i r c u n s t a n c i a especial de ser dir igidas á 
la m i s m a S A N T A T E R E S A . ¿ P e r o que se h a hecho de las mu-
chas é impor tan tes que le e sc r ib ió el pad re G r a d a n ? ¿ Cuánto 
no podr ían servir p a r a e m i p . e c e r é i lus l rer esta Coleccion » 
¿ Sería posible que S A N T A T E R E S A y sus h i j a s las inutil izaran 
todas ? ¿ Habrá a lcanzado á e l l a s la persecución dirigida con-
t ra la persona del a u t o r ? 

P a r a comple tar eslos d a l o s , se pondrá u n a lista de los su-
je tos m á s celebres á qu ienes a l u d e S A N T A T E R E S A en sus escri-
tos, y a lgunos l.geros da to s b iográf icos acerca de ellos, y final-
men te la lista de los co . iven lo- , que llegó á t ener este Insti-
t u í , en España y fue a d e e l l a s , y la re . 'acio, d é l a s cere-
monias de su canonizado. ) . 

NÚMERO I . 

Corta del general de l Carmen á SARTA TERESA DE JESBS, para la fundación del 
convenio d e Medina. — Desde R o m a , arto 1569 (I) . 

Reverendísima hi ja de nues t ra obediencia en Jesucristo 
muy querida, muchos grados de perfecion. Con la ocasion de 
un señor Martin Alonso ,escr ibano del número , que h a hecho 
rogar le haga una merced , no de jaré de enviarle la bendición 
de nuestra Orden, suplicando á la san t í s ima Madre de Dios, 
señora nuestra , alcance m u c h a s gracias por vuestra a l m a y 
por las demás h i jas suyas y nues t r a s . La reve renda m a d r e 
Teresa de Jesús nos h a escrito todo el negocio, la g rande hon-
ra que teneis en aque l la c iudad, y el g ran conten tamiento 
della de vuestra presencia . Doy inf ini tas gracias á la divina 
Majestad de tanto favor concedido á es ta religión por la dili-
gencia y bondad de la nues t r a reverenda Teresa de Jesús. Ella 
hace mas provecho á la Orden que lodos los frai les Carmel i tas 
de España. Dios le dé largos años de vida. Os amones to á to-
das á obedecer á la susodicha Teresa, como á verdadera pre-
lada y p i ed ramuy de ser p rec iada po r ser preciosa y amica de 
Dios. Acuérdese del p r imer capitulo de la Regla, á donde so 
manda la obediencia dél de su p r imero prelado y pas tor . Y 
esto es el m a s impor tan te g rado de perfecion y espedamiento 
de loda nues t ra edificación. Deseo saber qué esten aca-
bados los dos monas te r ios de Carmel i tas Contemplat ivos, 
para sevirles sus casas y de nues t ras monjas en el espíri tu. 
Por amor de Dios nos encomiende á las oraciones de todas 
monjas benditas de aquel la casa, habitación de ángeles. 
Agora le digo lo que me se pide, y es que suplican que yo 
mande ávues l r a merced que p u e d a en t r a r en monas te r io dos 
veces al año la m u j e r del susodicho Martin ( l lámase Ana del 
Campo) pa ra visitar una h e r m a n a suya, m o n j a nues t ra , y 
acompañada con unas ó dospa r i en l a s . Yo he escuchado lo que 
me han pedido, y j u n t a m e n t e he respondido que si aquel mo-
uasterio tiene la c lausura de San Josefde Ávila, que será impo-

(I) Libro 11, capitulo vm de la Crónica del Carmen. 



Sible ; m a s p o r q u e 110 sé en qué fo rma se h a reduc ido el dicho 
monas t e r io , que escribiré de buena gana , como escribo y 
digo, que es tando el monaster io en principio y no t enga clau-
su ra ord inar ia y es t recha , aun se permi te á o t ras m u j e r e s que 
visiten sus par ien tas ; que á mi nombre , en casos de necesi-
dad , se h a g a la m i s m a gracia á esta Ana del Campo, muje r 
del señor Martin Alonso. Mas no e n t r a n d o o t ra s , que tam-
bién con ella se gua rde la c lausura de vues t ra profes ión y or-
denac ión . Concluyendo: lo que se puede hace r , h á g a s e ; y lo 
que no es bien, no se haga en a lguna m a n e r a , ni m a s desto 
quiero escribir . Dios os haga tales cuales son las que sienten 
unión y f ami l i a r idad con su Majestad. De R o m a y enero 156» 
año y "ocho dias. — En Jesucristo pad re vuestro m u y aficio-
nado , F R A Y J U A N B A U T I S T A , general de la Ó r d e n d e Nues t ra Se-
ñ o r a del C á r m e n . 

NÚMERO 2. 

Carta de l padre maestro fray Domingo Baáez , desde Sa lamanca 23 do abrí: 1572. 

— A la muy reverenda madre mía mi señora TEBES» DE JESÚS. 

Sobremos desaciertos de un maestro de nocidos (1). 

J E S U S . 

Sea con vues t ra merced. Bien sabe vues t r a merced , que 
a u n q u e yo soy ru in , m e huelgo que los otros sean buenos y 
perfe tos , y que p a r a ayudar á los que siguen perfeciou con 
mis p a l a b r a s y de fender sus ejercicios no suelo ser cor to, que 
he padec ido a lgunas mortificaciones y a u n ob ra s ru ines por 

(1) El maes tro d e nov ic ios d e quien aquí se trata, fue e l padre fray Angel de 
San Gabriel , q u e ejerció aquel c^rgo en la casa d e Pas lrana. Habia puesto todo 
s u conato e n el r igor y aspereza exteriores, y en s u est imación era preterido, no 
el d e m a v o r talento ú espíritu, sino el de mayores r igores . Introdujo que los reli-
g iosos , novic ios ó profesos, saliesen a enseñar doctrina a los pueblos : que dentro 
del c o n v e n t o hubiese mortificaciones extraordinarias y públ icas para los pueblos, 
l lenas d e novedad, y aquello escogía por m"jor q u e mas espantaba. F u e s e n tantas, 
q u e pres to perdieror la admiración y s e trocaron en risa y l legaron a mofa. 

San Juan d e la Cruz pasó de órdea superior d este convento , d s s d e el de Alcala, 
para arreg lar lo , m u v a los principias del año 72, y uno d e sus pr imeros actos fue 
quitar el oficio a este buen padre. A título d e mayor dovocion empezó este a 
desacred i tar lo hecho y a quien lo hizo. Apeló en fin a S u i i v TERE'Í , a quien 
todos respe taban : escribióle una caria, y aunque el la aprobó desdo luego la 
c o n d u c t a d e san Juan de la Cruz, quiso fundar s u respuesta consul tando al padre 
Canez. (Libro n , capitulo O 

favorecer lo que l l e v a espí r i tu de vir tud, y no estoy a r repeu-
lido sino de no h a b e r su f r i do m a s y de no h a b e r pur i f icada 
nii intención en semejan tes negocios. No tengo yo po r m e n o r , 
sino por mayor , la ignoranc ia de los que con celo de vi r tud 
pecan, que la que tienen otros porpas ion y ru inesob ra s c la ras , 
porque si aquellos caen son ménos corregibles, p o r q u e han 
asentado en su corazon q u e quien los contradice pers igue la 
virtud, ó tiene poca experiencia de cosas de espír i tu , ó envi-
dia, ó semejantes fa l tas , p a r a no recibir corrección de nad ie . 
V lo peor es que se fingen que son perseguidos po r la v i r tud , 
y no entienden que n o , sino po r su ignorancia ; y paréceles 
que ya son algo, pues son perseguidos po r la vir tud ; y secre-
tamente se cria en el cen t ro del corazon un idolillo de su p ro-
pia estima, que a u n q u e á ra tos pa rece se humi l lan en sus 
pensamientos y pa labras , pero bien m i r a d o son humillaciones 
hechas, no a n t e la ma jes t ad de Dios, con s u m o t emor de 
ofenderle, sino a n t e el secreto y d i s imulado ídolo de su p ro-
pia estima. Vístese el a m o r propio de vestido virtuoso, y 
luego quiere ser ado rado de si mi smo y de todo el m u n d o . Y 
si alguno no adora su es lá lua , luego le j uzgan ser pe r se -
guido de la vir tud, de m a n e r a que hacen regla de vir tud sus 
trazas y sus obras. 

Este padre maes t ro de novicios, que parece h o m b r e de b u e n 
celo y de buenos deseos, pues quiere luz, no es razón n e g á r -
sela. Désela Jesucristo y enséñele la s u m a de la perfecion. 
Discite á me quia mitis sum ct hitmilis corde. Un corazon m a n s o 
y humilde está tan colgado de la miser icordia de Dios, co-
nociendo el abismo de su p rop ia miser ia , que parece que le 
sobra el aire que resp i ra y l a t ie r ra que pisa pa ra lo que él 
merece ; y es tá t e m b l a n d o de ¡a jus t ic ia de Dios, sospechando 
siempre que hay en si fa l las po r donde le ofendió. Mucho va-
len para g a n a r es ta h u m i l d a d ios ejercicios y mort if icaciones 
exteriores; mas han de se r con p rudenc ia de Dios, y esta con-
siste en la obediencia de lo que es tá escrito, como el Salva-
dor se humil lóy camiuó obedeciendo á lo escri to. No es m o r -
bficacion pruden te , que el f rai le que h a profesado tanto 
recogimiento, como es el de la p r i m e r a reg la , salga á pe re -
grinar sin o t ra necesidad. Mucho m e n o s vestirse en figura de 
pobre dejando el hábi to y a n d a r á buscar a m o , y si esto ha-



cen los profesos, es tán descomulgados po r de ja r el hábi to en 
público. Ni es m a n e r a de c r i a r novicios en mort if icaciones 
de l iber tad, pues su p ro f e s ion h a de ser recogimiento. 
Querer imi ta r en esto á los P a d r e s Teat inos , es h a c e r otra 
religión que no es del C á r m e n . Ellos no t ienen hábi to seña-
lado; su profesion no es de recogimiento ni de silencio, ni 
ayunos , ni coro p e r p é l u o ; h a n de a n d a r famil iares en t re el 
pueblo enseñando la d o c t r i n a c r i s t i a n a : no es m u c h o se ejer-
citen en eso poco. El f r a i l e y m o n j e no tiene neces idad de 
buscar ejercicios a j e n o s ; s iga su profesion y ca l l e ; que sin 
que el m u n d o vea sus mor t i f icac iones será san to . Muy presto 
me parecen esos celos de edi f icar al p ró j imo, l.o que dicen 
de san Francisco que le t e n í a n p o r loco y se de snudó y vislió 
como pobr is imo, yo lo a d o r o , p o r q u e fué de í m p e t u de Espí-
ri tu Santo ; y que re r i m i t a r es tos hechos ra ros , sin aquel 
ímpe tu , es cosa de f a r s a . San Francisco no tenía entónces 
hábi to , ni Orden, ni p r o f e s i o n ; al cont rar io , hizo lo que en él 
e r a prudencia . Si dice eso p a d r e que siente que hay espíritu 
p a r a hacer esos e jerc ic ios , q u e r r í a yo lo expe r imen ta se en 
otros ejercicios m a s canon izados . Ayunen como los santos, 
velen como ellos. No p o d r á n , y t ienen razón, p o r q u e no tie-
nen tan to espíri tu c o m o t u v i e r o n : p u e s crean cierto, que 
cuando el a l m a ha de sa l i r á ejercicios de tan to ex t remo con 
espíritu de Dios, q u e p r i m e r o han de tener experiencia de si 
en los ejercicios de a y u n o , vigilia y oracion. 

Cáeme en gracia que , h a b i e n d o de comer á las once, dice 
ese p a d r e , que c o m e n u n bocado á las nueve, porque es 
la rde la comida , Aquí q u e r r í a yo el espí r i tu . Los santos en el 
ye rmo una vez al dia , y m u y l a r d e , comían , y muy poco. San 
Bernardo, con r e c o g i m i e n t o y con ho ja s de bayas cr iaba sus 
novicios, y con m u c h a o r ac ion . En silencio y esperanza sera 
nuestra fortaleza, dice Dios po r un p ro fe t a . 
- No me contenta lo q u e dice ese padre que le t o m a r á me-
lancolía si le niegan l o q u e qu ie re . Muy resuel lo e s t á para ser 
como dice tan nuevo y sin exper ienc ia . Sí busca modif ica-
ción, ésta lo es de veras , c r e e r que se e n g a ñ a . Vueslra mer-
ced le consuele y aconse j e h a g a su obediencia y calle, que 
t reinta años y mas calló el Seño r y dos predicó. No de je vues-
l ra merced de enviar le e s l a c a r t a y rogar le agradezca mi dc-
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seo de servir á su buen celo. Nuestro Seño r nos dé á todos 
luz de su gracia y g u a r d e á vuestra merced en ella. De San 
Estéban de Sa l amanca , á 23 de abri l de 1572. — Siervo de 
vueslra merced en Cristo, F R A Y DOMINGO B A N K Z . 

NÚMERO 3. 
i 

Carla del vis i tador Vargas al Rey . — Desde Sevi l la 15 de marzo d e 1574. 

Dándole cuenta de la visita de los padres Gradan y Mariano de San Benito. 

Nuestro muy Santo Padre , á instancia de vueslra ma je s t ad , 
me encargó la visita de los frai les Carmel i tas de esta provin-
cia de Andalucía, en la cual yo he entendido cua t ro años con 
loda la diligencia á mi posible, p o r ser cosa tan del servicio 
de Dios y de vuestra m a j e s t a d , y hallé que el total r emedio 
para esta reformación e ran fra i les Descalzos de los de Pas t rana , 
los cuales envié á l l amar y están en esla dicha c iudad de Se-
villa el padre Mariano y el p a d r e maes t ro f ray Jerónimo Gra-
dan y otros pad re s , los cuales con su vida y do l r ina edifican 
mucho esta c iudad, a u n q u e po r pa r t e dé lo s padres Calzados 
no les fallan persecuciones. He quer ido avisar á vuestra ma-
jestad pa ra que en todo lo que se ofreciere les favorezca, 
para que la obra tan san ta que han comenzado vaya adelante 
y los otros enmienden sus vidas, que b en lo han menes te r , 
como mas largo escribo al nuncio de Su San t idad . El licen-
ciado Juan de Padi l la , que la p re sen t e lleva, i n fo rmará , á 
quien vueslra m a j e s t a d d a r á el crédito, como de su persona 
tiene ya conocido. Guárdenosle nues t ro Señor con vida de 
nuestra señora la Beina, Pr incipe é Infan tes . Desta ciudad de 
Sevilla, quince de marzo de mil quin ientos se ten ta y cuatro . 
Y de su m e n o r vasallo y siervo. — F R A Y FRANCISCO DE V A R G A S , 

Oráinis Prxdicalorum. 
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NÚMERO 4. 

CONSTITUCIONES HECHAS POR E L P A D R E FRAY J E R Ó N I M O DE LA 

MADRE DE DIOS PARA LOS DESCALZOS CARMELITAS 

CAPÍTULO I. — Que s e g u a r d e el santo Concilio d e Trento y l a R e g l a primitiva 
y las Constituciones d e la Orden. 

P r i m e r a m e n t e : recibid y gua rdad todo lo que m a n d a el 
Concilio Tr idenl ino en la sesión 25 de reformatione, y vuestra 
Regla pr imi t iva y las Constituciones de la Orden, declarando 
que si hubiere a lgunas actas, constituciones, o rdedanzas , usos, 
cos tumbres ó permis iones contrar ias á lo que el santo Conci-
lio a h o r a h a hecho y ordenado, queden desde a h o r a derogadas 
y de n ingún velor y efeto. 

CAPITULO II. — D e la e lecc ión de prior, y que todo se h a g a y pase por s u mano 

R e m : o rdenamos q u e el pr ior sea elegido en t r e vosotros 
po r votos secretos, p o r cuya mano pase todo cuan to se ha de 
hacer en c a s a ; y n inguno reciba ni envie car ta ni billete ni 
otro recaudo, ni salga á hablar con seglares sin licencia del 
pr ior ó á quien él diere sus veces. 

CAPÍTULO III. — De recibir los novicios y cuales han de ser. 

I tem : o r d e n a m o s acerca de recibir los novicios, que no se 
reciba a lguno sin avisar pr imero al provincial. Y no se pueda 
recibir n ingún lego que no sepa oficio ó no a lguno ,sea apto 
p a r a fáci lmente lo ap rende r . Y que procuréis que sean tales 
en vida, cos tumbres y salud del cuerpo, que p u e d a n llevar 
ade lan te el r igor y a spe reza de la Regla pr imit iva. 

CAPITULO IV'. — Que no se d é hábito á beatos y se pueda dar el escapulario 
p e q u e ñ o y admitir ¿ la hermandad. 

I t e m : o rdenamos que no se use entre vosotras d a r el há 
hito á beatas con profesión de tres votos y vest idura religiosa 
Aunque bien se os permite darles un escapular io pequeño 
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bendito, comunicándoles las grac ias y h e r m a n d a d de la Orden 
á las personas que quisiéredes. 

CAPÍTULO V. — Del recogimiento y clausura d e los re l ig iosos . 

Item : o rdenamos , cuanto á la c l ausu ra y recogimiento d e 
los religiosos que m a n d a la Regla, que n inguno pueda salir 
de casa, excepto el p rocurador y el p redicador c u a n d o 
fuere á predicar , ó en a lgún caso grave y r a ro , y no de 
otra manera , aunque sea á en te r ra r , ni á visitas de 
parientes ó enfermos, ni aun con titulo de ir los á confesar . Y 
para mayor recogimiento, que no pueda haber entre vosotros 
quien ande por las calles pidiendo en bacinetas , ni con al-
forjas por las eras , ni de o t r a cua lquier manera , que sea 
ocasión de distracción y vaguear , s ino lo que os dieren en 
vuestras casas t omad con alegr ía , y p rocu rad con el t r aba jo 
de vuestras manos a y u d a r o s p a r a vues t ra comida . 

CAPITULO VI. De la santa pobreza y modo d e acudir á los rel igiosos de las 
oficinas c o m u n e s . 

Item: ordenamos, pa ra que me jo r se cumpla con la san ta 
pobreza, que ningún religioso pueda t ener propio de cual-
quier calidad que sea, a h o r a sean muebles , a h o r a raíces. Y 
que ningún superior niegue á n inguno de sus subdi tos n a d a 
de lo que hubiere menes te r , así de comida como de vestido, 
libros, medicinas y regalos , según lo que la pobreza de la 
casa pudiere. Y'no p u e d a decir búscaos vos vuestra tún ica ó h á -
bito, etc. Y p a r a que esto m e j o r se cumpla , hágase l ibrer ía co-
mún. Y hágas e roper ía común, despensa c o m ú n , enfermer ía co-
mún, y d e allí se provea á c a d a uno según lo hubiere menes te r . 
Y haya tanto rigor en esto, que ni aun el mismo pr io r pueda 
guardar cosa a lguna , a u n q u e sen u n a caja de conserva, so la 
misma pena. 

CAPÍTULO Vi l . - Del of ic io divino. 

Item: o rdenamos acerca del oficio divino, que se g u a r d e 
con mucha dil igencia lo que mandan las rúbr icas del Bre-
viario y Misal. El can to sea en tono y sin punto, guardando 
empero la diversidad de pausas , según fuere la festividad q u e 
se celebra. Y en n inguna festividad, po r grande que sea, po-
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dais h a c e r regocijos ó c a n t a r can ta res , que hue lan á siglo, 
donde el espíritu se d is t ra iga é inquie te . 

CAPÍTULO VIII. - Del rec ibir las misas. 

I tem : o r d e n a m o s acerca de las misas , que no se puedan 
t o m a r ade lan tadas m a s pi tanzas de las que m u y en breve 
t iempo se pudieren ir diciendo, según el n ú m e r o de los sa-
cerdotes que hubiere . Y en todo se cumpla con las memor i a s 
y aniversarios que de ja ren . 

CAPITULO IX. — Del cuidado con los enfermos, pobreza é igualdal en elrefetoriof 

I t e m : o rdenamos , que a ten to que según la Regla pr imi-
tiva no se puede comer carne, p a r a que es ta aspereza se p u e d a 
llevar ade l an t e ; que el super ior t enga g ran cuen ta del regalo 
y buen t r a t amien to de los en fe rmos y convalecientes, dándo-
les carne ó lo que viere ser necesario p a r a la sa lud. Y n ingún 
enfermo ó convaleciente pueda comer f u e r a de la en fe rmer ía 
ó refetorío. Y' en el refetorío no se sirvan con mante les , ni 
vasos delicados ni curiosos. Ni á l o s religiosos en par t icular se 
les ponga desiguales man ja re s , sino que de la m e s m a m a n e r a 
y la m e s m a cant idad que comiere el uno , coman lodos . 

CAPÍTULO X. - Del vestido de los hermanos. 

I tem : cuanto al vestido de los h e r m a n o s o r d e n a m o s que se 
guarden las Consti tuciones de la Órden. Y rep robando cua-
lesquier abuso dec la ramos , que el hábi to sea de color buriel , 
la tún ica y saya llegue h a s t a la g a r g a n t a del pié, y no m a s 
ba jo , las m a n g a s no m u y anchas , la capilla cor ta y angos t a , 
el escapular io un p a l m o m a s corto que el háb i to , y la capa 
blanca otro p a l m o mas c o r t a ; y que todo esto sea de sayal ó 
j e rga , ó si no se ha l l á re sayal , del p a ñ o m a s bas to que se 
ha l la re , la cinta ancha y pelosa, los piés del todo descalzos, 
ó con a l p a r g a t a s abier tas , de c á ñ a m o ó espar lo , y 110 h a y a 
n ingún genero de seda, ni ga l a , ni cosa de color, así en el 
vestido como en las c a m a s , ni se p u e d a t r a e r camisa de 
lienzo, ni usa r de sábanas , ni pañizuelo dél, si no es p o r en-
f e r m e d a d ó necesidad urgente . Y si p a r a a lguna cosa fuere 
necesar io lienzo, sea c á ñ a m o ó es topa ó cosa semejan te que 
mues t re pobreza y h u m i l d a d . 
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CAPÍTULO XI. — Del memorial de las culpas. 

I t e m : o r d e n a m o s que f u e r a del Capítulo conventual que 
habéis de t ener c a d a domingo , según la Regla, h a y á también 
cada noche, despues de cenar , u n memor ia l de las culpas 
livianas de los h e r m a n o s . Y p a r a que m e j o r se sepan y casti-
guen, se nombre cada s e m a n a po r oficio de t a b l a un celador , 
el cual ponga con car idad las culpas á quien las tuviere. Y al 
que se las pusieren, luégo se postre en el suelo y no se le-
vante de all í , ni r ep l ique , ni se disculpe, has ta que el supe-
rior le h a g a señal , so p e n a de u n a disciplina de profundis. 

CAPÍTULO XÜI. — Del andar á pié. 

I tem : o r d e n a m o s que cuando fueren los religiosos camino, 
siempre vayan á pié ; y si la necesidad y l a rgu ra del camino 
requiere que vayan á cabal lo , h u y a n de todo género de fausto 
y procuren que sea en best ias humi ldes de a l b a r d a , ántes que 
de silla. 

CAPÍTULO XIII. — De la oracion mental y disciplina de la comunidad. 

I t e m : o rdenamos acerca de la oracion m e n t a l y ejercicios 
en actos de vir tud, que cada d ía , despues de mai t ines , tengáis 
una hora de oracion m e n t a l y o t ra despues de c o m p l e t a s en 
invierno Se rá la oracion en el coro es tando todos 
juntos , precediendo despues del Veni sánete Spirilus, un poco 
de lección á ella, y en los tres dias de la s e m a n a , que son, 
lunes, miércoles y viérnes, h a b r á disciplina que dure espacio 
de un Sa lmo de Miserere con dos ó t res oraciones. 

CAPÍTULO XIV. — De la honesta recreación despues de comer. 

I tem : o rdenamos p a r a recreación de los t r a b a j o s espiri-
tuales de la Regla, que cada dia, despues de comer , se jun ten 
como espacio de u n a h o r a á rec rea rse y h a b l a r unos con 
otros . En esta recreación no se p e r m i t a a l g ú n género de 
juego, ni pa labras ó cosas de m u n d o , ni bu r l a s pesadas , ni 
mote ja rse unos á otros, ni se deje hab la r en secreto con otros 
á solas, po rque se corle toda m u r m u r a c i ó n , sino todos jun tos 
con el super ior , que les sea de gusto y provecho. 



Muy reverendo en Cristo, p a d r e Arzobispo de Sevilla, del 
nues t ro Consejo. Habiendo entendido po r aviso del Conde de 
Bara jas que á vos y á él h a parecido que-no se podia h a b e r 
el breve, que los frai les del Ca rmen h a n t ra ido de Su San-
t idad , sino dando órden que el provincial f r a y Francisco de 
Vargas, como comisario apóslolico, t ra te de visitar el con-
venio de esa c iudad ; qué haciéndolo así es verosomil que se 
q u e r r á n eximir con su breve, y que entónces se les pod r í a lo-
m a r ; y lo he tenido po r buen remedio p a r a el fin q u e se 
lleva : y así escribo y envío á m a n d a r al dicho provincial , 
que venga luégo ahí , y que haga lo que vos le m a n d á r e d e s 
sin dec larar le la pa r t i cu la r idad , como lo veréis p o r mi ca r t a 
que i rá con ésta , p a r a que, mos t r ándo la al asis tente, de 
común acuerdo de ambos , se use della cómo y cuándo con-
venga : y en vir tud della advert i réis al dicbo provincial del 
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Itom : ordénanos acerca de la humi ldad , que m a n d a l a 
Regla al pr ior y á todos los religiosos, que de aqu í ade lan te , 
po r n ingunas excepciones ó privilegios que h a y a , n inguno de 
los g r a d u a d o s presen tados ó maes t ros se ex iman del coro, 
refetorio ni de las d e m á s obligaciones de la Regla ; y que se 
h a g a la t ab la con toda igua ldad , no se reservando á cua lquier 
maes t ro ó superior del b a r r e r y f r ega r , y los d e m á s oficios hu-
mildes . Á n inguno l l a m e n merced, ni señor , ni don , ni 
maestro, ni pa te rn idad . Á solos sacerdotes l lamen de reve-
rencia , y á los d e m á s h e r m a n o s ca r idad . Y n i n g ú n super ior 
l l ame á otro infer ior de vos, ni t ú , ni p a l a b r a s cua lesquiera 
de des igualdad de oficio. 

Estas Consti tuciones dejó sentadas el pad re Gracian cuando 
visitó los conventos de Castilla en 157o, en vir tud de breve 
del nuncio. 

NÚMERO 5. 

Carla de Fel ipe II al Arzobispo de Sevil la. - Desde el Escorial á 6 de enero 
de 1575. 

Para recoger á los Carmelitas Calzados un breve de Su Santidad. 

CAPITULO XV. - De la humildad del prior y de todos los religiosos. 
t é rmino que debe g u a r d a r en el efecto de lo que se pre tende , 
y p a r a ello le haré i s el favor y asis lenlencia que fuere me-
nester , que lo m i s m o h a r á el asis tente po r su pa r t e , como yo 
se lo envió á m a n d a r ; y avisaréisme del suceso, que este ne-
gocio tuviere, que guiado po r vos será bueno . 

Del monas te r io de San Lorenzo, á 6 de enero de 1575. — 
Ye KL REY. — Por m a n d a d o de su ma je s t ad , Gabriel de Zayas. 

NÚMERO 6. 

Dictamen presentado á Felipe II por el nuncio monseñor S e g a y los asistentes, 
acerca de la separación de los Carmelitas Descalzos. — En Madrid a 15 de 
julio de 1579. 

S. C. R. M. 

Filipo, obispo de Plasencia, nuncio apostólico en estos 
reinos de vues t ra m a j e s t a d , digo, que entendiendo con 
cuanto cuidado y celo del servicio de Dios vuestra m a j e s t a d 
procura el bien de las religiones y su observancia regu la r , y 
viendo lo mucho que p a r a esto impor t a que los religiosos de 
buenos deseos y celosos de l a observancia de su perfecion 
sean favorecidos y t engan prelados que los a n i m e n ; con oca-
sion de r e m e d i a r á los desasosiegos, bandos y a lborotos qa>-
han pasado en t re los religiosos mit igados y Descalzos en la 
Órden del Cármen , be hecho diligencias en en tender la reli-
gión y modo de proceder que t ienen los sobredichos Descalzos 
pa ra poder refer i r á vues t ra m a j e s t a d lo que conviene acerca 
de su gobierno, y si es b ien que se les dé provincia a p a r t e 
dis t inta de los mi t igados y provincial de su m i s m a Regla , 
como ellos p re tenden . P a r a ver lo que esto impor t a y la dife-
rencia que hay de los Descalzos á los que no lo son, se h a de 
adver t i r que la religión de Nuest ra Señora del Cá rmen co-
menzó á sus pr incipios con mucho rigor y peni tencia . Des-
pues, por a lgunas consideraciones, Eugenio IV, de felice r e -
cordación, mi t igó la Regla de la d icha Órden y pe rmi t ió que 
los religiosos della tuviesen dispensación en la abst inencia 
pe rpé lua , que tenían, de no comer carne , y en los ayunos y 
en o t ras a lgunas observancias , en estos re inos de vues l ra m a -
jes tad . — Cerca del año de mil quinientos sesenta y ocho, 
poco m á s ó ménos , a lgunos religiosos de la dicha Orden, de 
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buen espíritu y deseos, con licencia de su genera l , que á la 
sazón se h a l l a b a en España , comenzaron á f u n d a r en la p ro-
vincia de Castilla a lgunos monas te r ios de f ra i les y m o n j a s , 
como de Recoletos, en que se g u a r d a s e d e b a j o d é l a obediencia 
del provincial de los mi t igados la pr imit iva Regla de su Or-
den, con toda la observancia y r igor . Y despues , con ap roba-
ción de los visitadores apostólicos que ha habido en la d icha 
religión, han g u a r d a d o los dichos religiosos desde el princi-
pio de su fundac ión ciertas ce remonias de m u c h a mort i f ica-
ción y de edificación del pueblo. Elos visi tadores apostólicos 
de la Órden de Predicadores que h a habido en Casti l la y An-
dalucía , viendo la m u c h a religión y observancia destos religio-
sos, han favorecido su fundac ión de suer te , que en este dia 
hay veintidós conventos de f ra i les y m o n j a s que profesan la 
pr imit iva Regla, en los cuales h a y casi t recientos rel igiosos y 
cerca de docientas m o n j a s . 

Habiendo oido m u c h a s veces á los rel igiosos mi t igados y 
Descalzas en si convenia que fuesen todos de una m i s m a 
provincia, ó que se hiciesen provincias dist intas , consul tadas 
las razones y causas que p a r a esto h a y , u n a vez v m a s veces, 
con don Luis Manrique, l imosnero m a y o r de vues t ra m a j e s t a d , 
y con los maes t ros f r a y Lorencio de Villavicencio, f r ay 
Hernando del Castillo, p red icadores de vues t ra m a j e s t a d , y 
f r ay Pedro Fernandez , provincial p a s a d o de la provincia de 
Castilla de la Órden de Predicadores, y visi tador que fué 
po r comision apostólica de los rel igiosos y rel igiosas miti-
gados y Descalzos de la d icha Orden del Cárrnen en la 
provincia de Cas t i l l a ; subsis t iendo nues t ro pa rece r al de 
vuestra ma je s t ad , nos pareció de común acuerdo y consen-
t imiento que conviene p a r a servicio de Dios y a u m e n t o de la 
observancia regu la r , paz y qu ie tud de los religiosos pr imit ivos . 
y mi t igados , que vues t ra m a j e s t a d p ida y suplique á Su 
San t idad que sea servido m a n d a r , que de todos los religiosos 
y rel igiosas Descalzos, que p ro fesan la pr imi t iva regla de la 
dicha Órden, se haga una provincia d is t in ta de los mit igados, 
cuyo distri to sea Castilla y Andalucía. La cual provincia 
esté su je ta al genera l de la Orden como las demás , y se 
gobierne po r provincial Descalzo elegido po r la dicha pro-
vincia, conforme al estilo aue en las demás orovincias se 

apéndices 
eligen los provinciales, en f o r m a canónica , como lo dispone 
el santo Concilio. — F I L I P O . obispo de Plaseneia, nuncio de 
Su Santidad. — D O N L U I S M A N R I Q U E . — F R A Y F E R N A N D O DEL 

C A S T I L L O . — F R A Y L O R E N C I O DE V I L L A V I C E N C I O . — F R A Y P E D R O -

F E R N A N D E Z . — Fué acordado todo lo sobredicno en Madrid, á 
quince de jul io demi l quin ientos se ten ta y nueve años, a n t e 
mí el notario infrascr i to . — lia est. — L O R E N Z O B A U T I S T A , . 

notario apostólico. 

NÚMERO 7. 

Carta de don Luis Manrique al padre Gracian. — Desde Badajoz 11 d e octubre-
de 1580. 

Anunciándole el nombramiento del padre fray Pedro Fernandez para presidir 
el Capitulo de separación. 

Muy reverendo pad re mió : El despacho que se esperaba de 
Roma p a r a la b u e n a ejecución del breve l legó aquí an tes de 
ayer. Viene cometido al pad re f r a y Pedro Fernandez , que de 
acá fué n o m b r a d o por su m a j e s t a d . El cual ha de convocar 
Capítulo en el lugar que á él le parec iere , y asis t i r en él y á 
las constituciones que se hub ie ren de Lacer . Y p o r q u e se 
ent ienda que conviene la brevedad, su m a j e s t a d h a m a n d a d o 
que luégo se escriba a l nunc '0 y se le envíe u n a copia p a r a 
que le conste de lo que Su Sant idad m a n d a , y diga su 
parecer en lo del breve p r imero y del de a h o r a ; que como h a 
es tado ma lo , a u n q u e se le envió el p r imero , luégo como vino, 
no h a respondido . Ahora responderá á todo y es cierto que se 
habrá contentado. Y su m a j e s t a d h a sido servido de m a n d a r 
que se dé esta cuenta al señor nuncio, p o r q u e e r a m u c h a 
razón que se hiciese as í . Convendría mucho que vuestra 
reverencia se llegue luégo á Sa l amanca , porque el pad re fray-
Pedro Fe rnandez t e n d r á neces idad de en t ende r a lgunas cosas 
y de pla t icar en lo de las const i tuciones y p rocu ra r tener lo 
todo m u y á pun to , p a r a que no haya ocasion de dilaciones 
en el Capi tu lo ; q u e senl i r ía mucho su majes tad de que por 
esta causa se ofreciese a lgún revés ó dif icultad que a la rgase 
estos negocios. También vea vuestra reverencia si es tán ya 
qui tados todos los impedimentos de las sentencias que dió el 
señor nuncio, p o r q u e conviene que lo estén, advi r l iéndome 

SC 



desto y d e cua lquier o t r a cosa que sea menes t e r . Su 
m a j e s t a d es tá bueno y y a h á t res d ías que se l evan ta á las 
t a rdes de l a c a m a . Va convaleciendo. Vues t ras reverencias 
pidan á nues t ro Señor le dé la sa lud y vida que todos 
habernos m e n e s t e r . Y que de su s a n t a m a n o acabe de com-
poner y a sen ta r es tos negocios de Por tuga l , como m a s con-
venga á su servicio y al b ien espi r i tua l y corpora l destos 
reinos y de toda la c r i s t iandad. Nuestro Señor g u a r d e en su 
santo servicio la m u y reverenda p e r s o n a de vues t ra reveren-
cia, y lo h a g a m u y b ienaven tu rado . En Badajoz, once de 
o tubre de mil qu in ien tos y ochen ta . Besa las m a n o s de vues t ra 
r e v e r e n c i a su servidor . — D O N L U I S M A N R I Q U E . 

NÚMERO 8. 

Carta d e Fe l ipe II á fray Juan d e las Cuevas, cemisario apostól ico , para presidir 
e l Capítulo d e separac ión . — Elvas 2 4 d e enero d e 15S1. 

Venerable y devoto p a d r e : Re visto vues t ra car ta de diez 
y siete del p r e sen t e y he holgado de en tender la b u e n a 
voluntad con que habé i s acetado la comision que Su Sant idad 
os envió sobre el negocio de los frai les Descalzos de la Orden 
de Nuest ra Señora del C á r m e n , que h a sido como de vos se 
esperaba . Y t engo p o r ace r tado que se celebre el Capítulo en 
Alcalá de Henares , por las causas que decís. Y porque podáis 
l levar m a s p a r t i c u l a r not ic ia de lo que h a pasado en este 
negocio, será b ien q u e os informéis del maes t ro f ray Je rón imo 
Grac ian , religioso de la dicha Orden, que és ta l leva; por -
que lo t iene e n t e n d i d o desde su fundac ión , y es t an docto y 
celoso del b ien de l l a , que le podéis d a r entero crédi to y 
ap rovecha ros de s u s adver t imientos en lo que se hubiese de 
h a c e r , as í a h o r a como ade lan te . El obispo de Plasencia , 
nuncio de Su S a n t i d a d , que al presente se ha l l a en Madr id , 
h a t r a t a d o este negocio con m u y buen celo, y visto la bu la 
o r ig ina l q u e es tá en vuestro poder . Y asi será justo que á la 
pa sada po r allí l e veáis y deis mi c a r t a que i r á con é s t a , y 
c u e n t a de v u e s l r a comision p a r a que lo s e p a y os as is ta e n 
lo q u e f u e r e n e c e s a r i o . T a m b i é n daré i s a l p r e s i d e n t e del mi 
Consejo o t ra c a r t a que aquí i r á p a r a él , y le en t r ega ré i s la 

bula original p a r a que la vea y ordene se h a g a el despacho 
que p a r a la ejecución dello fue re necesario. Y si ade lan te 
ocurr iere a lguna cosa que lo requ ie ra , t endré i s recurso á él 
que h a r á proveer todo lo que convenga . Tamhien he m a n d a d o 
escribir al r e io r de la Universidad de Alcalá, p a r a que sepa 
cómo vais á él y po r mi órden , y favorezca el negocio en lo 
que fue re menes te r su asis tencia . Y avisaréisme á su t i empo 
el suceso que tuviere, que holgaré de saberlo. De Elvas 24 de 
enero de 1581. — Yo EL REY. — Por m a n d a d o del Rey, nues-
tro señor , Gabriel de Zarjas. 

NÚMERO 9. 

Lista d e los conventos de Carmelitas Descalzos y Descalzas d e la Congregación, 
de San José, en España, a fines de l s i g l o p a s a d o (1). 

P R O V I N C I A DE S A N E L I A S . 

Convenios de religiosos. 

Pueblos donde están. Advocaciones . 

Alba San Juan de la Cruz. 
Avila San ta Teresa de Jesús. 
Duruelo Ntra . Sra . del C á r m e n . 
La Bañeza Ntra . Sra. del Cármen . 
Medina del Campo Corpus Christ i . 
Honliberos San Juan de la Cruz. 
Padrón San José. 
Palencia Ntra . Sra. del C á r m e n . 
Rioseco Ntra . S ra . del Cár tneu. 
Sa lamanca \ San Elias. 
Segovia Ntra . Sra . del Cármen . 
Toro Ntra . Sra . de la Encarnac ión . 
Valladolid : Nt ra . Sra . del Consuelo. 
Desierto de las Batuecas San José. 

Conventos de religiosas d la provincia. 

A.lba La Encarnación. 
Ávila San José. 

(1) Copiase es ta lista de la que s e publ i có e n el Teatro universal de España, 
por Garma, tomo n , pag ina 314. 



P u e b l o s d o n d e están. 

Medinade l Campo 
Patencia 
P e ñ a r a n d a de B r a c a m o n t e . . . 
Rioseco 
Sa lamanca 
Segovia 
Toro 
Vallad ol id 

Advocaciones. 

San José . 
San José. 
La Encarnación. 
San José. 
San José. 
San José. 
San José. 
La Concepción. 

Convenios de religiosas al ordinario. 

Plasencia Ntra. Sra . del C a r m e n . 

PROVINCIA D E L ESPÍRITU SANTO. 

Conventos de religiosos. 

Alcalá de Henares San Cirilo Constanlinopoli-
t ano . 

Almodóvar Ntra. Sra . del Carmen . 
Budia - . La Concepción. 
Ciudad Beal San Angelo. 
Cogolludo - . Ntra . Sra. del Carmen . 
Guada la ja ra . La Epifanía . 
Madrid . . . San Hermenegildo. 
Ocaña - . San Alberto. 
P a s l r a n a San Pedro . 
Talavera La Descensión de Nuestro 

Señor. 
Toledo El Espíri tu Santo. 
Desiertos de Bolarque . . . Nt ra . S r a . del C a r m e n . 

Conventos de religiosos á lu provincia. 

Alca láde Henares Corpus Christi . 
Ciudad Real San Antonio. 
Consuegra . . . San José. 
Cuerva San Antonio. 
Guada la j a r a San José. 
Loeches _ . San Ignacio m á r t i r . 

Pueblos d o n d e están. Advocac iones . 

Madrid San ta Ana. 
Idem Sania Teresa . 
Malagon San José. 
Ocaña San José. 
Talavera San José. 
Toledo San José. 
Yepes San José. 

Conventos de religiosas al ordinario. 

Alcalá de Henáres La Concepción. 
Bobadilla La Encarnación . 
Guada la ja ra Nt ra . S ra . del Cármen . 
Madrid La Natividad de Ntro. Señor . 

P R O V I N C I A D E S A N A N G E L O . 

Conventos de religiosos. 

Alcaudete La Encamac ión . 

Antequera Ntra . Sra. de Belen. 
Baeza San Basilio. 
Benameji Nt ra . S ra . de los Remedios . 
Gausin La San ia Vera-Cruz. 
G r a n a d a San Cosme y San Damian . 
Jaén San José. 
La Mancha Real La Concepción. 
La Peñuc la San Juan d é l a Cruz. 
Málaga San Andrés . 
L'beda San Miguel. 
Velez-Málaga San José. 
Desierto de Junquera Nt ra . Sra . de las Nieves. 

Conventos de religiosas d la provincia. 

Antequera San José. 
Baeza La Encarnac ión . 
G r a n a d a San José. 
Jaén San ta Teresa. 
Málaga San José. 



Pueblos donde están. Advocaciones . 

Sabíote San José. 
Úbeda La Concepción. 
Veas San José . 
Velez-Málaga Jesús, María y José . 

P R O V I N C I A D E S A N J O S É . 

Convenios de religiosos. 

Balaguer S a n t a Te re sa 
Barcelona San José. 
Barcelona Nl ra . S ra . de Grac ia . 
Gerona San José. 
La Selva San Rafae l . 
Lérida San José. 
Mataré San José. 
Réus San J u a n Baut i s ta . 
Ta r r agona San Lorenzo m á r t i r . 
Tortosa Nl ra . Sra . del Mi lagro-
Vich San Je rón imo. 
Desierto del Cardón San Hilario. 

Conventos de religiosas d la provincia. 

Barcelona La Concepción. 
Lérida San Anas tas io . 
Mataró La Concepción. 
Béus „ La Concepción. 
Tar ragona San José y San ta Ana . 

Convento de religiosas al ordinario. 

Vich Jesús, María y José . 

PROVINCIA DE SANTA T E R E S A . 

Conventos de religiosos. 

Boltaüa El Espíri tu Santo . 
Calatayud San José. 
Engra San José. 

Huesca 
Nules 
Sos 
Tamar i t e 
Tarazona 
Teruel 
Torre 
Valencia 
Zaragoza 
Desierto de las P a l m a s . . 

San Alber to . 
L a Fami l ia Sacra . 
Nt ra . Sra. de Valentuniaua. . 
N l r a . S r a . del C á r m e n . 
S a n t a Te resa . 
San José. 
San Elias. 
S a n Fe l ipe . 
San José . 
S a n t a Teresa . 

Conventos de religiosas d la provincia. 

Calatayud. . San Alberto. 
Huesca S a n t a Te resa . 
Ta razona S a n t a Ana . 
Valencia San José . 
Za agoza San José. 

Conventos de religiosas al ordinario. 

Caudiel S a n t a Te resa . 
Maluenda San José . 
Nules San Joaquín y San ta A n a . 
P a l m a S a n t a Te resa . 
Ta razona San Joaqu ín . 
Teruel San José y San ta Teresa . 
Valencia Corpus Chris t i . 
Zaragoza S a n t a Teresa . 

PROVINCIA DE SAN J U A N B A U T I S T A . 

Conventos de religiosos. 

Aguilar Nt ra . S r a . del C á r m e n . 
A n d ú j a r Nl ra . Sra . del C á r m e n . 
Bujalance Nl ra . Sra . del C a r m e n . 
C a r m o n a San José. 
Conil San Miguel. 



Pueblos donde están. 

Córdoba 
Écija 
Espejo 
Guadalcázar 
Lucena 
Monloro 
Pa te rna 
Puente de Zuazo 
San Lúcarcle B a r r a m e d a 
San Lucar la Mavor 
Sevilla 
Idem 
Desierto del Cuervo 

Advocaciones. 

San José. 
La Concepción. 
La Concepción. 
Ntra . Sra . de la Car idad . 
San José. 

San Juan de la Cruz. 
Ntra . Sra . de las Virtudes. 
San Joaquín . 
Ntra . Sra . de l C a r m e n . 
San ta Teresa . 

Ntra . Sra . de los Bemedios . 
El Angel Custodio. 
San José. 

Conventos de religiosas á la provincia. 

Aguilar San José. 
Bujalance Santa Teresa . 
Córdoba San ta Ana. 
Écija San José. 
Lucena San José. 
San Lúcar de B a r r a m e d a S a n t a Teresa . 
San Lúcar la Mayor San José. 
Sevilla San José. 

Conventos de religiosas al ordinario. 

Badajoz Ntra . Sra. de los Ángeles. 
Talayera la Real La Concepción. 
Zaf ra San ta Teresa . 

Al prior de San Márcos de León, Orden de Santiago. 

Fuente de Cantos Jesús María. 

PROVINCIA D E SAN JOAQUIN. 

Conventos de religiosos. 

Burgo de Osma Ntra . Sra . del Cármen . 
Burgos Ntra. S ra . d e l C á r m e n . 

Pueblos donde están 

Calahorra 
Gorella 
Larrea 
Lerma 
Lezcano 
Logroño 
Marquina 
Pamplona 
P e ñ a r a n d a de Duero 
Tudela 
Valmaseda 
Desierto de B i lbao . . 

Conventos de religiosas d la provincia. 

Burgos San José . 
Calahorra San José. 
Corella Ntra . Sra . de Ara-Cceli. 
I.erma La Encarnac ión . 
Logroño Nt ra . S ra . del C á r m e n . 
Pamplona San José. 
Soria La San t í s ima Tr in idad . 

Advocaciones. 

Ntra . S ra . del C á r m e n . 
Ntra . S r a . de l Cármen . 
San Juan Bautis ta . 
S a n i a Te resa . 
S a n t a Teresa . 
San José. 
N t r a . S ra . del C á r m e n . 
San ta Ana . 
San José. 
San José. 
Nt ra . S ra . del Cá rmen 
San José . 

Conventos de religiosas al ordinario. 

San Sebastian San ta A n a . 
Zumaya San José. 

P R O V I N C I A D E S A N T A A N A . 

Conventos de religiosos. 

Caravaca . N ' ra . Sra . del Cármen. 
Car tagena San Joaquín . 
Cr ip tana Sant iago el Mayor. 
Cuenca El Angel Custodio. 
Daimiel San José . 
Lietor San Juan de la Cruz. 
Manzanares Nt ra . S ra . de Alta-Gracia . 
Murcia S a n t a Teresa . 



Pueblos d o n d e están. Advocaciones. 

San Clemente San ta Teresa . 
Uclés Nl ra S r a . del Cá rmen y San. 

José. 
Vil lanueva de la J a r a Ntra . S ra . de las Nieves. 
Desierto del C a m b r ó n San Joaqu ín . 

Conventos de religiosas á la provincia. 

Caravaca Ntra . Sra . del Cármen . 
Cuenca San José. 
Daimiel Nt ra . S ra . de la Paz. 
San C lemen te San José. 
Vi l lanueva de l a J a r a San ta Ana. 

Convento de religiosas al ordinario. 

Vil lar rabledo Ntra . Sra . del Buen Consej : 

PROVINCIA DE PORTUGAL, ERIGIDA EN 1 5 8 8 . 

Conventos de frailes. 

Aveiro Ntra . S ra . del C á r m e n . 
Adollalba La Encarnac ión . 
B r a g a Nt ra . S ra . del C á r m e n . 
Busay Desierto de San ta Cruz. 
Cascáes Nt ra . S ra . d é l a P iedad . 
Carnide San José. 
Coimbra Colegio de San José. 
É b o r a Ntra . S ra . de los Remedios . 
F igueras N l r a . Sra . del C á r m e n . 
Lisboa Ntra . S r a . de los R e m e d i o s . 
Lisboa Corpus Chrisli . 
Oporlo Ntra . S ra . del C á r m e n . 
S a n t a r e m S a n i a Teresa . 
Selubal S a n t a Teresa . 
Viana Nl ra . Sra . del C á r m e n . 
Angola (África). 
Babia (Brasil). 
F e r n a m b u c o (Brasil). 

A P É N D I C E S 4 6 7 

Pueblos donde están. Advocaciones . 

Aveiro.. 
Carnide 
Ebora . 
Lisboa. 
I d e m . . 
•Oporto 

PROVINCIA DE MÉJICO, ERIGIDA EN 1 5 8 8 . 

S a n t a Teresa . 
Nlra . S ra . del C á r m e n . 

S a n i a Ana. 
La Concepción. 

San Sebas t i an . 
San ta Teresa . 
Nl ra . S ra . de los Remedios. 

San ta Te resa . 
San Joaqu ín . 
San José . 
Desierto de S. Juan Baut is ta 
San lange l . 
Ntra . Sra . del C á r m e n . 
Ntra . S ra . del C á r m e n . 

De monjas á la Orden. 

La Puebla Los Dolores. 

Al ordinario. 

Arequipa. G u a d a l a j a r a . 
Badajoz. G u a m a n g a , 
Bogotá . Habana . 
Cuenca. La lacunga . 

De monjas. 

San Alber to . 
S a n i a T e r e s a . 
San José . 
San Alberto. 
La Concepción. 
Ntra. S ra . del C á r m e n . 

Antequera . . 
Vdisco 

Cuyocan 
Caldas 
G u a d a l a j a r a 
L a l a c u n g a . . 
Méjico 
Orizaba 
Puebla 
P o p a y a n . . . 
Q u e r é l a r o . . 
Tacuba 
Toluca 
Santa F e . . . 
Salvat ier ra 
Va l lado l id . . 
Zelaya . . . . 



Cuzco. L i m a (dos). 
Córdoba . M é j i c o (dos). 
Car tagena . P o p a y a n . 
Charcas. P o t o s í . 
Chile. Q u i t o . 
Gua temala . T r u j i l l . 

Resumen de los convento! de la C o n g r e g a c i ó n de Italia ó do San F.lías. hasta (lin-
de l mismo s i g l o (1 ) . 

PROVINCIA DE GÉNOVA (San t a A n a ) , ERIGIDA EN 1517. 

Monasterios de h o m b r e s 8 
m o n j a s 4 

PROVINCIA ROMANA ( S a n t a María) , EN 1617. 

Frai les 12 
Monjas 7 

POLONIA (Saneti Spiritus), EN 1 6 1 7 . 

Frai les 19 
Monjas 8 

LOMBARDÍA ( S a n t - A r g e l o ) , EN 1617. 

Frai les 19 
Monjas 11 

. 

AVIÑON ( S a n t a T e r e s a ) , EN 1617. 

Frai les 12 
Monjas 13 

BRABANTE (San José) , EN 1617. 

Fra i les 6 
Monjas U 

ÑAPÓLES (La Madre de Dios) , EN 1620. 

Fra i les 17 
Monjas 8 

(1) S i endo menos importante esta l i s ta p a r a n o s o t r o s , se da solamente en exlraoto 
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COLONIA (Sant ís imo Sacramento) , EN 1626. 

Frai les 4 
Monjas 6 

SICILIA (San Alberto), EN 1632. 

Frai les . 12 
Monjas 14 

PARÍS (Todos Santos) , EN 1635. 

Frai les 9 
Monjas 19 

IRLANDA (San Patricio), EN 1638. 

Casas sin a g r e g a r á provincia 6 

AQUITANIA (Jesus María y José), EN 1041. 

Frailes 12 
Monjas 18 

PIAMONTE (San Mauricio), EN 1 6 5 3 . 

Frailes 7 
Monjas 3 

BORGOÑA (San Claudio), EN 1653. 

Frai les 7 
Monjas 5 

FRANCIA. — BÉLGICA (Maria y José), EN 1665. 

Frailes 9 
Monjas 6 

VE NECIA (San Juan de la Cruz), F.N 1677. 

Frai les 10 
Monjas 2 



WALLO. — BÉLGICA ( S a n C á r l o s ) , E N ! G 8 1 . 

Frailes 4 
Monjas 3 

NORMANDÍA ( S a n t í s i m a Tr in idad) , EN 1686. 

Frai les 10 
Monjas 12 

TOSCANA ( L a A n u n c i a c i ó n ) , EN 169O. 

Fra i l e s í> 
Monjas I 

AUSTRIA ( S a n L e o p o l d o ) , EN 1701 . 

Frai les 12 
Monjas 6 

LITUANIA ( S a n C a s i m i r o ) , EN 1 7 3 4 . 

Frailes 10 
Monjas 4 

BAVIERA ( S a n t a Cruz) , EN 1740. 

Frai les 5 
Monjas 1 

LORENA (San Nicolás) , EN 1740. 

Frai les 6 
Monjas o 

FLAN DES (San José y N t r a . S ra . de la Paz), EN 1761. 

Frailes 5 
Monjas 6 

MISIONES E N E U R O P A . 

Holanda. — R e s i d e n c i a s 4 
Inglaterra y Escocia. — Res idenc ia . . . 1 

MISIONES DE ASIA. 

Vicariato de Pcrsia. — Hospicios y res idencias 7 
de Túrgida. — Monasterios y res idenc ias . . . 9 
de Siria 6 
del Malabar 8 
del Mogol U 

EnChina. — Residencia 1 
En África. — Residencia 1 

APÉNDICE NUMERO 3.° 

INFORMACIONES Y C A R T A S D E VARIOS P E R S O N A J E S C É L E B R E S 

ACERCA D E L A S V I R T U D E S Y ESCRITOS D E S A N T A T E R E S A , 

EN EL E X P E D I E N T E D E S U B E A T I F I C A C I O N . 

NÚMERO 1. 

Declaración del padre maestro fray Domingo Bañez, en las informaciones de 
nuestra santa Madre, hecha en Salamanca año de 1591. 

Ai te rcer ar t iculo digo, que n inguno puede saber me-
jor que yo los par t i cu la res favores y mercedes , que 
nuestro Señor hizo á la m a d r e TERESA DE JESÚS, po r 
cuanto la confesé m u c h o s años y examiné en confesion y 
f u e r a de ella, é hice della g r andes exper iencias , mos-
t r á n d o m e áspero y m u y r iguroso con ella, y cuan to m á s 
la humi l l aba y menosprec iaba , t an to m á s se a f ic ionaba á 
lomar consejo conmigo, pareciéndole que t a n t o m á s segura 
iba ella, c u a n t o m á s miedo t en ía á su confesor , al cua l tenía 
por h o m b r e d e le t ras , por ser yo entónces P re sen t ado en mi 
Orden y Lector de Teología en Santo Tomás de Ávila. Y des-
pues que .ne vió u n poco m á s seguro, m e d i j o : — Por .amor 
de Dios, padre , que no eslé t an sin miedo , que m e le hace 
t o m a r á mí de n u e v o : m i r e que no que r r í a e n g a ñ a r l e . — 
Y t e n s o por cierto que u n a de las causas po r que perseveró 
tanto conmigo in formándose de m í , e ra por ve rme tan puesto 
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APÉNDICE NUMERO 3.° 

INFORMACIONES Y C A R T A S D E VARIOS P E R S O N A J E S C É L E B R E S 

ACERCA D E L A S V I R T U D E S Y ESCRITOS D E S A N T A T E R E S A , 

EN EL E X P E D I E N T E D E S U B E A T I F I C A C I O N . 

NÚMERO 1. 

Declaración del padre maestro fray Domingo Bañez, en las informaciones de 
nuestra santa Madre, hecha en Salamanca año de 1591. 

Ai te rcer ar t iculo digo, que n inguno puede saber me-
jor que yo los par t i cu la res favores y mercedes , que 
nuestro Señor hizo á ia m a d r e T E R E S A DE J E S Ú S , po r 
cuanto la confesé m u c h o s años y examiné en confesion y 
f u e r a de ella, é hice della g r andes exper iencias , mos-
t r á n d o m e áspero y m u y r iguroso con ella, y cuan to m á s 
la humi l l aba y menosprec iaba , t an to m á s se a f ic ionaba á 
lomar consejo conmigo, pareciéndole que t a n t o m á s segura 
iba ella, c u a n t o m á s miedo t en ía á su confesor , al cua l tenía 
por hombre, d e le t ras , por ser yo entónces P re sen t ado en mi 
Orden y Lector de Teología en Santo Tomás de Ávila. Y des-
pues que .ne vió u n poco m á s seguro, m e d i j o : — Por .amor 
de Dios, padre , que no esté t an sin miedo , que m e le hace 
t o m a r á mí de n u e v o : m i r e que no que r r í a e n g a ñ a r l e . — 
Y t e n s o por cierto que u n a de las causas po r que perseveró 
tanto conmigo in formándose de m í , e ra por ve rme tan puesto 



en la ley, en el d iscurso de la razón, como h o m b r e c r e a d o 
toda mi vida en leer y disputar . Y en es ta par le hay t a n t a s 
par t i cu la r idades , que , si no fuese hac iendo un nuevo l ibro, 
no se pueden decir por via de tes t imonio ordinar io , y p o d r á ser 
q u e siendo necesar io , h a g a yo a lgún t r a t ado donde se p u e d a 
en tender po r c u a n cierto c a m i n o fué la m a d r e T E R E S A DK 

JESUS, m u y al con t ra r io de los espír i tus bu r l ado re s que en 
nuestros t i empos se han descubier to ( t ) . 

I tem digo : que en la p r i m e r a fundac ión tuvo g r andes con-
Iradiciones, así de toda la c iudad como de las rel igiones, y 
entónces sólo á m í me luvo de su pa r t e , sin haber la h a s l a en -
tonces conocido ni visto, sino s o l a m e n t e po r ver que ella no 
hab ia e r r a d o n i en la intención, n i en los medios en f u n d a r 
aquel monester io , p u e s lo h a b i a e jecutado por ó r d e n de la 
Sede Apostólica. 

I tem : sé que todos los mones te r ios , que h a f u n d a d o , h a n 
sido con l icencia de los g e n e r a l e s y per lados de su Órden , es-
pecia lmente con la del pad re f r a y Juan Baptista Rúbeo, q u e 
vino allí á Ávila, y m a n d ó que hiciese la dicha m a d r e T E R E S A 

I E J E S U S t an tos monester ios , eomo pelos tenía en la cabeza . 

I t em digo : que yendo á f u n d a r los mones te r ios , i ba s i em-
pre a c o m p a ñ a d a con dos c o m p a ñ e r a s , p o r l o m e n o s , con u n a 
de mucha au to r idad , y con sace rdo tes de no tor ia v i r t ud y 
edad competente , y á veces con a l g ú n p a d r e ca rme l i t a . 

I tem digo : que en lodo el t i e m p o que la t r a t é j a m á s vi en 
el la cosa cont rà r ia á vir tud, sino l a m a y o r sencillez y h u m i l -
dad , que j a m á s vi en o t r a pe r sona . Era m u c h a la con f i anza 
que t en ía de la providencia de Dios, poniendo ella los m e d i o s 
que Dios le m a n d a b a . F iaba m u c h a de la intercesión de los 
santos , especia lmente de san Josef y de san to Domingo , del 
cual m e dijo que se le hab ia aparec ido en la oracion y d í -
chole que se esforzase, que él la a y u d a r í a , y despues de a l g u -
nos años vi por exper iencia lo q u e el san to le p r o m e t i ó p o r 
ministerio de sus hi jos . 

I tem digo : que hab iendo l levado su cuerpo á Ávila des-
pues de t res años , poco m á s ó m é n o s , e s taba en te ro , salvo 

(1) Alude á la priora de Lisboa y a lgunas otras embusteras cél.'brcs de aqu I 
t iempo. 

un poco m a l t r a t a d o el pico de la nariz, y la conocí como si 
estuviera v iva ; y con m i p rop ia m a n o toqué en la p l an t a de 
un pié y se hund ió la c a r n e y se t o rnó á l evan ta r , como si 
es tuviera viva, y que el olor de todo el cue rpo e r a bueno , 
pero vehemen te , que e n c e n d í a el cerebro de los que cerca 
es taban, y que desde lejos e r a más suave el dicho olor, y que 
por la pa r l e del h o m b r o po r donde h a b í a n cor tado el brazo , 
que h a b i a quedado en Álba, e s t aba tan fresca la ca rne , y el 
un to á p a r de ella, eomo pud ie ra e s t a r de u n a pe r sona , q u e 
de r epen t e h u b i e r a n cor lado un brazo . 

NÚMERO 2. 

Declaración del padre doctor Enrique Enriquez, de la Compañía de Jesús, en 
información que hizo en Salamanca, año 1591. 

A la octava p r e g u n t a digo, que yo y el p a d r e Diego Alvarez 
examinamos m u c h a s veces de propósi to las revelaciones y al-
tos sent imientos de oracion que la d i c h a T E R E S A DE J E S Ú S de-
cía h a b e r tenido, y que tuvimos m u c h a s exper ienc ias de su 
humi ldad y car idad y a d m i r a b l e orac ion , y de la g r a n dis-
creción y exper iencias que tenía en cosas espi r i tua les , y así 
pe rd imos el d e m a s i a d o reca lo y t emor que t en í amos de sus 
cosas, p a r a p r o b a r si en ellas h a b i a lazo y e n g a ñ o del de-
m o n i o ; y q u e la dicha T E R E S A DE J E S Ú S , conmigo y con el 
p a d r e f ray Bartolomé de Medina, ca tedrá t ico q u e fué de 
p r i m a de Sa l amanca , comunicó m u c h a s veces las dif icul tades 
y r azones de d u d a r que ten ía , y de camino nos pon ia á g ran 
deseo de la perfección religiosa, y nos d a b a m o d o comoluviése-
mos provechosa y acer tada m c d lac ion y o rac ion , y p a r a esto 
tenía u n a s pa l ab ra s tan vivas, y las decía con tal fuerza y 
sen t imiento , que p e g a b a espír i tu y g r a n deseo de me jo ra r se 
á los que con ella t r a t a b a n . 

I tem d igo : que supe del pad re Gaspar de Salazar de la 
Compañ ía de Jesús (el cual sabe m u c h a s cosas de la dicha 
T E R E S A DE J E S Ú S ) que d is lando m u c h a s leguas de donde él 
es taba , en su aposento ce r rado , le apareció, án tes que mu-
riese, la dicha T E R E S A DE J E S Ú S , y le dijo ciertos avisos y amo-
nestaciones, y despues yo le p regun té á la d icha Madre, la 



cual con una h u m i l d e m o d e s t i a mos t ró h a b e r sido asi, por 
pa r t i cu la r orden de Dios, nues t ro Señor, p a r a ciertos efectos 
sa ludables . 

I tem digo : que e s t a n d o yo algo incrédulo, pedí á la Madre 
me alcanzase de Dios u n i n t i m o y señalado dón de contrición, 
y aquel d ía recog iéndome á oracion en mi aposento, sent í un 
suavísimo y no usado gns lo en los actos que los san tos dicen, 
q u e per tenecen al dón de pen i t enc ia y contr ición, y con mu-
chas y fervorosas l á g r i m a s duré en esto g ran espacio de 
l i empo , y m e acordé q u e a l c a n z a b a esta miser icord ia de Dios 
po r intercesión de a q u e l l a s a n t a . 

NÚMERO 3. 

.Declaración del obispo d e S e g o v i a , d o n Pedro d e Castro, en las informaciones de 
S o g o v i a , año 1610. 

En cuan to á la o rac ion y d e m á s cosas par t iculares , que en 
es te a r t icu lo se p r e g u n t a n , t engo po r cierto ser asi como en 
la p r e g u n t a se c o n t i e n e n . Porque a u n q u e yo no m e hallé 
presente á semejan tes r a p t o s , pero la alteza de la oracion de 
es ta sierva de Dios se e c h a b ien de ver por los libros que es-
cribió, los cuales la d i c h a s a n t a m a d r e T E R E S A m e los dió es-
cr i tos de su m a n o , con el in t en to que ella tenía en todas sus 
cosas , p a r a que yo v iese y cons iderase a t e n t a m e n t e si hab ía 
en ellas, ó en el m o d o de p rocede r y v ida de es ta S a n t a al-
g u n a cosa q u e se desviase y desdijese de la sinceridad de la 
ve rdad de nues t r a s a n t a f e y Redigion, y despues de haber los 
leido con t o d a la a t e n c i ó n q u e pude , hallé á mi pa rece r que 
no hab ia en ellos cosa q u e desdijese ni desviase de la sobre-
dicha ve rdad y s i n c e r i d a d , an t e s en cuanto yo pude a lcanzar , 
resplandece en los d i chos l ibros un g r a n d e espí r i tu y alteza 
de oracion. 

Y lo mismo eché de v e r e n la comunicación que tuve con 
e s t a san ta , ansí en c o n f e s i o n , como f u e r a de ella, po rque ha-
blando conmigo a l g u n a s d e sus h i jas re l ig iosas en el mones -
terio de San Josef, f u n d a d o po r el la en Ávila, á donde yo fui 
canónigo, y en p a r t i c u l a r h a b l a n d o con la p r io r a del dicho 
mones te r io , m e dijo a l g u n a s cosas de la vir tud y religión de 

es ta san ta Madre, que á la sazón es taba ausente en sus fun-
daciones, y no la hab iendo vo hab l ado has ta all í , y diciendo 
la dicha p r io ra a l gunas cosas tocantes á las revelaciones de la 
san ta Madre , yo le dije : — De la sant idad , humi ldad o t ras 
vir tudes de la san ta m a d r e TERESA, DE J E S Ú S , d ígame m u c h o ; 
de las revelaciones m u y poco, po rque soy yo ménos incl inado 
á creerlas . — Y a u n q u e esta pa l ab ra le di je , no t a n t o porque 
de ellas dudase , cuanto po r j uzga r que así conviniese p a r a 
mtijeres, cuanto qu ie r q u e sean re l igiosas , i r en es ta pa r t e 
con mucho l ímite, porque ellas no se a r ro jen á creer por r e -
velación lo que no l o e s , y porque en el emba rca r se enc ree r l a s 
no h a y a a lguna demas ía , y esta fué la ocasion p a r a que yo 
dijese aquel las p a l a b r a s ; y porque se vea el mi ramien to y 
deseo q u e és ta tenía de ace r t a r en lodo cuanto t r a t a b a in ter ior 
y e x t e r i o r m e n t e (I) . Esta m i s m a pa lab ra tomó por ocasion 
despues de h a b e r vuelto á su mones ter io de Ávila y haber le 
referido sus m o n j a s este coloquio, p a r a comunica r conmigo y 
hacer ins tanc ia p a r a q u e l a confesase. Y habiéndola confesado, 
me dijo a l gunas veces, que po r aquel las p a l a b r a s habia de-
seado comunica r conmigo todas sus cosas, porque no hubiese 
en ellas a lguna cosa de engaño , y que ella gus t aba mucho de 
comun ica r con pe rsonas que no fuesen fáciles en creer, y por 
esta m i s m a razón h a b i a comunicado al p a d r e f r a y Bar to lomé 
de Medina, ca tedrát ico de p r i m a en Sa l amanca . 

I tem digo : p a r a los que no conocieron ni t r a t a r o n á esla 
San ta , y qne t an so lamente han leido sus l ibros, les qu iero 
advar l i r de c a m i n o de una cosa, y es, que si los han leido 
ó l e v e r e n , pueden h a c e r cuen ta que oyen á es ta s a n t a Madre, 
porque no he visto dos imágines ó dos re t ra tos t a n parecidos 
en t r e sí, po r mucho q u e lo sean , como son los libros y escri-
tos, y el l engua je y t r a to ordinar io de la s a n i a Madre. Aquel 
e n m e n d a r s e en a lgunas ocasiones y decir que no sabe si lo 
dice como lo h a de decir , y o i rás cosas á este tono, son todas 
suyas . Y si yo no la hub ie ra t r a t ado y comunicado en vida, 
iludo de si a c a b a r a de c ree r que aquel modo de deci r de los 
libros t an al to y tan ex t raord inar io , podia ser ó era de m u j e r , 
por eso m e h a parec ido certif icar á los que los leyeren, y rio 

(1) A SANTA TF.BESA le dijeron que este señor habia d icho q u e en cuanto a rcvc 
laciones de monjas, no cre ía ni aun las de santa Brígida. 



t r a t a r o n á es ta S a n t a en vida, q u e p u e d e n h a c e r c u e n t a (y 
se rá c ier ta ) q u e l a oye ron h a b l a r , p o r q u e , c o m o h e d icho , n o 
he visto cosa m á s pa rec ida . 

NÚMERO 4. 

Declaración de don Pedro Manso, obispo de Calahorra, en la s informaciones 
hechas allí, año 1610. 

Digo q u e sé, que en los dos meses q u e e s t u v o l a madre. 
TERESA en Burgos , hizo g ran p r o v e c h o e s p i r i t u a l en todos los 
d e m á s m o n e s t e r i o s de m o n j a s d e la d i cha c i u d a d de Burgos , 
an s i con l a g r a n d e f a m a de su s a n t i d a d , r e l i g i ó n y a spe reza 
de-vida, como con su t ra to y conversación c e l e s t i a l , y esto fué 
públ ico y no to r io en l a d icha c iudad d e B ú r g o s . Y pa r t i cu l a r -
m e n t e sucedió esto en el m o n e s t e r i o rea l d e l a s Hue lgas de 
San Be rna rdo de l a d icha c iudad , p o r q u e de s o l a u n a vez, q u e 
e:I!ró en él la d icha m a d r e TERESA DE J E S Ú S , c o n só lo la d i cha 
visita, sé yo que se r e f o r m ó casi todo el m o n e s t e r i o de las 
d ichas m o n j a s Be rna rdas d é l a s Huelgas ; y e s t o lo sé p o r q u e 
s iendo á la sazón canónigo m a g i s t r a l d e l a c a t e d r a l de l a 
c iudad de Búrgos , t r a t a b a y c o m u n i c a b a á l a s p e r s o n a s m á s 
g raves y re l ig iosas del dicho convento de las H u e l g a s , y les oí 
decir lo q u e t engo dicho y o t ras m u c h a s cosas , e n c o n f i r m a -
ción d e esto. Y d e m á s de esto p o r l a m i s e r i c o r d i a de Dios 
hizo en m i g r a n d e provecho el t r a to y la c o m u n i c a c i ó n con la 
d icha b i e n a v e n t u r a d a m a d r e T E R E S A DE J E S Ú S , p o r q u e como 
l a t e n i a en opinion de t an g r a n d e s a n t a y f a v o r e c i d a de 
Dios, y é n d o l a á vis i tar la p r i m e r a vez ; luégo c o m o llegó á la 
d icha f u n d a c i ó n en c a s a de Ca ta l ina de To losa , d o n d e se f u é 
á p o s a r con sus re l ig iosas , y e s t ando la d i c h a m a d r e T E R E S A 

DE JESÚS en l a c a m a e n f e r m a d e sus con t inuas e n f e r m e d a d e s 
y de g r a n d e s t r aba jo s , q u e h a b i a p a s a d o en e l c a m i n o , le 
hab lé por u n a v e n t a n a con su r e j a q u e ca ia á u n co r redor v 
echado un velo n e g r o en c a d a r e j a como si e s t u v i e r a en su 
conven to , y p o r la par te de a d e n t r o t en ia su c a n i a j u r t o á la 
d i cha r e j a , y allí le hab lé s.'n ve r l a ; y l legué c o n l a u t o t emor 
y respe to , q u e bien juzgué l legaba á h a b l a r á u n a g r a n s a n t a 
y a m i g a d e Dios, y se m e conmovie ron las e n t r a ñ a s y espe-

[uzaron lós cabellos de m i e d o y reverenc ia , y desde allí 
buedó en m í m u y a sen tado , q u e la d i cha m a d r e T E R E S A DE 

JESÚS h a h i a de ser g ran p i l a r en la Iglesia de Dios. 

NÚMERO 5. 

Al a r t icu lo LI d igo , que p a r a la es t imac ión q u e se debo 
l ene r á es ta s i e iva de Dios, no es menes te r otro mi l ag ro que 
ver que u n a sola m u j e r , á p u r a v i r tud de s a n t i d a d y fuerzas 
cumun icadas del cielo, hubiese sido a u t o r a de t a n insgine re-
fo rmac ión , no sólo en los mones t e r io s de m o n j a s , m u j e r e s 
como el la , sino t a m b i é n en los de f ra i les t a n doctos é graves 
de la m i s m a r e fo rmac ión y Orden , y que en t an b reve t i empo 
haya sido t an copioso el f ru to d e su r e f o r m a c i ó n , ansí en el 
n ú m e r o de las casas como en la s a n t i d a d de vida, que res-
plandecen en es ta s a n t a Orden , ha l l ándose t an e x t e n d i d a en 
lan breves años , que no b a s t a r a i n d u s t r i a h u m a n a por sus 
medios, a u n q u e m u y es tud iados , p a r a hace r t a n g r a n d e p r o -
greso, y a s i tengo esto por ev idente y conocido m i l a g r o . 

NÚMERO 6. 

Delaracion de doña Juana de Velasco, duquesa de Gandía, año 1600. 

Al ar t ícu lo esv digo, q u e h e oido a l a b a r m u c h o al Duque de 
Gandía, digo, padre Franc isco de Bor ja , q u e f u é g e n e r a l de 
la Compañ ía de Jesús, el esp i r i lu , v ida y s a n t i d a d d é l a m a d r e 
TERESA DE J E S Ú S , y al p a d r e Ballazar Alvarez, de l a m i s m a 
Compañ ía , y al s eñor obispo de Ta razona , p e r s o n a s de g r a n d e 
espí r i tu , los cuales c o m u n i c a b a n l a d i cha m a d r e T E R E S A DK 

JKSUS, y q u e la vene raban como á san ta . Y a s imi smo vi q u e 
la Duquesa de Frías, m i c u ñ a d a , q u e fué m u j e r del Condes-
table de Castil la, que t en ía por s a n t a á la d icha Madre y c o m o 
á tal l a invocaba y ten ia en su c a m a u n a i m á g e n s u y a ; y es-
l a n d o e n f e r m a de la e n f e r m e d a d de q u e m u r i ó , invocaba á 
l a m a d r e TERESA DE JESÚS d ic iéndole : « Mirad que habéis 
s ido mi a m i g a , y lo habé i s de se r a g o r a . » 



I tem d igo : que he visto y sé q u e las re l iquias de la dicha 
m a d r e T E R E S A DE J E S Ú S han s ido y son veneradas por de san ta , 
d e las pe r sonas m a s graves y de le t ras , de p re lados y reli-
giosos ; y he oido, que de u n b r a z o que la co r l a ron á la di-
cha Madre p a r a de j a r en Alba , sal ió sangre ó aceite. 

NUMERO 7. 

Declaración de don Juan Hurlado de Mendoza , duque de l Infantado, año 160!) 

Al ar t ículo XCVII d igo, q u e h e visto tres veces el cue rpo , en 
Alba, de la m a d r e T E R E S A D E J E S Ú S , el cual está incor rup to , 
y sale dél g r a n f r a g a n c i a de o lo r , y ólio en a b u n d a n c i a ; no 
sólo de su cuerpo , m a s de c u a l q u i e r p a r t e dél m a n a tan to , 
q u e ca la cualesquier paños y dobleces , y es en t a n t a m a n e r a 
la en te reza del cuerpo de la d i c h a San ia , que habiéndolo yo 
tocado se hunde y se l e v a n t a la c a r n e hac iendo hoyo p r imero . 
Y cuando vi el dicho cue rpo m e movió tanto, que si no f u e r a 
cr is t iano, f u e r a c a u s a p a r a conver t i rme solo el verle ; v 
c u a n d o vi el dicho cuerpo la ü l l i m a vez, liá que e r a m u e r l a 
la d icha Madre T E R E S A DE J E S Ú S veinte años , poco m é n o s , y la 
d icha incorrupción es públ ica y notor ia . 

NÚMERO 8. 

Carla de Francisco de Mora, aposentador de l palacio de l rey don Fel ipe III, y su 
arquitecto y trazador mayor , escr i ta debajo de juramento (1). 

Acerca de la fábrica.de la iglesia de San Josef en Ávila. 

Como yo estuviese en el servic io del Rey, nues t ro Señor, 
se ofreció h a b e r de ir á Sevi l la p o r su m a n d a d o , p a r a h a c e r 
un ingenio de l a b r a r m o n e d a a l uso de A leman ia , y envió 
en mi compañ ía (con o t ros a l e m a n e s que hab i an venido) al 
p a d r e Mar iano, á quien la m a d r e T E R E S A DE J E S Ú S dió el há -
bito en P a s t r a n a , que p o r s e r este pad re g r a n d e ingeniero , 

(I) Esta Carta es muy curiosa é in teresante , y sera apreciada, no solamente de 
las personas p iadosas , s i n . también d e l o s artistas y literatos, por las muy 
cur.'osas noticias que contiene. Mora f u é m u y querido de Felipe II y III. 
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m a n d ó su m a j e s t a d que fuese con nosotros. Ofrecióseme en 
ot ra ocasion h a b e r de ir á Ocaña, á donde t ra té en un con-
vento de m o n j a s de Santo Domingo, Descalzas, y por algu-
nas b u e n a s obras que les hice, m e cobró t an ta voluntad 
la pr iora , que la dicha m a d r e T E R E S A dejó p a r a sus 
rel igiosas me e n c o m e n d a b a á Dios; y porque deseaba mucho 
mi salvación, me dió un l ibro escrito de m a n o , que compuso 
la dicha m a d r e T E R E S A (que se inti tula Las Moradas), p a r a 
que y a lo leyese y m e aprovechase de lo que allí dice, a u n q u e 
no lo hice, pues no m e sirvió, de m á s de saber que hab ía una 
m u j e r que se l l amaba T E R E S A DE J E S Ú S , que liabia sido f u n -
dadora de las Descalzas Carmel i t as . Otra vez, e s t ando en Sa-
l amanca , como ya tenia a lguna noticia de esta San ta y h a b i a 
oido decir m u c h a s cosas del la , y sabiendo que su cuerpo es-
laba en Alba, me de te rminé de i r á verle. Llegado, hablé á 
la p r io ra , que e r a Inés de Jesús, la cual m e respondió con 
g rande sent imiento, q u e el cuerpo lo hab i an l levado á Avila, 
pero que m e enseñar í a un brazo que al l í hab ia . Yolví á la 
larde, y po r la ventani l la del comulgator io me lo sacó en-
vuelto e n un t a fe tau ca rmes í : cosa maravi l losa , que con 
h a b e r cuatro años que e r a m u e r t a , no pa rec í a s ino de un 
cuerpo vivo, po r lo cual a labé á nues t ro S e ñ o r : al fin, ánles 
de envolverlo, sin que lo viesen, con las u ñ a s le qui té u n pe-
dacito del t a m a ñ o de u n garbanzo , y envuelto en un papeli to, 
lo me t í en unas horas , q u e d á n d o m e los dedos bañados en 
ólio. La p r io ra m e dió p a r a la I n f a n t a un pedaci to de la tú-
nica con que e n t e r r a r o n á la San ta , que lo es t imó mucho , y 
otro p a r a mí . Y por el g r a n d e deseo que t e n i a de ver el 
cuerpo de la S a n t a , m e de te rminé de ir á Ávila y dióme la 
p r io r a u n a ca r t a p a r a que me lo enseñasen . Era t an to el 
deseo que t e n í a de l legar á ver el santo cuerpo, que en medio 
.le los calores c a m i n a b a , y con tal pr iesa , que los cr iados no 
m e podían seguir . T ra ía , por d e s c a n s a r l a u n a pierna encima 
del arzón de la silla, y el pié izquerdo en el estribo, y el 
guardaso l . En e s t a ocasion tropezó ia m u í a y caí ai lado iz-
qu ie rdo , y anduvo la m u í a á mi pa rece r más de c incuenta 
pasos, y yo colgado del arzón de la silla, de la rodajuela de 
la espuela , y á mi parecer venía como sus ten tado de alguno, 
t an to , q u e mi raba á u n lado y otro á ver lo que e r a ; pe ro , 



siu saber cómo, m e hal lé en el s u e l o en pié, sin d a ñ o a l g u n o ; 
y a u n q u e en lónces no r e p a r é , p e r o despues h e echado de ver 
que la san ia Madre m e f a v o r e c i ó . 

Llegado, pues, á Ávila, f u i m e con aque l la áns ia á a p e a r al 
mones ter io de San Josef, di m i c a r t a á la p r io ra l l a m a d a Ma-
n a de San Je rón imo, la cual m e respondió que e r a imposible 
ver el cuerpo de la San ia , po i q u e e s l a b a e n el Capi tulo muy 
ence r rado . Yo, desconsolado , m e despedí . F u i m e al Escurial , 
á donde e s l aba el Rey y la I n f a n t a , á quien di la re l iqu ia , la 
cua l , de lan te su p a d r e , besó c o n m u c h a reverenc ia con los 
ojos y boca. 

Dióme un conocido mió d o s l ibros de la s a n t a Madre, ya 
impresos ; yo comencé á l e e r l o s , y f u é el Seño r servido, que 
luégo fu i ab r iendo los o jos d e m i descuido y á concer ta r mi 
desconcer lada vida, s in t i endo n o l a b l i s i m o probrecho (sic) en 
leer en ellos. Estando una vez c o n su m a j e s l a d en el Escurial , 
ace r t a ron á s a c a r los l ibros , q u e allí t iene or ig ina les , con 
uno de san Agust ín (I) en u n c a j ó n , y m a n d ó su m a j e s t a d 
que no los volviesen a c e r r a r , s ino que se los l levasen á su 
aposento : yo los llevé, y su m a j e s t a d los iba leyendo, y 
cuando salia fue ra , yo p r o c u r a b a leer t ambién en ellos. Pe -
díle licencia p a r a que m e d e j a s e t r a s l a d a r el de Las Fundaciones, 
que no e s l aba impreso ; d i ó m e l a , y yo lo hice escrebir luégo. 
Sucedió, pues , que , t e n i e n d o u n cr iado mió , vizcaíno, lla-
mado Domingo, un g ran d o l o r d e mue las , hizose sacar una , 
y e s l aba tan fuer te , que j u n t a m e n t e con ella le levantaron un 
pedazo de las encías , de q u e vívia a t o r m e n l a d o con recios 
<lolores : l lamé 'e un dia y h i c e que se pus i e ra de rodil las , 
iliciéndole que tuviese m u c h a f e , que aquel l ibro e r a escritc 
po r m a n o de una g ran s a n t a , y q u e ella le cu ra r í a . ¡ Oh m a -
ravillas de Dios! apénas le a p l i q u é el libro á la pa r l e del 
dolor , cuando d i jo : — S : ñ o r , n o m e d:iele ; — ni le dolieron 
mas , de que yo a abé á Dios m u c h o s años . 

En estos or iginales ba i lé q u e la s a n t a Madre se de jó en 
blanco una lioja, y á la e s q u i n a de a b a j o puso de su le t ra : 
— Esta ho ja quedó en b lanco : p a s e ade l an t e . — Yo lo corté 
y g u a r d é muy bien, po rque c o m o no hacía fa l ta al l ibro, po r 

(i Todavía s e conserva en el E s e o r a l e s t e cód ice , que s e dice ser do san Acu< in. 
con los l ibros o . i g i n a l e s d e SANTA TuarsA. 

estar a m b a s p lanas que se ca r ean , b lancas , las pegué una á 
otra , y m e quedé con las pa l ab ra s dichas (1). Pues como con-
tinuase con mi lección, mi vida se iba o r d e n a n d o de dife-
rente m a n e r a . Vuelto á Madrid t ra té de buscar un confesor ; 
liallélo muy bueno y gran siervo de Dios. In fo rmé le , despues 
de confesa rme , del provecho que sent ía con estos l ibros, 
mandóme que cont inuase en su l ecc ión ; y él has la en tónces 
no los h a b í a visto, por lo cual yo le envié uno , y m e dijo que 
para conocer la san t idad de la s a n t a Madre, él no habia me-
nester m a s de ver que hab ia sido fundadora de una religión. 
Empezó á leer el libro, que le di, con t an to a fec to , que , y é n -
dole yo á ver , le h a l l a b a s iempre embebido en su lección. 
Díjome un d i a : — Oh, señor Fulano I ¿ Y qué l ibro es esle ? 
De todos cuantos he leído en mi vida, que h a sido toda la 
Sagrada Escritura, santo T o m á s y otros libros de santos , to-
dos ellos no me h a n movido t an to como é s t e ; y tan to , que si 
boy no f u e r a religioso, solo por lo que he leído dél, me m e -
t iera en religión. 

Vino á mis manos u n a ca r t a de la s a n t a Madre, y yo la 
t rasladé : y á la ú l t ima pa l ab ra m e dió un fr ío m u y g rande y 
vómitos : al fin vino á p a r a r en cuar tanas . Yo aque.'las l e t ras 
de la s a n t a Madre me las pon ia e n c i m a del es tómago, cuando 
me h a b i a de venir-el f r ió ; y con ser invierno ó en t r ada dél, 
y decir los médicos, q u e t en ía m u y b u e n a capa p a r a pasar lo , 
á la quinta c u a r t a n a se m e qu i t a ron . En l evan tándome fui á 
confesarme, y d i jome el confesor sin yo decirle n a d a : — 
Aquella l imosna que hab ia de hacer p a r a la canonización de 
la santa Midre , envíesela á las monjas , que eslán con gran 
necesidad y no con obligación a lguna , sino de l imosna. — Y 
riéndose dijo : — Ella se está har to c a n o n i z a d a ; haga lo que 
lo digo. — Díjome él esto, po rque án tes de lodo eslo d i je que 
quer ía enviar un poco de dinero p a r a a y u d a r á la canoniza-
ción de la santa Madre; yo escribí á la m a d r e p r io ra lo que 
mi confesor m e habia dicho (que no le escribí yo quién 
era), y envié luégo el d inero ; la cual m e respondió , que el 
confesor que me hab ia dicho aquello, que no creyese que era 
hombre , sino a lgún ángel , porque j a m á s aquel la casa se 

'I ' En efecto, recuerdo bien haber visto, ni hacer las confrontaciones coa el 
• r i - í n a l , p ó j a las las d o s hojas, c o m o las descr ibe Mora. 



l iabia vislo en lan g r a n d e neces idad, como cuando llegó 
a q u e l l a l imosna . Otro dia , volviéndome á confesar , m e dijo 
mi confesor , c o m o al d e s c u i d o : — En San Josef de Ávila hay 
d o s a l m a s á q u i e n el Señor a m a m u c h o , y en g ran m a n e r a ; 
la una se l l a m a F u l a n a , y o t r a c o m p a ñ e r a suya. Sepa de un 
cr iado del Rey q u e d e l imosna hace l ab ra r la iglesia de San 
Josef. — A lo cual r e s p o n d í : — Ya sé quién es ; l l ámase 
Gui l lamas. — Ése dice es, y la obra q u e van hac iendo no va 
b u e n a , y no le c o n t e n í a al Señor , que iglesia á d o n d e su 
Majestad h a de o b r a r t a ñ í a s g r andes maravi l las , vaya como 
va, m la c u b i e r t a sea d e m a d e r a , sino de bóveda, y que vaya 
m u y bien h e c h a . Es m e n e s t e r que hable como de suyo á 
Gui l lamas, y e n p re senc i a de su m u j e r (esto dijo, p o r q u e la 
m u j e r le i n c i t a b a á q u e la hiciese de m a d e r a ) , buscando 
b u e n a ocas ion , les d i g a que advier tan q u e la San ta no dice 
e n sus libros q u e las iglesias sean de m a d e r a s y toscas, s ino 
las casas de l a h a b i t a t i o n , po rque sean és tas humi ldes , que 
no h a g a n r u i d o al c a e r el dia del Juicio, y que la iglesia, en 
todas m a n e r a s , la h a g a n de b ó v e d a ; y hecho esto es menes-
ter q u e se l legue á Ávil la y dé (raza como la iglesia se haga 
bien, y en l o d o c a s o sea de bóveda. — Yo le rep l iqué que 
e r a C u a r e s m a y d ías d e s e r m o n e s ; á lo cual respondió : — 
— Buen s e r m ó n se oye haciendo lo que Dios m a n d a : no 
p i d e la o b r a d i l ac ión , q u e van con ella m u y ade lan te , y no 
va b ien ; p r o c u r e h a c e r lo que he dicho y ir luégo. — Y como 
h a y d i f e r e n t e s c a m i n o s , le p r e g u n t é po r el que iria, y m e 
respondió : — V a y a p o r do quisiere, que el Señor i rá con é l ; 
no t ema el c a m i n o , q u e él le d i r á lo que h a de hace r , y t én-
g a s e po r m u y d ichoso en que Dios le h a y a escogido, entre 
mil lares, p a r a e s t a o b r a suya, y t iene l i b rada su salvación en 
este servicio q u e le h a de hacer . Mire no lo p i e rda po r su 
cu lpa ; y en a q u e l l a ca sa , y a u n en la religión, h a de h a b e r 
m e m o r i a s u y a p a r a s i empre . — Al fin m e despedí dél , y por 
e s l a r Gu i l l amas e n f e r m o le fu i á visitar á su casa , y a s U u v e 
ocasion p a r a dec i r l e s á los dos j u n i o s lo de Ja obra, que mí 
confesor m e d i j o , y q u e por ser o b r a de Ja m a d r e T E R E S A DK 

JESÚS, q u e n a y o i r a l l á á verla y t razar la , y m a n d a r p a r a 
esta o b r a l o d o s los seiscientos ducados q u e m e debia, por-
que hab ía s a b i d o que sob re lo viejo de la iglesia hab ían car-

gado lo nuevo, que uo valia n a d a , y el la , a d m i r a d a , me dijo : 
— Á fe, señor, que eso no lo dice vues t ra merced . 

Par t ime , ¿ues , y en el camino m e de te rminé que la obra 
se echase toda en t ie r ra , has ia los c imienlos . üe lúveme tres 
dias en hacer p lan tas , perf i les y monteas , con t r s s capillas 
mas de las que iban hechas , que las dos de jó , la una hecha 
la san ia Madre y e n t e r r a d o en ella un h e r m a n o suyo, y la 
o t r a un clérigo l l amado Julián de Ávila, su confesor y com-
pañero en las fundaciones . Estas dos quedaron , y o t r a q u e 
iba hac iendo Guil lamas p a r a si, q u e con las que yo añad i ert 
la t raza son seis, y por la pobreza que había , le pareció al 
licenciado Mena ique es quien me acompañaba) que en ton-
ces no se hiciese m a s de la iglesia. Vinimos en esto, y con-
cer tado todo f u é forzoso en t r a r o t r a vez al convenio á ense-
ñarles las t razas y decir les lo que liabia. En es tando j u n t a s 
las m o n j a s les dije : — Madres, e s t a iglesia se h a de echar 
por t i e r ra toda y se h a de hacer de nuevo, conforme á es ta 
traza, porque va e r r ada , y es menes te r que se a l a rgue más , 
y a que no se puede ensanchar , y que se le haga u n pórt ico 
muy he rmoso , y la bóveda lo me jo r que se pudiere , y no de 
m a d e r a : — todas respondieron que es taba muy bien. Solo la 
pr iora r e p a r ó y di jo : — Señor, ¿ de dónde se h a d e hacer esto, 
que no hay u u a b l a n c a ? — yo le dije : — Madre, no t e n g a 
cuidado, que Dios lo p r o v e e r á ; y si no, venderemos u u pa r 
de m o n j a s , — con q u e r ieron m u c h o ; y po r saber si mi con 
fesor tenia a l g u n a correspondencia con las monjas , les di je : 
— Madres, ¿ hales escrito sobre es ta obra u n frai le de tal 
Orden ? — ellas m e di jeron que no , y ni le conocían, ni aun 
á m u y pocos de su O r d e n ; con que yo quedé u n poco sus-
penso. Al fin les dije con m u c h a confianza ; — No hay sino 
que comencemos á de r r iba r la iglesia luégo, que Dios nos h a 
de ayuda r , y lodos ped i remos l imosna . — Con esto m e des-
pedí y volví á Madrid. En l legando, fu i luégo á ver á mi con-
fesor, v por ser l a r d e no m e di jo o l r a cosa, sino que n a d a 
quer ía ver ni t r a ta r aque l la noche, sino que al otro dia vol-
viese y llevas^ las trazas : pa réceme que debió de tener m u -
cha oracion sobre el caso, como a b a j o diré. Volví al otro dia 
y díle cuen ta de mi j o r n a d a , y como quedaba la obra derri-
bándose , y que se había de hacer toda de sillería, sacando los 



cimientos, d i jome : — Está bien lodo a s i . I.o que ahora ha 
de hacer es ir á Guil lamas, y en p r e s e n c i a de su m u j e r de-
cirle como conviene es ta iglesia h a c e r l a ans í , y que se rá 
costosa, y hacer les un requ i r imien lo , u n a y dos veces : que si 
no la quieren hacer ansí , que se la de jen toda , que él la ha rá , 
y ofrézcales algo por que se la dejen á él s ó l o ; y si se la de-
j an , b ienaventurado h o m b r e (esto di jo p o n i é n d o m e las ma-
rros en los hombros) . Más h a de hace r , d i j o , s ino se la d e j a n : 
ha de ayuda r á pedir la l imosna, p ída la a l Rey, á la Reina y 
al Duque, á los grandes y cabal leros de la cor te ( n o m b r á n -
dome algunos) , y al Obispo de Ávila, al M a r q u é s de V e l a d a ; y 
él sobre los seiscientos ducados, que h a o f rec ido , cúmplalos 
•i mil, y lome un papel y vaya e s c r i b i e n d o en el órden que 
fueren dando , lo que da cada uno , y él escr íbase lambíen 
<|ue da mil ducados p a r a l a ob ra sin lo d a d o (y esto de que 
escribiese sin lo dado , me lo dijo dos vec.es; que lo pusiese 
ans i ,d í jo lo por los doscientos ducados q u e d i á las monjas ) , y 
que como de mió dijiese á Gui l lamas q u e él t ambién diese 
l imosna, y t ambién lo escribiese, y q u e a l Rey no le pidiese 
has ta la pos t r e ; de m a n e r a , que con su l imosna , se echase 
la clave á la bóveda y se acabase . — D i j o m e con un grandí -
simo afecto : — Que el Señor 1.braba su sa lvación, de lodos 
cuantos diesen l imosna p a r a la ob ra , e n e s t e servicio q u e le 
hab ían de hacer de da r l a , y esto a u n q u e l a l imosna fuese muy 
p o c a ; y inás , que en la iglesia no h a d e h a b e r a r m a s ni le-
t re ro n inguno . — Esto de las a r m a s m e lo dijo cuando me 
iba, como reconociendo su m e m o r i a , y q u e se h a b i a olvidado 
de dec í rmelo . Yo le dije : Y las de la s a n t a ? — respondió : 
— Ésas sí. — Contéle al Rey todo lo q u e p a s a b a acerca de 
aque l la obra , y que se hab ía de vo lver á hacer y ped i r li-
m o s n a pa ra e l la ; que á su m a j e s t a d n o se la ped i r ía h a s t a 
la pos t r e ; r espondió : — Nora b u e n a , p e d i d . — Con esto se 
f u é ; y q u e d á n d o m e pasando con el c o n d e d e Nieva, me dijo : 
— ¿ D ó n d e habernos es tado eslos d ías , s e ñ o r F u l a n o ? — Res-
pondile lo que pasaba , y que con la l i m o s n a de su señor ia y 
los d e m á s hab íamos de volver á e d i f i c a r aquel la iglesia. 
Díjom : : — No se n ie la en eso, que a n d a lodo m u y alcan-
zado; — y con esto volvió las e spa ldas , c o n lo cual quedé un 
poco triste, po r ver que al p r i m e r lance q u e di me salió tan 

ma l ; pero apénas dió t res ó cua t ro pasos c u a n d o volvió á mi 
con gran fervor, y di jo : P a r a esa obra yo quiero ser el pri-
mero , — y asi en sus g a j e s m e libró mil r ea les , y que Guil-
lamas m e los diese (como p a g a d o r m a y o r que era) , con lo 
cual quedé consolado. Antes que el Rey comiese le enseñó las 
trazas, que él g u s t a b a de verlas mucho. Este d i a , en solo la 
mitad dél , cogí c a s i cuatrocientos ducados , que no f u é mal 
principio. Fui p id iendo á los g r andes y señores ; unos m e 
dieron en d ñ e r o á quinientos ducados ; otros, en sus gajes, 
á mi l .D ióme la Re ina quinientos , y la c a m a r e r a m a y o r t res -
cíenlos ; el duque de L e r m a quinientos , y todos los iba asen-
tando. 

Yendo, pues, p idiendo las l imosnas me acaecieron cosas 
har to maravi l losas . Mi m i s m o confesor , con ser religioso, 
pobre, y q u e no s:ile de su ce lda ni puede t e n e r d inero , 
quiso g a n a r este p r emio , pues me dió mi l doscientos rea les 
en p la ta , env iándome con un billete á u n amigo suyo p a r a 
que me los diese. Otras pe r sonas rel igiosas, asi f ra i les como 
monjas , t ambién m e han dado l imosna , que con decirles q u e 
era p a r a la p r i m e r a iglesia que f u n d ó l a m a d r e TERESA, cada 
uno me d a b a lo que podia . 

Ofrecióseme ir á Lerma , y de allí fu i á Ávila, á ver la dicha 
obra . Hablé con la p r io ra y las d e m á s , y en es ta ocasion hablé 
con la rel igiosa que mi confesor m e di jo, po rque la m a d r e 
pr iora h a b i a sacado l icencia del provincial , p a r a que las pu-
diese hab la r á t o d a s ; las cuales es taban m u y con ten tas por 
ver ya su obra que se iba hac iendo . Estuve una t a rde t res 
horas con la rel igiosa dicha, h a b l a m o s muy la rgo , con tán-
dome m u c h a s cosas, todas cor respondientes á lo que mi 
confesor m e dijo, que alabé á Dios. Pregunté le p o r su com-
p a ñ e r a ; d i jome cómo se l l amaba y que e r a rel igiosa lega y 
muy sencil la p a r a las cosas del m u n d o , y p a r a las de Dios 
gran persona , y que receb ia dél g r a n d e s mercedes , que en-
tre ellas fué u n a dar le pa r l e cuando se hacía la iglesia m a l 
hecha , que no se hab ia de acabar ansí , y que ella lo ve r í a ; 
y lo mismo hab ia dicho á su c o m p a ñ e r a , y otras cosas m a r a -
villosas, y en todas deshaciéndose ella y remi t i éndo las á la 
rel igiosa lega. Dijome t ambién que ella no e ra , sino como 
lengua de la o t ra , que por estar ocupada hab laba y escribía 



por ella. Dile el recado de m i confesor que la o t r a vez no 
p u d e ; recibiólo y dijo se lo daria á su compañe ra , y que l e 
l iabia dicho q u e y a en la oracion había tenido noticia dél, y 
•que le di jese , q u e su c o m o p ñ e r a e r a m u y devo la de san An-
tonio de P a d u a , y que él h a b í a alcanzado de nues t ro Señor , 
q u e su r eve renc i a , en t r e mi l l a res de su Orden, fuese el que 
entendiese en servi r á s u Majes tad en esta obra . Y en t re o t ras 
cosas que m e di jo á m í , de p a r t e su compañe ra , que no son 
p a r a aquí , m e di jo una , que f u é q u e e n m e n d a s e mi vida y 
q u e fuese m u y h u m i l d e , y despues de m u c h a conversación 
m e f u i á la p o s a d a . P a r l í m e luégo po r la m a ñ a n a á d o n d e 
-estaba el Rey , que e r a e n San Lorenzo, y es tando h a b l a n d o 
con su m a j e s t a d , m e d i jo la Re ina : — ¿ P o r qué les habé is 
deshecho la ig les ia á l a s pobres m o n j a s ? — y yo le res -
p o n d í : — P o r es tas c a u s a s ; — y a u n q u e es taba con a lgún 
enojo, m e r e s p o n d i ó : — Según eso, bien hicisteis. — Y 
vuel ta al Rey le dijo : — Señor , ¿ no d a vues t ra ma jes t ad 
l imosna á Mora p a r a e s t a ig les ia? que yo y a se la h e dado . 
— Respondió : — Él dice que no m e la quiere ped i r has ta la 
p o s t r e ; pe ro , sin que m e la p ida , yo se la m a n d o . — Agra -
decilo mucho á su m a j e s t a d , y le di je que yo le avisar ía 
c u a n d o hub i e r e n e c e s i d a d . 

Pa r l íme á Madr id , y luégo procuré i rme á confesar , y di je 
á m i confeso r lo que la rel igiosa m e hab ia r espond ido , y 
p o r p roba r l e le p r e g u n t é é i m p o r t u n é m e dijese como se lla-
m a b a la c o m p a ñ e r a de e s t a rel igiosa, a u n q u e yo y a lo sabia, 
y respondió : — L l á m a s e F u l a n a de tal , — con que yo quedé 
e s p a n t a d o , po r ver que sin conocerse ni escrebírse tuviese 
t a n t a not icia de l la . Y sin decille yo cosa a l g u n a de lo q u e m e 
hab ia pasado con la p r i o r a y Mena, m e dijo : — Tome una 
capi l la de l a s de es ta iglesia p a r a su ent ie r ro , y lábrela , y sea 
la m á s cerca al quicial d e la p u e r t a . — Respondí : — P a d r e , 
¿ no sabe que tengo capi l la de esta m a n e r a , y en ella en te r -
r ados á mis p a d r e s ? — D í j o m e : — Déjelo lodo y h a g a lo 
q u e le d igo : m i r e no se l e ade l an t e o t ro á t o m a r el sitio que 
le d i g o ; y m á s que r r í a y o es tar en te r rado en es ta iglesia, que 
en el Sagra r io de Toledo. Tiempo verná que se tenga p o r 
b i e n a v e n t u r a d o el que a l canza re á en te r ra r se j u n t o al quicial 
d e la p u e r t a ó en el c imen te r io de esta ig les ia ; m i r e que h a 

de o b r a r Dios g r andes maravi l las en e l la ; no dude en lo -
marla . — P r e g u n t ó m e de la p r i o r a si e s taba incrédula di-
ciendo : — ¡ Oh m u j e r de poca f e ! — Y diciéndole yo que y a 
estaba m e j o r e n ella, respondió : — No, no , m u y inc rédu la 
está en e s t a obra . — Fuíme á mi posada , y u n a s j o y a s que 
tenía p a r a esta o t r a capil la , las compuse dent ro de u n a ca j a 
y las envié á Ávila, p a r a que el l icenciado Mena se l a s diese 
á la p r io ra , sin decille quien las enviaba, sino que se l a s da -
ban de l imosna , y que e n lo de la capilla me hab ia resue l to 
de tomar l a , y que fuese la que es taba m á s c e r c a n a á la 
p u e r t a ; y que , en hab iendo l icencia del genera l ó provincial 
me lo avisase. Respond ióme que es ta capilla ya él la hab ia 
elegido p a r a s í ; p e r o que , pues y a gus t aba della que fuese , 
muy en h o r a b u e n a , y que aquel sitio e r a donde es taba el 
Capítulo á los pr incipios de la fundac ión de la Orden, y á 
donde hab ia tenido la s a n t a Madre sus p r imeros Cap í tu los ; y 
que todo el t i empo que estuvo el cuerpo de la S a n t a despues 
de m u e r t a en Ávila, h a b i a e s t ado all í , y envióme la licencia 
del provincia l . Yo le respondí dándo le pode r p a r a que se 
obligase p o r m i á da r l e s á las m o n j a s po r el sitio cua t ro mil 
maravedises de r e n t a p e r p é t u a , y que lodas l a s capi las q u e 
se fuesen obrando po r m i cuen t a , p a r a que se acabasen con 
la iglesia, ó p o r m e j o r decir , por la de Dios, que sea a labado 
para s i e m p r e ; pues lo h a hecho t an b ien , que hoy están casi 
a cabadas y se está ce r r ando la bóveda de la iglesia de u n a 
p iedra he rmos í s ima , que es j a s p e blanco y co lorado , y t o d a 
la iglesia de p iedra de sillería, y el pórt ico de o t r a m á s 
fina; t o d a de b e r r o q u e ñ o , que es p a r a a labar á Dios, y es tán 
gastados h a s t a hoy nueve mil ducados : esto sin uu san to 
que hay enc ima el pór t ico, que es san Josef con el n iño , de 
p iedra m a r m o l de Génova, q u e la dió el Rey de l imosna , y 
cues ta solo de m a n o s (sin la s i e r r a y d i a d e m a y v a r a que 
han de ser de b ronce dorado) , se isc ientos ducados , que 
pues to , como h a de es ta r , cos t a rá ochoc i en to s ; y la iglesia, 
despues de a c a b a d a , sin re jas , ni r e tab los , ni o r n a m e n t o s , 
l l e - a r á el coste á doce mil quin ientos ducados . Las p u e r t a s 
se hacen de m a d e r a de Angelix (que es incorruptible) ( ra ída 
de la India de Por tuga l , con su clavazón de b ronce d o r a d a . 

Todo esto he dicho p a r a que se a l abe á Dios, que es el que 



lo hace , y se vean sus I razas , que mil veces me he aco rdado 
de aquel las pa labras que d ice la S a n t a al fin del libro de su 
Vida, que son estas : « Esto e r a todo en San Josef á Ávila, 
á donde tan bien en tend í : t i e m p o vendrá que en es ta iglesia 
se h a g a n muchos mi lagros : l l a m a r l a han la Iglesia s an t a . 
Esto en t end í en San Josef d e Ávi la año 1571 ». Y m u c h a s ve-
ces m e h a dicho esto mi c o n f e s o r , y él no la l l ama po r otro 
nombre sino la iglesia santa. Aviséie á su m a j e s t a d de la li-
mosna , y m e m a n d ó d a r ve in te mil ducados , y t iene g rande 
devocioncon es ta S a n t a y su Orden . Mi confesor de todo esto 
está m u y gozoso, y m e dice q u e el Rey h a de h a c e r m u c h a s 
cosas en el servicio de e s t a S a n t a , y que yo lo vere, v q u e 
e n m e n d a s e mí vida, que t e n í a m á s obligación que otros, 
po rque no m e qui tase el S e ñ o r la j o y a que m e hab ía dado v 
la diese á o l ro . Dijele en u n a ocasion que po r qué no decía el 
su dicho p a r a la canonizac ión d e la Santa , á lo cual m e res-
pondió : — No conviene q u e o f rezca yo p a r a esto m i corna-
dillo, p o r q u e la diligencia q u e a g o r a se hace es una c e r e m o -
nia s a n t a ; pero no es el f u n d a m e n t o en que es t r iba su s a n t a 
canonización, que p a r a ello v e r á n su aspereza de vida, pa-
ciencia, y la cont inua c o n t e m p l a c i ó n , revelaciones y mi la»ros 
hechos por sus m e r e c i m i e n t o s ; po r ta les tengo á cada cual 
de sus mones te r ios , hi jos y h i j a s , sanios á sus dichos v li-
bros, y vayan á las a p r o b a c i o n e s de sus l ibros de los h o m -
bres más g raves y e m i n e n t e s d e España , y t r a s l aden al pié 
d é l a letra sus pa labras , m á s d i v i n a s que h u m a n a s , q u e e l las 
da rán suficiente tes t imonio de l a s prerogat ivas y a v e n t a j a d o s 
grados de gloria de q u e goza e s a gloriosa P a t r i a r c a . - Esto 
me respondió por escri to, p o r q u e yo se lo p r e g u n t é po r un 
b i l le te ; y hab lando los dos de e s t a m a t e r i a m e d i jo • - Con 
lo que a es ta S n n l a le sobra p a r a su canonización, se podían 
canozizar m u c h o s santos . 

NUMERO 0. 

Declaración de Mana de San Francisco, de Medina, en los informes de aquella 
c i u d a d . 

Digo que le oí decir á n u e s t r a s a n i a Madre, que es tando 
u n a vez confusa de ver que a c o s t u m b r a n d o nues t ro Señor á 

hacerle m e r c e d e s cuando f u n d a b a , y dar le avisos de lo que 
había de h a c e r , y en esta de Medina no le hab ia dicho n a d a , 
le respondió : — Qué qu ie res que te diga, hi ja , de esta casa, 
sino que toda ella se h a hecho po r mi lagro . 

Digo, siendo yo novicia m e ha l lé en el Capítulo, que hizo 
el maestro-fray Pedro Fernandez , visi tador apostól ico, es tando 
en este convento de Medina, qne á la sazón gobernaba en él 
nues t ra san ia Madre, le m a n d ó que se sa l iera del Capí tulo , 
diciéndola que era p r io r a del convento de la Encarnac ión de 
Ávila, y es taba absue l ta del p r io r a to deste convento, de lo 
cual se afligió m u c h o , y se salió del dicho Capítulo con las 
novicias en t re las cuales iba y o ; como la" viese m u y l lorosa y 
afligida, me quedé con ella, y luégo se a r ro jó e n mis brazos, 
haciendo una exclamación á Dios nues t ro Señor , en esta 
m a n e r a : — Señor Dios de mis e n t r a ñ a s y de mi a l m a : 
véisme aquí , vues t ra soy ; la ca rne como flaca siente, m a s 
mi a l m a es t á p ron ta , /¿ai voluntas tua; y con esto se quedó 
a r r o b a d a en mis brazos, poniéndose su rost ro tan encendido 
y he rmos í s imo, que se parec ía en lo de a f u e r a el Señor , que 
estaba dent ro de su a l m a ; y cuando volvió dijo : — Oh, h i ja , 
y que flaqueza de corazon tengo, t r á igame unos t ragos de 
a g U a ; _ y luégo, den t ro de pocos dias , fué á h a c e r el oficio. 

Digo que sé que escribió nues t r a s a n t a Madre cua t ro libros, 
el de su Vida, el de Camino de perfección, Las Fundaciones y 
Las Moradas, los cuales se los vi yo escrebir . Especialmente 
vi u n a vez, es tando escr ibiendo el de Las Moradas y e n t r a n d o 
vo á dar le un recado , que e s t aba m u y embebida , de suer te 
"que no me sintió, y la vi con un rostro inf lamadís imo y her-
mosís imo y despues de h a b e r oido el recado dijo : — Mi hi ja , 
siéntese un poco, d é j e m e escrebir esto, que m e h a dado el 
Señor , ántes q u e se m e olvide; lo cual iba escribiendo con 
gran velocidad y sin p a r a r . 

Digo, que yo me hal lé á su m u e r t e y á lo d e m á s que en ella 
sucedió, y me di jo el p a d r e f ray Domingo Bañez, y lo predicó 
en un se rmón de las honras de nues t r a san ta Madre, como 
ocho años ' án tes profetizó su m u e r t e , y que habia de ser en 
Alba de Tomes. Lo mismo supe del pad re Mariano, y de lante 
de m í el pad re f ray Antonio de Jesús, acabando de confesar 
á nues t r a santa Madre, puesto de rodi l las , la di jo : — Madre, 



pida al Señor no nos la lleve a h o r a , ni nos deje t an p res to ; — 
i lo cual respondió : — Cal le , p a d r e ¿ y t ú has de decir eso? 
ya no soy menes t e r en este m u n d o ; — y desde entonces co-
menzó á dej a r cu idados y t r a t a r de mori rse . Á las cinco de 
la tarde, v íspera de San Franc isco , pidió el Sant í s imo Sacra-
mento , y e s t a b a y a tan m a l a , que no se podia revolver en la 
c a m a , s ino que dos re l ig iosas l a volviesen, y m i é n t r a s que n o 
venia el Viático comenzó á dec i r á todas las religiosas, pues tas 
las m a nos, y con l ág r imas e n sus ojos : — Hijas m i a s y seño-
ras m i a s , por a m o r de Dios las pido t engan cuenta con la 
gua rda de la Reg la y const i tuciones, que si la g u a r d a n con 
la pun tua l i dad que" deben, no es menes te r otro mi lagro p a r a 
canonizar las , n i m i r e n al mal e jemplo que es ta m a l a m o n j a 
las dió y h a dado , y p e r d ó n e n m e ; — y en este punto acer tó 
á l legar el Sant í s imo Sacramento , y con es tar tan r end ida , 
se levantó enc ima de la c a m a , de rodi l las , sin a y u d a de nad ie 
y se iba á e c h a r della si no la tuv ie ran ; y poniéndosele el 
rost ro con g r a n d e h e r m o s u r a y resp landor , é i n í l amada en el 
divino a m o r con g ran demost rac ión de espíritu y a legr ía , 
dijo al Señor cosas tan altas y divinas, qué á lodos p o n i a g r a n 
devocion; en t re o t ras le oí deci r : — Señor mió y esposo mió , 
ya es l legada la h o r a deseada ; t iempo es y a que nos veamos, 
a m a d o mió y Señor mió, y a es t i empo de c a m i n a r ; vamos 
muy en h o r a b u e n a ; cúmplase vues t ra vo lun tad ; y a es l legada 
la h o r a en que yo salga deste dest ierro, y m i a l m a goce en 
uno de vos que t an to ha deseado. — Y si el pe r l ado 110 la es-
to rba ra , m a n d a n d o en obediencia que ca l l a ra , po rque 110 la 
hiciera mas ma l , 110 cesara de aquel los coloquios. D e s p u e s d e 
haber recebido á nuestro Señor le d a b a m u c h a s gracias , p o r -
que la bab ia hecho bi ja de la Iglesia y porque m o r i a en ella. 
Muchas veces r e p e l í a : — En lin, Señor , soy hi ja de la Iglesia. — 
Pidióle con m u c h a devocion perdón de sus pecados, y decia : 
— Que po r la sangre de Jesucristo habia de ser sa lva; — Y á 
las religiosas ped ia la ayudasen mucho á salir del pu rga to r io . 
Uepilia muchas veces aquellos versos : Sacrificiiim Deo spirilus 
conlribulutus, cor conlvitum, c(c. Nc projicias meafacic tua, etc. 
Cor mundumcrea in me}Dcus,y le volvía en r o m a n c e . P regun-
tándole el p a d r e f ray Antonio de Jesús si q u e r r í a que lleva-
sen su cuerpo á Ávila, respondió : — Jesús ¿eso liase de re-

gun ta r , pad re m i ó ? ¡Tengo d e t e n e r yo cosa p r o p i a ! ¿ a q u í 
no m e h a r á n ca r idad de d a r m e u n poco de t i e r r a ? — Toda 
aquella noche repit ió los dichos versos, y á la m a ñ a n a , d ia 
de San Francisco, como á las siete, se echó de un lado como 
pintan á la Madalena , el ros t ro vuelto l iácia las rel igiosas con 
un Cristo, el rosl ró muy bello y encendido con t a n t a h e r m o -
sura, que me parec ió no se la hab ia visto mayor en mi v ida , 
v no sé á donde se escondieron las a r rugas , que t en ía ha r t a s , 
por ser de t a n t a edad y vivir muy enfe rma . Desta suer te se 
estuvo en oracion con g r a n d e quie tud y paz, hac i endo a lgu -
n a s señas exter iores, y a de encogimiento , y a de admi rac ión , 
como si la h a b l a r a n y ella r espond ie ra , m a s con g ran sereni-
dad lodo, y con marav i l losas m u d a n z a s de ros t ro de e n c e n -
dimiento é inüamac ion , que 110 parecía sino u n a l u n a 
llena, y á ra los , dando de sí g rand í s imo olor, y pe r severando 
en la oracion, muy a lborozada y a legre , como sonriéndose, 
dando t res suaves y devotos gemidos , como de u n a a l m a que 
está con Dios en la orac ion , que apénas se oian, dió su a l m a 
al Señor , quedando con a v e n t a j a d a h e r m o s u r a y r e s p l a n d o r 
su rost ro como un sol encendido. Antes que m u r i e r a , llegó á 
la S a n t a Isabel de la Cruz, que padec ía g ran dolor de cabeza 
y m a l de ojos, y cogiéndole l a s m a n o s á la S a n t a , ella m i s m a 
se las puso sobre la cabeza y al punió quedó libre de todo su 
mal . Luégo que m u r i ó be sando sus piés Cata l ina Bapl is ta , 
cobró el o l fa to , que habia perdido, y sintió g ran f r aganc ia en. 
los piés de la San ta . Todo esto vi. 

NÚMERO 10. 

Declaración de Maria Evangelista, en Medina, en los n o r m e s de aquella c iudad. 

Pregun tando yo á a lgunos de los religiosos an t iguos , que 
qué e r a la causa que las rel igiosas no t en ían piojos, m e 
di jeron que nues t r a san ta Madre lo hab ia a lcanzado de nues-
tro Señor , po rque las i nqu i e t aban mucho en la o rac ion ; y 
repl icando que por qué no gozaban de ese privilegio los reli-
giosos, respondieron que habiéndoselo p regun tado a n u e s t r a 
santa Madre, dijo, ellos hombres son que lo podran l levar 
me jo r . Lo cua l oí contar á dos p r io ras de este convento, 



l l amadas Inés de Jesús y Ana de la Enca rnac ión , a m b a s 
h e r m a n a s y p r imas de nues t r a S a n t a , y q u e salieron con ella 
de la Encarnac ión . 

NÚMERO 11. 
Declaración de Ana del Sacramento, en Medina, en los informes d o aquella 

ciuilad. 

Digo, que h a b í a un h o m b r e l l a m a d o Francisco Ramos , 
vecino de Rueda , a ldea de es ta vil la, q u e le cu raban de ende-
moniado, po rque el demon io le inc i t aba á q u e se echase en un 
pozo, y otros males m u y escandalosos . Yo rogué que le t ra-
j e sen á nues t ro convento, p a r a p o n e r l e u n a re l iquia de nues-
t ra s a n t a Madre ; y hab iendo venido mezc lé un poco de agua 
con una re l iquia de la ca rne de l a S a n t a , y luégo que la bebió 
quedó bueno y sano , lo cual d i jo á d o s rel igiosas de este 
convento , y que luégo que bebió el a g u a se le h a b í a qui tado 
un g ran peso que t en ia acues tas , y h a b í a quedado libre de 
los malos pensamien tos , con que el d e m o n i o le provocaba , y 
ha seis años que es tá bueno , y en s e ñ a l de ag radec imien to 
nos h a t ra ído a lgunas veces u n co rde r i l l o y o t ras cosas de 
m e n o r can t idad . Lo misino m e suced ió con o t r a m u j e r 
l l amada Magdalena , que h a b i é n d o l a h e c h o m u c h o s exorcismos 
nada bas tó , y dec ían los que l a c o n j u r a b a n que tenía siete 
legiones de demonios . P u e s d á n d o l e yo á la po r t e ra deste 
convento, l l a m a d a Francisca de Jesús , u n poco de a g u a y en 
elle deshecha u n a poqu i t a carne p a r a q u e se la diese, y luégo 
que la bebió , quedó s a n a y l ibre , y lo es tuvo t eda su vida. 

NÚMERO 12. 
Declaración de Juana de la Trinidad, en Medina , en los informes de aquella 

c iudad. 

Digo, que hay en este convento un s u d a r i o de nues t r a san ta 
Madre, y a lgunos paños m a n c h a d o s con el óleo q u e sale de 
su c a r n e : los cuales dan suavís imo o lo r y en m u c h a abun-
dancia , y lo que m á s he no tado es e n u n pedacíco de carne 
de la S a n t a , de la cuai sale u n a g r a n d í s i m a f r aganc i a , y 
espec ia lmente en a lgunos d ías de a l g u n o s san tos par tc iu-
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lares, como el de san Agust ín , de quien fué m u y devota , y el 
de san Josef, que quiso la S a n t a t an to : en estos días, y otros, 
de esta m a n e r a sale el olor y f raganc ia m u c h o mayor , que los 
demás d ias ord inar ios . 

NÚMERO 13. 

Declaración de Ana de Sacramento, en Medina, en los informes del aqu día ciudad. 

Digo, que vi que en vida tenia nues t r a san ta Madre un olor, 
que no se s e m e j a b a á los de acá de la t i e r ra , sino á los del 
cielo; lo cual sé, po rque yéndole yo á hab la r una vez, le salió 
del pecho, un olor de t an g r a n d e f raganc ia , que excedía á 
lodos los olores de acá , el cual me confortó de tal m a n e r a , 
que hoy me d u r a la m e m o r i a dél y m e consuela g r a n d e m e n t e : 
o t ra vez lavé la ropa de la S a n t a , como es túnicas y tocas, y 
fué tan g rande el olor que de ellas salió, que m e de jó á mí 
con un g rande olor, al modo del que sale a g o r a de sus re l i -
quias. el cual olor m e duró en mis manos y vestidos, por 
espacio de seis días , sin que se m e quitase, a u n q u e m e lavaba 
las manos y acud ía á otros ejercicios corporales : t a m b i é n en 
la cama , que do rmía la S a n i a , hab ía s i empre suavís imo olor, 
el cual gozaron todas las religiosas, po rque lo iban á oler, 
para cert if icarse de la verdad . Habiéndose ido des la casa nues-
tra san ta Madre, u n a de las m a n t a s que tenía en su c a m a me 
dieron á mí , y f u é tan g r a n d e la f r a g a n c i a que echaba , que no 
es decible, y duró por m á s de dos ó tres meses , has ta que 
despues de m u e r t a m a n d a r o n que se recogiesen sus cosas. 

NÚMERO 13. 

Declaración de la madre María d e San Francisco, en Medina, en los informes de 
aquella c iudad. 

Digo, que el t iempo que no gas t aba nues t r a s a n t a Madre 
en oracion y cosas forzosas, lo pa saba en lección; y los libros, 
que especia lmente leía, e ran los mora l e s de san Gregorio, y 
las obras del Ca r tu j ano , y el Abecedario de O s u n a en la subida 
del monte , en las obras del pad re f r a y Luis de Granada , Arte 
de servir á Dios y contemplus mundi, y las vidas de los santos. 
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T r a t a n d o de la p u r e z a de n u e s t r a san ta Madre, oí decir á - l o s 
santos obispos don A l v a r o de Mendoza y don f ray Diego de 
Yepes y al p a d r e M a r i a n o Yanguas , al padre doctor Francisco 
de Ribera y al p a d r e J u l i á n de Ávila, los m a s de los cuales 
hab i an sido confeso res d e la Santa , que n u n c a hab ía m a n -
chado su a l m a con p e c a d o mor ta l , á sabiendas . 

Estando en Alba , e n f e r m a de la e n f e r m e d a d que mur ió 
nues t r a san ta Madre , suced ió , que m a n d a r o n los médicos se 
le echase u n a ine lec ina de aceites de la botica, lodos de ma l í , 
simo olor, v a l t i e m p o d e recebir la se de r r amó toda po r la 
c a m a de l a ' S a n t a , y e n es te punto acertó á l l amar la señora 
Duquesa de Alba , la v ie j a , que se decia doña María Enr iquez , 
que , como la t e n í a p o r s a n t a , venia muy á menudo , á visi-
t a r l a y dar le la c o m i d a de su m a n o . Congojóse mucho la Santa 
por ver que ven ía á t an m a l t iempo, por causa del mal olor, y 
yo le dije : — No t e n g a pena , m a d r e , que antes huele como 
si h u b i e r a roc iado con a g u a de ángeles . — Y era asi, que oliu 
con g r a n f r a g a n c i a , y l a S a n t a respondió : — Alabado sea 
Dios, h i j a ; c u b r a , c u b r a , po rque no hue la m a l y o f enda á la 
Duquesa, q u e h a r t o m e h o l g a r a , qne acá no viniera . — En 
en t r ando la D u q u e s a se sen tó luégo, y comenzó á abrazar á 
nues t r a s a n t a M a d r e , y j u n t a r l e la ropa , y el la la dijo : — No 
haga vues t ra exce lenc ia eso, que huele m u y ma l , con unos 
remedios que a q u í m e h a n hecho — la cual respondió : — 
No huele sino m u y b i e n , y án les me pesa , q u e le hayan 
echado aqu í olor , q u e no parece sino que se h a d e r r a m a d o 
aquí a g u a de ánge le s , y le puede h a c e r m a l . — Y como yo se 
lo o í decir á su e x c e l e n c i a , r epa ré en ello, y m e pareció que 
e r a mi l ag ro : p u e s h a b i é n d o s e d e r r a m a d o aceites pestíferos 
de olor, no lo hub iese m a l o , sino ánles tal como se h a dicho. 

Digo, que lo c o n t e n i d o en estos dos a i l ícu los lo sé, cómo y 
de la m a n e r a que en el los se cont iene, p o r q u e conocí muy 
bien á doña Guiomar de Ulloa, y á Juan de Ovalle, y á doña 
J u a n a de A h u m a d a , p a d r e y m a d r e de don Gonzalo de Ovalle, 
sobrino de nues t r a s a n t a Madre, y resuci tado por e l la , ' lo cual 
m e refir ieron m u c h a s y diversas veces los susodichos, a f i r m a n - . 
dolo por u n a ve rdad m u y a s e n t a d a , que el dicho don Gonzalo, 
siendo n iño , hab ia m u e r t o de la ocasion que se re f ie re en el 
dicho a r t i l l o , y q u e n u e s t r a santa Madre le hab ia resucitado, 

como t ambién en él se ref iere, y que diciendo la dicha doña 
Guiomar á la San ta , cómo h a hecho esto, viéndole resuci tado, 
porque la dicha doña Guiomar se lo hab ia puesto m u e r t o en 
sus brazos, respondió : — Calle, no sea boba , ¿qué quiere ella 
saber? no t iene que saber en eso. — Y dándo le le d icha 
Santa á su m a d r e el n iño , que es taba muy ans iada , la dijo : 
— Tome allá su hi jo, que tan muer to es taba y a , y t an ta 
ba r aúnda hab ia por él. — Todo esto supe , po rque los dichos 
me lo con ta ron , y el dicho niño m e solia decir : — Señora 
.María de San Francisco, diga vuestra merced á mi lia, que 
tiene m u c h a obligación de ped i r á nues t ro Señor m e libre de 
ofenderle y m e dé la sa lvación, pues m e la quitó cuando la 
podía yo conseguir . — Y siendo yo sacr is tana en Alba, m e 
dijo el dicho don Gonzalo, s iendo gentil h o m b r e del Duque 
de Alba, que l l amase á su tia (que entonces es taba aquí), y 
delante de m i le dijo con mucho afecto : — Madre y l ia m ia , 
encomiéndeme á Dios y pídale que no le o fenda , y que m e 
salve, que e s t á m u y obl igada á hacer lo , pues me qui lo que no 
gozase de mi salvación en mi t ie rna edad . — Y dijo o t ras 
pa labras m u y t ie rnas pues tas las m a n o s , y en t re ellas muy 
afec tuosamente : — ¡Oh Madre! cuántos años hubie ra q u e 
esluuiera yo gozando de Dios, si no m e lo h u b i e r a es tor -
bado! — Todo lo cual vi. 

Preguntándole yo á nues t r a san ta Madre, que cómo no 
gozaban del previlegio de no t e n e r piojos los rel igiosos, como 
nosotras, me dijo : — Calle, hi ja , que ellos son hombres . 

Era tan g r a n d e el olor, que echaba de sí „el cuerpo de nues-
t ra Santa , despues de m u e r t a , que t en iendo la p u e r t a reg la r 
abierta, y e s t ando allí todas las rel igiosas con nuestros velos 
y velas b lancas , y d e s p u e s d e h a b e r besádole los piés el señor 
don Sancho de Ávila y caballeros, eclesiásticos, con los reli-
giosos y Órdenes, y la gente del pueblo, y mi rándo le los piés 
se decían unos á otros (porque los tenia resp landec ien tes 
como un nácar) : — Señores , esto es cosa del cielo; ¿ no notan 
este olor tan divino que sale de esta S a n t a ? Lleguen, lleguen 
y hue lan . — Á este pun to llegó un s imple hombre , criado de 
nuestra casa , y despues de haber la besado los piés, de lante 
de todos, alzó la voz, y dando p a l m a d a s con las manos , dijo : 

— ¡ Yálgame Dios, señores, y cómo huelen los piés de esta 
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S a n t a á zamboas , á l imones , á c idras , á n a r a n j a s y á 
j a z m i n e s ! — con que q u e d a m o s todos a d m i r a d o s de ver, qup 
hubiese adver t ido t an to aquel s imple . 

Digo, que e s t ando yo m a l a en la c a m a , y muy tr iste y 
af l ig ida , p o r q u e nues t ro S e ñ o r se h a b í a l levado al l icenciado 
Salazar , colegial y ca tedrá t ico que f u é de la Universidad de 
S a l a m a n c a , confesor que f u é de nues t r a s a n t a Madre y del 
convento de Alba, h o m b r e de g r a n d e opinion de s a n t i d a d y 
l e t r a s ; y e s t ando yo en e s t a t r is teza, po r p a r e c e r m e no t e n í a 
quien guíase á mi a l m a , y a y u d a s e á mi aprovechamien to , se 
me aparec ió la d i c h a n u e s t r a san ta Madre, á la cual v i ; si 
fué con los ojos c o r p o r a l e s ó del a l m a , no lo s é ; m a s sí que la 
vi d i s t in t amen te , y q u e venía con ella el l icenciado dicho, á 
los cuales conocí m u y b ien , p o r q u e n u e s t r a S a n t a venia con 
su m i s m o háb i to , c o m o le a c o s t u m b r a b a t r a e r , m a s t r a í a 
a l r ededor dél, y en todas l a s orillas del e scapu la r io , u n a 
or la de p iedras p rec iosas y per las finísimas m u y r e s p l a n d e -
cientes, que d e s l u m h r a b a n , y la m i s m a orla t r a í a en la capa 
a l rededor de e l l a ; y desde las dos pun tas de el la has ta el 
cuello, y en lugar de bo ton con que la so lemos ce r r a r , t r a í a 
una broche (sic) t an g r a n d e como la p a l m a de la m a n o , de 
una p i e d r a prec iosa , b l anca , á m a n e r a de d i a m a n t e , cuya 
c lar idad de s lumhraba : el color blanco de la capa e r a de color 
de p la t a , con unos fondos naca rados , y el velo neg ro e r a 
nubado , á m a n e r a de como cuando á u n a n u b e n e g r a en el 
cielo la h ie re el sol, que el n e g r o de la n u b e q u e d a muy vistoso 
y resp landec ien te , y así t r a í a el dicho velo, y t a m b i é n or lado 
de pe r l a s y p ied ras p rec iosas , y su ros t ro bel l ís imo, desp i -
d iendo de sí g r andes r e s p l a n d o r e s de g lor ia , con s e m b l a n t e 
m u y apacible y r i sueño : en la cabeza t r a í a una corona de 
t a n t a diferencia de pe r l a s p rec iosas y resp landec ien tes , labra-
da , que despedía de sí t an tos r e sp l andores y luz á todo el 
cuerpo y vestido, y á la ce lda á donde esto acaeció : en la 
m a n o t r a í a u n a cruz de marav i l losas l abores hechas como al 
torno , c r i s ta l ina , y de p i e d r a s preciosís imas, y j u n t o á ella, 
al lado derecho , ven ía el l icenciado Salazar , vestido con 
o r n a m e n t o s sacerdota les de t a n g rande r iqueza y h e r m o s u r a , 
guarnec idos de per las y p i e d r a s preciosas, y o t ras cosas, que 
exceden nues t r a h a b l a y no se pueden expl icar , con rostro 

resplandeciente , ag radab le y r i sueño , tan bien abierta la 
corona con su c o m a , que parecía de hilos de oro. Todo esto 
vi c l a ra y d i s t in t amen te , que era como á m e d i a noche, habrá 
cosa de veinte y siete años , poco m á s ó ménoS, eslando muy 
desp ie r ta y a t e n t a á lo q u e p a s a b a . Y nues t r a santa Madre 
hizo cortesía al dicho sacerdole p a r a que me bendi jese , y él 
se empachó y no lo quiso hacer , rogando á la dicha Madre 
que lo hiciese; y habiendo porf iado dos ó t res veces, vencida 
como de la obediencia del sacerdote , que s i empre la dicha 
S a n t a lo reverenció, me bend i jo con la d icha cruz, díciéndome 
con p a l a b r a s vivas, c la ras y eficaces, d i s t in tas y de tierno 
a m o r : — ¿Qué te parece cómo te he venido á consolar, mi 
h i ja , y le he t ra ído á lu confesor, q u e te consuele con ver la. 
«loria de que goza? — Y el dicho m i confesor me echó la 
bendición, y dijo : — Demas iada h a sido tu t r is teza y senti-
miento que h a s tenido ; acábese con es ta visita. — Y luégo se 
volvió n u e s t r a san ta Madre á h a b l a r m e , y me di jo con gran-
dís ima suavidad y dulzura a lgunas imper fecc iones y faltas, 
r ep rend iéndome b l a n d a m e n t e y d á n d o m e saludables avisos 
pa ra e n m e n d a r m e , que q u e d a r o n es t ampados en mi a lma. 
Tornóme á echar la bendic ión , y con esto desaparecieron, 
quedando yo con m u y buenos efectos de la visión, la cual no 
he dicho á nadie has ta a h o r a , q u e lo hago con ju ramento , 
por servicio de Dios y de n u e s t r a s a n t a Madie , á quien me 
parece que he sent ido m e lo h a t ra ído á la m e m o r i a para que 
lo dijese, comunicándo lo an tes con el confesor. 

NÚMERO 14. 

Declaración de la madre Catalina de Jesús, en l l e d i n a . 

Digo, que en c u a r e n t a y t res años poco m á s ó ménns, que 
h á que es toy en la re l igión, n u n c a he visto que ninguna 
rel igiosa tenga piojos , y que las que del siglo ent ran reli-
giosas, y q u e allá los c r i aban , a c á no los crian ni t ienen; y 
vi á u n a novicia desle convento, que se l l a m a b a Bernardina 
de Jesús, m u y pr inc ipa l en ei m u n d o , que se comenzó á 
t en t a r p a r a salirse de la rel igión, y luégo que tuvo la dicha 
tentación la díó u n a g r a n p l a g a de piojos, q u e la duraron 
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por espacio de m a s de seis meses, h a s t a que al fin se Sal i i 
deste convento ; y con a n d a r ca rgada de ellos y lavar su ropa 
con l a s d e m á s de l convento, vi y reparé , que nunca se 
pegaron á las o t r a s , y tengo po r m u y universal este mi lagro . 

NÚMERO 15. 

Declaración de la madre María Evangelista, en Medina. 

Digo, que h a b r á t r e i n t a y un años , poco m á s ó m é n o s , que 
l legando n u e s t r a s a n t a Madre á este convento, e s taba en él 
u n a rel igiosa l l a m a d a Ana de la Tr in idad, que tenía el 
rostro t an m a l o d e u n a is ipela (sic) y o t r a s h inchazones , que 
los méd icos t e m í a n se le hab í an de cance ra r las na r ices , y 
habían aco rdado hace r l e dos fuen tes en a m b o s brazos, 
po rque el m a l e r a m u y g rande , y con ca len tu ra con t inua , y 
esto lo padec ía d e s d e su t i e rna e d a d ; la cua l , t o m a n d o la 
bendic ión de n u e s t r a san ta Madre , y v iéndola así t an fa t i -
gada , la dijo t o c á n d o l e el rost ro con las manos : — Jesús, 
h i ja , ¿ q u é es e s to? — Y dándole cuen ta larga de su enfe r -
m e d a d , y t o c á n d o l e el rost ro con las m a n o s la San ta , le 
dijo : — Fie en Dios, h i ja , que Dios la c u r a r á . — Y Juégo la 
dicha m o n j a q u e d ó s a n a de la d icha e n f e r m e d a d , sin que la 
volviese en toda su vida. Todo esto vi yo y m e hal lé á ello. 

Viniendo o t r a vez nues t r a s a n t a Madre á este convento , 
es taba la m a d r e p r i o r a , Alberta Bapt is ta , en la cama , con 
g rande c a l e n t u r a y g ran dolor en un lado, que decían ser de 
c o s t a d o ; y sub iendo á visi tarla la San ta , la di jo : — Jesús, 
hija, ¿y es tando yo aqu í es tá e l la m a l a ? Ande, levántese y 
b a j e á c e n a r c o n m i g o . — La cual obedeció al p u n t o ; y 
locándo la n u e s t r a s a n t a Madre con sus m a n o s , y abrazándola 
en la m i s m a c a m a , al pun to se vistió y levantó sana y b u e n a 
y sin ca l en tu ra , y cenó con la d icha San ta y acndió á o t r a s 
obl igac iones de su oficio. Viniendo el m é d i c i á visitarla, que 
era el doctor Po lanco , la halló buena , de que se a d m i r ó ; y 
esto, y lo de la m a d r e Ana de la Tr in idad, publ icaba po r 
mi lagro , y decía c o m o esas son las cosas que h a r á la m a d r e 
TERESA, t en i éndo la pu r san ia . También á esto m e hal lé 
p resen te . 

Digo, que echaba nues t r a san ta Madre de sí, en vida, 
suavísimo olor , y despues de m u e r t a todas sus cosas hacen 
k. mesmo, en tanto g rado , que un sudar io que hay en este 
convento en q u e estuvo envuelto su cuerpo, y eslá man-
chado de aceite, acaeció que l levándoselo á un en fe rmo á 
petición suya , se lo pusieron y vist ieron encima de las ca rnes ; 
y con los untos y o t r a s cosas que le hac ian , quedó lodo m a n -
chado y m a l t r a t a d o ; t ra jéronlo y en t regá ronmelo á m í , y 
viéndole así le lavé, y despues de lavado quedó con las 
manchas del ólio y acei te oloroso que el dicho sudar io ten ía , 
despidiendo de sí muy f r a g a n t e olor, sin que fuese bas tante 
el haberle lavado p a r a qui társelo , habiendo qui tado el aceite 
y manchas asquerosas, que traía del en f e rmo . 

NÚMERO 15. 

Declaración de la madre Isabel de la Asunción, supriora en Malagon, en las 
informaciones de dicha villa. 

Digo, que s iendo yo novicia en este convento de Malagon. 
pasó por aqu í n u e s t r a san ta Madre, v iniendo de Sevilla, y vió 
otras dos ó t res novicias que habia , y desde aqu í pasó á 
Toledo, desde donde escribió á la m a d r e Br ianda de San 
José (que e r a aqu í p r io ra ) , que despidiese t a l novicia, que 
no era á propósi to p a r a la rel igión, po rque hab ia de ser muy 
enferma. Esto fué en ocasion, que la d icha novicia es taba 
muy buena , y acud ia á todas las cosas de la religión : p a r a 
obedecer á la S a n t a , a u n q u e con p e n a de lodo el convento, 
por ser m u y agradab le , la desp id ie ron ; la cual, en aquel 
mismo año , padeció m u c h o de dolor de corazon, y se hizo 
hidrópica. Y asi lo he t e ñ i d ) esto por cosa mi l ag rosa en m a -
teria de profec ía . Asimismo oí decir á nues t r a san ta Madre, 
que no cerrasen u n a puer ta , que sale hácia el olivar deste 
uioneslerio (y esto lo di jo á la m a d r e J e rón ima del Espíritu 
Santo, pr iora }ue era entonces , p a r a que lo d i jera á las 
demás que vinieran despues de ella, y animismo avisasen á 
los padres provinciales p a r a que no lo mandasen) , po rque 
habia de venir t i empo , que Dios moviese a lguna persona á 
que les cercase el dicho olivar y les hiciese e rmi tas dentro de 



la dicha c e r c a ; y así se tuvo cu idado de n o cer ra r la con 
cosa fue r t e ni deshace r l a . Ahora, en este p r e s e n t e año , ha 
sido nues t ro Señor servido se cumpl i e se lo q u e di jo la Santa , 
p o r q u e el capi tan Francisco de Valverde, vec ino desla villa 
hace á su costa la ce rca ,y den t ro de el la dos e r m i t a s , c o n que 
se echa de ver fué esto p ro fec ía . 

NÚMERO 16. 

Declaración de la madre Isabel de la Encarnación, supriora en Daimiel, en las 
informaciones de dicha villa. 

Digo, que es tando unas pe r sonas re l ig iosas , con un confesor 
de nues t r a san ta Madre, que no me acue rdo de l n o m b r e , les 
dijo, que hab ía oido decir á la San ta , q u e e s t a n d o en un con-
vento de Sa l amanca una novicia p a r a m o r i r , s e j u n t a r o n las 
re l ig iosas en su ce lda , como es c o s t u m b r e , y en t re ellas 
nues t r a san ta Madre, que se acertó á h a l l a r aquí , y víó á 
Cristo nues t ro Señor en la cabecera de la e n f e r m a , que le 
t en ia la c a b e z a ; con la cual visión la S a n t a se recogió á 
lo in ter ior , y suplicando á Ciisto nues t ro S e ñ o r se sirviese 
de h a c e r aquel favor y m e r c e d de h a l l a r s e p resen te , 
como entónces es taba, á la h o r a de la m u e r t e de sus hi jas , y 
que Cristo nues t ro Seño r se lo hab ía o f r e c i d o , s iendo las 
religiosas pe r fec tas en la observancia de su R e g l a y consti tu-
ciones. La cual revelación contó el dicho c o n f e s o r en nues t ro 
convento de Sa l amanca , de lan te de las m a d r e s Isabel de 
Jesús, J u a n a de Jesús y María de San Angelo, á las cuales se 
lo he oido yo contar . 

NÚMERO 17. 

Declaración del padre maestro fray Cristóbal de Santol is , d e la Órden de San 
Agu-t in (vicario general que fué de ella en las provincias d e Flandes y Colonia, 
y que asistió por teólogo en el santo Concilio de Trento), e n las informaciones 
de Búrgos. 

Al LVI ar t ículo digo, que he leido los l i b r o s de la san ta 
Madre, y que es su d o t r í n a , á mi pa rece r , tan a l t a , que es m á s 
que adqu i r i da po r indust r ia h u m a n a , y asi e n t i e n d o por su 
san t idad y excelencia de su doc t r ina , que t u v o par t i cu la r 

a lumbramien to de Dios, po r medio de la oracion, pa ra escre-
bi r la ; y sé que su doct r ina es muy sana, católica y prove-
chosa á la Iglesia, y que de el la se han seguido y siguen 
muy gran provecho á las a lmas , y que muchos religiosos 
leen los dichos libros, y yo los he leido, como escritos 
por una Santa , á quien tengo en g r a n d e veneración po r 
haberla t ra tado muchas veces. 

NÚMERO 18. 

Declaración del padre maestro fray Juan de Miranda, lector de Teología en el-
col igió de San Nicolás, de la Orden de San Agustin, en Búrgos, en las infor-
maciones de aquella ciudad. 

Al LVI art iculo digo, que la doct r ina de la san ta Madre 
escrita en sus libros, á lo que yo ent iendo, es de las m á s 
subidas y a l tas que t iene la Iglesia de Dios, y que excede á 
todo ingenio h u m a n o , en muchas cosas ; de suer te que 
parece m á s in fund ida po r dón par t icular de Dios, que adqui-
rida por las fuerzas de un ingen io de una llaca m u j e r , y aun 
del de un h o m b r e ejerci tado en estudios largos de Teología 
y espír i tu, y esto sé por haberlos leído muchas veces ; y que 
no tan so lamen te es la do t r ina de los dichos libros santa y 
católica, m á s de las m á s provechosas, que al presente t iene 
la Iglesia de Dios, po rque sé que todos cuantos hombres la 
leen salen aprovechados en virtud, y as imesmo, que en las 
religiones (par t icularmente en la mía de San Agustín), no 
hay h o m b r e que desee aprovechar en el es tado de per-
fección, que no tenga po r norte los dichos libros : y he oido 
decir á muchos religiosos, que t r a tan de espíri tu, que con 
ningún libro se les aviva y enciende m a s que con la dot r ina 
destos, y por tenerse experiencia de este aprovechamiento 
general , e^ c o s t u m b r e , y a muy receb ida en todos los novi-
ciados de las religiones observantes, y p r inc ipa lmente en la 
mia, leerse de comunidad los dichos libros, y procurar que 
ningún novicio en par t icu lar esté sin ellos. Y también conocí 
á la m a d r e TERESA DE JESÚS, y según el padre maes t ro fray 
Agustin Antolinez, de mi sagrada religión (catedrático que al 
presente es de p r ima de Teología, en Sa lamanca , hombre de 
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conocida vir tud y le t ras) , que es tan g rande la fe que t iene 
en la san t idad de la s a n t a Madre, que la lia escogido por 
pa r t i cu la r advogada . 

NÚMERO 18. 

Declaración del padre don fray Francisco d e Astudillo, prior de la Cartuja de 
Miradores, en las informaciones de Burgos. 

Lo que ace rca del a r t í cu lo LVI sé, es, que la do t r ina de los 
libros de la s a n t a Madre es t an excelente y soberana , que si 
no es por d i c t a m e n del Espír i tu San to , no se pud ie ra a lcanzar 
por o t r a di l igencia ni es tudio . Y sé que h a hecho g r a n d e pro-
vecho á m u c h a s p e r s o n a s , y que n i n g u n a deja de a l aba r l a ; y 
yo h á veinte años que t e n g o los libros de la d icha S a n t a po r 
guia y maes t ro en los ejercicios de oracion ; y asi con p a r t i -
cular afición la l l a m o Maes t ra y Madre, y m e han dado 
m u c h a luz p a r a a l g u n a s a l m a s que he tenido á mi cargo , y 
t ambién g r a n d e á n i m o p a r a r o m p e r con las dif icul tades que 
sent ía á los principios, en el ejercicio de Ja o rac ion ,y despues 
que los leo he sent ido n o t a b l e e n m i e n d a en mi vida, y á n i m o 
p a r a pe rsevera r en la o rac ion , y br ío para a lcanzar las vir-
tudes, y a l gunas veces, e n su lección, se r ega l a mi a l m a é 
i n t e r r u m p o en l á g r i m a s con m u c h a suavidad. Y así digo, que 
no sólo tengo la d icha d o t r i n a p o r san ta y católica, m a s m u y 
provechosa á la Iglesia, y q u e se han seguido maravi l losos 
f ru tos y m u d a n z a s de cos tumbres . Y si todo el m u n d o me 
persuad ie ra lo cont ràr io , no lo c reer ía . 

Al ar t ículo LXXXVI d igo , q u e h a b i e n d o oido decir á un reli-
gioso des ta Car tu ja , q u e con una rel iquia que se h a b í a 
puesto de la m a d r e T E R E S A DE J E S U S , con esperanza de que 
po r su m a n o p e r m i t i r í a n u e s t r o Señor no críase piojos, y que 
habiéndola t r a ído dos a ñ o s no h a b í a sentido n inguno : y yo 
con la m i s m a fe, o t r a r e l i q u i a que ten ia , m e la puse en un 
lado, y he ha l l ado c ier ta la relación del rel igioso ; porque , 
con criar muchos , e s p e c i a l m e n t e en el silicio que t r aemos , 
habrá ocho meses poco m á s ó ménos que la t r a igo , y no los 
he criado. 
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NUMERO f9 . 

Declaración del padre fray Antonio de Molina, cartujo, en la dicha casa de Mira-
llores, prior que fué de la orden de San Agust ín , en las informaciones de 
Burgos. 

Al art ículo ci digo, que es pública voz en toda España t ener 
á la san ta m a d r e T E R E S A DE J E S Ú S por m a d r e y f u n d a d o r a de 
la nueva re formación de Carmeli tas , asi f ra i les como m o n j a s , 
sin que en esto haya contradicíon alguna, la cual r e f o r m a 
cion tengo po r obra mi lagrosa , y q u e no se pud ie ra h a b e r 
hecho por indust r ia ni fuerzas h u m a n a s , a u n q u e se j u n t a r a n 
muchos pr íncipes y hombres poderosos y sabios á hace r l a , 
si no in terviniera par t icu lar favor y gracia de nues t ro Señor, 
como en esta obra par ece h a b e r in tervenido, y as í se echa 
de ver por el efecto que ha hecho y hace , porque consta con 
evidencia h a b e r r e d u n d a d o en g ran ut i l idad de la rel igión y 
aumento y provecho de la san ta Iglesia, por hacer le , como le 
hacen, muy g r a n d e los dichos religiosos con su vir tud, e jemplo 
y dotr ina, y otros minister ios de m u c h a ut i l idad p a r a el 
pueblo cr is t iano, y este es genera l í s imo concepto de todos los 
que juzgan p iadosa y p ruden temen te . En cuanto al ar t iculo cvi, 
que t ra ta de la do t r ina do los l ibros de la s a n t a Madre, digo, 
que s iempre he juzgado della lo que juzgó el b ienaven turado 
san Bernardo de los que escribió la b i enaven tu rada s a n t a 
Híldegardis, de los cuales dijo, que le pareció no es ta r escri-
tos con invención ni ingenio h u m a n o , sino inspirados por 
espíritu divino, y esto mismo he juzgado de los de la santa 
Madre, habiéndolos leido muchas veces y que no se pud ie ran 
escrebir, ni se escribieron, con ingenio h u m a n o , a u n q u e se 
j u n t a r a n p a r a ello muchos hombres muy sabios y de grandes 
ingenios, sino q u e se escribieron con sab idur ía infundida de 
Dios y pa r l i cu la r inspiración suya, y tengo po r ve rdad lo que 
la m i s m a San ta dice, que no es tud iaba ni p r emed i l aba lo 
que habia de escribir , sino que lo escrebia como se le iba 
ofreciendo, y es tando muchas veces ocupada en cosas que 
requer ían a tención. Y asimismo digo, q u e la dot r ina de los 
dichos l ibros, no so lamente es san ta , pía y católica, sino que 



tiene par t icu lar eficacia pa ra m o v e r ádevoc ion , p iedad, deseo 
de virtud y perfección á los q u e la leen , de lo cual he visto 
muchos efectos en m í mismo y en o t ras p e r s o n a s , que expe-
r imentan notable provecho y devocion con su lectura , que 
parece los i n f l a m a en el a m o r de Dios y los a l i en ta , p a r a 
af ic ionarse á la oracion y á p e r s e v e r a r en ella, á la mort i f i -
cación y desprecio del m u n d o , y á p a d e c e r t r a b a j o s po r a m o r 
del Señor , de todo lo cual hay i n n u m e r a b l e s experiencias . 

NÚMERO 20. 

Declaración de don Alonso Manrique, arzobispo de Búrgos , en las informaciones 
de esta c iudad. 

Al ar t iculo LVI digo, que leyendo las obras de la san ta 
m a d r e T E R E S A DE J E S U S , s iempre m e h a pa rec ido que usó Dios 
con ella de la m i s m a grandeza , que con a lgunos santos , a 
quien la Iglesia v e n e r a po r doctores , y se h o n r a con sus 
escritos y do t r i na , s in h a b e r es tud iado ni p ro fesado le t ras , 
supliendo la fa l ta de los es tudios la g randeza de la luz del 
cielo y cont inuación de oracion y t r a to con Dios, p o r q u e m e 
parece imposible q u e con indust r ia ni ingenio h u m a n o pudiese 
es ta San ta h a b e r alcanzado lo q u e enseñó en sus obras , sino 
que tuvo asistencia m u y par t icular de Dios en ellas, y la lomó 
por par t icular ins t rumento suyo, p a r a e n s e ñ a r y do t r ina r 
a lmas . Y asi s iempre que leo sus obras ú otro papel de la 
San ta es con la reverencia , que se debe á escritos en q u e el 
Espíri tu San to puso toda la suficiencia en su au to r , como sí 
f ue ran ob ra s de s an Bernardo ó de otros santos. 

NÚMERO 21. 

Declaración de la madre Josefa de la Encarnación, en las informaciones de Alcalá. 

Al art ículo XLVI digo, que p a s a n d o nues t r a s a n t a Madre 
por Villanueva, con siete rel igiosas y dos religiosos de la 
m e s m a Orden, que venían á f u n d a r el convento que hoy hay 
fundado a l l í ,posaron en casa de mi p a d r e ; y e s t ando de lan te 
de nues t r a san ta Madre, yoy o t ras dos h e r m a n a s , nos dijo, 
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que hab íamos de e n t r a r m o n j a s y p ro fesa r en aquel con-
vento ; y diciendo mi p a d r e que la m a y o r p o d í a ser que lo 
fuese, respondió nues t r a san ta Madre : - ¿ La mayor no 
m á s ? Todas t res lo han de sert , como he d icho ,y esto no hay 
que duda r . — De allí á cuatro ó cinco años en t ró la h e r m a n a 
mayor, que se l l amó Isabel de Jesus ; y luego, en p rofesando 
ésta, entró Francisca de San Eliseo ; y a u n q u e m e acuerdo que 
mis h e r m a n a s tuvieron a lguna resistencia, yo la tuve muy 
mayor, por abor rece r muchís imo el ser m o n j a , po rque mi 
padre era muy rico y tuve muchos casamientos , y yo deseaba 
casarme. Pero al cabo de siete años , yendo con mi m a d r e a) 
convento, á ver á mis h e r m a n a s , es taba la puer ta reg la r 
abierta, po rque met ían u n a cal den t ro . La dicha mí m a d r e 
se llegó allá, y es tando allí comenzó á l lorar , y yo dije : — 
Mi m a d r e l lora , y es p o r q u e m e m e t a m o n j a , pues no lo verán 
sus ojos. — Y l legándome yo á la dicha p u e r t a t an f u e r a de 
ser m o n j a como he dicho, me sent í en un punto t an t rocada 
para serlo, que estuve g r a n d e ra to como f u e r a de mí, cosa 
que se me echó bien de ver. Vuelta en mí , sin decir pa l ab ra á 
mi madre , ni volver la cabeza, me entré dent ro de la c lausura , 
sin que m e p u d í e s e n j a m á s sacar las mon jas . Avisaron al pre-
lado de ello, y de lo q u e nues t ra santa Madre h a b i a dicho, y 
luégo m a n d ó d a r m e el hábito, con que quedó cumplido lo 
que nues t ra S a n t a h a b i a dicho. 

NÚMERO 22. 

Declaración del padre Francisco Rodrigue», de la Compañía de Jesus, en las 
informaciones de Alcalá. 

Al LVI art ículo digo, que he leido m u c h a s veces los santos 
libros que escribió la santa Madre, y no sabré decir lo 
mucho que de ello siento. Lo p r imero su dotr ina es catoli-
cisima ; y quien de lo contràr io la t achare será po r igno-
rancia de las a l tas mate r i as que t ra ta , como sucedió en R o m a , 
que ha l l ándome yo en ella, envió un frai le grave desde-
España á la s u p r e m a Inquisición de los Cardenales un p ro-
cesillo, contra la dot r ina deste libro, no tándole a lgunas p r o -
posiciones, el cual fué visto y reprobado, y su autor dado po r 
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• ignorante, y la do l r ina del libro po r san ta y sana, como lo es. 
Y esto sé, p o r q u e pasó por mis m a n o s y m e hal lé presente á 
ello. Y en -1 m i s m o procesillo decia el f rai le , que en la 
Inquisición de E s p a ñ a hab ia dado otro t r a s lado dél ; y 
pues el libro, no obstante esto, a n d a y es tenido en t a n t a 
es t ima, señal es q u e la de E s p a ñ a sintió lo m i s m o que la de 
R o m a . Y digo m á s , q u e tengo por imposible que ingenio 
a lguno, po r m á s a v e n t a j a d o que f u e r a en lo n a t u r a l , y m a s 
a d e l a n t a d o en t odas las ciencias, que con h u m a n o estudio 
se g ran jean , pud iese t r a t a r las a l tas m a t e r i a s q u e la s a n t a 
Madre en estos l ibros t r a t a , con la c lar idad y estilo tan 
fami l ia r , por lo cua l tengo por cer t í s ima ve rdad lo q u e la 
d icha s a n t a Madre a lgunas veces, dice, que su Señor y 
Maestro Jesucris to le decia lo que h a b i a de escrebir , y cómo 
lo h a b i a de e sc reb i r , y asi con estos ojos venero y e s t imo 
los dichos l ibros, los cuales, en España y en R o m a , he visto 
ser es t imadís imos , y así los tengo po r úti l ísimos sobre todos 
cuan tos he leido, y a firmo que de todos ellos no he sacado 
t an to provecho c o m o de solos éstos de la d icha s a n t a Madre, 
y n ingunos m e enseñan y mueven como éstos. 

N Ú M E R O 2 2 . 

Declaración de doña Orofrisa de Mendoza y Castilla, en las informaciones de 
Alcalá. 

Al ar t ículo LXXXI digo, que le oí con ta r á don Francisco 
de Cepeda , mi m a r i d o , que la s a n t a Madre le hab ia dicho, 
como es tando u n día en Segovia, con sus m o n j a s , en la labor , 
de r epen te se le represen tó su h e r m a n o muer to , y que al 
p u n t o dejó la d icha labor y se fué al coro, y t r a s el la sus 
m o u j a s , y pues t a en oracion, le most ró nues t ro Señor, como 
su h e r m a n o sólo h a b i a pasado po r purga to r io , pero que ya 
e s t aba gozando dél , y que asi lo dijo á t odas las m o n j a s . Y 
luégo escribió d a n d o órden de lo que hab ia de hacer su 
sobr ino : y c u a n d o llegó al dicho sobrino es ta ca r t a , llegó 
t ambién á la S a n t a u n m e n s a j e r o , en que le d a b a cuen ta de 
la m u e r t e de su p a d r e . 

También le oi con ta r al dicho don Francisco, q u e le habia 

MÜMERO 23. 
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dicho la santa Madre, que quer iendo un día comulgar , v 
trayéndole el Sant í s imo Sac ramento del a l t a r al comulga-
torio, vió que lo venian a lumbrando , á un lado s an José, y^al 
otro Lorenzo de Cepeda, he rmano de la Santa , y p a d r e del 
dicho don Francisco. 

Asimesmo le oí decir al dicho don Francisco, que á él y á 
su padre les hab ia contado la san ta Madre, que es tando ellos 
en Indias deseaba mucho verlos; y suplicando á nues t ro 
Señor le hiciese este favor, se halló en espíritu en la c iudad 
de Quilo, donde ellos res idían, y que los vió sentados al 
fuego, y á don Francisco en los brazos de su a m a , y á otro 
hijo del dicho Lorenzo de Cepeda allí j un to , y que oyó p a l a -
bras señaladas , que en t re m a r i d o y m u j e r pasaron ; y echán-
dolos la bendición se despidió de ellos. Y despues, cuando 
vinieron á España , se lo contó la santa Madre. 

Asimismo sé, que pidiéndole Pero Álvarez Cimbrón, mi 
primo, á la san ta Madre, que encomendase á Dios c ie r tos 
negocios, á lo cual respondió la Santa no tuviese pena , que 
no era nuestro Señor servido que fuese rico, porque impor-
taba para su salvación ; y entónces tenía muy bien con que 
pasar el dicho mi pr imo. 

También digo, que es tando una criada mia , l l amada Beatriz 
de Estrada, e n f e r m a , le apre tó de m a n e r a , que se le quitó el 
habla ; y habiéndole hecho muchos remedios (porque no se 
habia confesado) no aprovecharon : y llevándole yo un 
retrato de la san ta Madre, y diciéndole yo se encomendase á 
ella, lo besó y luégo habló y quedó buena , sin que le vol-
viese j a m á s aquel acídente. 

Declaración de la madre Inés de Jesús, priora de Segovia, en las informaciones 
de dicha ciudad. 

Digo, que yendo yo m u y afl igida á nues t ra santa Madre, 
sobre cierta pena in ter ior que tenía , h a b i a m a s de tres años, 
me dijo : — No tenga pena , mi h i ja , q u e yo comulgaré 
mañana á esla intención, y espero en el Señor que nos h a de 
ayudar. — Hizolo, y desde entónces nunca más la he sen t ido . 



Y me dijo m u c h a s cosas, que me hab ian de suceder , y 
despues me h a n sucedido. Pa r t i cu l a rmen te m e d i jo , vién-
dome as ida á u n a persona con demasiado a m o r , p o r q u e 
recibía de el la m u c h o provecho mi a lma , y e r a mi pe r lada , 
que a u n q u e e r a ve rdad que aquel a m o r e r a tan puro , pero 
que e r a Dios t a n celoso, que hab ía de lomar Dios aque l la 
m i s m a pe r sona po r medio pa ra que yo tuviese muchas aflic-
ciones ; lo cua l m e sucedió así . Y ha l l ándome un día m u y 
afligida, siendo y a m u e r t a nues t r a santa Madre, hab r í a como 
t r e s años , se m e aparec ió u n a noche, despues de m a i -
tines. con m u c h a glor ia , y especialmente t en ía much í s imo 
re sp landor en los ojos, é in ter iormente m e di jo : — Ea , Inés, 
no desmayes , q u e pues te avisé y no quisiste e n m e n d a r t e , 
justo es que lo p a g u e s ; m a s desla yo te ayuda ré p a r a que 
seas l ibre , con condicion que quedes e sca rmen tada ; porque 
no pienses q u e depende el b ien de tu a l m a , sino de sólo 
Dios. — Con lo cua l quedé consoladísima, y con t raer , á 
m a s de mis afl icciones, ca len tu ra s iempre , desde este pun to 
quedé libre de todo . 

Otra vez-, en vida, m e di jo, que hab ía de ser m a e s t r a de 
novicias en u n a fundac ión , y que me habia de ver con una en 
mucho apr ie to , y q u e h a b i a de ser pr iora de la casa de Se-
govia. Todo lo cual se h a cumplido. 

Era nues t ra s a n t a Madre t an agradecida , que me dijo que 
en un lugare jo le dió un h o m b r e , es tando con m u c h a sed, un 
ja r ro de agua , que h a s t a aquel día nunca se hab ia olvidado 
d e e n c o m e n d a r l e á Dios. Par t iéndose de este convento un a ñ o 
antes de su m u e r t e , m e dijo : — Ya no nos ve remos m á s en 
este m u n d o , que poco m e fa l t a para mi destierro. P rocure 

. g u a r d a r todo lo que la he aconsejado, que yo la p rome to que 
de lan te de Dios le sea yo m a s m a d r e que n u n c a . 

Es tando yo u n a vez en el coro, me vino u n a g ran imag ina -
ción, de que e r a m u e r t a nues t ra san ta Madre, ó es taba m u y 
m a l a , no porque sup ie ra cosa n inguna de e l l a ; y e s t ando en 
esto sent í u n a voz in ter ior que me dijo : — Hija, no m u e r o , 
sino vivo en e t e r n i d a d ; — con la cual pa l ab ra tuve por c ier to 
que e r a m u e r t a , y un d í a despues vino ca r t a en que nos lo 
decían, con que yo me afligí mucho ; y de allí á diez d ías , 
acabando de comulgar , la vi in te r iormente muy gloriosa, y 

NÚMERO 24 

Declaración del licenciado Muñoz de Godoy. 

Digo, que es tando en Alba, t ra té m u c h o con las m a d r e s 
Descalzas y l a s confesaba m u c h a s veces, y oí g r andes cosas 
de los mi lagros que hacía el cuerpo de la s a n t a Madre. Espe-
cialmente sucedió, que un día m e l lamó la m a d r e pr iora , y 
por la ventanilla del comulgator io m e dió el brazo de la dicha 
Santa, para que lo diese á a d o r a r á un religioso de San Fran-
cisco de la dicha villa, l l amado el padre Baeza, que venía á 
visitarle, el cual tenía gran dolor de oídos y sordez y le ma-
naba mate r i a . Tomando el brazo el dicho padre , lo adoró , y 
estuvo rezando un poco espacio con muchas lágr imas y devo-
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me dijo a lgunas cosas, que h a b i a en esta casa, que yo no sa-
bia, y que advirt iese á c ier ta rel igiosa de una cosa, que tenía 
que enmenda r se ; y habiéndoselo dicho m e dijo que era así, 
y desde entonces le conocí, que le hizo grande provecho aquel 
aviso. 

Otra vez, comunicándole yo a lgunas cosas in ter iores , pa r -
t icularmente una , que m e d a b a m u c h a p e n a ; y un d i a , des-
pues de haber comulgado, me p regun tó : — ¿Cómo le h a ido, 
mi h i ja , h o y ? — Y le dije : — Bien, Madre, gloria á Dios; — 
y me replicó si hab ía tenido tal pensamiento aquel d í a ; y yo, 
estando olvidada y a dél, le dije que n o ; y el la me volvió á 
d e c ¡ r : _ ¿ P u e s hoy , cuando es taba en refetorio, no lo t uvo? 
— Y despues conocí h a b e r sido verdad . 

Otra vez me dió ciertas coplas de devocion, p a r a que t ras-
ladase ; y parec iéndome que e ran cosas imper t inen te s pa ra 
una m u j e r como ella, al fin, es tándolas escribiendo y en estos 
pensamientos, llegó á la pue r t a de mi celda, y con m u c h a 
gracia, m e di jo : — Todo es menes t e r p a r a pasa r esta vida ; 
no se e span te . — Con lo cual me postré en t i e r ra muy con-
fundida . Otra vez es tando en este dicho monester io , ocho 

' años án tes de su muer te , m u y ma la , y viéndonos á todas 
atligidas, dijo : — No tengan pena , que no m e he de mor i r 
hasta desde aqu í á ocho años . — Y cotejando despues el 
t iempo, ha l lamos ser como lo dijo. 
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c ion , pon iendo los o i d o s enc ima del brazo, con lo cual se fué. 
Y de allí á pocos días volv ió con grande a legr ía diciendo, que 
la Santa le había s a n a d o aquella m i s m a noche que adoró el 
brazo. 

El pad re f ray J u a n C a l l e j o de la Órden de Santo Domingo, 
dice, que oyó decir a l p a d r e f ray Diego de Yánguas , que le 
había dicho la san ta M a d r e , que es tando una vez m u y afli-
g ida , se le h a b í a a p a r e c i d o Cristo Señor nues t ro , y le habia 
dicho : — Hija, c o m p a s i o n me hace verte con (an ta aflicion ; 
— y que le dió c i e r t o s bocados ; con que quedó m u y conso-
lada y confor tada . 

NÚMERO 25 

Declaración del padre maestro fray Hermenegildo de Medina, prior del Cirmen 
Calzado, e n las informaciones de Toledo. 

Yo traté muchas v e c e s á nues t ra santa Madre, y me dijo 
muchas cosas, que m e h a b i a n de suceder , que despues las he 
visto c u m p l i d a s ; e s p e c i a l m e n t e me dijo un dia : — ¿ Por qué 
10 acaba, padre , de m e t e r s e con nues t ros h e r m a n o s los pa-

dres Descalzos? P u e s y o le p rome to que lo h a de hacer , aun-
q u e no quiera , y q u e m e le han de da r tal persecución, que 
se h a de ir á ellos ; y m i r e que es tando allá h a de convertir 
una a l m a pa ra Dios. — Lo cual todo fué a s í ; po rque movido 
de cierta persecución, m e fui á Sevilla, y en los Remedios es-
tuve con hábito de d e s c a l z o . Y un dia, viniendo de predicar 
d e la iglesia Mayor, al p a s a r del r io p a r a i rme al convento, vi 
una galera , en la cua l h a b i a muchos moros , y les hice una 
plática, y se convirt ió u n o de ellos, con que quedó cumplido 
lo que m e dijo n u e s t r a s a n t a Madre. 

Cuando fué la S a n t a á ser pr iora de la Encarnación, la reli-
giosa que m a s se a v e n t a j ó á decirle pesares fué doña Teo-
dora N., y despues m e d i j o la San ta : — Esta doña Teodora 
h a de ser santa . — L a c u a l mur ió y vivió en opinion de tal . 
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NÚMERO 26 

Declaración de la madre María del Nacimiento, en las informaciones de Madrid. 

Estando yo un dia en Toledo con nues t r a s a n t a Madre, en 
la re ja del coro, estaba la iglesia bien ade rezada , y entró una 
niña en ella, y di jo luégo en en t r ando : — Bendito sea Dios, 
qué l indo es tá esto. — Y habiéndolo oido nues t ra santa Ma-
dre, dijo : — Ahora doy por bien empleado cuanto he traba-
jado en esta casa, po r sola es ta a labanza que á Dios dió 
esta n i ñ a . 

La h e r m a n a Ana de San Bar to lomé m e dijo, que es tando 
nuest ra san ta Madre con muy g r andes ca lenturas , se le puso 
de sed la lengua muy gruesa y n e g r a ; y que diciéndole ella, 
que por qué no tomaba un poco de agua , respondió, que por 
no cansar la en que fuese po r el la : tanto e r a el sufr imiento 
de la Santa y lo que sentía da r p e n a á nad ie . Estando en To-
ledo m a l a n u e s t r a Santa , le manda ron los médicos comiese 
carne, lo cual el la r epugnó mucho ; y al fin, convencida, dijo 
que no la 'comería si no e r a dándole licencia p r imero su con-
fesor, que e r a el p a d r e f ray Diego de Yepes, y es taba media 
legua de allí, y al fin le hubieron de t r a e r . 

También di jo el pad re Gracían, q u e quiso hacer un dia 
pruebji de la humi ldad y paciencia de n u e s t r a S a n t a ; y ha-
biéndola reconcil iado, puso f o r m a p a r a c o m u l g a r l a ; y es-
tando ya pa ra dárse la en la ventani l la , le d i jo : — Quítese de 
a h í : — y l lamó á o t r a religiosa, que también habia confe-
sado, y le dió la fo rma . Y diciéndole el dicho padre despues , 
que por qué no hab ia insistido en comulgar , respondió que 
por obedecer, y porque entendía que aquel la h e r m a n a es taba 
mejor dispuesta p a r a ello. 

Era t an a m i g a de la pobreza, que es tando en Toledo, que 
aun no tenian p a r a do rmi r un j e rgón , le envió una lía mía un 
paño y a viejo, y la S a n t a , por parecer le que e r a bueno, no lo 
quiso recebir . En este t iempo en t ró m o n j a la m a d r e Ana de 
la Madre de Dios, que a h o r a está en Cuerva, la cual era viuda, 
y llevando a lgunas a lha jas le pareció á nues t ra san ta Madre, 
que con aquello se perd ía algo la pobreza, le dijo : - No me 



t r a iga m a s cosas , q n e j u n t a m e n t e con ellas la echa ré de casa . 
En esta m i s m a ocas ion diú el hábi to á una novicia m u y po-

bre , pero m u y h o n r a d a , con la cual es taba tan a legre , y me 
di jo : — Con es ta y o t r a s t a les m o n j a s m e p a g a Dios lo que 
t r a b a j o en es tas f u n d a c i o n e s . — En Cuerva h a b i a en nuestro 
convento u n a m a n d a d e r a , que no sé el nombre , la cual tenia 
p a r a pe rde r un b razo ; y habiéndose j un t ado los médicos, 
p a r a h a c e r u n a g r a n c u r a en ella, la m a d r e Isabel de San Je-
rónimo le dió un poco de t i e r r a del sepulcro de nues t r a s a n t a 
Madre, y hab iéndose lo ap l i cado al brazo le creció m u c h o m a s 
el dolor, y as í se la qu i tó . Habiéndose ido las re l ig iosas á re-
coger, se quedó la d i c h a m a n d a d e r a j u n t o al to rno , y oyó que 
le di jeron desde aden t ro : — H e r m a n a , no sea boba , póngase 
esa t i e r r a : — y hab i éndose l a vuelto á pone r se q u e d ó ador-
m i d a , y en d e s p e r t a n d o l lamó al to rno y dijo que le l l amasen 
á la m a d r e T E R E S A DE JKSUS, y diciéndole que ya era m u e r t a 
y que la t i e r ra que le hab í an dado e r a de su sepulcro, res-
pondió : — ¿ Cómo p u e d e ser m u e r t a , si agora poco h á estuvo 
conmigo, y dijo m e pusiese la t i e r r a ? — Al fin se hal ló el 
brazo bueno . Y viéndolo los médicos se quedaron espan tados . 
Todo lo cual se lo he oido conta r á ella m i s m a , y á la madre 
Ana de los Ángeles, p r i o r a de aquel convento. 

NÚMERO 27 

Declaración del padre Gil Gonzales de Avila, en las informaciones de Madrid. 

Digo, que es tando la san ta Madre en la Enca rnac ión de 
Ávila, la t ra té m u c h a s veces, y m e acuerdo que un dia m e co-
municó y p r e g u n t ó : — Padre , ¿ qué l iaré ? p o r q u e s iempre 
que m e recojo d e n t r o de mí , veo como acá en el m u n d o se 
pueden ver las t r es pe r sonas de la San t í s ima Tr in idad , que 
m e acompañan y as is ten á la dirección de mis cosas. 

También sé q u e r e d u j o al bien á muchos religiosos perdi-
dos y es t ragados , y pa r t i cu la rmen te me di jo un dia que á 
todas las pe r sonas q u e veía de le t ras , que a n d a b a n dis t ra ídas 
y aviesas, p r o c u r a b a mucho confesarse con ellos, po rque de 
esta m a n e r a r e d u j o á a lgunos . 

También sé que enca rgaba mucho la santa Madre á sus . 

monjas , y en sus libros lo dice, q u e procurasen t r a t a r con 
gente docta y de m u c h a s letras, y po r es ta razón las aficio-
naba á la rel igión de Santo Domingo, por la segur idad de la 
dotrína, que p rofesa esta s ag rada Religion. 

NÚMERO 28 

Declaración de doña Joana de Castro, marquesa de Almenara, en las informaciones 
de Toledo. 

Digo, que oí decir en Valladolid por muy cierto, que di-
ciendo un clérigo misa en las Descalzas Carmeli tas , despues 
de haber la oido la san ta Madre, envió á l l amar al dicho clé-
rigo, y venido le reprendió mucho , dic iendo, que cómo se 
liabia a t revido á ce lebrar , es tando en pecado m o r t a l ; y es-
pantado el clérigo de aquello, y compungido él propio, le 
dijo despues por qué. 

NÚMERO 29 

Declaración de la madre María de San José, en las informaciones de Lisboa. 

Digo, que conocí y t ra té á nues t ra san ta Madre por espacio 
de veinte y dos años, y que sé que fundó el convento de San 
José de Avila y otros, y que en todos padeció muchos t raba-
jos, y que despues de fundado el dicho convento lo sujetó al 
señor Obispo, por no haber lo admit ido el provincial de los 
padres Calzados, y que le dió p a r a hacer las dichas funda-
ciones el reverendís imo genera l f ray Joan Baptista de Rúbeo 
tres pa ten tes : la p r i m e r a , á 27 de abril de 62, en Ávila; la 
segunda, á 10 de mayo de 67, en Madr id ; la te rcera , el año 
de" 71, en Roma, á 6 de abri l . Asimismo digo que se ofreció 
un cierto negocio de impor tanc ia , que ciertas pe r sonas graves 
y religiosas ped ían 4 la San ta , y no quer iendo ella difinir ni 
venir bien en ello, por algún jus to respeto, le escribieron que 
si no lo hacia la hab í an de de ja r y d e s a m p a r a r (y esto en oca-
sion que la d icha s a n t a Madre t en ía m u c h a necesidad de 
ellos), pero respondió : — P a r a que me apa r t e de esta opi-
nión, me han de decir , que es ofensa de Dios t ener la yo, 
porque de o t ra suer te todas las a m e n a z a s y cosas del m u n d o 



no m e h a r á n a p a r t a r de ella. — E s t o vi yo en u n a c a r t a es-

cr i ta de m a n o de la Santa . 
También digo que sé, que n u e s t r a santa Madre tenía m u -

chos a r robamien tos , y que el c u e r p o se levantaba de t i e r ra , 
especia lmente un dia es tando en S a n José de Ávila en el coro 
diciendo vísperas de lante de t o d a s , se quedó en éxtasis le-
van tada de t i e r ra , y cuando volv ió en sí. f u é t an to lo que lo 
sintió por habe r l a visto todas , q u e l e pidió á nues t ro Señor se 
los qui tase , y desde entonces no l o s tuvo m á s . 

Era t an ta su humi ldad , q u e c u a n d o iba á comulga r todos 
los dias (por habérse lo m a n d a d o s u s per lados) l levaba cuando 
una , c u a n d o o t r a religiosa c o n s i g o , parec iéndole que po r la 
c o m p a ñ í a de aque l la h e r m a n a , n u e s t r o Señor la pe rdona r í a 
él a t revimiento de recibir le c a d a d i a . 

Era t a n amiga de la lección q u e se lee en la Comunidad, 
qué cuando po r ocupaciones n o p o d i a ir á p r i m e r a m e s a al 
refetorio, hacía que t ra jesen el l i b r o , y ella se le ia lo que ha-
bían leido en ella. 

Solía decir nues t ra Santa , q u e a n t e s que se cast igase á una 
pe r sona , se debia p rocura r p e r s u a d i r l a á que le convenía el 
cast igo, p a r a que recibiéndolo d e e sa m a n e r a , me rec i e se : y 
as i , s iempre que ella cas t igaba ó r ep rend í a , e r a con mucha 
b l andura . 

Nunca en sus t raba jos se le vi ó i m p a c i e n c i a : m a s lo que 
decía e r a : — Dejemos, h i jas , p a s a r esta t o r m e n t a y perse-
cución, que nues t ro Señor p e r m i t e que nos venga . En Sevilla 
tomó el hábi to u n a m u j e r p r i n c i p a l y t en ida en el pueblo por 
san ta , y por no pode r l levar n u e s t r a vida se sa l ió ; y para 
disculparse de ello y r e c u p e r a r el crédito que ten ía , nos 
acusó á la Inquisición, y vino u n inquis idor á in fo rmarse de 
las cosas que nos acumulaba , p o r lo cual es tábamos m u y atli-
g idas ; p e r o nues t ra san ta M a d r e , e r a tan to el deseo que te-
nia de padece r , que p a r a c o n s o l a r l a en su p e n a , le dije : — 
Cierto que creo, según corren l o s negocios, q u e la han de lle-
var á vuestra reverenc ia á la Inquis ic ión . — Con lo cual re-
cibió tanto consuelo, que di jo, q u e m e a f i rmaba que habia 
quedado sin pena, con el gus to q u e tenía de pensa r se habia 
de ver en semejau te paso. 

Era t an amiga de la p o b r e z a , que habiéndola hecho ir á 

Toledo p a r a f u n d a r el convento de Descalzas po r haber de-
jado pa ra ello un m e r c a d e r rico doce mil ducados , y 110 con-
certándose (por ciertos respetos) con las personas á cuyo 
cargo es taba el hacer lo , se alegró muchís imo, y dijo : — 
Agora que veo der r ibado el ídolo del dinero, m a s esperanza 
tengo que se h a de hacer la fundac ión . 

NÚMERO 30. 

Declaración de doña M a r á Knriqucz, duquesa de Alba. 

Al art ículo xiv digo, que t ra tó conmigo, p a r a mi consuelo 
y aprovechamien to , la santa Madre m u c h a s revelaciones, que 
de nuestro Señor ten ía , y que las tres imágines de la Santí-
sima Tr in idad, que en tal modo se le mos t r aban , las tuve en 
mi poder , y que cuando se p in taban b o r r a b a la san ta Madre 
con su m a n o lo que el p in tor no a c e r t a b a á confo rmar , co:i 
las que en la oracion ella habia visto. V as imismo digo, que 
el excelentísimo señor don Fe rnando Álvarez de Toledo, 
duque de Alba, mi suegro, dijo que pensaba hab ía ace r tado a 
g a n a r el re ino de Por tugal y á t ener oracion menta l en me-
dio del ru ido de las a r m a s , p o r q u e á la sazón tenia una 
imágen, que e r a la de Cristo nues t ro Señor, y queriéndola 
despues copiar un pintor bueno , no acertó. 

Digo que hab iendo venido á ver la incorrupción del cuerpo 
de la san ta Madre el Obispo de Ta razona y el p a d r e f ray 
Diego de Yánguas , es tando en mi presencia, hab lando de la 
Santa , di jo el pad re f ray diego de Yepes, que j a m á s se le qui-
tar ía la p e n a que tenia p o r h a b e r sido tan grosero, que en-
viándole la M a d r e a l l amar al convento suyo, en T o l e d o , p a r a 
confesarse con él, no hab ia ido, p o r q u e t res veces que salió 
pa ra ir , se lo b a b i a n es!orbado. Respondió el p a d r j Yanguas, 
que qué le da r í a , y le sacar ía de aque l la p e n a : al fin, po r 
instancia que los uos hicimos, di jo , que l a san ta Madre le 
habia dicho, que que jándose á nues t ro Señor en aquel la 
ocasion, se le aparec ió , con quien t i e rnamen te se regaló y 
;onsoló diciéndole : — ¿Por qué , oh buen Pastor , me teneis 
ni tanlo apr ie to sin minis t ro vuestro que me guie, y no viene 
ís te que l l amo, pudiendo vos hacer lo venir ; — á lo cual 1 
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respondió su Majestad : — Antes , hi ja , le de tengo , po rque 
quiero que le confieses con el doctor Velázquez — (que era 
en tonces canónigo de ia s a n t a iglesia de Toledo). Consolóse 
la Madre en es ta ocasion y el san io f ra i le . Y lo que resultó 
de aque l la providencia divina, f ué , hacer s an to al dicho 
do tor Velázquez, que , comunicando á la Madre, le dió Dios 
g r a n d e espíri tu de oracion, y l a ayudó con sus le t ras , v d e s -
pues en u n a fundac ión de las q u e hizo la s a n t a Madre, tuvo 
la San ta g r a n d e espíritu de pobreza , en m u c h a s ocasiones, 
que yo la vi, especia lmente s iendo p r io r a de la Encarnac ión , 
mones ter io pobre y de muchas re l ig iosas ; no t en i endo con 
qué a l i m e n t a r l a s ni yo d inero p a r a dar le , m a n d é á u n a cr iada , 
que con dis imulación escondiese en u n envoltorio de la dicha 
Madre pa r t e de una c in ta de p e d r e r í a y g ruesas pe r l a s que 
yo t r a í a pues t a aquel dia, y con la m i s m a dis imulación la 
d icha Madre la to rnó á d a r á la c r iada . 

También digo, que está en mi pode r lo q u e escribió la dicha 
Madre sobre los Cantares, p o r q u e es ta copia m e dieron en el 
convento de Alba, cuando el p a d r e f r a y Diego de Yánguas 
m a n d ó que lo recogiesen todo y lo quemasen , no p o r malo , 
sino por no le pa rece r decente q u e escr ibiera una m u j e r , 
a u n q u e tal , sobre los Cantares. 

NÚMERO 31. 

Declaración de Catalina Bautista, en las informaciones de Alba. 

Estando yo una noche, án t e s que mur iese nues t r a s a n t a 
Madre, en oracion delante de u n a cruz, que hab ia en un corral , 
que estaba dentro de esta casa, a lzando los ojos al ' cielo vi 
u n a estrella mucho mayor que suelen ser las o rd inar ias , la 
cual , con m u c h a luz, fué b a j a n d o h a s t a ponerse enc ima de la 
capi l la mayor de esta iglesia, lo cual m e causó m u c h a admi-
ración, y con ella lo conté á o t ras rel igiosas deste convenio. 

Cuando mur ió nues t ra S a n t a es laba yo h a b i a cua t ro meses 
de lodo punto privada del sent ido del o l fa to ; y d ic iéndome 
las religiosas el grande olor q m despedía de si el cuerpo de 
nues t ra Santa , y que era en tan to g rado , que fué necesario 
abr i r la ven tana de la ce lJa po r la g rande f r aganc ia que en 
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ella h a b i a ; y a u n q u e yo no olia nada , l legué á besarle los 
pies, y al mismo pun to olí un suavísimo olor , como todas las 
demás ; y hasta hoy, gloría á n u e s t r o Señor, t engo el sentido 
del olfato muy en su p u n t o . 

P reguntándole á la hora de la m u e r t e á nues t ra s a n t a Madre 
el religioso que allí es taba, que e r a el pad re provincial , y 
madre Ana de San Bartolomé, si quer ía que la llevasen á 
en te r ra r á Ávila, respondió . — ¿Por ven tu ra aquí no m e 
darán una poca de t i e r r a? — Y díciéndole o t ra religiosa : — 
Dice muy b ien , Madre, que nues t ro Señor no tuvo casa p ro-
pia ; _ respondió la Santa : — ¡Qué bien m e dice, m a d r e ! 
mucho me h a consolado con eso. 

NÚMERO 32. 

Declaración de Constanza de los Ángeles, en las informaciones de Alba. 

Digo, que es tando el dia de San Lúeas del a ñ o de 85, todas 
las religiosas j u n t a s en recreación, en la celda que nues t r a 
sania Madre mur ió , se oyeron en el torno de la sacris t ía , que 
cae al coro ba jo , donde es taba en te r rada la d icha nues t r a 
san ia Madre, tres golpes, los cuales dieron t res veces, que 
fueron todos nueve, pasando un poco despacio de u n espacio 
al otro, con lo cual nos t u rbamos todas creyendo si hab ia 
a lguno en la iglesia; mi rá ron lo , y no hab ía nadie . I.uégo, el 
dia de S a n t a Catal ina, vino el pad re f ray Gregorio Nacianceno 
provincial que entónces e ra , y el pad re f ray Jerónimo. Gracian 
pa ra l levarse el cuerpo, y contándoles aquel ru ido de los golpes, 
nos di jeron que en aquel t iempo que los oimos se es taban 
firmando las pa ten tes , pa ra sacarlo de aquí y llevarlo á Ávila, 
por donde venimos á pensa r que era aviso de nues t r a san ta 
Madre. Esto dicen también otras religiosas. 

N Ú M E R O 3 3 . 

Declaración de la madre Catalina de San Angelo, en las informaciones de Alba. 

Digo, que conocí muy bien á nues t ra santa Madre, y vi 
resplandecer en ella todas las vir tudes, y pa r t i cu la rmen te la 



car idad, p o r q u e no dejaba de hacer lodos los a c l o s q u e podía , 
per tenecientes á esta vir tud. Cuando yo a n d a b a para, t o m a r 
el hábi to me detuvo la Santa sin dá rme lo t res años, p r o b á n -
dome deseos y vocacion; y enviándole á deci r un día m u y en-
ca rec idamen te que me diese el hábi to á mi p a r a frei la , y con 
m i dote recibiese á otra a m i g a mía , que era pobre y de bue-
nas pa r t e s ; ella tuvo t an ta car idad , que á e n t r a m b a s nos 

recibió p a r a el coro, y á l a dicha mi amiga sin dote n inguno . 
También o i d e c i r a u n a religiosa desta casa l l amada Catal ina 
d e la Concepción, que había visto, al t i empo que espiró nues-
t r a san ta Madre, en t r a r en su celda u n a procesion de perso-
nas vest idas de blanco, muy r e sp l andec ien te s ; y o t r a religiosa 
di jo h a b i a visto sal ir de la boca de la dicha san ta Madre, al 
t iempo de su m u e r t e una p a l o m a muy blanca, y yo también 
vi, con o t ras religiosas, que de lante de la celda de nues t ra 
s a n t a Madre es taba un campecillo, en el cual habia un a rbo-
lillo, y amanec ió , la m a ñ a n a que amanec ió m u e r t a nues t ra 
San ta , cubier to de ílor, lo cual í ios admi ró á lodas, p o r no 
ser t iempo en que suelen tener los árboles llor, y él es tar seco 
y ma l t r a t ado . 

NÚMERO 34 

Declaración de la . e u e r a b l e Ana d e San Bartolomé, compañera de SANTA TMFSA 
acerca de los trabajos de ésta , en los l i l t imos dias d e s u vida. 

« No es nada lo que pasó en Burgos, que fué la pos t r e ra 
fundac ión que hizo. La pobreza fué t an ta , que nos fa l t aba l a 
c o m i d a y las cosas necesar ias . Un día, m e acuerdo que es-
t ando con h a r t a flaqueza la San ta , no tuve que la d a r sino 
un poco de pan m o j a d o en agua , po rque h a b i a crecido lan ío 
el rio, que no nos podían socorrer los del lugar , ni noso t ras 
env ia r por n a d a , que estaba la casa fuera del lugar y arr i -
m a d a á una r ibe ra , que creció tan to la a g u a que se en t ró en 
la casa , y ella e r a vieja, y á cada ondeada del r io se e s l aba 
meneando , como que se iba á caer(1) . El aposento de n u e s t r a 
S a n t a e r a tan pobre, que se veia la luz del cielo por el techo 
y las p a r e d e s todas hendidas y hacia har to fr ió, que lo es 
muy g r a r á e en aquel la c iudad. Enlrósenos el r ío en la casa 

(1) Fué la inundación, día de la Ascensión 

A P É N D I C E S 5 1 9 

liasla los pr imeros suelos, y como es t ábamos en este peli-
<-io subimos el Sant í s imo Sac ramen to en lo al to de la casa, 
y á cada h o r a p e n s á b a m o s ser anegadas y e s t á b a m o s diciendo 
letanías, y desde las seis de la m a ñ a n a has ta la media 
noche estuvimos en este peligro, sin comer ni sosegar , que 
todo lo que t en íamos se hab ia anegado . Nuestra San ia estaba 
la mas af l igida del m u n d o , que se acababa de f u n d a r la 
casa, y dejóla el Señor á solas, que no sabia sí e r a b ien nos 
estuviésemos quedas , ó si salir, como hac ían otras religiones 
en este t i empo. Es tábamos todas t a n tu rbadas , que no nos 
acordamos de d a r n a d a á nues t ra Santa . Ya muy ta rde me 
dijo : _ Hija, mi ra si no h a quedado un poco de pan : 
déme un bocado, que m e siento muy flaca. — Esto m e p a r -
tió el corazon, y hic imos e n t r a r una novicia, que e r a fuer te , 
á sacar un pan de deba jo del a g u a , que la d a b a á la c in tura , 
y de aquello la dimos, que no hab ia o t r a cosa, y si no en t ra -
ran unos n a d a d o r e s pe rec i é r amos ; m a s parece que fueron 
ángeles de Dios, que no sabíamos como hab i an venido, y 
en t r a ron deba jo de la agua , y quebra ron las pue r t a s [de 
la casa y empezó á salir la agua de las piezas; m a s 
quedaron tan anegadas y l lenas de piedras, que se sacaron 
mas de ocho car ros de lo que la a g u a h a b í a t ra ído. Anda-
base meneando la pieza de la San ta p a r a caer . Como he 
dicho, era tan pobre que el se reno la m a t a b a . Yo, tenia dos 
cuber turas en n u e s t r a c a m a y la u n a colgaba de noche sobre 
ella v la o t ra por los lados de la c a m a , de m a n e r a , que ella 
no sentía que yo lo qu i taba , que no lo suf r ie ra . Yo de que se 
dormía , me a r r i m a b a á pa r de su c a m a sen tada y cuando 
me l l a m a b a hacia que venia de nues t r a c a m a y dec íame a 
Santa : - ¿Cómo, hi ja , vienes tan pres to? - Otras veces la 
dejaba du rmiendo y m e iba á lavar sus paños, que , como 
estaba e n f e r m a , tenía yo consuelo de da r l a l impio. Era muy 
agradable á ella la l impieza. Es tábame m u c h a s veces sm 
dormir y no m e hac ía fa l ta el sueño por dar le contento . >» 

« A la m a ñ a n a nos par l imos , sin llevar n inguna cosa para 
el camino, Y la Santa iba m a l a del mal de la muer te , y todo 
este día por el camino no pude ha l la r n i n g u n a cosa p a r a 
darla de c o m e r ; y una noche es tando en un pobre l u g a r c l l o , 
no se hal ló cosa que comer y ella se halló con gran flaqueza, 



y d i jome : — Hija , déme si t iene algo, que m e d e s m a y o ; — 
y no tenía cosa sino unos higos secos, y el la e s t aba con ca-
l en tu ra . Yo di cua t ro reales que me buscasen dos guevos, 
costasen lo q u e costasen. Cuando vi que po r dinero no se 
ha l laba cosa, que m e lo volvían, no pod ian m i r a r ú la Santa 
sin l lorar , que t e n í a el ros t ro medio muer to . La aflicción 
que yo tuve en e s t a ocasion no la podré encarecer , que me 
parec ía se me pa r t i a el corazon, y no hacía sino l lorar de 
ve rme en tal apr ie to , que la veia m o r i r y no ha l laba cosa 
p a r a acudir ía . Y ella m e dijo con una paciencia de un á n g e l : 
— No l lores, h i j a , esto quiere Dios agora . — Como se acer-
caba la h o r a de su dichoso t ránsi to de todas m a n e r a s la ejer-
c i taba el Señor , m a s el la lo l levaba como s iempre , como 
s a n t a . Yo padec ia más , como ménos mort i f icada, que era 
menes te r que la S a n t a m e consolase, y m e decia que 110 habia 
de qué t ener p e n a , que ella es taba conten ta con u a higo que 
habia comido. 

NÚMERO 35 

Carla del señor obispo de Salamanca á Clemente VIII. 

Beatísimo P a d r e : Así por razón de mi oficio, como por 
en tender será g lo r ia de nues t ro Señor, y pa r t i cu la r consuelo 
de vues t ra San t idad , m e hallo obligado á da r á vues t ra Bea-
t i tud pa r l e de u n a g ran miser icordia , en t re o t r a s , que nues t ro 
Señor h a hecho á esta diócesi, en que en ella esté el cuerpo , 
y m u c h o m á s los e jemplos de la b i enaven tu rada Madre 
T E R E S A DE J E S Ú S , la cual f u é una m u j e r san t í s ima , y vivió una 
vida p u r í s i m a ; y tal , como vuestra San t i dad verá po r las 
informaciones h e c h a s po r mis predecesores . Fundó una 
nueva re l igión, ó r e fo rmac ión de religiosos Descalzos y Des-
calzas de Nues t ra Señora del Cá rmen , que con g ran e jemplo 
de v i r tud y peni tencia florece agora en nues t r a España . 
Escribió unos l ibros, cuya doct r ina s o b r e p u j a el tá lenlo de 
m n j e r , y aun de hombres m u y aventa jados , y que d a buen 
tes t imonio del espíritu de Dios, que en ella vivía : sus virtu-
des fue ron admirab les , y por ellas, y por o t ras cosas m a r a -
villosas que obró en su vida, fué es l imada c o m u n m e n t e por 
s an t a . Ahora, despues de m u e r t a , h a conf i rmado nues t ro 

Señor con nuevos mi l ag ros su san t idad . Ent re otros, es u n o 
bien manif iesto, que es la incorrupción de su cuerpo, y la 
fragancia j u n t a m e n t e con óleo suavísimo, que de él sale. Á 
esta causa, es visitado su sepulcro de muchos fieles, que vie-
nen de diversas par tes , con m u c h a devocion á pedir su inter-
cesión en sus necesidades y t rabajos . No sólo en es ta diócesi. 
Beatísimo Padre , es su san t idad conocida, sino que en toda 
España es g rande la f a m a que hay de ella, y la s ingular 
devocion con esta Santa , j u n t a m e n t e con el deseo de verla 
canonizada. Yo, de mi par te , por los méri tos q u e he sabido 
de ella, po r la devocion que la tengo, y por cumpl i r con mi 
oficio, suplico humi ldemente á vues t ra San t idad , sea servido 
m i r a r las informaciones , que en este obispado y en toda 
España se han hecho, y se digne de da r sus remisorias , pa ra 
que se comience á t r a t a r de su canonización; po rque espero 
en nuestro Señor, que será de m u c h o servicio suyo, y de 
grande uti l idad p a r a su Iglesia. Pa ra cuya protección y am-
paro g u a r d e su ma jes t ad á vues t ra San t idad . De Sa lamanca 
10 de Marzo de 1602. Sant ís imo Padre . Humildísimo siervo 
de vues t ra San t idad , D O N P E D R O , obispo de Salamanca ( 1 ) . 

NÚMERO 36 

Carta del rey de Francia Luis XIII á Paulo V. 

Santísimo Padre : La santa vida de la m a d r e TERESA, y los 
milagros que Dios ha obrado en crédito de sus merecimien-
tos y e j emp la r vir tud, siendo á lodos notorios, y llegado á 
tal reverencia en t r e nuestros vasallos, que hay ya en este 
nuestro re ino fundados muchos monaster ios de su ins t i tu to , 
liemos ¡uzeado, que vuestra Beati tud, certificada po r noso-
tros, como ya lo ha sido de los buenos efectos que se h a n 
seguido, acep ta rá con gusto la súplica, que le hacemos, de 
su canonización, con eficaces ruegos de que vuestra Beatitud 
confirme, en m e m o r i a de las buenas obras de esta piadosa 
ma t rona , lo que su dicho iusti lulo h a d a d o ya á la posteri-
d a d ; lo cual tanto m á s se inci tará á la devocion, é imitación 

(I) Las Cartas siguientes están tomadas de diferentes tomos del Año Teresiano. 



de sus v i r tudes , cuan to v u e s t r a San t idad con t r ibuya lo q u 
es de l a a u t o r i d a d de la S a n t a Sede, y su p a r t i c u l a r a fec to 
á l a exa l tac ión de la g lo r i a de Dios, y su Iglesia s a n t í s i m a , 
á q u e q u e d a r e m o s m u y a g r a d e c i d o s ; y así se lo h e m o s m a n -
d a d o al m a r q u é s de Treynél , nues t ro e m b a j a d o r , se lo insi-
nué , y r ep re sen te á vues t ra Beat i tud , a l cual r e m i t i é n d o n o s , 
r ogamos á Dios, Sant ís imo P a d r e , se d igne de m a n t e n e r , 
g u a r d a r , y p r e s e r v a r á vues t ra S a n t i d a d en el buen gob ie rno 
y admin i s t r ac ión de n u e s t r a s a n t a m a d r e la Iglesia. Escr i ta 
en Par i s el ú l t i m o dia de e n e r o d e IGla . Vuestro devo to hi jo 
el rey de F r a n c i a y de Nava r r a , Luis. 

N Ú M E R O 3 7 . 

Carla del c o n d e - d u q u e de Olivares al conde d e Oñate, embajador de l Rey catól ico 
en Roma, para q u e solicitase con e l papa Urbano VIII la bula d e la conl irma-
cion del patronato d e nuestra santa madre TERES* DF. JESÚS e n España . 

Dos veces h a votado el r e i n o j u n t o en Córles p o r su p a t r o n a 
y a b o g a d a á l a santa m a d r e T E R E S A DE j E s o s , y se rá le d e g r a n 
consuelo q u e su San t idad lo conf i rme . Ofrécense a l g u n a s 
cont rad ic iones , en que quizá el cielo no se rá m é n o s p í o ; p e r o 
como es casi universal la devocion de es tos r e inos á t an g r a n 
San ta , j u s t a m e n t e p o d e m o s segui r la , y a s e n t a r l a con nues t ro s 
oficios. Escr ibo sobre esto á los señores ca rdena l e s Pió y Tor -
res ; pe ro V. S. lo ha de favorecer en t o d a s par tes , c o m o de-
voto de l a S a n t a , y señor mió . Suplicolo á V. S. m u y de véras , 
y qu ie ro q u e sepa , que casi desde que nac í la tengo p o r abo-
gada , y g r a n confianza en su protección ; y que p o r lo ménos , 
y a que de mi cosecha no puedo of recer le cosa b u e n a , he de 
poner á cuenta de la S a n t a , lo q u e deb ie re á V. S. en esta 
ocas ion , q u e ella es tal, q u e nos p a g a r á bien á todos. Y yo es-
t ima ré es ta d e u d a con pa r t i cu la r reconoc imien to . Dios g u a r d e 
á V. S. como deseo. Madrid 27 de m a r z o de 1627. 

De letra del conde. — El Rey es hi jo de S A N T A T E R E S A , y lo-
d o s sus esclavos. Con que V. S. m e sol ic i ta rá á m í , si yo m e 
descu idare , que no liaré. — D O N G A S P A R DE G U Z U A N . 

N Ú M E R O 3 8 . 

Breve del papa Urbano VIII dec larandoe l patronato d e SANTA TERESA en E s p a ñ a . ' 

Urbano, Papa VIII, para perpetua memoria. 

Teniendo Nós en la t i e r r a , a u n q u e indignos, l as veces de 
nuestro Señor Jesucristo, que co rona con p remio de g lor ia 
e terna á sus s iervos y s ie rvas en el c i e lo ; por el oficio pasto-
ral que nos es tá e n c a r g a d o , nos cor re obl igación de p r o c u r a r 
que se acreciente m á s c a d a dia en la t i e r r a la h o n r a y vene-
ración d e b i d a á los m i s m o s siervos y siervas de Jesucr i s to , y 
que sea Dios a l a b a d o en sus Santos . Por t an to , p a r a que los 
ruegos de los fieles de Cristo, que se acogen el pa t roc in io de 
los mismos San tos , consigan el efecto deseado , de b u e n a g a n a 
les h a c e m o s g rac ia de o i r sus pet iciones, y con í n t i m o afecto 
les c o m u n i c a m o s las p a r t e s del d icho nues t ro oficio, según 
que vemos convenir s a l u d a b l e m e n t e en el Señor . Los a m a -
dos hijos p r o c u r a d o r e s de los re inos de la c o r o n a de Cast i l la , 
ahora de nuevo nos h ic ieron re lac ión , q u e cons ide rando ellos 
a tentamente los i n n u m e r a b l e s beneficios, q u e la Div ina Ma-
jestad les ha hecho , y hace cada d ia , por los mér i t o s é i n t e r -
cesión de s a n t a T E R E S A DF. J E S Ú S , y c u á n i lus t rados e s t án los 
dichos re inos con la san t idad de su vida, con los g r a n d e s mi-
lagros q u e se h a d ignado el S e ñ o r de o b r a r por e l la , con la 
fundación de t an to s monas te r ios de h o m b r e s y m u j e r e s de la 
Orden de Nues t ra Señora del C a r m e n de Descalzos, y en q u e 
tanto florece la observancia de la r eg la pr imi t iva d e la d icha 
Orden, de cuya r e f o r m a c i ó n ella f ué l a au to ra : p o r es to , y 
por la gran devocion q u e t ienen á la m i s m a S A N T A T E R E S A , en 
las ú l t imas Cor tes de los dichos re inos , l a e l ig ieron p o r p a t r o n a 
y abogada de los re inos de la ta l co rona , como cons ta del 
decreto hecho sobre esto, d o n d e m á s á l a l a rga nos dicen se 
pone el hecho . Y po rque , como l a d i cha re lac ión a ñ a d i a , los 
dichos p rocu rado re s de Cortes t i enen g ran deseo , p a r a que l a 
dicha relación sea firme y p e r p é t u a , q u e le a p l i q u e m o s el pa -
trocinio nues t ro , y de es ta S a n t a Sede apos tó l ica : Nós, a la -
bando m u c h o en" el Señor , l a p i edad y acuerdo p r e s e n t e de 
los dichos p rocu rado re s , y quer iéndoles hace r especiales f a -



vores y grac ias , y absolviéndoles á ellos, y á cada una de sus 
personas, p á r a efecto de consegui r tan so lamen te la presente 
gracia , de cualesquiera sentencias , censuras y penas eclesiás-
t icas, de escomuuion , suspensión, entredicho, y o t ras cuales-
qu ie ra por de recho ó especial p e r s o n a , con cua lqu ie ra oca-
sion, ó causa pues ta , si acaso están con ellas l igados : incli-
nándonos á los ruegos , que de nuevo humi ldemen te se nos 
h a n propuesto, asi en n o m b r e de nues t ro m u y a m a d o hi jo en 
Cristo Philipo, católico rey d é l a s Españas, como d é l a s dichas 
Cortes, de consejo de nues t ros venerables h e r m a n o s los ca r -
denales de la S a n t a Iglesia de R o m a , depu tados p a r a los sacros 
Ritos, ap robamos , y c o n f i r m a m o s , con au to r idad apostól ica, 
la dicha elección, y decreto sobre ella hecho, y le damos 
fuerza de firmeza apostól ica , y supl imos todos, y cualesquier 
defectos, así de hecho, como de derecho, si acaso alguno por 
a lgún camino en ello hubiese hab ido . Y es ta tu imos , y con 
precepto m a n d a m o s , que de aqu í ade lan te , p a r a s iempre j a -
m á s , (odas las pe r sonas de los dichos re inos, as i seglares, y 
ecclesiáslicas, como regula res , t engan , y r epu ten á la dicha 
SANTA T E R E S A po r tal p a t r o n a , con lodos, y c a d a uno de los 
privilegios, gracias , é indul tos compe ten tes á ta les pa t ronos , 
ó que de o t ra m a n e r a se a c o s t u m b r a concederse , y que así lo 
deben observar aquel los á quien toca, sin perjuicio, ó innova-
rían alguna del patronato de Santiago apóstol en todos los reinos 
de España. Y j u n t a m e n t e dec la ramos por irr i to, y de n ingún 
valor cua lquiera cosa , que de o t r a m a n e r a , ace rca de esto, 
con cua lqu ie ra a u t o r i d a d , á sabiendas , ó con ignoranc ia , 
acaso po r a lguno f u e r e i n t en t ada : no obs tan te o t ras cuales-
quiera const i tuciones y ordenac iones apostól icas en cor t rá r io . 
Y queremos , que á los t ras lados de las presentes , aunque sean 
impresos, firmados de m a n o de a lgún notar io publico, y au -
torizados con sello de a l g u n a persona const i tuida cu dignidad 
eclesiástica, se les dé e n todo la m i s m a fe, que se d ie ra á las 
presentes, si se exhib ie ran , y m o s t r a r a n . Dado en R o m a en 
S a n t a María l a M a y o r , con el Anillo del Pescador, á 21 de ju -
lio de 1627, en el año cua r to de nues t ro Pontif icado. — YCL-

Í'IO TBATINENSE . 

NÚMERO 39. 

Carta del Papa Clemente XIV (Ganganeli) . - Desde Uoma a 19 de j u n i o de 17-Í9. 

Á una religiosa Carmelita, que le había consultado en materias de espíritu. 

SANTA T E R E S A , vuestra ilustre r e f o r m a d o r a , es una de las al-
mas más g r andes que ha suscitado Dios p a r a bien del Cristia-
nismo. Es un p a d r e de la Iglesia con sus luces y con sus es-
critos, y u n modelo de penitencia en sus auster idades . No hay 
ni un pequeño lunar que oscurezca en la cosa m á s leve sus 
acciones. S iempre con Dios p a r a oir le , s i empre con los fieles 
para instruirlos, y s iempre en un mismo g r a d o de perfec-
ción : es un prodigio de sab idur ía y s a n t i d a d . . . . V. mi reve-
renda m a d r e , no necesi ta o t ras instrucciones que las de esta 
gran San ta . Todo lo dijo, todo lo previo, y lo enseñó todo . 
Las religiosas no pueden elegir mejor d i r e c t o r ; y á este han 
de dirigirse, si su p iedad está despo jada de aquellos afectos 
ex t remadamente sensibles que pe r jud ican la ve rdadera devo-
ción. Consulte, pues, V. á SANTA T E R E S A , y no á f ray Ganga-
neh, que es el sujeto de ménos impor tanc ia que yo conozco. 
Yo no hago m á s que rebuscar , despues que todos han reco-
gido abundan t e s mieses . 

NÚMERO 40. 

Informes de varios gravís imos y sapientísimos varones de todos estados. 

El g r a n domin i cano f ray Jerónimo Bautista de Lanuza , 
obispo de Barbas t ro , y seguidamente de Albarrac.on, pred,-

' cando á la beatificación de la San ta , dijo de su sabiduría entre 
otras cosas : « El Hijo de Dios, que es sab idur ía e terna . 
aunque most ró su valor haciendo sab.os a unos hombres 

id iota^ pescadores y p o b r e s ; pero en a l g u n a 
mostró dando tal sabidur ía á una m u j e r , que queda hecba 
maes t ra de predicadores , religiosos y religiosas a v e n t a d a en 
la ciencia d iv ina; l l amándola m á s a d e l a n t e muchas veces maes-
tra y dotora de celestial y espiritual dotnna ». 



El te verendís imo p a d r e m a e s t r o ñ ' a j Diego t e Y á n g i a s , 
confesor de la Santa , di jo al p a d i e f r a y J i 'an de L ina ,de l Òr-
de Pred icadores t ambién : ({) « Que la Santa Madre sa.Ma co-
sas de la S a g r a d a Esc r i tu ra , que h a b í a m u c h o s leó logts que 
no las a l canzaban . » 

El ¡ lustr is imo señor f r a y Ángel Manr ique , c i s t e r c e n s e , 
obispo de Badajoz, l legó á decir del saber p r o f u n d o de la 
San ta : « Que confesaba se ago laba el en t end inven to en su 
doc t r ina ,y q u e e r a m e n e s t e r p a r a en t ende r l a g ra i .de oracíon 
y g rande union con Dios. » 

El gravís imo padre m a e s t r o f ray Luis de Leon, de l a Ó r d e n 
de San Agustín, decia : « Que d u d a b a que en lengua española 
hubiese e sc r i tu ra que con sus libros se igualase . Y que siem-
pre que los a d m i r a b a de sí ; po rque en m u c h a s par tes de ellos, le 
parecía que n o e r a ingenio de h o m b r e el que lo hab ía escri to.» 

El r eve rendo padre m a e s t r o f ray Juan de Miranda , lector de 
Teología de San Aguslin de Burgos, dijo : « Que la doct r ina de 
la s a n t a Madre escrita en sus l ibros, es d e las m á s subidas y 
a l tas q u e t iene la Iglesia de Dios. » 

El p a d r e maes t ro f r a y Diego de Guevara, de la m i s m a reli-
gión, rec tor de Alcalá y vis i tador de la provincia de Casti l la, 
llegó en su deposición á decir : « Quien /ee estos l ibros, lee t u 
ellos p a l a b r a s del Espíri tu Santo . » 

El maes t ro f ray Gaspar de Víl laroel , del m i s m o Inst i tu to , 
insigne c o m e n t a d o r in Lib. Judie., au tor izando el p e n s a m i e u l o 
de un s e r m ó n con di ferentes Padres de la Iglesia, cont inuó de 
este modo : « Pero cuando esta sentencia no tuviera tan gran-
des Santos p o r s i , y san Je rón imo n o n o s la enser iára , á m i me 
la p e r s u a d i e r a aquel a s o m b r o de san t idad , aque l por ten to 
de saber , s a n i a TERESA DE JESUS, que lo deb;.ó de oí r de la 
boca del m i s m o Dios, » etc. Añadiendo por úL'.imo : « Y por-
que no hago m á s aprecio de las pa l ab ra s de san Agust ín que 
d a las suyas , quiero dec i r las ; que no m e a r r a s t i u n U n t o p a r a 
esta op in ion las de san Je rón imo , »e t c . , e tc 

(I) Afortunado concurrente cua-ido la recíproca visita de la Santa al patriarca 
santo Domingo, v de éste a la Sania en su venerable cueva de Santa Cruz d o 
Segovia, a quien c u p o la suerte d e celebrar la Misa, dar a la Santa la comunion, 
y, á s u tiempo, d e comer, de orden del mismo Yanguas, con quien se liabia antes-
confesado, y era actual prior de la Comunidad. 

APÉNDICES 5 2 7 

El reverendo p a d r e fray Je rón imo de Guevara, lector de Sa-
lamanca , de la religión m i s m a , en una aprobación : « Lo que 
dees tos libros m e pa rece (dijo) es no ser o t r a cosa que unas 
minas de oro , unos pedazos de cielo, y unas fuen tes de luz de 
Dios ; porque en mis ojos es un sol cada uno de eslos l ibros. 
Es el es l i lode todos puro y fácil, acompañado de una g rande 
e legancia ,» etc. 

El venerable pad re don Antonio de Molina, de la Car tu ja 
de Miradores de Burgos, depuso de es ta m a n e r a : « S i empre 
he juzgado de la doc t r ina de estos libros lo que san Bernardo 
de los de s a n t a Hildegardis, de los cuales dijo, que le pa r e -
cía no e s t a r escritos con invención ni ingenio h u m a n o , sino 
inspirados p o r espíritu divino. Y que lo mismo juzga de los 
de la s a n t a Madre, que no se pudie ron escribir con ingenio 
humano , a n q n e se j u n t a r a n muchos hombres muy sabios y 
de g r andes ingen ios ; sino que se escribieron con sab idur ía 
in fund ida de Dios. » 

El señor don Luis de Quintana-Dueñas , abad de Cervatos, 
dignidad de la santa iglesia de Burgos, y án t e s juez en las 
informaciones o rd inar ias de la Santa , dijo : « Que despues de 
la Sag radas Escri turas, no había leido libros, anque fuesen de 
oíros Santos , que le fuesen de m á s provecho, y pocos de 
t an to .» 

El doc tor Antonio de San ta Cruz, presbí tero y catedrát ico 
de Medicina de Yalladolid, apl icando lo que dijo Juan XXII 
de santo Tomás , que cada art iculo e r a un milagro : « Ansí 
le parece (depuso) que cada hoja de los libros que la san ta 
Madre dejó escritos es un mi l ag ro , y cada monaster io de los 
que fundó es un mi lagro Que sus libros son de tan g r a n d e 
eminencia v de tan excelente doctr ina , que habiendo el 
t ra tado m u c h o s varones doctos y espiri tuales de estos remos , 
que ans imismo hab ían leido los dichos libros, el juicio de 
todos era de decir , que en ellos es taba la m á s alta Teología y 
doctr ina espir i tual que j a m á s hab ían visto; y que les parecía 
merec ían ser colocados y numerados en t re los m a s aproba-
dos libros de los Santos. » 

El venerab le padre f r a y Blas de San Alberto, vicario gene-
ral de la rel igión Carmel i ta primitivo y muy santo : « Le 
parece (dijo en la mater ia ) que quiso Dios poner a la sania 



Madre por doctora universal del i nundo de la virtud de la 
oracion. Y asi declara , que es tando m u y sembrado por el 
m u n d o u n temor del s an to ejercicio de la oracion, por casos 
que sucedieron con la d icha s a n t a m a d r e T E R E S A DE J E S Ú S , 

como con un divino sol, se des te r ra ron las t in ieblas y t emores 
t an g randes , que el demon io t en ia sembrados , y la s a n t a 
Madre hizo este camino fácil. Y ans i por su medio p a r e c e 
haber vivificado Dios el t ra to de oracion y espír i tu de el la en 
todas las religiones, y o t ras personas par t iculares . » 

El reverendís imo Vallejo, maes l ro Carmel i t a observante , 
leyendo u n a vez es tas obras , cerró el l ibro admi rado , y le 
oyeron decir : « Cierto que ent iendo que santo Tomás no 
alcanzó á en tender t an to de precisión de actos inter iores, 
como esta m u j e r . » ' 

El sabio y reverendís imo Ignacio Lar reguera (Apéndice, 
tomo iv, Misterio teológico, p á r r a f o o, n ú m e r o 28), se explicó 
de esta suer te : Santa Teresia á Jesu veré áureo calamo revon-
ditiora Mysticx arcana reseravit in suis libris. Nihil non cons-
picuum in iltis, nihil non securissimum. 

El reverendís imo p a d r e f r a y Ped ro de Vitoria, lector de la 
religión de San Francisco, l legó á decir t ambién en las in for -
maciones : « Que le pa rec ía , q u e si a lgún h o m b r e docto qui-
siese añad i r á lo que ella hizo a lguna cosa, ser ía qu i ta r y dis-
minu i r la obra heróica de sus libros. » 

Un sapient ís imo confesor de los augus tos reyes de España , 
e n escrito p resen tado á uno de sus t r ibunales supremos , no 
se detuvo en p ronunc ia r que : « S A N T A T E R E S A escribió con 
p luma de p la ta y t inta de es t re l las . » 

El Señor don Je rón imo Maldonado, maes t rescue la de la 
S a n t a Iglesia de Coria, y comisar io del Santo Oficio, llegó á ex-
plicarse de es ta suer te , t a m b i é n en las i n fo rmac iones : « Que 
.el estilo de su decir le pa rece excede á toda la retór ica y modo 
de hab la r h u m a n o , y s i empre le h a parecido estilo del cielo.» 

El erudi to Mayans, en sus Ensayos oratorios, conf i rmando 
esto mismo, se a r ro jó á dec i r : « Dejo apa r t e á SANTA T E R E S A 

DE JESÚS, porque si los ángeles h a b l a r a n , no habla r ían de 
o t r a suer te . » 

N Ú M E R O 4 1 . 

Relación de las ceremonias y s ingularidades, con que se celebró la canonizado, , 
de nuestra Madre santa Traes* DK JESOS. 

Aquel dia señalado p a r a esta canonización, que fué el 12-1 

de marzo, hab iendo dado ya las nueve, y es tando prevenido 
en la dicha iglesia, encendidas las hachas que rodeaban la 
sacrosanta imágen de nuestro Sa lvador ; las que habían de 
arder en el Sagrar io donde se a d o r a la s a g r a d a Lanza , y 
ante las d e m á s rel iquias de Santos , ba jó nues t ro sant ís imo 
señor Gregorio XV, Pontífice Máximo, desde su palacio Vati-
cano, que es tá en San Pedio, an teced iendo los i lustrísimos 
señores Cardena les , y t rayéndole sen tado en su silla á hom-
bros con apa ra to solemne. Apeóse j u n t o al a l t a r y se hincó 
de rodillas á los piés del sitial. Allí dió principio á su ora-
cion, pidiendo á Dios que le diese acierto en aque l la función, 
que p a r a gloria de su Majestad y h o n r a de los cinco biena-
venturados p re tend ía e jecutar canonizándolos. Habiendo ora-
do y vuelto á s en ta r se en su pontificio t rono, fueron l legando 
los ilustrísimos señores cardenales p a r a adora r l e , y con la 
reverencia debida, d a r la obediencia á su Sant idad. Concluido 
esto, y habiendo y a lomado todos sus asientos,, pa rec i e ron 
delante de su Beatitud, asist idos del maes t ro de ceremonias , 
el iluslrísímo señor cardenal Ludovísio, nepote del Papa , 
p rocurador de los cinco bienaventurados , y su abogado el reve-
rendís imo señor Zambecar io , a m b o s señalados , p a r a que 
por par te del señor Emperado r , de los reyes y príncipes cris-
tianos, hiciesen al Sumo Pontífice la p r i m e r a súplica, en la 
conformidad siguiente : « Beatísimo P a d r e . El cardenal Ludo-
vísio, que aquí se p resen la á vues t ra Sant idad, le suplica 
con todo apr ie to en n o m b r e de la m a j e s t a d cesárea , de los 
reyes y principes católicos, t enga por bien de dec larar , que 
Isidro Labrador , Ignacio de Loyola, Francisco Javier, TERESA 

DE J E S Ú S y Felipe Neri, deben ser escritos en el catálogo de 
los Santos de nues t ro Señor Jesucristo; y que como á tales 
deben ser reverenciados de todos los fieles. » 

A cuya pr imera petición el secre tar io del Papa respondió en 
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n o m b r e del sanl í s imo P a d r e , a s í : « No h a y vez a lguna en 
que se deje ver en el a i re a lgún resp landec ien te come ta , q u e 
no juzguen en t re alborozos los s imples , y guiados so lamente 
de la apar ienc ia que sus ojos m i r a n ser a lgún desusado as t ro 
que de nuevo nos h a quer ido d a r á en tende r , que res ide en-
tre los dos que a d o r n a n estos cielos. Mas los as t rólogos ex-
per tos válense de in s t rumen tos varios, s iguen los pa rece re s 
de h o m b r e s cientificos, t an tean u n a y m u c h a s veces, s i empre 
con solicitud grandís ima, el r u m b o que sigue aquel la nueva 
luz, huyendo an te todas las cosas de a segura r que es estrel la 
de las que están en el firmamento, lo que puede ser no m á s 
que una leve exhalación que se encendió en el a i re . Á este 
modo podemos filosofar que sucede en la Iglesia l l a m a d a Reino 
de los Cielos. Sucedió tal vez r e sp landece r en t re las oscuri-
dades de nuestro siglo la v i r tud de a lgún suje to , con especial 
s ingular idad , en t re el rost ro de los d e m á s : ¿ no habéis n o -
t a d o la faci l idad g r a n d e con que el vulgo, l levado de la pie-
dad , le encarece h a s t a las nubes, y y a le d a po r Santo ? Pero 
la Iglesia, en quien so lamen te se h a l l a la s u p r e m a au to r idad 
pa ra decidir es tas causas , no p a s a po r indicios tan inciertos. 
Siendo cons tante , que no y a los ín f imos vapores de la t i e r ra 
se revis ten de tales luces que pa recen estrel las , s ino que aun 
los demonios m i s m o s se t r ans f igu ran en ángeles de luz. Po r 
cuyo respecto es tá de t e rminado , con acier to g r ande , que 
p a r a dec la ra r á a lguno por santo , se hayan de e x a m i n a r sus 
acc iones con averiguaciones d i l igent í s imas , se tome j u r a -
m e n t o á los testigos, se p ida d ic t ámen á los pr ínc ipes de la 
Igles ia , y aun los mi lagros , siendo así , que parezcan ser tes-
t imonios divinos y oráculos celestiales, t ambién se aver i -
guan m u c h o . Y, po r ú l t imo, val iéndose de ayunos , l imosnas 
y oraciones, se solicita que el m i s m o Dios, que t iene conta-
das las estrellas y puesto su especial n o m b r e á cada u n a de 
ellas, t e n g a po r bien de descubr i r la ve rdad , y seña la r cuál 
debe ser el r esp landor de v i r tudes de aquel los suje tos q u e 
en el estrel lado cíelo de la s a n t a m a d r e Iglesia merezca 
lucir po r todas las e te rn idades . Gozoso está nues t ro san l í s imo 
Señor de que y a todas estas dil igencias, s iguiendo á los an -
tecesores pad re s , estén ya cumpl idas exac t amen te de cal idad, 
que con aprobación de los h o m b r e s y enseñanza del divino 

espíritu, es tá aver iguada la virtud de estos cinco, á quienes 
desean ver con los honores y l l aman con n o m b r e de Santos 
el emperado r , reyes, pr incipes y repúbl icas . Pues ¿ quién 
pondrá la menor d u d a en los mér i tos de a lgunos de ellos ? 

Isidoro, L a b r a d o r t r i un fan te y excelentísimo, as í por el 
culto que le t r ibu tan los reyes, como por el a m p a r o que él 
mismo ofrece á las provincias , el cua l , en fuerza de su po-
breza. a r ando , sembró tesoses de divina grac ia , p a r a com-
prar la d ignidad de pr íncipe en la gloria. 

Ignacio de Loyola, en cuya medi tac ión a rd ió el fuego di-
vino que su pecho a t e so raba , ab razando con su afecto cuan-
tas provincias se ext ienden con el m u n d o , y cuantas edades 
cuentan los siglos p a r a ex tender la Cr is t iandad en todos 
tiempos y en t odas pa r t e s , fué ins t i tu idor de la Compañ ía , 
que, a r m a d a de vir tud y le t ras i n t r o d u j e r a en los gentiles el 
nombre de Jesús, y d e s b a r a t a r a , sin sent i r , l a s ma lvadas m á -
quinas de los he re jes . 

Á m a s allá de lo que se extiende el m u n d o se h a b r á de 
di latar el que quisiere n u m e r a r las a l abanzas que Francisco 
Javier merece, por el bien que hizo á las nac iones ; po rque 
habiendo a l u m b r a d o con las luces evangél icas las oscur idades 
del Oriente, se reconoció deber los indios m a y o r e s beneficios 
á los cari tat ivos empleos de los sacerdo tes crist ianos que á 
los benévolos inllujos de sus a s t r o s ; y que aquel cielo, que 
canta la Igloria de Dios ó la Iglesia Católica, es de donde se 
descubrió el sol de jus t ie ia á los genti les , q u e habi taban en 
medio de mor t a l e s t inieblas. 

TERESA, co ronada de virginales azucenas, y q u e b r a n t a n d o 
en su propio cuerpo las a r m a s de los apeti tos con mort i f ica-
ciones voluntar ias , t r iunfó p e r p é l u a m e n t e en la Iglesia mili-
tante de l a s va lent ías de los demonios . Tuvo f ami l i a r e s colo-
quios con la Sab idur ía e te rna , y d e s c u b r i ó los secretos divinos 
Hubiera logrado la p a l m a de m á r t i r , si el sobe rano Esposo, 
e n a m o r a d o del sacrificio de su virginal pecho, no la hubiera 
reservado, p a r a que sin d e r r a m a r su r o j a s a n g r e , rest i tuyese 
sus ant iguos verdores al Carmelo. 

Por úl t imo, el sosiego pacifico é i nexpugnab le de Felipe 
Neri, ¿ á qué t r iunfos conseguidos á costa de ba ta ta l las no 
el a v e n t a j a ? Apénas se atrevía el inferna l enemigo a om-



ha t i r con sus sacri legas a r m a s corazon lan defendido de Dios 
y de sus á n g e l e s ; po rque teniéndole por un castillo de for-
taleza celestial , desespe raba de vencerle, y t e m i a que , conti-
nuándose las victorias de Felipe, se veria prec isado á rend i r l e 
nuevos t r iunfos . 

Pues como lodos estos, cuando aun vivían en el m u n d o , 
m o r a b a n con sus espíri tus en la soberana Pa t r i a , a h o r a que 
re inan en la Gloria, d a n con maravi l las que todos los días 
repi ten , á en t ende r al m u n d o que aun viven en él y le patro-
c inan . P o r cuya causa, incl inado nues t ro sant í s imo Señor á 
los ruegos de toda la Cris t iandad, imag ina que el d ia pre-
sente (clarísimo con los r e sp landores de san Gregorio) h a 
a m a n e c i d o d igno de e t e rna m e m o r i a , porque en él pa rece 
que el Rey de la Gloria que á estos b ienaven turados los t en ia 
mucho t iempo h á en t r e sus cor tesanos celestiales, gus ta de 
que ya públ icamente se p ropongan á lodos los mor ta les , p a r a 
que con au tor idad apostól ica los reverencien y sigan sus 
e jemplos . Mas siendo los ju ic ios de Dios unos mul t ip l icados 
abismos , ni aun la vir tud querúbica se a t reve á m i r a r d e r e -
chamen te la i nmensa luz del Todopoderoso . Y así, a h o r a , 
pa r t i cu l a rmen te , es cuando se debe acudir con t o d a ins tancia 
al Señor , que t iene el pr inc ipado de los Santos , p a r a que con-
cur r iendo las súplicas de la bea t í s ima Virgen y de todos los 
b ienaven tu rados , y p r inc ipa lmen te favoreciendo esta causa 
los ruegos de los Sanios Apóstoles (cuyos cuerpos se reveren-
c ian públ icamente en esle templo donde m o r a la rec ia Reli-
gión) p a r a que la luz d ivina califique el en tend imien to de 
nuestro bea t í s imo P a d r e , y se concluya caba lmente en l r e 
aprobaciones de cielos y de t i e r ra este negocio, de quien de-
pende la g lor ia del l ina je h u m a n o , el ac recen tamien to del 
divino culto, y aun los gozos de la b i enaven tu ranza . Esto es 
en substancia lo que me m a n d ó r e sponde r nues t ro san t í s imo 
Señor . » 

Dichas estas razones ba jó su San t idad , t en iendo pues t a la 
t iara , se hincó de rodil las j un io al silial, y oró un ra to , c a n -
tándose en el coro las l e t an í a s de los Santos y o t r a s depreca -
ciones, q u e . concluidas, se res t i tuyó á su t rono el Sumo 
l 'onlifice. Entonces el sobredicho Cardenal , y abogado, p ro-
pusieron la segunda súpl ica , en la conformidad m i s m a que 

lo habían e jecutado la pr imera . Á los cuales respondió el 
propio secretar io lo siguiente : 

« Tío es o t ra cosa decre tarse con au to r idad pontificia acla-
maciones festivas y r enombres de Sanios, que publicar los por 
principes de la gloria y abogados del mundo , hac iendo pa -
tentes los divinos secretos, las llaves apostól icas. Lo cual es 
un negocio de tan g rand í s ima impor tancia , que habiendo de 
concluirlo presto nuestro sant ís imo Señor, juzga su Santidad 
que se deben repe t i r las oraciones de todo este principado 
eclesiástico, y ayun tamien to ag regado de var ias gentes p a r a 
implorar la luz del espíri tu divino. Así me ordenó nues t ro 
sant ís imo Señor que respondiese . » En acabando de d a r es ta 
icspuesla , segunda vez bajó de su silla el P a p a , y puesta la 
l iara, se acercó al sitial, donde el cardenal Esté, que servia 
de diácono, se volvió al pueblo, y en a l ta voz dijo : Orad. Y 
qui tando de la cabeza al sant í s imo Padre la t iara , se arro-
dilló su Beati tud, y acompañado de todos los señores carde-
nales y de los demás , hizo oracion men ta lmen te . Luego, el 
mismo Cardenal diácono, dijo : Levantaos. Lo que, ejecutado, 
t r a je ron los Cardenales asistentes á su Sant idad el r i tua l , y 
en a l ta voz entonó el h imno : Veni Creator Spiritus, que 
oyeron de rodillas todos, has ta que la m ú s i c a cantó el pr i -
mer verso. Dicho esle, tomó el Papa su as iento, y prosiguió 
el coro el h i m n o , perseverando todos en pié ; y despues del 
verso Emillc spiritum tuum, etc. , dijo su Sanl idad la oracion 
Ikus, qui corda fidelium, etc., y sentóse. 

Al pun to hicieron tercera instancia los que al principio, 
proponiendo su e m b a j a d a y razones, como las dos veces a n -
lecendetes. Á que el re fe r ido Secretario del Pontífice respon-
dió como se sigue : « Cielos, escuchad lo que voy á decir , y 
a t i é n d a l a t ie r ra mis pa labras . Nuestro sant ís imo Señor , ani-
mado con espíritu divino, de t e rmina desde es ta e levadís ima 
cá tedra de la sab idur ía cr is t iana (constituida por Dios, p a r a 
oráculo de la verdad en el mundo) conceder los honores ce-
lestiales á estos cinco bienaventurados, y que Isidoro Labra-
dor, Ignacio de Loyola y Francisco Javier, españoles , Felipe 
Neri, lloren ti n, sean escritos en el n ú m e r o de los Santos con-
fesores ; TERESA DE J É S C S , española , en el de las san tas vírge-
nes Sin mas t a rdanza , el mismo cardena l Ludovisio, acom-
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pañándo le el refer ido Abogado, d a n d o á su Beati tud las de-
bidas y m u y honoríf icas gracias , dijo as í : « Beatís imo P a d r e : 
El cardenal Lubovisio, que presente se h a l l a , recibe en nom-
bre de la ma jes t ad Cesárea, de los r eyes , y pr íncipes catól i -
cos, la ofer ta que vuestra Sant idad a c a b a de h a c e r p o r l o que 
le r inde gracias inmor ta l e s ; y en n o m b r e de los m i s m o s le 
ruega t enga po r bien de d e s p a c h a r , en ó rden á la e fec tuada 
canonización, sus apostól icas le t ras ; y á todos, y á cada uno 
de lospro to-notar ios y no ta r ios , que aqu í se ha l l an , se l e sp ide , 
que p a r a p e r p é t u a m e m o r i a , fo rmen i n s t r u m e n t o s ó i n s t r u m e n -
tos públicos, en que se dé tes t imonio de e s t a so lemne canoniza-
ción. » E n t ó n c e s s u San t idad , bendic iéndolos con la cruz, que 
hizo con su m a n o derecha , respondió : — Asi lo decre tamos . 
— É i n s t a n t á n e a m e n t e uno de aquel los p r e l ados asis tentes , 
en voz a l ta leyó la sentencia y decre to q u e su San t idad h a c í j 
sobre la canonización. 

D ó r e l o del sant í s imo señor nuestro y padre en Cristo, Gregorio XV, tocante a la 
canonización d e los santos Isodoro, Ignacio, F r a n c i s c o Javier. TEHESA DE JESCS, 
virgen, Fel ipe N'eri, confesores , celebrada a 12 d e m a r z o d e 1622. 

Á h o n r a de la san ta é individua T r i n i d a d y exal tac ión de 
la Fe Católica y aumen to de la Rel igión cr is t iana, con la 
au to r idad del m i s m o Dios Todopoderoso , Padre , Hijo y 
Espíritu Santo , y de los Santos Após to les Ped ro y Paulo 
y n u e s t r a ; hab iendo t o m a d o consejo de nuestros h e r m a n o s , 
de t e rminamos y definimos que los su j e tos de b u e n a m e m o r i a , 
Isidoro Labrador , pa t rón de Madr id ; Ignac io de Loyola , del 
lugar Vizcaíno, de Azpeit ia , f u n d a d o r de la C o m p a ñ í a : 
Francisco Javier, de la m i s m a C o m p a ñ í a de J e sús ; T E R E S A 

DE J E S Ú S y A h u m a d a , n a t u r a l de Ávila , f u n d a d o r a de la 
Urden de Carmel i t as Descalzos; y Fe l ipe Neri, i lorent ín . 
f u n d a d o r d é l a Congregación del Ora to r io , son Santos dignos 
de ser escritos en el ca tá logo de los. S a n t o s , y como á tales 
los escr ibimos en dicho ca t á logo ; d e t e r m i n a n d o , que lodos 
los años, el d ia del t ráns i to de Is idoro, Ignac io , Francisco y 
Felipe, como á confesores, no pon t í f i ces ; y en el de T E R E S A . 

como á so lamente virgen, celebre la universa l Iglesia sus 
oficios devota y so lemnemente . Y sobre es to , val iéndonos de 

la misma au to r idad , á lodos los que , ve rdaderamente peni-
tentes y confesados, visitaren devotamente los sepulcros de 
los dichos cua lesqu ie ra Santos en los días de sus festividades, 
concedemos un año y cua ren ta dias de indu lgenc ias ; y á los 
que hicieren esta dil igencia en las octavas de sus fiestas, con-
cedemos cua ren ta dias . 

Al acaba r de leer esto, regoci jándose todo el concurso y 
sonando los ins t rumentos músicos, todo era d a r voces de 
alegría y hacer reverencia á los nuevos Santos. Sin detención 
a lguna hicieron f u e r a de la iglesia señal las chi r imías , las 
c a m p a n a s y muchís imas t rompetas . Entónces también los 
soldados suizos, de que se f o r m a b a la gua rd ia de su San t idad , 
hicieron salva con repel idos disparos , p r inc ipa lmente en el 
castillo de San Ángelo se d isparon m u c h a s piezas de 
arti l lería en señal de la canonización de los cinco Santos . 
También se oía por loda la c iudad el sonido alegre de las 
campanas . Y de todo resu l taba excitarse mucho los corazones 
de cuantos fieles habia , á a l aba r y bendecir á Dios en sus 
Santos. Luégo que empezó esta a lborozada a r m o n í a , entonó 
su Sant idad el Te Deum laudamus, que , proseguido, finalizado 
por las suavís imas voces de la capil la , el señor Cardenal , que 
hacía oficio de d iácono, entonó este versículo : « Orad por 
nosotros, san tos Isidoro, Ignacio, Francisco, TERESA, Felipe. » 
Y respondió el coro : « P a r a que seamos dignos de las 
p romesas de Cristo. » Y concluido el verso dijo el Sumo 
Pontífice la oracion propia de los cinco Santos . Despues el 
cardenal diácono dijo la confesion, y en los lugares que les 
tocaba nombró á los Santos nuevos diciendo : Atque Beato 
Isidoro, Ignatio, Francisco, Theresix. Philippo, et ómnibus 
sanctis, etc. Hecho esto, comenzó su Sant idad la Terc ia ; y 
miént ras la proseguía el coro, fué revistiéndose con las 
ceremonias acos tumbradas p a r a ce lebrar la m i s a solemne. 
Ésta fué de San Gregorio, doctor de la Iglesia, con la 
segunda oracion propia de los cinco Santos. Fuese prosi-
guiendo has ta el ofer tor io , y entónces sentóse el Pontíf ice : 
unos señores Cardenales , que es taban prevenidos p a r a la 
función, fueron tomando sus o f r e n d a s y p resen tándose las á 
su San t idad , observando la atención de besar p r imero el 
dón aquél que lo ofrecía , y, al dar le , besar la mano y las 



rodil las de su Beati tud. Los dones fue ron , como a h o r a 
diremos, y v e r d a d e r a m e n t e mister iosos y merecedores de 
toda reflexión. Diez cirios g randes , m u y h e r m o s a m e n t e 
dispuestos y adornados , así con los escudos de los San tos , 
r o m o con los del P a p a , y Rey Católico. De ca l idad , que un 
p a r de ellos se ofrecía po r cada uno de los San tos ; cinco 
canastil los dorados , y en cada uno dos blancas tórtolas 
cubier tas con u n a s redeci l las de seda, en n o m b r e de cada 
Santo c a d a canast i l lo. Diez g r andes panes , los cinco p la -
teados, y dorados los otros cinco, de cal idad, que un pan 
de esta diferencia se ofreció en h o n o r de cada Santo . Otros 
cinco canast i l los p la teados , que , cubiertos con sus redes de 
seda, g u a r d a b a n un par de p a l o m a s b lancas c a d a uno , 
dedicándose en la m i s m a confo rmidad . Diez p ipas de m a d e r a 
l lenas de vino, y p l a t eadas las cinco, y las r e s t an t e s do radas , 
que se p re sen ta ron con el orden que los panes . Otras cinco 
cestiilas muy p in t adas y a d o r n a d a s de p l a t a y oro, que 
debajo de redecil las de seda apr i s ionaban g r a n d e copia de 
pajari l los. En recibiéndolos, su Sant idad los dió l iber tad, y 
volando á lo super ior del templo a lborozaron á los p re -
sentes. 

Los señores Cardenales , por cuyas m a n o s pasaron es tas 
o f r endas , fueron los que se siguen : conviene á saber : por 
san Isidro, ofreció los dos cirios el señor cardenal de M o n t e ; 
el ca rdena l Perelo los dos p a n e s ; el cardenal Madrucio, las 
dos pipas de vino. Por san Ignacio ofrecieron los co r re spon-
dientes dones los cardenales Mil lino, Lenio y Cresencio. Por 
san Francisco Javier, los ca rdena les Mulo, Sabellio y Valerio. 
Por SANTA T E R E S A , los ca rdena les Zollorens, Ghera rdo y Sca-
glia. Y por s an Felipe, los ca rdena les Pignatel l i , Scrato y Go-
zadino. Asistentes pa ra las ce remonias , f ue ron : el ca rdena l 
de Monte, obispo Por tuense , Boncompaño y Aldobrandino . 
Los abogados que asistieron con la incumbencia de cuidar de 
la función, fueron : por san Isidoro, el abogado Cafarel la . 
Por los san tos Ignacio y Francisco, el reverendís imo señor 
Zambecar io . Po r SANTA T E R E S A el abogado Mill ino; y po r san 
Felipe, el abogado Spada . Maestros de ce remonias , f ue ron : 
el señor Paulo y señor Juan Baut is ta Alaleoni , señor Cárlos 
Antonio Vicario y señor Pedro Cia in inarucano . Concluido el 

ofertorio se prosiguió la misa con las acos tumbradas ceremo-
nias, y habiéndose t e rminado , nues t ro sant í s imo Señor echó 
la bendición; y despues de publicar indulgencia, precediendo 
los señores Cardenales, fué llevado en su silla y rest i tuido fes-
tivamente á su palacio. 

FIN 



INDICE 

DE L A S C A R T A S D E S A N T A T E R E S A 

Y D E O T R O S D O C U M E N T O S 

C O N T E N I D O S E N E S T E L I B R O 

ABVEKIKNCIA Y OBSERVA' IONES PRELIMINARES 

CAUTA PRIMERA. Al Señor Lorenzo Cepeda y Ahumada (31 de 
diciembre de 1561) 

_ II. Á Doña Luisa de La Cerda (18 de mayo de 1863). 
— III. Á la misuia Señora (25 de junio de 156S). . . 
— IV. Para Alonso Ramírez (junio de 1558) 
— V. Á Cristóbal Rodríguez de Moya (28 de junio de 

1568) 
— VI. Al Illimo. Sr. D. Alvaro de Mendoza (6 de julio de 

1568) 
_ VII. Á Doña Luisa de La Cerda (13 de diciembre de 

1568) • • 
_ VIII. Á Francisco de Salcedo (setiembre de 1568;. . 
— IX. Á Doña Inés Nieto (28 de diciembre 1568). . . • 
_ X. Á Diego Ortiz (9 de enero de 1569) 
— XI. Á Alonso Ramírez (19 de febrero 1569).. . • • 
— XII. Á Doña María de Mendoza (marzo de 1569). • 
_ XIII. Al Señor Lorenzo de Cepeda (17 de enero de 

1 5 7 0 ) • ' • 
— XIV. Al M. R. P. Fr. Antonio de Segura (cuaresma 

de • 
— XV Á Doña Isabel de Jimena (principios de 1572). . 
_ XVI. Á la Illma. Doña María de Mendoza (7 de 

marzo de 1572) • • 
_ XVII V la Madre Inés de Jesús (fecha incierta). . . 
— XVIII. Al Prudentísimo Señor Rey Felipe II (11 de 

junio de 1573) • • • • 
— XIX Al P. Ordoñez de la Compañía de Jesús [¿J ae 

julio de 1873) • ; • 
_ XX Para Pedro de la Vanda (2 de agosto de lo73 . . 

P á g . 

1 

1 
6 



540 ÍNDICE 

Pag 
C A R T A X X I . A I M . R . P . M a e s t r o F r . D o m i n g o B a ü e z . ( p r i n -

c i p i o s d e 1 5 7 4 ) 3 5 

— X X I I . A l I l l m o . S r . D . A l v a r o d e M e n d o z a ( s i n f e c h a ) . 3 1 

— X X I I I . A l a M a d r e A n a d e L a E n c a r n a c i ó n ( s i n f e c h a ) 3 9 

— X X I V . A l P . F r . D o m i n g o B a ü e z ( f e c h a i n c i e r t a ) . . 4 1 

— X X V . Á l a M a d r e M a r í a B a u t i s t a ( 1 4 d e m a v o d e 

1 8 7 4 ) . . 4 1 

— X X V I . Á l a m i s m a ( j u n i o d e 1 5 7 4 ) 4 3 

— X X V I I . Á l a m i s m a ( 1 6 d e j u l i o d e 1 5 7 4 ) 4 5 

— X X V I I I . Á l a m i s m a ( f i n e s d e s e t i e m b r e d e 1 5 7 4 ) . . . 4 6 

— X X I X . Á A u t o n i o G a i l a n ( j u n i o d e 1 5 7 4 ) 4 8 

— X X X . A l l l l m o . S r . d o n T e u t o n i o d e B r a g a u z a ( j u l i o 

d e 1 8 7 4 ) 49 
— X X X I . A l V e n e r a b l e P . M a e s t r o F r . L u i s d e G r a n a d a 

( f e c h a i n c i e r t a ) 5 0 

— X X X I I . Á d o n A l v a r o d e M e n d o z a ( 1 1 d e m a y o d e 

1 5 7 5 ) " . . 5 2 

— X X X I I I . A l R e m o . G e n e r a l d e l C a r m e n ( 1 8 d e j u n i o 

d e 4 5 7 5 ) 5 3 

— X X X I V . P a r a A n t o u i o G a i t a n ( 1 0 d e j u l i o d e 1 5 7 5 ) . . 5 7 

— X X X V . A l R e y F e l i p e I I ( 1 9 d e j u l i o d e 1 5 7 5 ) . . . . 3 9 

— X X X V I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a u < 2 7 d e s e t i e m b r e 

d e 1 5 7 5 ) 6 G 

— X X X V I I . P a r a R o d r i g o d e M o y a ( 1 9 d e f e b r e r o d e 

1 5 7 6 ) 6 2 

— X X X V I I I . A l R m o . P . M . F r . J u a u B a u t i s t a R ú b e o 

( a ñ o d e 1 5 7 6 ) 6 4 

— X X X I X . Á l a M a d r e M a r í a B a u t i s t a ( 2 9 d e a b r i l d e 

1 5 7 6 ) 6 9 

— X L . A l P . F r . M a r i a n o d e S a n B e n i t o ( 9 d e m a r z o 

d e 1 5 7 6 ) 1 2 

— X L I . A l P . F r . J e r ó m i n o G r a c i a n ( 1 5 d e j u n i o d e 

1 5 7 6 ) 7 5 

— X L 1 I . Á l a M a d r e M a r i a d e S a n J o s é ( 1 5 d e j u u i o d e l 5 7 6 ) 7 7 

— X L I I ( d o b l e ) . Á l a m i s ^ a ( 1 1 d e j u l i o d e 1 5 7 6 ) . . . 7 8 

A v i s o ó M e m o r i a d e l a S a n t a á s u h e r m a u o L o -

r e n c i o d e C e p e d a 7 9 

— X L 1 1 I . P a r a l a s R e l i g i o s a s C a r m e l i t a s D e s c a l z a s d e 

V e a s ( 1 5 7 6 ) 8 0 

— X L I V . A l P . F r . J o r ó n i m o G r a c i a u ( 2 > m i t a d d e l a ñ o 

1576) 81 
X L V . P a r a e l m i s m o ( m i t a d d e l a ñ o 1 5 7 6 ) 8 : 5 

— X L V I . P a r a e l m i s m o ( 6 d e s e t i e m b r e d e 1 5 7 6 ) . . . s ¡ 

— X L V I I . P u r a l a M a d r e M a r í a d e S a u J o s é ( 7 d e s e -

t i e m b r e d e 1 5 7 6 ) 8 0 

— X L V I 1 I . P a r a l a m i s m a ( 9 d e s e t i e m b r e d e 1 5 7 6 ) . . . 9 0 

X L I X . P a r a l a m i s m a ( 2 2 d e s e t i e m b r e d e 1 5 7 6 ) . . . 9 2 

ÍNDICE 5 Í 1 

Pag. 
C A R T A L . A l P . F r . J u a u d e J e s ú s ( á fines d e s e t i e m b r e d e 

1 5 7 6 ) 

— L I . Á l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( m e d i a d o s d e o c t u -

b r e d e 1 5 7 6 ) 

— L I I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 2 1 d e o c t u b r e d e 

1 5 7 6 ) , . . 9 6 

— L I I . A l m i s m o ( 3 1 d e o c t u b r e d e 1 5 7 6 ) 9 6 

— L 1 V . A l P . F . A m b r o s i o M a r i a n o ( m e d i a d o s d e o c t u -

b r e d e 1 5 7 6 ) 9 9 

— L V . A l m i s m o ( 2 1 d e o c t u b r e d e 1 5 7 6 ) l o o 

— L V I . A l a M a d r e M a r í a B a u t i s t a ( 2 d e n o v i e m b r e á e 

1 5 7 6 ) l o o 

— L V D . A l P . F r . A m b r o s i o M a r i a n o ( 3 d e n o v i e m b r e 

d e - 1 5 7 6 ) t o s 

— L V 1 I I . Á l a M a d r e M a r í a d e S n n J o s é ( 1 9 d e n o v i e m -

b r e d e 1 5 7 6 ) 1 0 9 

— L I X . Á l a m i s m a ( 2 6 d e n o v i e m b r e d e 1 5 7 6 ) . . . . 1 1 2 

— L X . Á L u i s d e C e p e d a ( 2 6 d e n o v i e m b r e d e 1 5 7 6 ) . . 1 1 5 

— L X I . Á l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 3 d e d i c i e m b r e 

d e 1 5 7 6 ) ' 1 1 6 

— L X I I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( f i n e s d e 1 5 7 6 ) . . . 1 1 7 

— L X U I . Á l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 7 d e d i c i e m b r e 

d e 1 5 7 6 ) 1 1 9 

— L X I V . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( i g u a l f e c h a q u e 

l a a u t e r i o r ) 1 2 1 

— L X V . A l m i s m o m e d i a d o s d e d i c i e m b r e d e 1 5 7 6 ) . . 1 2 4 

— L X V I . A l P . F r . A m b r o s i o M a r i a n o ( 1 2 d e d i c i e m b r e 

d e 1 7 5 6 ) 1 2 8 

— L X V 1 I . Á l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 1 3 d e d i c i e m -

b r e d e 1 5 7 6 ) 1 3 1 

— L X V I I I . Á l a M a d r e B r í a n d a d e S a n J o s é ( f i n d e d i -

c i e m b r e d e 1 5 7 6 ) 1 3 2 

— L X I X . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 2 5 d e o c t u b r e 

d e 1 5 7 6 ) 1 3 3 

— L X X . A l m i s m o ( f e c h a i n c i e r t a ) 1 3 6 

— L X X I . A ! S e ñ o r L o r e n z o d e C e p e d a ( 2 d e e n e r o d e 1 5 7 7 ) 1 3 9 

— L X X I I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 9 d e e n e r o d e 1 5 7 7 ) . 1 4 5 

— L X X I H . A I P . F r . A m b r o s i o M a r i a n o ( p r i n c i p i o d e 

, 1 5 7 7 ) 1 4 7 

— L X X I V . Á l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 1 7 d e e n e r o 

d e 1 5 7 7 ) 1 1 8 

— L X X V . A l S e ñ o r L o r e n z o d e C e p e d a ( i g u a l f e c h a ) . . 1 5 0 

— L X X V I . A l m i s m o , h e r m a n o d e l a S a n t a ( 1 0 d e f e -

b r e r o d e 1 5 7 7 ) 1 5 4 

— L X X V I I . A l m i s m o S e ñ o r ( 2 7 y 2 8 d e f e b r e r o d e 1 5 7 7 ) 1 5 8 

— L X X V I I I . A I P . F r . A m b r o s i o M a r i a n o ( 1 5 d e m a r z o 

d e 1 5 7 7 ) 1 6 2 



5 Í 2 ÍNDICE 

Pag . 

C A R T A L X X I X . Á l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 6 d e m a y o 

d e l o 7 7 ) 1 6 3 

— L X X X . Á l a m i s m a ( l o d e m a y o d e 1 5 7 7 ) 1 6 5 

— L X X X I . i l a M a d r e A u a d e S a n A l b e r t o ( 2 d e j u l i o 

d e 1 5 7 7 ) 1 6 7 

— L X X X I I . Á l a M a d r e M a r i a d e S a n J o s é ( j u l i o d e 1 5 7 7 ) ' 1 6 9 

— L X X X I 1 I . A l L i c e n c i a d o G a s p a r d e V i l l a n u e v a ( j u l i o 

d e 1 5 7 7 ) 1 7 1 

— L X X X I V . A l I l l m o . S r . D . A l v a r o d e M e n d o z a ( 6 d e 

s e t i e m b r e d e 1 5 7 7 ) 1 7 3 

— L X X X V . A l P r u d e n t í s i m o S e ñ o r , e l r e y F e l i p e I I 

( 1 3 d e s e t i e m b r e d e 1 5 7 7 ) 1 7 5 

— L X X X V I . A l S r . J u a n d e O v a l l e ( 1 9 d e o c t u b r e d e 

. 1 5 7 7 ) 1 7 7 

— L X X X V I I . Á l a m u y e x c e l l e n t e S r a . ü u q u e s a d e A l b a 

( 2 d e d i c i e m b r e d e 1 5 7 7 ) 1 7 8 

— L X X X V I I I . A l r e y D o n F e l i p e I I ( 4 d e d i c i e m b r e d e 

, 1 5 7 7 ) 1 7 9 

- - L X X X I X . A l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 1 0 d e d i -

c i e m b r e d e 1 5 7 7 ) 1 8 1 

— X C . Á l a I l l í m a . S r a . D o ñ a M a r í a M e n d o z a ( f i n e s d e 

1 5 7 7 ) 1 8 3 

— X C I . A l I l l i m o . S e ñ o r D . T e a t o n i o d e B r a g a n z a ( 1 6 d e • 

e n e r o d e 1 5 7 8 ) 1 8 4 

— X C I I . A l P . J u a n S u a r e z , d e l a C o m p a ñ í a d e J e s ú s 

( 1 0 d e f e b r e r o d e 1 5 7 8 ) 1 9 0 

— X C I I I . D e l P . S u a r e z a l R e c t o r d e l a C o m p a ñ í a d e 

J e s ú s 1 9 3 

— X C I V . D e l P . G o n z a l o d e Á v i l a , R e c t o r d e l a C o m p a -

ñ í a d e J e s ú s 1 9 3 

— X C V . A l P . G o n z a l o d e Á v i l a ( f e b r e r o d e 1 5 7 8 ) . . . 1 9 * 

— X C V I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 1 6 d e f e b r e r o d e 

1 5 7 8 ) 1 9 6 

— X C V I I . A l m i s m o ( 2 d e m a r z o d e 1 5 7 8 ) 1 9 9 

— X C V I I I . P a r a R o q u e d e H u e r t a ( 9 d e m a r z o d e 1 5 7 8 ) . 2 0 2 

— X C I X . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 1 0 d e m a r z o d e 

1 5 7 8 ) 2 0 3 

— C . A l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 2 8 d e m a r z o d e 

1 5 7 8 ) . . 2 0 5 

— C I A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 1 5 d e a b r i l d e 1 5 7 8 ) . 2 0 7 

— G i l . A l m i s m o ( 1 7 d e a b r i l d e 1 5 7 8 ) . 2 1 0 

— C I 1 I . A l m i s m o ( 7 d e m a y o d e 1 5 7 8 ) 2 1 2 

, 1 " — C 1 V . A l m i s m o ( 9 d e m a y o d e 1 5 7 8 ) 2 1 3 

— CV. Al mismo (22 de mayo de 1578) . 2 1 5 
— C V 1 . A l M . H . P . M . F r . D o m i n g o I í a ñ e z ( 2 8 d e j u l i o 

d e 1 5 7 S ) . . . 2 1 8 

— • CVIL Al P .Fr . Jerónimo Gracian (8 de agosto de 1578) 2iy 

I N D I C E 5 4 3 

P a g . 

C A R T A C V 1 1 I . A l m i s m o ( 1 4 d e a g o s t o d e 1 5 7 8 ) 2 2 2 

_ C I X . A l m i s m o ( 1 9 d e a g o s t o d e 1 5 7 8 ) 2 2 5 -

— C X . A l m i s m o ( f i n e s d e a g o s t o d e 1 5 7 8 ) 2 2 7 

— C X I . A l m i s m o ( f i n e s d e a g o s t o d e 1 5 7 8 ) 2 2 8 

— C X I I . A l m i s m o ( 2 9 d e s e t i e m b r e d e 1 5 7 8 ) 2 2 9 

— C X 1 1 I . A l P . P a b l o H e r n á n d e z ( 4 d e o c t u b r e d e 1 5 7 8 ) . 2 3 0 

_ C X I V . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 1 5 d e o c t u b r e d e 

, 1 5 7 8 ) 2 3 3 
— C X V . A R o q u e H u e r t a ( ú l t i m o s d e d i c i e m b r e d e 1 5 7 8 . 2 3 5 

— C X V 1 . Á D o ñ a J u a n a d e A n t i s c o ( 2 8 d e d i c i e m b r e d e 

1 5 7 8 ) 2 3 7 

_ C X V I I . A l P . G o n z a l o D á v i l a s , c o n f e s o r d e l a S a n t a . 2 3 8 

— C X V I I I . Á l a P r i o r a y c o m u n i d a d d e V e a s ( á fines d e 

1 5 7 8 ) 2 4 0 

— C X I X . Á l a v e n e r a b l e M a d r e A n a d e J e s ú s ( f e c h a i n -

c i e r t a ) 2 4 0 

— C X X . A l I l u s t r e y M u y R d o . S r . D o n H e r n a n d o , P r i o r 

d e l a s C u e v a s ( 3 1 d e e n e r o d e 1 5 7 9 ) . . . . 2 4 1 

— C X X I . Á l a s R e l i g i o s a s C a r m e l i t a s d e S a n J o s é d e 

S e v i l l a ( 3 1 d e e n e r o d e 1 5 7 9 ) 2 4 3 

— C X X I I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( p r i n c i p i o s d e 

a b r i l d e 1 5 7 9 ) 2 4 6 

— C X X 1 I I . A l m i s m o ( 2 1 d e a b r i l d e 1 5 7 9 ) 2 4 8 

— C X X 1 V . P a r a l a M a d r e I s a b e l d e S a n J e r ó n i m o ( 3 d e 

m a y o d e 1 5 7 9 ) 2 5 C 

— C X X V . P a r a l a M a d r e M a r i a d e B a u t i s t a ( 9 d e j u n i o 

d e 1 5 7 9 ) 2 5 5 

— C X X V I . A I P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 1 0 d e j u n i o d e 

1579 ) 2 5 6 

— C X X V I I . Á l a M a d r e A n a d e l a E n c a r n a c i ó n ( 1 8 d e 

j u n i o d e 1 5 7 9 ) 2 5 8 

- - C X X V I I I . P a r a l a M a d r e M a r t a d e S a n J o s é ( 2 4 d e 

j u n i o d e 1 5 7 9 ) 2 5 9 -

— C X X I X . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 7 d e j u l i o d e 

1 5 7 9 ) 2 6 1 

— C X X X . Á l a M a d r e M a r i a d e S a n J o s é ( 2 2 d e j u l i o d e 

1578) 2 6 3 

— C X X X I . A l I l l m o . S e ñ o r D o n T e u t o n i o d e B r a g a n z a 

V 2 2 d e j u l i o d e 1 5 7 9 ) 2 6 5 

— C X X X I I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 1 2 d e d i c i e m b r e 

d e 1 5 7 9 ) 2 6 7 

— C X X X I I l . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 1 8 d e d i c i e m -

b r e d e 1 5 7 9 ) 2 6 8 

— C X X X 1 V . A l P . F r . N i c o l á s d e J e s ú s M a r í a D o r i a 

( 2 1 d e d i c i e m b r e d e 1 5 7 9 ) . 2 6 9 

— C X X X V . P a r a l a P r i o r a y c a r m e l i t a s D e s c a l z a s d e S e -

v i l l a ( e n e r o d e 1 5 8 0 ) 2 7 3 



C A R T A C X X X V I -VI P . F ' - N i c o l á s d e J e s ú s M a r í a ( i 3 d e 

e u e r o d e 1 5 8 0 ) 2 7 5 

— C X X X V I I V l a M a d r e M a r í a d e S a u J o s é ( e u e r o d e 

1 5 8 0 ) 2 / 7 

— G X X X V U 1 A l P - F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 1 4 d e e n e r o 

d e 1 5 8 0 ) . 2 8 0 

— C X X X 1 X . A l m i s m o ( 1 5 d e e n e r o d e 1 5 8 0 ) 2 8 3 

— C X L \ l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 1 . ° d e f e b r e r o d e 

1 5 8 0 ) 2 8 4 

— C X L I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( f e b r e r o d e 1 5 8 0 ) . 2 8 7 

— C X L I 1 Á l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 8 d e f e b r e r o d e 

1 5 8 0 ) 2 8 8 

— C X L I I I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 1 2 d e f e b r e r o d e 

1 5 8 0 ) 2 9 1 

— C X L 1 V . A l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 3 a b r i l d e 1 5 8 0 ) . 2 9 2 

— C X L V . Á D o ñ a I s a b e l O s o r i o ( 8 d e a b r i l d e 1 5 8 0 ) . . . 2 9 4 

— C X L V I . A l P - F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 5 d e m o y s d e 1 5 8 0 ) 2 9 5 

— C X L V 1 I . V l a l l l m a . S r a . D o ñ a M a r í a H e n r í q u e z ( 8 d e 

m a y o d e 1 5 8 0 ) 2 9 8 

— C X L V I I I . V I P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a u ( 3 0 d e m a y o d e 

1 5 8 0 ) 3 0 0 

— C X L I X . A l m i s m o ( 2 d e j u n i o d e 1 5 8 0 1 3 0 1 

— C L V l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 4 d e j u l i o d e 

1 5 8 0 ) 3 0 2 

— C L I . Á l a m i s m a ( 6 d e a g o s t o d e 1 5 8 0 ) 3 0 6 

— C L I I . Á l a h e r m a n a T e r e s a d e J e s ú s ( 7 d e a g o s t o d e 

1 5 8 0 ) . . 3 0 7 

C L l l i . P a r a D o ñ a J u a u a d e A h u m a d a , s u h e r m a n a 

( 9 d e a g o s t o d e 1 5 8 0 ) 3 0 8 

— C L I V . A l l l l u i o . S r . D o n D i e g o d e M e n d o z a ( 3 1 d e 

a g o s t o d e 1 5 8 0 ) 3 0 9 

C L V . A l a M a d r e P r i o r a y R e l i g i o s a s d e S a n J o s é d e , 

Á v i l a ( 7 d e o c t u b r e d e 1 5 8 0 ) 3 1 1 

— C L V I . Á l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 2 5 d e o c t u b r e 

d e 1 5 8 0 ) 3 1 3 

C L V I 1 . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a u ( 2 0 d e n o v i e m b r e 

' d e 1 5 S 0 ) 3 1 5 

— C L V I I L Á l a M a d r e M a r í a d e S a n J o s é ( 2 1 d e n o -

v i e m b r e d e 1 5 8 0 ) 3 1 6 

— C L I X . Á D o n L o r e n z o d e C e p e d a , s o b r i n o d e l a S a n t a 

( d i c i e m b r e d e 1 5 8 0 ) 3 1 8 

— C L X . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a u ( f e c h a i n c i e r t a ) . . 3 2 0 

— C L X I . P a r a u n a R e l i g i o s a d e o t r a Ó r d e n ( f e c h a i n -

c i e r t a ) , 3 2 1 

— C L X 1 I . P a r a u u a S e ñ o r i t a d e Á v i l a ( f e c h a i n c i e r t a ) . 3 2 2 

— C L X 1 I I . P a r a n n a S e ñ o r a d e s c o n o c i d a ( f e c h a i n -

c i e r t a ) 3 2 3 

C u ! T l ^ l y - ^ . 0 1 ^ Confesor (fecha incierta).. . . 3Í4 

I C I X V Í i l p U F r Í « p I í n Í m ? . R e l n O S O ( e n e r o d e 1 3 8 1 ) - 3 2 9 
I K Ó J X " J e r 6 n i m ° G r a c i a n ( 2 1 d e f e b r e r o d e 
lOol). . . . * 

C L X V I L A l m i m o ( 2 7 d e f e b r e r o d e 1 5 8 1 ) . .' " 3 3 ! 

- CLXVIII. Ai mismo (febrero 1581). . ó t 
- G L X 1 X . A l m i s m o ( i g u a l f e c h a ) . ' ' ' 

- C L X X . A l m i s m o ( i g u a l f e c h a ) . . ! ! ' 

C L X X I . A l a R i m a S r a . D o ñ a A n a E n r i q u e z ( 4 d e m a r z o 
d e laol) , 

C L X X I Í ' A¡5P8i)Fr ' ' , e r , ' , U ¡ " , 0 ( í a ¡ l a U ( 3 1 d e — de 

f \ v v ' i m C ' ° , G r , a ' : a n < 2 8 d e d e 1 5 8 1 ) . 3 4 3 
m y y ! „ I l l m o . S r . V e l á z q u e z ( i g u a l f e c h a ) . . . : l í 5 

p í ' y y v Í f í " n i " 1 ® o r O b i s n o ( f e c h a i n c i e r t a ) . . . 3 4 0 

C l X X V l i A , T í ' Sí" Ielá20UeZ fmaya de »W • 3 C L X X V I L A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 2 4 d e m a y o 

d e 1 5 8 1 ) ~ 

C L X X V I I I . A l m i s m o ( 2 9 d e m a y o d e 1 5 8 1 ) ' V 5 7 

C L X X I X . A l E m i l i o . S r . D . G a s p a r d e Q u i W ( 1 6 d e 

j u n i o d e 1 5 8 1 ) v ' 3 3 8 

C L X X X . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 2 7 d e j i m i o d é 

1 5 8 i ) 

C L X X X I . A l m i s m o ( 1 4 d e j u l i o d e 1 5 8 1 ) . ' ' ' : ¡ c o 

C L X X X I L A l L i c e n c i a d o R u i z d e l a P e ñ a ( 3 0 d e j u n i o 
d e 1 5 8 1 ) 

C L X X X I I I . A l S e ñ o r D . J e r ó n i m o R e i n o s o ( 1 3 d e j u l i o 

d e 1 5 8 1 • . j g g 

C L X X X I V . A D o ñ a J u a n a d e A h u m a d a ( 2 6 d e a g o s t o 

d e 1 5 8 1 ) 3 G 8 

C L X X X V . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a u ( 2 8 d e o c t u b r e 

d e 1 5 8 1 ) 3 6 ¡ j 

C L X X X V I . A l E m m o . C a r d e n a l Q u i r o g a ( 3 0 ¿ ^ o c -

t u b r e d e 1 5 S 1 ) . . . . o - , 

C L X X X V I ( d o b l e ) ' ! ! 3 7 2 

C L X X X V I I . Á D . J u a n d e O v a l l e ( 1 4 d e n o v i e m b r e d e 

» 5 8 1 ) 3 7 3 

C L X X X V I I I . A l I l l m o . S r . D . P e d r o d e C a s t r o ( 1 9 d e 

n o v i e m b r e d e 1 5 8 1 ) 3 7 5 

C L X X X I X . A l m i s m o ( n o v i e m b r e d e 1 5 8 1 ) . . . . . 3 7 6 

C X C . A l m i s m o ( n o v i e m b r e d e 1 5 8 1 ) 3 7 7 

C X C I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a u ( 2 9 d e n o v i e m b r e 

d e 1 5 S 1 ) 3 7 8 

C X C I I . A l m i s m o ( I . » d e d i c i e m b r e d e 1 5 8 1 ) . . . . 3 8 o 

C X C I I I . A l m i s m o ( d i c i e m b r e d e 1 5 S I ) 

C X C I V . Á D . L o r c u z o d e C e p e d a ( 1 . » d e d i c i e m b r e d e 

1 5 8 1 ) 3 S 2 



P á g . 

C A R T A C X C V . Á l a p r i o r a y r e l i g i o s a s C a r m e l i t a s d e S o r i a 

( 2 8 d e d i c i e m b r e ü e 1 5 8 1 ) 3 S 5 

— C X C V I . A l L i c e n c i a d o P e ñ a ( 8 d e e n e r o d e 1 5 8 2 ) . . . 3 8 6 

— cxcvn. A l a h e r m a n a L e o n o r d e l a M i s e r i c o r d i a 

( e n e r o d e 1 5 8 2 ) 3 8 8 

— C X C V I 1 I . A D o ñ a B e a t r i z d e M e n d o z a ( f e c h a i n c i e r t a ) . 3 8 9 

— C X C I X . A l P . F r . N i c o l á s d e J e s ú s M a r í a ( f e c h a i n -

c i e r t a ) 3 9 1 

— C C . A C a t a l i n a d e T o l o s a ( 1 6 d e e n e r o d e 1 5 8 2 ) . . . 3 9 2 

— C C I . A l a M a d r e M a r i a d e S a n J o s é ( 6 d e f e b r e r o 

d e 1 5 8 2 ) 3 9 3 

— C C I I . A l L i c e n c i a d o M a r t i n A l o n s o ( 1 . ° d e m a r z o d e 

1 5 8 2 ) 3 9 5 

— C C I I I . A l P . F r . A m b r o s i o M a r i a n o ( 1 8 m a r z o d e 1 5 8 2 ) . 3 9 7 

— C C I V . A M a r i a d e S a n J o s é ( m a r z o d e 1 5 8 2 ) . . . . 3 9 8 

— C C V . A l I l l m o . S r . D . A l v a r o d e M e n d o z a ( 1 3 d e a b r i l 

d e 1 5 8 2 ) 3 9 9 

— C C V I . A D o n F a d r i q u e A l v a r e z d e T o l e d o , D u q u e d e 

H u é s c a r ( 1 8 a b r i l d e 1 5 8 2 ) 4 0 1 

— C C V I I . A l I l l m o . D . P e d r o M a n s o ( m a y o d e 1 5 8 2 ) . . . 4 0 2 

C C V I I ( d o b l e ) . — A l a M a d r e L e o n o r d e l a M i s e r i c o r -

d i a ( m a y o d e 1 5 8 2 ) 4 0 2 

— C C V f f l . A D . J e r ó n i m o R e i n o s o , c a n ó n i g o d e P a l e n -

c i a ( 2 0 d e m a y o d e 1 5 8 2 ) 4 0 4 

— C C I X . A l a p r i o r a y R e l i g i o s a s d e S a n J o s é d e G r a -

n a d a ( 3 0 d e m a y o d e 1 5 8 2 ) 4 0 5 

— C C X . A l L i c . P e ñ a , C a p e l l a n d e l a C a p i l l a r e a l d e 

M a d r i d ( j u n i o d e 1 5 8 2 ) 4 0 9 

— C C X I . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a d a n ( 2 5 d e j u n i o d e 

. 1 5 8 1 ) 4 1 1 

— C C X 1 I . A l a Madre M a r i a d e S a n J o s é , p r i o r a d e S e v i l l a 

( 6 d e j u l i o d e 1 5 8 2 ) . 4 1 3 

— C S I I I . A l a m i s m a ( 1 4 d e j u l i o d e 1 5 8 2 ) 4 1 4 

— C C X I V . A l a M a d r e T o m a s i n a B a u t i s t a , P r i o r a d e B u r -

g o s ( 3 d e a g o s t o d e 1 5 8 2 ) 4 1 6 

— C C X V . A D o ñ a T e r e s a d e L a i z , F u n d a d o r a d e A l b a 

( 6 d e a g o s t o d e 1 5 8 2 ) 4 1 8 

— C C X V I . A l a M a d r e T o m a s i n a B a u t i s t a ( 9 d e a g o s t o 

d e 1 5 8 2 ) . . 4 l 9 

— C C X V 1 1 . A l I l l m o . S r . D o n S a n c h o D á v i l a ( 1 2 d e 

a g o s t o d e 1 5 8 2 ) . . 4 2 1 

— C C X V I I I . A la M a d r e A n a d e l o s Angeles, p r i o r a d e 

T o l e d o ( 2 0 d e a g o s t o d e . 1 5 8 2 ) 4 2 2 

— C C X 1 X . A l a M a d r e T o m a s i n a B a u t i s t a ( 2 7 d e a g o s t o 

d e 1 5 8 2 ) 4 2 4 

— C C X X . A l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 1 . » d e s e t i e m b r e 

d e 1 5 8 2 ) 4 2 5 

P a g . 

GARTA C C X X I . A la M a d r e A n a d e los Angeles ( 2 d e s e t i e m -

b r e d e 1 5 8 2 ) 4 3 0 

— C C X X I I . A P e d r o S á n c h e z , C a p e l l a s d e l a s M o n j a s d e 

A l b a ( 5 d e s e t i e m b r e d e 1 5 8 2 ) 4 3 1 

— C C X X I I I . A l a M a d r e C a t a l i n a d e C r i s t o , p r i o r a ( 1 7 d e 

s e t i e m b r e d e 1 5 8 2 ) 4 3 2 

A P É N D I C E N Ú M E R O 1 .« 

SUPLEMENTO Á LAS CARTAS DE SANTA TERESA 

G A P . T A I . A D o ñ a L u i s a d e L a C e r d a ( 2 d e n o v i e m b r e d e 

. 1 5 6 8 ) 4 3 5 

— 1 ¡ . A D o ñ a C a t a l i n a H u r t a d o ( 3 1 d e o c t u b r e d e 1 5 7 0 ) . 4 3 7 

— I I I . P a r a e l S r . M a l d o n a d o B o c a l a n ( 1 . ® d e f e b r e r o 

d e 1 5 7 3 ) ' 4 3 8 

— I V . P a r a e l P . F r . J e r ó n i m o G r a c i a n ( 5 d e o c t u b r e 

d e 1 5 7 6 ) 4 3 9 

— V . P a r a e l P . F r . M a r i a n o d e S a n B e n i t o ( 1 9 d e m a y o 

d e 1 5 7 7 ) U O 

— V I . A l P . A m b r o s i o M a r i a n o d e S a n B e n i t o ( i b d e 

f o h r e r o d e 1 5 7 7 ) 4 4 2 

A P É N D I C E N Ú M E R O 2 . ' 

A v e r t e n c i a s s o b r e l a s c a r t a s y d o c u m e n t o s n o t a b l e s r e l a t i v o s 

á S a n t a T e r e s a y s u B e f o r m a 

N U M K R O 1 . C a r t a d e l G e n e r a l d e l C a r m e n á s a n t a T e r e s a ( a ñ o 

d e 1 5 6 9 ) 

— 2 . C a r t a d e l I ' . F r . D o m i n g o B a ñ e z á S a n t a T e r e s a . . 

— 3 . C a r t a d e l v i s i t a d o r V a r g a s a l B e y 

— 4 . C o n s t i t u c i o n e s h e c h a s p o r e l P . G r a c i a n . . . 

— 5 . C a r t a d e F e l i p e I I a l a r z o b i s p o d e S e v i l l a . . . 

— 6 . D i c t a m e n p r e s c u t a d o á F e l i p e I I p o r e l N u n c i o 

M o n s e ñ o r S e g a 

— 7 . C a r t a d e D . L u i s M a n r i q u e a l P . G r a c i a n . . 

— 8 . C a r t a d e F e l i p e I ! » F r . J i v n d . i ; i s C u e v a s . . . ! 

— 9 . L i s t a d e l o s C o n v e n t o s d e C a r m e l i t a s D e s c a l z o s v 

D e s c a l z a s 

A P É N D I C E N Ú M E R O 3 . « 

I n f o r m a c i o n e s y C a r t a s d e v a r i o s p e r s o n a j e s c é l e b r e s . 4 7 1 

G a r t a d e l O b i s p o d e S a l a m a n c a á C l e m e n t e V I I I . . 5 2 2 

— d e l r e y d e F r a n c i a L u i s X I I l à P a u l o V . . . . 5 1 0 

4 4 4 

4 4 5 

4 4 6 

4 4 9 

4 5 0 

4 5 4 

4 5 5 

4 5 7 

4 5 8 

4 5 9 



C A R T A d e l C o n d e D u q u e d e O l i v a r e s a l e m b a j a d o r d e l * 

r e y e n R o m a 

B r e v e d e l p a p a U r b a o V I I I , d e c l a r a n d o , ' e l p a t r o n a t o de 

s a n t a T e r e s a e n E s p a ñ a 

I n f o r m e s d e v a r i o s s a p i e n t í s i m o s v a r o n e s d e t o d o s 

e s t a d o s ' 5 9 5 

R e l a c i ó n d e l a s c e r e m o n i a s d e l a c a n o n i z a c i ó n d e 

s a u t a T e r e s a i 2 £ > 

D e c r e t o d e G r e g o r i o X V s o b r e l a c n u o n i i ' a c i ' o n ' d e 

l o s S a n t o s I s i d o r o , Ignacio, F r a n c i s c o X a v i e r 

T E R E S A D E J E S C S y F e l i p e N e r i ' N i 

F I N DEL ÍNDICE 

P A R I S . - T I P . G A R M E R H E R M A N O S , 6 , R U E D E S S A I N T S - P È R E S 

f il 




